
• 

FONDO 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 

ÁREA RESPONSABLE 

ORIGINAL 
TOMO CCXCVIII 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLEDELCONTROLDEEXPEDIENTES ~ A~R~T~I~N~EZ~--------------------------------

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 
--------~--------------------------------

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE !OPCIONAL) 

CLAVE V NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

FOTOGRAFIAS 

OTRO{S) 

IAAIGHIVO DE TRÁMITE 

IIARCHI~'O DE CONCENTRACIÓN 

X 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS IN()ME:Ro DE FOJAS 



' 

PCIR 
\ p "' !( \ 

SUBPROCUHADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO '\ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 298 

--- En la Ciudad de México, el día dos del mes de diciembre del dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:-------------------

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

---Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCXCVIII (doscientos noventa y ocho), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales a los que haya 

lugar~ por lo que no ha.~iend~ nada más que hacer constar

termmada la presente d1hgenc1a.---------------------

u u- U u u----------------- e o N S T , ______ --
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• ""PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

:r .. '. 
O Dé '}\Siíll'tll .... 

; pr¿N>.U:.S 
SU.iü Dt titEltiC(., 

En T oluca, Estado de México veintiséis de octJbre dos"' 

mil catorce, el licenciado  

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

certifico: Que en cumplimiento a lo ordenado en 

proveído de esta misma fecha, se declara la apertura del 

tomo IV, del proceso penal 84/2014-V. Doy fe. 

".·, 



Causa penai84/2014-V 

Término Constitucional 

.PODER JUDIOAL DE LA FEDERPLIÓN 
Toluca, Estado de México, veintiséis de 

octubre de dos mil cat rce. 

• 

• 

• 

Vistas, las cons ancias que integran la causa 

penal 84/2014-V, se uida a  

  

Casarrubias Sal 

responsabilidad en 

  Sidronio 

por su probable 

comisión de los delitos de: 

cia organizada, previsto por el 

artículo 2, fracció 1, Contra la salud y Operaciones 

con recursos de rocedencia ilícita, sancionado por 

el diverso 4, frac ión 11, inciso a), por lo que hace a 

 Sidronio Casarrubias 

Salgado e inciso b), por lo que hace a  

  de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Or nizada. 
' 

arma de uso exclusivo del 

Ejército, Arma Fuerza Aérea, previsto y 

sancionado por 1 artículo 83, fracción 11, en relación 

con el 11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosiv s; y 

3) Portaci · n de arma de fuego de uso 

Armada y Fuerza Aérea, 

ilícito que se encu ntra previsto y sancionado por el 

artículo 83, fracción 111, en relación con el artículo 11, 

inciso e), de la Le Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos." 
f.EI''ERAL DF.LA REP(?IICA 

. ri¡¡ de Derechos Humsnüs, 
·l·t ··'--····'"·· r . ·· .. l O} .j~ · ·:: .-iV~ ::: :.: ... ürn!.d1UBj 

\ 
R e s u 1 t a n d o: 

;;.3d~ L1vc,;gaci~!! 
Primero. Mediante oficio SEIDO/UEIDMS/FE-

A/1 0185/2014 de veinte de octubre de dos mil 

1 

FOHM.l\ H-,' 



.... 
catorce (fojas 361 a 363, tomo 111), presentado a las 

nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del 

veintiuno siguiente en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en Materia de 

ProCE!SOs Penales Federales en el Estado de México, 

turnado aleatoriamente y recibido a las nueve horas 

con cincuenta y dos minutos de dicha data, en este 

órgano jurisdiccional; el Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito" a la Unidad Especializada 

en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación en Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, con residencia 

en el Distrito Federal, remitió en tres tomos el original 

y duplicado de la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, a través de la cual 

ejerció acción penal con detenido, contra  

   

Sidronio Casarrubias Salgado, por los ilícitos 

precisados; solicitando en el punto resolutivo 

segundo de su pliego consignatario, se recabara la 

declaración preparatoria de los indiciados de mérito y 

dentro del término constitucional, se resolviera su 

situación jurídica 

Segundo. Por proveído de veintiuno de octubre 

de dos mil catorce (fojas 372 a 376, Tomo 111), se 

formó el expediente respectivo, registrándose bajo el 

número 84/2014-V y a partir de las veintiún horas 

con cincuenta minutos del veinte de octubre de dos 

mil catorce, se decretó su detención judicial, por ser 

el momento en que dichos inculpados quedaron 

internos en la institución penitenciaria referida, a 

disposición de esta autoridad. 

¡ 

~ 
' 1 . PROClJRA!JUPJ 

Subprocar; 
Prmncion c~l 

Jl\ 

' .. i"· ~¡:J,",\ 

üt ,,,,7<W'• 

!"·~~\· •• '~~ tl'l \. 

• 

• 

• 

• 
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• PODER JUDICIAL DE LA fEDERA(IÓN 

Además, se les sujetó a término constitucional _;.0.&9 

y se señalaron las trece horas con treinta minutos del 

veintiuno de octubre de dos mil catorce para el 

verificativo de su deposad en vía de preparatoria. 

• 

• 

• 

·}'~ 

. ''7t. .,,o 
·, 'A 

t ·.Jl 
J . 

' 

. TRITO 

\ 

Así, en la fecha pr. gramada, se recepcionaron 

las declaraciones alud· as, las cuales se llevaron a 

cabo con las formali ades legales, según se hace 

constar en el acta re pectiva (fojas 387 a 403, Tomo 

111); y en atención a 1 peticionado por los respectivos 

defensores parti~ul res de los indiciados de mérito, 

de conformidad co lo establecido por el numeral 161 

del Código Feder 1 de Procedimientos Penales, se 

concedió la prórr ga del término de setenta y dos 

horas, para que resolviera la situación jurídica de 

    

 SÍdr io Casarrubias Salgado, por lo 
' 

que, se procede resolver su situación jurídica . 
\, 

e o n s i d e r a n d o: 

Primero. te Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia de p'toc os Penales Federales en el Estado 

de México, e.$ le almente competente para conocer y 
~· 

resolver en ll\ pre ente causa penal en términos de lo 

dispuesto en :-1os rtículos 16 y 104, fracción 1, de la 
~ 

Constitución ! Po 'tica de los Estados Unidos 
~ 

Mexicanos, vi~ent 

el Diario Oficial de 
' 

de dos mil ochQ; 1 ., 

antes de la reforma publicada en 

Federación el dieciocho de junio 

6 del Código Penal Federal; 4, 6 

y 94 del Código\Fe ral de Procedimientos Penales; 
\ 

48, 50, fracción\ 1, i ciso a), 144 y 145 de la Ley 
,~,:¡~¿1\\L íJE U RE?iJf;UCA ~t 

·:~de u~rcc~:; · ·nd~~.gánica del Pod~r Judicial de la Federación. 
oiito y s~-~ICio; a :2 Cúm~n;·~~~ 

¡ 

:ina da lrm~tigc::·=!\ Así como en ·términos de lo establecido en el 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 

3 



.. 
V· Judicatura Federal, relativo a la determinación del 

número y límites territoriales de los circuitos en que 

se divide el territorio de la República Mexicana y al 

número, jurisdicción territorial y especialización por 

materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Además, los hech.os por los cuales la autoridad 

federal investigadora ~jerció acción penal, cuya 

comisión se atribuye de forma probable a los 

inculpados sucedieron en el municipio de Lerma, 

Estado de México, lugar en el que ejerce 

competencia territorial esta judicatura, conforme a lo 

establecido en el citado Acuerdo General 3/2013, del 

Pleno del Consejo de la Jupicatura Federal. 

De igual forma, los hechos delictuosos de que 
.. 

se trata se encuentran previstos y sancionados en un 

ordenamiento legal de carápter federal. 

Segundo. Obran en la causa los medios de 

prueba que se relacionan a continuación: 

Tomo 1 

1. Oficio 10219/2014, de dieciséis de octubre de 

dos mil catorce, relativo a la puesta a disposición 

suscrita por      

 

, elementos de la Policía 

Federal Ministerial, dependiente de la Procuraduría 

General de la República, así como su ratificación 

respBctiva (fojas 4 a 7, 32 a 39). 

2. Dictámenes de integridad física practicados el 

dieciséis de octubre de dos mil catorce, a  

P'iWCCIUlliJR1~ 
Subprocurad 

?re~ención ctel e 
Otic 

J ·/L.\~:S ~;:Gl 
.. , 'i\IC't 

. . ''~ Í; . \)(}.: . ~· 

• 

• 

• 

• 
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>"0!\MA H·2 

  Sidronio Casarrubias Salgado ~ 

(fojas 24 a 26 y 49 a 51) . 

• PODER JUDKJAl. DE LA FEDERACIÓN 3. Fe ministerial de aparatos telefónicos 

efectuada el dieciséis de octubre de dos mil catorce 

• 

• 

• 

,;1 

iJISTlliTO 

·¡r,,~;-'.S 

(fojas 41 y 42). 

4. Fe ministerial e objetos efectuada el dieciséis 

atorce (fojas 43 a 45). 

5. Fe ministeri 1 de documentos de dieciséis de 

octubre de dos mil e torce (fojas 46 y 47). 

6. Inspección y fe ministerial a fuentes abiertas 

practicada el diéci éis de octubre de dos mil catorce 

(fojas 67 y 68). 

7. Declaraci n ministerial del inculpado  

, rendida el diecisiete de octubre de 

dos mil catorqe (f jas 77 a 83). 

- :1 F MÉXIC{: 

8. D~os os ministeriales del inculpado 

Sidronio Catarr bias Salgado alias "El Chino", de 

diecisiete de~octu re de dos mil catorce (fojas 86 a 97 

y 262 a 264)> 
-. 
' 

9. Fichas decadactilares de   
 

 y S dronio Casarrubias Salgado alias 
~ ' 

"El Chino" (fbjas 1 2 y 1 03). 

1 O. Fm.matos de muestra de escritura de 
-~: 

  Sidronio Casarrubias 

Salgado alias ~El Ch no" (foja 1 05). 
l 
> 

~1."!',1RAL m: LA REPUHU"=hJ 1. Dicta~en en materia de tránsito terrestre de 
.·1 de Derrchos :iun;Jr .~~. t . 

. ,1c y Servi:ios a IJ ~q~ete de oct~bre de dos mil catorce, elaborado por 

.n1 d:: !~v~~\i;,:ión el perito oficial  (fojas 107 a 
' 111 ). 
"t 

5 



t.¡ 
12. Dictamen en materia de balística de 

diecisiete de octubre de dos mil catorce, efectuado por 

el perito oficial  (fojas 113 a 

118). 

13. Fe ministerial de armamento bélico, 

efectuada el diecisiete de octubre de dos mil catorce 

(fojas 120 a 122). 

14. Dictamen en materia de valuación de 
' 

diecisiete de octubre de dos mil catorce, practicado por . 
la experta oficial  (fojas 

124 a. 131). 

15. Acuerdo de aseguramiento ministerial de 

teléfonos de diecisiete de octubre de dos mil catorce 

(fojas 1 55 a 169). 

16. Proveído de diecisiete de octubre d1:J dos mil 

catorce, por el cual se decretó el aseguramiento 

ministerial del armamento afecto (fojas 178 a "190). 

17. Auto de diecisiete , de octubre de dos mil 

catorce, mediante el cual se decretó el aseguramiento 

ministerial del vehículo afecto (fojas 194 a 207'). 

18. Experticial en materia de documentoscopía 

de diecisiete de octubre de dos mil catorce, elaborado 

por los peritos oficiales   

 (fojas 226 a 229). 

19. Inspección ministerial de documentos, 

practicada el diecisiete de octubre de dos mil catorce 

(fojas 270 a 273). 

20. Dictamen en la especialidad de ·fotografía 

forense de diecisiete de octubre de dos mii catorce, 

• 

• 

'- ·. ;,í.( 

'¡,·--. 

• 
• ·---· ·-• ~ 

w 
g 
4 

Sub~rocur 

• 



Causa penal 84/2014-V 

elaborado por la perito oficial  
MtS (fojas 281 a 335) . 

• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 21. Fe ministerial de v hículo de diecisiete de 

• 

·::..u:s 

• 

• 

octubre de dos mil catorce (f ja 336). 

22. Inspección y fe de documentos 

practicada el diecisiete d octubre de dos mil catorce 

(fojas 342 a 445}. 

1. Fe ministerial de documentos de dieciséis de 

octubre de dos mil ca orce (fojas 1 a 3) . 

2. Dictamen e materia de video con tres discos 

compactos, de . di isiete de octubre de dos mil 

catorce, suscrito p r el perito oficial  

 

3. Dictamen n materia de balística forense, de 

diecisiete de octub e de dos mil catorce, signado por 

los expertos oficia s  

 (fo 

4. Copias la averiguación previa 

HID/SC/01/0758/20 3, iniciada por el delito de 

de las personas que respondían 

a los nombres de  

  , en 

· ·, f.EI\'ERAL DE      

  (fojas 
~iito y Str,Uos a i, :o.lti¡Jiidad 

,l'iJ de l;iv•:s:;~1ci6r: 1 uo a 121 ). ' ) 

5. Copias de la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEDIM~/824/2014 (fojas 123 a 182). 

7 



'· ' 6. Copias de la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEDIMS/816/2014 (fojas 183 a 458). 

7. Dictamen en materia de análisis de voz y de 

un disco compacto, de ·diecinueve de octubre¡ de dos 

mil catorce, suscrito por el perito oficial  

 (fojas 541 J 545). 

8. Copias certificadas de la carpeta de 

investigación 007001062021·1714, iniciada el dieciocho 

de octubre de dos mil catorce, por el delito de lesiones 

en agravio de , ante el 

Agente del Ministerio Público de Lerma, de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado d13 México 

(fojas 558 a 565). 

9. Testimonios notariales treinta y dos mil 

seiscientos siete, Volumen CMXVII, relativo a la 

Constitución de la Sociedad denominada 

"     
 

, de 

dos de marzo de dos mil cuatro; veintiséis mil 

trescientos cincuenta y dos, inherente a la 

formalización y protocolización de los acuerdos 

tomados en la Asamblea General Ordinaria de~-~~ 

Accionistas de la Sociedad Mercantil denominada. 

"CONSTRUCTORA PROGEMCO", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el 

,.......-
' 

' quince de diciembre de dos mil cinco; y, veintiséis mil 

trescientos sesenta y siete, Tomo 94, Libro Nueve, de 

once de enero de dos mil seis, relativo a la 

protocolización del acta relativa a la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil 

denominada "INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

TOSEV" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

~ROGJRALWRÚ 
Subprocurac 

Prevc~c\6\; ~~~ C 
OfiC 

' 

VARIABLE (fojas 567 a 618). 

.,...,,'(""~~ .'4 
c.-0 . 

e· .e:: 
¡!¡· 
" . 
~;:· 

\: ... "/.·'-:'7-"•:r.. 

• 

• 

• 

• 
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• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

1 O. Dictamen de integridad física practicado aJl..O-
   

 Sidrpnio Casarrubias1Salgado, de veinte 

• 
. 
) 

' 
1 

~ITO 

• 

• 

' 1 
\ 

de octubre de dos mil catorce, si nado por las peritos 

oficiales  

fojas 636 a 638 y 643 a 45). 

11. Experticial en de dactiloscopía 

forense, emitida el diecisi te de octubre de dos mil 

catorce, por el petito ofi al  

fojas 640 y 641 ). 

12. Dictamen en ateria de genética, de veinte 

de octubre de dos mil ataree, signado por el experto 

oficial   fojas 647 a 650). 

Tomo 111 

1. Estudios sicofísicas practicados a los 

inculpados  Sidronio 

Casarrubias ~lg do, por personal del Centro 

Federal de ~ad ptación Social Número Uno 
1, 

"Altiplano", en Afmol ya de Juárez, Estado de México 
1! 

(fojas 368 a 371 h 

' ~ 2. Declara~ión preparatoria de  

  S dronio Casarrubias Salgado, 

rendida el veintit.ft,o e octubre de dos mil catorce 

(fojas 387 a 403). ~ 
~ ,_ 

~rriER.H O[ L~ 11JPÚHl!C$. Copia sim~_le e la carpeta de investigación 
.;"de Oeri~ci;~,, H~1manc~ ~ 
>!) 'l s~tvi:k~ sla ~~~U>620211714, \nici da por el delito de lesiones, 

,1 

~1 ~ de lnves!iga:ion denunciado por   4 a 
\ 411 ). \ 

4. Copia cert\ficada de 

investigación 070010620213314, 

la carpeta de 

expedida por el 

Agente del Ministerio Público adscrito al Tercer Turno 

9 



.. r· en Lerma de Villada, Estado de México, que contiene 
¡.; 

la denuncia de  (fojas 412 a 

419). 

!>. Fe judicial de lesiones, efectuada por el 

Actuario Judicial adscrito, el veintidós de octubre de 

dos mil catorce, respecto del inculpado  

 

6. Ampliación de declaración del inculpado 

 Sidronio Cas¡:11rrubias 

Salgado, celebrada el veintitrés de octubre de dos mil 

catorce. 

J. Testimonial a cargo de Francisco Javier Dávila 

García, desahogada el veinticuatro de octubre de dos 

mil catorce. 

:B. Inspección judicial practicada el veintiséis de 

octubre de dos mil catorce, en el Restaurante "Fogon 

Do Brasil", ubicado en la carretera México-Toluca, en 

el kilómetro cuarenta, en Lerma, Estado de México. 

'9. Escrito de alegatos formulados por la defensa 

particular de  Sidronio 

Casarrubias Salgado. 

1 o. Escrito de alegatos formulados por la ~

defensa particular de   

Sin que resulte necesaria la transcripción del 

contenido de todos los medios de convicción 
PROCVRA!)lr¡ i\ 

enunciados con antelación, pues no existe disposición Subpr~Jcur:¡d¡¡ 

legal que así lo exija, aunado a que conforme a lo P;r,znci~~ ~~¿~ C'? 

previsto en el numeral 96 del Código· Federal de 

Procedimientos Penales, para emitir la rE1solución 

como la presente, basta la breve exposición de los 

._.,., .. -~:1~ 

• 

• 

• 
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hechos de que se trate a fin de evitar reproducción 

innecesaria. jU)-?--

• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN A lo expuesto, resulta aplicable la 

• 

• __ ,,¡éXIGC 

• 

jurisprudencia sustentada por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Prim r Circuito, consultable 

en la página dos mil dosci ntos sesenta del Tomo 

XX, Octubre de 2004, manario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, avena Época, de rubro y 

texto: 

"RESOLUC/ONE EN MA TER/A PENAL LA 
TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE 
CONSTANCIAS ES RÁCTICA DE LA QUE EL 
JUZGADOR G NERALMENTE DEBE 
ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO AL 
PRINCIPIO DE LEG LIDAD. La evolución legislativa 
del artículo 95, frac ión IV, del Código Federal de 
Procedimientos Pe aJes permite advertir que el 
legislador ha querid suprimir de la práctica judicial/a 
arraigada costumbn de transcribir innecesariamente 
constancias proces les. En efecto, la redacción 
original de ·tal di ositivo consignaba que toda 
sentencia de,bía co tener: "Un extracto breve de los 
hechos conducente a la resolución."; sin embargo, 
esa estipulaéión fue o fue adicionada, por reforma de 
ocho de en'~ro de il novecientos noventa y uno, 
para que a~ partir e entonces la síntesis sólo se 
refiriese al tpaterial probatorio, pues el precepto en 
cita quedó redactad en los siguientes términos: "Un 
extracto bréve de Jos hechos conducentes a la 
resolución, mencion ndo únicamente las pruebas del 
sumario. "; y fina/me te, el texto en vigor revela una 
posición más contu dente del autor de la norma, 

j, ; 

cuando en /al modifi ación de diez de enero de mil 
novecientos npventa cuatro estableció que el texto 
quedara de la'tsiguie te manera: "Un extracto breve 
de los hechos exclu ivamente conducentes a los 

~t''TRAL DE u ·~::Httfit9.s resoluti'i(os del auto o de la sentencia en su 
· d2 De;¿cr,.;s Hur,;fiiftfó;· evitandq la producción innecesaria de 

.1 Sr.:'n'.~;:)) .~ tJ ,: ·,'?9Q~5ancias. ". ~or tan , si como puede verse, ha 
~~ :n~~•til}.tr.iv:i sido preocupación constante del legislador procurar 

que las sentenciáp sean más breves, lo que de suyo 
tiene como finalic4id que sean más comprensibles y 
menos onerosas ep recursos humanos y materiales, 
sin género de duda~ que esto sólo se logra cuando el 
cuerpo de la resollk;ión, en términos de espacio, lo 

' •. 
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conforman /os razonamientos y no las 
transcripciones, puesto que el término "extracto 
breve", por sí mismo forma idea de una tarea 
sintetizadora propia del juzgador, que e~xc/uye 
generalmente al uso de la transcripción, sólo 
permitida cuando, dentro de la línea argumentativa, 
sea indispensable ilustrar el razonamiento con 
alguna cita textual que verdaderamente sea de 
utilidad para la resolución del asunto; principio que es 
aplicable no sólo a /as sentencias, sino también a los 
autos, pues no hay que perder de vista que la 
redacción actual del precepto en cita equipara ambas 
clases de resoluciones. En conclusión, siendo la 
transcripción innecesaria de constancias una práctica 
que el legislador ha querido proscribir, entonces, los 
tribunales están obligados a abstenerse de €1//a, en 
estricto acato al principio de legalidad." 

Tercero. El artículo 19, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala: 

"Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad 
judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas,. a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de 
formal prisión en el que se expresarán: el delito que 
se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que 
arroje la averiguación previa, los que deberán ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del indiciado (. .. )". 

Por su parte, el numeral 161 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, establece: 

"Artículo 161. Dentro de las setenta y dos horat? 
siguientes al momento en que el inculpado quede a 
disposición del juez, se dictará el auto de formal 
prisión cuando de lo actuado aparezcan acreditados 
los siguientes requisitos: 

l. Que se haya tomado declaración preparatoria 
del inculpado, en la forma y con /os requisitos que 
establece el capítulo anterior, o bien que conste en el 
expediente que aquél se rehusó a declarar. 

11. Que esté comprobado el cuerpo del delito 
que tonga señalado sanción privativa de libertad; 

PRvCl~!.ADLRÍA G 
Subproturadur 

p r~ ~~nción del Otli 
l)litin; 

• 

• 

• 

• 
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111. Que en relación a la fracción anterior esté 
demostrada la probable responsabilidad , . del 
inculpado; y 

• XJDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IV. Que no esté plenamente comprobada a 
favor del inculpado, alguna circunstancia eximente de 
responsabilidad, o que extinga la acción penal (. .. )". 

• 

• 

• 

En la especie, habrá de analizarse si se 
' ' 

encuentran satisfechos tales re uisitos para decretar 

a los indiciados auto de form prisión, o en su caso, 

dictar su libertad por falt de elementos para 

procesar; en la inteligencia, ue de ser procedente, la 

clasificación del delito s analizará sin variar los 

hechos, en términos del 163 del Código 

Federal de Procedimient s Penales. 

En apoyo a lo anterior, se transcribe la 

Jurisprudencia sustent da por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto ircuito, visible en la página 

seiscientos dos,· del omo IV, Segunda Parte-2, 

Julio-Diciembre de 19 9, del Semanario Judicial de 

la Federación, Octava poca, cuyo contenido es: 

"AUTO DB FO AL PRISIÓN. Para motivarlo, 
la ley no exige se tengan pruebas 
completamente clara que establezcan de modo 
indudable la ;:culp bilidad del reo; requiere 
únicamente, qu;e 1 s datos arrojados por la 
averiguación, sean astantes para comprobar el 

¡ 

cuerpo del delito ~y ha er probable la responsabilidad 
del acusado." · 

En ese orden:; par 
' 

los elementos del buer 

responsabilidad de 
~~ 

estar en aptitud de constatar 

o de los delitos y la probable 

s inculpados, habrá de 

.,TRAL DEL~ F_Eft~~J~erse a lo esta~eci en el numeral 168, párrafo 

: D·;rc!:~ss ~0~·S'é~~ndo, del Códi~o deral de Procedimientos 
· Serv1C!1JS ¡ 1a ~Dmun¡oaj ~ 

Je in;•estigación Penales, establece: \ 

"Artículo 168. El ~inisterio Público acreditará el 
. \ 

cuerpo del delito de fiue se trate y la probable 
responsabilidad del indiciado, como base del 

13 



ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a 
su V19Z, examinará si ambos requisitos están 
acreditados en autos. 

Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de 
los elomentos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho que la ley señale como delito, 
así como los normativos, en el caso de que la 
descripción típica lo requiera. 

La probable responsabilidad del indiciado se 
tendr~í por acreditada cuando, de los medios 
probatorios existentes, se deduzca su participación 
en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y 
no exista acreditada a favor del indiciado alguna 
causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad. 

El cuerpo del delito de que se tratE~ y la 
probable responsabilidad se acreditarán por 
cualquier medio probatorio que señale la ley." 

Cuarto. La Agente del Ministerio Público de la 

Federación, según pliego de consignación ejerció 

acción penal contra los inculpados, por estimarlos 

probables responsables en la comisión del delito de 

"Delincuencia organizada, previsto por el artículo 2, 

fracción 1, contra la salud y operaciones con recursos 

de procedencia ilícita, sancionado por el diverso 4, 

fracción 11, inciso a), por lo que hace a  

 Sidronio Casarrubias Salgado e 

inciso b), por lo que hace a  

  la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada". 

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, vigente antes del decreto 

publicado en Diario Oficial de la Federación el 

dieciocho de junio de dos mil ocho, que modificó el 

ordenamiento legal en comento, corresponde al 

Agente del Ministerio Público la consignación de los 

hechos que se consideren delictivos y al órgano 

f 
' 

JUZ.GP.OO 
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jurisdiccional imponer las sanciones a los mismos, por 

ende, la clasificación correcta de esos hechos, tan es 

así que el precepto 163 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, prevé que el auto de término 

constitucional, se dictará por el delito que realmente 

aparezca probado, tomando en cuenta los hechos 

materia de la consignació · y la descripción típica 

• . !.'' 

• 

• 

legal. 

Sirve de apoyo e lo conducente, el criterio 

sostenido por el Seg do Tribunal Colegiado del 

Décimo Segundo Cir uito, publicado en la tesis 

Xll.2o.19 P, visible en página novecientos ochenta y 

dos, Tomo XI, Marzo e 2000, del Semanario Judicial 

de la Federación y s Gaceta, Materia Penal, Novena 

Época, que establee 

11DELITO . C LA SALUD, EN LA 
MODALIDAD DE OSESIÓN DE NARCÓTICOS, 
PREVISTA TANTO N EL ARTÍCULO 195, PRIMER 
PÁRRAFO Y EN L DIVERSO 195 BIS, AMBOS 
DEL CÓDIGO'PEN L FEDERAL. SÓLO DIFIEREN 
EN GRADO Y COR ESPONDE AL JUZGADOR DE 
INSTANCIA DETE MINARLO SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE LA RE LASIFICACIÓN DEL DELITO 
POR EL QUE SE SIGUIÓ EL PROCESO. De la 
interpretación armón ca de Jos artículos 385, primer 
párrafo y 388, fracció XIII, ambos del Código Federal 
de Procedimientos enales, en relación con la 

1'\lDcs fracción XVI qe_J artíc o 160 de la Ley de Amparo, se 
~()'«~{~'J;rft'.f/C¡. de~pren~ que cuan la . sentencia se dicta por un 

5;"&_(~'"';l.;()tf 3 de_ll~~ diverso. al esta Jec~do ~-n el auto de_ formal 
g, iJ¿t·:·.:~~~~,!Y: pnsto~, constJtur.e., un vtolacto~ ?e garanttas que 
\c~,~~h~~~~~ amenta la repostc1on 1 procedtmtento para que se 

·~i;;.,.~-~ subsane esa irregularid ; sin embargo, se establecen 
:;r.íA G!':\ERAL DE u ~~..rfpre,same~te ·dos. ca . s en !os cuales no se 
Jr Jduría do 'h~ "r,: ~'·~ ~~A,.Wderara que el delt es dtverso, a saber: 1) 
,,_,~, 011· 10. "·,

1·>·_c,, ___ ·
1
·.·t;aando el que se expres en la sentencia sólo difiera 

..•. '"' 1 .. mlt~.u~ J..' .or:'u~·ri.J.d . . 
~·Í¡cjr,] d~ :,1'/c~ti~JCÍlF¡¡ en 'tirado del que haya Std matena del proceso; y, 2) 

· · Cuando la sentencia se refiera a los mismos hechos 
materiales que fueron objeto de la averiguación, 
siempre que en este último caso, el Ministerio Público 
haya formulado conclusiones acusatorias cambiando 
la clasificación del delito hecha en el auto de formal 
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prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese 
sido oído en defensa sobre la nueva clasificación 
durante el juicio propiamente tal. De lo anterior se 
deduce en forma lógica y jurídica que es una facultad 
del juzgador de instancia establecer en la sentencia, 
cuál es el grado que en la comisión del delito quedó 
actualizado durante el procedimiento, y que ello de 
manera alguna queda comprendido como una 
anormalidad en el proceso. Ahora bien, cuando el 
Tribunal Colegiado, que conoce del amparo directo, 
concluye, en beneficio del quejoso, que no se acreditó 
que éste poseyó el narcótico con la finalidad de 
realizar alguna de las conductas previstas en el 
artículo 194 del Código Penal Federal, según lo exige 
el artículo 195, primer párrafo de dicho ordenamiento 
legal, por el que se siguió el proceso, lo procedente es 
concE?der el amparo para el efecto de que el juzgador 
de instancia, en ejercicio de la función jurisdiccional 
que IE:J corresponde, determine el grado correcto de la 
comisión del delito que el caso amerite, pues el tipo 
penal del delito contra la salud en la modalidad de 
posesión de narcótico contemplada en el artículo 195, 
párrafo primero del código punitivo federal, sólo difiere 
en grado del previsto en el artículo 195 bis, ya que el 
primero sanciona la modalidad aludida en forma 
agravada y el segundo de manera atenuada, por lo 
que no se trata de delitos diferentes sino de uno 
mismo, que guarda su unidad y sólo difiere en grado, 
y en esa tesitura, la no actualización de la agravante, 
no tiene como consecuencia inmediata la anulación 
del delito, y por tanto, corresponde a la autoridad 
responsable determinar lo que proceda en ejercicio de 
la aludida función jurisdiccional". 

Así, es de señalarse que la autoridad 

consignadora indicó que el ilícito cuya probable 

comisión se atribuye a los ·inculpados es el de ""'= · 
"Delincuencia organizada, previsto por el artículo 2, 

fracción 1, contra la salud y operaciones con recursos 

de procedencia ilícita, sancionado por el diverso 4, 

fracción 11, inciso a), por lo que hace a  

Sidronio Casarrubias Salgado e 

inciso b), por lo que hace a  

e la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada"; cuyos artículos establecen lo siguiente: 

P!l.üt:UIUDUR1 
Subprocura 

P1m.1ción d~! 1 
Qfil 
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"Artículo 2. Cuando tres o más personas se \ 1..
organicen de hecho para realizar, en forrrtfn:O 
permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas 

• ,>QOER .RJDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas 

• 

• 

• 

por ese so/o hecho, como miembros de la 
Delincuencia Organizada: 

l. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 
Ter y terrorismo internacional previsto en los artículos 
148 Bis al 148 Quáter; contr: la salud previsto en /os 
artículos 194 y 195, párra o primero; falsificación o 
alteración de moneda, pre istos en /os artículos 234, 
236 Y (sic) 237; o er. iones con recursos de 

rocedencia ilícita re isto en el artículo 400 Bis· 
y el previsto en el artíc 1o 424 Bis, todos del Código 
Penal Federal;" . 

"Artículo 4. Sin perjuicio de /as penas que 
correspondan por el d lito o delitos que se cometan, al 
miembro de la De incuencia Organizada se le 
aplicarán /as penas si uientes: 

11. En los· de ás delitos a que se refiere el 
artículo 2o. de esta L y: 

a) A quie tenga las funciones de 
administración, ., dire ción o supervisión, de ocho a 
dieciséis años (je p isión y de doscientos cincuenta a 
doce mil quinieft!os ías multa; 

>!RilO ~: 

!éll.ES b) A quiettno nga las funciones anteriores, de .. 
'" OE MEXICO cuatro a ocho~ añ s de prisión y de doscientos 

cincuenta a dad~ mil uinientos días multa." 
~; 
.~ 

En ese cbnte o, se aprecia que la fiscalía 

incurre en una falta d 
~ 

'i ' . 

es cierto que el artícu 

técnica jurídica, porque si bien 

4, fracción 11, inciso a) y b), de 
\J" \OOS ~ •· 

?1,#;!~~ la Ley Federal Cb.· ntr la Delincuencia Organizada, 
/t'rJ"\ >¡,js~\ "-;t. t 

'$.·f~~~;~:~\'J ~ establece que se ~ .. an ionará con pena de prisión y 
~r• ~, .. ,~~ . ,¡, . 

... -:c:.:•~•r":J ~~~ 

\>'"'·l'·T~(~· con multa, a lo~, m mbros de la delincuencia 
. _:.~;t~~.;:. >O ':,~ 

r \ ., ,·e; 1 .qw~n~zada que c<)me n alguno de los delitos 
"¡::,,'{R.\L ,¡¡ U•.l, "L· ',, .. kA .,, 
,rí,¡ de o~r2d,:~ HtJM,:eY.i.stos en el num9ta1 , distintos del de contra la 

"~:to Y Ser•¡;,::').:] laJ&m~~atambién lo es, <tu e omitió fundar lo relativo a la 
.rna de lnv~~irg~r;¡on < 

comisión de éste últim{;¡;delito (contra la salud), cuyas 

penalidades se encuent~~ establecidas en el artículo 

4, fracción 1, inciso a) y b)he la legislación especial. 
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Por ende, la sanción para los integrantes de la 

delincuencia organizada en la comisión de delitos 

contra la salud corresponde al precepto 4, fracción 1, 

incisos a) y b), de la Ley Federal Contra la 

Delinc:uencia Organizada, que establecen: 

"Artículo 4.- Sin perjuicio de las penas que 
correspondan por el delito o delitos que se cometan, al 
miembro de la Delincuencia Organizada se le 
aplicarán las penas siguientes: 

l. En los casos de los delitos contra la salud a 
que se refiere la fracción 1 del artículo 2o. de esta Ley: 

a) A quien tenga las funciones de 
administración, dirección o supetvisión, respecto de la 
delincuencia organizada, de veinte a cuarenta años de 
prisión y de quinientos a veinticinco mil quinientos 
días multa. 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de 
diez a veinte años de prisión y de doscientos 
cincmmta a doce mil quinientos días multa." 

De la trascripción se advierte que para 

miembros de la delincuencia organizada cuya finalidad 

sea cometer delitos contra la salud, las sanciones 

según sus funciones dentro del grupo delictivo son 

diferentes a las aplicables a los responsables de los 

demás ilícitos previsto en el artículo 2° de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada; motivo 

por el cual cabe precisar que este órgano 

jurisdiccional procede a subsanar tal omisión. 

En esa tesitura, en uso de las facultades 

concedidas al suscrito en los artículos 14 y ~~1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el diverso 163 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, este juzgador sin 

variar los hechos considera necesario reclasificar el 

delito, para quedar como Delincuencia organizada, 

previsto por el artículo 2, fracción 1, contra la salud y 

JUZGADO SEG 

DE PRuCL. 

CEDER~LES EH E1 

.~·. -~ . ...;, -f ;.- . .J. •.•.. 
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o~ 
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• 
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\?J 
operaciones con recursos de procedencia ilícité1D1" 

sancionado por el diverso 4, fracciones 1 y 11, incisos 

LER JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 
a), por lo que hace a  

Sidronio Casarrubias Salgado; fracción 11, inciso b), 

• 

• 

• 

por lo que hace a , de la 

Ley Federal contra la Delinc encia Organizada; a la 

luz del cual se analizarán la constancias que integran 

la causa penal en que se a túa. 

Converge a lo expu sto el criterio jurisprudencia! 

1 a./ J. 64/2012 (1 Oa), e la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Ju ticia de la Nación, página 

doscientos doce, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, 

del Semanario Judici 1 de la Federación, Décima 

Época, que refiere: 

"AUTO DE FOR AL PRISIÓN. EL JUZGADOR 
DEBE LIMITARSE A LOS HECHOS MATERIA DE 
LA CONSIGNACIÓN, SIN QUE PUEDA TOMAR EN 
CUENTA AQUELL S QUE DERIVEN DE LA 
AVERIGUACIÓN PR VIA QUE SEAN DISTINTOS A 

- r , 
LOS SENALADOS P R EL MINISTERIO PUBLICO. 
El artículo 163 del Có igo Federal de Procedimientos 

.• ro Penales, faculta a la utoridad judicial a dictar el auto 
;:; de formal prisión por delito que realmente aparezca 

wE MEX&tl comprobado, siempre que tome en cuenta sólo los 
hechos materia de la onsignación. La interpretación 
literal y genético-te/ea ógica de esta norma permite 
afirmar que el juzgad r no puede variar los hechos 
materia de la con ignación y considerar las 
actuaciones de la ave ·guación previa y los hechos 
que de ellas se deri en, cuando no los hubiera 

. señalado el Ministerio Público en el pliego de . <;)\)~;~~ Aft-t-r consignacién, ·~a fin de d terminar la situación jurídica 
:T") c~;;1~:;~~~~'§, del inculpado. Esta afirmación encuentra su 
t; ·~~;~~~~~~;~1W ~justificación en las tune nes que desempeñan el 
•l, -~~1 -/P1• Y;f .... if' Ministerio Público, co .. mo gano acusador, y el juez, 

·f-.)l,. ~,. \\\ ..... w 
-.~,~;;.,:.~4·· como rector del proceso, las cuales no pueden 

. ~r·:nm cpncurrir. La función. del juez es determinar si la 
· \·~ 

0
' D~E LA Rát:i~ón del Ministerio Público cumple o no con los 

. ·;~,;;~ves er~c .o; ~0~'Sfan,dares legales a ~fecto de tener por acreditado el 
• Íi~J d~ ln;~'¡:.~~s _a r3 rfi}'~/',00 del delito y la probable responsabilidad motivo 

· _, .... clv., de la consignación, fijando la materia del proceso con 
base, única y ·~ exclusivamente, en la imputación 
realizada por el Ministerio Público, sin que pueda 
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asumir el papel de acusador, coadyuvante o asesor 
del Ministerio Público, pues ello tornaría al proceso 
penal en un proceso inquisitivo. Toda decisión 
jurisdiccional tiene como base los principios de 
equidad procesal e imparcialidad, los que exigen que 
el juez sea ajeno a cualquiera de los intereses de las 
partes, en términos del artículo 17 constitucional, y si 
bien es cierto que el juez tiene la facultad de 
reclasificar los delitos, dicha rectificación sólo se 
realiza a nivel de tipicidad, por lo que debe distinguirse 
de aquella actuación que modifica o agrega elementos 
fácticos diversos a los señalados por la única 
autonidad competente para ejercitar la acción penal, 
en términos del artículo 21 constitucional. Si se 
autoniza que el juez incluya nuevos hechos en la 
acusación y que con base en ellos dicte un auto de 
formal prisión, entonces no se emitirá una actuación 
justa para el indiciado, porque lo dejará en estado de 
indefEmsión al negarle la posibilidad efE~ctiva y 
equitativa de hacer valer sus puntos de vista y ofrecer 
pruebas, ya que los hechos por los que finalmente se 
dicta el auto, escapan de la materia de la acusación." 

Quinto. Ahora bien, por cuestión de método y 

una correcta técnica jurídica a quien esto resuelve 

corresponde determinar si con las constancias que 

obran en el expediente se acreditan los elementos del 

cuerpo del delito de Delincuencia organizada, 

previsto por el artículo 2, fracción 1, contra la salud y 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

sancionado por el diverso 4, fracciones 1 y 11, incisos 

a), por lo que hace a  

Sidronio Casarrubias Salgado; fracción 11, inciso b), 

por lo que hace a  de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Dispositivos que al efecto disponen: 

"Artículo 2. Cuando tres o más personas se 
organicen de hecho para realizar, en forma 
permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas 
a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas 
por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada: 

JUzh;.I'O ~EGU 

o¡ ~ow 
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l. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 
Ter y terrorismo internacional previsto en los artículos 
148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los 
artículos 194 y 195, párrafo primero; falsificación o 
alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 
236 y (sic) 237; operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y 
el previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código 
Penal Federal". 

• 

• 

• 

"Artículo 4. Sin perju cio de las penas que 
correspondan por el delito o elitos que se cometan, al 
miembro de la Delincu ncia Organizada se le 
aplicarán las penas siguien es: 

l. En los casos de l s delitos contra la salud a 
que se refiere la fracción del artículo 2o. de esta Ley: 

a) A quien nga las funciones de 
administración, direcció o supervisión, respecto de la 
delincuencia organizad , de veinte a cuarenta años de 
prisión y de quiniento a veinticinco mil quinientos 
días multa. 

b) A quien no te ga las funciones anteriores, de 
diez a veinte años de prisión y de doscientos 
cincuenta a doce mil q inientos días multa." 

11. En los dem s delitos a que se refiere el 
artículo 2o. dé esta L 

a) A quien tenga las funciones de 
administración, direc ión o supervisión, de ocho a 
dieciséis años de pri ión y de doscientos cincuenta a 
doce mil quinientos d s multa; 

b) A quien no te ga las funciones anteriores, de 
cuatro a ocho años de prisión y de doscientos 
cincuenta a doce mil q inientos días multa." 

La descripción t pica permite establecer que, 

desde el punto de vista e la dogmática jurídica penal, 

dicho antijurídico se asifica como de naturaleza 

plurisubjetiva, pues se r ~uiere de un número mínimo 

· r.vxt:RAl DE u Rff~Blá<cAivos que es de res personas· de comisión 
.. ría de Derechos Humanes, ' ' 
o lito y Ser.:i:i0~ a 12 ~te1oativa, cuya naturaleza radica en que para que se 

· · d~ lnvesl!· ~ción actualice, no existe una exclusiva conducta, sino una 

diversidad de variantes, de manera que dicha 

corporeidad ilícita puede materializarse mediante 
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varias combinaciones que el propio texto legal 

autoriza y que derivan del empleo de la disyuntiva "o", 

que obliga a decidir entre una u otra opción; se 

actua~iza mediante la hipótesis conductual positiva 

(acción) de "organizarse de hecho", ello coh la 

finalidad de realizar conductas por sí o unidas: con 

otras, que regula a su vez el fin o resultado de 

cometer alguno o algunos de los delitos que 

limitativamente se precisan, en las fracciones del 

precepto 2 del ordenamiento especial en cita. En el 

caso, los sujetos activos no requieren de una calidad 

específica. 

El bien jurídico que se lesiona lo constituye la 

seguridad pública y estabilidad nacional, ante el 

latent19 peligro de su alteración en que se ubica la 

sociedad con el potencial ejercicio de sus fines por 

parte de la empresa criminal. 

Además, es de los doctrinalmente denominados 

como de resultado cortado o anticipado, puesto que 

para su configuración, es irrelevante el que se logre la 

consumación, materialización o simplemente 

exteriorización de las conductas que pudieran int!pgrar 

diversos delitos que conformaren en abstracto la 

finalidad perseguida por la organización. 

Por su consumación, es permanente o continúo, 

en términos del artículo 7, fracción 11, del Códi~IO Penal 

Federal, virtud a que la propia definición prohil!:>iti'fa 

establece que la temporalidad de la organizació~ 

delictiva, debe realizarse de forma permanente o 

reiterada, circunstancia que guarda actualización en el 

numeral inmediatamente citado, que contempla la 

consumación prolongada de delitos, se trata de un 

hecho ilícito que se atribuye a los activos, cuyos 

efectos se reflejan en el tiempo de forma indefinida. 

t r 
r 
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• r'ODER JUDICIAL DE LA FEDEIW:IÓN 

Asimismo, es un delito doloso, al exigir el.:g l. 3 
conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad .:) 

de los autores de tal integración. } 

• 

• 

• 

Ahora bien, de la interpretación armónica de las 

invocadas normas, en concordancia con los hechos 

en que se sustenta el ejercicio ' e la acción penal, se 

obtiene que los elementos qu integran la corporeidad 

ilícita, en el caso concreto, s n: 

a) Tres o más per onas que se organicen de 

hecho (conducta típica, inculada a la pluralidad de 

sujetos); 

b) Dicha organiz ción tenga características de 

permanencia con reg as estrictas de alineación y 

disciplina (circunstanci s de modo); y, 

e) La finalidad del grupo organizado sea la 

ejecución delictual, n el caso circunscripta a los 

ilfcitos de contra la s lud previstos y sancionados en 

el artículo 1~4 Código Penal Federal y 

operaciones con procedencia ilícita 

previsto y sancionad en el artículo 400 bis, de la 

legislación susta~tiva . 

Se precisa que numeral 4 de la Ley Federal 

Contra la Delincuen ·a Organizada, establece las 

penas a imponer por 1 comisión de dicho ilícito, las 

cuales varían dependi ndo del tipo de delitos que 

constituya la finalidad de la organización de hecho, así 

como las funciones que sus miembros realizan; tema 

distinto a los elementos del cuerpo del delito, pues es 

~p;;::R,\L ;;.~:u R::Y!'H'epecto vinculado aJa aplicación de penas. 
' 

·:;e Dm:r:).; h~:.-.an;~. En el caso, a los agentes activos respectivamente 
:.J v SPrvici{.;: ::: > ::.~··:>~:ii.t;j :~ 

~ d; invesligawm se les atribuye tener y no.,funciones de administración, 



.~ ., dirección o supervisión, respecto de la delincuencia 

organizada. 

El anterior marco normativo debe orientar el 

estudio de los hechos materia del ejercicio de la 

acción penal, a efecto de determinar si, como lo 

sostiene su titular, se encuentra comprobado el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad. 

A fin de resolverlo, se atenderá, a lo prescrito en 

los numerales 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, por contener reglas 

específicas de la valoración de las pruebas, al tenor 

de lo siguiente: 

"Artículo 40. Para efectos de la comprobación de 
/os elementos del tipo penal y la responsabilidad del 
inculpado, el juez valorará prudentemEmte la 
imputación que hagan los diversos participantes en el 
hecho y demás personas involucradas en la 
averiguación previa." 

"Artículo 41. Los jueces y tribunales, apreciarán el 
valor de los indicios hasta poder considerar su 
conjunto como prueba plena, según la naturaleza de 
/os hE3chos, la prueba de ellos y el enlace que exista 
entre la verdad conocida y la que se busca. 

Las pruebas admitidas en un proceso podrán ser 
utilizadas por la autoridad investigadora para la 
persecución de la delincuencia organizada y ser 
valoradas como tales en otros procedimientos 
relacionados con los delitos a que se refiere esta ley. 

La sentencia judicial irrevocable que tenga por 
acreditada la existencia de una organización delictiva 
determinada, será prueba plena con respecto de la 
existe!ncia de esta organización en cualquier otro 
procedimiento por lo que únicamente sería necesario 
probar la vinculación de un nuevo procesado a esta 
organización, para poder ser sentenciado por el delito 
de delincuencia organizada." 

De la interpretación armónica de esas normas se 

coligE! que el juzgador debe valorar con sensatez, 

cautela, moderación y buen juicio las imputaciones 

que realicen los diversos participantes en el hE1Cho, así 

:,.··. :c. 
• . '·e .1 ~ • 
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como demás personas involucradas en la~ 

averiguación previa . 

• <'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Igualmente puede aplicar las reglas de valoración 

de las pruebas contempladas en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, por así autorizarlo el numeral 

7 de la ley especial en consulta, que establece la 

supletoriedad de la norma, a saber: 

• 
. 
) 

' > 

• 

• 

' .1 

"Artículo 7. Son aplicables supletoriamente a esta 
ley, /as disposiciones del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia del Fuero Común y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal, /as del Código 
Federal de Procedimientos Penales y /as de la 
legislación que establezca /as normas sobre ejecución 
de penas y medidas de seguridad, así como /as 
comprendidas en leyes especiales." 

Lo anterior encuentra sustento en la tesis 

P.XXVII/2002, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página siete, tomo 

XVI, Julio de, 2002, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, del rubro y 

texto siguientes: 

"DELINCUENCI ORGANIZADA. EL 
! ., ARTÍCULO 7o. DE A LEY FEDERAL RELATIVA 

NO TRAN$GRED EL PRINCIPIO DE 
~- :@ SUPREMACÍA.\ ONSTITUCIONAL QUE 

ESTABLECE e EL ARTÍCULO 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN PO ÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANO . El numeral lo. de la Ley 

¡;;,'>\\~-~~~:e-~: Federal contra. la elincuencia Organizada no · s e~;~W.;~t~~- contraviene el att,ículo 133 constitucional, pues sólo 
~ '~~;~~~!~~~ ,~in~ti~uye la suplet9ried d de /as disposicione~ ~e /os 
1c ,?¿~c:;,:;;._;¿;.·.:t'; Cod1gos Penal Federal Federal de Proced1m1entos 
·\~~'2:~:-~ Penales, así COIJIO e /as legislaciones que _,,.,.. ..... ~ { 

establezcan /as normas obre ejecución de penas y 
1 =i:\"C'".Ii i:f.: ..:. me{JJJdas de seguridtJd e, efuso, /as comprendidas en 
· "ú ~e_DefrCh0s !~:Jeyes especiales; po~ tan , la supletoriedad indicada 

>: · ·' ; :JfitY 181:8nta en conttá de principio de supremacía 
.:''k ;.wesr1 j"'''~constitucional, del qu&.no se infiere ninguna jerarquía 

entre las leyes emanadas del Congreso de la Unión." 
·: \ 

"'~ . 

Así como el criteriÓ\jurisprudencial 1.2o.P. J/12, 

del Segundo Tribunal CoiA~iado en Materia Penal del 
\ 

' 
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Primer Circuito, página seiscientos ochenta y dos, 

Tomo XII, Septiembre de 2000, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que 

establece: 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. De la lectura de los 
artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, se observan normas 
específicas de valoración de pruebas que, aun cuando 
por un lado, al igual que en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, contienen la conocida 
prueba circunstancial y por otro, otorgan amplio 
arbitrio al juzgador para justipreciar/as; sin embargo, 
en los casos descritos en la legislación citada en 
primer término, los tribunales de instancia están 
jurídicamente obligados a fundamentar sus 
determinaciones en aquellas reglas de valoración 
predeterminadas, precisamente porque la ley que rige 
el acto las distingue para ese fin, sin perjuicio de que, 
considerándose el amplio arbitrio que los preceptos 
referidos conceden al juzgador para la evaluación de 
pruebas, también soporten su decisión en los 
dispositivos del código adjetivo mencionado, pero 
siempre fundando esta valoración en las reglas 
especiales en comentario; luego, si el tribunal 
responsable realizó la justipreciación de los elatos de 
convicción que forman el proceso penal, a la luz de la 
regulación general de valoración de pruebas 
comprendida en el Código Federal de Procedimientos 
Penales, sin remitirse a dichas normas contenidas en 
la ley especial de referencia, entonces la SE:mtencia 
reclamada carece de la debida fundamentación, sin 
que ello se traduzca en inexacta aplicación de la le·l: .:, 
porque se trata de normas procesales y no 
sustantivas." 

De lo anterior se sigue que a fin de analizar el 

delito de Delincuencia Organizada, debe atenderse fkun•iH!.JtiP.~i'¡¡ G 

lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley Federal Su~pt(¡ltMJ~rí 

Contra la Delincuencia Organizada, en vinculaciónJtg; · :ó:l :,,1. '.i.tlit' 11 v .... ·Ja 1 

las pruebas existentes y el valor que a cada una 

corresponde, de conformidad con los numerales 280, 

284 a 290 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, los cuales se aplican supletoriamente en 

_ ... 

,;'-:·.::~.:.·:o.~f.' :1EGl 

r,¡. ?ROCE 

.: CDEnj\LES EN El 

• 

• 

• 
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términos del artículo 7 de la aludida ley especial, al no _().}.-5-

existir en ella algún precepto que regule los requisitos 

• PODER JUDICIAL DE LA FEDEI!AOÓN 
y condiciones que se deban reunir para otorgar valor 

\-j...-

• 

. ,. 

• 

• 

l)l<IDOS .<,r,. 
' :.-,'s:.._~::::-..."-·l;; 

fi~~~0~~~,~~~r:, 

probatorio a los diversos elementos de convicción que 

se allegan al procedimiento penal, a saber: la 

confesional; la testimonial (s 'lo dice prudentemente); 

la pericial; la tal; la inspección; la 

confrontación, entre otros. 

Por lo que, para hac r uso del arbitrio judicial en 

cuanto al alcance probat rio que tienen unas pruebas 

frente a otras, es incue ionable que el juzgador, con 

base en dicha supletori dad, debe atender al aludido 

ordenamiento procedí ental, para, en su caso, tener 

por acreditado el delit de Delincuencia organizada, 

previsto por el artículo 2, fracción 1, y sancionado por 

el diverso 4, fraccione 1 y 11, incisos a) y b) de la Ley 

Federal contra la Deli cuencia Organizada. 

En ese cante o, es de señalarse que el 

primero de tos eleme tos relativos a la existencia del 

conglomerado 

indiciaria con': 

o, se acredita de manera 

El auto/ de plaz constitucional de catorce de 

septiembre dC?I dos il trece, dictado dentro del 
l' 

.exhorto 2733/2013, tra itado ante el Juzgado Tercero 

de Distrito deK Estado de Sonora, deducido de la 
" \ 

causa penal 42/2013, d 1 índice del Juzgado Noveno '¡.---:)~\~'X'i\,,'1,~~\1¡ l. J 

.. -.~~\.~~;·~~lJ ~:_ÍJ 

.:~"!_'fj)'f:P~!l de Distrito en eJ Estad de Guerrero, con sede en 
.M~':;.;_,_~·,_,¿: C-

' Iguala, por el que dictó a to de formal prisión contra 
:-•.T.Pv\l Df LA REP:ih' ¡~:; . . . . . . 

:eDe1,,.'L's' fi~0r:r;;r   

   
.~In. . ·''' .. .~ 

por su probable reSponsabilidad en la comisión del 
~,. ' 

'i.-

delito de delincuenci,organizada, y otros . 
":. 

En efecto, en esa;·. resolución el Juez exhortado 

estimó tener por acreditados hasta ese momento 
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procesal el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad de los imputados aludidos, por el 

delito de delincuencia organizada, en virtud que del 

caudal probatorio se acreditó que los inculpados, 

probablemente estaban organizados con otros sujetos 

(más de tres), de forma permanente, consciente y 

voluntaria con la finalidad de realizar actividades 

relacionadas con el delito de secuestro. 

Es decir, que pertenecían a la organización 

criminal denominada "Guerreros Unidos", dedicada al 

menos a ejecutar el delito de secuestro, los cuales 

operaban en las ciudades Taxco e Iguala en el Estado 

de Guerrero, quienes estaban bajo las órdenes del 

sujeto que hasta el momento sólo es conocido como 

  

  

 

 

 

     

 

 

 

. 

De igual forma de dicha resolución se advierte 

que existen más integrantes de la organización 

criminal denominada "Guerreros Unidos", los cuales 

únicamente se conocen con los siguientes alias: 
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• 

• 

• 
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OS PENAI.ti.tl 

ESTAOC OE MÜ'.ltO 

Asimismo, también se hace relación del auto de 

plazo constitucional de trece e junio de dos mil doce, 

dictado en el exhorto 624/ 0012-VIII (649/2012), del 

índice del Juzgado Segun o de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el stado de Tamaulipas, con 

sede en Matamoros, der vado del diverso 92-E/2012-

11, extraído de la ca 57/2012-1, de la 

estadística del Juzga Tercero de Distrito en el 

Estado de Morelos, sede en Cuernavaca, en el 

que se dictó auto formal prisión contra  

 

 

 por su probable 

responsabilidad en comisión del delito de 

delincuencia organi ada (bajo el supuesto de 

cometer delitos de sec estro), previsto en el artículo 2, 

fracción VIl, y sancion o en el 4, fracción 11, inciso b), 

de la Ley Federal Cont la Delincuencia Organizada. 

Resolución en 1 que se tuvo por demostrado 

de forma probable, la xistencia de la organización 

criminal denominada "G erreros Unidos", conformada 

por más de tres person s, cuyo principal líder lo era, 

hasta antes de sur dete ión  
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Documentales públicas que si bien es cierto no 

fueron exhibidas en la presente causa penal por el 

agente del ministerio público investigador, el mismo 

refirió tBn su pliego de consignación que las mismas 

pueden ser consultadas en la red de intranet del 

Poder ,Judicial de la Federación, específicamente en el 

Sistema de Solicitudes de Información del Consejo de 

la Judicatura Federal (INFOMEX); motivo por el cual 

refirió que las mismas constituyen un hecho notorio, al 

tratarse de información que aparecen en las páginas 

electrónicas del Consejo de la Judicatura Federal, con 

la finalidad de que la sociedad tenga facilidad en 

obtener información pública bajo su resguardo. 

En efecto, ya que·· la ley reconoce como 

medios de prueba la información generada o 

comunicada que conste en medios electrónicos, 

ópticos o en cualquier otra tecnología, la cual adquiere 

mayor veracidad al tratarse de información generada 

por tribunales federales, la cual esta proporcionada en 

las pá!Jinas electrónicas del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

De ahí que se considere válido que los órganos 

jurisdiccionales de la federación, puedan invocar los 

autos o resoluciones consultables en la página 

electrónica aludida, como fundamento para resolver 

un asunto en particular; sin que resulte necesario 

obtenm copia de las mismas, pues basta con que al 

momento de dictar la determinación correspondiente 

se ten!;¡an a la vista. 

P'KDCURADURÚ 
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Apoya lo anterior, el criterio sustentado en la~ 
Jurisprudencia 2a./J.1 03/2007, emitida por la Segunda 

• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible a foja 285, Tomo XXV, Junio de 2007, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Materia Común, Novena poca, cuyo rubro y texto es 

como sigue: 

• 

• 

• 

"HECHO NOTOR . PARA QUE SE INVOQUE 
COMO TAL LA E ECUTORIA DICTADA CON 
ANTERIORIDAD P R EL PROPIO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, O ES NECESARIO QUE LAS 
CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN 
CERTIFICARSE. Co forme al artículo 88 del Código 
Federal de Proce imientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ey de Amparo, los órganos 
jurisdiccionales pue en invocar hechos notorios aun 
cuando no hayan ido alegados ni demostrados por 
las partes. Así, los titulares de los órganos 

··--""".~~ jurisdiccionales 'pu den válidamente invocar como 
~."'t hechos notorios la resoluciones que hayan emitido, 

11 sin que resulte ecesaria la certificación de las 
'i 

l mismas, pues bast con que al momento de dictar la 
j determinación com spondiente la tengan a la vista." 

' j 

GUMiJ(' ~:' é'' r,-~:'lii'C í 
CESO.~ P:t!~t~c....:<J i 

• '\;.V t ·" "'-i Elt~ikDO ü~ 1' t: ... ~, 

•f"·.f)"" 
\j ~ "' ~· ·' J.r (' 

Asimismo, s 

2a./J.27/97, emitid 

e de apoyo la Jurisprudencia 

por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de usticia de la Nación, visible en la 

página 117, Tomo 1, Julio de 1997, del Semanario 

Judicial de la Feder ción y su Gaceta, Novena Época, 

cuyo rubro y textos n: 

' . "'C:·"'>., -t.;. 

·~ {;r~¿~),~~~- "HECHO LOS MINISTROS 
( 'i •, ,:.\_, ~~¡ 2 
~:2:)~\~:~~!¡ ~t PUEDEN INVOC R COMO TAL, LAS 
~S~ti"}f~;~;!f}· EJECUTORIAS E TIDAS POR EL TRIBUNAL 
..¿-;":;_;~"'...¡¡,·:~ PLENO O POR LA SALAS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTIC A. Como los Ministros de la 
rr~"'R'..' m:; ' 1ti'P!illUrA ' 
.''·' .. ~ ,·r ~ h• ;~:,"~'!&rema Corte de J sticia integran tanto el Pleno 
.)~,_ .• rEc .•• ,·ti.óWib

1 
'fs Salas, al fi solver los juicios que a cada 

"t
0
.1' .:,~rv 1 ~ 105 a. ' 3ÓP~lln'8 corresponda, ueden válidamente invocar, de 

na e: ··W~sHgac.1on . . .. 
oflc1o, como hechos notonos, en términos del artículo 
88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las 
resoluciones que emitan aquéllos, como medio 
probatorio para fundar la ejecutoria correspondiente, 
sin que resulte necesaria la certificación de la misma 

1 
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bastando que se tenga a la vista dicha ejecutoria, 
~ '. pues se trata de una facultad que les otorga la ley y 

que pueden ejercitar para resolver una contienda 
judicial." 

De igual forma, sirve de apoyo la Jurisprudencia 

número XXII. J/12, sostenida por el Tribunal Colegiado 

del Vi!~ésimo Segundo Circuito, visible en la página 

295, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo V, Enero de 1997, Novena Época, del siguiente 

contenido: 

"HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA 
UN JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS 
QUE 1B.NTE EL SE TRAMITAN.- La anterior Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia número 265, visible en las páginas 
178 y 179 del último Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, del rubro: "HECHO NOTORIO. LO 
CONSTITUYE PARA UNA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION UNA 
EJECUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
PLENO.", sostuvo criterio en el sentido de que la 
emtston de una ejecutoria pronunciada con 
anterioridad por el Pleno o por la propiél Sala, 
constituye para los Ministros que intervinieron en su 
votación y discusión un hecho notorio, el cual puede 
introducirse como elemento de prueba en otro juicio, 
sin necesidad de que se ofrezca como tal o lo aleguen 
/as partes. Partiendo de lo anterior, es evidente que 
para un Juez de Distrito, un hecho notorio lo 
constituyen los diversos asuntos que ante él se 
tramitan y, por lo tanto, cuando en un cuaderno 
incidental exista copia fotostática de un diverso 
documento cuyo original obra en el principal, el Juez 
Federal, al resolver sobre la medida cautelar y a 
efecto de evitar que al peticionario de amparo se le 
causen daños y perjuicios de difícil reparación, puede 
tener a la vista aquel juicio y constatar la existencia 
del original de dicho documento". 

Por tanto, al tener a la vista dichas 

documentales, de éstas se aprecia la tramitación de 

los procedimientos penales instaurados contra 

diversas personas que se ostentaron como pn3suntos 
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integrantes de la organización criminal conocida como z_D 
"Guerreros Unidos". 

•. PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
Medios de convicción que adquieren el valor de 

indicios que les confiere los artículos 40 y 41 de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, en 

relación con los diversos 28.0 y 281 del Código 

Federal de Procedimientos Penales de aplicación 

supletoria en términos del n eral 7 del ordenamiento 

especial citado en primer té mino. 
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Encuentra apoyo 

sustentado en la jurisp 

Pleno de la Suprema 

en el criterio 

emitida por el 

rte de Justicia de la Nación, 

visible en la página ci nto cincuenta y tres del tomo 

VI, Materia Común, Ap ndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-19 5, del rubro y texto siguiente: 

"DOCUMENT S PÚBLICOS, CONCEPTO DE, 
Y VALOR PROBAT R/0. Tienen ese carácter los 
testimonios y e rtíficacíones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones, 
y, por consiguiente, h cen prueba plena." 

En tanto que se reputan como documentos 

públicos, ar ser eproducciones expedidas por 

funcionarios facultad s para ello, aunado a que de las 

mismas se evidencia el reconocimiento por parte de 

autoridades judiciales del ámbito federal en cuanto a 

la posible éxistenci y operación de un grupo 

delincuencia! denomin do "Guerreros Unidos", el cual 

se encuentra conform do por más de tres sujetos, los 

íA CHiFR-\l rk ~~ !:cualéS\ se encuentran rganizados a fin de unir sus 

de que el organismo 
.-du~;:~d~D(".~::~:· .. _::;;: .. ::·-:: .. ~:. 
~t•:·, v Srr· .. ·1c:;: :1 ~f!¡Q_Hptas con; la fin 

criminal prevalezca e el tiempo, mediante la 

reiteración de aqtos en minados a lograr el objetivo 

para el cual s~ integraron como una empresa .. 
antisocial. 
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. · Lo anterior adquiere sentido con lo declarado 

ministerial el diecisiete de octubre de dos mil catorce 

(fojas 86 a 97, tomo 1), por el propio inculpado 

 Sidronio Casarrubias 

Salgado,  

 

 

 

 

 

   Raúl Núñez Salgado, alias "La 

Campmra"  

 

 

       

 

 

 

Por tanto, una vez que se presentó con esta 

persona,  
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al  

de  al 

o "Guerreros Unidos". 

Después       

       

  

  

 

 

 

 

  
 

  

  

 

   

 

  

  y debid  
de "Los Guekero Uni 
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Asimismo, a\ujo qu conoció a su codetenido 
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Así,  

 

   

 
 

       

 

 

 

 

 

 

       

 

        

      

      

 

Además, agregó que  
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Pineda Villa l 
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"Los Rojos",  

  

   

 

   
  

  "los Guerreros 

Unidos" a  . 

Asimismo,  
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Lo  

 o 

Sidronio Casarrubias Salgado  
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Grupo que  

 

 

 

 

 

      

       

 

 

 se les 

debe. 
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• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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", por lo 

que  

 

 

  

     

 
 

 

 

a. 

Declaraciones q e tiene el carácter de confesión 

en términos de lo di uesto por el artículo 287 del 

Código Federal de rocedimientos Penales, pues 

indiciariamente se re onoce la existencia de una 

organización criminal d nominada "Gu~rreros Unidos", 

::. '~'i.!:~~~:1.'·r.   
-~t;;'- ei.~~ .. ;~TI~~;-~~;\~~<~r , 
~ :~~&~~!2.;;;1 ·~    

·4, ":%yz!J):':J :~·  es  
~- •'-[j~_ ~-~~-._¡-¡;,~ 

-~;.;.~~$·  

:íA GEI'.'EK.l.f f!E. u   de 
1duna de Oere.:l,os i:v~:;;:,,:·~. 
Delito y s~;vicic·s a        

·::ina de k:.':sligación       

 . 

De manera      
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Encontrándose  

 

 

 

 

 

 

 "El 

 

 

 

 

    

 

 

  

      

  

. 

Por tal motivo, tales deposados deben valorarse 

atendiendo a las disposiciones contenidas en los 

numerales 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, y a los diversos requisitos 

exigidos por tales preceptos, ya que fueron realizadas 

por personas mayores de dieciocho años, en pleno 

uso dE~ sus facultades mentales, ante el ministerio 

público con la asistencia de su defensor, sobre !lechos 

propios constitutivos del delito de delincuencia 

organizada, y no existen datos que las hagan 

inverosímiles, mismas que adquieren el valor 

probatorio de indicio al satisfacer los requisitos 
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exigidos por el numeral 287 del código adjetivo 

mencionado. 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 

105 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 73 del tomo 

11, Materia Penal, Apéndice Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, que dispone: 

"CONFESIÓN, VAL R DE LA. Conforme a la 
técnica que rige la aprec ación de las pruebas en el 
procedimiento penal, la e nfesión del inculpado como 
reconocimiento de su pfi pia culpabilidad derivada de 
hechos propios, tiene en valor de un indicio y alcanza 
el rango de prueba plen cuando no está desvirtuada 
ni es inverosímil y sí co roborada por otros elementos 
de convicción". 

Lo cual se admini ula, con la copia certificada de 

la declaración de Ra '1 Núñez Salgado, alias "La 

Camperra", rendida el dieciséis de octubre de dos mil 

catorce, ante ~~ A ente del Ministerio Público 

investigador (fojas 4.2 a 430, tomo 11) dentro de la 

averiguación previa GR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, 

quien refirió que desd aproximadamente  

 

'Guerreros Unidos",  

 a 
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Una vez que el declara e ya trabajaba para los 

"Guerreros Unidos"  
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También  
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Además,  

 

 

  

 

 

  

 

  

 

  

 

    

      

 

 

 

· 

en un convivió familiar a 

Así las cosas,   
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De esa forma,  

    

  

 

 

 

 

 

 

Así también  

 Raúl Núñez 

Salgadlo, alias "El Camperra",  

 

 

 

 

 

encargado  
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Subprw .. ~1r 
la oficina del Presidente Municipal José Luis Abarca, :·:~"~nc:ó~ .,it! r 
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Testimonio que se adminicula con la copia~ 

certificada de la declaración rendida por  

el once de octubre 

de dos mil catorce, en la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 (fojas 161 a 169, 

tomo 11),  

 "Guerre os Unidos",  

       

  

  

   

, 

para  

 

 

" uerreros Unidos",  

 

       

 

Por tanto, con la inalidad  

 

 

  

 

  

 

 delictiva de 

"Los Guerreros Unidos",  la 
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Además,  

 

 

       

 

 

       

 

 a "El 

Tilo", d . 

 

 

 

 

   "GuE:lrreros 

Unidos",  

 

 

. 

Una n "El Tilo" 

el   

 

 

 

 (Guerreros Unidos)  

 

 

 "Guerreros Unidos". 

Afirmó que  
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Igualmente  la cual se 

conoce como "El Gil",  
 

vo "Guerreros U 1dos",  

 

 

 

 

        

 

También   

  

."EI Tilo",  

 

 
 

   
 

 "Gu rreros Unidos",  
 

 

    
 

   "Los Guerreros 
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Medios de convicción que constituyen 

documentos públicos, aptos para justificar que las 
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declaraciones rendidas ante la autoridad ministerial 

son atribuibles a personas ciertas y determinadas. 

Consecuentemente, desde esa perspectiva la 

prueba consistente en copias certificadas de las 

diligencias relativas a las declaraciones de los atestes 

Raúl Núñez Salgado, alias "El Camperra" y  

"; en términos del 

artículo 280 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tienen valor probatorio pleno, atendiendo a 

sus características de elaboración, porque se trata de 

documentos certificados por funcionario público en 

ejercicio y con motivo de sus funciones. 

Es aplicable la jurisprudencia 226, emitida por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en la página ciento cincuenta y tres de1l tomo 

VI, Materia Común, Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-1995, que establece: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, 
Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter Jos 
testimonios y certificaciones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones, 
y, por consiguiente, hacen prueba plena." 

Testimonios que se valoran como indicios de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 40 y 41 de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en 

relación con el precepto 285 del Código Fed13ral de 

Procedimientos Penales, al satisfacer los requisitos 

señalados en el numeral 289 del mismo ordenamiento 

legal, porque por su edad, capacidad e instrucción, se 

estima que tienen el criterio necesario para juzgar los 

actos sobre los que depusieron. 

Además, por la independencia de su posición se 

considera imparcial y los hechos sobre los que 

respectivamente declaran lo conocen por sí mismos, 

siendo sus testimonios claros y precisos sobre la 
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sustancia del hecho y sus circunstancias esenciales, a 

, d h d 1 "d . h b .-e 2-S-mas e que no ay ato a guno que ev1 enc1a a er 

sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por 

engaño, error o soborno a declarar en la forma en que 

lo hizo. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio contenido 

en la Jurisprudencia 376, de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en 

la página doscientos setenta y cinco, de la Primera 

Parte, Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917~2000, que 

señala: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en un proceso penal, deben valorarse por 
la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 
elementos de · justipreciación concretamente 
especificados en las normas positivas de la legislación 
aplicable, como J todas las demás circunstancias 
objetivas y subjet!yas que, mediante un proceso lógico 
y un correcto rai#ocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice." 

En consecuencia, del conjunto de pruebas que 
•• 1 

se han pondera,tio, e obtienen indicios aptos y 

suficientes para establ cer de forma probable que en 
;li' 

el Estado de Gue~rero, más de tres personas se han 

organizado de hecho e scientes de su estancia en 
- \j'i"i·~· _,_, _,..~(' 

,~, . ' c-.>> f: • '• 

<:ff:;)~,t&~~ la agrupación, ~uie s se rigen por reglas 
'i:(l_l, -~-,~_¡·_~~ ... ~-- --~: -~~)\'_ \ ;-;\ ..• 

i~i1tJJ~i~:~11! estrictas de orga~izac ón y disciplina entre sus 

\~~rl;~~·~ integrantes, con la final dad de cometer el ilícito de 
,......,..A....:=' .' 

·. Gr:~;f:: ... :. !iL u: ~.E¡31ifl~ncia organizada. 

;rí< de Gercchjs +:;w.os._ Organización crimin 1 que se autodenomina 
. ~!lto 'f S mi :1os a lz L.omumoad :, 
:inJ ~e lnmti8ilción"Guerreros U nidos", e~ ya fi la de cometer 

• 
delitos de contra la sal~d y eraciones con recursos 

de procedencia ilícita, \3-sí como diversos ilícitos del 

orden federal, como eslel de portación de armas de 
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fuego ele uso exclusivo del Ejército, Armada o fuerza 

Aérea, así c~mo el delito de secuestro. 

S1iendo \que para tal comisión delictiva de 

delincuencia organizada, se encuentran 

debidamente estructurados, toda vez que cuentan 

con jefes de plaza en dicha organización entre los que 

se encuentran a  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Ahora bien, en cuanto al segundo elemento del 

cuerpo del delito en estudio, consistente en que dicha 

organización tenga características de permanencia 

con re~¡las estrictas de alineación y disciplina, dimana 

igualmEmte de una valoración del mismo carácter 

cultural, cuyo contexto para los efectos del dento, se 

entiende como el propósito de la organización 

respecto de su permanencia 
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De ahí que, deba delimitarse sin lugar a dudas.~ 

si esa temporalidad de pertenencia en la empresa 

criminal, lo es precisamente de modo "permanente" o 

en su caso de manera "reiterada", de acuerdo a la 

conducta o conductas que llevan a cabo los 

integrantes de la referida organización ilícita, que en el 

presente caso, se estima "p rmanente", en tanto dicho 

elemento normativo se refi re al mantenimiento de la 

organización durante largo tiempo con la finalidad de 

cometer delitos; en est caso, contra la salud y 

operaciones con de procedencia ilícita, lo 

cual según se demostrar en párrafos posteriores, se 

han realizado sin inter upción por la organización 

criminal materia de est estudio, pese al egreso de 

diversos miembros. 

Por tanto, para acreditar lo relativo a la 

temporalidad de la org nización, dicha circunstancia 

·, se constató con la decla ación de diecisiete de octubre 
' 

: de dos mil catorce (foja 86 a 97 del tomo 1), rendida 

:por el inculpado  Sidronio 

Casarrubias Salgado, n  

. "Guerrero Unidos"    

     

 

 

 
 

 

     
  

 . 

Asimismo,  

 

 

 

   

51 



 

 

. 

Lo que  

 por Raúl 

Núñez Salgado Alias "El Camperra"  

 

 

 

 

 

 

Además,       

"Guermros Unidos"   

      

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Medios de convicción que ya no es necesario 

valorar, en virtud que tal circunstancia ya se hizo en 

párrafos procedentes al analizar el primero elemento 

del cuerpo del delito en estudio. 

De tal forma que de dichos deposados se ubica 

a la organización delictiva denominada "Guerreros l'ROCHRAi}L';J 
S' ·h•V"·r.' lj:i;'~ ·J ........ 'wl ;;.J ...... 

Unidos", la    

  

 

 Sidronio Casarrubias Sai~Jado  

 

DE i'F. 

• 

• 

• 

• 



•. , 

• 

•• 
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XlDER JUOKJAL DE LA FEDERACJON 

óO "1:rF-
causa penal 84/2014-V ,0 '"'/d)) 

Organización delictiva que operaba o realizabáfr2-8.

sus actividades criminales, bajo estrictas normas de 

obediencia y disciplina, con la finalidad de cometer 

delitos contra la salud y operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, en distintos puntos del territorio 

nacional, principalmente en el Estado de Guerrero; lo 

cual de forma probable acre ita la permanencia en el 

tiempo de la empresa crimi 1 aludida. 

Elementos que e ndujeron a tener por 

demostrada la temporali ad en que los inculpados 

formaron parte de la emp esa criminal aludida. 

Por otra parte, en uanto al tercer elemento del 

cuerpo de delito a consideración, 

consistente en la finali ad del grupo organizado, la 

cual está dirigida a la comisión de ilícitos contra la 

}salud y operaciones con recursos de procedencia 

/ilícita, portacióri de ar a de fuego y secuestro, entre 
1 
¡otros. 

• . . .. J Del conjunto e pruebas ponderadas, se 
cGU~DO o.-o·<:rlirro t' 
;Cff.S~S.Pf~A;;cs . • ' . j Ob~iene~ indiCiOS aptOS y _sufi~~entes para establecer 'la 

~ ...... ~oc"· •'~~'-A' .. o l existenCia de una org mzac1on conformada por mas 

de tres personas con roles precisos de división del 

trabajo, entre los que destacan  

         

    
  

  
   J     

_  
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De los cuales cada uno tiene funciones 

específicas, actuando siempre bajo una misma 

directriz, es decir, con un objetivo en común, a saber, 

la comisión de delitos contra la salud y operaciones 

con recursos de procedencia ilícita, portación de 

armas de fuego, entre otras. 

En lo tocante a que la conformación de la 

organización sea con el fin común de delinquir 

respecto de conductas determinadas taxativamente en 

la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; en 

específico ilícitos contra la salud y operaciont3s con 

recursos de procedencia ilícita. 

Ello es así, pues los integrantes de la 

organización criminal, realizaban varias actividades, 

tales como ser vendedores de droga, realizar 

operaciones con recursos provenientes de actividades 

ilícitas, portar armas de fuego, levantar gente · 

(secuestro) y ejecutar a los integrantes de grupos 

antagónicos que quisieran entrar a Iguala, Guerrero. 

Esto se acredita con las probanzas relatadas, 

enlazadas entre sí en forma lógica, natural y jurídica, 

de las que derivan datos aptos y suficientes, para 

acreditar dicha circunstancia, entre las que destacan 

sustancialmente lo declarado por el indiciado 

.UZGf<DO Sf.'lt.l~i~í.lO e: 
DE PROHI\OS PE! 

O ERALES EN !'.1. ~llTAlJ 

 Sidronio Casarrubias ~ 

Salgado, en el sentido de que por órdenes de su ¡.·~ccuKA:JJit~ 
Sub¡i!GCU~ :;j~ 

hermano Mario Casarrubias Salgado   

 Raúl Núñez Salgado, alias "La 

Campema"  

 

Ckir 

• 

• 

• 

• 



• 
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Por tanto,  lTz-9-
con  

 es 
o'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

OI~TRl:O 

' ' 

el  "Los Guerreros Unidos",  

 

 

 

 

  

 

  , stado de Guerrero. 

Asimismo, el 
J 

  
 

 Si~ronio Ca arrubias Salgado  
    
 

   " uerreros Unidos",  

 

    

 

 

 ¡ 
~~ 

Esa c~cunstanc a,  
 

      

   

  

, las duales te  
 

    

  

 . 
\ 

GPíER-\L nE U REF: · , 
Asimismo, \ el   

   Sidronio rrubias Salgado,  
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: '   "Guerreros Unidos",   

 

. 

Quien  

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Asimismo,     

 

 

 

1\/lotivo  

 

 

   

 

Sidronio Casarrubias Salgado,  

       

 

 

  
 

   
, con la finalidad   

 

     

indiciado  

 

• 

• 

• 
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 a oe a o 
       o 

mensualmente, es José Luis Abarca Velázquez, quien 

es presidente Municipal de Iguala de la 

1 ndependencia. 

Pues  

      

 

   

 

  

 

Lo cual se en uentra robustecido con la fe 

ministerial de los doc mentas que fueron hallados en 

el vehículo tripulado por los inculpados de interés, 

donde la fiscalía dese bió las anotaciones siguientes: 

"       
 

   
 

  
E  

 
   

  
    

 
   

   

    
   P  

 
~t:tú'RAL DE U ~:     

  0 

~ =

:; Y·"·''>:':': .'   
 

 

   
  

: 
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 ° 0
,  

 
  

 
 

       
 

      
  

 

 

 
  

 
     

 
      

 
 

    
     

   
  

   

   
  

    

JZGAOO SEGUNDO 

OE PROCESOS f 

r:RP.lES EN El ESTI 

:il!~¡:r'<l~ra( 
i)r,,·,-¡,.¡,:,, r: '~ 
i \,. .t:' '.; ·.~. ,J~! u 

U ir: 

• 

• 

• 
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 de  
   

 -- Y  
  

  
     

., \l~"n~~s ·lt¿- ilegible. - - SIN  
seo "·~~ ·f/. 
· ... e~c¡{~?:~l.~,~\<:;1:  or la 
>:t::y:'.:•:>~~;•;;;,,¡ ::i.   e 
V.~~:z~·_.'.)'i;~'~.'.: .. ;;y     
\-~~¡:j,~~~ci~ EN 

~-~·~;· ':"::.-··. 

·· .... ,, -~    
~ ~-::r-.T~\1. ::: L\ :/a  

 
~" 1'' Y ·'trvi:ic .. ', DE  
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 la siguiente 
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. ;uiG~Gü <oEG' 
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 - EN LA 

  enfrente 
se  

  
   

 
 
 

   
   

   
~ (~·~ll0.~ ,ff. ~ 

,., -·~'>, (f: cubre  
\'~~~}{:;d,i:.f;fs   
~-~<e· .. :"'''. ,, ~~~ ,,~   

:;~:~e~~·;:::~··)!;  (2.5).   
      

·, -::·:~~ ·.; ,
 
; :J;j,   
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 misma  
 
 

       
   

 
 
 

      
       

   
      de 

 
      

    
 
 

    
 
 
 

  
 
 
 

        
 foja  

 
  

    
 
 
 
 

e el mes de 

. ·;.;.1~ 
.... 1 

' 1 
·~ 
' 

SutJp¡'rjcL:I 

fr+mnd•:r,li21 
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monto    pago0""3"3--
se  

 
 
 
 
 

       
  

 ersona  
   

  
      

      
  

   
 

   foja,  
  

 
  

  
        

 
 
 

    
 
 

  
  
  

        
 

  
      

r;:,<o ~- 'h')~~~~~;, con la    
ff¡~~~if·N~,~·~,    
~:f§~(~~,~~·:~~l_~;(     

      S, 
~c.:.~;~<-~.!9   

    
""' ·~~.,~.:«,\L D::. LA t!:J'E/!_!; UC   

  
   

      
 

  
     

 la vista se 
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 M. S. Forwort, Rogelio 

Pineda Torres, Rafael Pineda  
 
 

   
 
 

 a mano  
 
 
 
 

  
        

 
 

EDUCATIVO   
      

 
       

 
 
 

    
 
 

   
 

      
     

. - b) 
una  

 

 

  

   ~· 
 

caras,     
      6, ,, ';!{ 

... 0¡ 
   
  
."'vr·-- •nr!<~ ~ 

valor dE~ la m1sma. Al  \\1,"\,·,.,~r .. · ·> 
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FA    
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, · ·   inferior 
 
 
 

   
  

     
  

 
   

  
  

  
 de renta 

de      

 
 

  
or se 

encuentran los siguientes documentos: - - - a) 
 

   
      

 
 
 
 
 

      
 
 
 
 

  
  

 
  

 
 

 " 

Probanza que tiene pleno valor probatorio en 

términos del artículo 284 del Código Federal de 

. JUZC\A(lO sECiU' 

OEPROW 

c¡;QERJ\LES EN El 

Procedimientos Penales, al ser practicada por la • 
'111'1 ¡;· • ~']••(· r ,._ .. ; _ .-l~.~u~ n.lt 1,,~ 

Representación Social de la Federación, acorde al :~; 1;~~~0 c~rarJur 
contenido del artículo 21 de la Constitución Política d~·:vet'cii;;, ~~~ ::~¡¡· 

los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la 
Üf ~ .. '•. 

!\.l.d 

• 

• 

• 

• 
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reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación . O 3 S 
el dieciocho de junio de dos mil ocho; investida de fe 

pública y en ejercicio de sus funciones le está 

permitido realizar toda clase de diligencias tendentes 

• 

•u: 

• 

• 

\ 
i ., 

a acreditar el cuerpo del delito. 

Aseveración que enquentra apoyo en la referida 

tesis sustentada por Pri era Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de 1 Nación, consultable en la 

página sesenta y seis, Volumen 163-168, Segunda 

Parte, del Semanario Judicial de la Federación, 

Séptima Época, del r bro: "MINISTERIO PÚBLICO, 

FACULTADES CONS lTUCIONALES DEL, EN LAS 

DILIGENCIAS AVERIGUACIÓN PREVIA. 

INSPECCIÓN OCUL R. 

Lo cual ··se adminiculado con el 

deposado del indicia o  

rendido ante el age te del Ministerio Público de la 

Federación investiga or el  

 

      

 Sidro io Casarrubias Salgado  

   

 

   

      

  . 

1)1'< 1?.~,~ Áf.t. De manera que  
  

 

    
  

      "Guerreros 
='- j __ {;_ ¡ ·'_:, -:~::~~-.. \ 
·.>;;;.~.Jl/ Unidos"    

  

 

     

Sidronio Casarrubias Salgado al 
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' 

Declaración ci~e debe valorarse atendiendo a las 
; 

disposiciones contenidas en los numerales 40 y 41 de 

la Ley Federal Contra;,la Delincuencia Organizada, y a 

los dive1rsos requisitos 'exigidos por tales preceptos, ya 

que fu(~ realizada por ~;persona mayor de dieciocho 

años, Ein pleno uso de S.us facultades mentales, ante 

el ministerio público con la asistencia de su defensor, 

sobre hechos propios y no .. existen datos que la hagan 

inverosímil, misma que adquiere el valor probatorio de 

indicio al satisfacer los requisitos exigidos por el 

numeral 287 del código adjetivo mencionado. 

Sirve de sustento a lo ·anterior, la jurisprudencia 

105 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 73 del tomo 

11, Materia Penal, último Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación, que dispone: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA.- Conforme a la 
técnica que rige la apreciación de las pruebas en el 
procedimiento penal, la confesión del inculpado como 
reconocimiento de su propia culpabilidad derivada de 
hechos propios, tiene en valor de un indicio y alcanza 
el rango de prueba plena cuando no está desvirtuada 
ni es inverosímil y sí corroborada por otros elementos 
de convicción". 

Asimismo, es aplicable al caso la Jurisprudencia 

81, visible en el último Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación, tomo 11, Materia Penal, página 58 

que a la letra dice: 

"COACUSADO. VALOR DE SU DICHO.- El 
dicho del coacusado, cuando no pretende elud{r su 
responsabilidad, sino que admitiéndola, hace carf}Qs a 
otro acusado hace fe como indicio" ( 

Así, continuando con la directriz jurídica que 

establece el precepto 290 de la legislación procesal 

penal federal, al entrelazarse los razonarnientf' #:" ·- rcic;, ~~~ u<::t 
0.,. " \ ... , "' 

• 

• 

• 

• 
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expuestos anteriormente con los medios de prueba O 3 9.. 
detallados, de acuerdo a las reglas establecidas en los 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, en relación con los diversos 

• 

DO DE DIST~r:o 

JS PE'1ALES 

:ST.,JC Dé lrlt:\!CO 

280, 281, 284, 285, 288 y 289, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, de 1aplicación supletoria en 

atención a lo expuesto por el diverso 7 del 

ordenamiento especial en cita, por su enlace lógico, 

jurídico y natural, result idóneos para integrar la 

prueba circunstancial, ca valor probatorio pleno que 

le reconoce el artículo 2 6, del cuerpo legal procesal 

en comento. 

Sirven de 

sustentada por el 

Cuarto 

la jurisprudencia 663, 

undo Tribunal Colegiado del 

en la página cuatrocientos 

quince, tomo 11, Ma eria Penal, del Apéndice al 

Semanario Judicial d la Federación 1917-1995, del 

rubro y texto siguiente: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, 
IMPORTANCIA DE L . La moderna legislación en 
materia penal . ha re/ gado a segundo término la 
declaración confesaría el acusado, a la que concede 
un valor indiciafio que cobra relevancia sólo cuando 
está corroborada co otras pruebas, y, por el 
contrario, se hé(eleva o al rango de "reina de las 
pruebas", la circ4nstan ial, por ser más técnica y 
porque ha reducid9 Jos rrores judiciales. En efecto, 
dicha prueba está: basa a sobre la inferencia o el 
razonamiento, y tiene, co o punto de partida, hechos 
o circunstancias que está probados y de /os cuales 
se trata de desprender u relación con el hecho 
inquirido; esto es, ya un to por completar, ya una 
incógnita por ·determinar, ya una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la aterialidad del delito que 
sobre la identificación del culpable y acerca de las 
circunstancias del acto indriminado." 

Así como la diversa Jurisprudencia 275, 
~·Tl!l1 !',., \ 11FI'1.l\IJC\ 

~~~--,::~;-~:;: .. ~:;·H~:·.,-~M.-~téntada por la Primera Sala de la Suprema Corte 

· v Smt:io' .. ': :; CQ:fe;,:lltJsticia de la Nación, visible a foja doscientos, 
~:, bestigaclon 
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. •Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice del Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, del rubro y texto 

siguiente: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN 
DE LA. La prueba circunstancial se basa en el valor 
incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de 
partida, hechos y circunstancias que están probados y 
de los cuales se trata de desprender su relación con el 
hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complementar~ ya una incógnita por determinar, ya 
una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la 
materialidad del delito que sobre la identificación del 
culpablE~ y acerca de las circunstancias del acto 
incriminado." 

Lo anterior es así, ya que es válido considerar 

que en el caso concreto se encuentra acreditado de 

forma probable el delito de delincuencia organizada 

previsto en el artículo 2, fracción 1, (con la finalidad de 

cometer delitos contra la salud y operaciones con 

recursos de procedencia ilícita)· y sancionado por el 

precepto 4, fracciones 1 y 11, incisos a), por en cuanto a 

  Sidronio Casarrubias 

Salgado; fracción 11, inciso b),  

e la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada. 

Lo anterior es así, pues dada la naturaleza de 

los hechos, la prueba de ellos, el enlace natural 

existente entre la verdad conocida (histórica) y la que 

se busca (verdad real), apreciándose en conciencia el 

valor de las presunciones existentes en la causa, se 

considera que éstas en su conjunto, permiten tener 

por demostrado de forma probable el ilícito en estudio. 

Esto es, exteriorizar actos por parte de los 

sujetos activos, como autores con dominio del hecho 

O SEG\ll-100 OE' 

' pROCESOS ¡>HU 

:r.s EN El U>'i~O( 

• 
dada su pertenencia a la organización criminalrRaCURADliKi~ 

Sc:~yj~uradu 
conformada por más de tres personas, por lo menosp,·~,~;~óJ" ctei Qe 

• 

• 

• 

• 
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desde mes de junio de dos mil trece al mes de octubr@} 4 a
de dos mil catorce, data en la que fueron detenidos 

 Sidronio Casarrubias 

 

      

 "Guerreros Unidos",    

   

 

 

 

 

  

  

 

      

  

     

"Guerr ros Unidos",  

 

  

 

 

 Sid onio Casarrubias Salgado y  

 Raúl Núñez lgado, alias "El Camperra",  

  

   

  
 

  

    

 

   

 
\ 

La cual    

  del 

\~~~~~~ Estado de Guerrero,  nta 
( ,,.,,, .. ,¡):'!~. ~ '!! 

(': <;;-!;¿>~ ?, con  
><~~:,\~:~\··~·~ :~~y:)_J i:l!¿ '.':, 

-~{g._'{f;_:J;?iL· cri  
  

   su  

    
  

 . 
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, 
Asimismo, no obstante la baja por detención y 

decesos de algunos de sus miembros e ingreso de 

nuevos integrantes, se ha constituido con más de tres 

personas en forma continua, bajo la existencia de 

reglas estrictas de organización y disciplina, 

resultando evidente la existencia de líderes con 

funciom~s específicas y áreas geográficas, para su 

correcto funcionamiento y a su vez, éstos reparten a 

cada L:Jno de sus subordinados las tareas que estiman 

productivas a su labor, bajo una reglamentación a la 

que se encuentran compelidos a seguir, 

evidenciándose la existencia de grupos encargados 

de funciones específicas. 

Como en el caso del grupo delictivo 

denominado "Guerreros Unidos" tiene como objetivo 

cometer delitos de contra la salud y operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, así como llevar a cabo 

accione1s de represión y eliminación de miembros de 

grupos antagónicos al que pertenecían. 

Ilustra sobre el particular, por identidad de 

razón, el contenido de la tesis 11.2o.P.1·1s P, 

sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito, visible en la 

página un mil trescientos setenta y seis, tomo XVIII, 

diciembre de 2003, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, del rubro y 

texto siguiente: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO 
CONCURRE ALTERNATIVAMENTE CON UN 
DELITO ESPECÍFICO, PARA CUMPLIR CON LA 
DEBIO.A MOTIVACIÓN QUE EXIGE EL PI~IMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES NECESARIO 
DEMOSTRAR QUE LOS SUJETOS ACTIVOS 
SABÍAN DE SU CONFIGURACIÓN, 

JUIGM10 sU 
Of pi;(){ 

rotRIILt'.> H 

1 

l'l<üCURl.'.':F:t 
Sub¡;r(•;;.u, Jd 

f~c~,~~wdén Q¿! D 
. ¡·' 
(j,¡~l 

• 

• 

• 

• 
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ORGANIZACIÓN Y FINALIDAD (LEGISLACIÓN DEL 0 4 ~ 
ESTADO DE MÉXICO). Cuando en un hecho delictivo 
concreto participen diversos sujetos activos, en 
términos de alguna o varias de las formas previstas 
por el artículo 11 del Código Penal para el Estado de 
México, y alternativamente se considere que existe 
delincuencia organizada como delito autónomo, a fin 

• 

sos I'WII~t:!' 

de satisfacer la garantía constitucional referente a una 
adecuada motivación a que alude el primer párrafo del 
artículo 16 de la Constitución Política de /os Estados 
Unidos Mexica,nos, con independencia de la 
comprobación del delito e pecífico que resulte, es 
menester acreditar la inten ión de los sujetos (tres o 
más) de organizarse d manera permanente o 
reiterada con el propósito bstracto de cometer delitos 
y en cada uno la pert nencia voluntaria en esa 
agrupación, es decir, de e demostrarse que sabían 
que la configuración y Ofi anización de sus asociados 
era el fin de delinquir, y que su intención fue formar 

-..,·,..~·.,:. parte de ésta (ya sea habitual u ocasionalmente) 
· .. ·_·,, compartiendo su finali ad, esto es, que estaban 
' '· dispuestos a participar e delitos aún no determinados 

·específicamente, pues trata de un delito doloso por 
rxcelencia y de peligro bstracto." 

En ese contexto al haberse demostrado los 

elementos objetivos y s bjetivos del cuerpo del delito 

• Est~óu at~t~CO de delincuenda organiz da, ello conduce por sí solo a 

la actualización de un resultado antisocial, pues la 

sola adherencia o integ ación a una colectividad que 

se dedica a la comisión e delitos de contra la salud y 
1 

realizar operaciones co recursos de procedencia 

ilícita, genera un esce ario de riesgo para la 

seguridad pública y la s de las personas, así 

como la provocación del esequilibrio económico y 

social del país. 

Sexto. Para la pro able responsabilidad 

'\Dos penal una vez establecida 1 comprobación de la 
\\' •!té" "" -~~ ~ . . . · rijf~~J,;.¿}b~.:~J' corporeidad dehct1va a que se fiere el considerando 

~~¿t~~~~0~5'::< ¿) precedente debe analizarse el segundo supuesto 

>;~t!J)~:f; establecido, en el artículo 19 constitucional, en 

. G~J!ZiUL í':f u ffiBR?fpancia con el precepto 161 del Código Federal 

JiiJ dz Oer~,:r,~" }:¡de.· Procedimientos Penales, para determinar la 
, 1• 1·t,.~1 Sor1;,<,..,:- _ : .. :· 
- .v" ... ',,.,._ ,, . ·. . 'J 

• 1 ' 
~a u~ ;nv;sti~~~~~·¡; 
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situación jurídica de los sujetos activos relacionados 

de interés. 

Hespecto a la probable responsabilidad penal 

que el Ministerio Público de la Federación atribuye a 

  Sidronio Casarrubias 

Salgado y , este órgano 

jurisdiccional concluye, a partir del análisis de las 

constancias de autos, que los mismos medios de 

convicción que en forma eficaz acreditaron los 

elementos de la respectiva corporeidad ilícita, resultan 

idóneas y suficientes para acreditar mediante su 

estructuración indiciaria, a título probable, la 

intervención de los precitados inculpados, en términos 

de los preceptos so, go, párrafo primero y 13, fracción 

ll,del Código Penal Federal. 

En efecto, hasta este momento procesal 

existen en autos pruebas suficientes e idóneas que 

permiten concluir que probablemente los sujetos 

activos se organizaron con otros en un grupo de tres o 

más pE~rsonas dentro de la agrupación denominada 

"Guermros Unidos", para realizar en forma 

permanente conductas que unidas a otras tenían 

como ifin la comisión de delitos contra la salud, 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, entre 

otras actividades delictivas, por lo que probablemente 

sumaron sus conductas para ajustarlas 

respectivamente a la prohibición normativa de 

delincuencia organizada, prevista y sancionada en el 

artículo 2, fracción 1, en relación con el diverso 4, 

fracciones 1 y 11, incisos a) y b), de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada. 

Ot PP.' 

~ I<OCt;Jli,DUP.fA Bajo ese tenor, es conveniente precisar que la 
Subproc un tí 

forma ele intervención de los indiciados en comento se Pre\'ención dei o, 

• 

• 
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consolida en términos de la hipótesis de intervención u "'0)--

punible establecida en la fracción 11 del artículo 13 del 

Código Penal Federal, relativa a quienes lo realicen 

por sí, pues se aprecia que actuando por sí, es decir 

en ejercicio de su arbitrio personal y en forma directa, 

material y personal, los in ciados realizaron la 

conducta típica de permanecer y 

pertenecer hasta el día de s detención (dieciséis de 

octubre de dos mil catorce), la organización delictual 

en estudio; esto, tomando n cuenta que en su esfera 

volitiva pudieron decidir s bre el sí y el cómo de su 

adhesión a una empres criminal ya existente en el 

mundo factico; por lo qu tuvieron en todo momento la 

posibilidad de abstener de su realización o incluso 
- .... 
w:··e!'~ suspender su estancia en la organización ilícita, a 

... , voluntad, en. razón e que no se encontraban 

·'' constreñidos a: actu como respectivamente lo 

NDG DE DiSFilT!J 

;os PU!;J.LF.S 

• ESTtiDC DE MÉXICO 

\ hicieron; antes bien, en ejercicio de su libre albedrío y 

: con plena autodeter decidieron por sí 
·y 

: conducirse en la form descrita; además de que su 

actuar fue doloso, conf rme lo establece el numeral 9, 

párrafo primero; del có igo punitivo invocado, sin que 

conste demostrada a su favor alguna causa de 

exclusión del delito. 

Se itera, con ba e en el material probatorio 

reseñado en el consi erando que antecede, se 

obtiene que  Sidronio 

\)~\DOs·~ Casarrubias Salgado 

~s~i~lt~:t. por sí mismos, se integ aran a una organización 
~e-~·~~~<,:~~.~-~ 8 
~'"):~t~i-~ y2 criminal preconcebida realizar en forma 
• -;""-'a;:....-" r·!t 

~;~\~ti~ permanente conductas que r sí o unidas a otras, 

GE~'ERAL DE L1 #E?r.~n,,,como fin o resultado cometer delitos contra la 

ta decuer:chos H 11~aJud que involucran acciones de narcotráfico, así 
,rto y ~ervtC:Oj?. IJ L.·>::>:· · .: 
1a de htes!1~a: :,~ como realizar operaciones con los recursos que el 
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. 
i ••' organismo obtiene por sus actividades ilícitas, donde 

el primero mantenía funciones de supervisión y 

administración. 

Es aplicable la jurisprudencia PC.II. ,J/3 P 

(1 Oa.), sustentada por el Pleno del Segundo Circuito, 

localizable en la página 1084 del Libro 7, Tomo 11, 

Junio de 2014, Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, que establece: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FORMA 
DE IN~ERVENCIÓN DEL ACTIVO EN ESE DELITO 
SE ACTUALIZA A TÍTULO DE AUTORÍA DIRECTA 
Y MATERIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
AUN CUANDO SE INCORPORE A GRUPOS 
CRIMINALES PREEXISTENTES. La forma de 
intervención de los activos en el delito de delincuencia 
organizada se actualiza conforme a la fracción JI del 
artículo 13 del Código Penal Federal (Jos que lo 
realicen por sí) y no conforme a la fracción 111 (los que 
lo realicen conjuntamente), pues dicho ilícito, élcorde 
con la tendencia derivada incluso de Jos tratados 
internacionales en la materia, previene como conducta 
punible el "pertenecer" en sí, dolosamente, a un grupo 
delincuEmcial organizado, esto es, no se refiere sólo al 
acto fundante de la organización, sino también al 
pertenecer constatado como residuo de la 
incorporación potencialmente posterior y aceptada; 
por tanto, la forma de intervención en el delito de 
delincuEmcia organizada se actualiza a título de 
autoría directa y material, inclusive cuando el activo se 
incorpore a grupos criminales preexistentes, toda vez 
que el núcleo típico se reduce al verbo rector de 
''perlem~cer" dolosamente a una agrupación delictiva 
con los requisitos y las finalidades previstos por la ley 
(plurisubjetividad y propósitos delictivos específicos), 
lo que implica que el actuar de ''pertenecer" se satura 
con el .acto instantáneo y personal de integrar dicho 

üZGAtlO Sf.GUt· 

OE Pr...OCESl 

1t.RALES tN El¡ 

grupo dadas las condiciones respectivas, y se realiza i 
de manera individual y completa sin necesidad de ~':·~ 
división de actos conformadores de la efectiva g, t 
comprensión de la conducta punible, que lo es, en ~ · 
todo caso, a título de autor material, esto es, autoría ~ 
directa e individual para cada uno de los integrantes, , • 
en términos del indicado precepto. Lo anterior E~s así, 1 !WCURAHtJRIA 
porque acudir a la fracción 111 del referido numeral Subp_rocurad~ 
implicaría confundir la forma de intervención del activp Prevencl0nd

0
ei_De1 

¡ ttr:m 

• 

• 

• 
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con el carácter plurisubjetivo que caracteriza a la O 4 J._ 
figura delictiva para efectos clasificatorios, en relación 

• . '()[)ER JUDIOAl DE LA FEDERACIÓN 

con la exigencia de un número determinado de sujetos 
pertenecientes a la organización, pues se refiere a lo 
que la doctrina denomina autoría ampliada o coautoría 

• 

• 

JO DE.DISniiTO 

por codominio del hecho, la cual implica un supuesto 
de distribución de actividades necesarias para la 
actualización del núcleo típico, por ejemplo, privar de 
la vida en el homicidio o aprovechamiento sin derecho 
en el robo, hipótesis que no se surten en el delito de 
delincuencia organizada." 

La legalidad de tener por comprobada la 

probable responsabilida penal de  

Sidronio Ca arrubias Salgado  

  n las mismas pruebas que se 

invocaron para comp obar el cuerpo del delito del 

· ':·1 injusto examinado, se apoya en la jurisprudencia 504, 

·.·~ sustentada por el S gundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, visibl en la página 302, tomo 11, 
.. _¡¡ 

,.J Apéndice al Seman rio Judicial de la Federación, 
,,.~ 

Octava Época de a lit ralidad siguiente: 
11CUERPO D L DELITO Y PRESUNTA 

sr¡¡¡¡;. <>'- í11Exlco RESPONSABILIDAD PRUEBA POR LOS MISMOS 
ELEMENTOS. Si bi es cierto que el cuerpo del 
delito y la presunt responsabilidad resultan ser 
conceptos diferentes, n virtud de que el primero se 
refiere a cuestiones impersonales relativas a la 
verificación de un he ho tipificado por la ley como 
delito, independiente ente de la autoría de la 
conducta, y la segund radica en la atribución de la 
causación del resultado a una persona; también lo es 
que, puede suceder qu un medio de convicción sirva 
para acreditar ambos e remos, ya que en ese caso, 
por un lado puede revel r la existencia de un hecho 
determinado como delit y por el otro atribuir la 
comisión del suceSo a un ujeto específico; por tanto, 

\\~\no3 ~? tener por justificadas amb . premisas con los mismos 
;,¡;;t~~~ datos probatorios np trae como consecuencia una 
e:::~~~~~:~:~l)~ violación de g~rantíéis. ". 
,:..··~·~'/\.'<!~..;¡~ .<~_ ql¡ !¡/1; 

~i:~¡ ~-;·;:::,~~/Y Es dec'ir, las probanzas justipreciadas en el 
~;.:,,~-'3" 

considerando anterior,, justifican la realización del 
,"7\T!J ~ ~ ; -~ l _1 -~: 11 '::;• ,,,., 

·~aL.d:·0~:,~~!hl. '_- ~~.~.l!~d~ó-\impersonal y abstracto tipificado como delito y 
! tw "'G,l 0~ I~•.J,!¡~~-~-. 

:o Y Se:-vic;os ~ 1.: por:,-á.tr!> resultan eficaces para deducir la vinculación 
J de lnV" 'i· ·.;·o ... ). :;·J ... ,-#, 1 
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.  Sidronio Casarrubias 

Salgado    al grupo 

delictivo "Guerreros Unidos" 
' por ende, su 

responsabilidad de tipo probable. 

lEila se encuentra acreditado con las 

constancias que existen en autos y previamente han 

sido valoradas, las que se tienen por reproducidas en 

este apartado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 95 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, por economía procesal. 

Medios de prueba, que permiten tener como 

hecho probado, la existencia del grupo delictivo 

conformado por más de tres personas, denominado 

"Guerr,eros Unidos", la cual opera entre otras 

entidacles en el Estado de Guerrero, a la cual se 

encuentran vinculados los inculpados  

 Sidronio Casarrubias Salgado  

 

Entonces, para evidenciar que el organismo 

criminal fue conformado para subsistir en el tiempo, es 

decir, que fue ideado para realizar conductas cuya 

reiteración permitieran su permanencia en el mundo 

de relación, se cuenta con las declaraciones 

ministeriales de Raúl Núñez Salgado alias "El 

Camperra"       

 las cuales son apreciadas bajo la óptica de 

los artículos 40 y 41 de la legislación especial en 

materia de delincuencia organizada, la cual faculta al 

juzgador a apreciar -bajo su prudente arbitrio- los 

medios de prueba existentes en autos hasta 

conformar prueba indiciaria. 

¡_-,E pqQCES 

c\~ES EH El 

1 UOCURADLRf 

Así es, para corroborar la vigencia 
(' y uUbprJCl:!a! 

Pre ~~nción "-"! r 
...... ¡ 

O;~¡ 

• 

• 

• 
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operatividad del grupo denominado "Guerrero~~....,,1 __ 
Unidos", la fiscalía federal allegó a la indagatoria las 

declaraciones de Raúl Núñez Salgado alias "El 

Camperra", quien refirió  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 en el  

  Iguala 

unos  .. ~._  

 

  

  

 

 

 

 el  

  

 . 

Por su parte,  

     

"Guerreros     

 

  

 

    

   

""' ""~~~ .. ~~..   
    

  
   

  
 

     

     
   

      
··¡a de :r:·._·~s~iJ¿~·i0r1 
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"El Gil", mando que comparte 

con "La Camperra" de nombre Raúl Martínez. 

De tales manifestaciones emerge como datos 

relevantes, que la organización criminal "Guerreros 

Unidos"  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Sidronio 

Casarrubias Salgado y  

   

   

 

 

         

 

  

  "Guerreros Unidos"; como 

enseguida se explica. 

Por principio, el  

 Sidronio Casarrubias Salgado,  

 

 

 

• 

• 

• 
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por  de u ':1:"5 
su  

  

 Raúl Núñez 

Salgado, alias "La Camperra",  

"Guerreros Unidos",  

 

 

 

"El Gil", líder de dicha  

 

    

 

   

  

  

 

       
 

  

   

 
 

 

   

 
i 
i 

De esa manera  

 

 

 

 

   

 Estado de Guerrero, 
. x,"lDOS ·~ ' 

~f~R~~:,\~,.  

   

   
  

 
 

  Sidronio 

:::·,:~~: 1 ·'·,i .. ' :.:· Casar~ubias Salgado,  
~ ,,.,.. llo ... •., .• .J.:·-_),, 
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los autos. 

      

 

 

 Sidronio 

Casarrubias Salgado  

 

 

 

 

 

 

 "Guerreros Unidos" 

con   
  

    

 se   

   

 Sidronio Casarrubias Salgado  

 

 

 

Afirmación que se sustenta con la fe ministerial 

de los documentos que fueron hallados en el vehículo 

tripulado por los inculpados de interés, donde la 

fiscalía describió las anotaciones siguientes: 

oct.n-'t~.t ,,¡¡¡ 

J 
">' 
IJ;¡I 

g, 
~ 

"~        
 

    

  
 
 

      
   

  
   

• 

• 

• 
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~ 
el    

  

    
   

 

 

 

   
  

  

 

    
  

 
    Nuevo lfon 

° 0
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A.  
 
 

 . ... " 

F~egistros que permiten presumir actividades de 

supervisión y administración atribuibles a  

 Sidronio Casarrubias Salgado 

sobre cuantiosos recursos, cuyas operaciones son 

características de las realizadas por los miembros de 

la delincuencia organizada, con el propósito de ocultar 

las ganancias ilícitas obtenidas de actividades 

constitutivas del delito contra la salud (narcotráfico). 

Sin soslayar que también se encuentra 

demostrado en la presente resolución, que los 

agentes del evento fueron detenidos P,ortando armas 

de fueg.o, cuyo manejo es propio de los miembros de 

la delincuencia organizada, al sentirse amenazados 

por grupos antagónicos. 

Esto es, la cadena de datos existentes, 

mediante su concatenación lógica, permiten arribar a 

la pruHba circunstancial, de mod0 que no existe 

justificación alguna para que los indiciados tuvieran 

condcirniento sobre los hechos que relataron de no 

ser p0rque participaron de ellos como integrantes de 

JUZGI\00 S 

Ot Pf'í( 

<(OE11~lES r 

~ 

la organización criminal denominada "Guerrero~XOCUI~IlURt~ t 

Unidos;". Sub~roc\;ndu: 
\'re, ~~cié!~ d.'tl O el 

Probanzas cuya ponderación consta en 

apartado previo, de ahí que se tengan por 

reproducidas en términos del dispositivo 95, fracción 

IV, del Código Federal de Procedimientos Penales y 

que pone en relieve que los inculpados de interés, 

probablemente se integraron, al menos desde el mes 

de julio de dos mil catorce hasta el día de su 

detención (dieciséis de octubre de dos mil catorce), a 

• 

• 

• 
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una organización criminal conformada por más de tres.·~ 

personas en la agrupación denominada "Guerreros 

Unidos", para realizar en forma permanente 

conductas que unidas a otras tenían como fin la 

comisión de delitos contra la salud y operaciones con 

• 

• 

Gu-~n~; nr Qt":;"'r~~"'o 

:Esos -P~ ··.~~:-~s 

1 

recursos de procedencia ilícit . 

Por lo que probable ente llevaron a cabo la 

corporeidad il'ícita delincuencia 

organizada, prevista y s ncionada en el artículo 2, 

fracción 1, en relación co el diverso 4, fracciones 1 y 

11, incisos a), en lo qu refiere a  

 Sidronio Ca arrubias Salgado y fracción 

11, inciso b), en lo que in resa a  

de la Ley Fe eral contra la Delincuencia 
-~~:-

qrganizada. 

; A lo anterior, de e sumarse el hecho de que los 

indiciados sabían las onsecuencias jurídicas de sus 

actos, ya que se decid eron tomar participación sobre 

las finanzas de la e presa criminal, esto con el 

EL ESTP.oc GL MÉXtco inminente propósito e ocultar el origen de los 

recursos obtenidos me iante el comercio masivo de 

En 

'P'~1{ '·l n~.·! .\.advertir 
..• 1' e ........ ~' .... ~~ 

proceder 

que el 

se puede concluir que el 

inculpados fue doloso al 

un elemento de la 

.d<: [\ , , : 'responsabilidad penal, el u e, según el artículo 9, del 

3:~~ 1;:·,~'::·~:"~L~ódigo Penal Federal, consistente en que quienes 

intervengan en la con1Jsión de un delito, lo hagan 

conociendo los elementÓs de éste o previendo como 
' 

posible el resultado típ.ifo y, aun así, quieran o 

acepten la realización del t\echo delictuoso. 

De lo anterior se ap'r.ecia la existencia de dos 
' 

tipos de dolo: el directo y el\eventual. En el primero, 
1 

el sujeto persigue directame~te un resultado típico; 
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mientras que el último se distingue porque el sujeto no 
~ r 

persigue un resultadQ y tampoco lo preve como ,, 

seguro, sino que sólo p,revé que es posible que se 

produzca, pero para el 'caso de su producción lo 

asume en su voluntad. 

Por su parte, el dolo directo está constituido por 

dos elementos: 

Uno intelectual, que parte de que el 

conocimiento es el presupuesto de la voluntad!, toda 

vez que no se puede querer lo que no se conoGe, por 

lo que para establecer que el indiciado qw3ría o 

aceptaba la realización de un hecho previsto como 

delito, es necesario dejar sentada la existencia de un 

conocimiento previo. Esto es, se refiere a que el sujeto 

activo debe saber qué es lo que hace y conoce los 

elementos que caracterizan su acción como típica. 

Otro volitivo, que se refiere a que no basta con 

el mero conocimiento del injusto, sino que es 

necesario querer realizarlo. 

Así pues, si se demuestra que quien intervino 

en la realización de una conducta ilícita, sabía 

previamente esa circunstancia, ello permitirá concluir 

que el accionar de tal participante de los injustos fue 

consciente de lo indebido del mismo. 

En ese contexto, está acreditado que los 

indiciados tenían el conocimiento previo de los 

elementos del tipo penal, pues se toma en cuenta que 

no se observa en actas que se encuentren privados 

del uso de sus facultades mentales, por lo que los 

inculpados poseían la suficiente madurez intelectual 

para comprender la gravedad de su conducta; que por 

ser residentes de un núcleo urbano y no pertenecer a 

JtltG~Ób SEG' 

o~ ¡tR'OCt 

~EÓ~R'-\.ES Ufi -

\'. 1\ ,.., ~"' ... • 1r .. .1, 
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algún grupo indígena no estaban aislado socialmente, ~ 

por lo que sabían: que no debieron haber formado 
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parte de una organización criminal, pues dicha 

conducta es reprochable por el Estado. 

En apoyo a lo anterior se invoca la tesis 
' 

CVI/2005, sUstentada p r la Primera Sala de la 
¡ 

Suprema Corte de Justi ia de la Nación, visible en la 

página 206 ~el tomo X 11, marzo de 2006, Semanario 

Judicial de ~la Feder 
, ~-

Epoca, del r9bro y text siguiente: 
'(... 
~ 

Gaceta, Novena 

"D04b DIRE TO. SUS ELEMENTOS. El dolo 
directo se iJresenta cuando la intención del sujeto 
activo es pet···· eguir irectamente el resultado típico y 
abarca toda •. las co secuencias que, aunque no las 
busque, el ujeto prevé que se producirán con 
seguridad. t¡ dolo directo se compone de dos 
elementos: Efiinte/e tua/ y volitivo. El primero parte de 
que el conocikliento es el presupuesto de la voluntad, 
toda vez que ,tp pu de quererse lo que no se conoce, 
por lo que part est b/ecer que el sujeto activo quería 
o aceptaba la PjJaliz ción de un hecho previsto como 
delito, es nece~ria la constancia de la existencia de 
un conocimientdpre io; esto es, el sujeto activo debe 
saber qué es lo Qve ace y conocer los elementos que 
caracterizan su ~ce 'n como típica, de manera que 

1J~1nns ;.r~' ese conocimient"& ira en torno a Jos elementos 
~-~i,r~J;j;:¡;r:;·(·. obj~ti~os y norma~vo del tipo, no así res~~cto de los 
'-e~~~,:,"} \::,, .-:subjetivos. Por otrq 1 do, el elemento vo/Jt1vo supone 
_._1.._!,_.\\:~".' >:'-' :~'.' 1;'} ' 

cf.e:.•"'<":.':-'~i; que la existencia·::._ el dolo requiere no solo el 
.·:c-:;,~r:"~>:'.:,}· conocimiento de losi'f;J mentas objetivos y normativos 
·:t~:-:: ;::-:<' · del tipo, sino tambilp querer realizarlos. Es por ello 
:~:;~·2:L·:, .,.;.:L.~ que la dirección del ~l1/~ to a~tivo hacia la cons~cución 

r1¿ •.·.. . • · · de un resultado t1p1C , suve para determmar la 
:i:.;! .J.:r • , ;existencia del dolo. AS( pues, se integran en el dolo 

·•l rj¿ !::·::·::: .•. directo el conocimiento' la situación y la voluntad de 
realizarla.". 

Sin que este gador advierta que se 

encuentre acreditada a favor de los indiciados alguna 

circunstancia que extinga la acción penal, de las 

establecidas en el Título Quinto, del Libro Primero, del 

Código Penal Federal. 
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Con lo cual, no se actualizan las excluyentes 

del delito previstas en las fracciones 1 y X, del artículo 

15 del aludido código punitivo, al haberse acreditado 

que en el caso imperó la voluntad de los indiciados del 

delito de desplegar las conductas ilícitas que se le 

atribuyen, y tampoco puede sostenerse que el 

resultado típico se produjo por caso fortuito, toda vez 

que para que se actualice este último supuesto, 

precisamente uno de sus requisitos es que el actuar 

del agemte sea lícito y que el resultado de su conducta 

sea impredecible, lo que en la especie no acontece. 

De igual manera, no se acredita que los 

imputados estuvieran en un error sobre uno de los 

elementos esenciales de los delitos, en términos de la 

fracción VIII, inciso a), del artículo 15, del código 

sustantivo de la materia y fuero; pues, sabían que 

formar parte de una organización delictiva con la 

finalidad de cometer delitos contra la salud y realizar 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

serían sancionados por ese solo hecho, por el delito 

de delincuencia organizada, previsto y sancionado 

en el artículo 2, fracción 1, en relación con el diverso 4, 

fracciones 1 y 11, incisos a) y b), de la Ley Federal 

: ~. _. 

:UZGADO SEGUN 

DE PROCESO 

lERALES EN EL E1 

1 

Contra la Delincuencia Organizada, respectivamente, ·\JCt:RADiJRL\ 
. Subprc.:urd1 

pues d1cha conducta es reprochable por el Estado, ya¡¡rf;'-l 2r::)ór ~&;i o: 
que en ese momento, su consciente se encontraba en 

funciones estándares al común de la gente (al no 

haber prueba en contrario), lo que clarifica 

intencionalidad en su conducta, aceptando aún en 

posiblE! "ignorancia de la ley", las conductas delictivas 

que cada uno realizó constituye delito. 

Todos los anteriores datos, al adminicularlos 

entre sí, permiten integrar la prueba circunstancial 

:n.;;.,· 
~ H~ 

• 

• 

• 
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para establecer que en la especie se encuentra o 5 ~ 
acreditada la probable responsabilidad penal que el 

Ministerio Público Federal, atribuye a  

 Sidronio Casarrubias Salgado  

 

 

 

 

por su probable responsabilidad 

penal en la comisión del delito analizado. 

Al caso se aplica la tesis sustentada por el del 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 

Circuito, visible en la pág na 284 del Tomo XIII, enero 

de mil novecientos no enta y cuatro, Apéndice al 

Semanario Judicial de a Federación, Octava Época, 

con el rubro y texto sig 1ente: 

"PRUEBA CIR UNSTANCIAL. VALORACIÓN 
DE LA. La prueba ci unstancial se basa en el valor 
incriminatorio de los i dicios y tiene, como punto de 
partida, hechos y circ stancias que están probados y 
de los cuales se trata e desprender su relación con el 
hecho inquirido, e to es, ya un dato para 
complementar, ya un incógnita por determinar, ya 
una hipótesis por erificar, lo mismo sobre la 
materialidad del delito .que sobre la identificación del 
culpable y acerca d las circunstancias del acto 
incriminado.". ,)\'\\'::'-OS :1:~ 

;~~~~;·"'.;,publica::¡ enc~mp:gi~aa~ í~;~~~:::~:ce n~~:::an7r: 
·.~:~,·e-~~:.-· ,; 
:e;;.'/:''';' u· Judicial de la Federací9 1917-1995, Tomo 11, Materia 

:~ 

:!:JyS·:í.:< ';: .. · "PRUEBA C/Rd STANCIAL IMPORTANCIA 
;la d·: if,v·:::i; •. <·,·oE LA. La moderna /li~1 /ación en /nateria penal ha 

relegado a segundo tértm o la declaración confesaría 
del acusado, a la que cbn ede un valor indiciario que 
cobra relevancia sólo d41a do está corroborada con 
otras pruebas, y, por el co trario, se ha elevado de 
"reina de /as pruebas", /á circunstancial, por ser más 
técnica y porque ha redudido Jos errores judiciales. En 
efecto, dicha prueba está basada sobre la diferencia o 
el razonamiento, y tiene~ como punto de partida, 
hechos o circunstancias qtJe están probadas y de Jos 
cuales se trata de desprendw su relación con el hecho 
inquirido; esto es, ya un d~to por complementar, ya 
una incógnita por determinar, ya una hipótesis por 
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verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que 
sobre la identificación del culpable y acerca de las 
circunstancias del acto incriminado. ". 

Consecuentemente, al quedar debidamente 

reunidos los requisitos exigidos por el artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al estar acreditado el cuerpo del delito 

delincuencia organizada, previsto y sancionado en el 

artículo 2, fracción 1, en relación con el diverso 4, 

fracciones 1 y 11, incisos a), en lo que refiere a 

 Sidronio Casarrubias 

Salgado y fracción 11, inciso b), en lo que interesa a 

, de la Ley Federal Contra 

la Delincuencia Organizada, en términos del precepto 

13, fracción 11, del Código Penal Federal. 

Así como la existencia de datos suficientes que 

hacen probable la responsabilidad penal de  

 Sidronio Casarrubias Salgado  

 en la comisión dE~ dicho 

ilícito, el cual está sancionado con pena privativa de la 

libertad, en términos de los propios artículos, lo 

procedente es dictar auto de formal prisión por el 

delito precisado. 

Sirve ele apoyo la tesis aislada XX.97P, 

consultable en la página trescientos ochenta y tres del 

tomo IV, Diciembre de 1994, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, del tenor 

literal siguiente: 

"CULPABILIDAD EN LOS Df:LITOS 
DOLOSOS O CULPOSOS. ES .. OPERANTE LA 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL O INDICIARIA, PERO 
CORROBORADA CON OTRAS PRUEBAS PARA 
ACREDITARLA. Para acreditar la culpabilidad, tanto 
en Jos delitos dolosos como en los culposos, es 
admisible la prueba circunstancial o indiciaria como lo 
denomina el Código Federal de Procedimientos 

• 

• 

• 
Subp:vcur¡ 

• 



• 

• 

• 

54~ 
Causa penal 84/2014-V roHM.•e-2 

Penales en los artículos 285 y 286, pero sólo cuando ~ 
se encuentra corroborada con otras pruebas, en virtud 
de que dicho elemento de convicción esta basado 
sobre el razonamiento, teniendo como punto de 
partida hechos o circunstancias que están probados y 
de los cuales se trata de desprender su relación con el 
hecho inquirido; esto es, un dato por completar, una 
incógnita por determinar o u1a hipótesis· por verificar, 
lo mismo sobre la materia/id d del delito que sobre la 
identificación del culpab y acerca de las 
circunstancias del acto incri inado". 

Por último, es de destacarse que para el 

dictado de un auto de fo mal prisión la ley no exige 

pruebas que demuest n de manera plena e 

indudable la responsabili ad penal de los inculpados, 

sino basta que los datos arrojados por la averiguación 

·~-··.. . previa sean suficientes ara demostrar plenamente los 
·.:;, elementos del cuerpo · 1 delito y hacer probable la 

., ·responsabilidad pena en la comisión del ilícito que 

se les imputa, exigen · as que en la especie fuerqn 

debidamente satisfech · s; en la inteligencia de que, 

durante la instrucción,· los procesados de referencia 
JE Dr~-.'1ITO 

fN'IIltS 

.D\)nfr 1'11EXICC estarán en aptitud de o. ecer las pruebas que estimen 

pertinentes, junt9 con s defensa para controvertir los 

JC:!:: ~:.. . Al respecto, es 
J;\;(1~ ':1 ~~~-'~·~·!~:. . . 

plicable la jurisprudencia 

ibunal Colegiado del Sexto 

la página doscientos 

cin~ e:; i!l\'i.);0,,_,J)Ustentada por el Primer 

Circuito, consultable 

cincuenta y siete del tomo 1 · Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 191 ... 1995, que dispone: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA 
DICTARLO NO SE REQUIERE PRUEBA PLENA DE 
RESPONSABILIDAD. Al disponer el artículo 19 
Constitucional que todo auto de formal prisión debe 
contener el delito que se imputa al acusado, los 
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elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y los datos que arrojó la 
averiguación previa, los que deben ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del acusado, se refiere qw~ para 
motivar tal auto privativo de la libertad, no se exige 
que so tengan pruebas completamente claras que 
establezcan de modo indudable la culpabilidad del 
inculpado, sino únicamente, como ya se dijo, que los 
datos arrojados por la indagatoria, sean los suficientes 
para justificar el cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa 
procesal, probable la responsabilidad del acusado. ". 

A.simismo, la jurisprudencia XX.J/27, sustentada 

por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, visible 

en la página sesenta y tres, Tomo 63, marzo de mil 

1993, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
' Federación, Octava Epoca, cuyo rubro y texto 

estable¡cen: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN, ÚNICAMENTE 
DEBE SATISFACER LAS EXIGENCIAS A QUE SE 
CONTl~.AE EL ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL. 
En el auto de formal prisión solamente debe 
puntualizarse el o /os delitos por los cuales se 
continuará el proceso y determinar, si está 
demostrada la corporeidad del ilícito o ilícitos 
correspondientes; si existen pruebas que hagan 
probable la presunta responsabilidad en su comisión, 
pero de ninguna manera deberá precisarse que ésta 
se justificó plenamente, toda vez que esto es lo que 
constituye el objeto del proceso y materia de la 
resolución definitiva; sostener lo contrario, equivale a 
rebasar /as exigencias a que se contrae el artículo 19 
constitucional. " 

Séptimo. La autoridad consignadora Hn su 

pliego ejerció acción penal, contra los inculpados 

 

 Sidronio Casarrubias Salgado, por su 

probable responsabilidad en la comisión de los 

delitos de Portación de arma de fuego de uso 

exclw:tivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 

previsto y sancionado por el artículo 83, fracción 11, 

en relación con el diverso 11, inciso b), Ley Federal 

JUZGAOOSEG\JN 

DE PROCES( 

!OOERALES EN EL t 

t.· . . ' 
' 

• 

• 

• 

• 
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Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado por 

• 

• 

• 

'm o·-·~ •n. 

"a' 
fADL ...... _, ... _ 

el artículo 83, fracción 111, en relación con el diverso 

11, inciso e), de ley federal en comento. 

Ahora, de acuerdo al artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, corresponde al Agente del Ministerio 

Público, la consignación de los hechos que se 

consideren delictivos y al rgano jurisdiccional imponer 

las sanciones a los mis os, por ende, la clasificación 

correcta de esos hecho , tan es así que el precepto 

163 del Código Feder de Procedimientos Penales, 

prevé que el auto de té mino constitucional, se dictará 

por el delito que r almente aparezca probado, 

tomando en cuenta los hechos materia de la 

consignación y la dese pción típica legal. 

En ese contexto, del pliego de consignación se 

advierte que la R presentación Social de la 

Federación, si bien eje ce acción penal por los ilícitos 

~~~~1~(' :o~~:s::~:~::::~::: ~~;,::::::I~::~::::~:~~~:: 
··-';:_:."'";~~·::: -::_:;. 

armas de fuego res ecto a cada uno de los 
~- s~x::, · ... · · inculpados. 
j ;"'~ : ~ -J~-'- -·. '. 

-~~i~o y~>::-,.; -¡v~~ a;::· ... : 
, 1 _~ de !iiiHliq;;r.:jn Asimismo, de la pue ta a disposición de dieciséis 

de octubre de dos mil e torce, suscrita por  

 

  

 elementos de la Policía Federal Ministerial, 

dependientes de la Procuraduría General de la 

República, así como su ratificación ante el Agente del 

Ministerio Público de la Federación (fojas 4 a 7 y 32 a 
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39, tomo 1). 

De las cuales se advierte que aproximadamente 

a las       
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Por lo cual los  
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Por lo cual  
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Sujeto activo que refirió llamarse  

       

 

 

      

. 

• 

• 

• 

JE.ms~:-:'~í} 

•W.tLES 

M10.Jlst.1ÉXI' 

Mientras tanto,    

       
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Acto seguido, los lementos captores solicitaron 

autorización a     

    

 

 

  
 

     

 

 

Cabe señalar, que si bien es cierto que 

  , al    
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    Sidronio Casarrubias 

Salgadlo. 

Ante tal evento, los elementos policíacos 

procedieron a poner a disposición de la 

Representación Social de la Federación a los sujetos 

en cita, así como al material bélico afecto a la causa. 

Ahora bien, también obra en indagatoria la 

diligencia de diecisiete de octubre de dos mil catorce 

(fojas 120 a 122, tomo 1), en la que el Agente del 

Ministerio Público de la Federación, tuvo a la vista las 

siguientes armas de fuego: 

1. Arma de fuego tipo fusil, calibre 7.62x39 mm. 

SOVIET M43, marca Norinco, modelo MAK-90 

Sporter, matrícula , país de fabricación China, 

con un cargador metálico dorado. 

2:. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 

.38" Súper Auto, marca Colt, modelo Súper 38 

Automatic, matrícula  país de fabricación 

U.S.A., con un cargador metálico con pavón negro. 

~¡. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 9 

mm. Parabellum (Nato, 9 mm., Luger o similares 9x19 

mm., marca no visible, modelo P9R, matrícula  

país de fabricación Hungría, con un cargador metálico. 

En esa tesitura, esta autoridad judicial está 

obligada a respetar los derechos fundamentales de 

todo procesado, entre ellas la prevista en el artículo 14 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Así las cosas, en uso de las facultades 

concedidas a este juzgado por los artículos 14 y 21 de 

i;¡ .. -- .... p·:!f 
JUIGt~DO SE~>~··'· 

DE PRO!X~O 

. ~cp,r,\.ES El{ Ell 

RCCt'RAUl1it 
Subpra~Ufi 

Pr~·~e:'.ciC·,: .J~: 

i.if· 

• 

• 

• 

• 
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la Constitución Política de los Estados Unidos(J"S(}-

Mexicanos, y el citado 163 de la legislación procesal 

invocada, se estima que acorde a las constancias que 

• 

• 

• 

obran en autos, por lo que hace a los inculpados 

      

Sidronio Casarrubias Salgado, se trata 

del delito de Portación de armas de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, A" ada o Fuerza Aérea, 

previsto y sancionado por artículo 83, fracciones 11 y 

111, en relación con el dive so 11, incisos b) y e), de la 
' Ley Federal de Armas d Fuego y Explosivos, con la 

agravante señalada e el penúltimo párrafo del 

primero de los dispositiv 

Converge a lo e uesto la jurisprudencia 1 a./J. 

13/2003, de la Primera ala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, vi ible en la página nueve, Tomo 

XVII, Abril de 2003, el Semanario Judicial de la 

Federación y su Ga 

Época, del rubro y texto ~iguiente: 
¡ 

Penal, Novena 

"AUTO DE FOR L PRISIÓN. EN ÉL DEBEN 
INCLUIRSE LAS MOD LIDADES O CALIFICATIVAS 

.;o'~1'1 ;1~~~-:~':- DEL DELITO, SIN PER ICIO DE QUE TAMBIÉN SE 
-~:_,J~{.::)·:·i~,:~1:, EXAMINEN EN LA SE TENCIA QUE AL EFECTO 
-t>:Sh',~i.iL~~;; ;;l' SE DICTE. El primer p · rrafo del artículo 19 de la 
.~,?X:~·~.;;-,j·{· Constitución Política e los Estados Unidos 
~~~;~~~~~ Mexicanos, reformado p r decreto publicado en el 
. . Diario Oficial de la Federa ión el ocho de marzo de mil 
;,~ GF.:--.t:~AL ¡;:~ ~ :Hciv/:Jcientos noventa y nue e, establece que: "Ninguna 
}'~: ·'·:, .. ?.·.:_:.e~ ','d~iención ante autoridad 'udicial podrá exceder del 
,;·, 1 ~:,,:;v 0 ~.~:·.~~:~~~ ~:, 1Rii=Ji·b de setenta y dos oras, a partir de que el 
""·' ·'' lf¡,_"'.:t"··

1
• mdiciado sea puesto a s disposición, sin que se 
justifique con un auto de fo al prisión en el que se 
expresarán: el delito que s impute al acusado; el 
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como 
los datos que arroje la averiguación previa, los que 
deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del 
delito y hacer probable la .. responsabilidad del 
indiciado. ". Ahora bien, del análisis de tal precepto 
constitucional se concluye que para que el inculpado 
tenga certeza jurídica del proceso que se le habrá de 
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· 'seguir, la autoridad judicial, al dictar un auto de formal 
prisión, no debe limitar su actividad al estudio de los 
aspectos relacionados con el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado, sino que debe 
analizar las modalidades o circunstancias 
modificativas o calificativas, con independencia de que 
estas últimas deban ser objeto de prueba durante el 
proceso criminal correspondiente, en cuya sentencia 
se defina, en su caso, el grado de responsabilidad del 
procesado, en virtud de que es justamente en dicho 
proceso donde se brinda al inculpado el IE~gítimo 
derecho de defensa, es decir, de ofrecer las pruebas y 
formular las manifestaciones que estime pertinentes. 
Lo antE~rior no es obstáculo para que el Juez de la 
causa, al dictar su sentencia, efectúe el análisis del 
grado o calificativas del delito e, incluso, por virtud de 
ello, la misma pueda diferir del que fue materia en el 
proceso, al encontrar material probatorio que lo lleve a 
esa conclusión". 

Así la cosas, se procede al estudio de los 

elementos constitutivos del cuerpo del delito de 

Portaciión de armas de fuego de uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y 

sancionado por el artículo 83, fracciones 11 y 111, en 

relación con el diverso 11, incisos b) y e), de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la 

agravante señalada en el penúltimo párrafo del 

primero de los dispositivos. 

"Artículo 83. Al que sm el permiso 
correspondiente porte un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

(. . .) 

J\JZ: <':'q:~EGUN ·. 
~·; :>:;JCESl 

2u~prcc•Jr~( 

11. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta Prt~:11 c\óndeill 
a doscientos días multa, cuando se trate de armas Oli' 
compmndidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de 
esta Ley, y 

1/1. Con prisión de cuatro a quince años y de cien 
a quini,9ntos cfías multa, cuando se trate de cualquiera 
de /as otras armas comprendidas en el artículo 11 de 
esta L€'Y. 

En caso de que se porten dos o más armas, la 
pena correspondiente se aumentará hasta en dos 
terceras partE1S. 

• 

• 

• 

• 
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"Artículo 11. Las armas, municiones y material 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, son las siguientes: 

• 

• 

• 

I'HiALi:S 

íADG r;.;: ~t.x:co 

(. . .) 

b) Pistolas calibre 9 mm. Parabeflum, Luger y 
similares, las . 38" Super y Comando, y las de calibres 
superiores. 

e) Fusiles, masque ones, carabinas y tercerolas 
en calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. y carabinas calibre 
. 30" en todos sus model s. 

(. . . )". 

De lo anterior, nemas que, como elementos 

objetivos o externos e nstitutivos de la materialidad del 

hecho reseñado com delito, se deben acreditar: La 

realización por parte de los sujetos activos de una 

conducta en forma e acción, concretamente, la de 

portar armas de las eservadas para el uso exclusivo 

del Ejército, Armada Fuerza Aérea. 

Es decir, qu los implementos bélicos se 

mantengan por los ctivos bajo su radio de acción y 

ámbito de inmediata isposición; suceso con el cual se 

:" ~1'':!~:;~.~-+-/. vulnera el bien ju ídico tutelado por la norma, 
":, ,-\'\_.\'_ .. ·.: J'"l 

·¿~~~é~~;j~~;-·sconsistente en la vid e integridad de las personas, la 
~~~·.-·\,"~ .. ~~~----;~1 jv 
~·~rs::~~::f)·.~ipaz y seguridad pú ica, así como el control que el 

.¡_ ~~:'_ [\\\ 1.~--- ··~. 

"~;::.-::.:.:_,·it. • Estado guarda respe tá de las armas existentes en el 

· e:~,;~:.·.: ·.:~ ' paíS?~\ie se ve altera o con la portación que hicieron 
un~ (t U~r:-c<\~~- !.\~~!::-~>~$. 

:::i:c y .~;';i(~; 2 Q,~J~J~;&HJtefactos bélic 
·,.do '·····s•¡·e··¡.i"n j¡\~ ~ ol;l.; (~ti .:.\i 

El tipo penal en e tudio, no requiere propiamente 

de una calidad específ ca- para los sujetos activos o 

pasivo, por ser el prim rO\ indiferente y el segundo 

constituirse por la socied 

!' 

El resultado es de naturaleza formal, pues sus 

efectos no trascienden al mundp material o fáctico. 
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El objeto material, son los implementos que 

resienten propiamente la acción de los activos y en la 

especie encierra una calidad específica, dado que no 

cualquiier tipo de arma satisface el requerimiento 

normativo, sino que debe tratarse de artefactos bélicos 

que sean reconocidos como de uso exclusivo para los 

miembros de las fuerzas armadas nacionales. 

El tipo penal no requiere de algún medio 

específico para la consumación del evento, ni 

circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión. 

El elemento normativo ínsito en la descripción 

tí pica se constituye por el propio verbo rector del tipo 

penal; es delcir, "portación" el cual, acorde con una 

interpretación jurisprudencia!, se traduce en "llevar 

consigo el arma dentro del ámbito de acción e 

inmediata disposición". 

No requiere de elemento subjetivo alguno, ni de 

mayores circunstancias, salvo la agravante para 

ambos inculpados. 

Así los elementos materiales y normativos que 

inte,gran la figura delictiva de que se trata son: 

a) La existencia de armas de fuego de uso 

exclusivo dei Ejército, Armada o Fuerza Aérea; 

JUZGADO SEG; 

DE PROCE 

EDERALES EN Ei 

lb) Los activos las porten, esto es, las tengan ::;u:?roc~;·;·j 
,,,, ""O'IC·'1 ~~~ \ 
1 t \: '... ... ' >.1 ~ •' 

dentro de su radio de acción y ámbito de disponibilidad üi,:i 

inmediata; 

e) Que dicha portación se lleve a cabo sin contar 

con el permiso correspondiente. 

El primero de dichos elementos se acredita con 

la dili~]encia de diecisiete de octubre de dos mil catorce 

(fojas 120 a 122, tomo 1), en la cual el Agente del 

• 

• 

• 

• 
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Ministerio Público de la Federación, entre otras cosas, 

en lo que interesa dio fe de tener a la vista: 

osa 

• PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 1. Arma de fuego tipo fusil, calibre 7.62x39 mm. 

• 

• 

SOVIET M43, marca Norinco, modelo MAK-90 

Sporter, matrícula  aís de fabricación China, 

con un cargador metálico d 

2. Arma de fuego ti o pistola escuadra, calibre 

.38" Súper Auto, mar a Colt, modelo Súper 38 

Automatic, matrícula  país de fabricación 

U.S.A., con un cargado metálico con pavón negro. 

3. Arma de fueg tipo pistola escuadra, calibre 9 

.. . mm. Parabellum (Nat , 9 mm., Luger o similares 9x19 

·~;:·'t· m., marca no visibl , modelo P9R, matrícula  

aís de fabricación H ngría, con un cargador metálico. 

Probanza que tiene pleno valor probatorio en 

Noo or l)t';-q';o términos del artícu o 284 del Código Federal de 

:os "ENAW Procedimientos Pe ales, al ser practicada por la 
ESTAOG ot .wtxrco 

1 Representación Soc al de la Federación, acorde a las 

facultades que le otorga el artículo 21 de la 

_ 10"\Do~ .¡,-,_ Constitución Políti a de los Estados Unidos 
-, . ,c:l...~--::.":::,, "•·:/_ 

)?~í~J(d::~}~~1.~i'·~exicanos, vigente ntes de la reforma publicada en el 
\ .-:~r·"">~-:--, • . ..' __ , 

~1:,f~/ .... ,~:biario Oficial de la F deración el dieciocho de junio de 
;":'~';-::~·-,-:¡>-: .. <' 
<;.~t~:;:-. dos mil ocho; investi o de fe pública y en ejercicio de 

G:~r;~;u', >sus' funciones le est' permitido realizar toda clase de 

a acreditar los elementos 

:,acle iirh· ' {)bjetivos o externos. 

Además, la prue a de inspección resulta idónea 

para llegar al conocimie to del objeto directo del delito, 

el cual puede ser apreci do por medio de los sentidos. 

Aunado a que dicha diligencia fue practicada de 

conformidad con lo establecido en los ordinales 2 
' 
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fracción 11, 180, párrafo primero, y 208, del 

ordenamiento adjetivo de la materia y fuero. 

Aseveración que eri~uentra apoyo en la tesis 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible en la página sesenta y 

seis, volumen 163-168, Segunda Parte, Semanario 

Judicial de la Federación, Séptima Época, del rubro y 

texto siguientes: 

"JV/INISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCrONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS 
DE A VER.IGUACIÓN PREVIA. INSPECCIÓN 
OC4JLAR. No es atendible el argumento de un 
incuipéldo en el sentido de que la inspección ocular y 
fe ministerial practicadas por el Ministerio Público 
Fedeml, carecen de valor probatorio porque se 
originaron en el periodo de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en el período de 
instrucción, Al respecto debe mencionarse que la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en su artículo 3o., fracción 1, reglamenta las UL\~ :r• .. ! u 
facultades que sobre el particular concede la 
Constitución al Ministerio Público Federal, para 
allegarse medios que acrediten la responsabilidad de 
los infractores. El valerse de medios para buscar es 
una facultad de origen y eminentemente privativa del 
MinistE~rio Público, porque de no ser así, se 
encontraría imposibilitado para acudir a Jos Tribunales 
a ejen;er la acción penal; consecuentemente, a dicha 
institución le, está permitido practicar toda clase de 
diligencias tEmdientes a acreditar el cuerpo del delito 
de un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro 
de tal potestad se haya la prueba de inspección, la . " , ~r"<'; 
cual puede ser la más convincente para satisfacer efi<OCtRA\J_~·~." 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la S'.lbpro~u·,": 
existencia do/ objeto o hecho que debe apreciarse, laPre·;e:,':.l'll\ii~~: 
que puede recaer en personas, cosas o lugams, y su 

-.. _ ... 
práctica corresponde a los funcionarios del Ministerio 
Público en las diligencias previas al ejercicio de la 
acCión penal, otorgando la Ley adjetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos; por lo que no se requiere 
"que sea confirmada o practicada durante el período 
de instrucción". 

Lo que se relaciona con el dictamen en materia 

de balística forense de diecisiete de octubre de dos mil 

• 

• 

• 

• 
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catorce (fojas 113 a 118, tomo 1), emitido  

perito adscrito a la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de la . República, 

• 

• 

' '· 

Estado de 

México, de cuyo contenid se advierte que fueron 

materia de su estudio las si uientes armas de fuego: 

1. Arma de fuego ti o fusil, calibre 7.62x39 mm. 

SOVIET M43, Norinco, modelo MAK-90 

Sporter, matrícula país de fabricación China, 

con un cargador metálic color dorado. 

2. Arma de fueg 

.~.· · 8 Súper Auto, m ---~ 
. =? . utomatic, matrícula 

U.S.A., con un cargad 

tipo pistola escuadra, calibre 

rca Colt, modelo Súper 38 

país de fabricación 

r metálico con pavón negro. 

mm. 

3. Arma de fue tipo pistola escuadra, calibre 9 

Parabellum (9 mm. Nato, 9 mm., Luger o 

:;;·¡"' 3c•r::;.,.~;) similares 9x19 mm., marca no visible, modelo P9R, 

matrícula  paí de fabricación Hungría, con un 

cargador metálico. 

,~¡liJO~ t-, , , 
::.~ .. :~~i:: '· ~';. Opinión tecnic en la cual se concluyo que 
(t- . .;_' ·,· .'- '/ 

/~~'YR:/: .:;):~1 ; )aspecto del arma de fuego tipo fusil, señalada en el 
;-· __ v.•;l;\~~--~·;,"::; ___ :_ \' ~!.: 

~:~Sii7:'; .;:;·arábigo número 1, 
~~~~~;;:.:.A;·>' considerada como d 

por sus características es 

las reservadas para el uso 

·,,e~:':-·: :~-· ~~elusivo del Ejército, rmada o Fuerza Aérea, atento 
. -.. !:! ., ',. ~-- 1 ~· ~:' '· ••• ' .: ' .' • : • 

.!eiito 'i Ser.·:.:i:..: tél:; 'lo establecido en a ículo 11, inciso e) de la Ley 

:inadelnm::gaci~ederal de Armas de Fu go y Explosivos. 

Por su parte, las iversas armas de fuego tipo 

pistola, marcadas en numerales 2 y 3, por sus 

características son ideradas como de las 

reservadas para el uso ex usivo del Ejército, Armada 

o Fuerza Aérea, atento a lo establecido en el artículo 

11, inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
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Explosivos. 

Pericial que fue emitida por especialista en la 

materia, el cual expresó los hechos y circunstancias 

que sirvieron de base para fundar su opinión. 

Esto es, por medio de la inspección física y 

manual realizada a los elementos bélicos descritos, 

para verificar su buen funcionamiento, con vernier 

digital, se midieron tanto el diámetro del ánima de su 

cañón, como las recámaras de las armas; además de 

introducir en éstas un cartucho del calibre que les 

correspondía, aceptándolo correctamente en todos los 

casos, se realizó la consulta del ordenamiento e1special 

de la materia, es decir, de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, lo que permitió la obtención de la 

identificación del calibre de los artefactos bélicos 

citados, aspecto trascendental para su clasificación. 

Lo que se efectuó como lo disponen los 

ordinales 2~~1 y 234 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, lo que es suficiente para 

otorgarle valor de indicio. 

Converge al anterior razonamiento el contenido 

de la ,Jurisprudencia 256, sustentada por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en la foja ciento ochenta y ocho, Tomo 11, t<or:~m .. ült'Ri~ 
~ ub·wJCIJí~~~J 

Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de r ... ~' ... ,.,,., 
rlé'JenC\0:'• ···'u 

la Federación 1917-2000, que establece: Oh¡; 

"'PERITOS. VALOR PROBA TORIO OE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justipmciar los dictámenes periciales, el juzgador 
puede negarles eficacia probatoria o concederles 
hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el 
único o los varios que se hubieran rendido, según la 

• 

• 

• 

• 



k6 6'(-
Causa penal 84/2014-V ''""'''"'" 
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Así como la tesis sustentada por la Primera Sala 
' 

de la Suprema Corte de J sticia de la Nación, visible 

• 

• 

• 

1NDO OE DiSi;~.ITO 

en la página ciento oc enta, Segunda Parte, XIV, 

Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, del 

rubro y texto siguientes: 

"PERITOS. DIC 'ÁMENES NO OBJETADOS. Si 
el dictamen del peri o nombrado por el Ministerio 
Público no fue objeta o en su oportunidad por el reo, 
quien no hizo uso d 1 derecho que le da la ley de 
nombrar peritos por u parte sin necesidad de que se 
le prevenga, debe e ncluírse que no existe violación 
por el hecho de tom fa en consideración." 

. Sin que resu e óbice a lo anterior, que el 

·~lctamen en cita no aya sido ratificado ante el Agente 

del Ministerio Pú lico de la Federación por su 

signante, pues de e nformidad con el artículo 235 del 
¡ 

Código Federal d Procedimientos Penales, por 

haberlo realizado e perta adscrito a la Coordinación 

~:sr.~o;: ;:;~ ,,1tx1co General de Servici s Periciales de la Procuraduría 

General de la Repú lica en la etapa de averiguación 

.• ·/.;)-:_.~ •;.~. previa, adquiere car cter oficial, por ende, no resulta 

,;::,>~;:¿~:·~.necesaria su ratificac1 'n. · 

~~~~,¡prueb:sí, a~~e~a valor c:::a:~nj~~a ~;~~~0:ed~:s ~: 
CF~Hul lk t.$stablecido por el artí u lo 286 del Código Federal de 

.~. l: ;_>~· ·.~·- .. ~;-,:~~ f ~· J 

, 1::.:. 1 s~:--~icic:; .:P.cro.cedimientos Pen les, permite establecer 

;:,o él :nv~>:•;:c~lidamente la existen ia d~ la armas de fuego 

relacionadas con la pres nte causa penal, las cuales 

se encuentran contempla as en el artículo 11 . incisos 

b) y e), de de Armas de Fuego y 

Explosivos, como de las reservadas para uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea. 
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Por lo que se encuentra plenamente probado el 

primer elemento del cuerpo del delito en estudio. 

El segiUndo elemento del cuerpo del delito, se 

encuentra acreditado con el contenido de la puesta a 

disposición de dieciséis de octubre de dos mil catorce, 

suscrita por      

 

, elementos de la Policía 

Federal Ministerial, dependientes de la Procuraduría 

General de la República, así como su ratificación ante 

el Agente del Ministerio Público de la Federación, 

(fojas 4 a 7 y 32 a 39, tomo 1). 

De las cuales se advierte que aproximadamente 

a        
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Por lo cual  
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que      

 

   

. 

,,··-, 

-~· .. 

• 

• 

Por lo   

 

  

 

        

Sujeto   
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Mientras     
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Acto  

       

       

motivo 
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por  

 

 

 

      

 

 

        

       

 

       

 

    Sidronio Casarrubias 

Salgado. 

Ante tal evento, los elementos policíacos 

procedieron a poner a disposición de la 

Representación Social de la Federación a los sujetos 

en cita, así como al material bélico afecto a la causa. 

Exposiciones que han de valorarse 

posiitivamente de conformidad con el valor indiciario 

que les confiere el precepto 285 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, pues reúnen las exigencias 

del diverso numeral 289 de la citada legislación, pues 

fueron emitidas por personas mayores de edad, esto 

es, cuya capacidad e instrucción se presumen con 

suficiente criterio para juzgar. 

lEn razón de que las constancias que integran la 

causa en que se actúa se aprecia que los elementos 

aprehensores tienen los datos siguientes: 

1) , tiene  

 

 

• 

• 

•". ':·.: :- .. \ 

• 

• 



66 -
Causa penal 84/2014-V 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiioiiii;¡¡;¡;;¡;iiiiiiiiiiiiiiiiii~r:m.::MA B-J 

., 'ODER JUDIOAL DE LA FEDERAIJÓN 

2)  OC S 

 

 

• 

• 

3) J  

 

y, 

  

 

 

De lo que s advierte que fueron expuestos por 

personas que p r su edad, capacidad e instrucción, 

.~Jienen el criterio necesario para juzgar los actos que 

fjesenciaron. 
111 
:~ 

Además, advierte que los actos que 
' 

cdnocieron y 1 independencia de su posición se 

estima tienen im arcialidad, pues los hechos sobre los 
· ~r •·-:~:'1'ct 
~N~LEs' que declararon f eran susceptibles de conocerlos por 

rm}o~.?A6ft'tftlnedio de los se tidos y por sí, no por inducciones ni 

referencias de ot s. 

,:,"~,~~;~E-l/. Sus declara iones las emitieron en forma clara y 

~~;!;~~;,:~·\~~\-c;,'fprecisa sin duda ni reticencias sobre la sustancia del 
:~t~~\'~:; <-:~~\;) ':r~ ' 
~~cp;"_:~~_>:f;.suceso y sus circ nstancias esenciales; en el caso, la 
-~~: ~'- ~_i_;,~·:,?~ <e'!~/ 
-~.~'"'':;, · mecánica despleg da por los activos atingente a la 

':;t:\Ecl!. fH~ L;:itlf1!ación de las a mas de fuego de uso reservado 
'!::j (k f;r,:::.:-:0~ t ;._;;:>Ji:'> . 

r;11•: 1 :.,.;·; 1 -'~'::.F-!~~9-u:• las institu iones : castrenses del país, 

,::;J·: ::,·Jc,;::?~~:i6;lespectivamente, rel ionadas con la causa. 

Máxime que co o elementos aprehensores por 

su carácter de fun ionarros públicos, lejos de 
~-
~ 

estimarse que · caree n de independencia para .. 
\ 

atestiguar, debe darse a sus·¡ declaraciones el valor 
' ' 

probatorio que la ley le atbbuye a los testigos 
\ 

presenciales de hechos, pues de acuerdo a sus 
1, 
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' 
funciones, esto es, de prevención de delitos, fue como 

conocieron los hechos materia de consignac'ión, pues 

fueron contHstes en manifestar lo concerniente al 

hallazgo de las armas de fuego, reservadas afectas y el 

aseguramiento de los sujetos activos como parte de 

sus labores de seguridad, a los cuales se advierte 

dejaron a disposición de la Representación Social, 

junto con las armas de fuego consideradas para el uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 

fedatadas en autos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido 

en la Jurisprudencia 376, de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 

en la página doscientos setenta y cinco, Primera Parte, 

Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, que literalmente 

establece: 

'TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional teniéndose en cuenta tanto los 
elementos de justipreciación concretamente 
especificados en /as normas positivas de la legislación 
aplicable, como todas /as demás circunstancias 
objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico 
y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio sub júdice." 

~ 

f 
l f 

[ 

~ .; 
¡¡, •. 

~ 
.t-· 

y 
\ llil[ 

'· ... 
~F 

Así corno la Jurisprudencia 257, sustentada porp;wct:~x¡;u:: 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la p •. ,:,~~~f·Jf"r~c~~i 
¡t;! o 111 1 .,1 "' 

Nación, visible en la página ciento ochenta y ocho, del Gil 

Tomo 11, de la Materia Penal, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, correspondiente 

a los años 1917-2000, cuyo rubro y texto son: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR 
PROBA TORIO, DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto 
hace a las declaraciones de los agentes apreh1ensores 
del acusado de un delito, lejos de estimarse que 

• 

• 

• 

• 
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carecen de independencia para atestiguar en un 
proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los 
hechos que conocieron." 

• 

• 

• 

De igual forma, tiene aplicación al caso particular 

la Jurisprudencia 259, emitida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página ciento noventa Tomo 11, Materia Penal del 

citado Apéndice 

Federación, 

que señala: 

Semanario Judicial de la 

años 1917-2000, 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los 
dichos de los ag ntes de la autoridad sobre hechos 
relacionados co el delito imputado, constituyen 
testimonios suje os a los principios y normas 
reguladoras de a prueba, independientemente del 
carácter oficial d quienes declaran". 

Ello es así, en virtud de que no se aportó prueba 

alguna de la qu pudiera presumirse que los agentes 

captores, tuvier n algún motivo de animadversión 

hacia los imputa os o interés en perjudicarlos. 

rticular es aplicable la tesis Vl.2o. 77 

P, sostenida po el Segundo Tribunal Colegiado del 
\\t<IDOS ~, 

~~:'":.0V"',,;~·:rSexto Circuito, visible en la página novecientos 
·:!:t:~j.,_~/}_fs~Y~·-, --/__ . '· 

:~~t~·.~~i;'f?::\\\;'~senta y tres, T mo III,.Junio de 1996, del Semanario 
(:.:\_;_;: .... ·-.·,,:;<,-· r -'; . 

:~:/~:-h:t >~/Judicial de la Fed ración y su Gaceta, Novena Época, 
_,,,:.,;;~,..-·.,;;' .. titulada: 

;;:;::.:.:::'J.:¡.·,: .· "TESTIGOS E CARGO, IMPARCIALIDAD DE 
•Jciilo y.:ir: . ·LOS. (LEGISLACI , N DEL ESTADO DE PUEBLA). 
;in a de ln~&:;t¡g<•be conformidad e el artículo 201 fracción 11 del 

Código de Procedí ientos en Materia de Defensa 
Social para el Estad de Puebla, la prueba testimonial 
para adquirir valor pr; batoriq en la causa penal, debe 
desahogarse por lo m nos a cargo de dos testigos que 
por su probidad, independencia de su posición y 
antecedentes personales, . tengan completa 
imparcialidad en relación a los hechos sobre los que 
declaren, de lo que se deduce que si de las 
declaraciones rendidas por los testigos no se advierten 
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motivos de animadversi(m ni deseos de venganza de 
quienes declaran, sino revelan que se concretaron a 
relatar /os hechos delictivos que presenciaron,. debe 
concluirse qu,e reúnen losJequisitos exigidos por la 
disposición legal mencionada, sin que sea obstáculo 
para lo anterior, el hecho de que /os testigos hubieren 
manifestado que aquellos en contra de quienes 
deponen sean los autores de un delito anterior 
cometido en su agravio, ya que esta simple 
manifestación es insuficiente para estimar parciales las 
repetidas declaraciones.". 

Sin que resulte óbice a lo anterior, el hecho de 

que el arma de fuego tipo fusil, calibre 7.62x39 mm. 

SOVIET M43, marca Norinco, modelo MAK-90 

Sporter, matrícula  país de fabricación China, 

con un cargador metálico color dorado, se haya 

encontrado en el interior del  

específicamente en la parte de enfrente 
t. 
f .-

~-
' f 

entre los asientos del chofer y del acompañante, la ~-
• 

cual SE1 encontraban abordando los sujetos activos al ~· 

momento de su detención. 

Ello es así, pues se considera que dichos 

artefactos bélicos se encontraban en posibilidades de 

ser utilizados por los activos,  
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    , se 

 a17~J"S .... 8'Q 
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• 

• 

GUNOO 0[ i.'"- , ..• ;l' 

Lo anterior, en razón' de la dinámica en la que se 
i 

establece acontecieron los hechos de los cuales derivó 

la detención de los misrt1os. 
1 
1 

Por lo que se P   

   
 

 

  

 

 

 Sidroni 

, por su parte a  

Casarrubias Salgado  
 

  

 

   

También lo   

    
        

 

      
       

 
  _  

   
  

 
  

 

 

    

 

  

  activos. 

Resulta aplicable la jurisprudencia 1 a./J . 

195/2005 sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página 396, del Tomo XXIII, Materia Penal, del 
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Semanario Judicial de te. Federación y su Gaceta, 

Novena Época, que señala\ 

"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE 
INT~GRA ESE DELITO CUANDO ÉSTA SE LLEVA 
CONSIGO, E.:N CUALQUIER PARTE DEL VEHÍCULO 
Y CON INDEPENDENCIA ·DEL NÚMERO DE 
MOVIJIIIIENT'OS QUE EL SUJETO ACTIVO DEBA 
REALIZAR PARA ALLEGÁRSELA. Tratándose 
del delito de portación de arma de fuego previsto en el 
artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, al vocablo "portar" debe darse un 
significado amplio que se traduzca en llevar consigo el 
arma prohibida, pues en caso de interpretar dicho 
eleme~nto literal o gramaticalmente se llegaría al 
extremo indeseable de considerar que ese ilícito se 
configura cuando sin realizar mayor esfuerzo que el 
que /E~ permita el movimiento giratorio de su cuerpo, el 
sujeto activo se apodere del artefacto bélico, Jo cual 
contraviene la intención del legislador, reflejada en el 
proce•so legislativo que originó /as reformas tanto del 
artículo 1 O de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como de la ley de la materia, 
consistente en inhibir la portación de armas ante la 
inse9uridad, temor y encono social que genera; 
máxime que el bien jurídico protegido en este caso es 
la seguridad y la paz de la colectividad. En ese tenor, y 
tomando en cuenta que el señalado delito es de los JUIGADG sE 

llamados de peligro, ya que la conducta que lo integra DE p::;o 

implica un riesgo para la seguridad y la paz social ante ~EoERALES Et 

la posibilidad de que el sujeto activo con facilidad se 
allegue el arma cuando así lo decida, en razón de su 
cercana disponibilidad, resulta inconcuso que el ilícito 
mencionado se configura cuando el arma se encuentra 
en cualquier sitio del vehículo, ya sea la cabina, la 
guantera, la cajuela trasera, el motor, etcétera, 
independientemente del número de movimientos que 

.... ., ... 

el sujeto deba realizar para allegársela. ". • 
Pr(>'~l]'" "il t\ . ..1~.,...- ~~ ...... J 

Asimismo, resulta aplicable en lo conducente la Sut:~:t:~u 

jurisprudencia 1 a./ J. 25/2004, emitida por la Primera Pre~~:oci.t•, d 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, • .... Y 
visible en la página 340 del Tomo XIX, Mayo de 2004, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, de rubro y texto: 

"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE 
CONFIGURA ESE DELITO CON LA SOLA 

• 

• 

• 

• 
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CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ARMA SE i=\"z~..__ 
ENCUENTRE DENTRO DE LA CABINA DEL . Oo g 
VEHÍCULO, AL ALCANCE INMEDIATO DE LA 
PERSONA, CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO 
DE MOVIMIENTOS QUE SE REALICEN PARA 
ACCEDER A ELLA. En atención a que el bien 
jurídico tutelado en el delito de portación de arma 

• 

• 

de fuego tipificado en los artículos 81 y 83 de la 
Le Federal de Armas de Fue o Ex losivos 
además de la vida e inte ridad de las ersonas es 
la az la se uridad · blica debe concluirse que 
éstas se ven afectadas on la sola circunstancia de 
que el arma en cuesti 'n se encuentre al alcance 
inmediato de la person , lo que sucede cuando se 
encuentra dentro de 1 cabina del automóvil, con 
independencia del núm ro de movimientos corporales 
que se tengan que re izar para acceder a ella. Esto 
es, el hecho de llevar consigo un arma dentro de la 
cabina del automóvil ña la tranquilidad y seguridad 
pública, al alterarse stas instantáneamente con la 
·:;jQia presencia de la p rsona armada.". 

. · ~- Ahora bien, ca e destacar que para que se 

·· f· ac ualice el de lit~ de ortación de arma de fuego, no 

es] necesario que los activos traigan el objeto bélico 

adherido al cuerpo, sino que solamente puedan 

En consecuenci , dichas probanzas valoradas 

en términos del nume al 286 del Código Federal de 
,_.,.._, ...... 

"e:.::.·\' -~-;·~'"~'\Procedimientos··· Penal s, arrojan credibilidad para 
'!>' ~;.:) ~_~,-<-~--~::.:_~-~~-·-~_,., "\ ~-
; :~·t¿_~-~~-.. :·<<::. estimarlas con valor probatorio suficiente, para 
; (~~:~/·-~·· _r_:;~ ~~-~-:-; ~ ¡ ,:.-·-r_~· 
'4 --,~$!0\;,.::;_;·~i:Considerar actualizado, el segundo de los elementos 
~~ • ~ L_~·- j.,. .,r_'~~ 

·---:::,~;..~,-:. .... · del delito contenido en la descripción típica del delito 
~-1., r.--:-:-c,·r:-,•.• --._-;: • ·-:~:;' . 

_...,, .. _:":·L·;~·-~·'.'·· :C.J.~: '[~ferencia, pues éstos adminiculados de manera 
iJC!JfiJ d~ uue•.hc•,, k:,·,; 

:i D:litc- y Strvbos U~itm y natural generan convicción para estimarlas 
'f¡cin4 d< lnvestigadén . . . . 
J con valor probatono spf1c1ente, para considerar 

actualizado, el elemento ·-~del cuerpo del delito en 

tratamiento; es decir, que 1 s activos portaron al llevar 

consigo en su persona y n el vehículo en el que 

viajaban, respectivamente, las armas de fuego 
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clasificadas como de uso exclusivo del Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea. 

Por lo que se estima que los sujetos activos, con 

la conducta desplegada, pusieron en peligro el bien 

jurídico tutelado por la norma, que en la especie lo 

constituye la vida e integridad de las personas, la paz 

y seguridad pública, así como el control que el Estado 

guarda respecto de las armas de fuego existentes en 

el país, que se ve alterado con la portación que 

hicieron de los artefactos bélicos. 

1::1 tercer elemento del cuerpo del delito de 

Porta1ción de arma de fuego de uso exclm;ivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea, quedó evidenciado 
!' 

en autos, ya que se acredita en sentido negativo, erí 
¡, 

virtud de que en el caso, los activos no demostraron 

contar con permiso expedido por la autoridad 

castrense, para portar el arma de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

Nacional, así como tampoco demostraron pertenecer a ,,u ,,,,:_,:: .~ 

alguna de las instituciones armadas del país y que por 

su encargo o comisión se les permitiera la aludida 

portac:ión; además, tampoco encontrarse en alguno de 

los supuestos de excepción que la propia legislación 

"' 
~ 
~ 

"' 
1 
t 

especial y su reglamento establecen; pues 

efectivamente, la revisión de los autos conlleva a '?!iJI!J.lRAD;I 

establecer que no existe permiso de ninguna Subprocur 

D f 
Prmndó~ ~el 

naturaleza otorgado por la Secretaría de la e ensa G! 

Nacional a favor de los inculpados, para con ello 

estimar justificada la acción de portación de arma 

exclusiva de las fuerzas castrenses, por lo cual, ante la 

ausencia de pruebas que justifiquen tal circunstancia, 

se ac1redita ese elemento en sentido negativo. 

Respecto, a la agravante establecida en el 

•• '4. 

• 

• 

• 



:::¡¿ )O. 

;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡ ____ ciiiiiaiiiiiuiiiisa¡¡¡¡¡¡pi;;¡¡e¡¡¡¡¡¡n¡¡¡¡¡¡a¡¡¡¡¡¡l 8¡¡¡¡¡¡4¡¡¡¡¡¡/2¡¡¡¡0¡¡¡¡1 -4-iiiiiiV , OHMA " , 

070-
penúltimo párrafo, del artículo 83, de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, se considera que ésta 

• 'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
se acredita para ambos coinculpados . 

• 

• 

Lo anterior es así,/ toda vez que de las 

justipreciadas pruebas, b 'sicamente de la puesta a 

disposición de dieciséis d octubre de dos mil catorce, 

       

  

  

 

 

 

 

' ¡ De las cuales s advierte que aproximadamente ., 

a ! las  

 

     

 

 

  
 

          

    

     

   

    
 

 

      
     

       

    . 

Por lo cual los ag  
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y  

      

 

 

 

Por lo cual  

 

 

 

        

. 

Sujeto   

       

 

 

      

 

Mientras tanto,    

       

 

 

 

 

 

  

 

  

 
   

 
  

 
 

    

  

 

 

 

Acto seguido,  

       

      la 

• 

• 

• 

• 
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. 

Cabe  

  

     

    

 

  

 

  

 

  
 

    

 

    

   

       

  

 . 

Aunado a que obra en indagatoria la diligencia 

't. GFI,'FR:,L lJ:' ~.Juego afectas a la ausa: 

Delito y Scrvi~los 2:: .. __ ,_ 1. Arma de fueg tipo fusil, calibre 7.62x39 mm. 

:in a de lnv€sti~:'~§bviET M43, marc Norinco, modelo MAK-90 

Sporter, matrícula  de fabricación China, 

con un cargador metálic dorado. 

2. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 

.38" Súper Auto, marca Colt, modelo Súper 38 

Automatic, matrícula  país de fabricación 

U.S.A., con un cargador metálico con pavón negro. 
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:3. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 9 

mm. Parabellum (Nato, 9 mm., Luger o similares 9x19 

mm., marca no visible, modelo P9R, matrícula  

país de fabricación Hungría,' con un cargador metálico. 

, ~ .. 
.As1 las cosas, en el casp concreto se encuentra 

constatado el cuerpo del délito de Portación de 

armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el 

artículo 83, fracciones 11 y 111, en relación con el diverso 

11, incisos b) y e), de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, con la agravante señalada en el 

penúltimo párrafo del primero de los dispositivos. 

Pues dada la naturaleza de los hechos, la 
_. ... 

prueba de ellos, el enlace natural existente entre· la 

verdad conocida y la que se busca, una vez apreciado 

en conciencia el valor de las presunciones existentes 

en la causa, esta judicatura determina que éstas en su 

conjunto permiten establecer la existencia de lo::¡¡uzGI\~Jc sEG\ 

. . , DF nn:JC[ 
elementos materiales y normatiVOS de la descnpc10n ·-. _ , , 

-:~oEHi\Lt~0 :.-.'; 

típica. 

Es decir, exteriorizar actos por parte de los 

sujetos activos, como autores con dominio del hecho, 

esto es, haber portado respectivamente, los artefactos 

de fuego fedatados, sin contar con la autorización 

correspondiente de la autoridad castrense competente, nc::>.:.::u:<ff 
con lo que fue puesto en peligro el bien jurídico Siit,p_rocdur

1
a
0
d 

:eY~nc1on e. ' 
tutelado por la norma penal, que en la especie lo (l!:c: 

constituye la vida e integridad de las personas, la paz 

y se!~uridad pública, así como el control que el Estado 

guarda respecto de las armas de fuego existentes en 

el país, que se ve alterado con la portación que 

hicieron respectivamente de los artefactos bélicos. 

De todo lo anterior debe concluirse, que 

• 

• 

• 

• 
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aproximadamente a las diecinueve horas con treinta ·0/2-
minutos del dieciséis de octubre de dos mil catorce, 

- QDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
sobre la carretera México-Toluca, con dirección a la 

ciudad de Toluca, a la altura del kilómetro 40, los 

~ • 

• 

sujetos activos portaron respectivamente las armas de 

fuego siguientes: 

1. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 

.38" Súper Auto, maca Colt, modelo Súper 38 

Automatic, matrícula  país de fabricación 

U.S.A., con un cargad r metálico con pavón negro. 

tipo pistola escuadra, calibre 9 

mm. Parabellum (Nat , 9 mm., Luger o similares 9x19 

........ ~~--·-~·· marca_ no -~isibl , modelo P9R, matrícula
· .. ·. 1s de fabncac1on H ngría, con un cargador metálico. 
~ 

; Las cuales p su calibre, la Ley Federal de 
' 

Armas de Fuego y Explosivos las contempla en su 

artículo 11 inciso b como de las reservadas para el 
m o DE ~·-~.~~-· :-:-ry 

uso exclusivo del "ército, Armada o Fuerza Aérea 
Es., r · • ,.t"t"ll, 

IP.lJL J. "''"""Nacional. 

Así como el fuego tipo fusil, calibre 
. \)\4\DOS "t¿-

~'f#~t,ffu~~~(; 7.62x39 mm. SOVI 
·1"··•.¡_);,¡1_." •• ~~:.:~-- -J_ 

M43, marca Norinco, modelo 

f¿~~~~,::.}_;.{~ :fytAK-90 Sporter, atrícula  país de 
.:f .•.• ~-. ->:k~' ·-. 

~;~.\!~tf:~;:!"labricación China, con un cargador metálico dorado, la 
.. ~e:~-;:--:;;.~:~.:.~-~~- . 

cual la Ley Federal de rmas de Fuego y Explosivos la 
:JEKtlt\ L !lE Lr. PJ: 

.1ría de OEr~ci: :o qontempla en su artíc lo 11. inciso e), como de las 

·!!te v s~rvicíos ~re~rvadas para el uso xclusivo del Ejército Armada 
··a de IMestigac;on ' 

o Fuerza Aérea Nacional 

•' 

Esto es, las tuviera , respectivamente bajo su 

radio de acción y ámbito de disponibilidad inmediata, 

sin contar contar con el permiso respectivo . 

En tales condiciones, los medios de convicción 

enunciados, debidamente adminiculados entre sí y 
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valorados en su conjunto en términos del artículo 286 

del código adjetivo de la materia y fuero, son eficaces 

para establecer la existencia de los elementos 

materiales y normativos que integran el cuerpo del 

delito de que se trata. 

Octavo. Afirmados que fueron los elementos 

integradores del cuerpo del delito de: 

Portación de armas de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 

previsto y sancionado por el artículo 83, fracciones 11 y 

111, en relación con el diverso 11, incisos b) y e), de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la 

agravante señalada en el penúltimo párrafo del 

primero de los dispositivos. 

Se procede al análisis de la probable 

responsabilidad de los activos de nombres  

 y/o 

Sidronio Casarrubias Salgado. 

En esa tesitura, la probable responsabilidad de 

los inculpados, en la comisión de los delitos cuya 

comisión se les atribuye se encuentra acreditada hasta 

este momento, en virtud de que existen datos que 

hacen que éstos sean probables responsables de las 

conductas analizadas en el considerando que 

antecede, respectivamente. 

Pues, c:omo se estableció,   

 

 

 

      

       

 

• 

nc PR0W·O~ 
"EDERALES EN El H 

• 

• 



15 /7 7 

Causa penal 84/2014-V~ 
¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;;l;;;;i;i;;;;;i;i;;¡Í;;;;;;;¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡iiiiiiiii l"<'liH~;F, r~ 1 

073 
Ministerio Público de la Federación, (fojas 4 a 7, tomo 

1) . 

• i'OOER JUDIOAL DE LA FEDER~IÓN Quienes en lo que interesa, manifestaron que 

aproximadamente a  

 

 

  

 

 

       

  

  

 

 

       

 

 

. 

Por lo cual   

  

 

 

 

   
 

    
 

  

       

  

  

  

Por lo cual los  
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Sujeto activo    

       

 

 

      

 

Mientras     

       

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

Acto seguido,  

       

        

 

 
 

 

 

   

      

 

 

Cabe        

       

 

      que 

UZGWO SEGU 

DE PHOCH 

···li.F~ EN F1 

' <' 
~· ,,., . 

L;.J • 

'( ' . . ·' 
-S<' 

:;> 

• 

• 

•• 

• 
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    Sidronio Casarrubias 

Salgado . 

• 

• 

• 

Ante tal evento, l,os elementos policíacos 

procedieron a poner a disposición de la 

Representación Social d la Federación a los sujetos 

en cita, así como al mat rial bélico afecto a la causa. 

Lo que se concat na con la diligencia ministerial 

de diecisiete de octubr de dos mil catorce (fojas 120 a 

122, tomo 1), en la cu 1 el Agente del Ministerio Público 

de la Federación, ente otras cosas, en lo que interesa 

dio fe de tener a la vi ta: 

1 1. Arma de fu go tipo fusil, calibre 7.62x39 mm. 

'-<'·~~-t ~ pOVIET M43, m rca Norinco, modelo MAK-90 

.. -·t·'"' ~porter, matrícula  país de fabricación China, 
'· 

con un cargador me 'lico dorado. 

2. Arma de fu go tipo pistola escuadra, calibre 

.38" Súper Auto, arca Colt, modelo Súper 38 

:TAOOt>-¡; ·.~t:ctco Automatic, matrícul  país de fabricación 

U.S.A., con un carga or metálico con pavón negro . 

3. Arma de fue o tipo pistola escuadra, calibre 9 

:,:::mm. Parabellum (Nat , 9 mm., Luger o similares 9x19 
•'\<'¡_,_ •. 

. mm., marca no visible, modelo P9R, matrícula  

país de fabricación Hun ría, con un cargador metálico. 

· .. . Los cuales resul para acreditar el 

:.::: J? ¡,~ 1 :;~ 1~~P.r~supúesto procesal relativo a la probable 

responsabilidad de los in ulpados en la comisión de 

los delitos que la Rep sentación Social de la 

Federación les atribuye de fo ma probable . 

Sirve de apoyo por identidad jurídica el contenido 

de la tesis IV.3o:T.31 P, del Tercer Tribunal Colegiado 
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\ 
' ' 

en Materia de Trabajo det Cuarto Circuito, visible en la 

página mil cuatrocientd~ veintidós, Tomo XVI, 

septiembre de dos mil ~os, Novena Época, del .. 
Semanario Judicial de la Fed~ración y su Gaceta, que 

~~. 

establece: ;.;, 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
FEDERAL. LA FE MINISTERIAL DE LA DROGA Y 
EL DICTAMEN QUÍMICO CONSTITUYEN INDICIOS 
QUE, ADMINICULADOS CON OTROS, SON 
IDÓNEOS PARA ACREDITAR LA 
RESPONSABILIDAD. Es cierto. • que la fe~ de la 
existencia de la droga y el dictamen de la misma son 
elemE¡ntos probatorios que por su naturaleza se hallan 
encaminados a demostrar la corporeidad del delito, 
pero ello no soslaya el hecho de que esos propios 
elemEmtos puedan constituir un indicio de la plena 
responsabilidad de los sentenciados e integrar la 
prueba indiciaria. Para considerarlo así, basta tener en 
cuenta que al dar fe de la existencia de la droga el 
agente del Ministerio Público Federal y al dictaminarse 
parcialmente su peso y cantidad se corrobora 
indiciariamente cuál fue aquella que les fue recogida a 
los detenidos. Ese indicio, derivado de esas pruebas,JuiG~Do sEGUHDC 
lo avala el artículo 285 del Código Federal de ot: PROCESOS 

Procedimientos Penales, al establecer que con:ot:R~Lr.s EN EL ES 

independencia de la confesión y de los documentos 
públicos, todos los demás elementos de prueba 
constituyen "indicios". De ahí que si la propia ley le 
confiere el valor de un indicio a esas pruebas, no 
puedE~ estimarse que ese indicio sea solamente para 
integrar el cuerpo del delito y no la responsabilidad; 
maxtme st dichas pruebas se encuentran 
adminiculadas con el parte informativo." 

~ ··; 

' : '"1 
• -· 4 
(... ~-:.:. '-.:; 

~·, ::-:., 
~:' \ 

Pruebas que fueron examinadas y valoradas 
F~~~:)Ci_~·;J _ -~--,: 1 

jurídicamente al momento de estudiar el cuerpo de ~~~j ;:J)j, .r: 

delitos en estudio, sin que sea necesario reiteratl8's1c .;,: r;;¡ )t 
G~·:Ctl\¡ 

pues con base en las mismas consideraciones de 

hecho y jurídicas que ahí se expresan, son suficientes 

para estimar la probable responsabilidad de  

 

Sidro,nio Casarrubias Salgado. 

• 

• 

• 

• 
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Sirve de apoyo a lo antes concluido, la 

jurisprudencia V1.2o. J/93, emitida por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la 

página trescientos cuarenta y uno, Tomo VI, Segunda 

Parte-1, julio a diciembre de mil novecientos noventa, 

Materia Penal, del Se¡manario Judicial de la 

Federación, cuyo contenid es el siguiente: 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD. RUEBA POR LOS MISMOS 
ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo del 
delito y la presunta responsabilidad resultan ser 
conceptos diferentes, n virtud de que el primero se 
refiere a cuestiones impersonales relativas a la 
verificación de un he ho tipificado por la ley como 
delito, independiente ente de la autoría de la 
conducta, y la segun a radica en la atribución de la 
causación del resulta o a una persona; también lo es 
que, puede suceder e un medio de convicción sirva 
para acreditar ambos extremos, ya que en ese caso, 

. 075-

DO O E. Mt:m;o 

por un lado puede fi velar la existencia de un hecho 
determinado como elito y por el otro atribuir la 
comisión del suceso un sujeto específico; por tanto, 
tener por justificadas mbas premisas con Jos mismos 
datos probatorios n trae como consecuencia una 

• 

• 

violación de garantías " 

Las circunstanci s de lugar, tiempo y forma de 

_ -~1' 1 ,, 0s l;~jecución, se aprec an de este mismo material 

>::;~~r~~r?<>,batorio, supuesto q e existe concordancia en él, en 
:"~, ,._·,:;,:~:·,~~.'};\ ,:) 

,'.1 -\s··-"' ,' ·•, '<'\~' '\ \ ,_,. 

>":·,,:~i·i~'t)\J_E:tnto a que los hech s ocurrieron aproximadamente 
:-_.._:. ~:;'(=>?~·-:(~'~; 
· ·:'i':,·.;· .. a'-1as  

 

 
  

    

  

 

      

  

 

 

       

147 



  

 

 

 

 

   

 

       

 

 

Mientras que  

  

 

 

 

      

 

 

        

 

JUZGADO SF 

Conductas que en su momento desplegaron de 

forma probable, sin contar con los permisos 

respectivos para tal efecto. 

' 
En esas condiciones, es válido considerar qlii~CUi'WURÜ 1 

~.,, ·'-pr¡p ··~dur 
en el caso a estudio se encuentra acreditado el cuer~gv·;;~;~;,~ d:,·o~¡: 

de delito de: Ci::::¡ 

Pcntación de armas de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 

previsto y sancionado por el artículo 83, fracciones 11 y 

111, en relación con el diverso 11, incisos b) y e), de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la 

agravante señalada en el penúltimo párrafo del 

primero de los dispositivos, que se les atribuye de 

• 

• 

• 

• 
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manera probable a  y 0 7 S
 Sidronio Casarrubias 

Salgado,  

 

 

. 

Así como  

    

 Sidronio asarrubias Salgado, en su 

 

Pues con dichos medios de convicción se pone 

de manifiesto que e las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar precis portaron los armamentos 

Sin que hay n acreditado contar con las 

licencias respectivas expedidas por la Secretaría de la 

.,,.;Defensa Nacional, es decir, dichas armas las 
"' i~·-:.- .• J ;t 

mantuvieron dentr de su radio de acción y 
DO r¡¡ ., .. , - 0 
,8 r:,"·' ::;.· disponibilidad 

i:, -··· .-~ •• .:) 
satisfacer los supuestos 

Las conducta  

        
;.~ :l:'1;~-~---t<,. 
~i~~i!~f.~~~J.~ronio Casarrubi s Salgado debe considerarse de 

::;,~:~./:~;~::-''r$€llización dolosa, e términos de lo que disponen los 
)'":_~, ,~-~~,:-<_: .. e;,.:).'' 

--1. ,\, ¡,, '> 

-..:~;;;~;; ... .J,·<'·artículos 8 (acción d losa) y 9, párrafo primero, del 

~E~JT,\L íir.Código. Penal Federa (hipótesis relativa a que obra 
J de p~ ...... ~~ .. ~ ~· 

~Y ~~~~~:~~:.~·:~.?-f8~:~rn;,nte el que previendo como posible el 

d~l~veoii~Ji:ésultado típico, quier o acepta la realización del 

hecho descrito por la le ) y 13, fracciones 11 (hipótesis 

relativa a quien realice la conducta por sí mismo, 

respecto a las armas fuego tipo escuadra que 

traían fajada a la cintura e da uno de los activos) y 111 

(hipótesis relativa a quien alice dicho antijurídico en 

forma conjunta,  
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). 

Por tanto,      

 Sidronio Casarrubias 

Salgado, son probables responsables de la comisión 

del delito de Portación de armas de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 

previsto y sancionado por el artículo 83, fracciones 11 y 

111, en relación con el diverso 11 , incisos b) y e), de Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la 

agravante señalada en el penúltimo párrafo del 

primero de los dispositivos, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 13, fracción 11 (respecto de las 

armas de fuego tipo escuadra que portaban cada uno 

fajada a la cintura), y fracción 111 (respecto del arma de 

,;:; 
~::;:·_'!';~ 

l.t'" 
~-
..... 

JUZG.l\DO SEG!Jr: 

DE PRGCESC 

fuego tipo fusil que portaron en el interior del vehículo <"EDERALEs EN EL E 

en el cual viajaban el día de los hechos, misma que se 

encontraba Hn la parte delantera del automotor, 

específicamente entre el asiento del conductor y el del 

copiloto), del Código Penal Federal. 

Pues se demostró que conociendo los hechos de 

carácter delictivo, ejecutaron las conductas típicas 

r s: 
""' t-' ..... 

,_._~ . ( 
~:-. -~ ..... ' 
. '• ·,:_• 

·'Q 

prohibidas por la ley, en las circunstancias temporale~~~(GCliRWt'lÚ 

modales y espaciales determinadas, por lo que es de S:J~,~rocu:aCL 
~·,~u:lrii1:1 \1~18:~ 

concluirse que en su proceder se configura el dolo·-·· · otci~ 

directo. ;. 

Apoya lo expuesto la tesis 1 a. CVI/2005, 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada en la página 

doscientos se!is, Tomo XXIII, marzo de 2006, del 

• 

• 

• 

• 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, y cuyo rubro y texto son: i177 

• ODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN "DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo 
directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado típico y 
abarca todas las consecuencias que, aunque no las 
busque, el sujeto prevé que se producirán con 
seguridad. El dolo directo se compone de dos 
elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte 
de que el conocimiento es el presupuesto de la 
voluntad, toda vez que no uede quererse Jo que no se 
conoce, por lo que para e tab/ecer que el sujeto activo 
quería o aceptaba la rea ización de un hecho previsto 
como delito, es nece aria la constancia de la 
existencia de un conocí iento previo; esto es, el sujeto 
activo debe saber qué s Jo que hace y conocer los 
elementos que caracte zan su acción como típica, de • 

• 

• 

)," '' :'t manera que ese con cimiento gira en torno a los 

?Eii~L[S 

qnD•DEM' 

· >1 elementos objetivos normativos del tipo, no así 
respecto de los subjet vos. Por otro lado, el elemento 
volitivo supone que la existencia del dolo requiere no 
sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, si o también querer realizarlos. Es 
por ello que la dire ión del sujeto activo hacia la 
consecución de un resultado típico, sirve para 
determinar la existenc a del dolo. Así pues, se integran 
en el dolo dírecto el onocimiento de la situación y la 
voluntad de realizarla' 

Por otra parte, 

"·st'J~>os A.;,- está ante los supu 

e autos se advierte que no se 

de error de tipo o de 
) 'e_~>. '.f:. 

'~C~-}~?~~\~ohibición en cuanto a la ilicitud del hecho, puesto 
~;~>);',.~\{.'~>:·,_ ~.'0~~1 "/' 
#;t~}i;;:{:~ue por su capacidad e discernimiento,  

      

:;;::r•rT.\l, DE §.i~~f'P,~l~~~ Casarrubias Salgado, sabían que portar 

.;.; nep,:echc~f.ilfi~f§S .. d~ fuego de 1 s reservadas para el uso 
t~ y JS(~t:c:o~?. ¡.·; ~ • .:.:·•:>H::dC;·J 

.l de lnm:i,:J•cfij~clusivo del Ejército, rmada o Fuerza Aérea, sin 

contar con el permiso res ectivo está prohibido por la 

ley. 

Por lo que, al tener conocimiento de que sus 

procederes constituían delitos, les era exigible adoptar 

una postura diversa a la que realizaron y pudieron 

determinarse a actuar conforme a derecho, es decir, 

151 



de acuerdo a la norma jurídica que prohíbe la 

realización de esa actividad delictiva. 

Por ello, es de señalarse que tampoco se 

actualliza ninguna de las excluyentes del delito por falta 

de cullpabilidad que establecen las fracciones VIl, VIII y 

IX, del artículo 15 del código punitivo federal. 

Además, se aprecia . que su capacidad 

psicológica se concretizó al momento en que llevaron 

a cabo la conductas ilícitas que se les atribuyen, pues 

      

 Sidronio Casarrubias Salgado tenían la 

posibilidad de conocer, que lo realizado era contrario a 

derecho y en su comprensión es evidente, hasta est~~;7· ,. 

momento que no existió error de prohibición o de tipo ~: · 
que alude la fracción VIII, del numeral 15 del Código 

Penal Federal, en razón de que probablemente 

cometieron los delitos en comento. 

Por último, se aprecia que los inculpados al 

llevar a cabo el delito cuya comisión se les atribuye de 

manera probable, tenían alternativa de conducta, por 

tanto, transgredieron las normas prohibitivas que se 

subyacen ínsitas, cuando les eran exigibles,, porque 

debían y podían comportarse como dicha regla lo 

ordena. 

~ -.)' 

Por tanto, sus conductas son antijurídicas, pue§·JbJ_r,,·;;;!·. . 
·-r~~~e;'/'.::~'; ··~~-:.,. :~~~~ 

las realizaron contra derecho, con lo que lesionaron el Ctci·~ 

bien jurídico tutelado por la norma, consistente en la 

vida E~ integridad de las personas, la paz y seguridad 

pública, así como el control que el Estado guarda 

respecto de las armas de fuego e insumas bélicos 

existentes en el país. 

• 

.. , • 

• 

• 
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• 

• 
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Sin que se advierta, como se estableció coQ 1 8 
antelación, la existencia de alguna excluyente de 

antijuricidad, como es la legítima defensa, el estado de 

necesidad justificado, el cumplimiento de un deber 

jurídico o el ejercicio de un derecho, previstas por el 

artículo 15 fracciones IV, V ·y VI, del Código Penal 

Federal, pues con plena co iencia portaron las armas 

de fuego sin contar con el ermiso respectivo por parte 

de la Secretaría de la Ded nsa Nacional o encontrarse 

en los casos de excep ión que la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explo ivos prevé . 

acreditado el cuerpo de los delitos en comento, así 
0·'·:>:: ic·,, 

;.:~.~);;j\i:~-eomo la existencia 
,¡ ·IT()')j?~}0~\ ,..:(~ 

datos suficientes que hacen 

~~~~~:~~~~ii'Proba le la responsa ilict~d penal de  

       
s.·~;:~;·-:::1.""?-- . 

Sidronio Salgado del delito de 
··.:7f{/~~:\~~ ;<·' ~--f· ~--i 

·! !,; ¡;e 1~.:t·:P~~~ión de armas d fuego de uso exclusivo del 

r:. Y_3mi~:(:'~j~ito, Armada o Fuerza Aérea, previsto y 
; Uf i:~·J ~~t:'~·~c~)n 

· sancionado por el artíc lo 83, fracciones 11 y 111, en 

relación con el diverso 1 ~, incisos b) y e), de la Ley 

Federal de Armas de ego' y Explosivos, con la 

agravante señalada en el p'enúltimo párrafo del 

primero de los dispositivos. 

153 



A mayor abundamiento, no debe soslayarse que 

para el dictado del auto de formal procesamiento, 

como el que ahora se eriri,te, la ley no exige pruebas 

fehacientemente claras, que demuestren de manera 

indudable los cargos contra '_los inculpados, sino que 

únicamente los datos que arroje la averiguación 

previa, sean bastantes para a9reditar el cuHrpo del 

delito y la probable responsabilidad de los procesados, 

lo cual, como quedó analizado;. en el caso sí se 

cumple. 

En apoyo a lo anterior, es oportuno citar la tesis 

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito, visible en la página ciento ochenta y 

cinco, del Tomo XII, septiembre· de 1993, del 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 

cuyo rubro y texto establecen: 

''AUTO DE FORMAL PRISIÓN. NO ES J"·:cN.:c smm 
INDISPENSABLE OBTENER PRUEBA PLENA , --D~ t>íiOGES 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD PENAL PARAc~o~R~.LES EN n 
EMIT/Fl EL. Para dictar un auto de formal prisión la ley - • 
no exi9e que se tengan pruebas completamente claras 
que establezcan de modo indudable la culpabilidad del 
acusado, requiere únicamente que los datos arrojados 
por la averiguación sean bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad 
de aquél." 

Así como la Jurisprudencia Vl.1 o. J/49, 
Pr.>y·;·~~m·Rf, 

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del SextO ',~ ·. · · " ~, 
..: v:·~r\"Jc~jraiJ 

Circuito, visible en la página setenta y seis, Tomo Vll;c.<~,c o~ jel D 

mayo de 1991, Semanario Judicial de la Federación, Qiic.i 

Octava Época, cuyo rubro y texto son: 

",D,UTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA 
DICTARLO NO SE REQUIERE PRUEBA PLENA DE 
RESPONSABILIDAD. Al disponer el artículo 19 
constitucional, que todo auto de formal prisión debe 
contener el delito que se imputa al acusado, los 
elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y los datos que arroje la 

• 

• 

• 

• 
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averiguación previa, los que deben ser bastantes pafll94.__ 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable 1á · ~ 
responsabilidad del acusado, se refiere que para 
motivar tal auto privativo de la libertad, no se exige que 
se tengan pruebas completamente claras que 

• 

• 

• 

establezcan de modo indudable la culpabilidad del 
inculpado, sino únicamente, como ya se dijo, que /os 
datos arrojados por la indagatoria, sean /os suficientes 
para justificar el cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa 
procesal, probable la responsabilidad del acusado. " 

Además la Jurisprudencia XX.J/27, sustentada 

por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, visible 

en la página sesenta y tres, Tomo 63, marzo de mil 

1993, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, cuyo rubro y texto 

establecen: ; 

~.:-'·-:, '~, "AUTO DE FORMAL PRISIÓN, ÚNICAMENTE 
~1~1 '\;:,,.. /;>EBE SATISFACE~ !-AS EXIGENCIAS A QUE SE 
~~~;) ''\'/; CONTRAE EL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL. En 
f~/ el auto de formal pri~idn solamente debe puntualizarse 
~· el o /os delitos por /os cuales se continuará el proceso 
J DE o:~ -~ y determinar, si esfá ~demostrada la corporeidad del 
. PEH.r: . .c:· ilícito o ilícitos cofi espondientes; si existen pruebas 
r· . ¡_::-.• :::x1cL que hagan probabl la ;presunta responsabilidad en su 

comisión, pero de infiuna manera deberá precisarse 
que ésta se justific6 plenamente, toda vez que esto es 
lo que constituye el. bjeto del proceso y materia de la 

"~ '0~:~~~¡esolucí6n definitiva, s~stener lo contrario, equivale a 
";~y~~·~~~~0j>asar /as exigenci s a que se contrae el artículo 19 
~";¡~~-~s .. :'"'~~~~W") stitucional." \ ~·/,,\')-. ~Jri 1 • 

.... 0_ (,":'- • r'j;;.~ '._ ,¿''-'__. ) ~ '_ 
., 0-'""1-..:.:.,:r~ ,,.: ¿_ ¡ ,,~ 

·S:!.;I~?;~· No obsta a lo an~erior, las pruebas ofrecidas 

c;c:,-rr,,, 'J!3.SW!ll'f~iv~mente por s ·:defensas particulares de los 
....... ~.. ' •-' ..... ..... ·-'' • • '~~. 1 ' • j . ~ ' • .,.- t 

' 13 ce D~:::~i,ín(t.iGial!ios    o Sidronio 
:1to y Serv:.>:·~. a :a C~'J.'n!_,';¡ir1:·d ?; 

a delr.vesii;~~sarrublas Salgado  
• pues si bien se ofertara c~n el ánimo de corroborar lo 
' declarado por éstos, lo e r\o es que ninguna de ellas 
~ 

confirma las circunstanc ~ que éstos señalaron 
t· 

respecto a la forma en que\ aducen acontecieron los 
* 

hechos afectos a la presente dausa penal. 
~ 

Ello es así, toda vez que mediante acuerdo de 

veintiuno de octubre del año en curso, se tuvieron por 
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admitidas las pruebas ofrecidas por el licenciado David 

Palomino Archundia, en su·. ca.rácter de defensor 

particular del indiciado , 

las cuales se procede a valorar: 

La documental pública consistente en copias 

certificadas de la carpeta de investigación 

070010620213314, expedida por el Agente del 

Ministerio Público licenciado , 

de la Agencia del Ministerio Público de Lerma, Estado 

de México, misma que fue exhibida en la diligencia de 

declaración preparatoria de esa misma data; y, 

documental pública que se exhibió en copia simple de 

la carpeta de investigación 070010620211714, iniciada 

por el delito de lesiones cometido en agravio de 

, de la cual obra en 

autos copia certificada, por haber sido ofrecida por el 

procesado  y desahogada 

en la •3tapa de averiguación previa (fojas 556 a 565, 

tomo 11). 

Ahora bien, en relación a dicha documentales, si 

bien se ofertaron con el ánimo de corroborar lo 

declarado por o cierto es 

que ninguna de ellas confirma las circunstancias que 

éste sHñala respecto a la forma en que sucedieron los 

hechos relacionados con la forma y temporalidad en 
' 

que aduce aconteció la detención de su defendido. : 'Cl:i\A!l!lRfA 
~ l•t ·~¡'IJrJd• 

Toda vez que las documentales 
, ... ·'~ '·1 ~ referidas .... •· .. , ,;~ 

consistentes en las denuncias realizadas 

respectivamente por  

  

  

 

 

uf(in 

• 

• 

• 

• 
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por el indiciado citado al momento de emitir su 

declaración ministerial, misma que ratificó al rendir ePM 
preparatoria, respecto a la forma en que aducen lo 

detuvieron; resultan insuficientes para acreditar sus 

dichos; ya que las referidas denuncias son actos 

unilaterales relativos a hacer el conocimiento de la 

autoridad investigadora de un upuesto evento delictivo 

• 

• 

• 

que no se encuentra 

convicción alguno. 

borado con medio de 

Ello es así, toda vez que en autos, hasta este 

momento procesal, no ob a constancia alguna de la 

que se advierta la determ nación por parte del Agente 

del Ministerio Público a e quien se presentaron las 

citadas denuncias, que credite que  

   

 

! 
; Por cuanto a la t stimonial a cargo de  

    
  

  

  

 

  
   

  
   

    
   

  

    
 

  

    

      
 

        

 

De la cual se advierte que si bien es cierto que 

en lo general narra cuestiones similares a las 

declaradas por el inculpado  respecto a 
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.• la  

 

 

 

 

 

 

ria. 

Aunado a que de su propia declaración se 

advie1te que dicho testigo se   

 

 

 

 

 
 

  
 

 

Además, se estima que se está ante la presencia 

de un testigo singular, pues independientemente de 

que el hecho que pretende probar la defensa particular 

del indiciado de mérito, así como éste último, dentro 

del procedimiento, lo hace sólo con la declaración de 

JUZG.~D(' S: 

0[ PR'f 

una persona, y esa prueba, no se encuentra apoyada 

por otro medio que le dé margen de credibilidad, por 

~EDERALES E" 

~ 

eso su valor convictivo se reduce no sólo porrrtffCiJ~t.GI:¡:fA 
Su jr: iC'C u;.~t;'~; 

aspec·to cuantitativo del declarante individual, Stf10:~ci:,, !··! :~'": 

también por la deficiencia cualitativa, al no apoyarse ( ' :·. 

eficazmente con otra clase de pruebas. 

Es aplicable la tesis 111.2o.P.9 P (1 Oa.), 

sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Tercer Circuito, localizable en la 

página 1947 del Libro XIV, Tomo 3, Noviembre de 

2012, Semanario Judicial de la Federación y su 

 

• 

• 

• 
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Gaceta, Décima Época, que establece: 83 ·oltt" 

"TESTIGO SINGULAR Y TESTIGO ÚNICO. 

aDER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUS DIFERENCIAS. En el procedimiento penal se 
reconoce como medio de prueba la testimonial, y 
cuando se desahoga la declaración respectiva, 
pueden encontrarse /as figuras jurídicas de los 
testigos único y singular, /as cuales difieren entre sí en 
cuanto a su significado, vi culado no sólo con el 
número de deponentes o pe sonas que declaran, sino 
también con el hecho de star o no corroborado su 
testimonio con otro tipo e medio probatorio, pues 
mientras que la figura del testigo "único" se presenta 
cuando el hecho que se retende probar se soporta 
con el dicho de la únic persona que lo presenció, 
pues, su dicho, sí pu de corroborarse con otros 
medios de prueba (doc mentas, periciales, indicios, 
etcétera), en cambio, en el caso del testigo "singular", 
independientemente d que el hecho se pretende 
probar dentro del rocedimiento sólo con la 

:• ., 

• 

• 

1
rv . ,_ declaración de una persona, esa prueba, la 

·~~~. ffi~fZ~: ii~~;;¡ 5f:flf~i:7I:~1f, 
~-8'~~: . .;....., la deficiencia cualitativ , al no apoyarse con otra clase 
'//<" ~ de pruebas; así, 1 diferencia esencial de los 
:mt:'1\ • ··c·•:·utestimonios consiste, además del citado aspecto 
sos ··' cuantitativo, en que mientras el testimonio único 
.. EZtú}•: Jr: i'íil'x: puede verse apoyad o corroborado con medios 

convictivos de otra ín ole, como periciales o indicios 
. \l~mos Ai"' en general, el de ca ácter "singular" se encuentra 
7·H,:~~J~~~/ado y no cuenta co ptro tipo de soporte; de ahí la 
~:¡~~l'z~,::~(smgu/aridad" y reduci :valor convictivo potencial." 
·_;·.....;~':\\\','~',~- \~ :'.1 .'.'0) ' 
·._·.-·.::.:..· ',,:·;·¡<~'~:. ~J /,"-:, ~ 

·~·~:m:;p.:;~~:f''' Por cuanto hace e( la inspección judicial en el 
-i7-';;.;,-~~--f?-"·· - -~ 

· · lugar de los hechos p ra el efecto de acreditar en 
,--,~':._'"<;"")·J_~ .... _,.-. ~ • -~-~--~_/. •,: •. _: 

;;.··.;~·:.·;: ~-.~ptllj)er~lllgar la existenci ·del mismo, y se hiciera una 
•. '. :- .• : ... ' . ~ .. < •. - . . ' ' ~ . 

·· .. '::,-,.,·::·,descripción de su exteri r ~como de su interior en el 
: :~-~-;;!-:':•) ,._· _'-· .. :.i 

· que se precisara si se e cuentran cámaras de video, 

así como de encontrars personal en el mismo se 

cuestionara acerca de lo hechos ocurridos el día 

quince de octubre del año e 

Al respecto cabe precisar que de la diligencia en 

comento, celebrada a  
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Asimismo, se requirió a la citada persona si 

permitía al personal actuante accesar al referido 

establecimiento, manifestado textualmente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
  

        

 

Asimismo, a preguntas del Agente del Ministerio 

Público, describió la vestimenta de las personas  
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que  de 

• 

• 

 día de 

 

  

Finalmente,  

 

  

 

   

 

 

    
JC'tJo~~ p~~ .. L~: -cf; 4 

... c .... ~a:.., J 

N.CL:t:>rAO._ ¡¡¡; ;¡JÉr'r!J l Ahora bien,   

      

  
   

                
 

  

  

 tal como lo manifestó el 

'~;:; :. : -, '   

  

       

 

       

 

 

 

, un 
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sin  

   

. 

Aunado a  

 

 

 

 

 

 

 

 
:?f.!:; 
;e· ~~ 

,• ~- ~· 
.;.:i _ .. 

En cuanto a  

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

CEO ERALES ( 

• <§'; 
~ 

,-:.; "'¡l 

g:t 
'le' 
~ 

Al respecto cabe precisar, que en proveído de , 
l1!{[)('l'Pi.J'1'ldA ¡ 

veintiuno de octubre de esta anualidad, se señala:ron'' · ' . 
JubpH',( ur .:o~· 

las nueve horas con treinta minutos del veintitré$r:de:i.ó~ rl :1 r¡¿¡ 

octubre de dos mil catorce a fin de que las defensas 

particulares presentaran a los peritos en comento ante 

este juzgado a fin de aceptar y protestar el cargo 

conferido, apercibidos que de no hacerlo se 

declararían desiertos dichos medios de convicción. 

Sin embargo, al no haber dado cumplimiento al 

mencionado requerimiento los defensores particulares 

• 

• 

• 

• 
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en cuestión, se declararon desiertos dichos medios de 

convicción por auto de veinticuatro de octubre de dosO 8 3 
mil catorce . 

• 

• 

Por cuanto hace a la fe de lesiones respecto de 

 la que el Actuario 
1 

Judicial adscrito a este órg 'no jurisdiccional dio fe de 

la integridad física y la alt ración de su salud que en 

su caso pudiera present r el indiciado de mérito, es 

decir, tocante a alguna le ión visible en su cuerpo. 

Al respecto, cabe recisar que de la diligencia  

  

 

 

 

 

 

 

   

 

  

     
 

 

  

T\Ef\;',L DE LA ?.E:')ÍXJ90ra bien cab destacar que si bien es cierto 
).-·(;¡ :"'Jú" ··ho ~J.,,..,_ .. _-· ' -" ·-·'" ¡ ~~e ... 5 d 1 .. nrtf_:,•.::-., ·. 

· ·J ¡ ~:;s,, ,;_~que:~ef.i~J~jitario judicial adscrito dio fe del estado físico 

oe lnvt>stiS s que en e e momento observó en el 

indiciado de mérito, es, que dicha 

circunstancia únicament permite dejar patente las 

condiciones físicas que s obseNaron al momento de 

desahogar la referida diligencia,  

 . 
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Tocante al testimonio notarial número  

 

 

 

 

 

 

 

      

 

. 

No  

 

  
  

 

 

 

~o· ,,~, ~ 
CJ ~&:-~tff]t, ;,.
~ \!:~'),.;,,:_ ., 

~ 'll'~~;f' 
~~~fu , <,:¿r!4a 

~,r-. 
-;·.\._ . 

... ~~ 

En la especie, si bien es cierto que abona en lo JUZ.Giülnsem.: 
DE PROCES 

general el aspecto relativo a que el inculpado en ~-~·:.J.s EN EL 

comento      

 

 

  

 

 

la Representación 

Social de la Federación. 

Por  

 

 Sidronio 

Casa•·rubias Salgado,  

 

 

1 • 
" 

... 
rJ'lRAD\1~ 

~ub,r. · · 
· : 't,Ki6n. 

• 

• 

• 

• 
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Ahora bien, respecto a la ampliación de~ 

declaración de los policías captores firmantes del parte 

informativo de fecha dieciséis de octubre de dos mil 

catorce, dicha probanza fue admitida mediante 

acuerdo de veintiuno de octubre de esta anualidad, y 

• 

• 

• 

se señalaron para su verificativo las diez horas con 

quince minutos del veintitrés de octubre de este año. 

Asimismo, respecto de los careos 

constitucionales entre el indiciado  

 Sidronio Ca arrubias Salgado y  

 

 

:: ., .. · ~ cabe destacarse que m 

~-; "., · ... ::,;l de octubre de esta anu 
~'\•I,:J.. -¡ "' 

 al respecto 

diante proveído de veintiuno 

lidad, se requirió al indiciado 

omento de la notificación de 
~~:-; 1 ' ' 

_ ~~.; ··'~-<;"* de mérito para que al 
/:#H. 
:.:;. ... ¡.1...1 • 
.-~~ •' ese auto, indicara si e a su deseo carearse con los 

referidos agentes capt res; por tanto, el veintidós de 

octubre siguiente, de ahogó dicho requerimiento y 

manifestó que si era su eseo carearse. 

:;... ' 

" 

oems¡·:.· ~ 
'EfJAl~l! 

AD.O DI .ME~tl 

Motivo por el cual mediante acuerdo de veintitrés 
""\jl-''~riS .~., ... 

.....,e"":: -:.·'-::;:.,~~ • .ef:~ .. 
"i:' rfs,;,_J~;;:~~ octubre de dos m 1 catorce, se adm1t1eron los 

·.·.·,)1"' {1!, uij",-~1-}..f\~'\ . ._ :..-, 
·><~¡·;; -~-"';"--::,¡\~\ :; . . 

· ·(t·~;::~~(;;,~~~~~~reos const1tuc1onales e referencia, y se estableció 

or acuerdo de veintiuno de 
, " '.; r,=._,-;,·J.I.' 
!'·:~:':::~[~\1;;\;¿::qúe en virtud de que 

--~~;~~¡_-

'\ cn,"FRAL m:9?l~W.~ .d~l presente añ se señalaron las diez horas 

i;¡¡ía de Der?c,1;fS<al1l,j;j~,tj_nce minutos de e a data para llevar a cabo la 

. ;'~/:~::~:~~~·:~#c1ilfgttrÓn de los referi s elementos captores; por 

tanto, una vez que se elebraran las mismas, se 

procedería al desahogo de os careos constitucionales 

en comento. 

Sin embargo, tanto las ampliaciones de 

declaración de los agentes captores como los careos 

constitucionales entre éstos y el inculpado  
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 Sidrooio Casarrubias Salgado, no 

pudieron desahogarse e~ la referida data, debido a la 

incomparecencia de los aprehensores de referencia, 

tal como se asentó en la certificación de veintitrés de 

octubre de dos mil catorce. 

Motivo por el cual mediante auto dictado en esa 

data, :se estableció que no era factible señalar nuevo 

día y hora para su desahogo dentro del plazo 

constitucional prorrogado, en virtud de que no habría 

oportunidad de citar a las partes, conforme al artículo 

72, último párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales, que establece, que la 

citación respectiva deberá efectuarse por lo menos 

~:~a :~na~::::br:c:: ;:;:~o::::~~:a~:~ne:~ia~í:~;~~~;~ 
tomando en consideración, que la duplicidad del plato t¡ "~)~\(,¡\' 

constitucional fenece a las veintiún horas con \~%~ 
~t;·J 

cincuenta minutos de esta data. ··:r::;, 

l~especto de la inspección judicial en vía de 

reconstrucción de hechos que se deberá llevar a cabo 

en el restaurant donde fue detenido dicho indiciado 

que es el  

 

atención a dicho elemento convictivo, 
' 

-.. -- 11 :· '. !•! 'Q ~ .. ¡ ' mrl'· ,,,-';~~_.~l.'(';~ mediante auto de veintiuno de octubre de dos 
~ 'J r,. ~~ ¡ d:~ iJ r .-~r:i~; 

catorce, se dio vista al oferente en términos d~r. ·:r. ~~,: ,;~: 

artículo 217 del Código Federal de Proc.edimientos 
;; 

Penales, para que en el plazo de cuarenta y hecho 

horas,. precisara los hechos y circunstancias que 

deseaba esclarecer, sin que a la fecha hubiera dado 

cumplimiento al referido requerimiento. 

O!idm 

• 

• 

• 

• 



s--r ~ 
¡¡¡¡¡;;¡¡¡;¡;¡;¡¡¡;¡;¡;¡¡¡;¡;¡;¡¡¡;¡;¡;¡¡¡;¡;¡----iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiic.iaioiu;;i;sa;i;;;;;i;;p¡¡¡en_a_l _8_4/_2_01_4_-viiii, o~<M.•"" 

Por cuanto hace a la documental consistente en015-5-

el  

  
 

 

 

 

 

 

 

s. 

Al respecto, debe pre isarse que si bien es cierto 

que del referido dictame pericial  

  

 

 

      

    
  

      

  . 
~~~.·. 4 
~.!f\ // 
~;~f:~ . También lo es, que del dictamen pericial en 
~·. 

1 DE 01; 

Pl:rl.Atn 

me u o;: ivi 

cuestión, no se advi e dato alguno que revele las 

causas que originaron las referidas lesiones; además, 

cabe destacar de la propia experticial, 

se estableció que  

ronio Casarrubias Salgado, 

,~·-·· .  
n 
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Lo cual  

        

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

        

 

Ahora  

 

 

        
 

    

 

 

 

 

 

Sidronio Casarrubias Salgado,  

      

 

 

. 

En la especie, resulta pertinente establecer que 

si bien es cierto que los expertos de referencia 

comparecieron el veintitrés de octubre de dos mil 

catorce ante esta judicatura a aceptar y protestar 

, -~·i,~!l(:Ci~ ~~¡ 

• 

• 

• 

• 
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respectivamente los cargos conferidos; sin embargo, · 

• ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

hasta este momento procesal, las citadas experticiale~ (:}"8-6._ 

no fueron presentadas ante este Juzgado Federal, 

• 
·J 

• 

• 

· . . , 
'1 

pues inclusive en las diligencias de aceptación de 

cargo mencionadas, los citados peritos solicitaron 

veinte días hábiles a fin de emitir la opinión pericial a 

su cargo. 

Por otra parte, en relación al informe que deberá 

rendir la Dirección Gener de Armas de Fuego de la 

Secretaría de la Defens Nacional, a fin de que esa 

dependencia informe nombre de quién se 

encuentran registradas 1 s armas afectas a la causa; 

así como el diverso a cargo del propietario o 

·~ representante legal del  

  
  

    

  

 

        

      

   
 

  e. 
~ •:-..-(~ .. r~·- .-,,_-;:~' :,/ .. /' 

·:'>·.·,;:¡ r;:-:J' Mediante auto de veintiuno de octubre de dos 
·~'' - '/p-

.~-~'"-~~--~:· --rl..r ., 

mil catorce, con funda nto en el numeral 270 del 
-~- -~-J~·-;:::~~ .• -:. ~J~ ~/. ~:;::·'; :_ ·, 
;uria :J~ :k,~i:.-Ródi98; adjetivo de la mat ria y fuero se dio vista a las 

:·elit~y.Scr.:l:i~s~grtew:pata que en el pla o de tres días contados a 
:ma Of ·:~lV~·StrJ!JCI\J(I 

• partir del día siguiente en que tuvieran conocimiento 

de ese auto, adicionar las constancias que 

consideraran convenientes cerca del mismo punto; 

hecho lo anterior se acorda ía lo conducente, lapso 

que se encuentra transcurrien o . 
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Respecto a la ampliación de declaración de 

 la cual fue admitida en 

proveído de veintiuno de octubre de dos mil catorce, 

señalándose para su verificativo las once horas con 

quince minutos del veintitrés de octubre de esta 

anualidad; sin embargo, no fue posible desahogar 

dicha diligencia en la referida temporalidad, ello en 

virtud de la inasistencia de la defensa particular del 

inculpado en cita, tal como se advierte de la actuación 

emitida en la data precisada con antelación. 

Asimismo, en relación con la ampliación de 

declaración del indiciado Sidronio Casélrrubias 

Salgado; la cual tuvo verificativo a las once horas con~· 
.. 

quince~ minutos del veintitrés de octubre de dos mií 

catorce, en la que ratificó en parte su declaración 

minist19rial y en su totalidad su declaración 

preparatoria; asimismo, reconoció como suyas las 
JUIG.~DO SEGU: 

firmas que obra al calce y margen de las mismas, por oE pr.om 

haber sido puestas de su puño y letra y ser las que ~nmA~Es r:N E:. 

utiliza en los asuntos tanto públicos como privados. 

Misma que se desahogó al tenor de las 

preguntas formuladas por su defensor particular, de la 

cual se advierte que manifestó lo siguiente: 

Oue en   

 

; 

Oue sus  

 

 

 

 

;•Jupmcqral 
: ~. -: 1 ¡' 

··;;~f¡C,j,.,\ ·-..:1 ... 
~ .( 

• 

• 

• 

• 
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Asimismo,  

 

 

 

   

 

 . 

) DE Jlf 

PE!IlA' 
Que al  

 

   

   
  

   

   
  
   

  

  

. 
~~~i-~ y ~erv1c:os a la~ .. ~>: 
"" de lnvtsli~.~::ion 

A la pregunta noven  

  

  

  

 . 

Que al  
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,  

 

. 

Sin embargo,     

 

 Sidronio Casarrubias Salgado, al 

depom:lr en indagatoria, en vía de declaración 

preparatoria, y el último en mención, también en la 

ampliación de declaración, señalada en párrafos 

precedentes, si bien es cierto que en lo conducente 

manifestaron que  

 

 

 

 

 

 

  

. 

Declaraciones que hasta este momento no se 

encuentran apoyadas con medios de convicción que 

comprueben siquiera presuntivamente dicha 

circunstancia, además están en contraposición con las 

:ZGADO SEG' 

imputaciones que realizaron en su contra los agente~·:uciJRAGl'R(: 
aprehensores que se relacionan con la fe ministerial Sub~:ocurad 

.~'~·~~nci-Jn del D: 
de las armas de fuego afectas a la causa, el Oficii 

correspondiente dictamen pericial del que fue objeto 

dicho material bélico, así como el resto del material 

probatorio que obra en autos. 

Lo anterior, dado que si bien durante la dilación 

constitucional prorrogada para resolver la situación 

jurídica de  

 Sidronio Casarrubias Salgado, 

• 

• 

• 

• 
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se ofrecieron y desahogaron diversos medios de
8 

B 
8 

convicción, los cuales si bien se ofertaron con el ánimo 

• 'ODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
de corroborar lo declarado por los referidos 

inculpados, lo  

 

 

 

  

 

 

 

       

 

 

En consecuencia,  

 

 

  

 

  

 

  

   

 

 

 

  . 
.,.~-~ ,\~>- -s-... 

,-.(-:-_:.~J-',}:J_j} ~\)\ -,'_' 

· · .é"\W,~:~.::~·-~~~,-. ··;-) 
;l:~¿·::~;::: ~~,,\' .:. Lo anterior, apoyo en la 
·~,¡ ~ ':-,~- __ .~.,:. '.-;', ~ ~ 1. _<_; 

~~-:-¡~;y;;;~Jurisprudencia IV.2o. 44, sustentada por el Segundo 
---~;,~~~'?:.. 

r .... . '" .. , .Tfibunal Colegiado de Cuarto Circuito, visible en la 
.:d'iEKü ,lL ..-.. 

·í3 de Dmr~cWágina cincuenta y och , Gaceta número 78, Junio de 

:iod· Y.~erv:ci•.;:t994, Materia penal, O tava Época de la Gaceta del 
J ~ I~Vb!Jq,CIC•1 

Semanario Judicial de la Federación que establece: 

"CONFESIÓN, FAL A DE. Cuando del conjunto 
de circunstancias se de prende una presunción en 
contra del inculpado, deb él probar en contra y no 
simplemente negar los he hos dando una explicación 
no corroborada con prueba alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir todo el 
mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la 
impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz 
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toda una cadena de · presunciones por la sola 
manifE?stación del producente, situación jurídica 
inadm;sible." 

Cobra relevancia la Jurisprudencia V.4°. J/3, 

con número de registro 177/945, sustentada por el 

Cuarto Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

visible en el Tomo XXII, Julio de 2005, página 1105, 

cuyo rubro y texto establece: 

"INCULPADO. LE CORRESPONDE LA 
CARGrA DE LA PRUEBA CUANDO LA 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO 
OPER'A EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA 
EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunto de 
circunstancias y pruebas habidas en la causa penal se 
despnmden firmes imputaciones y elementos efe cargo 
bastantes para desvirtuar la presunción de inocencia 
que en favor de todo inculpado se deduce de la 
interpretación armónica de los artículos 14, párrafo 
segundo, 16 párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
párrafo primE~ro. y 102 apartado A, párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza las .1c ,,r,osEGIJN( 

imputaciones y niega el delito, o su participación é ¡•1:umo 
culpable en su actualización, éste necesariamente.~uuu\Li.~: EN EL c.: 
debe probar los hechos positivos en que descansa su 
postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no 
corroborada con elementos de convicción eficaces, 
pues admitir como válida y por sí misma suficiente la 
manifE~stación unilateral del inculpado, sería destruir 
todo ,el mecanismo de la prueba circunstancial y 
desconocer su eficacia y alcance demostrativo". 

Por tanto, se considera que lo expresado por lqs .. .,, , " , . ··: 
inculpados en comento no les favorece para 

~•.::·.·~:(~\';:".~~·~· < ~~ [;: 
desvanecer los elementos de prueba existentes en sú · · · 'f"~ 

contra, aunado a que de la lectura de sus deposados 

se advierte que éstos van encaminados a exculparse, 

sin que se corrobore ello con diverso medio de 

convicción suficiente. 

En cuanto a la manifestación realizada por la 

defensa particular del indiciado  

• 

• 

• 

• 
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• 
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' 
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 Sidronio Casarrubias Salgado, en cuanto O g 9 
a que en cumplimiento a los requisitos que contempla 

el artículo 160 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, objeta la declaración ministerial rendida por 

su representado el diecisiete de octubre de dos mil 

catorce (foja 88 a 97 del tomo 1), bajo el argumento de 

que la persona que se ostenta como defensor público 

federal que lo asistió en e$e momento, únicamente se 

identificó con credencia que otorga la Defensoría 

Pública y no a profesional, que exige el 

referido numeral; motiv por el cual solicita que no sea 

tomada en considerac ón al momento de resolver la 

situación jurídica de s representado, por estimar que 

es un requisito de d nde y de forma de naturaleza 

procesal y constituci nal, y que cuando se omite este 

l requisito y se deja d realizar una debida y adecuada 

defensa por las pre ones de que ha manifestado fue 

objeto su defensa, sin que su defensor de esa 

temporalidad hubier realizado acto o hecho alguno 

que permitiera que o se dieran las violaciones a los 

derechos humanos y a lo que se podría llamar un 

.•. ,~.\0 :1-; """"'justo y debido pro eso, para el efecto de que se 
~3_ ,. '..:.:~"~_,._ -..)-~, 

''./~'t.~,:i<;\~crete por las viol ciones inferidas su inmediata y • 

• 

~- .,:._··>.· .-·,. ·, -- ·e·-¡ 

.,-' .·.·absoluta libertad ya que la policía y los órganos de 
.•' 

•·· .. investigaciones se enciona que son técnicos y no 

ti~l;len .por qué incurri hasta la violación para obtener 
:.:· •• • _.-, r-.. _. • 

declaraciones no váll as, lo que debe tomarse en 
·:_· ·,_¡ • 'i ·; ... : :'' . 

•..• ,,.;:::ii·:,_:;:99rsideraCión por sus ñoría ya que el Poder Judicial 

se creó precisamente ra analizar las violaciones de 

los actos y los hechos d 

Atento a resulta necesario 

precisar que el artículo 3 de la Ley Federal de 

Defensoría Pública establece que para la 

prestación de los servicios de defensoría pública, 
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se crE!a el Instituto Federal de Defensoría Pública, 

como órgano del Poder Judicial de la Fede~ración, 

la cual gozará de independencia técnica y 

operativa en el desempeño de sus funciones. 

En ese orden, el artículo 5 de la ley referida 

establece los requisitos que se deben cubrir para 

ingresar o permanecer como defensor público o 

asesor jurídico, entre los que se encuentran el ser 

licenciado en derecho, con cédula profesional 

expedida por la autoridad competente. 

Luego entonces, si el licenciado  

 

el cual asistió  

Sidronio Casarrubias Salgado, al momento en que 

rindió su declaración ministerial de diecisiete de 

octubre de dos mil catorce, se identificó con la 

credencial expedida por el Poder Judicial de la 

Federación que lo acredita con tal carácter, por ese 

hecho no debe restársele valor a dicha declaración. 

Lo anterior, pues el Poder Judicial de la 

Federación al expedirle la credencial que lo acredita 

como defensor público, es porque dicha persona 

cumple con todos los requisitos señalados en el 

precepto legal indicado, entre los que se encuentra el 

JUZGP.DO SEGl 

-{)EPROte 

tEDERP.LES EN n 

acreditar que! tiene el título para ejercer la profesión de • 

licenciado en Derecho; por tanto resulta innecesario 

que dicho profesionista estuviera obligado a presentar 

su cédula profesional para el desahogo de tal 

diligencia, pues con la que se identificó, acredita 

implícitamente que cuenta con los conocimientos 

profesionales en la materia, para realizar una 

adecuada defensa de sus defendidos. 

Por lo antes expuesto, dígase a la defensa 

l;fH'>Cf!R~D;; 

s~~procu 

• 

• 

• 

• 
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particular del indiciado  MO 
Sidronio Casarrubias Salgado, que resulta 
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improcedente su objeción formulada. 

• 

• 

• 

Además, al respecto cabe destacar que en torno 

a  

 Sidronio Casarrubias 

Salgado y Norman lsaí Alarcón Mejía,  

 

 

 

      

    

 
 

 
' ' 

11¡' ¡! ,, 
'· ¡: 

' Finalmente, aún · uando por la naturaleza de una 
-:.}. 

· resolución como la pr ente, es decir, un auto de bien 

preso, los alegatos qu formulen las partes, no obligan 
Non be ms·•',.l',j.ft 
0~ r-..J~'"h:'t' · al juzgador a atender! s y darles respuesta de manera 
c~t-~¡1r "' ' t ' . d 1 d. t 1 .. ~;·~·~·otct~~lt¡1lexpresa, pues en e mmos e o 1spues o por e 

artículo 19 de la Con titución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, e suficiente que los medios de 
\)1<\DOS .j¡: 

,;:?~,~l~)\}';;~-tlrueba sean aptos par acreditar el cuerpo del delito y 
¡....:; ,fl .· .. ¡.;.¡~_.~ .> ~x~·r·t..l 

(;..·~ "'"',1(_. l:'l''~l·: ..!:;-':::.;'-> '''-:"L ó 
:; ·~~·~:~~·;,~:~1(a,;;responsabilidad del inculpado, lo que se hizo en 
•.,~ ·-I.• .. y-:-~ ,._:.,'"*-: ·t · ... 
·1}.~:::~:¡1?f:~_;~'ta resolución; por e nsiguiente, es evidente que 

4¡~;-.:..:_~-

. tales alegatos no forma parte de esta litis, pues en 
:\lA GEti'EPJL m:: 1 ;·,~:·: •; 

;duria de Gercchr.}~2~,.:,r91o se exponen r zones tendentes a ilustrar a 

; D·~!it1l Y ['cu:c:c~téc.,r:~~olutor sobre la uestión a resolver, pero sin 
:¡c;n~ de lnve>tisación 

constituir parte de ella, s uación diferente al análisis 

estricto de los medios de convicción que obran en el 

sumario, las cuales debe observar el juzgador, tanto 

en su naturaleza de cargo, como de descargo, lo que 

se realizó con antelación. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis XX.282 K, 
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visible a páginas 332, tomo XIV, septiembre de 1994, 

del Semanario Judicial de la Federación, instancia 

Tribunales Colegiados de Circuito, cuyo texto y 

contenido es el siguiente: 

"FAL T:A DE ANÁLISIS O REFERENCIA DE 
LOS ALEGATOS FORMULADOS. NO CONSTITUYE 
VIOLJICIÓN DE GARANTÍAS POR PARTE DE LA 
RESPONSABLE LA. No constituye violación de 
garantías por parte de la autoridad responsable la 
omisión consistente en no tomar en consideración /os 
alegatos de /as partes, toda vez que éstos son simples 
manife~staciones producidas por /os contendientes y 
que no obligan a la autoridad responsable a resolver 
conforme a su contenido, sino de acuerdo a la litis 
planteada y a /as pruebas recibidas y desahogadas 
durante el procedimiento". 

Noveno. En virtud de que los ilícitos que se les 

   

 Sidronio Casarrubias Salgado, 

rebasan los parámetros a que se refiere el numeral 

152 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

se hace evidente que el juicio debe instruirse en la 

vía ordinaria, por lo que se decreta la apertura del 

proceso por ésta. 

Décimo. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 146 y 165 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, requiérase al Director del 

J\IIGt>.DO SEGI 

Df pROCf 

Hlt:RJILt:S EH i 

Centro Federal de Readaptación Social Número Uno , 
, . ; .'.~'l:R~DCRlA 

"Altiplano", con residencia en Almoloya de Juarez;·"~~tprocuradl 

Estado de México, para que proceda a la¡c12cci6n del DE 
c~::.:i 

identificación de los procesados   

      o 

Sidronio Casarrubias Salgado, por el sistema 

administrativo correspondiente (ficha signalética), en 

el que deberán aparecer además de sus generales y 

media filiación, las huellas dactilares, así como una 

fotografía de frente y otra de perfil, con la obligación 

• 

• 

• 

• 
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de informar en el menor tiempo posible sobre los . mrr 
antecedentes penales con los que cuenten éstos; de 

• ·QDERJUDIOAl DE LA FEDERACIÓN 
la misma forma deberá enviar a este órgano 

jurisdiccional, el estudio integral de personalidad y 

socioeconómico. 

• 

• 

Resulta aplicable, la Jurisprudencia sustentada 

por el Pleno de la Supr a Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en la página 5, del Tomo IV, 

Noviembre de 1996, el Semanario Judicial de la 

Federación y su 

siguiente contenido: 

' 
Novena Epoca, del 

"FICHAS SIG fALÉTICAS, FORMACIÓN DE. 
-:.~IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

·:·..:'PROCESADOS. E un error considerar como pena 
·la identificación, e decir, la elaboración de la ficha 

· · dactiloscópica co respondiente, siendo que la 
naturaleza de es s medidas es completamente 
diferente y en re ellas existen diferencias 

oot~f~ substanciales. En fecto, en materia penal, por pena 
s ('!Mt.:d ;se considera, en términos generales, la sanción 
STAOO m MWell -económica o priv tiva de libertad, publicación del 

fallo y otras que e umeran las leyes represivas, que 
el órgano jurisdi ional competente impone a un 
individuo atendien o a conductas activas u omisivas, 
previstas en la ley aplicable. En cambio, la 

V:J.;..\r;¿;~")-jdentificación del ocesado no es una pena porque 
,"· ... 1' ;:_ ~ ·r"' 

'7 .. ~t(:~:'}~2)ffi se decreta e la sentencia y es una simple 
"~:;.~,~~~,~::·,·i(i1,1=Jdida admi ·strativa; constituye una 

-~~::'~,·/~¿;;JJ·~·glamentación jud ial y policiaca, necesaria en esos 
·-~~i0~J.;-!'tf>rdenes para id tificación y antecedentes del 
"" . _. J!ro_gf!~.9~·~ es deci configura una medida cuya 
· ·r.~Et:AL \h~}'écifldi6tr\ aporta al Juez del proceso, y de futuros 

~ ds~Deiérr,:pf:ócesbs, más lementos del juicio para 
:o. i ~:r,.c: F¡i1,d/Vrdl!i~líkar la pe que deba imponerse al que 
: :.lnl'~~t:s28ometió uno o vario . delitos. Desde otro punto de 

vista, la identificadpn del procesado tampoco 
constituye una pena, p_orque éstas se imponen hasta 
la sentencia, mientr~ que la identificación del 
procesado, por imperativo del artículo 165 del Código 
Federal de Procedimien1(os Penales, debe realizarse 
apenas dictado el auto\ de formal prisión o el de 
sujeción a proceso. En tales condiciones, como la 
identificación del procesado no es una pena, deben 
considerarse infundadas las argumentaciones en el 
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sentido de que se trata de una pena infamante y 
trascEmdental, porque, no teniendo el carácter de 
pena, de acuerdo con lo antes expuesto, menos 
puedf.1 tratarse de una pena infamante y 
trascE,ndente, de las prohibidas por el artículo 22 de 
la Constitución Federal." 

Así corno el criterio contenido en la tesis 

sustentada por la otrora Tercera Sala de la anterior 

integración de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en la página 169, del Tomo V, 

Primera Parte, Enero a Junio de 1990, del Semanario 

Judicial de la Federación, Octava Época, del 

siguiente rubro y texto: 

"lDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
PROCESADO. NO ES INCONSTITUCIONAL EL 
DISPOSITIVO LEGAL QUE LA ORDENA. Con la 
disposición contenida en un ordenamiento legal, en 
el sentido de que dictado el auto de formal prisión el 
juez ordenará que se identifique al procesado por el 
sistema administrativo adoptado para el caso, salvo 
cuando la ley disponga lo contrario, no SI~ viola 
ninguna garantía constitucional, porque tal 
identiticación se autoriza después de dictado el auto 
de formal prisión, el que se sustenta en una serie de 
actos procedimentales que conducen a presumir la 
responsabilidad del inculpado. En efecto, dicho auto 
se decreta, conforme al artículo 19 constitucional, 
una vez comprobada la existencia del cuerpo del 
delito, de tomada la declaración preparatoria al 
procesado y con base en la concurrencia de datos 
suficiontes para suponer la responsabilidad del 
acusado, además de que no está comprobada en su 

l\}lGJI\\0 SI 

ot 'i'W 

't\)t\\P.\..l5 1 

favor alguna circunstancia excluyente de 
responsabilidad o que extinga la acción penal. Por . . . . . . . ' 
tanto, aun cuando se ordena la identificación'"·::.·, ' '':: 
administrativa del procesado antes de que exista una ··~.;.:;.· · '1'" . 

..... ::. ·. ·. '~;.~ ~. ' : ~~!' r _.., 

sentencia ejecutoriada respecto de su culpabilidad,· r• 
ello no implica que se autoricen actos que ocasionen 
molestias a un inocente sin fundamento legal para 
ello, pues dicha identificación se ordena después de 
dictado el auto de formal prisión, de tal suerte que en 
esa disposición no se violan las garantías 
individuales consagradas en los artículos 14, '16 y 22 
de la Constitución Federal." 

·~ ~ . ·~ 

• 

• 

• 

• 
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Asimismo, gírese telegrama al Titular del 
D92 Órgano Desconcentrado Prevención y Readaptación 

• ODER JUDICIAL DE LA FEDERAClÓN 
Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación, 

• 

• 

• 

con residencia en el Distrito Federal, a efecto de que 

en el plazo de tres días contados a partir de que 

tenga conocimiento de est determinación, informe 

sobre los posibles antece nombre 

de los citados procesados n esa institución. 

Haciéndoles del co ocimiento a los titulares de 

dichas dependencias, q e de no acatar cabalmente 

lo anterior, sin causa ebidamente comprobada, se 

les impondrá individua mente una multa equivalente 

a treinta días de sal rio mínimo general vigente en 

·-·~ta zona económi a, de conformidad con lo 

d~puesto por el arti ulo 44, fracción 11, del Código 
,·.;--, .. 

,., Federal de Procedimi ntos Penales. 

Por otra parte, certifique la secretaría de este 

;uN\'l\lC't_n~·h"""juzgado si existe gún proceso registrado en el 

:EsosPtilKLi:;) índfe de causas en ontra de los encausados; en su 
El tSl~1lf~ ()L tAEY 

1 
, 1 caso, obtengase y agréguese a este expediente 

copia autorizada e la sentencia que pudiera 

sí como del auto que la hubiera 

Décimo prime 

, ,,.- ~. .. ~e lA.J'onstitución P 
!.~·,;.~ .. •.L ;},, '.,.". J.tryl~ ?tr .. .__.r.., 

::.: > .':••Me)cibiffios, establece: 
1:.-. '.' .:·or·· .. : .. :.~t ~ h 1'r¡:-1 ,,.1 '. -J 
·t .... ¡ ·J.,. t•· :J.,. d r:, \.l•.,..,¡,l.lllr\oi:.;;IJ 

. Se acota que el artículo 38 

lítica de los Estados Unidos 

:,; u e in·¡c·.-- ú 
''Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de 

/os ciudadanos se susp nden: 

l. Por falta de cumplimiento, sin causa 
justificada, de cualquie de /as obligaciones que 
impone el artículo 36. Es suspensión durará un año 
y se impondrá además d las otras penas que por el 
mismo hecho señalare la 1 y; 
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11. Por estar sujeto a un proceso criminal por 
delito que merezca pena corporal, a contar desde la 
fecha del auto de formal prisión; 

111. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, 
declarada en los términos que prevengan las leyes; 

\1. Por estar prófugo de la justicia, desde que 
se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 
la acción penal; y 

111. Por sentencia ejecutoria que imponga como 
pena E1sa suspensión." 

Conforme con lo anterior, es ·evidente que 

resulta procedente suspender los derechos o 

prerroqativas como ciudadanos de los procesados 

   

 Sidronio Casarrubias Salgado; por tanto, 

con fUindamento en el artículo 38, fracción 11, de la· 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el 46 del Código Penal 

Federal, se les suspenden sus derechos políticos, 

mientras se resuelve en definitiva la causa penal en 
1 

que se~ actúa; hágase lo anterior del conocimiento del 

Instituto Nacional Electoral para los efectos legales a 

que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en 

los a11ículos 162 y 163 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 

con la Jurisprudencia sustentada por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 

en la página 215, del Tomo XXVII, Febrero de 2008, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,· 

Novena Época, del tenor siguiente: 

"DERECHOS POLÍTICOS. DEBEN 
DECLARARSE SUSPENDIDOS DESDE EL 
DICTADO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN 11, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Si bien el citado precepto 

.. ,. 
~) 

....., _,._-. 
• t_..: 

'Í .. 
t 
' 

j\llG~· 

o 
~~~ti'.J:\· 

•• 

Pi~·ve nc.i~!l d~ 
n 

• 

• 

• 

• 
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Oh-:1\o'i• H-, 

• •ODER JUDIOAL DE LA FEDERACION 

constitucional dispone expresa y categóricamente 
que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos 
se suspenden a causa de un proceso criminal por 
delito que merezca pena corporal y que el plazo 
relativo se contará desde la fecha de la emisión del 

• 

• 

• 

r,...,."" .. ~..,,.;. •. 
~,:,. 

auto de formal prisión; y, por su parte, el artículo 46 
del Código Penal Federal eñala que la referida 
suspensión se impondrá co o pena en la sentencia 
que culmine el proceso res ectivo, que comenzará a 
computarse desde que e use ejecutoria y durará 
todo el tiempo de la cond na -lo que es acorde con 
la fracción 111 del propio rtículo 38 constitucional-, 
ello no significa que la s spensión de los derechos 
políticos establecida en la Carta Magna haya sido 
objeto de una ampliació de garantías por parte del 
legislador ordinario en el código sustantivo de la 
materia, ni que exista contradicción o conflicto de 
normas, ya que se tr, ta de dos etapas procesales 
diferentes. Consecue temente, deben declararse 
l~endidos los deli chos políticos del ciudadano 
d~'de el dictado del auto de formal prisión por un 

\ · delito que merezca e na corporal, en términos del 
! artíd.ulo 38, fracción 11, de la Constitución Federal; 

.J máx\me que al no ntener éste prerrogativas sino 
~~,- una restricción de e as, no es válido afirmar que el 
sE'l.ljHnr· r!td.~mencionado arlícu . 46 amplíe derechos del 
ROc~sif:li'¡;;:~r inculpado. Lo ant ior es así, porque no debe 
, E ~w~~~undirse la susp nsión que se concretiza con la 
.:. tr emisión de dicho au o con las diversas suspensiones 

que como pena p!i vé . el numeral 46 aludido como 
consecuencia de 1 sentencia condenatoria que al 
efecto se dicte, en re las que se encuentra la de 

,:;,~i!:'('' •• derechos políticos, . · ues mientras la primera tiene 

~~tr ;~Er~~~:~:~i~~ ~r~~~i;~;:i~:z~: ~~:~;~ 
-~.~ ¡,,. impuesta". 

' ···~~-~ ........ - ~~ 

<ÍACDH\i, De igual cobra aplicación la 

.Jduríac<: .. Jurisprudencia sust ntada por el Pleno de la 
~u-'.lto · · · · el / ·~:;~-~::.,v·- . . . .. . . 

:ici¡:Jdel.w[:t:~·:;:~uprema Corte de Ju t1c1a de la Nac1on, v1s1ble en la 

página seis, del Tom XXXIV, Septiembre de 2011, 

del Semanario Judicial e la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, del tena siguiente: 

"DERECHO AL \,l TO. SE SUSPENDE POR 
EL DICTADO DEL AUT DE FORMAL PRISIÓN O 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, SÓLO CUANDO 
EL PROCESADO ESTÉ EFECTIVAMENTE 
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PRIVADO DE SU LIBERTAD. El artículo 38, fracción 
11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los derechos o 
prerrogativas del ciudadano se suspenden, entre 
otros casos, por estar sujeto. a un proceso criminal 
por delito que merezca pena porporal, a partir de la 
emisión del auto de formal prisión. Por su parte, el 
principio de presunción de inoóencia y el derecho a 
votar constituyen derechos fundamentales, cuya 
evolución y desarrollo constitucional llevan a 
atempE1rar la citada restricción constitucional. Ahora 
bien, la interpretación armónica de-tal restricción con 
el indicado principio conduce a . concluir que el 
derecho al voto del ciudadano se suspende por el 
dictado del auto de formal prisión o de vinculación a 
proceso, sólo cuando el procesado esté 
efectivamente privado de su libertad, supuesto que 
implica su imposibilidad física para ejercer ese 
derecho, lo que no se presenta cuando está 
materialmentE~ en libertad, supuesto en el cual, en 
tanto no se dicte una sentencia condenatoria, no 
existe impedimento para el ejercicio del derecho al 
sufragio activo." 

Décimo segundo. Envíese testimonio 

certificado de esta resolución al responsable del 

Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 

"Altiplano", con residencia en Almoloya de Juárez, 

Estado de México, para los efectos legales 

conducentes. 

De igual forma, en cumplimiento al artículo 17 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 

entréguese tBstimonio de la presente determinación 

. ", -~ r, M)ll ;e \i 
:)E p .:;C\ 

. ·: ~-··-" 1 c.:·-. ~-r-\ 1 :',J ....... H.~Io-

~ 

$' 
::::;-, . ., 
- ..... ,i 
.... íl ,,, " 

• 
al Agente de~l Ministerio Público de la Federación PRDcr;:."f!',':·J~ 

adscrito. 

Décimo tercero. Por otra parte, en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 16, 

párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 8 

O\ id 

• 

• 

• 

• 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, en relación con~ 

el diverso 5 del Reglamento de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
1 

Federal para su aplicación, hágase saber a los 

procesados que la informació resguardada por la 

Suprema Corte de Justicia d la Nación, el Consejo 

de la Judicatura Fed ral y los órganos 

jurisdiccionales, es públic las salvedades que 

previene la propia ley es cial, así como el derecho 

que les asiste para prote er sus datos personales, al 

acceso, rectificación y ahcelación de los mismos, 

así como a manifestar u&oposición, en los términos 

.. 1ue fije la Ley, la qu establece los supuestos de 

,%.. · :Íl '" xcepción a los prindi 1os que rigen el tratamiento de 
,)r...«~·----.- \ 11{-\,,o,.·,· 

·:~Jt:~ .. ; l· .. , : datos, por razone , de seguridad nacional, 
·~~:::._·.-·--~ ~ -~ 

~;z;. :; disposiciones de ord n :público, seguridad y salud 

:~'·:'' públicas o para prote er los derechos de terceros. 

;e" ··tc:At.Et' En el ente que de no emitir 
~ '-~~~; .. :~- -·~ ;.~_.f.¡f'-~ 

"" · 
1 

, •• ,fjt..-.,~· pronunciamiento al r specto, la versión pública de la 

sentencia que en u momento se les dicte, se 

,\\~:~~~<-:~;-,..,publicara en los tér . inos que indica el tercer párrafo 
;• ~~·~·\i~-r,..... i 

f~ít~y:¿::~~~~ ~el numeral 8 del re amento citado en el párrafo que 
:· ·-:~·:~:·"-'.,.1','::~~~\~1 ¡(~ 
~:·r/~~f:.;)'·'~ntecede; es decir, s suprimirán los datos sensibles. 

·~·· .• l._:;.'.:-:__\:.-,___ 
• ~~':':"'" ... ~ ·~~~- ~:':2-: 

. Décimo cuart . Notifíquese personalmente a 
r:~.. .-\~ .. Ji: LA P.}:··~::-·I_U) . 
. J ::r ·-"", rd~Sr.:.~rtes e instrúya e a los procesados sobre el 

·r¡ '! :•-_.,._ H~'re:Cfid ;Y plazo de res días hábiles, que la ley 
:;_; ::...~ 1i •• · • ·:... ·,": 

concede para apelar esta determinación, en caso 
' 

de no estar conformes on la misma, en el acto de la 

diligencia requiéraseles parci que designen defensor 

que los patrocine en s gunoa instancia, así como 

domicilio para oír reqibir notificaciones, y 

manifiesten si al abogadd que designaren lo 
1 
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autorizan para oír y recibir en su nombre todo tipo de 

notificaciones, aún las de carácter personal. 

Por lo e)(puesto, fundado y con apoyo además 

en el artículo 19 de la Constitución Política de los 
l 

Estados Unidos Mexicanos, en .relación con los 
f. 

diversos 94, 96, 161 y 165 del C6digo Federal de 

Procedimientos Penales; se 

Resuelve: 

P1rimera.. Siendo las veinte horas con treinta 

minutos del veintiséis de octubre de dos mil 

catorcE~, dentro del término prorrogado que 

establece el artículo 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se 

decreta  

       

Sidronio Casarrubias Salgado, por los siguientes 

delitos: 

1. Delincuencia organizada, previsto por el 

artículo 2, fracción 1, contra la salud y operaciones 

con recursos de procedencia ilícita, sancionado por 

el diverso 4, fracciones 1 y 11, incisos a), por lo que 

JUZGADO SCGU' 

DE PRDCH 

CEOERALES EN El 

·'< 

hace a     Sidronio ~\ .. 
Casarrubias Salgado; fracción 11, inciso b), por lo ' 

? -~--~~·~:R.:, ~~-~~·~;JA 
que hace a , de la Ley" · i~~procuracu 

Federal contra la Delincuencia Organizada; y, il:mnciér;<~ú'JDe 
f"\1;.,:' v .. ~ 

2. Port:ación de armas de fuego de uso 

exclusivo d'!l Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 

previsto y sancionado por el artículo 83, fracciones 11 y 

111, en relación con el diverso 11, incisos b) y e), de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la 

• 

•• 

• 

• 
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agravante señalada en el penúltimo párrafo del 

primero de los dispositivos. 095 

•. . PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Segundo. En términos del considerando 

noveno de esta resplución, se decreta la apertura 

del procedimiento ordinario. 

• 

• 

·-::: 

Tercero. Identifíquese a los procesados por el 

sistema adoptado administrativamente y gírense los 

oficios a las autoridade correspondientes para que 

se sirvan informar los in resos anteriores a prisión de 

los encausados de • éritp, en cumplimiento a lo 

ordenado en el consi~ ranCio décimo de este fallo. 
' 

Cuarto. Certifiq e la secretaría de este juzgado 

si existe algún registrado contra los 

;,:..¡,causados de qJ se trata, en cuyo caso, 

··~téngase y agrég esé a este expediente copia 

autorizada de la se entia que pudieran habérselas 

dictado, así como d 1 auto que la hubiera declarado 

o ce DIST;;;;u~ ejecutoriada. 

Tl1.oc Dt;~ Quinto. 

de los procesados 

!;E\IR \L DE!".~ :'!-~~~.J(~O. 
i3 de S2r:.::·-autoozadas 
0 

• ',; ·-::(".~•i:f'o: Ló:' •• ' ' ('e- '-"'' J 1 
o•J; •. ,., 1~o,!U .. ;.¡ :·j .,..~,, 1 !::_.¡ 1 ~,_..:-J 

; de lnv~s!!g,~~nsiderando 

Remítars 

de est~ 

dé9im 

determinación. 

los derechos políticos 

expuestos en el 

primero de este 

·1os legajos de las copias 

a que se refiere el 

segundo de esta 

Séptimo. Hága~e del conocimiento de  

   

Sidronio Casarrubi~s Salgado, lo estipulado en el 

187 ' 



considerando décimo tercero de este fallo. 

Octavo. Notifíquese personalmente a las 

partes e instrúyase a los procesados sobre el 

derecho y plazo de tres días hábiles, que la ley les 

concede para apelar de esta determinación, en caso 

de no estar conformes con la misma, en el acto de la 

diligencia requiéraseles para que designen defensor 

que los patrocine en 

domicilio para oír 

segunda instancia, así como 

y recibir notificaciones, y 

manifiesten si al abogado que designaren lo 

autorizan para oír y recibir en su nombre todo tipo de 

notificaciones, aún las de carácter personal. 

Proc

asisti

secre
! 

/ 
/ 

Toluca, .Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil catorce, el licenciado  
 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos 

Penales Feclerales en E!l Estado de México, certifico: que la presente 
parte final del auto de plazo constitucional dictado en esta data, en l
penal 84120114-V. Doy ft!. 

! UZ Gt~IHJ ~;r: (~U 

DE P f·~C:~_: C 

. ... , ·· .. ~ ·J'} Geiil\ 
úfic;fla: 

• 

• 

• 

• 



NOTIFICACIÓN DE AUTO D~ TÉRMINO CONSTITUCIONAL O g a 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las U t. t~J f.-¡·" f- feS 
1 

dto~~ CQ!n fretYJ f~ .Ju ," n u t-o 3 
1 

del v o' n /-l' e./ Ú¿ de octubre de~ dos mil catorce, el actuario adscrito al 
1 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia re Pr cesas Penales Federales en el 

Estado de México, con residencia en la ciu ad de Toluca, me constituyo en la 

sala de audiencias número ----"';<___,._ __ del Ce tro Federal de Readaptación Social 
1 

Número Uno "Altiplano", con sede e1 efecto de notificar 
1 

personalmente a 

Sidronio Casarrubias Salgado, el aut de término constitucional dictado el 

veintiséis qel mes y año en curso, dentro de la causa penat-s212014-l, del índice 

de ttaj.~z~(~~~te se le instruye por su probable responsabilidad en la comisión 

del &~Hto de Del\hcuencia organizada y tros; haciendo de su conocimiento que 
it::~_-_:-·;_,; ~iw -~ 

las pa:rt~ cuentan con el término de tr días hábiles, que la ley les concede 
J .:Y ¡ 1 

par~"fnterponer r~curso de apelación co tra este fallo en caso de inconformarse. 
Oc.,• : < . , , ' . 

Lo
1
§lnterior de conformidad a lo estable i~o por los artículos 104, 109 y 368, del 

Cótligo Federal de Procedimientos Pena s; asimismo, en cumplimiento al artículo 

16, párrafo segundo, de la Constitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

el numeral so de la Ley Federal de T :nsparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, en relación co , el diverso 5 del Reglamento de la 

Supremtr~ .. ~de Justicia de la Nación del Consejo de la Judicatura Federal 
. -~·\:.,,•-,f:'-. (\ 

-~:~:.~~y}.,;;:_<;~-· ~t-

para su ~P.~ca,~. se hace de su conoci iento que la información resguardada 

por la Sti~~~~~~rte de Justicia de la Na i 'n, el Cbnsejo de la Judicatura Federal 
____ .. ·- 'r-.L-

·-J::..:~:-t:;-3. 

y los ór~'lnq~ .• Nri~,d),q~!?.~.ales, es públic , con las salvedades que previene la 
.... ,\t. ........ ~ t.F, "·'··.:·"·' . 

propia leY 1e:spéeiat¡r:·asLcomo el derecho qu les asiste para proteger sus datos 
)" )~rf.: : ;_~~-.':i;~;~:-::>1 

persona;!~~~=~~G~~eso, rectificación y ca cel ción de los mismos, así como a 

manifestar su oposición, en los término~ que fije la Ley, la cual establece los 

supuestos de excepción a los principios lque rigen el tratamiento de datos, por 
1 

razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 

públicas o para proteger los derechos de terceros; en consecuencia, tiene el 
1 

1 



, derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales hasta antes que se 

le dicte! sentencia definitiva. 

manifiestan: Cv u < c.::..--< 
¡_;::7 

y-----ft>Yrk/Clt} . . - Pov 
/ 

Por lo que una vez enterados 

tl (!) b "b" ux. ciw.s. • 

• 

• 

• 



q~ 
NOTIFICACIÓN DE AUTO E TÉRMINO CONSTITUCIONAL 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN --------------!---------------~-------~-~---~-----~ 

• 

• 

• 

• 

En Toluca, Estado de México, a 1 veintiún horas con treinta minutos del 

veintiséis de octubre de dos mil cat rce, el actuario judicial adscrito al Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia de P ocesos Penales Federales en e. Estado de 

México, con residencia en esta ciudad hago constar que comparece en la actuaría 

de este órgano jurisdiccional, la Age te del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a fin de notificarse person 1 ente del auto de término constitucional 

dietado en esta misma fecha, dentro e la causa penal 84/2014-V, del índice de 

este juzgado, que se instruye contra  otro, por su 
·\ 

probable responsabilidad en la com ión del B;ortación de armas de fuego de 

uso exclusivo del Ejército, Arm o Fuerza Aérea y otro. Lo anterior en 

• {i~ artículos 104, 109 368 dei:Código Federal de Procedimientos 

; p~r~ cual se le pone a a ista y úna vez impuesta, manifiesta que se 

:~ J¿ Q¿;c~.hi~i~ ¡:·r.~··· 

te y :: 2~~·i-: 
J~ 1• \r' , .. o:,.,.., •: .·. r• j !.,¡¿ 11 ~.)i;~jdi .. ~~."l 

ci legal. Doy fe . 

·. uc '/ 



Licenciados   .{) 9 8 
 

Domicilio: Calle Galeana sur 204, espacho 6, colonia Centro, en'Toluca, 
Estado de México. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
En la causa penal 84/2014-V, iniciada ontra  Sidronio 
Casarrubias Salgado y otro, por su pro able responsabilidad en la comisión del delito 
de Delincuencia organizada y otros, se d ctó el siguiente auto de término constitucional: • 

• 

• 

• 

( ... )Toluca, Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil catorce. 

Primero. Siendo las vein horas con treinta minutos del 
veintiséis de octubre de dos mil catorce, dentro del término 
prorrogado que establece el artícul 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, vigent antes de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el d' ciocho de junio de dos mil ocho, se 
decreta auto de formal prisión a  

  Sidr nio Casarrubias Salgado, por los 
sigul~ntes delitos: 

'\.'. 

,·;!'!1~. Delincuencia organizad , previsto por el artículo 2, fracción 1, 
contra la salud y operaciones e n recursos de procedencia ilícita, 

,. sancion:lor él diverso 4, fracci nes 1 y 11, incisos a), por lo que hace 
,  o Sidr n~o Casarrubias Salgado; fracción 
J~,v 11, l~ciso b. por lo que hace a e la Ley 
.~~~::· Fed~ral conira la Delincuencia O · · 
~x .... t. :_ :1 1 

~fJ;..)i::·i 2. Portación de armas de u go de uso exclusivo del Ejército, 
~~Áfmada o Fuerza Aérea, preví y sancionado por el artículo 83, 

fraQCiones 11 y Hl, en relación con .1 iverso 11, incisos b) y e), de la Ley 
NDd ~ec;lerl':Q.de Armas de Fuego y Explo. ivos, éon la agravante señalada en 
;o:'! ''~~núltimo párrafo del primero de 1 dispositivos. 

· Et::ASc ¿._ ~fgundo. En términos d consi~erando noveno de esta 
resolución, se decreta la apertura d 1 procedimiento ordinario. 

Tercero. Identifíquese a los ocesados por el sistema adoptado 
administrativamente y gírense 1 s oficios a las autoridades 
c~~ientes para que se si,~ n informar !o~ ingresos anteriores a 
prLSt~}l\~ 1Q.s encausados de ment , n cumplimiento a lo ordenado en 
el Cólj~ictéb,i~o décimo de este tal o. 

·:·_·, 
•' e '·) 

:·~é·'jCi~afio. Certifique la secret rí de este juzgado si existe algún 
prp~f$Q..[ég1strado contra los encau a os de que se trata, en cuyo caso, 
obten¡:jase y agréguese a este x diente copia autorizada de la 
sentmcléJ•rmAEf-:IR-~ieran habérsele di tado, así como del auto que la 
hqb.j~~~~.s:!~íflf18·.~iecutoriada. 

;~ ¡·,J¿ 1~ih~.td'. Cs~'~Uspenden los d re os políticos de los procesados 
  o Sidronio 

Casarrubias Salgado, por los mo ivos expuestos en el considerando 
décimo primero de este pronuncia i~t . · 

Sexto. Remítanse los legajo d 1 s copias autorizadas de este 
fallo a que se refiere el consid ran o décimo segundo de esta 
determinación. 

Séptimo. Hágase del cono imient de  
 Sidronio Casarrubias Salgado lo 

1 ' 



estipulado en el-considerando décimo tercero de este fallo. 

Octavo. Notifíquese personalmente a las partes e instrúyase a 
los procesados sobre el derecho y plazo de tres días hi1biles, que la ley 
les concede para apelar de esta determinación, en caso de no estar 
conformes con la misma, en el acto de la diligencia requiéraseles para 
que designen defensor que los patrocine en segunda instancia, así 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, y manifiesten si al 
abogado que designaren lo autorizan para: oír y recibir en su nombre 
todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal. 

Lo resolvió y firma el licenciado z, Juez 
Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, asistido del licenciado , 
secretariO que da fe. - - - - - - - - - - - --DOS FIRMAS ILEGIBLES-------------

Lo que notifico a ustedes, en términos de los artículos 109 y 368 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil catorce. 

Recibe: h

Identificación: 

.'l 

t 
~ '!"1,1' 

:¡~(·~;::.:~.~Ir~.~\:;·, 

• 

• 

• 

• 



{o1 HJHMAI~ 

,--:099 

Razón. 
PODER JUDIOAl DE LA FEDERACIÓN 

Toluca, Estado de Méxic , veintiséis de octubre del dos mil 

catorce, el actuario judici 1 adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Pro esos Penales Federales en el Estado 

de México, hago constar q e a las v7intiún horas con cincuenta 

minutos de esta fecha, con tituido en 1 domicilio de calle Galeana 

• 

• 

• 

• 

'('¡ '' 

'' 

Sl!r, número 204, colonia ntro, en esta ciudad, a fin de notificar 

personalmente a los lice  

, e auto de término constitucional 

de veintiséis del mes y añ en e rso, dictado en la causa penal 

8412014-V, que se instruy con ra  

; 'Sidronio Casarrubias Sa gad , por el delito de Delincuencia 
,-

Organizada y otros . 
''/ 

Cerciorado de que es el d micilio señalado en autos y por el 

dicho del licenciado , quien refirió que el 
'()t'lo .... '-; ,, 

il.~.: .. '.,.· ... ~. ~-, Iic.· en.t· ·.·. d o se encuentra, 
Jl~.~·:.L/~~;: \). fl 

,~~;;\:::: ~ pero mo laboran en el mi mo despacho y llevan los dos la 
~.~:\>,: .. ',1:y .. .-f· ! 

!?;fJ:.~~Y · "! defensa recibe la n y se compromete hacerlo del 
.;t?~~:::U-: .. , ::fii ! • 

~-·:"'' conocimiento de su colega n uanto llegue. 

~~. 
Por lo que, dejo en u poder e/ original de la cédula de 

Js f·~·.•, _ "' notificación, que contien 

's~,;;;;. ;;, .:Jude'r1 auto de término constit ci 

agrega constancia firmada 

corresponda, quedando a í 

109 del Código Federal de 

scripción de los puntos resolutivos 

nal que se notifica, y de la que se 

expediente para que obre como 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

PODER JUDICIAL O 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Proces s Penales Federales en el Estado de México con ~ 

residencia n Toluca. 

Licenciado  
Domicilio: Calle Ignacio Rayon, número 70 , esquina Rafael M. Hidalgo, primer piso, 
despacho 105, colonia Cuauhtémoc, en Tolu a, Estado de México. 

En la causa penal 8412014-V, iniciada contr   otro, por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de elincuencia organizada y otros, 
se dictó elsiguiente auto de término constitu ional: 

( .. .)Toluca, Estado de México, veintiséis d octub 

Res u 

: Primero. Siendo las veinte ho s con treinta minutos del 
veintiséis de octubre de dos il catorce, dentro del término 
prorrogado que establece el artículo 9 e la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, vigente nt s de la reforma publicada en el 
Diario.;Oficial de la Federación el die io ho de junio de dos mil ocho, se 

.ff!.ecretar~to de formal prisión 
Sidron o Casarrubias Salgado, por los 

tre. litas: 
~ ·:· 
~~· ! 1. Delincuencia organizada, p visto por el artículo 2, fracción 1, 
~otitra la salud y operaciones co recursos de procedencia ilícita, 
~~ncionado por el diverso 4, fraccio 1 y 11, incisos a), por lo que hace 

 Sidro Casarrubias Salgado; fracción 
l!'IJ1ii'fl01Se b), por lo que hace a , de la Ley 
PEfiaaeral contra la Delincuencia Orga i ada; y, 
TAOO[lt~r'~ 

2. Portación de armas de f e o de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, previst y sancionado por el artículo 83, 
fracciones H y 111, en relación con el.d verso 11, incisos b) y e), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Expl si os, con la agravante señalada en 
el ~~párrafo del primero de 1 s ispositivos. 

':\·~~~.~~~ s_<~J~ '"-t~ 
"·,s·;.~~.Wo. En términos del onsiderando noveno de esta 

resoil!ib}:~\'sé' decreta la apertura de p ocedimiento ordinario. 
~:~}[:.:~~yj·: /J) 

.. :·~~§!_¡.é'é.ro. Identifíquese a los p o sados por el sistema adoptado 
adiTlifiistrativamen'e y _gírense os oficios a las autoridades 
cor,~nalfirltes•'para que se sirva in rmar los ingresos anteriores a 
pris~q~ ~~'J.Qt;! :é.nQau.sados de mérito en cumplimiento a lo ordenado en 
el ~~7§id,e.!1~~:~~~wo de este ~all . 

3 ~e :reu~H~~:-~certifique la secreta ía d este juzgado si existe algún 
proceso registrado contra los encau dos e que se trata, en cuyo caso, 
obténgase y agréguese a este e pedi te copia autorizada de la 
sentencia que pudieran habérselas dictado, así como del auto que la 
hubiera declarado ejecutoriada. 

Quinto. Se suspenden los d rechos políticos de los procesados 
 Sidronio 

Casarrubias Salgado, por los mot os expuestos en el considerando 
décimo primero de este pronuncia iento. 

Sexto. Remítanse los legajo de las copias autorizadas de este 



fallo a que se refiere el considerando décimo segundo de esta 
determinación. 

Séptimo. Hágase del conocimiento de  
   Sidronio Casarrubias Salgado, lo 

estipulado en el considerando décimo tercero de este fallo. 

Octavo. Notifíquese personalmente a las partes e instrúyase a 
los procesados sobre el derecho y plazo.de tres días hábiles, que la ley 

' les concede para apelar de esta determinación, en caso de no estar 
conformes con la misma, en el acto de 18, diligencia requiéraseles para 
que designen defensor que los patrocin~ en segunda instancia, así 
como domicilio para oír y recibir notific<:n::iones, y manifiesten si al 
abogado que designaren lo autorizan para''oÍr y recibir en su nombre 
todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal. 

Lo resolvió y firma el licenciado , Juez 
Segundo de Distrito en Materia de Procesos\Penal1as Federales en el 
Estado de México, asistido del licenciado , 
secretario que da fe .. --------"----- -DOS FIRMAS /LE~IBLES· ------------------

Lo que notifico a usted, en términos de los artícuips 109 y 368 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. · 

l. 

Toluca, Estado de México, veintiséis de octubre de d()s mil catorce. . ~ 

Recibe: L; 
Identificación: e)(} ?fo P, ~fSr 0 :37(3 

f'~ 1('l ['' ,, '•pi t'L __ .F".:-t!... '-''"'" 

~ut¡:r.:K ur~¡ 
;~rr;v2n~ir~r: ·:f. E~ D 

r¡ &, ,.¡ .._.,, . ...., 

• 

• 

• 

• 



FORMAB·'I 

Razón: 
P OICIAL Df LA FEDERACIÓN 

Toluca, Estado de Méxic , veintiséis de octubre del dos mil 

catorce, el actuario judici adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Proc sos Penales Federales en el Estado 

de México, hago constar qu a las veintidós horas de esta fecha, 

constituido en el domicilio e calle  

    

 

 

 

 

       

 

 

   

  

Cerciorado de que e domicilio señalado en autos, por 

coincidir el nombre de la col ia, calle y número que se encuentra 
'' '~ '' 

en la fachada del inmuebl , además por el dicho del licenciado 

, qu n se encuentra identificado en autos. 

Por Jo que, dejo en su der el original de la cédula de 

notificación, que contiene rascripción de los puntos resolutivos 
1 

del auto de término constit ional que se notifica, y de la que se 

~me:>:, ,·,;a:0re9'(i constancia firmada al e

;osí'E') ·.· co~,r;onda, quedando así  

.r.mx:~ 1-~ "del Código Federal de Proce 



P.IClAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

) DE D 

PENA, 

rADG r,, 

Causa 
toZ 

84/2.1U4ll\( , 

"2014, Año de Octavio Paz" 
uca, México, 26 de octubre de 2014. 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 10869 con anexo. 

Por medio del P'"'".t>n1~o r<:ut..i1~,.., a usted copia certificada 
del auto de formal prisión en la causa penal citada al 
rubro, en contra de  

Salgado, por su 
probable responsabilidad de los ilícitos de: 

1. Delincuencia ot•aa1r\tzada, previsto por el artículo 2, 
fracción 1, contra la operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, san por el diverso 4, fracciones 1 y 11, 
incisos a), por lo que a  
Sidronio Casarrubias fracción 11, inciso b), por lo que 
hace a de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 

"'nn"'"' de fuego de uso exclusivo del 
Aérea, previsto y sancionado por el 

1, en relación con el diverso 11, incisos 
Armas de Fuego y Explosivos, con la 

penúltimo párrafo del primero de los 

.,~,,;,..;ifM se sirva ordenar la identificación de 
móllitn, por el sistema administrativo 

artículo 165 del Código Federal de 
í como la práctica de los estudios 

f'nl•rOc>nlt.nrlionotoC" conforme lo dispone el 
legal antes invocado, por lo que 

término de tres días hábiles. 
conocimiento del presente, sus 

~~~~~~~~~~=;~~~~~~~~~~~~~:: ! inteligencia que de no cabalmente lo anterior, 
' impondrá una multa a treinta días de salario 

ínimo general en esta zona económica, de 
c·"-'~·"'"i'>k>tnrmidad COn 10 UI~>UUII:I:~LU por el artÍCUlO 44, fraCCiÓn JI, del 

Federal de P Penales. 

Reitero la segu 

· •1 t;i:~"!.":: HD¡; 1 ~ :;~·,;F istrito 
· ':· ·>•~-.~ . ~ "'" "L' P'· ales 
·U11a d~ Derecnos ;:umqq.;·
. ,., . " . . .· , 
·FJ:Il~ ¡· .;~-ívl·:tos a la Comr;:
in.; li2 ;:-~\·e~:~+~'.iCn 



PO.DtOAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

Año de Octavio Paz" 

1 

a, México, 26 de octubre de 2014. 

1 
1 17 del Código Federal de 

Procedimientos , re ito a usted para los efectos 

egales a que haya lu , opia certificada del auto de 

érmino constitucional ict do en la causa penal citada 
1 

l rubro, contra y Santiago 

o Sidr~ io Casarrubias Salgado, por 

su probable responsabi'i d en la comisión de los ilícitos 
! 

de: 

1 . Delincuencia organizada, previsto por el 

, ,artículo 2, fracción 1, e ntra la salud y operaciones con 

.. >.:t:recursos de procedenci ilícita, sancionado por el diverso 
! 

4, fracciones 1 y 11, incis, s a), por lo que hace a  

  S~ ronio Casarrubias Salgado; 

fracción 11, inciso b), J r lo que hace a  

00 n.o;~ .,·l) de la L Federal contra la Delincuencia 
'• • us PENi'.• ,

1
,,.00,ganizada; y, 

. ESTAQC '.)¡.. "
1
\. 

• 
,,. 

2. Portación de r as de fuego de uso exclusivo 

del Ejército, Armad o Fuerza Aérea, previsto y 
\)~·,,_~OS ,k 1 J 

¿.3fi:.~H,~~~cionado por el artíc~1 1o 3, fracciones 11 y 111, en relación 

~;):~~~~!!~~~~ el diverso 11, inci,os b) y e}, de la Ley Federal de 

:~~tl{::,1irilas de·Fuego y Expl~si s, con la agravante señalada 
·:.:::.._~ .. _:_-~-'1;::. ¡ 

· ··"~· · en el penúltimo párrafo ~el p ·mero de los dispositivos. 
~F~(J:A:.. f'•]· :._.· : . : 

·í¿ de C!·'~r,os ~;:r.Srh otro particular' reitero a usted la seguridad de 
110 v Serv¡cmiaCJ1§
J de mvestigacit.• 

E istrito 
ales 



PO.DtCIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• = C'l -tx:l ..... 
1;:1 
o 
........, 
-..1 

CJ 
n 
"-1 

........, 
= 

F" e 
' t~ "'" en S2 
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t;:) ..... •• .¡ 
(•') ~}1 i11 (:,;¡ ¡•• 
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·n 
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Teleg 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 10868. 

Oficial Urgente 
1ob ,104 

"2014, Año de Octavio Paz" 
México, 26 de octubre de 2014. 

Sírvase informar del término de tres días 
hábiles, computados a siguiente al en que recepcione 
el presente, si en la ae,oerlaEmcia a su cargo existen 
antecedentes penales de  

  o $idronio Casarrubias 
Salgado, a quienes se la causa penal citada al 
rubro, por su probable rll!o:::nmn~~~hilidad en la comisión de los 

o~ '•1 '· ilícitos de: 

:.J~) . ~~¿~~~n~:~~~r~~~.::lil'lal'ilirlllllilny p~;:~i~~~~o B~.J~~:.~~: ~7. 
L ''·'l· ,# · inci~s a), por lo que a  
~~s>' Sidronio Casarrubias fracción 11, inciso b), por lo que 
, "'~' •.. ,.,1;;;1" ~ace, a de la Ley Federal contra la 
:~·~:J\:' . ;~:s Deli~cuencia Organ.~ ........... , 
"._s." ..... · · .. :" ,.r' . " l 2. Portac1"o' n de 
~l :~:.: ;; . 1 

Ejército, Armada o Fu 
artículo 83, fracciones 11 
b} y e), de la Ley Federal 
agravante señalada en 
dispositivos . 

de fuego de uso exclusivo del 
Aérea, previsto y sancionado por el 

1, en relación con el diverso 11, incisos 
Armas de Fuego y Explosivos, con la 

penúltimo párrafo del primero de los 

Para el efecto, le intlirmln que el procesado  
. '\"'

005 al su ~claración preparatoria el 
;~j~;g~"'~tiuno de o~tubre de mil catorce, manifestó:  
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Causa penal 8412014-V 

  
 

Por su parte,  Sidronio 
Casarrubias Salgado,  

 
Sidronio Casarrubias Salgado,  

 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
  

 
 · 

En la inteligencia que de no acatar cabalmente lo 
anterior, se le impondrá una multa equivalente a treinta días 
de salario mínimo general vigente en esta zona económica, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Agradeciendo la atención que se sirva dar al presente. 

El Se strito 
en ales 
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• 
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PO&OAL DE LA FEDERACIÓN 
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Causa 1 84/20FW.-Wi 

de Octavio Paz" 

México, 26 de octubre de 2014. 

Causa penal: 84/201 
Oficio: 10871 con ane:ICO. 

del 

17 del Código Federal de 

Procedimientos '"""'"""1
"'" 

legales a que haya 1 

rcniitn a usted para los efectos 

,...v
1
¡..r•o. c,értificada del auto de 

,,..t,,,..1'\ en la causa penal citada al 

 y 

 Sidronio Casarrubias 

ro1J1abjl~ responsabilidad en la comisión 

1. Delincuencia rganizada, previsto por el artículo 

2, fracción 1, contra la 'JQ.IIuu y operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, 

y 11, incisos a), por lo 

lo que hace a 

Federal contra la Del 

por el diverso 4, fracciones 1 

hace a  

Salgado; fracción 11, inciso b), por 

de la Ley 

encia Organizada; y, 
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lll 1 .._ \lfl'UHLUA 
1 llll.ll fl\ 1 N ~IYil:fn•\ DI ~l.il iJ:s 1 RO 

~FICIO. SEIDO/UEIDMS/FE-A/1 0381/2014 
1 ASUNTO: SE RINDE INFORME 
1 

~ÉXICO DF. A 27 DE OCTUBRE DE 2014. 
! 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES eN TOt.,UCA , 1 
ESTADO DE MÉXICO 1 

l, •• 

' . 

PRESENTE 
·' ' .. ········) 

En at~nciób-a~u oficio 1 8412014--V::~ncontragdome en el 
término estaQJecid9 par;,a~lo, il')#fl(mrO'c:tl'Sr~~tUrqs;;¡~*i!E!a(tJsted '.·:cv 

PG¡rtj,¡t~'lp/~l,fill~~~r~~":ot.~l,.sélrlftió el ~íadieciséis fÍGj d~ octubre 
v¡o; SIDRONIO 

 ef,~!ilrfn,lno para 
'""'· .,..,,rttitlós hctras (zt':oo) del día 

,, " 

r::~tr-.r" {2014f,'esta Represen.ta~iÓft$ocial de la 
· ., - ' ' '; • · .· '_,· ff,"cf 

F~tki~:<~iónJ _di~e~i'mir~oó,'<ejer·tit<lr:Art:ión ,Penal de  
'·Sit!i\CtNIEO'c:AS;~fltiEifAS SAL6JYlO élllas "SÍ y , para 

e!IQ -Ser ~¡filó al . . o gente del Minisferio Público de 
la ·rede~~ee~ll~ar a cabO -~1 · ert <ti Centro Federal de Readaptación Social 
númerótino (J,1,"Aitiplano", y !te este 'a disposici~ de Juez de Distrito de Procesos 

Penales Pedér~tn Toluca, Estado de México Turno. · 
Cabe señalar'qrre por ct\I!!Sti'on~ de S€~ que realiza el internamiento, no es el 
mismo que lleva' los:~o~ (llta frjc:fa~atona la consignáción, de ahí que se tuviera que 
esperar que llegara a esta Subpro~r~ria Agente del 

. Minist«riO'.í>~l1tJ:t:~ de la Federación con la 1'1., ... ·,, "t::>' internamiento. 

IV. El licenci~ llegó a, la n•
1

" ~"'"' hora éon treinta minut9s (Ql:30) 
aproxiJ!l~~~~~~,'i?del día veintiuno (21) bre de dos mil catorce (2014) a las 
instala¡;i~~-l:te ~a~~ subprocuraduría con do m 
setenta' y 2{~eo:(7Jf. colonia Guerrero, Delegacipn moc, Distrito Federal, toda vez que 
por razon~id€_.s€guridad y registro se recaba cq e la documentación del internamiento de 

 SIDRONIO .''-. A:>f~KrtUBIAS SALGADO alias "El Chino" y ' 
 , 

V. A la dos ho,ra~ JC~~::<m~ ~~;!tfi!~~eintiuno (21) octu~re dos mil ca~orce (2014), el suscrito en 

compa~í~1 '?!?h \ff1!pl¡j~.~: de··. las instalaciones de esta 
Subprocut(;lduría _q)l\ cito avenida Paseo de la número setenta y cinco (75), colonia 
Guerret6,: De1egadÓn Cuauhtémoc, Distrito Federal a los Juzgados de Distrito de procesos 
Penales Federales en Toluca Estado de México,; ubicados en DR. NICOLÁS SAN JUAN Número 
ciento cuatro (104), colonia EX-RANCHO Cuat!Jhtémoc, Toluca, Estado. DE México, Código 
Postal 50010, viajando a bordo de un vehículo Renault, tipo Megan, color rojo, modelo dos mil 
nueve (2009), con placas de circulación  sin embargo a las dos horas con cincuenta 
minutos (02:50) aproximadamente a la altura del kilómetro treinta y siete (37), de la carretera 

Avenida Paseo de la Refonna Norte número 75, Colonia Guerrero, 'Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, Extensiones  

-------------'----·----' 
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de cuota México-Toluca, se  
 
 
 

  
 

  el LIC. 

en··· ... e··.·l·.·.    
   

       
    

   
  

    
     

      
       

  
   
    

  
    a las 

      
       
       

          
      

   
    

      
 

 . . ·· .· . . '' ; 
VI. A las~fl~W.lfl1¿ÓO) apr9J<im~am~~\e ~    

     
       

      
     

   
    

  
   

     
     

   

   
  

   
     

 
     

     
   

       
   

 
 
 
 

Avenida Paseo de la Reforma Norte número 75, Colonia Guerrero, belegación Cuauhtémoc. código postal 06300, 
México Distrito Federal, teléfono 53-46-00.00, Extensiones 8146 y 8147. 
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   y 
,: ylas;_ 1 ~ Qr~ ¡;on <¡:uarenta y~tt.l!Jlttt(;) :(Ó~-~ .• ¡. ·.. • -~ , 
<; : ~".:,,_,;;·"""'· . \. ·.. ': . ·. ., . .· . ' ..... 

··~ii :talgetecto'$fi qcÍel@'o los,?IJ.•nws docl.l. ·l;!n~:. . 
->_:·_~:,> .... :'~)_q"flDf-r·:"~-:·.-- .. _ x·\_; __ · _ : ... ,.-:_r/~ ·' ,-~' ___ ·>_-: ,_- . ,..-:_,·_ f·-:;~ .. -_---: _·. ____ __ _ , <->/ 
.,:'.¡~;· 4to~i~~ci~1rljnist'eri~l de·,c~,_veií"1fj ;.,,, 'Cie ohubf~ 'ere dos mil catorce .... · .··' ~; ·. 
· 2.: ~:Jnformat~col'! púmúlf'tlE!•ofiti _ PF/4EEM/ET/2096/20l4, de feclla veinticuatro de 

s~-ml.r~·deJ.';~Jni_l catátcereoífi q\fe . ~xah la bitácora del día 21 de octubre de 2014. y 
i :titt~t~c;ció~ de la misma .. ~\ . _·._ . . . . h . 

3. Nota:tte'.~,isión ntlmer

' ' ·' 

Por lo anteriormente exp~tayfun(f~do;~~~· 
.. i 

ÚNICO.- Tenerme por presentado en tiempo y fo a el informe solicitado con sus anexos, adjunto al 
presente. 

·, 

:-'~·:r:.c:::::

-'y ~'rvicics 
de :n~esfig~ci

Avenida Paseo de la Ref?rma Norte número 75, Colonia Guerrero, bereg'~cf6n Cuauhtémoc, código postal 0630(1.' 
Mexrco D1stnto Federal, teléfono 53-46-00-00. Exlensibne

"""""···------------
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INVISI'fCit\CI(lN lll' f>l'l INC'l '1 'N('I;\ 

< lf(l ri\NI/i\ll.·\ 

l/NfflA() I'Sf>Eé'li\1.1/;\flr\ !.N INVI.STI<iM'ION 
IJF IJI<I.II OS I:N fvl/\ IIRI;\ f)l. \I·C'I 'IS f'H() 

~ 
A .P~!PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

r! 

En la ciudad de México, Distrito Federal, en fecha vein~iuno de octubte de dos mil catorce, el suscrito 
Licenciado Agente del Ministerio Público/ de la Federación, adscrito a la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincu~ncia Organiza~a. quien actúa en compañía de 
Testigos de asistencia, que al final fi~l')'l~Yt,a~\FE'!t\~ _\t.- f'~ -1- ------.,---------- ----------- -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.e( ~;~- \~<~ -r: t·C,~ ~ S'~·~- --.. :. · . .. -------------------------
---Que con fundamento en e~rt~l~. f~.~H~6l:figo Féde~t ··. . · .. '. . Penales, siendo el día de la 
fecha, estando el en l;h;~ritráda de los juzgados · ~DR. NICOLÁS SAN JUAN 

colonia .· . . . . O'E ti/léxico, Código Postal 

pero se niega a l'llilri'rt<blfl> 

(7:24), el suscrito'~ma:r~:a 
dicha voz se apre!cllt:Cü.,rij~~~. 

siendo las siete horas 
de la Federación, con 

·~~~C\(ln l<><'·.m•>nr·inr'ó que necesito 
.IJE'I~s11tQ4v~ ;».~~~.tl~io deljtkgado de Guardia, 

li~ll91f/l)\l{J,E~•.-~ ~lij~ipJ-áAA~~:¡¡¡qs ochQ hot;aS con treinta 
· una· c!)t(sigtlación con 

~·.¡¡¡y:¡~$1;)flp~~kfi2~o;(ié'·'ib'ilr'l~ft9clá Vl:!l!·twe se dejó a disposición 
~~~":.l·~~·'?~,del dla veinte (20) de 

rith;>Ho•·n"~" r y que no h ay 
r11or1rim ·~~:1\l.srst,!~~:te'le~'Jin CilSó :RJ!M~f,lt~·~to . qlle tiene que dejarme 

pero .el policía se 
ver atsecretario del 

q·~ por iil$tnt<)\;lones no 
m~i!'rll!{!(l~.t~r.tiJfimf'tiVQ el s~clitO le pide el 

J':.OinVE!rsérciéfl'l;'~íiJiE!ipl){{l;(a;.~;~~j~Jgáa dar su nombre, por lo que 
el policía le df~,¡¡¡l suscrito que 

c:teS:f'l!iE~S aproxim~~ente; sale y me 
minutos.s~W,entes sale otro 

  
jttigado de guardia 

minutos 

Publico de la FPdiPr;:¡r:ió[l,\t;-'tt~:i~~$$ ... 

peuo.na·· , 
~s Agente del ministerio 

.uu(jr:.\fltl del juzgado, por lo que el 
hombre al teléfono Jttlgl¡~ cu'¡¡rto, el suscrito le dice a su 
interlocutor que es necesario •lf'á'PI'E!$é~ír_).~:.€0ill!ilígn8QI).rl.eún dete~ido y que es urgente, que se 
había dejado a su disposición a los detenidos a · horas con cincu~nta minutos (21:50) del día 
veinte (20) de octubc~1kJ.~!?t,.. mil catorce (2014), toda sigue corriendo 1~1 tiempo para entregarla, el 
interlocutor del suscrJ$-Q~d~~-(Jue hay dos opciones , va a ir y que me ~ecibe con hora en la que le 
realice esa llamada (fáf.~~té }:¡qrás con veinticuatro 1 aproximadamente)', que se iba a tardar en 
llegar o que entregará!;~::~ri~lggjlción en oficialía de rtes a las ocho treinta mirl,tjtos (08:30) 
aproximadamente, poflifj:¡~,H?:e~~uscrito le dice que turno con 1~ hora en la 
que se llegó al juzga,dO::~(iet¡¡. las siete horas con nte, y/,que si era 
necesario esperaba arsli&lftário, a lo que el secretario a recibirme con 
esa hora pero que se1bi;t:a, tar.9ar¡ !iWr.ll~;que digo que yo bre, a lo que solo 

... t\.' ' .• ,_ ._- ... ' ._,, ', . 

se limitó a contestar qll,e ya iba para "allá", y luego se por lo que el suscrito 
le vuelve a pedir el no~~~e·_á) pd¡ic!á'q'ue se encontraba en ~ p~ que no 
me lo iba a dar, y queYI!!~II~rrrirrfa'~'itfj~fi!l,~~or lo que una v~:rl!ll~s<1fr\'tllb 
de uniforme, de apro~lllt!dcifl:l~nte cuarenta y ocho años de: . ~.Olida de la 
entrada, por lo que el suscrito le dice a esa persona que iya n ,el sech~fif.i'!'t'v que me 
esperara porque ya iba para los juzgados, le dije que era ne~esa . JM¡¡:ga(lb Vkr~t'~f(l\~ persona le 
dijo al suscrito que no podía autorizarme el acceso, por lo que le solicité su nombre y se negó a dármelo 
luego siendo las siete horas con veintinueve minutos (07:29)1 aproximadamente sonó el teléfono celular deÍ 

l'>~seo de la Rclllrrn;t Nork No. 75. Prínwr Pi>o. Coloni<1 !!llc~nwo. lldc·:,wción ('u>~uhlt'moc:. (' 1' l)(l.llll) M~~iro. fU. 
1 d.: 1551 53 ,¡¡, o u 011 '"'" .r~r.gnb "" 
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suscrito, el número que me llamaba era el  • 
 lo que el suscrit,o contestó "bueno" y el interlocutor era uien dijo ser la persona 

que me iba a recibir la; consignación que se iba a tardar pero que ya iba a ir para allá, (ósea a los juzgados), 
el suscrito le dice que estaba bien, que lo esperaba y le pregunté su nombre, pero no me lo quiso, dar, luego 
me dijo que se iba a apurar, que había acabado de salir de bañarse, luego me colgó la llamada telefónica, 
enseguida volví a insistir con las los policías que resguardaban la entrada a los juzgados para que me dejaran 
pasar, sin embargo éstos se negaron en reiteradas ocasiones, por lo que me fui al coche en el que llegué 
para esperar al secretario. Siendo ya las nueve tlo(tis ~oll·quince minutos (09:15), el suscrito llamó por 
teléfono al númenf> telefónico     
contest¡3ndome la rjlisma persona que la vei alttefior, qoiein t'l'le dij~ q~,fa~strucción de' sutit(Jlar era la de 
ya no recibirme la consignación y que ésta la debía ingresar por ofictál"'~ p~es común, ~.1 suscrito le 
comentó que si me hubiese avisado desde anteswaJohublese ingresado''desd¡¡i.las ocho horas con treinta 
minutm; (08:30) y:¡que.lo único que provocó fue -il.tr-Qsarm~'~;ta·Nlrspna dijo!q~/su titular así lo había 
ordenado y que n~ podía harer nada por lo que ycr,nb 'fne.:iaa "á'rec:iblr·v que d~.r&· fa Gl;>nsignación en la 
oficialía de partes común, por lo.que el: st,~~rit'()''tentlmo 'la 1~ma4a fillefónica, t~e diri.gir:) de manera 
inmedic1ta a la oficialía de .partes romúri dE1' lo$ jUzgados yil .-~e.rido~<y.a dejat la cOitsigriación de la 
averiguación previa A .P. PGR/SI!~O/UEID'MSl~~~iijiéfl,~¡a~W-ofkiialía dé p~é.s común de. 
esos ju2.gados en~re las nueve horas COl) cllit(éf:l'tit :y ln'att:"}rllhit11:os.-~~X ~ ~ye hora~t,!»l cuarenta y 
seis minutos (09~~). Siendo tt~doJo quesehaee oon~. ~-\._.:,'-:e• -e·~-:~~·-~-·::,-·~----- ___ ,._-------
_____________ ,_" ________ • _____ --- ~- 7- ·.:c,o'tiiS,t E-;--~-~--~ .. -

1 

Ofk 
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SFCRETARfA OE GORfRNAC!ÓN 
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1'1 '-11.11 ill'"''' 

':11 {}. 

FEDERAL 

• POLICÍA FEDERAL 
DIVISrfqN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN¡·,¡lSTATAL ESTADO _DE MÉXICO 
/ ESTACION TOLUCA 

OFICIO NO. /;t>F /CEEM/ET/2096/2014 

~/ "2014, Año de Octavio Paz" 

Toluca, M•x., a 'f de Octubre del 2014 

'? '''loJ;C. ! 
'Ag~p.te del Ministerio Público de la ,Federación i 

' :,,~~.s~ito a la unidad Especializada .:~n Investigac4on 
:·f)fl •:Pfli tos en Materia de Secuestros 'de la S. E. t. D. O. 

' P r'·e s e n t e. 

,E:n atención al oficio PGR/SEIDO/Ull!IEMS/FE-A/lo/290/2014 de la unidad 
especializada en investigación de delitos en m~teria de secuestro, en 

'i)el cuiirl• solicita un informe respect.o del incid~nte ocurrido el día 21 
de oc!¿~e de la presente anualidad, entre l~s 04: 00 y 04:3 O horas 

·sobre la carretera México - Toluca . 
• • 1 ·. ·~ 
.,·.l..! 

: •; .• ~~·-'·"lo-

Al respecto me permito informar, que todos los: contactos con vehículos 
que tuvieron los e. e. Oficiales      

  al efectuar su Servicio de 'Inspección Seguridad y 
vlgi'llncia, correspondien,te a 1 tercer turno' con horario de 00: 00 a 
OS:O~horas se encuentran plasmados en la' bitácora de servicios 
correspondiente al turno S}e la fepha citadai y donde se precisa el 

::9ontacto q, las 04: os horas en el ;kilometro 037+000 de la carretera 
:~~xis:o - '1,''4flca dirección 1'oluc~, con un vehículo de _la mar~;; Renault, 
s a:rca . ':'ifegane color., roJo c,on placas! de c1rculac1on 

,. t~ F![P ¿ulaies':fdel Distrito Federal, bn el cuali e:i:a conducido por quien 
;¡M IZ!1fM -~ , ;,, . tlam~rpe y }In acompañante, quienes 
LJ/IGUENGI!fa, !ef!taron;. que su vehículo presentaba falla; mecánica, solicitando el 

~ 
. q"!;; de :. una grúa, info;rmando de dicha ; novedad al centro de 

B,fJii'!~1Tiff 'icaciones Toluca, quien a su vez soliciito y envió una grúa del 
¡; ~- ·-· icio Manzur, concluyendo. así la ayuda solicitada. 

ón. 

uida 
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FORMAB-2 

Proceso: 84/2014-V 

En veintiocho de octubre de dos mil catorce, ell.l ~ 

secretario da cuenta con el oficio 10381/2 , 

registrado bajo el número de control interno 

SECCIÓN~~~--~ 

MESA _______ _ 

NÚMERO ______ _ 

Toluca, México, veintl 'ho de octubre de L\ 

• 

• 

• 

catorce. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 96 

y 97 del Código Feder 1 de Procedimientos Penales, 

agréguese a los autos pa a que obre como. corresponda el 

oficio de cuenta, remitid por el liqe'fl€iado  
  

 del inisteri().Pút:Mbo de la Federación, 

adscrito a la Unidad specl~tiiá.da en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
-'~•-"'tto:l 

;.~·\·_Espt~ializada en ~.~ve· .r~ación de Delincuencia Organizada 

~. ··:~e la Procuradurf~ 'cae eral de la República, con residencia 
.~ . . 
~.yfn el Distrito~,R.~deral. 
l~ ... ~.w· . ~-:_-;·:- .· 
ie• CQn el que justifi la demora que existió entre la hora 

~,:~~1"<i~J'1~ron ingresad s al Centro Federal de Readaptación 

Ls,~~.oc~~~~~mero Uno Alti lano, en Almoloya de Juárez México 

... los procesados  Sidronio 

'''CZ!~ar~ubias Salgado  que lo 
~f-~)~,,~;~:-;;-. ~--·-.:~. 
'f4:~·~;1~~. veintiún horas con cincuenta minutos del veinte 
•,:. : .. ::~ .. ~:-·,, _1~:-:~-- F'· 

e~. ctl.t re de dos mil torce con la de la presentación de 
·, ,· \~-··:--;:- r·-~"· 

· ·ta,aQeriguación previa P R/SEIDO/UEIDMS/846/2014 en la 

;Ofi~MraUdetCorresponde ia Común de los Juzgados de 
--~ ~·<: :~--~~r(._:j·;c~ f~;;l·_n.:<·;: 
Distrito . en .. Materia de Pr Penales Federales en el 

': ' .' - ' - ' ' • • • • • -.. • ' J 1 i '. ~· ~ ' : ' . 

· ·jES'tád({GCJe de octubre de dos mil 

catorce a las nueve h ras con cuarenta cuatro 

minutos; es decir, doce horas después del internamiento 

de los citados encausados. 
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Acluciendo entre otras cosas, que por cuestiones de 

seguridad, la persona encargada de realizar el internamiento 

de los procesados en el centro federal mencionado, no es la 

misma que traslada los tomos al juzgado de distrito en turno, 

por lo que una vez que el Agente del Ministerio Público de la 

Federación que realizó el internamiento de los citados 

encausados, se trasladó de nueva cuenta a las instalaciones 

de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

DelincUEmcia Organizada, para entregar la boleta de 

internamiento al encargado de su remisión ante el juzgado 

de distrito en turno, lo que aconteció a la una hora con treinta 

minutos del veintiuno de octubre del presente año. 

Así, a las dos horas de ese mismo día, el oficiante se 

trasladó de las instalaciones de esa Subprocuraduría a los 

Juzgados de Distrito en Materia de Procesos Petj-les 

Federales en el Estado de México, con residencia en ~sta / _ 

ciudad, teniendo un problema mecánico en el vehículo ~n el! _,~f 
.. ;., (,:::.,. 

que se trasladaban. i,.<::;~ 
";¡.,'"'" 

+¿ 

Por lo que fue hasta las siete horas aproximadame~~e.,,,,n s: 

del veintiuno de los corrientes que arribaron a las· · ,¡,e 
-:·¡ ·~~ ·, · ; ~ r 1 

instalaciones de este edificio sede, en donde se les negó la 

entrada por el personal de seguridad; no obstante lo anterior, 
l 

los ofic:iales ·de seguridad les proporcionan el número 

que corresponde al secretario de gu~; del ~~ 
$~ 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales§i .. <~ 

Federales en el Estado de México, por ser el juzgado que se~~~ 
encontraba de turno. 

..-.:;¡¿ .. ; .., 

' . 
'¡*<!"-~" ~ T1) t~ !\ui'l t: 1 ¿,_ ; ¡ ,~\)\_lH\,\ .,.,,_, 

Entablando comunicación a ese número a las Si\~H1~:;: 
, .. -:·'·.- r;,,f ~''.~ 

horas con veinticuatro minutos de esa data para poder::.· .. 
u~;~!ít 

realizar la entrega de la tonsignación, comentándole el 

secretario de guardia que había dos opciones, esperarlo en 

las ins-talaGiones de este edificio sede y le recibiría la 

consignación a la hora que estaban hablando o presentarlo 

• 

• 

• 

• 
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en la Oficialía de Partes Común a las ocho horas con treint'li15-

minutos, comentándole el consignador que lo esperaría. 

P.DICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Así, a las siete horas con veintinueve minutos 

aproximadamente recibió una llamada del número 

SECCióN -----7223  refiriendo que .era el secretario que recibiría la 

MESA _______ .consignación, que tardaría ero que lo esperara, por lo que a 

NúMERO ______ las nueve horas con quin 

número, contestando la 

hablado antes, indicánd 

minutos, llamó el oficiante a ese 

isma persona con la que había 

e que por instrucciones de su titular 

• 

• 

• 

ya no podrían recibirle 

había ordenado y qu 

inmediatamente a la 

consignación, que su titular así lo 

no podía hacer nada, dirigiéndose 

Correspondencia Común 

para realizar la e trega de la. averiguación previa 

PGRISEIDO/UEIDMS 846/2014, mismaque fue turnada a 

c-r:· ~:&te ju~gado. ·· · 

~'.::;'{.;{::·\. \E~ lonsecuenc a, eJt~<6rgano jurisdiccional, toma nota 
~ "iii : ·; 
f01P:~.~ lo informado p~r 1 fi~enciado  

&~~01\gente del Ministéri . ,Público de la Federación, adscrito a la 

~co odJ.Hi$ld Espeoializad en Investigación de Delitos en Materia 
08 ,~'E~/¡déf . Sepuestro de 1 Subprocuraduría Especializada en 
~ . ..;;,,afie;. Of-·,'1,\f.XI~.I_( , 

lnvestlgaotón de Deli cuencia Organizada de la Procuraduría 

General de la Rep blica, con residencia en el Distrito 

,,,wfo~~~ral . 
. &#~J;,:j;:>~ . 
· .. '·'''"'''' ~> -. Anora b1en to vez que de lo informado por la 
~:.J,!'::~:\\:~·_<:·\·:,_:_1 ¡~l) ' 

~;-..atitétidé.d ministerial, s desprende la posible existencia de 
·'-~·-~: -~~~~·- :.:. ·~-;~ .,:~ ~~ ~' 

·->una· causa de r ponsabilidad administrativa, en 

-~~·C:enséi:iu:eh&a.y con fun amento en los artículos 131, 132 y 
~ <~ ~~:;;;·:·-:>~~ ;:~ .. · -~·.::·: . 
. 13~ d~:la,Ley.,Qrgánica el Poder Judicial de la Federación, 

' . ' - . ' ......... : ·~ 

''J: ~~F'Cb'mo 86, fracción 1, el Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el 

similar que reglamenta la rganización y funcionamiento de 

propio consejo y deroga diversas disposiciones de otros 

acuerdos generales y 1 05, fracción IV, del Acuerdo General 
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del Pleno del Consejo de la Judicatura FE~deral, que 

establece las disposiciones en Materia de 

Responsabilidades Administrativas, Situación Patrimonial, 

Control y Rendición de Cuentas, lo anterior, hágase del 

conocimiento de la Secretaría Ejecutiva de Disciplina del 

Consejo de la Judicatura Federal, para todos los efectos a 

que haya lugar, remitiéndole copia certificada del oficio de 

cuenta. 

DE! igual manera, infórmese dicha circunstancia a la 

Coordinadora de Jueces de Distrito en Materia de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, para los efectos 

correspondientes. 

Cümplase. 

se

• 

• 

• 

• 
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Toluca, Estado de México 28 de octubre de 2014. 
1.16 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 10944 

Secretaria EJ .... ,~, da 
Judicatura. Fedtfttl" j> · . 

"2014, Año de Octavio Paz" 

En los autos de la causa pen 1 del número anotado al rubro, 
que se inició contra  y otro, por su 
probable responsabilidad en 1 comisión de un delito de 
delincuencia organizada y diver os, con esta fecha se dictó un 
proveído que en lo conducente e ablece: 

" ... To/uca, México, veíntíoch de octubre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispu sto en los artículos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos P na/es, agréguese a los autos para que 
obre como corresponda el oficio de e enfa, remitido por el licenciado  

Agente del Miníste Público de la Federación, adscrito a la 
Unidad Especializada en lnvestigaci ri de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuradurla ' Especializad en Investigación de Delincuencia 
O · ada de la Procuraduría Ge ral de la República, con residencia en el 

'.~._ ederal. 
~, ·.·..... :, :..·, on el que justifica la demo que existió entre la hora en que fueron 

.~.·.-·.~.;:, ·.,·.\ ingres~·tJas al Centco F.· .. ed~r~l de R adaptación. Sociai.Núm~ro Uno_ Altipl~no, 
:;;~~\! .nen AlmQ/oya de Juarez Mextco /os rocesados  
~~~·:.1 /) Sidronio Casarrubias Salgado  que lo fue a las 
,.':)'':) · veintiún horas con cihcuenta m utos del veinte de octubre de dos mil 
:~::}· catorce con la de la pre entación de fa averiguación previa 

PGRISEIDO/UEIDMS/114612014 e la Oficina de Correspondencia Común de 
e>ü r.: L. 1'6s:~Yuzgados de Distrito en Mat ia de Procesos Penales Federales en el 
··'·· .. ,\.Efstado de México el veintiuno d octubre de dos mil catorce a las nueve 

. o · con cuarenta cuatro mi ut s· es decir, doce horas después del 
,x · internamiento de los citados en ausados. 

Aduciendo entre otras ca as, que por cuestiones de seguridad, la 
persona encargada de realizar internamiento de los procesados en el 
centro federal mencionado, no es misma que traslada los tomos al juzgado 
de distrito en turno, por JO que un vez que el Agente del Ministerio Público 

v''We la Federación que realizó el in rnamiento de Jos citados encausados, se 
·~ .Jdlslatt{l de nueva cuenta a 1 s instalaciones de la Subprocuraduría 
·. 15<{Piiaiiili:zada en Investigación de elincuencia Organizada, para entregar la 
.::6()/~t~. 4~ internamiento al encan ado de su remisión ante el juzgado de 
.. ~sJ,ist(ifo' 9n turno, lo que acohteci a la una hora con treinta minutos del 
~ .• : V.fJ;intiu(lo de octubre del presente a o . 
. :· ~-;>;, · Así, a las dos horas de ese mismo día, el oficiante se trasladó de las 

instalaciones de esa Subprocurad ía a los Juzgados de Distrito en Materia 
~¡;·:tie 'PrÓcesos Penales Federales e el Estado de México, con residencia en 
, .;'f')sta ;t:wdad. teniendo un problem mecánico en el vehículo en el que se 
. ,: tra$1ürbh=-1f1~···, .. 

1
:,. 

,'oJ·)·.t .•.. ~r~~ ... \ .. u•.!r.l·l: 

, de ;.lvr··~i~a--~~r lo que fue hasta las siete oras aproximadamente del veintiuno de 
· ~os"'boNYehtes que a"ibaron a las stalaciones de este edificio sede, en 

donde se les negó la entrada por el ersona/ de seguridad; no obstante lo 
anterior, los oficiales de seguridad le ·proporcionan el número  
que corresponde al secretario de guardia del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, por ser el 
juzgado que se encontraba de turno . 

Entablando comunicación a ese número a las siete horas con 
veinticuatro minutos de esa data para poder realizar la entrega de la 
consignación, comentándole el secretario de guardia que había dos opciones, 
esperarlo en las instalaciones de este edificio sede y le recibiría la 
consignación a la hora que estaban hablando o presentarlo en la Oficialía de 
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Partes Común a las ocho horas con treinta minutos, comentándole el 
consignador que lo esperaría. 

Asi, a las siete horas con veintinueve minutos aproximadamente 
recibió una llamada del número refiriendo que era el secretario 
que recibiría la consignación, que tardaría pero que lo esperara, por lo que a 
las nueve horas con quince minutos, llamó el oficiante a ese número, 
contestando la misma persona con la que había hablado antes, indicándole 
que por instrucciones de su tt1ular ya no podrían recibirle la consignación, que 
su titular así lo había ordenado y que no podía hacer nada, dirigiéndose 
inmediatamente a la Oficina de Correspondencia Común para realizar la 
entrega de la avt"Jriguación previa PGRISEIDO/UEIDMS/846/2014, misma 
que fue turnada a t"Jste juzgado. 

En consecuencia, este órgano jurisdiccional, toma nota de lo 
informado por el licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República con residencia en el Distrito Federal. 

Ahora bien, toda vez que de lo informado por la autoridad ministerial, 
se desprende la posible existencia de una causa de responsabilidad 
administrativa, en consecuencia y con fundamento en los artículos 131, 132 y 
133 de la Ley Or!]ánica del Poder Judicial de la Federación, así como 86, 
fracción 1, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento de propio consejo y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generai€JS y 105, fracción IV, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en Materia _.,.,\:_,'J' 
de Responsabilidades Administrativas, Situación Patrimonial, Control ~,,;- /;}8~ 
Rendición de Cuentas, lo anterior, hágase del conocimiento de la Secretatfll ')~;!:y:.¡¡~ 
Ejecutiva de Disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, para todos l6~:?~G;,~!~~t~\ 
efectos a que haya lugar, remitiéndole copia certificada del oficio de cuenta.fJ,.·'(;;··~.:.2,'..~ 

De igual manera, infórmese dicha circunstancia a la Coordinadora ~! :},~i~?-ti'fl 
Jueces d€1 Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado~~-;;.:~;.;;.'~ 
de México, para los efectos correspondientes. .., f/,;· 

Cúmplase. . ... ::fQUN!J( 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez · , , ,. , , 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado · · · ·' ' 
de México, quien actúa asistido del licenciado , EL 
secretario que da fe.". Dos firmas ilegibles, 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducentes. 

• 

• 

• 

• 
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Toluca, Estado de México 28 de octubre de 2014. 

"2014 Año de Octavio Paz1J 17 
' 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 10945 

Jueza
Coordinadora tt..· J.._~- Di. ,BtHID. 
Peftjiles,_..._,,n•l-~1· 

En los autos de la causa p nal del número anotado al rubro, 
que se inició contra  otro, por su 
probable responsabilidad en la comisión de un delito de 
delincuencia organizada y di ersos, con esta fecha se dictó un 
proveído que en lo conducente establece: 

" ... Toluca, México, veintio ho de octubre de dos mil catorce. 
Con fundamento en 10 diSJ uesto en lbs artículos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Pena/es, agréguese a los autos para que 
obre como corresponda el oficio d cuenta, remitido por el licenciado  

 Agente del Mini erio Público de la Federación, adscrito a la 
Unidad Especializada en lnvestig ción de Delitos en Materia de Secuestro de 
la- Subprocuraduría Especializ da en Investigación de Delincuencia 

'· . Organizada de la Procuraduría G neral de la República, con residencia en el 
~ Distrito Federal. 
~ · . . (Jon el que justifica la de ora que existió entre la hora en que fueron 
~1·.:' ; ingresados al Cent'? Feder~l de Readaptación Social Núm:ro Uno_ Altipl~no, 
.1;. . • en Almo/oye de Juarez MéxiCO 1 s procesados  
~J.- • Sidronio Casarrubias Salgado   que lo fue a las 
~- veintiún horas e n cincuenta ·nutos del veinte de octubre de dos mil 

catorce con la de la p sentación de la averiguación previa 
DE r,·-· PGR/SEIDO/UE/DMS/84612014 n la Oficina de Correspondencia Común de 

'E•i.· los Juzgados de Distrito en M feria de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México el v int'uno e octubre de dos mil ca orce a las nueve 
holas con cuarenta cuat o inutos· es decir, doce horas después del 
internamiento de los citados e causados. 

Aduciendo entre otras sas, que por cuestiones de seguridad, la 
persona encargada de realizar el internamiento de los procesados en el 
centro federal mencionado, no e la misma que traslada los tomos al juzgado 
de distrito en turno, por lo que na vez que el Agente del Ministerio Público 

.,...,~r.~ !9,,Federación que realizó el fernamiento de los citados encausados, se 
,,,· ~~l(jdó de nueva cuenta a las instalaciones de la Subprocuraduría 
·~?¡¿sp~ciaÍi'fada en Investigación d Delincuencia Organizada, para entregar la 
.',bOleta ,cffi internamiento alenc gado de su remisión ante el juzgado de 
·:lfÍ$fr/tii eh turno, lo que acbnte ió a la una hora con treinta minutos del 

::·: ~fJ(r#iur,ió de octubre del presente ño. 
<~{::.,,:;-~~':'·'Así, a las dos horas de es mismo día, el oficiante se trasladó de las 

instalaciones c;Je esa Subprocura ría a los Juzgados de Distrito en Materia 
·:~X'i.ful ~es6~f'i:Jeflf)l~s Federales e el Estado de México, con residencia en 
a ,_tff~rht;!ÍI!/!rt~1de,['!iendo un problém mecánico en el vehículo en el que se 
'· , fj~a~/,Jfi/if-... . . · .. 

, •• J h 0 ·.·~: •
0f'.orlo ~J'J'f{¡e hasta las siet horas aproximadamente del veintiuno de 

· ae ·Jtis"t&fii~'htes que arribaron a las ·nstalaciones de este edificio sede, en 
donde se les negó la entrada por e personal de seguridad; no obstante lo 
anterior, los oficiales de seguridad le- proporcionan el número  
que corresponde al secretario de gua ia del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federal s en el Estado de México, por ser el 
juzgado que se encontraba de tumo. 

Entablando comunicación a ese número a /as siete horas con 
veinticuatro minutos de esa data para poder realizar la entrega de la 
consignación, comentándole el secretario de guardia que había dos opciones, 
esperarlo en las instalaciones de este edificio sede y le recibiría la 
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consignación a la hora que estaban hablando o presentarlo en la Oficialía de 
Partes Común a las ocho horas con treinta minutos, comentándole el 
consignad'or que lo esperaría. 

Así, a las siete 'f¡oras con veintinueve minutos aproximadamente 
recibió una llamada del número  refiriendo que era el secretario 
que recibiría la consignación, que tardaría pero que lo esperara, por lo que a 
las nueve horas con quince minutos, llamó el oficiante a ese número, 
contestando la misma persona con la que había hablado antes, indicándole 
que por instrucciones de su tituiar ya no podrían recibirle la consignación, que 
su titular así lo había ordenado y que no podía hacer nada, dirigiéndose 
inmediatamente a la Oficina de Correspondencia Común para realizar la 
entrega a'e la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, misma 
que fue turnada a este juzgado. 

En consecuencia, este órgano jurisdiccional, toma nota de lo 
informado por el licenciado , Agente del Ministerio 
Público dH la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, con residencia en el Distrito Federal. 

Ahora bien, toda vez que de lo informado por la autoridad ministerial, 
se despn:mde la posible existencia de una causa de responsabilidad 
administrativa, en consecuencia y con fundamento en Jos artículos 131, 132 y 
133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 86, 
fracción l. del Acuerdo General del Pleno del Consejo dE~ la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento de propio consejo y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales y 105, fracción IV, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo ore la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en Materia 
de Responsabilidades Administrativas, Situación Patrimonial, Control y 
Rendición de Cuentas, lo anterior, hágase del conocimiento ele la ~retaría .. -/' .,, 
Ejecutiva de Disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, paréi todos loi. ,;:},~~ . 
efectos a que haya lugar, remitiéndole copia certificada del oficio de·cuentB¡_~)' r0;~L;9\~ 

De igual manera, infórmese dicha circunstancia a la Coordinadora:gjJ"é::\:~.:;;::·1) 
Jueces dE~ Distrito en Materia de Procesos Penales FederaiE1S en el Est(<lrt~;;;;;:;:t:{ 
de México, para Jos efectos correspondientes. ~- .,;'3:..-3;¿ 

C . 1 ~-.. .::r, 
ump ase.. "':;,;:;..:::; 

Así lo proveyó y firma e/ licenciado , Juez ·····;, 
Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el ~-",. ~ 
de México, quien actúa asistido del licenciado   ·· .. .- ·' 
secretario que da fe.". Dos firmas ilegibles. ¡;¡:•;::,:.>S 

.- .-. ----

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducentes. 

Ju

< 'f.' •" ;._¡_ 

r1: 
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• 

• 

• 

• 
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Causa penal ~/2014 

~:JI'! U : 2] . L)il } (! 'nfulpado: Sldronio Casarrubias Salgado. 
1 

.. Q 

'·-·-- DELITOS: Delincuencia Organizada Y''-1 o-

r··; •::r 
Portación de arma de fuego. 

JUEZ SEGUN~¿DE DISTRitO EN MAT RIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXI CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 
PRESENTE: 

, defensa particular del imputado precisado al 

rubro, por medio de este ocurso, com ezco y expongo: 

Con fundamento en el aparta o A del artículo 20 Constitucional, así 

como en los diversos 206, 208, 209, 10, 220, 227, 240, 242, 265, 266, 269 y 

. ,demás relativos y aplicables del C igo Federal de Procedimientos Penales, 

vengo a ofrecer dentro de esta i strucción, a favor de mi representando 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGA O las siguientes pruebas: 

1.- La ampliación de decl ración a modo de interrogatorio de los 

Subofict:iales que firmaron el parte i rmativo de dieciséis de octubre de dos mil 

. catol'CE(   

   elementos de la Policía 
.,.{$"'~"\:,' ~ 

Fed~k Ministerial, dependiente de la Procuraduría General de la 
;ii~i}:·::)~' •, ;' 

Rep~~',por el cual pusieron a sposición de la representación social a mi 

defeffilido Sidronio Casarrubias Sal ado y a su codetenido  

;por··~ct-•ual solicito sel'iale dí y hora para su desahogo. Diligencia a la 

cual;átiF'fédeberá citar a dichos el mentos aprehensores por conducto de su 
'¡·. ·~ ':"1 r· ;,· .:._., r··f",. 

supéñor 'jerarquico y con la m "da de apremio elevada para lograr la 

comparecencia de los policías, mando en consideración que no se 

presen~ESr ~~su anterior cita y que · defendido está privado de su libertad. 

~~,;~S;~\ .. 
Es~{~~~~ es idónea, puesto ue la versión de los hechos es diversa a 

la referida~'jpf:,rtíi defendido, de ma ra tal que servirá para establecer la 

verosimii~~~~~~ dicho por los policías prehensores. 

" ~ ¡. ' .... : .. : : • '..'' 1 
1 
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2. La ampliación de declaración a cargo de  y 

a modo de interrogatorio que le formulará está defensa respecto a los hechos 
' 

que dieron origen a la presente indagatoria/ por lo cual, deberá hacerle de su 

conocimiento el contenido de la fracción [ del artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano , para que sepa que no puede ser 

obligado a declarar, atendiendo a que 1 citada persona se encuentra a su 

disposición solicito se señale día y h a lo antes posible para obtener su 

ampliación de testimonio en relación de 1 s hechos. 

Está prueba es idónea, debido que es una persona que presenció los 

·.· ;hechos que nos ocupan y que están s etos a esclarecimiento, más aún cuando ,, 

la:~ versión de los codetenidos dist mucho de la dada por los policías 

aprehensores, además de que resultó completamente ilegal. 

3. La ampliación de dec ración de mi defendido SIDRONIO 

CAs.t\~!P.-S SALGADO y a mod de interrogatorio, debiéndole hacer saber 

el bonterrido"''e la fracción fl del a culo 20 de la Constitución Política de los ,,_... .. ·. 

E~Cfos Unidos Mexicanos, para ue sepa que no puede ser obligado a 
; 

de&arar, aténdiendo a que la cita 

so~o se señale día y hora lo an 

testimonio en relación de los hechos 

persona se encuentra a su disposición 

s posible para obtener su ampliación de 

.N~;i..U 
" ,.,

0 
~,tci prueba es idónea, de bid a que directamente presenció los hechos 

... ·.; ~· ~- ·- - ' . 

que nos ocupan y que están sujet a esclarecimiento, más aún cuando su 

versión dista mucho de la dada por 1 s policías aprehensores, además de que 

resultó completamente ilegal, y por ot o lado, da lugar a la comisión de diversos 

mo lo es el secuestro, tortura y lesiones 

efendido y su codetenido. 

tre mi defendido Sidronio Casarrubias 

Salgadó'~r(los policías aprehensores que suscribieron el parte informativo de 

dieciséit·de·~·:~:dbs mil catorce, diligencia en la cual mi defendido se 
·, (: :· ··.--:~~--·> ·l¡·:; __ !:.·:.~d4• 1JS1 • 

carear~·' -~~o a ·uno~. ~?,~d2f policías que suscriben dicho parte informativo, 

2 
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debiendo cuidar el Juzgador que sólo intervengan las personas que habrán de 

carearse en ese momento, es decir, mi repr entado con uno de los policías a 

la vez, donde los deberá poner de frente pa que se careen, debiendo asentar 

los gestos y ademanes que hagan, asr com lo que estos se digan. 

Para ello, solicito que los policía sean citados por conducto de su 

superior jerárquico, con una elevada edida de apremio para lograr su 

presencia a la dHigencia en el día y hora ue tenga a bien señalar para el éxito 

de la audiencia. 

Tal prueba es idónea, pues de ella podrá advertir esta representación 

social lo falso de la versión de cargo, ande se establecieron hechos delictivos 

falsos y se cometieron diversos i fcitos que deben ser investigados y 

sancionados . 

5. El interrogatorio a los peri s médicos forenses que suscribieron el 

dictamen pericial en materia de medi ina forense, adscritos al Departamento de 

Memci!la Legal de la Coordinació General de Servidos Periciales de la 

. ··te· lnv~sti~ación Criminal d la Procuraduría General de la República, 

die~Ciséis 1de octubre de d mil catorce, respecto de las lesiones que 

de su ~xploración pres ntaba mi defendido Sidronio Casarrubias 

cual de*erá ser a mooo e interrogatorio, por lo cual solicito que por 
• 

m~() JJel superior~erárquico sean citados los peritos médicos forenses que 

ellliti~ron dicho dicbmen. Solicitan o de esta autoridad que la medida de 

apFémio sea adec'udda para lograr 1 comparecencia del perito en la hora y día 

que tenga a bien señalar . 

Dic~~~cRf~~ba es necesari~ ~a- es~9!~~r la verosimilitud de la versión 

de mi ~~d.4('f)uesto los médicos forenses que atendieron a mi defendido 
;' '·--:_-.-;;·,.--_ .. '~:·~-_:.-,.:(\-~:..-~ :. . --

fueron lpS ·P~fl;1~2médicos que ce 'ficaron sus lesiones y en esa medida 

fueron quié~ vief9Ó con mayor clarid d las características de las lesiones que 

present~.:~: .. ~··\.:-~.;;: •·. 

' ..,, ... 
' ,-•· 

~i :,: 2~ri;j'¡j:~•;:u 

j~:a d~ h-,.~t:~~~~att~·· . 3 
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6. Se insiste en la pericial en materia de medicina forense a cargo de 

  expedida 

por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 

con Especialidad en Medicina Legal con nú ero de certificación 1148, expedida 

por el Consejo Mexicano de Medicina Leg y Forense, perito del poder judicial 

y auxiliar del Distrito Federal entre otras creditaciones, la cual se encuentra 

pendiente de desahogo, puesto que ya a ptó el cargo el pasado jueves. 

7. Se insiste en la pericial en materia de dactiloscopia a cargo del 

expertito  egresado del Instituto de Formación 

Profesional dependiente de la Proc aduría General de Justicia del Distrito 

Federal, la cual está pendiente de d ahogo, pues el pasado jueves aceptó el 

cargo de perito. 

8. Se insiste como prueba en a pericial en materia de psicología forense -· 
a cá.fgo:.de la licenciada en Psicologí ,  

 

        
·~c-'·t'"'~'' 

ex~~\a~~;u favor por la Dirección eneral de Profesiones de la Secretaría de 
'_}~I :-<<(,:· ' ;i~ 

Ed~iól)l' Pública, con Diplomad en Criminología, la cual se encuentra 

pe~té de desahogo pues la exp rta ya aceptó y protestó el cargo que le fue 

conferiQQ: ,., -,·- 1 

E,;::t~ti:búesti~onial a cargo d , a quien solicito 

sea citado en el domicilio que obra n autos, que si bien en la razón actuaria! 

quedó asentado que en ese domici io no recibieron la cédula de notificación, 

compartq1,a•su,~ei'loría que el día e la anterior diligencia a cargo de dicha 
'' .~7,"f::~.~-':J>~. 

persona,:AA').:it~ó una persona ue dijo sef el aludido testigo, que en su 
- ·''·\·,j-l,,:,::~<::(,; ~~ 

domicilio l'to J.eeibl~n la cédula de otificación por las múltiples amenazas de 

que está/${e·n~o))bjeto, incluso el diverso testigo  

, árrles ·de ingresar al CEFERESO 1 lo  

   

 ¡(::f,~f~'"~mentableménte el día de la _diligencia no llevaba 
:,·.~ ;,._: !,: ·.,-~·-~-...,.,<.Ao 
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identificación, razón por la cual no pudo ingresar al desahogo de la prueba a su 

cargo . 

Dicha prueba es idónea, pues se trata de un testigo presencial de los 

hechos, en la vertiente de la versión de descargo que sostiene mi representado. 

10. Ofrezco la instrumental de a uaciones consistente en todo lo 

actuado dentro del presente expedie e del cual se advierte que mi 

representado fue ilegalmente detenido y en esa medida se debe decretar su 

inmediata libertad. 

· , 11. Presuncional legal y human que consiste en todas las operaciones 

• mentales y experiencia, razonamient s lógicos que ponen de manifiesto lo 

lr'lverosfmil de la versión de los polic s aprehensores, quienes detuvieron en 

circunstancias irregulares a mi cliente manteniéndolo privado de su libertad de 

forma ilícita y lo torturaron. 

~~--~.~s ~·-''·_·,es pruebas proce en su admisión por estar previstas en la 

ley,~. fr c~ria a derecho y contar con el tiempo suficiente para su 

de@Q,~. ademá~ de que con ellas esta representación social podrá allegarse 

de ~~óres datosjque lo ilustrarán e cuanto a cómo ocurrieron los hechos, con 

elld~dvertir la fa~edad con que se condujeron los policías aprehensores, por 

cor\~encfl!l .. , su,. deposados son rentes de cualquier valor. 
) PENII!H • 

~TADU ur ... ~,·.'::(l • 
Me reservo el derecho a s guir ofreciendo pruebas en el presente 

proceso . 

Por lo expuesto y fundado solí ito, admita las pruebas, señale día y hora 

para su desahogo. 
,-.;';1\lJ~~ ~{'

'·"-..-'"'-:-_". 
,,;~:"'$'~
_--~-~~~1~}~;},
)_~.~.~~~~~-~~-~~--.~~~
,~)\~N\:•1·_~-,.
;:_~;;,~:-~;/_-:-_~
-· _----~-- :·:<(_ 
:~·:;.~_-{.
·· ·/,. ·· 

-~~ 7,~~~~A::J 

. :¡ ' ''"/ : . ~ _, 

.:~ J~ : ·~,t.f~.'~---:r;j ·~: ·:·~;'/1 
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Causa penal84/2014 

~i)lll D :: ( '2 7 FJ•i _j G ~· :)Inculpado: Sidronio Casarrubias Salgado 

f 1 

'···--.-L.-
' 

i :-· ~ 1 

t..-."" L.•. 
' .. , 

Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Presente. 

 con el rácter que tengo en la presente 

causa penal, acudo ante su sefioría solicitar lo siguiente: 

Con apoyo en los segundo párrafos de los artículo 25 y 36 del 

Código Federal de Procedimiento Penales, así como el artículo 8 de la 

Convención Americana de Derec os Humanos, a efecto de garantizar el 

debido proceso en la presente causa penal y ejercer a favor de mi 

representado su derecho a un defensa adecuada, solicito se expida 

copia simple del auto de plazo nstitucional, autorizando para recogerlas ..... 
r~~lqu1e los defensores 

~~~ -~,,  
)'1'·~~-..., ,,r \ 
~\-;.::. ' 

~~:.:_. ! 

~-. 
JO DE C<
S rr)qt

~-· .. ~ ;

~::::t\:~~:~4,; '-r ~ ; ~- -~·, 

.:. , .... ,'--..}n¡';-.:~¡'- :'.',.:::l·,·..:.¡¡·::j, 
J(• ¡J~ IJ\.1 ~ -· ·- .J 

• " ',_: -~· • f .. -.~-.! 1_,~_;;.-.:.~J 
.lt~ 'j ::~1\'i.,.:~· 1 ,. . . • 

·.3 de lnvc::~i0;; :.ión 
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SEG08 ----

N'DE TEL 

CNS --I:OMI~O"" ~.<;:ltl"'AI 
;lr.~;·;¡~¡;riJ,\'.l 

27 OCT. 2014 12:50 P2 

Úrgpuo Admln~stnliVu Desconcenfrado 
l're\·encíón y Rt'.:!(bttdudóli. Social 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/ 44369 /2014. 

Octúbre de 2014. 

LIC.
DIRECTOR GENo:::ru• ..... uEL CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACIÓN S l:cN" 1 "ALTIPLANO". 
PRESENTE 

Por este conducto comunico a Usted que. en relación al 10808 de fecha 23 de Octubre del presente ~•iío. 
dictado dentro del proceso penal ª<l/2ll14Ni"signado Secretario del Ju.zg::tdo 
segundo de Distrito en· Matena·dé Proce&os Penales el Estado de México: y con fund<!mento En el 
Artículo 8 fracciones 11 y XX del Reglamento del Órgano Adr;(ilnis'lral:ivo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, y 99 del Regl¡~mento de los Centros Feder01les de n Social; se autoriza el ;occeso a ese Centro 
Pen~enciario Federal a su digno cargo, a los C. C. quienes se 
identificaran y acreditaran en el momento oportuno; el 25 de Oétl.ibre del año en curso, con la finalidad· de 
desahogar peritajes en materia de psicologla i respectivamente, a los interno

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, quienes se 
enébentran recluidos en esa Unidad Administraliva. 

Asi miSmo, se autoriza el ingreso de matehal que a cn1nr"''""''""'n se enlista; 
• · Dos lápices con goma, dos bolígrafos, hojas carta. nueve tarjetas encimadas de cartulina, cinco 

cuadernillos de p['Uebas psicológicas. 
• Un boligrarO.·~:. blancas, dos. pares de , cubre bocas, una bata blanca bordada con nombre, una 
. ba~ qiJirúrgiCÍ!i¡. . cámara fotográfica Sony, color plata, 18 megapixeles) y una lámpara de pilas. 

Ahora bie~, '~.relacl~~· '·. :i greso de l.a .. . fnt,,ol;r.,,~ se autoriza siempre y cuando sea depositada en el área 
de gar~a · · e$e Centro· deral, la al personal en el área designada para llevar a 
cabo la a · ·i!lkl de referéncia, y· una vez la misma deberá ser devuelta en el área de garita de ese 
Centro dve®$i6n. ~- 1 . 

... -_ '';;,! '· ' 1!: 

Por lo anft~:r. le inslru~ para que se brinden las~a(~ilidad~~s necesarias para el desarrollo de su encomienda, y 
verificar que se cumplá' pon e los Centros Federales de 
Readapt<¡¡ci6n SJ>,Qial y Hiel M ón Social, y con las medidas 
de seguridad est~~lecidasjPar

Sin otro ~Mioular reciba t1 co
1 ·il"~ 1 .............. ~~--~;- . 

~,'\-: : ~t~cl~~ ~n.atp¡~·Ñ,J~: 171. CnL :na~p~nn. n;,¡,,.,l.¡,,, 
,, • ,_,·,.' · · - 'Id.: (55}~12~41 

... : ."" 
L ,; ~ ~- ( j ·-· :. ' 

¡. 

¡ ... · 
:···.·, 

¡2 
1 
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RECEPCIÓN DE FAX 

Toluca, Estado de MéxicO, veintisiete de octubre de dos 
,; 

mil catorce, el licenciado Carlos Medrana García, 

Secretario del Juzgado Sé~undo de Distrito en Materia 

de Procesos Penales Federáles en el Estado de México, 

certifico: que el presente comunicado se recibió vía fax, 

a las doce horas con cincuenta minutos del día de la 

fecha, procedente del Órgano Administrativo 

Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, de 

la SecrE,taría de Gobernación, :enviado por personal de 

ese organismo. Doy fe. 

• ! ·-·: '' ,; ' . , .... ~-- ~ ,' ' 

-: 

';· .t·~;~(\C!~: 

·,2·>:-~J.i,•:,\·. :.~~~ ~t:: 

C~ó~ 

• 

• 

• • 

• 



P.DICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SECCIÓN _____ _ 

MESA _______ _ 

NÚMERO _____ _ 

• 
"'\' 

• 

•• 

¡2/i 
FORMAB-2 

Proceso: 84/2014-V 
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En veintinueve de octubre de dos mil catorce, el 
licenciado    Secretario del 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, certifico: 
que el término de tres días concedido a las partes en 
proveído de veintiuno de octubre de dos mil catorce, 
para que indicaran si era s: deseo adicionar diversas 
constancias a las peticiona as por la defensa particular 
del procesado Sidronio Casarrubias Salgado o 

 transcurrió para éste último, el 
encausado  su Defensa 
Particular y Agente el Ministerio Público de la 
Federación del veintitr 's al veintisiete de octubre del 
presente año, sin com utar veinti
considerarse inhábiles, periodo en
pronunciamiento al res ecto. Doy f

 
En veintinuev de oCtubre 

oon dos escritos y el oficio 

14, regíst!; dos bajo los núm

ntd.rnl"\ 1378(; 1978 y 13806, el estad

,, ertificación que a

. >:Toluca, Méxic veintinueve de octubre de dos 
; 1 

. -., . mrt~atorce. 

··Con· fundamento en lo dispuesto en los artículos 
' ' . : · .. ' ' :. ~:Ji i')'¡r)'~ . 

•. , ~-)~J~~,"~P~ó',~r)l(' del Có ·go Federal de Procedimientos 

de in·;if?SMISs, agréguense a os autos para que obren como 

corresponda los escrito de cuenta, signados por el 

licenciado Raúl Bolaños olina, Defensor Particular del 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado  
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En atención al contenido del primero de los de 

cuenta, con fundamento en los artículos 20, apartado A, 

fracciones IV y V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su texto aún vigente antes 

de la re'forma de dieciocho de junio de dos mil ocho, en 

relación con los diversos 206, 240 y 242, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se admiten a favor 

de su defendido, los siguientes medios de convicción: 

1) Ampliaciones de declaración de los 

elementos aprehensores,  

 

, adscritos a la 

Policía Federal Ministerial, dependiente de la 

Procuraduría General de la República. 

2) Ampliaciones de declaración a cargo dé.: los ' 

procesados  Sidronio 

Casarrubias Salgado . 

3) La testimonial a cargo de Fabián Rojas 

Hernández y 

4) Los careos constitucionales entre su defenso 

Sidronio Casarrubias Salgado  

 con los elementos aprehensores  

  
 

   ·.,'i 
(-) ::;.. 

... ., 
Por tanto, a efecto de llevar a cabo el desahogo dé.' , ·. 

las ampliaciones de declaración de los elementos 
~ ~ .. ·. • :"' 1!'-

aprehensores mencionados, se señalan las nue"'é(f.~'r~§:.··· •· 
S\Jh:: ·": .. \.· 

con tre•inta minutos del veinticinco de novielllrW~~·· ~·léel4~ 

dos mil catorce. 
ottineJ 

Mientras que para el desahogo de las diversas a 

cargo de los procesados Sidronio Casarrubias Salgado 

o    

se señalan las nueve horas con treinta minutos 

• 

• 

• 

• 
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del veintiséis de noviembre de dos mil catorce, y al 

concluir éstas procédase al desahogo de la testimonial a 

cargo de  . 

MESA ______ _ 

Finalmente, se fijan las di z horas del veintisiete 

de noviembre de dos mil e torce para que tengan 

verificativo los careos constit ionales mencionados en 
NÚMERO _____ _ el apartado cuarto del present 

• 

• 

• 

Por lo que previo al de hogo de éstos últimos y de 

las ampliaciones de decl ración de los procesados 

Sidronio Casarrubias S lgado  

   , reitéreseles la 

garantía que en su fa or consagra el artículo 20, 

~~artado A, fracción 11 de···l·a Coh.stitución Política de los 

Esr. dos· Unidos Mexica os; en el sentido de que no 

ser' obligados a decla r y requiéraseles para que en 
' 

el aato de la notificación el presente auto, manifiesten si 

es ~no su deseo ampli r sus respectivas declaraciones, . 
n ~: ~ .;~::rtrasí qomo carearl:)e cons itucionalmente con las personas 

. e;::;r,~.=~~ ql.l? ~epoo~n en su cont a . 

... . .-..... '·' :... .-~ ;''f¡t1.J0f' ;.,.--_, __ 

Así, en preparaci 'n de las aludidas diligencias, 

toda vez que Sidro io Casarrubias Salgado  

  
   
   

  

 

en el Centro Federal de 

. ·· :-Re~aptación Social úmero Uno "Altiplano" en 
-<~:,~: 

,: -:Afmoloya de Juárez, Méx co . 
. --.- . . . . . .. ·; __ ~-:A 
. > SoUcítese al direc or del centro carcelario de 
~= :_j·~:L;~_;·i ,':: !-:.;:'.-~~:•'!.' r 

y ~;-::ioeferéf.:lelef, ''~t~nga a bien programar las diligencias de 
jo In~·.,· '''bil 
• 'm~rito y ordene a quien co responda presente tras la reja 

de prácticas que para ese efecto designe a los 

prenombrados encausado , permitir el acceso de la 

~defensa particular de los encausados de mérito, del 

testigo  y de los elementos 

aprehensores      
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.  

 así como al Agente del 

Ministerio Público de la Federación; de igual forma, 

deberá informar dentro del lapso de tres días si las 

diligencias antes mencionadas quedan agenciadas en las 

temporalidades indicadas con antelación. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo 

anterior, sin motivo justificado y comprobado, se hará 

acreedor a una medida de apremio, consistente en multa 

de treinta días de salario mínimo general vigente en esta 

zona ec;onómica, lo anterior de conformidad con el 

artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

A efecto de que comparezcan los elementos de 

que se trata a la diligencia señalada en párra¡ps 

precedentes y toda vez que de autos se aprecia quef'se 

encuentran adscritos a la Policía Federal Ministeftal, 
~ 

dependiente de la Procuraduría General de la Repúb~ca, 

con sede en el Distrito Federal; con fundamento eh el 

arábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, gírese oficio, 

a su superior jerárquico, para que ordene a qu¡en 

corresponda, haga del conocimiento de los mismos que 

deberán comparecer identificados, el día y hora que se 

precisa en este auto, en el interior de las instalaciones e~·~·'~ 

del Centro Federal de Readaptación Social número unf:'<J 

"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México, á."'·. 
·. ' ~·. 

efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, 

en la inteligencia que de no hacerlo se les impán(ftá~lá' ,- _; 
·~ .. \';\~~l>~ :: ~-- -,,: .: 

multa invocada en líneas anteriores, misma que?~,~:;~~ e-~¡¡~~ 

extensiva a su superior jerárquico en caso de no cumplifh-jr;ló 

cabalmente con lo ordenado. 

Tocante a la citación del ateste  

a la diligencia mencionada en párrafos 

• 

• 

• 

• 
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MESA 

NÚMERO _____ _ 

• 

• 

• 
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precedentes, dígase al promovente, que no es posible 

citarlo como lo solicita en su escrito, esto es en el 

domicilio que obra en autos, toda vez que de la razón 

actuaria! de veintidós de octubre del presente año, se 

advierte que éste ya no hab'ta en ese lugar, por tanto, 

indíquese a la defensa partí lar del procesado Sidronio 

Casarrubias Salgado  que 

la presentación del testi o en cuestión correrá a su 

cargo, mismo que deb rá comparecer debidamente 

identificado; 

Respecto a la pru ba marcada con el número cinco 

del escrito de prueba que ahora se acuerda, la cual 

refiere como " ... inter ogatorio ·a los peritos médicos 

forenses que suscribí on el dictamen pericial en materia 

de medicina forens , adscritos al Departamento de 
~: ' ::,,¡ 

:1--·-. __ .-- Medicina Leg_a_ 1 de l-a- Coordinación General-de Servicios 
' Periciales de la Age cia de Investigación Criminal de la 

¡' Procuraduría, ~ Gener 1 de la República, rendido el 
¡ 

.., ~·_.: 

--

dieciséis de octubre e dos mil catorce ... ", requiérase al 

oferente dé' la prue a para que dentro del término de 

ci11c~ días, contado a partir del siguiente en que tenga 

conocimiento del pr sente auto, aclare su pretensión, 

toda vez que el me io de prueba que pretende ofrecer 

'no_ se encuentra e templado en el título sexto del 

Código Federal de P ocedimientos Penales, referente a 

pr4~bas. 
·,' .- -~ 

En el entendido ue de no realizar pronunciamiento 

• en • _el · lapso men se hará efectiva al 

f ~>-· 1~pr:eseM~-ñte común e la defensa, una medida de 
;; \nv,StiguCIOil 

apremio consistente en multa por el equivalente a treinta 

días de salario mínimo general vigente, ello de 

conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 
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Ahora bien, tocante a las periciales en materia de 

medicina forense, dactiloscopía y psicología forense que 

corren a cargo de  

        

   que las mismas fueron 

admitidas en proveído de veintiuno de octubre de dos mil 

catorce a favor de su 'Qefendido, compareciendo ante 

este órtgano jurisdiccionf,ll los expertos de mérito a 

aceptar y protestar el cá[go, el pasado veintitrés de 

octubre del presente año, por lo que este juzgado 

únicamente está en espera de que los peritos de que se 

trata, exhiban los dictámenescorrespondientes. 

Por cuanto hace a la instrumental de actuaciones y 

la presuncional legal y humana, hágasele saber al 

promov~:mte que su ofrecimiento resulta innec~~ario, ~·, ·>'~i 
pues este órgano jurisdiccional tiene la obligacipn d~·');,~'::.)'/~ 
analizar todas las constancias que integran la pr$sent~ l'· .:,·>; : \ •': <~~ 
causa penal y las presunciones que de ella emanen para ',:,_·,>~Y 

'·-·¡ -.-;".: 

resolver el expediente en que se actúa, sin que re:;j~~~-· ~~,,~~! 0:: 
necesaria la petición por alguna de las partes. 

Respeto de las copias simples que solicita el 

licenciado  en el segundo de sus 

escritos, con fundamento en los artículos 25 y 36 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, expídase a ~~ 
~S 

su costa las reproducciones que solicita, previa toma de§ 'h} 
~2 ,",.::t~ 

razón que por su recibo obre en autos. ~; Ji! _.,. " 

-~ii_: '",:~ 

Alhora bien, con el oficio remitido por el 
' .... _~ 

Comisionado del Órgano Administrativo Desconc~~~~ef,I¿, .:~ 
.y_;¡j~'i·:·f:.~_>:.-. ; .. 

Prevención y Fleadaptación Social, de la Secre,t;:i!fliiÚQª • • . 

Gobernación, este juzgado toma conocimiento de qu~'-:; · : 

comunicó al Centro Federal de Readaptación Social 

Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez México, 

que se permitía el ingreso a ese centro federal a los 

• 

• 

• 

• 
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peritos , a 
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afecto de realizar sus respectivos dictámenes. 

SECCIÓN _____ _ 

En otro orden de ideas, del estado que guardan los 

presentes autos, se advierte que en proveído de 

veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 372 a 376 

tomo 111), este juzgado se re rvó acordar lo conducente 

tocante al armamento bélic y vehículo asegurados que 

el consignador dejó a disp sición de este juzgado, hasta 

en tanto se resolviera la situación jurídica de  

 Si ronio Casarrubias Salgado  

 lo que aconteció el pasado 

veintiséis de octubre de presente año .. · 

MESA ______ _ 

NÚMERO _____ _ 

• 

• 

• 

Por tanto, previ a ratificctr"~él aseguramiento del 
--

ento y vehíc o, t~a ·- vez que del pliego de 

nación, se ad .. eft~ que el Agente del Ministerio 

Públi o de la Federa ión, los dejó a disposición de este 

:~~~- juzgaf:to en ~{1as in •· alaciones de la Subprocuraduría 

:~,::~' ~::;t::~:~~~bic:: ~~v:~:::::as:: de0:¡:~~:~:: 
· n~mero 75, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, 

código postal 06300 en México Distrito Federal. 

En consecuen ia, en razón de que el lugar en el 

-~-··c;;~e se ubican los ob etos asegurados se encuentra fuera 
:._.:0~ s~-0~,~(_~ .. 

:: .• /;.:~e?Ja competencia territorial de este Juzgado, con 
~'~~:;·:·:~_~_'._ ~--·,_·,:' ·¡.-_·· 

:.-··'Jundamento en los rtículos 46, 49 y 53 del Código 
t -:-_:-\1 _;_: . -;- ·. 

•- ~J=ederal de Procedim entos Penales, envíese exhorto al 

ocesos Penales Federales en el 
•,• '. 

, .. _,,., istri urno, para que en auxilio de las 

) .. ,.:r¡abcires de este Juzga o, comisione al actuario judicial 

de su adscripción a e cto de que acuda al domicilio 

indicado en el párrafo que antecede y dé fe del material 

bélico mencionado, así como _del vehículo relacionado 

con la presente causa penal, debiendo levantar las actas 
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circunstanciadas correspondientes, para lo cual, 

envíense copias debidamente certificadas de las 

constancias conducentes, a fin de facilitar la labor 

encomendada. 

Asimismo, se autoriza al juzgado exhortado a 

efecto de que dicte los medios de apremio que estime 

necesarios hasta lograr el éxito de lo encomendado, 

solicítese el acuse de recibo respectivo y una vez 

efectuado lo anterior devuelva la comunicación de que 

se trata a la brevedad posible. 

En otro orden de ideas, en proveído de veintiuno 

de octubre de dos mil catorce (fojas 423 a 432 tomo 111) 

se requirió a la defensa particular del encausado 

Sidronio Casarrubias Salgado o  

a efecto de que dentro del término de cuarenta 

y ocho horas, contadas a partir de que fuera notificado 

del citado auto, acorde a lo establecido en el artículo 217 

precisarq los hechos y circunstancias que deseal;>a 

esclarecer con la inspección judicial con carácter de 

reconstrucción de hechos que ofreciera, sin realizar 

manifestación alguna al respecto. 

En consecuencia, se le hace efectivo el 

apercibimiento decretado en auto de veintiuno de los _ -:s 
::.:~~A 

corrientes (fojas 423 a 432 tomo 111) por lo que se~;, · i) 
~~·-. ,'.t} ~ 

. ·. . --~ declarara desierto dicho medio de convicción. 

Asimismo, en el proveído mencionado en el párrafo . 
l'R,.0r¡-:-¡' ¡c ... ,;~-

que antecede, este juzgado, dentro de la dilaclon·:·(Je. : , · · 
' . :_':: ¡' ; ';' • '. ~- . ~-

término constitucional, admitió a favor del prob0$ticfo' > · 
-~-.... ~mj_ 

Sidronio Casarrubias Salgado  

entre otras, la documental consistente en el 

informe que deberá rendir     

• 

• 

• 

• 
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",  

 

; así como al 

Director General de Registro de Armas de Fuego de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, para que informe a 

nombre de quien se encuentr n registradas las armas 

afectas a la presente causa penal, cuya portación se 

atribuye a Sidronio Casarr bias Salgado  

 

Dándole vista al re to de las partes para que 

indicaran si era su deseo dicionar diversa constancia a 

la solicitada por la defe sa del procesado de que se 

trata, y toda vez que d la certificación de cuenta, se 

advierte que el términ concedido transcurrió sin que 

emitiertn pronunciami_e to a.lrespecto. 

4r tanto, con f damento en el artículo 41, del 

CódigJFederal· de Pro edimientos Panales, peticiónense 

mes referidos, estacando al Director General de 

D~fensa Nacional, qu las características de las armas 

de· tu'ego de las que la defensa particular solicita la 

información son las sig ientes: 

1. Arma de fueg tipo fusil, calibre 7.62x39 mm. 

·"~~S.-~~YIET M43, marca orinco, modelo MAK-90 Sporter, 
;_~--·.,;:~· ·>'-<-;:1 
·::·}rl~tffcula pa1 de fabricación China, con un 

.B~fU~dor metálico dorad 

·. · ·: 2¡c:A'fma de fuego ti o pistola escuadra, calibre .38" . ,_ ' -- . 

·s~per A.Wiohdmarca Colt, modelo Súper 38 Automatic, 
' ·.- \_l: \_ \ '-_ ·_ -.·: '-~ ' _- • .: '' ' ' ' .... ' 1; ... '"" 

.;~; 1,;m~daula país d fabricación U.S.A., con un 

cargador metálico con pav n negro. 

Informes que deberán remitir respectivamente, 

dentro del término de diez días contados a partir del 
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siguiente en que tengan conocimiento del presente auto, 

en la inteligencia que de ser omisos en proporcionar la 

informaeión peticionada, se harán acreedores a una 

multa por el equivalente a treinta días de salario mínimo 

general vigente en esta zona económica, esto de 

conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

Por tanto, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 158 de la Ley Orgánica del Poder Jwdicial de la 

Federación, se comisiona al Actuario Judicial adscrito a 

este juzgado, a efecto de que realice la entrega del oficio 

dirigido  

 

. 

:' . : ·<'-~"~'"M~ 
Circunstancia que deberá hacers~ d~~·/D .!/'"'~~ 

- ':'.' ~~~, ~~-.' . 

conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ~r"'t(;~~' . ..,. ',. '•' ...... ¡,,,.,.,,..._, 
r ,. :\, /_'~ ···'J<.-.. ·-·:.'t,·)X>~&:"~~ 

atención a los artículos 156, párrafo segundo y 158 de:W"'1.~i.;(·y~1~ 
.-,>t~-).:,:>...:_~:_:~¡..-;;.f 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación·, ~:~$ij~1P 
dirigiéndose al Secretario Ejecutivo de Carrera JudiciatQ·:i'..tñ'Jilno • 

, · ,fii{-:i~ '1 S P 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos, conforme fl.<~~~.': .,, 

~v ;..¡·, ...:;... ....... ~ 

lo dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

reglam~:mta la carrera judicial y las condiciones de los 

funcionarios judiciales. 

En otro orden de ideas, en auto de veintiuno de 

octubrE~ de dos mil catorce (fojas 423 a 432 tomo 111), 

este juzgado, previo a la admisión de las . 
~;):r; ~~, ::-

videograbaciones  :,':~. · 
realizadas entre las veinte y veintitrés horas dehl'dliá ~:·,' · ·· 

quince de octubre del presente año, ofertadas por la ~:.¡:.:!,;.; 
defensa particular de Sidronio Casarrubias Salgado o 

 se requirió al apoderado legal 

• 

• 

• 

• 
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caso, informara la imposibilidad que tuviera al respecto. 

SECCIÓN _____ _ 

Sin embargo, de la inspección judicial celebrada el 

pasado veintiséis de los corrientes, en el mencionado 

restaurante, se advierte que al. cuestionar  

 s· en dicho establecimiento 

existían cámaras de video, r irió que no, de igual forma, 

quedó asentado que en la arte exterior, no se aprecian 

cámaras de video, asimi mo,  

 

 

  

  

MESA 

NÚMERO _____ _ 

• .- l¡ 

• 

• 

 
.    

 
 

 ". 
' ,. 

; filS7RIT~ t 
~ALES ! Por lo que, e n lo asentado en el párrafo 

•e ~s ttt'~ecedente, dese vi 

Sidrónio Casarrubi 

a a la defensa del encausado 

Salgado  

 para que d ntro del término de cinco días, 

contados a partir del siguiente en que tenga 

>.J'::~2;~~·~nocimiento del pres nte auto, manifiesten lo que a su 
·.:-·._,·_:)~l~---~~ .. , ··~;, 

·:-:;~i';:;::?:a~récho convenga, en el entendido que de ser omisos, 
'·".·,;·.,'. ' 

se'hará efectiva al repr sentante común de la defensa la 

medida de apremio des rita en párrafos precedentes. 

'Ahora bien, no asa desapercibido para este 
· .... : ,• . 

. · ~ ::·::,_-.c;>~g~t;lO. jurisdiccional, qu en proveído de veinticuatro de 

octubre de dos mil cat rce, ante la imposibilidad de 

lograr el desahogo de las ampliaciones de declaración 

de los elementos aprehensores  
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  medios de convicción 

ofertados por la defensa particular del procesado 

Sidronio Casarrubias Salgado  

se dijo que, para el caso de dictarse formal 

procesamiento en contra de los indiciados mencionados, 

se señalaría fecha y hora durante el periodo de 

instrucción para llevar a cabo el desarrollo de las 

mismas. 

En consecuencia, no se emite pronunciamiento 

tocante a este tópico, toda vez que en esta data se 

sef1ala l1ora y fecha para el desahogo de los mismos, 

medios de prueba ofertados precisamente por la defensa. 

del procesado Sidronio Casarrubias   

 

Finalmente, de las constancias que integran la 

presente causa penal, se advierte que a fojas 361 y 362 

tomo 1 del original de la causa, obran glosados en la· 

primera un sobre amarillo, que en su interior contiene 

una libn3ta profesional de color gris y en la restante otra 

libreta negra (tipo agenda) con la leyenda The Beatles, 

por lo que a fin de procurar la conservación de las 

mismas, desglósense y resguárdense en la caja de 

seguridad de este juzgado, no sin antes glosar a la 

presente causa la certificación que de ello se realice. 

Notifíquese personalmente. 

• 

• 

• 

• 
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133 ·~ 
Fe Judicial. Toluca, Estado de México, veintinueve 

de octubre de dos mil catorce, el licenciado  
, Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia de Proceso Penales Federales en el 
Estado de México, da fe de te er a la vista 1) una libreta 
negra (tipo agenda) con la le enda The Beatles y 2) un 
sobre amarillo que en su i erior contiene una libreta 
profesional de color gris. Doy f . 

!Razón. En la fecha el licenciado  
 , Secretario encargado de la 

''''··, '·.:. ; . rda.r en la misma, 
v.""'·¡· de seguridad de 

. ''lá.leyenda The Beatl 
"¡,· 

ste órgano jurisdiccional, procede a 
) una libreta negra (tipo agenda) con 
s y 2) un sobre amarillo que en su 

. interior contiene un 
! quedando registrad 

~,..,}'; .11._/2014. Doy fe. 
~~--

', :lE "·r<;:•::~~ 

>El 

libreta profesional de color gris, 
bajo los números ...1Q_/2014 y 

\' 
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J 3~ Toluca, Estado de México 29 de octu re de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

En los autos de la causa enal del número anotado al rubro, 
que se inició contra   y otro, por su 
probable responsabilidad e la com1s1on del delito de 
delincuencia organizada y versos, con esta fecha se dictó un 
proveído que en lo conducent establece: 

" ... Toluca, México, veintin eve de octubre de dos mil catorce. 
Con fundamento enlo dis esto en /os alffculos 21, 96 y 97 del Código 

Federal de Procedimientos Pena/e· agréguen8e a· /ds autos para que obren como 
corresponda/os escritos de cuenta, signados por el licenciado Raúl Bolaños Malina, 
De~,or Particular del procesad Sidronio Casarrubias Salgado  

  
· En atención al contenido el primero de Jos de cuenta,. con fundamento en 

/os artículos '20, apartado A, fra Iones IV y V de Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su exto aún vigente antes de la reforma de dieciocho 
de ¡u'nio de dos mil ocho, en re! ión con los diversos 206, 240 y 242, del Código 
Federal de Procedimientos Pe /es, se admiten a favor de su defendido, los 
siguientes medios de convicción: 

:e _7 ~ '" . 5) Ampliaciones d declaración de los elementos aprehensores, 
i ·1  

   adscritos a la Po/icfa Federal Ministerial, 
'Tt; ·i. , dependiente de'la Procuradurfa eneral de la RePública. 
' ~ • -- ''".;Xii:!:l- 6) Ampliacíones d declaración a cargo de los procesados  

 y Sidronio sarrubías Salgado . 
7) La testimonial a cargo de Fabián Rojas Hernández y 
8) Los careos nstitucionales entre su defensa Sidronio 

Casarrubias Salgado     con los elementos aprehensores 
 

  
····e•· Por tanto, a efecto de evar a cabo el desahogo de las ampliaciones de 
·~r:.;;!_·l~-f1j1claración de los elementos rehensores mencionados, se señalan /as nueve 
~: >,; i/d1qr,as con treinta minutos del einticinco de noviembre :de dos mil catorce. 
,.! '.·~ _¡ ' .:·' '· '\ ,~·' -:;-·r;·X<\•':' , i; Mientras que para el d ahogo de las diversas a cargo de los procesados 
'-~·:},,; .;•~l~!rPnio Casarrubias Salga o    

 se señalan las n eve horas con treinta minutos del veintiséis de 
·c':·nQ$/iembre de dos mil catorce y al concluir éstas procédase al desahogo de la 

; .. : .. Uf~stimonial a cargo de 
· · , Finalmente, se fijan las iez horas del veintisiete de noviembre de dos 

.... , . : m,il f~.ei~para que tengan ve 'ficativo los careos constitucionales mencionados 
· · •- "iih't4.apa,lj!Jdo cuarto del present auto. , 
'. '.' · · · ·· · '.PO'r'fo que previo al des ogo de éstos últimos y de las ampliaciones de 
, .· ,.";cfH!olil.tJ1tí6fl, de los procesados Si ronio Casarrubias Salgado o  

  , reitéreseles la garantra que en su favor 
de in~~Sií&bí-isil'gra el articulo 20, apartado , fracción 11 de la Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos, en el ·, entido de que no serán obligados a declarar y 
requiérase/es para que en el acto d. la notificación del presente auto, manifiesten si 
es o no su deseo ampliar sus spectivas declaraciones, así como carearse 
constitucionalmente con las persona que deponen en su contra. 

Así, en preparación de /as aludidas diligencias, toda vez que Sidronio 
Casarrubias Salgado     
se encuentran internos en el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
"Altiplano" en Almo/aya de Juárez, M~ico. 
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Solicítese al director del centro carcelario de referencia, tenga a bien 
programar las diligencias de mérito y ordene a quien corresponda presente tras la 
reja de prácticas que para ese efecto designe a los prenombrados encausados, 
permitir el auceso de la defensa particular de los encausados de mérito, del testigo 

 
 

asf como al Agente del Ministerio Público de la Fed19ración; de 
igual forma, deberá informar dentro del lapso de tres días si las diligencias antes 
mencionadas quedan agendadas en las temporalidades indicadas con antelación. 

En ia inteligencia que de no dar cumplimiento a lo anterior, sin motivo 
justificado y comprobado, se hará acreedor a una medida de apremio, consistente 
en multa de treinta días de salarió mínimo general vigente en esta zona económica, 
lo anterior de conformidad con ef.prtfculo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

A efecto de que comparezcan los elementos de que se trata a la diligencia 
señalada en párrafos precedentes y toda vez que de autos se aprecia que se 
encuentran <ldscritos a la Policfa Federal Ministerial, dependiente de la Procuraduría 
General de la República, con sede en el Distrito Federal; con fundamento en el 
arábigo 82 ele la ley adjetiva de la materia, gírese oficio, a su superior jerárquico, 
para que on1ene a quien corresponda;,haga del conocimiento de los mismos que 
deberán comparecer identificados, el dfa y hora que se precisa en este auto, en el 
interior de las instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social número uno 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estádo de México, a efecto de des.3hogar una 
diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se les impondrá la 
multa invocada en lfneas anteriores, misma que se hace extensiva a su superior 
jerárquico en caso de no cumplir cabalmente con lo ordenado. 

Toc.3nte a la citación del ateste  a la diligencia 
mencionada en párrafos precedentes, dfgase al promovente, que no es posible 
citarlo como lo solicita en su escrito, esto es en el domicilio que obra en autos, toda 
vez que de la razón actuaria/ de veintidós de octubre del presente año, se advierte 
que éste ya no habita en ese lugar, por tanto, indfquese a la defensa particular del 
procesado Sidronio Casarrubias Salgado   que la 
presentación del testigo en cuestión correrá a su cargo, mismo que debera 
comparecer debidamente identificado. · · 

Respecto a la prueba marcada con el número cinco del escrito de pruebas 
que ahora se acuerda, la cual refiere como '" .. .interrogatorio a los peritos médicos 
forenses que suscribieron el dictamen pericial en materia de medicina forense, 
adscritos al Departamento de Medicina Légal de la Coordinación General de 
Servicios P1~riciales efe la Agencia de Investigación Criminal de la Procuraduría 
General de la República, rendido el dieciséis de octubre de dos mil catorce ... ", 
requiérase al oferente de la prueba para que dentro del término de cinco días, 
contados a partir del siguiente en que tenga conocimiento del presente auto, aclare 
su pretensión, toda vez que el medio de prueba que pretende ofrecer no se 
encuentra contemplado en el tftulo sexto del Código Federal de Procedimientos 
Penales, referente a pruebas. 

En el entendido que de no realizar pronunciamiento en el lapso 
mencionado, se hará efectiva al representante común de la defensa, una medida de 
apremio consistente en multa por el equivalente a treinta días de salaría mínimo 
general vig1mte, ello de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código 
Federal de fJrocedimientos Penales. 

Ahora bien, tocante a las periciales en materia de medicina forense, 
dactiloscopfa y psico/ogfa forense que corren a cargo de  

 al licenciado  
 que las mismas fueron admitidas en proveído de veintiuno de octubre  

  
 
 

 //egal y 
humana, hiigasele saber al promovente que su ofrecimiento resulta innecesario, 
pues este órgano jurisdiccional tiene la obligación de analizar todas las constancias 
que integran la presente causa penal y /as presunciones que de ella emanen para 

-·.~( 
-:';·- •, 

resolver el expediente en que se actúa, sin que resulte necesaria la petición por ~ 

alguna de léls partes. ·~í)CllR~ ¡;:.;;:!t. 
Respeto de las copias simples que solicita el licenciado    

 el segundo de sus escritos, con fundamento en /os artículos 25 y 36 deÍÍiib~rcc:·!i2<. 
Código Federal de Procedimientos Penales, expídase a su costa /as reproducciOf?!I.S.,~·;li'}d,:~\t~ 
que solicita, previa toma de razón .que por su recibo obre en autos. · < r;¡,: 

Ahora b1en, con el of1c1o remtltdo por el Com1s1onado del Órgano . ._.J 
Administrativo Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, de la Secretaria 
de Gobernación, este juzgado toma conocimiento de que comunicó al Centro 
Federal de Readaptación Social Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez 
México, qw1 se pemlitía el ingreso a ese centro federal a /os peritos  

a afecto de realizar sus respectivos cfictámenes. 
En otro orden de ideas, del estado que guardan los presentes autos, se 

advierte Qll·9 en proveido de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 372 a 

• 

• 

• 

• 
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135 l:-SJ 
376 tomo 111), este juzgado se reservó acordar lo conducente tocante al annamento 
bélico y vehículo asegurados que el consignador dejó a disposición de este juzgado, 
hasta en tanto se resolviera la situación jurldica de   
Sidronio Casarrubias Salgado  , lo que aconteció el 
pasado veintiséis de octubre del presente afio. 

Por tanto, previo a ratificar el aseguramiento del annamento y vehículo, 
toda vez que del pliego de consignación, se advierte que el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, /os dejó a disposición e este juzgado en las instalaciones 
de la Subprocuraduria Especializada en Investí ación de iJelincuencia Organizada, 
ubicada en Avenida Paseo de la Refonna nú ero 75, co/qnia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, en México istrito Federal. 

En consecuencia, en razón de que lugar en el que se ubican /os objetos 
asegurados se encuentra fuera de la comp tencia tenitorial de este Juzgado, con 
fundamento en /os art/culos 46, 49 y 53 el Código Fe(fera/ de Procedimientos 
Penales, envlese exhorto al uez de Dist to de Procesos Penales Federales en 
el Distrito Federal. en turno. para que e auxilio de las ~abares de este Juzgado, 
comisione al actuario judicial de su adsc 'pción a efecto qe que acuda al domicilio 
indicado en el párrafo que antecede y é fe del material bélico mencionado, así 
como del vehiculo relacionado con la p sente causa penal, debiendo levantar las 
actas circunstanciadas correspondí tes, para lo cual, envlense copias 
debidamente certificadas de las const ncias conducentes, a fin de facilitar la labor 
encomendada. 

Asimismo, se autoriza al ju gado exhortado a efecto de que dicte los 
medios de apremio que estime nece rios hasta lograr el éxito de lo encomendado, 
solicltese el acuse de recibo respect o y una vez efectuaJJo lo anterior devuelva la 
comunicación de que se trata a la b vedad posible. ' 

En otro ordén de id$1s, e proveido de veintiunp de octubre de dos mil 
catorce (fojas 423 a 432 tomd 111} requirió a la defensa particular del encausado 
Sidronío Casarri:Jbias Salgado o antiago Jaurer Caderl.J, a efecto de que dentro 
del ténnino de cuarenta y ocho ho s, contadas a partir dé que fuera notificado del 

....,¡;¡tado auto, acorde a lo estable ido en el articulo 217j del Código Federal de 
'fl"~edimientos Penales, precis ra los hechos y circunstancias que deseaba 
··~~ ._· .· ·· recer con fa inspección judi ·al con cará. cter de recori.strucción de hechos que 

i:ifl " ·era, sin realizar manifestaci n alguna al respecto. 
En consecuencia, se le ace efectivo el apercibimiento decretado en auto 

de veintiuno de los comentes ( ifas 423 a 432 tomo 111) por lo que se declarara 
desierto dicho medio de convi ón. 

Asimismo, en el prove o mencionado en el pár'rafo que antecede, este 
juzgado, dentro. de la dilació de. ténnino constitucion~l, admitió a favor del 
procesado Sidronlo Casarrubi s salgado  , entre otras, 
la documental consistente en infonne (JUe deberá rend/r el  

,N!!r?-~" ., .. · - ..  respecto de las personasi que laboraron en dicha 
negociación el quince de octub de dos mil catorce durant~ todo el día; así como al 

SOSvi:l'~ ,:~ Dire o General de Re istro e A as Fue o de la Secretaria de la Defensa 
;L f;31i\G:''" i);L :". Nación , para que. infonne a n mbre de quien se encuenti[Bn registradas las annas 

afectas a la presente caus penal, cuya portación se atribuye a Sidronio 
Casarrubias Salgado o . i 

Dándole vista al rest de las partes para que in~icaran si era su deseo 
adicionar diversa constancia a a solicitada por la defensa [:/el procesado de que se 
trata, y toda vez que de la ertificación de cuenta, se iadvierte que el ténnino 
concedido transcunió sin que itieran pronunciamiento al ~specto. 

Por tanto, dori funda enfo en el artículo 41, idel Código Federal de 
Procedimientos Panales, petíci nense los infonnes referidok, destacando al Director 

,\~·jT)~lS ,;<.General de Re istro de Annas de F e o de la Secretaría de la Defensa Nacional 
s -, . e:, ,;:---;:<''l/JJ~ las características de las annas de fuego de las que la defensa particular 
~~/:,7;],\:>"}3J(?Iipita la infonnación son las SI uientes: ; 
-f:,.·•:,:;':.\;t··-<: ·: 1. Anna de fuego tip fusil, calibre 7.62x39 mm. SOVIET M43, marca 
'c~'c::;·,i,: ' Nbrit~co, modelo MAK-90 Spo er, matricula  pa~s de fabricación China, 
~; :· , .COfÍ:;im cargador metálico dorad . ' 
~- · _. .- :. · 2. Anna de fuego tipo tola escuadra, calibre .38': Súper Auto, marca Colt, 

:••::/,>:·.>modelo Súper 38 Automatic, trlcula país de fabricación U. S.A., con un 
cargadormetáfico con pavón n . . 1 

• .- : · .: :~ ·; ,'lnfonnes que deberán mitir respectivamente, dentro del ténnino de diez 
. ·. . ~ .di1;1s _contados a partir del siguie te en que tengan conocirhiento del presente auto, 
' ·en·la !ritéligencia que de ser omisos en proporcionar la infbnnación peticionada, se 

'-- -· ; ::.:harán · abieedores a una multa por el equivalente a treinta dlas de salario mínimo 
: ie • J.,. , . :9f!f!.e(_BI vigente en esta zona económica, esto de contorrlJidad con el artículo 44, 
· • · .. · · ·· -·fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. : 

Por tanto, de confonnidad con lo estipulado en el numeral 158 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se comisiona al Actuario Judicial 
adscrito a este juzgado, a efecto de que realice la entrf¡ga del oficio dirigido al 

 ubicado! en el kilómetro cuarenta 
de la carretera México-Toluca, en Lenna, Estado de México'. 

Circunstancia que deberá hacerse del conocimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal, en atención a los artlculos 156, párrafo 'segundo y 158 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dirigiéndose ~1 Secretario Ejecutivo de 
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Carrera Juc1icial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, conforme a lo 
dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales 

En otro orden de ideas, en auto de veintiuno de octubre de dos mil catorce 
(fojas 423 a 432 tomo 111), este juzgado, previo a la admisión de las 
videograbacJones  realizadas entre las veinte y 
veintitrés horas del día quince de octubre del presente año, ofertadas por la defensa 
particular d1~ Sidronio Casarrubias Salgado o  se 
requirió al apoderado legal del mismo, a efecto de que remitiera las mismas o en su 
caso, informara la imposibilidad que tuviera al respecto. 

Sin embargo, de la inspección judicial celebrada el pasado veintiséis de los 
corrientes, en el mencionado restaurante, se advierte que al cuestionar al Capitán 
de Unidad  en dicho establecimiento existían cámaras de video, 
refirió que no, de igual forma, quedó asentado que en la parte exterior, no se 
aprecian cámaras de video, asimismo, en uso de la voz, el licenciado  

   
z, indicara  

 
.

 
 

Por lo que, con lo asentado en el párrafo precedente, dese vista a la 
defensa del encausado Sidronio Casarrubias Salgado   

para que dentro del término de cinco citas, contados a partir del siguiente 
en que ten¡1a conocimiento del presente auto, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, ~·n el entendido que de ser omisos, se hará efectiva al representante 
común de la defensa la medida de apremio descrita en párrafos precedentes. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional, que en 
proveído de veinticuatro de octubre de dos mil oátorce, ante la imposibilidad de 
lograr el desahogo de las ampliaciones de \declaración de Jos elementos 
aprehensorEts  

 
 , medios de convicción ofertados por la defensa particular del 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado  , se dijo que, 
para el caso de dictarse formal procesamiento en contra de los indiciados 
mencionados, se señalaría fecha y hora durante el periodo de instrncción para llevar 
a cabo el desarrollo de las mismas. 

En wnsecuencia, no se emite pronunciamiento tocante a este tópico, toda 
vez que en esta data se señala hora y fecha para el desahogo de los mismos, 
medios de prneba ofertados precisamente por la defensa del procesado Sidronio ~ 
Casarrubia;s Sa/gadc1   

Finalmente, efe las constancias que integran la presente causa penal, se · · · ·· · t' 1 ,. :; 
advierte quE• a fojas 361 y 362 tomo 1 del original de la causa, obran glosados en la 
primera un sobre amarillo, que en su interior contiene una libreta profesional de 
color gris y en la restante otra libreta negra (tipo agenda) con la leyenda The 
Beatles, por lo que a fin de procurar la conservación de las mismas, desg/ósense y 
resguárdense en la caja de seguridad de este juzgado, no sin antes glosar a la 
presente causa la certificación que de ello se realice. 

Nolifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez 

Segundo d11 Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, quilm actúa asistido de/licenciado , secretario que 
da fe.". Dos firmas ilegibles. · 

Lo que llago de su conocimiento para los efectos 

legales 

ub~rcc'1~·;······ 
nct¡¡r. ·! ~· • 

C~.;.;r1 

• 

• 

• 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC10N 

• 

• 

• 

~f)' 1 FORMAB-1 i -

Proces;: 3f:14-V il: 3 'Í

Toluca, Estado de México 29 de octubre de 2014. 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 1 0973 

Sec..-rio-. -•~ütJti••_·. de----_-c.rrera 
Creación de N~ ~ al 
Federal. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

En los autos de la causa pen del núm~ro anotado al rubro, 
que se inició contra  y otro, por su 
probable responsabilidad en 1 comisión ', de un delito de 
delincuencia organizada y diver os, con esta fecha se dictó un 
proveído que en lo conducente e ablece: 

" ... Toluca, México, veintinuev de octubre de dos mil catorce. 
(. . .) 
En otro orden de ideas, en p vefdo de veintíun9 de octubre de dos mil 

catorce (fojas 423 a 432 tomo a la defensa !particular del encausado 
Sidronio Casarrubias Salgad , a efecto de que dentro 
del término de cuarenta y ocho hora contadas a partir de que fuera notificado del 
citado auto, acorde a lo establecí en el artículo 217. del Código Federal de 

..Pwcedimientos Perfales, precisara /os hechos y circunstancias que deseaba 
esclarecer con la inspección judicial con carácter de reconstrucción de hechos que 
ofreciera, sin realizar manifestación /guna al respecto. ' ¡ En consecuencia, se le h efectivo el apercibimiento decretado en auto 
de veintiuno de los corrientes (foj s 423 a 432 tomo 111) por lo que se declarara 
desierto dicho medio de convícció . 

Asimismo, en el proveíd mencionadO en el párrafo que antecede, este 
juzgado, dentro de la dilación e término constitucion¡'J/, admitió a favor del 
procesado Sidronio Casarrubias Salgado   entre otras, 
la documental consistente en el nforme que deberá rendir el  

   specto de las personas que laboraron en dicha 
, ,.,,._ '' "'' " negociación el quince de octubre de dos mil catorce durante todo el dfa; así como al 

lf:3 Director General de Re istro de Armas de Fue o de la ecretaría de la Defensa 
'"-· _ ,_,,~;,•Nacional para que informe a no bre de quien se encuentran registradas /as armas 

-- '''~""'"afectas a la presente causa penal, cuya portación f atribuye a Sidronio 
Casarrubias Salgado o . 

Dándole vista al resto e las partes para que in(iicaran si era su deseo 
adicionar diversa constancia a 1 solicitada por la defensa del procesado de que se 
trata, y toda vez que de la e rtificación de cuenta, se advierte que el término 
concedido transcurrió sin que e itíeran pronunciamiento al (aspecto. 

Por tanto, con funda ento en el artículo 41, del Código Federal de 
Procedimientos Panales, petició ense los informes referidos, destacando al Director 
General _de Re istro d as e F e o de la Sec taría de la Defensa Nacional 
que las caracterlsticas dé las rmas de fuego de las que la defensa particular 

,,';\\DOS ~,:folicita la información son las _si ientes: . 
· ,_.•;:;:;,""':>-f;"' 1. Arma de fuego t1po tus11, calibre 7.62x39 mm. SOVIET M43, marca 
:.:/·:,; ·: ;WorJI}co, modelo MAK-90 Sport r, matrícula pals de fabricación China, 
'I!J;.~:( >: qon im cargador metálico dorado 
" •·' 2. Arma de fuego tipo pi tola escuadra, calibre .38" Súper Auto, marca Colt, 

mod~lo Súper 38 Automatic, m rfcula país de fabricación US.A., con un 
catgador metálico con pavón neg . 

·<·' · - Informes que deberán itir respectivamente, dentro del término de diez 
días contadps a partir del siguien e en que tengan cortocimiento del presente auto, 

· ·--~~;·_~ ~rl1á.iilietigencía que de seromi sen proporcionar la información peticionada, se 
. _ , __ harán· acre_edores a una multa p el equivalente a treinta dfas de salario mínimo 

-- : ' ·' generar vigente en esta zona ec ómica, esto de conformidad con el artículo 44, 
· - · : .. : fracción 11, de/Código Federal de rocedimientos Penales. 
, ., ... ,, . . . Por tanto, de conformida con lo estipulado en el; numeral 158 de la Ley 

' -· • .. · · · · i:Jrg{Jnica del Poder Judicial de la Federación, se comisibna al Actuario Judicial 
adscrito a este juzgado, a efecto de que realice la entrega del oficio dirigido al 

 
c 

Circunstancia que deberá hacerse del conocimit'mto del Consejo de la 
Judicatura Federal, en atención a los artículos 156, párrafo segundo y 158 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dirigiéndose al Secretario Ejecutivo de 
Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos órganos, conforme a lo 
dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
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Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales. 

(. . .) 
Notiffquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez 

Segundo de Distrito Ein Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, quien actúa asistido de/licenciado , secretario que 
da fe.". Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 

legales 

8[ ' i\OCE: 
t'f;)EB.;w:¡ w EL 

.. ;·· .. 
' .. 

• 

• 

• 
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Proceso: 8412014-V · 

13-:r .1.35 

Toluca, Estado de México, 29 
"2014, Añ 1 de Octavio Paz" . 

Proceso: 84/2014-V 1 

El licenciado 
Segundo de Distrito en 
Federales en el Estado de Mé)(,ICO 

turno, a quien tengo el 
en los autos de la causa 
contra
delincuencia organizada  
un auto del tenor siguiente: 

México, de oc1tubre de dos mil 

·~~j. 
• . '-.i· ·-·~ '.~'t . r , , .} 

,~&:, fl, n otro orden de del estado que giJJardan los presentes 
~:~'í~!. ,?,; autos, e advierte que en de veintiuno d(J octubre de dos mil 
•• , .. ~·"1 flfi catare (fojas ~'72 a 376 111), este juzgado sf reservó acordar lo 
~· /f/ condu nte tocante al annaJrle,nto bélico y vehícurrr asegurados que el 
~~~ • consig ador dejó a de este juzgado) hasta en tanto se 
~ resolvt ra la situación de  y 
cm n~ 11,~··/$&dro io Casarrubias   , lo que 

' · acont ió el pasado de octubre del prese te año. 
11!3 PEllA.· Por tanto, previo a el aseguramie to del armamento y 
\;STADo -L ... ~'f'ifc lo, toda vez que del de consignació , se advierte que el 

Agente del Ministerio de la Federación, los 'rJejó a disposición de 
este juzgado en las de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Organizada, ~bicada en Avenida 
Paseo de la Reforma 75, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, código postal en México Distrdo Federal. 

En consecuencia, en de que el lugari en el que se ubican 
los objetos asegurados se fuera de la competencia territorial 

este Juzgado, con en los artículos 46, 49 y 53 del Código 
c,-.• .J"t)(1er.at de Procedimientos al Juez de Distrito 

auxilio de las tac,on~.s 
'>:·Jv~/J.Wé:J/ de su adscripción a et~cto 

n;>J'T:c<Jn que antecede y 
•o·~.r.nmn del vehículo relc:~ci•::mélddl 

levantar- las actas 
r:.·;,~;~ .r,MV;~~se- · copias 

mencionado, así 
penal, debiendo 

rnt·m,>nr•nrl.i.,n•tP.<:: para lo cual, 
las constancias 

, : ,: : :: qonriucentés, a fin de facilitar lallabcJr l"nrr,m•3nrt::~rl.;,l 
:.! .' : .·.· '.; .. :', ·· ASiniismo, se autoriza efecto de que dicte 
,. ~ · "' )0S.!1)~dios de apremio que necesarios lograr el éxito de lo 

·· enéómendado, solicítese el acuse de recibo y una vez 
efectuado lo anterior devuelva la comunicación d,e que se trata a la 
brevedad posible. 1 

(. .. ) 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado  

Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos 1enales Federales en 



Proceso: 84/2014-V 

el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado  
 secretario que da fe.". Dos firmas ilegibles. 

Y por lo que para mi mandato, tenga su más fiel y 
exacto cumplimiento, en nombre del Poder Judicial de la 
Federación, lo exhorto y requiero, tan pronto como sea en su 
poder el presente, se sirva ordenar su diligenciación, con la 
seguridad de mi reciprocidad en casos análogos; y una vez 
hecho lo anterior, lo devuelva a la brevedad posible. 

•• ,.tl"oof ...... ¡'fJ 

El Secret&(io. 

 

~j~ •·."' '.=--: . ~~ , __ .-... · ... 
··, _,. 

····-·) 
-: .. io:.J 

• 

• 

• 

• 
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NOTIFICACION 
1 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

1 

{~ú t dei _____ __.L,C=...._::_¡--'------- de octubre de d s mil catorce, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Ma eria de Procesos 
1 

1 

Penales Federales en el Estado de México, e n residencir en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de audiencias -11 , del Centro 
1 

Federal de Readaptación Social Número Un "Aitiplano",fcon sede en este 

municipio, a fin de ,notificar personalme e dentro de ~a duplicidad de 

término constitucional peticionado po la defensa particular a  

   Sidr~mio Casarrubias 
1 

Salgado, el proveído dictado el veintin eve del mes y añÓ en curso, dentro 
1 

de la_ ~~~-enal ~4/2014-V, qu se les instruye jpor su probable 

respotsabiÍict~~kn la éomisión del elito de Delincuen~ia organizada y 

otros.~~o-;ant~i¿rl en términos de los rtículos 103, 104, último párrafo y 109 

del C~~o Fede~l de ~rocedimiento Penales; por lo que 
1 

na vez impuestos 

· ,\

1 

136 
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1 

1 

En Toluca, Estado de México, a las C'rJL-e lzk'/7~1 fRJ/7 1/'YI Y2- tz,----
VX1- í yyt) f C?S del treinta de octrbre de dos mil 

catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de istrito en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Est do de Méxic , con residencia en 

esta ciudad, hago constar que com arece en la o icina que ocupa la 

actuaría de este órgano jurisdiccio al, la Represe~tación Social de la 
1 

Federación adscrita, a fin de nor icarse personalm~nte el proveído de 
i 

veintinueve del mes y año en e rso, dictada en la dausa penal 84/2014-

V, del índice de este juzgado, qu se instruye contra  

 

 y otro, por su probable r sponsabilidad en la Tmisión del delito de 

~~.:~eline~.:~~ia organizada y o os. Lo anterior en tér¡inos del artículo 109 

~-' aé~PJ~ódigo ·1ederal de Proced· ientos Penales; para 1 cual se le pone a la 
\'1\t:·. ·' ' . 
!k~~·· o V •• 

~ que se da por nterada y firma para 

~
' 

J

'

;(·;.¡ f, ·• ' ; 
' ·- · .. ' . 

:•,,. 

. : • : .·' ·: 1::, ~ 1; ' ' ..... 

l 
\ ;. 
l 

\ 
\ 
\ 

t • 
\ 
' '¡ 
\ 
\ 

' \ 
\ 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el bstado de Méx1co, con 

--------------C-E~D __ U_L_A~re=~=d~~nc=~~e~~~=o~~~~~~C~A~-C~IO~N~-------------~ 

1 1tiD 
Licenciado  ! 

Domicilio:  
 

 1 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye ca~· tra  
  , por su probable responsabilidad en la comisión del 

delito de Delincuencia organizada y otros, se dictó u proveído que a la 
letra dice: ¡ 

' 

"( . .)Toluca, México, veintinueve de octubre de dos m· catorce. 1 

Con fundamento en lo dispuesto en los artícul 21, 96 y st del Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos para qu obren como c~rresponda los escritos de 

cuenta, signados por el licenciado   ~r del procesado Sidronio 

Casarrubias Salgado o  1 
En atención al conteritdo del primero de los d cuenta, con funda ento en los artículos 20, 

apartado A, fracciones IV y V de la ConstitUCIÓn Pol1t1c de los Estados Um os Mex1canos en su texto 

aún vigente antes de la reform~ de dieciocho de junio dos mil ocho, en rel~ción con los diversos 206, 

240 y 242, del Código Federal de Procedimientos P nares, se admiten a fbvor de su defendido, los 

~: siguientes medios de convicción: 1 

. 5) . Ampliaciones de declaración de 1 s elementos aprehensores,  

    z, 

ads~?i~ a la Policí1 Federal ,M __ inisterial, dependien de la Procuraduría Gen~ral de la República. 

,. · Ji•' '.&) A!JTpliaciones de declaración a argo de los procesados  
  

  

' '' .• 1 'v) L~ testimo~íal a cargo de   
' ... :·.,. "! '1\'1::''/ •. ~ 
¡1~·;¡~' 8) Lef care~ constitucionales entre su defensa Sidroni Casarrubias Salgado  

 

     t 
_,,, Flor 'timto, efecto de llevar a cabo 1 desahogo de las ampliacio es de declaración de los 

elem~ritos'aprehens es men~ionados, se señ an las nueve horas con treint , minutos del veinticinco de 
" • •• --.· ,. • ~· ' '. < 1 

noviembre ae dOs mi catorce.,.: 1 

Mientras que para el desahogo de las versas a cargo de los proceJados Sidronio Casarrubias 

Salgado o      , se señalan l~s nueve horas con treinta 

minutos del veintiséis de novierhbre de dos mil ~ataree, y al concluir éstas pr~cédase al desahogo de la 
' . 

testirnoni<tl a cargo de  
-.j'\1\DOS !1(., ,, ". ·. . . ;;).·~ •.of:i.~ !1.,.311Y1e.~ .. • ... nte, se fijan las;·d.iez horas d veintisiete de noviembre de dos mil catorce para que 

te~ií~~.dos careos con~itucionales ncionados en el apartado cu rto del presente auto . 
':',r -!\¡r:-J. ,r,<•',,., ~-'J : 

·,\:,~S'~¿~ot~if~ previo al de~hogo de és s últimos y de las ampliacio es de declaración de los 

pr~~~.'Sj(lt'¡mlo Casarrubias ~algado o   ¡ía, 

reité~~~'kk';¡{~¡antía que en su fa~or consagr el artículo 20, apartado A, fracción 11 de la Constitución 
-~~::;::,":':--~_~. ·- { ' 

Polítlca··l'lli.los Estados Unidos MeXicanos, en el sentido de que no ser~n obligados a declarar y 

re\!!I!.~~~.~~['JtB!if,<Rili'.rfel act~ del¡¡ notificac 'n del presente auto, manifi~sten si es o no su deseo 

amp,!i~r;. ~~~<~~p~ct¡va,l:)•c!eclaracione~:,así com carearse constitucionalmerte con las personas que 

d~P,Wte~.~n;li~.~~~tp;,:.::n.: . 

:a rt~ líi~~~gf:~~paración de las aludi~as dilig ncias, toda vez que Sidro+o Casarrubias Salgado o 

  , se encuentran internoS en el Centro Federal de 
i. 1 

Readaptación Social Número Uno "Aitiplano•~n Al aloya de Juárez, México. 1 

Solicítese al director del centro carc&lariq e referencia, tenga a bie1 programar las diligencias 

de mérito y ordene a quien corresponda prese/tt!" t la reja de prácticas que¡para ese efecto designe a 

los prenombrados encausados, permitir el acces~ la defensa particular de los encausados de mérito, 

del testigo  y de los elem~tos aprehensores  

   , así como al Agente 

del Minisle:io Público de la Federación; de igual forfl\., d. eberá informar dent~- del lapso de tres días si 

las d11igenc1as antes mencionadas quedan agendadas .;}¡¡ las temporalidades i dicadas con antelación. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo anterior, sin motiv justificado y comprobado, 

se hará acreedor ¡¡ una medida de apremio, consistente en multa de treint d1as de salario minimo 

' 



general vigente en esta zona económica, lo anterior de conformidad con el articulo 44, fracción 11, del 

Código FedE·ral de Procedimientos Penales. 

A efecto de que comparezcan los elementos de que se trata a la diligencia señalada en 

párrafos precedentes y toda vez que de autos se aprecia que se encuentran adscritos a la Policía 

Federal M in sterial, dependiente de la Procuraduría General de la República, con sede en el Distrito 

Federal; cor fundamento en el arábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, gírese oficio, a su superior 

jerárquico, para que ordene a quien corresponda, haga del conocimiento de los mismos que deberán 

comparecer identificados, el día y hora.que se precisa en este auto, en el interior de las instalaciones del 

Centro Federal de Readaptación Sociá! número uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de 

México, a efecto de desahogar una diligeÍlcia de carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se 

les impondrá la multa invocada en líne~ anteriores, misma que se hace extensiva a su superior 

jerárquico en caso de no cumplir cabalmente .• con lo ordenado. ·, 
Tocante a la citación del ateste  a la diligencia mencionada en 

párrafos precedentes, •Jígase al promovente, q1,19 no es posible citarlo como lo solicita en su escrito, esto 

es en el domicilio que obra en autos, toda vei que de la razón actuaria! de veintidós de octubre del 

presente año, se advierte que éste ya no habita en ese lugar, por tanto, indíquese a la defensa particular 

del procesado Sidronio Casarrubias Salgado  que la presentación del testigo 

en cuestión correrá a su cargo, mismo que deberá comparecer debidamente identificado . . , 
Respecto a la prueba marcada con el número cinco del escrito de pruebas que ahora se 

acuerda, la cual refiere como " .. interrogatorio a Íós peritos médicos forenses que suscribieron el ,, 
dictamen pericial en materia de medicina forense, adscritos al Departamento de Medicina Legal de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Procuraduría 

General de la República, rendido el dieciséis de octubre. de dos mil catorce ... ", requiérase al oferente de 

la prueba para que dentro del término de cinco díaS', contados a partir del siguiente en que tenga 

conocimienlo del presente auto, aclare su pretensión, toda vez que el medio d~'rueba que pretende 

ofrecer ni.J ¡;e encuentra contemplado en el título sexto del Código Federal de P : edimien~ .• ~ p.·e~.~ ... 'l.~ 
referente a pruebas. 1 .. , · .. :,, "\·~: 

q ¡. . ;r·.--:~·i.l~)~ 
Er, el entendido que de no realizar pronunciamiento en el lapso mencion~do, se h~áet~~.~ 

representante común de la defensa, una medida de apremio consistente en multa por el 't¡u¡va'te~f~ 
treinta días de salario mínimo general vigente, ello de conformidad con el artícplo 44, fr~dcéri~t(f~ 
Código Federal de Procedimientos Penales. 1 · · '\;,.:,,:_::¡¡;_: 

' r~ 
Ahora bien, tocante a las periciales en materia de medicina forense, dattiloscopía y psicología 

forense que corren a cargo de   
dí!¡ ase al licenciado , que las mismas fueron admitidas en proveído de veintiur:~li 

de octubre de dos mil catorce a favor de su defendido, compareciendo ante este órgano jurisdiccionallós, 

expertos dE mérito a aceptar y protestar el cargo, el pasado veintitrés de octubre del presente año, por lo 

que este juzgado únicamente está en espera de que los peritos de que se trata, exhiban los dictámenes 

correspond .entes. 

Por cuanto hace a la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, hágasele 

saber al promovente que su ofrecimiento resulta innecesario, pues este órgano jurisdiccional ti e~ la 
~

obligación <Je analizar todas las constancias que integran la presente causa penal y las presun¡.>¡qn1es 

que de ella emanen para resolver el expediente en que se actúa, sin que resulte necesaria la ~t~tn 
;:, '7 

por alguna de las partes. \'•. ~ 
~, 

R•9speto de las copias simples que solicita el licenciado  en el segunéf~'tle 

sus escritos, con fundamento en los artículos 25 y 36 del Código Federal de Procedimientos Penal¡ls, 

expídase a su costa las reproducciones que solicita, previa toma de razón que pot;ffl:'(1Cl~~-~:p\111, en 

autos. , :Jt;b:~rt··.-.:.:::.·~-~ 
A•1ora bien, con el oficio remitido por el Comisionado del Or~no A~ministrativo 

: ;,_:·;~·:~"";.·,· .• _ ~- ·,. __ ·.: ._-.J 
Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, de la Secretaría de Gobernación, este ju'\g¡¡,do 

.... 1:. ~ ;¡t 
toma conocimiento de que comunicó al Centro Federal de Readaptación Social Número Uno Altiplano en 

Almoloya ele Juárez México, que se permitía el ingreso a ese centro federal a los peritos  

a afecto de realizar sus respectivos dictámenes. 

En otro orden de ideas, del estado que guardan los presentes autos, se advierte que en 

proveído de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 372 a 376 tomo 111), este juzgado se reservó 

acordar lo conducente tocante al armamento bélico y vehículo asegurados que el consignador dejó a 

disposiciór, de este juzgado, hasta en tanto se resolviera la situación jurídica de  

   lo que aconteció el pasado veintiséis 

de octubre del presente año. 

Por tanto, previo a ratificar el aseguramiento del armamento y vehículo, toda vez que del pliego 

de consignación, se advierte que el Agente del Ministerio Público de la Federación, los dejó a disposición 

• 

• 

• 
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Especialilada en Investigación de de este juzgado en las instalaciones de la Suoprocuraduria 

1 ' 

' Delincuencia Organizada, uoicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75, colonia Guer~~ 

delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en México Distrito Federal. 
i 

En consecuencia, en razón de que el lugar en el que se uoican f1os oojetos asegurados se 

encuentra fuera de la competencia territorial de este Juzgado, con fundame~to en los artículos 46, 49 y 

53 del Código Federal de Procedimientos Penales, envíese exhorto al Jufz de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal. en turno, para que en auxilio de la~ labores de .este Juzgado, 

comisione al actuario judicial de su adscripción a efecto de que acuda al do~icilio indicad? en el párrafo 

que antecede y dé fe del material bélico mencionado, así como del vehículo (elacionado c'~n la presente 

causa penal, debiendo levantar las actas circunstanciadas correspondientrs, para lo Gual, envíense 

copias debidamente certificadas de las constancias conducentes, a fin de faci¡itar la labor encomendada. 

Asimismo, se autoriza al juzgado exhortado a efecto de que dicte los medios d~ apremio que 

estime necesarios hasta lograr el éxito de lo encomenda o, solicítese el aduse de recibp respectivo y 

una vez efectuado lo anterior devuelva la comunicación d que se trata a la b(evedad posii>le. 

En otro orden de ideas, en proveído de veintiu de octubre de dos tnil catorce (fojas 423 a 432 

tomo 111) se requirió a la defensa particular del enea sado Sidronio Casar[ubias Salga?o  

 a efecto de que dentro del término d cuarenta y ocho horaF, contadas <¡ partir de que 

fuera notificado del citado auto, acorde a lo esta ecido en el articulo 2~ 7 del Código Federal de 
1 

Procedimientos Penales, precisara los hechos circunstancias que deseaoa esclarecer con la 

inspección judicial con carácter de reconstrucción e hechos que ofreciera: sin realizar manifestación 

alguna al respecto. 

En consecuencia, se le hace efectivo el apercibimiento decretado ~n auto de veintiuno de los 
1 ' 

corrientes .(f. ojas 42. 3 a 432 tomo lll),por lo que se declarara desierto dicho me[' io de convic~. ión. 

Asimismo, en el proveido mencionado en el párrafo que antecede, este juzgado, dentro de la 
1 

• ~~:~::=:w:::~:~H~~~;:n:;a:~:ti:0: m::;al d:~n:;:t::::d:n s~~ri~~+~m~a:::u:~::r:arl:~;i~ ; 
,  respecto de las personrs que laooraron en dicha 

ói¡tación el q~ince de octuore de dos mil e torce durante todo el día; así tmo al Direc1or General de 

· ro de Arm s de Fue o de la Secretar de la Defensa Nacional, par que informe\ a nomore de 

· 
1 

se encuen~an registradas las armas a ctas a la presente causa penal, cuya portaciÓn se atriouye 

Sidronio Casariuoias Salgado . 

Dándo~vista al resto de las pa es para que indicaran si era s deseo adicionar diversa 

'rtorl!llíinciaa las licitada por la defensa del procesado de que se trata, y tod vez que de la certificación 

.. cie·'cuenta, se' vierte que el término e ncedido transcurrió sin que em tieran pronunciamiento al 

ó• respecto. · 

Por tanto, con fundamento en el rtículo 41, del Código Federal d Procedimientos Panales, 

peticiónense los informes referidos, desta ndo al Director General de Re is ro de Armas de Fue o de 

la Secretaría de la Defensa Nacional, q las características de las arm de fuego ~e las que la 

def\J.IlSf!,Particular solicita la Información so las sigUientes 
*\~t,J )J k~ ' 
',··~~a de fuego t1po fusil, calibr 7.62x39 mm. SOVIET M43, marc Nonnco, modelo MAK-90 
J'" ~~!,Pt.. ~(....-: 

s¡ji)r.ttlt>;.~~~  de flilirica ión China, con un cargador metáli o dorado 
.. ~~~"'J·~\''2-~~\'\ '\::') ., 1 

'i-,::~~:,-g;_~'fln!J,,.de fuego tipo pistola ese adra, calibre .38" Súper Auto, m rca Colt, mol!lelo Súper 38 

A~e;ffuhlríoula aís de fao~ca ión U.SA, con un cargador metá ico con pavóh negro. ::'.:._: ~-~_~::.:_:·_.:~;-:->.: ,~-- :~, ' 
• ·-·.~·e •fotoril'les que deoerán remitir resp ctivamente, dentro del término de diez días contados a partir 

d~f"~i¡jiíi~ñÍe en que t~ngan conocimiento el presente auto, en la inteligen~ia que de ~er omisos en 

P!~~lO¡j§lrJ$:ir\t&iMción peticionada, ~ harán acreedores a una multa Jor el equival~nte a lreinta 

días.t1Ef$alarioroii,n)lll:i:gu~eral vigente en' a zona económica, esto de contbrmidad con~~ artículo 44, 
·' ., -~ -- ·-.·· .- ... '"'. ' . . . ' ':::,_ : 

fracc;¡ón-U,~ Códigi:í~ed<llt'ai.:OO Procedimi · tos Penales . . ·, •' . ·.· __ :' ' ·. -~' •' -' . . 
;,, :, ,.P.ortalilo:. de conformidad con lo e ipulado en el numeral 158 de a Ley Orgánica del Poder 

~ ~'- .1' •· "''J '"~ .... ·-·. 

Judicial de la Federación, se comisiona al A uario Judicial adscrito a este 1 juzgado, a efecto de que 
"" ¡ ! 

realice la entrega del oficio dirigido al    

  

Circunstancia que deoerá hacerse del d~nocimiento del Consejo d~ la Judicatur~ Federal, en 

atención a los artículos 156, párrafo segundo y'~ 58 de la Ley Orgánica 1 del Poder Judicial de la 

Federación, dirigiéndose al Secretario Ejecutivo de éarrera Judicial, Adscripd;ón y Creaciqn de Nuevos . ' 

Órganos, conforme a lo dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
\ 1 

Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y 18$., condiciones de los funcionarios judiciales. 

En otro orden de ideas, en auto de veintiuno d~\ octuore de dos m!' catorce (foj~s 423 a 432 

tomo 111), este juzgado, previo a la admisión de las videogrilt?aciones del  

  ofertadas por la 

1 : 



defensa partic:ular de Si<Jronio Casarrubias Salgado , se requirió al apoderado 

legal del mis'YlO, a efecto de que remitiera las mismas o en su caso, informara la imposibilidad que 

tuviera al respecto. 

Sin embargo, de la inspección judicial celebrada el pasado veintiséis de los corrientes, en el 

mencionado ¡·estaurante, se advierte que al cuestionar al  

 

 

 

 

 

 

 ". 

Por lo que, con lo asentado en el párrafo precedente, dese vista a la defensa del encausado 

Sidronio Casarrubias Salgado o  para que dentro del término de cinco días, 

contados a ~.artir del siguiente en que tenga conocimiento del presente auto, manifiesten lo que a su 

derecho convenga, en el entendido que de ser omisos, se hará efectiva al representante común de la 

defensa la m•~dida de apremio descrita en párrafos precedentes. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional, que en proveído de 

veinticuatro :Je octubre de dos mil catorce, ante la imposibilidad de lograr el desahogo de las 

ampliaciones de declaración de los elementos aprehensores  

 

 medios de convicción ofertados por la defensa particular del procesado 

Sidronio Casarrubias Salgado , se dijo que, para el caso de dictarse formal 

procesamiento en contra de los indiciados mencionados, se señalaría fecha y hora dur· ,te el periodo de 

instrucción para llevar a cabo el desarrollo de las mismas. · .. 

En consecuencia, no se emite pronunciamiento tocante a este tópico, tod vez que eri esta r -'":,-
data se señala hora y fecha para el desahogo de los mismos, medios de prueba oferiados·pre~Ísamente 

~ ' '~): ,, 
por la defensa del procesado Sidronio Casarrubias Salgado . '· ":.';. 

Fin:~lmente, de las constancias que integran la presente causa penal, se advierte que a'ÍQjas 
·, ~ -..•. 

361 y 362 tomo 1 del original de la causa. obran glosados en la primera un sobre amarillo, que,,~¡fl;!lfl 

interior contiene una libreta profesional de color gris y en la restante otra libreta negra (tipo agend~) '·~'il: 
la leyenda The Beatles, por lo que a fin de procurar la conservación de las mismas, desfliQsen.~u~ 

resguárdens·a en la caja de seguridad de este juzgado, no sin antes glosar a la presente ¡:ausa. La 
. :J 

certificación que de ello se realice. 

Notifíquese pmsonalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  Juez Segundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado 

, secretario que da f"- -- - - -- -- - -- -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - -- - -- - -- -

Lo que notifico a ustedes mediante esta cédula. Lo anterior de 
conformi,jad con el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado 
mil catCirce. 

de México,_+/rt.LJ<J.t.!Lfl..~..k;..,.J'-__ de octubre de dos 

Recibe: --·bt-lclr.__
1 __J...¡~Y...,7 f--1-i.d....,....,¡fr:-<j+'(,_, ...::t--e..L4-&"-Lic-!.::f>f_

1
#0<u::....P ~, 

Identificación: 

Hora: 

J' 'ZGADO SEGUNDO ~E DIS!RlTO , 
: · 'M,TERIA DE PROCE:iOS PENALES 
: . ._>,,\LES EN El ESTADO DE MEXICO 

• 

• 

• 
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' ' 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, treinta de octu~re de dos 
1 

mil catorce, la actuaria adscrita al Juzgad Segundo de pistrito en 

Materia de Procesos Penales Federales n el Estado qe México, 

hago constar que a las once horas de ta fech~, consti~uida en el 

domicilio ubicado en calle Ignacio Ray n número seteci~ntos dos, 

primer piso, despacho ciento cinco, squina Rafael Mi. Hidalgo, 
' 1 

colonia Cuauhtémoc, en esta ciudad fin de notificar al 'licenciado 
' ' 

, el proveíd de veintinu,eve del 111es y año 

en curso, dictado en el la causa p al 84/2014-Y, que se instruye 

contra     y otro, 'por su probable 
! 

responsabilidad en delito de Del:incuencia 

organizada y otros. 
' 
1 

~~rciorada qu~ es el do cilio señalado ~n autoS, por ser 

amplia .. nte conocid~ por la sus rita, ya que con anteriori1ad realicé 

diversa, notificacion~.s al licen iado  

 ~ .. a la VÍC ima (3), en ese mismo: domicilio, 

' 1'.d~rivad~ de la causa !penal 731 008-IV que se instruye contra  

   ,  o  

,y~otros, por el delito d Delincuencia o~ganizad~ y otros, 

procedo a fijar en la puerta acceso el original de la ,cédula de 
' 

notificación, que contien.e trascr pción del proveído que se ~es entera, 

después de haber tocado la su crita por un lapso de cinco minutos 
¡ 

sin que nadie atendiera a mi lamado, quedando así ndtificado el 
¡ 

abogado en busca, en términos del artículo 109 p~rrafo s~gundo del 
1 

Código Federal de Procedimient s Penales. Doy fe. 
1 

.h 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , ¡ 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
residencia en T oluca. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ' 

Licenciados  
 1 1 

Domicilio:   
 1 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra  
Sidronio Casarrubias Salgado y otro,. por su 1 probable 

responsabilidad en la comisión del delito de De ncue(lcia org~nizada y 
otros, se dictó un proveído que a la letra dice: ' : 

"( )Toluca, México, veintinueve de octubre de dos m1l e torce. 1 1' 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 96 y 9~ del Cód1g Federal de 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos para que ren como co,rresponda lo escntos de 

cuenta, signados por el licenciado D enser Partlcul1r del proce ado S1dromo 

Casarrubias Salgado o . 

En atención al contenido del primero de los de e enta, con fundamento en los artículos 20, 

apartado A, fracciones IV y V de la Constitución Política d los Estados Umdos Mex1canl en su texto 

aún vigente antes de la reforma de dieciocho de junio de s mil ocho, en relqción con los 1versos 206, 

240 y 242, del Código Federal de Procedimientos Pen les, se adm1ten a favor de su efend1do, los 
1 

siguientes medios de convicción: 1 1 

1) . Ampliaciones de declaración de los lamentos aprehensorfs,  

       

adsFritos a la P.\ollcía Federal Ministerial, dependiente e la Procuraduría General de la Rep blica. 

2) 
1 

Ampliaciones de declaración a car o de los procesados  

Sidronio Casar(ubias Salgado 1 

1-4-1 

3) 1 La testimonial a cargo de   1 

& \ Los careos constitucionales e re su defensa Sidronioi Casarrubiruf Salgado  

 con los elementos apreh nsores  

  · 

Por tanto, a efecto de llevar a cabo el esahogo de las ampliaciones de decla' ación de los 

elementos aprehensores mencionados, se señala las nueve horas con treinta¡ minutos del einticinco de 

noviembre de dos mil catorce. : 

Mientras que para el desahogo',(le las di ersas a cargo de los proceskdos Sidroni Casarrubias 

Salgado o    se señalan 1ás nueve hor s con treinta 

minutos del veintiséis de noviembre de dos mil e torce, y al concluir éstas pr+édase al de ahogo de la 

testimonial a cargo de  1 l 
;o \\'\\~~~~,te, se fijan las diez hor~ del veintisi~te de noviembre de Idos mil cato ce para que 

ten~~.e~ó:.\ll.s careos constitucionales m clonados en el apartado cua¡rto del prese~~ te auto . 

··::-:~· ~~(;¡¡;:'·~~~'j:Jrevio al desahogo de ~sto últimos y de las ampliacio~es de decla ación de los 

proce$MclS:,.Sklroni.6.' Casarrubias Salgado o , 

reitéreSeles la gará.nJía que en su favor consagra 1 artículo 20, apartado A, fr9cción 11 de la Constitución 

Política de los t~tados Unidos Mexicanos, en el sentido de que no seráh obligados a declarar y 

requ[·f ... r,a.~.".e .. les para·;·u·!1. ,~n ... · .. eLact~ de la no~ificaci n del presente auto, manifij. sten si es ~~no su deseo 
ampliar :sos ·res~éCli~B;S. ?~~\?rac1ones, as1 com carearse constitucionalme1te con las ~ersonas que 

depollen'en su contt~.' · · · ' . 1 

·:;, · Así, en pr~Jil.áidíó~:,~;hás aludidas dilig ncias, toda vez que Sidron!io Casarrubi4s Salgado o 

se encuentran interno~ en el Centrb Federal de 

Readaptación Social Número Uno "Altiplano" en Al aloya de Juárez, México. 1 1 
Solicítese al director del centro carcelari de refere .. ncia, tenga a bien¡ programar 1

1

s diligencias 

de mérito y ordene a quien corresponda presente tras la reja de prácticas que para ese efeqto designe a 

los prenombrados encausados, permitir el acceso de la defen~a pa(tict¡lar de l~s encausad?s de mérito, 

del testigo  

  , así co o al Agente 

del Ministerio Público de la Federación; de igual forma, deberá infórrt)ar deritrb del lapso d tres días si 

las diligencias antes mencionadas quedan agendadas en las temporalidades inbicadas con ntelación. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo anterior, sin motivo justificado y omprobado, 
1 

se hará acreedor a una medida de apremio, consistente en multa de treintf- días de s ario mínimo 



general vigente en esta zona económica, lo anterior de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del· 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

A efecto de que comparezcan los elementos de que se trata a la diligencia señalada en 

párrafos precedentes y toda vez que de autos se aprecia que se encuentran adscritos a la Policía 

Federal Miniuterial, dependiente de la Procuraduría General de la República, con sede en el Distrito 

Federal; con fundamento en el arábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, gírese oficio, a su superior 

jerárquico, para que ordene a quien corresponda, haga del conocimiento de los mismos que deberán 

comparecer identificados, el día y hora ~ue se precisa en este auto, en el interior de las instalaciones del 

Centro Fede,·al de Readaptación Socilij número uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de 

México, a efecto de desahogar una dilige~cia de carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se 

les rmpondrá la multa invocada en líneas anteriores, misma que se hace extensiva a su superior 

jerárquico en caso de no cumplir cabalmente con lo ordenado. 

Tocante a la citación del ateste  a la diligencia mencionada en 

párrafos precedentes, dígase al promovente, que no es posible citarlo como lo solicita en su escrito, esto 

es en el domicilio que obra en autos, toda vez que de la razón actuaria! de veintidós de octubre del 

presente año, se advierte que éste ya no habita·en ese lugar, por tanto, indíquese a la defensa particular 

del procesado Sidronio Casarrubias Salgado  que la presentación del testigo 

en cuestión correrá a su cargo, mismo que deberá comparecer debidamente identificado. 

Re~1pecto a la prueba marcada con el número cinco del escrito de pruebas que ahora se 

acuerda, la cual refiere como " ... interrogatorio a los peritos médicos forenses que suscribieron el 

dictamen pericial en materia de medicina forense, adscritos al Departamento de Medicina Legal de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Procuraduría 

General de la República, rendido el dieciséis de octubre de dos mil catorce ... ", requiérase al oferente de 

la prueba para que dentro del término de cinco dias, contados a partir del siguiente en que tenga 

conocimientc del presente auto, aclare su pretensión, toda vez que el medio de prueba que pretende 

ofrecer no sn nncuentra contemplado en el título sexto del Código Federal de Procedimientos Penales, 

referente a pruebas. 

En el entendido que de no realizar pronunciamiento en el lapso mencionado, se hará efectiva al 

representante común de la defensa, una medida de apremio consistente en multa tf,r el eq,uiv.~ltt'Ei!)i 
treinta días de salario mínimo general vigente, ello de conformidad con el articulo 44, f~a•;e~ 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Ahora bien, tocante a las periciales en materia de medicina forense, dactiloscopia 

forense que corren a cargo de    

, que las mismas fueron admitidas en proveído de viliftii!@:> 

de octubre de dos mil catorce a favor de su defendido, compareciendo ante este órgano jurisdiccional los 

expertos de •11érito a aceptar y protestar el cargo, el pasado veintitrés de octubre del prese_ru~¡¡&JO 

que este juzqado únicamente está en espera de que los peritos de que se trata, exhiban los d~t 

correspondientes. 'EilERA:..O:"S EN· 
Por cuanto hace a la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, hágasele 

saber al promovente que su ofrecimiento resulta innecesario, pues este órgano jurisdiccional tiene la 

obligación d·a analizar todas las constancias que integran la presente causa penal y las presunciones 

que de ella •smanen para resolver el expediente en que se actúa, sin que resulte necesaria la petición 

por alguna de las partes. ·~ 
e'.:l 

Re:; peto de las copias simples que solicita el licenciado  en el se~<:¡ de 

sus escritos. con fundamento en los artículos 25 y 36 del Código Federal de Procedimientos'~eP,~es, 
expídase a :;u costa las reproducciones que solicita, previa toma de razón que por su recibo' ¿¡;¡ en 

~·.~,,; ~·: ·.: 
autos. '"' · ... : 

Ahora bien, con el oficio remitido por el Comisionado del Órgano Admini~tivo 
Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, de la Secretaría de Gobernación, este _¡uzgado 

toma conocirniento de que comunicó al Centro Federal de Readaptación Sociaii'Jl.ijrteroJli!Jió'.'M¡pk!Ao en 

Almoloya dE• Juárez México, que se permitía el ingreso a ese centro federal a los IJ.ef  

 afecto de realizar sus respectivos dictámen~;¡-.;: · 

En otro orden de ideas, del estado que guardan los presentes autos, se advie.rte .~~ en 

proveido de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 372 a 376 tomo 111), este juzgado se reservó 

acordar lo conducente tocante al armamento bélico y vehículo asegurados que el consignador dejó a 

disposición je este juzgado, hasta en tanto se resolviera la situación jurídica de  

 Sidronio Casarrubias Salgado , lo que aconteció el pasado veintiséis 

de octubre e el presente año. 

Por tanto, previo a ratificar el aseguramiento del armamento y vehículo, toda vez que del pliego 

de consignación, se advierte que el Agente del Ministerio Público de la Federación, los dejó a disposición 

• 

• 

• 

• 
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de este juzgado en las instalaciones de la Subprocuraduría Especiali~ada en lnv¡stigac1i~·:··:~- ('-{?
Delincuencia Organizada, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75, colonia Guerrero:.J 4 2 
delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en México Distrito FederaL , l ~~J.J 

En consecuencia, en razón de que el lugar en el que se ubican ¡os objetos a~eguddos sJ 
' 1 

encuentra fuera de la competencia territorial de este Juzgado, con fundamento en los artítulos 46, 49 y 

53 del Código Federal de Procedimientos Penales, envíese exhorto al Judz de Distrito¡ de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal, en turno, para que en auxilio de la~ labores de este Juzgado, 

comisione al actuario judicial de su adscripción a efecto de que acuda al domicilio indicadci en el párrafo 
1 ' 

que antecede y dé fe del material bélico mencionado, así como del vehículo relacionado c&n la presente 

causa penal, debiendo levantar las actas circunstanciad correspondient~s, para lo c~al, envíense 

copias debidamente certificadas de las constancias conduc ntes, a fin de facilitar la labor ercomendada. 

Asimismo, se autoriza al juzgado exhortado a e cto de que dicte lps medios d~ apremio que 

estime necesarios hasta lograr el éxito de lo encomend do, solicítese el acpse de recíb~ respectivo y 

una vez efectuado lo anterior devuelva la comunicación e que se trata a la brevedad posiljle. 
1 • 

En otro orden de ideas, en proveído de veínti o de octubre de dos r\1il catorce (tdjas 423 a 432 

tomo 111) se requirió a la defensa particular del ene sado Sidronio Casar~ubias Salga9o  

 a efecto de que dentro del término cuarenta y ocho hora~, contadas a¡ partir de que 

fuera notificado del citado auto, acorde a lo esta lecido en el artículo 217 del Códit Federal de 

Procedimientos Penales, precisara los hechos circunstancias que defeaba escl ecer con la 

inspección judicial con carácter de reconstrucció de hechos que ofreciera,¡ sin realizar anifestación 

alguna al respecto. ' ~ 
En consecuencia, se le hace efectivo e apercibimiento decretado ~n auto de v intiuno de los 

corrientes {fojas 423 a 432 tomo 111) por lo que s declarara desierto dicho me~io de convic ión. 

Asimismo, en el proveícJti mencionad en el párrafo que antecede. leste juzgadof dentro de la 

dilación de término constitucional, admitió a favor del procesado Sidronio CasarrubiJs Salgado o 
' ' 

 

respe    

 así 4mo al Director General de 

. , ·s ro d · . .• s de Fue o de la Secretar de la Defensa Nacional, para¡ que informe· a nombre de 
¡¡¡.' .,.__ . • ~ 

Si' · ien ¡¡e encuehttan registradas las armas a ctas a la presente causa penal,',cuya portaci0n se atribuye 

rohio Cas~riubias Salgado
,:;¡ 
;- Dándole vista al resto de las pa 

l~ffnciaa la solicitada por la defensa del 

~·cuenta, se advierte que el término e 

respecto. 
oo <'~t n••.--::11'\'0 

· Por tanto, con fundamento en el 

~~~&\'16.1-~~se lo~ ,informes referidos, destac 
.18 'SlQ:~r,.;,;LXIuO • • renma de la Defensa Nacional. qu 

es para que indicaran si era su deseo adiqionar diversa 

rocesado de que se trata, y toda! vez que de la certificación 
i 

cedido transcurrió sin que emitieran pronuhciamiento al 
1 • 

rtículo 41, del Código Federal d~ Procedimieiltos Panales, 

ndo al Director General de Registro de Armas, de Fuego de 

las características de las arma~ de fuego ~e las que la 

defensa particular solicita la información so las siguientes: 
1 

1. Arma de fuego tipo fusil, calibre 7.62x39 mm. SOVIET M43, marc~ Norinco, m~delo MAK-90 

Sporter, matrícula  pais de fall,T)fa ón China, con un cargador metálí~o dorado. 

2. Arma de fuego tipo pistola escu dra, calibre .38" Súper Auto, mafca Colt, mo~elo Súper 38 

Aut~~~t,~~trícula  país de fabrica ón U.SA, con un cargador metál¡co con pavó~ negro. 

,.:~'~·:~g[r~s que deberán remitir raspe tivamente, dentro del término de ~iez días corltados a partir 

del si~~\én~;~~),lue tengan conocimiento 1 presente auto, en la inteligenbia que de sbr omisos en 

prop~rcl(ín;l',~ thformación peticionada, se, arán acreedores a una multa p,or el equival~nte a treinta 

días ® sal<irio.~lnimo general vigente en es zona económica, esto de conformidad con ~~ artículo 44, 

fracci~~>~.~ítódigo Federal de Procedimie ~s Penales. ' 1 

Por !,?nt\),.!'Je-,cQ[lfQf']'lidad con lo es ipulado en el numeral 158 de la Ley Orgán!ca del Poder 

JuditláJ~(JIJ.I~'f=baJ;~~ik~ ~~; comisiona al A tuario Judicial adscrito a este !juzgado, a Jfecto de que 

realic$1~tii-liír'~~~ ~~Í:~Íl~\o~\J~~do al      

     ¡ 

> . :iCir~ar\i:ia que deberá hacerse del conocimiento del Consejo d~ la Judicatur~ Federal. en 

atención a los artículos 156, párrafo segundo y 158 de la Ley Orgánicajdel Poder Judicial de la 

~ederación, dirigiéndose al Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripc ón y Creación de Nuevos 

Organos, conforme a lo dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General d 1 Pleno del O:onsejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los ftncionarios jf
1
díciales. 

En otro orden de ideas, en auto de veintiuno de octubre de dos mí catorce (foj s 423 a 432 

tomo 111), este juzgado, previo a la admisión de las videograbaciones 

    



 

 

 

Sin embargo, de la inspección judicial celeiJrada el pasado veintiséis de los corrientes, en el 

mencionado restaurante, se advierte que al cuestionar al Capitán de Unidad  

 

 

 

 

 

 

Por lo que. con lo asentado en el párrafo precedente, dese vista a la defensa del encausado 

Sidronio CasarruiJias Salgado . para que dentro del término de cinco días, 

contados a partir del siguiente en que tenga conocimiento del presente auto, manifiesten lo que a su 

derecho convenga, en el entendido que de ser omisos, se hará efectiva al representante común de la 

defensa la m-edida de apremio descrita en párrafos precedentes. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional, que en proveído de 

veinticuatro de octubw de dos mil catorce, ante la imposibilidad de lograr el desahogo de las 

ampliaciones de declaración  

   

 medios de convicción ofertados por la defensa particular del procesado 

Sidronio Casarrubias Salgado o , se dijo que, para el caso de dictarse formal 

procesamiento en contra de los indiciados mencionados, se señalaría fecha y hora durante el periodo de 

instrucción para llevar a caoo el desarrollo de las mismas. ' 

En consecuencia, no se emite pronunciamiento tocante a este tópico, toda vez qu~_éri"J~ 
,,. • ' '0-c-.:-~ 

data se señala hora y fecha para el desahogo de los mismos, medios de prueba ofertados prJiEi~~ 
{....: - .... •'!.1•:' • ..¡¡ 

por la defensa del procesado Sidronio Casarrubias Salgado o  "' ";·•lt '~5'~:~.¡ 
Finalmente, de las constancias que integran la presente causa penal, se adviert~~'á1~rif~ 

361 y 362 tomo 1 del original de la causa, obran glosados en la primera un sobre amarilld,~~~~~~ 
interior contilme una libreta profesional de color gris y en la restante otra libreta negra (tipo a;~~~-~ 

... , 1 .'77• 

la leyenda The Beatles, por lo que a fin de procurar la conservación de las mismas, desglósense,;y 

resguárde 1se en la caja de seguridad de este juzgado, no sin antes glosar a la p~{~~úS'á!flla 
certificaci6n que de ello se realice. OE ¡ií([,.:,;ESI 

Notifíquese personalmente. CEDEP.A~ct (11HLI 
Así lo proveyó y firma el licenciado Carlos Alberto Sosa López, Juez Segundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado 

Carlos Medrana García, secretario que da f"- -- - -- - - - --- -DOS FIRMAS ILEGIBLES- -- -- - -- - -- -

Lo que notifico a ustedes mediante esta cédula. Lo anterior de 
conformicjad con el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de 
mil catorce. 

Recibe: dgc' i.''a (} 

Identificación: ~--------. 

-------------------------------------- -~ .· --.~'¡'~:.\ ( 
. ~ ' _ _.... . ' 

JU!tiAOO SEGUNOO DE OiSTfliTO 
I:N MATERIA DE PROCESOS PENALES 

R;DfRALES EN a ESTADO DE MEXlCO 

• 

•• 

• 
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RAZON: Toluca, Estado de México, treinta de octubre de dos 

mil catorce, la actuaria adscrita al Juzgado Se 

Materia de Procesos Penales Federale en el 

Distrito en 

hago constar que a las once horas e n quince minu 
1

os de esta 

fecha, constituida en el domicilio ub· ado en ~ calle 

doscientos cuatro, despacho seis, col nía Centr$, en es a ciudad, a 

fin de notificar a los licenciados  

  el proveído e veintinueve del m s y año en 

curso, dictado en ella causa penal 4/2014-V, qJe se insfruye contra 

 Sidra io Casarrub,as Salg¡ado y otro, 

por su probable responsabilida en la comi~ión del delito de 

Delincuencia organizada y otros ! 

' 
, ~J.orada que es el domi ilio señalado en autos, or coincidir 

~~·'flomb·r~' la:colonia, calle y úmero, además por así a vertirse de 
.~- . .... ' ! 

~~~~lacas ·'metálicas que se ncuentran al iniqio de e, da cuadra 

IJDrJe se aprecia "    

    

   

   

    

  

 

 por lo!anterior, procedo a 
• 1 

fijar en la puerta de a~t;eso 1 original de la cé/jula de 
,.'-". 1 

<. 

·~-~~e~tiene trascripción~del oveído que se les entera, 
J ~\:··· ~'~.'- ~("l -:, 

nati~~ado la suscrita pdr un lapso de cinco minutos si 
.';'!·:_·;_·í:~~,~-'-~:~\')\',, ~-"l ":f. 

~~.t~ a mi llamado, qll~ ndo así notificadqs los a 
,--~:y~<C> .. ~// ,~,-- i 
~~~tPén términos del artí6J:i o 109 párrafo s gundo 

·..----...-.. ::..-..: ~ -~; 

.fer:ler~Lt~R(QGruiimientos Pen les. Doy fe. 
~~-~!>"r~:)--~-:-····-

otificación, 

espués de 

que nadie 

ogados en 

el Código 
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Toluca, Estado de México 29 elle 

nl'~rndu·n alnOltaCilO al rubro, 
, por su 

delito de 
dictó un 

COliJtenid'o del primero de los de· cuenta, con ft'mdairne,nto en 
ap<3rtlid<l A, fracciones IV y V de la . Constitución de los 

Me·xic,ancrs en Su texto aún vigente antes de la dieciocho 
en relación con los diversos ¡2op. 240 y del Código 

Prc)ce,dim,ienros P!males, se admiten a ~avpr de su los 
siguientes medios de , 

5) de declaración de los ~'lementos 
  

   adscritos a la P licia Fe•'1etl~l 
dependiente de la General de la República. 1 

6) de declaración a cargo de ¡Tos prc,ce;s~c7os 
Casarrubias Salgado  

7) La a cargo de Fabián Rojas H$Jández y 
8) Los constitucionales entre \su 

,.,uos ~ Casarrubias Salgado n /os! elementos 1:1,, pre·hei?SCires 

  1

1 

i 

. 
• ,;:~:.···· :;:., •. \ ',}. Por tanto, a de llevar a cabo el desahogó de las amlpli.aci<DnE~s 
·-~{->~:¡·\·.d'ecrJ,¡tración de los aprehensores mencionados, se señalan las nueve 
. ·-~( ,-::~~:.;. t).brjs con treinta del veinticinco de noviembrei de dos mili catorce. 

·•••• : · ; ··: .· • · >' ,·:: Mientras que el desahogo de /as diversas a '_cargo de lo! procesados :·.: .. ;~;.~·.'¡,_ Sidronio 
'·· '•:··> .. ~  se nue

-\ .8, 
¡;:e·~~" i ¡ -sJPY"rrruté' dos mil y al concluir stas procédase al de ahogo de la 
._: . ._¡,,~,,1,. J J [' ial d 1 

.. ·' .... . {'I§J'l!P{)~~pargo e
• 1 _; e": ~- '; , .. ' 1 '·n ' ' · rmai!Jifl.llfe, del veintisiet~ de novie 
,;:,~, 3c¡•:;:ir:!il·r:fitóilife)í¡;a'M que fos careos cons(itucionales encionados 
_ .. ,;. :~_,;,:~'Vti.~paprtad1o cuarlo 1 

.. - · · · " ~ or o que de éstos últimos y de fas am /iaciones de 
declaración de Casarrubias Salgado o  

reitéreseles la {},arantía qu en su favor 
consagra el artfcu/o 20, apartado A, fracción 11 de fa Co(lstftución lftica de fas 
Estados Unidos Mexicanos, en ef sentido de que no será'r obfigado a decfarar y 
requiéraseles para que en el acto de la notificación del pre~ente auto, anifiesten si 
es o no su deseo ampliar sus respectivas declaraciones, asf e o carearse 
constitucionalmente con /as personas que deponen en su cbntra. 

Así, en preparación de las aludidas diligencias, : toda vez que Sidronio 
Casarrubias Salgado    
se encuentran internos en el Centro Federal de ReadaptaCión Social Número Uno 
"Aftip/ano" en Almo/aya de Juárez, México. 
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Solicítese al director del centro carcelario de referencia, tenga a bien 
programar l;;•s diligencias de mérito y ordene a quien corresponda presente tras la 
reja de prácticas que para ese- efecto designe a los prenombrados encausados, 
permitir el a<:ceso de la defensa "P,articular de los encausados de mérito, del testigo 

 y de loS, elementos aprehensores  
 

así como al Agente del Ministerio Público de la Federación; de 
igual forma, deberá informar dentro 'ne/ lapso de tres días si las diligencias antes 
mencionadas quedan agendadas en las temporalidades indicadas con antelación. 

En ia inteligencia que de nÓ:~ dar cumplimiento a lo anterior, sin motivo 
justificado y comprobado, se hará acroedor a una medida de apremio, consistente 
en multa de treinta días de salario minimo general vigente en esta zona económica, 
lo anterior c'e conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

A electo de que comparezcan los elementos de que se trata a la diligencia 
sef'lalada en párrafos precedentes y toda vez que de autos se aprecia que se 
encuentran adscritos ala Policia Federal Ministerial, dependiente de la Procuradurla 
General de la República, con sede en el Distrito Federal; con fundamento en el 
arábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, gírese oficio, a su superior jerárquico, 
para que ontene a quien corresponda, haga del conocimiento de los mismos que 
deberán comparecer identificados, el día y hora que se precisa en este auto, en el 
interior de las instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social número uno 
"Altiplano", E•n Almoloya de Juárez, Estado de México, a efecto de desahogar una 
diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se les impondrá la 
multa invocada en lineas anteriores, misma que se hace extensiva a su superior 
jerárquico en caso de no cumplir cabalmente con lo ordenado. 

Tocante a la citación del ateste  a la diligencia 
mencionada en párrafos precedentes, dígase al promovente, que no es posible 
citarlo como lo solicita en su escrito, esto es en el domicilio que obra en autos, to.da . 
vez que de la razón actuaria/ de veintidós de octt,Jbre del presente año, se advierte _';1 e.--~~~~. 
que éste ya no habita en ese lugar, por tanto, indfquese a la defensa particular d_elf;~ "·• ¿;:> ·~"'·'% 
procesado Sidronio Casarrubias Salgado  que /1'1'( ,_7·::.,,,~ 
presentación del testigo en cuestión correrá a su cargo, mismo que debenÍ.f, "· ~:,~<'~. 
comparecer debidamente identificado. ~0:·';<":':'.:i'~,6t~ 

Respecto a la prueba marcada con el número cinco del escrito de pruebas ·~t:l'·::&?'t 
que ahora se acuerda, la cual refiere como " .. .interrogatorio a los peritos médicos ''""'k,0J.~~ 
forenses que suscribieron el dictamen pericial en materia de medicina forense, 
adscritos al Departamento de Medicina Legal de la Coordinación General ·ae•;r· ··:<r:•:•jo:.l 1 
Servicios Poriciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Procuraduríf;l . ,, , 
General de la República, rendido el dieciséis de octubre de dos mil catorce ... ", Oi~ ,., 
requiérase al oferente de la prueba para que dentro del término de cinco dlas¡: ·. 
contados a partir del siguiente en que tenga conocimiento del presente auto, aclare 
su pretensic)n, toda vez que el medio de prueba que pretende ofrecer no se 
encuentra contemplado en el titulo sexto del Código Federal de Procedimientos 
Penales, ref,9rente a pruebas. 

En el entendido que de no realizar pronunciamiento en el lapso 
mencionado, se hará efectiva al representante común de la defensa, una medida de 
apremio consistente en multa por el equivalente a treinta d/as de salario mínimo 
general vigonte, ello de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código 
Federal de f'rocedimi!mtos Penales. 

Ahora bien, tocante a las periciales en materia de medicina forense, 
dactiloscopia y psicología forense que corren a cargo de  

dígase a/ licenciado  
 que las mismas fueron admitidas en proveido de veintiuno de octubre de 

dos mil catorce a favor de su defendido, compareciendo ante este órgano 
jwisdiccional los expertos de mérito a aceptar y protestar el cargo, el pasado 
veintitrés de octubre del presente año, por Jo que este juzgado únicamente está en 
espera de que los peritos de que se trata, exhiban los dictámenes correspondientes. 

Por cuanto hace a la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y 
humana, hágase/e saber al promovente que su ofrecimiento resulta innecesario, 
pues este órgano jurisdiccional tiene la obligación de analizar todas /as constancias 
que integran la presente causa penal y las presunciones que de ella em~n.!l(l-JlWa," ,; ' .. 0 , 

resolver el <3Xpedienle en que se actúa, sin que resulte necesaria la peti'&itm'·' pÓF-' '' .. ! ' 
alguna de las partes. , • _ .• 

Respeto de las copias simples que solicita el licenciado  
en el segundo de sus escritos, con fundamento en los artículos 25y'~6dM 

Código Fed•3ral de Procedimientos Penales, expídase a su costa las rep,roducciones 
que solicita, previa toma de razón que por su recibo obre en autos. 

Ahora bien, con el oficio remitido por el Comisionado del Órgano 
Administrativo Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, de la Secretaria 
de Gobernación, este juzgado toma conocimiento de que comunicó al Centro 
Federal de Readaptación Social Número Uno Altiplano en Almo/aya de Juárez 
México, quH se pennitla el ingreso a ese centro federal a los peritos  

 a afecto de realizar sus respectivos dictámenes. 
En otro orden de ideas, del estado que guardan los presentes autos, se 

advierte qw3 en proveído de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 372 a 

• 

• 

• 
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1~'7- J4~ 
376 tomo 111), este juzgado se reservó acordar lo conducehte tocante~/ atmamento 
bélico y vehfculo asegurados que el consignador dejó a disp. osición de este juzgado, 
hasta en tanto se resolviera la situación jurfdica de   
Sidronio Casarrubias Salgado  Jo qu aconteció el 
pasado veintiséis de octubre del presente aflo. 

Por tanto, previo a ratificar el aseguramiento del atmamen o y vehículo, 
toda vez que del pliego de consignación, se advierte quft el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Jos dejó a disposición de ste ju~gado en la instalaciones 
de la Subprocuraduria Especializada en Investiga ión de belincuenci Organizada, 
ubicada en Avenida Paseo de la Refotma núme 75, coll!¡nia Guerre , delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, en México Di rito Federal. 

En consecuencia, en razón de que el/ aren ei!Jue se ubic n los objetos 
asegurados se encuentra fuera de la compete cía territorial de este Juzgado, con 
fundamento en los artlculos 46, 49 y 53 de Código F~deral de P cedimientos 
Penales, envíese exhorto al Juez de Distrito de Procesos Penales edera/es en 
el Distrito Federal. en tumo . para que en xilio de l¡;¡s (abares de ste Juzgado, 
comisione al actuario judicial de su adscrip ón a efecto de que acu a al domicilio 
indicado en el párrafo que antecede y dé e del material bélico me cionado, así 
como del vehículo relacionado con la pres nte causa penal, debien levantar las 
actas circunstanciadas correspondienf para lo 'cual, env1 nse copias 
debidamente certificadas de las constancl s conducentes, a fin de fa ilitar la labor 
encomendada. 

Asimismo, se autoriza al juzga o exhortado a 'efecto de ue dicte los 
medíos de apremio que estime necesari s hasta lograr fJI f!xito de lo ncomendado, 
solicltese el acuse de recibo respectivo una vez efectua/;lo lo anteri r devuelva la 
comunicación de que se trata a la breve ad posible. ' 

En otro orden de .. ideas, en p ve/do de veintiunb de octub de dos mil 
....,¿:¡~torce (fojas 423 a 432 tomo l/1) ~ quirió a la defensalparticular el encausado 
"'1. · nio Casartubias Salgado o , a efecto e que dentro 
>?t:_ ·_·. énnino de cuarenta y ocho horas. contadas a partir. de que fuera notificado del 
· Cf.·. o auto, acorde a lo estab/ecid en el artfculo 217 del Códig Federal de 

P . edimientos Penales, precisara los hechos y circunstancias ue deseaba 
e-sclarecer con fa ínspeccí6n judicial on carácter de reconstrucción d hechos que 
ofreciera, sin realizar manifestación 1guna al respecto. 1 

·" · En consecuencia, se le ha efectivo el aperc(bimiento dec tado en auto 
dé veintiuno de Jos corrientes (foja 423 a 432 tomo 11/) por lo que e declarara 
desierto dicho medio de convicción , , 

¡: 'liSTh ~ Asimismo, en el provefdo mencionado en el 'pátrafo que a tecede, este 
juzgado, dentro de la diláción término constitudiorlal, admitió a favor del 
procesado Sidronio Casarrubias algado entre otras, 
la documental consistente én el i rme que deberá rendir e

-:.... ... · 
pecto de las personas! que labor; ron en dicha 

negociación el quince de octubre dos mil catorce duran~ todo el di ; asf como al 
Director G n ra de Re ístrd dé rmas de Fue o de la ecretarra e la Defensa 
Nacional. para q. ue infotme a no_· .. · re de quien se encuentfen registra as las atmas 
afectas a la presente causá na/, cuya portación e atribuye a Sidronio 
Casarrubias Salgado • 

Dándole vista al resta d las partes para que irldicaran si ra su deseo 
adicionar diversa constancia a la olicitada por la defensa ~el proces do de que se 
trata, y toda vez que de la ce ficación de cuenta, se ; advierte q e el tétmino 
concedido transcurrió sin que emit ran pronunciamiento al respecto. 

Por tanto, con fundame to en el articulo 41, del Códig Federal de 
;\1ll~ •lf...<-frocedimientos Panales, peticióne d Jos infotmes referidos, destacan o al Director 
>\-);·t; eral de Re i t de r.mas de Fue o de la Secretaría de la Defe sa Naci na/ 
,,;b5:'~, . ~ las c~racterís_ticas de las_ a . as de fuego de las que la defe sa particular 
·~,\·''·" ,,;\~líC¡ta la mfotmac1ón son las s1gw ntes: 
·:." .t:. ~':1'1 ~~2 1. Atma de fuego tipo f¡ il, calibre 7.62x39 mm. SOVIET M43, marca 

•:·~:~·<.'i\¡~Í'inco, modelo MAK-90 Sporter, matricula país de fabri ación China, 
· };dn un cargador metálico dorado. 

2. Atma de fuego tipo pisto escuadra, calibre .38" Súper Aut , marca Colt, 
.mod,f#a Súpe( 38 Automatic, matrí u/ país de, fabricación U S.A., con un 

· ~,.: •-· ~cargador metálico con pavón negro. ' 
.', . ':•.t Informes que deberán rem1 ·r respectivamente,! dcintro del té ino de diez 
_.días -r;ontadqs.' ~partir del siguiente n que tengan conocimiento del sen te auto, 
·en f¡r inteligencia que de ser omiso en proporcionar la infotmación p ticionada, se 
haiáh acreedores a una multa por el equivalente a treintJ días de s /ario mfnimo 
general vigente en esta zona económica, esto de conformidad con 1 artículo 44, 
fracción 11, del Có~o Federal de Procedimientos Penales. 

Por tanto, de confotmidad con lo estipulado en ef numeral 1 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se comisiona al Act ario Judicial 
adscrito a este juzgado, a efecto de que realice la ent:5ga del ofi io dirigido al 

   
 

Circunstancia que deberá hacerse del conocimiento del C nsejo de la 
Judicatura Federal, en atención a los artículos 156, párrafo segundo y 58 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dirigiéndose al Secretari Ejecutivo de 
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Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, conforme a lo 
dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios fudiciales. 

En otro orden de ideas, en auto de veintiuno de octubre de dos mil catorce 
(fojas 423 a 432 tomo 111), este juzgado, previo a la admisión de las 
videograbacwnes de  

idronio Casarrubias Salgado  
  

. 
Sin 9mbargo,  

 

 
 
 
 
 

     
    

•. 
Por lo que, con lo asentado en el párrafo precedente, dese vista a la 

defensa del encausado Sidronio Casa"ubias Salgado   
para que dentro del término de cinco dfas, contados a partir del siguiente 

en que tenpa conocimiento del presente auto, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, E•n el entendido que de ser omisos, se hará efectiva al representante 
común de la defensa la medida de apremio descrita en párrafos precedentes. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional, que en 
proveido de veinticuatro de octubre de dos mil catorce, ante la imROsibilidad dt=t_-.., 
lograr el desahogo de las ampliaciones de declaración de fós elemer¡J1is . •$ 
aprehensoms  

  
 

o Sidronio Casa"ubias Salgado , se dijd:;¡ue~¿a(_ 
para el caso de dictarse formal procesamiento en contra de los indiciildos ;,1:·~· 
mencionados, se señalaría fecha y hora durante el periodo de instrucción para llevit(,~ 
a cabo el desarrollo de las mismas. ..,. 

En consecuencia, no se emite pronunciamiento tocante a este tópico, toda 
vez que en esta data se señala hora y fecha para el desahogo de los rr.tiiitJ;tósf SiG 
medios de prueba ofertados precisamente por la defensa del procesado SidroQtO•n.OCI 
Casarrubia~s Salgado o . "'·- · 

Finalmente, de las constancias que integran la presente causa ~t;;..~si{ "' ~ 
advierte quE• a fojas 361 y 362 tomo 1 del original de la causa, obran glosados en la 
primera un sobre amarillo, que en su interior contiene una libreta profesional de 
color gris y en la restante otra libreta negra (tipo agenda) con la leyenda The 
Beatles, por lo que a fin de procurar la conservación de las mismas, desglósense y 
resguárdense en la caja de seguridad de este juzgado, no sin antes glosar a la 
presente causa la certificación que de ello se realice. 

Nol"lfiquese personalmente. 
Asf lo proveyó y firma el licenciado   J.uez ~ 

Segundo dEl Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el E§tado de ~\ , 
México, qui1m actúa asistido de/licenciado , secretario que if! t!? 
da fe.". Dos firmas ilegibles. [;3 ~;r~ 

"' . ....., ~\o#. 

~;,;1~ 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos · -;,:, 

legales conducentes. 

Secr en 
Mat

 

\ 

• 

• 

• 
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Toluca, Estado de México 29 de octub e de 2014. 

"2014, Año de O tavio Paz" 

Causa penal: 84/2014-V 

En los autos de la causapenal del númE)ro anota o al rubro, 
que se inició contra  y o ro, por su 
probable responsabili ad en la comisióh del delito de 
delincue .. ·ncia oro_illl_ ... íz a y diversos, con est'j fecha e dictó un 
prov~o que en lo con ucente establece: 

.,,..-~ . ' 
·~ · ·· ··... . · · ",:. · . uca, M~ico, veintinueve de octubre de dbs mil cato e. 

\ Con-.. ndamento e lo dispuesto en los artículosi 21, 96 y 7 del Código 
;>;f;;F,edaral de P dimientos anales, agréguense a los fiUtos para qu obren como 
~\,'\··:qp.· mfsponda lqs escritos d cuenta, signados por el licenciado  
;,{¡}¿pete)¡sor Part¡cular del p cesado Sidronio Casarrubi~s Salgado o  

. 1 

-~~:ij" En atdnción 8J.co tenido del primero de lds de'cuenta, con" ndamento en 
.~os artículos '2¡0, aparta A, fracciones IV y V de la Cohstitución .. olftica de los 

Estados Unid$ Mexiéano en su texto aún vigente antep d~ la reform de dieciocho 
Ot fileij& ... n .. irrrJe d* mil oc ... ho, en.· re . . /ación con los diverso. s ~206, .240 y 24 , del Código 
,~ .,f;f!c;Jecal de P cedimien s Penales, se admiten a fav(J)r de su tendido, los 
"' • ·~iguientes me 'os de con icción,' ¡ 

_ .. ·. , · 5) • Ampliaci nes de declaración de los elementos prehensores, 
  

 1 
6) Ampliélp nes .·de declaración a cargo de 1os proces dos  

 Sirl. onio Casarrubias Salgado o  . 
7) La testi oniaf a cargo de Fabián Rojas He'rnández y 
8) Los e os consfftucionafes entre ~u defen 

,1\l: '.i _,._Casarrubias Salgado on los ¡elementos 
. <"·   

 
 
 

  i 
::.::;.' ''/, ':~ Por tanto,. a efe to. de llevar a cabo el desahogd de las am fiaciones de 

' ·.declaración de tos elem tos aprehensores mencionado$, se senat n las nueve 
·: ·.>._horas con treinta minut del veinticinco de noviembre!de dos mil catorce. 

. '_ .,. Mientras que pa el desahogo de las diversas a cargo de lo procesados 
>'·:. ·sti:Jronio Casarrubias algado   

Alarcón I)Aejia, se señala las nueve horas con treinta m;nutos del eintiséis de 
.: ¡f«WiEWrbre. de dos mil e torce, y al concluir éstas procédase al de ahogo de la 

.. " ''ter,íimoniaJ a cargo de : 
·CE i.i0!H 1J~ r.cFinalmente, se fija las diez horas del veintis(et~ de novie bre de dos 
) y Servlviif~ para que teng n veriticativo los careos cors~tucionales encionados 
,,_ 

1
., "'ttf;I!M·•martado cuarto del p sente auto. :. ¡ 

a, '•1" '-~ ..... Por lo que previo a desahogo de éstos últimos Ji1 de las am fiaciones de 
declaración de los procesad s Sidronio Casarrubias Salgado   

 reitérese/es fa g'arantía que en su favor 
consagra el articulo 20, apa ado A, fracción 11 de fa Co~stitución P lítica de los 
Estados Unidos Mexicanos, e el sentido de que no seráh obligados a declarar y 
requiéraseles para que en el a to de fa notificación del pre~ente auto, manifiesten si 
es o no su deseo ampliar sus respectivas dec/araciorlts, así co¡no carearse 
constitucionalmente con tas personas que deponen en su c~ntra, : 

Así, en preparación de las aludidas diligencias, toda vez que Sidronio 
Casarrubias Salgado  , 
se encuentran internos en el Centro Federal de Readaptación Social ('Júmero Uno 
"Altiplano" en Afmoloya de Juárez, México. · 



Proceso: 8412014-V 

Solicítese al director del centro carcelario de referencia, tenga a bien 
programar las diligencias de mérito y ordene a quien corresponda presente tras la 
reja de prácticas que para ese efecto designe a los prenombrados encausados, 
permitir el acceso de la defensa particular de los encausados de mérito, del testigo 
Fabián Rojas Hemández y de los elementos aprehensores  

 
asf como al Agente del Ministerio Público de la Federación; de 

igual forma, deberá informar dentro del lapso de tres dfas si las diligencias antes 
mencionadas quedan agendadas en las temporafidades indicadas con antelación. 

En .'a inteligencia que de no dar cumplimiento a lo anterior, sin motivo 
justificado y comprobado, se hará acreedor a una medida de apremio, consistente 
en multa de treinta días de salario mínimo generar vigente en esta zona económica, 
lo anterior ele conformidad con el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

A efecto de que comparezcan los elementos de que se trata a fa diligencia 
señalada en párrafos precedentes y toda vez que de autos se aprecia que se 
encuentran adscritos a la Policla Federal Ministerial, dependiente de fa Procuraduría 
General de la República, con sede en el Distrito Federal; con fundamento en el 
arábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, gfrese oficio, a su superior jerárquico, 
para que on1ene a quien corresponda, haga del conocimiento de los mismos que 
deberán comparecer identificados, el dfa y hora que se precisa en este auto, en el 
interior de fa-s instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social número uno 
"Altiplano·. on Afmofoya de Juárez, Estado de México, a efecto de desahogar una 
diligencia de· carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se fes impondrá la 
multa invocada en lfneas anteriores, misma que se hace extensiva a su superior 
jerárquico en caso de no cumplir cabalmente con lo ordenado. 

Tocante a la citación del ateste a la diligencia 
mencionada en párrafos precedentes, digase al promovente, que no es posible 
citarlo como lo solicita en su escrito, esto es en el domicilio que obra en autos, toda 
vez que de la razón actuaria/ de veintidós de octubre del presente año, se advierte 
que éste ya no habita en ese fugar, por tanto, indlquese a la defensa particular de( ~·.;' "'t· 
procesado .Sidronio Casarrubias Salgado   que .fa ,:;:,· _,,;,;.;:~~" 
presentación del testigo en cuestión correrá a su cargo, mismo que deberá'é.;';>'(,'-::"9~~ 
comparecer debidamente identificado. ?' ·:: ( ¡:g - -·~ '' 

Respecto a la prueba marcada con el número cinco del escrito de prufibl'l.~'J{";}_· 
que ahora se acuertfa, fa cual refiere como • .. .interrogatono a los peritos mé~di.·c· r.:d;<;;,.,; 
forenses que suscribieron el dictamen pericial en materia d~ medicina foren '" .:P'¡:-¿{6'~ 
adscntos ai Departamento de Med1cma Legal de fa Coort1mac1ón General ·-c~·_,.:;;i'.;,~
Servicios Periciales de fa Agencia de Investigación Criminal de la Procuraduría · '//"' 
General de la República, rendido el dieciséis de octubre de dos mil cato1f~·.1v(, . :uiJDU OE 
requiérase al oferente de fa prueba para que dentro del término de cinc:o 't#1as, • 
contados a partir del siguiente en que tenga conocimiento del presente auto, a€;/alt1;' .tSOS PEN 
su pretensi-ón, toda vez que el medio de prueba que pretende ofrec~{JIO, ~e . .., :}¡ 
encuentra contemplado en el título sexto del Código Federal de Procedifrilehfos 
Penales, referente a pruebas. 

En el entendido que de no realizar pronunciamiento en el lapso 
mencionado, se hará efectiva al representante común de la defensa, una medida de 
apremio consistente en multa por el equivalente a treinta dfas de salario mfnimo 
general vigente, ello de conformidad con el artfculo 44, fracción 11, del Código 
Federal de l"rocedimientos Penales. 

Ahora bien, tocante a las periciales en materia de medicina forense, 
dactiloscopia y psicología forense que corren a cargo de  

, dfgase al licenciado  
 qu€' fas mismas fueron admitidas en proveido de veintiuno de octubre de 

dos mil catorce a favor de su defendido, compareciendo ante este órgano 
jurisdiccional los expertos de mérito a aceptar y protestar el cargo, el pasado 
veintitrés do octubre del presente año, por lo que este juzgado únicamente está en 
espera de que los peritos de que se trata, exhiban Jos dictámenes correspondientes. 

Por cuanto hace a fa instrumental de actuaciones y la presuncional legal y 
humana, M.gasefe saber al promovente que su ofrecimiento resulta innecesario, 
pues este úrgano jurisdiccional tiene fa obligación de analizar todas fas cop~taJlR~~-, 1 , , . :" 

que mtegran fa presente causa penal y las presunciones que de ella emanen ~me · · ·· 
resolver el expediente en que se actúa, sin que resulte necesaria fa petición,:wu:.:;·· ~~;:i 

alguna d~~·:~~t~rt~~ las copias simples que solicita el licenciado   
 en of segundo de sus escritos, con fundamento en los artículos 25 y 36 del Ülici~J 

Código Fecferaf de Procedimientos Penales, expfdase a su costa fas reproducciones 
que solicita. previa toma de razón que por su recibo obre en autos. 

Ahora bien, con el oficio remitido por el Comisionado del Órgano 
Administrativo Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, de la Secretaría 
de Gobernación, este juzgado toma conocimiento de que comunicó al Centro 
Federal de Readaptación Social Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez 
México, que se permitía el ingreso a ese centro federal a los peritos  

 a afecto de realizar sus respectivos dictámenes. 
En otro orden de ideas, del estado que guardan los presentes autos, se 

advierte que en proveído de veintiuno de octubre de dos mí/ catorce (fojas 372 a 

• 

• 

• 

• 
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376 tomo 111), este juzgado se reseNó acordar lo conducente tocant~ 1}¡ a~amento 
bélico y vehículo asegurados que el consignador dejó a ·.diSposición del este juzgado, 
hasta en tanto se resolviera la situación juridica de  
Sldronlo Casarrublas Salgado  lo qu aconteció el 
pasado veintiséis de octubre del presente año. i 

Por tanto, previo a ratificar el aseguramiento d~l armamen o y vehículo, 
toda vez que del pliego de consignación, se advierte qu~ el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, los dejó a disposición de este juzgado en la instalaciones 
de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuenci Organizada, 
ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75, col¿nia Guerre, , delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, en México Distrito Fedri,at. ¡ 

En consecuencia, en razón de que el lugar en el que se ubican los objetos 
asegurados se encuentra fuera de la competencia territo~al de este iJuzgado, con 
fundamento en los artfculos 46, 49 y 53 d Código F~deral de cedimientos 
Penales, envíese exhorto al Juez de Distrit de Procesds Penales ederales en 
el Distrito Federal, en turno, para que en uxilio de las labores de ste Juzgado, 
comisione al actuario judicial de su adscrip ión a efecto de que acu a al domicilio 
indicado en el párrafo que antecede y d fe del matéri~l bélico m ncionado, as/ 
como del vehlcu/o relacionado con la pre ente causa penal, debien levantar las 
actas circunstanciadas correspondían s, para lo fcual, env nse copias 
debidamente certificadas de las constan ·as conducentesj a fin de f. cilitar la labor 
encomendada. . • 

Asimismo, sé autoriza al juz do exhortado a lefecto de ue dicte los 
medios de apremio que éstimé necesa 'os hasta lograrte/ éxito de lo ncomendado, 
solicite se el acuse de recibo respectiv y una vez efectuatlo lo anteri r devuelva la 
comunicación de que se trata a la bra dad posible. , ' 

En otro orden de ideas, en roveldo de veintiu~o de octub de dos mil 
catorce (fojas 423 a 432 tomo 111) s requirió a la defensa! particular el encausado 
Sidronlo Casarrubias Salgád  a efecto e que dentro 

~' del término de cuaranta y ocho ho s, contadas a partir de que fuera notificado del · ·:Ji! citado auto, acorde a lo establee do en el artfcu/o ?1 ~ del Códi Federal de 
· ··. · Procedimientos Penales, precisa los hechos y circunstancias ue deseaba 

· esclaracer con la inspecciónjudicl 1 con carácter de reconstrucción hechos que 
otraciera, sin realizarmanifestació alguna al raspecto. , 

En consecuencia, se fe ce efectivo el aperafbilfliento dec fado en auto 
de veintiuno de los corrienfes(fl as 423 a 432 tomo (lJJ ,por lo que se declarara 
desierto dicho medio de convicc/ n. ¡ 1 

Asimismo, en el provel mencionado en el párrafo que a tecede, este 
juzgado, dentro de la dilación de término constitucional, admitió a favor del 

JIS1iii'~~ procesado Sidronio Casarrubia Salgado entre otras, 
l.i..'~ la documental consistente en el informe que deberá rendir el apode ado legal  

 specto de las persona~ que /abo ron en dicha 
· L .• ít0úW negociación el quince de octub de dos mil catorce duran~e todo el di ; así como al 

Director General de Re i d Armas de Fue de la Secretaria e la Defensa 
Nacional, para que informe a no bre de quien se encuenti'an ragistra as las armas 
afectas a la prasente causa penal, cuya portación se atribuye a Sidronio 
Casarrubias Salgad . 

Dándole vista al resto las partes para que itldicaran si ra su deseo 
adicionar diVersa constancia a·./ solicitada por la defensa 1¡del proces do de que se 
trata, y toda vez que de la e ificación de cuenta, se advierte q e el término 

,,:-,·· concedido transcurrió sin que e 'tieran pronunciamiento a/¡ respecto. i 

> ~·;·~,!.;:-'>-. Por tanto, con funda nto en el artículo 41, ¡del Códigq Federal de 
,:~ ;!S:0;·fít:t>cedimlentos Panales, petició nse Jos informes referidos, destacando al Director 
~::',:e'·.·>~{ · . ral de Re istro d Armas Fue o de la Secretaría. de la Defehsa Nacional 
. ·, •.. 4.LI~·~fas caracterfsticas de las as de fuego de las que la defehsa particular 

.•.. . . sol {tita la información son las sig ·entes: 
' .. }.:e:·-~.'/! 1. Arma de fuego tipo usi/, calibre 7.62x39,ml¡n SOVJE M43, marca 
··: ~-·~:·';.-tWJrinco, modelo MAK-90 Sporte matrícula  p~fs de fabri ación China, 

. ····;.-,, .;·con un cargador metálico dorado. ·-
e:·-~·',: r.r. ¡ ~ :¡t~íl~;~tmi-Jide fuego tipo pist la escuadra, calibre .38j' 5_úpe,_- Aut , marca Golf, 

'"='-·~L maa~fo ~l!Rer ~8 Automat1c, mat cu{a pais de, fa~ncac1ón S.A., con un 
: :le Qe;: ~Sdór-l'l'letál!co con pavón negro ,¡ ' 1 

. , o , ,., . . . • : , ·:/"!ft.l.rmifs\ que deberán ra · i( 'respectivamente,! clftntro del té ino de diez 
·' 1 .Jd "''8/M contados a partir del siguiente ff que tengan conocifpiento del resente auto, 
d~ :,·;·: -: ~i-eyH§ 1/nte/igencia que de ser omiso n proporcionar la información p ticionada, se 

harán acreedores a una multa por equivalente a treinta dias de s /ario mínimo 
general vigente en esta zona econó ica, esto de conformidad con 1 artículo 44, 
fracción 11, del Código Federa{ de Procedimientos Penal~s. i 

. Por tanto, de conformidad con lo estipulado en ~1 numeral 58 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se comis¡ona al Act ario Judicial 
adscrito a este juzgado, a efecto de que realice la entrtJga del ofi io dirigido al 

 

Circunstancia que deberá hacerse del conocimiento del C nsejo de la 
Judicatura Federal, en atención a Jos artfcu/os 156, párrafo segundo y 58 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dirigiéndose al Secratari Ejecutivo de 
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Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos órganos, conforme a lo 
dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales. 

En otro orden de ideas, en auto de veintiuno de octubre de dos mil catorce 
{fojas 423 a 432 tomo 111), este juzgado, previo a la admisión de las 
videograbaciones  

 
 

  
 

Sin c~mbargo,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por lo que, con lo asentado en el párrafo precedente, dese vista a la 

defensa del encausado Sídronio Casarrubias Salgado   
, para que dentro del término de cinco dfas, contados a partir dc~l siguiente 

en que teng·a conocimiento del presente auto, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, en el entendido que de ser omisos, se hará efectiva al representante 
común de la defensa la medida de apremio descrita en párrafos precedentes. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para est& órgano jurisdiccional, que en 
proveído de veinticuatro de octubre de dos mil cator,ce, ante la imposibilidad de 
lograr el d.esahogo de las ampliaciones de decl{jración de los elementos 
aprehensores  

 
 medios de convicción ofertados porila defensa particular 

procesado Sidronio Casa"ubias Salgado   dijo 
para el caso de dictarse formal procesamiento en ·:contra de los incliciadcJSI~\ 
mencionados, se señalaría fecha y hora durante el periodb de instrucción para llevar · 
a cabo el desarrollo de las mismas. • 

En consecuencia, no se emite pronunciamiento t(icante a este tópico, toda 
vez que en esta data se sena/a hora y fecha para el desahogo de Jos mism9.~:it'.' f<'-",;J!IOO 1 
medios de prueba ofertados precisamente por la defensa del procesado Sidrotiio'' '··;· ·:· , . 
Casarrubias Salgado  . i·•: !' iii,F:~(~~~S PI 

Finalmente, de las constancias que integran la presente causa pem;.~fq¡,.e ·· · ~;, r· ,~.~··;... 
advierte que a fojas 361 y 362 tomo 1 del original de la causa, obran glosados en lit·,, '/' ¡,~~.V O 

primera un .sobre amarillo, que en su interior contiene una libreta profesional de · 
color gris y en la restante otra libreta negra (tipo agenda) con la leyenda The 
Beatles, por lo que a fin de procurar la conservación de /as mismas, desglósense y 
resguárdense en la caja de seguridad de este juzgado, no sin antes glosar a la 
presente causa la certificación que de ello se realice. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, quie•n actúa asistido de/licenciado , secretario q¡¡e 
da fe.". Dos firmas Ilegibles. -;:· :· 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 

legales conducentes. 

Atentamente 

;.'· 
~. 

-· ~ . ..,_:¡ 
::, 

''-" 

Sec.r n':';: ;~\c._;;:: 
Mat · · .• 

l~~~in« 

• 

• 

• 
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1 
l. 
i. 
\ PROCESADO: 

Ct\SARRUBIAS SALGADO. 

~r,~y f ': ~;:; ¡y; 2 C¡USA PENAL: 84/2014-

Dru-ITOS: 
ORGANIZADA Y OTROS. 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. 
Presente. 

'·:t., LICENCIADO   en 
mi '¿;~rácter de defensor particul r del sujeto a proc so 
SIDR®NIO CASARRUBIAS SALGAD , ante Usted con el de ido 
respeto compa;~co y expongo: 

"""~...\··;· .. · 
.~--... ~~ . ·' . ¡ 

·3~~ vengo por medio el presente ocurso y on ~ ' 
fundame~o en el art1culo 8° onstitucional, a ~olicitarr se 
expidan a mi costa copias certifi adas, por separado, de las 
siguiente~e~5M;tancias: 

11\.LES 

<-.~·ilkfDos copias certi cadas (por separado) del 
escrito de design ción, aceptación y prot sta 
del cargo, así com del acuerdo en el que s le 
reconoce tal carác er de defensor particular al 
Lic. . 

---·~1,' ;J'.~ .:~ :"-~ lo 

ti,~:Qné.-fcopia certifica a (por separado) del ese ito 
·::4e·,,; ::~esignación, ceptación y protesta del 

::·sa~.~' así como él 1 acuerdo en el que s le 
·~I:r.eC<:moce tal caráci r de defensor particular al 
c.: 1~R~im
i dsyr:, . ·· · .: .. 
·~):cJ.'6·~~c~ppia"·éertificada (por separado) del ese ito 
ue :n~'Et 'designación, acep~ación y protesta el ,. 

cargo, así como del at1:uerdo en el que s ' le 
'· 

reconoce tal carácter de defensor particular al 
suscrito Lic. 
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Autorizando para recogerlas indistintamente a ' los 
Licenciados  

 documentos que son necesarios para exhibirlos nte 
diversas autoridades judiciales y administrativas. 

Por lo expuesto; 

A USTED C. JUEZ, atentamente pido se sirva: 

ÚNICO.- Tenerme por pres ntado con el carácter on 
que me ostento y en los térm· os del presente ese ita, 
so'l-icitando se expida a mi costa copias certificadas de las 
conSt~mcias ya mencionadas, te 1endo por autorizados ara 
recogerlas indistintamente a los rofesionistas ya referido en 

el cuerp~,;.:l p¡,ente escrito. 

:,::;:~~~~t 
"

Tolú 014. 

1 '{'( 
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Subprocuraduría Especializ;>Ída en Investigación de Delincue cía Organizada 
' Dirección General de Te nalagía Seguridad y PGR 

1'1'1 h liP \DI llll>\ r;1 N!'l<.\1 

J)l !-\ lll!'!.ll\1 H ·\ 

- ·. ···' ~ e o Apoyo a la Investigación en Oeli cucncia Organizada 
:: 

- ' 

ej-.~ :.=:t., .. 
.. : . :'Oficio Ñúme.rg: PGR/SEIDO/DGTSAIDO 01398/2014 

México, D.F., a 27 de oct bre de 2014 
§,. •• • 

LlC.  
SECRETARIO DEL JUZGADO SECUNDO DE 
DISTRJTO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXJCO 
PRESENTE 

En atención a la copia simple del telegra de fecha 23 de octubre 
número de oficio 10810, recibido el día 25 del present mes y año, mediante el e al solicita se 
permita el ingreso al perito a las instalaciones de la óveda de la 
Procuraduría General de la Republica el día 25 de los pr sentes sin especificar hora, p ra realizar el 
dictamen en materia de dactiloscopia del arma o arma afectas a la Causa Penal 84/ O 14, siendo 
este un día inhábil, no obstante existe una guardia ara atender este tipo de re uerimientos, 
haciéndoselo del conocimiento a la persona que trajo el ficio a esta Subprocuraduría Es ecializada, y 
esta .opto por re programarla para el próximo miércole 2 9 de octubre del actual, de bid a que no se 
nos había informado en tiempo y forma . 

Ccp. .· Subprocurador Especializado en lnvestig ción de Delincuencia Organizada.- Para sUperior conocimie Lo.- Prcsent'~ 
,. • .- Director General de Control de Procesas Pe ales y Amparo en Materia de Delincuencia Organizada- Pa a conocimiento y 

fectos en atención a la Causa Penal 84/2014·V.· Presente. 
lic.  .- Director General de Apoyo Jurídico y Control M nisterial en Delincuencia Organizada.- Para conocimiemo y fccLo::; • Presenle. 
lng.   Subd'¡rector de Área adscrito a la Dirección de guridad Interna y Protección Civil, Encargado de la Bóveda de esta Dirección 
General de Tec:nología,~~~llO& Y//j¡.oyo a la Investigación en Delincuencia Organi ada.- Para conocimiento.- Pre.".enLe 

.···~~~ ..... ~ 
tnv;ltr . /J..~;·~\~·~~(!. 

;.f.~;1J~:.~.:s~~ (_t. 

-~'i!;;t;,.·;),':::~¡:i·.; 9, 

Av. Paseo;,¡~·Í'ir~~t1l~;,tf,io. 75 Primer piso. Col. Guerrero. CP. 06300. De!. Cuauhl•'n1oc. México D 
:·.-.. ':! · ·· ... · ... Tel.: (0155) 53 ·16 38 44 www.pgr.gob.mx 

,., .. · 
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PGR 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 

' Ilirección General de Asuntos Jurídicos 
1 

I'IUKlJRADl)ltÍA (,[;N[H,AJ. 
1 

nr: ¡ ,., Rrrúnr JC,\ 
Causa Penal: 84/2014-V. 

Procesado: Nom/an lsai Alarcón Mejla. 
·- ,, 1 Folio: 10989 . 

t'olio: 10913.0ficio Ntn.: DGAJ/6818/2014. 
Asunto: Se atiende requerimiento judicial. 

"2014, o de Octavio Paz" 

( 

Méxi o, D.F. a 22 de oct brc de 2014. 

LIC. . 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MA ERIA DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES E EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN T LUCA. 
PRESENTE. 

LIC. A,. irector General de Asuntos Jurídicos de la 
Procuraduría General de la República, pr moviendo con fundamento en 1 dispuesto por la 
fracción V del artículo 49 del Reglam nto de la Ley Org~ica de est Institución, en 

· . ·. representación del Titular de este Ór · o de Procuración de Justicia F deral, autoridad 
,requerida en autos de la Causa Penal 84 O ;·atentamente ~omparezco expongo: 

Hago referencia a su oficio 10736 de echa veintiuno de octubre del os mil catorce, 
relacic;mad~o-' . os datos citados al bro, mediante el cual ese Órgan Jurisdiccional 
formul .. ·.~. al·. Tif_ .. _.de esta Procuradurí de Justicia Federal, el requerimie to contenido en 
diclí~):?~unie: .. 

i~ ;• 1 
AI;,t:~to, me,p~rmito hacer de su co~ocir_niento que la Dirección Ge eral de A~u~tos 
Jundi~, en su caracter de represen e JurÍdico del C. Procurador General de la Repubhca, 
instruyó a la Sectetaria Particular de Subprocuraduría Especializada en nvestigación de 
Delincuencia Organizada, a efecto que informara el trámite que se haya dado para 
cumplliB1en~ del requerimiento de su Señoría. 

ES 
Con elfl.lt.QSt#lcreditar lo anterior, ad unto al presente, la copia relativa q e se marcó para 
conocimiento de ese órgano Jurisdicc onal. 

Por lo expuesto y fundado; 

A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, tentamente pido: 

PRIMERO. Tenerme por presentad con la calidad que ostento, y or hechas las 
manif~J_vertidas en el presente Ócurso para los efectos legales cond centes. 

>~~~:~; ~ 1:~;,~~:, 
· \ ;·_Rlit'(;\I•,¡~Jana, No. 31, Coloni:l Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Nléxieo, D.F. 06500 

Tel.: (55) s:l 46 16 30 



PGR 
l'l~c)CUHA[ )[ IHÍA (.¡ f"<U~.:\1 

Sub procuraduría Juridica y de Asuntos Internacionales 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

SEGUNDO. Tener por exhibidala copia de conocimiento que acredita el trámite para el 
cumplimiento al requerimiento mérito. 

TERCERO. Dejar sin efectos el ape-rcibimiento de cuenta. 

\)\llDGS . 
o~. (;."" 

EL D ÍDIC~ ~;' . \1~ 

~~~Ji 
~XLJRADURJA GENE~l 

!Jf lA ~EPUfHICA. 

¡.,-:, r
·~\.,.'' 

... "_:._·,_,, 

Rú> Guadiana, No. 31, Colonia Cuauhtémor, Delegación Cuanhtémoc, México, D.F. 06500 
1 

. ..,. r.,,-;-,(, r·'! 
Tel.: (55) 53 46 16 30 fll[)rt:·.\'" ; '. · ' 

• 

• 

• 
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DE LA RF.P(JBLTCA 

' '-~··; .... -~. '\ 

Subprocuradurra Jurldica y d Asuntos Internacionales 
Dirección Gen ral de Asuntos Jurldicos 

Di cción de Servicios Legales 

Causa Penal: 84120 14-V. 
Procesado: onnan lsai Alarcón Mejia. 

Folio: 10989 . 
Oficio Núm. DSIJUPPAI/10925/2014. 

Asunto: Se so1cita infonnación relativa a 
cumplimient de requerimiento judicial. 

"201 , Año de Octavio Paz" 

. ' : . 1 

(j,é~~F. a l2.1J..e,oftubre de 2014. 
f 1 

.. '-
e; :· • 

-· l., •. --·N: r~; -
iij~'al 'C: 'Pr~aci(P.:, gpn .·· imposici:Qn; de tma 
"Aft.pe~Ia, }1ll!lfflJe1Mod incuntplimiento a 
·. (•;..,, .. ·. . . 

~. '¡ ., 
~-- -

~... ~ 

~e~!ó~~;l~~~~=~t :.~e1:;;.:;~~~~~:6~o e:~~~~~~~~: 
las facultades de represen~ ·afit.JireeqJ6i~al·de As tos Jurídicos en el 
articulo 49 fracción V del ''ife~ám~: ~~<i~.',JJ[;ey oi~fuiica de 1 Institución, con 
independencia de que esa H. Subprocur düria, 1bforme en tiempo y fo a lo requerido por 
el Juzg@o, a efecto de evitar se haga efe ·vo el apercibimiento. 

: -' . ' ..., 

.. 
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I1.R0Cl1RADlJIUA Ol:NERAL 
'C [ !.1\ Rf:lfÚP,I.J(A 

Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Dirección de Servicios Legales 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi distinguida consideración. 

. .. · · A'fJ?iNTAMEN.tB. . . 
LA FISCAL SUPERVISOk ~ó;'ENCARGADAD:'ELDIZS:PACHO DE LA 
DIRECCIÓN :  

 .. 
., 

: -~4MDUR.IA CBNERI· 
. ·:·;;o:é )A REPtttRk.\. 

... \ 

. \ -~ 
. 1 

. ·,· 

• i_. ' -.~ 

\: \ ·. ;_: 
\ · . 

··~ · . 

·.o'. 

~ : ·, . '·' 

' 
.. - .. _ .. \:\: ';. 

iJll!;íffH'ICES· 

--~·~"''ars it)ii El. 

>· ,· :·. 

1' :1 ·, 

. ~ . 

".'1 

C. c. p. Lic. !'JI~i~t~~~¡q,.~~Organizád'a d< la Procuradurla General de la 
Repóblioa.-.Pansusuperiorocnocimiehl\i;'~·•· . · .::• ; • r • ·: • •• ,,, •• ... ,;::.· .. '· :•·· : ... ·• 
C. c. p. Lic. Direolot~dli:;!lp'ntc&;~ d<~,J4~urfá:~ilf.lli'Repüblica.-. Pam su superior conooimiento.-

~ew Presente. ·· ·-·· -· ~ .. ,-_ .. ·:· ··\ .. ~-.: --~ . ..:...' 

_....,liltlol;a-c.c.p. Li<. .- Juez Segundo de Distrito ~Íie~Ptmalos Federales en el Estado ®México, con residencia en Toluca. 
En atencilm a su oficio 10736 de focha 21 de octubre de 2014. Presente. 
C.c.p. Lic. . Director de la Unidad de Documentación y AoáiWs de la Oficina del C. Procurador. En atención a su fulio Ul989 de focha 
22 de octubre de 2014. Prcooote. 

. .... , . 
.. ~·-'-' 

¿ 
,..~ 

""· l..J, 

5f.. 
\"'~ 

Rio Guadiana, No. 31, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, MéJóco, D.F. 06500 

Tel.: (55) 53 46 16 30 

'.< • ·" ,,, .... , "ad 'o\IU,-· < .... H 

?r~· .. i ó·~r:.·~~·li ,--J~I O 

• 

• 

• 
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1~ i)-'5 
1 FOR~ 

Procesd: 84/20f<I-V \.T 

En treinta de octubre de dos mil 

secretario da cuenta con un escrito y lo oficios 
1 

01398/2014 y 6818/2014, registrados' bajo los rúmeros 

de control interno 13904, 13879 
SECCIÓN _____ _ 

el estado que guardan los present
MESA ______ _ 

NÚMERO _____ _ 

,, 
L t:,·i· '" 

• 

• 

catorce. 

 
a d , Toluca, 

lo dispuesto en los artículos 
1 

21 , 96 y 97 del Códig Fede'.ral de Proce imientos 
\t.· ... ·•· 1 

"'•.· .. Penates, agréguense a 1 s •:(;luto's ;para. que obren como 

· · · .,~~~orr~~~onda el escrito y f~~~\je cueQta. ; 
., ·:~! ' (' . ·• . i 

.1 Tocante al escrito ignado por el 1

1
1icenciad 

, tx>n undamento en los artíc 

mP .••.. 36 . dei Código ... Fede 1 de Procedimientos 
•a:. ~::;~ .... ~.:-- ; 

Y 'IALE~xpídarta~ .. Jl su costa 1 s copias certificadas qu 

enales, 

. . 
:u · ·~" er ·~~fu as que serán ent gadas previa toma de r zón que 

por su recibo obre en tos . 

Ahora bien, por uanto hace al comunica o de la 

Subprocuraduría Esp cializada en . Investiga ión de 
,:,f."· :le.'.; M,t· • . · . ' 

:1:1 .. <.rQ~tncuencia Organiza a, de la Procuraduría G neral de 
_, ___ .·_,.1/:·--:.:..:_',~';>,:;\ ~-- ' 

·.:.,::!*~~~pública, a través del cual, en atención al oficio 
.. ..;- .. ,:?, .. ::::: '~JO ' 

;,; 7J~J'b, del índice de est juzgado, soli~ita que e ando se 

~:':-,;.~~:-quierª. ,que algún per to ingrese a lá. bóveda de esa 
. GE:'ITRIL f:C' .\ ;: ; . 
;r:.J rl• J:>r.qt;:yra(j:tJría, se le infor e por lo menos con do e horas 
3:!toy Srde••antrd~'gt'ión. 
jl3 de lr:·. ~~~!g~:i\.;: 

Sin embargo, comuníquese al oficiante que la 

premura de ese ingreso fue debido a que se en ontraba 

transcurriendo el término a que se refiere el artí ulo 161 

del Código Federal de Procedimientos Penal s, para 



Proceso: 84/2014-V 

resolver la situación jurídica de los procesados  

Sidronio Casarrubias Salgado  

   mismo que feneció el 

veintiséis de octubre de dos mil catorce. 

Respecto al último de cuenta, signado por el 

Director General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría 

General de la República, este órgano jurisdiccional no 

emite mayor pronunciamiento tocante a su contenido, 

toda vez que el veintiocho de los corrientes se acordó el 

comunicado 10381/2014 de su índice, con el que dieron 

contestación al requerimiento formulado mediante oficio 

1 0736 de la estadística de este juzgado. 

• 

• 

• 
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• 

Proces 

Toluca, Estado de México 30 de octubr de 201f.-S 4-
"2014,, Año de Oc avio Paz" 

Causa penal: 84/2014-V 

En los autos de la causa p al del número anota o al rubro, 
que se inició contra  y ot o, por su 
probable responsabilidad en la comi~ión del elito de 
delincuencia organizada y div rsos, con ~sta fecha s dictó un 
proveído que en lo conducente stablece: 

" ... Toluca, México, treinta d octubre de dos mil catorc 
(. . .) 
Tocante al escrito signado r el licenciado Cristian Mend za Garrido, 

con f, damento en los artlcu/os 25 36 del Código federal de Pr< cedimientos 
Pena s, expídanse a su costa las opias Cf!Jrtificadas que solicita, ismas que 

l. 
serán entregadas previa toma de ra ón que por su req1bo obre en a tos. 

1. Ahora bien, por cuanto h ce al comunica~o de fa Sub rocuradurfa 
Especializada en Investigación de elincuencia OrgaQizada, de la rocuraduría 
Gener~l de la Repablica, a travé del cual, en atehción al ofici 10810, del 
lndice de este juzgado, solicita qu cuando se requier'a que algOn p rito ingrese 

.., .... , .··, a.J~ bóye.da de esa procuraduría, le informe por/o ¡menos con d ce horas de 
) ... e '"~:lnfÍCip 1ón. ' 
~'\:.Nr\Lf... s . · in embargo, comunique e al oficiante que t?. premura de i ese ingreso 
.,, , , " . o a que se encontraba transcurriendo el t~rmino a que e refiere el 

,,. .. ::¡_,u~ artículo 161 del Código Federa de. Procedimientos ·Penates, par. r<esolver la 
situación jurldica de los p  Sidronio 
Casarrubias Salgado o /, mismo qu feneció el 
veintiséis de octubre de dos mil torce. i 

Respecto al 0/timo de cuenta, signado por el Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Procu durla General de la RepOblica, ste órgano 
jurisdiccional no emite mayor pr< nunciamiento tocanti¡¡ a su conteni o, toda vez 
que el veintiocho de /os corrient s se acof<dó el comunicado 1038 014 de su 

_..oüs ~:.¡Jrl.dice, con el que dieron cont stación al requerimiento formula o mediante 
. .- ,.~<:-,~Jfttsio '1 0736 de la estadística de ste juzgado. , 
·.~~-:~~~i~\~~ Notifíquese. · 
:··.::'.~~~:,,':"'l~~-.. \J! ,;,.1'_ Así lo proveyó y firma e lícenciado , Juez 
· ····.: ::.S~,do de Distrito en Materia Procesos Penales f=eder.a/es en 1 Estado de 

.·. '·? · :·.'Mé)(fco, quien actaa asistido del icenciado   secretario 
. :;~. <\[/fié da fe." Dos firmas ilegibles · 

' ' ",•_-.- ~ 

Secret n 

Materi
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SECCIÓN _____ _ 

MESA ______ _ 

NÚMERO _____ _ 

• 

'··.·.::· .. ,;: 

• 

~-si FORMAB-2 

COMPARECENCIA 1 

1S~ 
En treinta de octubre de dos mil catorce, ante 

el licenciado , Se4retario 
1 

del Juzgado Segundo de Distrito en Mat~ria de 

Procesos Penales Federales e el Estado de 

México, comparece el '  

  quien se 

plenamente identificado y au orizado en lo autos 

de la causa penal 84/2014 V, del índice e esta 

autoridad, que se 

  de 

Delincuencia y di ersos; 

asimismo, manifiesta que el ¡ motivo e su 

comparecencia es co la .finalidkd de rec bir las 

'~-~. pias simples que .~., .. e. fUeran 1 autoriza as en 
'' · · to su entera 

s~tis

\ 
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SEGOH 

A 55) ~- d¡ .. 7 ~· -J-5L \ :_) t 1 ~6 
Órg;.mo Administrativo .'E:o:;c~:mc;entraóo 

Pre!vendón y Rea apt;;.ción Se>d<ef 
Coordinaci¿m General de C ntrus Federales. 

Centre Fecle1·a! (Je Reaclaptadón Social No. 1 "ALTiPlANO'·. 
Di ec:ción Generat,, 

..-~ Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRSl/0 /12553/2014. 
'-.. 

'·-...,Aimoloya de Juárez, Estado de México, a 29 de o tubre de 2014. 
••'' ----·----------' _) 

-~+-,-

( ~e ....__ ..... ,.,-
LIC.  

Fecha de Clasificación: 
Unidad Administrativa: 
Condición de Acceso: 
Período de Reserva: 
Fundamento Legal· 

Ampliación d<!l Periodo de Reserva: 
Pa~s o Secciones Reservadas y 
Confidenciales 
Fecha de Clasificación: 
El Titular 
Desclasifico; 

 
 

 
      

 . 

29 de ocwbre de 2014. 
CEFERESO No. 1, •. Altiplano"". 

~.--l<u.J:.Of«!<:n<kJL. 
1 arios. 

Ley Federal de TrallSparen<ia y cceso a la Información Pública 
Gubernamental., DOF. 8 de JUNIO 20 2. artículos 13 fracción 1. IV y V 
artículo 1·~ fracción 1, articulo 1 S y ari:Í ulos 18 y 19. 
xxxxxx>:xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Todas 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Lic. Valcntín Cárdenas Lerma 
KXXXXKXKXKXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXK XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKlOQ( 

(/) i 

    

       
    

   

   
     

    
 

  
    

  

  
 
 

 

Lo    
 

  
información  y confidencial  

       

   
 

 
 
 

 

 

 
 

 la 

A A HOJA DOS ... 
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~1 -i~ ·' · ,; •L: i; · i \' h " 

(se\ i)7--
- """"""" Órg;;.no Adminis:tra.tivo D swncetotr':f.~"? 

Prevención y Read ptadón Soc¡aJ.., ~ 
Coon:linación General de Ce tn>s Federales 

Centro Federa! CJie Readaptación Soda! No.l "ALTIPLANO", 
Dir cdbn Genend. 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF /CFRS1/D /12553/2014 . 

-HOJA 

 
    

    
 

 

 
 

 
 

 

 , 

consideración y e~.t~m,a. 

t\ 
~ .1 
,, 

p! 
\1~ '
t.a
-~, 

\.t' 

E D!~T

NA1 . 

?.~~--~ -~·~:_-_,;; . ,,, ,.,. 

aprovecho la ocasió 

erimiento hecho valer a est, autoridad en 

1 

para:.:, r.~iterarle las seguri 
1 

ades de mi 
,.• 

C.c.p. . . . . . .. . ... .. ............ MÉXICO, D F . 
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' 

• 

SEGOB ......... _ 
~ - . 1 . . -

Org;ano Aonumst ·atrvo Desconcer.tr·;c.céc 
Prev¡;:nció y Readaptación Soda. 

Coordinación Ge •·a! de Centros:. Federale~ 
Centro Federal ele Readaptación odal No. 1 "P.lTIPLAI-!0 

Asunto: Se remite partida jurídica. 

El que suscribe Lic. , Director General del Centro Fe<\~~ 
Readaptación Social No. 1 "Altiplano", en Almoloya de Juár z, Estado de Méxic . 

Que de acuerdo a las constancias procesales q e obran en los archJos de esta Unidad 
Administrativa, se registran los siguientes antecede tes penales del inte+o  

 

1.- DATOS GENERALES: 

NÚMERO DE PARTIDA: 
PROCEDENCIA: 
FECHA DE INGRESO: 
EDAD: 

.· .. NACIONALIDAD: 
~~tl¡J.GAR DE NACIMIENTO: 

. . J~r4DO DE INSTRUCCIÓN: 
OCUPACIÓN: 

., ' :~ ,;_'tf 

PJ\l>RES: 

CAR~t'IJ O~~ACIÓN A LA 
COA~RTENEé~!l 

~ CA·1~~bÓN RELEVANTE: 
... { \i~t\~t.' ; 

' ?,e: ,._' , 
..,_.~ ··r'' 

:~;· 
RELAéiON CON FIGURA DE 
IMPOI~J~t;!~,lA. IMPACTO SOCIAL O 
POLJTitok''' " · 

P 1ALES 
11.- DE~!~9t;~$=.(WAL: 

 
  

 

 

Proceso Penal 84/2014-V: Qu le instruye el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales n el Estado de México, bajo los efectos del Auto de 

1 

Formal Prisión de fecha veintiséis de oct bre de dos mil catorce, en la co isión del delito de 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, PO ACION DE ARMA DE USO XCLUSIVO DEL 
EJERCITO ARMADA O FUERZA AERE . 

Se expide la presente constan ia, para (los efectos legales e nducentes a los 
veintinueve días de

~ r; 

- • 1 l) l,' 1: 
. -; :'' ¡_,,., l\J..Jl .._ 
¡,,. -''"' 

·::.·.J:--ri~ 

. r -.··, 
.:·,·;:a vJil•-· 
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SEGOH 

~b1 
Órgano Admin¡strat~vo Desconcentra.c!o 

Prevención y Readaptad6n 5C>d;d 
Coordinación Genera! de Centros FederaJes 

Centro Federal de ~ea.daptadón Soda~ 
j No. 1 "Al TIPlAf\10" 

1 Dirección G~ 

Asunto: Se remite partida jurídic;¡ . 1 

El que suscribe, Lic.  , Director ~eneral del Centro Federal de 
Readaptación Social No. 1 "Altiplano", en Almoloy de Juárez, Estado de éxico. 

Que de acuerdo a las constancias proces es que obran en los archi os de esta Unidad 
Administrativa, se registran los siguientes ant edentes penales del inter o CASARRUBIAS 
SALGADO SIDRONIO 

1.- DA TOS GENERALES: 

·· , NÚMERO DE PARTIDA: 
·JP~QCEDENCIA: 

FECi\IA DE INGRESO: 
EQp;b: 
NACIONALIDAD: 
LUGAR DE·NAÓMIE"fim : 
GRADO PE IN~TRU(:d N: 
OCUP~A~~,, ~ : ; . 
1.~ AOJtEsl: ~~\V '~ ~~~ -~\~~ ,. i) 

.. ' ¡ ,,··~··~~-·-~·-.- ,._· ,; '::·_: .. : r: -.~._.,.,,..\ ":::J~J .'ifJ 

CARTEL~~ANIZAJIÓN 
A LA cu~'nf~r.rTE~ECf: 

CARGO 8'ftWt10N . 
RELEV AN1f1 ri;.; •~rr 

RELACION CON FIGURA 
DE IMPORTANCIA, IMPACTO 
SOCIAL O POLITICO: 

.-·. 
••'' 

~-~ -~.: .. ;:~·c:~·~-:~u 

1 

  
O 

LA HOJA DOS ... 
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SEGOB 

. ;~62- ·¡e& 
Órgano Administrati o Desconcentrado 

Prevención y _adaptación Social 
Coordinaci6n General de Centros Federales 

Centro Federal de radaptadón S. oda.! 
o. l "AlTIPLANO" 
Dirección Ger~eral 

-HOJA DOS- 160 . 

Asunto: Se remite partid jurídica, 

11.- DELITO ACTUAL: 
l. Causa penal 84/2014-V.- del índice del J zgado Segundo de Di trito en Materia 

de Procesos Penales Federales en el Estado de 'xico, por .su probable, responsabilidad 
penal en la comisión del injusto de 1.-·DELINCU CIA ORGANIZADA ~on la finalidad 
de cometer delitos contra la salud y oper iones con¡ recursos e procedencia 
ilícita; 2.- PORT ACION DE ARMA DE FUEG DE USO E~CLUSIVO DEL EJERCITO, 
ARMADA O FUERZA AEREA. Autoridad que fecha veintiséis de Oc ubre de dos mil 
catorce, le decretó Formal Prisión por los delitos a señalados; • 

111.- PROCESOS PENDIENTES: 
· ·. Según las constancias jurídicas que obr n en este Estaplecimiento Penitenciario, NO 

. REGISTRA PROCESOS PENDIENTES. 

1 

IV:-; SENTEN~· PENDIENTES: 
. .Se. gúh 1 ·.·· constancias jurídica.s que o 

REGIS'fR,A SEN, ENCIAS PENDIENTES. 
- :J --~ ;·· 

. . '¡ ?~·-~ 

V.- AN]i(IDENTES PENALES: 
· .. ~gún las constancias jurídicas que 

RE.GtSil~:t\. ANTECEDENTES PENALES. 

s€· expide la presente constanci 
veintin~e días del

'. ¡ • 

L'LGG/L' JRD/L 'EGG/L'RPV 

' . 

', 
'• 

ran en este Establecimiento Penitenciario, NO 

bran en este Establecimiento Penitenciario, NO 

para lps. efectos legales e nducentes a los 
• - ,"i ~J.~.. 1 
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ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE CENTROS FEQERALES ~ _ r¡o Partida 03703/AJ/2014 
- CENTRO FEDERAl DEREADAPTACION SOCIAL-NÚMERO 1, "AL TI PlANO" 

TARJETA DE IDENTIF/CACION ANTROPOMETRICA 

• • • 
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ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE CENTROS FEDERALES 

CENTRO FEDERAL bE READAPTACION SOCIAL NÚMERO 1, "ALTIPlANO" 

TARJETA DE IDENT/FICACION ANTROPOMETRICA 

N° Partida 03704/AJ/2014 
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Pariida 03703/AJ/2014 
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SEGOB 

,:.-~~--~·~---
6'1 ~,· -~~-

Í·':;: 4: N~) --
Óre:ano Administrativo Desconcen••ado 
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Órgano Administrativo Desconcentrad 
Prevención y Reada1>tación Socia 

Coordinación General de Centros Federale 
Centro Federal de Readaptación Social IN o. 1 "AL TI PLANO" 

1 Dirección General 

y 



SEGOB CNS ---•.'CRt:TARfA DE GOnCRNACIÓN CC>/..11!':1('\N N>\CION:,.r 
fl( ~I:GUIUIJfd..l 

Organo Administrativo Descom:entrado 

• 

• 

• 

• 

Prevención y Readaptacibil Social 
Unidad, Coordinación o Dirección eneraL. 

Direcció Técnica 
· Subdirecció Técnica 

Oficina de Cri 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO. 1 "AL TI~LANO". · 
INTERNO:  CASARRUBIAS SAL ADO SID'RONIO. 
FECHA DE ESTUDIO: 24/10/14. 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO CRIMINOLÓGICO. 

ESTUDIO REALIZADO EN OBSERVACIÓN AL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE LOS C NTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL; ASÍ COMO DE LOS ARTÍ LOS 17,33 Y 34 DEL MA UAL DE 
TRATAMIENTO DE LOS INTERNOS EN LOS CENTROS FEDERALES E READAPTACIÓN SOCIAL 

l. DATOS GENERALES: 
 

  
         

 
   

 
  

   
 

. 

11. METODOLOGÍA UtiLIZADA: 
, <l'•o 

ENTREVISTA X ~ 1h ·. .• -. 

CORRELA(]9~.J~};E_·~I-SCIPLIN,IA X 
PARTIDAJUR.IDI · '.X 

,. ~\"', ,-• 
OBSERVACION X\~1 '. 1 

fti _,· ' l 
111. DATOS JURÍDI~$;)' 1 
SENTENCIAS O PR}jt~SOS ANTERIORES: _ 
MANIFIESTA CUMPLIO SENTENC¡f\ DE OCHO ANOS OC 
CON INTENTO D~JIPIST:R,I~IóNJDE DROGAS, EN ESTA 

  
 , " ' ' ·~ ,. ,. -· · 

IV. VIDA EN RECLUSIÓN: 

O MESES POR EL DELITO DE CONSPIRACIÓN 
OS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
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j ' ' ' ~ ' • 
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PASA A LA HO A DOS ... 
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SEGOB CNS ---.f:CRI'TAI't.1A OE GOB~RNAClÓN Organo Administrativo Desconqentrado 

• 

• 

• 

• 

llt 3H;l:f!_)!'¡.\l) 

Prevención y Readaptad n Social 
Unidad, Coordinación o Dirección eneral... 

Direcció Técnica 
'Subdirecció Técnica 

Oficina de Cri inología 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO. 1 "ALTIPLANO". ' 
INTERNO:  CASARRUBIAS SALGADO SIDRONIO. 
FECHA DE ESTUDIO: 24/10/14. 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO CRIMINOLÓGICO. 

V.  
 

 
   

  
 

 
  

   
   

 
  

 
   

    
  t   

   
 

1 

. 

VL   
 

 

 

 
 

 
 

 
 

1 ·;- .. t 
J '1' . 

   
 

 

1 

PASA A LA HOJA TRES ... 
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SEGOB CNS --' , CRET.AF..ÍA O F. GQBI::RNACJ()N 
COAIIo;.f(lN ~..i,<¡("f('".)NA! 

!H: 'lfCL.:TUUJ\lJ 
Organo Administrativo Descondentrado 

• 

• 

• 

• 

Prevención y Readaptaci~n Social 
Unidad, Coordinación o Dirección eneral... 

: Dirección Técnica 
·subdirección1Técnica 

Oficina de Crim nología 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO.l"ALTIPLANO". : 
INTERNO: 0 CASARRUBIAS SALGADO SIDRONIO. 
FECHA DE ESTUDIO: 24/10/14. 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO CRIMINOLÓGICO. 
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VIII. CRIMINODIAGNÓSTICO: 

   
 

    
      

  
 . ! 

§.~:·: .': .. 7 1 
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PASA A LA HOJA C ATRO ... 
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SEGOB CNS "1z! 
:\ 1 --·ECII.r.TAI~[,;, DE GQliERNACIÓN Órgano Administrativo Descoricentrado 

Prevención' y Readaptac ón Social 
Unidad, Coordinac¡:ión o Direcció General... 

. Direcció Técnica 
: Subdirecció Técnica • 

• 

t 

CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO. 
INTERNO:  Y /0 CASARRUBI 
FECHA DE ESTUDIO: 24/10/14. 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO CRIMINOLÓGICO. 

~ficina de Cri inología 
"ALTIPLANO".~ 

' S SALGADO SIDRONIO. 

1 

-ASUNTO HOJA CU ' 
1 

1 

  
  

 

   
          

  
 

  
 

         
  

           
  

  
  

      

   
      
 . , 
. 

   
   

   
   
   

   
). ·. 'LC' ' 

    
 

  
     

 
. 

' 
1 

1 

X.   

 
 

 1 

PASA A LA HOJ CINCO ... 
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SEGOB CNS ·17-1 --
l.lf: \~(:L,' :u tl'\L' 

Direcció Técnica 

• CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMER 
INTERNO:  Y /0 CASARRU 

Órgano Administrativo Descon~entrado 
Prevención y Readaptac~'1' n Social 

Unidad. Coordinación o Dirección en eral... 

. Subdirecció Técnica 
Oficina de Cri inología 

.1 "AL TIPLAN()", 
lAS SALGADO SIDRONIO. 

• 

• 

• 

FECHA DE ESTUDIO: 24/10/14. 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO CRIMINOLÓGICO. 
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.~rc··o·n 
'-·· ··-~ ""'----~ ~---· 

FECHA DE ELABORACION: 

FECHA DE INGRESO: 

NO. DE EXPEDIENTE 

CNS 
111 \!Clíl\111.\1> 

Órgano Administrativo Dese ncentrado 
Prev~nción v Readapt ción Social 

Coordinación General de Centr Federales 
Centro Federal de Readaptl!ciÓn Social No 1 'Altiplano" 

Direcc ón Técnica 
Subdirecc ón Técnica 

Departamento del Centro d<1 Observación V C asificación 
Oficina de Tr bajo Social 

ESTUDIO SOCIOEC( ÓMICO 

22 DE OCTUBRE DE 2r:f: 4 

20 DE OCTUBRE DE 2Pl4 

3704 1 •. 
l.-ANTECEDENTES MORDIDOS DEL INTERNO Y SU FAN LIA 

A:) .. DATOS GENERALES: 

. 

\ll

~-12. 

 

1 ' ,,_ • 



• 

,¡r-'r 

_ .. r··· 

it· 

• • • 
INTEGRACION DE LA FAMILIA DE ORIGEN (ANOTAR A TODOS LOS INTEGRANTES QUE CONVIVEN O CONVIVIERON EN ESTE GRUPO): 

,., 
=... , 
::l ·': 
.-~ r¡ 

·~- ~ 
• i:O 

,-, . ,... 
;;:-.: .... 
·;-.; [-.;. 

.e·; 

·-;-:" 

PARENTESCQ LUGAR DE RESIDENCIA 

INTEGRACIÓN DE LA PRIMER FAMILIA ACTUAL (ANOTAR A TODOS L TES QUE CONVIVEN O CONVIVIERON EN ESTE GRUPO): 

NOMBRE 
.. 

PARENTESCO EDAD EDO. CIVIL ESCOLARIDAD OCUPACIÓN LUGAR DE RESIDENCIA 

1 

__..;::.. 

~ 
U\ 

E'* 



• 

• 

• 

• 

B) ANTECEDENTES LABORALES: 

. .1.7 '-

C) SITUACIÓN ECONÓMICA: 

GASTOS BASICOS=tiÚ · 
(VESTIMENTA, Aw:.1ENT ACION, TRANSPO TE) 
RENTA DE VIVIENDA Y RENTA DE L )CALES 
COMERCIALES 
SERVICIOS: ' . 
EDUCACION: 
RECREACION: 
PENSION ALIMENTICIA 

D) CONDICION DE 

' 

UBICACIÓN: 

TIPO DE VIVIENDA

TIPO DE TENENCIA

: ::_, .. !~~<.:.~¡ 

. ' ::;'¡il¡:,iJ.-1.i,{1(;(¡ 

3 



DISTRIBUCIÓN DE LA VIVIENDA 

• E) NIVEL SOCIOECONÓMICO A SU INGRESO AL CEFERESO NO. 1 "ALTIPLANO": 

• 

• 

• 

NIVEL SOCIOECONÓMICO ACTUAL: 

TIPO DE APOYO QUE RECIBE EL INTERNO: 

F) OCUPACIÓN ACTUAL DENTRO DE LA INSTITUCIÓN: 

INGRESOS OBTENIDOS: 

CANTI[)AD: SIN INGRESOS. 

DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN SOCIOECONOM 
....... " 

·J75 
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1 :q¡¡ f 

- . . . Jt?S' Organo Admm•s rat1vo Desconcentra o 
Prevenció y Readaptación Social SEGOB -

SJ:(:~Ffi\RÍr. [~\: GO~l:~NACló~.,; Centro Federalide ~eadaptaFió~ Social 

•• 
' Numero 1 '1Ait•plano" 
1 Direcci(m Técnica 

1 

Subdirecci~n Técnica 
pticina de Criminología 
! 1 

CENTRO FEDERAL DE READA ÓN SOCIAL NÚMERO 1 "AL TIPLANO"l ! 

INTERNO:   1 : 

FECHA DE ESTUDIO: 24/10/Vt 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO··CRIMiNOtÓGIOJ. 1 

l. DATOS GENERALES: ! 
-·- .. 1 1 

 
   

           
         

  
    

    
       

  

• SITUACIÓN JURÍDICA:  

• 

• 

11. METODOLO.GÍA UTILIZAll,A: 
ENTREVISTA X 
OBSERVACIÓN X 
CORRELACIÚN INll~piSCIPLINAl~~ X 

•\ 4;t 
 \ 

 
; ·· 

~~~~~:-', ': 
SENTENCIAS O PR~~OS PENrJ~E.NTES: 

    
 

V. DINÁMICA DELICTIVA: 

1 

1 

    

1 

    
  

          
      

   
    

    
      

. : ·.. : .  
PASA LA ~OJA DOS ... 

1 

\ . 



S EGO B _ ...::.:;:_ Prevenci n y Readaptación Soc1ál 
(~ Órgano Admini~trativo Deseo, ncentra~orr9"-

m:e.HARÍ.A 01: <JO.>:I\N.AClÓN ·'·" Centro Federa. de Readaptación Social 
! Número 1 f·Aitiplano" 

· Dirección Técnica 

• 
Subdirección Técnica 

1 Oficina de Cfiminología 

• 

• 

• 
1 

' 1 

CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN 'SOCIAL NÚMERO l"ALTIPLANO'¡. 1

: 

1 INTERNO: . : 
FECHA DE ESTUDIO: 24/10/14" 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO··CRIM!NOlÓGICO. 

·-ASUNTO HOJA 

  
           

  
 

  
  

     
  

    
  

   

VI. DINÁMICA C~tt1]NOLÓGI~: r 

     
     

  

. 1 ! 

~--·- ·. ".,( .. - ' 
TATUAJES: .•;:;,;¿' . 

'"'"~"., ' ~- i 
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. '; PASA LA HOJA TRES ...  ~- .. ' ., 
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1CQZ l~ 

SEGOB 
- • • • , d :l~O Organo Admm1s ratlvo Desconcentra o 

Prevenci 'n y Readapt~ción Social 
Centro Federa de Readaptáción Social 

Número 1 f'Aitiplano'' 
Dirección Técnica 

1
1 Subdirección Técnica 
Oficina de Cdminología • 

• 

• 

CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIA.!.. NÚMERO 1 "AL TI PLANO' . 
INTERNO:   
FECHA DE ESTUDIO: 24/10/14, 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO-CR.IMINOLÓGICO" 

"·ASUNTO HOJA 

VIII.- DATOS HEREDOPATOlOC.ilCOS () DE SALUD: 
    

     

IX. VÍNCULO CRIMINÓGENO: . ! 

 
 

  
   . 

1 

X. CRIMINODIAGNÓSTICO: .l. ; 
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~' ,f):; rr:N;H r~; . : 
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·: :.1'1 j.'.--~.".l'}_ ••. •. ·~\1 l. :_'") ' 1 

7":-~ .\.\.h0_,-:,\~·;_\)l\~ ( ~: . 1 
··=·i···'\(~11 ,,~ 1 

-~-' ~:~flt~~:::~f! 
• o t _ _:~] ..... ·~F;;{) 1 

-::>;;·~<J.:.. PASA LA HOJA CUATRO ... 

-.,.-,e,,. n•: ¡ 1 neu(JP.; é, 
~~-.· : .• \.-·.:. ~·:~ .._;.·< 1"\.L[ •.·:~·· ~ 

, ··> .. r.::c/.>:; a!~ Cor~¡¡;¡l¡ .. ~~-· 
-: ·~·· ~¡·¡'f~ ,~¡,·,tl·':iOfl '. ·>·. .. ~ ' 
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1 . 1 
1 1<e3 ( ~ ' 

SEGOB 
Órgano Admini trativo Desconcentrado'l81 

Prevenci n y Readaptación Social 

• 

• 

• 

• 

Centro Federa de Readaptación Social 
Número !"Altiplano" 

Dirección Técnica 
Subdirección Técnica 

Oficina de Criminología 

CENTRO FEDERAL DE REA!"JA PT.ACIÓN 50fJJU. NUMERO 1 "AL TI PLANO . 
INTERNO:  
FECHA DE ESTUDIO: 24/10/14, 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO··C::Fi'!MINOL.ÓGICO. 

-ASUNTO HOJA CU 
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. . . ; "" ~~,. .. 
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. . . -. . PASA LA HOJA CINCO
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SEGOB 
Órgano Administrativo Desconcentrado J:-a..2.__ 

Prevención y Readaptación Social -

• 

• 

• 

• 

--- Centro Federa' de Readaptación Social 
!
1 

Número 1 "Altiplano" 
! Dirección Técnica 
j Subdirección Técnica 
1 Oficina de Criminolog¡a 

CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAl NÚMERO 1 " L TI PLANO' • 
INTERNO: ALARCÓN MEJÍA NORMAN ISAÍ., 
FECHA DE ESTUDIO: 24/10/14. 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO-CRIMINOLÓGICO. 

  
       

   
 

- ' 1 

   
    

  
 

1¡ 

XI. ACTITUD ANTE LA ENTREVISTA; 1 

  
  

. 
- .. ,;·,!r.:~ 

XII; CONCLUSIÓN INOLÓ'GI~A: • 
     

 
   
    

    
 

  
   

     

~TAJ.Jo nL ~~~~ . : , 
  

            
    

 
  

 
        

          
  

• ~: •í:-: .. 
PASA LA HOJA SEIS ... 
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~~~ 185 ·¡ rJ-
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SEGOB Órgano Admini~trativo Desconcentrado 
Prevencipn y Readaptación Social 

Centro Fededl de Readaptación Social 
Número 1 "Altiplano" 

Dirección Técnica 
Subdirección Técnica 

Oficina de Criminología • 

• 

• 

• 

CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAl. NÜMERO 1 "AL TI PLAN " 
INTERNO:  
FECHA DE ESTUDIO: 24/10/M .. 
TIPO DE ESTUDIO: CLÍNICO-OUMiNOt.ÓGIOJ. 

 
  

  
 

POR  
  

  
  . 

t 

l 
¡ 

00 DE G!~T;~;-1 f 
·~;:~~~~~:$Mü!r~ ¡ 

.· ·,: ·~~.: .·'· :lE: 
·:.· . ·; iiU!:l~ 

; ;(. C·~ ::· . 
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• 

•

•

• 

SEGOB 
;. ( "' nt!' r ~r 
' ,. ,', :, ~'' \( . '\CJ 

FECHA DE ELABORACION: 

FECHA DE INGRESO: 

NO. DE EXPEDIENTE 

CNS 
COMI\1~'1~ ,-..:,\UP:-;!,1 

l)f \H:t'Rill:'ILI 

Órgano Adjistrativo Dei~:::ado 
Preve~ión v Readaptación Social 

, ·Coordinación Ge eral de Centros Federales 
Centro Federal de Readapta ión Social No 1 "Altiplano" 

• 
1 

Dirección Técnica 
i. Subdirección Técnica 

Departamento del Centro de qbservación v Clasificación 

ESTUDIO SOCIOECONOMICO 

1 Oficina de Trabajo Social 

22 DE OCTUBRE DE 2014 

3703 

l.-ANTECEDENTES MORBIDOS DEL INTERNO Y SU 

A) DATOS GENERALES: 

160 



• 

._ .. 

• DESCRIPCION DEL AMB~ FAMILIAR: • 
INTEGRACION DE LA FAMILIA DE ORIGEN (ANOTAR A TODOS LOS INTEGRANTES QUE CONVIVEN O CONVIVIERON EN ESTE GRUPO): 

NOMBRE PARENTESCO 1 EDAD 1 ESTADO CIVIL 1 ESCOLARIDAD OCUPACION 

INTEGRACIÓN DE SU PRIMER RELACIÓN Y GRUPO ACTUAL· 

.<: 
NOMBRE PARENTESCO EDAD ESTADO '-lv .~~ OCUPACION 

-------·. r-. 

LUGAR DE 
RESIDENCIA 

LUGAR DE 
RESIDENCIA 

~ ' 
. 

' 

-CID 
;J 

Jlf 



• 

(_," __ . .,.. 
" 

'·' ·' 
o: -::,, -'; )~· 
;::· ::;· -:·'. ~ . 

r;. ~ ~--~, 
,;_1 ~~-
:'",.¡ .. e·; 

~-- _;~ , .. 
!~--

~ 

¡. 

• INTEGRACIÓN DE SU SEGUNDA RELACIC. •• GRUPO ACTUAL: • 
NOMBRE 

-~--

.,..:., 
·~ -¡.-

~·./' 
,.~ ::..:· ,-(~-,.~ 

~"\-

PARENTESCO EDAD ESTADO CIVIL ESCOLARIDAD 

. --~ 

- ·-·-~-~ 
INTEGRACIÓN DE SU TERCERA RELACIÓN Y GRUPO ACTUAL: 

NOMBRE PARENTESCO EDAD ESTADO CIVIL ESCOLARIDAD 

~-' 

OCUPACION LUGAR DE 
RESIDENCIA 

i 

OCUPACION LUGAR DE 
' 

RESIDENCIA 

 
--

~ ' ' 

~ 

i"' ~ 



•

B) ANTECEDENTES LABORALES: 

C) SITUACIÓN ECONÓMICA: 

EGRESOS MENSUALES: 

UBICACIÓN: 

• TIPO DE VIVIE

TIPO DE TENE

• 

vi··,,, '·l' ' -1 .,;;, .• ., ... 

163 



• 

• 

• 

DISTRIBUCIÓN DE LA VIVIENDA: 

1 

'¡ 

E) NIVEL SOCIOECONÓMICO A SU INGRESO AL CEFERESO NO. 1 "ALTIPLANO": . 

TIPO DE APOYO QUE RECIBE EL INTERNO: 

F) OCUPACIÓN ACTUAL DENTRO DE LA INSTITUCIÓN: 

INGRESOS OBTENIDOS: 

CANTIDAD: SIN INGRESOS . 

; i ' ; '.!. 

•t ! \'¡"• í : ~ l •• J 1 

1 . 

Ir 

t 
\ 
'· 

'. ' 

.,., ,.•: 

' 
! 

1 

i 

1 

' 

1
1 

'\ 
' 

164 



• 

•

• 

• 

DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN SOCIOECONOMICA: . 

~ T

f 

1 

189-

!65 
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• 
¡ 1'' -; 

_·- í 

C. JUEZ SEGUNDO EN MATERIA DE PROCESOS 
. PENALES FEDERALES DEL ESTADO DE MEXICO 

PRESENTE. 

i 

l\._{C·IC(' 
1 

EXPEDIENTE: t/2014 
Mesa IV 
PROCESADO: ORMAN ISAI 
AIARCON ME 

1

1A Y OTROS 
DEUTO: · 
DEUNCUENCit ORGANIZADA Y 
PORTACION 

1 

1 

 con la pers nalidad que tengo acre jitada e~ autos, ante 
usted ocurro y expongo: l 

1 

Que en este acto vengo a pedir se me se m expida copia por dupli~do de la protesta, 

• 

nombramiento y cargo conferido de la defensa articular de  lo 
anterior con fundamento en lo signado en el orde amiento legai8'Constituci~nal. 

Por lo antes expuesto a Usted C. Juez atentamen pido: 

l'lh~entatdo con e~ escrito d 

i 

cuenta y acordar de conforrnlidad lo solicitado. 

\ 

rc

0
.:

• 

. ' ' ~ ;· 

• 

-~ 



• 

• 

• 

• 

PROCESO PENAL: 84/2014-V. 

'\, 

PROCESADO: NORMAN ISAI ALARCON MEJIA 

Y OTRO. 

) DELITO(S): DELINCUENCIA ORGANIZADA 

/ Y OTRO. 

•C. ··JUEZ :SEGmmo DE DISTRITO 
.:._ ~'.1 ~- ; :- _;_ C. 

EN MATERIA. DE- PROCESOS PENALES 

.. - J¡1:pERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E: 

LIC.  ; en mi carácter 
de ".defensor particular del proc sado     

 personalidad que tengo debidamente i acreditada y 
recon.~t;±:da en los autos que confo:c an la causa ¡penal al rubro 
indicada-" por sus antecedentes de egistro, antE! Usted con el 
debid,o respeto comparezco ! 

.·-'""-~ 
Que venpo~·Po.r med):~f·del present ocurso y con 1 fundamento en 
lo dispuesto 'J>lor 10;31 artículos 06, 207, 220, !240, 265, 269 
así_-··· <D.:a_··_m···ó·· '~o$~: d.·~más '5elati vos y plicables del ~ódigo Federal 
de ,. P'uoc;e, . . 9'tos P~nales vig nte en los E~tados Unidos 
Mexicanos~~ .... ,?· :' ertar·i los siguie tes medios de ~rueba a favor 
de mi de:fi!ñ¡g:. con 'l objeto e acreditar su¡ inocencia en 
relación -~ los c~rgos que e le imputan, por lo que a 
continuacM&~ ~f"l9T9:tedo j a enunciar los mismos: 

1 

"' "i:'·'f.lES i 
~ ... wu [L¡;.a.cr~ i, 

l.- PRUEBA PERICIAL EN MATERI DE PSICOLOGIA + CARGO DE LA 
PERITO  , CON CÉDULA PROFRSIONAL NUMERO 

 SOLICITANDO DE ESTE H. JUZGADO SE S*ÑALE FECHA Y 
HORA A EFECTO DE QUE LA PERIT EN CUESTION PRO~ESTE EL CARGO 
CONFERIDO,       

 
        

       
         
       

        
         

       
      

         
  

         
         

 . 

2.- AMPLIACION DE LA DECLARACIÓN A CARGO DE MI DEFENSO, LA 
CUAL SERÁ REALIZADA MEDIANTE PREGUNTAS REALIZADA POR EST'A 
DEFENSA PARTICULAR PREVIA CALIFICACION QUE DE LAS MIS~ffiS 

TENGA A BIEN ACORDAR ESTE UNITARIO. 

3.- TESTIMONIALES A CARGO DE LOS ELEMENTOS CAPTORES  
   



• 

• 

• 

• 

 ; Qo/IENES DEBERAN 
SER CITADOS A TRVES DE SU SUPERIOR JERARQUICO MEDIANTE CEDULA 
CITATORIAL DIRIGIDA AL DOMICILIO QUE FUE PROBORCIONADO POR 
AQUELLOS EN SU DECLARACION MINISTERIAL . 

4.- AMPLIACION DE LA DECLARACION DEL COPROCESADO SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO, MEDIANTE PREGUNTAS DIRECTAS REALIZADAS 
POR ESTA DEFENSA PARTICULAR PREVIA LA' CALIFWACION QUE DE 
ESTAS SE HAGA POR PARTE DE ESTE ORGANO RISDICCIONAL. 

5.- SE GIRE ATENTO OFICIO AL APODERA O LEGAL qE LA COMPAÑÍA 
RADIO MOVIL DIPSA S.A. DE C.V. (TELC ) CON DOMfCILIO EN LAGO 
ZURICH, NUMERO 245, COLONIA AMPLIA ION GRANAQA, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, tóDIGO POSTAL 
11529, A EFECTO DE QUE INFO A ESTE 1 UNITARIO LA 
GEOLOCALIZACIÓN DEL NUMERO TELEFON CO CELULAR   

          
  ' 

6.- S)!; GIRE ATENTO OFICIO AL REPRESENTANTE , LEGAL DE LA 
EMPRESA CON . RAZÓN SOCIAL:      

    CON     
         
      , CON LA FINALIDAD DE 

QUE. REM INF CIÓN A ESTE UNITARIO fJUE LE FUERA 
REQUERIDA · RELAC ÓN A QUE SEAN REMITIDOS [A ESE ÓRGANO 
JURISDIC ·. OS V DEOS DE L S CÁMARAS DE QUl SE UBICAN EN 
TODAS Y ' D LAS CASE AS DE PEAJE DE LA CARRETERA 
MÉXICO TOLQ,E':A. DEL O CONO DO COMO LA MAR 1 UEZA, DE LAS 
VEINTE A LA;S·''CERO HO S DEL DÍ QUINCE DE OCTUEjRE DE DOS MIL 
CATORCE, EN DIRECCI' DE LA C UDAD DE TOLUCA Ai LA CIUDAD DE 
MÉXICO. c;;;•qs~.':i'. 1 

:TAU!J :-~ L .;.;: ~:-~ '-t; ' 
RESEVANDOME EL DERECHO DE CON INUAR OFERTANDO 

1 

kAs MEDIOS DE 
PRUEBA EN EL PRESENTE ASUNTO • 1 

~ .. ~ / 

ÚNICO.- SE SIRVA ACORDAR DE ONFORMIDAD LO SOLICITADO POR 
ESTAR AJUSTADO A; ·P,l¡E,~ILDERECHO. 

. . ' . -· ;...•· 

TOLUCA BRE DE 2014. 



• 

• 

• 

• 

.. · '• .. ," 

• '. j ' .. J 

\ 

· '!Causa penal84/2014 
Inculpado: Sidronio ~asarrubias Salgado. 

DELITOS: Delin~uencia Organizada y 
Portacipn de arma de fuego . 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN. MATERIA DE PROdESOS PENALES 
FEDERALES¡EN1:t.:E:sTAD0 DE M'éiCICO C . N RESIDENCIA EN TOLUCA. 
PRESENTE: 

1 

1 

 p icular del itputado precisado al 

rubro, por medio de este ocurso, comparez y expongo: 
1 

1 

Con fundamento en el apartado del artículo 2o Constitucional, así 

como en los diversos 206, 208, 209, 21 , 220, 227, 240,\242, 265, 266, 269 y 

demás relativos y aplicables del Códig Federal de Prdcedimientos Penales, 

vengo a ofrecer dentro de esta instr cción, a favor de mi representando 

SíDRONIO CASARRUBIAS SALGADO as siguientes pru~bas: 

1.· El interrogatorio a realizar las peritos médiJ:os forenses  
1 

 adscritas a la Coojdinación de Servicios 

Pel"i(iiciiE.~·~ .f"!' . .,;. la }Ocuraduría Gen ral de la Repúblipa. respecto de su 
• 1 

11'\é1dic:o de lesiones pracr do a los aquí pr~cesados, suscrito el 

de dos mil cator (fojas 49 a M; to~o 1), quienes dieron 

~~:"""' lesiones que presentab n los hoy procesados. 
' . 1 

G\l'Pern~g~~;~¡ sol~ito que sea citadas por cond~cto de su superior 

jerá~f~~~~.~~~Wi~did\ de apremio idónea para lograr ~u comparecencia en 

este juzgado, además, teniendo consideración qu~ mi defendido se 

encuentra privado de su libertad y po tanto, tiene derechq a que se le imparta 
1 

una justicia pronta. 

••.. :.~. ;:'. · .. :~ ~: .. ri. :::·~-~·(j~~·L~~-~.-.. 
, . ~-~ ¡J¡n~·· ~·.;, 

:_.:• .1, ... 1• • ' ; 

. ~it-1:'.., 13 Cumum~r:~·~ ,-1\.·-.l (\ l 

.: ·t;~,j~2~~·;g¿¡~lV\l 

! 

1 

blecer que los en4.usados al momento 

de la SEIDO co1taban con lesiones 

1 



• 
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2. El interrogatorio a realizar a las peritos mé1icos forenses  

adscritas b la Coordinación de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de la ~epública, respecto de 

sus certificados médicos de lesiones practicados a los aquí procesados, 

suscritos el veinte de octubre de dos mil cato (fojas f36 a 638, 643 a 645 

tomo 1), quienes dieron cuenta de las lesi nes que '¡presentaban los hoy 
1 

procesados. 
i 
1 

1 

Por lo cual solicito que sean cit as por con~ucto de su superior 

jerárquico con la medida de apremio idón a para lograr tu comparecencia en 

este juzgado, además, teniendo en nsideración q e mi defendido se 

encuentra privado de su libertad y por to, tiene derech a que se le imparta 

una justicia pronta . 
1 

Está prueba es idónea para es blecer la naturaleza de las lesiones y 
1 

clasificación legal, asf como origen de stas. 
" . 

. t¡." ~<¡n~err~~~rio a realiza al perito en matJria de video

  adscrit a la Coordinación d~ Servicios Periciales 

de la ~~J~~~uría Ger\eral de la República, respecto\ de los tres discos 

compa~-~~~ proporcio,ó, suscrito el diecisiete de octu~e de dos mil catorce 

cllilnbo .ic ,. 
(fojas t§l'á~: :~5%.~ ~ \ 

fo)ll?ó~~~~~-~JcitO) q e sea cit do por conducto de 
1 

u superior jerárquico 
~.\::.1~ r:.-~,~¡-,,- ..... 

con la medida de apremio idónea para lograr su co parecencia en este 

juzgado, además, teniendo en cons deración que mi de~ ndido se encuentra 

privado de su libertad y por tanto, tie e derecho a que se 1 imparta una justicia 

pronta~"'\nos .if,. 
•'' ~-;:;-. -.-t--0 

','. ~·' Jri~~-r1 '; ·.·~·-',~-'-~-;~'.\~ .... 6 

~:,¡'~ es idónea para establecer las con~iciones en que fue 
_·.:_-..• - ,_ ',_. :1!/J 

elabora~ra:~:fll.~ción y personas que participaron en el. 
. ~.-- ~-:,;<é' 

. . -' .~.:----.:_ . . 
- ~ ' ·• J ~.-•. 

-! __ .,r. • 

• ' • • l • • '! •• 1 ' ~ .... .,, 

2 '•-· . 
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4. El interrogatorio a realizar al perito en balística Jrime Sánchez Palma. 

adscrito a la Coordinación de Servicios Periciales de la Pr¡curaduría General de 

la República, Delegación Estado de México, respecto¡ de su dictamen en 
! 

materia de balística, suscrito el diecisiete de octubre de ~os mil catorce (fojas 

113 a 118, tomo 1), quien tuvo en su poder las armas qilie supuestamente les 

aseguraron a mi defendido y codetenido. 1 

' 
1 

Por lo cual solicito que sea citado p r conducto de u superior jerárquico 

con la medida de apremio idónea par lograr su co parecencia en este 

juzgado, además, teniendo en conside~ ción que mi de endido se encuentra 

privado de su libertad y por tanto, tiene erecho a que se e imparta una justicia 

pronta. 

Está prueba es idónea para e tablecer las condi~iones en que fueron 

recibidas las armas puestas a disposi ión del Ministerio Pú\blico. 
i 
1, 

~. b}1j.pterro~tbrio a realizar a las peritos en baiÍ~tica Rodolfo Ortiz y 

Migue.l ~·~,".Peral¡~ · Centeno, a scritos a la Coordiración de Servicios 

, , . , •,Pef.ieial!\}~!l~~Procuradurra Gener 1 de la República, respecto de su dictamen 

en mat~~:{.~¡i¡balística, suscrito e diecisiete de octubr~ de dos mil catorce 

(fojas ~"1~éfls, tomo f), quiene tuvieron en su p~er las armas que 

supuestam~nte, les aseguraron a mi defendido y codetenidJ. 
. ' ' ' ., ••• .,¡,, _,_' 11 

~· : " 1 

~ ( - "' ' ' ' 1 1 

F'or Jo, cual solicito que s an citados por cond~cto de su superior 

jerárquico con la medida de aprem idónea para lograr Ju comparecencia en 
1 

este juzgado, además, teniendo en consideración qu~ mi defendido se 

encuentra privado de su libertad y p r tanto, tiene derech~ a que se le imparta 

una justici::fa> PI;QJlta. 
\~0-_ ~~ 'r-j<":-l 
-'~'.l" -~~ 7 
.·._;,;t:~~:~~\~\'~- . ! 

Está::~~~ es idónea para establecer las condiciones en que fueron 

recibidas'la~~~és puestas a disposición del Ministerio ~úblico. 
·:-:~ ' • - :·-:: ,.._. 1 

3 
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6. El interrogatorio a realizar al perito en materia ~ análisis de voz  

, adscrito a la Coordinación de Se icios Periciales de la 
1 

Procuraduría General de la República, respecto de un disco compacto que 

proporcionó, suscrito el diecisiete de octubre de dos mi catorce (fojas 541 a 

545, tomo 1). 

Por lo cual solicito que sea citado p r conducto de u superior jerárquico 

con la medida de apremio idónea par lograr su co parecencia en este 

juzgado, además, teniendo en conside ción que mi de ndido se encuentra 

privado de su libertad y por tanto, tiene erecho a que se e imparta una justicia 

pronta. 

Está prueba es idónea para stablecer las 

elaborada la grabación y personas qu participaron en el. 

iciones en que fue 

7. La inspección judicial respe to del los tres disco compactos de video 

que propo[cionó el perito  así como del 
''i l 

disco~ pom¡:>acto de audio que pror ocionó  por lo 
··''--.-·.. j 

clJa.~~fl)lipitór_e señale día y hora pa que tenga lugar su' d sahogo. 

8. La ~mpliación de declara ión a cargo de  
~ 

 a todo de interrogatorio ue le formulará está id fensa respecto a los 

hechos oc~~fios el quince de oct bre de dos mil cator9e. a quien solicito sea 

citado en el domicilio que señaló n autos para que q parezca en el día y 

hora en que Usted tenga a bien eñalar, con la corre~ ndiente medida de 

apremio que sea eficiente para lo rar su comparecencla ante esta autoridad 

judicial. ,~~ .lfp • 

.:.·?:f~:\\ 
Es~' prtie!)p es idónea, debido a que es una per a que presenció los 

,,. ~<·:. : .r. 
hechos qi.le no:si6cupan y que están sujetos a esclarecim e to, más aún cuando 

e .·'~)' 

su versiórt oo·ncuerda con la de los codetenidos y esta d s mucho de la dada 

por los policfaaapiiél'lensores . 

. _ .:: ~ ~··-.:.:~·':.· :1 ¡:_1 c~:::.·t:ijn.¡tiaU 
4 ·¡,., ~:;üsa~·i0t·l -
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9. El interrogatorio a realizar al personal qwe[ realizó los estudios 

psicoffsicos practicados a los inculpados   

Sidronio Casarrubias Salgado, por personal d~l \ Centro Federal de 

Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en AlmJiorade Juárez, Estado 

de México (fojas 368 a 371), por lo cual solicito se se~ale día y hora para que 
1 

tenga verificativo su desahogo, se cite al personal téc~i~ por conducto de su 

superior jerárquico estableciendo una med· a de apreniio adecuada para lograr 
1 

la comparecencia de los sujetos de prueb . i 

1 1 

1 

Está prueba es necesaria cdn mayor precisión las 
1 

condiciones en que fueron ingresad s los aquí pro esados, y con ello 

íntimamente relacionados al esclareci ento de la tortura e que fueron objeto . 

10. La ampliación de declara ón a cargo de    

testimonial d , a mo o¡de interrogatorio que 

·._le ,form·u·l~rá .. está defensa re-specto a os hechos ocurrid ~el quince de octubre 
. cdedos mil ~torce, a quienes solicito ean citados en el~ micilio que señalaron 

    

 

  

    

   

~ ;,:• .. :.· 1 1 

Está prueba es idónea, debid a que es una per*o a que presenció los 

hechos que nos ocupan y que están ujetos a esclareci ie~' to, más aún cuando 

su versión concuerda con la de los e detenidos y esta is mucho de la dada 

por los p~ffi;Ja§. aprehensores . 
. "/{~<:;.~ 11 

'·.,~-~\\ 
J > '\Y\ 7; i 

1 1.-:L~a~liación de declaración a cargo de Raú ~úñez Salgado, alias 

"La Cam~erra~.i:a modo de interrogatorio respecto de s ~eposado rendido el 

dieciséis :d~::Óctubr~ ,q~ :dos mil catorce, ante el Agente d~l Ministerio Público 
. . • - . ' •• . • • ; . '". . ! 

investigadbt (tojas_423 . .a 430, 436 a 439, tomo 11) den rq de la averiguación 

previa PGR(~ÉiqQtVEIDMS/816/2014, por lo cual sol,ciro se gire oficio al 

. ;.,,L-·~·~¡~~~-~,~·i.\ 5 

.'--~--
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i 1 

representante social que integró dicha averiguación i n de que informe el 

lugar donde puede ser citado dicho testigo, por lo que o t nido el dato solicito a 

su ser'ioría ser'iale dfa y hora para que tenga verificativo ~~ interrogatorio a dicha 

persona. 1 

1 

12. La ampliación de declaración a rgo de  , 

", a modo de interrogatorio especto de ~u\deposado rendido el 

once de octubre de dos mil catorce, a e el Ag&nte \del Ministerio Público 

investigador (fojas 161 a 169, tomo 1 dentro ,de la '1 averiguación previa 

PGRISEIDO/UEIDMS/824/2014, por 1 cual solicit se gire oficio al 

representante social que integró dicha averiguación a fi de que informe el 

· lugar donde puede ser citado dicho testi o, por lo que ob e ido el dato solicito a 

su señorfa señale día y hora para que t nga verificativo 1 i terrogatorio a dicha 

persona. 
1 

' 1 
', 1 

1 • 

i 

13._ La reco~trucción de he os a fin de recne r la versión de los 

;~ ;el~~~n!?s:_~t~re~ensores, 1 así como 1 proporcionada p~r idronio Casarrubias 

· Sal~d . )}~ ~deteni~o. por lo ual una vez qu~ e desahoguen las 

am~6:~,~s-·de}1eclara1ión solicito ue su ser'ioría señ~le11 día y hora para que 

ten~~~~~t[Yo. J '! 1 
"""'•' ... ; 1 1 

;FTl~~ta-pri.iE!ba es i~ónea, pues ermitirá establecer\ Jn mayor certeza la 

realidad de los hechos ~ateria de an lisis. : 1 

14. Desde este momento s 

HID/SC/0'11g:'7~(2013, iniciada por 
>:>í;-'>,,,'/.-'""1" 

personas .qti~'' ·fiSPondfan a los no 

1 !, 

• l. • • 

Impugnan las a epguac1ones prev1as 

delito de Homicidio; en agravio de las 

bres de  
  

  ,1

1 

en contra de quien 
. ' . .- -_ .' ,··.>! 1 

resulte respons"'pre, consistente en la eclaración minis ri 1 de  

     
    

  ·(fojas 105 a 121), de la veriguación previa 

PGR/SEiqOtUEb,l~$~.1"~120~4 (fojas 183 a 458} de la diversa 

PGR/SEIQQ/~IilM$/824/2014 (123 a 182), por ello. tam i ·· se impugnan las , . 

6 
1. ·, 
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'i 

1 1 

declaraciones que constante en dichas indagatorias ~ ~rgo de Raúl Núñez 

Salgado, alias "La Camperra" y  ", las 

cuales no pueden ser valoradas como testimoniales, p ef se rompe el equilibro 

entre las partes pues en el modo en que fueron reca a~as impidió a Sidronio 

Casarrubias Salgado combatirlas. 1 

' 

Las anteriores pruebas proceden s admisión o estar previstas en la 

ley, no ser contraria a derecho y cont r con el tie o suficiente para su 

desahogo, además de que con ellas est representaci · ocial podrá allegarse 

de mayores datos que lo ilustrarán en e nto a cómo o rtieron los hechos, con 

ello advertir la falsedad con que se dujeron los poi c~s aprehensores, por 

consecuencia, sus deposados son car ntes de cualquie v~lor. 

1 

Me reservo el derecho a s uir ofreciendo p u1bas en el presente 

proceso. : 
1 

Por l&·~uesto y fundado so cito, admita las pru ~s. señale día y hora 
'.:· "t, '. :·,: 

para ;S_ti~e
--~-- -
~\~~\ 
~~,;~.·. ~

:·\\' 1. 

%'' 
:';f~/ 

{t 

... ,., .. . -:_; ~- ~' ' 

'.- . ~.-.-· 
::·: ,., ..... 

7 



SECCIÓN _____ _ 

MESA _______ _ 

NÚMERO _____ _ 
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• 
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¡ 

FORMAB-2 

Proceso: 84/201f'fl Q_ 
1 

i 
Toluca, Estado de México, treinta y uno de 

octubre de dos mil catorce, 1 ',licenciado  
, Secretario del J zgado Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Pe aljes Federales en el 
Estado de México, certifico: Que el término de tres días 
concedido a las partes para que se i ~onformaran contra 
el auto de término constitucional di t
octubre de dos mil catorce transe 
partes del veintisiete al veinti 
curso. Doy fe. 

1 ; ¡ 

....,"' . En treinta y uno e octdbre ~.dos mil catorce, 
1 i 

el secretario da cuen con el oficid 12553/2014, con 
---' _, 1 ' 

an~xos y tres escritos -~r.~gistrados ~~jo los números de 
' •·'' .:: ! ¡ 

con!rol interno 13' 79; 14014, ! ~ 3949 y 13972 
' .. i 1 

re ción~ ~a certificación que 

a dan lo~ presentes autos. 

C : 

i)(;"_•·~~:

~~j\fi'.• ~.,,:f: • ~atorce. 

1 

de octubre de dos 
1 

:·:·:<-:~~~':\'_', --~~:'\\~ ·' ·~ 
·/,,···-~-~~---~'V! 

·:·i_<.~";~-~'1!-; Con fundamen en lo dispu s~o en los artículos 

'éé:';~.:-.·.r.: .... ~ .. ·~'.' y 9. 7 del C digo Federal ~e. Procedimientos 
' ·p~~~~~~?,gréguense a los autos p rr¡ que obren como 

. :."c.~¡~~orlda'el oficio y escritos de e e~ta. 
-.. ',-,-.:·,..:·~·~c(.l':'. .... ll . 

'; .. , ... · Con el comunica o de cuenta, e~ Titular del Centro 

Federal de Readaptación Social Núf. ero Uno "Altiplano", 

con residencia el Almoloya de Juáre , Estado de México, 

anexa las fichas antropométricas Sn original; fichas 

decadactilares en copia certificada; rartidas jurídicas en 



Proceso: 84/2014-V 

original y estudios de personalidad de los procesados 

 y Sidronio Casarrubias 

Salgado o , de los que se 

desprende que éstos no registran antecedentes penales; 

lo que será considerado al momento de resolver en 

definitiva el presente asunto, de conformidad a lo 

establecido con el numeral 146 del ordenamiento 

adjetivo en cita. 

Respecto de los escritos que firma el licenciado 

      

, con el primero 

solicita copias por duplicado de la protesta de 

nombramiento y cargo conferido por 

referencia. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispu¿~to >, :· 
··-: ,. 1. :~ " i 

-"• 
en los artículos 25 y 36 del código adjetivp d~ la materi.a . <~ 

~ 1 

y fuero, expídanse a costa del promovent~ las copias 
1 ·;, 

que indica, previa toma de razón que por su \recibo obre 

en autos. ~··. 

Tocante al contenido del segundo de éstos, con 

fundamento en los artículos 20, apartado A, fracción V 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su texto aún vigente antes de la reforma 

de dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación con 

los diversos 206, 222, 240, 242, 269 y 270 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se admiten a ·tavot 

.· .. 

de su defendido, los siguientes medios de convicciór: . ' .,.. ... 
~-, '-:o•'•••'' --

1. La pericial en materia de psicología a cargo 

de Sonia Vázguez Aguiñaga. 

2. Las ampliaciones de declaración de su 

defensa de su coprocesado 

Sidronio Casarrubias Salgado  

 y la de los elementos aprehensores  

Q::.l~·¡j\a 

• 

• 

• 

• 



• JUDICIAl DE LA FEDERACIÓt-1 

FORMAB-2 

Proceso: 84/2014-V 

   ~ 0 
t. 

    y    

adscritos a la Policía Fede~ 1

1 Ministerial. 

3. Documental consistente n el informe que 
\ 

SECCIÓN-----~ rinda el apoderado legal de Radio ó il Dipsa, Sociedad 
1 

MESA ______ _ Anónima de Capital Variabl {T lqel) respecto a la 

NÚMERO-----~ geolocalización del número lefó+f'  las 

veinticuatro horas del día q ince d~ pctubre de dos mil 

• 

t '• 

• 

• 

1 ' 

catorce. j 1 

En consecuencia, e n esta úl~irra y atendiendo lo 

establecido en el ordin 270 delj ~ódigo Federal de 

Procedimientos Penale , dése vi$t4; al resto de las 

_ .,art§ts, a efecto de que dentrottl31 ~é~mino de tres días, 

>. cont~os a partir el sigui~ht~ 1 en que tengan 

.~;~~ conoJimiento del pres nte auto.1 ind~q~en si es su deseo 

JF adicidnar diversas C:onstanciasi 1 que consideren 
1 

convenientes, acerca del mismo asu~to, en el entendido 
¡ ! 1 

que cte no pronunciar e al respecto,js~ entenderá que se 
~ 1 i 

encuéntran conform s con lo solicit 1df por el oferente. 

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a los 
1 

establecido en el o dinal 227 del ó~igo adjetivo de la 
'' ( ;'" 

')<~;';:materia y fuero, se eñalan las nue ~ horas con treinta 
.. ;.~·· ·-:e/ 1 

. _fui,Qutos del siete e noviembre 'd ros mil catorce, a 

. e~cto de que la xperta , 

· ~··~comparezca ante e te órgano juris iJcional a aceptar y 
"·: 1 

' ' ', ~ ' • 1 • • 1 

· protest,arel cargo co ferido. 1 

: 
1
·. ·._:_:A·¡¡: ',:~~e-se.ntación u e correrá ~ Jgo de la defensa 

ue trt~~~~ 19rl"' 1 ..11 . r 

particular del proces do , en ..... 
la inteligencia que de ser omiso a¡ lo ?nterior, se hará 

acreedor a una multa por el equival~mte k treinta días de 
1 ·). 

salario mínimo general vigente en ebta zdna económica, 

lo anterior, de conformidad con el a~ículo ~A, fracción 11, 

del ordenamiento adjetivo de la matJria y fu~'t.p. 
. ' ~ 
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Toda vez que en proveído de veintinueve de 

octubre del año en curso, ,se señalaron las nueve horas 
\ 

con treinta minutos del 'yeinticinco y veintiséis de 

noviembre de dos mil catQrce, a efecto de llevar a 

cabo las ampliaciones de dec~ración de los elementos 

aprehensores     

 
    a ;tscritos a la Policía 

Federal Ministerial así como las e los procesados 

Sidronio Casarrubias Salgado  

 

·'if 

Por tanto, en obvio de ma~ores dilaciones 

procesale~s. se señalan las mismas ~datas para el 

desahogo de las pruebas enunciadas en el numeral dos. r·-~ C·~~ 

Sin necesidad de girar los ; comunicados 

correspondientes al Director del CentrÓ' Federal de 

Readaptación Social Número Uno Altiplano para que 

agende las fechas mencionadas, ni al Procurador 

General de la República para la citación de los 

elementos aprehensores, toda vez que en proveído de 

veintinueve de los corrientes se giraron los mismos para 

esos efectos. 

Ahora, tocante a los videos de las cámaras que se 

--:5· 

,. 
S' "· ~ -; ,/ 

:.:' ,, '·¡ 

ubican en todas y cada una de las casetas de peaje de la / 

carretera México-Toluca, del tramo conocido como la 

Marquesa, de las veinte a las cero horas del día quince ... , 
' ''. ... ' ¡-~ •• 

de octubre de dos mil catorce, en dirección de la ciudad· 

de Toluca a la ciudad de México, que ofrece ellicenciadd· 

, previo a su admisión, con 

fundamento en el numeral 41 del código adjetivo de la 

materia; gírese oficio al representante legal de la 

empresa PINFRA "Promotora y Operadora de 

Infraestructuras S.A.B de C.V.", a fin de que dentro del 

y •••• • ,.. 

• 

• 

• 

• 
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. ·2-4.2._ 

término de cinco días, contados a 1 p~rtir de que tenga 

conocimiento del presente auto :ordene a quien 
1 

corresponda, remita las videograba i~nes reseñadas en 

el presente párrafo. 

En el entendido que de 

lapso concedido se hará ac eedo 

apremio consistente en trei ta día 

general vigente en esta zon econó 

con lo dispuesto por el ará 

procedimental en comento 

cerio así dentro del 
1 

~ una medida de 

¡de salario mínimo 

ipa, de conformidad 

~cción 11, del código 

! 
1 

• signado por el 

' -~,. •"1' ·: 

:~·~ 
' . 

• 

• 

licenciado de ehsor particular con 

!
~ 

io, C~'a rubias Salgado o 

ue ofrece diversas 
! 

'Í pruebas a favor de, r~itérese de nueva 

~t cuenta al abogad()  fue los medios de 

·l. prueba . que,';>pr~tend ofrecer . e rro interrogatorios, 

mismos,que enumer del 1 al 6 9 en su escrito de 
·; '-··><<i:.~ 1 

pruebas, 18. figura de "interrogaton '[, no se encuentra 

contemplado en el tí ulo sexto del Código Federal de 
1 

Procedimientos Penal s, referente a p'ruebas . 
••\\P\' 
"'" 'u ~~!:' 

.;~.~~!):~~- En consecuenci , requiérase~. d~ nueva cuenta al 

.'2;,.~~~~gado de mérito p ra que dentro~·. ~1 término de cirico 
, . ·>.'X !Jbt ;.' 
~-.{~és, contados a p rtir del . sigui "~ te en que tenga 

,.~:- ~ R'\~'iK'~~!lfiiO del pres nte auto, acl~r,, su pretensión. 1 

. : .·:·::~~~·,';'c~~j·1~h§mtendido ue de no real z~ pronunciamiento 

>': ·,; ,~~.¡¡nivn el lapso men ionado, se hará efectiva al 
1 '.'· 

! ; 

representante común de la defen ~' \Jna medida de 
¡ \ 

apremio consistente en multa por el equi\\llente a treinta 

días de salario mínimo genera . vig~te, ello de 

conformidad con el artículo 44, fracción 1t1 del Código 

Fed~ral de Procedimientos Penales.¡ 
1 
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Así las cosas, con fundamento en los artículos 20, 

apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su texto aún vigente antes 

de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, en 

relación con los diversos 206, 215, 216, 217, 240 y 242, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

admiten a favor de su defendido Sidronio Casarrubias 

Salgado o , los siguientes 

medios de convicción: 

1. La visualización de cuatro videos que 

proporcionaran respectivamente,   

   

 Perito en Análisis de Voz, ambos de 

la Procuraduría General de la República. 
..-.1\DC 

. '· 
Sirve como sustento de lo anterior, por analogía de§"' 

razón la tesis Vl.1 o.P .1 OK, sustentada por el Primer[[ . ., 
' . i . 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 

visible en la página dos mil cuatrocientos treinta y cuatro, 

Libro 1 O, Septiembre de 2014, Tomo 111, del Semanario 
'cü ${9JNI:: 

JhC~p:'-¡SOl 

Judicial de la Federación, Décima Época, del rubro y :.:<5:.c.flllf!. E~ 

texto siguientes: 

"INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO DE 
AMPARO. DEBE ADMITIRSE LA OFRECIDA .. , 

, \l<' 

RESPECTO DE PAGINAS DE INTERNET SI RESULTA .< ·l 

IDÓNEA PARA DEMOSTRAR LO PRETENDIDO POR' . , 
' ' 

EL OFEF~.ENTE. De lo dispuesto en los artículos 119 de_. , 
la Ley de Amparo y 79 del Código Federal de· 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 2o. de la legislación inicialmente. 
citada, se desprende, por una parte, que en el jl:iídó-:cfe 
amparo son admisibles toda clase de pruebas, exó'epto .. 
la confesional por posiciones y, por otra, que el jti~[fáCtof ·.··_ 
puede valerse de cualquier prueba reconocida por la ley, · .. ,. .... 
si tiene relación inmediata con los hechos controvertidos, 
lo que implica el principio de idoneidad de la prueba. En 
esas condiciones, debe admitirse la inspección ocular 
ofrecida en el juicio de amparo respecto de una página 
de Internet, atento a que su objeto atiende a lo que se 
puede percibir a través de los sentidos, es decir, trata 

• 

• 

• 

• 
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sobre el reconocimiento de hechos, ll~gar, circunstanciaf 
1
! 3 

y cosas en la forma en que se encLantren al verificarse 
.JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN la diligencia, con la finalidad de a l~'rar o fijar hechos 

relativos a la contienda que ko requieren de 
conocimientos técnicos especiales, además de que no 

SECCIÓN _____ _ 
se constriñe al traslado del persa al judicial en tanto 
puede realizarse en las propias inst /~ciones del órgano 
jurisdiccional o en un lugar diverso, égo, el ofrecimiento 
de dicho medio de prueba con re/ clón a la página de 

MESA ______ _ 

1 

NÚMERO _____ _ Internet no impide su admisión má si con ésta se trata 
de demostrar el acto reclama , ho sb ubica en ninguna 
de las excepciones con relaci n á 1 admisibilidad de las 
pruebas en el juicio de am aro y So/ desahogo puede 
llevarse a cabo mediante el ·.e pl~o común de la 
computadora respecto de u a infoli ~ción al alcance de 

• 

• 

• 

la población.". i 

- ' 1! En ese orden, se s nalan la~ ¡nueve horas con 
' : 1 

treinta minutos del cua ro d@- di4i,mbre del año en 

"'.~ .... ··.· .. ~o, para que tengan. ~.ar·.·· .. i.fic~tiV 
1 

las reproducciones " , ff>~ de 11s videos afectos a 1 'cáusll. 1 

~·' d'Ci~;if .. Por lo que a fin d procu~ar la cbnservación de los 

rtLo D~ !'!!~, · disc~s mencionados, desgl6sen el · los mismos y 

0 ,. Ol~4. }esguárdense en la Ca a de seguri a~ de este juzgado, 

... "~~~~'~·:o.· iin iintes glosar a a presete a~sa la certnicación 
" .. k~ e de ello se real1 , de 1g4a1 afma, se ordena el 

registro de los discos en comento n! el libro de medios 
·, ' 

de prueba que se llev en este jÚzg do y entréguense al 
-, ••• • 1 ~ 

. }~·s:Scretario encargado de la caja ·d seguridad, para su 
11:':-'.· :,·i-', ·'¡~. 

, ·r·g~a~da y custodia. 
,-•<>. ' • ''" 

2. Las am liaciones 1 declaración de 
' 

' 1 

.··· .. , Raúl 

Núñez S~_lgado alias "El Camperra'   "·:  así como 1 stimonial a cargo 

1 

1 

En consecuencia, se señalan 1 S nueve horas con 

treinta minutos del cinco de diciiJmbr~ del año en 

curso, para las ampliaciones y te,tironi)d a cargo de 

1 ' 
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      , 

respectivamente. 

3. De igual manera, se admite la reconstrucción 

de hechos a fin de recrear la versión de los elementos 

aprehensores, así como la proporcionada por Sidronio 

Casarrubias Salgado    

 por tanto, una 

vez que se cumplan los requisitos a que se refieren los 

ordinales 214 y 216 de la ley adjetiva de la materia, se 

señalará hora y fecha para su desahogo. 

Cítc~se a las partes a las diligencias mencionadas, 

en la inteligencia, que de no asistir oportunamente la 

defensa particular del encausado Sidronio Casarrubias 

Salgado  así como. Jé,i 

Agente clel Ministerio Público de la Federación adscrito, ..,,~!.t~~ 

sin que medie justificación alguna, de conformidad con e{tfi /)t 
"'· numeral 44, fracción 11, de la invocada codificación, seO/ .. _ 

harán acreedores de manera individual, a una multa ~lf~ .... , -~ .::.;rr 
consistente en treinta días de salario mínimo gene~ek;r,1.:\il~Glll 

vigente en esta zona económica. 

Así, a efecto de lograr la comparecencia del ateste 

 la diligencia de mérito, 
,~1 

cítesele por conducto del actuario judicial adscrito en el ~C'~·. 
,:!¡ '";\l 
~ _..,.,[(_ domicilio que se encuentra en autos. f, •:\:_"';, 
.. -t~ \..}r...:5 

Haciéndole del conocimiento que deberá ~~\~ 
.~~ 

comparecer identificado, el día y hora que se precisa en .. e• 
~- • 1 ',\- 1 • • 

~1·~, ~el :l.(_.,.:;.,, ... -. ~-,. 

este auto, en el interior de las instalaciones del Ce~;*¡9f,:~ .~:r:; 

Federal de Readaptación Social Número uno "Aitiptan'ó~(:>.' ~~;:: l 
~L:;~~ 

en Almoloya de Juárez, a efecto de desahogar una 

diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de 

no hacerlo se le impondrá una multa de treinta días de 

salario mínimo general vigente en esta zona económica, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, 

• 

• 

• 

• 
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206 
fracción 11, del Código Federal de Procedimiento§44 

Penales. 
1 

1 

Ahora bien, toda vez que el driente de la prueba 

indica que los atestes   
 

e 
MESA ____________ _   

' 

NÚMERO ___ _   , 

• 

• 

,:·, : 

 

 

Por tanto, con funda 

y 53 del código procedi 

1 

! 

nto en ob numerales 46, 49 
1 

ental d l1a materia, gírese 
i 

atenta requisitoria al .::;.J.=u""er-:-...:.:.=-=¡::....n-..::..:.:.=o.=-=.;.;~=~ 

del Distrito Judicial d 

"··""~\que en auxilio de 

'>-:. . pr~(\lnte proveído a lo 
i;-~~- ·~- ' 

2!i,~~' ·~ 

federal, notifique el 

'~:, ~4~:;~~~. -

r .. ,.·.¡~V: !!~>¡ 'Reiterándoles que comparecer 

U u ¡¡f. ¡-;lt;,·><~··. ~ debidamente identifica os, el día y h~ra que se precisa 

:H)P,~.\J:::; eh es~~ ~utp,, en el inte ior de las instalaciones del Centro 
.s .Jfr~'"L ·. . . .. . \ .· . . ' 
.:s.i.~cr;:.E:e·~ral de Readaptacón SociaiNú ~ro uno "Altiplano", 

i 
en Almoloya de Juá ez, a efecto ~e desahogar una 

diligencia de carácter "uc;Jicial, en 1 i!lnteligencia que de 
\D~S Jf(:. 
~~f~ :..¡/--.. • 1 

0~·~JJ,<2,~~.:.hacerlo se les lm ondrá de m rra individual una 
i'JU~ /\,:y~,•, l_ 

:,,~~!}~\Uiía de treinta días e salario mí i . o general vigente 
~~ \~:?:{~::~~~· . .-. ~:.::s· 1 

~~::,~~~- esta zona econ mica, de opformidad con lo 

·:::r:· .. :8~H~~~~.~~"por el artíc lo 44, fra Código 

,:,, DmRetlémf:tf~ Procedimien os Penales .. 
1" •• , .... ¡. , ... ..,!~' ;·pl~"ri ) V )€1V;I.~v.:- :1 ::! ~ ... ,·.·,' .. ,,J , ..... ~ ... 

¿~ inmtigacióit ·solicítese el acus de recibo efpectivo y una vez 

efectuado lo 'anterior devuelva la e municación de que 

se trata a la brevedad posible. 

De igual forma, envíese ofici 

del Centro Federal de Readaptació 

"Altiplano", con sede en el 

1' 

' 
al Director General 

1 

~acial, Número Uno 

de Almoloya de 



Proceso: 84/2014-V 

Juárez, Estado de México, para que en la hora y fecha 

señaladas, se sirva presentar con las seguridades 

debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras la 

reja de prácticas judiciales de la sala que al efecto 

designe al precitado indiciado, además, permita la 

entrada a ese establecimiento penitenciario al Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito, al defensor 

que llegare a presentarse para el desahogo de la 

diligenci81, a los atestes  

, así como al 

personal actuante. 

Asimismo, deberá de otorgar a este órgano 

jurisdiccional las facilidades y equipo necesario a 

efecto de que se lleven a cabo las reproducciones de 
,_ \-.,\"" ~ 

los videos mencionados, apercibido que de no >dar § .-;~~\ 
¡_; .. -•. . /~l,l~· 

cumplimiento a lo instado por esta autoridad se hará ~, :~~~~;~ 
acreedor a una multa por el equivalente a cuarenta días ~~~~~ 

~,f:;!t~( 

de sala1rio mínimo general vigente en esta zona ,r:7":·<? 

económica, lo anterior, de conformidad con el artículo' 41f.':::~ ... ~,.,~",."C··-· .. ,. "'- :.: 
~"'~-:-'\~oJ 

fracción 11, del Código Federal de Procedimie~vii!l§t~::u 

Penales. 

Asimismo, previo a señalar fecha y hora para el 

desahogo de las ampliaciones de declaración a cargo de 

Raúl NC1ñez Salgado alias "El Camperra"  

      al 

Procurador General de la República, para que dentro del ·--. 

término de cinco días, contados a partir de que ~~~!JE!ll~lli:". ,:;e 

conocimiento del presente proveído, remita a J~~~:~~~~.~,·~:; 
~í·?'~¡_lt;l~•';', ·-,·.·~ .· .,,, 

juzgado 'los datos de ubicación de los testigos de mérito. :; ... ~;:~ 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, se 

hará acreedor a la multa descrita en párrafos 

precedentes; hecho lo anterior, este órgano jurisdiccional 

estará en aptitud de fijar fecha y hora para su desahogo. 

• 

• 

• 

• 
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20-:=¡-- . 2-fl--5_ 
Tocante al punto catorce des escrito de pruebas, 

en el que aduce "impugnar" divers s declaraciones que 

obran en la presente causa pen 1: derivadas de las 

averiguaciones previas HID/SC/01/0758/2013, 

PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y 

NÚMERO _____ _ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 se ti~nen por objetadas 

las mismas, las que serán to ada én consideración al 

• 

• 

momento 

penaL 

a presente causa 

Vistas las manifest cienes dF los procesados 

 y Si ~onio Casarrubias 
11 

Salgado  · ~1 momento de que 
• 1 ' 

el Actuario Judicial ad crito ~$ .· otificara el auto de 

ve'tnliflueve del mes y ño en curs , 1 en forma unánime 

ma~estaron que sí e su-'dé;eo rripliar su respectiva 
. ~ ~ 

declaración; circunstab i?l de la que $'toma nota. 
1 1 

1 

r Finalmepte, fed vez que d$ lla certificación de 

:~.~~·~··wli ~¡lf:e~} ~~;¡:cuenta se aav. ie_ rte q e feneció el 
- 1 : ' 

eríodo concedido a 
1 

i 1 

·-~ 1 ·-~ ... : 

' 
las ipartes .. para qu recurrieran 11 , auto de término 

1 

constitucional dictad el veintiséis d !octubre de dos mil 
1 

catorce, sin que ha an hecho ma if~stación alguna al 
1 

_ .. " respecto; en cons cuencia, con 
.,__, ...... .. !-( .... 

·i~)~~ulo .1 02 del C digo Federal 
'!~:IJIJ.'.,.I:?~ .~\~ 9-, 
';s~-' :~rwales, se declara u e el mismo 
~':__' >: \-; ';-. -~;:& 
.\.>.para todas las canse uencias jurídic 
:-~-·-:;..·-:~·~"··· 

como 

fLndamento en el 
1 

Je Procedimientos 

a causado estado 
1 

s conducentes. 

ordenó en el 

1• 

:. ·, ::;~~~-~::é~q~~~i~.n~p noveno del auto de t' r~ino constitucional, 

~~ :nmtiga.mftese la causa e que se actú , ¡a través de la vía 

ordinaria,-en la inteli encia que sJ rro~urará cerrar la 

instrucción en los términos estable i~os .por el numeral 

14 7 del Código Federal de Procedi ientos Penales, en 
1 

acatamiento al principio de que 1 justicia debe ser 
~ pronta y expedita, como lo contem~lan los ;rábigos 17 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 41, párrafo primero, del código procesal en 

cita, en el sentido de que la instrucción deberá 

terminarse en el menor tiempo posible, en el caso, 

dentro dE~ los diez meses siguientes a la fecha en que se 

emitió el auto de término constitucional; por lo que, las 

pruebas que consideren pertinentes deberán ser 

ofrecidas de tal forma que no produzcan inactividad 

procesal, caso en el que este Órgano jurisdiccional 

procederá como lo dispone el diverso 150 del mismo 

cuerpo dt3 leyes. 

Finalmente, como los encausados de referencia 
' 

omitieron manifestarse respecto si es a na su voluntad 

de que la sentencia que se llegue a dictar .• sea publicada, 

en la que aparecerá su nombre y datos personales. 
· ~Sl 

Dígase a éstos que queda a salvo su derecho de rff;.=;:mo 

oponerse a la publicación de sus datos pe,rsonales en ~"f'A.'ii:f[N 

sentencia que se llegare a emitir y de consulta al público 

en general, hasta en tanto se dicte dicho fallo. 

Noitifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  

fí/ Materia de 

• 

• 

• 

• 
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'-2-++6 

Fe Judicial de discos compactos En treinta y uno de 
1 

octubre ~e dos mil catorce, el licen ia~o C  
 Secretario del Juzgado S gwhdo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Fede al~s en el Estado de 
México, da fe de tener a la vista 1 )1 un sobre amarillo, 
marcado con número de registro (f li~ o llamado) 75698, 
mismo que en su interior contiene te~ discos compactos, 
dos de la marca DataRight y uno de le\. marca Sony con la 

1 

leyenda "FIJACIÓN EN VID O DE AS PERSONAS QUE 
1 

DIJERON LLAMARSE:  
  

  
 

   
  
 

     
¡éf.:c.;;:,', GASARFfUBIAS SALG 0". Doy fe. 
g:i:~Q.~t:·~ .~ -~ f 

.;·,-;,= 

,' 1 1 

fecha 1 el licenciado Razón. En 1 
1 ' 

Secret rip encargado de la 
caja de este órgano ·urisdiccional, Pf c~de a guardar en la 
misma, 1) un sobr amarillo, mat; ad.o con número de 
registro (folio o llam do) 75698, mis ? que en su interior 
contiene tres discos ompactos, dos e¡ la marca DataRight 

,Dos ,y uno de la marca Sony con la le _ehda "FIJACIÓN EN 
~>~::-V10EO DE LAS PE SONAS QUE . ERON LLAMARSE: 
.·. S/DRON/0 

:<~1'>':' .bXsARRUBJAS SA GADO", LLEVA A CABO EN LAS 
- · .. 'INSTALACIONES D LA SE/DO EL :DE OCTUBRE DE 
· ·- ' ·: 'ió14" y 2) sobre a arillo que en s ii~terior contiene un 
.. , . djsco compacto de la marca Sony, ca lá'-Jeyenda "F-75699 
"·,,,' PGR:.:SE/00/UE/DM '84612014, 17 Cf;·2014,  

  SIDRO Id ·~cASARRUBIAS 
·: ;¡:~.-,·sALGADO"," quedan o registrados bajó;-. los números 
2 inv<:o:i~Cf.2014 y .!2._/2014. oy fe. \ 

.... '\ 
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Toluca, Estado de México, 
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El licenciado 
Segundo de Distrito en Materia 
Federales en el Estado de México, a 

de México, en turno, a quien tengo 

FORMAB·1 

Proceso: 84/20.1dr-V, ... 

. zo9 ~ 
Octubre de 2014. 
de Octavio Paz". 

hago saber que en los au s de la "'a~.~.,a 
rubro, que se sigue contr 
otros, por el delito de deli cuencia nrr11~n 
con;~ fecha se dictó un uto del 

~rA;,· ., 
' 1· 

' ;.~. 

~F \~{ ) 

~:t~'~it .. , '/ Así las cosas, con fum:J,. mento en Jos <~wr.-unJ" 20, apa~ado A, fracción V, 
~{)'/'··, .:·de la Constitución Polftica de lo Estados Unidos en su texto aún vigente 
J¡:.::t?!t';•;.. antes de la reforma de diecio o de junio de en relación con los 

_., diversos 206, 215, 216, 217, 40 y 242, del de Procedimientos 
ND" "E 11 ,g~[J.f?les, se admiten a favor e su defendido Casarrubias Salgado  

os iguientes medios ~1:··· dlmlicc~ión. 
;r ,~·:'Alfs" 1.; La visualiz ión de cuatro ·   

     
  

  
Sirve como suste 

Vl.1o.P.10K, sustentada po 
Sexto Circuito, visible en la ágina dos mil CU<Itmcai~Jtd/l 
Septiembre de 2014, Tomo 111, del Semanario JU(JKJJaJ 
Época, del rubro y texto sig entes: 

"'.' . .J''.'_>t~., . "INSPECCIÓN OC LAR E~ EL JUICIO 
· ~\•'; · ...: FRECIDA RESPEC¡; DE PAGINAS DE luT:t:>coilrT 
~;·, ifií.'A_. 'l\.DEMOSTRAR LO ETENDIDO POR EL ól}iERl:i:N1"E De lo dispuesto en 

.:·../CJS.•:attrculos 119 de la Ley e Amparo y 79 del . de Procedimientos 
.·... {· 'Gi~iJ¡¡¡$: de aplicación sup toria en términos del lfurr:¡e~al 2o. de la legislación 

·intCiiltnente citada, se des rende, por una parte, el juicio de amparo son 
~riíff;sibles toda clase de p ebas, excepto la • por posiciones y, por otra, 

··· .. · que el juzgador puede val se de cualquier prueba • por la ley, si tiene 
relación, ipmediata con Jos hechos controvertidos, implica el principio de 

'" · · idoneidad de la prueba. En esas condiciones, la inspección ocular 
. . • . of1rJqkia' etf.et}uicio de amp ro respecto de una Internet, atento a que su 

. ,. ,. , . ol)j_eto atiendfi!, :ft)o_ que se uede percibir a sentidos, es decir, trata 
.. Sólrré. el reconocimiento de chos, Jugar, cosas en la forma en que 

. d~ :,;·;i;Sé)ilntm\mtren al verificarse a diligencia, con la de aclarar o fijar hechos 
relativos a la contienda qu no requieren de técnicos especiales, 
además de que no se con rifle al traslado del en tanto puede 
realizarse en las propias in talaciones del o en un Jugar 
diverso, luego, el ofrecimíent de dicho medio de a la página de 
Internet no impide su admis n, más si con ésta demostrar el acto 
reclamado, no se ubica en ninguna de las con relación a la 
admisibilidad de las prúebas e el juicio de amparo y puede llevarse a 
cabo mediante el empleo com · de la computadora una información al 
alcance de la población. ". }

1 
• 

En ese orden, se señala las nueve horas ttíjllutos del cuatro 
de diciembre del afio en curso, ara que tengan ve¡ffic·atilto las fe.producciones de 
Jos videos afectos a la causa. 

Por lo que a fin de procurar la co~tsetvar:ión ck los discos mencionados, 
desglósense los mismos y resguárdense en la caja seguridad de este juzgado, 
no sin antes glosar a la presente causa la que de ello se realice, de 
igual fonna, se ordena el registro de los discos en en el libro de medios de 
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prueba que se lleva en este juzgado y entréguense al secretario encargado de la 
caja de seguridad, para su guarda y custodia. 

2. Las ampliaciones de declaración de Francisco  
 Raúl Núñez Salgado alias "El Camperra"  

En consecuencia, se señalan las nueve horas con treinta minutos del 
cinco de diciembre del año en curso, para las ampliaciones y testimonial a cargo 
de espectivamente. 

3. De igual manera, se admite la reconstrocción de hechos a fin de 
recrear la vHrsión de Jos elementos aprehensores, así como la proporcionada por 
Sidronio Casarrubias Salgado   

 por tanto, una vez que se cumplan los requisitos a que 
se refieren los ordinales 214 y 216 de la ley adjetiva de la materia, se señalará hora 
y fecha para su desahogo. 

Cite se a las partes a las diligencias mencionadas, en la inteligencia, que de 
no asistir oportunamente la defensa particular del encausado Sidronio Casarrubias 
Salgado o , así como la Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito, sin que medie justificación alguna, de confonnidad con el 
numeral 44, fracción 11, de la invocada codificación, se harán acreedores de manera 
individual, a una multa consistente en treinta días de salario mínimo general vigente 
en esta zona económica. 

Así, a efecto de lograr la comparecencia del ateste  
 a la diligencia de mérito, c/tesele por conducto del actuario judicial adscrito 

en el domicilio que se encuentra en autos. 
Haciéndole del conocimiento que deberá comparecer identificado, el dia y 

hora que se precisa en este auto, en el interior de las instalaciones del Centro 
Federal de l'?eadaptación Social Número uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, a 
efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no 
hacerlo se IH impondrá una multa de treinta días de. salario mínimo general vigente 
en esta zona económica, de confonnidad con lo .dispuesto por el artt'o 44, 
fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. . .s 

Ahora bien, toda vez que el oferente de la proeba indica que lq .. atestes ¿: ·t 
   

  
 Estado de México, lugar que se ubica fUI'lra df'l la residenciatde est~. :j::_~~ . ' 

~~~ . ~-~ 
' Por tanto, con fundamento en los numerales 46, 49 y 53 deí código ~·f•';,'"i!.. •f. ;, .',' •. ': ' .. 

procedimental de la materia, gírese atenta requisitoria al Juez Penal de •Primera ·-~~ 
Instancia d·el Distrito Judicial de Lerma, Estado de 'México, para que en auxilio 
de este juzgado fedf'lral, notifique el presente proveídó a los atestes Jesús Lff&i!krr' ,7E6l 
Díaz e Isaac González Durán. 

Reiterándoles que deberán comparecer debidai!Jente identificados, el día yf PflOGE: 
hora que se precisa en este. auto: en el interior de Jf¡s instalaciones del~:; ~N El 
Feclera/ de F?eadaptación Saeta/ Numero uno "Aittplano?, en Almoloya de Juárez, a 
efecto de dElSahogar una diligencia de carácter judicial, en fa inteligencia que de no 
hacerlo se les impondrá de manera individual una mui(I{J de treinta dlas de salario 
mlnimo general vigente en esta zona económica, de confonnidad con lo dispuesto 
por el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Solicítese el acuse de recibo respectivo y un~ vez efectuado lo anterio[ 
devuelva la comunicación de que se trata a la brevedadposible. · ,. .. 

De igual fonna, enviase oficio al Director Gerjeral del Centro Federal de J 
Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en el municipio de Almoloya f:I., 
de Juárez, Estado de México, para que en la hora y fecha señaladas, se sirva ~.u.; ·' 
presentar con las seguridades debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras !Ji} t 
la reja de prácticas judiciales de la sala que al efecto designe al precitado indiciado, ~-. 
además, ponnita la entrada a ese establecimiento . penitenciario al Agente del ~ 
Ministerio F'úblico de la Federación adscrito, al defensor que llegare a presentarse t 

para el desahogo de la diligencia, a los atestes   
  personal actuante. l'ROct1~.Xut:~:.t 

Asimismo, deberá de oto ar a este ó ano "urisdiccional , .... ,,f.: 
facilidades e ui o necesario a efecto de ue se lleven a cabo p:vc•.•·• 
reproducciones de los videos mencionados, ·apercibido que de ·G•ttfle:iil\ rJ:;; ~' 
cumplimiento a lo instado por esta autoridad se hará acreedor a una multa por el Ofi~~ 
equivalente a cuarenta dfas de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica, lo anterior, de confonnidad con el articulo 44, fracción 11, del Código 
Federal de ,Procedimientos Penales. 

Asimismo, previo a señalar fecha y hora para el desahogo de /as 
ampliacion~•s de declaración a cargo de Raúl Núñez Salgado alias "El Camperra" y 

'; requiérase al Procurador General de la 
República, para que dentro del ténnino de cinco dlas, contados a partir de que 
tenga conocimiento del presente proveído, remita a este juzgado los datos de 
ubicación de los testigos de mérito. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, se hará acreedor a la multa 
descrita en párrafos precedentes; hecho lo anterior, este órgano jurisdiccional estará 
en aptitud de fijar fecha y hora para su desahogo. 

• 

• 

• 
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FORMAB-1 

Proceso: 84/2014-V 

! 210 ·B-PS_ 
Tocante al punto catorce de su escrito de ~ruebas, en el que aduce 

"impugnar" diversas declaraciones que obran en la pr~ente cau_ sa penal derivadas 
de las averiguaciones previas

1 
H/D/SC/011075812013, 

PGR/SE/DO/UE/DMS/81612014 y PGRISEIDOIUEIID S/824/2014, se tienen por 
objetadas /as mismas, /as que serán tomadas en ohsideración al momento de 
resolver en definitiva la presente causa penal. 

Vistas las manifestaciones de los procesado  y 
Sidronio Casarrubias Salgado o   al momento de que el 
Actuario Judicial adscrito les notificara el auto de ei tinueve del mes y año en 
curso, en forma unánime manifestaron que si es s eseo ampliar su respectiva 
declaración; circunstancia de la que se t ma nota. ; 

Finalmente, toda vez que de 1 certiñcació ~e cuenta, se advierte que 
feneció e/ períodO COncedidO a /as part S para que reCurrieran e/ auto de término 
constitucional dictado el veintiséis de ctubre de d s !,mil catorce, sin que hayan 
hecho manifestación alguna al respec o; en canse encía, con fundamento en el 
altfculo 102 del Código Federal de rocedimiento lf>enales, se declara que el 
mismo ha causado estado para toda las consecue ciJs jurfdicas conducentes. 

En consecuencia, como se o enó en el co iqerando noveno, del auto de 
término constitucional, tramftese la causa en que Sf1 actúa, a través de la vía 
ordinaria, en la inteligencia que se procurará cerra la¡ instrucción en los términos 
establecidos por el numeral 147 del Código Federal e 'frocedimientos Penales, en 
acatamiento al principio de que 1 justicia debe s r pronta y expedita, como lo 
contemplan los arábigos 17 de Constitución P lí~qa de los Estados Unidos 
Mexicanos y 41, párrafo primero, el código procesal e cita, en el sentido de que la 
instrucción deberá terminarse en 1 menor tiempo po i -- , en el caso, dentro de los 
diez meses siguientes a la fecha n que se emitió el u o de término constitucional; 
por lo que, las pruebas. que co sideren pertinente d berán ser ofrecidas de tal 
forma que no produzcan ina tividad procesal, e s~ en el que este órgano 

,.,. jut1sd;ep[on_f,J_Procederá como lo dispone el diverso 1 O (le/ mismo cuerpo de leyes. 
•r .. ~ _ ·- Firi~mente, como Jos encausados de ref, cia omitieron manifestarse 
' 'respecto ·sc~s o no su ,vDI-unt d de que fa sentenc·a _ :ue se llegue a dictar, sea 

- .. _ _ p'tJblicada; ~ la que apa~cerá su nombre y datos pe o aJes. ' 
{S'''!-.~ Dlg · · e a éstos ql.Je q eda a salvo su derech e oponerse a la publicación 

'!:!!i! ~blico en g neral, hasta en t nto se dicte dicho fallo. 1 

]?.:'"~ No quese- pet'$on mente. 
~· Así fO proveyó y fi el licenciado   , Juez 

Segundo det Distrito en Mat ria de Procesos Penal s llfederat s en el Estado de 
a9 DE '*-~t'c:'0 qui1 actúa asistido el licenciado , secretario que 

~t da fe ". Dos irmas ilegibles / 
JS'P !AlES 1 

p~~~--~0 m:.Mtlü~o que tran~. ribo a usted, ' C(!)nocimiento y 
efect
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·. 2 ·1·1 ·'21'-S 
3~ de octubre de 2014:"'' Toluca, Estado de Méxic ' . ' 

1 ' 

+ Año ~e Octavio Paz" 

Causa penal: 84/2014-V 

OfiCie: 111M 
Director def. P~ttf 
Uno Altiplllftelt f!Jii /4' 

1 

y 

En los autos de la e sa penal del ú , ero aJnotado al rubro, 
que se inició contra y otro, por su 
probable responsabilida en la ca i ión del delito de 

proveído que en lo con(lu ente establece: , 1 
~-~~:c.,. •' . t 1 

~; . · '~~ . " ... Toluca, México, nta y uno de octub , e dos 1H catorce. 
,¡;:¡¡ ' ¡. -, (. . .) . ' 

'll¡!fi/_¡i~;~~~:.-· '•,, -~' ·_ j' ~·' ' ·•.,¡,· r Asf las cosas, con fu damento en los artfcu o 20, apartado A, fracción V, 

_·. . _- _ · __ e __ '_ BiConstitució. n __ P .•. ··. olftica de 1 s Estados u_ nld. os Me ic IJ.·· .os en k. u texto aún vigente 
_ ·· ~antep de la reforma de diec cho de junio de dos m ocho, ~n relación con los 
~:;;; .. :Jo~diversos 206, 215, 216, 21 240 y 242, del Códi Federal! de Procedimientos 
" .,._,t..-"i:;p~nales, se admiten a fav de su defendido Sid ·o Casarrubias Salgado o 
, -  lo siguientes medios de . nf/cción: i 
.U~lt)Q DE r,;: La visuali ación _ de cuatro id ps qqe proporcionaran 

 r>i'resp'ecb,.V.am .   
   rito en Análisis de z, ambos 1 de la Procuraduría 

-- .t ... .Qq,q~~~ ~epública. 1 \ 

Sirve como susfe to de lo anterior, por analogía ¡de razón la tesis 
Vl.1o.P.10K, sustentada p el Primer Tribunal C e iado en: Materia Penal del 
Sexto Circuito, visible en la página dos mil cuatroci t ~ treinta y cuatro, Libro 1 O, 

·:;A~' , Septiembre de 2014, Tom 111, del Semanario Judi ia de la Federación, Décima 
· _· :'t¡wca, del rubro y texto sig lentes: 
. :·~:S·, "INSPECCIÓN OC LAR EN EL JUICIO DE A • ARO.IDEBE ADMITIRSE 

.· 'LA ()FRECIDA RESPECY: DE PÁGINAS DE INT: R f=T SI RESULTA IDÓNEA 
. _· -.P/J.RJ} DEMOSTRAR LO ETENDIDO POR EL O ENTE.jDe lo dispuesto en 
" ·J~$ ajtfculos 11 ~ d~ lll Ley e Amparo y 7~ del Cód g Federa~ de Procedimien~os 
: , GJyjJes, de aplicación sup ona en térmmos del u eral 20. de la leg¡s/ac1ón 

:-:>.:<;;ilticialmente citada, se des rende, por una parte, q e .n el ju(cio de amparo son 
...... · admisibles toda clase de p ebas, excepto la confesi n 1 por posiciones y, por otra, 

-.. \_ .:··--. '. -qlle_ ·.~_- i)tszg_· ador puede vale se de cualquier prueba onocid~por la ley, si tiene 
· · ': · ~re/ac;ió(! ,i{l11J.e_diata con los hechos controvertidos, o ue im ica el principio de 
~ J~ IJciijfjbi:Jek!á'ti"dé 'la prueba. En esas condiciones, debe a mitirse J inspección ocular 
., ., ~erv~ ~il~j:}tiieib de amp ro respecto de una pági a e lntemet, atento a que su 
"': 1~ qQ)etq.,~tiende a lo que se uede percibir a través e os sentidos, es decir, trata 
. ()~ ,r.<fsbtl'ro"e/ reconocimiento de h chos, lugar, circunstan 'a y cosas en la forma en que 

s_ e encuentren al verific_ arse a .·dilige. ncia, c·o.n la fina (d ~-.. _• .. de _a=arar o fijar hechos 
relativos a la contienda qul? no requieren de con i iftntos t cnicos especiales, 
además de que no se con$ 'líe al traslado del pe al judi ial en tanto puede 
realizarse en las propias in talaciones del órgano J~risdiccio'pal o en un lugar 
diverso, luego, el ofrecimiento de dicho medio de pru b c._·_on re11 __ cción a la página de 
Internet no impide su admisión, más si con ésta e trata de1 demostrar el acto 
reclamado, no se ubica en ninguna de las ex e ciones ~on relación a la 
admisibilidad de las pruebas en el juicio de amparo y s desahogo puede llevarse a 
cabo mediante el empleo común de la computadora specto d~ una información al 
alcance de la población."_ . . . ' 

En ese orden, se seflalan las nueve horas e. n !treinta tninutos del cuatro 
de diciembre del año en curso, para que tengan veli:ifiq. a• t·. ivo la~ reproducciones de 
los videos afectos a la causa. ! 

Por lo que a fin de procurar la conservació 1e los d1~cos mencionados, 
desglósense los mismos y resguárdense en la ~~ja .e ¡segurid4d de este juzgado, 
no sm antes glosar a la presente causa la certifica ó~ que del ello se realice, de 
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igÚal forma, se ordena el registro de los discos en comento en el libro de medios de 
prueba que se lleva en este juzgado y entréguense al secretario encargado de la 
caja de seguddad, para su guarda y custodia. 

5. Las ampliaciones de declaración de  
, Raúl Núñez Salgado alias "El Camperra" y  

o': así como la testimonial a cargo de Isaac González Ourán. 
En consecuencia, se señalan las nueve horas con treinta minutos del 

cinco de diciembre del año en curso, para las ampliaciones y testimonial a cargo 
, respectivamente. 

6. De igual manera, se admite la reconstrucción de hechos a fin de 
recrear la versión de los elementos aprehensores, así como la proporcionada por 
Sidronio C6tsarrubias Salgado   

 tanto, una vez que se cumplan los requisitos a que 
se refieren Jos ordinales 214 y 216 de la ley adjetiva de la materia, se señalará hora 
y fecha para su desahogo. 

Cítese a las partes a las diligencias mencionadas, en la inteligencia, que de 
no asistir opo1tunamente la defensa particular del encausado Sidronio Casarrubias 
Salgado  , así como la Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito, sin que medie justificación alguna, de conformidad con el 
numeral 44, fracción 11, de la invocada codificación, se harán acreedores de manera 
individual, a una multa consistente en treinta dfas de Salario mfnimo general vigente 
en esta zona económica. 

Así, a efecto efe lograr la comparecencia del  
a la diligencia de mérito, cítese/e por conducto del actuario judicial adscrito 

en el domicilio que se encuentra en autos. 
Haciéndole del conocimiento que deberá comf)9recer identificado, el dla y 

hora que se precisa en este auto, en el interior de J¡;¡s instalaciones del Centro 
Federal de f.1eadaptación Social Número uno ''Altiplano~ en Almoloya de Juárez, a 
efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no , <' -'·'' .· JS 

hacerlo se le impondrá una multa de treinta dfas de salario mlnimo general vigen~.~., .. · ... · f 
en esta zona económica, de conformidad con lo dispuesto por el articulo f/!!1,. ·:;., .; '~) 
fracción 11, dE11 Código Federal de Procedimientos Penales. ti ·.-.,¡f. :::~'· .:i¡ 

Ahora bien, toda vez que el oferente de la prue~a indica que los ates{J>S}~F.'"'c ~~ 
  

   
 lugar que se ubica fuera de la residencia de este .. ,_ . . ~~ 

juzgado. 
Por tanto, con fundamento en los numerales 46, 49 y 53 dei.J(fl~ffl.<;¡•, l."'''' Ü' ·' _ 

procedimental de la materia, gírese atenta requisitoria al Juez Penal de Prtméra · ' 
Instancia dEtl Distrito Judicial de Lerma, Estado de México, para q e en auflficif:..·: ~ :,; • !( 
de este juzgado federal, notifique el presente proveído a los atestes 1sq~, tRWt~ ¡ 0.¡, !CU ,ú 
Díaz e Isaac González Durán. 

Reit•9rándoles que deberán comparecer debidamente identificados, el dla y 
hora que se precisa en este auto, en el interior de las if)Stalaciones del Centro 
Federal de fleadaptación Social Número uno "Altiplano", eh Almoloya de Juárez, a 
efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no 
hacerlo se IE?s impondrá de manera individual una multa de treinta dfas de salario 
mlnimo genoral vigente en esta zona económica, de confoTfTlidad con lo dispuesto 
por el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de ProcediiJiientos Penales. 

Solicítese el acuse de recibo respectivo y una vez efectuado lo anterior 
devuelva la comunicación de que se trata a la brevedad posible. 

De igual forma, envíese oficio al Director General del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en el municipio de Almoloya 
efe Juárez, Estado de México, para que en la hora y fecha señaladas, se sirva 
presentar con las seguridades debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras 
la reja de pnkticas judiciales de la sala que al efecto designe al precitado indiciado, 
además, permita la entrada a ese establecimiento penitenciario al Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito, al defensor que llegare a presentarse 
para el desahogo de la diligencia, a los atestes   , ')l ·i ~ ~' 

, así como al personal actuante. ,'K"·c · " '' 
Asimismo, deberá de otorgar a este óraáno jurisdiccional ~-!,·CUi~d'J' 

facilidades_ v equipo nec~sario a efe_cto de que se. lleven a cabp,Jar¡ ~." 1¡,: ;;~:¡ 
reproduccmnes de los vtdeos menctonados aperc1b1do que de nd' · a11r· · · -· · 
cumplimiento a lo instado por esta autoridad se hará acreedor a una multa por el Olic~r ... 
equivalente a cuarenta días de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica, lo anterior, de conformidad con el articulo 44, fracción 11, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Asimismo, previo a señalar fecha y hora para el desahogo de las 
ampliaciones de declaración a cargo de Raúl Núñez Salgado alias "El Camperra" y 

·: requiérase al Procurador General de la 
República, para que dentro del término de cinco d/as, contados a partir de que 
tenga conocimiento del presente proveído, remita a este juzgado los datos de 
ubicación de• los testigos de mérito. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, se hará acreedor a la multa 
descrita en párrafos precedentes; hecho lo anterior, este órgano jurisdiccional estará 
en aptitud de fijar fecha y hora para su desahogo. 

• 

• 

• 

• 
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l FORMAB-1~ 

1 

p,roceso: 84/2014-V 

1: 
1 2J2 ·2+.-0._ 

Tocante al punto catorce de su escrito de lproeba en e que aduce 
"impugnar" diversas declaraciones que obran en la ref~ ... nte ca sa penal derivadas 
de las averiguaciones previa • Hl VSC/0110758/2013, 
PGR/SE/00/UEIOMS/81612014 y PGRISEIOO/UEI S/82412 14, se tienen por 
objetadas las mismas, las que serán tomadas en e Sidera ión al momento de 
resolver en definitiva la presente causa penal. 

Vistas las manifestaciones de los procesado   y 
Sidronio Casarrubias Salgado   al momento de que el 
Actuario Judicial adscrito les notificara el auto de e ntinuev del mes y año en 
curso, en forma unánime manifestaron que sí es s , eseo a pliar su respectiva 
declaración; circunstancia de la que se to- nota. ¡ , 

Finalmente, toda vez que de la ertificaci n jde cue ta, se advierte que 
feneció el perfodo concedido a las parte para que ro,curriera el auto de término 
constitucional dictado el veintiséis de o ubre de ~os~ m. il cat9rce, sin que hayan 
hecho manifestación alguna al respecto en canse u 'ncia, con fundamento en el 
artículo 102 del Código Federal de P cedimientf enales,l se declara que el 
mismo ha cau. sado estado pa.ra todas 1 s consecue ci s jurídiqas con.ducentes. 

En consecuencia, como se o nó en el co si erando aveno, del auto de 
término constitucional, tramítese la usa en que s actúa, a través de la vía 
ordinaria. en la inteligencia que se urará cerra 1 instroc ión en los términos 

establecidos por el nu. mera./.147 del. ódigo Federa/f-e P.·roc. edi ientos Penales, en 
acatamiento al principio de que la usticia debe s r ronta expedita, como lo 
contemplan los arábigos 17 de la Constitución P lf iC(;a de os Estados Unidos 
Mexicanos y 41, párrafo primero, d código procesa e~cita, e el sentido de que la 
instrocción deberá terminarse en el menor tiempo plsi té, en e{ caso, dentro de los 
diez meses siguientes a la fecha e que se emitió el a t~ de té(!Timo constttucional; 

..._,.p~. lo que, las proebas que con 'deren pertinente eberán er ofrecidas de tal 
'1<~ que no produzcan inacti idad procesal, das en e que este órgano 
:)u·' ·ccional procederá como lo d pone el diverso 1SO 1 mis o cuerpo de leyes . 

. \, Finalmente, como los e causados de reff¡re eia om'tieron manifestarse 
:resp~cto si es o no su vo/unta de que la sentencia que se llegue a dtctar, sea 
pul)li(;ada, en la que aparecerá s nombre y datos pt1 rlales. 

, Oigase a éstos que que a a salvo su derec o * opon rse a la publicación 
de sus datos personales en la . entencia que se /1 g '* a e"1itir y de consulta al 
públ/t;o en gen~ral, hasta en tan o se dicte dicho fallo , i 

1 

, Notlflquese personal ente.  
:: ~ ,,1 , _ ' As/ lo proveyó y firm · -ef licenciado , Juez 
··"'"•" 1 Segfndo de Distrito en Materi de Procesos Pena lfederafs en el Estado de 

, , ¡; ,: •l;;u_,;:; MéXJC?· quie~ actúa. asi~tido d /licenciad , secretario que 
· ,.-Do:: "f.¡;.,U..~ 'l . Dos ftrmas tlegtbles. l i 

1 

"" "' , ,, "'' u Lo que hago conocimi~n~o pa¡a los efectos 
' 1 

legales conducentes . 

• 

• 
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xico, a las_---1-P-J""'"--~'f-U"""""é.._.+! _· _· _____ _ 
1 

____________ del tres oviem~re de dos mil 

catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segun de Drrito en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Estado d Jéxico,
1 
con residencia en 

! ' 

esta ciudad, hago constar que ca arece ofibina que ocupa la 

actuaría de este órgano jurisdicci nal, la R p~esent~ción Social de la 
1 

Federación adscrita, a fin de n ificarse per ohalme~te el proveído de 
1 

1 

treinta y uno de octubre del ictada · en la causa penal 

  otro, por su robable respon ari.lidad[ en la comisión del 

del~e Delincuencia org izada y otros. L1 anterjor en términos del 

K_··. artíc~t~ 109 del Código Fed ral de Procedimie tdj's Pen~les; para lo cual se 

~i,~J le pone; a la vista y una ve impuesta, manifie a que st da por enterada y 

' ~ ... ,.-.,\, \1 
~ ...... .-t.~~ r~ct :\r.._f_j.\.. ~··'"" .,_:_ ·.r~~ •L •· 
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del f--r ¿_s 
1 1 1 

de noviemb~e! de d
1 

s mil catorce, 
! ! ! 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito ~n Mate~ia de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con re~id~ncia ~n la ciudad de 
1 : : 

Toluca, constituido en la sala de audiencias númeroi , ;?.. : , del Centro 

Federal de Readaptación Social Número Uno "Altipja~o", cdn sede en este 
! 1 

municipio, a fin de ,notificar personalmente a los t' qesad~  

 Sidronit rsar+bias Salgado, 

el proveído dictado el treinta y uno defoctubre del 'ñ ¡en e rso, dentro de 

.la causa penal84/2014-v, que se les i , 1~truye por su ~r~~able esponsabilidad 

en 1¡¿ comis~~el delito de Delincue cia organizaJa ~~otro . Lo anterior en 

térm~~~\de l~ahícufos 103, 104, ú imo párrafo y 1osldel C 'digo Federal de 

Pr~~t~ntos ~enales; por lo e una vez imlpJéstos del contenido, 
l..f::¡.~ · ., lr;J ~ 1 

ma~~tan 1. s.e Atu no t- ' 

1 

! • 

i ' 
1 

1 : 
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Juzgado Segundo de DistrHo en Materia de Procesos Penales Federales n:el Estado de México, con 
residencia en Toluca. ' ' ' 

CEDULA DE NOTIFICACIOIN 
; 1' 1 

Licenciado . 1 ~ ' 

Domicilio:      

     

 ' 1 i i , 

En la causa penal 84/2014-V, que se instru~~qontr  
 otro, por su probable res onsa~ili ád en la comisión del 

delito de Delincuencia organizada y otro , se dift ~n pr veído que a la 

letra di:.~;Toluca, México, treinta y uno de octubre de do mil catorce. ¡ ~~ 1 . 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 96 y 97 dei C ~igo Fed ral de Procedimientos 

Penales, agréguense a los autos para que obren como cor~ sponda el oficip y le$critos d cuenta. , 

Con el comunicado de cuenta, el T~ular del ntro Federal d~ R~adaptaci n Social :Número Uno 

"Altiplano", con residencia el Almoloya de Juárez, Est o de México, ahe~a ilas fich~s antro¡jométricas en 

original; fichas decadactllares en copia certificada; partl as juridicas en orjgirlal! y estudios de personalidad de 
1 

los procesados  Sidronio asarrubias Salgadp de los 

que se desprende que éstos no registran antecede tes penales; lo que será considerado al. momento de 
J 1 1 

resolver en definitiva el presente asunto, de conformi ad a lo establecido 9on ~¡ numera! 146 del ordenamiento 

adjetivo en cita. : 1 . · i · 
· Respecto de los escritos que firma el li nciado   , ~efensor 'particular del 

procesado  con el rimero solicita copias[ p~r duplica~o de la protesta de 

nQ!llj¡¡~IR\Q.~ cargo conferido por el procesado referencia. i ; 1 

' . "'h '.En co'Mlecuencia, con fundamento en 1 dispuesto en los artículps ~ y 36 di! código adjetivo de la 

J;.¡_e~ia y fuero, expídanse a costa del promove te las copias que indic~, r~via tomt de razón que por su 

re~~éQbre en aut~s. ' : i ~ j , } Tocante ~1 contenido del segundo de · os, con fundamento en 1;os 
1 

+culos o, apartado A, fracción 

V ~¡¡¡ Constituciót Política de los Estados U ni os Mexicanos en su textq aún :vigente antes de la reforma de 

di~ho de junoo e dos mil ocho, en relació con los diversos 206, 2~2. ~4o. 242,¡269 y 270 del Código 

Fe.deral de. Proced¡~'entos Penales, se admrte a favor de su defendido, lob'. s~. u·,_:.,ientes edios de convicción: 
7. perictal en materia de p cologia a cargo de  

•&\'1S\" . ..  
8. s amphactones de de aracton de su defensa , de su 

c~Msado S1dro Casarrubias Salgado o  y; lajde los el~mentos aprehensores 

       

adscritQs a la Policla Federal Ministe iaf. 1 1 i 

9. Documental consistente e el informe que rinda el ap~detapo legal¡ de Radio Móvil Dipsa, 

Sociedad Anónima de. Capital Variable (T elcel respecto a la geolocalizació~ d. 1: ~. úmero~telefónico·.  

las veinticuatro horas del día quince de octubr de dos mil catorce. 1 1 

En consecuencia, con esta última y tendiendo lo establecido en Fl r~inal 27 del Código Federal de 

P~WSdirr'~~n.tos Penales, dése vista al resto e las partes, a efecto de qlie d+ntro de¡ término de tres días, 

co~tado~ufpart¡r del siguiente en que tengan onocimiento del presente auto. n~iquen s,1 es su deseo adicionar 
::-.:J,;.', .:.;: ' 

diviifSB$ eónstMcias que consideren conve lentes, acerca del mismo asu~t<), en ell entendido que de no 

pro~npl:~se.al rr.'pecto, se entenderá que s encuentran conformes con 1~ soli9itado p~r el oferente. 

:,··, .•. ·>~!jhc¡r~,bien, a efecto de dar cumpli iento a los establecido en el ~rd¡nal227 djl código adjetivo de la 

m~ .• ·._rt.~ .• ~ .. ;t.úe ..... f,Q, s.·e se· .. n·· alan las nueve horas on treinta minutos del siete r_ e Jn()Viemb~1 de dos '11il catorce, a 
efecto-de- que la expert comparezca ante es1e rgano jur sdiccional a aceptar y 

protestar. el c;:¡¡rgo conferi<;lo. 1 

~ ··, · ·:,P,r~~e~~~~i?n ~4e correrá a cargo d la defensa particular del pr~ce ado

en 'la·_n;t:r~~~gí_aq~e ~!!~~~!::?r.n.iso a lo anteri , se hará acreedor a una m~lt ~or el e~ ivalente a treinta días 

de'·;ili,!l~t~ ~~~~~~·,,~eneral vigente en esta z a e?onómica, lo anterior, ¡de c?nformi ad con el articulo 44, 

fra&tilon u, dé~brd!lnlimiento adjetivo de la mat ria y fuero. 1 1 1 

Toda vez que en proveido de veintin eve de octubre del año en fur~o~ se sefí laron las nueve horas 

con treinta minutos del veinticinco y veintiséis,~e noviembre de dos mil c~t.orp~. a efe.· . o de llevar a cabo las 

ampliaciones de declaración de los elementos aprehensores 

 ¡ ~dscritp a la P~licía Federal 

Ministerial así como las de los procesados Sidronio Casarrubias Salgado

¡ 
1 

1 

Por tanto, en obvio de mayores dilaciones procesales, se señala~ laj ~ismas Jatas para el desahogo 

de las pruebas enunciadas en el numeral dos. 1 1 . '1 
Sin necesidad de girar los comunicados correspondientes al Jirbctor b 1 Centro Federal de 

Readaptación Social Número Uno Altiplano para que agende las fechas mencib~adas, ~¡ al Procurador General 

l. 1 ', .1 
1 1 . ' 



de la República para la citación de los elementos aprehensores, toda vez que en proveído de veintinueve de 

los corrientes sa giraron los mismos para esos efectos. 

Ahora, tocante a los videos de las cámaras que se ubican en todas y cada una de las casetas de 

peaje de la car·etera México-Toluca, del tramo conocido como la Marquesa, de las veinte a las cero horas del 

día quince de octubre de dos mil catorce, en direcciqn de la ciudad de Toluca a la ciudad de México, que ofrece 

el licenciado  previo a su admisión, con fundamento en el numeral 41 del código 

adjetivo de la materia; gírese oficio al representante legal de la empresa    

 fin de que dentro del término de cinco días, contados a partir de que tenga 

conocimiento cel presente auto, ordene a quien corresponda, remita las videograbaciones reseñadas en el 

presente pérrafo. 

En el entendido que de no hacerlo así dentro deUapso concedido se haré acreedor a una medida de 

apremio consistente en treinta días de salarlo mínimo general vigente en esta zona económica, de conformidad 

con lo dispuesta por el arébigo 44, fracción 11, del código procedimental en comento. 

Por otro lado, tocante al escrito signado por el licenciado  defensor particular 

con tal caréctm de Sidronio Casarrubias Salgado o , con el que ofrece diversas 

pruebas a faV(If de su defensa, reitérese de nueva cuenta al  los medios de 

prueba que pretende ofrecer como interrogatorios, mismos que enumera del 1 al 6 y 9 en su escrito de 

pruebas, la figura del "interrogatorio", no se encuentra contemplado en el título sexto del Código Federal de 

Procedimientos Penales, referente a pruebas. 

En consecuencia, requiérase de nueva cuenta al abogado de mérito para que dentro del término de 

cinco días, con lados a partir del siguiente en que tenga conocimiento del presente auto, aclare su pretensión. 

En el entendido que de no realizar pronunciamiento en el lapso mencionado, se hará efectiva al 

representante común de la defensa, una medida de apremio consistente en multa por el equivalente a treinta 

días de salario mínimo general vigente, ello de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Así las cosas, con fundamento en los artículos 20, apartado A, fracción V, de la Constitución Política· 

de los Estados Unidos Mexicanos en su texto aún vigente antes de la reforma de dieciocho de junio d,e dos mil 

oct10, en relación con los diversos 206, 215, 216, 217, 240 y 242, del Código Fe~í';Je Proced!roientos 

Penales, se admiten a favor de su defendido Sidronio Casarrubias Salgado o Satng()·:jaure~,d~_.:v._a··.·, los 
siguientes m_edios de convicción: ... \- ' jS

7. La visualización de cuatro videos que proporcionaran respecti .. ente,  
   

de la Procuraduría General de la República. : ~~.;:~~*'~~ 
Sirve como sustento de lo anterior, por analogía de razón la tesis Vl.1o.P.1DK, suste~~ ~Ji 

' .,..~"i;-

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, visible en la página dos mil cuatrocientos treinta 

y cuatro, Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo 111, del Semanario Judicial de la Federaciil!4~t9Miillil. Epoa!ii!WI 

rubro y texto siguientes: O:: P' .:.·.L._·., 

"INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ADMITtiJ.~. LA 0Ffr:EC1f?A 

RESPECTO DE PAGINAS DE INTERNET SI RESULTA IDÓNEA PARA DEMOSTRAR LO PRETENDIDO 

POR EL OFE!?ENTE. De lo dispuesto en los articulas 119 de la Ley de Amparo y 79 del Código Federal de 

Procedimiento;; Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 2o. de la legislación inicialmente 

citada, se desprende, por una parte, que en el juicio de amparo son admisibles toda clase de pruebas, excepto 

la confesional por posiciones y, por otra, que el juzgador puede valerse de cualquier prueba reconocida por la 

ley, si tiene relación inmediata con los hechos controvertidos, lo que implica el principio de idoneidf!(t,f.ie la 

prueba. En esas condiciones, debe admitirse la inspección ocular ofrecida en el juicio de amparo ~p~~ de 
<:;· ,'· / -~· 

una página de Internet, atento a que su objeto atiende a /o que se puede percibir a través de los¡}~~~~~. es 

decir, trata sot"e el reconocimiento de hechos, lugar, circunstancias y cosas en la fonna en que sfi. ei}fi~tren 
al verificarse la diligencia, con la finalidad de aclarar o fijar hechos relativos a la contienda que no1#lquiMtJ[I de .. ~-..',, 

conocimientos técnicos especiales, además de que no se constrille al traslado del personal judicii1J,eñ;tanto 
··.f~.,.·. 

puede realizarse en las propias instalaciones del órgano jurisdiccional o en un lugar diverso, lueg?, el 

ofrecimiento d•~ dicho medio de prueba con relación a la página de Internet no impide su admisi(Jfl. más .,54 con 

ésta se trata ele demostrar el acto reclamado, no se ubica en ninguna de las excipct¡.~';·trm relac¡ó~ a la 

admisibilidad ele las pruebas en el juicio de amparo y su desahogo puede llevarse a cabh.'II1M":;~r1~i;npleo 
común de .la computadora respecto de una información al alcance de la población.". \'·Vc~.:Ut~~Ól' ~¿\ ~~ )t'lt:: 

En E•se orden, se señalan las nueve horas con treinta minutos del cuatro de diciembre 1!~ en 

curso, para que tengan verificativo las reproducciones de los videos afectos a la causa. 

Por lo que a fin de procurar la conservación de los discos mencionados, desglósense los mismos y 

resguárdense en la caja de seguridad de este juzgado, no sin antes glosar a la presente causa la certificación 

que de ello se realice, de igual forma, se ordena el registro de los discos en comento en el libro de medios de 

prueba que se· lleva en este juzgado y entréguense al secretario encargado de la caja de seguridad, para su 

guarda y custcdia. 

8. Las ampliaciones de declaración de , 

Raúl Núñez Salgado alias "El Camperra"  ", así como la testimonial a 

cargo de  

• 

• 

• 

• 
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En consecuencia, se señalan las nueve horas con treinta minut~s ~Ejl cinc~ ~e diciembre de:c:~::~.~~ 
curso, para las ampliaciones y testimonial a cargo de   , 

respectivamente. ! 2\ . . 
9. De igual manera, se admite la reconstrucción de hecho~~ fin de: crear la versió~ de loS' 2J. >+Í. 

elementos aprehensores, así como la proporcionada por Sidronio Cas~rr~b!as Sal ado  

por tanto, una vez qtje Je ,cumpla los requlsotos a que se 

refieren los ordinales 214 y 216 de la ley adjetiva de la matena, se señalar~ h~rb y fech para su desahogo . 

Cítese a las partes a las dlligenc1as mencionadas, en la mteltgerilCI,, que de
1 

o asisllr oportunamente 

la defensa particular del encausado Sodronoo Casarrubias Salgado  , así como la 

Agente del Mlnisteno Público de la Federación adscrito, sin que medie ¡ustofi9ru¡:oón alg na, qe conformodad con 

el numeral 44, fracción 11, de la invocada codoficación, se harán acreedores¡ IJ~ maner 1nd1vidual, a una multa 

consistente en treinta días de salan o mí nomo general vogente en esta zona, ec ~ómoca 

Así, a efecto de lograr la comparecencia del ates e , a la doligenc1a de 

mérito, cítesele por conducto del actuario judicial adscrito n el domicilio q~. e teJ encuen ra en. autos. 

Haciéndole del conocimiento que deberá co arecer identific~do J1 día y ora ·que 'se precisa en 
1 1 

este auto, en el interior de las instalaciones del Centro deral de Readaplaclóh Social Número uno "Altiplano", 

en Almoloya de Juárez, a efecto de desahogar una dí gencia de caráctei jubidíal, en 1 íntelige0cia que de no 
1 ' 

hacerlo se le impondrá una multa de treinta días des ario mínimo general vígante en sta zona económica, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, trace· n 11, del Código Fed~.ra~· de Proc imie.ntos. Penales. 

Ahora bien, toda vez que el oferente de 1 prueba indica que l~s ttstes

      

    ~encia de este 
. 1 1 ' juzgado. ¡ , , 

Por tanto, con fundamentó en los nu erales 46, 49 y 53 del icó~i~o proc dimental de la materia, 

gírese atenta requisitoria al Juez Penal de Pri era Instancia del Distrito Jud'cíal de L ma Estado de México, 

para que en auxilio de este juzgádo federal, tifique el presente proveí~o ~ los ate, es  

. i : 1 

- . '., 'ii.;.'~"J.ránd~les que deberán campa ecer debidamente identifica6os, :k1 día y lhora que se precisa en 

~~ste a11;;,;.'~~~~ in!eriorde las instalaciones 1 Centro Federal de ReadaJacjón SocialjNumero uno "Altiplano", 

\ ÍÍI\. AlmCiloyá:j¡ Juárez, a efecto de desah ar una diligencia de caráctei ju~icial, en, 1~ intelige~cia que de no 

·~ij.erlo se.te;í-~·Í~pondrá de manera individ al una multa de treinta días ~e salario ~+mo general vigente en 

/~ zona ec~~ómica, de conformidad co lo dispuesto por el artículo 4~, hcción 111 del Código Federal de 

l,rócedimient~s¡P~~ales. · 1 . • ' 1 

/~:YJ Solitítese el acuse de recibo re pectívo y una vez efectuado lo ¡mt~rior dev~blva la comunicación de 

que se trata a la brevedad posible. l j 
'·. -.· De igual forma, envíese oficio Director General del Centro Feder 1 de Rea aptación Social Número 

Uno ·1Aitiplano", con sede en el municip de Almoloya de Juárez, Estado Jel México para que en la hora y 

•!echa seña. Íadas, se sirva presentar con. s seguridades debidas y bajos~. m~~. estric~t-. responsabilidad, tras la 

reja de prácticas judiciales de la sala qu al efecto designe al precitado in1ici~9o. adel ás, permita la entrada a 

ese establecimiento pennenciario al Ag nte del Ministerio Público de la fe eración a scrito, al defensor que 

llegare a presentarse para el desahog de la diligencia, a los atestes F[an (~co  

 , as como al personal actuante. : ·: ' 1 

t ór ano ·urisdiccional la fa ili a es 

mínim~,¡Í'~~etaL~gente en esta zona ec nómica, lo anterior, de conformida<j c,on el~ ículo 44, fracción 11, del 

Código Fll'!ilrál dé Procedimientos Penal s. 1 , 

.'c.Asimi!UÍlo, previo a señalar fe ha y hora para el desahogo dé l~s'amplia iones de declaración a 

carg¿;~)la-J)I'Núnez Salgado alias "El amperra"    requiérase al 

Proc~r~do;· General de la Rep~blica, par que dentro del término de cinco dí.si canta~ s a partir de que tenga 

conq. it:l¡roiei)tOaél p~~~ep;oveído, remít a este juzgado los datos de ubi.cab, i~ .. n de ~~.1 testigos de mérito. 
, ; . ql}~f! tntoogendi&'que de ser iso a lo anterior, se hará acreed¿r 1a la m Ita descrita en párrafos 

,.:., ,_'C.I,· 1•- '• , , · 1 1 i ' 

pre~~~··~~ \?,ftl\lfli'Ji)rl;1este ó ano jurisdiccional estará en aptityd: de fija fecha y, hora para su 

des~f~0estiuaci~n · [ . 1 • ue Toc~nte al punto catorce de su escrito de pruebas, en el ¡:¡~e adu9e "impugnar" diversas 

declaraciones que obran en la presente causa penal denvada$ ~~ las fvenguacoones previas 

HID/SC/01/0758/2013, PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y PGR/SEIDOjU~II::jMS/8~4 2014, se tienen por 

ob¡etadas las mismas, las que serán tomadas en consideración al momrnto de 1r solver en defonitlva la 

presente causa penal. • 

Visias las manifestaciones de los procesados     Sidronib Casarrubias 

Salgado o  al momento de que el Actuario Judi~iall ~scrito~ l'es notificara el auto de 

veintinueve del mes y año en curso, en forma unánime manifestaron que sí ts¡su deJ o ampliar. su respectiva 

declaración; circunstancia de la que se toma nota. 1 ' 1 ' 

1 ' 1 



Finalmente, toda vez que de la certificación de cuenta, se advierte que feneció el período concedido 

a las partes para que recurrieran el auto de término constitucional dictado el veintiséis de octubre de dos mil 

catorce, sin que hayan hecho manifestación alguna al respecto; en consecuencia, con fundamento en el 

articulo 102 del Código Federal de Procedimientos Penales, se declara que el mismo ha causado estado para 

todas las conse<:uencias jurídicas conducentes. 

En consecuencia, como se ordenó en el considerando noveno, del auto de término constitucional, 

tramitese la caLsa en que se actúa, a través de la vía ordinaria, en la inteligencia que se procurará cerrar la 

instrucción en les términos establecidos por el numeral147 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

acatamiento al principio de que la justicia debe ser pronta y expedita, como lo contemplan los arábigos 17 de la 

Constitución Poi itica de los Estados Unidos Mexicanos y 41, párrafo primero, del código procesal en cita, en el 

sentido de que la instrucción deberá terminarse en el menor tiempo posible, en el caso, dentro de los diez 

meses siguien!Eis a la fecha en que se emitió el auto de término constitucional; por lo que, las pruebas que 

consideren pertinentes deberán ser ofrecidas de tal forma que no produzcan inactividad procesal, caso en el 

que este órgano jurisdiccional procederá como lo dispone el diverso 150 del mismo cuerpo de leyes. 

Finalmente, como los encausados de referencia omitieron manifestarse respecto si es o no su 

voluntad de quE> la sentencia que se llegue a dictar, sea publicada, en la que aparecerá su nombre y datos 

personales. 

Dí gas e a éstos que queda a salvo su derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 

en la sentencia ~ue se llegare a emitir y de consulta al público en general, hasta en tanto se dicte dicho fallo. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez Segundo de Distrito en Materia 

de Procesos PE>nales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado  

secretario que da fe."-------------------- -DOS FIRMAS ILEGIBLES--------------------

Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales. Doy 
fe. 

Recibe: 

ldentificac11ón: 
,....---

Hora: \] ·, 1 '--\ 
\ 
O .. U) 

----·------·-
Firma: 

• 

• 

• 

• 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penale~ Federales en el Estado de , 
México, con residencia en Tol'ucr. , · 21. ~ 

1 1; 

Razón Actuaria! 
1 

Toluca, Estado de México, a las doc~ 

minutos del tres de noviembre de dos 
! i • • 

1 el s. scnto actuano 
' 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito e Materip. ~ Pro esos Penales 

Federales en el Estado de México, l"cenciado   

  

 uno de octubre del año en ursa, me ca 
1 
~tituí e forma física 

y legal en calle    

      

   
  

  

 1 ¡ 

. Cerciorado de ser el domi ilio correcto, ¡:>otrt !así i dicármelo los 

letreros. T ... .,e··.tálicos fijo.s en la calle, en el cual se pu~.. ~ apr:·. iar el nombre 
\~e lac~ti~ia y la calle en busc ' por la numeraci 'r prGl resiva de los 

tl\1 ... ~ .. u.ebles::á.ledaños, así como 1 interior del desp. t1

.ho, t co la puerta y 

¡y; atendiqo por       
     

    

 
 

   
    

     

    

   

   

   

 
Por ello, dejo en su po er original de la cédul i de ~ 

con~~E!r-cl8~ datos del juzgad de mi adscripción, tt~nsdi 
que ~~úit}tifJpa, nombre 

' .... •' . ·. '· 

con~~nq:i_á' ~frmada al e
: . .:, .~- _;_-. -:'' • lt:·l 

qu~~.~q: á"sí enterado d

Có,~J~?~.f~~rf~\~.e,Proce
J. D -h...-~ q.,¡-• ·ii;M 

.:. ut; eíC:C·•~./;: '('\\~t.· ~ tif¿.:, 
. . ..f¡ ·,·, .. ~ili""·· ·'\:~. ''j Serv''l''·d.i(l·c<'r!"~~~·~: '(

.. de ll\'l~;;i(]áÍ'';~;~):.<::;:''Jli·i:);;\~.~;i:;
¡ .. ~~~¡ _· ::·~::::··· .. :; .. ). 5'-\_l.;~'t':l 

~}. ,,J.~·;.I'\~~(,~!, ?--c.-..nv 

·"~-~,;;:\::'\~:~,st~~~%
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
residencia en Toluca. ' ' 

1 1 '· ', 

Testigo . 1 1 ' i 
Domicilio: Calle Pedro Ascencio, número 201, pb~lado d 
FelipeTialmimilolpan. 1 ! ' 

En la causa penal 84/2014-V, que se instr~J~ ca~ ra  
 otro, por su probable re ponsabilidad n la c1misión del 

delito de Delincuencia organizada y otr s, se di~to roveíao que a la 
letra dice: '¡ 1 

"(_ . .)Toluca, México, treinta y uno de octubre de os mil catorcb. 1 1 

Con fundamento en lo dispuesto en los artícul s 21, 96 y 97 !de qódigo 1 ederal d~ Procedimientos 

Penales, agréguense a los autos para que obren como y escritp de cuen)a. 

Con el comunicado de cuenta, el Titular de Centro Federali d ~eada~ ción Soqial Número Uno 
1 ' 

"Altiplano", con residencia el Almoloya de Juárez, tado de México¡ a e~a las i f chas ant1' opométricas en 
• 1 

original; fichas decadactilares- en copla certHicada; p rtidas jurídicas en!- ori ' al y e~ udios de personalidad de 

los procesados  y Sidron Casarrubias Salgad , de los 

que se desprende que éstos no registran antece entes penales; lo ~u ~erá cd siderado al momento de 

resolver en definitiva el presente asunto, de canfor idad a lo establecidb e ~ el nurjl ral 146 +1 ordenamiento 

adjetivo en cita. ¡ 1 1 ! 

Respecto de los escritos que firma el licenciado , defensbr particular del 

procesado on primero solicita cap! as 1 ~or du~l cado. de 1 la protesta de 

n'h~iribtámiento y cargo cqnferido por el procesad de referencia. 1 ~ 1 : 1 

,'. ·_ :cl"t).· consecuen~ia, con fundamento e lo dispuesto en los artíbul ~~1 2s y 3
1
, del códi~ •• o adjetivo de la 

·fuero, expídanse a costa del promo ente las copias que in~ic ~revia f ma de razón que por su 
i ' 1 ! 

~n autos. J [ 1 

rricante al contenido del segundo d éstos, con fundamento 
1

n l¡slarticulb 20, apartado A, fracción 

1 Política de los Estados nidos Mexicanos en su teXto ¡a~n vig~ e antes de la reforma de 

de junio de dos mil ocho, en rela ión con los diversos 206, !22~:1240, d 2, 269 y 270 del Código 

~MJraJ de Procedimientos Penales, se admi n a favor de su defendido,! lo~ ,guient~ medios de convicción: 

1. La pericial en materia de sicología a cargo   ¡ 

f.:::sr 2. Las ampliaciones de claración de su defensa!   , de su 
1~oproc~sado Sidronio Casarrubias Salgad        

   

 Policía Federal Mini terial. ¡
1 

i ¡ ', 

3, Documental consisten! en el informe que rinda el apo~~rado le al de Ratífio Móvil Dipsa, 
' 1 i 

Sociedad Anónima de Capital Variable (Tel el) respecto a la geolocalizacióri d~l núml! o telefónico  
1 

las veinticuatro horas del día quince de oct re de dos mil catorce. i 1 

1 ! 1 

En consecuencia, con asta úHima y atendiendo lo establecido en ~~ ~rdinal , o del Código Federal de 

Procedimientos Penales, dése vista al res o de las partes, a efecto de. q~e!dentr~ el térmir de tres dias, 

contados a partir del siguiente en que teng n conocimiento del presente aut~, índiqu4 si es su ¡Jeseo adicionar 

diversas constancias que consideren con enientes, acerca del mismq a~u~to, e~ el entenjido que de no 

pronunciarse al respecto, se entenderá que e encuentran conformes con 11s~licitadp por el ofe¡'ente. 

Ahora bien, a efecto de dar cump 'miento a los establecido en ~1 r~inal 24 del códi~o adjetivo de la 

materia y fuero, se señalan las nueve hora con treinta minutos del siete e ¡novief1!1 re de do~ mil catorce, a 

ef\l!So
11
1? que la expert comparezca ante ~st~ c?rganoij risdiccio~al a aceptar y 

pr~!~::~~~e:~:- correrá a cargo -e la defensa particular del ~ro~e~ado N  a, 

en I~Jn~iíg~n¡:ja que de ser omiso a lo anterior, se hará acreedor a una ¡mJit~ por e' quivalenle a treinta días 

de _Sal!ltio··mfl'fjmo general vigente en esta zona económica, lo anterior. 1e~confo idad con\ el articulo 44, 

fracción:."., del ordenamiento adjetivo de la materia y fuero. 1 1 ! , 
1 

:-' -' 'Toda ve_~ ~~~,en proveído de veintinueve de octubm del año eh c~to, se ~ ñalaron 'rs nueve horas 

con-.. tr~i_.".,_'_a_l'h ___ l.niJ,Ios_·. del ~einti.cinco y veintiséis de noviembre de das mil f::at rpe. a ef cto de llevar a cabo las 

amplia<;:iol)es-de declaración de los elementos aprehensores   

     

 Sidronio Casarrubias Salgado    
     

 : l i , 
Por tanto, en obvio de mayores dilaciones procesales, se señalfn lrs misma datas p~ra el desahogo 

de las pruebas enunciadas en el numeral dos. ! ! 1 

1 i 



Sin necesidad de girar los comunicados correspondientes al Director del Centro Federal de 

Readaptación Social Número Uno Altiplano para que agende las fechas mencionadas, ni al Procurador General 

de la República para la citación de los elementos aprehensores, toda vez que en proveído de veintinueve de 

los corrientes se giraron los mismos para esos efectos. 

Ahom, tocante a los videos de las cámaras que se ubican en todas y cada una de las casetas de 

pea1e de la carretera México-Toluca, del tramo conocido como la Marquesa, de las veinte a las cero horas del 

día quince de octubre de dos mil catorce, en dirección de la ciudad de Toluca a la ciudad de México, que ofrece 

el licenciado , previo a su admisión, con fundamento en el numeral 41 del código 

adjelivo de la materia; gírese oficio al representante legal de la empresa  

", a fin de que dentro del término de cinco días, contados a partir de que tenga 

conocimiento del presente auto, ordene a quien corresponda, remita las videograbaciones reseñadas en el 

presente párrafo. 

En Hl entendido que de no hacerlo así dentro del lapso concedido se hará acreedor a una medida de 

apremio consistente en treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona económica, de conformidad 

con lo dispues.to por el arábigo 44, fracción 11, del código procedimental en comento. 

Por otro lado, tocante al escrito signado por el licenciado a, defensor particular 

con tal carác:er de Sidronio Casarrubias Salgado , con el que ofrece diversas 

pruebas a favor de su defensa, reitérese de nueva cuenta al abogado , que los medios de 

prueba que pretende ofrecer como interrogatorios, mismos que enumera del 1 al 6 y 9 en su escrito de 

pruebas, la finura del "interrogatorio", no se encuentra contemplado en el título sexto del Código Federal de 

Procedimientos Penales, referente a pruebas. 

En <:onsecuencia, requiérase de nueva cuenta al abogado de mérito para que dentro del término de 

cinco días, co1tados a partir del siguiente en que tenga conocimiento del presente auto, aclare su pretensión. 

En ·91 entendido que de no realizar pronunciamiento en el lapso mencionado, se hará efectiva al 

representante común de la defensa, una medida de apremio consistente en mu~a por el equivalente a treinta 

días de salario mínimo general vigente, ello de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimie1ntos Penales. 

Así las cosas, con fundamento en los artículos 20, apartado A, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en su texto aún vigente antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil 

ocho, en relación con los diversos 206, 215, 216, 217, 240 y 242, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se admiten a favor de su defendido Sidronio Casarrubias Salgado , los 

siguientes medios de convicción: 

1. La visualización de cuatro videos que proporcionaran respectivamentt:l,  

, Perito en Análisis de Voz, .. ambQsS 
.m.~5'Jl! J !;G. 

de la Procuraduría General de la República. · : 

Sirve como sustento de lo anterior, por analogía de razón la tesis Vl.1 o.P.1 OK, sustentada Elp~/fltOJ::E~ 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, visible en la página dos mil cuatrodí~~~¡f¡¡'l i:L' 
y cuatro, Ubro 10, Septiembre de 2014, Tomo 111, del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, del 

rubro y texto siguientes: 

"INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ADMITIRSE LA OFRECIDA 

RESPECTO DE PAGINAS DE INTERNET SI RESULTA IDÓNEA PARA DEMOSTRAR LO PRETENDIDO 

POR EL OFERENTE De Jo dispuesto en los articulas 119 de la Ley de Amparo y 79 del C<ódigo Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 2o. de la legislación inicialmente 

citada. se de~:prende. por una parte, que en el juicio de amparo son ~dmisibles toda clase de pruebas.., tiiiepto 

la confesionai por posiciones y, por otra, que el juzgador puede velarse de cualquier prueba recon~d_~/f?r la 

ley, si tiene relación inmediata con Jos hechos controvertidos, lo que implica el principio de idof.r!ti?f$~fte la 

prueba. En e,¡ as condiciones, debe admitirse la inspección ocular ofrecida en el juicio de amparo:'le;¡¡~{;(o de ....... : 

una página d,~ Internet. atento a que su objeto atiende a lo que se puede percibir a través de los ~~~~~. es 

decir, trata scbre el reconocimiento de hechos, lugar, circunstancias y cosas en la forma en que se ené~tren 
al verificarse la diligencia, con la finalidad de aclarar o fijar hechos relativos a la contienda que no req~ieren de 

conocimientos técnicos especia/es, además de que no se constri/!e ar traslado del ~r~fJ.iriáJ. éi.'fanto 

puede realizarse en las propias instalaciones del órgano jurisdiccional o en un 'Jugar, diverso; ·1u~. el 

ofrecimiento <le dicho medio de prueba con relación a la página de Internet no impida su ádmí~ió~, .más .si con 
r ..• , · .. , , . . 

ésta se trata de demostrar el acto reclamado, no se ubica en ninguna de las excepciones· con relaci(¡n .. a la 

admisibilidad de las pruebas en el juicio de amparo y su desahogo puede llevarse a cabo mediante ef ;,;,pleo 

común de la c:omputadora respecto de una información al alcance de la población.". 

En ese orden, se señalan las nueve horas con treinta minutos del cuatro de diciembre del año en 

curso, para que tengan verificativo las reproducciones de los videos afectos a la causa. 

Por lo que a fin de procurar la conservación de los discos mencionados, desglósense los mismos y 

resguárdensE· en la caja de seguridad de este juzgado, no sin antes glosar a la presente causa la certificación 

que de ello s·~ realice, de igual forma, se ordena el registro de los discos en comento en el libro de medios de 

prueba que se lleva en este juzgado y entréguense al secretario encargado de la caja de seguridad, para su 

guarda y custodia. 

• 

• 

• 

• 
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2. Las ampliaciones de declaración de  

Raúl Núnez Salgado alias "El Camperra" y " 

 

así comó la testimonial a 

cargo  1 ¡ 
1 

• ? ,{ O¡ 21 'ft 
En consecuencia, se señalan las nueve horas con tre1nta mintos del cmc de ~lre ~ año en 

! 
curso, para las ampliaciones y testimonial a cargo de  . 

respectivamente. ' 
1 

Íl 

3. De igual manera, se admite la reconstrucción de h ch?s
1 

a fin d recrear 1 versión de tos 

elementos aprehensores, asl como la proporcionada por S1dronio C sa(r4.
1

b1as S tgadc:J 

por tanto, una vez u s~1e cumpl n los. r uisitos a que se 

refieren los ordinales 214 y 216 de la ley adjetiva de la materia, se eñal rá h ra y fe a para s
1 

desahogo. 

Cítese a las partes a las diligencias mencionadas, en 1 intelig n i , que q no asistí( oportunamente 

la defensa particular del encausado Sidronio Casarrubias Sal ado o . así como la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, sin qu medie ¡ sti ickción al una,' de ~onformidad con 

el numeral 44, fracción 11, de la invocada codificación, se har n acreed re de man ra individual, a una multa 

consistente en treinta dfas de salario mínimo general vigente n esta zo a ctnómiCfl ; 

Asi, a efecto de lograr la comparecencia del ate    a la diligencia de 

mérito, cítesele por conducto del actuario judicial adscrito e el domicilio u ~e encu ntra en aLtos. 

Haciéndole del conocimiento que deberá com recer identifi ad ,i el día hora qu~ se precisa en 
1 

este auto, en el interior de las in.stalaciones del Centro F Cleral de Read pt c~n Soqi 1 Número uno "Altiplano", 

en Almoloya de Juárez, a efecto de desahogar una dili encía de caráct r j 1icial, ~n la intelig~ncia que de no 

hacerlo se le impondrá una multa de treinta días de sal río mínimo gene al r'~ente en. esta zon'i' económica, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracció 11, del Código Fdde\a~ de Pro edimientos Penales. 

Ahora bien, toda vez que el oferente de la rueba indica que
1

1ot~testes    

     

 , lugar que s u i~a fuera de la reSidencia de este 

juzgado. ! 1 

~I' l<!nto, con fundamento en los num ales 46, 49 y 53 d [1 e igo prQ edirnent 11 de la materia, 

,¡1 gírese atentitrEiquís' ría al J éz P n 1 d Primer Instancia del Distrttoi Ju · ·,al de 

·. ~t para ~ue en auxitl~ e este j'uzgado federal, noti ique el presente prov!líd J los at 
~~- i 
·~.0:11 ·      

   que d,éberán comparec r debidamente identific~dJs_j el día'. hor? quF se precisa e~ 
(1:-i' este auto, en el 1 nor de las.,nstalac1ones del entro Federal de Reada:pt~1pn Soc1 1 Numero: uno "Altiplano', 

!f,if,;'r"~ ... " Almofoya de árez, a efecto de desahogar una diligencia de carácttr j. d. f.·cial, en la int .. eligJncia que de no 

fiacerlo se les lrjpondrá de manera individual na multa de treinta días. de ~61ario J!i. ínimo ge~. eral vigente en 

" 'ID!: f T js . ~s!a zona ec. o mica •. de confohllidad con lo dispuesto por el articulo 44,1 f~.acción, •• 1, del Có?igo Federal de 

Procedimiento Penales. 1 ! ' 

'' . s,oli ese el ac.use de recibo raspe ivo y una vez efectuado 1~ a]tJ.
1
rior dev. 

que se trata a a brevedad posible. 1 ! : 

• 

• 

De igual fonma, envíese oficio al Di ctor General del Centro FJcte a: de Re' 

Uno "Altiplano", con sede en el municipio d Almoloya de Juárez, Estado~d~ Méxic , para q~e en la hora y 

fecha señaladas, se sirva presentar con las eguridades debidas y bajo su ' ~s estri? respon~abilidad, tras la 

reja de prácticas judiciales de la sala que al fecto designe al precitado i1di ia~o, ad~ ás, perrT]ita la entrada a 

ese.,~.;>. ·t.a.blecimiento penitenciario al Agente del Ministerio Público de la! F +ración, dscrito, ~.1 defensor que 

lle?~~·~~¿;entarse para el desahogo de a diligencia, a los atestes     

    1 

·}:.:::.:"\~~mo, deber de otor ar a es 'r o ·urisdiccional las f 
1 

cil d des 
; •• j ' ~· ¡' 

lléll r roducclon s e los videos mencionados, pe e bido qu 

a 1ó:¡~¡at1.9,¡í0r esta autoridad se hará acr edor a una multa por el uitaiente ~ F""'"""'-f'-""" 

mfnj(\loyeneral vigente en esta zona econó lea, lo anterior, de conformldat!·~on el a 

Códig~ Fe~,eral,d¡¡~~irnientos Penales. • 

· .··.·:·:~· ~s~~i~.f·é~~~o a señalar fecha hora para el desahOgo e 1 1 amplia iones dJ declaración a 

cárgode.Rallt'Nu'l'í.¡,z Sai!I!IAA!alias "El Cam rra"    ¡, reqUiérase al 

Pro6urádcif Ge~~.k~JJ"i~'~~pJblica, para que dentro del término de cinc d af, cantil os a part¡r de que tenga 

C()I)O!;'ImiÉÍ.R!Gidi!Jl'i!resente proveído, remita te juzgado los datos de u ic 'i~n de 16 testigos! de mérito. 

En la inteligencia que de ser omi a lo anterior, se hará acr e o~ a la m Ita desc1ita en párrafos 

precedentes; hecho lo anterior, este órgano jurisdiccional estará en ptit~q de fi) fecha ~ hora para su 

desahogo. 1 i • 
Tocante al punto catorce de su escrtto de pruebas, en 1 ell q,fJe adu e "impupnar'' diversas 

declaraciones que obran en la presente causa penal derivadas ~d~ las verigua~iones previas 

HID/SC/01/0758/2013, PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y PGR/SEID9/U~1fMS/82 /2014, ~e tienen por 

objetadas las m1smas, las que serán tomadas en consideración al rrlomehto de 1 esolver $n definitiva la 

presente causa penal. • 1 J , 1 

Vistas las manifestaciones de los procesados   y Sidronlo Casarrubias 
1  ' 

Salgado o  al momento de que el Actuario Jud'ci Tdscritó les notifidara el auto de 

1 i 1 

i 1 



veintinueve del mes y año en curso, en forma unánime manifestaron que sí es su deseo ampliar su respectiva 

declaración; circl nstancia de la que se toma nota. 

FinalmHnte, toda vez que de la certificación de cuenta, se advierte que feneció el período concedido 

a las partes para que recurrieran el auto de término constitucional dictado el veintiséis de octubre de dos mil 

catorce, sin que hayan hecho manifestación alguna al respecto; en consecuencia, con fundamento en el 

artículo 102 del Código Federal de Procedimientos Penates, se declara que el mismo ha causado estado para 

todas las consecuencias jurídicas conducentes. 

En consecuencia, como se ordenó en el considerando noveno, del auto de término constitucional, 

tramítese la cau¡;a en que se actúa, a través de la vía ordinaria, en la inteligencia que se procurará cerrar la 

instrucción en los términos establecidos por el numeral147 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

acatamiento al principio de que la justicia debe ser pronta y expedita, como lo contemplan los arábigos 17 de la 

Constitución Poli tic a de los Estados Unidos Mexicanos y 41, párrafo primero, del código procesal en cita, en el 

sentido de que la instrucción deberá terminarse en el menor tiempo posible, en el caso, dentro de los diez 

meses siguiente,; a la fecha en que se emitió el auto de término constitucional; por lo que, las pruebas que 

consideren pertinentes deberán ser ofrecidas de tal forma que no produzcan inactividad procesal, caso en el 

que este órgano jurisdiccional procederá como lo dispone el diverso 150 del mismo cuerpo de leyes. 

Finalmente, como los encausados de referencia omitieron manifestarse respecto si es o no su 

voluntad de que la sentencia que se llegue a dictar, sea publicada, en la que aparecerá su nombre y datos 

personales. 

Dígase a éstos que queda a salvo su derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 

en la sentencia que se llegare a emitir y de consu~a al público en general, hasta en tanto se dicte dicho fallo. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  Juez Segundo de Distrito en Materia 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado Carlos Medrana 

Garcia, secretario que da fe."-------------------- -DOS FIRMAS ILEGIBLES--------------------

Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales. Doy 
fe. 

Toluca, Estado de México, __ ___,J:::;~-----de 
de dos miil catorce. -~ 

Identificación: ---------------------------------------

Hora: --l ........ OLL.: -:;;>13~0,L--'-ln......,, ml-1--h-

Fir _ _ 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales ~ej:lerale 
México, con residencia en To udal 

Razón Actuaria! 

en el Estado de 

' 1 

Proc soi84l2014-V. 
1 • 

Toluca, Estado de México, a las di~z ~ora c;on' treinta 

minutos del tres de noviembre de dos mil cat~r]l' el s sc~ito !actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en ater¡a r Pr cesas ¡Penales 

Federales en el Estado de México, lic nciad~

hago constar que en cumplimi nto a lq 1r o én proveído 

de treinta y uno de octubre del año en e rso, me fo e forrha física 

y legal en  

   

 auto de la fec a descrita.¡ 
1 1 

i 

Cerciorado de ser el domicil o correcto, for lasí i dic:lármelo los 

letreros metálicos fijo~ en la calle, e el cual se p~e~t. ap~. ciar. el' .. nombre 

de la colonia y la calle en busca, por la numertcióh pr gresiva de los 

inmuebles aledaños, así como del interior del de~p~9ho, t co la puerta y 

soy atendido por el mismo ,   

        

    
    

 

 

   

    

 . l 1 ' 
1 

1 

;os:>Eteor"ello, ·dljo en su pod r original de la cé~u~~ de otiflcatión que 

ceMtiiíePíds dátos del juzgad de mi adscripción!, ~r~nsc pción d. el auto ··¡ 1 .1 

que se notifica, nombre y fir a del que suscri,,l ~aci dale saber el 

h~{~; t~ía establecido para ue comparezca ~n! $1 lu r Indicado al 

d~W1;1~ct de una diligencia de carácter j  multa 

d~~.t~·J·a· ·(j······a····. :~m caso de no hace o, de la que s ltirmada 
aLe~edi_É#lte para que obre e mo correspo nterado 

dé·:torma legal, en términos el artículo 1 ral de 

Ptocedi.ri:lientós ~enales. Doy F 

,, ,· 
\:. 

JUZG,,Do St!1Ur1DO DE DlS"fRITO 

EN MATUllli [)!; ¡":üCESOS PENALI:S 

FBJEf\ALES f.N EL E.S\ii.UU OE MEXICt 

Lic.  

1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓj l 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Fed~~al 

¡ 1 • 1 • ~ 
n el Eb ado de México, con · 

residencia en T oluca. i 

CEDULA DE NOTIFICA(! 
1 

Licenciados  
 

Domicilio: Calle Galeana sur 204, despacho 6, e 1 
Estado de México. 
En la causa penal 84/2014-V, que se instruye 

Sidronio Casarrubias Salgado 
responsabilidad en la comisión del delito de D li 
otros, se dictó un proveído que a la letra die : 1 

or 1 su probable 
ia organizada y 

1 1 i 
"(. . .)T oluca, México, treinta y uno de octubre de dos il catorcJ. , ! . ; 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 96 y 97 hejC digo ~ deral de Procedimientos 

Penales, agréguense a los autos para. que obren como corre onda el o~ .•. ci y. escritd, de cuenta .. 

Con el comunicado de cuenta, el nular del Ce ro Federal be R adapt' ión Social Número Uno 

"Altiplano", con residencia el Almoloya de Juárez, Estad de México, l anr' a las ,· has ]antr~pométricas en 

original; fichas. decadactilares en copia certificada; partid jurídicas en~bri i al y e~ dios¡• de f.' ersonalidad de 
los procesados  y Sidronio C arrubias Salg do , de los 

que se desprende que éstos no registran anteceden! s penales; lo ue s rá co iderado ~1 momento de 

resolver en definitiva el presente asunto, de conformid a lo establecid e n 1 nu'1 ral 1~6 dtl ordenamiento 

adjetivo en cita. j ' 

Respecto de los escritos que firma el lice ciado  
 
 deienscjr particular del 

procesado , con el pr ero solicita copits p r dup i ado 'de )a protesta de 

nombramiento y cargo conferido por el procesado d referencia. f , 1 

En consecuencia, con fundamento en lo ispuesto en los artírLo 

materia y fuero, expfd~nse a costa del promoven e las copias que indta,
1 

, 

recibo obre en autos. · 1 1 · 

il"'"' ... r~cantff . ·,.,.,, do del segundo de é os, con fundamento e,P lo~. rtículd 20, apartado A, fracción 

V ~e la c'o!¡~t.,uc.iónJ~ . de losE·.•.stados Uni s Mexicanos en su te~otú 
di i9C110 de 'it¡lnio de'do .. ,il ocho, en relació con los diversos 206, l12 , 

~dimientoe'Penales, se admiten favor de su defendido, os i 

. ''!' La pericial en materia de ps ología a cargo de  
~:;f" s:'' {,1 Las ampiiaciones de de aración de su defensa [   

       

     

is&lióS a 111' Policía Federal Minist ial. 1 ! : 

:\'~'· ':• ¡;;:?:,;. · . ., Docum~ntal consistente n el informe que rinda el a o do le~ 1 de ;Radio Móvil Dipsa, 

Soc¡i.edac;lA!Wr)i(l)!'llieóaJlltal Variable (Telce respecto a la geolocalizaci · n 1 núm~r tet~fónico  
1 - .............. -;>). 

laS veinticuatro horas del día quince de octub e de dos mil catorce . 

En consecuencia, con esta última atendiendo lo establecido e O del; Código Federal de 

P(ooedimie.ntos Penales, dése vista al rest de las partes, a efecto de u · entro 1 télmino de tres dias, 
\':'HJU.) --ltr ' 1 

é,C!,~~§:~:Mr:ir del siguiente en que tenga conocimiento del presente a to i dique si eslsu deseo adicionar 

diV~~i~~-cias que consideren conv nientes, acerca del mismo aso o, en 1, 1 en\endi~o que de no 

p .... f'9 .. h\l .. ~ .. ?·.·.·.r. ···:.át~ ... ~ ... · .. ~~spect.o,·s· e entenderá que encuentran conformes con .···loto icitad~ or eroferbnte -,(~';.:,.;$.tlor~)lien, a efecto de dar cumplí lento a los establecido en e or 1 al22 el c~d1g~ adjetivo de la 

~/ei#J:fl!~: se señalan las nueve hora con treinta minutos del siet~ d oviem e de[ dosl m1l catorce, a 

ef'e'Gí&o{Jé-que la experta   comparezca ante e~te ó gano risdidcion61 a aceptar y 

~e·~~:?:~=~~~~::·correrá a cargo e la defensa part1cular del proc~1 s  
• •;. 1,, ~. ' ' • 1 

eñ ra· (nteic,¡¡enc!a que-de ser omiso a lO te or, se hará acreedor a una r)lul a por el u1valente a treinta dias 

cM1 ~~l;b;:r;ITniriío. ge~e;~l vig~nte en e ona económica, lo antenor1 d : onfor dad con ,el articulo 44, 

tio<I&IJIV~~\i~hi~~~amiento ad¡etivo de la ateria y fuero. 1 

Toda vez que en proveído de veintinueve de octubre del año en cu s , se s aiaron las nueve horas 

ampliaciones de declaración de los elementos aprehensores   

  

 Sidronio Casarrub1as Salgado   

. , 1 

Por tanto, en obvio de mayores dilaciones procesales, se señala(! 1~5 isma atas par el desahogo 
' 1 1 

de las pruebas enunciadas en el numeral dos. ¡f . ; i 

Sin necesidad de girar los comunicados correspondientes 1 i actor 11el Qentr~ Federal de 

Readaptación Social Número Uno Altiplano para que agenda las fechas m nc o actas,. i al ~roctador General 

1 1 



de la República para la citación de los elementos aprehensores, toda vez que en proveído de veintinueve de 

los corrientes se giraron los mismos para esos efectos. 

Ahors., tocante a los videos de las cámaras que se ubican en todas y cada una de las casetas de 

peaje de la carretera México-Toluca, del tramo conocido como la Marquesa, de las veinte a las cero horas del 

día quince de O<::tubre de dos mil catorce, en dirección de la ciudad de Toluca a la ciudad de México, que ofrece 

el licenciado , previo a su admisión, con fundamento en el numeral 41 del código 

adjetivo de la materia; gírese oficio al representante legal de la empresa  

 a fin de que dentro del témnino de cinco dias, contados a partir de que tenga 

conocimiento del presente auto, ordene a quien corresponda, remita las videograbaciones reseñadas en el 

presente párrafo. 

En el entendido que de no hacerlo así dentro del lapso concedido se hará acreedor a una medida de 

apremio consistente en treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona económica, de conformidad 

con lo dispuesto por el arábigo 44, fracción 11, del código procedimental en comento. 

Por otro lado, tocante al escrito signado por el licenciado , defensor particular 

con tal carácter de Sidronio Casarrubias Salgado  con el que ofrece diversas 

pruebas a favor de su defensa, reitérese de nueva cuenta al abogado , que los medios de 

prueba que pretende ofrecer como interrogatorios, mismos que enumera del 1 al 6 y 9 en su escrito de 

pruebas, la figura del "interrogatorio", no se encuentra contemplado en el título sexto del Código Federal de 

Procedimientos Penales, referente a pruebas. 

En consecuencia, requiérase de nueva cuenta al abogado de mérito para que dentro del témnino de 

cinco dias, contados a partir del siguiente en que tenga conocimiento del presente auto, aclare su pretensión. 

En el entendido que de no realizar pronunciamiento en el lapso mencionado, se hará efectiva al 

representante común de la defensa, una medida de apremio consistente en muna por el equivalente a treinta 

días de salario mínimo general vigente, ello de confomnidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimier,tos Penales. 

Así las cosas, con fundamento en los artículos 20, apartado A, tracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en su texto aún vigente antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil 

ocho, en relac ón con los diversos 206, 215, 216, 217, 240 y 242, del Código Federal ~e Procedimientos 

Penales, se aclmiten a favor de su defendido Sidronio Casarrubias Salgado o  
 -~ 

siguientes medios de convicción: ; .. éf"..,tc _:;:;;(; 
4. La visualización de cuatro videos que proporcionaran respectivame~te,  

 Perito Técnico Ejecutivo By , Perno en An~lisis de ~(f;~rb()_~ 
de la Procuraduria General de la República. :. ~- '\ {Z 

Sirve como sustento de lo anterior, por analogía de razón la tesis Vl.1o.P.10K, sustentadá>íi!0r;e[, __ 

Primer Tribuna Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, visible en la página dos mil cuatrocientos t;~i~V~:; 
y cuatro, Ubro 10, Septiembre de 2014, Tomo 111, del Semanario Judicial de la Federación, Décim,a ~p~c;a. d.e\, 

J¡_;2(>),,, .. ~;· 
rubro y texto si!Juientes: 

"INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ADMITIRSE LA OFRECrDÁ 
RESPECTO DE PAGINAS DE INTERNET SI RESULTA IDÓNEA PARA DEMOSTRAR Lb\J:!/!fEirÉÍW:Í!66l 

POR EL QFEfiENTE. De lo dispuesto en los articulas 119 de la Ley de Amparo y 79 del Código Federal de 

Procedimiento~; Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 2o. de la legislación inicialmente 

citada, se desprende, por una parte, que en el juicio de amparo son admisibles toda clase de pruebas, excepto 

la confesional por posiciones y, por otra, que el juzgador puede valerse de cualquier prueba reconocida por la 

ley si tiene relación inmediata con los hechos controvertidos, lo que implica el principio de idoneidad de la 

prueba. En esos condiciones, debe admitirse la inspección ocular ofrecida en el juicio de amparo respecto de 

una página de lntemet, atento a que su objeto atiende a lo que se puede percibir a través de /os sentidos, !f 
decir, trata sobre el reconocimiento de hechos, lugar, circunstancias y cosas en la forma en que se encue,tifrjn 

al verificarse ls diligencia, con la finalidad de aclarar o fijar hechos relativos a la contienda que no requieli!n &, 
~.: ''"1' .. : 

conocimientos técnicos especiales, además de que no se constriile al traslado del personal judicial e;¡.·~ 
-..'- -~.·. 

puede realizatse en /as propias instalaciones del órgano jurisdiccional o en un lugar diverso, !ue'gQ, -ti 

ofrecimiento du dicho medio de prueba con relación a la página de Internet no impide su admisión, más ~.:~ 
' ésta se trata el!> demostrar el acto reclamado, no se ubica en mnguna de /as excepciones con relación a la 

admisibilidad o'e /as pruebas en el juicio de amparo y su desahogo puede llevarse a cabo mediante f!l,e'f~P/111? 

común de la computadora respecto de una información al alcance de la población.". · ·' ' · · · ._ .. 
. . . '-~ i 

En ese orden, se señalan las nueve horas con treinta minutos del cuatro de diciemb~l'i. tl,Eif 'año ·en 

curso, para que tengan verificativo las reproducciones de los videos afectos a la causa. 

Por lo que a fin de procurar la conservación de los discos mencionados, desglóseni;e los mismoiJ 

resguárdense en la caja de seguridad de este juzgado, no sin antes glosar a la presente causa la certificación 

que de ello se realice, de igual forma, se ordena el registro de los discos en comento en el libro de medios de 

prueba que se lleva en este juzgado y entréguense al secretario encargado de la caja de seguridad, para su 

guarda y custodia. 

5. Las ampliaciones de declaración de  

Raúl Núnez S¡1lgado alias "El Camperra" y  

 

• 

• 

• 

• 
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En consecuencia, se señalan las nueve horas con treinta minu+s r. 1 cinc 
1 

e diq:;,pre del año en ~ 
curso, para las ampliaciones y testimonial a cargo de , ~ 

-z:.~u 

respectiva;ente. De igual manera, se admite la reconstrucción de hec! o~ fin de, crear la ~versión de los 

elementos aprehensores, así como la proporcionada por Sidronio Gas rr~b as Sal ado !O  

PODER .IJDICIAL DE LA FEDERACIÓN por tanto, una vez q e ~e cumpla los [equ¡sitos a que se • 

• 

• 

• 

refieren los ordinales 214 y 216 de la ley adjetiva de la materia, se señalar hpr y fech par~ su pesahogo. 
' 1 

Cítese a las partes a las diligencias mencionadas, en la intelige ci~. ue de' o asi
1
stir rportunamente 

la defensa particular del encausado   así como la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, sin que medie ju ifi9a•. ión al1
1 

na, ~.e c9nformidad con 

el numeral 44, fracción 11, de la invocada codificación, se harán acreedor s 
1 

mane indiyidu ·l. a una multa 

consistente en treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona ec , árnica 

Así, a efecto de lograr la comparecencia del ateste  1 diligencia de 

mérito, cítesele por conducto del actuario judicial adscr~o en el encu~n rae~ aut s. 

1 día ~ ora :que se precisa en 

a 6 Soci41 Número no "Altiplano", este auto, en el interior de las instalaciones del Centro Feder 

en Almoloya de Juárez, a efecto de desahogar una diligenc· 

hacerlo se le impondrá una multa de treinta dias de salario 

 

juzgado . 

i ial, en! 1 inte .• lige~cia que de no 
sta zona conóm1ca. de 

dimiento Penales. 

  

e la ¡resi1encia de este 

,, gírese atenta requisitoria al Ju rimer lns ncia del Distrito ud ci 1 de rma :Estádo de México, 

para que en auxilio de este juzgado federal, noti que el presente proveí os al~ es  

 • 
1 

• 

1 

., ': (~¡ 0 , • .. . R~if~.· "' les que deberán comparec r debidamente identifica o , 1 día t hora: quel se precisa en 

, ./.?,'ít! ·. esfe:~uto, en ',~; or de las instalaciones del entro Federal de Reada la ió Soci'l Número ~no "Altiplano", 

:/:Y (~~'~1"'9,1oya CÍe.dÜá ez, a efecto de desahoga una diligencia de carácte! ju i ial, eni 1 inte···,lige~. cía que de no 

·., l~.rlo ~e les impor\drá de manera individual na multa de treinta días fe ario + imo 'gen~ral vigente en 

¡;¡:. nt3TH\ !~~-zo~a económica, de confomudad con 1 dispuesto por el articulo 4Í4, r cción il del Código Federal de 

' ,• ~f,SDS rrNI\~;qfmientos Penales. 1 l' ! l 
~TAllO OE ·¡., 1~.·~-~ ·~.· .. ·;· . . Solicitase e.l acuse de recibo respe ivo y una vez efectuado lo ~nt t or de~ lva ~.a co~ unicación de 

t ~ • que se trata a la brevedad posible. 1 i 

¡j() ~:~' .• : .. '70i0J9Lal tor¡na. enviase oficio al Di ector General del Centro Fe1er~l e Re aptatión acial Número 

>'Uno:.\kl~p,lano", con ~ede en el municipio Almoloya de Juárez, Estado~ Méxic, par~ qub en la hora y 

~ ~e,~~.Jts.~.~~.(ie sÍrva presentar con las eguridades debidas y bajo s¿ m~ estrd respons~bilidad, tras la 

reja de prácticas judiciales de la sala que al fecto designe al precitado inhicí o, ade ás, perm' a la entrada a 

ese.estab· .. lec. imiento penitenciario al Agent' ·.d. el Ministerio Público de la ~e e ación scrito, a defensor que 

llegare a presentarse para el desahogo de la diligencia, a los atestes 

   así co o al personal actuante. 

e r na ·urisdiccional las fabli 

de e ·los vide s encionad s, aper i ido qu, de no da cumplimiento 
1 1 ' 

a lo instado por esta autoridad se hará ac eedor a una multa por el equiv 1 nte a 1 uaretlta ias de salario 

n\l~i'h_·Íid!¡e¿al vigente en esta zona econó ica, lo anterior, de conformi~a on el, iculd 44. fracción 11, del 

C!'JPíg~ ~tÍ!~:. de Procedimientos Penales. . ' . i ¡ 

,· .•.. _._· ..• •· : ..• ~.•_:: .• .-.~ .. ísm··~.¡ o, previo a señalar fecha\ y hora para· el desahogo dé 1 s ampli ione~. de declaración a 
cargó.\:kl'RMII f'lijñez Salgado alias "El Ca"ferra" y  " reqUiérase al 

ProciJr~~?'.~~~ral de la República, para quf dentro del. término de cincd dí s cont~6 s a partib de que tenga 

conCXli(flieAtO del presente proveido, remita a fste juzgado los datos de ubilca 1 n de lt test1gos

1 

e ménto 

En Ja irtelig~Cill; Q\18 de ser omis<\ a lo antenor, se hará acr ed ' a la rrj Ita descri a en párrafos 

prec!¡dahte$'; tié'c~Ó lo'.~erior, este órgano\¡unsdlcci~nal estará en a 111 d de fi¡+ fec~a y hora para su 

desahogo: ~ 
Tocante al punto' catorce de su esenio de pruebas, en ji q e ad~ e "1mpu nar" d1versas 

.d'il\l)af~\>111!$ • ·qu& obran en la presente causa penal derivadaf ~ las~: veriguac¡ones previas 

~'16rscia;io~58/2013, PGR/SEipO/UEIDMS/816/2014 y PGR/SEIDO¡U~I MS/8 /2011, se t1enen por 

objetadas las mismas, las que serán tomadas en consideración al mpm~ to de solver n definitiva la 
1 . 

presente causa penal. 
1 

1 , 

Vistas las manHestaciones de los procesados   y Sidroni Casarrubias 

Salgado  al momento de que el Actuario Jud;' iaf dscritd es notilic ra el auto de 

veintinueve del mes y año en curso, en forma unánime manifestaron que sí r· s su de¡ o amplia su respectiva 

declaración; circunstancia de la que se toma nota. . 

1 1 

1 



Finalm·~nte, toda vez que de la certificación de cuenta, se advierte que feneció el período concedido 

a las partes para que recurrieran el auto de término constitucional dictado el veintiséis de octubre de dos mil 

catorce, sin que hayan hecho manifestación alguna al respecto; en consecuencia, con fundamento en el 

artículo 102 del Código Federal de Procedimientos Penales, se declara que el mismo ha causado estado para 

todas las consecJencias jurídicas conducentes. 

En corsecuencia, como se ordenó en el considerando noveno, del auto de término constitucional, 

tramítese la causa en que se actúa, a través de la vía ordinaria, en la inteligencia que se procurará cerrar la 

instrucción en los ténninos establecidos por el numeral147 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

acatamiento al principio de que la justicia debe ser pronta y expedita, como lo contemplan los arábigos 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 41, párrafo primero, del código procesal en cita, en el 

sentido de que la instrucción deberá terminarse en el menor tiempo posible, en el caso, dentro de los diez 

meses siguientes a la fecha en que se emitió el auto de término constttucional; por lo que, las pruebas que 

consideren pertinentes deberán ser ofrecidas de tal foi'ma que no produzcan inactividad procesal, caso en el 

que este órgano jurisdiccional procederá como lo dispone el diverso 150 del mismo cuerpo de leyes. 

Finalmente, como los encausados de referencia omitieron manifestarse respecto si es o no su 

voluntad de que la sentencia que se llegue a dictar, sea publicada, en la que aparecerá su nombre y datos 

personales. 

Dígase a éstos que queda a salvo su derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 

en la sentencia que se llegare a emitir y de consulta al público en general, hasta en tanto se dicte dicho fallo. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado uez Segundo de Distrito en Materia 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado Carlos Medrano 

García. secretario que da fe "---------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES--------------------

Lo que notifico a ustedes mediante esta cédula. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Doy fe. 

Identificación: _--__ ~_-__ -_--_-_--_--_-_-_____ _;;

Hora: _LLI1 p m 

Firma: _ ---

iU!U:ut; Sfr.¡m.mo :OE rJISifRilO 

EN PilA ii'H ~-'' ;1¡: '"1;' w~"')'~ _>;¡:¡n~·•,cs • .. ¡ ,,_,._.r;...,t, u r A'I\.WoiO 

~'fDEfiJ;LJ:J bii fl fJiiJlOOJlf~~ 
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• 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penal11s Fe eral e en .el Estado de ·~~ <:.. ~~.. 
México, con residencia en Tojuca 

1 

Razón Actuaria! ·¡· 

l so
1
84f2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las doc 
1 

·oras co,n ~eintiún 
f ¡,' 

minutos del tres de noviembre de dos mil cat9r9 , el s sc~ito actuario 

adscrito al Juzgado·Segundo de Distrito. Matel'alde Pr
1

. ce,os.Penales 

Federales en el Estado de México, r enciad    
. ' 

hago constar que en cumpli iento a 1 r ena o E¡ln proveído 

de treinta y uno de octubre del año en urso, me bt titul e forma física 

y legal en calle Galeana Sur, doscie tos cuatro, ldt: pac, o sris¡ colonia 

Centro en esta ciudad, a fin de tificar a lo~ 1' enci do~  

  de la fecha 

descrita. 1 ' 1 

. 1 . 1 

1 ' ' 

Cerciorado de ser el dom cilio correcto, po'r así ¡i di<tárrtnelo los 

letreros metálicos fijos en la calle en el cual se p~e~ ap~ ciar e\ nombre 

: '/ d~olonia y la calle en bus , por la numertck n pr gresiv~ de los 

~ . .,inmu~f\es aledaños,. así como 1 interior del de~Pa ho, t co' la ¡puerta y 

\ ·~oy aténdido por  persona Jc· ,¡ al '· o co~tar con 
1df '1 
j'~_eAtific,ción oficial, .cuenta co una media filia iót de u a pe~sona de 

... ~~~'r..ox~m1damente ses~nta añ de edad, comdle~i 'n, ed!a, ¡estatura 

, ~,oom~1m<fa de un metro con esenta y cinco ~Jn{1 etro , tez ¡morena, 

.i:~~abello: 
1 

fegro, quebr~po, e ra ovalada, per~o~ qu ~rc~iamente 
iCiit'!Jentiticfado el suscrito le hago aber de manera 9or enor za4a ~~ motivo 

de mi presencia, indicando que como en este mame tono se ¡enbuentran 

presentes los abogados. d mérito, ella p~eQ r~ ibi~ dualquier 

docu.mento comprometiéndbse a entregarlo a lo~ i~t res' do~ e~ cuanto 

regresen. 
,.l'.fJ''~ &:,_ 

,'\~-.~~~,¡:·~~r:,ello, dejo en su pod r original de la cé u 
·: .. .'.:;···~'7. .. 1 ' 1 1 

,co~tie.l'te'??7. datos del juzg~do de mi adscripci~ , ~r nscr pcipn¡el auto 

.e~~- se A.~tif1ca, nombre y f1rm del que susc agrega 

~~~~~a.Qclt:{ firmada al expedi nte para que ponda, 
qued.<;tndp.a~~terados de forma legal, en tér 09 del 
\o··.,·•," ~·~-~~;. :.<· .. :.,'. •·'-~ .L•-· 

Q~igp,Fe9éra~~ Procedimientos Penales. Do

:'::: ;.;: <. ..e! . . 

11;,.:;:~ :.-~;·-::: 

Lic

1 

1 

JlJ~fMGü ;;t,HiNDO DE DISTHITO 

EN Ml'ílíd!W f.:¡; f'llOGESOS PF.NALF.S 

FEDERALES EN E!. U;'íAOO OE MEXICI· 
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de 2014. 

1 

En los autós de la ca sa penal del n . eroi n~a o al rubro, ¡ 1 ~ 
que se inició contra y ot o, por su 
probable responsabilida en la e i: ión : del ~elito de 
delincuencia organizad y diversos, e n sta f cha ! dictó un 
proveído que en ;lo condu nte establece 1 1 

" ... Toluca, México, t nta y uno de octu. re do$ il ~at rce. 

l:s: /as cosas, con fu damento en los artíc /~ 20, a rta~o ~, fracción V, 
de la nstffución Pol_ltica de s Estados Unidos M x~ nos e su {extp aún v1gente 

·-: antes e la reforma-de diec cho de junio de d~ i ocho, en ¡relación con los 
divers 206, 215, 216, 21 240 y 242, del Có g ede 1 d~ P11 

cedimientos 
Pena/e , se admiten' a favo de su defendido Si ro ' Cas rru~ia Salgado o 

lo siguientes medios de bof: icció1: 
4. La !Visuafi ación de cuatro vi os ue p porcionaran 

• _ . , fJJSpec vamente, rito 1 cm o jecutivo B y 
. lk ' · ' Perito en Análisis de Vo , amM de la rocuraduria 
·, "Elf!i ... :~. Gene de la Repúbli~ : ! · 1 

1¡ 
· ~ ; . . ~·· , ·v,.· 1 Sirve como $:/ste tt¡> de Jo anterior, por ~ a/og/~ de ra ón la tesis 

. - -~ flllC u~ " 1Vt: 1o.P.10K, sustentactf¡ p r' el Primer Tribunal Cbt~g ado e M~te ·a Penal del .  q'' ~ Sexto Circuito, visible 8p .'. página dos mil cuatroc1~. no. treiA. a y b. ua ro, Libro 10, ·' · !_ ~eptiembre de 2014, TQm 111, del Semanario Judici 1 de la Fe~ra ión, Décima 
· · · -• · • · - Epoca, del rnbro y texto $ig lentes: 1 · 1 1 , 

"INSPECCIÓN ULAR EN EL JUICIO DE~ PAR . DEBE~ OMITIRSE 

• 
LA OFRECIDA RESPEÓ, DE PÁGINAS DE INT~ . ET S! RESU TA IDÓNEA 
PARA DEMOSTRAR LO RETENDIDO POR EL OF EN1i, De¡ lo ispuesto en 
/os artículos 119 de la Le de Amparo y 79 del Có4fig Fede. 1 de P cedimientos 

• 

Civiles, de aplicación su . toria en té.rmlnos de/In~ eral . qe 1 legislación 
inicialmente citada, se de · nde, por una parte, qu n el J iciol, de amparo son 
admisibles toda clase de p . bas, excepto la confeS/O a por p• sicipne y, por otra, 
que el juzgador puede val $ de cualquier prnebéi, e noci(J pd( la ley, si tiene 
relación inmediata con lo tfechos controvertidos, i /o. ue im licfi¡ el principio de 
idoneidad de la prneba. E e~s condiciones, deb~ a itirs~ la i1sp cción ocular 
ofrecida en el juicio de a m aro' -respecto de una pád(n . e lnt(f et, 

1 

ate to a que su 
objeto atiende a lo que se puet:Je percibir a través Id 1 s se' idos, e decir, trata 
sobre el reconocimiento de echos, lugar, circunstan i cosa en1¡1a rma en que 
·se encuentren al verifica~ la diligencia, con la fin Ji a de a /arar o fijar hechos 
relativos a la contienda · no 'requieren de con ci . ntosl écn(co especiales, 

. . además de que no se co strifle f;¡l traslado del p rs · al juGf, ial en tanto puede 
· 'realizarse en las propias instalaciones del órgan 1 'sdicdi na/, o n un Jugar 
· 'diverso, luego, el ofrecimiento de diCho medio de p b . on ro ación a a página de 

lntemet no impide su admisión, más si con ésta se ta ~ demostrar el acto 
reclamado, no se ubica en ninguna de las e ce ione~ con ación a la 
admisibilidad de las prnebas en el juiófo de amparo t su esah go pue e llevarse a 

· cabo mediante el empleo común de Ja;computadora ¡res· ecto ~ una in ormación al 
. alcance de la población.". • · • ~ 

En ese orden, se seflalan las nueve horas qo1· ein~ minuto del cuatro 
· • :_~. i :de diciembre del año en curso, para que tengan ve_ ri o tivo la re~ro ucciones de 

•. ¡ ·, . r ·W;.Vidéos \afectos a la causa. · 
'"''~:· ,·~· ~~(OO"AA.que a fin de procurarla conservaci1'n 1d /os isco~ ncionados, 
; s~·~···mJsg}Ósénse Jos mismos y resguárdense en la caja d~ eguri d qe e te juzgado, 

t: ,· • · nr:r.snr. antes glosar a la presente causa la certifica iór· que d. e lib. s realice, de 
' '" . . . 1 ' 1 : ! 

' 1 

1 1 

1 ' 
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igual forma, se ordena el registro de los discos en comento en el libro de medios de 
prueba que so lleva en este juzgado y entréguense al secretatio encargado de la 
caja de seguridad, para su guarda y custodia. 

5. Las ampliaciones de declaración de  
, Raúl Núñez Salgado alias "El Camperra"  

, así como la testimonial a cargo de  
En consecuencia, se señalan las nueve horas con treinta minutos del 

cinco de dicit~mbre del año en curso, para las ampliaciones y testimonial a cargo 
de , respectivamente. 

6. De igual manera, se admite la reconstrucción de hechos a fin de 
recrear la versión de los elementos aprehensores, así como la proporcionada por 
Sidronio Casarrubias Salgado  y su codetenido 

, por tanto, una vez q1,1e se cumplan los requisitos a que 
se refieren los ordinales 214 y 216 de la ley adjetiva de la matetia, se señalará hora 
y fecha para su desahogo. 

Cíteso a las partes a las diligencias mencionadas, en la inteligencia, que de 
no asistir oportunamente la defensa particular del encausado Sidronio Casarrubias 
Salgado o , así como la Agente del Ministetio Público de 
la Federación adsctito, sin que medie justificación alguna, de conformidad con el 
numeral 44, fracción 11, de la invocada codificación, se harán acreedores de manera 
individual, a una multa consistente en treinta días de salatio mínimo general vigente 
en esta zona Hconómica. 

Así, a efecto de lograr la comparecencia del ateste  
, a la diligencia de métito, cítese/e por conducto del actuatio judicial adsctito 

en el domicilio que se encuentra en autos. 
Haciéndole del conocimiento que deberá comparecer identificado, el día y 

hora que se precisa en este auto, en el interior de las ·instalaciones del Centro 
Federal de RHadaptación Social Número uno "Altiplano", en Almo/aya de Juárez, a 
efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, en' la inteligencia que de_ no 
hacerlo se le impondrá una multa de treinta dlas de salario· _m __ . ínimo general virnte 
en esta zona económica, de conformidad con lo dispuesto por el artícu/ 44, 
fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. · 

Ahor~1 bien, toda vez que el oferente de la prueba indica que los atÍstes 
,  

, lugar que se ubica fuera de 'fa residencia de: este 
juzgado. r 

Por tanto, con fundamento en los numerales 46, 49 y 53 del cÓdigo 
procedimental de la materia, gírese atenta requisitoria al Juez Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado de México, para que en auxili!il<•l·.,,.r. •:''S 
de este juzgado federal, notifique el presente proveído a los atestes   

 ,.;_ :'f',";G! 

Reiteri'mdoles que deberán comparecer debidamente identificados, el dfii;¡y~¡;¡,, ;,;é; ;,,; ~ 
hora que se precisa en este auto, en el interior de las instalaciones del Centro 
Federal de RHadaptación Social Número uno "Altiplano", en Almo/aya de Juárez. a 
efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no 
hacerlo se les impondrá de manera individual una multa de treinta días de salario 
mínimo general vigente en esta zona económica, de conformidad con Jo dispuesto 
por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Solicitese el acuse de recibo respectivo y una vez efectuado lo antetior 
devuelva la comunicación de que se trata a la brevedad posible. 

De i{j'Ual forma, envfese oficio al Director General del Centro Federal de ~· 
Readaptación Social Número Uno "Altiplano': con sede en el municipio de Almo/oya $r::;r!: 
de Juárez, Estado de México, para que en la hora y fecha señaladas, se sirva !:j :·)¡;? 
presentar con las seguridades debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras 1~ -;,'G 
la reja de prácticas judiciales de la sala que al efecto designe al precitado indiciado, ~~ ~.'.;:.'¡ 
además, pennita la entrada a ese establecimiento penitenciario al Agente del \.~··; 
Ministetio PúlJiico de la Federación adscrito, al defensor que llegare a presentarse ~''.~ 
para el desa1'10go de la diligencia, a los atestes   

asf como al personal actuante. . , , .. f\' ··í, ,. 
Asimismo, deberá de otorgar a este óraano jurisdicciorléJ.:)iiJ¡j!!.,·,,·,,), ·"' 

facilidades '1! equipo necesario a efecto de que se lleven a cabo './Mr•r:)C~:·,;,jur· 
reproducciones de los videos mencionados, apercibido que de np dar. 1., ~ ,. 
cumplimiento~-:~ lo instado por esta autoridad se hará acreedor a una multd'poF~~::· '"¡ iJc,: 
equivalente a cuarenta dias de salario mínimo general vigente en esta zona :_;; ¡;,-:,¡ 
económica, lo anterior, de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Asimismo, previo a señalar fecha y hora para el desahogo de las 
ampliaciones de declaración a cargo de Raúl Núñez Salgado alias "El Camperra" y 

': requiérase al Procurador General de la 
República, para que dentro del término de cinco dfas, contados a partir de que 
tenga conocimiento del presente proveído, remita a este juzgado Jos datos de 
ubicación de /os testigos de mérito. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo antetior, se hará acreedor a la multa 
descrita en p¡írrafos precedentes; hecho lo anterior, este órgano jurisdiccional estará 
en aptitud de fijar fecha y hora para su desahogo. 

• 

• 

• 

• 
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Lo que hago de 

legales conducentes . 

Secretari
Materia 

,. 

efectos 
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i 1 1 ~·' ..,. ¡e~ ..•. q f r_ -ti.q 
:~1 1 ~ <P ~224-

, Causa ~enal 84/2014 

DELITOS: 1 ncu~nc1a rganizada y 
P ciói)!de 1ar a de fuego. 

Inculpado: Sid ~r!.i Ca· .• ~. ~rtu ias Salgad,o. 

:~~:!:~~SN~~ ~é ~i~!~~~~':.~~~R~~~E E; D~*~ ~ ~~i~~A . 
P RE S E N T.E : . 1 : '¡ : 

! i i 

, defensor particular de im~lta~o precisado al 

rubro, por medio de este ocurso, campa ezco y exp ng i l. 1 

1!. ! 
: 1 1 

i 1 ' 

1 11 1 

En este momento vengo a de ahogar la vis ~ rderladal
1 

p r su señoría 
11' ' 

mediante auto de veintinueve de o tubre de dos il cat¡' ircei r ferente a la 
1 i' 1 

prueba marcada como 5 del es ito inicial de pt eba l ppr lo que con 
1 ' ' 

fundamento en los artículos 41 , 6, 242 y dem · s 1 r lat~· ~s a licables del 
1 ' 

Código Federal de Procedimientos enales, preciso al u s ijorí e la prueba 

a cargo de las peritos médicos orenses 

adscritas a la ordinación de . icio 1, P 

P:roquralll.Jría GE;¡neral de la Hep blica, respecto d ~ ce , ific d médico de 

'reslob~spractica~o a los aquí p cesados, suscrit , 11 diec f,

1 

éi d octubre de 

dos h'ü.~~·r.s~torce, s\ ofrece como t stimonial. 
• _r~ ,,"t;v 1 j 

'· ' g_;-~ 1 ' 1 

,·¡ ;f'af~pr~-~ba ~ idónea par ilustrar en cuanto 1~ co 
1 

s físicas en 

"ique ftl~~i~.~entMJb \ni represen ado y su codetenid e ingresar a 
<>;\" ,, 

las oficinas de la SEIDO el dieci éis de octubre de d s 

obtener su desahogo, pues su estimonio ilustrará 

tortura de que fueron objeto los sujetos 

expediente . 

Respecto a las manifesta ·ones de 'solicito se insista 
' 1 

al apoderado legal   d  

     

 
  

  si cuentan co_n algún disp s ti o p~ra alrhacenar las 
b ·;..;,;~: ·: ... d ' ' 1 1, gra actu'~Y"'':Uv!l e se encuentra o que paso con est . ' : 1 · 

:: : < .·. ,· •• ! . 1 ' 

.-····.· _- - . ,,. ;. ·r¡ 1 

. ~--- . '-:_- ,. .,: . ! 1 i 

.. ' ' 1 ¡ 

1 

''·'' 
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' 1: 

Se insiste en dicho informe puesto que e existir filmación  

   

sería muy ilustrativo para su señoría en cu~ to a 'la ilegal detención de 

que fue objeto mi representado, así como que fu~ privaqo ilegalmente de su 
1 

libertad más de un día antes de ser puesto a dispo iciór] del Ministerio Público 

de la Federación en la SEIDO. 

En este orden de ideas, del auto 

advierte que solo se dio vista al Ministerio 

no jdel mes en curso se 

la ~éderación  

   

   

     

  
  

 IDRdNIO CASARRUBIAS 

SALGADO,     

     

 ~ 1 

' 

%·;,. · Le so'' cito encarecidamente ue cumpla con 1 obliigación, puesto que mi 
~:: _.-¡- ·• !f 1 1

1 

.:~:et~pdido f violado físicament y de no atend a 1~ , investigación de tal 

·}_;evento, se e continuarían vio ando sus derec s llumanos, lo cual es 
~·-" 1 

~~nf1<1rpJS,il~le, ás aún cuando el stado Mexicano l susfrito múltiples tratados 

.iH;!ernacional de respeto a lo derechos human 1 derivados de sentencias 

m'lttRMVM por la Co'rte American de Derechos Hum 

2 

Por lo e ente lo solicitado. 
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PROCESO: 84/2014-V. 

PROCESADO: SIDRONIO 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

.. P R E S E N T E. 

. '• 

' '-... , 

··~·- ·' -.. , 
. ' 

1 

;J,l:~;t:)<ASJJNTO: ~UEVA FECHA DE 

;~! ) 1

r o loco hffido de 
·~:,~:· 

éxico, 29 de 

..... . ' ·- ... 
'<~•lr\Q , ... : '··'-"'"· '·T' - . ·H 

- '' .••. -,.~1' L:~-:_E -~:-:·,';L" il :·:!-':: 

SARRUBIAS 

1 
'·· ) 

'¡ (_,.) 

¡ ----~ 

SICOLOGÍA. 

ubre de 2014. 

Eso<·· ··· . , 
  n Psicología d ígnado por la 
. ~~

defensa del Procesado SIDRONIO CASARR BIAS SALGAD ,  

, con personalidad reconocí 

rubro indicado, ante Usted, con el debido res 

siguiente: 

" 1 

ra exponer lo 

Que por m~d:lo del presente escrito, muy atentamente ~engt solicitar a Su 

Señoría se me aüt?r,\qe: ~na nueva fecha de eval ción psicológica 9 n el procesado 

SIDRONIO CASf\HRÜBIAS SALGADO o , a fin de 

estar en posibilidad de concluir la eval ación del proces do aplicando 

personalmente )~én··:~hha' privada la metodol gia y técnicas ade uadas para la 
:1.; r: :' .. "., : : ,., ~,·, , , - , 

recopilación d~:{r9~-~ps,?ue mt7 permitan repdir oportunament el dictamen 

encomendado.:, In"·"·' ir.:,,,, .. :, · \ · 
~t;;i ' l ~ .. , .. , t: • ..:~V-- . -. . . l ¡ 

Misma qoe pmpongo se lleve a ;abo el d\~ cuatw de nov! 

dos mil catorce; solicitando a Su Señoría se r~licen las dilige~ 

para que se me permita el ingreso a las instalaciones del Ceh~ro Federal de 

Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en Almdl~ya de Juárez, 

Estado de México, en la fecha propuesta. 1 

1 

1 

Por lo antes expuesto, 

'·r··.· !.p 
/ 

!/,l 

·,l 
. i 

1 
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l.i\l'R\ FU-:\.\ ,\f.(ll\ \/.I'I·TI'I \ 
1.1('1·:\CL\Il,\ L\ l'~ICUI.\ l\; 1.\ 

('J•:JI. I'IHll ·IX'JCH3i< 

A USTED C. JUEZ atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentada en los términos del r sente escrito, 

solicitando se acuerde de conformidad con la fecha de evalua i · n psicológica 

solicitada. 

SEGUNDO.- Respetuosamente solicito se realice las dilige ias necesarias 

para que se me permita el ingreso a las instalacio es del Ce t o Federal de 

Readaptación o ya de Juárez, 

Estado de Mé

'k~~ ...
~~~:.

, , , ~¿
, 

•'>·'':~':::. . 
":é,'·'ftU) 

.: .. ü.i ti~ .cil~lf<t) 

• .;'J 
... -

;:/ 

:T_:_ .-~. \. ~. ·~~:1.:· ;_ !:._ nY~ .~J·~¡· \.\e:\. 
'.- ·, ~::<·i'\0t"IC<·~ 

t. ,,, • \ 

... ,1',1\\.~~~\t.~~\\.\ 

' 

'_{ 

1 ' 
1 ' 

\ 

\ 
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Lic. .e?JD .. e?~c 
Perit¡yes en: Antropol~~¡~ Forense, Arquitectura, Artes ; flcas, Auditoría, E!alfs~ 
·ca7igraifa C/rujia Estética y Reconstructiva, Crlminallsti de Campo, Crlmmologfa, 
Contabi/Ídad, Dactiloscopia, Derecho, Desarrollo : mano, Diseño Gráflc?, 
Documentoscopla, Fonética, Fonologfa, Fonlatría, Foto r fía Ju'!lclal, Grafoscop1a, 
Grafología, Grafometria, Grafoquimica, Grafotécnia~ ncend1os y Explosivos, ·' 
Informática, lngenierla Civil, lngenierla Industrial, Med e a Forense, Numerologfa, 
Odontologla Forense, Paleograffa, Polfgrafo, Qulm/ca (A , Quel/oscopla, Psicología 
Forense, Pislcoterapia, Psiquiatría, Sistemas de ldentifit' Ión, Terapia del Lenguaje, 
Topografla, Toxlco/ogia, Traducciones, Tránsito Terrestre, , uaciones de Obras de Arte, 
Maquinaria Industrial, Bienes Muebles e Inmuebles (Ba. nc .r/. s, Notariales Y Judiciales), 

W"'•· "'rn "" .. ''""'"y""''" \::~(iT( ' 
PRO SO: 84/2014-V 

A  
IDRONIO CASARR , lAS SALGADO 

DELITO: DE INCUENCIA ORGA '~ADA Y OTROS 
,¡. i ; 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA D PROCESOS PENALES 
EL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. 

. . , 
· déterisa, en materia de · ~qctiloscopi 
comparezco y'expongo: "M~{t 

'. ::l q 

mi calidad de perito 
ante Usted con el 

• 1 • ~ por Qítdio d 
oficio nGmero 'techa 2$ de O tubre del año 2014. dirigi 
C~~~(d'i'1de . blica y alj enea godo de la Bóveda de 1

1, 

Gehé(a\ :a~ la debid¿ment diligenciado ante la Dire ' 

Tecnología Se~f.!JJ!P,§;Jd,Y?f.'.ROYO a la In estigación en Delincuenci 
la Procuradurí~s~@f~~r?l 'ge la Rep '?lica (S.E.I.D .0), sito en R 
COLONIA OUERR'~'. DELEGACI N CUAUHTEMOC, M 
presentándom"e€;~0Pd'té¿!fi'8qndicad en el referido oficio (25 de 
2014). y siendo informado por person 1 de esta Dirección. lo sigui 

a).- Que los horarios de atención para ingresar a 1 

09:00 a 15:00 horas y de 18:00 a 21 :00 horas en días hábiles (lunes 

r . 

la minuto del 
al Procurador 
Procuraduría 

óveda son de 

b).- Así mismo que en di ha bóveda solo se resguar ' n los siguientes 
objetos: 

b.l.- Narcóticos 
'S':~\:J::).~ -~·> 

-b.2:-, tlV~~rario y 

b;~:~jóyq_~:, 
',·-:~-~·-.. :.'.::·:'~/; 

. - ... ~.~ 
,_._-. .. 

 1 

'. \.~ -~'.:;-~;-_·.~¡·¡¡;~~'-"' ,'. 'J ·~· .. 

• •• 



Lic.  
................... ~.-~ ---· -~~- ' _, '" ! ~\~ 

PerftNes en: Antropologfa Forense, Arquitectura, Artes ficas, Auditoría, Balfstica, 
Callgratla, Cirujia Estética y Reconstructiva, Criminalfstl ~ de Can¡pt;~. t:¿rimlno!o~ 11 
Contabilidad, Dactiloscopia, Derecho, Desarrollo mano, :Dtseno Graf~ 
Documentoscopla, Fonética, Fono/ogfa, Foniatrla, Foto fla Judicial, Grafoscopfa, 
Grafologfa, Grafometrfa, Grafoquímica, Grafotécnia, cendio:s y Explosivos, 
Informática, lngenlerla Civil, Ingeniarla Industrial, Medl 1 a Forei)se, Numerologfa, 
Odontologfa Forense, Paleograffa, Polígrafo, Qufmica (AD , Quelloscopla, Pslcologia 
Forense, Pisicoterapia, Psiqulatrfa, Sistemas de ldentlfic c'ón, Terlipla del Lenguaje, 
Topograffa, Toxicologla, Traducciones, Tránsito Terrestre, a uacione~ de Obras '!&Arte, 
Maquinaria Industrial, Bienes Muebles e Inmuebles (Banca t s, Notariales y Judtclales), 
VIdeo, entre otras ciencias y técnicas forenses. 

• 

• 

Informándome que tratándose de armas en gener~l desconocen 
cuál sea el lugar de su resguardo. 1 

Por lo anteriormente manifestado, solicit con el debi o respeto que 
me merece su jerarquía y de no existir inconvenient legal algun? se gire sendo 
oficio a la Institución y/o dependencia yjo lug r en donde~ e encuentren 
resguardadas las armas motivo del dictam n pericial e me fuera 
encomendado, y en el cual se deberán pre sor las caract ' ísticas de las 

1 

referidas armas, como son; marca, tipo, color, e ibre, modelo y 
entre otros, con la finalidad de estar en e ndiciones de e 
correspondiente . 

ij""' : 
'? P,Gr lo ante 1ormente expues 

. . ;_ ·, ; .!'- ,:;!./ j;(::~7 

:· .~·P~HRfc JUEZ, atentarente solicito: 

~}R.(~·eWo.-h enerme por p esentado y por exhibid la mihuta del 

oficio núm~.o· ~.~~Jx\~effecha 23 de Oc ubre del año 2014 / 

SEGUND  en el presente 
libelo y ordenar la el e se enuncian. 

Toluca, 

2 

• 



' ' 

TELEGRAMA URGIE~tE 

POt,.IAL DE LA FEDERAOÓN 

Toluca, Estado de México, 23 d~ ~ctubre de 2014. 
"2014, Añ91 de Octavio Paz" 

1 

• 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 1 0811. 1 

Encargado de la Bóveda de la Procura ria General de la 
República. 
Reforma 75, colonia Guerrero, Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. 

Por este medio comunic 
comparecencia de esta fecha 
autos del proceso penal del 

~q!J.~, se instruye a     y 
..   Sidr 1io Casarrubias 
· .. Salgado, el perito   , aceptó y 

: f : 

;protei.ó los cargo conferid para ren ilr su dictamen en 
la ma ria de dactiloscopi . 1 

. ... . ... ~;._,,_::/· or tal motivo, s solicita e ~ toda atención 
.... .. . ·•uc:,;,·r~1 r_,:~ 1 ;,:~t.J.,mit· el ingreso, d dicho e ~ecialis:a a las 
H~i:Jq;M'~~XIG'iit. <: ~nstal 1ones de la bov da de la Pro ~raduna General 

::r .:. ~~:d:e~ e pública, el pró m o veinticin b de octubre de 
dos mil catorce, así mo la introdJdción del material 
que requiere para emiti su opinión, corbistente en: 

 : 1 1 

1 ' 

._;,\~.'U.. ·~ 

.. ·; ,. .. ,. 1. Portafolio de riminalística en la especialidad de 
l:dactlloscopi<:r; el cual ontiene substa bias químicas en 
)~olqt blanco, negro y fluorecente col rr rosa o naranja, 

· \asimismo, brochas e diversos tam iños, un par de 
• 1 

..• g u_antes· para. esta es~ecialidad, 9ata, lent~s. de 
. e r: 

1 

r¡;nl. aumento, . hojas t mano carta t~lanca, lap1ces, 
JUZGADO sLGUNDO DL n.s 11 ",,) · · · t · . ·. , · b 1 d 1 , · h • · 

EN MATERIA Dt PfiOCESOS F:J\'l.tfS'~ sacapun 81s, cmtamet 1ca, osas e p .st1cp ermet1cas, 
lDERALES EN El E.> .. ~:.:;.:. ,,,]l.UQ:.•Ci!i!W adhesivas, di u x transparente ¡¡porta objetos en 

cristales; así como ámara fotográfi ~ (marca fujifilm, 
color negra, finepix s , súper ebc, fuj ~on lents de 40x, 
zoom digital), la cual será utilizada bra fotografiar el 

1 

arma o las armas afectas a la causa, r( todas sus vistas 
tanto generales vistas medias, acercarHientos y grandes 
acercamientos, conforme lo estipula la tbtografía forense 
judicial. 1 • i 

Lo anterior, con el objeto de que Efmita el dictamen 
correspondiEmte. ! 



--------------· Proceso penal 84/2014-Y:_ 

En el entendió que de no hacerlo sin motivo justo y 
comprobado, se hará acreedor a una multa equivalente 
a tre~inta días de salario mínimo general vigente en esta 
zona económica, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 

Sin otro particular, reitEfro la seguridad de mi 
distinguida consideración. 

Atentamente 
; 

Secret  
en Ma  

:1 

,/ :. ::,;\~ 

·· .· ~-,·¡< ...... :---,·_· : .. ~c~:~~f 
~' .• i#1l!~j ·\, :~~g~~ 

JUZGADO SE 'UN O . ~l:'.:)··.·-. ,_ ''\.i -" b D DE ··w~;~~ 
~N MATERIA DE PROCESOS PENALES 
1DERALES EN El ESTADO DE MÉXICO \ , ~1:'1:rt'f.t!'lüNDI 

1 

• 

• 
., 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

j•r-· 
u.-~ 

Jl/\\\8. ~ 

lCi,i;¡¡ CAUSA PENAL: 84/201f? .:e-s-r 
1 ' 

' ':¡ r ' -· , : 
l ; , ·- ·;> V ( r,l 1 

' 1 . ; : !PROCESADO: 

' 

L;¡ LL L . _, .. .. SANTIAGO JA4~ER CADENA 
!· J 1 1 

' 1 

Ó SIDRONIO CASARRUBftS SALGADO 

1 i'_: 
' 1 

' 
1 ¡ 

C. JUEZ SEGUNDO EN MATERIA DE PROCESOS ENALES fEDERALES, 

EN EL ESTADO DE MEXICO. 
' l 

PRESENTE. 

: ! 
: i 

.... 
: ~}~ . 

., " 
d 

>.,.:.. •• '~ • ~ 1 ¡ 
\'"'- : ~ \ ' i 

SIDRONIO ctÁSARRUBIAS 

SA. LGADO, Jrb;: d. ~reto propio y en m calidad de inc~~lpado en el 

svmario ql.ti''"int:egralla causa penal s pracitada, ante Hsted con el 

debido resr~t.? ,.'il~~arezco para ex oner, lo que a 1 fOntinuación 

quedará bien precisado: 

-: Con fundamento en lo stablecido por el1 . artículo 20 

apartaddA, fracción IX del Pacto Fede al; en este acto verngo a revocar 
,. /,·te.·: '~il.• : ! 

cual uier no ni - rm 'ento de defensore hecho con anteri ' idad y a fin 

de salvaguard~,Nf~f~arantía constituci nal y derechos fun~~mentales y 
:-.: .·- ---~- :_-.'> --.: ' ~- ::¡ ' 1 ! 

humanos de ::a:d~cuaéla defensa mbro como mi~ i defensores 

particulares a.·los ~eñores Licenciado en Derecho  
,-.~~:'";:·~~:) ',' '_ .. _.,··. ! j 

   

   ;- solicit~ndo muy respetu4~amente, se 
; 1 ' ' 

les haga de su conocimiento el nombramiento hecho sobre isu persona, 
\ ' ' 

para los efectos de que los mismos se encuentren e~! aptitud de 

comparecer ante ese H. Juzgado a aceptar y protestq¡r el cargo 

conferido. 



• 

• 

• 

• 

#~ 
1 ; 

:Etn que nos Ahora, bien desde este estadio procesal 

encontramos no debe perderse de vista que el principio 1' presunción 

de inocencia debe hacerse valer a lo largo de todo el ~~ocedimiento 

penal, pues se encuentra en cada etapa procesal (averig~~ción previa, 
1 ! 

preinstrucción, instrucción, sentencia y ejecución), p~~visto en la 
1 i 

reforma al artículo 20 constitucional en su apartado "8", f~cción 1, así 
i ¡ 

COmO en distintOS textOS internacionales, entre 1
1 

S que se pueden Citar 

la Declaración Universal de Derechos Humano de 1948,¡ ~uyo artículo 
1 ' 

11 dispone en su párrafo primero, que: : i 
i i 
1 1 

•• ... Toda persona acusada de u delito tie~+ derecho a 
1 1 

que se p~esu~ inocencia míen ras no se 1 ¡pruebe su 

culpabilidai~~.nformtr a la ley y en jui io público e1 ~1 que se le 

hayan as~fio t'fas las gara ías necesari1~ para su 

d -# " >:'loe· • 1 1 
e.~nsa . ":??2 ; · ' · 

'':?'~·. ..~ 
g. ¡ 

! i 

Eh ill\él mismo sentido, el artículo 14.21 ! del Pacto 
1 1 

rT_'":.d r i : 

lnternacionafde Derechos Civiles y P líticos establece qu~: 
¡ 1 

··~; .. Toda persona acusa 

que se presuma su inocencia 

culpabilidad conforme a la ley". 

. .. )~/·:~e-~· r!-~" 

De: :e~iji~.-(~¡mera, 

a de un delito tief1~ derecho a 

mientras no se 1 pruebe su 
1 

! 

1 

n es cierto que el principio de 
·. .- ·. ,. -:. ,-: ~ ·.- -" C) 

presunción de··ItloGe~ci~. implica, ue no puede sanciqnarse a una 
~:·<..::- _ .. ::":·_~>:-~. _ _,·."_ if/;; 

persona hastéii:.~n!~r:ttó se desaho uen las pruebas con<JitiJcentes que 
. -~~:~_-. ·:r·-: .;. 

demuestren s.4 .. G'rl~l;lijji¡l~d. ello de ninguna mane~a releva al 
; . < .:·.;. j, :1 L u.· 1 ~ 

ministerio público~,de:4ákQájgade 1 prueba de todos lq~ elementos 

desde el cuer. P.d~ciªLj~~~~~: .. ~~-~el a t.b de formal prisió 1

¡
1

u orden de 
11 · ¡·,._. \.l't~.,;¡,l~'- :. ¡ ~ 

aprehensión,.~ "~n cualquier acto de 'olestia o que pudi~~a tener una 
1 i 

consecuencia indirecta una privativa de libertad, sino qu~ !únicamente 
• 1 

impone al enjuiciado la carga probatoria respecto a ~~ causa de 
1 

exclusión del delito que haga valer, una vez que éste ha ~jdo probado 
! : 

por la referida representación social. 1 

Lo anterior, aparece implícito en los artículos 
1 

14, párrafo 
¡ 

segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, pár~afo primero 
¡ 1 

' 

~ 
2-3-2 



• 

• 

• 

1 

y 1 02 apartado A, párrafo segundo, de la Constitución P~lítica de los 
1 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos :~rincipios de 

debido proceso legal y el acusatorio dando lugar a que el! ~nculpado no 
i 

esté obligado a probar la licitud de su conducta cuando s~ le imputa la 
i 

comisión de un delito, en tanto que no tiene la carga ~e probar su 
i 1 

inocencia, sino que incumbe al Ministerio Público l bcreditar la 
: i 

existencia de los elementos constitutivotdel cuerpo d~.l delito y la 

probable culpabilidad de la inculpada, así omo cualqui$~ acto de los 
l l 

señalados. ¡ ¡ 

Al tenor de estos lineamient~ se colige que t'l principio de 
1 

presunción d~ ¡~ocen&~e constituye or dos exigencias~ ! 
t"tt. .. ' ~ 1 ! 

a)ii,.~\'puésto fundame tal de que el incui!Rado no sea 
~- \:J .. ·' :- . ~ • ' 1 

con'siderado ~cti(pa:ble hasta que así se declare $m sentencia 

condenatoria Ji§' que excluye, de de luego, la presun~ión inversa 
,, -. -.-· 1 : 

de culpabilida(J d,~rante el desa olio del proceso; y j i 
J J' • L,:l,,¡.¡,,. 

i 

b) ':L.,~:~·~á~cióll penal debe lograr el conve~4imiento del 

juzgador sobre la realidad e los hechos que afirma como 
' 1 

subsornlbles en la prevenció normativa y la atribuci~n al sujeto, 

lo que determina necesariam nte la prohibición de in~~rsión de la 
' ! 

carga de la prueba. : : 
: 1 
1 i 

·' 
i : 

. -~' :' -. -~~~-
. i 

Por lo~·~oterlor, el p imer aspecto representa ~ás que una 

simple presunciótv1eg~l a favo del inodado, pues al gua~dar relación 

estrecha con la,.garantía de audiencia, su respeto irppone a las 

autoridades, entre. otras oi:Jiig.a iones, que en el juicio qu~l se siga, ~ 
1 ~ '·: '·,. • _, • ' '. ·: : •• j 

cum lan las f · ·and des e ciales del rocedim ento ara 
1 

arantizar al rocesado la. unidad de defensa 1 via al acto 

privativo concreto. 

i i 

• El segundo se traduce en una regla en materj~ probatoria, 

conforme a la cual la prueba completa de la probable re1Jonsabilidad 

penal del inculpado debe ser suministrada por el órgano 9~e realiza el 

ejercicio de la acción penal, imponiéndose la negativa d~ j1a orden de 

aprehensión. el auto de libertad por falta de elkhlentos el 
! 1 ' 



' ! 

(Lb ;¿·:J ~ 
' . ~ 

sobreseimiento o la absolución si ésta no queda suJibientemente 

demostra<ia, aunque se de manera probable, lo que imp~i~a. además, 

• que debe:~. respetarse los lineamientos generales que riben para la 

prueba eo'.··.:el procedimiento penal y su correcta justiprerlación, pues 

los elem~.ntos de convicción que se consideren para fund~r un auto de 

formal pri.~ión, deben tener precisamente el carácter 1 pruebas y 

haber sido'obtenidos de manera lícit , así como cualqui ~acto de los 

• 

• 

• 

r 

mencionados. . i 
: i 
r 1 

1 ! 
' ! 

-~~-~,.._ i 1 

whcwn de i ocencia se constituye fP el derecho 

del incri sufrir un a o de los mencionados, ~ menos que 

tidad penal o su plena h~~a quedado 

demostralja · · ente, a tr vés de una actividad J~obatoria de 

car.go, ob~nid,~ ,'!J' manera li Ita, conforme a las corr~pondientes 
reglas procesales y que. sea ca az de enervar al prop1o p~i~c1p1o. 

En ese tenor, ebe estimarse que ljj principios 
. JO> .tr~ ! i 

constitucionales ~~~~~~ido pr ceso legal y el acusatorio i resguardan 
:1'.·· >: .~'~:.:.··.\~ .... o 

en forma implícitá.·éf'J ()~;verso principio de presunción dé inocencia, 

dando lugar a qll~··ef:;.Qt5bernad no esté obligado a prob rila licitud de 

su conducta cua~d~ ~e le.imp~ la comisión de un delito, ~n tanto que 

el justiciable no 1i~ne~l~ c ... ~J• e. ~robar _su inocencia, jesto que el 

s1stema prev1sto por lél. Const1t c1on Pollt1ca de los Es dos Umdos 
: ~.>; > '··:~':' .. l· .. J ! 

Mexicanos le reconoce, a pr~o_ri,. al estado, al disponer e presamente 
' 

que es al ministerio público a ien incumbe probar 1 ~ elementos 
1 

constitutivos del cuerpo del de "to y la probable cul '-bilidad del 

imputado, lo que en el presente 

conceder en forma lisa y llana el 

Federal. 

i 

so no ocurre, por lo p!ue se debe 

mparo y protección ~~ la Justicia 
! 1 

i i 
1 : 

1 : 

Resultan aplicables, por identidad sustancialltt siguientes 
. ' criterios: 

"No. Registro: 186, 185 
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• 

• 

• 

Tesis aislada 

Materia(s): Constitucional, Penal 

Novena Época 

Instancia: Pleno 
1 

Fuente: Semanario Judicia de la Federación ~ ~u Gaceta 
! i 

XVI, Agosto de 2002 
1 1 

Tesis: P. XXXV/2002 1 

' i 
' 1 
1 1 

1 Página: 14 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO 
1 

RELATIVO SE CONTIENE D MANERA IMPLÍC tA EN LA 
1 

CONSTITUCIÓN 11' FEDERAL. e la interpretación 
1 

trmónica y 

sistemática de loslfculos ·14, árrafo segundo, 16, páftlpfo primero, 

19, párrafo primero, P1, pátra~ primero, y 102, aparta' p A, párrafo 
' ' -.¡~ 1 

segundo, de lfl Constfuóón Poli ica de los Estados Unid ~ Mexicanos, 

se desprenden, por u1a partfí~ e principio del debido p!i 
1

so legal que 

implica q~,J,e. ~~ .. :it:l. Clf.' lp,do s~ ~~. econozca el. derecho a 
1 

p lib~rt~d, y 
que el EstiWo~ solo ¡podra pr arlo del m1smo cuan 1 ex1st1endo 

~~~~- ! 
suficientes elementos incrimina rios, y seguido un proc fo penal en 

sLi contra en el que se resp . ten las formalidades e fnciales del 

procedimiento, 19§.: g~rantías de udiencia y la de ofrecer 'ruebas para 
·.<e···+· 

desvirtuar la imputá'CÍ,óp corresp diente, el Juez pronun ·e sentencia 

definitiva decla(ánqoio.? culpable; 'y por otra, el principi acusatorio, 
. ' : ' ' '~ ·, 1 

mediante el cual\ corresponde al Ministerio Público la función 
. ! : 

persecutoria de· Jos- delitos y 1 'Obligación (carga) l3 buscar y 
• 1 

presentar las pruebas que jj'qre.qite ra existencia de ést ~. tal y como 
. : . ·. ·'· ,, . . . 1 

se desprende fje,lq .. dispuesto e el artículo 19, pár ~fo primero, 

particularmente cuando previene que el auto de formal sión deberá 

expresar "los datos que arroje la averiguación previa, t que deben 

ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hac 
1 

probable la 

responsabilidad del acusado"; en el artículo 21, al disp,qner que "la 
. 1 

in~e~tig~ció~ y persecució~ de Jos deli~os incumbe ~1 Ministerio 

Publ1co ; as1 como en el art1culo 102, al d1sponer que c1fesponde al 

Ministerio Público de la Federación la persecución de to* los delitos 



• 

• 

• 

• 

¡ 

del orden federal, correspondiéndole "buscar y presentar las pruebas -~ 
! 

que acrediten la responsabilidad de éstos". En ese¡ :tenor, debe 

estimarse que los principios constitucionales del debido Aroceso legal 

y el acusatorio resguardan en forma implícita el diversf [principio de 

presunción de inocencia, dando lugar a quei el gobero/~do no esté 

obligado a probar la licitud de su conducta uando s~ ~e imputa la 
' 1 

comisión de un delito, en tanto que el acus do no tieneila carga de 
1 : 

probar su inocencia, puesto que el sistema evisto por /~ ¡constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano le reconoc~. 1 a priori, tal 

estado, al disponer expresamente que es 1 Ministerio Pf~lico a quien 

incumbe probar los elementos consti utivos del de{i~o y de la 
' 

culpabilidad del imputado" . 
! i 

en al 

XXV, Mayo de 2007 

de la Federación ~$u Gaceta 

' ' 

PRESÚNCIÓN DE INOC NCIA. ALCANCt'$ DE ESE 
1 i 

.• --,.· ''1 •.·· 1 : 

PRINCIPIO CONSTITI:JCIONA.L. El principio de pre$unción de 
• ' • ' • ~ • •• '1 ;, ·, ': :' i~2 ~: 1 ! .. 

inocencia que:, .e.n IJ!(3l~Ki<it,1Lf).totesal p na/ impone la ~~ligación de 

arrojar la cargá~iffiHá¿'/WtJeba al acusador, es un derech~ fundamental 

que la Constitución Política tle /os Estados Unidof 1 Mexicanos 

reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciend~ i1a órbita del 

debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la ~1otección de 
1 : 

otros derechos fundamentales como son la dignidad¡ ~umana, la 

libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultan vulnerados 
1 ! 

por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En cb'nsecuencia, 

este princinln opera también fln fas situaciones extranrocesales y 



• 

• 

• 

• 

¿r6C\. ~' 
i ; 
i ¡ 

constituye el derecho a recibir la consideración y el trato ~~ "no autor o 
i j 

no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o enl ptro tipo de 

infracciones mientras no se demuestre la culpabílida~ por ende, 

otorga el derecho a que no se apliquen las consecl; Jncias a los 

efectos jurídicos privativos vínculadoj'a tales hechos, t. n cualquier 

materia". 1 1 

Por lo expuesto y funda 

1 1 

1 i 
¡ ! 
1 1 

1 i 
i 1 ' . ··~ li '1 11 
! i 

A USTED C.~Ü~[::at~nta y espet osamente pido i 1 

-~-· :s: J ¡ ¡' 

~ 1 
.,,,,, ' 

~Ji~>:;:".' "'' . 1 

1 

'!l'hi~,()·"' Tener r revocados a los ~fofesionistas 
nombrados IDr:tlraJl\itliSión al pre ente ocurso. 1 1 

1 1 

SEGUNDO.- Tener p r nombrados como m~~ defensores 

particulares a los profesionistas ñalados en el cuerpo ~fl ocurso de 

mérito. i 1 

TERCERO.- En su e so expedir copias 

duplicado de la"':',ac~ptación y rotesta del cargo 

profesionistas que·~~I·Ó. hicieren. 

1 

' 1 

i 1 

cerh:,ficadas por 
1 

conferido a los 

CUARTO.-_:Expedirme e pias simples de todo 'A actuado en 

la presente caus~ pene~l, pqr.serme ·ndispensables para m¡ pefensa. 

. - : ' 

" ',, 

: (~ ·~ ... 1' .. •· .; • 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 1 

' 1 

1¡ 

! 1 

1 

¡ 1 

Toluc.a, Estado de México a 27 de Octubre del 20~4. 
1 

i 

__23-7 
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SEGOB --- ----~- - ~- ···J·Netf:f ~2~ :,.,· , ' Organo Adminisr.ratillo Desconcentrado0 ¡ JÜ 
Prevención y Rea.dapt ciim Social {/....- \ '1 rUlo 
Coordinación Genera! óe entras Federales .h"'\TCJ 
Centro Federa! de Readapbción Soda! No. 1 "Altiplano" 
Dirección G2nera( ] 

\ )'-{Oll,? 
1 

OFIC)b:SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/( FRS1/DG/12572/2014 . 
e·-~>-'"·- .--Fecha de Clasificación: 30 de octubre de 201 . 

· Unidad Administrativa: CEFERESO No. 1 ·Ar rano. 

~ ... ~rl'f':t" 

Condición de Acceso: Reservado td cial 
Periodo de Reserva: 11 anos. 
Fundamento Legal: Ley Federal de: ransparencia y Acceso, a Información Pública 

Gubernamental, OO:F.~ de junio 2012., artículos 13 fracóón 1. IV y V. articulo 
14fracción 1, arlícull) 1 ¡y. articulas 18 y 19 

Ampliación def Periodo de Reserva: 
Partes o Secciones Reservadas y 
Confidenciales: 
Fecha de desdasificación: 
El Titular: 

xxxxxxxxxxxxxxxx.;.od,.lol oooc~~xxxxxxxxxxxxxxxxx.xxxxxx 

Lic. Valenlín Cérderia Lerma. 
Desclasifico: 1 XXXXXXXXXJ<XXJ(.XX)OQO( fo:xxxxxxx.xxxxxxxxxxxxxxxxxxx.xxxxxxxxxxx 

ASUNTO: Se atien requerimiento. 1 

Almoloya de Juáre , Estado de Méxicof a 30 de octubre de 2014. 
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fROCURADURIA Q!I'IE~Al 
(11,; lA r..Erirl\ll(~>\ 

. ' ~ / ••• . .1 ,' 

·.{"' 

..! 1 

LIC. . 

Agencia del Investigación Criminal 
Pof.' fa Federal Mlnlsterial 

· Dirección General de A Técnico y I.oglstioo 
, Dirección General Adjun de Asuntos Jurldicos 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/009353/2014 
~:m14, Mo de Odavio Pu" 

México, D.F., • ~7 de oeblbre de ~014 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MA:I'ERIA DE PR<:XCEsPS 
F'EDEkALES EN EL EsTADO DE Mtx!CO, CON lUil>ID'ENjtiAENTOLVI::A. 
PRESENTE. 

ASUNTO: Sil .Nstifica lncomp~ncl4. 
1 

· En atención a su ofi(io 10750. de fecha veintiuno de ;tubr~ del 
IV, a tra~ del cual solicita al Procurador General de la Re¡pútlliq~. 
federal Mlnist,ríal

en virtud de que 
identificados, señalada para el dia veintitr~s de octubre del 

' 
Al respe<:eo, le informo que no fue posible notificar su mand••mi•n1:o judicial •1 personal policial antes citado! toda vez que •u or.cio fue 
roecibido en esta Direcdon Cenera! Adjunta a mi cargo', el die de octubre del año en curso, a l.s doce hdras. como se domuewa con 
lB copia del acuse de ll!<ibido que_¡•.•~. •<a al pn::5ente y ndo qu~ E5 limitado el tiempo p¡!r.l roalizar lóf trámites conducentes, poro 
su comparectnc¡a.~~ ~ 

(: . ' .· 

Por lo anterior, c~~funda')le"l,Ó en el artículo' lD3 del 

.'.incqrp.· P,". ~c@ncia d.~.· .. r.so.nal;~. e. ~~ ... ~. ado. s~ fije ' fe<;ha 
J>ll~ esl'ár en posib¡i,iu;l d~·hmplímentar su ma<kt•omi'en1o.l 
)_ .. -_· .. -.>.-:·: 10·\3..:'',--:·J ·:·,.;: -::,' 
Sjri.~q Mt)cular. I.:;,Hi~nifiesto la seguridad de· 
'· ~-"' 1 . ' .- ~-:. ... 'f): ,, .. 

]),_4·~;·;:,;.- ~ --~ .: .. 

·. ¡· 

..... 
" ; . 

'¡ 

Feder•l de Procedimientos Penales. sohcit~ S• t•nga por justificada la 
e1 de:sah<Jgc dt: [a dili~~:mc:ia y se ernita COn e1 tnargen dif: tf~rnpo ni'!Cr!:!:ario 

de Sotél<>, Delegación Miguel Hid.algo, Mllxíoo1 D.F., CP. 11200 
(55) 21 22 @ ()(), Ext 6752 



RECEPCIÓN DE FAX 

Toluca,, Estado de Méx~o, treinta y uno de octubre de 

dos mil catorce, el licenociado , 

Secretario del Juzgado S~,gundo de Distrito en Materia 
e, 

de Procesos Penales Fedefales en el Estado de México, 
~ 

certific:o: que el presente co'municado se recibió vía fax, 
' 

a las doce horas con cincueríta y cinco minutos del día 

de la fecha, remitido por , 

Suboficial de la Agencia de Investigaci
,, 

Procuraduría General de la Republica. 

:""· .. 

• 

• 

• 

• 
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PGR 
t'f\()(_ IJRADlJRIA (rl-.NUtAI 

[lf J,\ J.l.FTÜRI\Cll. 

····· ~l\~L{()$ .=7 
.::~.!..::_::. ¡ n t :~~) ~. · · 2,.41} 
Sub~p cu;aduría .Jur~ .• dica y de Asuntos lnternaclunales 

[)irec~ión General de Asuntos Jurídicos 

' 
' 3 {'¡'1 ·¡ ¡ ... ¡ ! Causa Penal: 84/20 14-IV. 

¡ · ·' 1 ·'-.e . Proc\'sado: Nonnan lsai Alarcón Mcjfa y 
' . 1 A ' Santiago Jaurer Cadena o e 't '\ - !, Sidronio Casarrubias Salgado . 

' 1 Folio: JI 0'12 . 
.. : '' · / .• Q Folio: 10~13.0ficio Núm.: DGAJ/6917/2014. 

Asunt?: Se atiende requerimiento judicial. 
1 

1 "2014, Año de Octavio Paz" 
1 

México, D.F. a 2 71 de o e tu b re de 2 O 1 4. 
1 

' 

 

 
 DE 

PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA ENiTOLUCA. 1 

1 PRESENTE. 
: 11 

LIC.  Director General de \Asuntos Jurídicos de la 
Procuraduría General de la República, romoviendo con fundainpnto en lo dispuesto por la 
fracción V del artículo 49 del Regl ento de la Ley Orgári~ta de esta Institución, en 

· .. representación.· del TiP.llar de este Ó gano de Procuración de usticia Federal, autoridad 
(requerida~-~utos de la Causa Penal 4/2014-V, atentamente co parezco y expongo: 

' O-'/''> 
.,. . ·~~ _,.,..,_ 

Hago su oficio vía telegr tea 10750 de fecha veintiu o de octubre del dos mil 
catorce, a las doce horas on treinta y cinco minuto del dia veinticuatro de 
octubre de.l~!i~Jmil catorce, a travé del cual ese Órgano Jurisdi cional, requiere al Titular 
~Jr;:;,r;:;:sll.i1 [lep~~lencia del Ejecutivo ederal, para que ordene la e mparecencia de diversos 
t:le:mt:nt•ls á:preheltlSCI!S:~ adscritos a · sta Institución, con la finali d de que llevaran a cabo 

. . . a las d ez horas con quince minutosj~el veintitrés de octubre 
deldos e~... t 1 

.. UL 'C\vJ.\Cil 1 

Al b¡;Sl~llC _.. h d . . ·td 1 . d d respect , me penmto acer . su conocimiento que en v1rt que e comumca o e 
referencia, se recibió en la Direcci de la Unidad de Documentad n y Análisis de la Oficina 

el C. Procurador, de manera ext mporáilea, tal y como se obs~rva en el sello de recibo, 
orrespondiente a dicha unidad, el cual se encuentra estampado e~ la copia del proveído que 
 agrega al presente, resultó mat . almente imposible atender su requerimiento . 

or lo expl!es1:9f)', fundado; 
. ;~:_:·.;:_~·'::\:;·~-> 

 USTED·G:. .JU,E.Z DE DIST TO, atentamente pido: 
... 

RIMERO. •· Tenerme por pres ntado con la calidad que oslento, y por hechas las 
anifestacioJK:~ :Vértidas en el pr ente ocurso para los efectos leg~les conducentes. 

' 
. . 1 

.. ' •.. . 1 

roq'Gu:tPi~~., Ncr.31., Colnnh Cuauhtémoc, Ddeg~Kión Cuauhtémoc, NJéxico, D.F. 06500 -' . ' -··. i: -· '' - - -' . . ' 1 

'·'' ' · ... '.i Td.:(SS)SJ46ln31l i, 

.. 1 1 

:< :; .• 1 

i 
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.J:~ .;~Kt._~r)'6 DE -~-~JUJC.~-~ f·•ilE.~~:. ~tU ~ 1; .. 1t~:r;~ ü~::it4 f ::-;ti~¡~,.- t,~J:.>2:~ ~ /;4t-t 
7-N:~p:_.Jf,; or:~c:tr.;.,L. f"~{fi!:N~.~~) J.il>_.f.~1P/tt,R\~)}: N{), Ub: F(JiJ() 4~t8i;:ii;4 

r OL.UCA~ f.StaUt:; f.~~ r'f~_1S:-{~¡:;•,:;,~ ~:r~ O~ ~)C~?-Jt!.f~ fJ~ ·;!O l4._ C~~~JsP.¿ 
p$n;at ~~~HJ'i 4 .. t V 
Oflciü: HF:-;o 
Pt" .i<.:-üf::'!d0f Gryrt,J'f~~ r:.:i& ~~ ?~et~ütilk:'M ~ti !f~i Dmfit,y F~:\t1~f~~
.A;~l.t_:~fllf1t.~ P;as~o d*!' ¡a r~fütTr;:i. ::~ ) ~ ~ 2l :3, (:(.:t~Jnhi c:t1á!WA~n'f;tC" 
q~h~9ací~~'n cu~unt~rtw\;~ Mi$¡..~Jco~ D.f .... (.·; . .r, üti~AJO+ 

Cn lr;s autos cte !~ caus~ p~nai citado a! ncfl;'Jt"(JI qw?. SB in~c~~:~ a  
  

('t~h~ ft:::Ch:!t ~>5' t"i!st<' un ~t#)J qu~ ,:Jn 'i) ~t:~nclt,cent:& ~t~· .. 8l)it:·~;::~: 
'"TrAuc.a, Estado }j~ Mc;.)üco. \f!!!lHUUtiü ue f.H.:tuUn~ ,'(1~ dos n . (:m:~::f(:<::. 
f.' í 
Por fJtra part~ J s~ %f\aian las d!~z hr.1r~s crm qu1rH.:é' mr ~s. r!;a:! v*!ii~Jt.ftrs. dr5 
(•Giuim'f riJO dos nli c<ID:•rcr.<, para lliJVM 1'i r.at'(• !<t <mJplt~ (•n diJ ;jiJCl<~r~~:·n ¡¡,, 
le)::'< •Wm~nl>>l; <~pr--.:.IWII~•;>t~l>     

  .. --··· · · · 
-~- ~frú·:tr.1 ril!f ~lte .cornoar~:r:can tt.~s dtados el~rnenlr:#s . tiria v·~·:z: f.j.ü$.' d~ aut.ú~ s~· 
~p¡¡~;;:-:¡~ ¡;¡u.; $.;.- 1Yi1Cti~rnl"~fi ;~<.:lsétltOll ~_f_g[.;Jjj}.:r _ijÜo4i¡jl$!';.l'rl<l! er:m :!j;¡¡j;;, 
.::n &! Dl':<tnto:• F"i'ó&ral; •:(>li f\m!ian·c.;,f¡¡;(. <i'n 10'1 ariilllgtJ .z a..,¡¡;¡ ~;;y aa¡•.r.lv;> ;:¡,_, 
!a rwt~na, gi~S>'! oíKh."> VI!! ~~atica, ~SU .§YJJ~L _g.¡_~,.;_~.11'!~.'-l!1 ~~ 
1:i<ó'<ü f"o\\5Uitil ~ll\t ;;! P<t~;:f..':.~-9!ll.ll~·~ ¡.,;···· ~'<:l!l, f'l1!F.l i)H;, '~ftl"'fl~ il 
quíetí t>:.t'fé!!fl•:>ñtíi!l, ~>1 ti.;l '~t>n.;>~tíLi»r•t~ •.. i.llll.ll\>\i'. ~!ñt>$ qu~ !l>ll!'l~l'ár1 eorf~l>lr~e\!Jr· 
h:l>.mü!lca;J(•S, >ll df "' y twrtfqüe se preel$a en este UI.IJ, en lill !nill!lil•r .d>1 
¡~~$ !rt~~~~r.m:~:s· {1¡.?-f c~.i~rr'o r·~~i.::ral d~r k~ao.a:rt-~ ·fol1 ~;,t;~Jat nütl·~r!;. 
i.it'!t! ~Adflfil~fu1. r;H'f }:,..lti1tJlálf~ t~~ .Jt13fJ;l=:t:, ~~t1t.J i'1 M~f~'i.l:':i.:t, ;e ~1/fff'!t..ü tlii ........ 

f.l(~~¡~-:.n~¡9~1r un.~ r.1mg;~nei3 t'k:' <:::¡,'5~~.:-:tt.;.r Judi.dal. é'f1 itJf>~Ug.~ncf:5~ ~~u~ 'tif?i no 
h&tfif1;..;¡ s~ b~s in~r:sw.·u·~ la ntuiru ~nvüca.tla- ~.1t'l f~n as anfBnor~s. rt!snta c~5t ~3t 
n~;::A ~>~~n~¡.,~-~ a ~u sMp~!1~)r Jt:dtfir·!~~~tto ~~t ca~~-; i...~ r~) f;:"\ii."'f~Ji~ -ca.tHllrr~ñts con -~ 
li\ ~'ü'f1lli.l"i~ii~~-

N r~fifir1tresr: f.?i!!F$'J)f1tfffl~fl:.ñh."!-. 
¡-,:¡¡ ¡;;, pn:wByú y nm"' "'' ¡¡,~,,n.;:Ja<.:lo  , Ju11z S<J-g'Jm!o 
d~ Dlsl11t\• >!ln Mat<ll~<i d.:; Pr,~c>es(.l!í Pl\ll"lalf.)s; f " .w;!.:ls ~n >31 fistooo ct(l Mér.Y;•:;, 

·,i ;.: ~Di} !it; ü!~.,. .. r,,J 

OS PC~ÍAU'f' 

E:.)T~btí!r.:. . .~~~~~;cr 

Hi'Í" (l'J ! 
:;'f~;:,;_ [1:~ f.:,~., D\.-\~·; 

'5}<~~ .. :.~t:- ¡.r'-rac) Ut:"L J!J/>:.;,t~Uf.) :_;.;;¡:~(:JUf·:-H.JO ~Jt: ·JJS !f~i'i~ 
! .. :-f:t M/~; l t.:t"-:1~"\ DE PH':)(.~t~:~(J::~ Fo+=q,~.LE~:S r:ECt~. ~~~i~.tJ:~:~'=
r~N !::!.. t::~; !/\í.JO Dt: M!::.:>:iCO ·. 
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1 

u~ L\ FORMA B-2 

Proceso: 84/2014-~ 
1 -242 

En cuatro de noviembre de do~ mil catorce, el 

secretario da cuenta con cuatro escritos y los oficios 

12572/2014, 009353/2014 y 6917/201~, registrados bajo 

los números de control interno 1408$, 

14118, 14042, 14087 y 14135 r spectw¡
1 
1 
1 

Toluca, México, cuatro de novi~mbre de dos mil 
1 

catorce. 1 

.. :.~.:".,Con tundame o en lo dispuest~ en los artículos 

.,,.. 21; 96 y 97 del ódigo Federal d~ Procedimientos 

. ~!Penales, agréguen e a los autos para! que obren como 

· ' corresponda los es ritos y oficios de ctHnta. 

~ ., .... -';"\ n Respecto al ibelo signado por ~1 licenciado  
m o m;'· _ 1 

.os  n el que desahoga: a vista que se le 
Mlf ..J\.. ~;.¡,(J .. ·.. 1 

~:s\, ·~mandara dar el pa ado veintinueve de i ctubre de dos mil 

catorce, en el se ido de que el medio probatorio que 

\!.~~:~~~~,ce en su escrit de prueb~s marc~1a con_ e~ ~umeral 
-,·.·.·:pTfi.C~.. presentado en este Juzgado • !=ll ve1nt1s1ete de 
.:·:.:. J·. ·, --~· ·~ ·::-,·1 -~~-- : 1 

:>~s?~t4.~re del presen e año, lo es la testi onial a cargo de 

• .? los ·médicos foren es que suscribiero el dictamen en 

;~··:materia de integr dad . física practic a Sidronio 

Casarrubias .. Salg do    el 

. -djeciséis de octubre\del año en curso ~f jas 24 a 26 y 49 

a 51 tomo 1). 

En consecuencia, con fundament~ en los artículos 

20, apartado A, fracción V de la Constitución Política de 
1 

los Estados Unidos Mexicanos en su' xto aún vigente 

antes de la reforma de dieciocho de unio de dos mil 

ocho, en relación con los diversos 20 , 240 y 242 del 



Proceso: 84/2014-V 

Código Federal de Procedimientos Penales, se admiten 

las testimoniales a cargo de  

, expertas adscritas al departamento 

de Medicina Forense de la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 

República en el Distrito Federal. 

Por lo que para su desahogo, se señalan las diez 

horas del diecisiete de diciembre de dos mil catorce, 

cítese a las partes a la misma, en la inteligencia, que de 

no asistir oportunamente · la defensa particular del 

encausado Sidronio Casarrubias Salgado  

 así como la Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito, sin que medie 

justificación alguna, de conformidad con el numeral 44,-
.-.' ·.~ 

'· •) . 

fracción 11, de la invocada codificación, se harán, 

acreedores de manera individual, a una multa~-·-,._~~· 
··:; .·~ . ' ~··--..-" ·.·;:(.. r~: 

consiste-nte en treinta días de salario mínimo general ·<:i_,,;;:;~/1 

vigente en esta zona económica. 

Toda vez que el procesado Sidronio Casarrutlia,s _:c:;'Hl 
J.~:-··" ,. ·- . 

Salgado , se encuentra 

interno en el Centro Federal de Readaptación Social ,, 
r:_~. 

Número Uno Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, t!,,,·~$ 
w. -:_~"· 

requiérase al Director General del mismo, para que en la ~k.:)' 

hora y fecha señaladas, se sirva presentar con las 

seguridades debidas y bajo su más estci~tP..::.<.: 
..-:·' ....... :.!_' _,._ .. 

responsabilidad, tras la reja de prácticas judiciales de:ta-

sala que al efecto designe al precitado encatúiadÓ, . ', ,. ,;; 

además, permita la entrada a ese establecimiento 

penitenciario al Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito, al defensor que llegare a 

presentarse para el desahogo de la diligencia, a las 

peritos , 

así como al personal actuante. 

• 

• 

• 

• 
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/lj l c::_'I FORMA B-2 ? ,11 (:;\../ ~ t 9 
Proceso: 84/2014-V 

i ~ 
En la inteligencia que de no dar bumplimiento a lo • 

1 

instado por esta autoridad se hará acr~edor a una multa 

por el equivalente a treinta días de salario mínimo 

general vigente en esta zona económifa. lo anterior, de 
1 

conformidad con el artículo 44, fraccipn 11, del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

A fin de que comparezcan las e~pert s de que se 

trata a la diligencia mencionada, lg' ese oficio al 

Coordinador General de Servicios la 
¡ 

Procuraduría General de la Repúbli ,¡ para que dentro 

de sus atribuciones, notifique el pr serlte proveído a las 
1 

peritos   , 
1 

í 

~~iéndoles saber que deberán comparecer 

k~\,_ d:~damente identificadas, el ía y h9 
1

a que se precisa 
'!o.,\\•'• •.J 

~~~ .~ en éste auto, en el interior de 
~~- ···L 

iones del Centro 
ffY:' 
{~_C{;.; 
t?"~ 

en Almoloya de Juárez, M' ico, a ef$ to de desahogar 

~; :~,:~~na ~iligencia de carácter udicial, en :1~ inteligencia que 

;-;.¡;.._,or.ti~~?no hacerlo se les .impo drá de man~ra individual, una 

multa equivalente a tr inta días deJ salario mínimo 

,~,,~';ifflperal vigente en esta ona económ,~'a, lo anterior, de 

._':_•~~~-;~~~'Wrmidad con lo disp esto por el artículo 44, fracción 
• - ' 1 ·- ' ,,\,.\ j ~~~ 

'~- ', ' _-- ,::;;. . 1 • \. ,J 

· >-lf~ .._~el Código Feder 1 de Procedinpientos Penales, 

. Medida de apremio qu se hace exten$i~a al coordinador 

···geheralen caso de no informar lo dese ito a las expertas 

. de. que·s~ trata. 

De igual forma, el abogado  
~" 

que respecto de las manifestaciones de  

n la diligencia de inspección jud cial desahogada 

el pasado veintiséis de octubre del presfnte año, solicita 

se requiera de nueva cuenta al apo~erado legal del 
! 

 

   

    si 
1 

i 
1 



Proceso: 84/2014-V 

       

    o    

" . 

Dí1;¡ase a la defensa particular que la vista que se le 

mandó dar lo fue porque en proveído de veintiuno de 

octubre de dos mil catorce (fojas 423 a 432 tomo 111) este 

juzgado, previo a la admisión de las videograbaciones 

 

 

 

 para que de contar con ellas las remitiera a este 

juzgado, y atendiendo a lo manifestado por  

en la diligencia de inspección judicial celebrada el 

veintiséis de octubre del presente año, indicaran lo que a 

sus intereses conviniera pero respecto de la remi~ón de ,~ 
l "' la~ mismas, más no así de un informe como lb est~r~~ 
' t --~)(:d 

solicitando el oferente en el de cuenta. !!. '~·~ 
~~~-

Por tanto, de nueva cuenta, requiéráse af ~~ 

  

 
  

 remita 

a este juzgado las videograbaciones de ese restaurante, 
,; 

realizadas entre las veinte y veintitrés horas del quince ..{·: · 
.... ~ .. '·, .; 

~_:_ .-
::0\ -, 
: ... 

. . 
f¡· . 
.._, .. 

de octubre del presente año. 
-..."' . ' 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sin ,. 

que medie justificación alguna, se hará acreedor a una 

multa por el equivalente a treinta días de salario 'rtWhtm_d·:.··: ·. · 
:~ü:;_,:·:··J~ •" 

general vigente en esta zona económica, lo ante~~jr·cle ~'· ·' 
C.:'i ·.( :, ~-~ 

conformidad con el artículo 44, fracción 11, del 

ordenamiento adjetivo de la materia y fuero. 

Por tanto, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se comisiona al Actuario Judicial adscrito a 

• 

• 

• 

• 
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este juzgado, a efecto de que realice la. entrega del oficio 

dirigido al apoderado legal  

 
 

   

Circunstancia que deberá · hacerse del 

conocimiento del Consejo de la Judic tura Federal, en 

atención a los artículos 156, párrafo se undo y 158 de la 

Ley Orgánica del Poder Ju 1cial d~ la Federación, 

dirigiéndose al Secretario Ej cutivo ,de[ Carrera Judicial, 

Adscripción y Creación de uevos Org~nos, conforme a 

lo dispuesto por el numer 1 89 del Acyerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatl.J~a Federal que 
1 

reglamenta la carrera j dicial y las cqndiciones de los 

funcionarios judiciales. , 1 

' 

,.,,, ·· .... ,.,_ -~)9tro orden de ideas, tocante ' la manifestación 
' - t 

. ·· ·,.,,:¡,er;licenciado , en 
.; .) 

1 sentido de que 

Social de la '~-)! comunique a 1 Representació 

~4drederación sobre los ctos de tortura d que se duele su 

N«NH1§(!jfeñ-dido Sidronio asarrubias Sal ado  
 

 díg sele que deber$ de estarse a lo 

acordado en proveíd de veintiuno de p tubre de dos mil 

,., ... C?atorce (fojas 423 a 32 tomo 111) en el u e se comunicó 
~~-~ ! ___ .·<~·~,··-

~~~;yircunstancia al elegado Estatal df la Procuraduría 

_ . ',~eil~ral de la República, por¡· conducto del 

.-. · ·- _f;lepresentante Socia adscrito, al que in luso se le anexó 

... . copia certificada de 1 declaración pre aratoria, rendida 

- .. - . porsu,·d~f~p~,ido y   . 
,-~·-,:· .... ~·-··.".:~ .. ;:: . · . .,~i~ll\1'- .... ·' 

, d~ \n~~~ügad6Ahora, tocante al libelo suscrito p r la perito  

 en el que solicita oder ingresar a 

las instalaciones del Centro Federal e Readaptación 

Social Número Uno Altiplano en esta drta y practicar el 

estudio correspondiente al proce~ado Sidronio 

Casarrubias Salgado o  
1 

1 
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dígase a su presentante que no es posible acceder a su 

petición, dado el escaso tiempo para poder gestionar su 

ingreso. 

Por lo que en obvio de mayores dilaciones 

procesales, peticiónese al Comisionado del Órgano 

Administrativo Desconcentrado, Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de 

Gobernación, permita el ingreso de la perito Alar Azpeitia 

al Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 

Altiplano en Almoloya de Juárez, México el próximo 

veintiocho de noviembre del presente año, ello con la 

finalidad de realizar el estudio correspondiente al interno 

Sidronio Casarrubias Salgado  

 

De igual forma, se le hace saber que la experta de "'.~t~t~ 

mérito, solicita se le permita el ingreso de dos lápice~.~f'J5:~1:j 
~2 "':fát', .. ~~ 

con goma, dos bolígrafos, hojas tamaño carta (la~;~t~i~:i 
~:. ·;...-;;.~ 

necesarias), nueve tarjetas encimadas de cartulina y <t:tf~ .,... . 

cinco cuadernillos de pruebas psicológicas, así com9,, ,, .. , .
1 J\Jí!'-'<\Í>.:o."\ ~b 

que se le proporcione un espacio privado con una mesa-,Ki'RCCE 

y dos silllas con iluminación y ventilación. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sin 

que meclie justificación alguna al respecto, se le aplicará 

como medida de apremio una multa por el equivalente a 

treinta días de salario mínimo general vigente en esta 

zona económica, de conformidad con. el numeral 44, 

fracción 11, del ordenamiento adjetivo de la materia'-'f;"' 

fuero. 
... ~ • "" '. ·.l1 1. 
: t S 1· 1· J • , .... ~ • 

Por cuanto hace al escrito signado por el perito 

, en el que comunica que al 

presentarse en las instalaciones de la Dirección General 

de Tecnología, Seguridad y Apoyo a la Investigación en 

Delincuencia Organizada de la Subprocuraduría 

• 

• 

• 

• 
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Especializada en Investigación '~e Delincuencia 

Organizada dependiente de la Procurapuría General de 

la República, personal de la misma, le comunicó que el 

armamento relacionado con la present causa penal, no 

se encuentra en esas inst aciones. 

Por tanto, requiér, se al Ager1~e del Ministerio 

Público de la Federaci 'n consignador~ Jpor conducto del 
!, i 

adscrito a este juzgad , para que de11tro del término de 

tres días hábiles, entados a parti~ de que tenga 

conocimiento del pr sente auto, inform~ a este juzgado 

el lugar en el que e encuentra ubica~o el armamento 

bélico relacionado n la presente caust penal. 

Debiendo re itir el fiscal federa adscrito a este 

juzQado el acus 
t ~,.. ~, 
. ~"-~' inteligercia que 

... ~. 

. medie 
' 

'justificaci 

individ 

precedentes. 

de recibo corres ondiente, en la 

e ser omisos a lo anterior sin que 

alguna, se hará1 acreedores de 

a la multa descrita en líneas 
1 ! 
' i 

~[}Q r:r: ""~~;'f::~r) 

0., r::P-Lr:s Tocante 1 libelo aparentemerlte suscrito por 

.L~I~<unSidrti"~io Casa rubias Salgado o   

 toda ez que la firma que [lo calza difiere 

,,~·::r·· ~-~:ablemente d las que obran estamp,das en autos; en 

' : . CQ:~ecuencia, on apoyo en lo es,ablecido por el 
.· --::_----.- ·.' '"-'. ' 

1f9:tirléral 20 del código adjetivo feder41 de la materia, 

· ·. reqü'iérasele, p ra que en el acto de lf notificación del 

presente -auto, anifieste si reconoce cqmo suya la firma 
1 

•.. ·· que_ lo c~·l~a. y \ ratifica en todas y ~~da una de sus 

'·' .. :!:P~:Q~~ su canten , o, hecho que sea, ac~erdese lo que en 

derecho correspo da. 1 

' 
! 

Es aplicable en lo conducente la j risprudencia 3a . 

24, de la otrora Tercera Sala de la S prema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en 1 página 285 del 

Tomo 111, Primera Parte, nio de 1989, 
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Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, que 

establece: 

"FlRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE 
YA OBRA EN AUTOS, DEBEN MANDARSE 
RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTES Y 
DICTAf..! EL ACUERDO QUE LEGALMENTE 
CORRESPONDA. Cuando un escrito presente una firma 
que sea notoriamente distinta de la que ya obra en 
autos, debe mandarse reconoGerlas, con fundamento en 
el artículo 30 de la Ley dé Amparo, advirtiendo al 
ocursante de los delitos en... que incurren quienes 
declaran con falsedad ante la autoridad judicial, así como 
del contenido del artículo 211 de la Ley de Amparo y 
después se dictará el acuerdo "que corresponda, con 
vista a la propia diligencia de reconocimiento. Es 
importante distinguir que la firma nptoriamente diferente, 
no equivale a la falta de firma, pue$ ambas son hipótesis 
distintas. " 

Ahora, respecto al comunicado del Director del 

Centro Federal de Readaptación $acial Número Uno 

Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, este juzgado 

toma conocimiento que fueron agendadas las diligencias 
' 

programadas para el próximo veinticinco y veintisiete de 

noviembre de dos mil catorce en la .sala de diligencias 

número ocho de ese centro federal. 
"-~·~~~-~-¡-_)Ü ~~t 

~~- p: ~Q 

Sin embargo, destáquese al oficiante que en é1 '· !, }':'. "
1 

oficio 1 0969 de veintinueve de octubre de dos mil 

catorce, de la estadística de este juzgado, también se le 

solicitó agendara las nueve horas con treinta minutos del 

veintiséLs de los corrientes para el desahogo de diversas 

pruebas. 

Finalmente, respecto de los .oficios procedentes de 

.~ 
~·; 

c.~/ N": 
;.."'_: '..:( 

"' t.-.; 

, .. -. -~: r:;¡. .' ':1 ~ '.. . ¡o. 

la Procuraduna General de la República, con el quer··· . ·, 
:·~ ~ ~ '·; :··: :' ~-- :· .. : -·-·:· •·. . .. 

comunican la imposibilidad que tuvieron de notificar.r8:J~~" : 

elemenltos aprehensores  

 

     , de su 

comparecencia a la diligencia que fuera señalada para el 

pasado veintitrés de octubre del presente año. 

1 
•. , ~ r : , ¡ 

• 

• 

• 

• 
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No se emite mayor pronunciamiento tocante a su 2 ~ 6 

contenido, toda vez que las mismas ya fueron 
1 

1 

re programadas para las nueve ho ·as con treinta 

minutos del veinticinco de noviembre de dos mil 

catorce, lo que se hizo de su conoc miento mediante 

comunicado 1 0970 de veintinueve de octubre del 

presente año. 

/ 
1 
1 

p  

. o en Materia de 

.) 
u~·~-ji ~ ¡ 

~· í; i , El lic;~~l(_ia~o  , Secretario dJI Juzgado Segundo de 
t.\.. .:s¡,~r:~ .Dist~o én Materia de Proc sos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar que la present foja corresponde a la parte final del auto dictado el 
cuatro de noviembre de dos mil catorce, dentro de los ~utos de la causa penal 
84/2014-V, que se instruye contra 
probable responsabilidad en la comisión del de
y diversos. Conste. 

 
~ ,', • ' ·-..1 
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R~~)'.. . 

OficiO: 11!12 
Lic. 
Agente del 

Toluca, Estado de México 04 

:'. ~\ En los autos de la 
qué Se inició contra ~ilirt,hin 

y otro, 
comisión del delito de del 
fecha se dictó un proveído 

e~ C\ FORMAB·! 
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o de Octavio Paz" 

'~l;.~ '¡¡~j 
¡?{_¡j' 
~· " ... To/uca, México, ,..,.,trn mil catorce. 

::.mr.11N1.~< 21. 96 y 9 7 del Código 
autos para que obren 

" ., 1 ._.,.,~~' Con fundamento en lo ,.~~·JJu"'"'u 
o o .,¡; " · Federal de Procedtmtentos l"lftJatEIS. 
ll~ '?Ltl~ú.:-como cor,responda los ~>.<:r•ritr:L<:I 

.... ~ h·; ... ,_:;JC' Respecto al libelo s;g,r¡aalo 
.l" 11''•· ·que desahoga la vista que 

de dos mil catorce, en el ""1·mnrr• 

escrito de pruebas marcada 
el veintisiete de octubre del nr"'''"nr" 
médicos forenses que 
practicado a Sidronio Ca.salrrubiBIS 

 con el 
pa>>ar..«v veintinueve de octubre 

ortlllatorio que ofrece en su 
es~mn~ao en este juzgado 

a cargo de los 
m;:;,teri::J de integridad flsica 

el 
51 tomo 1). 

Art.lr.lltos 20, apartado A, 
u1muu., Mexicanos en su 

de dos mil ocho, en 
1-<>li<>r'"' de Procedimientos 

det1anfarr:lerl;ro de Medicina Forense 
Procuraduría General 

en la 
qae · de particular del 

~~.a~~d,o Sidronio 
\:U'-'; como /a Agente del Fe,je¡·ac,ióni adscrito, sin que medie 

justificación alguna, de r111.1r1 .. r..,, 44, fracción 11, de la 
invocada codificación, se acreedores de individual, a una multa 
consistente en treinta días de salario mínimo vigente en esta zona 
económica . 

Toda vez que el procesado Sidronio Casa,rrubkts Salgado   
, se encuentra interno en el Centro de Readaptación 

Social Número Uno Altiplano, en Almoloya de México, requiérase al 
Director General del mismo, para que en la hora y señaladas, se sirva 
presentar con las seguridades debidas y bajo su responsabilidad, 
tras la reja de prácticas judiciales de la sala que al designe al precitado 
encausado, además, permita la entrada a ese penitenciario al 
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Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, al defensor que llegare 
a presentar:se para el desahogo de la diligencia, a las peritos  

así como al personal actuante. 
En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo instado por esta 

autoridad s.s hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta dlas de 
salario minimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de 
confor:midacl con el artículo 44, frocción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

A fin de que comparezcan las expertas de que se trata a la diligencia 
mencionada, gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de la 
Procuradurla General de la República, para que dentro de sus atribuciones, 
notifique el presente proveído a las peritos  

  haciéndoles saber que deberán comparecer debidamente 
identificadas, el día y hora que se precisa en este auto, en el interior de las 
instalaciones del Centro Federo/ de Readaptación Social Número Uno 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, México, a efecto de desahogar una 
diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se les 
impondrá de manera individual, una multa equivalente a treinta dlas de salario 
mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de conformidad 
con Jo dispuesto por el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimieotos Penales, medida de apremio que se hace extensiva al 
coordinador general en caso de no informar lo descrito a las expertas de que se 
trata. 

De igual forma, el abogado , indica que respecto de las 
manifestaciones de  en la diligencia de inspección judicial 
desahogada el pasado veintiséis de octubre del presente año,  

 
 .  

   
   

 
 a la defensa particular que la vista que se le mandó dar lo fúe . , u o: 

porque en proveído de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 423 a'432 \~,'~; 
tomo 111) e•ste juzgado, previo a la admisión de las videograbaciones del .. }¡tJjJ 

  
 

  
   

 
 más no así de un · ·.,.., •• 

informe como lo está solicitando el oferente en .el.de cuenta. .·.: ._,. , :· •:·ilft::• l 
Por tanto, de nueva cuenta,     

 
  

realizadas entre las 
veinte y veintitr:és horas del quince de octubre del presente año. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sin que medie 
justificación alguna, se hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta 
días de salario mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del ordenamiento adjetivo de la -r 

t . ~ r~) . ma erta y 111ero. ,-,J , 
Por tanto, de conformidad con lo estipulado en el numeral 158 de la Ley ~".·''- ··; r..., .• ·, 

Orgánica o'el Poder Judicial de la Federación, se comisiona al Actuario Judicial "" . '·· · of!, -·~ _1_: 

adscrito a este juzgado, a efecto de que realice la entrega del oficio dirigido al ~i· 

 
. · .. , 

Circunstancia que deberá hacer:se del conocimiento del Consejo de la , 
Judicatura Federal, en atención a los artículos 156, párrafo segundo y 158 de la ··ni. r 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dirigiéndose al Sf!..~?:i/91'• v "' ., '-' 
Ejecutivo de Carrero Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Org@q~rr\lr~C.·. 
conforme <~ lo dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del Plenb '(Jf.it,'r.!: 1,. 
ConseJo a e la Judtcatura Federal que reglamenta la carrera JUdtct~lejf: Wj's' 1 · · '

1 

condiciones de los funcionarios judiciales. :.·.\.~:~ 
En otro orden de ideas, tocante a la manifestación del licenciado  

en el sentido de que se comunique a la Representación Social 
de la Federación sobre los actos de tortura de que se duele su defendido 
Sidronio Casarrubias Salgado o  dígasele que 
deberá de estarse a lo acordado en proveido de veintiuno de octubre de dos mil 
catorce (fc~as 423 a 432 tomo 111) en el que se comunicó esa circunstancia al 
Delegado E:statal de la Procuraduría General de la República, por conducto del 
Representante Social adscrito, al que incluso se le anexó copia certificada de la 

• 

• 

• 

• 
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Ahora, tocante al libelo suscrito por la perito , 
en el que solicita poder ingresar a las instalaciones del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno Altiplano en esta d ta y practicar el estudio 
correspondiente al procesado Sidronio Casarrubia Salgado  

 dfgase a su presentante que no e posible acceder a su 
petición, dado el escaso tiempo para poder gestionar s ingreso. 

Por lo que en obvio de mayores dilaciones p esa/es, peticiónese al 
Comisionado del órgano Administrativo Desean ntrado, Prevención y 
Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gobernación, permita el 
ingreso de la perito  al Centro Federal e Readaptación Social 
Número Uno Altiplano en Almo/oya de Juárez, México próximo veintiocho de 
noviembre del presente año. ello con la fí alida de realizar el estudio 
correspondiente al interno Sidronio Casarru as Sal do   

 
De igual forma, se le hace saber qu la expert de mérito, solicita se le 

permita el ingreso de dos lápices con gom . dos bolfg,., fas, hojas tamal'lo carta 
(las necesarias), nueve tarjetas encimada de cartulin y cinco cuadernillos de 
pruebas psicológicas, así como que se 1 proporcione un espacio privado con 
una mesa y dos sí/las con iluminación y ntilación. 

En la inteligencia que de se omiso a lo nterior, sin que medie 
justificación alguna al respecto, se le aplicará como edida de apremio una 
multa por el equivalente a treinta dfas e salario mfnim general vigente en esta 
zona económica, de conformidad con el nume,., 1 44, fracción 11, del 
ordenamiento adjetivo de la materia fuero. 

Por cuanto hace al escrit signado por el erito  
 en el que comunica qu al presentarse en /as instalaciones de la 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y Apoy a la Investigación en 
Delincuencia Organizada de la Su procuraduría Espec~lizada en Investigación 
de ,Delincuencia Organizada de ndiente de la ProCf.Jradurfa General de la 

~·-, Rep,,_. ·. ica, pemonal de la mism le comunicó que e/larmamento relacionado 
. .., con·t resente causa penal, no e encuentra en esas i~stalaciones. 

~' \ · ::. Por tanto, requiérase al gente del Ministerio Ffúblico de la Federación 
' . consignador, por conducto del adscrito a este juzgad,o, para que dentro del 
~;, ..! término de tres días hábiles, e ntados a partir de quej~enga conocimiento del 

~p ~~~:~:n~~~é(;~~o;::c~o~!~j ~~a1~op~~~;:r~ :~~~~:~:,_encuentra ubicado el 

Debiendo remitir el fi cal federal adscrito a e~e juzgado el acuse de 
recibo correspondiente, en la nteligencia que de ser o m ·sos a lo anterior sin que 

F. on¡:¡;';!Jnedie justificación alguna, s harán acreedores de man ra individual, a la multa 
14\LES descrita en /fneas precedent s. i 

, . J . ,
1 

Tocante al libelo a arentemente suscrito porl Sidronio Casarrubias 
E MEX'§aJgado  , toda vez que la fif,ffla que lo calza difiere 

notablemente de las que iÍ)ran estampadas en autosi· en consecuencia, con 
apoyo en lo establecido p r el numeral 20 del códig~ adjetivo federal de la 
materia, requiérasele, para que en el acto de la notific~ción del presente auto, 
manifieste si reconoce co o suya la fif,ffla que lo catz4 y si ratifica en todas y 

.,,n;•; t&Pqa una de sus partes u contenido, hecho que sea, acuérdese to que en 
,- ~~~: ·,rfii1~ho corresponda 1 

' '. :'''':. \ Es aplicable en 1 conducente la jurispruden ·a 3a. 24, de la otrora 
TeTi:;fir;;l Sala de la Supre a Corte de Justicia de la N ción, consultable en la 
páginl/i 285 del Tomo 1/1 Primera Parte, Enero-Juni de 1989, Semanario 
Judit.kJI de la Federación, ctava ~poca, que establece: 

. .. / "FIRMA NOTORI MENTE DISTINTA DE L QUE YA OBRA EN 
· AUTOS, Dt;BEN MANDA SE RECONOCER LAS Fl MAS DISCREPANTES 

'·: : ·. YJi~lpTAFl\liL ACUERDO QUE LEGALMENTE COR ESPONDA. Cuando un 
· '., '." · és{;rito pr.eSfJ(lte una firma ue sea notoriamente distin a de la que ya obra en 
' · : 'áutos, deqe in_á~dame reco ocerlas, con fundamento e el artículo 30 de la Ley 
. . · de. Amparo, 'advlfliendo al 1ocumante de los delitos e~ que incurren quienes 

.,d~clarap con falsedad ante, la autoridad judicial, así amo del contenido del 
artículo 211 de la Ley de, Amparo y después se ictará el acuerdo que 
corresponda, CQ(!_ vista a la propia diligencia de recono imiento. Es importante 
distinguir que la firma notori~mente diferente, no equi ale a la falta de firma, 
pues ambas son hipótesis distintas." 1 

Ahora, respecto al comunicado del Director del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno Altiplano, en AlmoJJJya de Juárez, México, 
este juzgado toma conocimiento que fueron age 'dadas las diligencias 
programadas para el próximo veinticinco y veintisiete d noviembre de dos mil 
catorce en la sala de diligencias número ocho de ese ce tro federal. 

Sin embargo, destáquese al oficiante que n el oficio 10969 de 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, de la esta ística de este juzgado, 
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también S•9 le solicitó agendara las nueve horas con treinta minutos del 
veintiséis c'e los corrientes para el desahogo de diversas pruebas. 

Finalmente, respecto de los oficios procedentes de la Procuraduría 
General de la República, con el que comunican la imposibilidad que tuvieron de 
notificar a los elementos aprehensores  

 
 de su comparecencia a la diligencia que fuera señalada para el 

pasado vemtitrés de octubre del presente año. 
No se emite mayor pronunciamiento tocante a su contenido, toda vez 

que las m1smas ya fueron repr-ogramadas para las nueve horas con treinta 
minutos del veinticinco de noviembre de dos mil catorce, lo que se hizo de 
su conocimiento mediante comunicado 10970 de veintinueve de octubre del 
presente a.~o. 

Notifíquese personalmente. 
Asl lo proveyó y firma el licenciado  Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, quien actúa asistido del licem:¡iado secretario 
que da fe.". Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conoóimiento para los efectos legales 

conducentes. 

Secr
M

 

~- '1. -,1 ,-,·· 

• 

• 

• 
'Í' 

·'' 
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Proceso: 84/2014-V 

Toluca, Estado de México 04 de oviembre de 20~ 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 11284 

Secretario EjecutiVo dlt 'ca,._· · ..... Jt.Rt· 
Creación de ~ Orjanos (JJl C01· ~íP· 
Federal. 

En los autos de la causa penal d 1 núm ro anotado al rubro, 
que se inició contra Sidronio Casar bias algado  

 y otro, por su pr able re ponsabilidad en la 
comisión de un delito de delincuen a organi ada y diversos, con 
esta techa se dictó un proveído que en lo con~ucente establece: 

" ... Toluca, México, cuatro den viembre de ~os mil catorce. 
(. . .) 1 

Por tanto, de nueva cuenta  
 

 
realizadas entre las 

veinte y veintitrés horas del quince de octubre del prese te año. 
En la inteligencia que de er omiso a Jo lnterior, sin que medie 

justificación alguna, se hará acreed r a una multa po el equivalente a treinta 
dfas de salario mfnimo general vige te en esta zona e onómica, lo anterior, de 

...., .·f)I4[Jformidad con el artfculo 44, fl cción 11, del orde, amiento adjetivo de la 
- T' 1 

. materia y fuero. 1 

Por tanto, de conformidad on lo estipulado en~ numeral 158 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la ederación, se comi iona al Actuario Judicial 
adscrito a este juzgado, a efecto de que realice la ent ga del oficio dirigido al 

  

Circunstancia que debe á hacerse del conoci~·ento del Consejo de fa 
Judicatura Federal, en atención a los artículos 156, pá~ afo segundo y 158 de la 
Ley Orgánica del Poder Judic al de la Federación, di igiéndose al Secretario 

: DI~Ti Ejecutivo de Carrera Judicial Adscripción y Creacióh de Nuevos Órganos, 
NALES conforme a Jo dispuesto por 7 numeral 89 del Acuerdb General del Pleno del 

10 DE M~'"_Consejo de la Judicatura F deral que reglamenta /~ carrera judicial y las 
condiciones de los funcionari judiciales. '¡ 

( .. .) ' 

Notifíquese person /mente. ~ 
Así lo proveyó y fifi a el licenciado , Juez 

Segundo de Distrito en Mate ·a de Procesos Penales F; , derales en el Estado de 
México, quien actúa asistid del licenciado  , secretario 

· que da fe .... Dos firmas i/eg bies. 1 

" 1 

. : :<;• Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
'-- - ... -.~ ·-·-: :.) 
.· ,::-~·ife~les conducentes. 

,·.:-
(~-;; 

·.: •. ):\;\IJ
'' 
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NOTIFICACION 

-------------·----·------·-··-··-··-··-----·-····-·-···-···-······ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las Ve{;' /-e 
koya.o oon ernDlJ'en t-g y C{!(l~ frO ! n-L ~fU.\ ·~c.l_S 
del tva fr() de novie re de dos i mil catorce, el 

' 
1 

actuario adscrito al Juzgado Segund de Distrito en Materia de Procesos 
' 

Penales Federales en el Estado d México, con resid~ncia en la ciudad 
1 

de Toluca, constituido en la sala e audiencias núme~o A , del 
1 

Centro Federal de Readaptaci 'n Social Número Un~ "Altiplano", con 
1 

1 

sede en este municipio, a fi de notificar personalrhente a Sidronio 
' 

Casarrubias Salgado o  , e' proveído dictado 

el cuatro de este mes y ño, dentro de la causa¡ penal 84/2014-V, 

instruida en su contra por s probable responsabilidad len la comisión del 

.·.··. d~.í_l .. it~ ~e DeJi-~nc~a o ganizada. ~o. anterior e~ términos de los 

· • .. ;articulas 104, ulti~ parra y 109 del Cod1go Federal e Procedimientos 
' ; 1 ~:i-;lj~\-. \ ' 
P~~; p~ra lo cual doy ectura íntegra al proveído d referencia, por lo 

'::':!l,.>-1:.!5__· j 

q~JJ,~avez impuesto m 
. ·--~'..,;:..;:~· 

· ~!~~..J.t5! ~5-i ,o fo 

Jf. las a~1f-en;,.~e . .S cl~_f-eu.$,tJr~3-- {e 

 
 

\' ' .J• ,' ~ A' ,0., 

~~:_j·, 

·.~--

';' 

,., '' 
. :, ú:.: ·:.•.'.-,-.;•.:·.;_1· .;,• •• 
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..___-----· 
___________ del cinco de de dos mil 

catorce, el actuario adscrito al Juzga o Segundo de istrito en Materia de 

Procesos Penales Federales en el stado de Méxic , con residencia en 

esta ciudad, hago constar que co parece en la actu ría de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Mini 

fin de notificarse personalment 

erio Público de la F deración adscrita, a 
1 

del proveído dictad el cuatro de este 

mes y año, dentro de la caus penal 84/2014-V, instr ida contra Sidronio 

Casarrubias Salgado y tro, por su probable 

responsabilidad en la comisi n del delito de Delincue cia organizada. Lo 

anterior ~n términos del artí ulo 109 del Código Feder 1 de Procedimientos 

'flÍ3n:::~a lo cual se le pone a la vista y una vez mpuesta, manifiesta 
'' ';- ' . ~ ¡- -~- • 1 

. :. :\ .. '·' f'< nstancia legal. 

. ' ~ ' . - ' ' . 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Est ·do de México con 
residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciados 
 

  
  

:  
 

En la causa penal 84/2014-V, iniciad contra  
Sidronio Casarrubias Salgado y tro, por su probable responsabilidad 
en la comisión del delito de De ncuencia organiza a, se dictó un 
proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, México, cuatro de novie bre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto n los articulas 21, 96 y 97 d 1 Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguense a lo autos para que obren como corr sponda los escritos y 
oficios de cuenta. 

Respecto al libelo signado por el/ cenciado , ca el que desahoga la 
vista que se te mandara dar el pasado v ·ntinueve de octubre de dos mil ca rce, en el sentido de 
que el medio probatorio que ofrece en su escrito de pruebas marcada n el numeral cinco, 
presentado en este juzgado el veintisiet de octubre del presente año, lo es la testimonial a cargo 
de Jos médicos forenses que suscribie~ n el dictamen en materia de integri d física practicado a 
Sidronio Casarrubias Salgado o  el dieciséis de oct bre del año en curso 
(fojas 24 a 26 y49 a 51 tomo 1). 

En consecuencia, con funda ento en los artículos 20, apartado A, fracción V de la 
Constitución f.gljlica de los Estados U idos Mexicanos en su texto aún vigen e antes de la reforma 
de q46ciocho Qg-~ de dos mil oc , en relación con los diversos 206, 40 y 242 del Código 
Fede~ .de Proc~~nfentos f'enales, se admiten las testimoniales a carg de  

  exp rtas adscntas al departamento de M drcma Forense de la 
CooffJ.il)áción GeneréiJ de Servicios ericiales de la Procuraduría General e la República en el 
Distn'i¡ttF.§¡erat . 
. :,-:, . . ;I);or,: lo que para su desahogo se señalan las diez horas del diecisiet de diciembre de dos 
mil cajó$_(J. cítese a las partes a la misma, en la inteligencia, que de no as stir oportunamente la 
defe~'parlicular del encausado idronio Casarrubias Salgado  asi 
como 1a Agente del Ministerio Públi de la Federación adscrito, sin que med e justificación alguna, 
de conformidad con el numeral 44, racción 11, de la invocada codificación, s harán acreedores de 
manBfl!lr:i@.rJividqal, a una multa co sistente en treinta días de salario mini o general vigente en 
esta zona"'-é&onómica. 

ótl1:ball vez que el procesad Sidronio Casarrubias Salgado o  , se 
em;uentra ¡ntemQ. en el Centro edera/ de Readaptación Social Núme o Uno Altiplano, en 
AlmoJbY:i "tl~ · :Juií'rez, México, requi rase af Director General del mismo, para ue en la hora y fecha 
señaladas, se sirva presentar con s segu.ridades debidas y bajo su más es riela responsabilidad, 
tras la reja de prácticas judiciales d la sala que al efecto designe al precitad encausado, además, 
permita la· entrada a ese estable /miento penitenciario al Agente del Mi isterio Público de la 
Federación adscrito, al defensor q e llegare a presentarse para el desahogo de la diligencia, a las 
peritos sí como al personal ctuante. 

 a lo instado por e ta autoridad se hará 
acreedo'r a.'l'lfla.ífibJta por el equiv lente a treinta días de salario mínimo g neral vigente en esta 
zona e~Jil}~a}1i5}¡J}terior. de ca 'formidad con el artículo 44, fracción 11, el Código Federal de 
Procedífryi~(p$ Pfin,á,fr;S. 1 

A:!ftfP.#f¡ q~ c;;pmparezcan 1 s expertas de que se trata a la diligenci~ mencionada, gírese 
oficio a(i~~tr:fjt¡fli:/bd>eneral de S rvicios Periciales de la Procuraduría Geferal de la República, 
para qul{P#nf!P'dl;l 'il'us atribucione , notifique el presente proveido a las p ritos  

 haciéndoles saber que deberán com arecer debidamente 
identificad{{$,' e( día y hora que se precisa en este auto, en el intenór de las instalaciones del 
Centro,.E.(ll'.laq/.,d,e.R~daptación Social Número Uno "Altiplano", en Almoloy de Juárez, México, a 
efecto de de'S'a'M'(jar una diligencia de carácter judicial, en la inteligencia qu de no hacerlo se les 
impond!:á:'d~:-matltlra' individual, una multa equivalente a treinta días de s /ario mínimo general 
vigente, ~i<é,s)a' ~op~ económic:a,. lo anterior, de conformidad con lo dispue to por el artículo 44. 
fracción .. '/!, ··de( Código Féderal de Procedimientos Penales, medida de remio que se hace 
extensiy~~t\l:~!i1in~ general en caso de no informar lo descrito a las exp rtas de que se trata. 

De igual fÓrma. el abogado , indica que respecto de 1 s manifestaciones de 
n la diligenci¡l de inspección judicial desahogada el asado veintiséis de 

octubre del presente año, solicita se requiera de nueva cuenta al apoderado legal del Restaurante 
 
 

   ... ". 
Dígase a la defensa particular que la vista que se le mandó dar lo fu porque en proveído 

de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 423 a 432 tomo 111) est juzgado, previo a la 
admisión de las    

le requirió a apoderado legal del 
mismo, para que de contar con ellas las remitiera a este juzgado, y atendí ndo a lo manifestado 

;:¡ ''2: -t-5 



al celebrada el veintiséis de octubre del 
presente año, indicaran lo que a sus intereses conviniera pero respecto de la remisión de las 
mismas, más no así de un informe como lo está solicitando el oferente en el de cuenta. 

Por tanto.  
 

   
. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sin que medie justificación alguna, se hará 
acreedor a una multa por el equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en esta 
zona económica, lo anterior, de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del ordenamiento 
adjetivo de la materia y fuero. 

Por tanto, de conformidad con lo estipulado en el numeral 158 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, se comisiona al Actuario Judicial adscrito a este juzgado, a efecto de que 
realice la entrega del oficio dirigido  

 
Circunstancia que deberá hacerse del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal, 

en atención a los arlículos 156, párrafo segundo y 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, dirigiéndose al Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de 
Nuevos Órganos, conforme a Jo dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del Pleno del 
ConseJO de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales. 

En otro orden de ideas, tocante a la manifestación de/licenciado , en el 
sentido :1e que se comunique a la Representación Social de la Federación sobre los actos de 
torlura c'e que se duele su defendido Sidronio Casarrubias Salgado , 
dígasele que deberá de estarse a lo acordado en proveído de veintiuno de octubre de dos mil 
catorce (fojas 423 a 432 tomo 111) en el que se comunicó esa circunstancia al Delegado Estatal de 
la Procuraduría General de la República, por conducto del Representante Social adscrito, al que 
incluso se le anexó copia cerlificada de la declaración preparatoria, rendida por su defendido y 

  
Ahora, tocante al libelo suscrito por la perito , en el que solícita 

poder inwesar a las instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
Altiplano en esta data y practicar el estudio correspondiente al procesado Sidronio Casarrubias 
Salgado o Santiago Jaurer Cadena, dígase a su presentan/e que no es posible acceder a su 
petición, dado el escaso tiempo para poder gestionar su ingreso. 

Por lo que en obvio de mayores dilaciones procesales, peticiónese al Comisionado del 
Órgano Administrativo Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, dependiente de la 
Secretaria de Gobernación, permita el ingreso de la perito al Centro r;._eRrral de 
Readaptación Social Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, if?co el próximo veintiocho 
de novi•~mbre del presente año, ello con la finalidad de realizar el :estudio cotfespor¡,(Jiente al 
interno Sidronio Casarrubias Salgado o  ; :: /':T!Jl~ 

De igual forma, se le hace saber que la ex perla de mérito, solicita se lefpeml'í!<!_i~ ingreso 
de dos lápices con goma, dos bolígrafos, hojas tamaño carta (las hecesari~s), ng~~~ tarjetas 
encimaclas de cartulina y cinco cuadernillos de pruebas psicológicas, así~ como .:~ se le 
propofC/one un espacio privado con una mesa y dos sillas con iluminación y ventilación~, ':¡~ · 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sin que medie justificadiQr:tdJ.Iguna al 
respecto, se le aplicará como medida de apremio una multa por el equivalente a trerntFi·días de 
salario mínimo general vigente en esta zona económica, de conformidad con el numeral 44, 
fracción 11, del ordenamiento adjetivo de la materia y fuero. : ::.'.'\ 

f'or cuanto hace al escrito signado por el perito (f,t el que 
comunica que al presentarse en las instalaciones de la Dirección General de Tecnología, 
Seguridad y Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada de la Subpi:ii:idlraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada dependiente de la Procuraduría 
General de la República, personal de la misma, le comunicó que el armamento relacionado con la 
presento~ causa penal, no se encuentra en esas instalaciones. 

Por tanto, requiérase al Agente del Ministerio Público de la Federación consignador, por 
conducto del adscrito a este juzgado, para que dentro del término de tres días hábiles,.~ntados a 
parlir de que tenga conocimiento del presente auto, informe a este juzgado el luga(eiu~J que se 
encuentra ubicado el armamento bélico relacionado con la presente causa penal. <· :: ·' ,~ 

Debiendo remitir el fiscal federal adscrito a este juzgado el a~ijs'f!, ·de recibo 
correspondiente, en la inteligencia que de ser omisos a Jo anterior sin que m.BPifl;fU$tificación 
alguna, se harán acreedores de manera individual, a la multa descrita en líneas pré,'ée'diriil9s 

' Tocante al libelo aparentemente suscrito por Sidronio Casarrubias Salgiiim  
oda vez que la firma que Jo calza difiere notablemente de li:rs: .qv.e obran 

estampadas en autos; en consecuencia, con apoyo en Jo establecido por el numeral 20 del código 
adjetivo federal de la materia, requiérasele, para que en el acto de la notificación.,deJ•pro&9nte auto, 
manifieste si reconoce como suya la firma que lo calza y si ratifica ei) :t~'s'·.y tilda una de sus 
partes ~~J contenido, hecho que sea, acuérdese lo que en derecho corre'sp<HJ.,d~·· 11: ¡;:/': ¿ 

l=s aplicable en lo conducente la ¡unsprudenc1a 3a. 24, de la ot~•.fer:c~Jrt~· S,ala de la 
Suprema Corle de Justicia de la Nación, consultable en la página 285 i)ft'Q/A~Jl'O-."ifl;~:f¡J,¡rfléra Parte, 
Enero-,lunio de 1989, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, que est~~t 

TIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBRA EN AUTOS, DEBEN 
MANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTE$ Y DICTAR EL ACUERDO QUE 
LEGALMENTE CORRESPONDA. Cuando un escrito presente una firma que sea notoriamente 
distinta de la que ya obra en autos, debe mandarse reconocerlas, con fundamento en el artículo 30 
de la Ley de Amparo, advirliendo al ocursante de los delitos en que incurren quienes declaran con 
falsedad ante la autoridad JUdicial, así como del contenido del artículo 211 de la Ley de Amparo y 
después se dictará el acuerdo que corresponda, con vista a /a propia diligencia de reconocimiento. 
Es importante distinguir que la firma notoriamente diferente, no equivale a la falta de firma, pues 
ambas son hipótesis distintas." 

Ahora, respecto al comunicado del Director del Centro Federal de Readaptación Social 
Número Uno Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, este juzgado toma conocimiento que 

• 

• 

• 

• 
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fueron agendadas las diligencias programadas para el proxrmo veintici co y veintisiete de 
noviembre de dos mil catorce en la sala de diligencias número ocho de ese ce tro federal. 

Sin embargo, destáquese al oficiante que en el oficio 10969 de veinti ueve de octubre de 
dos mil catorce, de la estadística de este juzgado, también se le solicitó agen ara las nueve horas 
con treinta minutos del veintiséis de los corrientes para el desahogo de divers s pruebas. 

Finalmente, respecto de los oficios procedentes de la Procurad ría General de la 
República, con el que comunican la imposibilidad que . tuvieron de notifi ar a los elementos 
aprehensores     

 de su comparece cia a la dilígenci~1 que fuera señalada 
para el pasado veintitrés de octubre del presente año. 

No se emite mayor pronunciamiento tocante a su e ntenido, toda ve que /as mismas ya 
fueron reprogramadas para las nueve horas con treinta nulos del veintici co de noviembre de 
dos mil catorce, lo que se hizo de su conocimiento media e comunicado 10 70 de veintinueve de 
octubre del presente año. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado   Juez S gundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Es do de México, quie actúa asistido del 
licenciado Carlos Medrana García, secretario que da fJ . "-- -- -- -DOS FIRM S ILEGIBLES-- -- -

Lo que notifico a ustedes, en términos el artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, de 
catorce . 

,J 

.·. 

·. -: " : 

. ' . 
·. ·, 

JUZ(1 [10 ~EGIJNDO OE OIS"fHffü 

EN MAT .F.:fl ill· :·!WCESOS PEIIALE~ 

FEDERA ES EN El ES Tl\110 I.IE MEX1C1 

Lic. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN {./ 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Fed 1 ales en el Estado de ~ 

México, con residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

P oceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las once h ras con cuatro 
1 

minutos del cinco de noviembre de dos mil ca orce, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito en M teria de Procesos 
1 

Penales Federales en el Estado de éxico, licencia~o  
1 

 hago constar que e cumplimiento lo ordenado en 

proveído de cuatro de noviembre del ño en curso, me constituí de forma 

física y legal en calle Galeana Sur doscientos cuatr , despe.cho seis, 

colonia Centro en esta ciudad, fin de notificar a los licenciados 

 

fecha descrita . 

Cerciorado de ser el dom cilio correcto, por a í indicármelo los 

letreros metálicos fijos en la calle en el cual se puede preciar el nombre 

de la carnia y la calle en bus ' por la numeración progresiva de los 

i?~uebl~ aledaños, así como el interior del despa o, toco la puerta 

;~?.r espa~io de diez minutos sin que nadie atienda a m llamado, pero, ya 

~e en dryersa notificación fui atendido por la secret ria del despacho, 

· ~uien al nQ contar con identific ción oficial se asentó s media filiación, la 
' 

~es dE\ una persona de proximadamente sese a años de edad, 
l 

~lexión\media, estatura a roximada de un metro e n sesenta y cinco 
...• "1 

e~ht~~etros, tez morena, cab llo negro, quebrado y ca a ovalada. 

Por lo anterior, fijo a la puerta el original de la cédula de 

notificación que contiene 1 s datos del juzgado d mi adscripción, 

transcripción del auto que s notifica, nombre y firma del que suscribe, 

de la que se agrega const ncia firmada al ex bre 

comQ.~CPrresponda, quedan o así enterados de os 
\\~.\ ._ '~- -~- -.- :''. "_-_.· 

del ~ct1qutQ 109 del Código deral de Procedimi e. 
,,1 .• .; ' •',.· : •. : . -,.. -~ 

JUWADO SEGUNDO [)E DISTRITO 

EN MATE m;, DE P\10CESOS PtNlll.ES 

FEDERALES EN EL E:;IACO iJE t/IEXICI 
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Toluca, Estado de México 04 d noviembre de 2014. 

ño de Octavio Paz" 

Oflort~~n~ .. . . . . .···· . . . 
Cootdinac~Qt~ldé~~ ~lf$de lal';OCUftldl 
la Rep6blic~un.tQtstrh ~ · 

Oficio: 11180 
Apoderado Legal 
Müw~ · 

Ofici 1t2ft ..... · .... ·. . . .. . . . · .. · . .· . 
Lic~  
Asente .· dél lliniatiJdo.·P·~·¡ 
Espeeiabadá -en (~~ 
Subprocuradut'- Espe~(la 
organizada de.la Procuradurta8jmmat 
el Distrito Federat ·· 

OfJcio; 11283 
'rte dét ~~~~~~fjfo;, ... 

-~. En los autos de la e sa penal del núm ro anotado al rubro, 
que .-se inició contra Sidr io Casarrubias algad

y otro, or su probable r sponsabilidad en la 
comisión del delito de deli cuencia organizad y diversos, con esta 
fecha se dictó un proveído ue en lo conducent establece: 

" ... Toluca, México, e atro de noviembre de os mil catorce. 
or fJI$·,.;rm Con fundamento en 1 dispuesto en Jos articulo 21, 96 y 97 del Código 

; Federal de Procedimientos ena/es, agréguense a lo autos para que obren 
como corresponda los escrito y oficios de cuenta. 

w• :¡\EJtlmJI Respecto al libelo si nado por el licenciado con el 
que desahoga la vista que s le mandara dar el pasad veintinueve de octubre 
de dos mil catorce, en el s tido de que el medio pro atorio que ofrece en su 
escrito de pruebas marcad con el numeral cinco, pre entado en este juzgado 
el veintisiete de octubre d presente año, Jo es la te timonial a cargo de los 
médicos forenses que sus ribieron el dictamen en ma ería de integridad física 
practicado a Sidronio Ca arrubias Salgado o 
dieciséis de octubre del añ en curso (fojas 24 a 26 y 4 a 51 tomo /). 

En consecuencia, con fundamento en los a !culos 20, apartado A, 
fracción V de la Constituc n Política de Jos Estados nidos Mexicanos en su 
texto aún vigente antes d la reforma de dieciocho de j nio de dos mil ocho, en 
relación con los diversos 06, 240 y 242 del Código Fe eral de Procedimientos 

.-~,-..~ '<ff!nales, se admiten las estimoniales a cargo de  
:c:};~;,~  rtas adscritas al departame to de Medicina Forense 
·',~;{;t~.I{J Coordinación Gener: 1 de Servicios Periciales de a Procuradurfa General 
,,,;'-' de/t:J'República en el Distr. o Federal. 
··• ' ..• • Por lo que para s desahogo, se señalan las d ez horas del diecisiete 

, . · :diciembre de dos il catorce crtese a las pa es a la misma, en la 
,, ,~,dftféligencia, que de no asistir oportunamente la defensa particular del 
· ''" ·· encausado Sidronio Cas rrubias Salgado así 
.,,:>¡,. mo. laA'gente del Minist rÍo Público de la Federación adscrito, sin que medie 
'" oc\lju}itific,ac;;ión alguna, de e nformidad con el numera 44, fracción 11, de la 
: d~ G0íq¡,VO'caaa ·codificación,. se rán acreedores de mane individual, a una multa 
¡vS;:rt~iJJ1Sistente errir~inta'díasJde salario mlnimo gener: 1 vigente en esta zona 
' ~-: R· /Ca . (10 •. ,,,~ •• 
"'" • · ·.. Toda vez que el procesado Sidronio Casarrub s Salgado  

 se encuentra interno en el Centro F deral de Readaptación 
Social Número Uno Altiplano, en Almo/aya de Juáre , México, requiérase al 
Director General del mismo, para que en la hora y fe ha señaladas, se sirva 
presentar con las seguridades debidas y bajo su más stricta responsabilidad, 
tras la reja de prácticas judiciales de la sala que al efe to designe al precitado 
encausado, además, permita la entrada a ese estable imiento penitenciario al 
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Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, al defensor que llegare 
a presentarse para el desahogo de la diligencia, a /as peritos  

 así como al personal actuante. 
En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo instado por esta 

autoridad se hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta días de 
salario mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

A fin de que comparezcan las expertas de que se trata a la diligencia 
mencionada, gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República, para que dentro de sus atribuciones, 
notifique el presente proveído a las peritos  

 haciéndoles saber que deberán comparecer debidamente 
identificada.s, el dla y hora que se precisa en este auto, en el interior de las 
instalacion€'s del Centro · Federal de Readaptación Social Número Uno 
"Altiplano", en Almo/aya de Juárez, México, a efecto de desahogar una 
diligencia ele carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se les 
impondrá de manera individual, una multa equivalente a treinta días de salario 
mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, medida de apremio que se hace extensiva al 
coordinador general en caso de no informar lo descrito a las expertas de que se 
trata. 

De igual forma, el abogado  indica que respecto de las 
manifestaciones de  en la diligencia de inspección judicial 
desahogad., el pasado veintiséis de octubre del presente año, solicita se 
requiera de nueva cuenta al apoderado legal del Restaurante  

 
   
   

 ~~ 
Dígase a la defensa particular que la vista que se le mandó dar lo fue{;; '\!f:~S~ 

porque en proveído de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 423 a 432;i .. } ·{ .. ;',0.o.';,~ 
tomo 111) E!Ste juzgado, previo a la admisión de las videograbaciones  

  
apoderado legal del mismo, ···•::;; 

para que ele contar con ellas /as remitiera a este juzgado, y atendiendo a lo 
manifestado por  en la diligencia de inspección judicial celebrad<tLI{;f.f!'!U} "!i:E.G 
veintiséis de octubre del presente año, indicaran lo que a sus intereses,- ·:ero·<\~"' 
conviniera pero respecto de la remisión de las mismas, más no así de. un ,iL "'··v 

informe como lo está solicitando el oferente en el de cuenta. '1}1.~:\n.:'R:, EN 1 
Por tanto, de nueva cuenta, requiérase al apoderado  

 dentro del término de cinco dfas, 
contados "' partir de que tenga conocimiento del presente proveido, remita a 
este juzgado /as videograbaciones de ese restaurante, realizadas entre las 
veinte y veintitrés horas del quince de octubre del presente año. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sin que medie 
justificación alguna, se hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta 
dlas de salario mfnimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del ordenamiento adjetivo de la 
materia y fuero. 

Por tanto, de conformidad con lo estipulado en el numeral 158 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se comisiona al Actuario Judicial 
adscrito a este juzgado, a efecto de que realice la entrega del oficio  

 
. 

Circunstancia que deberá hacerse del conocimiento del Consejo de 1?, . .. ,¡' ... ~ 
Judicatura Federal, en atención a /os artfculos 156, párrafo segundo y;'f.a~.E&Ja;~J.:.' " 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dirigiéndose al Secl:l'llw:ffi~..;¡~ .. ::.:C: 
Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos C)~g~fí.6s. :,1 ~~.,:: 
conforme a lo dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del Ple'libl~ll.,, ·) · ·· 
Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial ·y /as !,• :. /:;· 
condiciones de los funcionarios judiciales. 

En otro orden de ideas, tocante a la manifestación del licenciado  
, en el sentido de que se comunique a la Representación Social 

de la Federación sobre /os actos de tortura de que se duele su defendido 
Sidronio Casarrubias Salgado , dígasele que 
deberá de estarse a Jo acordado en proveido de veintiuno de octubre de dos mil 
catorce (fc~as 423 a 432 tomo 111) en el que se comunicó esa circunstancia al 
Delegado .Estatal de la Procuraduría General de la República, por conducto del 
RE1present.ante Social adscrito, al que incluso se /e anexó copia certificada de la 

• 

• 

• 
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2%6 
declaración preparatoria, rendida por su defendido  

 
Ahora, tocante al libelo suscrito por la perito , 

en el que solicita poder ingresar a las instalacione del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno Altiplano en esta d ta y practicar el estudio 
correspondiente al procesado Sídronio Casarrubia Salgado   

 dfgase a su presentante que no s posible acceder a su 
petición, dado el escaso tiempo para poder gestionar s ingreso. 

Por Jo que en obvio de mayores dilaciones p ocesales, peticiónese al 
Comisionado del Órgano Administrativo Desean ntrado, Prevención y 
Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gobernación, permita el 
ingreso de fa perito  al Centro Federal de Readaptación Socia/ 
Número Uno Altiplano en Afmo/aya de Juárez, México 1 próximo veintiocho de 
noviembre del presente año, ello con la f¡ñalida de realizar el estudio 
correspondiente al interno Sidronio Casarru as Sal ado  

 
De igual forma, se le hace saber qu la expert de mérito, solicita se le 

permita el ingreso de dos lápices con gom , dos bolíg afos, hojas tamaño carta 
(las necesarias), nueve tarjetas encimad de cartulin y cinco cuadernillos de 
pruebas psicológicas, así como que se proporcion un espacio privado con 
una mesa y dos sillas con iluminación y enti/ación. 

En la inteligencia que de se omiso a lo nterior, sin que medie 
justificación alguna al respecto, se le aplicará como medida de apremio una 
multa por el equivalente a treinta dfas e salario mfnim general vigente en esta 
zona económica, de conformidad con el nume~ 1 44, fracción 1/, del 
ordenamiento adjetivo de la materia fuero. 

,... Por cuanto hace af escrit signado por el perito  
   en el que comunica qu al presentarse e /as instalaciones de la 

.,.. \ Direcc1ón General de Tecnologfa Seguridad y Apo o a la Investigación en 
·' DelincJencia Organizada de la Su procuraduría Espe ializada en Investigación 

'>1>· ,, ·~ de Delincuencia Or;ganizada de endiente de la Pro uraduría General de la ~:\:' ·~~· ' 'it ·:~' ' República, personal de la mism , le comunicó que e armamento relacionado 
~l.)~'} con la presente causa penal, no e encuentra en esas 1 stalaciones. 
{17.~,~;¡;· Por tanto, requiérase al Agente del Ministerio úblico de la Federación 
';-~;:;; consignador, por conducto del adscrito a este juzga o, para que dentro del 
'"' término de tres días hábiles, ntados a partir de qu tenga conocimiento del 
~o o DE 'C\~;p'tesente auto, informe a este j zgado el lugar en el qu se encuentra ubicado el 

~· 01,armamento bélico relacionado con la presente causa p na/. 
iOS ?EN -~•" , Debiendo remitir el ~· cal federal adscrito a e te juzgado el acuse de 
. ESIP.DC ·~X-~c/M correspondiente, en la inteligencia que de ser o isos a lo anterior sin que 

medie justificación alguna, s harán acreedores de ma era individual, a la multa 
descrita en líneas precedent s. 

Tocante al libelo arentemente suscrito po Sidronio Casarrubias 
Salgado , toda vez que la irma que lo calza difiere 
notablemente de las que bran estampadas en auto ; en consecuencia, con 
apoyo en lo establecido or el numeral 20 del códi o adjetivo federal de la 
materia, requiérasele, par, que en el acto de la notifi ación del presente auto, 

,r:iY:.; .• m,anifieste si reconoce co o suya la firma que lo cal y si ratifica en todas y 
..• ,~,'ótida una de sus partes su contenido, hecho que s a, acuérdese Jo que en 

'-¡,;' \'. -~ ::.' ::;: :,J;; .~rec;;ho corresponda. 
:'.:'·:"',;·,' . Es aplicable en o conducente la jurispruden ia 3a. 24, de la otrora 
: :, · Tercéra Sala de la Supf1 ma Corte de Justicia de la ación, consultable en la 

página 285 del Tomo 1/, Primera Parte, Enero-Ju ·o de 1989, Semanario 
. .. Judicial de la Federación Octava Época, que establee 

"FIRMA NOTO /AMENTE DISTINTA DE QUE YA OBRA EN 
A(JTOS; DEBEN MAN RSE RECONOCER LAS Fl MAS DISCREPANTES 

·' ' Y DICTAR EL ACUER O QUE LEGALMENTE COR ESPONDA. Cuando un 
:; • · :escrito presente una fi a que sea notoriamente disti ta de la que ya obra en 
... · .. , af)tos, debe mandarse conocerlas, con fundamento e el artículo 30 de la Ley 
-' '1 ''·'·.de Amparo, advirtiendo al ocursante de los delitos n que incurren quienes 
> ic:\('cdee/¿,ran con falsedad, knte la autoridad judicial, as/ como del contenido del 

articulo 211 de la Le~ de Amparo y después se dictará el acuerdo que 
correspondá;'~ vista ~ la propia diligencia de recon cimiento. Es importante 
distinguir que la firma n'ptoriamente diferente, no equ vale a la falta de firma, 
pues ambas son hipótesi'f distintas." 

Ahora, respecto al comunicado del Director del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno Altiplano, en Almo o ya de Juárez, México, 
este juzgado toma conocimiento que fueron ag dadas las diligencias 
programadas para el próximo veinticinco y veintisiete e noviembre de dos mil 
catorce en la sala de diligencias número ocho de ese e ntro federal. 

Sin embargo, destáquese al oficiante que n el oficio 10969 de 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, de la esta ística de este juzgado, 
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también se le solicitó agendara las nueve horas con treinta minutos del 
veintiséis de~los corrientes para el desahogo de diversas pruebas. 

Finé.llmente, respecto de los oficios procedentes de la Procuraduría 
General de fa República, con el que comunican la imposibilidad que tuvieron de 
notificar a ios elementos aprehensores  

 
 d19 su comparecencia a la diligencia que fuera señalada para el 

pasado veintitrés de octubre del presente año. 
No se emite mayor pronunciamiento tocante a su contenido, toda vez 

que las mismas ya fueron reprogramadas para las nueve horas con treinta 
minutos de·/ veinticinco de noviembre de dos mil catorce, lo que se hizo de 
su conocimiento mediante comunicado 10970 de veintinueve de octubre del 
presente año. 

Notifiquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez 

Segundo ds· Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, quien actúa asistido del licenciado , secretario 
que da fe. ". Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducentes. 

Secr en 
M

• 

• 

• 

• 
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~7 
Toluca, Estado de México 04 noviembre de 2014. 

de Octavio Paz" 

Oficio: 112111 
D1re$rdel Ctmtro:Fed.,.de RtaclapJacl6n Socli.t!lúrtílefO 
en .. .AAnol()ya de ·..a. Nfüfc:*l • 

En los autos 
que . inició contra 

 y 
comisión del delito 
fecha se dictó un orc•ve1ao 

ro anotado al rubro, 
algado o  

onsabilidad en la 
or!JarliZcld$ y diversos, con esta 

,,...,.,nt.:~ establece: 

" ... Toluca, México, cuatro de noviembre de mil catorce. 
Con Jo dispuesto en los aníCU/(JIS 21, 96 y 97 del Código 

J=ederal de Penales, agréguense a autos para que obren 
1M.U como corresponda los dsc:ritc•sy oficios de cuenta . 
 úc: ~,,;:,:¡r;• Respecto al signado por el licenciado con el 

que desahoga la vista se le mandara dar el pa~sacrp veintinueve de octubre 
de dos mil catorce, el sentido de que el medio que ofrece en su 
escrito de pruebas con el numeral cinco, en este juzgado 
el veintisiete de del presente atlo, lo es la a cargo de Jos 
médicos forenses suscribieron el dictamen en de integridad ffsica 

Slclro,nilfl Casarrubias Salgado  el 
,,~~, (fojas 24 a 26 y tomo 1), 

· J~~.\¿0:,. ::.. En fundamento en los 20, apartado A, 
, .. :<:"'~'t@céión V de la Política de los Estados Mexicanos en su 
~:(~·~~tci!;aún vigente de la reforma de dieciocho de de dos mil ocho, en 
>:• ~qi.ón con los 206, 240 y 242 del Código de Procedimientos 

)\~·'¡ las testimoniales a cargo de 
· :.;.~, expertas adscritas al de Medicina Forense 

··. · de la Coordinación de Servicios Periciales de Procuradurfa General 
·.:?','} .. ~láRepúblíca en Federal. 

,.: , , _,. : . , · . ,Por lo que su desahogo, se setlalan las ~~t!Qj~JIJ~~~i!$ 
' •··.·· · · r;Je' ·a¡e¡embc;g de dos mil catorce, cítese a las a la misma, en la 
) '! ~e Ni'i'teli{j~~Cia, ' que de no asistir oportunamente defensa particular del 
de \r1ve~~do Sidronio Casarrubias Salgado  así 

como la Agente del Ministerio Público de la adscrito, sin que medie 
justificación algmM, de conformidad con el 44, fracción 11, de la 
invocada codificación, se harán acreedores de individual, a una multa 
consistente en treinta dfas de salario mínimo vigente en esta zona 
económica . 

Toda vez que el procesado Sidronio casa,rrubt~ls Salgado
se encuentra interno en el Centro de Readaptación 

Social Número Uno Altiplano, en Almo/oya de México, requiérase al 
Director General del mismo, para que en la hora y setlaladas, se sirva 
presentar con las seguridades debidas y bajo su más responsabilidad, 
tras la reja de prácticas judiciales de la sala que al designe al precitado 
encausado, además, permita la entrada a ese penitenciario al 
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Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, al defensor que llegare 
a presentarse para el desahogo de la diligencia, a las peritos  

as/ como al personal actuante. 
En la inteligencia que. de no dar cumplimiento a lo instado por esta 

autoridad se~ hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta dfas de 
salario mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

A fin de que comparezcan las expertas de que se trata a la diligencia 
mencionada, gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de fa República, para que dentro de sus atribuciones, 
notifique el presente proveído a las peritos  

  haciéndoles saber que deberán comparecer debidamente 
identificadas, el dfa y hora que se precisa en este auto, en el interior de las 
instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
"Altiplano", en Almo/aya de Juárez, México, a efecto de desahogar una 
diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se les 
impondrá de manera individual, una multa equivalente a treinta dfas de salario 
mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, medida de apremio que se hace extensiva al 
coordinador general en caso de no informar lo descrito a las expertas de que se 
trata. 

De 1gual forma, el abogado  
 en la diligencia de inspección judicial 

desahogada el pasado veintiséis de octubre del presente año, solicita se 
requiera de  

 .informe si en su establecimiento existen cámaras de vide:~;~as 
son, la ubicación de éstas, el lugar a que apuntan, si cuentan on algún . 
dispositivo para almacenar /as grabaciones, dónde se encuentra o qu , pasó coty 
este ... ". i f ,. 

Dígase a la defensa particular que la vista que se le mandó ~ar lo fu~ .. :f 
porque en proveído de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 423 a 432, .  
tomo 111) este juzgado, previo a la admisión de las videograbaciones   

ealizadas entre las veinte y veintitrés ~oras del :~·::.:.¿;; 
quince de octubre del presente año, se le requirió al apoderado legal d~l mismo, "' 
para que d•~ contar con ellas las remitiera a este juzgado, y atendiepdo a lo 
manifestado  la diligencia de inspección judicial celebrada el 
veintiséis o'e octubre del presente año, indicaran lo que a sus i~te.reses 
conviniera pero respecto de la remisión de las mismas, más no a~ de un 
informe como lo está solicitando el oferente en el de cuenta. · -· 

Por tanto, de nueva cuenta, requiérase al  
 para que dentro del término de cinco dfas, 

contados a partir de que tenga conocimiento del presente proveído, remita a 
este juzgado las videograbaciones de ese restaurante, realizadas entre las 
veinte y veintitrés horas del quince de octubre del presente año. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sin que medie 
justificación alguna, se hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta 
días de salario mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de 
conformidad con el artfcu/o 44, fracción 11, del ordenamiento adjetivo de la 
materia y fuero. 

Por tanto, de conformidad con lo estipulado en el numeral 158 de la Ley 
Orgánica dHI Poder Judicial de la Federación, se comisiona al Actuario Judicial 
adscrito a e•ste juzgado, a efecto de que realice la entrega del oficio dirigido al 
apoderado legal del restaurante "  

 
Circunstancia que deberá hacerse del conocimiento del Consejo de la 

Judicatura Federal, en atención a los artículos 156, párrafo segundo y 158 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dirigiéndose al Secretario 
Ejecutivo o'e Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 6rgaflp~,.. :,;":,•:f\: 
conforme a lo dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del PlenirtJél 
Consejo dE¡ la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y /a~r· .,.:.::·.' ,;:•/ 
condiciones de los funcionarios judiciales. ·:•)'i1"'.:j' .·::.;e i!;; 

En otro orden de ideas, tocante a la manifestación del licenciado  
 

o 
Sidronio Casarrubias Salgado o , dígasele que 
deberá de ~~starse a lo acordado en proveido de veintiuno de octubre de dos mil 
catorce (fojas 423 a 432 tomo 111) en el que se comunicó esa circunstancia al 
Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República, por conducto del 
Representante Social adscrito, al que incluso se le anexó copia certificada de la 

• 

• 

• 

• 
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·2-5-"8 
declaración preparatoria, rendida por su defendido  

~ 

 
Ahora, tocante al libelo suscrito por la perito , 

en el que solicita poder ingresar a /as instalacione del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno Altiplano en esta d ta y practicar el estudio 
correspondiente al procesado Sidronio Casarrubia Salgado   

 dfgase a su presentante que no e posible acceder a su 
petición, dado el escaso tiempo para poder gestionar s ingreso. 

Por lo que en obvio de mayores dilaciones p ocesa/es, peticiónese al 
Comisionado del Órgano Administrativo Desconc ntrado, Prevención y 
Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gobernación, permita el 
ingreso de la perito  al Centro Federal e Readaptación Socia/ 
Número Uno Altiplano en Almo/aya de Juárez, México 1 próximo veintiocho de 
noviembre del presente año, ello con la fina/ida de realizar el estudio 
correspondiente al interno Sidronio Casarrubias Sal ado o Santiago Jaurer 
Cadena. 

De igual forma, se le hace s er que la expert de mérito, solicita se le 
permita el ingreso de dos lápices e goma, dos bolíg fas, hojas tamaño carta 
(las necesarias), nueve tarjetas en imadas de cartulin y cinco cuadernillos de 
pruebas psicológicas, as/ como q e se le proporcione un espacio privado con 
una mesa y dos sillas con ilumina ión y ventilación. 

En la inteligencia que e ser omiso a Jo nterior, sin que medie 
justificación alguna al respecto se le aplicará como edida de apremio una 
multa por el equivalente a trein dfas de salario mfnim general vigente en esta 
zona económica, de confo midad con el nume~ 1 44, fracción 11, del 
ordenamiento adjetivo de la teria y fuero. 

Por cuanto hace al escrito signado por el erito  
 en el que comun ca que al presentarse e /as instalaciones de la 

Dirección General de Tec ologfa, Seguridad y Apo a la Investigación en 
Delincuencia Organizada d la Subprocuraduría Espe ·atizada en Investigación 
de Delincuencia Organiza a dependiente de la Pro uraduría General de la 

.; República, personal de la misma, le comunicó que el armamento relacionado 
J con la presente causa pen 1, no se encuentra en esas i stalaciones. 

/ Por tanto, requiér, se al Agente del Ministerio úblico de la Federación 
consignador, por conduc del adscrito a este juzga o, para que dentro del 

.- _ /(Wnino de tres días háb es, contados a partir de qu tenga conocimiento del 
·" I}ISTR;oresente auto, informe a ste juzgado el lugar en el qu se encuentra ubicado el 

•ENALfS armamento bélico re/acio ado con la presente causa p na/. 
:r,:'' ·~ 1_, ·,(\J":J Debiendo remitir el fiscal federal adscrito a e te juzgado el acuse de 

· ·recibo correspondiente, la inteligencia que de ser o isos a lo anterior sin que 
medie justificación algun , se harán acreedores de ma era individual, a la multa 
descrita en líneas preced ntes. 

Tocante al libel aparentemente suscrito po Sidronio Casarrubias 
Salgado o  , toda vez que la irma que lo calza difiere 
notablemente de las qu obran estampadas en auto ; en consecuencia, con 
apoyo en lo establecido or el numeral 20 del códi adjetivo federal de la 
materia, requiérasele, pa que en el acto de la notific ción del presente auto, 
manifieste si reconoce e o suya la firma que Jo calz y si ratifica en todas y 
cada una de sus partes u contenido, hecho que se , acuérdese lo que en 
derecho corresponda. 

\,WD0.> -'<'·· Es aplicable en 1 conducente la jurispruden ia 3a. 24, de la otrora 
:; _,:~'j\>:f{koora Sala de la Supre a Corte de Justicia de la ación, consultable en la 
):.,·;)(~~~~~~~ 285 del Tomo 111, Primera Parte, Enero-Jun de 1989, Semanario 
:_,¡~o:·~·-:'~·!.;iii&;c;f~l de la Federación, ctava ~poca, que establece 
>:.1-.:~),i;''-r:}'- "FIRMA NOTORIA ENTE DISTINTA DE L QUE YA OBRA EN 
<~¡~~~~·-';"A'f¡:lÓS, DEBEN MANDA E RECONOCER LAS Fl MAS DISCREPANTES 
-!-,., :-;::<~?.Y:·tiJCTAR EL ACUERDO UE LEGALMENTE COR ESPONDA. Cuando un 
. ''···"'' Jescrito presente una tima e sea notoriamente distin a de la que ya obra en 

·.: ~q$. etilbe mandarse recon cerlas, con fundamento e el artículo 30 de la Ley 
, . ,- c]e .Alf:lparo, advirtiendo al bursante de los delitos e que incurren quienes 

· ·•: .: ;;·· 'déciari'm con falsedad ante la autoridad judicial, así amo del contenido del 
·~ ::;:;,·.:aitJCuld 211 de la Ley de Amparo y después se ictará el acuerdo que 

~,j ~~ \:,-.;;FO.If~~onda, con vista a la propia diligencia de cecon cimiento. Es importante 
· distinguir que la firma notoriamente diferente, no equi ale a la falta de firma, 

pues ambas so_ilJ;ipótesis distintas." 
Ahora, réspecto al comunicado del Director del Centro Federal de 

Readaptación Social Número Uno Altiplano, en Almol ya de Juárez, México, 
este juzgado toma conocimiento que fueron age dadas las diligencias 
programadas para el próximo veinticinco y veintisiete e noviembre de dos mil 
catorce en la sala de diligencias número ocho de ese ce tro federal. 

Sin embargo, destáquese al oficiante que n el oficio 10969 de 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, de la esta rstica de este juzgado, 
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también sf¡ le solicitó agendara las nueve horas con treinta minutos del 
veintiséis d,~ los corrientes para el desahogo de diversas pruebas. 

Finalmente, respecto de los oficios procedentes de la Procuraduría 
General de la República, con el que comunican la imposibilidad que tuvieron de 
notificar a los elementos aprehensores  

 
     

 
No se emite mayor pronunciamiento tocante a su contenido, toda vez 

que las mismas ya fueron reprogramadas para las nueve horas con treinta 
minutos d1~1 veinticinco de noviembre de dos mil catorce, lo que se hizo de 
su conocimiento mediante comunicado 10970 de veintinueve de octubre del 
presente a;io. 

Nol~ifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México. quien actúa asistido del licenciado , secretario 
que da fe. ". Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducenltes. 

Atentamente 

Secr n 

[;'. PRDCI  
~OET\:~~..LS EN E 
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• 

• 
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• 
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Toluca, Estado de México 04 

Oficio: 112'79 

n{r.'\ 
"{)"-' 

FORMAB-·1 
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~ 
noviembre de 2014. 

de Octavio Paz" 

Coordina\'lor ~~tet•l•leJ'vtcioa .. Peli9fltlU dtla ftifOCI.~riitt Gl'l1'1ral eJe 
la Reptiblica 8ft él ·DI~ Flderat. 
Oficio: 11280 
Apoderado Lepl del 

Oficio: 11211 .· 

Comlalomuío ·fl· ~~=~===:t~::•tt:: Rifa~6n 1 Gollerhaci~JI\ 

t ftelt•t.ill611~ ad~~rito a la Unidad 
de Secuestro de la 
:. ·en' Delincuencia 

~ltfaa, con tesidencia en 

anotado al rubro, 
ado

ponsabilidad en la 
ors}arliZéld' y diversos, con esta 

"'"''nt<> establece: 

mil catorce. 
artiCU/(~S 21, 96 y 97 del Código 

autos para que obren 

on el 
pa~~acrp veintinueve de octubre 

orc>batorio que ofrece en su 
H"''"''"m en este juzgado 
t<>~<>flmnm·,,.¡ a cargo de los 

m;;ltF>r1::. de integridad física 
el 

51 tomo 1). 
20, apartado A, 

fl)muu:> Mexicanos en su 
de dos mil ocho, en 
de Procedimientos 

deL>art·am•e!'ll'o de Medicina Forense 
Procuradurfa General 

se señalan /as $!1.1!!1!.:11!.~/._g~~~ 

,~~~~~~~~~~~~~ cítese a /as a la misma, en la 
"" ;:~,·it "que de oportunamente defensa particular del 

. , .• , , ... ~n{)Bii~Cfp Sldronio Salgado  así 
') .,, 'i;omi>.lif Agente del Público de la adscrito, sin que medie 
c::l !i1\'~~il$fifi6~ción alguna, de conformidad con el. 44, fracción 11, de la 

invocada codificación, se harán acreedores de individual, a una multa 
consistente en treinta días de salario mfnimo vigente en esta zona 
económica . 

Toda vez que el procesado Sidronio Casa,rrubl<rs Salgado
e encuentra interno en el de Readaptación 

Social Número Uno Altiplano, en Almo/oya de México, requiérase al 
Director General del mismo, para que en la hora y señaladas, se sirva 
presentar con /as seguridades debidas y bajo su más responsabilidad, 
tras la reja de prácticas judiciales de la sala que al designe al precitado 
encausado, además, permita la entrada a ese penitenciario al 
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Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, al defensor que llegare 
a presentarse para el desahogo de ·ta diligencia, a las peritos  

así como al personal actuante. 
En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo instado por esta 

autoridad s·~ hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta días de 
salario mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de 
conformidad con el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

A fin de que comparezcan las expertas de que se trata a la diligencia 
mencionada, gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República, para que dentro de sus atribuciones, 
notifique el presente proveido a las peritos  

  haciéndoles saber que deberán comparecer debidamente 
identificadas, el dfa y hora que se precisa en este auto, en el interior de las 
instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
"Altiplano", en Almo/aya de Juárez, México, a efecto de desahogar una 
diligencia o'e carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se les 
impondrá d•9 manera individual, una multa equivalente a treinta días de salario 
mínimo general vigente en esta zona económica;' lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, medida de apremio que se hace extensiva al 
coordinador general en caso de no informar lo descri(o a las expertas de que se 
trata. 

De i!]ual forma, el abogado Bolaños Malina, indica que respecto de las 
manifestaciones de  la diligencia de inspección judicial 
desahogada el pasado veintiséis de octubre del presente año,  

 
 

   
 

 
Dfgase a la defensa particular que la vista que se le mandó dar lo/ue 

porque en proveído de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 423 a;432 
tomo 111) e·ste juzgado, previo a la admisión de las  

realizadas entre las veinte,y veintitrés horaJ del 
quince de octubre del presente año, se le requirió al apoderado legal del mi!mo, 
para que de contar con ellas las remitiera a este juzgado, y atendiendo'a lo 
manifestado por n la diligencia de inspección judicial celebraba el 
veintiséis de octubre del presente año, indicaran lo que a sus inte;eses 
conviniera pero respecto de la remisión de las mismas, más no así de un 
informe como lo está solicitando el oferente en el de cuenta. 

Por tanto, de nueva cuenta, requiérase al    
 ara que dentro del término de cinco días, r1 ~ r;,pc~ 

contados a partir de que tenga conocimiento del presente proveido, remi'ª-,¡;¡·, , · · ' "' 
este juzgado las videograbaciones de ese restaurante, realizadas entre·r~'§·i:;¡,~s EN f 
veinte y veintitrés horas del quince de octubre del presente año. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sin que medie 
justificación alguna, se hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta 
días de salario mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior. de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del ordenamiento adjetivo de la 
materia y fuero. ,_ '( 

Por tanto, de conformidad con lo estipulado en el numeral 158 de la Ley .~~\~ 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se comisiona al Actuario Judicial ,';] )~; 
adscrito a ~~ste juzgado, a efecto de que realice la entrega del oficio dirigido al ~~ ·; .;;:, 
apoderado legal del restaurante "  

o. _ · 
~· .. 

Cin~unstancia que deberá hacerse del conocimiento del Consejo de la e·~ 
Judicatura Federal, en atención a los artículos 156, párrafo segundo y 158 de la ¡ 

L~y Orgánica del Poder Judicial de la F~deración, dirigiéndose al Sec;\~~~(o-,:;y :, G 
EJecutivo efe Carrera Jud1c1al, Adscnpc1on y Creac1ón de Nuevos órganos, - . , 
conforme a lo dispuesto por el numeral 89 del Acuerdo General del PleriDJ'$t·. '); :·< ' 
Consejo d:9 la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judic~ífp~nl~: (:'' . 
condiciones de los funcionarios judiciales. • 

1 
• ~.r. ,·. ~ 

En otro orden de ideas, tocante a la manifestación del licenciado   
en el sentido de que se comunique a la Representación Social 

de la Fed1~ración sobre los actos de tortura de que se duele su defendido 
Sidronio C:asarrubias Salgado   dígase/e que 
deberá de estarse a lo acordado en provefdo de veintiuno de octubre de dos mil 
catorce (fojas 423 a 432 tomo 111) en el que se comunicó esa circunstancia al 
Delegado l:statal de la Procuradurfa General de la República, por conducto del 
Representante Social adscrito, al que incluso se le anexó copia certificada de la 

• 

• 

• 

• 
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declaración preparatoria, rendida por su defendido  
 

Ahora, tocante al libelo suscrito por la perito , 
en el que solicita poder ingresar a las instalacione del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno Altiplano en esta d ta y practicar el estudio 
correspondiente al procesado Sídronío Casarrubia Salgado   

   cceder a su 
petición, dado el escaso tiempo para poder gestionar s ingreso. 

Por lo que en obvio de mayores dilaciones p ocesa/es, peticiónese al 
Comisionado del órgano Administrativo Desean ntrado, Prevención y 
Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación, permita el 
ingreso de la perito Alar Azpeitia al Centro Federal de Readaptación Social 
Número Uno Altiplano en Almo/aya de Juárez, México 1 próximo veintiocho de 
noviembre del presente año, ello con la fina/ida de realizar el estudio 
correspondiente al interno Sidronio Casarrubias Sal ado   

 
De igual forma, se le hace saber qu la expert de mérito, solicita se le 

permita el ingreso de dos lápices con goma dos bo/lg fos, hojas tamaño carta 
(las necesarias), nueve tarjetas encimadas de cartulin y cinco cuadernillos de 
pruebas psicológicas, así como que se le proporcion un espacio privado con 
una mesa y dos sillas con iluminación y v ti/ación. 

En la inteligencia que de ser miso a Jo nterior, sin que medie 
justificación alguna al respecto, se le p/icará como edida de apremio una 
multa por el equivalente a treinta df;Js d salario mfnim general vigente en esta 
zona económica, de conformiqad n el numer. 1 44, fracción 1/, del 
ordenamiento adjetivo de la materia y uero. 

Por cuanto hace al escrito signado por el perito  
 en el que comunica que al presentarse e las instalaciones de la 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y Apo a la Investigación en 
Delincuencia Organizada de la SU rocuradurfa Espe ·alizada en Investigación 
de.,Qelincuencia Organizada dep ndiente de la Pro uraduría General de la 

· ;o.~ , . . Repúb1ica, personal de la misma, le comunicó que el armamento relacionado 
·.?"· ;~/!'; .• con la paisente causa penal, nos encuentra en esas i stalaciones . 

. j~~i;;·c:;; Por tanto, requiérase al gente del Ministerio úblico de la Federación 
... (¡~i{~\ ~onsignac{or, por conducto del · dscrito a este juzga o, para que dentro del 
"'· ,, {érmino d~ tres días hábiles, co tados a partir de qu tenga conocimiento del 
;~ ,, :1,_,;. ;?presente ~uto, !nforme a este ju . ado e/ lugar en el qu se encuentra ubicado el 
!tf::;c·.,.;:, armamen[p bél1co relacionado e n la presente causa p na/. 
!~~;._;..;..,.<""" Debiendo remitir el fisc 1 federal adscrito a e te juzgado el acuse de 

recibo correspondiente, en la int ligencia que de ser o isos a lo anterior sin que 
NDJ nr , medie justificación alguna, se h rán acreedores de ma era individual, a la multa 

iOS , -!~< descrita en líneas pre_cedentes. . . . . 
·. f'Er · . Tocante al libelo apa , ntemente suscnto po Stdromo Casarrubtas 
. -'l:Jt.:.oc i.Sitlgadb o   , toda vez que la ~rma que lo calza difiere 

notablemente de /as que obra estampadas en auto ; en consecuencia, con 
apoyo en Jo establecido por 1 numeral 20 del códi adjetivo federal de la 
materia, requiérasele, para qu en el acto de la notific ción del presente auto, 
manifieste si reconoce como ya la flrma que lo calz y si ratifica en todas y 

··r·v,, cada una de sus partes su ntenido, hecho que se , acuérdese lo que en 
\' ·.:::· !~~cho corresponda. 
· >~>';'': .. · Es aplicable en lo e ducente la }!Jrispruden ia Ja. 24, de la otrora 

:• '· · Téráu:a Sala de la Suprema orte de JuSticia de la ación, consultable en la 
págiil¡;¡ 285 del Tomo 111, P !mera Parte, Enero-Juno de 1989, Semanario 
JúdiCia! de la Federación, Oct va Época, que establece 
. , :·> "FIRMA NOTORIA M NTE DISTINTA DE QUE YA OBRA EN 

•"AUTOS, DEBEN MANDARS RECONOCER LAS Fl MAS DISCREPANTES 
Y DICTAR-EL. ACUERDO QCIE LEGALMENTE COR ESPONDA. Cuando un 

:,e:., i.Ji.'$áito¡)i'fisente una firma que sea notoriamente disti a de la que ya obra en 
·., auto.s •.. C(ebe mandarse reconoperlas, con fundamento e el artículo 30 de la Ley 
·. · 'de Amparo,. advirtiendo al ocursante de /os delitos que incurren quienes 

:, '; :~: ·.,(J~ciáran eón falsedad ante la autoridad judicial, así omo del contenido del 
Já1·;2:fl~lrut/.ó 211 de la Ley de Amparo y después se ictar.á el acuer.do que 

corresponda, con vista a la propia diligencia de recon cimiento. Es importante 
distinguir que ,Ja. firma notoriamente diferente, no equi ale a la falta de firma, 
pues ambas son hipótesis distintas." 

Ahora, respecto al comunicado del Director del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno Altiplano, en Almo ya de Juárez, México, 
este juzgado toma conocimiento que fueron age dadas /as diligencias 
programadas para el proximo veinticinco y veintisiete e noviembre de dos mil 
catorce en la sala de diligencias número ocho de ese e tro federal. 

Sin embargo, destáquese al oficiante que n el oficio 10969 de 
veintinueve de octubre de dos mil catorce, de la esta fstica de este juzgado, 
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también se le solicitó agendara las nueve horas con treinta minutos del 
veintiséis dE~ los comentes para el desahogo de diversas pruebas. 

Finalmente, respecto de los oficios procedentes de la Procuraduría 
General de la República, con el que comunican la imposibilidad que tuvieron de 
notificar a los elementos aprehensores  

 
d·e su comparecencia a la diligencia que fuera señalada para el 

pasado veintitrés de octubre del presente año. 
No se emite mayor pronunciamiento tocante a su contenido, toda vez 

que las mismas ya fueron reprogramadas para las nueve horas con treínta 
minutos del veinticinco de noviembre de dos mi! catorce, lo que se hizo de 
su conocimiento mediante comunicado 10970 de veintinueve de octubre del 
presente año. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez 

Segundo dE! Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, quien actúa asistido del licenciado  secretario 
que da fe." Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 
)¡ 

conducentes. 

S

'·r·i··'·r·-" .~;:-, f::":i 
~' . '-· '/' : '' ' ·-. ~ ' . 

• 

• 

• 

• 
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PROCESADO

'. Y OTRO. 

. ' DELITO(S): DELINCUENCI ORGAN¡ZADA 

e::='-:. -· 
C. JUEZ SEGUNDO DE DíSTRITÓ) 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO_. 
. . 

P R E S E N T E: 

en mi carácter. 
de defensor particular del    

 personalidad que tengo a rediiada y 
reconocida en los autos que confa man la causa pe al al rubro 
indicada por sus antecedentes de registro, ante sted con el 

• debido respeto comparezco 

• 

• 

Que vengo por medio del presen ·e ocurso y con f ndamento -en 
lo dispuesto-p~los artículos 206, 207, 220, 2 O, 265, 269 
así como-los de~ relativos áplicables del' Có igo Federal 
de Procedi~ientbs Penales v gente en los Estados Unidos 
Mexicanos, ~ ofer~ar los sigu entes medios de pr eba a favor 
de mi defen~o sol<icitando de este Órg-ano Jurisd ccional que 
para el ca,¿o de ~o existir inconveniente legal alguno, se 
~e5ale l~·~isma d~ta que la ue se estableció pa a de~ahogar 
dichos medios_ de ~onvicción a la defensa parti ular del co 
procesadi!Jf.E \s"'id.:i'bnib Casarru ias ·Salgado, ello por simple 
economía:~l:5éesal ; y a efec o de evitar dilaciones 
procesalf.§J'l J;:!l11ai&'l 'presente asunto; por en dichos 
términos a continuación· ofr zco a favor mi defensa· los 
siguiente medios de convicci'n: 

. l.- · _LA -- TESTIMONIAL A CAR O DE   
QUEOANDO A ,.~f.t;JO DE ESTA DE ENSA PARTICULAR -LA 
DEL TESTIG'CJ'~{$'('i>!ERITO EN LA DATA QUE TENGA A 
~STE ORGANd{~~~$-sDJCCIONAL. . -

,~?-;1-~-:.': : ~--. ·. 

, 
PRE·SENTACION 

SEÑALAR 

2.- TESTIMO:NtAL ·}\·CARGO DE         
 LOS ;·,'c:Ui:\LES PUEDEN SE CITADOS EN EL D MI CILIO QUE . '· . .-. 

         
     

 . ,._-

• '10 i ~" ··~ .'.: .. '' ' ·: í 

3.- LA PER:Í:CfAt~-. EN MATERIA DE DACTILOSCOPIA 
PERITO L. C.    , . CO 
PERITO NO. EXPEDIDA POR EL_ INSTITUTO 

(;,¡;.RGO DEL 
CEDULA DE 

DE 
_DESARROLLO JURIDICO, CON DOMICILIO E      

        
PERITO EL CUAL SE COMPROMETE A. PRESENTAR EN LA FECHA 

Y HORA QUE ESTABLEZCA ESTE UNITARIO PARA LOS E ECTOS DE LA 
RESPECTIVA PROTESTA DEL CARGO CONFERIDO; ASI MIS O SE OFERTA 
EL MEDIO DE .CONVICCIÓN EN COMENTO CON LA . INALIDAD DE 
ACREDITAR QUE ·EL HOY JUSTICIABLE  
NO TUVO DENTRO DE SU RADIO DE ACCIONO DISPONIBI IDAD ARMA DE• 

' i . 



• 

• 

• 

FUEGO ALGUNA, TAL Y COMO FALAZMENTE LO PRETENDEN HACER CREER 
LOS ELEMENTOS CAPTORES, ADEMAS DE QUE NO OBRA.HUE LA DACTILAR 
ALGUNA DE MI DEFENSO EN.EL ARMA DE FUEGO QUE HIP TETICAMENTE 
LE FUERA ASEGURADA EN SU PODER EL DIA DE LOS HEC OS; POR :LO 
QUE SE SOLICITA A ESTE UNITARIO TENGA A BIEN SE-ALAR FECHA 
PARA QUE EL PERITO EN MENCIÓN LLEVE A CABO LA ROTESTA DEL 

·CARGO CONFERIDO Y POR OTRA PARTE SE SIRVA GIRA E·L OFIC.IO 
CORRESPONDIENTE . PARA QUE LE SEA PERMITIDO EL CCESO A EL 

. LUGAR DONDE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA PUESTA A DI POSICIÓN EL 
ARMA QUE SUPUESTAMENTE LE FUE ENCONTRADA A MI DEFENSO EN SU 
PODER; FINALMENTE SOLICITO SE GIRE ATENTO OF CIO AL C. 
DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTACION SOCIA NUMERO UNO 
"ALTIPLANO". EN .EL MUNICIPIO DE ALMO OYA DE JUAREZ ESTADO DE 
MÉXICO A EFECTO,DE QUE SEA PERMITID0 EL INGRESO O L PERITO DE 
MERITO A DICHO CENTRO CARCELARIO PARA LA TOMA DE HUELLAS 
DECADACTILARES Y PALMARES EN PERSONA 

RESERVANDOME EL DERECHO DE MAYORES. OE 
PRUEBA EN EL PRESENTE ASUNTO . 

Por' lo anteriormente expuesto y 

d 2014. 

', ., ... 
·~ -~ \ . "' ... ;1,_).~-' · . 



• 

• 

• 

¡:· .· .' 
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. . ~bprocuraduría Jurídica y d Asuntos InterSionales 

PGR --- .,.---
I'ROUJRA.I1URiA (ii-.NLitAJ 

DE lA RfPUHUCA 

rJ:; ·; 1 Dirección Ge eral de Asuntos .Jurídicos 

.. ' / Causa Penal: 84/2014-V. 
C~. Procesado: Norma lsai Alarcón Mejía y otro. 

Folio: 11113 . 

' -· -~ 
Folio: 10913.0Jic Núm.: DUAJ/6907/2014. 

Asunto: Se ati nde requerimiento judicial. 

D.F. a 27 de octubre de 2014. 

,o<f·-"'" 

LIC. . 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MA....-.r.r~"'• 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN E 
DE MÉXICO, CON RESIDI!.;NCIA ENTO 
PRESENTE. 

LIC. , Di .ctor General de Asun s Jurídicos de la 
Procuraduría General de la República, prom viendo con fundamento e lo dispuesto por la 

· fracción V del . artículo 49 del Reglament . de la Ley Orgánica de esta Institución, en 
representación del Titular de este Órgano de Procuración de Justici Federal, autoridad 
r~qÚ.erida en autos de la Causa Penal84/20 4-Y, atentamente compare o y expongo: 

Hago referencia a su oficio 10.7,3~. el~ ti ha v~intiuno de octubre d 1 dos mil catorce, 
relacionado cqn l6;"aa~~é1tados al ro, mediante el cual ese Ór ano Jurisdiccional 
formula al TitUlar de esta ''Procuraduría e Justicia Federal, el requerí iento contenido en 

• -.. ',• ;j.•:.;>,;-. • ' 

dtcho comtn:®íid<\ 
.~· :··' ~~\~" .. :;, '~ ' ; 

Al r~spe<;:to,~e permito hacer de su onocimiento. que la Dirección Oeneral de Asuntos 
Jurídicos, en:~Jfurácter de¡representan jurídico del C. Procurador Gen~l de la República, 
instruyó a l~ecretaria Particular de 1 Subprocuraduría Especializada len Investigación de 
Delincuencia Organizada, a efecto d que informara el trámite que 1 se haya dado para 
cumplimient~tlbi reqJerirrÜento de su Sefioría. 1 

Con el fin d:~diWfo anterior, ad untoial presente, la copia relativl que se marcó para 
conocimiento de ese Órgano Jurisdicc onaJJ 1 

! 

1 

Por lo expues~~'*·'~\'~~o; 
.. ·~·t;~:~.\~·<~::::"1_ í 

A USTED c.~6~:~ISTRITO, a +'nte pido' 

·:::~e{~{::-: , . 
PRIMERO. ~e por presentado con la calidad que ostento, y por hechas las 
manifestaciol}.e~.~s;J;tidas,t:ll;l)l:p~e.sente ocurso para los efectos legales e nducentes. 

~~t,~~~J-(.\:, ~-:~'., u:·o n.~.t 
. . ., J (' •"\. . 

·iadeú'r''·'··· .. ·· J. 

Rí~. 1Gml4i.;'n;;·.B~:_;ll, :<;:1'rlt1!l'!l~•Quauhtémoc, Oele~ción Cuauhtémoc, !\'léxico, ).F. 06500 
',¡O') :)~rYf<.':c~ '' ,,. " ... · · 

¿. 1 ··--e:'· Tel.:(55)53461630 
'l e 1nn~o¡¿~ '~" 



PGR 
I'IU 1CUI~r'\ll\ lfd,\ <;, LN I.I{AI 

1)1' l -\ IU I'UI\1 IC~ 

Subprocuraduría .Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

• 
SEGUNDO. Tener por exhibida la copia de conocimiento que acredita el trámite para el 
cumplimiento al requerimiento mérito. . . . 

TERCERO. Dejar sin efectos el apercibimiento de cuenta. 

ATENTAMENTE. !!> ~\'1\~c·.s 
EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.$'()' 

'\JI'C.¡..t-ü SEGUN . -
Of ;;~t()CI·:: 

~- ,. •.· e. 
;E(lf.~tl.: · .. • ... 

ad de Documenl3ción y Análisis de la Oficina del C. Procurador. En atención a su folio J 1113 de fec. 

Río Guadiana, No. 31, Colonia Cumhtémoc, Dclq¡;aciót\ Cuauhtémoc, 1\féxico, D.F. 06500 

Tel.: (SS) 53 46 16 3~\',QC\;"?Ai)f;i!t 
,, \... -~~ .-~~-~~~ 
:;'.lu~ro, · .. e ... 

'~ · . .:...:.\·> 
r~:':~::).~ ~ 

';¡; . .:[¡ .,, .... 

• 
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-PGR 
l'ROClJRAOUR";""ÍA-G-I'iN-¡¿RA-L

DE LA REPÚBLICA 

Subprocuradurla Juridica y de suntos Internacionales 
Dirección Gene al de Asuntos Jurldicos 

Di cción de Servicios Legales 

. TARJA PAR,.TJCULAj;bE ~A ·, ,, <._, 

UBPROC;LT11ADVNA E~ECIALJ~~··! : i 
EN IN\'ESJ'IGAC(OO DE.DE~INCIJENCJ}t·. 
ORCM.Mi.AoA. ··.· . . ·,_. ,·.• .. :'{:;· :;·: .• · i: ;' 
P .Lt· E ~· E N T E. ·· · · 1 

,' ,r , · ' 
,;.: . - .,_. 

Causa Penal: 84/2014-V. 
Procesado: Norman sai Alarcón Mejia y otro. 

Folio: 11113 . 
Oficio Núm. SLIUPPAI/11050/2014. 

Asunto: Se soli ita información relativa a 
cumplimiento e requerimiento judiciaL 

"2014 Afio de Octavio Paz" 

a 27 de octubre de 2014. 

~;;::.;:::~'~::~~~ ... ···~~~~.~··;:::.:::-~~ 
. J~WI~·pe e~ <.\-gap:p . Proaw~ltSn~Jus . íi~al; et··Q:álptte q'ue $ le haya dadO' par~ 
~iii,'9\)Wplimie~ ~· toli~ citado al'•tub~o; ll. .i\lti .. tl!íriitido]mt.~f Direc. r ;pe)a Unid4d d<: 

.OQ.·.··.cqn'l···· ._}m~~ó~. ~ An~i~is. qJ;:.la Ofi.tcin. a de! c.t:~qqr.: ~por~.relaeio~a .. do o~ la <?ausaPenal 
84f~f4-v,;¡''tni/Vés delt!lal sefoq:nüla al T arde esta Dependen~ta del EJecuttvo Federal, 
un r ···· . in:fjt;iJb 'udicial ·· · .... ···· .. · .. '·· · ~~ • w.: J ... . . .. 

'.-.::·~··:~.'_y;; .. _~,>~·!~ , ·-~~:·,~c.;· .. ;:,-· t} . " -; 

Cabe ~aJ~.que la autori~dju:dicial,·a 
'5' ol • < 1 

medida de;.~~i6;"eopsi$1;ente en.una s 
su mandato~ . · .:., · .~ • · 

' '1_ .... 

~L~c~:.~~~!.~ .. "'· ... ,.,. . .. · ..... ··. . . . 
De lo señ.alado;'Irag&~'§u Cc;l.OO.G¡.ID¡ento que el presente c¡iieio tiene p<>. ·o efecto informar 
al Juzgado requiretite'Is9bte ei.-~4~ ~mimi.~rrto.a $1-p~ido; d conformidad con 
las facultades de represehta(llótt;¡;:~erl4 .. tt aÍ,')li'étl~óliOerieral de As tos Jurídicos en el 
artículo 49 fracción V del Reglam .. · .. ~e. J~ '·i~Y Orgánica de l Institución, con 
independencia de que esa H. Subprocun · 'ría·;·Jnronne en tiempo y fo a lo requerido por 
el Juzgado, a ef~rn-~e.J;_;vitar se haga efectivo el apercibimiento. 

··~:~·:t':,;:,;~¿r:t 
-\~~-~ ;,-liJ 

1 ·< .. 
~;~// . 
·t 

Rio G~o;_,~i~_r:a, ~~· }f\CÑ~~i~. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, F. 06500 

"'·'':."'.>·'·' .·· ... Tel.:(S5)53461630 
,•_.: 
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PltOCURADIJltlA GENERAl 

OE l.A IU:I'ÚfUJCA 

Sub procuraduría Jurídica y de Asuntos lnllerna·cill'nales 
Uirección General de Asuntos Juriidlie<>S 

Dirección de Servicios 

• Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi distinguida coJilSU11::t'<aci,t1n. 

,, . ~ 

t;:~ 
.... :_;-1?;it1 ' _, 

'1' 

'' ',' h 1' 

. 1' 
•, 1 \~. ·, .' 1 1 

i, ·:¡ 
f 
'' ·,, 

u'~.,n~i6Jl.dt::oa!ll!~~Organiza de la Procllllldurfa 

-.'¡ 

· "-_.,-:.;j'_:-,.. .. ~ ~: ; __ ,_ ~0 t :_ _ __ ·:·.·:~t: __ · .. : ... ~---; 
l;<te.~too~ \l<>~,l'rÓÓ'u!'JIIuriá.~·l!e taltepllblica.-. Para su superior cooochiiUetJi!O.-

,_ _ ._, . , .. 
,_.,. Distrito eJ>~tóÍiiÍ de ~os"l'énales Federales en el Es1ado de México, con residencia 

014. Presente. 
 de IlooiiiDOJllación y An:ilisis de la Oñcina del C. Procurador. En atonoión a su fulio 11113 

Re
El

Rio Guadiana, No. 31, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémos México, D.F. 06500 

Tel.: (55) 53 46 16 30 f\l•.<: •1"¡( ~\_,.. ..,..,~~lJ L r [\. •'• 
\ t<\", . ,., ' 

·G'ill' )ub~roc\\ · . 
.• !Í ,,~ 

''Wl{\:1~{i1il .. ,' • · 
¡ ''":. '.;i1~ 

• 
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DE :CGCFA 

SEGOB ----~t)(OOifMr\t!Ot.! 

N"DE TEL : 4 NOV. 2014 12:01 P1 

"l014, Año d~ Octav,io P¡u;" r.l:)( 
Í,'fF 

¡'/-' _____ \ rgaoo Admín stt»tivo Iles~oncentrado e N S / ~ l'revend 11 y Readaptación Social =""N= 1 cooJdin~clón Gene al de Centros Federal•s 
151tttt>:~1 Pfl\- .'' • r \ / 

OFICIO~~. SEGO~CN~ldAI'i;,R~~l=/ 2 9 4 5 /2014 

Asuntq,~ ~ ql!e se indica. 
. -[ .. L\1 ¡_:f ' 

·- L .. :~ ; -· ··- . _,- . ' .. -- . 

.México D. F., a 27 de Octubre dé'2Cl1..'l "\· ~){ {./' 

LIC.  
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. (~---, 
En atención al oficio telegráfico No 10808, · fecha y recibido inistrativa el 27 de 
Octubre del presente año, median! el cual olicitó el acceso al Federal dé eadaptación Social 
No. 1 "Altiplano" a Peritos en Mat ria de Psicología y 
Medicina Forense respectivamente, el día la finalidad d emitir su dictamen 
que a su especialidad refiere .con los i~~ernos'

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, auí·< m<'>..!r·te encuentran recluid en dicha Unidad 
..... ; '·' •.. ».~ ...... ~ . ~ ~ -

Adminir;;frativa. ·· · 

. Sin o.lto 

ue"_,rec¡t>iclo de mánera extern óránea, se solicita 
mismo, .me perrnl o informar a Usted, 

nrntíil'l"' a['élc<;i~s.lel mi~soríRI antes citado al ntro Federal citado 
éfe!0o.:del dei!illhCJgO(de s¡J .. enC::OOlieiridfj' S lO$ 'E;¡ncausados,' 'siem re y CUando dicha 

p~nte oficio 1'\Je re epcionado en esta 

·frac:iciií,ft' :·XX.V del R~l mento del Órgano 
Reade1ptac*)rf$i)pial y 8 de. nuestra C~rta ~agna . 

~ _. . 

.; 
1 



RECEPCIÓN DE FAX 

Toluca, Estado de México, cuatro de noviembre de dos 

mil catorce, el licenciado    

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

certifico: que el presente comunicado se recibió vía fax, 

a las once horas del día de la fecha, remitido por  

, Oficial Administrativo, adscrita a la 

Secretaría de Gobernación. Doy fe . 

. '· 

.. :: z: ;J.~ i 

• 

• 

• 

• 
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.... 

FORMA~ 

Proceso: 84/2014-V 

En cinco de noviembre de d s mil catorce, ~ 
secretario da cuenta con un escr to y los oficios 

6907/2014 y 28945/2014, registrados bajo los números 

de control interno 14253,' ·" 1 225 y 14258 
', 

respectivamente. Conste. / 

\.\ /' 
·.,.......... 1 

·)·/ 
// 

Toluca, México, inco de novi 

catorce. 

~-\ 

\ 

mbre de Jos mil 

en lo dispuest en los artículos 

21, 96 y 97 del 'digo Federal d Procedimientos 

>e~.-:·, les, agréguens. a los autos par que obren como 

cor'r:. panda el escr" o y oficios de cue ta. 
~~~~i~ ·. ' 

j2:~:~:~ .: Tocante al U elo ·signado por el licenciado  
 

 defensor particular on tal carácter del 
~<·'' 

""JC mr :······~~&cesado  con fundamento 

'ói'"E1F ... :;en los artículos 20, apartado A, facción V de la 

-~~i\lit''''·t~i~R~titución Polí ica de los Estados nidos Mexicanos 

en su texto aún igente antes de la ref 

"'~:',~l1ELjunio de dos mil ocho, en relación con los diversos 
. ,',!>.~\.-r~-:;;:- ___ · ,' 

: 206, 222, 240 y 242 d_el Cód go Federal de 

Procedimientos enales, se admiten 1 s testimoniales a 

· · cargo de   

, así como la peri ial en materia de 
. ., ~ ' 

. :·, .o¡:¡.cti'loscopia a car o de . 
~¡8 \:'¡\'~~-~~j .. 

Y toda vez ue en proveídos e veintinueve y 

treinta de octubre del presente año, e señaló fecha y 

hora para el desahogo de las testimo iales a cargo de 

   en 

obvio de mayores dilaciones procesal s, se señalan las 

mismas datas para el desahogo de las pruebas que 



Proceso: 84/2014-V 

ofrece el licenciado  corriendo a su 

cargo, como lo solicita, la presentación del ateste  

 

no presentarse En la inteligencia que de 

oportunamente a la diligencia 

debidamBnte identificado al ateste 

o no presentar 

de mérito, se hará 

acreedor a una medida de apremio consistente en una 

multa por el equivalente a treinta días de salario mínimo 

general vigente en esta zona económica, de conformidad 

con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Comuníquese lo anterior al Director del Centro 

Federal de Readaptación Social Número Uno Altiplano, 

en Almoloya de Juárez, México, para que en alcance "il 

los comunicados 10969 y 11124 de veintinueve y treinta ,;:P )e(,> ~W 
l,_ · __ .. -;- ?-;~!·,.',,,v~~ 

y uno de octubre del presente año, ordene el traslado de ~; .'],:::: ~t~~ , 
·t.:.~~·-: .. >(?-/':-::-";¡ 

 a la sala de diligencias que -~-'~:' "''~T~{j 
.._.;;~;~ ~:::>~~~ 

tenga a bien designar. -- · 

En el entendido que de ser omiso a lo anterior, sin i'~:'-:~::;:;o 

que medie justificación alguna, se hará acreedor ~-'!~'-: · '·~ ;:.E 

medida de apremio descrita en líneas precedentes. 

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo 

estableciido en el ordinal 227 del código adjetivo de la 

materia y fuero, se señalan las diez horas del 

diecinuE~ve de noviembre de dos mil catorce, a efecto 

de que el experto Jt:;,-, ~ 

comparezca ante este órgano jurisdiccional a aceptar,:_¡~;l1211:-.7,;:~1 i' 

Protestar el cargo conferido. : ; ~\::,·~~:-:1 ~ -~~.\U~\\ 
1\f..;~ 

Presentación que correrá a cargo de la defensa 

particular del procesado , en 

la inteli~¡encia que de ser omiso a lo anterior, se hará 

acreedor a una multa por el equivalente a treinta días de 

salario mínimo general vigente en esta zona económica, 

• 

• 

• 
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• 

• 

e,0\ 
Proceso: 84/201~ 

lo anterior, de conformidad con el artí ulo 44, fracción 11, 

del ordenamiento adjetivo de la materi y fuero. 

Una vez que acontezca lo ante ior, se estará en 

posibilidades de girar el oficio e rrespondiente al 

Comisionado del Órgano Administrativ Desconcentrado, 

Prevención y Readaptación Social, ependiente de la 

Secretaría de Gobernación, par que 

del perito  al C 

Readaptación Social Número 

de Juárez, México. 

ermita el ingreso 

Federal de 

Finalmente, tocante los oficios procedentes de la 

Procuraduría General de a Repúblic y Secretaría de 

Gobernación, no se mite mayor pronunciamiento 

·~fante a su contenido, toda vez qu en proveídos de 

v~lntiocho de octubre y¡ cuatro de nov embre ambos del 
' 

Pr

 

El licenciado , Secretario del Juz
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
presente foja corresponde a la parte final del auto dictado 
mil catorce, _dentro ?e los __ autos de la causa penal 84/20

 y otro por su probable respo
delito de Delincuencia Organizada y diversos. Conste. 

 
\ 
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NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las'--&..l!.~~~~='=F=-~~=-=-·--· .. 

i/\V1 t- . 
dei __ C""· ""'-:.r.L'--4'-VZ......_,( ... -"""0-"------- de noviembre de dos mil catorce, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con resid ncia en la ciudad de 

el proveído dictado el ci o del mes y a o en curso, dentro de 

la causa penal 84/2014-V, que se les i struye por su pr bable responsabilidad 

en la comisión del delito de Delincu cia organizada otros. Lo anterior en 

!érr;~P ... ~s ~ artículos 104, últi o párrafo y 109 el Código Federal de 

P~"edÍb1ientos 1Penales; para lo e 1 le doy lectura í tegra al proveído de 
~~~.:. ~ 

ret.enda y una vez impuesto d 1 contenido, mani iesta que se da por 

notlKcado y firma.- Pe:' y fe:. 

.t~J ~ ~~~:~:' 
' i .,.-- -

,;,u\::·~~h·:;: 

' 1 
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• 
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NOTIFICACIÓN 

de dos mil 

catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo ,e Distrito en Materia de 
1 

Procesos Penales Federales en el Estado de Mé~ico, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comp rece en 1~ oficina que ocupa la 
! 
i 

actuaría de este órgano jurisdiccion 1, la Repre~entación Social de la 

1 

Federación adscrita, a fin de notifi arse personé~lmente el proveído de 
1 

cinco del mes y año en curso, di ada en la cau~a penal 84/2014-V, del 
1 

índice de este juzgado, que se ins uye contra   
1 

! 
y otro, por su probable respo abilidad en la comisión del delito de 

Delinc~e."da organizada y otr s. Lo antertor en tl.mtnos del articulo 109 

··· de!. Código~deral de Procedí ientos Penales; parllo cual se le pone a la 

W!~ que se da pof enterada y ftrma para 
1 

' -- ......... '! ¡'; -~ .. ,l.·.\ " ,. ,,\u" .,,.,1 
\.iw hl •"" .¡ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

Licenciado . 
 

  
 

En la causa penal 84/2014-V, que se in truye . ontra  
  , por su probable resp sabilid d en la comisión del 

delito de Delincuencia organizada y otros, se dictó n proveído que a la 
letra dice: 

"(. . .)Toluca, México, cinco de noviem e de dos mi catorce. 

Con fundamento en lo dispuesto en os artículos 1, 96 y 97 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, agr · uense a los utos para que obren 

como corresponda el escrito y oficios de e 

Tocante al libelo signado por licenciado  

defensor particular con tal carácter del procesado , 

con fundamento en los artículos 20, artado A, fracciq V de la Constitución 
1 

Política de los Estados Unidos Mexic nos en su texto a· n vigente antes de la 

reforma de dieciocho de junio de dos il ocho, en reloció con los diversos 206, 
:l 

222, 240 y 242 del Código Federal e Procedimientq~ R nales, se admiten las 

trst~?,niales ~. ~rgo de  

~ como la peri ial en materia d~( da tiloscopia a cargo de 

;; 
. 

~:ié'J ::v t~da vez que en prove dos de veintinuev~y, treinta de octubre del 
-· 4 ~----~"-:"- • ..- ; • :rt: 

~t?.!§l'"'año, se señaló fecha y ora para el desaho~o de las testimoniales a 

tárgó de  en obvio de mayores 

d'ifácrMGi:nlRftoCesales, se señal n las mismas datas ~a a el desahogo de las 

rN~~'il:S''~ue ofrece el licenciado co~, ndo a su cargo, como 
V l><iJ¡. l!' Vif"'"J• 

lo souclfi, 1a ptesentación del at. 

En la inteligencia que de o presentarse oportun ente a la diligencia o 

no presentar debidamente identi icado al ateste de mér , se hará acreedor a 
. : ~ 

un¡:¡..medida de apremio consist nte en una multa por .. equivalente a treinta 
,,_,L.,.-., ,~·,._. ~~~ 

díe.s'"!;f~ia~riú mfnimo general vi ente en esta zona eco ~ica, de conformidad 
~-.:_; i_.:•,;;_'>·> _:-- '<- ' ·,,} 

co?ietl'árJ:i,cufG> 44, fracción 11, del ódigo Federal de Proce i~ientos Penales. 

· ·· Cpmg~íquese lo anterior Director del Centro Fe e"~· 1 de Readaptación 

S~.b.i~·,~~ro Uno Altiplano, e Almoloya de Juárez; M . ico, para que en 
-.- '•.;<> ~ 

al~_n.~e A.IQs comunicados 1 096 y 11124 de veintinu ve \.treinta y uno de 

q?f~.br~ d~l-.pr~ente año, ordene 1 traslado d a la 

s~~ .~e <Nigencias que-tenga a bie designar. \ 

¡.j~i;',::Ef\.el éhtendido que de ser miso a lo anterior, si~ que mépie justificación 

alguna, se hará acreedor a la medida de apremio descrita en línea\ precedentes. 

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo e tablecido\en el ordinal 

227 del código adjetivo de la materia y fuero, se seña an las di~z horas del 

diecinueve de noviembre de dos mil catorce, a efecto de ue el experto  

, comparezca ante este órgano ju isdiccional a aceptar y 

protestar el cargo conferido. 



Pre,sentación que correrá a cargo de la defensa particular del procesado 

, en la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, se 

hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta días de salario mínimo 

general vi9ente en esta zona económica, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 44, fracción 11, del ordenamiento adjetivo de la materia y fuero. 

Una vez que acontezca lo anterior, se estará en posibilidades de girar el 

oficio correspondiente al Comisionado del Órgano Administrativo 

Desconcentrado, Prevención y Readaptación Social, dependiente de la 

Secretaría de Gobernación, para que permita el ingreso del perito  

 Centro Federal de Readaptación Social Número Uno Altiplano, en 

Almoloya de Juárez, México. 

Finalmente, tocante a los oficios procedentes de la Procuraduría General 

de la República y Secretaría de Gobernación, no se emite mayor 

pronunciamiento tocante a su contenido, toda vez que en proveídos de 

veintiocho de octubre y cuatro de noviembre ambos del presente año, se acordó 

información similar. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  

Segundo ele Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México. quien actúa asistido del licenciado Carlos Medrana García, secretario 

que da fe"----------- ----------DOS FIRMAS ILEGIBLES------------

'
.,;;... 

,p)t 

Lo que notifico a usted mediante esta cédula. Lo anteri.or deJconfo.·rrpti.·tíád.~.·.~.~ 
con el anículo 109 del Código Federal de Procedimientos renal~. Doy'/is 
fe ~~· :;.¡ 

. ' f~ 1 
/.. ·. ~:; ·- ~, 

Toluca, Estado de México,_<"-; Ác,_·-4'~....,./'-----de noviembre dé'·~os ,~ 
mil catorce. ··~. ,~) 

-"""------"'f:=----\~¿-'"'-oT-'-c.._> _ _..r_:-::._,o_.__\ .......... c~·,_, -+\--")'-'-l_..t__,G~r-\ C\ r •. ,~;~~;~·S~· 
. h''\::~~-;.~...:~ :,::.¡,¡ t:L E 

Recibe: 

Identificación: 

Hora: 

Firma: 

---------------------------------

·1o:?o 

J\llr.;<iiD SH;l:Nü\1 nt m:;TR\TO 

EN MAW11A D'' fl.ut:ESt'fl PENALES 

"f!;F.f!l't.'7·'> EN a u;TMJG OE MEXICO 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
--lt( 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Fe erales en el Estado de ~ ..., 1. 
México, con residencia en Toluca a 7 X 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~---

Razón Actuaria! 

roceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las diez horas on veinte minutos 

del seis de noviembre de dos mil catorce, el susc ita actuario adscrito 

al Juzgado Segundo de Distrito en Mater" de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licen  

 hago constar que en cumplimient 

de cinco de noviembre del año en curso, e consti. uí de forma física  

 

  

  

Cerciorado de ser el domicilio orrecto, por así indicármelo los 

letreros metálicos fijos en la calle, en cual se pued apreciar el nombre 

de la colonia y la calle en busca, p r la numeració progresiva de los 

inmuebles aledaños, así como del interior del de~. pacho, además de 

haber realizado diversa notificaci n con anteriori ad en la que fui 
~- . 

·:,,_atendido · p' el licenciado  que al no contar 

,,;~~?n ·)dentificación oficial, se asen ó su media filiacipn como :a de una 

pers.Pna de aproximadamente  
  

  
 

  

  
 

 .. 
1 

j 

En consecuencia, fijo a la puerta e.l origin* .. l 1 de la cédula de 

notificación que contiene los atas del j ~e pción, 

transcripción del auto que se n tifica, nom cribe, 

de la que se agrega constanci firmada a  obre 

C@f:fi~~Jresponda, quedando a í ertterado minos 
. -;;,o::> -t::. 

def;á~feh19''~09 del Código Feder 1 de Proce  Fe . 
. ,, 

_ .. , 

! i •''• 

Lic.  
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E1(" /f1i 
Proceso: 8412014-V 

-k9-i 
Toluca, Estado de México 05' e noviembre de 2014. 

Causa penal: 84/2014-V 

Oficio: 11340 
Director del Ctntro Fed• de Readali•ifn 
en Almofoya de Jutru.llllklco. 

En los autos de la causa pe 

1 

" ... To/uca, México, cinco e noviemb~ de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dis uesto en los: rlículos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimie tos Penales, ' gréguense a /os autos 
para que obren como correspon a el escrito y cios de cuenta. 

Tocante al libelo sign o por el /icen iado  
 defensor particular co tal carácter deA rocesado  

 con fundamen o en los arlículo 20, aparlado A, fracción 
V de la Constitución Política de los Estados · nidos Mexicanos en su 
texto aún vigente antes de 1 reforma de dieci cho de junio de dos mil 
ocho, en relación con los iversos 206, 222 240 y 242 del Código 
Federal de Procedimiento Penales, se ad ten las testimoniales a 
cargp de  

 
. 

Y toda vez que en roveídos de veintin eve y treinta de octubre 
del presente año, se se aló fecha y hora p ra el desahogo de las 
testimoniales a cargo d   

n obvio de m ores dilaciones pro sales, se señalan las 
mismas datas para el de ahogo de las prueba que ofrece el licenciado 

   
   

s PENALES En la inteligenci que de no present .• se oportunamente a la 
diligencia o no presenta debidamente identifica o al ateste de mérito, se 

STAOO ul 11'-hará acreedor a una m ida de apremio consist nte en una multa por el 
equivalente a treinta d as de salario mínimo . neral vigente en esta 
zona económica, de e nformidad con el arlí iJio 44, fracción 11, del 
Código Federal de Proc dimientos Penales. ; 

Comuníquese f anterior al Director el Centro Federal de 
Readaptación Social ·mero Uno Altiplano, · n Almoloya de Juárez, 
México, para que en /canee a los comunica os 10969 y 11124 de 
veintinueve y treinta y uno de octubre del p esente año, ordene el 
traslado de  la i ala de diligencias que 
tenga a bien designar. 

En el entendido 
justificación alguna, se 
en líneas precedentes. 

ue de ser omiso a lo' antprior, sin que medie 
ará acreedor a la me ' da ·'fle apremio descrita 

Ahora bien, a efe to de dar cumplimien a lp establecido en el 
.\\Í·~-~::l~r.:f?.rdinal 227 del código ad tivo de la materia y f¡ ro, ~e señalan /as diez 
(•2\\;~~{foras del diecinueve noviembre de dos il cálorce, a efecto de 
· ;:;;•,;::: . .ot\fq¡Ji¡ el experlo  comj:¡arezca ante este 
· :,_~·: ~·;·•(:¿rgano jurisdiccional a aceptar y protestar el ca o conferido. 

"· · Presentación que correrá a cargo de defensa particular del 
;._.·procesado  en la intelige'lcia que de ser 
· omiso a lo anterior, se hará acreedor a una m Ita por ef equivalente a 

. . treint¡:¡ días de salario mínimo general vigente esta zdna económica, 
'.ló··; .;;¡,(,(erior, de conformidad con el arlícu 44, fracción 1/, del 
<oréfi:Jr¡atniento adjetivo de la materia y fuero. 

· · ~ \ 0'flna vez que acontezca lo anterior, se e 
>. girar el oficio correspondiente al Comisionado 

• Desconcentrado, Prevención y Readaptación 
Secretaría de Gobernación, para que permi 

ará en posibilidades de 
1 Órgano Administrativo 
cía/, dependiente de la 
el ingreso del perito 



Proceso: 8412014-V 

 al Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
Altiplano, en Almo/aya de Juárez, México. 

Finalmente, tocante a /os oficios procedentes de la Procuraduría 
General de la República y Secretaría de Gobernación, no se emite 
mayor pronunciamiento tocante a su contenido, toda vez que en 
proveídos do veintiocho de octubre y cuatro de noviembre ambos del 
presente año, se acordó información similar. 

Notifiquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado  

Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en 
el Estado efe México, quien actúa asistido del licenciado  

  secretario que da fe .. ". Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducentes. 

Secret
Ma

~\ 
\ 

< 
~· ::J .,. 

:_;: 
.·•-· .. 

. . 

• 

• 

• 

• 
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PCiR_ 
I'I~O<:l.IJV,nl!RIA l,! Nt'!l:\1 

DI l.\ 1~ IT(I!\1 IC:\ 

\ 

u " 
: 1 

··. 

Agencia 1 e Investigación Criminal 

Dirección General de 
Dirección General Ad 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DG 

olicía Federal Ministerial 
poyo Técnico y Logístico 

mta de Asnntos Jurídicos . 
L/DGAAJjoo9353/2014 / 

11 2014, Año de Octavio Paz" 

México, D. ., a 27 de octubre de 2014 

LIC.  
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENAL 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN Tü 
PRESENTE. 

ASUNI'O: 

En atención a su oficio 10750, de fecha veintiuno de octubre del presente año, mitido por Usted, dent 
IV, a través del cual solicita al Procurador General de la República, notifique 1 comparecencia a los ele 
federal Ministerial   

justifica incomparecencia. 

de la Causa Penal 84/2014-
ntos aprehensores d€'TaPOlícia 

Al respectwle informo que no fue posible notificar su mandamiento judi ial al personal policial antes e do, toda vez que su oficio fue 
recibidO eh esta Dirección G~neral Adjunta a rni cargo; el día Z6 de octub e del año en curso, a las do horas, como se demuestra con 

la copia del acuse de recibido que se anexa al presente y considerando qu es limitado el tiempo para reali r los trámites conducentes, para 
su comparecencia. 

Por lo anterior, _con lOO>!~ mento en••/a~o 103 del Código Fed ral de Procedimientos Penales, _ 
Incomparecencia del p~on~tseñalado, se fij~nueva fecha para el des hago de la diligencia y se emita CQ 

para estar en posibiltda~\u~limentar su mandamiento. .. 
~~~!: \ 
~)~~~~\.~' ' 

Sin otr0' partlcuíai;íé ni~1ié~o la~ seguridad de mi consideración disti guida. 
\~':(\~,; . 

gf.;~
~--:--

PENA'

AD'D D

C.c.p. LIC
LJC Directora General de Apoyo écnico y Logístico.- Respetuosamente. 
LIC r General de Asuntos Jurídic s. Respetuosamente 
LIC ctor de la Unidad de Docume lación y Análisis de la Oficin<~ del C. Procura 
Acu  fecha 24 de octubre del año n curso. RespeluosaJ.nente. 

0-'-1-y- ' 
Elabo ,-' 
Revisó ~~·\ 
Vo.Bo: '1,' 
(DAJ) f_.~~~1· 1 f . 

:-~1.:./---,~ -'7"'"" t.:'· 
10 ~·~i~ 

... .,-....... 
Avenida Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, M 

¡\ ~~ ?:·;;:;¡ \ L fJE Le' Tel.: (55) 2122 69 00, Ext 6752 

-:~~ti·: :je Deft1Ch0'3: 

cito se tenga por justificada la 
el margen de tiempo necesario 

:~ 

f. En atención al Volant~ de Remisión Ue 

8C.21 

' ico, D.F., C.P. 11200 

\ 
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Sr e·-, -1~\ , _A. t 

/'- - OFICIO No. SEGOB/CNS/OADP S/ 

L
/ México, D. F., a 25 de Octubre de 20 4. 

44370 /2014. 

__ . J\sunto: 1:7:1 que se indi a. 1 

LIC.  
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO Df DISTRI 
EN MATERIA DE PROCESOS PENALES F!?:DERALE 
EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
PRESENTE 

Por este conducto comunico a Usted que,' en atenci n a_$ u· oficio 1080 de fecha 23 de Octubre 
del presente año, dictado dentro del proceso oenal 84/2014-V, mism que fue recibido en este 
Órgano de Prevención el día 24 de los actuales; través del cual so cita el acceso al Centro 
Federalde Readaptación Social Número 1 "Aitipla o", de los C.C.    y 

 con la finalidad de desahog r peritaje en materi de psicologia y me:Jicina 
forense, respetivamente, con los internos   

 SIDRONIC' CASARRUBIA SALGADO, quien e encuentran recluidos 
en esa Unidad Administrativa. 

Al respecto, hago de su cono imiento, que 
SEGOB/CNS/ON>~RS/44~~014 emitido el ía de la fecha, se aut 
contestación en~\.tiem¡¿o y for a al requerimi nto realizado por su 
legales conduce~~~:~ <~,nexo)· ,1 _ 

Sin otro particula~f~~~~~~ un ccJ-dial saludo. 

f:k,j. ~ ATENT MENTE _ 
"

EL COMISllDNA"
~lllto;

diante mi diverso 
rizó dicho acceso, dando 
eñoria, para los efectos 

N CENTRADO 

Ocial ~n ausenc
etución de Sanc
Social. 

- .··-
".',· ,, 

C ;VGeneral de Centros Federales- Para su conocrmrenlo 

 Referencia: 40767114 

..... 
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1 ·' :~ ( 1 IY-; 1 :-· '-J -, 1 1 .. ¡-. '' 1 

P H{.~,· .T1 / F ¡;:,-_.[-:r l\ 

l·!l!i·•i 'J'l•:Lf•: 
líl.ll"l l\UT. 

F(lL.i.t.) ! ___ ,'-ll .: ! _,.,_, 

RI\LE:o. FH TOLlV.:i', ED<•. DE HE:<. l.•_·,., 

• 

• 

• 
·" , 1• • 

' i ,. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 
< ,, •-_-.. 

• 

• 

FORMAB-2 

. ausa penal 84/2014-V ~~ 

¿ft<\. ·:¿;:n 
En seis de noviembre de d mil catorce, el 

secretario da s 009353/2014, 

44370/2014 y 779, registrados 

bajo los números de control inter 

14321, respectivamente y una man· e 

Toluca, Estado de 

de dos mil catorce. 

Con fundamento 

21' Federat 

o en los artículos 

Procedimientos 

Penales, agréguense a los autos que integran la 

- . presente, para que obren como corresponda los 

~ ·· ·.. unicados de cue ta, respecto del rimero, signado 
' . 
:\ poi el Director Ge eral Adjunto de Policía Federal 

·'::¡ Mi isterial de la P curaduría Gener de la República, 

corl residencia en 
\ 
! 

. ) ¡ 
~-~~;u \ Mediante 1 cual hace del co imiento de esta 
,., ,- ., ........ ' 1 

.. > ,, . judidatura, los m ivos por los cuales o pudo notificar a 

los elementos       

    

 a la dilig ncia programada 

,;:.'·""~s l!{'-, para las diez hor s con quince minut del veintitrés de 

~', ~~~~\~~~:~/((>-ctubre de la pr sente anualidad; ci. cunstancia de la 
··.:{·,~s .. 
· , .. ·. •> . 'Qf!Je se toma nota . 

. _.' .. ~- .. >. •,; ': 

Tocante al segundo de los d cuenta, signado 

por el Coordin or General de Prevención y 

R~adaptación del Órgan Administrativo 

. . . .. Désconcentrado P evención y Reada tación Social, de 

la Secretaría de Gobernación en el Distrito Federal, 

mediante el cual hace del cono 

judicatura, que se concedió el acceso 

de Readaptación Social Número Un 

iento de. esta 

1 Centro Fe~eral 
\ 

"Altiplano", con 



Causa penal 84/2014-V 

residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México, de 

los peritos  

a efecto de desahogar el peritaje de psicología y 

medicina forense; de lo que esta judicatura queda 

enterada. 

Ftespecto del telegrama enviado por el Jefe del 

Departamento de Registro del Órgano Administrativo 

Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social 

dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública, en 

el Distrito Federal; mediante el cual informa que los 

procesados  Sidronio 

Casarrubias Salgado , de 

los que se desprende que · éstos no registran 

antecedentes penales; lo que será considerado al 

momento de resolver en definitiva el presente asunto, de 

conformidad a lo establecido con el numeral 146 dff 

ordenamiento adjetivo en cita. 
i ,, 
1 

~· 

Finalmente, vista la manifestación de cuenta, 

realizacla por el procesado Sidronio Casarrubias 

Salgado , de la que se 

adviertEl que al momento de la notificación del proveído 

de cuatro del mes y año en curso (fojas 247 a 251 tomo 

IV), ratifica el ocurso presentado ante este juzgado el 

tres del mes y año que transcurre, revocando todo 

nombramiento efectuado con anterioridad y designa 

para el efecto a los licenciados  

 

 

Por tanto, de conformidad con los artículos 20, .. 

apartado A, fracción IX constitucional y 160 del Códlg&', .. ;:·.:~ · . 
~)t~\·1~;í\l~:.t ~ ·. 

Federal! de Procedimientos Penales, ténganse J?~~hi.i·.·:; ·J'''~ . 
designados como defensores del encausado de mérito rt ;¡¡;~;-,; 

a los profesionistas de referencia, quienes deberán 

comparecer debidamente identificados ante este órgano 

jurisdiccional, a efecto de aceptar y protestar el cargo 

conferido, para darles la intervención correspondiente. 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 

ausa penai84/2014-V ,__.L¡.,-<,/ 

. . 
) 

' 

Luego, en cumplimiento a lo 

artículos 261 al 266 del Acuerdo Ge 

cLbO 
ispuesto en los 

ral del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, qu reforma, adiciona 

y deroga diversas disposiciones el diverso que 

reglamenta la organización y funcion miento del propio 

Consejo, publicado en el Diario Ofici de la Federación 

el veintidós de noviembre de dos m·' ece, una vez que 

los licenciados   

 

precisados 

dejarlo en 

licenciado 

Público Federal adscrito, 

caso de no estar· 

, para los efectos 

a efecto de no 

e le designa al 

Defensor 

gasele saber lo 

entes. 

la ley 

nsta para que en 

en el Sistema 

Computarizado para Registro 9ni de Profesiones 

•,.: ~,,_ ·' j del Derecho, ante los ribunales de C cuito y Juzgados 

, _, Aile Distrito, mediante escrito y bajo rotesta de decir 
¡¡IJ..HI ', . 

verdad, soliciten la in cripción de su dula profesional, 

en el Registro Único e Profesionales el Derecho ante 

los órganos jurisdicci 

-. · ··:··:.,siguientes requisitos: 

se asentarán los 

,, . 1 

. ,, '-·· .. 
. . , .. , 

.;.¡ 1.- Nombre y a ellido del aboga o postulante; 

2.- Domicilio pa icular o laboral; 

,3;~ Comproban!t de domicilio; 
l 

4.". Credencial: e elector o id ntificación oficial 

5.- Número telefónico y correo e qtrónico; 

S?<pidió el título 
. ~ 

6.- Nombre de la institución qu 

profesional, número de registro y fech de'expedición; 

7.- Número y fecha de expedí ón de la cédula 

profesional; y 

/!?.78 



Causa penal 84/2014-V 

8.- Nivel y grado académico registrado ante la 

Secretaría de Educación Pública distinto al de la 

licenciatura, con efectos de patente en alguna rama del 

Derecho en la que desempeñen su actividad 

profesional, si contare con ellos. 

Además al escrito de solicitud en comento, 

deberán agregar el original de la cédula profesional, así 

como dos copias simples de dicho documento y de los 

mencionados en los arábigos tres y cuatro, lo anterior, 

en base a lo dispuesto en los numerales 183 y 184 del 

precitado Acuerdo General. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 25, 

párrafo segundo y 36 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, expídanse a costa del 

encausado las copias simples y certificadas que refiere 

1 
"t 1 d"d f ·:~,,.._,_._ rrr.. 

en e escn o a u 1 o. f, .$~ •ii)~~ 

Además, en términos del artículo 141 ª~'j -~~~ 
ordenamiento legal en cita, requiérase a ~idro~~1o ~-;~ 
Casarrubias Salgado , 

para que designe representante común de la defensa, 

.;;;·-rfo' 

previa toma de razón que por su recibo obre en autos. c:,r~ 

Notifíquese personalmente. 

~J 
.,~ 

\ __ 

_;: :_.,, 
' 

:-~ 

• 

• 

• 

• 
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NOTIFICACIÓ 

'?/}¡ 
~ 

------------------tr--·-----------

En Almoloya dB Juá.~ ---1/fffl-k' /U1fftj--·-

--~~~(~j~~~~~~~~~~~----------del 
5/Cti 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de 

Procesos Penales Federales en e 

catorce, el 

trito en Materia de 

residencia en la ciudad de consti ido en la sala de 

audiencias número do 1 , e .ntro Federal de 
1 

Readaptación Social Número Uno 'Altiplan ~·, con sede en este 
1 

municipio, a fin de notificar person lmente a dronio Casarrubias 

Salgado el pro eído dictado el seis 

de este mes y año, dentro de 1 causa pena 84/2014-V, instruida 

en su contra por su probable esponsabilida en la comisión del 

delito de Delincuencia organi ada y otro. L anterior en términos 

ciQ,.,l:f·. artículos 104, último p rrafo y 109 d Código Federal de 

~,., Proce ientos Penales; p a lo cual do lectura íntegra al 

Rroveíd~ de referencia, or lo que na impuesto 

P,anifieSta: ti · : l ----'<ll.!...I!.UJ..,.~~.!.d.L~.L!.L..!l.A.LJJJW-ILUJ.-#-U:.;;:p..!.J.L!,ll_!..pL~= 

. •'' 

' ' 
' • ' • '• ~~ ,r ..• ·,¡' '. ·: 
.j~ ~~~11·~~~:~~· .. ¡,,,·, 



NOTIFICACION -:H'C'Z&B 
·zPZ, 

• 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -----.-.--.--:----.-----;--:--..----;-:--:----;---;-ti---c 

del siete de noviembre dos mil catorce, el act rio adscrito al Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos enales Federales en el 

Estado de México, con residencia en esta ci dad, hago constar que 

comparece en la actuaría de este órgano jurisdic nal, el Defensor Público 

Federal adscrito, a fin de notificarse personalmen del prove1ro dictado el 

seis de este mes y año, en 1 causa penal 84 014-V que se instruye 

contra Sidronio Casarrubia Salgado o   

Delincuencia organizada y tro. Lo anterior en rminos del artículos 109 • del Código Federal de Proc dimientos Penales; p ra lo cual se le pone a la 

vista y una vez impuesto, anifiesta que se da r enterado y firma para 

. :_\ r;:, "

:4

·o~
J •• • 1 

. " / 
·;~_. ._v// 

/ 
/ 

• 

'~ . ' . 
. .. -.' ~ ' ' -· 

,.. ,, ... 

• 
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• 

• 

• 

e----· ___________ del siete de noviemb ,e de dos mil catorce, 
1 

1 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de 
1 

istrito en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Estado de Mé ico, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comp~rece en la tuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Ministeri Público de 1 Federación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente de proveído dicta o el seis de este mes 

y año, dentro de la causa pen 1 84/2014-V, in ruida contra Sidronio 

Casarrubias Salgado y otro, responsabilidad en la 

comisión del delito de Uso d documento fals y otro. Lo anterior en 

términos del artículo 109 del ódigo Federal de ocedimientos Penales; 

··--•. paral~7o/f1 se le pone a la vi ta y una vez impues , manifiesta que se da 
"¡ ·.;.. --~; 

~'¡~;\'f~r entérada y firma para con tancia legal. Doy fe. 
~::~ 1
~-· 

~t
~" 

' ... ~.,... . 
:.. •' 

·_: ... •;;' 

. . .· .. · '.•'·l·.~,. ' . ~ ,..._ . '. . - .. 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el tado de México con 
residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

  
 

  
 

En la causa penal 8412014-V, iniciada contra  o Sidronio 
Casarrubias Salgado y otro, por su probable responsabilidad en a comisión del delito 
de Delincuencia organizada, se dictó un proveído que a la letra di 

"( .. .) To/uca, Estado de México, seis de noviembre d 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículo 21, 96 y 97 el Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos que int gran la present , para que obren como 
corresponda los comunicados de cuenta, respecto del rimero, signado or el Director General 
Adjunto de la Policía Federal Ministerial de la Procuradu ía General de la ública, con residencia 
en el Distrito Federal. 

Mediante el cual hace del conocimiento de es judicatura, los m 
pudo notificar a los elementos 

   a la diligencia p 
horas con quince minutos del veintitrés de octubre e la presente anual 
que se toma nota. 

Tocante al segundo de los de cuenta, signa por el Coordinador 

ivos por Jos cuales no 

ramada para las diez 
ad; circunstancia de la 

neral de Prevención y 
nción y Readaptación 

· nte el cual hace del 
deral de Readaptación 
ado de México, de los 
sahogar el peritaje de 

Readaptación Social del Órgano Administrativo Desconcentrado Pre 
Socia/, de la Secretaria de Gobernación en el Distrito Federal, me 
con[!9imiento de ~ta judicatura, que se concedí el acceso al Centro 
Social Número Uno "Altiplano", con residencia e Almo/o ya de Juárez, . 
peritps  a efecto de 
psidéiiPfJ)a y medicina foránse; de lo que esta judi atura queda enterada . 

. ) E,~~>">Ré~eét.o del telebrama enviado por el efe del Departamento Registro del Órgano 
. . ··.· , . ,.J,l.d~ist(iin.yo Desconcentrado de Prevención y eadaptación Social dep diente de la Secretaría 

·. · ' ;;1;\.r.de §f/iífliid~d.Pública, en el Distrito Federal; me iante el cual infonna que 
:·¡¿ ii/ Sidronio Casarrubias Sa ado
' ~ · de . .. .. <.R¡Ue éstos no registran antecedente penales; lo que será con 

res'6i!J en definitiva el presente asunto, de e fonnidad a lo establecid 
oroenamiento adjetivo en cita. 

ND!lPJaif1roente,J vista la manifestación cuenta, realizada por 
Ca~ifl.~ Salgado de la que se advierte 
noiilicldión del proveído de cuatro del mes y ño en curso (fojas 247 a 
ocúiJiJt,IJ@¡¡enfadó' !)nte este juzgado el tre del mes y año que Ira 

s procesados  
de los que se 

'derado al momento de 
on el numeral 146 del 

1 procesado Sidronio 
· ue al momento de la 
1 tomo IV), ratifica el 

curre, revocando todo 
ciados  

 
IX constitucional y 160 

como defensores del 
Por tanto, de confonnidad con los artic los 20, apartado A, fracció 

del Cód~go Federal d,e Procedimientos Penal s, ténganse por designad 
encausa'éfo·de mérifo' a los profesionistas de~ erencia, quienes deberán e mparecer debidamente 
identificados ante este órgano jurisdiccional, efecto de aceptar y prot tar el cargo conferido, 
para darlf¡$ /¡¡ intervención co~espondiente. 

Lue{j_Q, ·'e{l1.cumplímiento a lo dispuesto n los artículos 261 al 266 
Pleno del C-Qns.~:1rh;te la Judicatura Federal, qu refonna, adiciona y derog 
del dive~':q~rj:~tamenta··¡a organización y ncionamiento del propio 
Diario Oficiar'de .la: Federación el veintidós noviembre de dos mil 
licenciados

acudfiií ante este juzgado, para os efectos precisados en 
efecto de. ·no: ife}arlo en estado de indefensió se le designa al Ji cene 

1 Acuerdo General del 
diversas disposiciones 
nsejo, publicado en el 
ce, una vez que los 

 
ineas precedentes y a 
do  

Defensor Público Federal adscrito, quien hágase/e saber Jo terior, para los efectos 
legales procedente§. . .. ;',;· .. ·· . 

Cqr¡}ui:ldaine'nf(j erl el' articulo 41 de la le adjetiva de la materia uero, se 'les insta para 
que en caso d.e nq ~$lf)F,J?áfJos de alta en el Si tema Computarizado p el Registro único de 
Profesiones del Derechq, ~mte,j~s Tribunales de ircuito y Juzgados de Di rito, mediante escrito y 
bajo protl]sta der.técir vériiail,'sóliciten la inscripción de su cédula profesio /,en el Regi,stro Único 
de Profe.:;¡i¡;¡ryales .. def,rOerecho ante los órganos jurisdiccionales, en e que se asentarán los 
siguientes :i'équisl1t:is' '' 

1.- Nombre y apellido del ¡;¡bogado postulante; 
2.- Domicilio particular o laboral; 
3.- Comprobante de domicilio; 
4.- Credencial de elector o identificación oficial vigente con fotografi 
5.- Número telefónico y correo electronico; 
6.- Nombre de la institución que expidió el titulo profesional, núme de registro y fecha,de 

expedición; 
7.- Número y fecha de expedición de la cédula profesional; y 



1 
8.- Nivel y grado académico registr~do ante la Secretaría de Educación Pública distinto al 

de la licenc;iatura, con efectos de patente en alguna rama del Derecho en la que desempeñen su 
actividad profesional, si contare con ellos. \ 

Ad.~más al escrito de solicitud en ¡;;omento, deberán agregar el original de la cédula 
profesional, así como dos copias simples €/e dicho documento y de Jos mencionados en Jos 
arábigos tres y cuatro, lo anterior, en base a lo dispuesto en los numerales 183 y 184 del precitado 
Acuerdo G•meral. · 

Asimismo, con fundamento en los artículos 25, párrafo segundo y 36 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, expídanse a costa de~ encausado las copias simples y certificadas que 
refiere en el escrito aludido. 

Además, en ténninos del artículo 41 del Ofdenamiento legal en cita, requiérase a Sidronio 
Casarrubias Salgado o Santiago Jaurer Cadena,·: para que designe representante común de la 
defensa, previa toma de razón que por su recibo of\e en autos. 

Not1fiquese personalmente. 0 
A si lo proveyó y firma el licenciad uez Segundo de Distrito en 

Materia d,~ Procesos Penales Feder~(es en el Esta~o de México, asistido d~l licenciado  
cretano que da fe. - - -- -- - - - - -\DOS FIRMAS ILEGIBLES- - -- - -- -- - -- -

1c 

Lo que notifico a ustedes, en términos de\artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. : 

~ 

~~ 
\ 

) 
Toluca, Estado de México, t ~ de noviembre de dos mil 

t 
---·-+¡----,¡~--

ca orcEL ~ 

i 
~ .. 

Recibe: _..,.....¿.j_Jé~;;;;;· .. -:.....---'\<-~7 ...... v ~"'-~.OJ-----'-E~_ . .._n'---1\wc-1·,~1· -\t,....:>w.l..._l_,.€_~'-'-r-·-~-1--'c........._,. 
~~ \ 

,o.M•-·--"-~~MO 0 ~- --•...,... 
______ ...-.---

f1P ..--~- .. 
Identificación: ~ 1' 

-------------------------~------------~--~ 

Hora: 

Firma: 

EN MAJ!:R!¡:¡ üf l'HOCf.SCS 11J4ft.~f.S, . :;}t. 
: ··- '. •. ': 1 ;. ot .. - , ___ l'l•. 

ffPEMl.J.S f:N R éSTAOO DE M~il,r, · ,.n_ 01 
~ ""lL' U ,.,.•o 

: !!"'tor(':tt.·" ¡;~¡G1 
• . •11Aci 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN '2 ~ 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales F'rl""'''"' en el Estado de ,_ 

con residencia en 

Razón Actuaria! 

Toluca, Estado de México, a las diec•nlJe~re 

minuto del siete de noviembre de dos mil ~:::a·tnr~llll 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito e Materia 

Federales en el Estado de México, 

 constar que en cumplí 

de seis de noviembre del año en cur o, me "'"nctitl 

horas con un 

en proveído 

legal en calle Galeana Sur, doscien s cuatro, def!Dé3.Ctlo seis, colonia 

nciados  

auto de la fecha 

Centro en esta ciudad, a fin de 

descrita . 

correcto, así indicármelo los 

letreros metálicos fijos en la calle en el cual se ouEme apreciar el nombre 

de ~~~onia y la calle en bus a, por la n progresiva de los 

'~iQ~uebié-;~~daños, así como del interior del d además, por 
~;:...' ">_ : j 

l~~b~ realizéÍdo diversa notifi ación con en la que fuera 
·¡;~~~~- .-) '~ 
\"?tendido p~r  , persona que no contar con 
i;¡,;>'' ¡ 

~aentificación oficial, se asent' su media filiación la de una persona 
p{", --:~J;;< \ 

~e aproximadamente  

     

 
  

  

 que contiene 1 

transcripción del auto que s notifica, nombre y 

de la cédula de 

mi adscripción, 

de la que se agrega const ncia firmada al 

oom:s:~cbfr.esponda, quedand así enterados 
:·. :." r-:·.·)::~>-.-. -·._, · ·e

que obre 

términos 

~~f~~Méulo 109 del Código F deral de Prclce,j

' -,' 
'·~: 

\'tto y ~-~2(Vi(;;:·i~· ;3 ~ 4 

~,(, de 1nvestig¡doil 

Lic.

 Doy Fe. 
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• 

• 
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i CAUS .~ PENAl: 84/2014. ~ 
PROCESADO: SIDRONIO CASARR BIAS SALGADO . .. ' ... 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MAtERIA DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO . 

• 
El que suscribe SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 

ampliamente conocidas en autos de la presente causa 
carácter de procesado, por mi propio derecho, ante uste 
respeto comparezco a exponer: 

o 

de generales 
enal y en mi 

con el debido 

Que con apoyo y fundamento en lo que disponen 1 s artículos 20, 
apartado A, fracción IX(texto anterior a 1 reforma publi en el diario 
oficial de la federación el dieciocho d junio de dos m · ocho) de la 
Constitución Política de los estados un· os Mexicanos, n relación al 

·'r .. diverso 160 del código federal de pro edimientos penal s, ocurro por 
medio del presente o fensora articular a la 
Licenciada en Derec  la intel encia que el 
presente no~br~,,to no revoca los h chos con anteriorid d. 

Así mism'Q una vez que la referida profesionista haya a . ptado dicho 
cargo solicito ~e me expidan copias certificadas por du licado de la 
diligencia de }aceptación de cargo autorizando para r cibirlas a la 
profesionista ¡¡¡ntes mencionada. 

:·~.-!-;.·-1 

Por lo,flrJeriormente expuesto y fundado ante uste C. JUEZ DE 
DISTRITO, ate:9fff'J1r;8.te solicito: 

• 

UNICO.- Proveer de conformidad a 1 solicitado . 

C.E.F.E.R.E.S;O>-número uno " tiplano", Almoloya de J 
de México; a la f~ha·d.e.supresenta ·ión. 
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Proceso: 84/2014-V 

.z&5 
En siete de noviembre de d catorce, el 

secretario da cuenta con un escrito registrado bajo el 

número de control interno 14400. 

Toluca, México, siete de n

catorce. 

Con fundamento en lo ispue los artículos 

21, 96 y 97 del Código e Procedimientos 

Penales, agréguese a los utas p a que obre como 

corresponda el escrito 1 parece signado por el 

procesado Sidronio Cas rrubias S lgado

' ! .• :· : · .. --~ ~'; ' - J ;:"' 

.... f

i 

• 

• 

·~ 

' Toda vez que lo calza difiere 
j notablemente de las q e obran esta adas en autos; en 

consecuencia, con 
lr--r-··"" .. 
:..; 

'lC 
numeral 20 del códi o adjetivo fed ral de la materia, 

requiérasele, para q e en el acto d la notificación del 

presente auto, mani 1este si reconoce omo suya la firma 

que lo calza y si r tifica en todas : 
1 

cada una de sus 

:·~r~'_¿::p.artes su contenido hecho que sea, é uérdese lo que en 
~-,'- :·::-·_-_t;~'-· q..f. 

· Q,~cho corres pon a. 
·' - '' ,. 

i ; '· ~ .i 

. . Es aplicable n lo conducente 1 
1 jurisprudencia 3a. 

· 24, ~te_,. la;. otrora T rcera Sala de la uprema Corte de 
. - -,--: .· -- i' '-;' ~ /-.. _' /-~- -:_ . . ·. ,/ .. ,_ 1 > ·.·:~-- JiJati<!;ia:;d~.)a Naci n, consultable en Ita página 285 del 

• " " ' ~ . ~ : ¡ l ' :, 

Tort1o -''ll( .. Primer Parte, 1989, 

Sem'anario Judicial de la Federación, ctava Época, que 
""" 

establece: 

"FIRMA NOTORIAMENTE DIS NTA DE LA QUE 
YA OBRA EN AUTOS, DE N MANDARSE 
RECONOCER LAS FIRMAS DI CREPANTES Y 
DICTAR EL ACUERDO QU LEGALMENTE 



Proceso: 84/2014-V 

CORRESPONDA. Cuando un escrito presente una firma 
que sea notoriamente distinta de la que ya obra en 
autos, debe mandarse reconocerlas, con fundamento en 
el artículo 30 de la Ley de Amparo, advirtiendo al 
ocursante, de los delitos en que incurren quienes 
declaran con falsedad ante la autoridad judicial, así como 
del contenido del artículo 211 de la Ley de Amparo y 
después se dictará el acuerdo que corresponda, con 
vista a la propia diligencia de reconocimiento. Es 
importante distinguir que la firma notoriamente diferente, 
no equivale a la falta de firma, pues ambas son hipótesis 
distintas.". 

Hecho lo anterior, dese nueva cuenta para acordar 

lo conducente tocante al escrito de mérito. 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 
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NOTIFICACIO 

-----------------------------------Tr------

actuario adscrito al Juzgado Segundo de 

Procesos Penales Federales e 

residencia en la ciudad de 

audiencias número ~) 
---""'"""----+ 

Readaptación Social Número U 

catorce, el 

trito en Materia de 

de México, con 

en 12 sala de 

Federal de 

! , con sede en este 

municipio, a fin de notificar pers nalmente a ronio Casarrubias 

Salgado el pro ído dictado el siete 

de este mes y año, dentro d la causa pena 84/2014-V, instruida 

en su contra por su probabl responsabilida en la comisión del 

delito de Delincuencia orga izada y otro. L 

de:~ .a~ículos 104, último párrafo y 109 d Código Federal de 

'·,,~ ProcelJ1m1entos Penales; ara lo cual do lectura íntegra al 
"., .. ,. 

"A 

\ proveído de lo na 

. , manifiesta: l/l 
~~~~~~~~~~~~~Ffl~~~~~~~ 

/ 

'¡ ,·., ... .-, ,'-. 

. ' ' . . . . . ' . 



• 

• 

• 

• 
¡' 

i 
·l 
' 

0C\ Ji~ 
Z. ·~ 

,: l 

,•-.,, 

:'~ 

YO, EL SUSCRITO 
oo DE r OTARIO 
s PE!/! · MÉXICO, CON RESU>Er1!CIA 

·~ -·":·- ·Que· la presente 
anverso concuerda fiel YlE1Xa1cta1mente 
en los términos del ,.,.¡,..,i1'n 

libro de cotejos 
Articulo setenta y dos, 
- - Agregando a.l apé 
de dicho documento.---·+··---··---···------------tt---------------

·; ': ~ - ~ Atizapán
-' . . ·oov :~"'::':~7-'""~'7~------

-
:j , 
~.>· ~ 



En Toluca, Estado de México, siete de noviembre de dos mil 

catorce, el licenciado   , Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, certifico: que

fotostátic:a, concuerda fielmente con s. JJoriginal 
. ,-

de donde se compulsa. Doy fe. : 

'-•) 
( :.~ 

J' . ... 
... :;,; 
·?~ ,. 

1 ~-f ,r,r. .. i~J !":-: 1,..-,.:.i ;~· 
~- t· .. '•.._, 1 _. ' . i '.. •• ' 

Sd:~~~-/-~-·:, -~:\r: 
'. • ' : ¡ 

l¡j\t.\/2:/:':~·) t)~~ l 

C1.:·)~'~ 

• 

• 

• 

• 
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Proceso 84/2014-~ 

Comparece 

En Toluca, Estado de México, las nueve horas 

con treinta minutos del siete de oviembre de dos 

mil catorce, ante el licenciado 

ez Segundo de Distr' o en ateria de Proceso

Penales Federales en el Est do de 

asistido 

constar que comparece la perit 

uien se iden fica con co 

cédula profesional núm 

del Notario Público Nú ero 11 O del 

éxico, quien actú

 hac

ia certificada de la 

pasada ante la fe 

· stado de México, 

que la acredita como r enciada en P icología, en la cual 

obra una fotografía q e concuerda e los rasgos físicos 

de.lu presentante. 
"" 

¡ 

Bocumento de cual se da fe de ener a la vista y es 
¡ 

elio a su porta or por ser innec saria su retención, 
1 .· . 

\obtehción e copia certifica se ordena 

agrega~ a la causa enal en que se a 
j\UIIOO OE (JII)'f1Uít1 \ · 

;E"S05 PHIII.t.t! .· ~~n lo que emuestra su cali d de perito en la 
1 
El ESTADO Ot ¡,&l,ll.\t 

materia motivo de la prueba ofrecid por el licenciado 

efen 

procesado

Asimismo, m nifiesta llamarse 

es~rito, con domicill  

 

  

 

 

 

 

d. 

· · Acto seguido, el comparecient manifiesta que el 

motivo de su presencia en este recint judicial, es con la 

finalidad de aceptar y protestar el rgo de perito en 

materia de psicología. 



A lo cual refiere que acepta y protesta su fiel y leal 

desemperio, y señala como domicilio para oír y recibir 

notificaciones  

 

      

 

Además indica que para la ~isión de su opinión 

ial, solicita se efectúen las gestiones conducentes, a 

o dH que se le autorice el ingreso al interior del 

ro Federal de Readaptación Social Número Uno 

Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, los días dos. 

tres, cua1Jo y cinco de diciembre de dos mil catorce, 

lugar en el que guarda prisión preventiva el procesad9 
.,..-: '-~;":'~,-e 

,~-· 'ª ;;:: ~ 
Cr f(., ,-: 

Solicitando de igual manera se le permita el ingreso 9 e;'~.: 
.,r .. -~ 

de: un le~)ajo de veinte hojas blancas tamaño carta, diez "'·~,-

instructivos de pruebas psicológicas, cinco hojas de 
·i j•'' 

respuestas, nueve tarjetas de opalina coh impresiones 

gráficas, nueve tarjetas de colores, quince lápices de 

colores, clos lápices de grafito, un bolígrafo, una goma y 

un sacapuntas de plástico. 

De igual forma, indica que para la emisión de su 

opinión nequiere de un plazo de quince días hábiles, 
,,~.{ 

contados a partir del día siguiente al de su último/'"'\~p 
; . . . .-. \·~·: 

presentación en las instalaciones del Centro Federal c.t' · 
... ~~-

Readaptación Social Número Uno Altiplano. 

Acto seguido, el Juez acuerda: Téng~®r,:pó{' ., · 

hechas las manifestaciones vertidas por la experta:
¡:¡,-

mismas que serán acordadas por· 

separado. 

Con lo anterior, a las diez horas con veinte 

minutos del día de la fecha en que se actúa, se da por 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

•tD\\ fOHMf~ 
Proceso 84/2014-".2~ 

terminada la presente, la que una vez eída fue ratificada 

y firmada al calce, p los e en ella i tervinieron. 

El licenciado Secretari .del Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia d Procesos Penales Fe rales en el Estado de 
México, hago constar qu la presente foja corres onde a la parte final de 
la comparecencia efect ada el siete de noviem re de dos mil catorce, 

penal 84/2 14-V, instruida contra 

 

E,l•l;cenciado Secreta
. ~. Ojstrit6 'en Materia de rocesos Penales F
Mexíco, h¡¡\go constar que presente foja corre
la c'ompá..(ác;encia de ac tación de cargo de p
psicokigfá'li'.cargo de Son a Vázquez Aguiñag ,

· , . n9viambre de dos mil catorce, dentro de los a o
84/2014-V, instruida contr
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 1607/2014 

• 

• 

• 

r---oN""·--r-coO"'FI"'C"'IO:-;--------·-cc.-.A-U"T"'O"R"'ID~A"'D,-\-!---------,---+.b.F"'O"'R"'M."E--,- -·---------m"JA
JUEZ SEGUNDO' DE DISTRITGi EN MATERIA DE 
PROCESOS Pt;;NALES EN EL ESTADO DE MEXICO 31672 
Antecedente:¡B412014-V / , 

1----t--- -t---':'A"=G:;;;E-;.;N:;:T;='E~"cj,DaLC'--'::M~I"'N"'tsi-.TO;:E"'RJ"'tO;!'-;P;:-:U-:-:B;:-:L,-,I""'C""'O~A"'D-;cSC=R'""tT"'0'""1---J+-----------~ 
AL JUZG DO SEGIJNbO DE DISTRITO EN 

2 31673 MATERIA DE PRQéESOS PENALES EN)EL 
ESTADO E MEXipÓ 

"' · Anteceden~a:_6412014-V 
, ,J~· 3 31674 PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLIC,f 

1'-----+ DIRECTOR DEL CENTRO FEDER~:¡, DE -J 
4 31675 READARTACION SOCIAL NÚMERO "EL 

AL ~!PLANO" EN SANTA JUANA, _ALMO YA DE , 
L---~---~-,J~U~A~R~E~Z~·~T~O~L~U~C~A~,E~S~T~A~D~O~D~E~M~E~X~I~C~O~---L--f~----L--------

En los autos del incidente del juicio de a 
promovido por Sidronio Casarrubias Salgad , 
esta fecha se dictó el proveído siguiente: 

aro anotad al rubro, 
por propio d recho, en 

"(. . .) Toluca, Estado de México: seis de noviembre dos mil catorce. 1 • 

1 

Vista la copia simple de cuenta, fórmese por du icado y separado el ncidente de suspensión 
relativo al juicio de amparo 1607/2014, que se t rmó con la demanda ue promueve Sidronio 
Casarrubias Salgado, por propio derecho, contra ctos del Juez Segun de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México y otras aL oridades, que los hace 
consistir en el auto de radicación de veintiuno e octubre de dos mil ~torce y la emisión del 
Auto de Form~U~,risión de veintiséis de octut e actual en la causa pe al 84/2014-V, asi como 1 

lili-~ecución, por ~nsiderarlos violatorios di los articulas 1°, 14, 16 19 constitucionales. 

ile~'::í)¡n las nueve horas con cinco min~os del trece de noviem re de dos mil catorce,¡,
~-~. e tll,nga verificativo la audiencia inciden al, conforme a lo previsto e el artículo 138, fracción 

 ley de la materia. 
. 1 ' 

 < ,,,--•- n, .. ,_, .. _.,, __ "1, 

indaínento en el artículo 138~fr don 11 de la [e~ de Amparo, so 
das como responsables su i rme p evio, el cu 1 deberán rendir 
o de cuarenta y ocho hora ,, siguient s a su le@á notificación, re 

ítese a las autoridades 
or duplicado dentro del 
tiéndete al efecto copia 

...., ' -~:;IIC'j 

 del escrito de demanda. --~-... -, '""'""" · 
.~e r:~r:mr 
 _ent~~pido que, de ser posible, dich informe deberá ser 'enviad a este juzgado de 
!i('<IVfA' FAX al número telefónico icial (01.722) 23605.00, ext nsión 3257 o VÍA 
'M!);;]; ,al correo electrónico oficial  en ormato POF, en el 
aparezca la firma del funcionario utorizado para suscribirlo; a como los signos 
tivos de la autondad que lo remita debiéndose constatar vía te 'fónica el envío y 

-,recepción del mismo; ello con independenci de su remisión por la vía ordi ría. 
L:J 

::TJ;e apercibe al quejoso que en cáso de q e las autoridades que design 
provee, hayan sido denominadas incorrec ament¡¡, las mismas se ·tendf< 
dejará de tener comunicación con ellas . 

. \':~\n>_~,~ -h~ .. 
En apOY,O,!;l~~!apf)¡étminación aquí asumid¡, se citá la jurisprudencia emitid 
la Suprem<!.'~~'de·.fusticia de la Nación, ue es del rubro y texto siguient 

.·' 1 ·:· • .,:·/~·-,:'.':.'·:- ~; ·• 

en la demanda que se 
por inexistentes y se 

por la Primera Sala de 

AtlTOIUDAD R'ÓiPONSABLE INEXI TENTE. SI EL SED LA Tlf VE CON ESE 
CARÁCTER A.NTES DE LA ~ELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CON~TITÜC1QJVAL, NO PROCEDE I ECRETAR EL SOBRESEIMI •1TO DE tOS 
ACTOS.-iÜ:cLAMADOS QUE SE l. E AT RIBLIYEN. Si dunmle In /m mi la óll dd ¡wcio d!' 
gar~mtius el juz.gador tiene por inexistente a una autoridad ,·espoltStlble y esa 1 ircwtstancia 51' 

dcte-1-'ii_t{t,1i~~·e-,r,r-rfi<~tuíúWO pri:11lo a la ccldn ción de la audiencia con~tifuci wl. no prtll'Cdc 

dco·('ior;cLS~hn;sCinúr.ntq_de Jos actos reclam dos que se le atri/1uyen, pues co l11l ¡/edill'tl!rll-ill 
hr1 t!ttht~_.ld~ fuenrdel ju{(:'i_~~- tan :es .Ll~i ~.¡u e en e f} supuesto no se n..'q.u~·ere su. in}n 1{' ;ustUit"ado "' 
se h•, 1 hDltf¡¡·aJll.Qs·adOs'.Tli1Ji-~;ú'io~ durñnte la lramihlciÓ/1 del JWC/0; por lo q1 es 111/ll't'¡'SIIntl 

prml~ll'J-.~'Iq_J;~c-_e1.l -~~~:~~llcHcia ~·especto a los aj~los qu~ se le imputan. Cas~ co rario ocurre ::1 
duriil1,ll~ ·i;1' "{rilitú!á,:ión del JI-licio, pese ti la iw.'.nstcnáo de la aufondad Sdi¡l/ad¡l t'OIJ/t1 

responsable. el jt1zgndor omite hacer un pmnunciamiento pre1.1ia a la cdcbmció de !11 oudiem'irl 
cnnsfitucional, pues en ese caso, -al analizar la certeza de los actos, en los msiderandos y 
rcsoluiiPos de la sentencia tendrá que declarar la inexist1~11cia tanto de los t tos ¡-amo de la 
m!lorulad responsable correspondiente. (9a Época, S. J. F. y su Gacel;, Tomo XXIX, 
Materia ComC1n, Marzo de 2009) 

Así como la tesis aislada, emitida por el Tribunal Colegiado en Materia Per 1 del Séptimo Circuito 
cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 



AUTOH/IJADES HESl'ONSABLES. OBUGACIÓN DEI.. QUEJOSO DE SEÑALA!\ 
CON PNEC/S/ÓN Ql/l[NES SON LAS. Oc acumlo nm lo que dispo11c la fmn·rón 111 del 
j¡rf¡'ot/¡J Ji() de la L('y de i\lllpílro e:; obligaciÓil del quejoso seiialar l'on precisiónquú;w·~ son fa!:' 
¡lflfnrir/11,/c::" r~_·spousahl~'.:>, a lo .~Jlll' dr'hr• m111dirse r¡r.w la facultad de suplir h1 LJHI!fa a la que se 

,·nulnw /ri ¡i-accián lf del arfr'c11.lo 76 bis ihidcm 110 tien!? d ulom.n• de auerigrwr nuíl e:; lr1 

"':.-;r'c'IIS!lh!e a lr1 que se lfHi:::o tf._.,¡,~.wdar y no~~· hizo. (9a Epoca! S. J. F., Tomo XII, Materia 
Común. Septiembre de 1993) 

Con fundamento en los artículos 128 y 138 fracción de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 constitucionales, se niega la suspensión provisional solicitada en relación al dictado del . 
auto de radicación de veintiuno de octubre de dos mil catorce así como del diverso del·/ 
Formal Prisión de veintiséis de octubre actual, dictados en la causa penal 84/2014-V, ya que 
son actos consumados, contra los cuales no procede conceder dicha medida cautelar, en virtud que 
seria darles efectos restitutorios a los mismos, los cuales son propio de la sentencia que se dicte en 
el juicio principal de donde emana el presente incidente de suspensión.· 

S1rve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia número 11.3o. J/37, sustentada por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, cuyo rubro y texto dice: 

ACTOS CONSUMADOS. SUSPENSI<JN IMPROCEDENTE. (Gaceta del Semanario 
Judicia de la Federación, 8"- Época, Tomo 60, Diciembre de 1992). 

Asimisrno, y tomando en consideración a"que el quejoso se encuentra privado de su libertad, con 
apoyo en los artículos 128 y 138 fracción 1, de la Ley de Amparo, se concede la suspensión 
provisional que solicita en relación con las consecuencias de la emisión del auto de plazo 
constitucional que combate. para que las cosas se mantengan en el estado que actualmente 
guardan. •oS decir, para que el quejoso de mérito quede a disposición de este juzgado Federal,_. 
en relación a ·su libertad personal en el lugar en que se encuentra recluido, y a disposición 
de la autoridad judicial que conozca de la causa penal respectiva, por lo que hace a la 
prosecución del procedimiento penal respectivo. 

Sirve de apoyo el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyo 
rubro dice ' 

SllSI'I'NSI(JN. EFECTOS DI: LA, CUANDO SE RECU\NJA r:L AUTO DE FORMAL 
1'1\I:'.ION (S.J.F., ea. Época, Tomo XIV Julio, página828) 

La medida cautelar concedida no surtirá efecto alguno, si los actos reclaiT)ados fueron 
emitidos por autoridades distintas a las señaladas como responsables. ,<.t 

~ "' .. ' ..¡ ~-

Por otra parte, respecto de del diverso acto reclamado que se hizo consistir erí los efectci"s d~f!.lel 
auto de rwjicación de veintiuno de octubre de dos mil catorce, en el que el Ji,ez de t;t.iitri'tp;l~e 
conoce dE· la causa de origen ··omitió dar vista al Ministerio Público de la Federabón res~c¡Ó.;~-)~s 
lesiones que presentaba el suscrito derivadas de los ·actos de tortura de, que tu!>{:Obj~W5 ... , 
prev1amenle a pronunciarse respecto de la solicitud de suspensión correspondiente, se r{\?,¡lizito¿(as 
precisiones siguientes: , ~ ~-~~, '';.::;--

;.r:;:t.?~-:. 

En principio, y a propósito del tema de la tortura, así como cualquier otro tipo de trato c~~~l, 
inhumano o degradante, debe decirse que son prácticas que. se encuentran proscri1~s, ~P. ,tor.r;na 
absoluta E!n el s1stema constrtucronal y convencional del que Mex1co forma parte. !(!?,_. ,1.,_. "'·" 

-1;-...· :",<7'-"l:_r.¡ 

Así es, pues el primer párrafo del articulo 22 de la Constitución Política de los. S~~~s .. ~;~¡dos 
Mexicanos prohibe el tormento de cualquier especie; de igual forma, el numerat'WIJ?•áparta:dt}A. 
fracción 11. de la Carta Magna, vigente en el sistema procesal penal en materia federal que impera 
actualmente, al prever los derechos de lodo inculpado, establece la prohibición y el deber de 
sancionar toda incomunicación, intimidación y tortura; y por su parte, el artículo 29, incluye como 
uno de lm; principios constitucionales inderogables, la prohibición de la tortura. 

1'\simrsrno. la Convención Americana sobre Derechos H¿"manos, en el articulo 5.1, establece 
explicitamente una protección internacional al derecho a la integridad personal, y en el numeral 5.2 
prescribe de forma absoluta la prohibición de la tortura, así como de las penas o tratos ~u eles, 
rnhumanos o degradantes. r.':' 

$ (~:.~ 
En el mismo sentido, el articulo 7 del Pacto Internacional sobre Derechos Humanos, iJ~p'<:ÍÍle que 
nadie será sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. .-,: \·} 

~~r ;':~ 
J1V. • .. 

Por otro lado, en el ámbito legislativo nacional, con el propósito de garantizar la prohi~i::¡Ói\ de la 
tortura. se emit1ó la Ley Federal para Prevenir y Sancion<j.r la Tortura, en la cual al abordar'l;il delito 
de tortuf'l'r, se estableció que en todo momento en que lo solicite cualquier detenido o reo, este 
deberá ser reconocido por perito médico legi~ta y, en su caso, por un lacul_tali~o ~~-~~léfqi(ln, así 
como que nrnguna confesron o rnlormac1on que haya s1do obtenrda ,ti't~'a\t'u!,;t6m\rcl'.' podrá 
1nvocarse como prueba. ..;,~_:\::;r~.;;·.;n.-· , 

.. ' ':···.··· 
Y es que el núcleo, objetivo y fin último de la prohibición de la tor1ura y otrq )íp,;i"életf~ccrueles, 
inhumanos o bien degradantes, es en realidad la tutela de un derecho fundamental m~~ill!P.Ieral, a 
saber: la 1ntegndad personal -fls1ca y moral- y por ello, este derecho como género y la 
prohrbición de la tortura y otro tratos crueles, inhumanos o degradantes, como especies de aquel, 
han recibido atencrón por la jurisprudencia constitucional e internacional, así como por la doctrina. 

• 

• 

• 

• 
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2-9-1\ 
Así, desde el caso Loayza y Tamayo contra Perú, la Corte lnteramerica 
señaló, que la infracción del derecho a la integridad física y psíquica d 
una clase de violación que tiene diversas connotaciones de grado y qu 
hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes 
psíquicas varían de intensidad según los factores endógenos y ex· 
demostrados en "cada situación concreta . 

de Derechos Humanos 
las personas, constituye 
¡¡barc¡¡ desde la tortura 
Cuyas secuelas físicas y 
enos que deberán ser 

Por lo que las afectaciones a la integridad personal, comprenden una a m 
que, ya sea por su gravedad, por su intencionalidad, o bien, por el cante 
podrán ser clasificadas como tortura, o bien, como trato cruel, inhumano o 
afectación a la integridad, atendiendo a las características del caso concre 

a gama de posibilidades 
o en que estas ocurren, 
egradante u otro tipo de 

Esto, porque una de las posiciones fundamentales de la persona en rel 
integridad personal, es el derecho a no ser sometido a ningú tipo de tort 
es utilizada para arrancar una confesión o información de ro de un pro 
debido a la gravedad y la capacidad para reducir la auton ía de la pers 
a grados ignominiosos, esta prohibición ha llegado a se una norma de 
derecho absoluto exento de cualquier negociación. 

En ese orden de ideas, la Primera Sala de la Suprema orte de Justicia d 
la norma más protectora, por la amplitud de supuesto -Convención lnte 
y Sancionar la Tortura-, ha concluido que se est · frente a un caso d 
naturaleza del acto consista en "afectaciones físic s o mentales grave 
sean infligidas intencionalmente; y (iiij' con un pr ósito determinado, y 
confesión o información, para castigar o intimidar, o para cualquier otro 
menoscabar la personalidad o la integridad física mental de la persona 
de los elementos que se requieran para la "tipifica ión del delito-. 

Ión con el derecho a la 
¡¡¡; máxime, cuando esta 
so criminal; por lo que, 
a y la dignidad humana 
s cogens, así como un 

la Nación, atendiendo a 
mericana para Prevenir 
tortura, cuando: (i) La 
'(ii) cuando las mismas 
sea para obtener una 

n que tenga por objeto 
sto con independencia 

Al respecto, la Corte lnteramericana de Derec os Humanos ha sosten o, que la violación del 
derecho a la integridad física o psíquica de las ersonas, tiene diversas nnotaciones de grado, 
que abarca desde la tortura, hasta otro tl o de vejámenes o trato crueles, inhumanos o 
degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquica varían en intensidad, seg factores endógenos o 
exógenos de la persona, que deberán ser an !izados en cada situación oncreta; y, en cuanto a 
los elementos de la tortura, ha considerado q e son: (i) un acto intenciona , {ii) que cause severos 
sufrimientos físico~ :o·mentales, y (iii) que se ometan con un propósito del minado. 

'-".., ,.._ 

Ahora, déi)J3 entendersw que de conformi ad con los artículos 1 y 2 
relación·¡;:on ·~ps numeral¡:.s 1.1 y 5 de la Co vención Americana sobre De 
y 1 ~~-~-;Cortyención lnteramericana par Prevenir y Sancionar la Tortur 
la qjh;y~·r.ll;íón;contra la:Tortura y otros atos o Penas Crueles, lnhum 
obliQ,~ci® de: todas las. autoridades en 1 ámbito de sus competenci 
san~í§!,iaf'y r~arar cualquier acto de tortu o trato o pena cruel, inhuman 

de la Constitución, en 
chos Humanos, 1, 6, 8 

fY2,4, 12,13y15de 
ros o Degradantes, es 

, prevenir, investigar, 
b degradante. 

~' ... é ',,, ' 

Y cJ&&~~;~ente, entre otras obligacione específicas que::~urgen a car 
derecho humano a la integridad persona , son el deber de''iniciar una in 
formt~J:itlrneQ:i!lta, cJando una persona d nuncie haber sid~ sometida a t 
inhurn<;~n¡ll,ll,9.d(,l9radantes, o de oficio, cu ndo exista denunc'ia o razón fu 
ha ~tlmefi8o'Dn acto de esa naturaleza e el ámbito de su jurisdicción, a 
medJttm,mt.J~aieí\''illl proceso, declara iones que hayan sido obtenidas 
que se siga contra la persona acusada d haberla obtenido mediante acto 
trata de obligaciones que implican deber e investigar, así como de exciLis 

Dentro del deber de investigar esos existe condena contra 
lnteramericana de Derechos Humanos, el caso Cabrera García y Monti 
de que el Estado incumplió con su deber de invest'1gar ex oficio los actos 
lo que ante esa omisión, se impidió disipa y aclarar los alegatos de tortura 
y valorar51íh9~.v)lrs.as pruebas con el fin d analizar la tortura, esa omisió 
concluir sú'tl're: eS'~ alegatos. · 

.·_::/5~)·;\~i::: .. ~";:~ •' . 
Como re~fl(Gf,~U~:Jo;c[u,sión de pruebas o tenidas mediante la tortura o tr 
o degrad~ni<ii:S;·ta>Oeirte lnteramericana se-alá que es regla de carácter a 
se ve reffeja'd-~.·''é¡, •'la prohibición d otorgarle valor no solo a 
directam~te:~·medi.i'nte coacción, sino t mbién a la evidencia que s 
acción. ',.:~_:.-::~\!;;;_~-.-~-':>:_r; · 

Además, debe precisarse. que cuando se h bla de tortura, existe una 
saber: lá$.::é..'9[l$ec&l.ndas jurídicas de la rtura como delito y las co 
de la tortur.a·,Y J.o~tr,at~s· crueles, inhumanos o degradantes, como vio 
fundament~teis 'tl:é'rifro de un proceso penal. 

Cuando es,as. C<QI'\dl;lc.las se observan desde la perspectiva de un delito, se 
ilícita que's'b'IO:pü~ae ser sancionada siempre que se acrediten los elemen 
responsabilidad penal, mientras ~ como violaciones de derechos fu 
diferentes afectaciones dentro delal!!bido proceso en contra de la víctima d 
esas consecuencias puede ser que se utilicen pruebas dentro del proce 
agresión. 

Por eso, cuando las autoridades tienen conocimiento o el propio indiciado 
que ha sufrido tortura o ha sido objeto de tratos crueles, inhumano 
inmediatez deben llevar a cabo una investigación imparcial a fin de escla 

del Estado, frente al 
stigación imparcial de 

rtura o tratos crueles, 
ada para creer que se 
como no admitir como 
esa manera, salvo el 

de tortura; es decir, se 
n de pruebas. · · 

México, por la Corte 
1· Flores, en el sentido 
tortura alegados, por 
si bien se examinaron 
limitó la posibilidad de 

s crueles, inhumanos 
oluto e inderogable, y 

prueba obtenida 
desprende de dicha 

~tinción relevante, a 
secuencias jurídicas 
ciones de derechos 

efiere a una conducta 
s del tipo, así como la 
amentáles, generan 

dichos tratos. Una de 
. contra la víctima de 

procesado denuncia 
o degradantes, con 

cer la verdad de los 



hechos, tornando en cuenta todas las modalidades en que se pueden presentar esos actos, para 
que a la hora ele dictar sentencia, se esté en posibilidad de evaluar si alguna prueba ha sido 
obtenida en contravención al derecho humano a la integridad personal. 

Lo anterior no significa, que es suficiente la sola declaración aislada del imputado en el proceso 
penal, para estimar que se encuentra acreditado el supuesto de tortura, ya sea como violación de 
clerechos fundamentales o como delito, sino que de esa declaración surgen las obligaciones 
siguientes para el juez de la causa: 

Solicitar la realización de las diligencias que considere necesarias para encontrar indicios 
de tortura, lo anterior dando la correspondiente vista al Ministerio Público para que inicie la 
averiguac10n previa correspondiente, y realice todas las diligencias para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los servidores públicos en relación con 
los actos de tortura, bajo el estándar probatorio de este tipo de procesos. 

En el ent.endido, que esas investigaciones son autónomas, lo que significa que no es necesario 
que se tenga por acreditada la tortura como delito, para el efecto de tenerla por demostrada corno 
violación a derechos humanos, con las consecuencias procesales que ello conlleva. 

Ahora, en el caso particular, de la lectura del escrito inicial de demanda, se advierte que el 
solicitante del amparo pide la aplicación del protocolo de Estarnbul con el propósito de que le sean 
practicados los análisis médicos, psicológicos y se de vista al Ministerio Público de la Federación 
para que se investiguen dichos actos ilícitos (tortura) cometidos en su contra. 

Petición que no se tiene certeza, se haya realizado al juez de la causa, además no existe 
certidumbre ele que se hayan hecl1o del conocimiento de éste los actos de tortura de los que dice, 
el quejoso. haber sido objeto 

En consecuencia, con fundamento en los artíéulos 128 y 138 de la Ley de Amparo, lo 
procedente es conceder la suspensión provisional al solicitante del amparo, para el efecto 
ele que: 

e) En la hipótesis de que el encausado haya hecho del conocimiento al juez de 
proceso, los actos de tortura de que dice, fue objeto y no se haya otorgado vista al •/ 
agente del Ministerio Público de la Federación para los efectos legales conducentes; 
se requiere al referido juzgador para que dé vista a la mencionada representación 
social de su adscripción, con el propol¡lito de que, en su raso, inicie J¡¡ 
investiga~ión. relativa, para determinar si se acredita o no el delito~ lortura;. c-·'0• 

d) En la hrpotesrs de que el gobernado no hubrere hecho del conocimiento del J$t~1! ~ 
la causa, los actos de tortura de que dice fue objeto, el juez de instr~cción d;ber~;~ 
hacer del conocimiento de la representación social en los términos apunta~oi'err~l 
inciso que antecede y respecto de lo manifestli\do en la demanda dt\ garanti.ifS.<:",'::,-,·~; 

Sirve de apoyo a tales consideraciones, el criterio XXVII.1o. (VIII Región) J/1. (1 Oa.), ftibtn:la:IE¡6. 
Colegiados de Circuito, localizable en el Semanario· Judicial de la FederaCión~ su Gac~ta, t,l!iliJ 1 

XI, Agosto de 2012, Tomo 2, página 1107, que dice: . , ·:¡:•~:_:;;! ;• 
ACW5 llf: TOIOUHA. CUANDO LOS ORGANOS /lii<ISDI(;('I()NJ\LES, CON MOTIVO VE SUS • .,, 

rtiNCIONES, 'I'ENCAN CONOCIMI/óNHl DE I.A MANIFESTACIÓN DE UNA PEI<SONA (/UE AI'II{ME 

HAIWRW!o' Sl/FI{IIlO, 0/'ICIOS'AMENJE llEOERÁN !lAR V/51)1 CON 'T)lL AFII<MACION't'i\'1A:· ·~ ;·,:::c~l 
AliiWUIJAll MJNIS'/'ERIM. (/liE VWA INVEST/Gfll< ESE l'ROBAIJLE IL/Crro.- EillriÍc"tilo lo. d". ·'''"~~!"• 

lat~-OIL~Iilr-fción Pof[tiCIT de los Estados Unidos Mexit:mws; I'igente a partir deill,Ji~' jw~i9~ :~. '~' 
dr 2011 cslubl('('t' IJW' Inda~ las autoridades del pcds, dentro del ámbito de sus com¡~&lu~ÜJ~/,: ,_.- -l 
fÚ'IICII lu ol,ligaóóu 'k promot'CI', respl!tur, proteger y garantizar lo~ deredws Jwmmws 
n:¡¡fcllldos en la Con:;;lffu!'ióu F~_•deml y en los instrumentos ínlenwcionalcs suscritos por d 
L:;frldo t\'fe.titWIO. Lsu dtspo<:>Íl'ÍÓII lalnbú?n adopta t!l principio hen/tCill'utico pro Jwmiue, 
scs1in d n1rll, t'IJ ¡,, JU"t1lec'L'ióu de lns derechos hwlltrrros drhe elrsirsc la inll'rprdación u1ris 

¡;u~umhle pam la~ J1t'I"SOIUI~. Por otro lado, Jos arl{niios 22 cmtstilf.tcioltalr 5 de la 
Dr·d¡¡rucit.Ín Unii'Cisal ¡{¡• lo~ Dcrcdws Hu11u.uws y 7 tid Pucto Inlt'nwcional de Dcn'chos 
<. ·n·ile:; y Pohtic(ls n•coHorctt el derecho lnwwno de toda persona a 1w sufrir aclus de 
forturrl. Además, I'Sie dr•rcdw _{r111dame11tal fue garantizadq par nuestro pa/s al suscrihr la 
C:JJH'UJci_ón fllh'rt?~llericllHII pam Preuenir .Y Sancian.ar la Torlun1, th~ cuyos t7rticulos 1, 6 .11•,1 
(1 se ~~dPH'rle _lfrrl' lus personas tjW! dnwucwn hal,er suJo torturadas tren en derecho a_ (JI~~~· 
dllfondadt'~ IJI/t•n.~ellgmr inmt~dit~la ·'! ofichlSli/WHlle ii fin de ifW' su caso srtl frli!L'.~l¡gf!!r 1~,j 
rt~· -~cr{ron·c~r·ntr·,_;uz,?(ido en ~¡ mnlntv pe11al. Por su parle( el r'lrtict~lo _J 1 de la Ley ~-~.,_~1ilf.;, 
p111rJ 1· n.'lll'/111" y !)ancwnar la 1ortura establece tfW.' todo Sf!17Jtdor pllbl~c.:o t]HC en el ejÍf~·¡rjb·~, 
tlt~ sus {rmrin11es c'Oiw~ca de w1 po~ible lzedw de tortura eslá oblig,rdo a dCI1Uill.:it;;l}p'"",~:~.~ 
1/,/11/'rfltlfn. Así, dclawilisis de los prl'n'pios invocados se cnnduye: ¡¡) L11s pcrso11as··,.[~Ú~·) 
di'llrlllcit'll actos de tortura tienl'n el derrclw 11 que las autoridades inlen'f!ngan de ftwi,iil~ 
~.'-'P~~difa para 1¡w· su l1i'liS~lt'ión sea ;,wcstigada y, en su c"llSo, exwJJinad!l a truvt's ~1e un 

/liit'lo r~e1111_l: l1
) l.a oi-,Ji,,;acróu de.proli!ger es: derecho 1·eüJe en todas las. al~-~~~~f~.tM"l.f~Wi$;! 

{«'" 1'/ 11111hi!o d«' :~~~ t'ompc_lc'J1.o~rs),_ .'f/10 solo ~'11 aquellas ~¡uc dehan wuf.'sl~g~c· . .L: .... 1t'1S~l.\~'l:: 
'"-"''.".'/ e) 1\tcndtePido ttlprutctpw utletpretalrl'o pi'V /¡a"'"'"' l'''ra e(eclao: ,1lJY ··~,:~"\·rqnndtr 
d~·~.·c·t /r1,, dch~· coHsrd~·r.ar~e ((~111o dem1nc1a de 11.11 tldo d(: tortum o t~do':;}J¡.~y~UL~\·rktllc;j:~J 
tt;'I~O rttU' ::-;o/ 1¡·¡• 1'SC heri:P ~l'jnrmufc anl1' nll..!li.Jwer autondad contnolH'O de sus (lllt!liOiit'S ..• 
(on~cctH'HleiiiCJlle. C111111do los órsanos Jllrisdicciorwlcs, co11 mofit1o de s11s ·fiu;'ri·~;;;¡.~~~ 
ltiiSII/J (()I/Ocinúenfo d~· la man~(e~lació11 de u11a pcrs01w que t~f/nnc lra/Jcr ::>L~fi·iifo forl11m, 
'~}i.cioStllll<'lltl' dr•lleníJJ dar ·uisla can tal ~~firmación a la autoridad wiuisterial qtH' dcb,¡ 
ilri't'Sfigrlr ese !H'tlhtrf,fc• llt'álo 

• 

• 

• 

• 



PODF.R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

Hágase del conocimiento de las partes que la inobservancia de este 
perpetración del delito previsto en el artículo 262 de la Ley de Amparo y 
la libertad: conducta que si se llegara a consumar y quedara debidamente 
se hará saber ·,nrnediatamenle a la autoridad correspondiente. 

andato, da cabida a la 
na posible privación de 

creditada en el sumario, 

Artíwlo 262. Sr impOitdrá pe11a de tres a ll!ICI•c Lll'ios de prisión. 1111111 
t¡uinientos d[n.s, destitución 1! inlwhililación de tres r1 JU.tt'UC años, para dcscn 
erupll!o u coniisió11 púNicos, al scn,idor púhlico que nm d cankter de mtiondrlt 

j1.1icio de m11paro o en elln~.:il.fente de suspcnsióll: 
1 ... 1 

de CÚH.TlCilliJ f1 

diar otro cargo, 
respon~ohle en el 

111. No obcdez<:a 1111 auto de suspensión dehrdm¡¡cntc notifimdo, i11depe11dre lcmcnte de crwlqwcr otro 
delito C/1 ,¡u e IJ'lcu rm. 
1 ... 1 

Ahora, se requiere al juez responsable para que al mame o de que 
informe a este juzgado la naturaleza, modalidades y caracte ísticas del d 
se ordenó la formal prisión del quejoso, asimismo para que nforrne si el 
hizo del conocimiento los actos de tortura de que dice, fu objeto y, en 
haya emitido al respecto, ello a efecto de mejor proveer al momento d 

· nda su informe previo, 
ito o delitos por los que 
ectamente agraviado le 

sobre la suspensión definitiva solicitada. 

En otro orden, girese of'1cio al agente del Ministerio 
Distrito en Materia de Procesos Penales Federale 
instauración del presente juicio con copia autorizada 
recae el carácter de tercero interesado, lo anterior, e 
inciso e) y 26, fracción 11, de la Ley de Amparo. 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE NO fFTCARSE PEI~SON 

caso las medidas que 
resolver lo procedente 

Juzgado Segundo de 
éxico, notificándole la 

da, en virtud de que le 
artículos 5, fracción 111, 

TENCERO PERJUDICADO EL PROVEÍDO Q E lA CONCEDE. (S.J .. y su Gaceta, 
9a. Época, Tomo XII, diciembre de 2000, pág. 3). 

En otro tenor, de conformidad con lo dispuesto p el ordinal 21, tercer pá 
comento, se habilita al actuario de la adscripc· · n para que realice las 
con motivo de la tramitación del presente juici aun en horas y días inh 
para efícientar las labores de este órgano de co rol constitucional. 

lo, de la legislación en 
tificaciones que surjan 
iles, medida adoptada 

Con fundamento en los dispositivos 305, 306 308 del Código Federal d Procedimientos Civiles 
de aplicació ria a la ley de la materia, de conformidad con su art 
dallilcil~o preces . la parte quejosa para ir y recibir notificaciones el 
de su~.esbilo de dema a. 
En" ' RÓ':l' a lo dis · esto en el artículo 1 del Acuerdo General Co J nto 1/2014, de la 
Su j::&ie de Ju icia de la Nación y d 1 Consejo de la Judicatura F eral, por el que se 
reg· . . 'lnt~ración de los expedientes, imp eso y electrónico y el acceso éste, a si como las 
co~"cicias{-por vía electrónica, mediante el uso de la FIREL. a través del istema Electrónico 
del~l;Íer,JÚdicial de la Federación, previst en el artículo 3° de la Ley d Amparo, se ordena 
for~i"el:euaderno impreso como el electró 1co del presente asunto. 
y~ .. -~ 

Con fundamento en lo dispuesto por el artí ulo 16, párrafo segundo. de la onstitución Política 
de~ iEStaBós !}nidos Mexicanos, ·que dis one: "Toda pér·,:o'"' tiene dn••(/ro 
da~;~g-~·~~N!!f{~'S, r:l 1.u_·ccsn: rect~/il'I-1Ción y ame la_L'i~n d~ los mismo~, a:.;[ C<~IIICl a 111 
en 1(~~ tcrnmws que fue ltl ley, la L'lltr! esft1blcc ra los Sllpw:s!n di~ exL·tpoon a lo:; 

lra.tálff/¡~Jb~l!·rittlvs, ¡,or razones de seguridad wcional, dispnsicimws de orden plÍ 
¡llíhlicas o pam proteger los derwhns de .te wos"; atendiendo a los criter'10 
órganos para garantizar el acceso a la in ormación en posesión de los tri 
juzgados de Distrito, en relación con el rtículo 5 del Reglamento de la 
Justicia de la Nación y del Consejo de la dicatura Federal para la aplicaci 
de Transparencia y Acceso a la lnformaci · n Pública Gubernamental: se h 
de las partes vinculadas con el present asunto, el derecho que les asi 
publicación de sus datos personales, en t rminos del artículo 8, en relació 
la Ley Federal en comento, en la int ligencia de que solamente se 
personal(;)$ltdélfJJ(9 manifiesten su oposici n de manera expresa. 

; _)>:::~-~\~-:;~·
Notifíque~d:~,!!>,lliP.fetJalmente correspo da. 

.la pn1/¡'Ct'i6n d1· !'11." 

n~fc~t11r ~~~ c~10sil'ili¡¡, 
;.int'ipi(lS 11111' ri.Jrl!l d 
co, ~cguridlld y ::;alud 
. procedimientos y 
nales de circuito y 
uprema Corte de 
de la Ley Federal 

e del conocimiento 
e a oponerse a la 
on el diverso 3 de 
mitirán sus datos 

~:,~j;--:>'.'-::><::.-~ ·. ·. ~ 
Así lo proveyq':i.·fírma el Maestro en Der ho  ~. Juez Quinto de 
Distrito er:(~ Mé i o, con re idencia 
en Tolucá~' ecr 
firma y da:~

Lo que'·:
legales p

El Secr
y Juicios
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JUICIO DE AMPARO 1607/2014 / 

1 

r-~N~'~,-~9F~IC~IO~·~~~~~;;;-~A~UgT~O~RI~D~AD~;=;;~;;;;~t==~IN~FO~R~M~E~T --~FO~J7A--,--~C~~~~S_A_L __ ,. 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

31668 
DE PROCESOS PENALES ~N EL ESTADO DE 
MEXICO .· ·, 
Antecedente: 8412014-V ' 

2 

AGENTE. DEL MINISTERIO PUBLICO 1 
ADSCRITO AL JUZGA.DO SEGUNDO DE 

31669 DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 
PENALES EN EL ESTADO DE MEXICO 1 
Antecedente: 84/2014-V 

~---+--·---1~~~~~~~~~~--==~-~~------~~---------~-------
31670 PROCURADOR GENERAL DE L/< 3 REPUBLICA / 

4 
AL TIP~ANO" EN SANTA JUANA, ALM!J Y A 

DIRECTOR DEL CENTRO FEDERA~Wa:E 
READARTACION SOCIAL NÚMERO 1 'EL 31671 

'=---:---'-------'· DE JUAREZ, TOLUCA, ESTADO DE ME CO ,---------ift-L~----~::--:-·-:--·
En los autos del juicio de amparo anotad al rubro, pron Jvido por S1dronio 
Casarrubias Salgado, por propio derecho, n esta fecha s dictó el proveído 
siguiente: 

"(..) Toluca, Estado de México; seis de noviembre e dos mil catorce . 

Visto el escrito de demanda de amparo promoví o por Sidronio Casar 
propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Distrito en Materia 
Federales en el Estado de México y otras au oridades, que los hace 
radicación de veintiuno de octubre de dos il catorce y la emisió 
Prisión de veintiséis de octubre actual en la ausa penal 84/2014-V, a 
por considerarlos violatorios de los articu os 1', 14, 16 y 19 con 
cof!!jliciones, anótese su ingreso en el libro e gobierno, así como en 
S~g_uimiento de Expedientes (S.I.S.E.) fórmes expediente bajo el númer 
~TTu.ndamento,~n los artículos 1 ', fracción 1, 12 y 115 de la Ley de Ampa 

f.;ó,rmese por se arado y ,por dup.licado el ncidente de suspensión rel 
s'Q;Jicifado. 
,;~:>!; -·~ ; 

bias Salgado, por su 
~e Procesos Penales 
0nsistir en el auto de 
del Auto de Formal 

j; como su ejecución, 
itucionales; en tales 
f Sistema Integral de 
que le corresponda y 
¡se admite a trámite. 

tivo, por así haberse 

' iciembre de dos mil, 
~ de lo previsto en el · 
iles. 

.~:J~·i<l~lan las diez horas con cincuenta cinco minutos del dos de 
~.QI"C&, para que tenga verificativo la aud encia constitucional. en térm1n 

cd~t¡r,.~~ivo 11 5 de la ley reglamentaria de lo artículos 103 y 107 constitucio 
-~~ 1 

$conformidad con el artículo 5°, fracción IV, de la ley de la materia, de! , la intervención que 
i:!]e~JI!l!m!'l*' corresponde al agente del Ministerio Público de la Fede :ción adscrito a este 

jíli!jailb, mediante notificación personal, con copia autorizada del escr ) de demanda y del 
WP~~~tEt~roveído. 

IS~ihniJáJ\iÍlnto en los artículos 116 y 1}/de la ley ele la materia, pí se a las autor'ldades 
señaladas como responsables su inform l¡ustificado, ~e deberán rene 

1 
dentro del plazo de 

quince días; asimismo, en el supuesto d~ que lo~~~qtdf'reclamados sean ·ertos, deberán rem·ltir 
copia certificada, legible y completa d ~J-~la•··'ttlialidad de las constan <!S que tomaron en, 
consideración para emitirlo, así como el e seo óptico (CD) que contenga 1 transcripción del acto 
reclamado. 

Se aperci~Ghf;l¡;<Jcurador General de la F ~pública y Director del Centro FE eral de Readaptación 
Social Nú~~CÍ/'Aitiplano", que de no racerlo, se les impondrán una m Ita de quinientos días 
de salario rJ'1J!ImQ',vig¡;¡nte en el Distrito Fe eral, según lo previsto en el num ral 260, fracción 11, de 
la ley en coirtlintil: ,;' 

\;,··;, ', .,_ 
., .. · ,, 

E!l el ente~dó'qu~>de serposible, dicho nforme deberá ser envi~do a e \e ju~gado de Distrito, 
VIA FAX .!\fc.¡:nlmeto·telefOnlcO of1c1al (01.7 2) 223605.00, extens1on 3257 o VIA INTERNET, al 
correo eleGlioQ.ií;'o_:nTic ; en formato PDF, en el ual aparezca la firma 
del funcio~áfí"b' autorizado ¡¡ara suscribirlo; \sí como los signos distintivos e la autoridad que lo 
remita, deqién.r:Jose~o~s'[a!ar llia telefónica e 

1
envío y recepción del mismo; lo con independencia 

de su remls1&tt'ptlr1~ vía 'ordinaria 
Se aperciqjf4J¡¡n~fu1ivente que en caso de que las autoridades que designó en la demanda que se 
provee, h<J~a[], .i\i<;lQ.:.I:JeMIÍiinád'aid'Ácorrectamente, las mismas se tendrán lpor inexistentes y se 
dejarán dí1 ie'h'8r' l::~ñi'unicación con ellas. 1 

·\c.l ... 11 ·.•~ .• ',Ú'1 !'.'_:.C~C·~. 
···'"" 1 , .... ;J 

En apoyo de la determinación aquí a;;umida, se cita la jurisprudencia emitida orla Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la ~ón, que es del rubro y texto siguiente· 1 · 

AUTORIDAD RESPONSABLE INEXISTENTE. SI EL JUEZ LA TIE f CON ESE 
CAT?ÁCTEI~ ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONS ITUCIONAL, 
NO PROCEDE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO DE LOS ACTOS f. CLAMADOS 
QUE SE LE ATRIBUYEN. St duran/e la lranulaoón drl JUICIO d,• g<mm!Íiis, ju:g<lliOI' //1•11 1' 

por ine:ristcnle a 1111tl auloridarf responsable y esa ciromstancla se dctcn!lilll 1•11 1111 acuerdo 



/ll"r'fl¡(l a lrr t'ddJtrlt'idn de la rwdu•ucÚI r'OI!S/ilut'rt.J/IIfl, IW pron•dl' de~Telar el ~ohr(~eilllic!llfr.l d,.' Jos 

llr {¡¡;; n·drimrrt!os r¡llr' Sr' le atnhu_ljr'IL pur·:; con f¡¡j dedaraloriu h11 iJUt'drrdo ,fr.tenl dd juicir.l, fllfl e_c; 

1/SI rJUt' or r'~r· ~llJllil' . .;;fo un -"r' rt't¡llll'fl' Sil il~f(-'rlllt~ iuslrjic·ado m ~e le nolifi(-.(111 lo~ ,¡do~ n·rr!iz.,-rdos 
r/unrn/(' Jo ll'r/11/f[tl(ic.in de/ /IÚ(io; ptH fo rJIIt' C~ illlir'(r'S;IfW pro1'11.1!1t'Úl/'~(' ;'11 [¡¡ ~CI/f!'llcill ,.C,•·pt'dO a 

los ~~~-~o:::. 1/11•' ~e lr• iiiiJlfll¡l/L Cil."i~ t't1nfmno rll'/1/Tl' si duranll' la frr11mlr1t'iÓil dr.:l ¡urnCI, f"!t'Sc 11 lu 
iu,·ri~lr'rrc'irl dt! lr1 autoridad _'-;;;¡1all{da COIIW responsahle, el juzgador olllilc lzan•r un 

J1fr 11lillu.iumir'nfo pn•p/(1 rl lr1 t'elr•bracióH de la audienóa t'OIIstilucional, pues cu ese caso. al 
rlualizt!r la !'erkzt1 dt• fl¡~ tld(JS, t'/1· tos t'nlfsidcnmdos y n•solutiuos de la ::'!'11.fi'IICÚ1 tendrá que: 
~~edurar ln lnc_\i:.;t.·norl tan/o de fo<llclos conw de la autoridad respollSI/hle correspondiclltt'. (9a 
Epoca. S. J. F. y su Gaceta, Torno XXIX, Materia Común, Marzo de 2009) 

Así como la tesis aislada, emitida por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, 
cuyo rubm y texto son del tenor s1guiente: 

.'\UT!Hlii>AOES T<ESI'ONSAHLES. OIJUGACIÓN DEL QUEJOSO DE SEÑALAI< CON 
/'I<EC/S/(JN QUIENES SON LAS. fle ll<'lll'rdo co11 lo que ,hsp.me [,, (mcción 1/i del tlrti,·¡¡[o 
f1tí t

1
¡' lrl Ll'y de Alllprl/'() ¡'~ obli,~tiÓÓ!l:· del qllcjosn senalw· (01/ ,,.1..:/.lSión lJitlélleS S0/1 {¡.l~ 

tl/1/on,ltidr·:.; rcsprlll:'r!Nl'~, 11 lo tjUt' dl'iJt' áifadirse que la )ilt'l1ltad dt• suplir l11 tjllejrl t1 lrl q111' ~¡' 
t'c!llfrrlr' la (ml't-irín /1 del llrfículo 76 his- (iJ(dcul 110 Jicne 1'l ainlflce 1/e n·paigu11r l'li1Íl e~ !tl 

lr'S/'1 11/Siill/r· ¡1 /¡¡ t//11' :-.t' qni~L1 rfl'IIJO/Idílf y lf[l'Sl' IIIZt'l. (98 Epoca, S. J. F., Torno XII, Mater·ia 
COITHIIl, Septie111bre de 1993) 

De acuE!~do con lo dispuesto por el articulo 64, primer párrafo, de la actual ley reglamentaria del , 
ju1cio <le amparo, requiérase a las partes para que en el supuesto de que hubiere alguna causa de,/ 
¡rnprococlc!ncia o sobreseimiento, lo llagan saber a este juzgado, pues de no cumplir con esa 
obligación se les impondrá una multa de cien días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, 
en términos de lo dispuesto E•n el artículo 251 de la legislación en cita. 
En otro orden, gírese oficio al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo de 
Distrito e-n Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, notificándole la 
instauración del presente juicio con copia autorizada del escrito de demanda, en virtud de que le 
recae el carácter de tercero interesado, lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción 111, 
inciso e) y 26, fracción 11, de la Ley de Amparo. 
En otro tenor, de conformidad con lo dispuesto poi el ordinal 21, tercer párrafo, de la le!)islac1ón en 
comento. se habilita al actuario de la adscripción para que realice las notificaciones que surjan 
con motivo de la tramitación del presente juicio aun en horas y días inhábiles, medida adoptada 
para eficientar las labores de este órgano de control constitucional. 
Con fundamento en los dispositivos 305, 306 y 308 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de apl1cac1ón supletoria a la ley de la materia, de ~onforrnidad con su artículo 2", se tienen como 
domicilio procesal de la parte quejosa para oír y ~ecibir notificacio.nesel señalado en el proemio 
de su escrito de demanda 
F>ur otra parte, se reserva proveer lo conducente, en relación a la solicitud de! promovente de 
requerir ::.opia certificada de las constancias que refiere, hasta en tanto las respo..Jatiles remitar¡Ja·s·· .. ~ 
documentales de donde emanan los actos reclamados y se encuentre inle!Jrada 1f'1itis. / ,.. 
En atenc1ón a lo dispuesto en el articulo 21 del Acuerdo General Conjunto 1/20~4, de la ~úpreJ:Ni 
Corte dE!. Justicia de la Nación. y del Consejo de la Judicatura Federal, por e que se fegul:¡¡:''~ 
111tegrac1on de los expedientes, 1rnpreso y electron1co y el acceso a este, as1 co. o las consta~~. 
por vía electrónica, mediante el uso de la FIREL, a través del Sistema Ele<1trónico ~el Pó.Cf[J·· 
Judicial de la Federación, previsto en el artículo 3° de la Ley de Amparo, se; ordena formar~~·" 
cuaderno impreso corno el electrónico del presente asunto. r . ' .,.)-;21 
Con fun<Jamento en lo dispuesto por el articulo 16, párrafo segundo, de la Cons¡ituc1ón Politic:i'l'"~ 

los Estados Unidos Mexicanos, que dispone: "Toda persona 11<'11<' derecho" la prolcc<'ióll dt: s1<s datos 
f"•'I'SOJrlilf's. nl tiL'l't'~t\ rei'!Uil'rrción y ccmcelaoáJI de los tmsmos, as{ con1o 11 malli,fésfar ~~~ opos-ú:lQ~ .. f'~~~~f 
ú;nlli!-Jtl::> ljiiC _ti'ic la ley, la cual csft./b!ecerrllos supuesi'o de'f.!XCt?pción a los princip.io.~ qu.tJ njüu el tr • .l/"ai,_li.~-:','J/-1 
d4• rfal(ls. j'<lf' m:o111'S ¡/¡• ...::~·suridlld lltii'Úlllt11, disposiáo!1f!S de orde11 público, segllrzdtld y salud ptibliür~ o phftr 

I""'''C:<'' ,·,,, dt·n'dJos .¡,. lt·n·crn<'; atendiendo a los criterios, procedimientos y órganos para garanti¡<!l[ 
el acce~.o a la información en posesión de los tribunales de circuito y juzgados de Distrito, en 
relación con el articulo 5 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal ele Transparencia y Acceso a 
la Información PútJilca Gubernamental; se hace del conocimiento de las partes vinculadas con el 
presente asunto, el derecho que les asiste a oponerse a la publicación de sus datos personales, en 
térrninm. del articulo 8, en relación con el diverso 3 de la Ley Federal en comento, en la inteligencia 
ele que solamente se omitirán sus datos personales cuando manifiesten su oposición ye manera 
expres<L / .• 
NotifíqLwse como legalmente corresponda. / ~ 
Asilo proveyó y firma el MaE~ uez QuintotL 
D1stnto nn Materias de Amp con residen' 
e11 Toluca, quien actúa asist  que autori~ 
firma y cln le. Doy fe." "Dos f · 

Lo que comunico a u !e,ctq§. ~Mies 
procedentes. '[t\~{:l.Jlt>i • ..,' 

;,u~~\C!:;~ral 
·, o"~·.f.\(.r, ¡¡jt'l ¡ 

El Secretario del J  1Am1:larfl¡f!ft 
y .luicios Federale  en Toluc~: 

• 

• 

• 

• 
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Causa penal. 84/201€'9k-

Toluca, Estado de México, siet de noviembre de 
dos mil catorce, el licenciado , 
Secretario del Juzgado Segundo de : istrito en Materia 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
certifico: Que después de hab r realizado una 
búsqueda minuciosa en los libros , de Gobierno de 

>

Causas Penales, así como en 
Seguimiento de Expedientes, s 
nombre de Sidronio Casarrub· s 

relativa a 1 

Doy fe. 

 

En diez de mil catorce, el 

secretario da cuenta e los oficios ·1672 con anexo y 

31668, registrados co 

1445

Toluca, Es ado de México, 

de dos mil catorc . 

de control interno 
1 

certificación que 

presentes autos. 

~z de noviembre 

Con funda ento en los artícu s 21, 96 y 97 del 

.. ''"'úr?_~ .v_2ódigo Federal de. Procedimientos P al es, agréguense 

''~.,;·~?j\~~':f:ii'Í:os autos de la e usa penal en que . actúa, los oficios 
·~¡.(_: ~·-~.}:í·~·f·Jy0:~~--~'. >~! 
~Xl;:~~:(\;·:~·procedentes del Ju gado Quinto de istrito en Materias 

<-~~;.¿~,:_:;:_::\~::_:_-::-:_ .. • . 
~~:::~~:{h· .. ~ Amparos y Juici s Federales en el stado de México, 

"'1·1>'-;;;,._·,::.-.;... ~ i 

1 .., , ~~,, ,..CQf1:"f8Sidencia en e ta ciudad . 
• '·,j~~¡';:.~:.t~ !:_, ,;-::·J :'.• 

Je\ito 1 :5l~rvi(,•: : ·. A través de los cuales, solici informe previo y 

;in a de lnv~ 3 \\}U~'tificado, dentro del juicio · paro 1607/2014, 

promovlacf por el quejoso Sidr io Casarrubias 

Salgado  contra actos de 

ésta y diversas autoridades, en el q e se señala como 

acto reclamado el auto de radicaci de veintiuno de 

\ 



Causa penal. 84/2014-V 

octubre eje dos mil catorce y la emisión del auto de 
_, 

fo1mal pri,?ión de veintiséis de octubre del presente año 

así corno _su ejecución";.. 
"" 

AtEmto a lo ari~rior, con fundamento en los 

artículos 132 de la Ley de Amparo abrogada, así como 

117 del cuerpo de leyes invocado vigente, ríndanse los 

informes previo y justificado, en el sentido de que son 

ciertos los actos que reclama de esta autoridad el 

quejoso de referencia. 

Lo anterior es así, toda vez que el veintiuno de 

octubre ele dos mil catorce (fojas 372 a 376 tomo 111), 

este órgano jurisdiccional tuvo por recibido el oficio 

SEIDO/UEIDMS/FE-A/10185/2014, del Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría . Especializada en 

lnvestigaGión en Delincuencia Organizada de f1a 

Procuraduría General de la República, con residencial/en 
1 

el Distrito Federal, al que anexó el original y duplicado.de 
,. 

la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2cr14, 

misma que fuera radicada con el número de causa pena~u·" , 

84/2014-V. 
~ 

Constancias de las que se advertía en el pliego dé· 

consignación que ejercía acción penal con detenido 
. ~ 

contra     Sidronio 

Casarrubias Salgado, por su probable responsabilidad 

en la comisión de los delitos de: 

1) Delincuencia organizada, previsto por el .~., ~ 
.. -~ -~'W'·r.\'J~ ¡'~-~--~.;. ... 'J;i 

artículo 2:, fracción 1, Contra la Salud y Operacioné§··~~:!cu •du::; 

Recursos de Procedencia Ilícita, sancionado por:q_;;r,.~~ _·,.~J/. 
u.m.¡; 

diverso 4, fracción 11, inciso a) de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada. 

2) Portación de arma de uso exclusivo del ejército, 

armada o fuerza aérea, previsto y sancionado por el 

artículo 83 fracción 11, en relación con el 11, inciso b) de 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 

• 

• 
' . : ~; 

se 

• 

• 
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3) Portación de arma de fueg de uso exclusivo 

del ejército, armada y fuerza érea, previsto y 

sancionado por el artículo 83, fracció 111, en relación con 

el 11 , inciso e), de la Ley Federal de rmas de Fuego y 

Explosivos. 

Proveído en el que s 

detención efectuada contra Sidr 

de legal la 

Casarrubias 

Salgado ' se señalaron las 

trece horas con treinta min os de e misma data para 

recabar la declaración del indiciado de 

mérito, misma que fue re abada con s formalidades de 

ley; diligencia en. la q el procesa p de mérito y su 
1 

defensa particular, so citaron la du icidad de término 

constitucional a que s refiere el num 
' 
! 

-o.t~ederal de ~roc~di ientos Penales 
1 ; ·} 1 

· tómo 111). · ! 
'. ";! . ¡ 

Así, el :veinh 

(fojas 2 a 9$ to , 

minutos, se dict 

de octubre 

encausado Sídro. io Casarrubias S 
i 

· ·-· 1 considerarlo prob 

la comisión de.Jo iilícitos de: 

ral 161 del Código 

i(fojas 387 a 403 

dos mil catorce 

iprisión contra el 

'gado  

le responsable en 

'·'~~h~~~1> . . . ¡ ·. . • ·. • 
, 

1:\NA:· ·,·:, 1. Delmc ~nc1a orgamzada, · previsto por el 

operaciones con 

ado por el diverso 

Federal contra la 

' ~1·! .. , , . • :\: \ -." -. . 

·~~,<~~~~ulo 2, fracci ri 1, contra la salud 
. ···--· 

¿(fL·/écursos de proc dencia ilícita, sancio 

.·.::, ·· tf,¡:f{atcibnes 1 y t inciso~ a), de la L 

:::·.:oellhcue.· ncia Org ' izada· y 
. '- ' ' ' -. ~- :-:.:._;·.l_r ;> . 

d~: :::;'.'.: ... ,;; 2. Portaci n de armas . 
exclusivo del "éi'cito, Armada 

fuego de uso 

Fuerza Aérea, 

previsto y sancion do por el artículo 3, fracciones 11 y 

111, en relación con el diverso 11, incis b) y e), de la Ley 

Federal de Armas de : Fuego y plosivos, con la 

agravante señalada en el penúltimo 'rrafo del primero 

de los dispositivos. 
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Auto que causara estado el treinta y uno de octubre 

del presente año al no ser recurrido por ninguna de las 

partes. 

Asimismo, este juzgado toma conocimiento de que 

se negó la suspensión provisional solicitada con relación 

a los actos reclamados a este órgano jurisdiccional, ello 

toda vez que se trata de actos consumados, contra los 

cuales no procede dicha medida cautelar, sin embargo, 

se concede la misma únicamente para que las cosas se 

mantengan en el estado que actualmente guardan, esto 

es, que el quejoso quede a dispo,sición de ese juzgado 

federal con relación a su libertad personal en el lugar que 

se encuentra interno, y a disposición de este juzgado por 

cuanto hace a la prosecución del procedimiento penal 

respectivo. 

Ahora bien, tocante a la concesión de la 
t: 

suspensión provisional para el efecto de que ~ste 
' 

juzgado de vista al Agente del Ministerio Público db la 

Federación, adscrito a este juzgado, respecto de~ los 

. J( 

actos de tortura de que se duele Sidronio Casarrubias 

Salgado , toda vez que é:F'r:ns· ;:su
rr:::~::/iCE~ 

dicho del quejoso de mérito se omitió hacerlo. 

Comuníquese al órgano de control constitucional 

que derivadas de las manifestaciones del procesado de 

mérito, all momento de rendir su declaración preparatoria 

el veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 387 a 

403 tomo 111) en el sentido de haber sufrido actos de 

tortura, mediante proveído de esa misma data (fojas 423 
-~ :;;¡ 

.,_ .... 
(. 

a432Jomo 111}-se ordenó, con las mismas, dar vista al ~~ 

Delegado Estatal de la Procuraduría General de la ( 

República, por conducto del representante social adscritooC\:fftt;1,;RL 
~ ub9ro:.ura: 

a este órgano jurisdiccional, para que en uso de sus " ,_;,:.," ~,¡ ¡ 
p¡~~~~~···""•' ,, . 

atribuciones, de considerarlo procedente, iniciara la Qi\t 

averiguación previa correspondiente en contra de quien 

o quienes resultaran responsables, en caso de 

actualizarse la comisión de posibles hechos delictuosos. 

• 

• 

• 
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Por lo que mediante pediment AE/1073/2014, de 

tres de noviembre del presente añ , recibido en este 

juzgado el cuatro siguiente, la repres 

federación adscrita, informó mediante oficio 

AE/36§.QL2014, comunicó 
·-·· .. -----~'" 

Delegado Estatal de la 
~--·--~ 

República. 

circunstancia al 

General de la 

En ese contexto, este Juzgado e da por enterado 

de las temporalidades señ ladas par : la. celebración de 

las audiencias constitucional 
' 

respectivamente .. 

Atinente a la 1lguna causal de 

improcedencia o $ob seimiento, co fundamento en lo 

.,.,_..-u esto por el' a ículo 64 de la ¡Ley de Amparo, 

'-. h~~se saber a la a toridad oficiante ue este órgano de 

J@~. \ justicia si existe al una causal · de 

~~~ .. :::''xfo/ imprpcedencia en' 1 juicio que nos oc pa, sea por haber 
~~~~¿¿;: \ 1 

cesado los efec s del acto recia por haber 
•' ! 

1 

~torias de sobreseí 
¡ 
1 

o, de conformidad 

el artículo 61, fr qción XVII, párrafo 

tanto se resuel a el juicio de ampa 

. r ' deberá suspen erse el procedimien 
. \\\'1\f-JS ·it:<· 
~U(~~10':~~sa penal, ún mente por lo que 
'J)r:)~_·;_~~v;:~~<\~.,~~~~-<\ ~.:~ 
'i:~.:.~·/>: ... \ ~-~m;r· 't 
¿;:;,'::::·_ > . . .. en o. 

1n lo dispuesto en 

gundo, de la Ley 

que nos ocupa, 

en la presente 

ce al quejoso de 

Finalmente,. lcomo complement • del informe que 

\ ·~t:X, · ·ahora se rinde, remítanse al ó de control 
.~f;~ 1_~.:: ~.- ;-··~ -\·. 

,,,\\:''! •:, _.constitucional el d plicado de la· pre nte causa penal, 

:in' ;L :; ·~ constante de cuatro tomos, copi certificada del 

cuaderno de antecedentes formado on motivo de los 

actos de tortura de que dice fue o ~to el procesado 
1 

Sidronio Casarrubias Salgado  

 en un tomo, así como un óptico con la 
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resolución de términ0, constitucional emitida por este 

' juzgado el pasado veintiséis de octubre del presente 

año. 

• 
Not:ifíquese únicamente al Agente del Ministerio 

Público de la Federación. 

asis

... .~[~ 

r~r;~~- _¿:_". ,.~~~~ 
'\:;(r'."":':.r:J:\•·?i)~ 

·('; ?.)i,:¿; __ :·-;.;~.;~~ 
t.: .. ,,.: ': {t' ·-~~" .\\1'~~~ 
~ ,, _:·:<:·:~-~~>-:)):~1~~ 
f.J •f.:,;,.::.. . .:YI1-... ..:_ :;:.{t.~~~~ 
::.1:• /·->-~ ...... ;JS.~~ 

4;"' ~~-L,~~·-1>-~~W.~!. 

"~· ····.·.::··'::;':~.u.:·::-~ ~·:¡¡.. '>-· \'\\ .!-" 
El licenciado , Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en ~~:?,.;.;:~ 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, hago constar que la , 
presente foja corresponde a la parte final del auto dictado el diez de noviembre clltJ~~~~-:;mm·J 
mil catorce, dentro de los autos de la causa penal 8412014-

 y otro por su probable respons
delito de Delincuencia Organizada y diversos. Conste. 

... -~: ;·-;.l:~~-C-~, 
\·'f~~-~--~-_;/-':."~ ·'::! -:~; 

~-.; . ' .. ,... ............. •. 

• 

• 

• 

• 
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N O T 1 F 1 e A e 1 Ó N ~C\ 
FOR~ 

____ -_-_-_---~-·-_--.. _·-·----+-_del once de noviem 

el actuario adscrito al , Juzgado Segundo de istrito en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Estado de M ico, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que com arece en la ctuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del ~inist io Público de 1 

fin de notificarse personallne~te el proveído dict 

i y año, dentro de la causa pe 

Casarrubias Salgado 

probable responsabilidad en 

t~i~~otro. Lo anterior en t rminos del artículo 1 .. ' . 
. ,, 
P.rocedimientos Penales; 

, Federación adscrita, a 

o el diez de este mes 

ruida contra Sidronio 

e Uso de documento 

• del Código Federal de 

a la vista y una vez 
1 i 1 -~ 
,, d. 

~.{íffipuesta, manifiesta que s 
~ 
·

. ' ~ . , .. ' . 
:·r·, 
~ ·- ; . 

'J •• ·, ·· ... 

• ·'> 
:I..J!( 

para constancia legal. 

tic.
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Causa penal. 84/2014-V 

Toluca, Estafq. de México, 1 
1 "2014, 

' 

Asunto: SE RINDE INFORM~ ~. REVIO. 
Ant. Amparo: 1607/2014 1 : 

Causa penal: 84/2014-V 1 · 

Oficio: 11483 1 

JUEZ JORGE 
Titular del JutzpiCf4 
Juicios F'edarllés 
ciudad. 

de noviembre de 2014. 
1ño de Octavio Paz:i9-a 

En los autos de 'la ca ero anotado al rubro, 
que se inició contra! Sidro Casarrubia 'Salgado 

y ptro, p 1 su probable esponsabilidad en la 
comisión del delito d~ delin ~ncia organiz a y diversos, con esta 
fecha se dictó un proMeído up fn lo conduce e establece: 

" ... Toluca, Estado de é~idp, diez de novie re de dos mil catorce. 
Con fundamento en los at'{ícu/os 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, adrég nse ¡a 1os autos de la ca a penal en que se actúa, los 
oficios procedentes del Jlf~ga Qui t~ de Distrito en terias de Amparos y Juicios 
Federales en el Estado de _lli"é co, co , !sidencia en esta ·~,~dad. 

A través de los ~~a , s, solí· it informe previo y tificado, dentro del juicio de 
amparo 160712014, prom@v o por, 1 quejoso Sidra Q Casarrubias Salgado 

 ntra a o' de ésta y dive s autoridades, en el que se 
señala como acto reclama el ai,JfO radicación de v tiuno de octubre de dos mil 
catorce la emisión del au de form 1 risión de veintisé 1de octubre del resente año 

:, - í como su e· cución. . 1 ! 

. ;o¡,. Atento a lo ante i .. r, con fu d mento en los arlí /os 132 de la Ley de Amparo 
: •. : , rogada, así como 117 1 C!Jerpo d leyes invocado 'ente, ríndanse los informes 
··.. · pl;evio y justificado, en e entido d ~ue son ciertos 1 :actos que reclama de esta 

autoridad el quejoso de ef'e~cia. i 1 

Lo anterior e a~· í, toda v z 1

1

que el veintiuno ', octubre de dos mil catorce 
(fojas 372 a 376 tom 1 /), ·. este ~ano jurisdicciona :tuvo por recibido el oficio 
SEIDO/UE/DMS/FE-A/1 18 014. d 1 ¡t~gente del Minist ~ Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Es eclatii,ada e l~vestigación de O 'tos en Materia de Secuestro 
de la Subprocuraduría spdcializada n¡ Investigación en Jtincuencia Organizada de la 
Procuraduría General la República e~ residencia en e , istrito Federal, al que anexó 

DE ¡:<¡~;rc'~(1 el original y duplicado e lal averigua ió previa PGRISEI Q/UE/DMS/846/2014, misma 
que fuera radicada con el rqmero de a sa pena/8412014 ' 

. . . Constancia de líJs nue se a erlía en el p/ie ~e consignación que ejercía 
"acción penal con det nido ,contra S n;ago Jaurer Ca a o  
Salgado, por su proba le responsabil ., f en la comisión ~os delitos de: 

1) De/incue cía organizad , revisto por el a qu/o 2, fracción 1, Contra la 
Salud y Operaciones on R,ec/Jrsos ,rocedencia Ilícita ~ancionado por el diverso 4, 
fracción 11, inciso a) d la Ler Federal ·o 'tra la Delincuenc prganizada. 

2) Porlació d~ ·arma de s ·'exclusivo del ej 'ito, armada o fuerza aérea, 
previsto y sancionado or¡el artículo 3 fracción 11, en re/ Ión con e/11, inciso b) de la 
Ley Federal de Armas e fpego y Ex lo{>ivos y 

\l>;-1\DO:i lt~ 3) Porlació de, ~fTllíl de fu gd de uso exclusiv del ejército, armada y fuerza 
-):> .• "~-::;".··a, previsto y sane na~' ·por el a iculo 83, fracción 11 en relación con el 11, inciso 
· (! JiA)')'/:.:~'·ife la Ley Federal d A , : s 

1

de F~ ? y Explosivos. 
·c~_·_c<_ .. '_u·,:_::_··_ .. ·.• .. ·.· .. , '_·. .. _Proveido en el q . ~.e caltfi o, de legal/a deten n efectuada contra Sidronio 
i~·'·.L_· .: Ca~a~rubtas Salgado    y se ñalaron las trece horas con 
':'\:> .. ' · tre¡nt<,~ mmutos de esa tSI718 data pa a recabar la declara '(m preparatoria del indiciado 
',::,. ;·.~ .·,.· •. de rnérito, misma que e recabada n las formalidades e ley; diligencia en la que el 

,. "-~_-~:~';.; .•. procesado de mérito su defensa particular, solicita la duplicidad de término 
· ··,;.·· ·· cons• tit.uciona/ a que se rie. ,J . .. el nu era/161 del Códi 'Federal de Procedimientos 

Penales (fojas 387 a 403 orllo )(1) 
':;o;;:y.;~;¡. ·· Así, el veintiséis de dc;wbre de dos mil catorce ?jas 2 a 95 tomo IV), a las 

, : :veinte horas con treinta i~ut~S  se i&fó auto de n contra el encausado 
Sidronio Casarrubias S · ado   considerarlo probable 
re'sponsabie en la comisión , e los }Jíci s de: 

iné rj; . , 1. Delincuencia . anizlkt , previsto por el a culo 2, fracción /, contra la 
salud y operaciones con re wrsos fl p,rocedencia ilícita, ancionado por el diverso 4, 
fracciones 1 y,/1, incisos a), de la Ley);= ~eral contra la Deli i.Jencia Organizada; y, 

2. Portación de atmtts d~ . go de uso exc/u i,vo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea, previsto y sancionado . . el artículo 83, fra iones 11 y 111, en relación con 
el diverso 11, incisos b) y e), de la Le , ederal de Armas Fuego y Explosivos, con la 
agravante señalada en el pen• últ. imo p rifo __ del primero de k dispositivos. 

Auto que causara estado f!l t rra y uno de octu del presente año al no ser 
recurrido por ninguna de las :parles.' l .. 1 

Asimismo, este juzgado to . r;:onocimiento de e se negó la suspensión 
provisional SOliCitada COn ~/ación a / S actOS reclamado S este Órgano jurisdiccional, 
ello toda vez que se trata I:Je actos onr;umados, contra s cuales no procede dicha 
medida cautelar, sin embar{¡o, se con e¡cte la misma únic ente para que las cosas se 
mantengan en el estado que actual ente guardan, esto 's, que el quejoso quede a 
disposición de ese juzgado federal co ~/ación a su liberl j personal en e/ lugar que se 



l;ausa penal. IS4t.I!U"I4-v 

·encuentra interno, y a disposición de este juzgado por cuanto hace a la prosecución del 
_procedimiento penal respectivo. 

Ahora bien, tocante a la conceSión de la suspensión provisional para el efecto 
de que este juzgado de vista al Agente dé/ Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
este juzgado, respecto de los actos de tortura de que se duele Sidronio Casarrubias 
Salgado    toda vez que a dicho del quejoso de mérito se 
omitió hacerlo. 

Comuníquese al órgano de cont¡pl constitucional que derivadas de las 
manifestaciones del procesado de mérito, ··.al momento de rendir su declaración 
preparatoria el veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 387 a 403 tomo 111) en el 
sentido de haber sufrido actos de tortura, mediante proveído de esa misma data (fojas 
423 a 432 tomo 111) se ordenó, con las mismá.s, dar vista al Delegado Estatal de la 
Procuradur/a General de la República, por condacto del representante social adscrito a 
este órgano jarisdiccional, para que en uso qe · sus atribuciones, de considerarlo 
procedente, iniciara la averiguación previa correspondiente en contra de quien o quienes 
resultaran responsables, en caso de actualizarse la comisión de posibles hechos 
delictuosos. · 

Por lo que mediante pedimento AE/1073/2014, de tres de noviembre del 
presente año, mcibido en este juzgado el cuatro siguiente, la representación social de la 
federación adscrita, infonnó que mediante oficio:. AE/368612014, comunicó dicha 
circunstancia al Delegado Estatal de la Procuraduría G~neral de la República. 

En ese contexto, este juzgado se da por enterado de las temporalidades 
señaladas para la celebración de /as audiencíá,s incidental y constitucional 
respectivamento. 

Atinente a la existencia de alguna causal de improcedencia o sobreseimiento, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 de /~ Ley de ,Amparo, hágase saber a 
la autoridad oficiante que este órgano de justicia de_sc;on.pce si existe alguna causal de 
improcedencia en el juicio que nos ocupa, sea por haber cesado los efectos del acto 
reclamado o por haber ocurrido causas notorias de sobreSijlimiento. 

Por otro lado, de confonnidad con lo dispuesto en el arlículo 61, fracción XVII, 
párrafo segumfo, de la Ley de Amparo, una vez cerrada la instrucción y hasta en tanto 
se resuelva el juicio de amparo que nos ocupa, deberá- suspenderse el procedimiento en 
la presente causa penal, únicamente por lo que hace al quejoso de mérito. 

Finalmente, como complemento del infonne que ahora se rinde, remítanse al 
órgano de control constitucional el duplicado de la presente causa penal, constante de 
cuatro lomos, ,;opia certificada del cuaderno de antecedentes fonnado con motivo de los 
actos de tortura de que dice fue objeto el procesado Sidronio Casarrubias Salgado o 

 en un tomo, así como un disco óptico con la resolución ~e 

~~~]f~fig~~:@~ª§~fE~¡i (:;~\) 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales '~:'\;,~.;_,-!J:,{:,..\7 

conducente>s. 

..... 

• 
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• 

T oluca, ·astado 

Proceso: 84/2014-V 
Oficio: 11727 

1: 

Por este 

comparecencia de esta rec:¡n¡a 

dél proceso penal del 

instruye co,~tra 

'1 ' 

,,feri::~:a:::~~¡1e C!ru•n•r!:lr 

ing~eso de dicha eso'~ 3ci¡:l:li$·ta 
1 1 

Fed.eral de Readaptáci¡ón ::::lo,~::rar 
1 

sede en Almoloya de; 

~·'§-.._-;;;.-. -. 

~:>.U;i':'.~. :_·'.-.' 'büs láp, 
· ~~:t<·z.:\:·:·~: .-~<·,- .:~·:. -~~ .. : 
· ..... · • :•'';c•Uí"i bolíg.rafo . 

.. :·-: ¡ • ::... _. ' ·~ ¡ . j.' 

'.:r:~~·.::,·: ·• · • Una gornaiy 
. ¡ ~ 1 ; ' 

• Un sacapuint~s 
' i 

En -esas condiclon · 

ámbito de 

jerárquico, gire sus¡ 

penitenciario en que 

-~ 
FORMA~ 

Proceso: 84/2014-V 

de Octavio Paz" 

usted, que en 

regada a los autos 

al rubro, que se 

y otro, la perito 

protestó el cargo 

teria de psicología. 

atención permita el 

,,.,..,uviones del Centro 

con impresiones 

para que en el 

r de superior 

del centro 

el acceso de 
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dicha profesionista en las datas indicadas en líneas 

precedentes, lo que deberá. informar a este juzgado dentro 

del término de tres días, contados a partir de que tenga 

conocimiento del presente auto. 

En entendido que de no hacerlo sin motivo justo y 

comprobado, se hará acreedor a una multa equivalente a 

treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona 

Bconómica, de conformidad con lo establecido por el artículo 

44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Sin otro particular, reitero la seguridad de m1 

distinguida consideración. 

Atentamente 

Secret Distrito 
en Ma erales 

~~ ,_ . 
• .. 

··-·. 

~"-'':JS·.·. __ :_.~. ·
:.!··-

~;' ~--: ¿-~.::·,.::~~d.?". . 
\~::.; 

• 

• 

• 

• 
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C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

El suscrito Agente del Ministerio Público de la Feder~ción 
exponer: 

Que con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 
los Estados Unidos Mexicanos; 1" y 10 de la Ley Orgánica de 
2", del Reglamento de la Ley Orgánica citada; 10, 1~6 
Procedimientos Penales, estando en tiempo y forma vehgo 
octubre de dos mil catorce, y notificado a esta paite ~rocesal 
exprese sies ml"deseosoiicitar se adicione diver~a., C.i onsl·anr.ia 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGAD

~::,::: en :~j:lción que la prueba ofrecida por IQs ju. st'icii~bl~l1, 
~ estár,~hasta;esl:lomento procesal. admitidas, ., est~ndo 
~eraci(ln, se opone il que sean admitas dichas probanzas l''"ll~'Y"'e'ne> 
l~-v ·í ... , - -¡-··--··· 

··~~de explorado derecho, que durante la secuela proce$al, en laltr·illloaia 
S?nstitucional y procesal recae la vigilancia de los derethos >uc:le'lru> 
~s. el.de ofrecer todos aquellos medios de prueba qu~ perrn~~a¡a1 
de~gaQ~?,.~.g1,1otestád de allegar al juzgador dichos m~ios. · .. 
gr!tculo 20 apal'tado "A· en su fracción V, de la Constitución 
~~ii!)~ la fracción 111, del articulo 128 del Código F~deral. 
;~'M~cu~ntra el ofrecimiento de medios de pru~bas;! i 
que perder de vista lo previsto por el artículo 206 delj Código 
condiciones que deben reunir las pruebas ofertadas, pai,e ser ad~nitllas, 
reguisito sine que non, (sin el cual no} de admisión, e~ ese·. i 
p!j\ebas ofertadas, tenga relación con los hecihos, es decir 
pr~o; por lo que, en principio, el oferente debe ju~tifi~ar el fin 
de 'no cubrir con ese extremo, deber ser desechado. C~n ello 
llevar un control judicial para que el proceso se apeg~e a ' 
permitiendo al juzgador conocer la verdad histórica a tlavés 
medios ~ro.qa,torios resultan inconducentes y no deben db adnnilirt~.l 

\ :r:· ·'·~' l.··:... . ' 

~=j~~i~::~~~~::~,9~=~~::~d::vie~~~ ~~Z~~ig"e''n"' ua''l"a'"'l' 
los hechoS:®~vó& la presente Causa, por lo que es alllejj<l~Se 
fines deiiJro,OOso; tilda.vez que no son de considerarse 

. - ; ' . ' ·,~ 
\•:· 

ÚNICO: T\nElrmé PWg~~~-~;, gesahogando la vista ~ueme 
. . ~ :.- ',. '.' ., ... . 

1 i ... 

Sl79l CASARRUBIAS 

, / 
1 
! 

'pebido respeto comparezco para 

í 
>c81'i'"'"• de la Constitución Política de 

República, en relación con el1", 
relativos del Código Federal de 

auto de fecha treinta y uno de 
lri>r,·<~ntP ~fío; a efecio aé qUe Se. 

proq~saaos  

inc(Jnd~~~e,ntes a losfines. del proceso, y al 
momento, esta Fiscalía de la 

jurisdiccional por disposición 
a favor de las partes; entre 

en ese sentido en las partes 
jusllicialblel;· en término de lo dispuesto por el 

Mexicanos, en relación con el 
1 , que dentro del derecho de 

limill:i~i,\n directa, sin embargo no hay 

de la presente causa penaL 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES, EN EL ESTADO DE MÉXICO, · 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por 

1 

Tol~ca,e\;t' 

1 

i : l 
los! arte 

1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ai 191 1 

Orgánica de la Procuraduría General de la República ~e i . ~J 
lo ordenado por auto fle .. ~.~ha cuatro de noviembre : 

1 

1 , 

causa al rubtano,tada,:rs1 fiscalía re~ite a Ust~d ~ l 

.~•.;,.e;<.; f_ 
1 

1 

r ·' 

1 y 102 a 

1 

fracción 1, in is~a)
, la República, ~n(c.

i 

en curso, die ~do dentro de la 
. 1 

~original resp 'ctivo. 
l 

:~~·~·- :. • 1 1 i 

UNIC~~~~te~er a
01~c.:.:· 1 

';.··:~1o.'i.:.·.:'J
'~ ~ . 1 1 ,,\

S>tJ!f.LE3 j 
•. ¡,.;•j.i· 

n·ti..t·~ -J' 

· .. ¡. 
1 ' 
1 

1 

1 

' 

A 
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MÉXIlrD 

-. -· j '¡ ::1 !: 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISl~n?;J;~ .Al~~ gG l, 
1 

il 

PROCESOS PENALES FEOI;RAt~S<~TOLUCA ', !l ll 
ESTADO DE MÉXICO U ,¡ 
PRESENTE '· ¡li' 

A PENAL: 8412014-V 
; SE RINDE INFORME 
' 

)/)\ .··· ·~;. ::.~¡¡' 
COJ1, fun~'inentd ery:tOJ~~~~2,1 ·,·Y,,1f.)2 ¡3~~. ·~'A" Q.eJa Con titUGión f5olítica de los 

Estados.Urriqos Mexicafios;,(1{~.4;frá~~ncl'.fl'lcisb.¡~X}~ · . i~os Q}, d);. f). g; 2í2Jrac¡.c:¡}ón 1, inciso 
e), 24 'j2.9 de la Ley Orgám~,·~e.yy~pti)C!At<lcjliri~·6!. , al'~sJa ~epu, lica; 1, ··~· ,:,l, inciso A) 
fracción lll e 1ncjs9 f) fracciónl\f·Y 32, ~1 Rt¡1té~ 4fet . •· ~ Orgán~ta ocuraddt'if,~eneral de 

~o::~~c;~d~~~¡~ja~a~:~t:(~!A=v~~ '· ~~! :i~~ -~Te~;~ifn7~f~ed: 
Usía,'~Obr~ el lugar ~ti eM~e se érii!ru~r~ tlbit;!(~,Q.el ¡l¡- . ento 'b~!i.9Q.r' · cionadcrcort'Ja causa 
penal citada, por: lo~~ · ~~ermifÓ'm~al:1~\~~\aa fo~ · iente: • .· ·· "'=1s · · 

----···-._ _----~~ >-·~·-_' - .'\ .,_.-···_>:'·~"~ ·:.·i_'-;_:·-:· __ ·-~--:~-<~t:- · ___ ; -- -:.; -~.:-,_,,_;,. ..... ~.,-. ,;·_-: ____ . .,.· . , ; 
~,,~rm~rli~t9 ·, · ·e:¡.~ it1Eínofpñkdó :.se, ~~ ' en las of ías de .~súi::unidad 

Esp~~a ei1:1,' ·• · ... -~ déDetif~rt~t~-~.a\dEt ~: · , .·ro ubicada n avenidÁ.~~~o de la 

Refo·r·m.·· .•... ~ .. · .•. 'fl···Qili··.··· f.er~. ~tl: .. e·t· .. ·é···.·.·· ........ .~.· ... fc. ~ .. ,.·· .. CQ .. ·.·· ..... (75. ) .. ····.·.··1). Ti.· rner p1s·o. ;. qql . G.·· tter.• rér. o,. D · egació~. Ot:tauhtémoc, Distr!t<;\.~~r~~~~.· .·.~~nque en fecha treinta y · . ·bctUbnl de p /'¡qil catotde.,2se acusó 

el ofii::ic7·.··.··.dl· .. ·tf·.'.í.g·' .i·.~o·· .• :'.,f éé·n·.í\Vl.·. ~~. d.e .. ~ .. i .. ga··· · da ... ····'tte ....... ~.· .. · ' .. cta····.·. ; ........ ·, y.' · .. ·Lic. :
Procurado,·.·· .. t·rt .... ·.·.~ .... ~ .... et'a.· 1 d!3· . .(U ... st· .' .. ola:·M .. tlita .. r·· .... ·.e ... ~ ...... e,. l. q.·\Já· . se. . é .. •. · .. ta .. f.IJe.· ·. h.ora . fecl'la p~s.:que se le 
entreg~.~~.·.~ .. • ... ·.·tm. enta~. ic .. o .. moo·clo··· na ... d .~ oíic. io·q·~ ... e.:.¡se. ·.Un·.·ta e··.n· copia ertirtéaq&ái presente, 
haciendo hinqapié que en ~uarilo se erlfrégue el ~~~u 1to• y se cuen corv losFdocumentos 

correspond¡e .. ~. · ·ÍI·.··· ... '~ ..•. • .... ·.-a. c. t·.·Jen .. e .. l, ingres·.'.o ~.' .. matetlal~. !i , ~endonados hatáh l~gar a Usted. 
,.,~~&&at~( ·'· >' ; '' ~- ', t 1 

Por lo aríJ.~pr~t expllest<> yf~da~, a'l)ste~~· .~z. le pido. 

• . ' • . •. · '· ·.·:', \ .. ·. . .... .. . 1 
UNICO.- Tener!TI&,~r,·\pr~ser;Jtado en tiempo y torm con el anexo en que 

adjunto al presente. · ' · · · · 

1 ' 
¡1 ¡ 

Avenida Paseo de la Reforma Norte número 75, Colonia Guerrero. beiJ. ~ci i n Cuauhtémoc, código . tal 06300, 
México Distnlo Federal, teléfono 53-46-00-00, Ext~Wio es 8146 y 8147. 

~ 1 ! ' 
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Subprocuraduría. ~specializada en lnl'~:stigación de 

Delin~uencia Organ 

--

': 

GENERAL DE BRIGADA DE JUSTICIA MILITA 
Y LIC.  
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA MILI ARi', ' ,, 
BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 
ESQ. EJÉRCITO NACIONAL, COL IRRIGACI N 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
D.F. C.P. 11500 
PRESENTE. 

sus mecanismos. 

DMS/855/2014. 

1 

de octubre del 2014. 

1 
! 

·: f 
' 

GRAL ;v.:n:. ,~lffl&... J 
, · C'C*R:f.9li)Nl)l":'r-lc1/!, 1 

cellelfll·arcm la Procuraduría 
1VIIf11Iar, La Procuraduría 

Gene!l'~le~s de Justicia de los 
á!;»#qel año dos mil 

¡¡::n:,~it:.r1<>1"'innl • Bif§nes del Sector 



• 

• 

• 

• 

PGR 

C) Un arma de fuego, TIPO: PISTOLA 
(9 mm NATO, 9 mm. LUGER ó SIM 
VISIBLE ("FEG"), MODELO: P9R, 
HUNGRÍA (HUNGARY), 1"\v•'"'o,.,u 

tanto gastado, y ligeras marcas 
Regular en su exterior, y b 
barnizada, color café. 

D) CUARENTA Y SEIS (46) 

Lo anterior, para guarda, custodia y "'n•nm 

del Juez competente . 

Sin otro particular, aprovecho 

EL 

' .\ 
\ 

\. 

l'a>~ock la Rc1ilrmn N''· 75. Primer p¡,,,_ (",,Jonia Ciuc"<"I\T<l. l.lc'l 
Tcl.:¡.\j).'.14601JOO,·c-:l. ""''·I'PI 

:301- -~ 
~ 

DMS/855/2014. 

. mm. PARABELLUM 
MAF;UtA FABRICANTE: NO 

1 

:DE FABRICACIÓN: 
..,.,,.,w-.n color negro un 

CONSERVACIÓN: 

a disposición 

' -:-: _>;~ .::::., 

~~ 

1 

1 ko. f>F 
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LIC.  

. \__\ W' o0 ·~ 
• ~ t\~ 

procuradurí· Jur dica y de Asuntos Jntcrnacioy,;-~ •,.;"' 
ircc Ión General de A~untos .Jurídicos 

Causa Penal: 8412014-V. 
Proc ~ado: Nonnan lsai Alarcó11 Mcjía y 

Santiago Jaurcr Cadena o 
Sidronio Ca~anuhia1 Salgado. 

Folio: 11235 .• 
Oticio Núm.: LJ(jAJ/7006120 14/ 

Asunt '·: Se atiende rc,querimicnto judicial 

"2014, Año de Octavio Paz" 

de octubre de 2014. 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO! DISTRITO i. 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES DERALES E 
EL ESTADO DE MÉXICO, C(;)N RESlDEN' A EN TOLU :A. 
P R E S E N T E. . ·~ !¡ 1 

1 

••. 1 

LIC. , Direc., 
Procuraduría General de la República, promovf 
fracción V del artículo 49 del Reglamento d 
representación del Titular de este Órgano de 
requerida e;¡• .. · de la Causa Pepal 84/2014- !,, 

H~g~f(,~.eren~~ .... ~u oficio vía,tel~gráfica 1081 i,i: 

mil ~o:~ce, .f!ee ... Ido a las nueve.~oras co~ ce 
del df/Jgil cator'~e, a través del cual, ese Org 
Dep~~cia del :Ejecutivo FederiD, a efectlil, 

1

' 

Mate~a." deDactil:Oscopia
material que requiere para emitir¡,gu opinión, · 
Insti4Iwón, ~=~próximo veinticinco~e octubre , 

. 1 

i i ~\:_'. ' l'; 

Al resp~pto, )Ve permito hacer de sp. conocimi 
referétí¿ia;·-se'fécibió en la Dirección de la Unida · 
del C. Procurador, de manera extemporánea, ta · 
correspondiente a dicha uriida<l, el cüál se enque 
se agrega al presente, resultó materialmente itnp 

Por lo expuesto y fundado; 

' 
General de Asuntos Jurídicos de la 

o con fund 'nto en lo dispuesto por la 
a Ley Orgáni a de esta Institución, en 
curación de hsticia Federal, autoridad 

1 

entamente co · arezco y expongo: 

e fecha veinti atro de octubre del dos 
inutos del d veintinueve de octubre 

Jurisdiccional, requiere al Titular de esta 
ue se permit !el ingreso del Perito en 

 así como introducción de diverso 
las instalacio b de la bóveda de ésta 

: 

dos mil cator ~-, 

to que en virt d que el comunicado de 
e Documentac .. n y Análisis de la Oficina 

como se obs i-va en el sello de recibo, 
estampado e 1

1

la copia del proveído que 
le atender su ~querimiento . 

,, 

A USTED C. SECRETARIO JUDICIAL, ateQt. i 
1 

: 1 

PRIMERO~:~~~e por presentado con la:, alidad que o 
manifestacii,i¡f¿~~~t~s en el presente ocurso pclf. los efectos le 

.. H~:·~~~~r: ... :~-2~",·.·-~.::- ·- . , i . 

..' __ ,_' ··>·'_' . ?- . ' ' 1· 1 

~~~biíÓtlt(l\}.No. 31, Colonia Cuauhtémoc,
1

.Dcljg! ·ión Cuauhtémoc, 

Tel.: (55) SJA~ j, 30 

'1!' • 
;!:!\; 

t ., . 

\ 
\ 
\ 

1 

nto, y por hechas las 
es conducentes . 
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Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos lnternncionales 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

SEGUNDO. Tener por exhibida copia simple de su diverso con número 10810 de fecha 
veinticuatro de octubre del dos mil catorce, donde se observa el sello recibido de la Unidad 
de Documentación y Análisis de la Oficina del C. Procurador, a las nueve horas con cero 
minutos del día veintinueve de octubre del dos mil catorce. 

TERCERO. Dejar sin efectos el apercibimiento de cuenta. 

H~ADU~IA Gf:I,IEP' 1 

 LA REPUl'lliU 

Unidad de Documentación y Aná1isis de la Oficina del C. Procurador. En atención a su folio 11235 de fecba 

• 

~ .r \ ·t 
~-> ~ ,._. 

fURNO DGAJ/38924/2014 

~. -!Ji 
olonia Cuauhtémoc, Dcleganon Cu:lllhtémoc, N'~.:u~~), D.F. 06500 

Tel.: (55) 53 46 lf> 30 "'.:~ : 
·.''' "·~ 

• 

• 

• 

• 
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) . ,·. ·_,J 

Li \ · :. t 1: 

' / 
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LIC. A. 
SECRETARIO DEL JUZGADOSEGUND . 1 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDE 
PRESENTE . 

1 

: \. l\ \_~ ((,( ~> 
, s'\\) . 

,Jur ica y de Asuntos lnternacionalf)-ael 
irec jón General de Asuntos Jurídicos 

1 

1 ¡ Causa l'enal: 84/2014-V. 
Proc ~ado: N arman lsai Alarcón Mcjia y 

1 Santiago Jaurer Cadena o 
! Sidronio Casarruhias Salgado. 
1 Folio: 11167. , 

Oficio Núm.: DGAJ/6952/2014/ 
Asunt Se atiende requerimiento judicial. 

,, "2014, Año de Octavlo Paz" 

i 

, D.F. a 28 !de octubre de 2014. 
1 

E DISTRITO '¡ 

ERALES E 
AENTOLU 

PRIMERO. Tenerme por presentado con lai1

, alidad que o ento, y por hechas las 
manifestaciop~§ vertidas en el presente. ocurso pat los efectos le es conducentes. 

\.·~~1~:-~. . :! 

R}P_:(~il~\~!'1;?'~o. 31, Colonia Cuauhtémoc, Dcl~c ción Cuauhtémoc, ~é-~ico, D.F. 06500 
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PGR 
Subprocuraduría Jurfdica y de Asuntos Internacionales 

llirección General de Asuntos Jurldicos 

J'JIJ.l<:IJg,IJHIIU•\ (.[ N{.[IAI 

IH 1·\ kll'l)l\ltt ·\ 

SEGUNDO. Tener por exhibida la copia simple de su diverso con número 10810 de fecha 
veintitrés de octubre del dos mil catorce, donde se observa el sello recibido de la Unidad 
de Documentación y Análisis de la Oficina del C. Procurador, a las dieciséis horas con cero 
minutos del día veintisiete de octubre del dos mil catorce. 

TERCERO. Dejar sin efectos el apercibimiento de cuenta . 

RIA GENEV.l 
DI: lA REPU Bit CA. 

,i' ~~GUI 

Unidad de Documentación y Análisis de la Oficina del C. Procurador. En atención a su folio 11167 de fecha 

~ 
,.-c,_.'D: 

~;- 0é~ 
~.:. ,;;~ 

TURNO DGAJ/38459/2014 

\ . :~- .-.·;.~~¡:J 
Hío GuadiJn~t, No. 31, Culonia Cuauhtémoc1 DdcglKión Cmmht~m:~:~~é:·<ico, D.F. 06500 

. Td.: (55) S3 46 16 30 'l:~:~¡~~ 

~.\:~·:.·¡~;;~·.~:~¡:~ -~ 
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TELEGRAMA URG 
Toluca, Estado de México, 23 de 

POmR JUOICIAL DIO LA~ 

• 

• 

• 

Proceso: 84/2014-V 

Por este medio comunico a 
comparecencia de esta fecha que obr'altcia 
autos del proceso penal del número ~1!:'\lilOicLao 

que se instruye a 

. Salgado, el perito 
protestó los cargo conferido para 
la materia de dactiloscopia. 

Por tal motivo, se solicita 
permita el ingreso de dicho 
instalaciones de la bóveda de la 
de la República, el próximo ve11ntlclnOoij 

dos mil catorce, asf como la mtlroCJu~i~IOI 
que requiere para emitir su opinión, i1ol1~i~~tAntA 

 

. ~~folio de criminalística 
:;~él~tiloscopif; el cual contiene "'w""'"'' 

·~-~-_.·.co.ló:[ blanc¡·_. , negro y fluorecente 
:t~asimismo, rachas de diversos 
1-;;guéjntes p ra esta especialidad, 
;';:!llmento, Jt.ojas tamaño carta 
,. sacapuntas¡ cinta métrica, bolsas de P1íl!~i<;o hern1ética::t 
cCif.ltas-~dhesivas, diurex transparente 

'¡_ J... • i 

,9ristale~; aSÍ como Cámara fotonr·M;,--,~ lifm:"rr,¡> 

:~f~~q.~f9~~ra, finepix sd, súper ebc, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO zoom dJital}, la cual será utilizada 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES arma o las armas afectas a la causa, 
'EDERALES EN El ESTADO DE MÉXICO tanto generales vistas medias, 

acercamientos, conforme lo estipula la tnt·f\r.r,ti 

judicial. 

Lo anterior, con el objeto de que 
correspondiente. 

\\l~~~J, entendió que de no hacerlo 
co~~'- se hará acreedor a una 

::'/;'~~:\~.~: ;-~ ,. . ........ " ··-. 
·,;··r 

·~·· -.:.·.:-.. 

' .. 
1 ·, • ' ~ :·· 

.-.¡o, 

• 



Proceso penai84/2014..V 

a treinta días de salario mínimo general vigente en esta 
zona económica, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 

e mi 
di

 

JUZGADO SEGUNDO DE OISTP.ITO 
EN MAllfM DE PROCESOS PENWS 
lDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO 

• 

• 

JU~ ; :.:Gur 

• 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

Proceso: 84/2014-V 

i Toluca, Estado de:¡ ex1co, on , de noviembre de 
dos mil catorce, el lic$ ciado 
Secretario del Juzgado li egundo tJe !Distrito en Materia 
de Procesos Penales F~ erales n e 1 Estado de México, 
certifico: Que el térmirll de tr s dí s concedido a las 
partes en proveído de tr~ ta y no d octubre de dos mil 
catorce, para que ma~i star n si eseaban adicionar 
diversa constancia a la ~ licit da por ~1 licenciado

defe sor partic llar del procesado 
, transe ¡r

cuatro al seis de noviemi e el prese t

1 

1 

l, 
,, 

-i! 

·!: 
1 

~~ En once de nov! bre de catorce, el 

;. . : -~lfretario da cuenta e 
1 

la certifica ión que antecede, 

:~~~: f: lo~ pedimentos AE/11 O.¡ 014, AE/11 ~1/2014, los oficios 

~;:~·"· 1 db55/2014, 7006/2014_, 6952/2014, !registrados con los 

111-::.n·::c'"~núreros de control inte · · 38, 14459, 14460 . 
"rrNALllE y 1'4461, dos manifest iones del tocesado Sidronio 

·uoe1l: M~:<8'asarrubias Salgado

estado que guardan los ' 
1· 
1' 
11 

1 

' :1 

:il 
11 

11 

'1 
'l 

ij i 

Toluca, México, ~ 
1 

1 

1 

! 

:-:··:~,;~:-:: ,._-·_ •• - 1 

Vista la certificad~ 
,.,,... ... ':1 

. · , :-::·advierte que transcurrli 
~fi3 \jí} :1\1'(· _::;.:: .:·. • ¡ 

concedido a las partes , 

octubre de dos mil catort 

si era su deseo adiciQ 

solicitadas por el 

e de nov ~mbre de dos mil 
1 

' 

de la que se 

'o de tres días, 

proveído e treinta y uno de 

, a efecto que manifestaran 

r diversas !constancias a las 

do 



Proceso: 84/2014-V 

defensor particular del procesado  

 

Período en l que únicamente la representación 

social de la federación, se manifestó al respecto, por lo 

que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 

96 y 97 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

agréguese a los autos para que obre como corresponda 

el pedimento AE/11 03/2014, con el que emite diversos 

argumentos referente a su oposición de que se admitan 

las pruebas que ofreciera la defensa particular del 

procesado . 

Por tanto, cabe destacar que la vista que se le 

mandara dar en proveído de treinta y uno de octubre del 

presente año, lo fue únicamente para que indicar~i 

deseaba adicionar constancia alguna a la solicitada á:>or 

la defensa del procesado , ya que sf su 

,;-·' .. 3 

_;:~s \?~~i,Y;~i}~ 
¡~ "'t. •t ·'''"~' 
~j :é~:r·i:~1 
r •. _..- __ :~'l-.·:..Jü~...._ 
-~ 'lt.r• , ... ~-~-

interés era inconformarse tocante a la admisión de 'las ,:¿~·~-··--

mismas, ello debió de haberlo hecho valer mediante los . ;· . 
.1\.Jtti("Ü '\~Q( .· 

recursos que la ley establece para ese efecto, por lo que , fJr~tí}rJ~.r:t 
. ' ... · . . ' /'1';'' 

solamente se le tienen por hechas las manifestacioneSJH'.~"r·x~,.;¡.;;· 

que vierte al que ahora se acuerda. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo· ·· · 

41, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

requiérase al apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, 
\i"' 

Sociedad Anónima de Capital Variable (Telcel), para que}~~ 
>., '" .f 

dentro del término de cinco días, contados a partir del .~ <:t::: 
~;_{~ . <:10 

siguiente en que tenga conocimiento del presente auto, ,.;~>{ 
"*-= 

informe a este juzgado la geolocalización del número 
~··--=·:· .':"-

telefónico  las veinticuatro horas c:tef·'="tJ.'fu'·~'' ~ .. • 
,- ,• .; ~· 

'~"' :· 

quince de octubre de dos mil catorce. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sin 

que medie justificación alguna al respecto, se hará 

acreedor a una multa por el equivalente a treinta días de 

• 

• 

• 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

p·.,. 

salario mínimo general vi 
! 

lo anterior de conformid 

De igual 

1 
f 

()... \~. ~ORMA~l 
e/ ~ 

Proceso: 84/2014-V 

en los 

de 

i 
del Ministerio Público d, !la Federac ón adscrita, al que 

:¡ 1 

anexa el acuse de reci, de comu ~~cado 11282 de la 

estadística de este juzg o, por lo q ~se le tiene dando 

-vf~mplimiento a lo soli i!t do en pro ~ído de cuatro de 

··l~v\embre del presen ~· año, en e 1 sentido de hacer 
\ ' 

llegar el a su hom ,lago adscrito a la 
i 

Unidad Especializada Investiga ~ón de Delitos en 

Materia de Secue tr de la 1 Subprocuraduría 

m o nr: :;.:><~,:Especializada en 
JS. 

:''. Organizada de la Proc 
[;;. ,:; . -

stigación len Delincuencia 
! 

uría Gener ,1 de la República. 

¡ 

\, 
Por su parte, 

' 

~al adscrito a la 
i 
~.rrafo precedente, 

este juzgado 

'\ subprocuraduría menci . 

en cumplimiento a 1 : 

mediante oficio 11282, 
' 1 

·~:,~~it~~lico relacionado con a present 

';~\>~lfuuentra en las oficinas de esa uni 
. ·_ ..,\,··. ~ ( :.' ' 
·.' :) 

est}i en espera de que ~~ 

·•· Militar de la Secretaría 6 'la Defen 

fecha y · hora para q~ se 
' ,, 

.a.rmarn.ento de que se trat 
' 
1 

el armamento 
' 

1 causa penal, se 

~d especializada y 

rigada de Justicia 

Nacional, señale 

la entrega del 

. Por tanto, toda vez ,entra pendiente el 

desahog~.;..d'e la pericial! n materia 'e dactiloscopia a 

cargo de 

la defensa particular del 
.1 

:rueba ofrecida por 

pro esado Sidronio 



Proceso: 84/2014-V 

Casarrubias Salgado , ya 

que el experto de mérito no ha podido realizar el estudio 

correspondiente a las armas afectas, por tanto, una vez 

que se tenga conocimiento del lugar en el que se 

encuentra resguardado el armamento afecto a la 

presente causa penal, realícense las gestiones 

correspondientes para que el perito  

esté en aptitud de emitir su dictamen. 

Tocante a los comunicados procedentes de la 

Procuraduría General de la República, no se emite 

mayor pronunciamiento tocante a su contenido, toda vez 

que el pasado treinta de octubre de dos mil catorce (foja 

152 tomo IV), se acordó información similar. 

Ahora bien, vistas las manifestaciones del 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado  
 

.• 

, de las que se advierte que al mo~ent~,~~_; J 

de ser enterado del proveído de seis de noviembre d?~ _ _,!; ;;':>-? 
; ~-:. ~t ',,;/·~X:,;·:_';~:¡~~ 

presente año, refirió "aclaro que acepto los nuevos ·· .'·<' ";,;p1.;. 

abogados que se mencionan en el escrito que ratifi~ué, y · ' .,~.~;~\~~~~ 
que no he revocado a los que tenía, porque entre e1ti5s·· .T:~;;o t 

1J.r ":¡. ::se:5 PI 

se encuentra el que llevará la representación dfJ'•¡TJJU:, ~:-eL ::;;:A 

defensa, y es el licenciado ". 

Por tanto, subsiste la designación de los abogados 

Francisco Eduardo Trueba Fuster, Raúl Bolaños Malina y 

Cristian Mendoza Garrido, como defensores particulares 

del procesado Sidronio Casarrubias Salgado  

 y toda vez que el primero de 

los mencionados fungía como representante común de la 
, 

defensa del procesado de mérito, dado el sentido de,:A\t .. ~'J(:' z 
,, ,. ~· .. 

manifestación, requiérase al enjuiciado de referencia;~:: 
,"', i :~; '; · .• 4 :~ 1 i'"". ~~ 

para que en el acto de la notificación del preséflte' · c:
1
;;¡, 

proveído, manifieste quien será el representante común 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

de la defensa, si el liceri, 

il 

Respecto a la se~t 
!1 

procesado Sidronio C . 
:1 

de la i! .. 
' 

contenido y firma del.! 

órgano jurisdiccional el ·1 

año, en el que design~i 
licenciada  

nombramientos realizadb 
1 

!1 

En consecuencia, : 
1 i; 

\ t\ FORMA 8-2 il' 

3 ~ ~~ 
Proceso: 84/2014-V 

nifestaciones del 

rrubias S gado
1 

ue se adv , rte que ratifica el 

revocar los 

20 Constitucional, apart,
1

, o 
• i' 

de la reforma publica~ 

Federación el dieciocho,¡' 

~:-· .. ;~árrafo segundo, del e~ 
. ~ · . . '~enales, se tiene e 

\1 r 1 

, \' ~ procesado pe mérito, a:¡ 
:t~'/f 1 

~:·  esto sin revocar! 
il! 

,~----y anterioridad como lo refi$ 
. , 

r1.rs ~~ ,, 

-;; p,> • Por lo que una ~ 

órgano jurisdiccional cb 
,:il 

acredite con tal carácted: 
Ir' 

li 

el cargo que le ha $i 
1' 

·,· ~Jntervención legal que le i' 
• - ,¡ 

" En relación a lo 1

1 

1 
1 

ordenado en el Acuerdq 

nio de d s mil ocho), y 160, 

Federallde Procedimientos 
i 

aboga a particular del 
¡ 

licenciad  

designa ,iones hechas con 
1 

de maner expresa . 
f 

1 

que co rarezca ante este 

docume o idóneo que la 
! 

efecto de ceptar y protestar 

, se le dará la 

i 
rior, en cumplimiento a lo 

! 

e eral del fleno del Consejo 
'. i 

de la Judicatura Federal¡ ue reforma 1 adiciona y deroga 

diversas disposiciones : 1 diverso 
1

ue reglamenta la 

-' organizacióJJ y funcio~ miento de propio Consejo, 

. : _,;_-_publicado en el Diaridi' Oficial de la Federación el 

veinticinco de mayo de ~- mil doce, na vez que acuda 

ante este juzgado la pr · sionista  para 
¡ 

los efectos precisados,¡ , nstesele que mediante 
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escrito y bajo protesta de decir verdad, en caso de no 

contar con el registro respectivo, solicite la inscripción de 

su cédula profesional, en el Registro Único de 

Profesionales del Derecho ante los órganos 

jurisdiccionales, en el que se asentarán los siguientes 

requisitos: 

1. Nombre y apellido del abogado postulante; 

2. Domicilio particular o laboral; 

3. Comprobante de domicilio; 

4. Credencial de elector o identificación oficial 

vigente con fotografía; 

5. 

6. 

Número telefónico y correo electrónico; 

Nombre de la institución que expidió el título 

profesional, número de registro y fecha de expedición; 

7. 

profesional; y 

8. Título 

licenciado en derecho, 

Educación Pública. 

9. Nivel y grado académico registrado ante ~lrrr.~t:so: 

Secretaría de Educación Pública distinto al ~ERf~~c'N.ru; 
licenciatura, con efectos de patente en alguna rama del 

\\'J 

Derecho en la que desempeña su actividad profesional, §r:'dÍ 
t;: ~);(-::··_ t 

si contare con ellos. ~:; -;',~::" 
,1 ....... . """' - ... ; 

Además al escrito de solicitud en comento, deberá''"· .. ; .. , ~: 

agregar el original de la cédula profesional, así como dos , ..• 
. :~. ,. ,-:_~;-.-.~.~.:F .. :"·"' :.:-¿. 

copias simples de dicho documento y de .. '.:J9R~:::.,':. 
·-- ·; ._, r l •. 

mencionados en los arábigos tres, cuatro y OyQo;-:Ao;:; .. ·. 
~'•;·,, .. 

anterior, con base en lo dispuesto en los numerales 183 "' .. ··• 

y 184 del precitado Acuerdo General. 

En la inteligencia de que si la profesional de mérito 

ya cuenta con la inscripción de su cédula profesional, en 

el Registro Único de Profesionales del Derecho ante los 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

.. :-· 
~:r· ,. 

,;-_::~Y 
~ ... 

que realice 
i 

órganos jurisdiccionale~ o será ne e 

los trámites descritos enf¡l neas prece 
1 ,, 

'1 

Respecto a las co~ 

Sidronio Casarrubias il 

de conformi~ 

numerales 25 y 36 deil 
1 

materia, expídanse a su.l 
l 

solicita, mismas que se. 
1 

Esquive! Mejía previa tq.l 

obre en autos. , 
.1 

" 
Notifíquese per, 

1 

s por el procesado 

algado o¡ 
 

 

lo stablecido en los 

adj . tivo federal de la 
' 

las certificadas que 
! 

~ a la profesionista 
! 
1 que por su recibo 
' 

Así lo proveyó y fi a el licenci do  

en Materia de 

- -·- ., '. ' ::. ' :1 

,·: .: ' SLiicenciado , ecretario del Ju 
: ,.-.M3\e~d~.Procesos Penales Fe eral~ en el Estado de

·' · · · · presente foj~ .CO(re,sponde a la pa e fin 1 del auto dictado
· . . mil catorce, dentro de los autos 1~ ausa penal 84/2 
· : .....  y otr por u probable resp
.: ,,,., .. 'dé\itó de Delincuencia Organizad y di rsos. Conste. 

1 

11 
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• 

• 

,,;_ .,, ,·, 

• 

Toluca, Estado 

Causa penal: 84/2014-V 

Oficie: 1:1138 
Apoderado L.VlP• 

que se inició contra ~u·ut11num ~~"''"' 
 y otro, 

FORMA B-1 

comisión del delito de c:telln,cMJtem4::la ¡orgart~~aCIIa 
esta fecha se dictó un prove 

" ... Toluca, México, 
(. . .) 
En consecuencia, con f~~daJ'rJJ3,nto 1 41, del Código 

Federal de Procedimientos P~>nli,f<'>.<: r,:,rYIIilqr.<;,_<:ili' al apoderado legal de 
Radio Móvil Dipsa, Sociedad Variable (Te/ce/), para 
que dentro del término de cinco partir del siguiente en 
que tenga conocimiento del pnjt;eflte a este juzgado la 
geolocalización del número tel,éfdllnil:o las veinticuatro horas 
del día quince de octubre de 

En la inteligencia que de 
justificación alguna al respect(}, 
e,quivalente a treinta días de ,.s~lanio 
to~· conómica, lo anterior 
11, ( .. rdenamien.to adjetivo 

.. ~í ( .. .) 
'· ' Notifíquese pers4)n<iln11f~~te. 

'"'"'H'". , sin que medie 
~N"A<=W"'rv a una multa por el 

twP.I'l<'>r:FJI vigente en esta 
el artículo 44, fracción 

, • Así lo proveyó y firma efi,MCEmciacfo  
Juez Segundo de Distrito en Penales Fed
el~ Estado de México, licenciad

ecretario ilegibles. 

los efectos legales 

Secret
Ma

1 
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• 

• 

• 

1 

____ -----___ --________ del doce 1 de dos mil catorce, 
i 

el actuario adscrito al Juzgado S gundo d ~trito en Materia de 
1 

1 

Procesos Penales Federales en el E éx o, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comp ~aría de este órgano 
1 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio ederación adscrita, a 

1 

fin de notificarse personalmente del pr veí !el once de este mes 
1 

1 

' y año, dentro de la causa penal 84 20 4-V, instr ,ida contra Sidronio 

Casarrubias Salgado 

probable responsabilidad en la co is ón del de ito de Delincuencia 

organizada y otro. Lo anterior en t~ inos del a lculo 109 del Código 
-~ 1 1 

~-:~·-['~;_~ . . }·_, 

~-· .. 
''' 

'' 

. '' 

..... 

lo cual se 1 pone a la vista y una 
i 

enterada y tirma para constancia 
1 
1 

Lic.
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• 

• 

• 

En Almoloya de Juárez, Estado de Mé 

dei __ __,Lo...·:.L'ftu1 ("""l,_c_· __ _ 

actuario adscrito al Juzgado Segundo 

• 1 

Centro Federal de Readaptación Soci 

sede en este municipio, a fin de not 

Casarrubias Salgado 

l proveído dictado 

de la causa penal 84/2014-V, instr 

re. sp .. ons~dad en la comisión del eli 

'&tw. Lo ál\ríor en términos de lo a 
~-~ ·~·\ , 
~~j Gpdigo F~deral de Procedimie 
~'o> , 

' 1 

catorce, el 

lateria de Procesos 
i 

-"""'j::...;r""".'f ..... .~-.!_, del 

1 

1 

nce de este jnes y año, dentro 
! 

en su cont ~ por su probable 
1 

de Delincu ~cía organizada y 
i 

lo cual doy lectura 

impuestos 
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• 

• 

• 

PODER JUDICIAL D LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Proceso Penales Federales 

residencia e Toluca. 

CEDULA DE N 

Licenciado

En la causa penal 84/2014-V, ini 
Sagado, por su probable responsa 
Delincuencia organizada y otros, 

ada contra 
ilidad en la e 
e dictó un pr 

1 
1 

! 

1co, con 

br io Casarrubias 

1 

·si6n del delito de 
eído que a la letra 

dice: 
"(. . .)Toluca, México, once de noviembre de d mil catorce. l 
Vista la certificación que antecede, de la que . e advierte que t n urrió el término de tres días, 

concedido a las partes en proveido de treinta y un de octubre de os il catorce, a efecto de que 
manifestaran si era su deseo adicionar diversas co tanelas a las olic1 das por el licenciado

defensor particular del procesado 

Periodo en el que únicamente la represe 
respecto, por lo que con fundamento en lo dispuest 
Procedimientos Penales, agréguese a los autos 
AE/110312014, con el que emite diversos argument 
pruebas que ofreciera la defensa particular del proce 

tación soci de la deración, se manifestó al 
n /os artlc los 21, ~y 97 del Código Federal de 

ara que re com corresponda el pedimento 
referent a su op sición de que se admitan las 

do   

Por tanto, cabe destacar que la vista que s 
octubre del presente a!lo, lo fue únicamente para qu 
la solicitada por la defensa del procesado 
a la admisión de las mismas, ello debió de hab
establece para ese efecto, por lo que solamente se 
al que ahora se acuerda . 

1 

En consecuencia, con fundamento en el a' lcu 41, del Códi 
Penales, requiérase al apoderado legal de Radio , vil Dipsa, Socieda 
(Te/ce/), para que dentro del término de cinco dí' ontados a partí 
conocimiento del presente auto, informe a este j z ado la geolocali 

 veinticuatro horas del día quince de bre de dos mil ca 

! 

roveldo de treinta y uno de 
dicionar constancia alguna a 
· s era inconformafse tocante 
nte los recursos que la ley 
s manifestaciones que vierte 

Federal de Procedimientos 
nónima de Capital Variable 

del siguiente en que tenga 
ción del número telefónico 

En la inteligencia que de ser omiso a lo ant 
. se hará acr;r;.edor a una multa por el equivalente a t 
-'";¡ona eco/lit-lo anterior de conformidad con el 

ld..matería y • 

r, sin que medie j tificación alguna al respecto, 
ta días de salario •rimo general vigente en esta 
/culo 44, fracción 1/, pel ordenamiento adjetivo de 

k ~\ '·:, oá. r·. manera, con fundamento en los 
~~~f<?tedimiei'ílo.. . enales, agréguense a los autos 
&!1Pfto/os de cu~nfá, respecto de los cuales se acuerd 

y·j,r; Tocanle al pedimento AE/110112014, de 
;a,;."~dscrita, al que anexa el acuse de recibo de comu 
.'-- que se le tief!,é dando cumplimiento a lo solicitado 

en el sentidd de hacer llegar el oficio de mérito a 
. Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
: C 'cehD<fjincuencia Organizada de la Procuradurla Ge 

'!ii... Por su parte, el fiscal federal adscrito 
., . precedente. en cumplimiento a lo solicitado por e 

· -'~ ~nto bélico relacionado con la presente ca 
., ,. especializada y está en espera de que el Genera 

.' · ,,.,, Df!jensa Nacional, sella/e fecha y hora para que se 

\ Por tanto, toda vez que se encuentra p 
,_~lq§copia a cargo de 
!2f~ffi'~ S•dronio Casarrubias Salgado
'!~~i¡ie;~~zar el estudio correspondiente a las 
~onoci'!'~~dellugar en el que se encuentra res 
pénal; rea(;c~hse las gesl1ones correspondientes pa 
em(tir sú ~dlci,;Jnen 

:'::·:- ·:~:¡-o;1nte a /os comunicados procedentes d 
&milecjn<!Jiór pronunciamiento tocante a su contenid 
.iíll."&ilt'órce (foja 152 tomo IV), se acordó información 

la subprocuradurl 
juzgado mediante 
enal, se encuentra 
Brigada de Justici 
/ice la entrega del a 

lente el desahogo 
prueba ofrecida 

ya 
as afectas, por t 

ardado el armamen 

Aitora bié~:Úiiit.l.llas manifestaciones del p sa o Sidronio e 
de la0 que se advierte que al m e lo de ser en ter 

.no-.;emb~ del presente· allo, refirió "aclaro que ace 1 o 1 nuevos abog 
es¡;iito .. que r~ti(iqué,-}<_<j~'!!.!JO he revocado a los. e tenía, porque en 
1/eltili'lf/iii representlieion de mi defensa, y es el/icen do

:: :;. ¡:; ~~i'danto. subsiste la designación de los 
com 

Casarrubias Salgado y t 
como representante común de la defensa del proces 
requiérase al enjuiciado de referencia, para que e 
manifieste quien será el representante común de la 

. 

Respecto a la segunda de las manifestacio 
, de la que se advierte que 

ante este órgano jurisdiccional el seis de noviem re del presente a 
defensora particular a la licenciada  esto si 
realizados con anterioridad. 

l. 
i 

1 

97 del Código Federal de 
orresponda el pedimento y 

Público de la Federación 
lstica de este juzgado, por lo 
noviembre del presente a!lo, 
la Unidad Especializada en 

pecia/izada en Investigación 

mencionada en el párrafo 
óo 11282. comunica que el 
n las oficinas de esa unidad 
ilitar de la Secretaría de la 
amento de que se trata. 

e la pericial en materia de 
r la defensa particular del 
el experto de mérito no ha 

lo, una vez que se tenga 
afecto a la presente causa 

esté en aptitud de 

ral de la República. no se 
do treinta de octubre de dos 

! 

rrubias Salgado 
o del proveído de seis de 
os que se mencionan en el 

ellos se encuentra el que 

 
res del procesado Sidronio 
de los mencionados fungla 

¡sentido de su manifestación. 
ción del presente proveído, 

' (onio c;asarrubias Salgado o 
!firma del esenio presentado 
'. en el que designa como 
¡revocar /os nombramientos 
! 



En consecuencia, con fundamento en los artículos 20 Constitucional, apartado A, fracción IX 
(vigente antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos 
mil ocho), y 160, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales. se tiene como 
abogada partiwlar del procesf!>lo de mérito, a la licenciada , esto sin revocar las 
designaciones hechas con anffriondad como lo refiere de manera expresa 

Por lo que una vez que comparezca ante este órgano jurisdiccional con documento idóneo que 
la acredite con tal carácter, a efecto de aceptar y protestar el cargo que le ha sido conferido, se le dará 
la intervención legal que le compete. 

En relación a lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma,;· adiciona y deroga diversas disposiciones del diverso que 
reglamenta fa orgamzación y funcionamiento qef propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la 
i'ederación el veinticinco de mayo de dos mil doce, una vez que acuda ante este juzgado fa 
profesiomsta , para los efectos precisados, instese/e para que mediante escrito y bajo 
protesta de decir verdad, en caso de no contar con el registro respectivo, solicite la inscripción de su 
cédula profesional, en el Registro Único de Profesionales del Derecho ante /os órganos jurisdiccionales, 
en el que se asentarán Jos siguientes requisitos: , 

1.Nombre y apellido del abogado postulante: 
2. Domicilio particular o laboral; 
3. Comprobante de domicilio; 
4. Credencial de elector o identificación oficial vigente con fotografía, 
5 Número telefónico y correo electrómco; 
6. Nombre de la institución que expidió el titulo profesional, número de registro y fecha de 

expedictón; 
7. Número y fecha de expedición de fa cédula profesional, y 
8. Titulo profesional que lo acredite como licenciado en derecho, registrado ante la Secretaria de 

Educactón Publica 
9. Nivel y grado académico registrado ante la Secretaria de Educación Pública distinto al de la 

f¡cenciatura, con efectos de patente en alguna rama del Derecho en la que desempeña su actividad 
profesional, si contare con elfos. 

Además al escrito de solicitud en comento, deberá agregar el original de la cédula profesional, 
asi como dos copias simples de dicho documento y de los mencionados en los arábigos tres, cuatro y 
ocho, lo anterior, con base en lo dispuesto en los numerales 183 y 184 del precttado Acuerdo General 

En la inteligencia de que si la profesional de mérito ya cuenta con la inscripción de su cédula 
profesional, en el Regtslro único de Profesionales del Derecho ante los órganos JUrisdiccionales no será 
necesario que realice los tramites descritos en lineas precedentes. 

Respecto a las copias solicitadas por el procesado Sidronio Casarrubias Salgado  
 de conformidad con lo establecido en los numerales 25 y 36 del código adjetivo federal 

de la materia, expidanse a su costa las copias certificadas que solicita, mismas que serán entregadas a 
la profesionisla  toma de razón que por su recibo obre en autos. 

Notifíquese personalmente ,; •" ' 10: 
::·.-. ~(') ~~ 

A si lo proveyó y firma el licenciado , Juez Segundo de Distrild' ~ ~¿ )~ 
Materia ele Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actua asistido del lice.oiC(¡¡a'g!)'•:~.~C..: 

, secretario que da fe."--- -------DOS FIRMAS ILEGIBLES-------- -,!f- -';11-_ ·~tt '~.o§ 

Lo que notifico a usted, en términos del 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

1': • "';-i.';'>o ·~,,¡ 
~ 1~1.!.~--~::·.: :·~"Y 

artículo 109 del ~~;~& 
. ~'··'.\] 

·~~;,l_i;~,~-' 

Toluca, Estado de México; a las nueve hora
noviembre del dos mil catorce. 

{"-

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del doce de noviembre de dos rnil·.:.,~ 
catorce, notific:o al licenciado , el proveído dictado el once de 
este mes y año, por medio de cédula que fijo en los estrados
por haber sido designados como domicilio para oír y recibir
términos del artículo 109 del Código Federal de Procedimi
agrego al expediente para constancia. Doy fe. 

f:W 
t:A?: 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA F E RACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Pen 'es Federales en el 

residencia en Tolu 

ICACION 

 
 
 

 

1 

En la causa penal 84/2014-V, instruida co tr
y otro, por su probable responsabilida 
Delincuencia organizada y otros, se dict 

1 

1 

"( .. .)Toluca, México, once de noviembre de dos mil cat 

Vista la certificación que antecede, de la que se a 
concedido a las partes en proveido de treinta y uno de 
manifestaran si era su deseo adicionar diversas constancias a 

defensor particular del procesado 

Periodo en el que únicamente la representación social l 
que con fundamento en lo dispuesto en los articulas 21, 9 
Pena/es, agréguese a los autos para que obre como correspon 
diversos argumentos referente a su oposición de que se admit 
del procesado   . 

Por tanto, cabe destacar que la vista que se /e manda 
presente año. lo fue únicamente para que indicara si deseaba 
defensa del procesado . ya que si su interés 
mismas. ello debió de haberlo hecho valer mediante los rec r 
que solamente se le tienen por hechas /as manifestaciones q 

en la comi ón del delito de 
un pr veído ue a' la letra dice: 

1 

el término de tres dlas. 
torce, a efecto de que 

enciado  

la federación, se 4mifest6 al respecto, por lo 
y 97 del Código ederal de Procedimientos 
el pedimento AE/1 PJ/2014, con el que emite 

las pruebas que o~ ciera la defensa particular 

in fa y uno de octubre del 
una a la solicitada por la 

inconformarse to nte a la admisión de las 
s que la ley esfab/ ce para ese efecto, por lo 
ierte al que ahora s i acuerda 

' . •. En co ia, con fundamento en el articulo 4 • 1 Código Federal d ! Procedimien/os Penales. 
requié'ñtse al apode legal de Radio Móvil Dipsa. Sacie a nónima de Capital ariable (Telcel). para que 
dentro drn_téfmino aii co días, contados a partir del sigu nt, en que tenga cono Fiento del presente auto. 
mforme a ~ste ¡uzgad la geo/ocalización del número fe/ fón o as einticuatro horas del dla 
quince~~e otfubre de d<is mil catorce. , 

\Jj/ ) ! : J 
~,;1En,1a mtel1gen&a que de ser om1so a lo anterior. s1 qu medie justificación guna al respecto, se hará 

ac~r:Jl una mu11<4 por el equivalente a treinta dlas de i alario mínimo gen ¡,, vigente en esta zona 
ecoifó!'illca. lo anteriorre conformidad con el articulo 44. acc n 11. del ordenamie lp adjetivo de la materia y 
fue~ 1 

De igual manera. con fundamento en /os dispositiv s 2j 96 y 97 del Código 1~deralde Procedimientos 
Pens~,~g'f>nse \' los autos para que obren como co esp nda el ped1mento y f1Cios de cuenta, respecto 
de los cualé~ sé acue/lda lo siguiente.· ! 

lA~ante al p~imento AE/110112014, de la Agent del' inisterio Público d a Federación adscrita, al 
que 'MJ~reiJ!~ de recibo de comunicado 11282 de 1 es dística de este ¡uzg o. por lo que se le tiene 
dando cum{lírn/énto a lo solicitado en proveído de cuatr de', oviembre del pres te año, en el sert/ido de 
hacer llegar el oficio de mérito a su homólogo adscrito a la ni d Especializada en vesfigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de .la Subprocuredur/a Especializad vesfigación en Deli buencia Organizada de la 
Procuradurfa General dei1.a República. ! -

.... • 1 

Por su parte. el fiscal federal adscrito a la subpro ura uría mencionada en 1 1 párrafo precedente, en 
cumplimiento a lo solicitado por este juzgado mediante ficj 11282. comunica ue el • armamento bélico 
relacionado con la presente causa penal, se encuentra en as ficinas de esa unid especializada y está en 

espera~ .. -.· ·.~ .. '·c·.'elf#l ... ... !' reral de Brigada de Justicia Militar de 1 S , retaría de la Defen Nacional, señale fecha y 
hora Para.<1,14>;~i'ifi!K:e la entrega del armamento de que s ¡, a. 

--~6~ ¡aht6/lo~i1~z que se encuentra pendiente el de a go de la pericial en a feria de dactiloscopia a 
cargo ,dt(Atejandro ··,\(tirela Sánchez, prueba ofrecida po . defensa particula del procesado Sidronio 
Casartubias salgadtiJi , ya que el e p rto de mérito no h odido realizar el estudio 
correspr>rnliente, a ta.s0§1rmas afectas. por tanto, una vez qu e tenga conoclinie del lugar en el que se 
encuen.irá ; reSiquar~do el armamento afecto a la pres te causa. penal, a/icen:Se las gesflones 
corresp~1f(syara que el penfo , esté en a tud de em1fir su dicf en. 

Tocante a los co,municados procedentes de la Procu duria General de 1 '¡ República. no se emite 
mayor-j¡;t¡I)}J{ici,~di~nb' tócante a su contenido, toda vez que as do treinta de t. fubre de dos mil catorce 
(foja 152. tomo. IV). se ¡¡qordó información similar. 

Ahoril bien, vista5 las manifestaciones del procesado ronio Casarrubias ~lgado   
de. 'láí{ que- se 'tidl!lf!rlé q~~ al momento de ser en rada del proveido t seis de noviembre del 

present~_;¡_(lo, r¡;fifió,:·a~~ que acepto /os nuevos abogados e se mencionan e 1 escrito que ratifiqué, y 
que ncH'te .. l'tN&III#J á fos que tenia. porque entre el/os se e uentra el que lleva ' la representación de mi 
defensa. y es el licenciado  

Por tanto, subsiste la designación de /os abogados 
como defensores partícula del procesado Sid 'nio Casarrubias Salgado 

y toda vez que el primero de los me ionados fungla com 
1 

representante común de 
la defensa del procesado de mérito, dado el sentido de s manifestación. re qiérase al en¡uiciado de 
referencia. para que en el acto de la notificación del presente veido. manifieste q ''en será el representante 
común de la defensa, si el licenciado 

Respecto a la segunda de las manifestaciones del proc ado Sidronio Casa ¿bias Salgado o  
, de la que se advierte que ratifica el contenido firma del escrito p enfado ante este órgano 



JUrisdiccional el seis de noviembre del presente año, en el que destgna como defensora particular a la 
licenciada , esto sin revocar los nombramientos realizados con anterioridad. 

En c:onsecuencta, con fundamento en los art/cu/os 20 Constituctonal, apartado A, fracción IX (vigente 
antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho), y 160, 
párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, se tiene como abogada particular del 
procesado de mérito, a la licenciada  esto sin revocar /as designaciones hechas con 
anterioridad como lo refiere de manera expresa. 

Por lo que una vez que comparezca ante este órgano jurisdiccional con documento idóneo que la 
acredtle con tal carácter, a efecto de aceptar y protestar el cargo que le ha sido conferido, se le dará la 
intervención legal que le compete 

En relación a lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reforma. adiciona y deroga diversas disposiCiones del diverso que reglamenta la 
organización y functonamiento del propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco 
de mayo de dos mil doce, una vez que acuda ante este ¡uzgado la profesionista , para los 
efectos precisados, instesele para que mediante escrito y ba¡o protesta de decir verdad, en caso de no contar 
con el registro respectivo, solicite la inscripción de su cédula profesional, en el Registro Único de Profesionales 
del Derecho ante los órganos jurisdiccionales, en el que se asentarán los siguientes requisitos: 

1.Nombre y apellido del abogado postulante;' 
2. Domicilio particular o laboral; 
3. Comprobante de domicilio; 
4. Credencial de elector o identificación oficial vigente con fotografía; 
5 Número telefónico y correo electrónico; 
6. Nombre de la institución que expidió e/ titulo profesional, número de registro y fecha de expedición; 
7. Número y fecha de expedición de la cédula profesional; y 
8. Titulo profestona/ que lo acredite como licenciado en derecho, registrado ante la Secretaría de 

Educación Pública 
9. Nivel y grado académico registrado ante la Secretaría de Educación Pública distinto al de la 

licenctatura, con efectos de patente en alguna rama del Derecho en la que desempeña su activtdad profesional. 
si contare con ellos. 

Además al escrito de solicitud en comento, deberá agregar el angina/ de la cédula profesional, así 
como dos captas simples de dicho documento y de los mencionados en los arábigos tres, cuatro y ocho, lo 
anterior, con base en lo dispuesto en los numerales 183 y 184 del precitado Acuerdo General. 

En la inteligencia de que si la profesional de mérito ya cuenta con la inscripctón de su cédula 
profesional, en e/ Registro único de Profesionales del Derecho ante los órganos JUrisdiccionales no será 
necesario que realice los tram1tes descritos en lineas precedentes 

Respecto a las copias solicitadas por el procesado Sidronio Casarrubias Salgado   
de conformidad con lo estab/ectdo en los numerales 25 y 36 del código adjetivo'federal de 1 , 

expidanse a su costa las copias cettificadas que solicita, mismas que serán entregadas a la fl e 
 previa toma de razón que por su rectbo obre en autos ¡;;· ,, .. 

,~, "'··· .~ ¡j· ~ .. ~y·f>¿~~ 
Notifiquese personalmente. ~ ;~.t:, .(t\(:;~ ·;: 
A si lo proveyó y firma el licenciado Carlos Alberto Sosa López, Juez Segundo d" Distrito eiij 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado Carlos /fu 
Garcia, secretario que da fe."-- -------- - -- -- -DOS FIRMAS /LEGIBLES- --------- -- -- ------ =~~~'}. 

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Có~'d~Eftierlil 
de Procedimientos Penales. Doy fe. ;SI{,7m;::;":::::.;o 

Toluca, Estado de México, 
mil catorce. 

de noviembre de dos 

Recibe:~(;__.-«_' -t/---~~;-Jt-t.(-c52~-~-----F::!= .. ~_:"'-__ '-=-__ ..o,c___.cc/-'--;7(.___}--Fl_j_~t:.....l_.(~:'__.y'-·'_-_.._l_~_t?\_.__ 
Identificación: -- ---·-~---.-) 

--------------------
Hora: _j_ ·1__;_ ?k~ 

Firma: 

1! 1 '':::. ._,,,,,,+.•;\'. 

el~ a,; ... ; 
'ltt!WJ. ., , 

• 

• 

• 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, doce 

el actuario judicial adscrito al J 

Materia de Procesos Penales F 

número 702, 

105, colonia Cuauhtémoc, en 

personalmente al licenciad

once del mes y año en curso, di 

que se inició contra 

Delincuencia Organizada y otros 

~ 
ldel dos mil catorce, 

· do de Distrito en 

1 Estado de México, 

' 
1 

lgo, pr rer piso, despacho 

ciudad 1 a fin de notificar 

do en la ca sa penal 8412014-V, 

por el delito de 

!1 

1 

Cerciorado de que es 1 domicilio .eñalado en autos; 
! 

además, por haber realizad notificacion $ con anterioridad, 
1 

procedo a fijar en la puerta d acceso el riginal de la cédula 

s •• de -~~iticación, que contien 

· ... "\,. notitid~l quedando así notifi d 

"~,A }ltim~ 1 
párrafo del artíc o 

~· :;iProcedimientos Penales.- C 
Yó''- ;-_;!) .. 
~ ... 

) [lf. i:J!:T' ''t 

PENAt) -( 

.A!lú u:: .vli.l!.l(-,•'· 

,-', .. 
. 'd· 

. -.... , .. 

ascripción 

el profesio 

del 

J 

1

el acuerdo que se 

·~ta, en términos del 

pdigo Federal de 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penal~s Federales en el E jado de Méxi 

residencia en Toluc --~~--t+-· -----f'-----

CEDULA DE NOTI I

1

1CACION 

   

  
 11 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
Casarrubias Salgado y otro, por su probable res~onsabilidad en 
de Delincuencia organizada, se dictó un proveído ue a la le a di 

t 

"( . .)Toluca. México, once de noviembre de dos mil cato 

Vista la certificación que antecede, de la que se ad 
concedido a las partes en proveido de treinta y uno de 
manifestaran si era su deseo adicionar diversas constancias a 1 

efensor particular del procesado

i 

1 

Bolaños 

o Sidronio 
comisión del delito 

Periodo en el que únicamente la representación social nifestó al respecto, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 21. 961 y 7 del Código eral de Procedimientos 
Penales, agréguese a los autos para que obre como correspond 1 pedimento AE/1 312014, con el que emite 
diversos argumentos referente a su oposición de que se admita~ 1 s pruebas que of' hiera la defensa particular 
del procesado    '

1 

i 
Por tanto, cabe destacar que la vista que se le mandara , aren proveido de t inta y uno de octubre del 

presente año. lo fue únicamente para que ind1cara SI deseaba ic1onar constancia una a la solicitada por la 
defensa del procesado  ya que si su interés inconformarse toe te a la adm1sión de las 
mismas. ello debió de haberlo hecho valer mediante los recu s s que la ley establ 
que solamente se le tienen por hechas las manifestaciones q e ' ierte al que ahora s 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 4 d 1 Código Federal d 
a~~:t=·~~~Íiifr legal de Radio Móvil Dipsa, Socie ad nónima de Capital 
d· dlas, contados a partir del sigu ni en que tenga con 

geoloca/ización del número te Ión , o  as 
q~e de octubr_e m1/ catorce 11 

:.'#~) .,, .< 1 
-,~,·~~~~ Eri' fa que de ser om1so a lo antenor, s qu med1e JUStificación 
a~~~r .& una por el eqwvalente a tremta día de alano mimmo gen 

h~· ' .... ~,, ¡ 

e para ese efecto. por lo 
lacuerda 

!Procedimientos Penales, 
,ariable (Te/ce/). para que 

iento del presente auto, 
einticuatro horas del dla 

~una al respecto. se hará 
1 v1gente en ~sta zona 
adjeiivo de la· materia y e!fOt¡~¡t¡icai lo antenor de conformidad con el articulo 44, fraccirn 11. del ordenam~e 

~'!)Jo.e 1gua/ manera, con fundamento en los d1sposit1 os 21~.: 96 y 97 del Cód1ga deral de Procedimientos 
Perráles, agréguense a los autos para que obren como e rresp ;nda el pedimento y (icios de cuenta: respecto 
de los cuales se acuerna lo siguiente: . , 1 

. )·'JE [i¡f,~·~/,t.Pat pedimento AE/110112014, de la Age te del'~inisterio Público d ia Federación adscrita, al 
.,., >qup1!WI!(il·:;f!l acuse de recibo de comunicado .11282 d la est~dlstica de este juzg /:Jo, por lo que se le tiene 

dando ciiinptimiento a lo solicitado en proveidO de cu ro de •hov~embre del pres te año. eri el sentido de 
h~l"\/liWP(AN,R(iW> de ménto a su homólogo adscnto a Umd~d Espec¡af¡zada en vestigacíón de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Especializa a en ~vestigación en Deli ~uencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República. il i 

. Por su parle, el fiscal federal adscrito a la subp curaJurla mencionada en ~1 párrafo precedente. en 
cumplimiento a lo solicitado por este juzgado rriediant ofic~·' 11282, comunica 'ue el armamento bélico 
lelaci~na,do con la presente causa penal. se encuentra las ficinas de esa unid ~ especializada y está en 
·espera de que el General de Brigada de Justic1a Militar d    

    e t~ia. 

Por tanto. toda vez que se encuentra pendiente.· el esa '. ogo de la pericial en ateria de dactiloscopia a 
cargo de , prueba ofrecida or 1 defensa partícula 1 del procesado S1dronío 
Casarrubias, s_atgado ya q~ e ex¡:f;rto de mérito no h podido realizar el estudio 
correspobdiéltlite:1- ¡as armas afectas. por tanto. una vez ue ~e tenga conoc1mie n del lugar en el que se 
encuentrf) ;;.'111~¡¡;¡~fit<¡do el armamento afecto a la, p se te causa penal, al/cense las gestiones 
correspofldl6'riJ.ésf;a'r8-gue el perito , esté·en p 

1 

tud de emitir su d1ct 
. <' . . - 1 

Toc~nte a. lo;. i_omunicados procedentes de la Pro r,durla General de 
mayor pronunciamientc; 'tocante a su contenido, toda vez que ,1 pasado treinta de 
(foja 152 tomo IV), se acordó información similar. · 

 !tora ·bien. >/islas las mamfestaciones del procesado S dronio Casarrubias 
de lBs· que se advierte que al momento de ser en! rada del proveído 

presente año. refirió "aclaro que acepto los nuevos abogados· ' ue se mencionan e 
que no 11& ·fl)vQ'11ir:1Q. 41 los <fUe ·tenia, porque entre ellos se erl !Jentra el que lleva 

República, no se emite 
~tubre de dos mil catorce 
1 

~lgado o  
seis de noviembre del 

el escrito que ratifiqué, y 
la representación de mi 

defensa, ~·e~ :etli~enqi? " 
1

. 

Pór tant¿, ·s;i;si~te.la ~-sif¡¡:n~ión de los abogados      
como defensores particular s del procesado Sid nio Casarrubias Salgado 

  y toda vez que el primero de los menpionf1dOS fungía co representante común de 
la defen~ 'del prOctisádo de mérito. dado el sentido de s~ manifestación, re , iérase al enjuiciado de 
referencia, para que en el acto de la notificación del presente p~oveíd<)t manifieste ien será el representante 
común de la defensa, si el licenciado   : 

Respecto a la segunda de las manifestaciones del proc~sado Si<!ronio Casa r:' bias Salgado o  
de la que se advierte que ratifica el contenido~~. firma c!kt escrito pr entad·o· ante e~.te órgano 

}UnsdiCCional el se1s de nov1embre del presente año. en el ! ue des1gna como efensora partid:ular a la 
licenciada , esto sin revocar los nombra ientos realizados co !antenoridad : 

!! 1 

:¡ 1 



En consecuencia, con fundamento en los artículos 20 Constitucional, apartado A, fracción IX (vigente 
antes de la reforma publicada en el D1ario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho}, y 160, 
parrafo se(lundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, se t1ene como abogada particular del 
procesado de méáto, a la licenciada , esto sin revocar las designaciones hechas con 
anterioridad como lo refiere de manera expresa. 

Por lo que una vez que comparezca ante este órgano ¡urisdiccional con documento idóneo que la 
acredite con tal carácter, a efecto de aceptar y protestar el cargo que le ha sido conferido, se le dará la 
intervención legal que le compete. 

En relación a lo anterior. en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo General del Pleno del Conse¡o 
de la Judicatura Federal que reforma, ad1c1ona y deroga diversas disposiciones del diverso que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco 
de mayo de dos mil doce, una vez que acuda ante este juzgado la profesionista , para los 
efectos precisados, ínstese/e para que mediante escrito y ba¡o protesta de decir verdad, en caso de no contar 
con el registro respectivo, solicite la inscripción de su cédula profesional, en el Registro Único de Profesionales 
del Derecho ante los órganos jurisdiccionales, en el que se asentarán los siguientes requisitos: 

1. Nombre y apellido del abogado postulante; 
2. DomiciliO particular o laboral, 
3 Comprobante de domicilio, 
4. Credencial de elector o identificación oficial vigente con fotografla; 
5. Número telefómco y correo electrónico; 
6 Nombre de la institución que expidió el título profesional, número de registro y fecha de expedición; 
7. Número y fecha de expedición de la cédula profesional; y 
8. Titulo profesional que lo acredite como licenciado en derecho, registrado ante la Secretaría de 

Educación Pública 
9 Nivel y grado académico registrado ante la Secretaria de Educación Pública distinto al de la 

licenciatura, con efectos de patente en alguna rama del Derecho en la que desempeña su actividad profesional, 
s1 contare con ellos 

Además al escrito de solicitud en comento, deberá agregar el original de la cédula profesional, así 
como dos cop1as simples de dichc documento y de los mencionados en los arábigos tres, cuatro y ocho, lo 
anterior. con base en lo dispuesto en los numerales 183 y 184 del precitado Acuerdo General. 

En la inteligencia de que si la profesional de mérito ya cuenta con la inscripción de su cédula 
profesional, en el Registro Único de Profesionales del Derecho. ante los órganos jurisdiccionales no será 
necesario que realice los tramites descritos en lineas precedentes. 

Respecto a las copias solicitadas por el procesado Sidronio Casarrubias Salgado   
 de conformidad con lo establecido en los numerales 25 y 36 del código adjetivo federal de la m<¡1!J(ia, 

ex pídanse a su costa las copias certificadas que solicita, mismas que serán entregadas a /¡¡ profé'Sionisf& 
 previa toma de razón que por su recibo obre en autos. ! f · -

; ,-
Not1fiquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez Segundo de Distrko e 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del l;;enc1ado Ca<lol{' 
Garcia. seaetario que da fe "- - - - - - -------- - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- -- - - -r-- ------ : .. )i(',.: , . 

'~,----.,.·~:;4:... ~ 

1' . ~~~"~1~<~{,. 

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 ~el mó.digo fE3~~~L" 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 1 

~"":_; ~f;~G~'t:~d:f;;r--:.j: 

Toluca, Estado de México, 
catorce. 

.Doc_f:!_ de ---'=-.=.e_.>==.,-=. __ 
novie~'6i~-·'¿¡ij~.J~''YJW¡11'· .. · 

·./.,Lo;:.;:-.:'... -: L .. 1~~~; ,:_ , 

Recibe: _____ _ __ 

1 dentificación: 
.. " 1 L; r¡¡ ¿ ~? ~(/ l/ '/2 e; 

Hora: 

,· 

• 

• 

• 
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Razón. 

¡i 

Toluca, Estado de México, doce ~e noviembr ¡del d 

el actuario judicial adscrito al JJ~gado Segu :do e Distrito en 
!i í 

Materia de Procesos Penales Ffderales en i 
¡: ¡ 

hago constar que a las dieciochq horas de e t 
;¡ 

en el domicilio   
  

    

 
 

, el 

auto de once del mes y año en'i curso, icta b en la causa penal 

8412014-V, que se i~struye co~tra  

Sidronio Casarrubias Salgad1, po el de lto de Delincuencia 

Organizada y otros. ¡ r 

1 1 

Cerciorado de que es el d ,mi ilio señal . o en autos y por el 
i 

dicho del licenciado   quien refirió que el 
1 

licenciado   no se encuentra, 
! 1 

-·'\<.. i 1 

. \ p~'~omo laboran en el mis despacho /Y llevan los dos la 

t~;;~fi1\iefe.J,a, recibe la notificació ¡! y se com romete hacerlo del 

~'F conJ:imiento de su colega en e knto llegue. i 
··~· .,,,. l . 1 1 

y,x~)Y . : 1 :::r· ~ Por lo que, dejo en su qder el origi al de la cédula de 

_ notificación, qiJe contiene tr s~ripción del 1 to que se notifica, y 
::n;.;n;F:r-:·.J 1, ! 

mu:~ de la que se agrega constan if firmada al · xpediente para que 

~ ;;,E M;~e como corresponda, que a1

, . art1culo 109 del Código F 

' ·Y Conste. 



• 

• 

• 
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·' 

r. Sidronio C 
S: Delinc 

Portació 
• 

us penal 84/2014 
a rubias Salgado. 
cia Organizada y 

de arma de fuego. 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MA TER~. DE PRO OS PEN"LES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 'ON RESio'EMICIA EN TOLUCA. 

P RE , delensor paLiar el im ~ado precisado al 

rubro, por medio de este ocurso, comparezco!y exp i: 

. 11 ¡ 

En este momento vengo a aclarar mi lscr, to de ofre imiento de pruebas 

signado el veintinueve de octubre de dos mil~ torce, re~ nte a las pruebas 

marcadas con los arábigos 1 al 6 donde se es bleció lo sig !ente: 
!1 ! 

! 

"1 .• El interrogatorio a realizar a las peritos médicos foren s
adscritas a la Coordinación de Servicios Periciales de la Proc durla General de 1 República, respecto de su 
certificado médico de lesiones practicado a los aqul procesados, ' sclito el dieciséis octubre de dos mil catorce 
(fojas 49 a 51, tomo 1), quienes dieron cuenta de las lesiones que , entaban los hoy pr dos. 

Po .. r· ... l·o. c. ual solic·n· o. ·.que sean cnadas por conduelo des sf··. erior jerárquico con 1 medida de apremio idónea 
para lograr su comparecencia en este ju~ado, además, tenle o 1 n consideración q 

1 
mi defendido se encuentra 

,... ~~;~eba esÍOón' para establecer que los encau o~ al momento en que ~aran a las instalaciones de 

priyado de SI! libertad y'"!lbJ>:~, tiene derecho a que se le impa a li a justicia pronta. 1 

la SE IDO ~~ban, con leslon ll recientes. .. 11 ¡ 

2\:ll'inte~gatorio afeallzara las pernos médicos lo se '
ad$criia·s· ~ .. C.oordinación ie Servicios Peliciales de la Pr u . urla General de la epública, respect' o de sus 
certifiClldos '!nédicos de leslodes practicados a los aquf pro os • suscrttos el veinte octubre de dos mil catorce 
(fojas 636 a·~~· 643 a 645 td{no 1), quienes dieron cuenta de la les' nes que presentaba l11os hoy procesados. 

.... ,t 

Por lo qual solicno que sean cnadas por conducto de u su erior jerarquico con 
para lograr su comparecencia en este juzgado, además, teni ndo n consideración qu 
pri'{_ado de áu;libe¡¡ad Jl'por t~nto, tiene derecho a que se le im rta u a justicia pronta. 

' ' ', .,. ' . ¡ -:~ 
Esta ¡ír:iieba es ldqnea para establecer la naturaleza 

est>is. 
· .. l:t •.).':.\iC,) 

3. El interrogatorio a realizar al perito en materia de ideo
Coordinación de Servicios Periciales de la ProCl(radurfa General e 1 República, respecto 
que proporcionó, suscrito el diecisiete de octubre de dos mil cato e ( jas 29 a 31, tomo 1). 

' medida de apremio idónea 
mi defendido se encuentra 

legal, asi como origen de 

adscrno a la 
e los tres discos compactos 

Por lo cual solicito que sea cttado por conducto de su sulrior jerárquico con 1 1 medida de apremio idónea 
para lograr su comparecencia en este juzgado, además, tenie o . n consideración qu mi defendido se encuentra 
privado de su libertad y por tanto, tiene derecho a que se le impa u a justicia pronta. 1 

Esta prueba es Idónea para establecer las condicione e~ que fue elaborada ~ filmación y personas que 
participaron en el. 1

1 

' 

4. El Interrogatorio a realizar al perito en balfstic  a i rito a la Coordinación de 
Servicios Periciales de la Procuradurla General de la República, Del 'ació~E do de Mé <\o, respecto de su dictamen 
en materia de balfstica, suscrito el diecisiete de octubre de dos mil torce ( jas 113 a 1 •• tomo 1), quien tuvo en su 
poder las anmas que supuestamente les aseguraron a mi defendido y ele ido. ¡ 

Por lo cual solicito que sea cttado por conductó de su su rior jerárquico con 1 Ímedida de apremio idónea 
para lograr,,~u,~oo¡;ecencia en este ju~ado, además, teniendo n consideración qu r.:.i defendido se encuentra 
privado de Sü !i~'fflC!r tanto, tiene derecho a que se le imparta u justicia pronta 1" 

': ''.;))~~.;,~.<\~ !: 

' .. ··., :-. ··,¡ ,_., 

~:_:.; ~--~ ·.~ 
. ·:' 

1 
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Está prueba es Idónea para establecer las ccndicion~s en que fueron ibldas las armas puestas a · 

diSposición del Ministerio Público. '' 
·' 

5. El Interrogatorio a realizar a las pemos en ballstica adscritos 
a la Coordinación de Servicios Periciales de la Procuradurla Ge~eral de la Re "bli , respecto de su dictamen en 
materia de ballstica, suscmosd el diecisiete de octubre de dos mil e rce (fojas 9 a 95, bmo 1). quienes tuvieron en su 
poder las armas que supuestamente les aseguraron a mi defendido codetenid 

' la medida de apremio idónea 
e mi defendido se encuentra 
i 

ibidas las armas puestas a 
1 

adscr~o a la 
lo de un disco compacto que 

1 

Por lo cual solio~ que sea c~do por conducto de su s~ rior jerárquico co [la medida de apremio idónea 
para lograr su comparecencia en este juzgado, además, teniend~ en consideración e mi defendido se encuentra 
privado de su libertad y por tanto, tiene derecho a que se le imparta' na justicia pronta. 

Está prueba es idónea para establecer las condicione 
participaron en eL • 

Al respecto y con apoyo en los artí 

jll 

il 
il 

que fue elaborad la grabación y personas que 

lqs 41, 206, 24 y demás relativos y 
il 

aplicables del Código Federal de Procedí ie~tos Penales, . reciso a su senoria 

que las pruebas a cargo de los citados eritos adscritos ¡1a Coordinación de 
1, 

S~rvicio!.~:"~ciales de la Procuraduría Geteral de la R ,pública, se ofrecen 

~~- testimo,._ · les. :, ! 
&\ ,. 1 1¡ . 
~i;,\ " r· i 

~t;:, '--~ ,:;> ¡¡ 

~:',,:      

  
  

 l 

,: n~~-~-;·:···_1."> ·1 

1 

~:~:cAsimismo, en este momento la efens~ a cargo del cenciado  
~. ,i¡fXJ_"t\ ' 

 senara como d micilib para oír y re ibir notificaciones el 
¡. 

   

    de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 108 del Código eder~l de Procedí 
" 

\~~~,r~:.7·; ___ :·.:s~·-,-~~ .. : : 
:~~:19;eXpl¡testo y fundado solícfto,· a 

.. ' 
tdar favorable ' ente lo solicitado. 

.-;.--

,·. _, __ · 

2 
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lnculpfdo: Sidroni 
DELITOS: Deli 

: Po 

ausa penal 84/201 :t• b 
asarrubias Salgado . . -1.,. ")• 

cuencia Organizada y J ~ 
~ón de arma de fuego. 

1 

JUEZ SEGUNDO DE OISTRITOÉN MATÉRIA DE P ESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ES:r ADO DE MÉXICb CON R SI ENCIA EN TOLUCA. 
PRESENTE: 1 

, defensor ~articu r del imputado precisado al 
•1 rubro, por medio de este ocurso, comparezco y 
·1 

En este momento vengo a aclarar ~i 
'! 
' 

signado el veintinueve de octubre de dqs 
•1 

marcada con el arábigo 9 donde se establ$ 
1 

recimiento de pruebas 

referente a la prueba 

"9. El interrogatorio a realizar al person ''que realizó los est íos psicofísicos practicados a los 
inculpados  y Sidronio Casa ~bias Salgado, p personal del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en Almoloya d ¡~uárez, Estado de xico (fojas 368 a 371 ), por lo cual 
solicito se señale dla y hora para que tenga verlflcativo su ~ahogo, se cite al rsonal técnico por conducto de su 
superior jerárquico estableciendo una medida de apremio d!cuada para lograr 1 ' comparecencia de los sujetos de 
prueba. ' 1 

' ' .; i 
Está prueba es necesaria para establecer con m yol precisión las condi if.nes en que fueron ingresados los 

aq.¡~ .• ~ .•. r_o· .. c·~sa .. ""''l.n ello íntimamente relacionados al es·. l~re.¡cimiento de la tortur 

1 

de que fueron o'bjeto." . 

~;~t A,J resp to y con apoyo en los a 1~ulos 41 , 206, ~42 y demas relat1vos y 
'\ ·,., •. , ·•!- ' 1 l 

a~i_cab~s del'í!:ódigo Federal de Proc di m ientos Penal . s, preciso a su señoría 
:~i.-·-· , -: ;1 i 

qtJ,~e;~;-;las pruepas a cargo del cit doi personal d 1 Centro Federal de 

R~~daptación Social Número Uno "Aiti la~o", se ofrece como testimoniales. 
o u;~,,. ·,··o 1 

., ·~~~l~t~ testimonios ilustrarán a s ~eñoría resp to a la tortura de que 

fueron objeto los sujetos sometidos a r~ceso en este ¡expediente, por lo cual 

pido sean admitidas las citadas probanz ~- 1 

1 

' .. Por lo expuesto y fundado solicito, 
!~ -.. 1!';-. 

. cardar favor ' lemente lo solicitado. 
-' /> ' "-1~ ., 

-1

-,'

,., ,;·' 

1

·1 

' 
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.. 
Juez Segundo de Dist
Estado de México, con
Presente. 

Inculpado: Sidra 

,l 
;¡ 

il 
ia dJ Procesos 
uca.l 

1 

'1 

1 

-'f/b 
S:l~~ 0.325 

sa penal 84/2014 
sarrubias Salgado 

nales Federales en el 

, defensor 
1 

del 'mputado precisado al 

rubro, por medio de este ocurso, compare*co y e pong 
. 1 

' ,¡ 

.¡ 

·¡ 

La semana pasada fue presentado en es juzgado un escrito 
'i 

supuestamente firmado por mi defendido ~id onio Gas trubias Salgado, donde 

al parecer nos revocaba del cargo de def~n r particul , pero al advertirse que 

la firma no correspondía a las que habl~ venido pla ~ado en sus diversas 
' comparecencias y notificaciones se lema_ o dar vista fin de que manifestara 

si reconocía la firma y ratificaba su canten o, es el cas !que al momento de ser 
' 

notificado quedó asentado que no era ,u deseo el r vocarnos al licenciado 

, p. (repre :rntante com' 
1 

de la defensa) y a su 

.: ·.- ~s~r~l~~del cargo de defensores. :! ¡ 

' ·.• ;8('~:~~-,·~in'embkrgo, al momento de aco d~r la petición e mi representado, por 
,; "·- ''r·!f ., "\t, .' 

< u2'~~'rfj se n~s revocó del cargo que ~ptamos para refenderlo, es por ello, 

;·;:·~.-eoli fundamento en el artículo 41 ~~ Código Fe ~ral de Procedimientos 

Ni:•'.Penales;.s .. olicitó a su senona se corr·~ tal proveíd la fin de poder seguir 
. '0 DE DISJRI[Q il ' 

.l ,;~~'H~~go·pn la presente causa penal e :[favor de nue 
1 

ro representado y con 

a\loc di!MJ~ntinuidad a la estrategia ~ defensa qu 
1 

se ha implementado, 

garantizando así el debido proceso, el ~recho de def ,nsa y la impartición de 
:i i 

una justicia pronta y expedita. 

Por lo expuesto y fundado solicito acordar favo blemente lo solicitado, 

así como el diverso escrito :oonde , e realiza a aración respecto del 

ofrecil]i~tW;> de 
._ .. ,\ ,l· · , -'1 r ~" -

' ··:·,:· 
' •, 

1 

~ ·~ :¡ 
1 

- . ' -;- ~:'" ., "'; , .. : .. '' . ,...,.,,,_ 
'.-.-·:-
;~:: '· ... ',, ...... -
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~ 
Jl ~ c;;zo 

u'1':1¡::p '"r· w-¡. ,'''· :·. nt:~ ll'<! ,, "'f' "v· , ._ .... _. -.. -· ~ u~.~" l . . · . -.~, ...... - , ........ ,'f-.. ~ ~ ·'-·' -·· l.~ • 

.RJ7GAOO ,PENAl 
OE CUANliA lvli\'{vrt)JC.11UJ~¡Vi;.;. ' 

M~XIt~C 

t''·· 
~ ¡-, " - __ • 

1 

1 

J fr•(·lv... 1,4 ir' .. !_·~. ¡·'·' •.".'! :,'. '.lt", ~ (l" .. · 1" ··,:1·.¡.,··; .. ,;,. .\- ' 1 . " .,, .. _,, "' 
-·~ ·.-,i_i: t; ~: , .. ,- ; j. ~ • 1' ~·: '. ' . ; 't · .. ?;· ... -~ lÚ \~\)1" su 

i 

¡,u,¡·,K• <\~;>. tl.:~C\t)O de 

J'i.liJ!r:o en 

~ 

. ... --~ 
' l 

1 
/ 
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~?c~!: 84/20~ 
En doce de novienibre de 

'1 

secretario da cuenta con tr~s escrito 

s mil catorce, el 

1 el oficio 2012/2014, 
1 

registrados bajo los números; de
• ,¡ 

14527 y 14620 respectivamente

8, 14561, 

Toluca, Estado de d~ _oovíe~ de 

dos mil catorce. \ 

Con fundamento en 1 ~ispuesto los artículos 21, 96 

y 97 del Código Fed rall de Proc 6imientos Penales, 
1 

agréguense a los autos ar? que obre como corresponda 

los escritos y oficio de cu ntd. 

, .. ,,. +~Tocante a los ese tos :signados p r el licenciado Raúl 

~~~\ :~ Bolaryos Malina, defens r particular del . rocesado Sidronio 

~~~,/~ Casarrubias Salgado con 

I~};"- registros 14528 y 1456 , con los que d ~ahoga la vista que 

1 DE 'u:"·-- s~ le mandara dar en p veído de treinta ~ uno de octubre de 

,\ ~::~~~~~·:,.9.~ mil catorce (fojas 2 6 a ~11 tomo 1 ~. indicando que las 

_ pruebas que ofreció ediahte escrito bxhibido ante este • 1 ' 

juzgado el veintinueve e oqtubre de d ~ mil catorce (fojas 
•1 i 

199 a 205 tomo IV}, e umetadas del u i o al seis y nueve, 

respectivamente, las ofr ce c6mo testim 1 iales. 

·-~:::.;~~)~i;c:J;n consecuencia, on tndamento bn los artículos 20, 
'::_.:_: 11_,~ .. -~~<-: -._ --~·: :! i 

_ ~rtaclo A, fracción V de la Constitu Ión Política de los 
·,·~ ··. '<"' : ,. _:_,' ;¡ 

_E:s{Q.dos Unidos Mexican s ep su texto n vigente antes de 

la retorm~ de dieciocho d ju~io de dos 'il oyho, en relación 
• -. '. -.;. .... • •· ·1 

con los ·~ty~rsos 206, 24 . ~ 242 del ódigo Federal de 
; ·- ' ~"-!,•i .! ! 

Proceoiry¡ientos Penales, se admiten las t .stimoniales a cargo 

de   

   

   expertos 
¡ 

adscritos a la Coordinación (Beneral de 
1 

ervicios Periciales 



Proceso: 8412014-V 

de la Procuraduría General de la República en el Distrito 

Federal, así como la diversa a cargo de Delia C.  

 adscrita al Departamento de Servicios Médicos del 

Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 

Altiplano, en Almoloya de Juárez, México. 

Por tanto, toda vez que en proveído de cuatro de 

noviembre del presente año, se admitieron las testimoniales a 

cargo de las peritos  

 señalándose las diez horas del diecisiete de 

diciembre de dos mil catorce, para su desahogo, se señala 

la misma data y hora para que se verifique la diversa a cargo 

de la experta . 

Mientras que para el desahogo de las testimoniales a 

cargo de  

 
   

, se seflalan l't"._j¡i'*' 
( - f· ~_,_ ~~;r ,:~:!¡-·p 

las diez horas del diez de febrero de dos mil quince. ¡ . ~ ~,)i];~ 
•. • .. .,~.-·~<:.\;~ 
,-:.' 

Cítese a las partes a la misma, en la inteligenci~, que'·:, .. ,· 
! ... , 

de no asistir oportunamente la defensa particular del 
~r>:·,:j;"c?;':i 

encausado Sidronio Casarrubias Salgado  

 así como la Agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrito, sin que medie justificación alguna, de 

conformidad con el numeral 44, fracción 11, de la invocada 

codificación, se harán acreedores de manera individual, a una 

multa consistente en treinta días de salario mínimo general 

vigente en esta zona económica. 
1 t t ~ ·• 

"''~ -~ 
Toda vez que el procesado Sidronio CasarrÜbias::?~;.( 

{;;~ .-.,\ ~~ 

Salgado , se encuentra intern~ · · ·· 

en el Centro Federal de Readaptación Social Número un6~\. · 
Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, requiérase al · : 

-~· ~~~:_·¡::,~~-~,)'_.~ :.'.; 
director general del mismo, para que en la hora ·y ~ec,~. ·::: 

' •. -.! 

sei'íaladas, se sirva presentar con las seguridades deb1dás ·Y, ,< 
bajo su más estricta responsabilidad, tras la reja de prácticas· .... 

judiciales de la sala que al efecto designe al precitado 

• 

• 

• 
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encausado, además, p~rmita la 
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/L ~o FORMA~ 
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a ese 

establecimiento penitenciario al Agente 1 Ministerio Público 

de la Federación adscrito, al defe sor que llegare a 

presentarse para el desahogo de la il encia, a los peritos 

    

 

 

personal actuante. 

De igual manéra, deberá notificar ~1 presente proveído 

a la experta Delia ,C. quien se encuentra 

adscrita al Depart~tnento de! ervicios ~dicos de ese centro 

federal, para que comparez ··a al desah go de una diligencia 

en la que tendrá i~tervenció . 1 

En la intel~encia q , ~ cumplimiento a lo 

'"'"'"7'lf;~do por esta Íautoridad 

. . e·¡:~uivalente a t~einta día 

dor a una multa por 

imo general vigente 

,.~· e'r rsta zona económica, oi anterior, d conformidad con el 

artí~ulo 44, fracción 11, del pdigo Fede 1 de Procedimientos 
' ... Pen·ales, medida de apr r.. -,~,--~· · J ¡ 

doda ara el ca 
·--·~ ~T·"~ ~· 
¡ ., ... aesahogo de la diligencia d íque se trat 

ace extensiva a la 

de no asistir al 

A fin de que campar .~can los p ~itos  

      

   

. ia señalada en este 

-w·~PtQYeído, gírese oficio al Co'o ina. or eneral de Servicios 

;;.~?:,~~i~ales de la Procuraduría G eral d ' la República, en el 
-¡·',-<·_· ... ·_>,.·-::· .. _: ;-··. :_·. ; 

· ··otstf,jto Federal, para que dentro d sus atribuciones, 
• ' 1 

)lbtrtique el presente prov$ído a los peritos de mérito, 

.. :. haciéndoles saber que deberán com recer debidamente 
~ ' ' . - ,- ' • ' 1 

· 'identificados, .. el día y hora ql!le se precis · en este auto, en el 
1 

interior' de las instalaciones del entro Federal de 

Readaptación Social Número Uno "Aitipl 
1

no", en Almoloya de 

Juárez, México, a efecto de desahog ~ una diligencia de 

1 
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carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se les 

impondrá de manera individual, una multa equivalente a 

treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona 

económica, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, medidp. de apremio que se hace 

extensiva al coordinador general'en caso de no informar lo 
' 

descrito a los expertos de que se trc~.ta. 

Respeto al último libelo del licenciado  

atento a su contenido, dígasele que deberá estarse a lo 

acordado en proveído de once de noviembre del año en 

curso. 

Finalmente, téngase a la Jueza Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado de México, 

acusando recibo de la requisitoria 180/2014-V del índice de "<~~~~ 
~~-:{~~r.~-,~?~ 

este juzgado, misma que registró bajo el :número 97/2014, de~ :l~~~~ 
'~ •<);~;·C:'>.c-;¡, 

lo que este juzgado toma conocimiento. -~\ <Xi:;c3:?i! 
-;-·. . ··;~':,1,1 

.... , ·"\ 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenci d< :i'O• ::!~ 

ateria de · '·' ' 

c~, quien 

' . 

• 

• 
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, 
NOTIFICACION 

~~~~~~LUUW~~~~LU~~~-+~---------del 
o mil catorce, el 

1 

1 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de is rito en Materia de 
1 

Procesos Penales Federales en el E ad 1 de México, con 

residencia en la ciudad de Toluca, e 

audiencia$ número clw 

de este mes y año, dentro de la ca 

en su contra por su probable res¡D 

delito de Delincuencia Qrganizada . ' 

~.~···~de ~~~ .. rtículos 104, últ~mo párraf 

~. ''procedi ·entos Penales; para lo 

f~\~pfpve~íd?; ¡ de referencia, por o . que 
!.~~,'1. •' ••. :. / 
{e:,•i7;:<·~anlflesta: . ··u ') 1 r{/ 
¡~3:1;/ 1 . 

,., !.·~J . .s;~ ..~~.\~-:¡._.--.~. 
1 _.-, 

o  . 

\,~~¡;~; 
;_·; _.,.j_t 

i 

en la sala de 

Federal de 

íntegra al 

o 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales ~n el Estado de México, con 

residencia en Toluca. -----·---- _:;¡p 
CEDULA DE NOTIFICAC ION 

l 

Licenciados  

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra ~·dr. nio Casarrubias 
Sagado, por su probable responsabilidad en la e . isio.· n del delito de 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un p eído que a la letra 
dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, doce de noviembre de d s 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 9, 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos para que o 
escritos y oficio de cuenta. 

Tocante a los esenios signados por él licenciado
particular del procesado Sidronio Casarrubias Salgado
registros 14528 y 14561, con los que desahoga la vista q e se 
de treinta y uno de octubre de dos mil catorce. (fojas 206 a 211 
pruebas que ofreció mediante escrito exhibido ante est juzgad 
de dos mil catorce (fojas 199 a 205 tomo IV), enu eradas 
respectivamente. las ofrece como testimonia/e$. 

En consecuencia, con fundamento en los artíc los 20, a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican en su te 
refonna de dieciocho de junio de dos mil ocho, en n ación con 
del Código Federal de Procedimientos Penales, s admiten la 

a la Coordinación General de Servicios Périci les de la P 
República en el Distrito Federal, así como la dive sa a cargo d
adscrita al Departamento de Servicios Médicos el Centro Fed 

· ro Uno Altiplano, en Almoloya de Juárez, · éxico. 

' 

il catorce. 

197 del Código Federal de 
n como cor~esponda los 

defensor 
 con 

mandara dar en proveído 
'mo IV), indicando que las 
el veintinueve de octubre 
el uno al seis y nueve, 

brtado A, fracción V de la 
o aún vigente antes de la 
s diversos 206, 240 y 242 
[ testimoniales a ca¡go de 

 expertos adscritos 
cur

1 de Readaptación Social 

or tanto, toda vez que en proveído d cuatro de novi bre del presente año. se 
n las testimoniales a cargo de las pe to
ñalándose las diez horas del diecisi te de diciembre dos mil catorce, para su 

desah.:·. o, J>,e señala la misma data y hora ara que se verifiq ~ la diversa a cargo de la 
expett ¡ 

· JMientras que para el desahogo de las testimoniales a fargo de 

se señ /an las diez horas del diez 
de febfiero de dos mil quince. · 

!cítese a las partes a la misma, en inteligencia, que de 'a asistir oportunamente la 
·oofenia particular del encausado•Sidroni Casarrubias Salgado
así cdmo la Agente del Ministério Pú ico :de la Federació adscrito. sin que medie 
justificación alguna, de conformidad e n el numeral 44, ~ ción 11, de la invocada 
codificación, se harán acreedores de ma era individual, a una Ita consistente en treinta 
dias de salario mínimo general vigente en sta ·zona económica. 

Toda vez que el procesado Sidron Casarrubias Salgado 
se encuentra interno en el Centro Federal e Readaptación Soci 
Almo/aya de Juárez, México, requiérase a director general del m 
fecha señaladas, se sirva presentar con as seguridades debí 
responsabilidad, tras la reja de práctica judiciales de la sal 
precitado encausado, además, pennita 1 entrada a ese esta 
Agente del Ministerio Público de la F 

Número Uno· Altiplano, en 
mo, para que en la hora y 
s y bajo su más estncta 
que al efecto designe al 
cimiento penitenciario al 
defensor que llegare a 

actuante. 
experta 
s Médicos de ese centro 

presentarse para el desahogo de la dihg cia, a los peritos 

así e. mo al p_erson 
,¡.-,,._,·~ :~;gua/ manera, debera nottficar el p !)en e provetdo a 1 

'-quien se encuentra adscrita al Dep rta ento de Serví 
te,defil('p,'i#.a que comparezca al desahogo de diligencia en la ue tendrá intervención. 

· · ff!l.la inteligencia que de no dar cumplimtento a lo instado or esta autoridad se hará 
acreecjot a una multa por el equivalente a treinta días de salario ínimo general vigente en 
-i?sta:..:ona económica, lo anterior, de confonnidad con el artícul 4, fracción 11, del Código 
F'edera/ de Prpcectin;¡ieptos Penales, medida de apremio que se ace extensiva a la docta 

pithfel caso de no asistir al desahogo de la dili ncia de que se trata. 
. , · ·'A fiFJ·de qi.fe, comparezcan los peritos

y 
 a la diligencia señalada en este roveído, gírese oficio al 

CoordJnador General de Servicios Periciales de lá Procuraduría neral de la República, en 
,el Distritó·Fiiheral, para que dentro de sus atribuCiones, notifiqu 1 presente proveído a los 
peritos de mérito, haciéndoles saber que deberán comparecer d idamente identificados, el 
día y hora que se precí~n este auto, en el interior de las insta ciones· del Centro Federal 
de Readaptación Social Número Uno "AIIiplano1: en Almo/aya de ·, árez, México, a efecto de 
desahogar una diligencia de carácter judicial,' en la inteligencia ue de no hacerlo se les 
impondrá de manera individual, una multa equivalente a trein días de salario mínimo 
general vigente en esta zona económica, lo anterior, de confonni d con lo dispuesto por el 
artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos P ales, medida de apremio 



que se hace extens~va al coordinador general en caso de no informar lo descrito a los 
expertos de que se trata. 

Respeto al último libelo del licenciado atento a su contenido, 
digasele que deberá estarse a lo acordado en proveido de once de noviembre del año en 
curso. 

Finalmente, téngase a la Jueza Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Lo1ma. Estado de Mexico. acusando recibo de la requisitoria 180/2014-V del indice de este 
juzgado. misma que registró bajo el número 9712014, de lo que este juzgado toma 
conocimiento 

Notifíquese personalmente. 
Asi /o proveyó y firma el licenciado , Juez Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asistido de/licenciado secretario que da fe."-----------------
- - - - - - - · - - - - ·· - - - - - - .. - --DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- -

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nu
noviembre del dos mil catorce. 

' ' 
f 
f 

r.;:: ¡: .. •.· ;_ :~:-;?~-i.JS PI 

Cf:D~: .... ~...~;J G·i :t. ESTAJ 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del trece de noviembre 
de dos mil catorce, notifico a los licenciado

el proveído dictado el doce de este mes y año, por 
medio de cédula que fijo en los estrados de este órgano jurisdiccional, por 
haber sido designados como domicilio para oír y recibir notificaciones; Jq 
anterior en términos del artículo 109 del Código Fed
Penales y cuya minuta agrego al expediente para co

 

• 

• 

• 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el E 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 
i 

Licenciados      
 / · 1 

 
 

 1 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
, por s 

en la comisión del delito de Delincuencia 
proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México. doce de noviembre. d dos mil catare 

1 responsabilidad 
a, se dictó un 

Con fundamento en lo dispuesto en los arlículo 21, 96 y 97 Código Federal de 
Procedimientos Penales, agréguense a los autos para qu obren como co~ . sponda los escritos y 
oficio de cuenta. ! 

Tocante a los escritos signados por el licenciado defensor particular 
del procesado Sidronio Casarrubias Salgado  , on registros 14528 y 
14561, con los que desahoga la vista que se le man ara dar en proveí 

1 

de táiinta y uno de 
octubre de dos mil catorce (fojas 206 a 211 tomo 1 , indicando que la 1 pruebas que ofreció 
mediante escrito exhibido ante este juzgado el veintinu ve de octubre de do 1 mi/ catorce (fojas 199 
a 205 tomo IV), enumeradas del uno al seis y ueve, respectivam te, las ofrece como 
testimoniales. · 

En consecuencia, ton fundamento en /os ículos 20, aparlad A, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano en su texto aún vige te antes de la reforma 
de dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación on ,los diversos 206, '40 y 242 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se admiten 1 s testimoniales a ca o de 

ex perlas adscritos a 1 f:::oordinación General 
de s_ ervicio·s. -P .. -~--~--· ·ales l la R. epública en el Di rito Federal, así como 
la 'diJ¡ersa a carg de a scrita al Departament lde Ser:vicios Médicos 
dei Centro Fedé de Readaptación Social Número no Altiplano, en Almo/ ~a de Juárez, México. 

~\~:, 'P.or tanto.'~toda vez que en proveído de cuatro de noviembre 'el presente año, se 
adl#fflett>n las testimoniales a cargo de las peritos 
seftíl,!iío¡Jose las ·diez horas del diecisiete de dicie bre de dos mil catorce, para su desahogo, se 
se~l~}fa misma data y hora para que se verifique diversa a cargo de la rperta

.?%' Mientras que para el desahogo de las testi onia/es a cargo de 

se señala las diez horas del die tie febrero de dos mil 
. quinJW8Y::li '" . 1 

· AtfP.itese a las partes a la misma, en la in ligen~ia, que de no a ftir oportunamente la 
·defensa parlicu/ar del encausado Sidronio Casa~ bias Salgado o  
comO~ /(~'lflé del Ministerio Público de la Federa ión adscrito, sin que me le justificación alguna, 
de confonnidad con el numeral 44, fracción 11, de 1 invocada codificación, s , harán acreedores de 
manera individual, a una multa consistente en /re 1ta días de salario mini 'o general vigente en 
esta zona económica. ' 

Toda vez que el procesado Sidronio Casa u bias Salgado   , se 
encuentra interno en el Centro Federal de Re aptación Social Núm fa Uno Altiplano, en 
Almo/aya de Juárez, México, requiérase al director eneral del mismo, para ue en la hora y fecha 
señaladas, se sirva presentar con las seguridades bidas y bajo su más e frie/a msponsabilidad, 
tras la reja de prácticas judiciales de la sala que al e cto designe al precita encausado, además, 
pennita la entrada a ese establecimiento peniten 'ario · al Agente del M isterio Público de la 
Federacioof!tds¡:;rito, al defensor que llegare a pmse arse para el desahog de la diligencia. a los 
peritos   

     
actuante. . · · ~ ¡ 

De .igual inar¡era, deberá notificar el presente p~oveído a la exp 'a  
 q/.Jién s~ e¡¡cuentra adscrita al Departamento el Servicios Médico e ese centro federal, 

para que coinparezca'al desahogo de una diligencia en 1 :que tendrá ínterve ión. 
En (é/ mteligencia que de no dar cumplimiento 9 /o instado por e a aut 'ridad se hará 

acreedor a una multa por el equivalente a treinta días de salario mínimo g eral gente en esta 
zona económica, lo anterior, de confonnidad con el artículo 44, fracción 11, el Có ·go Federal de 
Procedimientos Penales, medida de apremio que se hace extensiva a la d ~ta  
para el caso de nc¡asistir al desahogo de la diligencia de que se trata. 1 

A fi(l de que compa_reic;a,n los peritos   
    

 .E~ ;la diligencia señalada en este proveido, gírese oficio 1 Coord nadar General 
de ServiciOs Periciales de la Procuraduría General de la República, en el Di 'to Fe eral, para que 
dentro de sus atribuciones, notifique el pmsen/e proveído a los peritos mérit . haciéndoles 
saber que deberán comparecer debidamente identificados, el día y hora e se p ecisa en este 
auto, en el interior de las instalaciones del Centro Federal de Readaptaci Soci Número Uno 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, México, a efecto de desahogar una iligenc·a de carácter 
judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se les impondrá de manera rndivid al, una multa 

¡ 

~ 



equivalente a treinta días de salatio mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, 
de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, medida de apremio que se hace extensiva al coordinador general en 
caso de no infonnar lo descrito a los expertos de que se trata. 

Respeto al último libelo de/licenciado atento a su contenido, dígase/e que 
deberá estarse a lo acordado en proveído de once de noviembre del año en curso. 

Finalmente, téngase a la Jueza Penal de Primera Instancia del Disttito Judicial de Lenna, 
Estado de México, acusando recibo de la requisitoria 180/2014-V del índice de este juzgado, 
misma que registró bajo el número 9712014, de lo que este juzgado toma conocimiento. 

Notifique se personalmente. 
Así lo proveyó y finna el licenciado , Juez Segundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del 
licenciado , secretario que da fe."-- -- - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - -

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 del C'ódigo Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, -1-t 
catorce.

Recibe: 

1 dentific:ación: 
--·-----·-

-~-----------

Ho

• 
··., _..¡ 

• 

• 
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Razón: i. _33:7--
Toluca, Estado de México, trece de noviembre •1 do mil catorce, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distri en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Estad e Méxi o, hafo constar que a 

las diez horas con cuarenta y ocho minut de esta bcha, constituido en el 

domicilio de   

   

 el to de doce d ,1 me y año en curso, 
1 

dictado en la causa penal 841201 V, que se in iruye contra Sidronio 
l 

Casarrubias Salgado, por el delito 

Cerciorado de que es el do cilio señalado e 1 auto , por coincidir el 

nombre de la colonia, calle y núm ro que se encu !ltra en la fachada del 

inmueble, además por el dicho el licenciado

quien se identifica con la cédul profesional xpedida por la 

Dirección General de Profesio s dependiente be 1 Secretaría de 

Educación Pública, en la que ap e e una fotografí ncuerda con los 

rasgos fisonómicos del present nte, misma que 1 es evuelta por ser 

·.~. . . innec~sa··· .. ria su retención, qu.ien efirió que l~s prof fioni as buscados no 
·· ·-.. se eric~traban por el mo111ento pero que el por ¡r so io del despacho 

~1~%~;:;\;.>~ecibía 1J notificación y se compr met'ía entregarla a uien s va dirigida. 
;\·~'-1\~S' 1 • 

•ji¡'~~ú'' :r; Ppr lo que, dejo en S poder el origi 1 d la cédula de 

~~-;~}notificariión, que contiene trascr pciÓn del auto qu ~e n ifica, y de la que 

~4b< se agrega constancia firmada al expediente ~ra ue obre como 

:mor·· corresponda, quedando así nor l 

H<' ~?El Código Federal de Procedimientos 
'·~· ,;~h .· . ,. 

Y.IAuL .. '~- · - u 

• 
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NOTIFICACI N~ 
'Jl333-
A;-

------------------------------------~--~-------------

___________ del trece de no 

el actuario adscrito al Juzgado Segun en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Estad 
' 
1 

esta ciudad, hago constar que compare tuarí de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio P · 

y año, dentro de la causa penal 84/ 014-V, ins ~ida contra Sidronio 
1 

Casarrubias Salgado  y otro, por su 

probable responsabilidad en la co isión del d lito e Delincuencia 

organizada y otro. Lo anterior en té minos del ícul 109 del Código 

~:,~:~~ral ~cedimientos Penales; pJra lo cual se 1~ po e a la vista y una 

l).~.;::(<: .··\ . :_,_ i • • " ' :, 

i)fi~~;Jr!Jpuesta, mamf1esta que se da por enterada ¡ firm para constancia 
-~~-~~:;:.·",_Y/,~/? • . l 
·; ' 
.\
-

 

1 • 1 ~ 

.. '· •,,, . 
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Causa penal: 84/2014-V 

En los autos de la causa penal del 
inició contra Sidronio Casarrubias Salg 
otro, por su probable responsabilidad 
delincuencia organizada y diversos, e 
que en lo conducente establece: 

" ... Toluca, Estad() tle México, 
catorce. 

Con fundamento en lo dispuesto e 
Federal de Procedimientos Penales, ag 
como corresponda los escritos y oficjo de 

/1~ ~ y FORMA8-1.0J~ 

Proceso: 84/2014-V 

oviembre de 2014. 

o de Octavio Paz" 

de dos mil 

, 
algado  
e desahoga la vista 
octubre de dos mil 
ruebas que ofreció 
de octubre de dos 

Tocante a los escritos signad,os p 
defensor pariicular del procesado Sidron 

on registitJs 1452~ y 1 
que se le mandara dar en proveldiJ de 
catorce (fojas 206 a 211 rpmo IV); ind 
me!fnte escrito exhibido ante este ~·uzg 
mil · rce (fojas 199 a 20!5 tomo IV), 

1
i1.,,.. respea ivamente, las of~ce como te$tim . 
1\\~~~\''l'c ·.··.·.·. •En consecuencia, con fund~me t en Jos 'ari1cu os 20, apariado A, 

~·1i:\:i:"k;.~ fracción V de la ConstitucíónPolítictJ de Estad Uni os Mexicanos en su 
:t"_-,,_-... ~._;-._, ..• f':··-1-" 
:.~1~~;;::_,1¡ texto aún _vigente antes ~e la.reforma de· iecioch ¡de ju i~ ~e dos mil ocho, 
~ 1:'~. ·.,J.}~ en re/ac1on con /os diVerso_s 206, 24 y 24 del odtgo Federal de 
j ~- Procedimientos Penales, se admiten las testimo iales a cargo de  

  
     

 experios adscrito$ a la Coo inaci eral de Servicios 
iMJDur.J.J'lr[íciales de la_ Procuflffduría Gsner¡;¡l ~e Ja',Repú ·ca ; (;)!_Distrito Fe~eral, 

as1 como la d1versa a cargo de     adscnta al 
Depariamento de Servicios Médicos del Centro eder: 1 de Readaptación 
Social Número Uno Altiplano, enAimofoya de Juáre Méx ·co. 

Por tanto, toda vez que .. en proveído de uatn de noviembre del 
presente año, se admitieron las testimoniales a e o d las peritos  

 señalán ,ose s diez horas del 
diecisiete de diciembre de dos triil catorce, para u de ahogo, se señala la 
misma data y hora para que se ~rifique la dive , a a argo de la experia 

 
1 

. 

Mientras que para el desahogo de las testi bniat s a cargo de  
    

      
 se señalan las diez horas del diez de fe ero dos mil uince. 

· · '. · · · <Cítese a las partes a la misma, en la inte enci , que de no asistir 
oportunamente la defensa particular del encausa Si ronio Casarrubias 
Satgado , .. así como la A ente del Ministerio 
PúbliCo de la Federación adscrito, i sin ";lque med1 just icaqión alguna, de 
CÓnformidad con el numeral 44, fracción 11, de la nvoc da 'codificación, se 

. harán {Jcreedores de manera individual, a una m ta e nsistente en treinta 
·días de sa.Jario mínimo general vigente en esta zona con mica. 

· Toda vez que el procesado Sidronio asar: ubias Salgado o 
, se encuentra interno ,n el Centro Federo/ de 

.R~íiJqW!fflción Social Número Uno Altiplano, en Al laya de Juárez, México, 
requiérase al director general del mismo, para ue e la hora y fecha 
señaladas, se sirva presentar con las seguridade · debi as y bajo su más 
estricta responsabilidad, tras la reja de prácticas j icial s de la sala que al 
efecto designe al precitado encausado, además, ermit la entrada a ese 



Proceso: 84/2014-V 

establecimiento penitenciario al Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito, al defensor que llegare a presentarse para el desahogo de la 
diligencia, a los peritos  

 
, así como al personal actuante. 

De igual manera, deberá notificar el presente proveído a la experta 
  , quien se encuentra adscrita al Departamento de 

Servicios Médicos de ese centro federal, para que comparezca al desahogo 
de una diligencia en la que tendrá intervención. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo instado por esta 
autoridad se hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta días de 
salario mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 44, fracción /1, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, medida de apremio que se hace extensiva a la docta 

 para el caso de no asistir al desahogo de la diligencia de 
que se trata. 

A fin de que comparezcan los peritos  
 

 a la diligencia señalada en 
este proveído, gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de 
la Procuraduría General de la República, en el Distrito Federal, para que 
dentro de sus atribuciones, notifique el presente proveído a Jos peritos de 
mérito, haciéndoles saber que deberán comparecer debidamente 
identificados, el día y hora que se precisa en este auto, en el interior de las 
instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
"Altiplano", en Almo/aya de Juárez, México, a efecto de desahogar una 
diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo se les 
impondrá de manera individual, una multa equivalente a treinta días de~. ario 
mínimo general vigente en esta zona económica, lo anterior, de confct idad . > 

con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Fed al de ,5<· ···,,' 
Procedimientos Penales, medida de apremio que se hace exten i\ia al }' ~.&'·;~ , 
coordinador general en caso de no informar lo descrito a los expertos-de que/ \,"0'if:t · 

t t • -~ , ... , •..• , se ra a. .= ~_;, ... · __ ~~ :;;.~: 

Respeto al último libelo del licenciado  atetfto a sJ: ~·:&;<4. 
con~enido, dígas:;le que deberá estarse a Jo acordado en proveído de{ once de ·'-.o1';t:~~lj ; 
novtembre del ano en curso. ·';;~?c;n · 

1 ............ 

Finalm~mte, téngase a la Jueza Penal de Primera Instancia del DJ~tff~',i''' ~ • ..- , , 
Judicial de Lerma, Estado de México, acusando recibo de la requisitdti;¡¡., ,.'/.":1/'il 
18012014-V del índice de este juzgado, misma que registró bajo el núw~rc(: :·.;::sá~ l 
9712014, de lo que este juzgado toma conocimiento. ~f'"O'h~Cs· ~'::, ·:: ·. f.':'. 

Notifíquese personalmente. -·· ..... ~s¡ 
Así lo proveyó y firma el licenciado  Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, quien actúa asistido del licenciado , 
secretario que da fe.". Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducentes. 

Secre n 
M

• 

• 

• 
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·{'-'\',.'~:e-;:,. M!. j 

· :r; ''fin:rroluca1 Estado de México, 
::·:r r:~~- ,, ,., .,. ... ..,.j:.:~4Ft' \ 

••)l¡'l,t..~ ;.,.~:. ~.,, .. ,¡~•·· 

catorce, el licenciado 

Juzgado Segundo ~e Distrito 

Federales· en el Estado de México, certifico: q 

fotostática, concuerda fielmente con su origin 

de donde se compulsa. Doy fe. 

. ...... 

. t.. 
1 

·!i.:r· 

de dos mil 

rio del 

Pena le~ 
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Comparece 

En Toluca, Estado de Méxic , 
' 

veinte minutos del doce de 

catorce, ante el licenciado 
! 

Juez Segundo de Distrito en Mat ria 

Federales en el Estado de Méxip , q 

FORMA!3-2 

~ 
Pr ceso 84/2014-V~ 

tf!F'\ 
, i a 
1 

! 

nce horas con 

licenciado ecr tario que da fe, 

comparece el licenciado quien se 

identifica con la cédula pr<bf sion nú ero , 
1 

expedida por la Dirección G eral 

Secretaría de Educación 

ejercer la profesión de licen i do en ~ere ho, documento 
1 

ert""el que obra una fotograf a que i con uerda con los 
¡ 

rasgós físicos del citado profe ionist 
1 

copia certificada para ser agre ada e nstancia. 
' 1 
' 1 

1 1 . ' 

! Acto seguido, manifestó: llamar f có o: ha quedado 
¡ ' ' 

"'·~6t .'::,· - ·--escrjto, ser de treinta y siete años dad, por haber 
• 

:~;,1,:~:~~-v.- .JJ.fAC~O el dieciocho de julio d mil n 
1 

veci ntos setenta y 
w\.1 ,J ... J,li>":l'.-', 

si~te, originario y vecino del Di. trito 

eh Calle Artículo ciento veintitr~s. nú 

qb1onia Centro, Delegación Cuauhté 

el motivo de su comparecencia es 

1, con domicilio 

oventa y siete, 

~c. quien refiere que 

~on la finalidad de 

\def nsor particular 
1 

1 c0mplimiento; 

este 
1 

ír 1 y 

1 

órgano 

recibir 

dahlento en el 
1 

artículo 20 apartado A, fracción IX, de a ponstitución 

Política de los Estados Unidos Mexic os, n mlación con 



el 160 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

tiene como defensor del encausado de referencia al 

profesionista en comento, a quien se le dará la 

intervención que le compete, y como lo insta el 

compareciente realícense las notificaciones inherentes a 

éste en el domicilio que señala. 

Sin que sea menester realizar las anotaciones 

respectivas en el Sistema Computarizado para el Registro 

Único de Profesionales del Derecho, ante los Tribunales 

de Circuito y Juzgados de Distrito, debido a que dicho 

abogado ya se encuentra inscrito con el número de 

registro único 70512. 

Con lo anterior, a las once horas con cincuenta 
... ~ \_ ¡_ 

minutos de este día, se da por terminada la comparecencia-·· 
-~ 

la presente acta, una vé'i.': 
- (; -::; . 

rgen, por los que en e~' . -~Ji 
- .. \,,·- ':_·;~-~ 

• ~~ ":.".> -~:;zt~ 

• 

• 

• 
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PROCESADO: 

DELITO (S) : 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES DE MÉXICO. 

E: 

! 

LI ,¡-   ; e 
de defens~~~rticular del procesado  

personalidad que tengo debidam~ 1te 
reconocida en los autos que conforman la 
indicada por sus antecedentes de registro 
debido respeto comparezco para exponer: 

·Que ·vengo por medio del "presente ocurso y con 
lo dispuesto por el artículo so de la Co st:Ltuc 'n 

4/p.OH-V. 

CON ME,JIA 

Y OTRO . -1)~c 

RGMIZADA 
1 

r;~o 

c$.rácter 

:Ltada y 
al rubro 
d 'con el 

solicitar a Usted tenga a bien informar el est o q e guarda 
la petición realizada por parte de esta articular en 
el escrito de o.frecimiento de pruebas, specíf · tei en el 
oficio q~e se so:J.;i,lfi tó fuera girado al apodera al! de la 
compañía[ RADIO ;t'it;.tiL DIPSA SOCIEDAD ANONI CAPITAL 
VARIABLE ~1,;':fE:LCEL! .. _.fON DOMICILIO EN LAG ZURICH 

1 

NU ERO 245, 
COLONIA ,'):~PiaACIOM GRANADA, DELEGAC' ON MIG EL HIDALGO, 
MEXICO, ~J.$T.RITO i)~DERAL; con el obje o ·r!' -.-.·!. • • \'t,·~ ' • 

éste U geolocalización d 1 núme 
celular el día 15 de octu de do ' mi_ catorce 
durante las 48 horas de dicha data. 

l DE/:;!$-.~. ·-1' 

?EN11ttr 
Por lo al\.t:_g_2;'.:¡,~~r=nte expuesto 

A USTED C. JUEZ ATENTA Y RESPETUOSAMENT PIDO 

UNICO. Tenerme por presente con el\ escrito de cuenta, 
solicitando se informe a esta defensa particu ~r 1 estado 
que guarda J~,zetición precisada en las lineas q ,e a1 t~~ede. 

·:· .. ~~ .. ~.~·::.~.2\ 
~ - -, ·¿_ ', ·:-: \ -':': 

Toi~~k.Odk 2 

' r ·1 
1 

1 r.4 
~ ; ~ 

,. 
(_. 
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_ ALGiADO A ' L\' \ 
,.,. .... -'! ·~·l.....,, ~ .. /- !'1--\~-".Yf:J~ 

EN EL E:'; ti'-"',·' 1/:.: 1':·'·····"""' 
/20l4-v'5 

' 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN EL ESTADO DE MÉXICO 

PRESENTE 

EL QUE SUSCRIBE MÉDICO CIRUJANO LEGALMENTE 

PARA EJERCER LA PROFESIÓN CON NUMERO DE CEwuii.H 

ESPECIALISTA EN MEDICINA FORENSE CERTIFICADO~ 

MEXICANO DE MEDICINA FORENSE A.C. EX PROFES<r 

FORENS~E EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNQ 
' 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, CONFERENCIS A 

DE MÉX CO, 

NAC ON L E 
1 

INTERNACIONAL EN MEDICINA LEGAL Y VALORAC Ó D L D~ÑO

CORPORAL EN ~AÍSES COMO ARGENTINA, BRA I U UG~AY,
PARAGUAY, ECUADOR ANTE USTED CON TODO RESPE O AR~ZCO

~ ' 
PARA EXp()NER: \ 

' 
~-~·' ' 

QU~.J:N ~STE ACTO VENGO A MANIFESTAR BAJO PRO 

VERDAD q~E FUI NOMBRADO COMO PERITO EN MEDI 

LA DEFENSA DEL SEÑOR SIDRONIO CASARRUBIAS S 

EXPEDIENTE CITADO AL RUBRO. 

EL PERITO MÉDICO ES UN AUXILIAR DE LA ADMIN , 

JUSTtt!:lA {NO ES PARTE DE LA LITIS), QUE A TRAVÉS D, 

PERICIAL-O SU RATIFICACIÓN JUDICIAL NO DECIDE NI 

QUE SU OPINIÓN TÉCNICO MEDICA NO ES VINCULANTE. 

SUMINISTRA DATOS, CONCLUSIONES Y OPINIONES AL J 

ACTUACIÓN PRQFESIONAL DEL PERITO STRICTO SENSU 
:.JS ·'··,..., 

VERTER UNA ~~tilÓN FUNDADA, DÍCESE, EN E 

CONFORME A S~·CI·N~IA, ARTE, U OFICIO • 
. ; :;';' 

1 • 

ANTECEDENTESf?-ctt:NTÍFICOS Y BIBLIOGRÁFICOS 1 SO RE 1 EL 

PROTOCOLO ~~.J:S:FAMBtit. --(MANUAL PARA LA INVE bG CIÓ~ Y 

DOCUMENTACIÓN ... EFICAC::ES, .J~E LA TORTURA Y OTRO T TOS O 
r· __ : ._: -. - ~-:' (r·,;;"¡~;l1t'..;;;\A , 1 

PENAS CRUELeS~' •IflltiUMANAS O DEGRADANTES), CON NT MIENTO 

• BAJO INFORM~C~61~t\ LESIONES POR VIOLACIÓN AN L, los 
DERECHOS HUMANOS EN MÉXIéO. 
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PROTOCOLO DE ESTAMBUL 

Manual para la investigación y documentación eficaces de 1 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradante . 

NACIONES UNIDAS NUEVA YORK Y GINEBRA, 2004 

INTRODUCCIÓN 

A los efectos del presente Manual se define la tortu con las 
empleadas en la Convención de las Naciones Unid s contra la 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradante , de 1984: 

"Se entenderá por el término "tortura" todo 
intencionalmente a una persona dolores o sufrí 
o mentales, con el fin de obtener de ella o d un tercero in!' 
confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se s 
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa rsona o a otras, 
razón basada en cualquier tipo de discrim· ación, cuando di 
sufrimientos sean infligidos por un funcion rio público u otra 
ejercicio de funciones públicas, a instigació suya, o con su e 
aquiescencia. No se considerarán torturas s dolores o sufrimi 
consecuencia únicamente de sanciones 1 gítimas, o que sea 
incidentales a éstas." 

~~_3:ft2 
ra y otro~ 

sma. paiJbras 
:ortu a y chros 

1 

1 

por cualquier 
hos olores o 
pers na en el
sent mierlto o
ntos que ~ean

inh rent~s 
1 

NORMAS JURfflik:AS INtERNACIONALES PLICABLES 

1. El derech~1}~.~~d',:ser so~etido a tortu a está firmemente e able ido ~n el
derecho inte~a~nal. La Peclaración niversal de Derecho Hu ano~, el
Pacto Intern-~l!de Derechos Civiles Políticos y la Conve ción cont~a la
Tortura y Ot~:!:r~tos o Penas Crueles Inhumanos o Degrad ntes prohfben
expresamentM'a tortura. Del mismo odo, varios instrume O$ r gion;ales
establecen elo@erechp .. .a no ser sometid a tortura. La Conven merid:ana
de Derechos,s~hlm~~o~, la Carta Africa a de Derechos Hum dei los
Pueblos y el J:::oni~rüq Pi'lra la Protecció de los Derechos Hu anos y d~ las 
Libertades F~~~dime~tafes contienen pro ibiciones expresas de 1 tbrt ra. f· El 
derecho internacional humanitario · i 

1 

2. Los tratados internacionales que rigen los conflictos armado esta lecefjl un 
derecho internacional humanitario o las 1 yes de la guerra. La p hibi ión de la 
tortura en el den~¡::hq internacional huma itarío no es más que u11a equeña, 
aunque ímportaQi~~1;~e de la protec ión más amplia que brin an ésos 
tratados a todas i~~~fi)ps de la guerra. Los cuatro Convenios e' Ginebr~ de 
1949 han sido r~ciQ~ffJor 188 Estado . Fijan normas para des rrollo de 
los conflictos arrlliilki$.i:~ernacionales y, Jn particular, sobre 

-~- ·~,\ _j. ::-; ;j..j· ;' . 
personas que na;:·-~an parte o que n deJado de tomar en las 
hostilidades, incluidos .los Jwtis1~ los capturados y los civil 

,.., , ... _-•,- _', < -.';.t. '_)'l. <;._,_::_.H· ·~·-

Convenios prohíben'·'la'' "jir~tti~'> de la tortura y de otros mal 
. ·-,• .. ~~~-...·,' .. _~O'j;~;¡Jll~ e t 

Protocolos de 1977;1 r,idi'cíc,>FJ~mdg los Convenios de Gineb 
protección y el ámbito"tr(~sos Convenios. El Protocolo 1 (rati 
fecha por 153 Estad~,:;~i;!v'refiere a los conflictos internacional . El rotocolo 
II (ratificado hasta la fecha por 145 Estados) se refiere a los co fli~to que no 
son de índole internacional. 

3. A este propósito es más importante el llamado "artículo 3 e 
encuentra en los cuatro Convenios. El artículo 3 común s 
conflictos armados que "no sean de índole internacional", sin 
con mayor precisión. Se considera que define las obligaciones 
que deben respetarse en todos los conflictos armados, no sólo 

ún', qu~ se 
apli a a •los 

1ej. stclefiha. n n~a ent~les 
n ,la gue~ras 

1 

1 l. 
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internacionales entre distintos países. En general se infiere de ell 
fuere la naturaleza de una guerra o conflicto existen ciert s n 
que no pueden soslayarse. La prohibición 
representa un elemento común al derecho 

internacional humanitario y a la normativa 
humanos. 

4. El artículo 3 común dice así: 

" ... se prohíben, en cualquier tiempo y lugar[ .•. ] a ntados con 
integridad corporal, especialmente el homicidio en todas su 
mutilaciones, los tratos crueles, la tortura [ ... ] 
personal, especialmente los tratos humillantes y 

Un vínculo más entre el derecho internacion 
internacional de los derechos humanos se e cuentra en el 

1 

ql•e sea dual 
r~as bási~as 
a d ellas y 

' 

erechos 

ida y la 
as, ilas 
ignir!lad 

Protocolo 11, relativo a los conflictos armados in carácter intern ci n 1 (como 
las guerras civiles declaradas), en el que se ob erva que: 

" ... los instrumentos internacionales relativos a los derechos hu 
a la persona humana una protección fundam 

B. Las Naciones Unidas 

7. Para as~gurar fif~· ecuada protección de todas las persa 
tortura ohra~os ... c. ruel ,.;· inhumanos o deg 
Naciones~lJ~s, han 'P ocurado elaborar armas universalme 
Los conJ'en~¡ ~,~declaraCiones y resoluci nes adoptados por 
Miembros d~~~§ Nacio~es Unidas afirma claramente que no 
excepcionest~.:ifu prohibí:ción de la tortura y establecen distinta 
para gar~tfz~r la prote~ción contra tales busos. Entre los má 

1 ' 

la 

de esos instrrum~ot; fig¡uran la Declaració anos8, 
el Pacto Ir'lternac¡pnal d~ Derechos Civiles Políticos, las Reglas í~i as pa~a 
el tratamien,tgA~,.,~q~,eélusos, la Declaraci 'n· de las Naciones U d~s obre !a 
Protección de Todas las Personas contra Tortura y Otros T tqs Per\as 
Crueles, Inhuma~s o Degradantes (Decla ción sobre la Protec ióm e ntrai la 
Tortura) el Código de conducta para funcio arios encargados de a<l;er cun. 1~. Hr 
la ley, los Principios de ética médica aplic bies a la función d p~r onal 1qe 
salud, especialmente los médicos, en la rotección de persa a~ p esa~ y 
detenidas contra la tortura y otros tratos o p nas crueles, h¡u anos ·o 
degradantes (Princ~.p,\AA de ética médica)13, 1 Co vención contr 1~ T rtur~ y 
otros Tratos o Pen~¡"~~s, Inhumanos y D gra antes (Conven ior ontra la 
Tortura)14, el Con.Jq~~'~.-~rincipios para la P o cción de Toda lap rsorias 
Sometidas a Cualq'tiJ-t,'~o/iia de Detención o isión (Conjunto , el P indpios 

sobre la Detenció~[~~:,j~;.;kis Principios básicos ~ara el trata ~e~to de !os 
reclusos .;.,.:··:'"'·. · r 

1 •• ,. . 1 

La Convención de lcr,>¡;l)tpPQr\eá:ÚnKias contra la Tortura no inclu 
sufrimientos que sean consEKI;1!i:MCia únicamente de sanciones le 
sean inherentes o incidentales a·éstas 

Para una interpretacíÓ.h 'dé, IÓ que constituyen "sancid,nes legíti 
Informe del Relator Especial sobre ·la tortura al 530 péríodo de 
Comisión de Derechos Humanos (E/CNA/1997/7, párÍ¡s. 3 a 1 
Relator Especial expresa su opinión de que la imposición de cas 
lapidación a muerte, los azotes y la amputación no pueden ser 
lícitos sólo porque hayan sido autorizados en un procedimiento 1 

l~s 
irha , o qde 

1 

éase el 
1 

si n s de 11a 
' 
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forma. La interpretación defendida por el Relator Especial, 
fa posición del 

Comité de Derechos Humanos y de otros mecanismos las N 
fue ratificada por la resolución 1998/38 de la Comisión de Dere 
que "recuerda a los gobiernos que el castigo corpora puede se 
un trato cruel, inhumano o degradante, o hasta a la 

Otros órganos y mecanismos de derechos human s de las Nacio e 
adoptado medidas con el fin de elaborar nor as para la pr 
tortura y normas que obliguen a los Estados a investigar tod 
tortura. Entre estos órganos y mecanismos fig ran el Comité co r 
el Comité de Derechos Humanos, la Comisión e Derechos Hum . o , 
Especial sobre la tortura, el Relator Especial sobre violencia co 1 

los relatores especiales para los países nombrados por la 
Derechos Humanos. 

Obligaciones legales de prevenir la tortura 

Unidas, 

Tortura, 
1 Relator 
mujer y 

isión de 

Los instrumentos internacionales citados establecen ciertas o 
los Estados~.deben resp"'~·· tar.para asegura la protección contra 1 
ellas figuran las siguien s: · 

ig ci nes que 
to tl ra. Entre 

' ~ ' 

... ·· .... · .. ~·· 
a) Tomar ·.·.·m .•. ',e .. ,.d.· idas legi.slativas, admini trativas, judiciales o f ot a índole 
eficaces p~kt-'impedir los actos de tort ra. En ningún caso po ¡rá i vocarse 
circunstanCias : 

~>!J!:··1 i• _, -·¡··~ 1 

1 

excepcionálestah~s como el estado de g erra como justificación ~ 
1 

,'; ·.;•,•1 

(artículo 2. de la éonvención contra la ortura y artículo 3 de 
sobre la Pr'otección cdntra la Tortura) . 

1 

' b) No se procedera a la expulsión, devol ción o extradición de n p rsona a 
otro Estado cuando haya razones fundada para creer que estarí e p ligro de 
ser sometida a tortura (artículo 3 de la Co vención contra la Tort r ). 

:-·.~:_~r].~ 'i!p 

e) Penalizar los a:C{6.~~Jortura, incluida 1 complicidad o la p 

ellos (artículo 4 d~.:/:.~·.·.··c .. ·.·•.· .. ~~.V.e .. :, nción contra la rt.ura, Principio 7 d 
Principios sobre la:'i!;k;~tcénci~n, artículo 7 de la 'claración de Pr 
la Tortura y párrafQs.3I.JÍ;133 de las Reglas míríirhas para el trat 

··,_·-': '- '_• e-~;/ 

reclusos). ::· -.::·: · 

' ' .. 
d) Hacer de la tortura·un d~Hto·;qt.Je dé lugar a extradición y u 
Estados Partes en lo qu~ .~especta a los procedimientos penale 

. .. ' ' ~-~ •. ~ ••... '' ¡ 
casos de tortura (artículos 8 y 9 de 1~ Convención contra la Tortu ) 

. ;...., 

e) Limitar el uso de la detención en régimen de incomunicación; a 
los detenidos se mantienen en lugares oficialmente reconocidos o 

1 

a otrps 
ados en 
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de detención; asegurar que los nombres de las personas resp 
detención figuran en registros fácilmente disponibles y 
interesados, incluidos familiares y amigos¡ registrar la hora y¡ el 
los interrogatorios, junto con los nombres de las pers na 
garantizar que médicos, abogados y familiares tienen ac eso 
(artículo 11 de la Convención contra la Tortura; Principi s 11 a 
23 del Conjunto de Principios sobre la Detención; párr. fos 7, 
Normas mínimas para el tratamiento de los reclusos). 

f) Asegurar una educación y una información sobr la prohibici' 
en la formación profesional de los agentes del orden (civil 
personal Médico, de los funcionarios públicos y otras pers 
(artículo 10 de la -7- Convención contra la Tortu a, artículo 5 d 
sobre la Protección contra la Tortura, párrafo 5 de las Norma 
el tratamiento de los reclusos) . 

entes;, y 
eteni~os 
5 a 19 y 
7 de !las 

a e ningún 
g) Asegurar que ninguna declaración que s demuestre que a 
como resultado de torturas pueda ser in ocada como pru 
procedimiento, salvo en contra de una p rsona acusada de 
prueba de que se for~ló dicha declaraci n (artículo 15 de a 
contra la Tort~r¡;¡, artíc~ 12 de la Declara ión sobre la Prote 
Tortura). . . -' '' 

' ',) 

h) Asegurar qÜ~;!.:·Ias aútoridades compete tes procedan a un 
pronta e impq(ci.:il sieQlrke que haya motiv s razonables para e 
cometido un acto de t{)rtura (artículo 12 d la Convención co 
Principios 33 í\"y34 (jel :conjunto de Principi s sobre la Detenció 
la Declaraciórtsobre la ;Protección contra la ortura) . ... •" 

ra COillO / 

nvenc!ón · 
ontra¡la 

i) Asegurar qu~!toda•víctima de tortura o tenga reparación e n e 
adecuadas (artículos 13 y 14 de la Convenc 'n contra la Tortura, ar íc lo 1l 1de 
la Declaración sobre la Protección contra 1 Tortura, párrafos 6 de l,as 
Normas mínimas para el tratamiento de los eclusos) . 

j) Asegurar que el o los presuntos e lpables sean so 
procedimiento penal si una investigación demuestra que p 
cometido un acto de tortura. Si se considera ue una denuncia 

~'!1 r~.Js ,• 
cruel, inhumano :ccl1 ,Qegr::~nte está bien fun ada, el o los pre 

""·'- ~ .~ _., ·~· ,- .- --: _·r' 
serán sometidos 4''1?~ p'~()(;~~imientos penales disciplinarios o d 
correspondan (artítuló t de;' )a Convención co ra la Tortura, a 
Declaración sobre Ja>F,!rotecclón contra la Tortur 

Órganos y mecanismos de lélsN~c;iones Unidas 

El Comité contra la Tortura 

El Comité contra la Tortura supervisa el cumplimiento de la Con 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Deg 
compuesto de diez expertos elegidos por su "gran integr 
reconocida competencia en materia de derechos humanos". D 
con el artículo 19 de la Convención contra la Tortura, los Estado 
presentar al Comité, por conducto del Secretario General, infor e 

a· un 
habe~se 

o pena 
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medidas que hayan adoptado para dar efectividad a 
contraídos en virtud de la Convención. El Comité examina n 
disposiciones de la Convención se han incorporado a la 1 gisla 
cómo esto funciona en la práctica. El Comité examina da in 
formular comentarios y recomendaciones generales, e i cluir e 
en su informe anual a los Estados Partes y a la A amblea 
procedimientos se desarrollan en reuniones públicas. 

De conformidad con el artículo 20 de la Convencí n 
Comité recibe información fiable que parezca indi ar de forma 
que se practica sistemáticamente la tortura en el erritorio de u 
invitará a ese Estado Parte a cooperar en el exa en -8- de la i 
tal fin presentar observaciones con respecto a información d 
El Comité podrá, si decide que ello se justifica designar a uno 
miembros para que procedan a una inves gación confidenc 1 e inforrnen 
urgentemente al Comité. En el acuerdo de e e Estado Parte, t 1. i v stigación 
podrá incluir una visita a su territorio. Desp és de examinar 1 
presentadas por ese miembro o grupo, el mité transmitirá 1 
al Estado Parte de que se trate, junto con 1 s observaciones o s 
estime pertinentes en vista de la situació . Todas las actuacio 
en virtud del artículo 20 son confidenciale y en todas sus etap 
recabar la cooperación del 

-~"~·~ ;' 

Estado Parte. Una vez c~Fft:luidas estas a uaciones, tras celebra 
el Estado Part~ in,teresad.O,, el Comité ede tomar la decisió 
resumen de ló$.l'resultado-$ de las actua 
Estados Parte~ la la Asan}blea General. 

De confor~id~d con el a~tículo 22 de la Convención contra 
Estado Parte ·puede en kualquier m ento reconocer la co 
Comité para ·recibir y\ eiminar las municaciones enviadas 
sometidas a su jurisdicció , o en su no bre, que aleguen ser v 
violación por üh Estado'~ P rte de las d posiciones de la Con ve 
Tortura. El Comité examinará esas comunicaciones a pue 
comunicará su parecer al Estado Parte a la persona de que se 
de los 112 Estados Partes que han r tificado la Convención h n re onoci~o 
también la aplicabilidad del artículo 22. 

Entre las inquietudes expresadas por e Comité en sus informe 
Asamblea Generaf'n~ÚrEf l.a necesidad qué los Estados Part 
artículos 12 y 13 de la Convención co tra 1~ Tortura para con 
emprendan investigéltiones prontas e i parclj31es sobre todas 
tortura. Por ejemplo, el Comité ha señala o qli~ considera que 
15 meses en la investigación de una ueja '\de tortura es 
satisface las exigeritias del artículo 1219. Co 'té ha señalado 
artículo 13 no exige la presentación formal e t¡t,na denuncia d 
que "basta la simple·:·aJegaCión por parte de Id. víctima para 
obligación del Estadd.-de:exam'iriarta-t)ronta e impakialmente". 

~ (··: 1n··.~~_:':' .. ·{~(:.:.t -\_ 
La Comisión Interaínericana de Derechos Humanos y la Corte I te a 
de. Derechos Humanos El 22 de noVIembre de 1969, la Organ 
Estados Americanos adoptó la Convención Am~icana so 
Humanos, que entró en vigor el 18 de julio de 197825. El a 
Convención dice así: 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad fís 
moral. 



• 

• 

• 

• 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos uele 
Degradantes. Toda persona privada de libertad será tr tada 
debido a la dignidad inherente al ser humano. El artícu 33 de 
prevé el establecimiento de la Comisión lnteramerican de Dere 
y de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. egún su 
función principal de la Comisión consiste en pro over la ob 
defensa de los derechos humanos y en servir órgano co 
Organización de los Estados Americanos en esta 
esta función, la Comisión ha recurrido a la Co 
Prevenir y Sancionar la Tortura como guía pa 
debe entenderse por tortura en el marco d 
lnteramericana para Prevenir y Sancionar 1 Tortura fue ad 
Organización de los Estados Americanos el 9 e diciembre de 1 
vigor el 28 de febrero de 1987. 

El artículo 2 de la Convención define la tort 

" ... todo acto realizado intencionalmente or el cual se inflijan 
penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investig 
como medio intimidatorio, como castig personal, como medí 
como pena o con cualquier otro fin. S entenderá también e 
aplicación sobre una persona de métod s tendientes a anular 1 

de la víctima o a ir su capacid d física o mental, aun 
dolor físico o ari9ustia'. ""''"'"" 

En su artícuiQl;j:~ '4'bs Partes en a Convención se obligan 
sancionar la wH:ú_ra en términos de la Convención. Los Estad 
Convención deben realizar una investí ación inmediata y adecu . >,.,J 

denuncia de casos de tortura, dentro d sujurisdicción . 
..... ~:<· __ -,'f~' ,-, __ " 

El artículo 8 tnspdne ··que "los Estados Partes garantizarán a tod 
denuncie ha~f''Sido sometida a to ura en el ámbito de su 
derecho a qll'ef'el'"'easo sea examinad imparcialmente". Del mi 
existe una acusación o alguna razón f ndada para creer que se h e 
acto de tortura en el ámbito de su juri dicción, los Estados Parte 
que sus respectivas autoridades pro derán debidamente y d 
realizar una investigación sobre el e so y a iniciar, cuando e 
respectivo proceso penal. 

En uno de sus inforr:n~~. de e 1998, la Comisión 
'\',·ll \•'- • 

procesamiento efeé;ttvo d~-'·h;l,s tortura ores tropezaba con el 
- \_-.-_·- ... ' :-:'--:·:·. -¡.-"\ 

suponía la falta d~ iri(:lep~encia e istente en una invest 
denuncias de tortura¡:·yaqU'é,_P~;pedía q e la investigación estuvi 

organismos federales q. _u_~ ... P_r:o~áble~ent estt,ban. en c_ontact? e 
de que todos los casos ft,~~ratt somet1dos u y "examen 1mparoal' 

La Corte Interamericana de Der~~f:los Humanos se ha ocupado d 11 n cesidad 
de Investigar las denuncias de' yiolación de la Convención Am 

1 

ri a a sobre 
Derechos Humanos. E;f1.su dec.j~ar; ~obre el caso Velásquez Rodrí u z, fallo d~l 
29 de julio de 1988,d~:·.ffl,l;'t;~/S.OStuvoTó siguiente: 

..-, 1_ ;1"" .. ' ... >~ 

El Estado está, por otra parte, obligado a investigar toda situació e 1 que se 
hayan violado los derechos humanos protegidos por la Conv n ió . Si el 
aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede im no se 
restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de recho;>, 
puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su ib e y pleno 
ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción. 
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El artículo 5 de la Convención prevé el derecho de tod pe 
sometida a tortura. Aunque el caso trataba concretame te de 
las desapariciones, uno de los derechos que el tribunal onsider 
por la Convención Americana sobre Derechos Huma os es el 
persona a no ser sometida a tortura ni a otras formas e malos t 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

El 4 de noviembre de 1950, el Consejo de Europ adoptó el Co 
para la Protección de los Derechos Hum nos y de 1 s 
Fundamentales, que entró en vigor el 3 de se tiembre de 195 
artículo 3 del Convenio Europeo "nadie podrá s r sometido a to 
o tratos inhumanos o degradantes". El Convenio Europ 

'l '-f.t,---
no ser~-

mecanismos de control constituidos por el ribunal Europeo om1s1on 
Europea de Derechos Humanos. Desde la r forma que se intr ~u ·o el 1 o de 
noviembre de 1998, un nuevo Tribunal per anente ha venido a ~e mplazar al 
antiguo Tribunal y a la Comisión. En la actualidad el reco e mi nto del 
derecho de los particulares a presentar d mandas es obligato 
víctimas tienen acceso directo al Tribunal. Éste ha tenido ocasió 
la necesidad de investigar las denunci s de tortura para 
derechos amparados por el artículo 3. 

El primer fallo sobre esta cuestión 
(100/1995/606/694), emitido el 18 de iciembre de 199632. E 
Tribunal consideró ¡e: Cuando una per ona es detenida bajo e 
en buen estado de ' lud pero en el mo nto de su puesta en lib 
lesiones, l·e ... corresp de al Estado dar u a explicación plausible 
causa da-.las lesi nes, y el incum limiento de esta obli 
claramen~tfA.na cueftión de violación de artículo 3 del Convenio. 

El Tribu~~~ ;dictimÍiM que las lesi nes infligidas al dem 
consecue,B~· de' to!tura y que se hab a violado el artículo 33 
Tribunal interpretó ~L!e el artículo 13 d 1 Convenio, que prevé e 
recurso e,r~ctiy9, ~?ttejuna instancia naci nal, impone la obligació 
con todo 1 túidMb t~a demanda por ortura. Considerando 1 

fundamental de la prf>hibición de la tort ra" y la vulnerabilidad 
de la toYturaJ'éF'T~bunal dictaminó ue "el artículo 13, si 
cualquier otro recurso disponible en 1 jurisdicción interna, 
Estados la obligación de realizar una inv stiga<:¡ón minuciosa y 
incidentes de tortura". · 

De acuerdo con la interpretación del Trib nal, la noción de "re 
'<-,·_. ,• ·.,-~· 

del artículo 13 exige:üha ct:lidadosa investi ación de toda denunc 
tortura. El Tribunal o})sétVó que aun cu do el Convenio no 

' . '~ 

disposición expresa,~cof'Í1Ó. el artículo 12 de Convención contr 
Otros Tratos o PenasCrueles, Inhumanos o Degradantes, esa ex 
implícita en la noc~ón- (:le ~-recurso efectivo" del artículo 133 
consideró entonces qu~ el E~tado había violado el artículo 13 p 
no investigar la alegaciÓf.l .. d.e tor:turiltl~el demandante;' . '•. •\,'.: ·. 

En un fallo del 28 de ()CtiJbre de 1998, en el caso Assenov y ot 
(90/1997/874/1086), el Tribunal a(m.fue más lejos al reconocer 
tiene la obligación de investigar las denuncias de tortura no sól 
artículo 13 sino también del artículo 3. En este caso, \m jove 
había sido detenido por la policía mostraba signos ff$icos d 

' golpeado, pero sobre la base de las pruebas disponibles 
determinar si dichas lesiones habían sido causadas por su p 
policía. El Tribunal reconoció que "la intensidad de los hematoma 

suscita 
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éste~ 

En estas circunstancias, cuando una persona pre nta una den n ia plausilille 
de que ha sido severamente maltratada por la p licía o por otr s ~g ntes del 
Estado, en contra de la ley y en violación del a culo 3, esta di o$ición, lefda 
juntamente con la del artículo 1 del Conve io, que impone stado 1 la 
obligación de garantizar "a toda persona de ndiente de su j 
derechos y libertades del presente Convenio , exige por impli a 
realice una investigación oficial efectiva. Esta investigació 
conducir a la identificación y el castigo de 1 s responsables. De n s r así, la 
prohibición legal general de la tortura y ros tratos y penas in u anos! y 
degradantes, pese a su importancia fund ental, quedaría si e e to en la 
práctica y en ciertos casos agentes del Estado podrían viol r 
impunidad los derechos de las personas qu se encuentran bajo 

Por vez primera, el Tribunal dictaminó qu había habido violaci 
3, no por mplos tra:;·· en sí sino por no haberse realizado un 
oficial efecti~é:l.·.··.~ .. ·.e. la d·. unCia de malos atos. Ademas, el Tnb 
posición qut~hápía aél .Ptado en el caso Aksoy y dictaminó q 
había violadª'je~' artícufo 13. El Tribunal concluyó que: Cuand 
presenta U,na~:-~;tenunci1 plausible de qu ha sido maltratada e 
artículo 3Á .·.%· noción) de recurso efe tivo implica, además 

: :o ~ • 

investigación exhaustiva y efectiva que exige asimismo en el 
el demanda!W-E!2teñ?;¡a un acceso efectiv al procedimiento de i 
en su caso, el'cpágo de una indemnizació 

CÓDIGOS ÉTICOS PERTINENTES 

rt1cu o 3, que 
e ti~ación 

1

y, 

En todas las profesion1s se trabaja de a uerdo con unos código é ic s en lbs 
que se describen los valores comun s y deberes recono id s de lbs 
profesionales y se establecen las normas orales que se espera u umplah. 

1 

Las normas éticas se establecen fundame almente de dos man a : ediante 
instrumentos internacionales preparados or organismos como la acionb 
Unidas y mediatW!!S ,¡;~..~)digas de princi ·as preparados por ld>s propios 
profesionales, m$d~i'r:\te<:sus asociacione representativas, ámbito 
nacional o en el lriternacronal. Las premisa fundamentales so pre l~s 
mismas y se centra·n,.f:m-Ja$ obligaciones que tienen los profesio 
clientes o pacientes': jn~ivíduales, ante la sociedad en su conju 
colegas, con mira§ stempre a mantener el honor de la pr 
obligaciones son .r;efl~jo y ,complemento de los derechos 
todas las personas E)n lo~ i!ls~rl!mentos internacionales. 

: . '. : . . . ' ' ~ ' .' -~ '' .. ; ; -· 
A. La ética de la profesión jürídica 

;:~· .. .-: -:, t~;j .... ;: ~ :: ~-

Como árbitros últimos de la justici~, a los jueces les incumb 
especial en la protección de los derechos de los ciudadanos 
internacionales atribuyen a los jueces el deber ético de asegura 
de los derechos de los individuos. El principio 6 de los Principios 
Naciones Unidas relativos a la independencia de la judicatura, 

nte sos 
. Estas 

para 



"el princ1p1o de la independencia de la judicatura au riza bliga a la 
judicatura a garantizar que el procedimiento judicial se esarro e co forme a 
derecho, así como el respeto de los derechos de las pa 

• Del mismo modo, los fiscales tienen el deber ético de investí r y procesar 
todo delito de tortura cometido por funcionarios pú licos. El art ' u o S de las 

• 

• 
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Directrices de las Naciones Unidas sobre la Funció de los Fisc 
"los fiscales prestarán la debida atención al enju' iamiento de 1 

públicos que hayan cometido delitos, espe ialmente en 
corrupción, abuso de poder, violaciones grave de derechos hu 
delitos reconocidos por el derecho internaci al y, cuando 1 

leyes o se ajuste a la práctica local, a la inves igación de esos d 
defender la causa de la justicia, procurarán oyar los derechos 
libertades fundamentales reconocidos por el erecho nacional e i 
en todo momento actuarán con libertad y ligencia, de conform a 
y las reglas y normas éticas reconocidas q e rigen su profesión". 

Consentimiento informado 

Todas las declaraciones relativas ber asistencial ponen d 
obligación de actuar en el mejor in rés del individuo qu 
examinado o tratado, lo cual presupone ue los profesionales de 1 

~u~~~alom~~~~~ p~6d~eln~a~=n~~·e u:0 p ~~:P~~o~~~~lu;:~eennt~s f 1ui an :n~~j~~ 
pueden deterrñi,nar su. propios intere s. Esto requiere que lo 1, p of sionales 
de la salud>9e~~priori ,a_d. ~ormalrnent. a los deseos de un pa ~nte adulto ~ 
competent~_;y ~o a la oprn1?n de cualq 1er persona con autondad ~e re de que 
sería lo m~JJ~r,·'para e~ persona. Cua do el paciente esté inco s ie te o por 
cualquier 'ótra razón;' sea incapaz e dar un consentimie o v 'lido, el 
profesional~:r9&. ~~lJld ;deberá atener a su propio juicio ac 
proteger Y,pron10ver el mejor interés e la persona. Se espera q 
y médico~; actú~n~ ~n defensa de us pacientes y esta id 
claramente en deClaraciones como la Declaración de Lisboa d 
Médica Mundj(ll y la Declaración del Co sejo Internacional de Enf r e f!S sobre 
el papel de la.enfermera en la salvagu rdia de los derechos hum o . 1 

La Declaración de Lisboa de la Asoci ción Médica Mundial es 
médico tiene la obligación de obtener e consentimiento voluntar 
de los pacientes mentalmente co etentes para cualqui 
tratamiento. Esto significa que lo pacientes 
consecuencias que puede tener su consentimiento o su 
consiguiente, antes de examinar al pací nte el profesional de 1 

explicar con toda ft~(14~eza cuál es el obj tivo del examen y el t tami nto. Un 
consentimiento ob~::J?Or coacción o ediando laentrega de ·nt: r aciones 
falsas al paciente·cf:l:O\fj~·úle valor alguno el médico que actúe a ár dose en 
ese consentimiento':~r~ con toda probabi · ad violando la ética 

Cuanto más graves puedan ser las consecuencias del . procedí 
paciente, mayor .. es , el · ill)perativo moral de obtener su e 
informado en las· debidii!S condiciones. Es decir, cuando el 
tratamiento redu~en claram~nte. en beneficio terapéutico del 
consentimiento ir:ilpÜ~i~o de cooperación en el proced,mien 
suficiente. En los ci:isós en los que el examen no tiene princi 
finalidad terapéutica, habrá qu~r mucho cuidado en asegur 
paciente lo sabe y está de acuerdo con ello, y de que de ningun 
salir perjudicados los mejores intereses del individuo. Como ya s 
examen destinado a determinar si un sujeto está en condicione 
castigos, torturas o presiones físicas durante un interrogatorio es 

icho, un 
sistir' a 
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ética y al propósito de la medicina. La única evaluació 
hacerse de la salud de un recluso es la que tiene por o jeto 
estado de salud con el fin de preservarla y mejorarla al má 
facilitar el castigo. Cuando se trate de un reconocimie to físic 
encontrar pruebas en una investigación será ecesario 
consentimiento informado en el sentido de que el pac· nte com 
como, por ejemplo, de qué forma van a utilizarse los datos 
obtenidos en el examen, cómo se van a conserv esos dato 
tener acceso a ellos. Si este y otros puntos q e 
decisión del paciente no se explican Confidencialí d 

Todos los códigos éticos, desde el juramen hipocrático 
modernos, incluyen el deber de confidencialid d como principi 
que también se sitúa en primer plano en la declaraciones d 
Médica Mundial, como la Declaración de Lis oa. En ciertas ju 's 
obligación del secreto profesional se consi era tan importan e q e se ha 
incorporado a la legislación nacional. El eber de confiden al da no 'es 
absoluto y se puede suspender éticament en circunstancias cíonales 
cuando el no hacerlo podría previsiblement provocar graves da 
o graves perturbaciones a la justicia. 

En general, el deber de confidencial ad respecto de 1 rmación 
identificable s<¿bre ek-~do de salud de n paciente sólo pued us enderse 
con la autdriza~ón exp sa de éste. Un información no iden ifi a le sobre 
algún pacie~~, s~. puede utilizar libreme e con otros fines, de r fe encía en 
situaciones if.'l··.\:,la~·. que np. sea esencial r. velar la identidad del a ie te. Es.te 
puede ser e~~~ó, por ejemplo, en el ac. pio de datos sobre las a ac erísticas 
generales ~~- tortura f o los malos tr os. El dilema se plan a e ando el 
profesional dé',Ja;,salud ~ ve presionado requerido por la ley p ra q e revele 
información! '~¡r:ÍtJfiCilblá que pueda pon r en peligro a un pac n e. En esbs 
casos prima"'ii~bligacibn ética fundam ntal de respetar la au o o ía y los 
mejores intet~~s delil paciente, así com hacer el bien y evita d ñ rle. E*a 
obligación prima sobre todas las demás consideraciones. Los é ic s deben 
dejar claro antf!'~ektuibunal o ante la aut idad que exige inform 
obligado por $U' deber profesional de co idencialidad. Los prof 
salud que re!iji)onden de esta forma tien n derecho a obtener 
asociación profesional y de sus colegas. A emás, durante períod 
armado, el derecho internacional hum itario protege espe 
confidencialidad entre médico y paciente exigiendo a los m 
denuncien a las personas que están enfer as o heridas. En tal 
los profesionales de la salud están protegí os en el sentido de u 
puede obligar a revelar información sobre su p cientes. 

Profesionales de le:i;:~~~~~ con doble obliga ión 

Los profesionales d~,)a :salud tienen una doble obligación, 
principal ante el pa.~J.~Ó:~·de promover sus mejores intereses, y 
general ante la soc~aád de asegurar que se haga justicia 

~ 

violaciones de los derec~os. humanos. Los dilemas que plant 
obligación son partiti.Jiiü·rrt~f.1t~ agudos entre los profesionales d 
trabajan para la polídi:{;:er e]én::ito u otros servicios de seguri 
sistema penitenciiÚió~:>L6~{'ihfereses de su empleador y de s 
médicos pueden erltf~\let\CQ:olisión con los mejores intereses de lo 
detenidos. Cualesquiera que sea~l~s las personas a las que 1 
examine o trate. No pueden ser obligados ni contractualmente p r ningur'ta 
otra consideración a comprometer su independencia profesion 1. Es preci$o 



que realicen una evaluación objetiva de los intereses d de sus 
pacientes y actúen en consecuencia. 

• Principios orientadores de todos los médicos con d 

En todos los casos en los que los médicos actúan e 

• 

• 

• 

tienen la obligación de asegurarse de que el pacient comprend 1 s"tuación. 
El médico debe identificarse ante los pacientes y e plicarles el 
examen o tratamiento. Incluso si se trata de mé cos nombra 
por un tercero, siguen teniendo la indiscutible bligación de 
paciente que examinen o traten. Deben egarse a se 
procedimiento que pueda dañar al paciente o d arle física o psi 
vulnerable a cualquier daño. Deben asegur rse de que su 
contractuales les dejan la independencia prof ional necesaria p 
clínicos. El médico debe asegurarse de qu toda persona d te i a tenga 
acceso a todo examen y tratamiento médicos ue necesite. Cuan o el ~etenido 
es un menor o un adulto vulnerable, el m .dico tiene el debe a iqional de 
actuar como defensor. Los médicos m siempre d ber de 
confidencialidad de tal forma que no deben revelar inf 
conocimiento del paciente. Deben as gurarse de que su 
médicos se mantienen confidenciales. Tien n el deber de vigilar 1 

que participan y deT'Itlng~· . los cuando ac úen de forma contra 
abusiva, inadecUada o péf rosa para la s lud de los pacientes. 
tienen el deber éticQ de al,ptar medidas n el acto ya que si no 
de inmediato su:>.posición, más tarde les puede resultar más di 
Deben cornuni~~f, ~~ asunto a las auto dades competentes o 
internacionales?,Ql;l~ puedan realizar una investigación, pero sin 
pacientes o a1'Jsus familias o expon se a sí mismos a g 
previsibles. Los, méqi.cO!i!'. y las asociacion s profesionales deben 

1\,/) :• __ ,_: •. ~ .,. ' ' 

los colegas qUEU~_dopten esap medidas s bre la,. base de pruebas r 
.) 1 :- •. or'.·.. '- ~ 

Dilemas result&ntes·;Cí~1lal doble obli ación· 

Cuando la ética y la ley están en con adicción pueden plant 
Pueden darse circunstancias en las que 1 debe~ ético obligue al 
la salud a desacatar una determinada 1 , como, por ejemplo, 
legal de revelar información médica co fidenciat. acerca de un 
declaraciones internacionales y nacional s de pr~ceptos éticos 
consenso en el sentido de que otros im erativos, incluida la 1 

obligar al profesional de la salud a actuar n contr~ de la ética 
conciencia. En esos casos, el profesional la salud deberá neg 
una ley o un reglamento para V no compro~eter los pr 
básicos o exponer a sus pacientes a un gra e p ligró;. Existen ca 
dos obligaciones éti{;-a.$ entran en conflicto. L códigos interna 
principios éticos e'Xigeft.·, que se notifique un óf.gano res 
información relativa a torto,ras o malos tratos. En ciertas jurisdic 
también un requisH:o·legai.¡Pero en ciertos casos los pa~ientes p 

. . . . ' 
a dar su consentimiento pára ser examinados con ese fiill o para 
a otros la informaGí9n obtenida mediante su examen. Pueden te 
represalias contra ell95 misrn,(}s o sus familias. En tales s 
profesional de la salud se. enc~entra ante una doble res¡)pnsabi 
paciente y ante la soCiedad en geJ;Jaral, que tiene interés por as 
haga justicia y qué tbc1o, responsable de malos tratos sea someti 
principio fundamental'de evitar el daño debe figurar en primer pi 
plantean esos dilemas. El profesioniJJd;le la salud deberá buscar 
promuevan la justicia sin violar el derecho de confidencialidad 
individuo. Se pedirá consejo a organismos de confianza; en casos, 

i 1 

1 i 
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puede tratarse de la asociación médica nacional o de orga 
gubernamentales. Otra posibilidad es que, con apoyo y ali 
pacientes reacios lleguen a acceder a que el asunto se revele 
límites acordados. 

Las obligaciones éticas de un médico pueden variar según e 
encuentro entre médico y paciente y la posibilidad de/que el 
libremente adoptar su decisión en cuanto a la revelaci 'n de info 
ejemplo, cuando el médico y el paciente se ene 
claramente terapéutica, como la atención en el me 
tiene el firme imperativo moral de preservar 
confidencialidad que normalmente prevalecen e 
revelar pruebas de tortura obtenidas en tale encuentros 

' aceptable en la medida en que el paciente no 1 prohíba. Los 
revelar esas pruebas si el paciente lo pide o para ello su 
debidamente informado. El médico dará su apo o al paciente en 
tales decisiones. 

Los médicos forenses tienen una relación dis inta con las pers 
examinan y, en general, tienen la obligación de comunicar obje 
observaciones. El paciente tiene menos pode y capacidad de el 
situaciones y también es posible que no P!J da decir abiertam 

LVJ3 
v·~ 
! 
1 

iz ci nes no 
n o, algun~s 

n ro de unos 

las que 

que ha ocurrido. Antes de iniciar el examen,, 1 médico forense e li a á cuáles 
son sus fuq.c:Jones al'"'º'aciente y dejará . 'bien claro que no m 1 ente la 
confidencialidaéf\(llédica lo forma parte .. •·. ellas, como suc d rí en un 
contexto terj.Pé.uflco. Es fposible que la ;:glamentación no p r . it que el 
paciente se ~~)¡~a ser examinado, pero ~e tiene la posibilid d ~e elegir si 
revela o no ~Jjha sido la causa de cu lquier lesión que se obse ve. Lps 
médicos foré~ no pueden falsificar sus ,Jormes pero deben x on r datbs 
imparciales, mcluido el dejar bien claro e .$US informes que h 

<~· 

malos tratosg nr: Di,~'f:r;. ~ 
l>• 

Los médicos 'dg'1+~~ prisiones son en prime r~gar proveedores d 
pero tienen :S~íthtsmd"la función de exami a~ a los detenidos q 
prisión tras la custodia ¡:>olici~l. En esta fun ófi o en el tratamien 
recluidas pueden descubrir .ruebas de vio e~,cia inaceptable q 
presos no estén realmente en posición ~(;!enunciar. En tal s casos, los 
médicos deben tomar en consideración cu les: son los mejores in er ses qel 
paciente y su deber de confidencialidad fr nt~ a esa persona, p ro existén 
también fuertes argumentos morales para q ~ médico denunc 1 e idendia . . 
de malos tratos, ya que con frecuencia los r®ios presos son in a aces de 
hacerlo efectivamente. Cuando los presos es á~de acuerdo en a re elació!l, 
no existe ningún .<:onflicto y hay una evide te\obligación mor l. P ro si el 
recluso se niega a·:~rfhftir que se revele el he hd« el médico de 
riesgo y el peligro 'botemd~l para ese paciente c®creto contra 
que para la población pepitenciaria en general t para los in 
sociedad puede report¡:tr !=:~-'prevenir que se perpetú~ esos abuso 

.. : . - ~ 

Además, los profesionales de la sa)ud deben tener eri cuenta que 
abusos a las autofidadés ~11 cuya' jurisdicción se s~pone que 
puede implicar riesgos de· daños para el paciente o \para otro ido "el 
chivato". Los médic. os ... n.unt.a;"d~':poner conscientem1~· nte a na ie e peligro 

• 1 

de represalias. No :estáp:exentos de adoptar medidas ro debe ac rlo con 
discreción y deben considerar la posibilidad de transmitir la inf m ci · n a un 
organismo responsable ajeno a la JUtisdicción inmediata o, si e o no implica 
riesgos previsibles para los profesionales de la salud y sus pacien s n tificario 
de manera no identificable. Evidentemente, si se adopta esta úl m 
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los profesionales de la salud deben tener en cuenta la posibili 
ejerzan presiones sobre ellos para que revelen los datos que 
identificación o la posibilidad de que se les requisen por 
expedientes médicos. Aunque no hay soluciones fáciles, el pr 
salud deberá guiarse siempre por el mandamiento básico de evit 
encima de todas las demás consideraciones y, cuando sea 
consejo a organismos médicos nacionales o internacionales. 

Fotografías 

1 

d dJ que se 
e m tan una 

en 1, pue
1 

s pu den s

Deberán tomarse fotografías en color de las lesiones de las 
sostienen que han sido torturadas, de los locales donde ha t 
presunta tortura (al interior y al exterior) y de todos los demás 
que puedan encontrarse. Es fundamental una cinta métrica o 
medio que dé una idea de la escala de la fotografía. Las fotog 
tomarse lo antes posible, aunque sólo sea con una cámara el 
algunos de los signos físicos desaparecen rápidamente y los local 
manipulados. Debe tenerse en cuenta que las fotografías 
instantáneo pueden irse borrando con el tiempo. Se. prefieren 
profesionales, que deberán ser tomadas tan pronto se dispon 
necesario. De ser posible, se tomarán las fotograñas con una 
mm y que señale auton1áticamente la fecha. Se documentará e 

dé evelad
s [ fo ografía

a de equip
de 3

la cadena de cv~t~.dia de.,l,elícula, los negativos y las impresion s. 

-·:-v ' . 

HECHOS 
'f;~· 
fu: .. · 

1.- COI"f- LA ··JQEClARACIÓN PREPARATORIA DEL SEÑO 
CASAR~BIA~SALGADO. 

detall

~~:: .. \~· te·~-::: ::·:'"' __ _ 
" ... ~rpsigu:i$n?o con la diligencia,   
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, siendo a todo lo qu deseo declarar": 

1 
1 

i 1 

En uso de la voz el defensor partícula del indiciado refirió 
1

1 ~e~eo 
de formularse preguntas a su repre entado, previa calific .ti\~a ide 
legal que se haga de las mismas, por o que se le reitera al i dilcialdo 
de mérito la garantía que cansa ra a su favor el art ulio ~O 
constitucional de dar o no contesta ión a su defensa partí ul~r lno 
así a la Agente del Ministerio Públi o de la Federación, d lq qlue 

resulto: "·,~ ':"~ 
""A~.ri~et¡a· Que diga  

  
  ·".! 
l (~-i~-~:j 
R.ei~Juesta: "   

Ala. :&egllflda. Que diga el e m pareciente 
  

   
 

  
cit\;;í -~Li 

RespuelJta: "   " 

A la t~llCl~.~· Que diga el co areciente 
 

   
   

~~:-~!}'-'·:'~~ •¡' ,• 

Repuel'tJi>~  
.,_~.'.'.', ·, 

nada". .· 

A la cuarta; Que diga 
  

 
legal. · 

Respuesta: "  
 

i 

1 ! '1 

! 1 1 
• 1 

i 
i 1 

A la quinta. Que diga el compareciente    

  
   

 ' 
! 1 

1 

1 1 

' 
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Respuesta: "  
 

A la sexta. Que diga el compareciente  
 

al. 

Respuesta: "  

A la séptima. Que diga el com areciente  
 
 

 

Respuesta: "    

A la octava. Que diga el comp eciente
 
 

. 
'~! 

Respuesta:  

Ala novena.  

 
 

 

. . t ' 
~-~-décima. Que diga el ; mpareciente  

 
   

. -~ 

Répúésb: "   
  

 l 
-·~ 

-~ A la décima primera. Que d a el compareciente  
  

  
  

  
-. 

Repuesta:      

-- '- ·. 

A la déci~a s~gunda. Que diga el Compareciente  
  

  

   
 .-.. ~. ~: ~·;¡ 

' ¡ 

!, 

\ 

1 

1 

1 

' 

1 

¡ 

Repuesta: "     
. " 

' 
A la décima tercera. Que diga el compareciente  

  
     

        
     

 1 · 

Respuesta:  

-· 
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2.- CON EL DICTAMEN EN MEDICINA LEGAL DE L 
OFICIALES DOCTORAS  
FRÍAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLIC 
EL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 2014 . 

S. ~ERITÓS 

REAliZADO 

LICENCIADO 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTE 
FÍSICA 

México, D.F., a 20 de Octubre d 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 

PRESENTE. 

; i 

! 

i 

1 

Las que suscriben p. eritos ,M. édicos Oficiales de la Procuraduría e~' eJal de ··.'.a 
República adscritas a la Coordinación General de Servicios ri iales , es

-> 1 ' 
virtud de la <fesiQnación ,..:,~cha por el Director de especiali a esl Médi<IO 

Forenses, en r_.e .. ta.·ci.·o··. f.! .. con 1~ ... veriguación ~revia citada al rub o,l: eriten el 
siguiente: . · · ·. . ·;' ·/ . -. ' \ 

~ 1 , .• 
. t DICTAME 

,'· . -
PLANTEAMIENIIlQt~·P¡ROBLEMA. 

" ... A efecto 'de q~~E.~''!l{ti;'I,:1}Stamen conform a su materia de los ndicibdos de 
nombres   SIDR NIO CASARRUBIA SA~GADO, 
el cual se recllizara .. ~.~ a,oyo a Policía Federal Ministerial..." 

MÉTODO DE ESTOQttJ¡.-/ . 
• ' ·~· .: ,·, ~ <' .;;·~· •. ~-.:. 

La intervención v~rf;~r$:.en:·,el examen médic legal, basado en 1 

la cual consiste en..inte,rrogatorio dirigido y e ploración física com 

MATERIAL DE ESTUDIO 

1. Petición MinistérilH 2. Revisión de las Persona para su estudio. 

ANTECEDENTES. 
... ·'. 

Revisión. Siendd·fas·'i~ti'éflhoras del día de la fecha, se tuvo a 
interior del Servicio Médico Forense de la SEIDO, a quien dijo llam 

1.  

. 

2. SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO  
       

 

' 
metÓdología 

1 

leta.¡ 
1 

1 

' i ; 

lista en ~1 
1 • 

rse:: 

! 11 ', 

! 

 
 

! 1 

. ! 
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A la inspección general:     
 

 

Al interrogatorio dirigido:  
 

      

. SIDRON CASARRUB 
  

 
 

  
 

 

Al momento de la Exploración Física G neral
resenta: 

1.  
   

' 1 1 
1 : t 

' ' 1 

SI: S~LGADO 
 
 
 
 
 

! 

2.   
 

   
 l~~';;i 1 

~:t;L"' l , 
3.   

i 
i ' jj~;·· _, ·,r ~-~-.'-,_1fT@ > ~ 

4.   
    

. 
1 

5.  . 
"!!' ' 1 1 ' • 

6.  !. 

7.   

1 ' 

8.  
 1 : 

: .··_ \ ' 
: :. 1 

9.    
 ' 1 

  
¡ ':: . 

 
  

  
J  

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO presenta: 
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CONCLUSION. 

PRIMERA.  
 

. 

SEGUNDA.  SIDRONIO CASA 
 

. 

NOTA: 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. Código P nal Federal. 

Suros Semiología Médica y Técnica Explorato 1a ... " 

~\j 'tf~\üti~':,i ... t<:f 
' 

,,' 

''· ... / 

' --"·• .e·,:· -.!' 

sb!- t3oo
~ 

1 ' 

tlGÁDO. 

1 ' 
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3.- SE REALIZA HISTORIA CLÍNICA EL DÍA VEINTICINCO 
DEL 2014, LA CUAL SE ANEXA A ESTE DICTAMEN • 

ANÁLISIS DEL CASO i 

  
 

. 

CONSIDERACIONES MEDICO LEGALES 

1.-   SIDRONIO C 
SALGADO,      

    
 

' 

SAR~UBIAS

 

2.- Es   
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3.- SoliCité  
   

 SIDRONIO CASA RUBIAS SALGADO, 
  

 
      

  
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 de 
i 
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4.-  
      

  
   SIDRONIO e 4R,UBIAS 

SALGADO,     
        

  
 ~IQRONIO cASARRUBIAS SALGADO   
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 a  
   

 r        
i 
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5.-  
CASARRUBIAS SALGADO,      

     
 

    
 

r SI~RONIO 
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i 
' ' : : 

i 
6.- Del    
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 · 

::~A::~z::::r:SENTE OPINIÓN PERICIAL SE 
COMO EL~TPS D ANÁLISIS Et CONTENIDO DE 

MÉDI·S· ip·,··~L .EXPE ENTE CLÍNICO DE LA ATENCI 
BRIN*D.(1J(EL • ID ONIO A R 
DECLARACMN PREPA .. TORIA, QUE ASTA EL MOMENT 
EL EXPEDIENTE .. DEl J~ICIO Y QUE/ SE CONSULTARON 
DIRECVA ALc';TENERUJS A LA VI~TA. Y EXPLORAC 
EXPLQ)aCIÓ.N :.PROCTbLÓGICA E INT,RROGATORIO DIRE 

lj 

LA ME"FODOI,.OGÍA EMPLEADA FUE el~ MÉTODO CIENTÍF 
DEFINE COMO UN CONJUNTO D~ REGLAS QUE S 
PROCEDI,MIENTO PARA LLEVAR A CA.O UNA INVESTIGA 
EL PROCESO DEL PENSAMIENTO A.: TRAVÉS DEL CUÁ 
SOLUCIÓN POSIBLE A UN PROBLE '. Y TRATA DE P 
POSIBILIDAD PW~NCONTRAR LA M . JOR SOLUCIÓN. 

_..._. ·--·'--. ·. 

TtrqzARO
AS NOTA
N MÉDIC
~ CPMO L
OBRAN E
E MANER

FÍSICA, 

Q, QUE SE 
ÑALAN EL 
ó',N; i ES ASÍ 

&E IDA LA 
~A~ CADA 

AL ESTUDIO DE MÉT~t)O, SE DENOMIN METODOLOGÍA, AB~RCA LA 
' . ' . . ~ . li. • 1 1 

JUSTIFICACIÓN Y lA. DISCUSIÓN D S LÓGICA I E~IpR, EL 
ANÁLISIS DE LOS. DIVERSOS PROCE lENTOS CON RETOS DE 
TRABAJO QU SE . APLICAN EN UNA D RMINADA DI CIP~INA O 
ESPECIALIDAD•. 

. .¡ 

Y Los MÉTODos AUXILIARES 'riiL MÉTODO CIENTÍFICO, e MO $oN: 

EL MÉTODO DEDUCTIVO.- ES AQIJEL EN CUYOS RAZONA 
PARTE DE PROPOSICIONES GENERALES Y SE LLEGA A PRO 
PARTICULARES. 

1 

' 

II:NTOS SE 
O~I~IONES 

• • 1 

EL METODO INDUCTIVO.- ES AQUEL QUE PARTE DE PRO .OSI~IONES 
PARTICULARES Y LLEGA A PROPOSICIONES GENERALES. 

 



• 

• 

• 

• 

i 
EL MÉTODO ANALÍTICO.- SIENDO QUE EL ANÁLISIS CO O 1\ijÉTODO, 

' SIGNIFICA, DESCOMPONER LAS PARTES DE UN TODO. ! 

EL MÉTODO SINTÉTICO.- LA SÍNTESIS COMO MÉTODO 
ESTE MÉTODO RECONSTRUYE Y VUELVE A INTEG 
UN TODO. 

CONCLUSIONES 

S~UPIO,EN 
~AJkTES DE 

', 

1.- SibRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO,

  

      
  

 i 

2.-  
 SIDRONIO CA 

t 
   

 
 e a   ,     

. ·
3.-        ~IDRONIO
CAS~RUB~$:r•,,S~LGAD ,  m  

  l l
      

 . 

4.-    

    
         

   
    

   e 
 

          
 . ' 

< \ :-; ~ 

s.- Se     
   

r SIDRONIO e 
SALGADO    
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En trece de noviembre de 

secretario da cuenta con dos escritos 

Proceso: 84/2014-V 

números de control interno 14636 y 1 6 8~ u ha manifestación 
' 

del encausado Sidronio Casarru as alg~do o  

 o que g los presentes autos. 

Toluca, 

dos mil catorce. 

i i 

e 1 d~ noviembre de 
i 
' 1 

Con fundamentoi- n lo dispuesto n llo~ artículos 21, 96 
~ ¡ ! 

y ., 97 del Código ~ deral de Pro e~i'"1ientos Penales, 

·¡r ·-... -- ag~uense a los aut' s para que obr n 
1 

cqmo corresponda 

_'': los ·~scritos de cue , signados po l el licenciado  

   
' l 

mur,r~ ... ,,:~~~:·á'cuetda lo siguiente. 
i i 

csr{ti~i.c 1 ¡ 1 

•·· .. · ~:·e, \Tocante al lib io del licenciad   

dígase al abogado ci~ mérito que ebelrá estarse a lo 

. , "·:J~~prdado en proveíd tie once de n 
e" ~ --- '•" .i~ 

, . ~fió;:. en el que se gi 
, - ' ' ~ .l 

J~Q~,IÍ;de Radio Móvil 
· .. r: : · ,'i~/ 

-Variable (Telcel), para 1 s efectos que 

iém~re del presente 

111 ~38 al apoderado 
! 1 

A-nÓnima de Capital 
' 1 

ecis¡:¡ en su escrito . 

. ': ":· "oe'· igual forma, rei , ~ese al abo do de mérito, que la 
! ~ '.·_ ' -~:.' -.;' j ¡., ',; ::1.: ¡'_( 1 

:. ···:.:·Rf~~~fl~.~~~~ausa penal, se ncuentra su ~isposición en la 

J :i~ ;::,.~r@ta.ría de este juzgado para su e tudi~ y consulta, ello 
• 1 

derivado dercargo que ostenta. 1 

Por su parte, el doctor perito en 

materia de medicina forense, propu to por el licenciado 

, d fenJor particular del 

procesado Sidronio Casarrubiás 

, exhibe su dictamen e 

laa~o  

rres~ondiente, mismo 



Proceso: 84/2014-V 

que será tornado en consideración en su momento procesal 

oportuno. 

En consecuencia, a efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 235 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, para que tenga lugar la diligencia 

especial a que se refiere ese dispositivo, se señalan las diez 

horas con treinta minutos del nueve de febrero de dos 

mil quince, en la que el experto de mérito habrá de ratificar 

su opinión técnica ante este juzgado federal. 

Cítese a las partes a la misma, en la inteligencia, que 

de no asistir oportunamente la defensa particular del 

encausado Sidronio Casarrubias Salgado  

 así como el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, sin que medie 

justificación alguna, de conformidad con el numeral 44, 
'-:,,'o 

fracción 11, de la invocada codificación, se harán acreeª9res --'ó<\~~ 

de manera individual, a una multa consistente en treint~·días,.?[:.;.~~i~ 
de salario mínimo general vigente en esta zona económica. ~l~'1;J~{~~; 

Toda vez que el procesado Sidronio Casarrubias ----~~ 
Salgado se encuentra interi)Q;¡_r,JlE~ <;EG 

en el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno U{nnc 
ot'IJSl~¡tES Etl 

Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, requiérase al 

director general del mismo, para que en la hora y fecha 

señaladas, se sirva presentar con las seguridades debidas y/ , 
;.·. 

bajo su más estricta responsabilidad, tras la reja de práctica$ ·· 
.\"' 
·~··. 

judiciales de la sala que al efecto designe al precitado 

encausado, además, permita la entrada a ese 
ro, --, --" ·•·. j {\ • • 

establecimiento penitenciario al Agente del MinisterioPúbllcb 
·,· ,. 

" de la Federación, al defensor particular del p,pcesadg 

Sidronio Casarrubias Salgado o   ..... ~ 

que llegare a presentarse para el desahogo de la diligencia, 

al perito  así como al personal actuante. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo 

instado por esta autoridad se hará acreedor a una multa por 

• 

• 

• 
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roceso: 84/2014-V 

el equivalente a treinta días de salario nim general vigente 
1 

en esta zona económica, lo anterior, d ~formidad con el 

artículo 44, fracción 11, del Código Fede de Procedimientos 

Penales. 

Ahora bien, tocante ;a la manif qión del procesado 

Sidronio Casarrubias S~gado 
1 

al momento de ser enterado veí~o de once de 

noviembre de este año, de la qu se a vierle designa como 
l 

representante común de su de nsa al liqe~ciado  

, porta to, téng e c~>n tal carácter al 

profesionista de mérito. 

Respecto de las simpl 

fundamento en los artí_culo 

Procedimientos Penates, expídanse 
\ 

\" ...... ,__ co~·; .an.cias que refiere· y 
'. los . · .. ot1vos que exporte 

·'5·:<·-. t. . •.: .;.;; 

~t~ .. ~.~:i'.¡.i .·'.~.· mismas por conducto del 
~~~~' ~, 
~~:.'f 
2~f;'.':1· encuentra interno. 
)3,;;;t""' 
~ 

Por tanto, con 
00 OE O!si':';.N, 

1s HN¡\h~¡ordenamiento adjetivo el 
::sTADC !Jt~tfrlfgtancias de referenci 

Readaptación Social Nú 

or esta únic 

irector del e 

la materia y 

al Director d 

'Ji 1ld,el ámbito de sus atrib ciones, haga 
. -' ·--~-: ... 

· .'Sidr~.nio Casarrubias Sa gado 

· las;c,qhstancias que para t efecto se le 

Debiendo remitir a e 

'¡ 

1 

qtjle solicita, con 
l 

1 Co
1

digo Federal de 

a 1 su costa las 
1 

ocabión, atendiendo 
1 

fm4nsele llegar las 

tro ~ederal donde se 
' 1 

1 

' 

! 

el artículo 41 del 
1 

' 1 

uer<i>, remítanse las 
1 

1 ¡ 

1 p~ntro Federal de 
' ' 

no, 'para que dentro 

llegar al procesado 
1 

ritrd del término de 
' 

· tres días hábiles, s a pa ir: ~e que tenga 

conocimiento...,·del presente auto la co s~aricia con la que 
' • • • ~ ·. r : '' l ·~ i ! 

, "·acredite la entrega de lo antes expuesto. ¡ 

En la inteligencia que de ser omiso 

efectiva en su contra la medida de 

líneas precedentes. 

1 

lo ~nterior, se hará 
1 

remio señalada en 



Proceso: 84/2014-V 

Finalmente, visto el estado que guardan los presentes 

autos, de los que se advierte que mediante escrito 

identificado con el número de control interno , signado 

por el licenciado , presentado ante este 

juzgado el diez de noviembre del presente año, señaló como 

nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones  

 

 en esta ciudad, 

por tanto, se tiene por señalado el mismo para todos los 

efectos a que haya lugar. 

Notifíquese personalmente. 

 Materia de 

r¡¡,,l''', r 
-~-;, '-' --

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

FOtrnfi? 
, 

NOTIFICACION 

--~~~-L~-4~LLkLUL~~~~~~~-+------del 
' 1 

------~~~-------
de noviembre 

actuario adscrito al Juzgado Segundo d 

Procesos Penales Federales en el 

residencia en la ciudad de Toluca, 

audiencias número lro 
Readaptación Social Número Uno " 

municipio, a fin de notificar personalm 

Salgado o

de este mes y año, dentro de la t.;ctt.:sct 

en su contra por su probable re~mclns~a 

' 1 

! catorce, el 

Materia de 

!México, con 
! 

en la sala de 
1 

Federal de 

1 

V, instruida 

a 1 comisión del 
i 
' 

n6r•r<>f'r.l y 1 09 del IUO([]IOO Federal de 

 . 

:: ,, '· ·-· . 

íntegra al 



PODER JUDIOAl DE lA FEDERACIÚN 

• 

• 

• 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACI 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida e ntra S 
Sagado, por su probable responsabilidad n la e 
Delincuencia organizada y otros, se di ó un pr 
dice: 

ronio Casarrubias 
isión del delito de 

eído¡que a la letra 

"( .. .)Toluca, Estado de México, trece den viembre de dos 1 catorl;e. 
Con fundamento en lo dispuesto en los rtículos 21, 96 y ? del tódigo Federal de 

Procedimientos Penales, agréguense a los a os para que ob n com~ corresponda los 
escritos de cuenta, signados por el licenciad y doctor  

espectivamente, atento al cont nido de cada un ,de 1 el!l~s. se acuerda lo 
siguiente. ' ' 1 

Tocante al libelo del licenciado dígase ' a~oglildo de mérito que 
deberá estarse a lo acordado en proveído de once de noviembre 1 p~sehte año, en el que 
se giró el comunicado 11538 al apoderado le al de Radio Móvil Di ta, Sodiedad Anónima de 
Capital Variable (Te/ce/), para los efectos qu precisa en su escrito 1 ' ¡ 

De igual forma. reitérese al aboga o de mérito, que la ¡.esentEj causa penal, se 
encuentra a su disposición en la secretaria de este juzgado para e'stuC(io y consulta, ello 
derivado del cargo que ostenta. : ~~ 

... , ·~p r su parte, el doctor perito en ma ria ¡de medicina forense, 
''¡,. prcwues por el licenciado  Fuste dl'¡fen or particular del 
<~.'1i,:.~.· procesa Sidronio. Casarrnbias s.algado e hibe su dictamen 

&"§.;. .";,.. corresp d1ente, m1smo que sera toma o en cons1derac1on S!J 
1 
omento procesal 

·~ · ) oportuno. 
~ ... :. } En consecuencia, a efecto de dar umplimiento a lo orden o im J¡ numeral 235 del 
"> • Código Federal de Procedimientos Penal , para que tenga lugar 1 diligeri(:ia especial a que 
'E! · ) ~e refiere ese dispositivo, se señalan las iez horas con treinta mi tos det nueve de febrero 

: ~,¿¡. de dos mil quince, en la que el experto su adinión técnica ante 
·• este juzgado federal. j 

Cítese a las partes a la misma, e la inteligencia, que de n as.istir oportunamente la 
;: ;: '!::-;·; defensa particular del encausado Sidroni Casarrubias Salgado 

el experto así como el Agente del Ministerio úblico •
1

' de la Federación, CNAlF 1 sin: que medie justificación alguna, de nformidad con el num al
1

44, ¡ fracción 11. de la 
r.o [' invocada codificación, se harán acreedo~ de manera individual, n~ m~lta consistente en 

treinta días de salario mínimo general vig te en esta zona econó a.¡ 1 

~
¡ Toda vez que el procesado Sidron Casarrubias Salgado

se e cuentra interno en el Centro Federal e Readaptación Social ú'*erd Uno Altiplano, en 
Alm aya de Juárez, México, requiérase a director general del mi o, :par~ que en la hora y 
fechá. señaladas, se sirva presentar con las seguridades de bid y; baj/;J su más estricta 
respÓhsabilidad, tras la reja de práctica judiciales de la sala ue 1 al ~fecto des1gne al 
precitado encausado, además, permita 1 entrada a ese establ imientp pemtenc1ario al 

. . .. ~. , Wl. lf! ... ·. del·.·. Ministerio Público de la Federa 'ón, al defensor particu r del procesado S1dromo 
· C"'sariÚbias Salgado o que llegare a pre nt~rse¡ para el desahogo 
· de lli q)l¡i¡e,npia, al perito así como al personal ctubntl'¡ 
.. ·· . .. •.· .. En l{ilnteligencia que de no dar cum limiento a lo instado br esta lautondad se hará 

aoreedor a ,i.ma multa por el equivalente a t ,fnimo general vigente en 
ésta zona e~onómica, lo anterior, de confo 4. trac~ión li. del Código 

- FfJderal de Procedimientos Penales. ! ¡ 
Ahora bien, tocante a la manifestación del procesado Sidra 

1 
Gas<jrrnbias Salgado o 

 al momento de ser e terado del proveido e bnc~ de noviembre de 
~ e~te año, qe la que se advierte designa e mo representante mpn tle su defensa al 

licenciádo , or tanto, tén se 1 coh tal carácter al 
profesionistá de mérito. ! 1 

·· Respecto de las c,opias simples que solí · , con fundamen eh loS artículos 25 y 36 
o:lel Código Federal de 'Procedimientos Penales, expídanse a su st~ lat constancias que 

·.refiere y, P.C!r.~¡:;ta única ocasión, atendiendo los motivos que expo erj la tnisma, háganse/e 
' -flégiú'iás mismas por conducto del director del centro federal dond e 'encÍJentra interno. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 41 del ordenamien a~jet1}'o de la materia y 
fuero, remítanse las constancias de referencia al Director el· C~ntro Federal de 
Readaptación Social Número Uno Altiplano, para que dentro del á bit(! d1 sus atribuciones. 
haga llegar al procesado Sidronio Casarrubias Salgado las 
constancias que para tal efecto se le envían. 

Debiendo remitir a este juzgado dentro del término de tre ias h biles, contados a 
partir de que tenga conocimiento del presente auto la constan con /fJ que acredite la 
entrega de lo antes expuesto. ' ' 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, se ha~ efectiva en su contra la 
medida de apremio señalada en lineas precedentes. j 

1 



Finalmente, visto el estado que guardan los presentes autos, de los que se advierte 
que mediante escrito identificado con el número de control interno 14528, signado por el 
licenciado , presentado ante este 'juzgado el diez de noviembre del 
presente año, señaló como nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 

 
  

  . 
Notifique se personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado   Juez Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa 
asistido del licenc;iado Carlos Medrana García, secretario que da fe."- - - - - - - - - - - - - - - - - -

·· - - - - - - - - - - - - -- - - - -- -DOS FIRMAS ILEGIBLES- -- - - - - - ·· - - - - - - -- - - - - - -

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy 

Toluca, Estado de México; a las nue
noviembre del dos mil catorce. 

T 
1 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del catorce de 
noviembre de dos mil catorce, notifico a los licenciados  

 el proveído dictado ei.'trece 
de este mes y año, por medio de cédula que fijo en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, por haber sido 
para oír y recibir notificaciones; lo anteri
109 del Código Federal de Procedimient
agrego al expediente para constancia. Do

; ~;(:~ClJ7:r:l;·; 
3t:~ !\;·:·~;'-:·; 

• 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

----~·'===---del catorce 

catorce, el actuario adscrito al Juzgado 

FOR~ 

de dos mil 
1 

gundo d Distri~o en Materia de 
f 

Procesos Penales Federales en el Est do de Méxi 
1

o, cqn residencia en 

esta ciudad, hago constar que comp ece en la ac Garíal de este órgano 
1 i 

jurisdiccional, la Agente del Ministeri Público de la eder~ción adscrita, a 
! 

fin de notificarse personalmente del roveído dictad 1 itr~ce de este mes 

y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instr ida ~ontra Sidronio 

! 

Casarrubias Salgado o ' y otro, por su 

probable responsabilidad en la comisión del de· o, de Delincuencia 

'\"l~ ., orgat1~ y otro. Lo anterior n términos del a culo 109 del Código 

·'~M~4~~eper~l -j~Procedimientos Pena es; para lo cual se 1 poné a la vista y una 
é '._~~t~~~-~ t~· 

¡..~·~~,:: 1; 
~~.$':f!Y~Z impuesta, manifiesta que s da por enterada y irma ,para constancia 

-. •s

~

) 

:
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el E 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
y otro, por su probable responsabilidad e 
Delincuencia organizada y otros, se dictó u 

"'(. . .)Toluca, Estado de México, trece de noviemb 
Con fundamento en lo dispuesto en los <1rtíc os 21, 96 y 97 

Procedimientos Penales, agréguense a /os autos para q e obren como co~ 
cuenta, signados por el licenciado  
respectivamente, atento al contenido de cada uno de e os, se acuerda lo si 

Tocante al libelo de/licenciado    dígase al aboga 
estarse a lo acordado en proveído de once de novie bre del presente a 
comunicado 11538 al apoderado legal de Radio óvil Dipsa, Socied 
Variable (Te/ce/), para los efectos que precisa en su crito 

De igual forma, reitérese al abogado de mérit que la presente cau 
su disposición en la secretaría de este juzgado para su estudio y consulta, 
que ostenta. 

Por s~!;· , el doctor perito en materia 
(i.ro. p·.·. u .. esto .. p.o. r el /te . ciado  defensor 
~m·o.,Casarrubia Salgado o exhibe su die 
fW."fJ.#Jo q~é·será tom~do en consideración en sumo en/o procesal oportun 

'?;.'l'.';)!jfrf¡opnsecuen'cia, a efecto de dar cumplimie toa lo ordenado en el 
Ft$f1~ra1 de. Procedimientos Penales, para que ten a lugar la diligencia e 
es!(dispo~itivo, se señalan las diez horas con t ·nta minutos del nueve 
quihce, en la que. el experto de mérito habrá de ratificar su opinión té e 

101~10RM~ 
jL- ~ 
1 • 

do de ~éxico con 0{)7lf 

1 

1 

' 

. i 
1 Có~go Federal de 

spond /os escritos de 

iente. i 
de m~rito que deberá 
. en er que se giró el 
Anónfma de Capital 

p~nal,¡ se encuentra a 
!lo de1ivado del cargo 

1 

e m~dicina forense, 
rliaula~b· del procesado 
men c. nespondiente, 

1 

' 

m(Jrali,235 del Código 
ecial a que se refiere 
e febtero de dos mil 

ca! an~e este juzgado 
fer:Jtiial.' 

'f":>'· Cítese a las parles a la misma, en la int lígencia, que de no a ·stir oportunamente la 
defensa parj!{l.U/{lr del encausado Sidronio Casa bias Salgado o  , el 
ex¡)fi<tfO así como el Agente 1 Ministerio Público de a fiedJración, sin que 
me¡iifl,."ju:¡ti(¡fación alguna, de conformidad con el numeral 44, trace . )¡, ~e la invocada 
cddltfc. ación, se ha@n acreedores de manera indivi ual, a una multa consi nte. e1treinta di as de 
sa!!Yfll:ffíiritmi4Jeneral vigente en esta zona econó 'ca. 

Toda vez qué el procesado Sidronio Casa~ bias Salgado o , se 
encuentra interno en el Centro Federal de Rea aptación Socia  en 
Almo/aya de Juárez, México, requiérase al director g neral del mismo, pa~ ue en¡ la hora y fecha 
señaladas, se siNa presentar con las seguridades d bidas y bajo su más tricta responsabilidad, 
tras fa reja de prácticas judiciales de fa sala que al e to designe al precita ehcabado, además, 
permita la entrada a ese establecimiento penitenc1 rio al Agente del isterid Público de la 
Federaciér,8a¡ defensor particular del procesado Sid~ nio Casanubias Sal do  

,q~'~ég~re a presentarse para el desahogo. la diligencia, al pe ·o , 
así comc(p/,piói~.{J~I actuante. . : 

Eri '¡,r, ff!.~~¡~ncia que de no dar cumpfimient a lo instado por ta au~oridad se hará 
acreedor 1('1:/fl~ '11jufl~ por el equivalente a treinta días e salario mínimo neraf \tigente en esta 
zona econótni<fa, tp;'anterior, de conformidad con el artí ufo 44, fracción 11, el Cóbigo Federal de 
Procedirfúej¡tqs · Pétfales. 

A@Fa-/:Jién, tocante a la manifestación del pro sado Sidronio 
l momento de ser enterado del roveído de onc 

año, d~ la qu~. ,se 1!-ct~i~rte op~?igna como representan! común de su 
 por tanto, téngase con tal carácter al pro 

Respecto.de:ka<f··,<;.t;l]:}ia,s simples que solicita, con fundamento en 1 
Código Federal de Proce.fiirr:l/fl[II.OF; Penales, expidanse a su costa fas cons 
esta única odaSIOñ, ·atel'ldliJhtJb"ros motivos que expone en fa misma, hága 
por conducto ~· .~!ff!'?{or del centro federal donde se encuentra interno. 

Pot tanta: con fundamento en el artículo 41 del ordenamiento adjeti 
remítanse /as constancias de refiJI!Gncia al Director del Centro Federal 
Número Uno Altiplano, para que d~tro del ámbito de sus atribuciones, h 
Sidronio Casarrubias Salgado o , fas constancias 
envían. 

Debiendo remitir a este juzgado dentro del término de tres días hábil 
que tenga conocimiento del presente auto la constancia con la que acredit 
expuesto. 

sam1~ias Salgado o 
de' noviembre de este 

1 • . 

def.en~ al. licenc1ado 
sionist de mérito. 
aitícu os 2!1 y 36 del 
ci~s ue refiere y por 
ele llegar las mismas 

' 

dJ la ~ateria y fuero, 
RfJadpptación Social 
a 1/egf' al procesado 
e para, tal efecto se le 

~ 1 

, tontpdos a partir de 
la (Jntryga de lo antes 

1 

En la inlfligencia que de ser omiso a lo anterior, se hará efectiva en u ~Jontr· a fa medida de 
apremio señalada en lineas precedentes. 



Finalmente, visto el estado que guardan los presentes autos, de los que se advierte que 
mediante esctito identificado con el número de control interno  signado por el licenciado 

, presentado ante este juzgado el diez de noviembre del presente a1io, seiíaló 
como nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle  

por tanto, 
se tiene por set1alado el mismo para todos los efectos a que haya lugar. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y finna el licenciado uez Segundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del 
licenciado secretario que da fe."- - -- - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, 
mil catorce. 

'') 

Recibe: ,?;z¿ ,/~j ¿;) 

Identificación: 

Hora: 
("l ~~, O_' 

1 L.. o 
-----"'---

Firma: 

<?rt -lc:r-·cc ..e. de noviembre de dos 
--~----------------

• 
¡,. ~r·¡·· '"'"". ~ ¡ .. r: t! l._,\. 1'\.r.t• ~--' ·~'--'-- -,.' ·, :-

r·, ,"'1.1':"\ . ;/.,- (~~.:· :~¡J• 
r·~·.:n.r,c,~.-;d ·;.t:r ~.- ... ;-• 

c~:i~~na 

¡'' 

• 

• 

• 

• 
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Toluca, Estado de México, catorce de 

catorce, el actuario judicial adscrito al Juz 

Distrito en Materia de Procesos Pena s Fe 

de México, hago constar que a las 

del dos mil 

do ¡ Segundo de 
1 

raleb en el Estado 

ras con veintiocho 
1 

minutos de esta fecha, constituido e el domi lio de calle  

úmero 702, esquina afael M. idalgo, primer piso, 

despacho 1 05, colonia Cuauhté oc, en es 

notificar personalmente al licencia o 

auto de trece del mes y año en ursa, dictad 

8412014-V, que se inició contra

delito de Delincuencia Organiza a y otros. 

' 

ciut:Jad, a fin de 

 el 
i 

en 1¡a causa penal 

por el 

Cerciorado de que es el domicilio ñala(lo en autos; 

."' ··atmttás, por haber realiza notificacione con anterioridad, 

··., pro~do a fijar en la puert igln~l de la cédula 

$;; \ de notificación, que contie trascripción d 1 ac~erdo que se 
' ¡ ~ l_ 

' J : notifica, quedando así notifi do el profesioni 'ta, er términos del 

.:;;'' último párrafo del artícu o 109 del e igoi Federal de 

~<V .. Procedimientos Penales.
\ ?EÑ. 

~f\UCi;G:. ~t1Í:, .. 

· . ...-.. :r· 

t·.:¡q ~{¡\\ 
,l ~ 11 \ •. ': 

T" ~. ~-·. 
--·' ·~, . 

.....,.: 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFtCAClON~ 

  

 
 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su pr babl 
en la comisión del delito de Delincuencia 
proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, trece de noviembre de do 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 

Procedimientos Penales, agréguense a /os autos para que obre como co' 
cuenta, signados por el licenciado 
respectivamente, atento al contenido de cada uno de ellos, se cuerda lo si 

Tocante al libelo de/licenciado díg se al aboga 
estarse a lo acordado en proveido de e d 1 presente a 
comunicado 11538 al apoderado legal de Radio Móvil ·psa, Socied 
Variable (Te/ce/), para los efectos que precisa en su escrito. 

De igual forma, reitérese al abogado de mérito, que 1 presente cau 
su disposición en la secretaría de este juzgado para su est dio y consulta, 
que ostenta. 

Por su parte, el doctor  p ·to en materia 
propue~r el licenciado defensor 
_ Sidronio C~rrubias Salgado  exhibe su die 
mismo que ·sqrá tomado en CO(JSideración en SU momento rocesa/ oporlun 

 
 

 o 
es~onsabilidad 
~e dictó un 

penall se encuentra a 
/lo de,rvado del cargo 

e ; m~dicina forense, 
rticulaf: del procesado 
men c'prrespondiente, 

\ En éonsecuencia, a efecto de dar cumplimiento a 1 ordenado en el mera~235 del Código 
F,edwal de Procedimientos Penales, para que tenga /u r la diligencia e ecial que se refiere 
~s?' dispositivo, se señalan las diez horas con treinta inutos del nueve e feb ro de dos mil 
q_q,l:{ipce, en la que el experto de mérito habrá de ratifi ca ant este juzgado 
Wfjeralc_ 

1 

Y Cítese a /as partes a la misma, en la intelige stir opbrtunamente la 
deterl'sa_ particular del encausado Sidronio Casarrubia Salgado el 
.e_w_c.ct así como el Agente del M isterio Público de Fed ración, sin que 
:lrl'e'dié" de conformidad con el umeral 44, fracci 11, e la invocada 
.fl«./11/{jcación, se harán acreedores de manera individual, a una multa cansí nte e 

1 

treinta días de 
salario.t7Jlni!Jlo general vigente en esta zona económica. 

. .- ;j.nr.·cytfu'¡¡: vez que el procesado Sidronio Casanvbi Salgado se 
em¡:uentra interno en el Centro Federal de Reaiiap ción Social Núm Uno Altiplano, en 

fiAéxico, requiérase al director gen al del mismo, para ue en Ja hora y fecha 
se(J'illadas, 'se sirva presentar con las seguridades debí as y bajo su más tric;ta r~sponsabilidad, 
tras la reja de prácticas judiciales de la sala que al efect designe al precita encaqsado, además, 
permita la entrada a ese establecimiento penitencian al Agente del isterio¡ Público de la 
Federación, al defensor particular del procesado Sidron Casanvbias Sal do    

, _qu_~ llegare a presentarse para el desahogo de a diligencia, al pe  
así cori¡O-~Fpfli1!o1Ja/ actuante. .. ¡ 

Eri.}a íntefigfJncia que de no dar cumplimientr:f lo instado por ta · autpridad se hará 
acreedó(- i¡ Jina· mut-U¡ por el equivalente a treinta días . salario mínimo neral rigente en esta 
zona ecOnÓ!nióa, -lO :-·ánterior, de conformidad con el artic lo 44, fracción 11, el Cóqigo Federal de 
Procedítriientos Perlaíes. 1 

A'hora bien/tocante a la manifestación del pro sado Sidronio ~sarrud1as Salgado o 
l momento de ser enterado del ~e no.Jiembre de este 

año, dé advierte designa como representan común de su t1efens~ al licenciado 
por tanto, téngase con t /Jarácter al pro btomsta de ménto 

Respectó de .·las óóp'ms simples que solicita, con fu d. mento en lo : artículos 25 y 36 del 
Código Federal de. Proceqirrr_it;Jntos Penales, expídanse a su ta las const hcias q~e refiere y por 
esta únicaocásión: a·(eiidien~~ motivos que expone en la fl?[sma, hága fele llevar las mismas 
por congvqfp-. f/r;tl diré&o-,dl# · federal donde se encuentra m temo ' : 

. F;¡ór.¡t?.O.tlfirPRJíl/rrndamento en el articulo 41 del ordenamiepto adjetiv de la ~aleria y fuero, 
rem1tan-s~ ~~l~'e!lfflt))nclas de refe~_enc1a al D1rector del Centro Fe-deral d Read ptación Soc~al 
Número Uno Altiplano, para que dentro del ámbito de sus atribuciones, h a 1/eg r al procesado 
Sidronio Casarrubias Salgado s constancias q para tal efecto se le 
M~. . 1 

Debiendo remitir a este juzgado dentro del término de tres díaS. hábil , contJdos a partir de 
que tenga conocimiento del presente auto la constancia con la que acredit /a entr~ga de lo antes 
expuesto. · 1 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, se hará efectiva en contrn la medida de 
apromio señalada en líneas precedentes. 1 

Finalmente, visto el estado que guardan los presentes autos, de 1 que s~ advierte que 
mediante escrito identificado con el número de control interno 14528, sig do pqr el licenciado 

, presentado ante este juzgado el diez de noviembre d preser¡tc !Jiio. señaló 

1 

m 



como nuevo ciomicilio para oír y recibir notificaciones el  
 

 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y finna el licenciado , Juez Segundo de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del 
licenciado ecretario que da fe."------ -DOS FIRMAS ILEGIBLES-----

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, _(Ct Id t··-c t' de noviembre de dos mil 
catorce. 

() ' ji Recibe: ,;;.--~ _.j-fl:-

Identificación: 

C.tp \ 
Hora: ____ _/._ ' 

Firma: 

JUZGADO SEGt; 

DE PROCE~ 

"'1ERALES éN El 

.,¡l,,;. 
";•' ~ .. ' 

• 

• 

• 

• 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, catorce de noviembre 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo d 

t UHMf• U-1 

-0373 

]:tl 

el 

istritb en Materia de 
1 

Procesos Penales Federales en el Estado de M xi , hago constar que a 

las nueve horas con treinta minutos de est fe a, constituido en el 

 

 

fin de notificar personalmente a los licencia 

 el auto 

dictado en la causa penal 8412014-V, 

Casarrubias Salgado, por el delito de 

Cerciorado de 

además, por haber rea\izado 

procedo a fijar en la pllerta d 

de notificación, que contiene rascripción 

notifica, quedando así notifica os los profesi 

del último párrafo del·· artíc lo 109 del 

Procedimientos Penales,-

,. \ ·".' 
~.~ • ' ' 1 • • 

\ 

 
1 

1 meJ y año en curso, 

ruye icontra Sidronio 
1 

rgan1zada y otros. 

ñal1do en autos; 

co~ anterioridad, 
1 

iginfl de la cédula 

1 a9uerdo que se 

nistals, en términos 
1 

 de 
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Toluca, Estado de México 1 

En los autos de la causa penal del nú 
inició contra Sidronio Casarrubias Salgado 
otro, por su probable responsabilidad e la 
delincuencia organizada y diversos, con sta f 
que en lo conducente establece: 

.\I<J•el;<?nómica. 
.,e; <:-.-:~;\ Toda vez que el procesa Sidronio 

 , se encu ntra interno 
'\i ·:~~ptación Social Número Uno A/t /ano, en Al 
. · rtft{l)i~rase al director general del mismo, para 

~é~ajddas, se sirva presentar con las seguridad 
. e, e$/ficta responsabilidad, tras la reja ·d,e prácticas j 
· · efec~9 . d.~~n.e,. .:f!!l precitado encausadp. además, 

.: flsl8bleéirrtlehto penitenciario al Agente del 
: fef).e,@éióir,.' ''al .. d_efensor particular del procesa 
$alga.f!~ ·  , que llega 

'. ,,.~~ffl~.W¡O de la diligencia, al perito Alfredo
''" "<ooroorit'é' . 

1\h ~ 1!J . F(jRMA a ,0 a r;~ 
roceso: 84/2014-V 

oviembre de 2014. 

anot~do al rubro, que se 

comi~ión del delito de 
ha se dictó un proveído 

' 1 

noviembre de dos mil 
1 

dígase al abogado 
Jveído de once de 

· el cdmunicado 11538 al 
óriima de Capital Variable 

Jo, que la presente causa 
de éste juzgado para su 

a. 
p~rito en materia de 

espqndiente, mismo que 
al oportuno. 
nto ~ lo. ordenado en el 
Pen~fes, para que tenga 

sitivo' se señalan las diez 
d mil uince en la 

tépni a ante este juzgado 

'ndivif~al, a una multa 
ral Vl¡ente en esta zona 

asa[' ubias Salgado o 
n el Centro Federal de 
o/oy de Juárez, México, 
ue n la hora y fecha 
deb as y bajo su más 
icia/ s de. la sala que al 
etm la entrada a ese 
'niste ío Público de la 

Sí onio Casarrubias 
resentarse para el 
sí como al personal 

. , En la intelifiencia que de no dar cumplimi to a llo instado por esta 
autoridad se hará acreedor a una multa por el eq (valerJte a treinta días de 
salario mínimo general vigente en esta zona e pno.· m1ca, lo anterior, de 
conformidad con el articulo 44, fracción 11, , el •ódigo Federal de 
Procedimientos Penales. 

1 

1 



Proceso: 84/2014-V 

Ahora bien, tocante a la manifestación del procesado Sidronio 
Casarrubias Salgado , al momento de ser 
enterado del proveído de once de noviembre de este año, de la que se 
advierte designa como representante común de su defensa al licenciado 

, por tanto, téngase con tal carácter al 
profesionista de mérito. 

Respecto de las copias simples que solicita, con fundamento en los 
artículos 25 y 36 del Código Federal de Procedimientos Penales, expídanse a 
su costa /as constancias que refiere y por esta única ocasión, atendiendo los 
motivos que expone en la misma, háganse/e llegar las mismas por conducto 
del director del centro federal donde se encuentra interno. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 41 del ordenamiento adjetivo 
de la materia y fuero, remítanse /as constancias de referencia al Director del 
Centro Federal de Readaptación Social Número Uno Altiplano, para que 
dentro del ámbito de sus atribuciones, haga llegar al procesado Sidronio 
Casarrubias Salgado   las constancias que para 
tal efecto se le envían. 

Debiendo remitir a este juzgado dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir de que tenga conocimiento del presente auto la constancia 
con la que acredite la entrega de lo antes expuesto. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, se hará efectiva en su 
contra la medida de apremio señalada en líneas precedentes. 

Finalmente, visto el estado que guardan los presentes autos, d¡z los 
que se advierte que mediante escrito identificado con el número de c~ntrol 
interno 14528, signado por el licenciado , presentado ante 
este juzgado el diez de noviembre del presente año, señaló como fwevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en   

     
 

' 
Notifíquese personalmente. 
Así Jo proveyó y firma e/ licenciado , .juez. , , ··:C.'.'•'t 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, quien actúa asistido del licenciado ·''i 1''~2 SJ. ·· 
secretario que da fe.". Dos firmas ilegibles. · 'C!J;:L 'eJ 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos leg,ales 

conducentes. 

Secretari o en 
Materi  

t ~ ..••• 
',; 

,, 

• 

• 

• 
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"2014, A 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
~·" 11  0 

Asunto~ RME JUSTIFICADO. • 

• 

• 

. ' t_,., t -. :..; ., 

, . ¡s 
Ca_u~a-p a 
OfiCIO:F1.1484 ··· ... r 
(CON ANJ:)(OS) 

JUEZ  
Titular del. Ju;zgado Qulpto,de Dt~trlto en a 
Juicios · fiedertafé Eft1·•" Btadót1de1M cé· 
eluda~ ... 

~ Atento a lo anteridi; con fundame /o en los artícut 
at:Jrogada, así como 117 del cuerpo de le es invocado vig 
previo y justificado, en el sentido de que on ciertos los 
autoridad el quejoso de referencia. 

Lo anterior es así; toda vez qu el veintiuno de 

rlas f:je Amparos y 
dtln'~seéle en ·esta 

i 

ro anbtado al rubro, 
lgad~  
pons~bi en la 
y div~rsos, con esta 
stab¡ece: 

(fojas 372 a 376 tomo 1)1), este. órga jurisdiccional 'JE ::~.: .......... .., ·-'7 
SE/00/UEIDMS/FE-A/1018512014, del A nte del Ministeri 
adscrito a la Unidad Especializada en lnv stigación de Delit 
de la Subprocuraduria Especializada en 1 estigación en De 

l(J í.i ~ .'í!i);; ·· Procuradurla General de la República, co residencia en el D 
el original y duplicado de la averiguación revia PGR/SEID 
que fuera radicada con el número de caus penal 8412014-V. 

Constancias de las que se ad rtla en el pliego 
acción penal con detenido contra Sid onio Casarrubias 
Salgado, por su probable responsabilidad n la comisión de 1 ~ delito de· 

1) Delincuencia organizada, p visto por el artic lo 2, f~ cción 1, Contra la 
Salud y Operaciones con Recursos de P cadencia /licita, s pelona o por el diverso 4. 
fracción 11, inciso a) de la Ley Federal con/ la Delincuencia r:ganiza a. 

2) Portación de. arma de uso elusivo del ejérci . arma a o fuerza aérea, 
previsto y sancionado por el articulo 83 f~ ción 11, en relaci 

1 

con e 11, inciso b) de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosiv s y 1 

3) Portación de arma de fuego uso exclusivo d / ejérci . armada y fuerza 
aérea, previsto y sancionado por el artícu 83, fracción /11, re/aci n con el 11, inciso 
e). de la Ley Federal de Armas de Fuego y xplosivos. 

Proveído en el que se calificó de egal la detenció 
.yr: r>::.s ,{7 .J:asarrubias Salgado y se se laron 1 s trece horas con 

: · . • : ~ ;' ·:' ~<~'#;ei.nta minutos de esa misma data para rec ar la declaració prepa tona del md1c1ado 
· ; .: 

1
; _.' ·,'[:le '!l]érito, misma que fue recabada con las orma/1dades de ~y; d11i enc1a en la que el 

· . . ·P(OCiesado de mérito y su defensa part1c ar, so/1c1taron a dup ·c1dad de ténnmo 
, í';ó[~Stitucional a que se refiere el numeral 1 del Código deral e Procedimientos 

· .. ~ Ptlrilfles (foJaS 387 a 403 tomo 11/). ' 
•. ,· ·. . , . ·. ,: Así, el veintiséis de octubre de dos mil catorce (fo s 2 a 5 tomo IV), a las 

.. :.·.~:::~: •. ·vf;inte ~oras con t~inta minutos, se dic~ó auto de fonnal p fión e ntra el encausado 
· · · ·.· S .. 1. dro·. n·. 10•·· C.asarrubias Salgado a/ co s1derarlo probable 

re~p~e en la comisión de los
, ....... :; !'<~¡_.F. ;:.-f.·'betlncuencia organizada, previsto por el artic o 2, f~ cción 1, contra la 

.sm~d.:)!"f!fifft/'iiCiones con recursos de procedenCia 1/icita, sa clonad por el diverso 4, 
fr'áccipnps, ly 1(. incisos a), de la Ley Federal contra la Delincu cia O anizada; y, 

. , ,¡ ta ..j.;.'PfJf'táetón de armas de fuego de uso exclusl del ército, Armada o 
JUZGAD · · ........... · E.~~ Aérea, previsto Y sancionado por el artículo 83, fracci es 11 y 111, en relación con 

O SEGUNDO DE DISTRITO' ''• :f,'i',::.t•(lf/1/ilé'rso 11, incisos b) y e), de la Ley Federal de Armas de uego y Explosivos, con la 
EN MATERIA DE PROCESOS agravante señalada en el penúltimo párrafo del primero de /os isposit vos. 

· PENALES Auto que causara estado el treinta y uno de octubre el pro ente año al no ser 

•
:OEIW.ES EN EL ESTADO DE MEXICl recurrido por ninguna de las partes. . . . 

• As1m1smo, este JUZgado toma conoc1m1ento de q 
provisional solicitada con relación a los actos reclamados a 
ello toda vez que se trata de actos consumados, contra Jo 
medida cautelar, sin embargo, se concede la misma únicam 
mantengan en el estado que actualmente guardan, esto e 
disposición de ese juzgado federal con relación a su libertad 

se '~gó la suspensión 
ste ó ano jurisdiccional, 
cuales no procede dicha 
te pa que las cosas se 
que e quejoso quede a 
rsonaj en el lugar que se 

1 



1 

Causa penal. 84/2014-V 

encuentra interno, y e disposición de este juzgado por cuanto hace a /e prosecución del 
procedirnionto penal respectivo. 

Ahora bien, tocante a la concesión de la suspensión provisional para el efecto 
de que este juzgado de vista al Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
este juzgado, respecto de los actos de tortura de que se duele Sídronio Casarrubias 
Salgado  , toda vez que a dicho del quejoso de mérito se 
omitió hac¡¡rfo. 

Comuníqu¡¡se al órgano de control constitucional que derivadas de /as 
manifestaciones del procesado de mérito, al momento de rendir su declaración 
preparatoria el veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 387 a 403 tomo 111) en el 
sentido de haber sufrido actos de tortura, mediante proveido de esa misma data (fojas 
423 a 432 tomo 111) se ordenó, con las mismas, dar vista al Delegado Estatal de la 
Procuradurla General de /a República, por conducto del representante social adscrito a 
este órgano jurisdiccional, para que en uso de sus atribuciones, de considerarlo 
procedente, iniciara la averiguación previa correspondiente en contra de quien o quienes · 
resultaran responsables, en caso de actoalizarse la comisión de posibles hechos 
delictuosos. 

Por lo que mediante pedimento AE/107312014, de tres de noviembre del 
presente año, recibido en este juzgado el cuatro siguiente, la representación social de la 
federación adscrita, informó que mediante oficio AE/3686/2014, comunicó dicha 
circunstancia a/ Delegado Estatal de /a Procuraduría General de ·la República. 

En ese contexto, este jozgado se da por enterado de las temporalidades 
señaladas para la celebración de las audiencias incidental y constitucional 
respectivamente. · 

Atinente a la existencia de alguna causal de improcedencia o sobreseimiento, 
con fundamento en lo dispuesto por el articulo 64 de la Ley de Amparo, hágase saber 'a 
la autoridad oficiante que este órgano de justicia desconoce si existe alguna causal de 
improcedencia en el juicio que nos ocupa, sea por haber cesado los efectos del acto 
reclamado o por haber ocorrido causas notorias de sobreseimiento. 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 61, fracción XVII, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, una vez cenada la instrucción y hasta en tanto se 
resuelva el juicio de amparo que nos ocupa, deberá suspenderse el procedimientq en la 
presente causa penal, únicamente por lo que hace al quejoso de mérito. 

finalmente, como complemento del informe que ahora se rinde, remftanse al 
órgano de control constitucional el-duplicado de la presente causa penal, constante de 

Vcuatro tomos, copia certificada del cuaderno de antecedentes formado con motivo de los 
'-Ocios de tortura de que dice fue objeto el procesado Sidronio Casarrubias Salgado o 

en un tomo, as/ comcreín disco óptico con la resolución de 
ténnino constitucional emitida por este juzgado el pasado veintiséis de octubre del 
presente año. 

Notitiquese únicamente al Agente del Ministerio Público de la Federación. 'i"'·' 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juef 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en ey Estado de Méxicrt · 
asistido de/licenciado Secretario que da fe. "Dos firmas". 

ot_ 

Lo que hago de su conocimiento para los :efectos leg~les 

conducentes. 

Atentamente 

JUZGAilO SEGUN

EN MATERII\ OE P!i ·S'-~ 
"':~~~> •'1.¡ 

t.."~.~ ' ¡ _-\·.~ 
r.~ .. , 
Lj 

, . 

. -'' ,,•',;: .~. 

l_ -----·------------
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En Toluca, Estado de México, catorce de noviembre de dos mil 

catorce, el licenciado   Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 

federales en el Estado de México, certific

fotostática, concuerda fielmente con su o

de donde se compulsa. Doy fe. 

• 

• 

. 
\ 

\ 

• 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

cincuenta minutos del ca rce de 

mil catorce, ante el lice ciado

Juez Segundo de 

Penales Federales en el Estado de 

asistido del licenciado

que da fe, comparece;·e 

quien se identif.Íc 

 expedida pof 1 
' 

ejercer la profesión ~ licenciado en 

~c¿p coo~"' --'ffí 

Proceso 84/201~ 
'! 

oviembre de dos 

ate ia de Procesos 

\ prof sional número 

~ralle Profesiones, 

1 qu lo faculta para 
1 1 

ere ho, documento 

' ' 

e~l que obra un~ uerda con los 

ras~rs físicos del ci .; o profesionista del que se obtiene 

copia certificada para er agregada co o e nstancia. 

Acto seguido, rt:J nifestó:  

   
 

      
 

  
 
  

 

 

  

 

 

   
 

     

    

    

 Sl rub1~as Salgad

.

.. 
:t. \1

al

Enseguida el Juez acuerda: co 

artículo 20 apartado A, fracciÓn IX, 

1 

el 

Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica os, n relación con 



el 160 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

tiene como defensor del encausado de referencia al 

profesionista en comento, a quien se le dará la 

intervención que le compete, y como lo insta el 

compareciente realícense las notificaciones inherentes a 

éste en el domicilio que señala. 

Sin que sea menester realizar las anotaciones 

respectivas en el Sistema Computarizado para el Registro 

Único de Profesionales del Derecho, ante los Tribunales 

de Circuito y Juzgados de Distrito, debido a que dicho 

abogado ya se encuentra inscrito con el número de 

registro único 46389. 

Con lo anterior, a las trece horas con quince ll!inutos 
t 

ada la comparecencia en 
/ t,! . l( 

 la presente acta, urf? v·fiz.
1
r' .. ~1~.;:~ 

argen, por los que Jn ella; ·· l;h~;¡:¡:~~ 
' !: \,.5~~,~~ ' 

! •\f¡.'····}-~ 
:.,t4;;:.'},!. 

. ·;~ -~:.:~J :.:x~_¡ ~rr.~ u~ 

·~.':",_:: : ~ í~·-~ :: :; ( 

' . .~_,, .. ' ' ·~ . 
• .-.• ·: ¡ :~ .:: ,.;_ __ (¡ 

.. 

• 

• 

• 

• 
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catorce, 

'¡ 
1 

Estado de Méxi 

Juzgado Segundo de Dic-t-r·ittn 

Federales en el Estado de 
·\¡::•; .!fl 

fo~tb:st4W:a, concuerda fie•rn•:.rtt·c ton su origin 
~_, .. <"'··~.-- (::. 

~ . t..' 
de d:O:rydftt'se compulsa. Doy fe. 
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li 1. FOI<MAB-2 ~ 

Pro e o 84/2014-V ~;>B" 
' ~ ' Q 

Comparecenc a 
Sf?_k 

En Toluca, Estado de México, nueve horas 

con treinta minutos del dieciocho d nov embre de dos 

mil catorce, ante el licenciado 

Juez Segundo de Distrito n ater a de Procesos 

Penales Federales en el· Estado de 

asistido del licenciado

que da fe, comparece ·la lic 

quien se identificél con 1 
' 

expedida por 

"' 

sional número 

General de 

faculta para ejercer la wofe ión de lic o en derecho, 
-'~· 

cumento en el que qbra una fotog ue concuerda 

cQ"n os rasgos físicos de la citada prof ion sta, del que s

. ~ obti ne copia certificad para se a regada com
; 

. . ,. constancl·a. .~ 

.i J:: .. "'. ,;• Acto seguido, manif stó:    

    
      

 

   

   

  

    
   

  

   

   
 

   
 

      
      

     

     

 . ' 

Enseguida el Juez acuerda: co 

artículo 20 apartado A, fracción IX, 

en el 

Constitución 



Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 

el 160 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

tiene como defensor del encausado de referencia a la 

profesionista en comento, a quien se le dará la 
' 

intervención que le compete, y como lo insta la 

compareciente, realícense las notificaciones inherentes a 
' 

ésta en el domicilio que señala. 

Sin que sea menester realiz~r las anotaciones 

respectivas en el Sistema Computarizado para el Registro 

Único de Profesionales del Derecho, ante los Tribunales 

de Circuito y Juzgados de Distrito, debido a que dicha 

abogada ya se encuentra inscrita con el número de 

registro único 99622. 

Con lo anterior, a las nueve horas con cin$uenta 

minada la comparecencia 

 la presente acta, una vez 

argen, por los que en ella 

·-··. -... ~ .. 
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• 

• 
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Toluca, Estado de México, 31 

Proceso: 84/2014-V 

El licenciado 
Segundo de Distrito en Materia 
Federales en el Estado de México, 

de México. en turno, a quien te 
hago saber que en los autos d~; la 
rubro, que se sigue contra  
otros, por el delito de delincu'lhcia 
con esta fecha se dictó un auto¡bel tenor ... ~~.~u"" 

" ... To/uca, México, treinta ¡y ¡(,no de octubre 
( .. ) :\( 

• • ~ • .:_,_ Así /as cosas, con furidame,{ffo en los artículos 
d~ ('{jt,{Jpnstitución Pol/tica de los E~#idos Unidos 

;~ 
bre de"2014. · 

Juez 
Penales 

anteS lie la reforma . de dieciocho,,);Je junio de dos mil 
diversos 206, 215, 216, 217, 249 y 242, del Código Ht>I'IP"~' 
Penales, se admiten a favor de,\:su defendido r.:o .. :oJrruhi"''" 

, /os si~Wentes medios de cor1v.tJ'Ción: 
1. La visualizaqión de cuatro 

respectivamente, , 
, Rérito en Análisis de Voz, 

General de la República. 

proporcionaran 
T .Sf•ni,,n Ejecutivo 8 y 

la Procuraduría 

Sirve como sustento de lo anterior, por an~loaía 
Hil:., . V/.1o.P.10K, sustentada p(/¡:_ el Primer Tribunal Coleaílf;fo 
_ ·• . Sexto Circuito, visible en lefpágina dos mil ""''m'"' 

Ou Dé-,Vi.';;,,_ Septiembre de 2014, Tom,b 111, del Semanario Judicial ffe<ien~ci<ín 
r·:::r"l ! Época, del rubro y texto siguientes: 

¡, "INSPECCIÓN QCULAR EN EL JUICIO DE AM'fi'A,RO. 
LA OFRECIDA RESPECTO DE PAGINAS DE IAI'J"r:t:> •• II±T 

PARA DEMOSTRAR U) PRETENDIDO POR EL OFJERI:N7'E 
los artículos 119 de la Eey de Amparo y 79 del Código liel1en~ll 
Civiles, de aplicación ~;Supletoria en términos del nu~nti~al 
inicialmente citada, se!.:desprende, por una parte, que 
admisibles toda clase '(;le pruebas, excepto la co¡r¡fesiona¡lpc¡r P'D.fiJ«;twJes 
que el juzgador puedp valerse de cualquier prueba rec:tff¡oclidal 
relación inmediata ct':Jn los hechos controvertidos, lo 

· ; '/(i/r;meidad de la prucjba. En esas condiciones, debe ,r~,-L>t;,..,, 
i.J!ffx;ida en el juicio ~e amparo respecto de una página lntimlt~t 
objet:q atiende a lo. que se puede percibir a través de 
sobre, el reconocimi(f?nto de hechos, lugar, r.m~un1.~T~1nr.•aR 
se e'nbuentren al v~rificarse la diligencia, con la fimoli~l:oM 
relativos a la COntienda que no requieren de COir)OC:imith,tos ttf¡c:nic:os 
además de que ni;) se constriñe al traslado del pe,rsotftl juclid,i;al 
-realizarse en las ,propias instalaciones del ón:1ano jlJ4$:t;icciof1al 
div.er$0, luego, . el o.frecimiento de dicho medio de PrtletJ'a 
lnte'rriet no 'impide su admisión, más si con ésta se 
reclamado,' no se ubica en ninguna de las ex(;e¡:;t<f~lnes 
. admisibilidad ~ .. (4s pruebas en el juicio de amparo y su ~~satlo!IJ•o 
cabo mediante el_empleo común de la computadora res:Pl!cto 
~/c_anca de la población.". 

• En ese orden, se señalan las nueve horas con th!inta hlin,utc:ts 
de diciembre del año en curso, para que tengan VP.Iifir..ttilm 
los videos afectos a la causa. 

Por lo que a fin de procurar la conservación mencionados, 
desglósense /os mismos y resguárdense en la caja de .-.'"""1u",'u de este juzgado, 
no sin antes glosar a la presente causa la certificación del ello se realice, de 
igual forma, se ordena el registro de los discos en en e~ libro de medios de 



Proceso: 84/2014-V 

prueba que se lleva en este juzgado y entréguense al secretario encargado de la <3' 
caja de seguridad, para su guarda y custodia. ;i' · · 

2. Las ampliaciones de declaración ,,: 
 Raúl Núñez Salgado alias "El Camperra"  

   
En consecuencia, se señalan las nueve horas con treinta minuto!j_/del 

cinco de diciembre del año en curso, para las ampliaciones y testimonial a .óargo 
de , respectivamente. Y' 

3. De igual manera, se admite la reconstrucción de hechos ~ fin de 
recrear la versión de los elementos aprehensores, así como la proporciqriada por 
Sídronío Casarrubias Salgado   y su ~detenido 
Norman lsai Alarcón Mejia, por tanto, una vez que se cumplan los req···g!&u. ·. )tos a que 
se refieren Jos ordinales 214 y 216 de la ley adjetiva de la materia, se ~atará hora 
y fecha para su desahogo. . .:; 

Cítese a las partes a /as diligencias mencionadas, en la inteligencia, que de 
no asistir oportunamente la defensa particular del encausado Sidroq.io Casarrubias 
Salgado o , así como la Agente del Mini¡3terio Público de 
la Federación adscrito, sin que medie justificación alguna, de cq(iformidad con el 
numeral 44, fracción 11, de la invocada codificación, se harán acre.{idores de manera 
individual, a una multa consistente en treinta días de salario mínimo general vigente 
en esta zona económica. ... 

A si, a efecto de lograr la comparecencia del ateste   
 a la diligencia de mérito, cítese/e por conducto del ao¡iJario judicial adscrito 

en el domicilio que se encuentra en autos. · 
Haci(mdole del conocimiento que deberá comparec;;er identificado, el día y 

hora que se precisa en ~ste auto, en el interior de las instalaciones del Centro 
Federal de Readaptación fijocial Número uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, a 
efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, ef) la inteligencia que de no 
hacerlo se le impondrá un~ multa de treinta dlas de salano mínimo general vigente 
en esta zona económica, de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 44, 
fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Ahora bien, toda vez que el oferente de la pr¡ieba indica que los atest¡r 
 

 
, lugar que se ubica (i.!era de la residencia de esr 

¡uzgado. · 
Por tanto, con funi:Jamento en los numet(;lles 46, 49 y 53 del código 

procedimentéil de la materia;: gírese atenta requisitoria al Juez Penal de Primera 
Instan ia del Distrito Judi ·al de erma Esta 'de México para que en auxilio 
de este ¡uzgado federal, no ique el presente proveido a los atestes  

 · 
ReitHrándoles que d~erán comparecer c/ebidamente identificados, el día y 

hora que se precisa en est~ auto, en el interior de las instalaciones del Centro 
Federal de Readaptación Socia/ Número uno "A~tiplano", en Almo/oya de Juárez, a 
erecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, en la inteligencia que de no 
lwcetlo se les impondrá de manera individual una multa de treinta dlas de salario 
mínimo aeneral vigente en eSta zona económica, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 44, fracción 11, ele/ Código Federal. de Procedimientos Penales. 

Solidtese el acuse fle recibo respectivo y una vez efectuado lo anterior 
devuelva la comunicación de que se trata a la brevedad posible. 

De igual fonna, envfEtse oficio al Director General del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en el municipio de Almo/aya 
de Juárez, Estado de México, para que en la hora y fecha señaladas, se sirva 
presentar con las seguridadf3S debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras 
la reja de prácticas judiciales de la sala que al efecto designe al precitado indiciado, 
además, pennita la entrada a ese establecimiento pemtenciario al Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito, al defensor que llegare a presentarse .j 
para el desahogo de la dQigencia, a /os atestes    

así como al personal actuante. ~"" '(¿ 

Asimismo, deberá de otoraar a · este órgano jurisdiccional lasr-:5':· ¡(" 
facilidades v equipo q,ecesario a efecto de que se fleven a cabo la~, ;~~:·~ 
[(lP-roducciones de lo$. videos mencionados, apercibido que de no dar '11;!' ·': 
cumplimiento a lo instadO:: por esta autoridad se hará acreedor a una multa por el 
equivalente a cuarenta 'días de salario mínimo general vigente en esta zona 
económica, lo anterior, de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código 
Fedeml de f>rocedimien~os Penales. . ,(· ~?~ ¡,r1:¡-::f,· " 

Astmtsmo, prevto a señalar fecha y hora para el desahogo'}'/~' fas •.. 
an1pliaciones de declaración a cargo de Raúl Núñez Salgado alías ~~El Camp~~~y,: ... ··· r .. 

 requiérase al Procurador Ge:n:w.al:-t~-1~.·,: •·. ,., 
f?epública, para que dentro del témlino de cinco dlas, contados a parlli' aii'quii, ' . 
tenga conocimiento del presente proveído, remita a este juzgado los datos dé .. 
ubicación de los testigos de mérito. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, se hará acreedor a la multa 
descrita en párrafos precedentes; /Jecho lo anterior, este órgano jurisdiccional estará 
Em aptitud de fij'ar fecha y hora para su desahogo. 

.· <. 

_~:.::' {. 
< ...: 
'-

(' 
·~·~. 
··.:~ .. 

''\~-

• 

• " 

• 

• 
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;raceso: 84/2014838-6 

Tocante al punto catorce de su escrito de ebas.l en el que aduce 
"impugnar" diversas declaraciones que obran en la pres te ca~sa penal derivadas 
de las averiguaciones previas Hl 'VSC/011075812013, 
PGR/SEIDO/UEIDMS/81612014 y PGRISEIDO/UEIDM 2412 14, se tienen por 
objetadas las mismas, las que serán tomadas en con "deraclón al momento de 
resolver en definitiva la presente causa penal. i 

Vistas las manifestaciones de los procesados   y 
Sidronio Casarrubias Salgado o  al momento de que el 
Actuario Judicial adscrito les notificara el auto de vein uevet.i del mes y año en 
curso, en forma unánime manifestaron que sí es su d eó a pliar su respectiva 
declaración; circunstancia de la que se toma nota. 

Finalmente, toda vez que de la certificación cuen a, se advierte que 
feneció el periodo concedido a las partes para que rec ·eran¡ el auto de término 
constitucional dictado el veintiséis de octubre de dos il catorce, sin que hayan 
hecho manifestación alguna al respecto; en consecuen ·a, co fundamento en el 
articulo 102 del Código Federal de Procedimientos P ales, se declara que el 
mismo ha causado estado para todas las consecuencia ·urldic s conducentes. 

En consecuencia, como se ordenó en el consid ndo aveno, del auto de 
término constitucional, tramitase la causa en que se ctúa, través de la vía 
ordinaria, en la inteligencia que se procurará cerrar la struc "ón en los términos 
establecidos por el numeral 147 del Código Federal de cedí lentos Penales, en 
acatamiento al principio de que la justicia debe ser p nta y expedita, como lo 
contemplan los arábigos 17 de la Constitución Políti de 1 s Estados Unidos 
Mexicanos y 41, párrafo primero, del códigi5 procesal en ta, en 1 sentido de que la 
instrucción deberá terminarse en el menor tiempo posibt en el caso, dentro de los 
diez meses siguientes a la fecha en que se emitió el aut de té ino constitucional; 
por Jo que, las pruebas que considereh pertinentes de erán er ofrecidas de tal 
forma que no produzcan inactivldar;r procesal, caso en el que este órgano 
jurisdiccional procederá como lo d{Spohe el diverso 150 d mis cuerpo de leyes. 

l 
Finalmente, como los encausada$ de referen a ami ieron manifestarse 

. 

respe. cto si es o no su volunt.ad.• · .dr.l.. que la sentencia e se egue. a dictar, sea 
publicada, en la que aparecerá su nombre y datos perso les. 

~ . Dígase a éstos que queda a salvo S!f derecho d opon se a fa publicación 
l de sus datas personales en {a _sentencia qu(!se llega a em ir y de consulta al 
( público en general, hasta en f,Mfb se dicte díc~o falla. 

\ 
Notiffquese personaltl!ente. • 
Asl lo proveyó y firrrfá el licenciadot Segundo de Distrito en Matfi)ffa de Procesos

~tMéxico, quien actúa asístidO;•}Jellicenciad
a fe.". Dos firmas ilegible~. 

" t Lo que tranlcrlbo a usted, para 
efectos legales cor¡f¡siguientes . 

deral en el Estado de 
cretario que 

'":~~~ ·~~ 
, J. r, 

. 



• 

• 

• 

• 

not~~ínu~;> Pt fl\"l;'~"n! 0 t:•\O'>'"id·':l ((f>, í'r:~·;!·•<!. \n\int~. v :~;;v:o ·~\ro>. (!( n.b>.'· "\(•.\ rt()f, rwt 

·-¡· · r··. '1 ¡ 'C '''. pf¡·," i,:; ,,•, • ji!.,,<.·· '' .,. .• ,., i '" r .•• j:• ·;- .. l .-.; 1. . · •L'··· ,;¡, 
(,-;: _'-.).<~~. (, ,f,,_, (!.V'.: .. . ···· ,; • ~-··'· .j•'Y•·' '· . '·'· ~·. '"··}<''•· • .• t<.),ll-<l ~ •.. U~H<:t. l. 'J ·.••.1\iCI~<l 

1 Bl :JCW:i!~ n•:c;nr;c.lt; ' 1 

1 

1 

VIsto ro:· \li,\:¡t~¡\id~: :•::'. Í' .. l;'f(l;::;¡¡.;".l\•,; ·~~~ k;s <Jrtíutlo·:>, Jü ~fs. "li,-J V 46 dül 

CWlg'J''jd~ {-'to<:~.ü;,,\\':nl.•·¡¡¡~p.- .. ,J,w.\\<. ~.n ~~ •2-H\k;•l·.í ~.\•\,ca· (\ ·•~¡1 · ;:¡~:-í;ü p~ir 
r~.tlbl<ta at requ\-:i¡t'.Kia d.'4 ctt ;>;.d¿, ~ ''\;•::;tr•,-'.s<': ~fu d Z\ u.;: ~-'i.h<:Jttüs, 

<iespachl.l~ y t"R(\!.i\~.\t\:;nt~$ b"'lO ~~ ~·.tmvtnl ~H il.th4 q1 f.\~~ 1 0;1! que le 
,. 1 

corre.svawJe "J ton-.~\n"-t<l !,~ '.~om>i<ili':r~ctón qu~ el IT\\Sn s1·~ "t'lt:''ll~ntr<:: 

a~.lslado c\i@.lrffiP.. <l det·~~t•:l, (ÚH\üi;.0 '~1 p\(\'\';~m!;¿ ::~,( NoU ,H.\-:1 -•<l'Et{'Jita a 
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este -h~¡~?~c) .. O •• \>:-~~ (Jt~.~d·u· ~''. ctt.. ~.e.· a !<J .. liré~.;r:·d<>·ü·' \W!:.tl'*' -.,, •:;~;;i·::j· li::L·;ta mt e! 
domiciU~\; '   

       

       
 ~l!<IC€tla a nahtkar <~( attt(l ¡;(e; t~..::im tH~ima .jt..H\t.i w. o•.:lubre 

de! dos mU cat<lrc.~. ?. lr:is <Xl(~':;to;•.':>     

haoe.ie.ndo d~ ~u cüno<::.írnl~ttto que. deber n cftmp~r'!c~•-r 
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• 
RUó• DB R'O'nftCACI6•.* En Lerma de Vlllada, Esta 
siendo las q1dace llOI'U COil d.le• m.IA11to8 tlel 4ia ouoe d 
dos mil catorce, el Notificador adscrito al .Juzgado Pan 
lnstancía del Distrito .. Judicial de Le.rma, Estado de Méxíco_, 

 , con fundamento en lo dispuesto por lo 

s~\ ~ 
~ 

91 y 92 4el C6dlgo 4e Prooettllll.leatos Penales 4e1 IDI_,. 

.Aia'op4o, pvo apllcn1hle a la caua peaal ea !1_.· e
oonfonD.Id.acl oon Jo &p11esto por el articulo t . . · ~II.Slt!Ot'i' 

CMfao 4e Proce«lm.leatol& Pu.ales Vlpate en la tliti4 
eon ftlsulameato ea el decreto 272 de fecha oaee)th m. 

.. ~t.:§./ 
oace, me oonstitui plena y legalmente en el dom~lio s.etí 
como el de los TBBTIOOS

y una vez c~orado de q 
es el correcto por aai indicarlo la razón soq;jitdel Resbiur 
por informes que me proporciona la pers(olftf que acude a 

• ~ta.:llamarae  
~' gererfte de dicho restaurante, a quien pre~-~dentífioaci.ót1 d 
~<,.\gafe~ oficial ?on el ca~o que oatentof ¡una ~. que le 
1{f ·· ·. ,,motiyo de rru presencta y proeeden~f-..1 me mdtca que 
fj >/buscadas son -~ teada.OJ de dicho 1tt'blecimíento, .. pero que en e:~h" 
r ' · · momenbN"lO se ~ ·. entran sin embatJo,'J~l puede recibir la otí acíón. y 

• 

se las haítt~esar·· a la brew4ad pos~]~

.:_; .. '.~.' manifestando ~ ... · ~ ..... ~_.no cuenta cm} .. íden .tic,;K 'ón toda :i:;,:.:.'.;'·'vez que ,. }las n, por lo tfue procedo a tlf'.sc .. irlo. ser de 
iú;i:iH~ié.proximai.itente c~arent.a y cua~ ~ños de edad, ~ m : , cabello 

corto, carti"'oval, cejas semipobla<Jt. ,bjo.'i medw.nos, áümpl ~6n ielgada, 
usa lentea~:~~~nsecuenda, proc;<#Jo.'a Nf11'IFICAR a 

fbrf eonducto de 
m.eüu:Lte lell:i:a integra del pi-ove o fecha 

trelata y -~ 4e ,ct:ubn de l:of mU catorce~ dic\atto por el Juez 
Segu.do de Dlatctt.i. ea Ka~ Je Procesos Peaalea Fe eral en el 
Blltulo de Méw:lcot en la (',ausj··~nal núrm:~ro 84/2014·V d dolos 
para que com~ debida~ identifkados, a las ~11 h co.u 
treiata m.lau~--t.,'~ ctaco''f dloteal'bre 4e1 dos ll1,i1 «*t ... 
interior de las· irl$te.lac,iones d~ :Centro Federal de Reada 
número uno "'AltiPlano,;, en Ahn~l~ya de Juárez, a efecto de 
diligencia de ~judicial, ~d la inteligencia qut} de n~ 
impondrá de rnari.éra im;livid~ una multa de treinta d# 
minimo genert4Fen esta zona. eWn6rnioa, de conformidad e 
por el articulo 44, 'fracción ¡,~ del Código Ji'ederal df?, . 
Penales; haciéildolé'enfrega deHiriginal de la cédula, manífe 
se encuentra debfd~~hte en~rado y notificado en t.érmí 
fuma al calce de J

-·---------·--• 
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"2014, Año de Octavio Paz" 
Sección amparos 
Secretaría de trámite 

Incide e de s spensión 160712014 

32125 

- Ofid~- -JU~~-~~~:~~ ~~~~-;~~-;~~~ ~:;Eu~~¡i~~p~~~~·~E~+,-~c=+~~¡_~~- ~~ ~~- ~~;:~~1 
DE MEXICO j 

Antecedente: 84/2014-V 
-----t-;;A--;::;G;:;EN:;:;T:,:-E-;:;D~EL;--;M;wiN~IS:;;cTE;:;R:;;I;O;;-n;PUo;;B:;;-L-;;;IC:;:;O-;A;-;:;:DSCRITO AL JUZ 

32126 EN MATERIA DE PROCESOS PENALES EN EL ESTADO D 
Antecedente: 84/2014-V 

32127 PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA--~-·-

DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL DE "'R"'E7A0007A"'R"'TA~C;:±i::oN-;-;S"'O::I=IA'LNUMER0-1 ;,El-32128 
---~---- AL !~_!-ANO" ~~~ANTA JUAN~.~~~OLOYA DE _J_L)~~~ F~uc -C~~!_f\[)~I?~MÉ~~~o . 

Con fundamento en el artículo 28, fracción 1, de la Ley de Amparo, L vía e notificación, para su 

conocimiento y efectos legales del caso, le remito copia autorizada d lla reso ución dictada el día de 

hoy en el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 1607 A2014, que promovió 

Sidronio Casarrubias Salgado, contra actos de' usted. 1 
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"( ... )VISTOS, para resolver los autos del Incidente de suspensión relativ 
1607/2014; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Sidronio Casarrubias Salgado, solicitó el amparo y protecc· 
las autoridades y por los actos que a continuación se especifican: 

JI!. AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES: En atenc 
distintos, tanto desde el punto de vista formal como mate 
autoridades responsables clasificándolas en dos distintos grupos, 
tienen la calidad de Ordenadoras y el segundo a las que tienen 1 

a) AUTORIDAD ORDENADORA: 

l. e JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 
DE MÉXICO. 

2. e PROCURADORGENERAL DE LA REPÚBLICA. 

l>} AUTORIDADES EJECUTORAS: 

1 

\?f\s 
1 juicio !de amparo indirecto número 

1 

1 

n de la ~ust1cia federal, en contra de 

Jos actos reclamados son 
contemdo1 señalaré a las 
diendo el pnrnero a las que 
e Ejecutoras: 

l:NALEf FEDERALES EN EL ESTADO 

1 

J. C. DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN S AL NÚ ERO 1 "EL ALTIPLANO" EN 
SANTA JUANA, ALMOLOYA DE JUÁREZ, TOLUCA, ESTADO DE M !CO 

IV.- NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN.- RECLAMO LO SIGUIE TE: 

a).- DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO ORDENADORA: 

De la Autoridad Responsable Ordenadora e JUEZ 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENAL 
MÉXICO, le reclamo a tftulo de Inconstitucio11al, el auto de radi 
mil catorce, donde omitió dar vista al Ministerio Públk:o de la ¡:, 
presentaba el suscrito der1vadas de los actos de tortura de que 
esa misma techa, también le reclamo la em1sión del Auto de ¡:, 
contra del suscrito Sidronio Casam1bias Salgado por la autor/ 
Distnto en Materia de Procesos Penares Federales en el Estado 
2014, dentro de ros autos dé la Causa Penar 84/2014-V, el que re 
[ .. ] 

rocurador General de la República le reclamo la violación 
'Pio de presunción de inocencia alsentenciarme ante la opin 

' 
b). <DE LA AUTORID.4D EJECUTORA: 

FED RALES EN EL ESTADO DE 
ión.de veintiuno de octubre de dos 
eraciór respecto a las lesiones que 
·objeto el cual me fue notificado en 
1al Pri ión, notificado y dictado en 
deno1 !nada C. Juez Segundo de 

Méx1co en fecha 26 de octubre del 

debido roceso al pasar por alto el 
n púb/1 a  

  
  
  

De las Autoridades Responsables Ejecutora C. DIRECTOR DEL e 
SOCIAL NÚMERO 1 "EL ALTIPLANO" EN SANTA JUANA, ALMOLO 
MÉXICO., le reclamo a título de Inconstitucional, el cumplimiento 

vE [¡¡<:~r·~:yJuez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federa 
·.e• . ~ ,,. 26 de octubre de(20N, df!lltro de los autos de la Causa Penal 84 

TRO F. DERAL DE READAPTACIÓN 
DE J .REZ, TOLUCA, ESTADO DE 

1 Auto e Formal Pns1ón, dictado e 
s en el Estado de México, de fecha 

014-V.I 

SEGu"Nrlbr Mediante acuerdo de seis de n~vielnbre de dos mil catorce, 
duplicado el presente incrdente de suspensión, en el cual por algunos actos 
otro concedió la medida cautelar provisional peticionada, solicitó el inform 
y fecha para la audiencia incidental; sustanciado en sus trámites el presen 
se llevó a cabo en términos del acta que antecede y que forma parte de est 

C O N S I D E R A N D O: 

PR~~R_.(),.~orno lo dispone el articulo 146, fracción 1, de la Ley de Amparo ... 
)> . El.'i!LÍto de radicación de veintiuno de octubre de dos mil 
Fórina(Prlsión de veintiséis de octubre actual en la causa pénal 84 
pc>t' <:,ónsld~rárlos violatorlos de los artículos 1°, 14, 16 y ~9 constit 

.. \ 
'• . ~ ~ ''-

SEGUNDO. El Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Pen 
~deraf de Readilptal:lón 'Social Número Uno "Altiplano", en Al molo 
de México (folios 81, .B3 y 84); al rendir su respectivo informe previo, a 
reci~IJlados. · 

CGn-.'ftind.ameiito eri los artículos 128, 138 y 146 de la ley reglame 
~.l:tt&l!Wii*til!i;í\ se niega la suspensión definitiva solicitada en r 
radicacióñ de veintiuno de octubre de dos mil catorce así como d 
veintiséis de octubre actual, dictados en la causa penal 84/2014 
contra los cuales no procede conceder dicha medida cautelar, en virtud qu 
los mismos, los cuales son propio de la sentencia que se dicte en el juicio pr 
incidente de suspensión. 

ste juz ado formó por separado y 
egó la uspens1ón solicitada y, por 

previo las responsables, fijó hora 
cuade no, la audiencia incidental, 

esoluo · n; y, 

reclamados, constituyen: 

' ' 
la enhsión del Auto de 

~ J • • • 
as1 9omo su e]ecuc10n, 

rales y el Titular Centro 
árez, ambos en el Estado 

ptaro la existencia de los actos 

ria de los articulas 103 y 107 
ación 1 dictado del auto de 
diver o de Formal Prisión de 

, ya q e son actos consumados, 
ería di rles efectos restitutonos a 

cipal d donde emana el presente 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia número Il.3o. J/37, sustenta por el Tercer Tnbunal Coleg1ado 
del Segundo Circuito, cuyo rubro y texto d1ce: 



ACTOS CONSUMADOS. SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE. (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
8". Epoca, Tomo 60, Diciembre de 1992). 

TERCERO. Asimismo, y tomando en cons1deraoón a que el quejoso se encuentra privado de su libertad, con 
apoyo en los articulas 128 y 138 fracción l, de la Ley de Amparo, se concede la suspensión definitiva que 
solicita en relación con las consecuencias de la emisión del auto de plazo constitucional que combate, para 
que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan, es decir, para que el quejoso de 
ménto quede a disposición de este juzgado Federal en relación a su libertad personal en el lugar en 
que se encuentra recluido, y a disposición de la autoridad judicial que conozca de la causa penal 
respectiva, por lo que hace a la prosecución del procedimiento penal respectivo. 

Sirve de apoyo el cnterio sustentado por el Segundo Tnbunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyo rubro dice: 

SUSI'ENSIÓN, EFECTOS DE LA, CUANDO SE RECLAMA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, (S.J.F., 8a. 
Época, Tomo XIV Julio, pág¡na 828) 

la medida cautelar concedida no surtirá efecto alguno, si los actos reclamados fueron emitidos por 
autoridades distintas a las señaladas como responsables. 

CUARTO. Por otra parte, respecto de del diverso acto reclamado que se hiw consistir en los efectos del el auto 
de radicac1ón de veintiuno de octubre de dos mil catorce, en el que el Juez de Distrito que conoce de lo causa de 
origen "on11t1ó dar vista al Min1steno Público de la Federación respecto de las lesiones que presentaba el suscrito 
denvadas de los actos de tortura de que fu1 obJeto ... ", previamente a pronuncia,;se respecto de la soliotud de 
suspe11sión correspondiente, se realizan las precisiones siguientes: 

En pnncipio, y a ¡¡ropós1to del tema de la tortura, así como cualquier otro t1po de trato cruel, mhumano o 
degradante, debe demse que son prácticas que se encuentran presentas de Forma absoluta en el sistema 
constituoonal y convencional del que Méx1co forma pa1te. 

Así es, pues el pnmer párrafo del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 1 Jnidos Mexicanos prohibe 
el tormento de cualquier especie; de igual forma, el numeral 20, apartado A, fracción ll, de la Carta Magna, 
vigente en el SIStema procesal penal en materia federal que impera actualmente, al prever los derechos de todo 
Inculpado, establece la prohibición y el deber de sancionar toda incomunicación, intimidación y tortura; y por su 
parte, el articulo 29, Incluye como uno de los principios constitucionales inderogables, la prohibioón de la 
tortura. 

AsirrHsmo, la ConvenCión Amencana sobre Derechos Humanos, en el artículo 5.1, establece explícitamente una 
protemón inlernaoonal al derecho a la integrid<Jd personal, "y en el n"umeral 5.2 prescribe .de for\llii(.OOS<:!Jilta. la 
prolliblción de la tortura, así como de las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. ; . ¡: Y\·. ''\í·' -~~· 

En el mismo sentido, el artículo 7 del Pacto Internacional sobre Derechos Humanos, dispone. gf~-~.d ·'f..f; 
somet1do a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. ::; :.1,;-<: ·;.; \ 

Por otro lado, en el ámbito legislativo nacional, con el propósito de garantizar la prohibición ~~-;1;;\l~ . ·;~ 
e mi tul la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, en la cual al abordar el delito de tort:"u¡;¡¡}$!1 · 
que en todo momento en que lo solicite cualquier detenido o reo, este deberá ser reconocido po?¡pi!J¡~ 
legista y, en su caso, por un facultativo de SLI elección, así como que ninguna confesión o inform~ció?f"í:¡ 
sido obtenida mediante tortura podrá invocarSe como prueba. :">li --~·F' ;.-.¡_·:~.%'.~- .,H/{1 
Y es que el n[JCieo, objet1vo y fin último de la prohibición de la tortura y otro tipo de tratos cruele$,;.iflllJ:tJ11~h~;d,~l:G 
b1en degradantes, es en realidad la tutela de un derecho fundamental más general, a saber: 1~ lnteglida(L: ", 
personal -Física y 1mral- y por ello, este derecho como género y la prohibición de la torturl!. y. o~·~tos.;':~t:::;.$(: 
crueles, Inhumanos u degradantes, como especies de aquel, han recibido atención por la jurisprudencia •· 
constitucional e internacional, así como por la doctrina. 

Así, desde el caso Loayza y Tamayo contra PerÚ1 la Corte lnteramericana de Derechos Humanos señaló, que la 
Infracción del derecho a la integridad Física y psíquica de las personas, constituye una clase de violación que 
tiene d1versas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipu de vejámenes o tratos 
crueles, inhumano'.'i o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según los factores 
endógenos y exógenos que deberán ser demostrados en "cada situación concreta. 

Por lo que las afectaCiones a la Integridad personal, comprenden una amplia gama de posibilidades que, ya s~a 
por su gravedad, por su 1ntencionalidad, o bien, por el contexto en que estas ocurren, podrán ser clasifi~s 
como t01tura, o bien, como trato cruel, inhumano o degradante u otro tipo de afectación a la integ¡'1!:fal1, 
dtendiendo a las características del caso concreto. r ... ' '))1 .. 
Esto, porque una de las posiciones fundamentales de la persona en relación con el derecho a la Jntei)ri.d~ 
personal, es el derecho a no ser sometido a ningún tipo de tortura; máxime1 cuando esta es utilizada'·..M,ffi 
arrancar una confesión o información dentro de un proceso criminal; por lo que, debido a la gravedad {i¡¡ 
capacidad para reducir la autonomía de la persona y la dignidad humana a grados ignominiosos, esta prohibición 
ha llegado a ser una norma de ius cogens, así como un derecho absoluto exento de cualquier negociación. 

En ese orden ele ll1eas, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a.lanomia rflás 
protectora, por la amplitud de supuestos --Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar Ja. T~·1:ur~, 
ha concluido que se está frente a un caso de tortura, cuando: (i) La naturaleza del acto consista ~Q 
"dfectac:iones físicas o mentales graves; (ii) cuando las mismas sean infligidas intencionalmente; ·f-(iii) cont-bin 
propósito determinado, ya >ea para obtener una confesión o información, para castigar o intimidar, o ctli!l;il 
cualqLIIer otro fin que tenga por ob¡eto menoscabar la personalidad o la integridad fís1ca y mental de la persóiftl 
··-esto con mde¡>endencia de los elementos (jUe se requieran ¡1ara la "tipificación del·delit<>-. 

Al respecto, la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido, que la Violación del derecho a la 
integridad física o psíquica de las personas, tiene diversas connotaciones de grado, que abarca desde la tortura, 
hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, Inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas 
varían en intensidad, según factores endógenos o exógenos de la persona, que deberán ser analizados en cada 
s1tuauón concreta; y, en cuanto a los elementos de la tortura, ha considerado que son: (i) un acto intencional, 
(ii) que cause severos sufrimientos físicos o mentales, y (iii) que se cometan con un propósito determinado. 
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Ahora, debe entenderse que de conformidad con los articules 1 y 22 de 
numerales 1.1 y 5 de la Convención Americana sobre Derechos Human 
Jnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y 2, 4, 12, 13 y 15 d 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, es obligación d 
de sus competencias, prevenir, investigar, sancionar y reparar cualquier 
inhumana o degradante. 

FOR.Mi\8-1 

0392 
Constitución, en relación con lo~ 
, 1, 6,¡ 8 y 10 de la Convención-~ 1 & 
la Con~ención Contra la Tortura y 
odas laS autoridades en el ámbito 
o de t1rtura o trato o pena cruel, 
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Y concretamente, entre otras obligaciones específicas que surgen a e 
humano a la integridad personal, son el deber de iniciar una investigación i 
una persona denuncie haber sido sometida a tortura o tratos crueles, inh 
cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un 
de su jurisdicción, asi como no admitir como medio de prueba en un pr 
obtenidas de esa manera, salvo el que se siga contra la persona acusada 
de tortura; es decir, se trata de obligaciones que implican deber de inv 
pruebas. 

Dentro del deber de investigar esos actos, existe condena contra Méxi 
Derechos Humanos, en el caso Cabrera Garcia y Montiel Flores, en el sentid 
deber de investigar ex ofic1o los actos de tortura alegados, por lo que an 
aclarar los alegatos de tortura y si bien se examinaron y valoraron divers 
tortura, esa omisión limitó la posibilidad de concluir sobre esos alegatos. 

Como regla de exclusión de pruebas obtenidas mediante la tort 
degradantes, la Corte Interamericana señaló que es regla de carácter 
reflejada en la prohibición de otorgarte valor no solo a la prueba 
coacción, sino también a la evidencia que se desprende de dicha ac 

Estado, frente al derecho 
e forma inmediata, cuando 

degradantes, o de oficio, 
sa naturaleza en el ámb1to 

so, de laraciones que hayan sido 
haber a obtenido mediante actos 

tigar, ,sí como de exclusión de 

, por 1 Corte Interamericana de 
de que el Estado incumplió con su 
esa o is1ón, se impidió disipar y 
prueb s con el fin de analizar la 

o tra os crueles, inhumanos o 
bsolut e inderogable, y se ve 
tenida directamente mediante 

tinció relevante, a saber: las 
s jurí icas de la tortura y los 
hos f ndamentales dentro de 

Además, debe precisarse que cuando se habla de tortura, existe una 
consecuencias jurídicas de la tortura como delito y las consecuen 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, como violaciones de der 
un proceso penal. 

1 

Cuando esas conductas se observan desde la perspectiva de un delito, s 'refiere tuna conducta 11ic1ta que 
solo puede ser sancionada s1empre que se acrediten los elementos del tipo ~s1 com la responsabilidad penal, 
m1entras que como violaciones de derechos fundamentales, generan ~1ferent~s afectaoones dentro del 
debido proceso en contra de la vktima de dichos tratos. Una de esas cons ~uencia~ puede ser que se ut111cen 
pruebas dentro del proceso contra la víctima de agresión. ' 

~·. ""'- . las autoridades· tienen. conocimiento o el·propio indiciado o ocesad denuncia que ha sufrido •· *"' _ bjeto de tratos crueles, inhumanos 0 degradantes, con i ediate deben llevar a cabo una 
'~ ·. · .. ~ inyestlgación im cia·l a fin dé esdarecer la . verc(ad de los hechos, tomand en cue ta todas las modalidades 

en· q.ue se puede presentar esos actos, para que a la hora de dictar s tencla, se esté en posibilidad de 
\evaluilr si alguna . ueba ha sido obtenida en contravención al derecho hum o a la i tegridad personal. 

, , .~t~i~6~~rior no si~ifica, que es suficiente la sola declaración aislada del i. J. utado n el proceso penal, para 
,.::"s:est'f!i?r que se encuentra acred1tado el supuesto de tortura, ya sea como v1 fación d derechos fundamentales l'r;zo s~mo delito, sinp que de esa declaración surgen las obligaciones siguiente ¡para el ·uez de la causa: 

~~·;.Solicitar la realización de las diligencias qúe considere necesar 
1
s para encontrar indicios de 

tortura, lo anterior dando la correspondiente vista al Mlnister Públi o para que inicie la 
1('Q ~eíigiiai::ión previa correspondiente, y realicé todas las diligencias lpara e mprobar el cuerpo del 
· delito y la· pr:obable responsabilidad de los serVidores públicos en r lición e n los actos de tortura, 
'1,_<! -bajo el estándar probatorio de este tipo de procesos. 

· · En el 'en'teridido, que esas investigaciones son autónomas, lo que significa 
por acreditada la tortura como delito, para el efecto de tenerla por dem 
humanos, con las consecuencias procesales que· ello conlleva. 

Ahora, en el caso particular, de la lectura del escrito inicial de demanda, 
amparo pide la aplicación del protocolo de Estambul con· el propósito de q 
médicos, psicológicos y se de vista al Ministerio Público de la Federación pa 
ilícitos (tortura) cometidos en su contra. 

·_\,,-,y,...,,~·~.;.:-/,' .... 
Petii:ión::Qi!e-{lo·~e..tiene certeza, se haya realizado al juez de la causa, adem 
hayan J\Eicll<i.~;c~ocimiento de éste los actos de tortura de los que dice, el 

' ·-,.. ,., .:- :'-:::~ __ ;-':·. ·~) 

En eo~~eri~,;con fundamento en los artículos 128, 138 y 
pro~d~nw_é's-,~der la suspensión definitiva al solicitante del am 

a} · En lal1iPótesis de que el encausado haya hecho del conoci 
.adós de tortura de que dice, fue objeto y no se haya 
M.inisteri~ ;P,~~~Il\ll~.la Federación para los efectos lega le 

· refetjdcl, ]uz!riftfól' ~'ifra que dé vista a la mencionada 
· adscripción, COO\f-1 proposito de que, en su caso, inicie I 
. deteiminar ~se. al:,~jta o no el delito de tortura; 

b) En 111. hipó~~!¡¡ . .:Ml- el gobernado no hubiere hecho de 
causa, los actos de tortura de que dice fue objeto, el juez d 

.. , ,.defcp~iento de la representación social en los términ 
antecede y respecto de lo manifestado en la demand~ de ga 

Je no e necesario que se tenga 
trada e me violación a derechos 

e advi rte que el solicitante del 
le se n practicados los análisis 

que s investiguen dichos actos 

no exi te certidumbre de que se 
aber sido objeto. 

a Ley de Amparo, lo 
ro, pa a el efecto de que: 

lento 1 juez de proceso, los 
orgad vista al agente del 
condu entes; se requiere al 

eprese tación social de su 

inves~·gación relativa, para 

conoci lento del juez de la 
instru ción deberá de hacer 
apun ados en el inciso que 

ntias. 

Sirve de apoyo a tales consideraciones, el criterio XXVII. lo. (VIII Región) J/ lOa.), ribunales Colegiados de 
Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, L ro XI, gasto de 2012, Tomo 2, 
página 1107, que dice: 

ACTOS DE TORTURA. CUANDO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, CON MD 
CONOCIMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE UNA PERSONA QUE AFIRME HAB 

DEBERÁN DAR VISTA CON TAL AFIRMACIÓN A LA AUTORIDAD MINISTERIAL QUE 

ILÍCITO.- El articulo lo. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mex 

DE S 'S FUNCIONESF TENGAN 

LOS S RIDO, OFICIOSAMENTE 

EBA IN ESTIGAR ESE PROBABLE 

nos, v.<pente a partir del 11 de 
1 

! 



¡umo de .'01 1 establece que rodas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, tienen la 
obiJgaaóo de promover, respeta¡; proteger y garantizar los derechos lwmanos contenidos en la Constitución 
Federal y en los instrumentos mtemacionales ó'UScritos por el Estado Mex1cano. Esa dispOSICIÓn también adopta 
el principio hermenéutico pro homine, según el cual, en la protección de los derechos humanos debe elegirst~ la 
1n/e1pre1aoón más favorable para las personas. Por otro lado, los artfculos 22 constitucional, 5 de la 
Dedaración Universal de los Dereclws Humanos y / del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol1~icos 
reconocen t:.ll d(~recho humano de toda persona a no sufrir actos de tortura. Además, este derecho fundamental 
fue garaotizado por nueslro pais al suscribir la Convenoón lnteramericana para Prevenir y Sanciooar la 
){Jr/IJia, de cuyos artículos 1, 6 y 8 se advierte que las personas que denunaen haber sido torturadas tienen 
derecho a que las autoridades 1i1tervengan mmec/iata y oficiosamente a fin de que su caso sea investigado y, 
de ser procedente,. ;uzgado en el ámb1to penal. Por su parte, el articulo 11 de la Ley Federal para Prevemr y 
Sanoonar la Tortura establece que todo servidor público que en el e;ercicio de sus funciones conozca de un 
pos1ble IJeciJo de tortura está obligado a denunciarlo de mmediato. As1; del análisis de los preceptos invocados 
se concluyt•. a) Las personas que denuncien actos de tortura tienen el derecho a que las autoridades 
mtervengan de forma exped1ta para que su acusación sea investigada y, en su caso, examinada a través de un 
;u!cio penal,· b) La obligación de proteger est' derecho recae en todas las autoridades del país (en el ámb1to de 
sus compelenrias). v no sólo en aquellas que deban liwestigar o juzgar el caso; y e) Atendiendo al pnncipio 
mte1pretativo pro 11omine, para efectos del mencionado derecho, debe considerarse como denuncia de un acto 
tle tortwa a toda ripo de not1áa o aviso (/ue sobre ese hecho se formule ante Cjlalquier autoridild con motivo 
de sus fuooones. Consecuentemente~ Cvando los órganos jurisdiccionales, con motivo de sus funciones/ 
tengan conoomiento de Id manifes!ación de una persona que afirme haber sufrido tortura, oficiosamente 
rleb."ran dar >·ista con tal afirmaoón a la autoridad rmmsterial que deba mvestigar ese probable ¡//oto. 

Hágdse de' conommento de las partes que la inobservancia de este mandato, da cabida a la perpetración del 
delito prev1sto en el artículo 262 de la Ley de Amparo y a una pos1ble privación de la libertad; conducta que si se 
llegara a consumar y quedara debidamente acreditada en el sumario, se hará saber inmediatamente a la 
autoridad correspondiente. 

Artículo .Z62. Se impondrá pena de tres a nueve ados de prisión, multa de cincuenta a quinientos 
dias, destltuoón e inhabdrtaoón de tres a nueve años, para desempeñar otro cargo, empleo o 
comiSIÓn ptíblicos, al servidor público que con el carácter de autoridad responsable en el ;uioo de 
amparo o en el inodente de suspen:·.-'16n: 
{ ... } 
III. No obt1dezca un auto de s·uspen!o-¡Ón debidamente notificado, independientemente de cualquier otro 
dehto en que incun-a 
{. .. } e¡,'' 

.u .rct'~ r, ,,,' ;( 
Las med1da~ otorgadas su.rten efectos h~sta que Jas autoridades resPonsables reciba~ notifjcaci~- 4t~~ 
detet!J)JJ!ilQQ!.L!JIJ<' declare f1rme la r..e.>oluciQ~llJ!QQ en lo pnaQJ291. ; { . ,(''.-:,;,Jt 

V (_- , _ _ ~ ... '"\· -~'.t, ~~ 
Sin que sea óbice a lo antenor las manifestaciones vertidas por el JUez señalado como resp~nsable, ,.,t~qf:l~:·:; 
l111earmentos de la cautelar en comento. : .:..·-":~-·- \::.~~:~·;_ :J~~)> 

QUINTO. Así, del acta que precede y del estado procesal de los autos, se advierte que ~o obrá: t?·,coA!i~n~la."';lie 
notificación del of1cio 31674, dirigido al Procurador General de la República, por el cual ¡fue sOiic1Í1iilo;iiu 
111forme prev1o, tampoco se encuentra el informe refendo; debido a que esa autoridad tiene su r~iden¡:ia fuera de 
la JunsdiCCIÓn de este Juzgado, por tanto, no es posible realizar la audiencia incidental prevista tf~r~\eSl:M·~, 
respecto a las autoridad mencionada; en consecuencia, conforme a lo dispuesto por el articulo 14l·de)~_:·tey de 
Amparo, se dif1ere y se señalan las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del veintiuno de noviem6i'e 
de dos •nil catorce, para su verificativo. 

Por le P:>~pue:;to >;fundado ~·t". 

RE S U EL V E: .n 

PRIMERO. Se  
 

 ;:•· 
':'' ,. 

SEGUNDO. Se    
  

 ;:~·. ··.~. 
~- ~) 

TERCERO. Se  
   

    ~-~_·._ 

Notifíquese; y personalmente al quejoso ~o el lugar de su reclusión. · 
·-· ·.~·....- --.~.·~ !:·. 

       
    

     
 \ '; ._: · 

La presente es cop
Amparo y de Juicio

Tolu

s <;le 
o, 

16 

~~.-::;~ 
en Materias de 

• 

• 
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5\~_9.3.9-3 
, Proceso: 84/2014-V 
1 

En diecinueve de noviembre de os tnil catorce, el 

secretario 4-2014 y 32125, 

registrad inferno 14 708 y 

14778. C

Tol e de noviembre 

de dos mil catorce. 

Con fundamento en lo dispuesto e 

y 97 del Código Federal de Proce 

rtículos 21, 96 

ntos Penales, 

agréguense a los autos para que obre co o corresponda 

los comunicados de cuenta. j 

· '- -:;.;;_~~~ primero, remitido por la Juez Pen~l de Primera 

r~stancL, del Distrito Judicial de Lerma, Estado de México, 
' : • 1 

~orí el que devuelve diligenciada la req sitor'ia 180/2014-V, 

:,;·,-~' del índice de este juzgado. 

J;:>D·:o:--,·-1 1 

"!~~,;: :;, _ •. En co_nsecuencia, acús~se el recibo e ~ttilo y háganse 

· 'la:Ftanotac1ones correspondientes en L1 ro Cuatro de 

Juzgado Comunicaciones Oficiales Envía as, sí como en el 

.•. ,:::~u:~~;~:~n:~ Seguimiento de E pedirntes de este 
·~· >.' '.' :,: ': .. : 

·,_.:. 

:-H~specto al comunicado nte del Juzgado 
. •. 

Quinto· de Distrito en Materias aro y de Juicios 
- ' . --~-- ,.~ -. 

Federales .en el 
-·_:brúa~d:· -~<·J··x:. 

Estado de México, con resi encía en esta 

1

1 

< ; ·;,·.~·:. ~~Jd 
.. , . ... :,§Ji atención al contenido del anexo u e ~compaña, este 
••••••• ,;,.¡ 1 

juzgado qued~nterado que en resol ció1 de trece de 

noviembre de dos mil catorce, emitida n eH incidente de 

suspensión relacionado con el juicio de ro 1607/2014, 

se negó y se concedió la medida en co 

el quejoso Sidronio Casarrubias Salga 

solicitada por 

specto de los 
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Toluca, Estado de México, 19 d No~iembre de 2014. 
i 

1 
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"201 ano de Octavii?_Paz"_ 

• 

• 

• 

• 

Proceso: 84/2014-V 
Antecedente de requisitoria: 97/2014 
Oficio: 11687 

Por medio del presente, acuso rec o de su oficio 2034-

2014, a través del cual devuelve dilig ncia?a en original y 

duplicado la requisitoria 180/2014-V, del í dice] de este juzgado, 
! 

deducida del proceso penal al rubro e· do,: instruido contra 
1 

y otro . 

- --. -i, ~ 

Reitero la seguridad de mi distinguí a consideración. 
1 

' ' . -' 

---·.,.. 



• 

1 

• 

. r' 
' . 

. : . 'v , ,-~, ;; · . Inculpado: Sidronio 

. \, 

Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Pe 
el Estado de México, con sede en Toluca . 
. Presente. 

Sidronio Casarrubias Salgado, con el carácter de p 

en la presente causa penal, acudo ante su sei'\or(a a soli 

Con fundamento en la fracción IX, apartado 

constitucional, asr como el 161 del Códigp Federal 

Penales, designo como mis personas de ®nfianza 

~~G1CI~ 
:·~o 
1. 

usa ~enal 64/2014 
sarn¡.1bias Salgado 

1 

le8 ~edoraln en 

1 

ces1do que tengo 

r lo riguiente: 

! 

1 

, d~ artfculo 20 

e Pt' ocedimientos 

quienes podrán actuar conjunta se~aradamehte, 
realizando todo aquello tendente a mi defensa, por 1 cua~ también los 

autorizo para que puedan recibir notificaciones y d 

promocio~·y1 todo acto derivado de su encargo y que 

um~ntos, exhibir 

eda 1 ser vital para 
! 

rn,i r~écuada d~fensa. 1 

i :si.; Asimismo, con apoyo en los segundos párrafos de os a~ículo 25 y 36 

d~~ódigo Federal de Procedimientos Penales, asr com 
1 
el a~fculo 8 de la 

C~~nción Americana de Derechos Humanos, a efec de 1 garantizar el 

dJ~~~R~14lJ:qceso en la presente causa penal y ejercer i dJrecho a una 

d~-~ adecuada, solicito se expida a mi favor copia simpl~ de todo lo 

aotl(ladÓ~a:partir de la integración del tomo IV de la pre nte <fausa penal y 

hasta el proveído que le recaiga a la presente petició aut1rizando para 

recogerlas a los letrados y personas de confianza antes i icadps. 

Finalmente solicito ser notificado en el lugar d 

recluido. 
~)() ~ ,,.,.,, 
M_~puesto, solicito: 

l)t;I~~rdar de conformidad lo solicitado . 
.. ·--'-'->-~;~, .:...~--· ... : > <i Atentamente. 

•··. -.,;-·

1 

de ~e encuentro 
1 

1 

1 

· · · ·- · 

. . .. . 1 



• 

"2(114, Aiío de (klavio !'tu" 

'1'" ;.,.¡, 
1>1 ··)· ;'l'i['',l¡ 

Órgano A el mi 
P!'evenc 

Coordinación Gct 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/ 

Asunto: El que se indica. 

México D. F., a 27 de Octubre de 2014 

LIC.  
SECRETARIQ~Omt:'JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICo' 
PRESENTE. 

i / 

En atención al oficio telegráfico No/1. o_s ___ o. 8,$(n fecha y recibido en esta Unidad A 
OchJbre del presente año, mediantE\_?! cual solicitó el acceso al Centro Federal de 
No. 1 "Altiplano" a Laura Elena Alor Azpeitia y Alfredo López Valle, Peritos en Ma 
Medicina Forense respectivamente, el día 25 de Octubre de 2014, con la finalidad 
que a su especialidad refiere con los internos 

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, quienes se encuentran recluí 
Administrativa. • 

En mérito de lo anterior y toda vez que el documento fue recibido de manera exte 
se fije nuevamente fecha y hora para poder brindarle la atención, así mismo, me per 
que no existe impedimento legal iba el acceso del personal antes citado al 
con antelación, para ef('lcto ,del de su encomienda a los encausados, sie 
autorización se realice eÓn un m tiempo, toda vez que el presente oficio fue 
Unidad de corresponde~WS<i.;{nn<:t<>·rin'I'WI la fecha en que se solicita el acceso. 

~_%;;:~_ -~ 
Lo anterior con fundam~f9 !Eln lo d por los Artículos 12 fracción XXV del Re 
Administrativo Desconqentra~o Preve ón y Readaptación Social y 8 de nuestra Ca 

, ..... ~:6• . ¡ ' 

Sin otro particular, aproV~pó la oc;asiqin para enviarle un cordial saludo. 
1!:~~ 

• 

?JC\~ 
: _3%-

strat"ivb DrseonceuLrado 
111 y Rcftdaptarión Sneial 

1
o·nl de Ü'<;ntros Federales 
! i 

9~~) 
i 

\ 
1 

i 

1 

1 

1 

1 

! 

/2014 

inist tiva el 27 de 
eada tación Sociál 
ria d Psicología y 
emit r su dictamen 

s en¡ dicha Unidad 

i 
1 

orán~a, se solicita 
to inf]mar a Usted, 
ntro ederal citado 

pre y cuando dicha 
cepci, nado en esta 

amerlto del Órgano 
Magha. 

1 ·j· 

 

Co

' ' :~ 

' del Órgano Administrativo Desooncentrado Prevención y Reada ptadón Social.· 

del Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano'.· Para su ·conocimiento- P 

-. ·•j ,· 

171.-C!l _¡' 

. 1 

• 

1 
1 

1 

ara su -'11 perior conocim1erüo

S ENTE 

t•ferencla: 40772/14 

i 
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Toluca, Estado de México, veint 
dos mil catorce, el licenciado 
Secretario del Juzgado Segundo de D 
Procesos Penales Federales en el 
certifico: que la diligencia de aceptació 
señalada para las diez horas del diecinu 
presente año, no pudo verificarse dad 
experto 
particular del procesado
se asienta para todos lo

: 1\C\ fORM• 6 3 9? 
~S .1'13:--
i Proceso: 84/2014-V · 
i 
1 • 

tritoi en Materia de 
1 ' sta o de Mexico, 

de argo de perito, 
e d noviembre del 
la nasistencia del 

ensa 
que 

En veintiuno d• noviembre de 

secretario da cuenta ~on un escrito y ofi io 28945/2014, 

registrados bajo los números de cont 1 ir)terno 14991 y 

:) 4972, la certificaciónqu

'1:: presentes autos. Cons

·~ ' 

Toluca, México, veintiuno de no 

catorce. 

'·. Con fundamento en lo dispuesto e 

y · 97 ;·;{;!el Código Federal de Proc 
' ., 

agféguense a los autos para que obren 

escrito y comunicado de cuenta. 

Respecto del libelo al parecer sign 

SiciJP.oio Casarrubias Salgado
1 

tb{Hivez que la firma que lo calza difiere 

que obran estampadas en autos; en 

apoyo en lo establecido por el numeral 2 

federal de la materia, requiérasele, para 

guardan 

1 

1 

iemfre de dos mil 

los ~rtículos 21, 96 

imi~ntos Penales, 
' 

mo corresponda el 

o p r el procesado 

ota~lemente de las 
1 

con~ecuencia, con 

dellcódigo adjetivo 

ue én el acto de la 
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notificación del presente auto, manifieste si reconoce como 

suya la firma que lo calza y si ratifica en todas y cada una de 

sus partes su contenido, hecho que sea, acuérdese lo que en 

derecho corresponda. 

Es aplicable en lo conducente la jurisprudencia 3a. 24, 

de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, consultáble en la página 285 del Tomo 111, Primera 

Parte, Enero-Junio de 1989, Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, que establece: 

"FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA 
OBRA EN AUTOS, DEBEN MANDARSE RECONOCER 
LAS FIRMAS DISCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO 
QUE LEGALMENTE (;ORRESPONDA. Cuando un escrito 
presente una firma que sea notoriamente distinta de la que ya 
obra en autos, debe mandarse reconocerlas, con fundamento 
en el artículo 30 de la Ley de Amparo, advirtiendo al 
ocursante de los delitos en que incurren quienes declaran~·''·'1! 
con falsedad ante la ·autoridad judicial, así como d!;( ;'\" 
contenido del artículo 211 de la Ley de Amparo y despú~.,~,,(:~~ 
dictará el acuerdo que qorresponda, con vista a la Jjf)~ < ···.;;;lk}:~( 
diligencia de reconocimiento. Es importante distingLJir.q · . . i';'''tf;. 
firma notoriamente difereqte, no equivale a la falta ·dfJ ñftnliii{;,,,~~~·~ 

: .. ' - "'~J;_:_;_ - ' !_~~·· •.,: .· -- .. ~' 
pues ambas son hipótesis¡distintas. ". \. :;"•é :-; -· 

:} <~~4-it-ik~'-it·~:~.;·:y:; "G 

Hecho lo anterior, dese nueva cuenta para acordar IQ . ~;o~ 
conducente tocante al escrito de mérito. 

Tocante al comunicado procedente de la Secretaría de 

Gobernación, en el Distrito Federal, no se emite mayor 

pronunciamiento respecto a su contenido, toda vez que el _ t 
¡~¡:' 

o -i 

mismo fue recibido vía. fax el cualro de los corriente~r·>~ 
~ -~~ 

acordando lo conducente el cinco siguiente (fojas 268 a 27&. ':i. 
jt ~,. ': "':;¡ 

tomo IV). ~>~: 

- -·~·· f ,._ 

En otro orden de ideas, vista la certificaciófi.''.':~.*~ '· ~: 
~,)J'. ¡: fí ",. :_ - -

antecede, de la que se advierte que la dilige~ga/~de · ·: 
r\1: ~ .. 

aceptación de cargo de perito, señalada para las diez horas"'··" 

del diecinueve de noviembre del presente año, no pudo 

verificarse dada la inasistencia del experto  

• 

• 
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 y la defensa parti 

 

Por tanto, requiérase al 

defensor particular del proces 

para que dentro del término de tres días, 

siguiente en que tenga conocimiento d 

justifique porque no pudo presentar 

jurisdiccional al experto de referencia. 

En la inteligencia que de ser omiso 

acreedor a una medida de apremio cons 

días de salario mínimo general vig 

económica, de conformidad con el artíc 

Código Federal de Procedimientos Penal 

Proceso: 84/2014-V 

del procesado 

  

do  , 

ont~dos a partir del 

prefente proveído, 

antt este órgano 

', 

1 

1 ' lo anterior, se hara 

tenJe en cincuenta 

te i en esta zona 
1 

1 

44!, fracción 11, del 
1 

S. [ 

!1 

.. ~¡~~·.· ... en obvio de mayores dilaciones oce al es, de nueva 

~W'"'\;;;,: cue~ta~ e señalan las .:.:n"-=u:.:e;.:.v..:::e...:h.:.::o:.:r:..:a:.::s:....c:.;o:.;n~ ..;re::.:i~ta:....::.m=in.:.::u::.::t:.:o..:::s...:d::.;e:.:.l 
~~.:;;,~. 1 _.. 1 

. i\~J~::e~:;  a cd:::,::c:u:n: 
1 

r. :-,::~!; · órgano jurisdiccional a pro1estar el cargo 

'i"'. conferido. i 
,, ... ' ' ·'· '-~;. 

Presentación que correrá a cargo 

, defensor particular de 

 en el entendido q 

·¡'.'\'~rl~Na cuenta a lo anterior, se hará efe 
,··:_;.;:~- .",\· -.:-__ ,-"'·/..' 

;:\'!.pj~tti.~ de apremio señalada en líneas p 

1 

el li~enciado  
1 

pro9esado  

d ser omiso de 

1 

Finalmente, del estado que gua an i. los presentes 
1 

..... autos, se advierte que el Director del 
j ,. • 

·~ReadaptaCión Social Número Uno. Altipl 

)uárez, México, ha sido omiso 
~ • 1 ' ,. '. i -.. , 

entrega al procesado Sidronio 

de las const 

remitidas mediante comunicado 11636 d 

de dos mil catorce. 

Cen~ro Federal de 

o, én Almoloya de 

rmaJr si realizó la 
1 

ubiéjls Salgado o 
1 

cia~ que le fueran 

tre"t de noviembre 

! 
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Por tanto, requiérase al director del centro penitenciario 

de referencia, para que dentro del término de tres días, 

contados a p~rtir del siguiente en que tanga conocimiento del 

presente pro~ído, atienda lo solicitado en el párrafo 

precedente. 

En la inteligencia que de reiterar su omisión, se hará 

efectiva en su contra una multa por el equivalente a 

cincuenta días de salario mínimo general vigente en esta 

entidad, de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

s

¡ 
i .. 

J 

' ;< 

 

en Materia de 

• 

• 

• 
.... ' 
-~ 

~. ' 
•;_ 

.. ,,_.·_ 

• 
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:o\ '()·'399 , r\ 
NOTIFICACION i 3o/f 

--------------------------it--·t---------
1 

1 

! 
1 

j e f / 
En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las U 1' Fl l' Lo o S 

' 

r\..0 m)) (0, n e~\} CC YYl i VL lJ + 0 _é:_,! 

,, 1 'i> 

del t1e1 n- 1 cnzo de noviembre de dos 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en 

Penales Federales en el Estadp de México, con resi 

de Toluca, constituido en la sala de audiencias núm 

Centro Federal de Readaptación Social Número u 

sede en este municipio, a fit'l de notificar personal 
.. 

Casarrubias Salgado o

el proveído dictado el veintiuno d 
 ~~-

dentrp de. la'~ausa penal 8!'/2014-V, instruida en 

~fo~P,.~e résp~nsabilidad en ' la comisión del de lit 
:o;;~~-~-- i~ ·'! . l ' 

~qa,~izada Y:}otro. Lo anterioren términos de los 
~':_,.,., i ~~ 

_párrafo y 109. del Código Fed1ral de Procedimient 
• . • • ., 1. ¡ í 
·cuaL,doy lectli.Jra íntegra al proveído de referencia, 

Sid_ronio Casarrt¡~t)las. Salgado o 
 

"\ \

1 

mil 1 catorce, el 

teri, de Procesos 

nci, en la ciudad 

o e? , del 

"Altiplano", con 

ent~ a Sidronio 

este: mes y año, 
1 

1 

1 • 

su contra por su 
1 

de pelincuencia 

ícul~s 104, último 

Pe~ales; para lo 
i 

r lo 1 que una vez 

iu•- rt( h ·· 1 )(·,-:1 

·:,,e /e 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales e 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACI 

Licenciados

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Si 
Sagado, por su probable responsabilidad en la co 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un pro 
dice: 

"(. . .) Toluca, México, veintiuno de noviembre de dos mí 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 

Federal de Procedimientos Penales, agréguense a los auto 
corresponda el escrito y comunicado de cuenta 

AA 0~ , ''"'··f·l· 
1 Estadr de México. corB 4 o o 
N 166 

1 

oniol Casarrubias 
isiónidel delito de 
ído ~ue a la letra 

' 
atore~ 
96 Y! 97 del Código 
ara q;ue obren como 

Respecto de/libelo al parecer signado por el procesad Sidronio Casarrubias 
Salgado  toda vez que la fírm que lo calza difiere 
notablemente de las que obran estampadas en autos; en co ecuet¡cia, con apoyo 
en lo establecido por el numeral 20 del código adjetivo deral: de la materia. 
requiérasele, para que en el acto de la notificación del pres te au~o, manifieste si 

' reconoce como suya la firma que lo calza y si ratifica en to s y c$da una de sus 
partes su contenido, hecho que sea, acuérdese lo que en de cho cqrresponda . 

Es aplicable en lo conducente la jurisprudencia 3a. 2 de !al otrora Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultab en /al página 285 del 
ToJl1Q 111, Primera Parte, Enero-Junio de 1989, Semanario Ju cía! d~ la Federación, 
Octava ~poca, que establece.· i 

··:-llliJRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE OBRA EN AUTOS, 
.•. DEBENlftJANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS DISCRE NTES Y DICTAR EL 

'..,ACUERDO QUE LEGALMENTE CORRESPONDA Cuand un $cnto presente 
L .\mafirma "que sea notoriamente distinta de la que ya obra en utas, ~e be mandarse K· redónocer/as. con fundamento en el artículo 30 de la Ley de m par~. advirtiendo al 
~·~ qcursante de los delitos en que incurren quienes declara 

1
con f~lsedad ante la 

:f' .. {18Utori<Jad judicial, así como del contemdo del artículo 211 ' la L~y de Amparo y 
-~·despves se dictará el acuerdo que corresponda, con vista a pro~ía diligencia de 
' reconocimiento. Es importante distinguir que la firma noto memf c;l'ferente. no 

equivale a la falta de firma, pues ambas son hipótesis distínt " 1 

O~ 0\~+.r::-:-(')Hecho lo anterior, dese nueva cuenta para acordar lo ondu~ente tocante al 
.• ~ I~crito de mérito. 

'- · . ,,¡¡;¡cante al comunicado procedente de la Secretaría Gob~rnación, en el 
••·'- J tnlt~~ederal, no se emite mayor pronunciamiento respec a su bontenido, toda 

vez que el mismo fue recibido vía fax el cuatro de los co iente~. acordando lo 
conducente el cinco siguiente (fojas 268 a 270 tomo IV). 
· En otro orden de ideas, vista la certificación que a 
advierte que la diligencia de aceptación de cargo de perito, 
hpr;ts del diecinueve de noviembre del presente año, no p 
ili~$fe'fl(;ia del experto  

  
: <pon tanto, requiérase al licenciado 

pi3rticular del procesado  para que dentro de 
contados aparttr del siguiente en que tenga conocimiento 
justifi(tue"porque no pudo presentar ante este órgano juris 
referet7cia. 

En la ifJifJ/igfjnei? que de ser omiso a lo anterior, \S 

medida de apremiO consistente en cincuenta días de ·~ 
vigente .ep.,esta z(:ma económica, de conformidad con el aril 
Cócligo Fedf?(ai.<;J~· P._(R/¿fidimientos Penales. 

' '·. Y en ''Obl7ió''ii'e mayores dilaciones procesales, de nu 
~rfl':!t.i~~l\t~s con treinta minutos del uno de diciembre 
electo de que el experto , 
órgano jurisdiccional a aceptar y protestar el cargo conferido. 

Presentación que correrá a cargo del licenciado 
defensor particular del procesado
de ser omiso de nueva cuenta a lo anterior, se hará efectiva 
cie apremio señalada en líneas precedentes . 
· Finalmente, del estado que guardan los presentes au 
Director del Centro Federal de Readaptación Social Núm 
Almo/aya de Juárez, México, ha sido omiso en informar s 
procesado Sidronio Casarrubias Salgado 

ecedei de la que se 
ñalada para las diez 

1. 
o ver~f1carse dada la 
efen~a particular del 

i 
efensor 

térmi'lo de tres días, 
1 pre!pente proveído, 
cíon11 al expet1o de 

hará icreedor a una 
ario ínimo general 
lo 44 fracción 11, del 

a cu 
1

nta se señalan 
e do~ mtl catorce. a 
mparezca ante este 

! 

en e! entendido que 
su cpntra la medida 

s, se !advierte que el 
o Unb Altiplano, en 
realizb la entrega al 

de las 

1 



constancias que le fueran remitidas mediante comunicado 11636 de trece de 
noviembre ele dos mil catorce. 

Por tanto, requiérase al director del centro penitenciario de referencia, para 
que dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente en que tanga 
conoc1m1ento del presente proveído, atienda lo solicitado en el párrafo precedente. 

En la inteligencia que de reiterar su omisión, se hará efectiva en su contra 
una multa por el equivalente a cincuenta dias de salario mínimo general vigente en 
esta entidad, de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado  Juez 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, quien actúa asistido de/licenciado , secretario que 
da fe "------ ------------DOS FIRMAS ILEGIBLES----------- ---------

Lo que notifico a ustedes, en términos del artíc
Federal de F'rocedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve 
noviembre del dos mil catorce. 

J(;lf¡.~g~: S§GU~ .. 1 

f¡f Í'~':OCES' 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del veinticuatro c;t.., 
noviembre de dos mil catorce, notifico a los licenciados  

, el proveído dictatfo :'él 
veintiuno de este mes y año, por medio de cédul
estrados de este órgano jurisdiCCional, por haber 
como domicilio para oír y recibir notificaciones; lo ant
del artículo 109 del Código Federal de Procedim
cuya m muta agrego al expediente para constancia. D

lit. ri- .. 

... ¡:::<., 

• 

• 

• 

• 
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N O T 1 F 1 e A e 1 N }-\r)!.> ""'''"", 
~=-~~~~~~~~ ~1 

.J..icr 

En Toluca, Estado de México, a las__,_/.._1.1<.;-'-' ·_.._,_..L.LJ..,..w..'fi-"'--"'--'--'-L-'---

W/11/;tul/C tlí/IJr.+b del veinticuatro de n iembre de dos mil 

catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de ~istrito en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Estado de Méxi b, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comparece en la ac aría :de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio Público de la ederación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente del proveído dictad el veintiuno de este 

mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, inst ida qontra Sidronio 

Casarrubias Salgado  ·y otro, por su 

wobable,, responsabilidad en la comisión del de 

··~rg;,;'lái Y otro. Lo anterior en términos del a 

t.; ,,.~;-~eral de1Procedimientos Penales; para lo cual se 1 
.- -. :-~,; ;; J 

~~,·'~ ·~Y.~_ .-- ' 
$~1, impue~ta, manifiesta que se da por enterada y 
:' J,··1' ' ' r--.. "·>~ ¡.- .,;.V 1 

,: ·; ·:::'legal. Doy fe. 

 . 

1 

¡ 

o dé Delincuencia 

ulo '109 del Código 

pone a la vista y una 

rma para constancia 
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PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el E 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

do de fVIéxico con 
1 

i 
1 

1 

  

   
 

. 

En la causa penai84/2014-V, instruida contra 
y otro, por su probable responsabilidad en la comisi 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído q 

"(. . .)Toluca, México, veintiuno de noviembre de dos mil catare 
Con fundamento en/o dispuesto en los artículos 21, 96 y 97 d 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos para que obren 
escrito y comunicado de cuenta. 

Respecto del libelo al parecer signado por el procesado 
Salgado   toda vez que la firma 
notablemente de las que obran estampadas en autos; en consecue 
establecido por el numeral 20 del código adjetivo federal de la 
para que en el acto de la notificación del presente auto, manifies 
suya la firma que lo calza y si ratifica en todas y cada una de sus 
hecho que sea, acuérdese lo que en derecho corresponda. 

Es lo conducente la jurisprudencia 3a. 24, de la 
de Justicia de la Nación, consultable en la pág 

de 1989, Semanario Judicial de la 

 
n del delito de 
e a 't letra dice: 

1 .· "' 

! 
i 

Códi~o Federal de 
mo c~rresponda el 

dromd Casarrubias 
e lo i calza difiere 
ia, cor apoyo en lo 
feria, 1 reqwérasele, 
si reponoce como 

artes ¡u contenido. 

trora 1 Tercera Sala 
a 28~ del Tomo 111. 
eder4ción, Octava 

1 

MENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBRA N AU!ros, DEBEN 
IVI"fii!Wl'iJ'J.:>c F1ECioi\IOC:ER LAS FIRMAS DISCREPANTE$ Y DI AR EL ACUERDO 

CORRESPONDA. Cuando un escrito present una ~rma que sea 
oFl;;l;menrP. rli.~Fin;fa de la que ya obra en autos. debe manda~ recopocerlas, con 

30 de la Ley de Amparo, advirtiendo al oc sante¡de /os delitos 
en que_ ii?PJ!rren óilién·es declaran con falsedad ante la autoridad j icia/, así como del 
c~~flldo 'dii 211 de la Ley de Amparo y después se di frá ell acuerdo que 
clff'lftM!"ffda, · vista a la propia diligencia de reconocimiento Es · port~nte distinguir 
qf.Hh .. ~ ~éa;firmen(!Ptoriam·,·· ente diferente, no equivale a la falta de fu~ , pue~1 ambas son 
hi]515t1J%ltft~Jrlias. ". ' 

1 

· Hecho lo ant#rior, dese nueva cuenta pa(a acordar lo ca ucen~e tocante al 
esqrito de mérito. . · 

Tocante al comunicado procedente de la Se'tretaría de Gobe ación,i en el Distrito 
Federal, no se emite mayor pronunciamiento respecto a su cante o, to~a vez que el 
mismo fue recibido vía fax el cuatro de los corrientes, acordando lo ondutente el cinco 
siguiente (fojas 268 a, 270 tomo IV). ! 

En otro ordende ideas, vista la certificación que antecede, la que se advierte 
que la diligencia de aceptación de cargo de perito, señalada par las dtez horas del 
diecin~_t:Je ;no,viembre del presente año, nO pudo verificarse da la in sistencia del 
experto  y la defensa particularde roce

1 

ado  
' 

Port~ni(), '(fJqÚiérase al licenciado , d ensor' particular del 
procesf!{Jd , para que dentro del término de tres dlas, ntad(!s a partir del 
siguiente: fHl que': Ümga conocimiento del presente proveido, justifi e po(que no pudo 
presentar. ante ~ste órgano jurisdiccional al experto de referencia. 1 

En la -ínteligenci~ que de ser omiso a lo anterior, se hará ac edor~ una medida 
de apremie>· consis,ténte .en cincuenta días de salario mínimo gen al vi ente en esta 
zona económica,· de conformidad con el artículo 44, fracción 11, d Códi o Federal de 
Procedimientos Penále:;;. ! 

Y en .. fJ1::1vío·de·mayores.dilaciones procesales, de nueva e nta sé señalan las 
1 

nueve hqr9s.~n.J(~ióra minutos del uno de dtciembre de dos mil cal ce, a ptecto de que 
el expenó· , comparezca ante este ó ano J(jnsdicctonal a 
aceptar y protestar el cargo conferido. 1 

Presentación que correrá a cargo de/    defensor 
particular del procesado , en el entendido ue de ser omiso de 
nueva cuenta a lo anterior, se hará efectiva en su contra la medida apremio señalada 
en líneas precedentes. 1 

Finalmente, del estado que guardan los presentes autos, e ad~ierte que el 
Director del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno A plano,¡ en Almo/o ya 
de Juárez, México, ha sido omiso en informar si realizó la entrega a procefado Sidronio 

i 

1 

0402 
~ 



Casarrub1as Salgado  de las constancias que le fueran 
remitidas mediante comunicado 11636 de trece de noviembre de dos mil catorce. 

Por tanto. requiérase al director del centro penitenciario de referencia, para que 
dentro ele/ tém11no de tres días, contados a partir del siguiente en que tanga 
conocimiento del presente proveído, at1enda lo solicitado en el párrafo precedente. 

En la inteligencia que de reiterar su omisión, se hará efectiva en su contra una 
mulla por el equivalente a cmcuenta días de salario mínimo general vigente en esta 
ent1dad, de conformidad con el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado  Juez Segundo de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de Méx1co, quien actúa 
as1st1do de/licenciado Carlos Medra no García, secretario que da fe .. _ - - - - - - - - - - - - - -

- ---- · --- ------ ·· - - ---··----DOS FIRMAS ILEGIBLES------------------- ---

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, ---~1 }..__\._.\4-___ de noviembre de dos 
mil catorce. 

'"la ' . l 1'· . 

Rec1be: -~L ___ · . ·· ., 
/ 

(' ·f\ \ c. 

Identificación: -------

Hora: 

' . 
Firma: 

... ¡ .. · 

\ J \ 

\ 
1 f 1 \ c. 

" 

1.

'· ' ,_ 

' --¡. • ' •• -. -- -~ ·-·-~ 

'' 

• 

• 

• 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales F 

\ Ji\P '"''"' o 
1 -64(~ 

eraJe$ en el Estado de 

México, con residencia en . .:_T.:_o:..:._lu::.:c"ff-----+-

Razón Actuaria! 

• roceso 84/2014-V. 

• 

• 

• 

Toluca, Estado de México, a las once h ras pon cuarenta 

minutos del veinticuatro de noviembre de dos mi catorce, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en ateria de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, licen 

, hago constar que en cumplimient 

proveído de veintiuno de noviembre del año en cu 

forma física y legal en calle 

esquina con Rafael M. Hidalgo, despacho ciento cin 

fin de notificar al licenciado 

descrita . 

Cerciorado de ser el domicilio correcto, por 

. _letre~~.t·álicos fijos en la calle, en el cu.al se pued 

~. d~ la <;:o~ia y la calle en busca, por la numeraci · 

~~·. ·, uebl~ilaledaños, así como del inteiior del de 
\ ' 

ber realizado diversa notificación con anteriori 
!:.75;, ,;: .J :: '_ 

~endido por el licenciado   

 
  

  

 

 

 

 

do  
1 

1 

a lo¡ ordenado en 

o, nie cónstituí de 
1 

 setecientos dos, 
1 

, en ¡esta ciudad, a 
1 

el ai(Jto de la fecha 
1 

': 
1 

i 
sí irjdicármelo los 

apre~iar el nombre 

progresiva de los 

acho, además de 
1 

ad dn la que fui 
1 

 

   
 

  
 

 

 

 
1 

1 

1 

En consecuencia, fijo a la puerta el ong1n de 1

1

18. '· .Jdula de 
1 

notific~d~.:~que contiene los datos del juzgado e mj adscripción, 

transcr.ipci.ón. ·.del auto que se notifica; no

de la que se agrega constancia firmada 
. 

como c()rresponda, quedando así enterad

del artículo 109aefGódigo Federal de Pro

'. . ; - . . -~ ~· 

' -~- ·, '.' : . ' 

,l .. 
' ....... 

tlf:'l .ES 
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Toluca, Estado de México 2 

Causa penal: 84/2014-V 

Oficio: 11812 
Director del Centro Federal de Readaptación Soc-ial 
Ahooloya de JIJárH., México. 

i J\Ü~F~RMAB-~ 
1 }f-cY 
1 Proceso: 84/2014-V 

de nhviembre de 2014. 
1 

, Añ~ de Octavio Paz" 

En los autos de la causa penal del número notado al rubro, que se 
inició contra Sidronio Casarrubias Salgado y 
otro, por su probable responsabilidad en la omi~ión del delito de 
delincuencia organizada y diversos, con esta f ha se dictó un proveído 

1 

que en lo conducente establece: i 

" ... Toluca, México, veintiuno de noviembr de d~s mil catorce. 
(. . .) i 
Finalmente, del estado que guardan los pr< ente~ autos, se advierte 

que el Director del Centro Federal de Rf'jadapt ión $ocia/ Número Uno 
Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, ha sido o iso er informar si realizó 
la entrega al procesado Sidronio Casart;Úbias Sa ado

de las constancias que le fue(ªn remiti s mEtdiante comunicado 
11636 de trece de noviembre de dos mil tataree. 1 

Por tanto, requiérase al director fdel centro nitenbiario de referencia, 
para que dentro del término de tres día#, contados a artir flel siguiente en que 
tanga conocimiento del presente prov,;Jido, atienda solif:itado en el párrafo 

. . . pret!r:Jdente. ; ; 
'\. Ef;Q la inteligencia que de rei~rar su omisi · , se~ará efectiva en su 

··qontra uQ.a multa por el equivalente a .QCil!.·n~~~.Jdtlíarus de salario mínimo 
~:~, flf¡neral wgente en esta entidad, deponformidad co el a yculo 44, fracción 11, 
t:·~ ~· · {je! CódigO Federal de Procedimientos Penales. 1 

!~·-· ,Y NO,tifíquese personalmentt. 
~:{.,::;::.' A~ lo proveyó y firma el licenciado
;,.~·· Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penal 

de México, quien actúa asistidd del licenciado 
~0~ ""- -'1'sébtétario que da fe.". Dos firma!/ ilegibles. 

Lo · que hago de su J conocimiento 
\~' ", 

conducentes. 

;, .· ... 

Atentamente 

•. Se
· ' 

Juez 
Fe~erales en el Estado 

efectos legales 
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JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA E AM!1ARO Y JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉX O. ' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ' 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LAS_l l!_ToRJiADES. 
1 

~· 

. . , 
' 

ACUERDO DE: 
EXPEDIENTE: 
PROMOVIDO POR: 

NÚMERO: 
ASUNTO: 
AUTORIDADES: 
No. OFICIO 

19 DE NOVIEMBRE DE 201 
PRINCIPAL. 

COMO DEFENSOR PAR 

1673/2014-111. 
ADMISIÓN, SE REQUIERE 1 

AUTORIDAD 
.·· 

 o'UIEN SE OSTENTA 
CULARl DEL QUEJOSO 

: 
1 

¡ 

FORME JUSTIFICADO. 

' 
INFqRME FOJA 
(SE~TIDO) 

~~~~~~~~~--~~~~~~~~7Hr---
1. 9746-111 Juez Segundo de Distrito en Materia dt ¡-

2. 

3. 

~· 

9747-111 

S/N-111 

Proc~soÍI. Pé~alél! Federale~ en el Estad< 
de México. 
Agente dél Ministerio Público adscrito a 
,Juzgado Segundo de Distrito eh Materi 
de Procesos Penales Federales en e 
Estado de México. • 
AGENTE DEL MINISTERlO f'UBLICO DE 1 

LA FEbERACÍÓN ADSCRITO A ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

' ' ¡ 
--

\ 

' 
1 

l 
1 

Toluca, Estado de Méxicó; diecinu.~ve de noviemb de dqs mil catorce . 
. ~ ' 

1Radicación. Vista la demanda dp amparo promo i~a por!  
·"' , quien se ostenta como defensor partltular del quejoso  
o contra actcis del Juez l¡egundo de Distrito 4n .Materia. de Proc sos Pe/la les Federales en 
~~el Estado. de Mél'éico; fórmese expedienté físico y electrónic regís1rese en el libro de 

/ gobierno cpn el número 1673/2014.-111. 
[ 

¡Admisión. Con fundamento enJI<i (lispuesto en los¡ ículos ro3, tracción 1, 107, 
fracción Vfl, de la Constitución Federal; 'f,t 6,';o10, 12, 35, 37, 1 o 1 os. 1¡12, 115 y 117 de la 
Ley de AfT]paro, se admite a trámite la d8malida de amparo de ue se ~rata. 

llntervención Agente del Mi~'istetio Púbiico. Dése repre¡¡entante social de la 
 pci<'¡lla intervención que ie compele. 1 

~ ' 
 ~cidente de suspensión. Su~pensión. En el caso, nt procede la apertura de los 
rnos incidentales, pues no existe petición expresa 1 resp~cto por parte del 
ze1n2t7e dy e

1
1 ?ctodleCAiamado no e.~cuadra entalgudna dfe_la hipótefis contenidas en el 

f e a .. ey. e m paro, para "'ue se:ape~, u re e o 1c1o, 
1  : . 1 

 , · Solicitud int~rn¡e justifíc~o. Con apoyo en lo dlspu j>to por!el artículo 117 de la 
Ley de··~mparo, pídase a la autoridad responsable su informe j tificado, que deberá rendir 

·-;¡" demrO.,jj~l término de quince días, sl!;jtilentes al en que reciba e oficio notificatorio y con la 
( ~1 debida linücipaclon qué pennih su'"conociniiento a la parle uejosa, es decir, al menos 

'. ocho días antes de la feclut fJiada para la celebración de la aL iencia •constitucional. 
DQ3 Af~. ~~.: 
<.;;;;.·o; '.;;.·, t'.i Requiérase a la autoridad responsable para que al re 
, ~lt!l\'ét s<ipuesto de que el acto reclamado sea cierto, conforme 
·f'c:}'t7 'de 'lla Ley en comento, deberá exponer las razones y fu 

·':p.ertiittintli!S para sostener la improcedencia del juicio y la const 
. acf(¡ ré¡á¡.lmado y acompañará, en su caso, copias autorizadas, 

·,.c<?ns\iu{Cias necesarias para apoyarlo. 
\.' '' ... :/ 

'' Audiencia constitucional. Se fijan las once horas 
de dicjem~ll'de dos mil catorce, para que tenga verificativo la 

•.;~~.. ':' ;.\:<_, ··" '. ' -

:· . 'Re:querimíento constancias y causales de improc 
apoyo eh el numeral 64 de la Ley de Amparo, requiérase a la 

. '.qu,Ei, e.n:eJ su¡ll.lesto'de.que hubiere alguna causa de improcede 
.. ~1. pr<¡$ent~ juicio, lo haga. saber así a.: este Juzgado, y de 

.:~ ':ctmataiictas·que así lo acrediten. ' 

dir su i.nforme justificado y 
cuarto; párrafo del artículo 
ament~s que se estimen 
cionali~ad o legalidad del 
gibles !y completas de las 

' 
1 

d
. i . 

n 1ez1 m mulos del once 
diencia constitucional 

enr.ia.t Por otra parte, con 
utoridatt responsaole para 
ia o dE! sobreseimiento en 
er po~ible acompañe las 

Asimismo, tomando en consideración que se reclama na violación al artículo 19 
de la Constitución General, se recuerda a la autoridad señalada bmo responsable, que una 
vez cerrada la instrucción, deberá suspender el procedimiento E . la ca~sa penal de la que 
emana el acto reclamado y nb dictar 'sentencia definitiva hast ' que s~a notificado de la 
resolución que recaiga en el presente juicio de amparo, pues de contr~rio se consumarían 
de forma irreparable las violaciones aquí alegadas de conform ad co~ lo previsto por el 
artículo 61, fracción XVII, de la Ley de Amparo. 

7 
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Asimismo, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 14, de la Ley de Amparo, 
requiérase al Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
tostado de México, para que remita la certificación en la que conste que Arturo Rodríguez 
Garr.ia, es defensor particular del quejoso  y acompañe las 
constancias que así lo acrediten. 

§!D_gue el juez federal señalado como responsable sea motivo de apercibimiento 
alguno ya que atendiendo a la investidura que posee es sabedor de las obligaciones que, 
conforme a_@_M~Amparo, le son inherentes dentro de la tramitación del juicio 
Ui!J!i!iturjon§!) 

Linplaz.amí~ntt, Ahora bien, conforme a lo establecido por el ordinal 5°, fracción 111, 
inciso e), de la Ley de Amparo, le surge el carácter de tercero interesado, al Ministerio Público 
que haya intervenido en el procedimiento penal del cual derive el acto re'clamado, siempre y 
cuando no tenga el carácter de autoridad responsable, mediante oficio y exclusivamente para 
los efectos a que se contrae el precepto legal en cita, notifíquese al Agente del Ministerio 
Publico adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, la instauración del presente juicio de amparo. 

[).c;s¡f)nduon de domKiiiO y autorizados. Con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley de Amparo, téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
que indica el promovente en el proemio de su demanda y, por autorizado en los términos que 
indica a la persona designado en él, dada la naturaleza del presente asunto. 

r~ntlftcnción H tan autoddade;:;; responsables. Por otra parte, en términos de la 
¡unsprudenci~ por contradicción de tesis 2a./J. 176/2012 (1 O a.), de la décima época, emitida 
por la Segunda Sala de Nuestro Máximo Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gacela, libro XVI, enero de 2013, tomo 2, visible a página 1253, cuyo rubro 
se cita "NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. FORMA DE REALIZARLAS.", se hace del conocimiento de las responsables, 
que en el presente ¡uicio únicamente le serán notificadas por medio de oficio en su residencia 
oficial, las determinaciones que por su importancia deban notificarse con las reglas de 
aquellas que deban ser personales (admisión o ampliación de demanda, sentencia definitiv~, 
recursos, requerimientos y determinaciones que por su trascendencia se deoan haclt' de su 
conoc<rniento por medio de oficio dirigido a su residencia oficial), y las restante~ se les 
notificarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito. > · 

't· 

Liacus d;:.: transparencia. Se exhorta a las partes para que manifiestenta este 
organo de control constitucional si es su deseo que al momento que se haga pública la 
resolución que llegare a dictarse en el presente asunto, se den a conocer suol' datos 
personales, en cumplimiento al artículo 8°, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Fed'eral de 
Transparencia de Acceso a la Información Pública Gubernamental y con el fin de respetar el 
derecho de intimidad de las parles, al hacerse públicas las sentencias de conformidad con el .. . . , . 
artículo 8, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; ~i.'.A'.'íl < ~,,t¡, 
la inleligencia de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que la sentencia·· . , .. ,,- ·v'E< 
respectiva se publique sin supresión de datos, en términos del segundo párrafo del artículo n.- : u ' 

mencionado. ,!:/.'"''"'¡' 't.i. ~·' a •• J.¡i}~>·">'L. ;'"" 

Di!Jiü.hzac;ón Finalmente, en términos de lo establecido por el Acuerdo General 
ConJunto 1/2009, de veintiocho de septiembre de dos mil nueve, de los Plenos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación .Y del ConseJo de la Judicatura Federal, relattvo a la 
Transferencia, Digitalización, Depuración y Destrucción de los expedientes generados en los 
Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de octubre 
de dos mil nueve, específicamente en su capítulo cuarto, artículo décimo séptimo; en el 
diverso 21/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la firma 
electrónica para el seguimiento de expedientes (FESE) y en el Acuerdo de la Comisión de 
Adrrunistración del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento de 
a';ignación, certificación y uso de la Firma Electrónica para el seguimiento de expedientes 
(FESE), procédase en su momento, a la digitalización del presente asunto (escaneo de las,:~' 
conslancias judiciales, resguardo electrónico y procesamiento técnico informático y 
documental), a efecto de contar con una copia digital para conservar y difundir su contenido. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma  Juez Primero de Distrito en 
MaJería de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, asistido de la Seqetariar,oon· · .. ·. 
quien actúa y da fe , a quien se faculta paila ·firmar' los 
oficios correspondientes. · ' 

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE fiAYA 
LUGAR. ¡; 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRrtO EN 
JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉ'XI_~;Q, 

y 

• 

• 

• 

• 
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Agencia e lnve~ti¡aclón Criminal 
.. pllcfa ~denl Ministerial 

· Di~ección General de poyo 'l!étnleo y Loglstlco :::t'QJ 
Dirección GenerRl A.d nta dll l-\suntos Jurldicos 

OFICIO: PGRIAIC/PFM/D TUDQAAJ/010154/2014 

Presente. · 

curso, a las nueve honl\' y XJ.ueve 

:Q~ ~~:;;.,, ~ 

" 14, M~ de Octavio Paz" 
México, D. F 24 de hoviembre de 2014 

ASUNTO: S notífical comparecencia 
URGENTE. 

.itidoi por d Ucenciado 
1 

edentles en el Estado de 
ga al pn:sente en copia 
pan:crlr a los agentes de 

ad Administrativa a $u 

Asimismo, le ;~picilb gire sus instrucciones 

I~EDIAT~YE,~a~laua~u~m~n~·d~ad~r~e~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
acredite la no.dÓn w¡Jiyda al Personal sefialado en ~Lp' ue ant 
autógrafa. También deberá info¡mar de manera inmediata a la autofidad sefialada, e 
impedimento lei$1\pa'!'tí::ul'lltJlimentar dicha diligencia. . 

~ PEI<í;LC; 
La autoridad en mlf{l!?óS;.•~.tAilft ¡¡l Procurador Gener~l de la República y ¡¡1 personal 
TREINTA dlas d~ ~alano mínimo ~ener¡¡l vigente, en c~so de incumplimiento. 

su fmna 
cll.!lo d~ que surja algún 

i todo con una multa de 

De igual forma deberá instruir a( personal citado par<t que una vez concluida dicha iligentia, remita a 
Dirección el dowmento qu~ acredite su ru;istenc.ia . 

:; ;,::x->~~~:>, --~~ 
A><nida Cw .dé l~i~b~ ~~ 3J3, Colonia Lomas d< Sot<lo, Delegación Miguel Hidalgo, Mexíco, ,F , C.P. 11200 

· · : :·' :::· Tel.: (55) 21 22 69 00, Ext. 67$2tsx: 69&l 

' ' , 
.,_~. _f' 

., 

'' 
1 j · •. ' 
1 
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.._,r oJUHI'l l"lt4l'il.Jt..L :='lLVA 

Agenda. 

Dirección Gener~' de 
Dirección Genéral Adj 

OFICIO: PGR!AJC/PFM/DG 

No omito ntanifestar, que en caso de no dar debido cumplimiento, se podría in 

responsabilidad de las previstas en el artículo 8' fracciones I y XXIV de Ia Ley Fede 
Administrativa!: de los Servidores Públicos. 

Sin otro particular, le manifiesto la seguridad de mí consideradóo distinguida . 

·~
.¡:p··-···r 

NA' 

.JO e;_ ..• ~.üGO 

b 

C.t"+~• (,IC, , En~rp.do tJt!lllt!¡;.pach~ de;I•PDlicia P'~dc:nd Mini~lll.- Rtzt,.~tuo~rann::n,ll. 

PAGE 02 

lnves~igaeión Criminal 
licia Federal Ministerial 
oyo T~cnieo y Logístico 
ta de !sunh.>$ Jurldlcos 

n-ir eh una causa de 

1 de R.c:sponsabilidad~s 

I.JC. . 01r~ton Genellll de AfK!YQ ncnlco l' Logi;~~:Q.-R.t!!llpe!aosamenle. 
C.D.  Direclw Gel'en.l de M.,l"\pll'1'iel'!tos M1niH~tilllt!111 yjudkiilt.s.· Rc.~p~:tuo~~anu~ntc. 
t.IC.    Dirr;..;tor rlc: lt Unid:&d de Dodlmcttración y AniliP~-·de lt Ofkin11. del C, Pr("lr;.untdor ller~ de !l R~;püblin, t:n fl!h.ción a 
~u fOlio l J998 de fecha~l ñe novi(.tnbre dd ttlo en cuno.- Re;svll!t\JQII;unentt!! 

. Dirtl·tor c..;cncN.! de A¡l\lnto!I)U!fdico~ rte la 5ub)JrQ<;urilduria.Jutidica y11~; A~t{ntn~ In u:iont.le•. Re~ptruo~:unente 
LIC. , )u!:! Sc~({o de Di~trit(')en Mat~ria. <ie Vroce~o11 l'en11.l~ Ferlerll.lu en d E~urlo Mait:o. ~on mtldtn.dt ~n 'r'oluca.
R.e,pentoaa.mente 

Al'enida Casii'd~'f~"~tiW-bJo. 333, Colonia Lomas de Sote!o, !)<:legación MigUt:l Hidalgo, Mexito, D ., CP. 11;200 
'\(~:" .' . '·. •. \ Tel.: (55) 2l 22 69 00, Ext. 6752 FIIX: 6960 

., . 
l..ot• 

1cl 



RECEPCIÓN DE FAX 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de noviembre de 

dos mil catorce, el licenciado , 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

certifico: que el presente comunicado se recibió vía fax, 

a las once horas con cuarenta minutos, del día de la 
-

fecha, remitido por , 

de Comparecencias de la Policía Fed

Doy fe. 

· JUZ ¡ n• S:GUN 

.·: ·.t.,';ESC 

"J'Dic,,c;w~• 2~1 €1.: E 
•i 
' 

•' 
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' ' '• 

• 

• 

• 
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OFICIO. SE 

1\ClT~Cii\ \JR(ii\NI/'\IM. !_\ ~ 1) 
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VL\TIVIi\ DL SI t l'ISTRO 

MS/FE-A/11 026/2014 

'"'"''4'P"' PENAL: 84/2014-V 
SE RINDE INFORME 

' ~\ ,· ~ 

C. JUEZ SEGUNDO DE DI~T~~~~ ,J1f~' ~ 
PROCESOS PENALES FE!iER~l¡eg:,ef4 lOLUCA 
ESTADO DE MÉXICÓ ,., ,, 

PRESENTE 

'',' 

Por lo antef~~te expúá&to y. f(l,daoo~ :~~!,JstE!d C. Jue~ le pido. 
<'" '·. .i '.','. t'· . < 

¡, ¡ 

1 . ¡ .. 

\ 

ÚNICO.- TeiieTlTíe ~ presentédo en tiempo 'y forma el presente ursa con las copias 
certificadas ya menciol'leld'~Scí . · ; 

.. 
,_,

" 
EL AG ERACIION, 

O. ... 

. . ,"1·.·- ·, .. 

Avenida Paseo de la Reforma Norte número 75. Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, códgo 
México Distrito Federal. teléfono 5346-00-00. Extensiones 8146 y 8147 . 

......... ·-·---------
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SECRETARiA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIALES DE GUERRA. 

1/er. BATALLÓN DE MATERIALES DE GUERRA. 

RECIBO DE ALMACÉN 

ALM. REC. DE ARMTO. DEC. RECIBO ALMAcÉN No. RA..CM10-335/2014 
PROCEDENCIA:- SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACióN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, U.E.I.D.M.S. DE LA P.G.R. 

POR CONDUCTO DEL C. LIC. A.M.P.F.  

Fl:CHA: 19/NOVIEMBRE/2014 

DESTiNO: GUARDA Y CUSTODIA. 

ANTECEDENTES: MENSAJE C.E.I. No. M-2307612014 DE FECHA liNOVIEMBRE/2014, GIRADO OR Dl\1-24., (SEC. CTL. M.G. DEC. 
FID.) Y MEMORANDUM No. K2M-3595/2014-116 DE fECHA 10/NOYIEMBRE/2014, GIRADO POR JEFAIURA DE LOS ALMACENES 
GRALS. EV. i 

ARMAMENTO RELACIONADO CON LA A.P. PGR/SEIDO/UEID~ÍS/866~2014 Y OFICIO No. SEID UEIDMSIFE-A/11010/2014 DE 19-
. NOVIEMBRE·2014. 

' -·--·--· .. ·-·---·--·---·-------------------_;~-----,.RMAicoRrAi.---········--------- ----~, ------.. --------------

~~ _ TIP~ ¡ CAÜBR!f=MARCA~~:T--~Q~~-~-  
• 1: 

1. PISTOLA ·38 COLT SIN MODELO 

-- -----------
1
----];;

1 

.. -----------t·--- ----·- .....
FEG , 

_:~_LTOLA j_ __ ~ m~-- (REM~RCADA), _:
9

~--(
___ , ________ _ 

RE S U M E Nl; 
; ?t.~~.·~ ~. (} ARMAS CORTAS ... 2 (DOS) PIEZAS. 

;TMH! OJ. ~·vu;;xw'l ARMA LARGA •. . 1 (UNA): PIEZA. ,. 
' 

·,· r, . 'f-
NOTA:- EL PRESENTE RECIBO DE ALMACÉÑ. ES UN DOCUMENTO(OFICIAl QUE AM 

MATERIAL QUE EN El SE DESCRIBE, CÓ>NSIDERANDOSE COMQ.ACUSE DE RECI 
ACLA~CIÓ!'(fAVOR DE CITAR EL No. DE. RECIBO DE ALMACÉN ~M10-335/2014 DE 

' 

·s·E-R:v A·cioÑ-Es _____ .. 
-----·"'f-"--········-------.. -·-····-·····-·-··-----· 

RA 1). CONCENTRACIÓN DEL 
; ASIMISMO PARA CUALQUIER 
NOVlEMBRE/2014. 

·:

'., _· ... ' - . . .. ~ -. '! 
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EJÉRCITO MEXICANO. 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIALES DE GUE 

RECIBO DE ALMACÉN . 

ANTECEDE~T¡ES: MENSAJE C.E.I. No. M-23075/2014 DE FECHA 7 
DE NOVIEMBRE DE 2014, GIRADO POR LA 

·· . D.G.M.G. 

ORDEN DE·•REcÉrciÓN: MEMORÁ~DUM No. K2M-3595/2014-116 
• . i !_, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2014, 

. GIRADO POR LA JEFATURA DE ESTOS 
ALMACENES. 

:19DE NOVIEMBRE 2014. 

GUARDA Y CUSTODIA. 

O E S C R 1 P C 1 Ó N .. CANTIDAD. 
~ -1 

f--==.fr-:.:.....L:--:-~.,..._.----__;;,------,r------_L_--tJ--1+---~---~----- .. __ j 

DE ALMACÉN ES UN DOCUMENTO ICIAL QUE AMPARA LA 
QUE SE INDICA;, CONSIDERÁNDOS COMO ACUSE DE RECIBO, 

SU GUARDA Y CUSTODIA. 

' ;, ' 

1 

' 1 

1 



!f.., 
1t 
'fi 

J\l,LGADC SEGI 

OHRGCE; 

"'EBAI..ES ¡;~¡EL 

e -· 

• 

• 

• 

• 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

l l \ ~ FORMAB-2 

'1 6-tl"J 
Proceso: 84/2014-V 

Toluca, Estado de México, veinticinco de 
noviembre de dos mil catorce, la licenciada  

 , Secretario del Juz do . Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federal s en el Estado de 
México, certifico: Que después de h ber 'realizado una 
búsqueda minuciosa en el libro de G 
Penales, así como en el Sist 
Seguimiento de Expedientes, se ene 
a nombre de 
causa penal 84/2014-V. Doy fe. 

'· 

-~-. <;_!-_., '-' 

bierno de Causas 
ma Integral de 
tró una anotación 

r~xa a la 

El Seéretario. 
' f .//; ¡•l{ 

~/ 
' ~ .. ·· •. "~'>: 

En véillth:inc;-0 dé' noyiembre dos mif catorce, 
-..¡.. ' __ )·:·*~-'--t .. ':' _·:, 

la-'Wicretario ~~~~.~t~ con los o cios: 9746-111 con 

;\ aneJfq, Ol0154/20Í~ y 11q26/2014,. •. istrados con los 
~ ; N~>-~'-fr~_:»_ _ ,. _ .. -<~., -__ -_- · "-: _ , __ · :·-~z. -: _ . 

' ) númdros z:tit contrdt int~r~o 15066, 067 y 14994, la 

'OO. OC"- ~~~~::Ón a::.i.~1-~);rzd ' :~t~~:j:~n ~~ 
• .~rmttJ; .. ,' ¡ ! · .i 

"'.:,'E1i~(Es, procesado Sidronio:'.Casar¡(abias S gado o  

 Constej/ 

-~~-(; ___ )· 

~~~; __ :,_ 
,., .. 

t 

. Toluca, Estado de·- México 

·.noviembre de dos mil catorce. 

· •.:.~ ... ,;:::~ 'Con fundamento en los artícul 21; 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos P ales, agréguense 

a los autos de la causa penal en que e actúa, para que 

obren como corresponda los oficios d cuenta, el primero 

procedente del Juzgado Primero de istrito en Materia 



Proceso: 84/2014-V 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residéncia en esta ciudad, el segundo del Director de 

Área de la Agencia de Investigación Criminal de la 

Policía Federal Ministerial y, el restante del Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada dependiente 

de la Procuraduría General de la República, estos 

últimos en el Distrito Federal, respecto de los cuales se 

acuerda lo siguiente. 

Tocante al primer comunicado, remitido por el , 
órgano de control constitucional mencionado, con el qlle 

solicita informe justificado, dentro del juicio de ampJo 

1673/2014-111, promovido por el licenciado  
 

 defensor particular del quejoso 
.. 

, contra actos de ésta y~t>-~'""'aSEGur 
; .. - - --- tJ . " 

diversas autoridades, en el que señala como a<WJ • ., ·',E_, nocEsr 
~.,¡¡7~~~~! 

reclamado el auto de formal prisión dictado el veintiséiss-·<> · 
¡~-*- -

de octubre del presente año contra el quejoso de mérito.~:. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo. 

117 de la Ley de Amparo, ríndase el informe justificado,, 

en el sentido dE;: que es cierto el acto que reclama de 

esta autoridad el quejoso de referencia, sin que p~~e 

desapercibido que derivado de la publicación del 

Acuerdo General 46/2014 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la denominación de los 

Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales_~€)1 .. 

Poder Judicial de la Federación, publicado en efbritdo · 
·-:'·•":·· 

'~-;·-!.· 

.:..!" 

Oficial de la Federación el veinticuatro de noviemló!I'E!f'del -· 
'.;;.\\ 

presente año, este órgano jurisdiccional a partir de la 

fecha en que se actúa, se denominará Juzgado 

• 

• 

• 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FE!lfll.oi(;IÓN • 

• 
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Proceso: 84/2014-V ~ 

Se undo de Distrito de Procesos enales Federales 

en el Estado de México. 

Lo anterior es así, toda vez q e el veintiuno de 

octubre de dos mil catorce (fojas 3 a 376 tomo 111), 

este órgano jurisdiccional tuvo por recibido el oficio 

S El DO/U El DMS/FE-N1 0185/2014, el Agente del 

Ministerio Público de la Federación, scrito ~~taUnidad 
: '''i>':·:;;,· .. ,.;b 

Especial~at1a,em F¡n~stigación de D itos en Máteria de 

Secuestrd de la,. Subprocurj¡lduría ~~ializada en 

Investigación ·en ;Delincuencia," O ganizada de la 

Procuraduría Genetal de la Rep~:),,, con residencia en 
~ . ' . 

eLQistrito Federal, ,#1 que W eJ. ori naiyduplicado de 

la ateriguación prévia P~EIDO EIOMS/846/2014, 
. . ' . --_ ·> '- ,1> .- - -. . •1: ·.. . ' 

mfsma que fp~~a,ra.cl · a QPn .eJ nú o die causa penal 

~4/2014;,V· ~ 

ía en el pliego de 

detenido 

po~ su probable 
¡ 

etitqsde: 

' 
previsto por el 

Op~raciones con 

Recursos de P~oced~ia Uícitá, nciónado por el 

\ .. ~'pi_verso 4, fracción U, i~cisob) de la L Federal contra la 
. _,_. ·.. ¡ 

· ·oétjncuencia Organiza~a. 

2) Portación de arma de u o ~xclusivo del 

ejército, armada o fuerza aér;'ea, pr isto1y sancionado 

· ¿or ~1,~rtículo 83 fracció~ 11, en relaci coh el 11, inciso 

· ... b}'<f#·lá't€JY'Federal de Armas de Fue o y Explosivos y 
::~ 'lr~·y~S~ig~C!Cn 

3) Portación de arma de fuego de uso. exclusivo 

del ejército, armada y fuerza , re~, previsto y 

sancionado por el artículo 83, fracción 11, en relación con 
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el 11, inciso e), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos. 

Proveído en el que se calificó de legal la detención 

efectuada contra    , 

señalándose las trece horas con treinta minutos de esa 

misma data para recabar la declaración preparatoria del 

indiciado de mérito, la cual fue recabada con las 

formalidades de ley; diligencia en la que el procesado de 

mérito y su defensa particular, solicitaron la duplicidad de 

término constitucional a que se refiere el numeral 161 del 

Código Federal de Procedimientos Penales (fojas 387 a 

403 tomo 111). 

Así, el veintiséis de octubre de dos mil catorce r· ···-;-_: < 

(fojas 2 a 95 tomo IV), a las veinte horas con treinta ¡ /,,~ 
minutos, se dictó auto de formal prisión contra el t ~ ~:{ 

~~~~ ~ 

encausado al considerarlo f · .. ~ 

probable responsable en la comisión de los ilícitos de: ' 

1. Delincuencia organizada, previsto por el 

artículo 2, fracción 1, contra la salud y operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, sancionado por el diverso 

4, fracción 11, inciso b), de la Ley Federal contra la 
' 

Delincuencia Organizada; y, 

2. Portación de armas de fuego de uso 
:<·;t! 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, .. · 
!:"~ ! 00: 

previsto y sancionado por el artículo 83, fracciones 11 y · 
111, en relación con el diverso 11, incisos b) y e), de la Ley: 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la 

agravante señalada en el penúltimo párrafo del·ptímeró · 
,'···- ,. 

de los dispositivos. ·.·' '.'. 

. ..... 
'• 
{~ --~- . -.. 

Auto que qausara estado el treinta y uno de octubre 

del presente año al no ser recurrido por ninguna de las 

partes (fojas 206 a 211 tomo IV). 

• 

• 

• 

• 
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Y\ . -041E 

Este 

señalada 

Proceso: 84/2014-V 

juzgado se da por ent ado de la fech:tn 

para el verificativo la audiencia 

constitucional de juicio y tocante la existencia de 

alguna causal de improcedencia o s breseimiento, con 

fundamento en lo dispuesto por el ar culo 64 de la Ley 

de Amparo, hágase saber a la auto dad oficiante que 

este órgano de justicia· desconoce si e iste alguna causal 
/:;:/":1>_, __ 

de improcedencia el] el juicio que n s ocupaf:~ea por . 
i 

haber. cesado los efectos del acto recl mado o por haber . ~ 

ocurrido causas notorias de sobreseí e·fi¿ 

De igual rna(tera, de confd~ ,·' ' <' 
en el artrcuiq 6t, )raecio~ó~~n, párr 

\e... -·- -,· _'\>·-·. \d ·.·-. -. · 
L-ey e Amparo, una vez ~dél la 

-~=:.1" '. ~- '. ·~... -. . -_,. __ . - . '. . 

· ·~;<\;~~·; "'-. en ta to se resue!Wa;l\.jujt:iQ de. e1mp ·_ 
~/-. . "~-·- ·-\ 

debe ' suspe~~~se ~1 .;procedimieq 

caus~ penal, 6'tirn.ent.e por lo que 
f '. . \ ' [~ 

mérit~. 

con lo dispuesto 

o s~gundo, de la 

struccrón y hasta 

o qóe nos ocupa, 
j 

en •a presente 

ce i=ll quejoso de 
i 

, 1Por tanto, corno,:· complemento del; informe que 
:r·\. , -I . _, 

ali&Jti se rinde, rerFJítanse al ó ano: de control 

· constitucional copias ''"certificadas d las constancias 
r) ~~ 

conducentes constantt\ls de cuatro. t os, así como la 
\~ 

certificación correspon8iente tocante la representación 

legal del quejoso , misma 

r ~ ,q\-le corre a cargo del licenciado 
>  

-· . ' Respecto al segundo comunica 
, ' 

Ju?gélqoJ~eral, ··toma copQcimiento -·d 
•. o. '. •' ' ..... ' • • :;. _ _..'} " 

  

de cuenta, este 
1 

las gestiones que 

realiza .ei.Pirector de Área de la Agenc de Investigación 

· · Crirninaf'ds'·la Policía Federal Minist rial en el Distrito 
. ; ·, ·,· :·. ~- · .. '-:· · .. : :: ¡ t 

Federal, inherente a la notificación e los elementos 

aprehensores     

  

de su e parecencia a las 
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diligencias en que tendrán intervención el veinticinco y 

veintisiete de los corrientes. 

Tocante al tercer cOmunicado, su signante 

comunica ,que el armamento,'relacionado con la presente 

causa penal, se encuentra resguardado en las 

instalaciones del Primer Batallón de Materiales de 

Guerra de la Dirección General de Materiales de Guerra, 

de la Secretaría de la Defensa Nacional, de lo que este 

juzgado toma conocimiento. 

Por tanto requiérase al encargado de ese batallón, 

para que dentro del ámbito de sus atribuciones, permita 

el ingreso a esas instalaciones al perito  

el próximo diecinueve de diciembre d1 

prf~sente año; lo anteribr, con la finalidad de que pued; 

emitir su dictamen en materia de dactiloscopía. ; 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior p 
no informar el impedimento que tuviera para ese efectp, 

' 

,. 

se hará acreedor a ~na multa por el equivalente a treinfa,,"'R'' ;; eaor "'~ 
~.t.;,.,¡n,,_.i-~ !:1-J 

días de salario míhimo general vigente en esta zona "' '~ ,, • 

económica, de conformidad con el artículo 44, fracción 11, 

del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anterior, hágase del conocimiento del perito 

, para que en la fecha apuntada en 
·•'·l 

párrafos precedentes se presente en las instalaciones de.<:'?:·'··~) 
~<~ '•:-:_:·_·."._; 

ese primer batallón, en el entendido que de ser omiso á .. ''-. 
,· 

lo anterior, se t1ará acreedor a la medida de apremio . 

reseñada en el párrafo que antecede. 

Ahora bien, toda vez que de la manifestaCión de. 

cuenta, se advierte que el encausado S1dronio . 

Casarrubias Salgado  

momento de ser enterado del proveído de veintiuno de 

• 

• 

• 

• 
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noviembre del presente año, ratificó el scrito presentad~ 
en este juzgado el veinte de los corrie 

En esas condiciones, de co forrriidad con lo 

dispuesto por el artículo 20, apartado , fracción IX, de la 

Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos, 

vigente antes de la reforma publicada n el Diario Oficial 

de la Federación el dieciocho de juni de do~'m.il ocho, 
:-' ----~ e• 
--.::---~. J·~-- ';:.', 

en relación con al .diVerso 160, pá afo segOrido, del 

Código Federal d~ Procedimientos ~~s. se tienen 
'""\:"'" 

por designados . como personas 

encausado de reterencia a las p~$.~ 
escrito de referer)cía.' ''''lt<., 

e confianza del 

s que indica en el 

. ' .\\~., i 

jJzga::~:~:;,~~~,?~~~=~::~ ~:~c:npr:~~:tae:: 
1 ''" ' ~ :1 

c~rgo conferidq::\~ con tal 

cbrácter. •'fl· '"' 
¡ 

1 

i . Finálmente, corr f~.mdamento en :los artículos 25 y 

;r.r.Dc üL MFY.Ice3f¡dt;tl código adjetivo mtleral de la m eria, expídanse a 

cos~~ del proces~t::fo ck mérito, las e pia~ simples que 
. . , . 

solicita, mismas que ~erán entregad a ,las personas 

· q~~ refiere, previa torrW de razón que or su recibo obre 

en autos. 

Notifíquese personalmente. 

as

·qu
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~ 
Toluca, Estado de México 25 d noviembre de 2014. 

"2014, ño de Octavio Paz" 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 11893 
Primer Batallón de Materiales de Guerra de la Dlrecc 
de Guerra, de la Secretaria de la Defllnaa Na¡t¡lcmal éífl 

En los autos de la causa penal del nú 
que se inició contra Sidronio Casarrubias 

 y otro, por su probable 
comisión del delito de delincuencia organiza 
fecha se dictó un proveído que en lo conducen 

" ... Toluca, Estado de México, veinticinco 
catorce. 

(..) 
Tocante al tercer comunicadó,_su signan te co 

relacionado con la presente causa penal, se encu 
instalaciones del Primer Batallón qe Materiales d 
General de Matenates de Guerra, de'la Secretar!$ de 
que este juzgado toma conocimiento . 

Por tanto requiérase al encargado de ese ba 
-~bita de sus atribuciones, permita el ingreso a e 

el próximo diecinueve d 
., ... ,,, año; lo anterior, con la finalidad de que pueda emitir 

n · Ge~eral de Materiales 
1 Df!rt~iti) Federal. 

ero anotado al rubro, 
algado o  
spon$abilidad en la 
y diversos, con esta 
establece: 

noviembre de dos mil 

unica que el armamento 
tra resguardado en las 
Guerra de la Dirección 
Defensa Nacional, de lo 

/Ión, para que dentro del 
s instalaciones al perito 
icien;rbre del presente 
dictamen en materia de 

'\. dactiloscopia. . 
_.,;;¡.'\~: · J En la inteligencia que .de ser omiso a lo terior o no informar el 

S'.·'"'~~~·., 1mpef~ento que tuv1era para ese efecto, se hará ac edor a una multa por el 

~'~! ,) =~~;~~:, :e ~~~~!m~~~~~~~ ~~=~~cu7:nj:,~r!:C~~ :,, ~~f~~dí~~ ;:~:r~f~: 
~~;·"'· Proce~!m1entos Penales. 
~ ~Lo anterior, htJgase del conocimiento del pe ·o  para 
N~' - · · · · · · qlle la fecha apunl8da ~en párrafos precede s se presente en las 

ir~stal ones de ese primer l}atálfón, en el entendl que '(fe ser omiso a lo 
;;o. . anten se hará acreedor a 1{1 medida de apremio " eñada en el párrafo que 
lES í. -~" ~ • ,,.Jii;ilfJc e 

(..) 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firmá el licenciado 

S¡¡gundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
quien actúa asistido de la licenciada
fe.". Dos firmas ilegibles . 

 Juez 
h el Estado de México, 

: secretario que da 

Lo que hago de su conocimiento pa los ·efectos legales 

conducentes. 

Secretario
Penal

.. ··'· .. 
1 .í 

ito de Procesos 
éxico 
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NOTIFICACION 
-----------~---------tt---------~ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las ~t,'--1 w-¡' }'-·"-} _/._1_" c_f_·~c_..:"""<)'-' _ 

Jwra.':, t~n ct;.JDVurin cva -/)'o vYJ t,1 1.1.J ~t' D 

de noviembre de do mil catorce, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenc en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de audiencias núm o _ ___.f __ ~• del 

Centro Federal de Readaptación Social Número U "Altiplano", con 

sede en este municipio, a fin de notificar persona ente a Sidronio 

~ubias Salgado o 

~\-·\   el proveído dictado el veinticinco 
~;¡: ,) 
~-· .. , ; 

~· ;'' dentroj de la causa penal 84/2014-V, instruida e 
~,,, 1 
_... probab!le responsabilidad en la comisión del delit . 

' 

'J, •;T'btgan*ada y otro. Lo anterior én términos de los 

·-~hpf¡tr.Afli,Y 109 deJ Código Federal de Procedimient 

:; ·éuaJ doy lectura íntegra al proveído de referencia, 

impuestds manifiestan que se dan por notificado y fir 

 

este mes y año, 

su contra por su 

de Delincuencia 

ículos 104, último 

Penales; para lo 

or lo que una vez 

• 

1 
~ ~ l 

/",r ··.· . . /\" 
¡1~(  1

: ¿-.
''. :~:y < f' .. ~.

/.·-~  ~ . ··;ll~.-.·"·"J /e·::
- 7 '·'-

. ._
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACI 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contr 
 Sidronio Casarrubias Salgado y ot 

responsabilidad en la com1s1on del delito 
organizada y otros, se dictó un proveído que a la 

"( .. .) Toluca, Estado de México. veinticinco de noviembre de dos m 
Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Feder 

agréguense a los autos de la causa penal en que se actúa, para que obre 
de cuenta, el primero procedente del Juzgado Primero de Distrito en 
Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, el seg 
Agencia de Investigación Criminal de la Policfa Federal Ministerial y .el res 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvestig 
Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación 
dependiente de la Procuradurla General de la República. estos últimos 
de los cuales se acuerda lo siguiente. 

Tocante al primer comunicado, remitido por el órgano dé control e 
el que solicita informe justificado, dentro del ¡Uic1o de amparo 167312014-

 defensor particular del quejoso
ésta y diversas autoridades, en el que señala como acto reclamado el a 
veintiséis de octubre del presente año contra el quejoso de mérito 

Atento a lo. amerior, con fundamento en el articulo 117 de la Ley 
justificado. en el sentido de que es cierto el acto que reclama de esta aut 
sin que pase desapercibido que derivado de la publicación del Acuerdo 
Conséjo de fa Judica.tura federal, relativo a la denominación de los Juz 
Penale4,,ra/es del Poder Judicial de la Federación, publicado en el D1 

t , . veinticua · . e noviembre· del presente al!o, este órgano jurisdiccional t': .. '·>actúa, se d ominará Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penal 

1
. 'MéXICO. 

i. '~~ Lo Jr,terior es as/, tilda vez que el veinb'uno de qctubre de dos mi 
)· /(1), este órgano jurisdiccional tuvo por recibido el ofickJ SEIDO!UEIDMS 

~\~' dé! Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializa 
·"~, (Ín Matena de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 1 

. ¡;:.organizada de la Procuraduria General de fa República, con residencia 
·"9 anexó el original y duplicado de la averiguación previa PGRISE/00/UEID 

radicada con el número de causa pena/8412014-V. 
Constancias de las que se advertia en el pliego de consignació 

. ~¡: r-·detemdo contra  por su probable respons 
· · delitos de: 

¡;¡:;' 1) Delincuencia organizada, previsto por el articulo 2, fracción /, 
,, . ., ,qP'Irf?ecursos de Procedencia Ilícita, sancionado por el diverso 4, fracció 
: t.Jll"conlra la Delincuencia Organizada. 

2) Portación de arma de uso exclusivo del e¡ército, armada o fue 
por el articulo 83 fracCión 11, en relación con el 11, inciso b) de fa Ley 
Explosivos y 

3) Portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, ar 
sancionado por el artículo 83, fracción 111, en relación con el 11, inc1so e), 
Puego y Explosivos 

Proveido en el que se calificó de legal fa detención efectuada ca 
sel!alándose das trece horas con treinta minutos de esa misma dat 
preparatoria det indiciado de mérito, fa cual fue recabada con las forma 
que el procesado de mérito y su defensa particular. solicitaron la duplici 
que se refiere el numeral 161 del Código Federal de Procedimientos Pen 

As/, el veintiséis de octubre de dÓs mil catorce (fo¡as 2 a 95 to
treinta minutos, se dictó auto de formal prisión contra el encausado
considerarlo probable responsable en la comisión de tos l//citos de· 

<1 \ •11#~ Delincuencia organizada, previsto por el articulo 2, fracción 1, 
co{{,rfjf!yti(ás de procedencia 11fcita. sancionado por el d1verso 4, fracción 
con(hl1!1'í:J'ill¡{lcuencia Organizada; y, · 

, .,·::':·~;~@ación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Ar 
sanéionili:J!J PW el articulo 83, fracciones /1 y 111, en relación con el diver 
Fedefa/ d(l;,iftr,nas de Fuego y Explosivos, con fa agravante se/!atada en 
de .los dispdSilivos . 

. Aula que causara estado el tremta y uno de octubre del prese 
ning;ma de las partes (fo¡as 206 a 211 tomo IV) 

Este juzg~r;jQ. se: da. por enterado de la fecha señalada para 
constituciof1fli>Qltjliid/{¡ccjtfo2ante a la existencia de alguna causa/de im 
cbn fundamento ~n ,lp.ceiispuesto por el articulo 64 de la Ley de Ampa~ 
oficiante que est& ól'iJIIi.'a dé justicia desconoce si existe alguna causal 
nos ocupa, sea, p9r./)eb!(, Pf]sado los efectos del acto reclamado o (J()r 
de sobreseimiento:• • , · · 

... De ,i!il,~: manera, de conformidad con lo dispuesto en el artl 
segundo," de la Ley de Amparo, una vez cerrada fa instrucción y hasta 
amparo que nos ocupa, deberá suspenderse el procedimiento en fa pre 
por lo que hace al quejoso de mérito 

Por tanto, como complemento del informe que ahora se rtnde, 
constitucional copias certificadas de las constancias conducentes consta 
la certificación correspondiente tocante a fa representación legal del quej 
misma que corre a cargo dé/licenciado  

Respecto al segundo comunicado de cuenta, este Juzgado fed 
gestiones que realiza el Director de Area de la Agencia de fnvestigació 
Ministerial en el Distrito Federal, inherente a la notificación de los eleme 

t-\'\0\ FOHMAP 1 . -

e México, con residencia ~7 

 
, por su probable 

de Delincuencia 
tra dice: 

a torce.' 
de Procedimientos Penales, 
omo cqrresponda los oficios 
ateria de Amparo y Juicios 
o del [i)irector de Area de la 

nte del >'\gente del Ministerio 
·ón de Delitos en Materia de 

Delincuencia Organizada 
el Disttito Federal, respecto 

stituciónal mencionado, con 
promo'vido por el licenciado 

contra actos de 
de formal prisión dictado el 

Amparo, ríndase el informe 
ad el quejoso de referencia, 
neraf 4612014 del Pleno del 
dos de' Distrito de Procesos 
io Oficial de la Federación el 
artir de la fecha en que se 
Federales en el Estado de 

ataree (fojas 372 a 376 tomo 
E-A/1018512Q14, del Agente 
en Investigación de Delitos 

estigaoión en Delincuencia 
n el Distrito Federal, al que 
184612014, m1sma que fuera 

ue ejercla acción penal con 
lidad en fa comisión de los 

ntra fa. Salud y Operaciones 
11, incis0 b) de la Ley Federal 

aérea, previsto y sancionado 
deral de Armas de Fuego y 

da y fuerza aérea, previsto y 
la Ley Federal de Armas de 

a  
para recabar la declarac1ón 
ades de ley, diligencia en fa 
d de término constitucional a 
s (foJas 387 a 403 tomo 111). 

V), a las veinte horas con 
al 

ontra fa salud y operaciones 
/, inc1so b), de la Ley Federal 

da o Fuerza Aérea, previsto y 
11, incisos b) y e). de la Ley 
enú/11mo párrafo del primero 

año al no ser recumdo por 

verificativo de fa audiencia 
ocedencia o sobreseimiento, 
hágase saber a la autoridad 

mprocedencia en el juicio que 
ber ocurrido causas notorias 

lo 61, fracción XVII, párrafo 
tanto se resuelva el ¡uic1o de 
nte causa penal, unicamente 

i'!Jitanse al órgano de control 
eS¡,de cuatro tomos, asi como 
o    

al, toma conocimiento de las 
riminaf de fa Policía Federal 

s aprehensores  



a 
 de su comparecencia a las diligencias en que tendrán intervención el veinticinco y veintisiete 

cie los corrientes. 
Tocante al tercer comunicado, su signante comunica que el armamento relacionado con la 

presente causa penal, se encuentra resguardado en las instalaciones del Primer Batallón de Materiales 
<ie Guerra de la Dirección General de Materiales de Guerra, de la Secretar/a de la Defensa Nacional, de 
lo que este juzuado toma conocimiento 

Por tanto requifirase al encargado de ese batallón, para que dentro del ámbito de sus 
atribuciones. permita el mgreso a esas instalaciones al perito  el próximo 
diecmueve de diciembre del presente año: lo anterior, con la finalidad de que pueda emitir su dictamen 
en materia de dactiloscopia 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior o no informar el impedimento que tuviera para 
ese efecto, se hará acreedor a una multa por el equivalente a treinta dlas de salario mínimo general 
vigente en esta zona económica, de conformidad con el artículo 44, fracc1ón 11, del Cód1go Federal de 
Procedimientos Penales. 

Lo antf!nor, hágase del conocimiento del pento para que en la fecha apuntada 
en párrafos precedentes se presente en las instalaciones de ese primer batallón, en el entendido que de 
~;er om1so a lo antenor, se hará acreedor a la medida de apremio reseñada en el párrafo que antecede. 

Ahora bien. toda vez que de la manifestación de cuenta, se advierte que el encausado Sidronio 
Casarrubias Salgado o , al momento de ser enterado del proveido de veintiuno 
de noviembre del presente año, ratificó el escrito presentado en este juzgado el veinte de los corrientes 

En esas condiciones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, apartado A. fracción IX, 
de la Constitución Política de /ós Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación con el diverso 160, 
párrafo segum1o. del Código Federal de Procedimientos Penales, se tienen por designados como 
personas de confianza del encausado de referencia a /as personas que indica en el escrito de 
referencia 

Por tanto, una vez que comparezcan ante este juzgado para /os efectos de la aceptación y 
protesta del cargo confendo. se les tendrá por reconocidos con tal carácter. 

Finalmente, con fundamento en los artículos 25 y 36 del código adjetivo federal de la materia, 
expidanse a costa del procesado de mérito, las copias simples que solicita, mismas que serán 
entregadas a /as personas que refiere, previa toma de razón que por su recibo obre en autos. 

Notifiquese personalmente. 
Asi lo proveyó y firma el licenciado , Juez Segundo de Distrito de 

Pmcesos Penales Federales en ei.Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada Leonor 
Ubaldo Rojas. secretario que da fe.".- --- -----DOS FIRMAS ILEGIBLES-- - - ------ - - -- - - --

Lo que notifico a usted, en términos de
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe

Toluca, Estado de México; a las nueve 
noviembre del dos mil catorce. 

EN 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas
dos mil catorce, notifico al perito 
el veinticinco de este mes y año, por medio de  
este órgano jurisdiccional, por haber sido desig
rec1b1r not1f1cac1ones, lo antenor en térm1nos del a ., 
Proced1m1entos Penales y cuya minuta agrego al  
t o e  

.•·.:.::-::,·-<.'. 

'' l! 

• - , •,'•.'.'.:-:.:¡·.·;.:r ..• n .. !,', ¡_.1) •. , ---

,-

• 

• 

• 



• 

• 

• 

FORM.I-\8·1 

~8 

En Toluca, Estado de México, a las _ _,_/'""! "'""'._i.-~--"""'--f1-'-"W-----'-LLL-'---'-...._.---'-

(j <IZ ¿t¡í 1/¡tJtz del veintiséis de dos mil 
!'j 
\. 

catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con resi ncia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la actuaría de est 

la Agente del Ministerio Público de la Federaci adscrita, a fin de 

notificarse personalmente del proveído dictado el vei ticinco de este mes 

y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instr ida contra Sidronio 

Casarrubias Salgado  y otro, por su 

probable ·responsabilidad en la comisión del de o de Delincuencia 
........... ' " ... 

l~r,~"'¡izad~l·· otro. Lo anterior en t<lrminos del a culo 109 del Código 

lfer~l de Pj cedimientos Penales; para lo cual se 1 pone a la vista y una 

·?fj~ lmpuesta, manifiesta que se da por enterada y irma para constancia 

}!J

q 

... '. ' ; . i.~ :::' • '~-:.: .. ·.. . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Mé o con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

 
 
 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
y otro, por su probable responsabilidad e
Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído 

"(. . .)Toluca, Estado de México. veinticinco de noviembre de dos m1/ catorce. 
Con fundamento en /os artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

agréguense a los autos de la causa penal en que se actúa, para que obren como 
cuenta, el primero procedente· del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Ampa~ 
Estado de México, con residencia en esta ciudad, el segundo del Director d 
Investigación Criminal de la Palie/a Federal Ministerial y el restante del Agente d 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia O~anizada depe 
General de la República, estos últimos en el Distrito Federal, respecto de los cuales 

Tocante al primer comunicado, remitido por el ó~ano'de control constitucio 
solicita informe justificado, dentro del juicio de amparo 1B7312014·111, promovid 

 defensor particular del quejoso   
autoridades, en el que se/la/a como acto reclamado el auto de formal prisión dictado 
presente a~o contra el quejoso de mérito. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 117 ,de la Ley de A 
justificado. en el sentido de que es cierto el acto que reglama de ésta autoridad el 
que pase de~ido que derivado de la publicación del Acuerdo Genera/461201 
la 'Jt}djcatura Fei!/iffit, relativo a la denominación de los'.Juzgados de Distrito de p, 

de, ... o .. {lf:r.· Judiciaf .. ·di .. l.a Federación: publicado .en. el Diario Oficial de la Fe.deración e 
de · .es!mte ailo, ,é\te órgano ]Urtsdicc1onal a partir de la fecha en que se actú 
S ~o 'r;Je Distrito "df¡ Procesos Penales Federales en el Estado de Méx1co 

''.. LQ anterior .eS. as/, toda vez que el vemtruno de octubre de dos mil cato~e 
es~ rg~no jurisdiccional tuvo por recibido el oficio SEIDO/UEIDMSIFE-A/10 
MifjJJI~ Público de la Federación, adscrito a la Unidad EspeciaUzada en lnvestig 
de,~¡i¡:uestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación en Define 
P~adurla Genera/de la República. con residencia en el Distrito Federal, al que a 
de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/84612014, mismiJ que fuera radica 
pena/8412014-V. 

~ ~iCól;ist~cias de las que se advertla en el pliego de consignación que ejercía 
contr;¡  su probable responsabtlidaiJ en la comisión d 

· '· 1) Delmcuencia organizada, previsto por ~· articulo 2, friJcción 1, Contra la 
Recursqs, .. de);>incedencia /licita, sancionado por el.'díverso 4, frabción 1/, inc1so b) 
DtMincuenciá' Organizada. '. 

. 2) Portación de arma de uso exclusivo del ejército, armada, o fuerza aérea, p 
articulo 83 fracción 11, en.relación con el11, inciso b) de la Ley Fe~ral de Armas de 

3) Portación de arma de fuego d& uso exclusivo del ef.ncito, armada 
sancionado por el artlculp",~{J. fracción 111, en relación con e/11, inc¡¡¡o e), de la Ley 
y Explosivos. · . 

Proveido en el que se calificó de legal f.a detención ete81uada contra
señalándose las trece horas con treinta minutos de esa misma da!il para recabar 
del indiciado de mérito, la cual fue recabada con /as formalidades d~. ley; diligencia 
mérito y su d~fensa particular, solicitaron la duplicidad de término conttitucional a q 
del Códigdfecle(al,de Procedimientos Penales (fojás 387 a 403 tomo Í/1). 

Asi; ~t'lteínt.iséis de octubre de dos mil catorce (fojas 2 a 95'tomo IV). a 1 
minutos, .ú/ljif#r!t:.aúro de formal prisión contra el encausado 
probable reS(Jói¡~l¡~le én la comisión de los ilicitos de. 

1. l)ehfx;Ui!ilai!J o~amzada, prev1sto por el artículo 2, fracción), contra 1 
recursos de pr'Odeden{;ia ilícita, sancionado por el diverso 4, fracción 11, ·inciso b), 
De/incuenciaprganitáda, y, ·: 

2. Port&lciM de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército. ».rmada o 
sancionado por el artículo 83, fracciones 11 y 111. en relación con el diverso 1:1. inciso 
de Annas de Fuego y. E.xp,I¡¡;;JY()So con la agravante señalada en el peilúltimo 
dispositivos, :.:. :_·,. '.:t.·l.'~·1 ¡_.: ..• ·" '· 

Auto que caus~rP, .~.S/ilfl~ el treinta y uno de octubre del presente año al no s 
las partes (fajas 206:a '2'Wtomo'IV). ' 

Este.fuzp~qp ~~ "'e~qf:.!!l!(~o de la fecha señalada para el verificativo de 
de juicio y tocante' a· M e'X1stencia de alguna causal de improcedencia o sobreseimi 
dispuesiQ l!W~diÓ<A 64 de la Ley de Amparo, hágase saber a la autoridad•ofl 
justicia désconocii's[ existe alguna causal de improcedencia en el juicio que nos oc 
los efectos del acto reclamado o por haber ocurrido causas notorias de sobreseimie 

De igual manera, de conformidad con lo d1spuesto en el articulo 61, fracció 
la Ley de Amparo, una vez cerrada la instrucción y hasta en tanto se resuelva el 
ocupa, deberá suspenderse el procedimiento en la presente causa penal. única 
quejoso de mérito. 

Por tanto, como complemento del informe que ahora se rinde, remita 
constitucional copias certificadas de las constancias conducentes constantes de 
certificación correspondiente to legal del queJoso
que corre a ca~o de/licenciad

e a la letra dice: 

rocedimientos Penales, 
rresponda los oficios de 
Juicios Federales en el 
rea de la Agencia de 

Minrsterio Publico de la 
eria de Secuestro de la 
iente de la Procuradurla 
acuerda lo sigwente 
mencionado, con el que 

por el licenciado  
actos de ésta y diversas 
veintiséis de octubre del 

aro, rindase el informe 
uejoso de referencia, sin 
del Pleno del Consejo de 
esos Penales Federales 
eintícuMro de noviembre 
se denominará Juzgado 

ojas 372 a 376 tomo lll). 
5/2014, del Agente del 
'ón de Delitos en Materia 
ncia Organizada de la 
xó el original y duplicado 
con el número de causa 

cción penal con detenido 
s delítos de· 
alud y Operac1ones con 
la Ley Federal contra la 

visto y sancionado por el 
uego y Explosivos y 
fuerza aérea, previsto y 
deral de Armas de Fuego 

 
declaración preparatoria 

n la que el pmcesado de 
se refiere el numera/161 

veinte horas con treinta 
al considerarlo 

salud y operaciones con 
la Ley Federal contra la 

uerza Aérea, previsto y 
b) y e), de la Ley Federal 
rrafo del primero de los 

recurrido por ninguna de 

audiencia constitucional 
lo, con fundamento en lo 
ante que este órgano de 
a, sea por haber cesado 

VIl. párrafo segundo, de 
icio de amparo que nos 

il[>te por lo que hace al 

e al órgano de control 
afro tomos, asl como Ja 

misma 



Respecto al segundo comunicado de cuenta. este ¡uzgado federal, toma conocimiento de /as gestiones 
que realiza el Director de Area de la Agencia de Investigación Criminal de la Policía Federal Ministerial en el 
Otstnto Federal, inherente a la notificación de los elementos aprehensores  

de su comparecencia a las 
dtligenctas en que tendrán intervención el vetnticinco y vemtisiete de /os comentes 

Tocante al tercer comunicado, su signan/e comunica que el armamento relacionado con la presente 
causa penal. se encuentra resguardado en /as mstalaciones del Primer Batallón de Matenales de Guerra de la 
Dirección General de Materiales de Guerra, de la Secretaria de la Defensa Nacional, de lo que este juzgado 
toma conocimiento 

Por tanto requiérase al encargado de ese batallón, para que dentro del ámbito de sus atribuciones, 
permita el ingreso a esas instalaciones al perito  próximo diecinueve de diciembre 
del presente año; lo anterior, con la finalidad. de que pueda emitir su dictamen en materia de dacttloscopía 

En la inteligencia que de ser omisO a lo anterior o no informar el impedimento que tuviera para ese 
efecto, se hará acreedor a una multa por el equivalente a tretnta dlas de salario minimo general vigente en esta 
zona económtca, de conformidad con el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales 

Lo anterior, hágase del conocimiento del perito , para que en la fecha apuntada en 
párrafos precedentes se presente en /as instalaciones de ese primer batallón, en el entendido que de ser omiso 
a lo anterior, se hará acreedor a la medida de apremio reseñada en el párrafo que antecede. 

Ahora bien. toda vez que de la manifestación de cuenta, se advierte que el encausado Sidronio 
Casarrubias Salgado . al momento de ser enterado del proveído de veintiuno de 
novtembre del presente año, ratificó el escrito presentado en este ¡uzgado el veinte de /os corrientes. 

En esas condiciones. de conformidad con lo dispuesto por el articulo 20, apartado A, fracción IX. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de ¡unio de dos mil ocho, en relación con el diverso 160, párrafo segundo, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se tienen por designados como personas de confianza del 
encausado de referencia a /as personas que indica en el escrito de referencia. 

Por tanto. una vez que comparezcan ante este juzgado para los efectos de la aceptación y protesta del 
cargo confendo, se /es tendrá por reconocidos con tal carácter. 

Finalmente, con fundamento en los articulas 25 y 36 del código adjetivo federal de la materia, 
expidanse a costa del procesado de mérito, las copias simples que solicita. mismas que serán entregadas a las 
personas que refiere. previa toma de razón que por su recibo obre en autos. 

Notifiquese personalmente 
A si lo proveyó y firma el/icenciatlo , Juez Segundo de Distnto de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido de la licenciada Leotfi Ubaldo Roja,s. 
secretario que da fe."--- - - - ------ - - -- ·-- - ----DOS FIRMAS ILEGIBLES----- -- - , f'----- ---- •' , 

('"· "·"" 
Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Có,igo F~~~~ 
de Procedimientos Penales. Doy fe. ; 5o. -~~!.¡., 

Toluca, Estado de México, 
mil catorce. 

Recibe: (. 

Identificación: 

() } de novie~bre de\.1~ .Í 
- ··~;:y 

¡ .. c. D 
\ 
\c. 

------------------------------

Hora: 

Firma: 

L

• 

• 

• 

• . 
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roceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las once ras con catorce 

minutos del veintiséis de noviembre de dos mil ataree, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado l 

, hago constar que en cumplimiento a lo or nado en proveído 

de veinticinco de noviembre del año en curso, me constituí de forma 

física y legal en calle   

 en esta 

ciudad, a fin de notificar al licenciado , el auto 

,, -,\ Q~ iorado de ser el domicílio corr~cto, por 

·~ _ de la fe_,~-. a descrita. ; 

~~j~~\rrros m tálicos fijos en la calle, en el cu~ se pued 

·~ de!la colonia y la calle en busca, por la f'lumeració t ·~Jf'.· ·.: '· .':i ~. 
,. ~:~i':if\muebles aledaños, así como del interidr del des 
¿"! 

:ill~~-~~ realizado diversa notificapión con ~nteriorida 
•r:r.rJ:~spacho por espacio de diez minutos:~ sin que 

i~ ~...;c~~&fp; por lo anterior, fijo a la puerta ~el despa 

,:;;•. cédula de notificación que contiene 14 datos 

adscripción, transcripción del aut

r:l\IIJ!'•., suscribe, de la que se agrega co
\ . 
pbre como corresponda, queda
' 
términos del artículo 109 del Cód

Doy Fe . 

sí indicármelo los 

apreciar el nombre 

progresiva de los 

cho, además, por 

toco la puerta del 

die atienda a mi 

o el original de la 

1 juzgado de mi 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Mé 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

 
 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Santiago 
 por su probabl 

en la comisión del delito de Delincuencia organiz 
proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veinticinco de noviembre de dos mil catorce. 
Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

agréguense a los autos de la causa penal en que se actúa, para que obren como 
cuenta, el primero procedente del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Ampa~ 
Estado de México. con residencia en esta ciudad, el segundo del Director d 
Investigación Criminal de la Policía Federal Ministerial y el restante del Agente d 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada depe 
General de la República, estos últimos en el Distrito F~deral, respecto de los cuales 

Tocante al primer comunicado, remitido por el órgano de control constitucio 
solicita informe justificado, dentro del juicio de amparo 167312014·111, promovid 

 defensor particular del quejoso  cont 
autoridades, en el que señala como acto reclamadó e-1 auto de formal prisión dictado 
presente año contra el quejoso de mérito. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 117 de la Ley de A 
justificado, ~entido de que es cierto el acto que reclama de esta autoridad el 
que pa~e desape • · que derivado de la publicación del Acuerdo General 461201 
la Judic~tura Federal,· lativo a la denominación de los Juzgados de Distnto de P 
del Poder .Judicial de 1 Federación, publicado en el Diano Oficial de la Federación e 
del pré:setite año, est órgano jurisdiccional a partir de fa fecha en que se actú 
Seg~o .d~ Distrito df! Procesos Penales Federales en el Estado de México 

,¡,>' · ··1.4' anterior es a si, toda vez que el veintiuno de octubre de dos mil catorce 
e$e-;··órgano jurisdiccional tuvo por recibido el oficio SEIDOIUEIDMS!FE-N10 
MiÑ.st~)f6 Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en /nvest1g 
dif;~tr'cuestro de la Subprocuradurla Especializada en Investigación en De/in 
Procuraduría General de la República, con residencia en el Distrito Federal, al que a 
de la averiguación previa PGRISE/DO/UEIDMS/846/2014, misma que fuera radica 
pfilftJt~01 tV 

• • . Constancias de /as que se advertla en el pliego de consignación que ejercia 
cSWtfu. , por su probable responsabilidad en la comisión d 

r ~ 1). Delincuencia organizada, previsto por el articulo 2, fracción /, Contra la 
Régurw!s'~~cedencia Ilícita, sancionado por el diverso 4, fracción 11, inciso b) 
Delincuencia Or'ganizada 

2) Portación de arma de uso exclusivo del e¡ército, armada o fuerza aérea, 
articulo 83 fracción 11, en refación eón e/11, inciso b) de la Ley Federal de Armas de 

3) Portacióñ de arma de fuego de uso exclusivo del ejército. armada 
sancionado por el articulo 83, fracción 111, en relación con el 11, inciso e), de la Ley 
y Explosivos . 

Proveído en el que se calificó de legal la detención efectuada contra 
señalándose las trece horas con treinta minutos de esa misma data para recabar 
del indiciado de mérito, la cual fue recabada con las formalidades de ley; diligencia 
ménto y su defensa particular, solicitaron la duplicidad de término constitucional a q 
del Código Federal de Procedimientos Penales (fojas 387 a 403 tomo 111) 

AsJ,.ttl veintiséis de octubre de' dos mil catorce (fojas 2 a 95 tomo IV), a 1 
minutos, si~!:Ji.'t!tilN¡uto de formal prisión contra él encausado 
probable respéf¡s¡¡15$ en la comisión de los iflcitos de: 

1. Di!~nW~rleíy organizada, previsto por el articulo 2, fracción 1, contra f 
recursos di?J:Prcié6(1i,r!(¿a ilícita, sancionado por el diverso 4, fracción 1/, inciso b). 
Delincuencia O~'flat'llza~a. y, 

2. PortaCión .r:Je armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada 
sancionadopotet'artlculo 83, fracciones 11 y 111, en relación con el diverso 11. mcis 
de Armas de Fue{jÓ y Explosivos, con la agravante señalada en el penúltimo 
dispositivos. · · 

Auto que causara.eo,la~ 6i'lf!iinta y uno de octubre del presente año al no 
/as partes (f(>j9s 2i;i6·a.21:} tomo 11/):~· · 

Este juzgado se, qa 1XW"'terado de la fecha señalada para el verificativo d 
de juicio y tocanté a fa eli1sien~~~-1e.f!~una causal de 1mprocedenc1a o sobrese1mi 
d1spuesto.por al art(cu/o.·{)4.,1:11i:tll·tey·de Amparo, hágase saber a la aulondad o~ 
justicia desconoce sí existe alguna cause/ de improcedencia en el juicio que nos o 
los efectos i?ftl' ¡¡ciQ.~Utado o por haber ocurrido causas notorias de sobreseimie 

De igual manera, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 61. fracció 
la Ley de Amparo, una vez cerrada la instrucción y hasta en tanto se resuelva e 
ocupa, deberá suspenderse el procedimiento en la presente causa penal, únic 
quejoso de mérito. 

Por tanto, como complemento del informe que ahora se rmde. remil 
constitucional copias certificadas de las constancias conducentes constantes de 
certificación correspondiente tocante a la representación legal del quejoso
que corre a cargo del licenciado  

Respecto al segundo comunicado de cuenta, este ¡uzgado federal, toma co 
que roa/iza el Director de Ama de la Agencia de Investigación Criminal de la Poli 

o con residencia en 

 
 

aurer Cadena o 
responsabilidad 
a, se dictó un 

rocedimiento.s Penales, 
rresponda los oficios de 

y Juicios Federales en el 
Area de la Agencia de 
Ministerio Público de la 

eria de Secuestro de la 
lente de la Procuraduría 
acuerda lo siguiente. 

1 mencionado, con el que 
por el licenciado  
actos de ésta y diversas 

1 veintiséis de octubro del 

paro, ríndase el informe 
uejoso de referencia, sin 
del Pleno del Conse¡O de 
esos Penales Federales 
einticuatro de noviembre 
se denominará Juzgado 

ojas 372 a 376 tomo /11), 
512014, del Agente del 
ión de Delitos en Materia 
encia Organizada de la 
xó el original y duplicado 
con ef número de causa 

cción penal con detemdo 
os delitos de· 
alud y Operaciones con 
la Ley Federal contra la 

visto y sancionado por el 
uego y Explosivos y 
fuerza aérea, previsto y 
deral de Armes de Fuego 

 
declaración preparatoria 

n la que el procesado de 
se refiere el numeral 161 

veinte horas con treinta 
al considerarlo 

salud y operaciones con 
la Ley Federal contra la 

uerza Aérea. prev1slo y 
b) y e), de la Ley Federal 
rrafo del primero de los 

recurrido por ninguna de 

a audiencia constitucional 
to. con fundamento en lo 
·ante que este órgano de 
a, sea por haber cesado 

VI/. párrafo segundo. de 
uido_ de amparo que nos 
ente por lo que hace al 

se al órgano de control 
atro tomos. asi como la 

m1sma 

cimiento de las gestiones 
Federal Ministerial en el 

0421 



Distnto Fecleral, mherente a la notificación de los elementos aprehensores  
  , de su comparecencia a las 

diligencias en que tendrán intervención el veinticinco y vemt1s1ete de los corriantes 
Tocante al tercer comunicado, su signan/e comunica que el armamento relacionado con la presente 

causa penal. se encuentra resguardado en las instalaciones del Primer Batallón de Materiales de Guerra de la 
Dirección General de Materiales de Guerra, de la Secretar/a de la Defensa Nacional, de lo que este juzgado 
toma conocimiento 

Por tanto requiérase al encargado de ese batallón, para que dentro del ámbito de sus atribuciones, 
permita elmgreso a esas mstalaciones al perito  el próximo diecinueve de diciembre 
del presente año; lo anterior, con la finalidad de que pueda emitir su dictamen en matena de dactiloscopia 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior o no informar el impedimento que tuviera para ese 
electo, se liará acreedor a una multa por el equivalente a treinta di as de salario m/nimo general vigente en esta 
zona económica, de conformidad con el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Lo anterior, hágase del conocimiento del perito . para que en la fecha apuntada en 
párrafos precedentes se presente en las instalaciones de ese primer batallón, en el entendido que de ser omiso 
a lo anterior, se hará acreedor a la medida de apremio reseilada en el párrafo que antecede. 

Al10ra bien. toda vez que de la manifestación de cuenta, se advierte que el encausado Sidronio 
Casarrubia.s Salgado  al momento de ser enterado del proveido de veintiuno de 
nov1embre del presente ailo, ratificó el escrito presentado en este juzgado el veinte de los corrientes. 

En esas condiciones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, apartado A, fracción IX, de la 
Constitución Polllica de /os Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la reforma publicada en el Diario 
Ofic1al de la Federación el dieciocho de ¡unio de dos mil ocho, en relación con el diverso 160, párrafo segundo. 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se tienen por designados como personas de confianza del 
encausado de referencia a las personas que indica en el escrito de referencia. 

Por tanto, una vez que comparezcan ante este juzgado para los electos de la aceptación y protesta del 
cargo confendo, se les tendrá por reconocidos con tal carácter. 

Finalmente. con fundamento en los articulas 25 y 36 del código adjetivo federal de la matena, 
expidanse a costa del procesado de mérito, las copias simples que solicita, mismas que serán entregadas a las 
personas que refiere. prev1a toma de razón que por su recibo obre en autos. 

Notifiquese personalmente 
Así lo proveyó y firma e/ licenciado Juez Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, qwen actúa asistido de la licenciada  
secretario que da le "-- - - - -- ----- - - - ----- ----DOS FIRMAS ILEGIBLES------ --- -- ------ - - -- -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, 
catorce. 

f 
__ .. _¡.}~/,._;¡_--'--_de noviemb~~ de 

t. 

Recibe: 

Identificación: 

. 
Hora: __ ]_:WJ~--~' ~\._,:14)_ 

Firma: 

! 

.
L1
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Fe rales en el Estado de 

México, con residencia en Toluca. ~ 
~~~~~~~~----~---------------

Razón Actuaria! 

oceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las once h as con dieciséis 

minutos del veintiséis de noviembre de dos mil atorce, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado 

, hago constar que en cumplimiento a lo or nado en proveído 

de veinticinco de noviembre del año en curso, me constituí de forma 

física y legal en calle   

   en esta 

ciudad, a fin de notificar al licenciado   

 el auto de la fecha descrita. 

Cerciorado de ser el domicilio correcto, por 

· ·\letre;~~et.álicos fijos en la calle, en el cual se pue~, 
~<~-.de la co1Jn1a y la calle en busca, por la numerac1o 
·~\·~~ ·-"' 1_ 

~~~~~~ueblesi aledaños, así como del interior del des 

~¿~tl;iaber real\zado diversa notificación con anterioridad 
~w , 
-~·despacho por espacio de die2. minutos sin que 

-~l:lqJam1ttfh, por lo anterior, fijo a la puerta del despac 
Sr·<\~-~·~ '·: "! -. 

~ · -;~tful~~,_4e notificación que contiene los datos 
.J • .-.\),, íl\• 1;1¡0/(, 

L : .adscrip~ión, transcripción del auto que se notifica, no 

,¡¡:··suscribe, de la que se agrega.consta
o~:J'..'~'E-Y,: r_·T_~\ :_ 

obre como corresponda, quedando

términos· del artículo 109 del Código 

Doy·fl~,!fe .. 

' . _;::~~~{~~?. 
' H:: :·;? 

-)~ -~-~: ·r ;t;,::· 

;<-~~}~: .. ~' 

j'\ • 

.. -¡·:; 

sí indicármelo los 

apreciar el nombre 

progresiva de los 

cho, además, por 

toco la puerta del 

die atienda a mi 

o el original de la 

1 juzgado de mi 
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l·\ :n ~-~ ~-: _; ( \ \ , \ · · ' ( \( 
Toluca, Estado de México, 25 

"2014, A 

'1 ¡ A~htó: SE RINDE INFORME JUSTIFICADO. 
Ant. Amparo: 1673/2014-111 
Causa penai:84/2014-V 
Oficio: 11892 
(CON ANEXO~) 

JUEZ 

' ~---~:Y., ~ 

Proceso: 8412014-V L~ 

noviembre de 2014. 
o de Octavio Paz~ d-e) 

Titular del Juzgado Primer& de 
Juicios Federales en el· Estado . 

IIJailerlá de Amparo y 
con t sede en esta 

ciudad. 
_ ... 

En los autos de la causa ~nal del nú 
que se inició contra
probable responsabilidad en la clJmis .. ión del d 
organizada y diversos, con esta ~cha se dictó 
conducente establece: ~ 

ro anotado al rubro, 
 otro, por su 

lito de delincuencia 
n proveído que en lo 

' 

" ... Toluc.a, Est.ado de Méxi~.' v.einticinco.d noviembre de dos mil 
catorce. 1 

Con fundamento en los artí 'les 21, 96 y 9 del Código Federal de 
Procedimientos Penales/ agréguen a los autos de 1 causa penal en que se 
actúa, para que obrél'l como· com panda Jos oficio 1 de cuenta, el primero 
procedente del JuzgadO Primero .d Dlstrflo 'eh Mate a de Amparo y Juicios 
Federales en eL Estado de MéXico; on residencia en .sta ciudad, el segundo 
de~·rector de Area de la Agerl de lnvestigació Criminal de la Policía 

jo,·~ fe .. al Ministerial 'y el restante el Agente del ·nisterio Público de la 
i. '., Fed c.ión adscrito a /.a Unida·d· E . ec. ia!J.'.zada en fn stigacl.·ón de Delitos en 
~~·· 0 ¡Mal ia de Secue~tro de la Sul>¡)ro . radurla Espeeiali da en Investigación de 
~~~- ,"' Delincuencia Organizada dependítnte de la Proc adurla General de la 
~ l Repúbfíca, estos últimos en el Di$trito Federal, res ecto de /os cuales se 
'f'. {!! · · aquerda lo siguiente. ~ 
,~ Tocante al primer cllmun;tado, remitido Po 
' '.• constitucional mencionado, con el eue solicita infor 

J~ S.:, 'TS juicio de amparo 1673120 14.!fll, promo~icio por ellicy¡ 
;•.. 

1 
'  defensor particUI~r,~eJ ,qu . o 

:Nt.LC' actos de ésta y diversas autoridade en e/que señala 
oc .. ~ e iilÉ~I to de formal risión i ado 1 séís de octu re 

quejoso de mérito. , 
·· Atento a Jo anterior, con fun~amento en el a 

el órgano de control 
justificada, dentro del 
iadó  

contra 
amo acto reclamado fll_ 

nte aflo contra el 

culo 117 de la Ley de 
que es cierto el acto 
rencia, sin que pase 
o General 4612014 del 

:. Amparo, ríndase el informe justificad . en el sentido 
que reclama de esta atlloriciad e "quejoso de . re 
desapercibido que derivadó de la publí~aeión del Acu 
Pleno del Consejo de la Judicatura Fe(l,eral, relativo a denominación de los 
Juzgados de Distrito de Procesos Penales FederaleS el Poder Judicial de la 
Federación, publicado en el Diario Oficifll de la Fede ción el veinticuatro de 
noviembre del presente año, este órgan6 jurisdiccion a partir de la fecha en 

·.' ;;.· !)CJS ~~-. se actúa, se denominará ,_Ju"-z:-=:a;,:d~o..,·~~""e,..,u""n""d""o......,_d'WD~t"".s"'tr:...,it""o~d~e~P'-',.,""o'-"c~e::::s~o~s 
, .::.(~!fflj,es Federales en el Estado de Méxit!o. 
. · · ·, ·.~ Lo anterior es asf, toda vez que ~1 veintiuno de octubre de dos mil 

catO(~ (fojas 372 a 376 tomo 111), este órgano jurisdic na/ tuvo por recibido el 
oficio SEIDOIUEJDMS/FE-A/1018512014, dei'Agente d Ministerio Público de la 
FedeNición, adscrito a la Unidad Especializada en In stigación de Delitos en 

' Materia de Secuestro de la Subprocuraduría /ispecialí da en Investigación en 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría\ Gener de la República, con 
reskJencja .en. el Distrito. Federal, al que. ane>OO el, o in al y duplicado de la 
averigü'a[:i,611. previa PGRISEIQO!UEIDMS/&46/20,14, ma que fuera radicada 
con el numero de causa pena/8412014-V. '· 

. . . .. •· . ; :c;;QIJ~Cias de las que se advertfa en e( plíe de consignación que 
, . .. ~jl?,t;p{i3 ,a,cción penal con detenido contra  su 

,; .,;~ 1"'protta'!Jré' responsabilidad en la comisión de los delít~ 
1) Delincuencia organizada, previsto por' 

Contra la Salud y Operaciones con Recursos de Proc 
por el diverso 4, fracción 11, inciso b) de la Ley Fede 
Organizada. 

2) Portación de arma de uso exclusivo del ej 
aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 fracción 
inciso b) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo 

artículo 2, fracción /, 
ncia Ilícita, sancionado 
contra la Delincuencia 

cito, armada o fuerza 
, en relación con el 11. 
os y 



Proceso: 8412014-V 

3) Portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, 
armada y fuerza aérea, previsto y sancionado por el articulo 83, fracción 111, en 
relación con el11, inciso e), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Proveído en el que se calificó de legal la detención efectuada contra 
, señalándose las :trece horas con treinta minutos de 

esa misma data para recabar la declaración preparatoria del indiciado de mérito. 
la cual fue recabada con las formalidades' de ley; diligencia en la que el 
procesado de mérito y su defensa particular, solicitaron la duplicidad de término 
constitucional a que se refiere el numer~l 161 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (fojas 387 a 403 tomo 111). 

Así, el veintiséis de octubre de dos mi! catorce (fojas 2 a 95 tomo IV), a 
las veinte horas con treinta minutos, se dictó auto de formal prisión contra el 
encausado , al considerarlo probable responsable 
en la comisión de los ilícitos de. · 

1. Delincuencia organizada, previsto:por el articulo 2, fracción 1, contra 
la salud ·y operaciones con recursos de proctJdencia ilícita, sancionado por el 
diverso 4, fracción 11, inciso b), de la Ley• Federal contra la Delincuencia 
Organizada; y, : 

2. Portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83, fracciones 11 
y 111, en relación con el diverso 11, incisos b) y e), de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, con la agravante señalada en el penúltimo párrafo del 
primero de los dispositivos. : 

Auto que causara estado el treinta y uno de octubre del presente año al 
no ser recurrido por nmguna de las partes (fojas 206 a 211 tomo IV). 

Este juzgado se da por enterado de la fecha señalada para el 
verificativo de la audiencia constitucional de juicio y tocante a la existencia de 
alguna causal de improcedencia o sobreseimiento, con fundamento en lo DO' 
dispuesto por el articulo 64 de la Ley de Amparo, hágase saber a la autoridad _, •' •!.1 0-;~ 
oficiante que este órgano de justicia desconoce si existe alguna ca~,~sal de / , :,<!,;;~» 
improcedencia en el juicio que nos ocupa, sea po: haber cesado l~s ef~ctos de0: .. ,,;~\::1 ::.:~. 
acto reclamado o por haber ocumdo causas notonas de sobrese1m1ento: ~. : .·:1~;:~:.;i~~ 

De 1gual manera, de conformidad, con lo dispuesto en el articulo 61~, '(··:. ~-." ''; 
' t!.. .-.;..:._:¡._.··-:-:": ..... ,. 

fracción XVII, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, una vez ceFrada la~;,,· ~;:<;.~i:fb 
instrucción y hasta en tanto se resuelva el juicio de amparo que nos ocupa, 'l.y·;~~~~ 
deberá suspenderse el procedimiento en la presente causa penal, únicamente ~ -:-:;.-.; 
por lo que hace al quejoso de mérito. . . . . . . . 

Por tanto, como complemento del informe que ahora se rili~'V!. S:éGUNr 
remítanse al órgano de control constitucional copias certificadas de laSíi(l ·'\lit')[;!:SO 
constancias conducentes constantes de cuatro tomos, así como la certifi~RiÁJ!,·; • ._, .,;,.i ,=: E: 
correspondiente tocante a la representación legal del quejoso 

misma que corre a cargo del licenciado Arturo Rodríguez 
García. 

( .. .) 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de ~~ "!:: 
quien actúa asistido de la licenciada , secretario ~:f1:f · ~ 
fe. "Dos firmas". ·. ~'..! ' 

.·.-. ¡:::: .. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducentes. 

Atentamente 

Ju

. \' 

• 

• 

• 

• 
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C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL 

ESTADO DE MEXICO. 

PRESENTE: 

CAUSA "NAL: 84/2014 . 

PROCESADOS: SIDRONI CASARRUBIAS 

SALGADO  

DELITO: DELINCUENCIA ORG IZADA Y OTRO. 

LIC. en mi carácter de repre ntante común 
de la defensa del procesado SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, ante Usted con el ebido respeto 
comparezco para exponer: 

. . 
Qtk-l(engo por, edio del presente ocurso y con fundamento en lo ispuesto por el 

artículo s• de la\~nstitución F deral a solicitar a Usted que tomando en e sideración la 

certificación relftad~ el día de la fecha, mediante la cual se acreditó la ina tencia de los 
~ ... 1 

elementos captf:e~ ~elacionabos con la presente causa, es por ello que petici no se designe 

nueva fecha y ooffi'para lleve! a cabo la diligencia de mérito y por estrate de defensa, 

sea señalado t\_~bié.n tem. po .. ra .. : lidad diversa para realizar las diligencias pro amadas para 
los dfas 26 y 2~ l~o:r.tient~s. 

p¡:;.Ji;l.ES 

f.I.\DC UE ,~lrJl 
Por lo anteriormente expuesto y fundado 

A USTED C. JUEZ AT

• Único.- Se sirva aco  pi o derecho. 

4'

1,

• 



• 

• 

• 

~1-Jiu- \ "í "' (g 2 5 
,• \\.\) 
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AL: 84/2014 . 

PROCESADOS: SIDRONI 

SALGADO Y NORMAN ISAI A RCON MEJIA. 

DELITO: DELINCUENCIA ORGA ZADAY OTRO. 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL 

ESTADO DE MEXICO. 

PRESENTE: 

LIC. , en mi carácter de defensor particular del 
procesado  Usted con el debido respeto co parezco para 

~~\.:::)medio del '"'""" "'"~o y <OP lu~d•~pto'" lo i '""'o po"l 
artículo s• de.~fcopstitució1 Federal a solicitar a Usted que tomando en co sideración la 

certificación ·r~alimda el día de la fecha, mediante la cual se acreditó la inas tencia de los 

elementos c~~es relacidnados con la presente causa, es por ello que petici 1 o se designe 

nueva fecha yihora para llevar a cabo la diligencia de mérito y por estrateg de defensa, 
sea señalad~~6Térrtemporalidad diversa para realizar las diligencias pro amadas para 

' los días 26 y 2'7-<Cie los corrientes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 
... 5 

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

~ 
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EXPEDIENTE: C.P. 84/2014-V 

LIC.  
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN El. ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN TOJ.UCA 

AGENCIA DE 1 
POLIC 

UNIDAD ADMINIST 
ORGANIZACIÓN 
FEDERAL MINIS 

PGR/ AIC/PFM/UAIO 

Toluca, México; · 

Por este conducto y en cumplimiento a su oficio número 10970 de fecha 29 
catorce, suscrito por su señoría, así como al similar PGR/ AIC/PFM/DGA TL/DG 
fecha 24 de Noviembre del presente año, mediante los euales se solic 
comparecencia para los Policías Federales 

 
25 Y 27 DE NOVIEMBRE DE 2014 A LAS 09:00 Y 09:30 HORAS. 

0~26 

ESTIGACION CRIMINAL 
FEDERAL MINISTERIAL 
TIVA QUE INTEGRA LA 
GIONAL DE LA PO LICIA 
RIAL EN EL ESTADO DE 

MÉXICO 
/EDOMEX/ 11068/2014 

4 de Noviembre de 2014. 

e octub're de dos mil 
AJ/010152\./2014 de 
a la nC)tificación de 

LOS OlAS 

Al respecto me permito, informar a Usted, que el Policía Federal Ministerial 
ue notifi.cado'""&i~~mpo y forma de la programación de la com 

verificativo los ' ,. . .. 27 de oviembre del año en curso a las 09:00 o 
respecta al S J~   fue notific 

recencia que tendrá 
:30 horas; por lo que 
o únicamente de la 

' -.~ ,. 

comparecenci · ··.el día 27 d Noviembre del 2014, debido a que el día 2 5 d noviembre del año en 
~l. 'b, ' ;• 

curso ya tiene'. ~;programación de la comparecencia desde el pasado 27 de A sto del 2014. la cual 
tendrá verific~. ar:ite el JuzJado Primero de Distrito en el Estado de Mé o, con residencia en 
Naucalpan de ~rez, déntro d¡;f la Causa Penal 49/2014, a las 10:08 horas, otivo por el cual sólo 
asistirá a la programaci~n del d~ 2 7 del mes y año que transcurre; por lo que h . e al Suboficial  

~fUe posible suJnotificación debido a que se encuentra de Licen ~a Médica número de 
serie a cual 1~ ampara del 24 al 27 de Noviembre del 2014 jmotivo por el cual me 
encuentro imp~1~j~t"td,g,eh 5e!lizar dicha notificación; lo que hace al Subofici !  

z no fue posfble su notificación debido a que presenta Licencia Médica ·on número de serie 
24 al30 de Noviembre del presente año, siendo imposi dicha notificación. 

Se anexan copias simples de las notificaciones para la presentación a la compare 
la comparecencia ya programada para el Agente 
Licencias Médicas antes referidas. Lo anterior para los trámites a que haya lugar . 

Sin otro particular. reitero

E

c. c. p.- ECTOR GtNtRAL ADJUNTO DE ASJNTOS JURÍDICOS DE LA POLICIA fEDERAl. MINISTERIAL.-P 
EN CUMPLIMIENTO A SU OFICIO NUMERO PGR/AIC/PfM/IJCAfU~~AAJ~907229/2014 -PRESENTE -MÉXICO.-D.f. 

Calle Doctor Héctor Fix Zatnudio No, 10p, CoL Parque Cuauhtémoc, Toluca; Estado de Méx 
Teléfóno'"'01 (722)23601 03. www.pgr.gob.mx 

.- ,- .. :,•'' ·, .·:,.-¿, . 

encia; copia simple de 
así como de las 

A SU SUPERIOR CONOCIMIENTO 

, C.P. 50010 
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No OFICIO 
JUEZ, POL!ciA FEDERAL 

1\.M.P.FO MINISTERIAL 
.UT. ADMTV A. 

-· ·-·-:."' 

ü10l!i.jj20H 

• 

PROCUMDURiA GENERAL DE LA REPÚB!.Iú\ 

!\EGIONt\1. DE I.A POI.ICI,, FErlERAI. MINI~TERIAI. EN El. J'ST!IDO DE MriXICO OFICIO: PGRIAICIPFMIUAIORIEOOMEX/110GGI2014 
TOLUCA, MEX A 24 OE NOVIEMBRE OE 2014 

NOTIFICACIÓN DE COMPARECENCIA 
SE NOTIFICA (N), PARA QUE COMPAREZCA (N) SIN EXCUSA 

O U LO 01 11 ICI 1 1 C iD41 1 i h j CJ tOO (""') ('\::V 14 c:;¡ca:;DCtH;llLL V 1 i .... IFlL CVI4 1 V J--vQIV'\rJM) 

CAUSA PENAL AUTORIDAD REQUIRENTE LUCI\!\, FECHA Y HORA 
Y LUGAR DE RESIDENCIA Y/0 TIPO DE DE CITACIÓN 

PROCEDI~liENTO 

"'·" .. _,.....,, ·-
..,.,·•N''_,..~,.~-,.....,·.n-'~.r ..... ,.,_.,¡,.• 

. . . 

JUZGADO SEGUNDO DE 
TOLUCA ESTADO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO MEXICO LOS OlAS 25 Y 27 
CI'.U·l/:!Ul·H' 

DE MEXICON CON DE NOVIEMBRE DE 2014 

RESIDENCIA EN TOLUCA ,\ LAS 09:00 Y 09:30 
llORAS. 

ENCARG IA 
FEDE

:<~fliJ~ ~ ~; ·~ 

• 

MEDIO DE ~. ·""'~ 
.. 

TRANS~.¡¡+A"CION Y 
. ,_. "'\ÍIATICOS 

NO APLICA 

~· ' .. ~--· . '. 
: -....... :.-

• 

' 

OBSERVACIONES 

HO APUC;, 

. .. 
. . 

• 



i 

..[} 
--::(" 

JUEZ, 
A.M.P.FO 

AUT. ADMTVA. 

010154/2014 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIONAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

NOTIFICACIÓN DE COMPARECENCIA 

OFICIO: PGRIAIC/PFM/UAIOR/EDOMEX/11067/2014 
TOLUCA, MEX A 24 DE NOVIEMBRE DE 2014 

SE NOTIFICA (N), PARA QUE COMPAREZCA (N) SIN EXCUSA 

NI PRETEXTO Y DEBIDAMENTE IDENTIFICADO (S) (CON CREDENCIAL OFICIAL CON FOTOGRAFÍA) 

- -= 

POLICÍA FEDERAr-~ 
MINISTERIAL 

• 

CAUSA PENAL 
LUGAR, FECHA Y HORA 

MEDIO DE 
~Au-rQRIDAD REQUIRENTE 

Y/OTIPODE TRANSPORTACIÓN Y OBSERVACIONES 
Y LUGAR DERESJI)ENCIA 

PROCEDIMIENTO 
DE CITACIÓN 

VIÁTICOS 

JUZGADO SEGUNDO DE ' ... TOLUCA ESTADO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO 

C.P. 84/2014-V 
MEXICO EL DIA27 .DE 

NO APLICA NO APLICA 
DE MEXICON CON NOVIEMBRE DE 2014 A 

RESIDENCIA EN TOLUCA LAS 09:00 HORAS. 
1.-

.,,. 
. ; L . 

,.~:~...-.. ~ ~~--' 

' ''';~'~C~ .".o;~~:  

RESPETUOSAMENTE 
ENC . LICIA 

F CO 

• 

,¡¿:r.~T-'Rt·~~~·:~~;:~:.. NO
4~'íA001l&: ¡,¡;,;::.¡~-·- F

' . 
. ~---·:.r~_;;¿_~i~!á~:t:~~

• • 
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_ .. 
JUEZ, 

A.M.P.FO 
AUT.ADMTVA. 

007229/201

• 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIONAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

NOTIFICACIÓN DE COMPARECENCIA 
SE NOTIFICA (N), PARA QUE COMPAREZCA (N) SIN EXCUSA 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/UAJOR/EDOMEX/9068/2014 
TOLUCA, MEX A 27 DE AGOSTO DE 2014 

NI PRETEXTO Y DEBIDAMENTE IDENTIFICADO (S) (CON CREDENCIAL OFICIAL CON FOTOGRAFÍA) 

--

POLICÍA FEDERAL AUTORIDAD REQUIRENTE 'r"r.Ntu. LUGAR, FECHA Y HORA ' J.IL ' 

OBSERVACIONES Y/O TIPO DE 
DE CITACIÓN 

TRANSPORTACION Y 
MINISTERIAL Y LUGAR DE RESIDENCIA 

PROCEDIMIENTO VIÁTICOS 

BOULEVARD TOLUCA, 
JUZGADO PRIMERO DE NUMERO 4, SEGUNDO 

DISTRITO EN EL ESTADO PISO, COLONIA 
DE MEXICO CON INDUSTRIAL MUNICIPIO 
RESIDENCIA EN C.P.49j2014 DE NAUCALPAN DE NO APLICA NO APLICA 

NAUCALPAN DE JUAREZ, JU.<\.REZ, ESTADO DE 
LIC. CARLOS MARTINEZ MEXICO, ELDIA 25-DE 

RUIZ. NOVIEMBRE DE 2014 A 
LAS 10:08 HORAS. ....._.; 
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de Asuntos Juridh~Qs 

OriCIO: PGRIAIC/PFM/DGA DGAAJ/007229/2014 
"20 1 , Ailo de Octavio Paz" 

M~:<ico, O. n 25 de agosto de 2014 

ASUNTO: nolilica comparecencia 

·t'> 

En ~tendón al oficio .'!Mffi!!~o_3018 de fecha 20 de ago5to del año en curso, emitido por elli ndado  
 Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de MéKico con residencia NauGllpan de Juárez, 

Encargado del Déspacho, dícta.do dentro de la Cau5a Penal 49/2014, con domicilio en Bou vard Toluca número 4, 
5~gundo piso, Colonia Industrial, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de Méxic{), el cual e agrega al presente en 
copia simple, le solicito gire sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de que ordene co parecer, SIN EXCUSA 
NI PRETEXTO,.a los Agentes de la Policía Federal Ministerial 

mismos que serán presentados por personal adscrito_2 1 r ci 'n ral de 
Mandamientos MinisLeriales y Judiciales, en virtud de que deberán llevar¡¡ cabo una dilígen la judicial, señalada para 
el día yejnticim:o de novie~bre a las diez horas con ocho minutos. 1 

,_,: f1,..., 

Asimismo, le solicito gire sur:;h~(~ciones a quien (orresponda, a efecto de que re 
VEINTICUATRO HORAS, a la auú:lridlld requirente cor; copia a esta i ec iór 1 
acredite la notificación realizad¡¡ ~IP;50nal seiialpdo e.JL.~;lli¡_f1!l..C: antecede, conten 
También debera informar de manera in~ediata a la auturid11d señalada, en caso de que surja 
para cumplimen.tar dicha diligencia .. ,,·;· 

La autoridad judicial apercibe al Titular de :l~ ·. ·. iicla Federal Ministerial 1 rsonal olici 
equivalente a TREINTA di as de salarió míniri1q general vigente en caso de incumplimiento 

' ;,._j,\.•.l¡ 

' '. - ·.1,,. 
De igual forma, deberá instruir¡¡! PllJ;ó!lil<:t~~; .. ~ara que una vez concluida dicha d 
Dirección el documento que aCr~d,('!;Plfi\Sistencia. 

~·: \r.~:S •::~0• 1 ~ 

en el plil7.0 de 
·unta const~ncia ue 
ndo su firma autógrafa. 
gun impedimento legal 

c:on una multa por el 

igencia, remit~ a e

A. .. -.:11hla (.:1,1~ de la Moue<.la No. 3JJ, Colo11in Lmnf\s de Sntelo,lklogación MJguel Hidalgo, Méxi~:o. D.F., C. 11200 
T<l.: (S SI 21 22 6900, E> l. 67Slfrt.: 6%0 
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Ag~nclo de 1 
· Poli 

Dirección General (le Apo 
Dirección General Adjunt 

OFICIO: PGRIAIC/PFM/DGAT 

No omito manifestarle,~ _ Q}p de no dar debido cumplimiento a la orden judicial, se podría i 
resp~n~abili~ad de las~~- ~n .el articulo 8" fracciones 1 y XXIV de la Ley Federal 
Admmtstrnttvas de los !f~Óres Publtcos. 

Sin otro particular, le ~tl:P~.-segu~ad de mi consideraci6n distinguida. 

C.<.p. 

:sr ~~ ?..f~ ~-t·l ._ ¿:. 
il E~f;+¡!OO x "":,,~f?, 

,..., .. , '
f'~r ~- ~ .. , 

" 

Fodernl Min:isterlal. ram s.tJ Superior eonueimle1110.- RtS)Jt'hlosmn.:ute. 
ora. General d4 AtlVJI~ TIAA~iCXJ y Logistic.-o,·Rupetnoswnellte. 

estlgoci6n Criminal 
Federal Ministerial 
Técnico y Loglstico 
e Asuutos Jnrldi~os 

GAAJ/007229/20 14 

urrir en una causa de 
e Responsabilidades 

neml de 1\oblnda:micnto$ MhtiSI!rlales y Jndir;iate,.~ Re11petuosame11k:, 
Jut.J¡Ado Primero de Distri!l) en eJ Estado de Mó:"':ico ctm T09idenc.ia en Naucnlp de Juft7 .. 

L

M

(IIAJ) 8C.21 

Avenida Ca.~a de la Moneda No. 333, Colouia l.omns oo Solclo, Delegsción Mísuel Hi<hllgQ, México, D.F.. p_ 11200 
Tel.: (55) 21 22 69 00, E~l. 6752 l'u.,; 6960 

.0-4-31 



• 

ESTF; DOCUMENTO ES DE. CAAAC ff.A PUBUCO POA lO (:!Uf!~l}r~tCAC!ON O MP.I. USt'>~,s"fJ Wl'f UN Pf:ll fO H<DHM.I. 
y SERA RESPONSAe!UOAD hfi 0\JlE.N LO SutCRGIA.. O'E ACIJf.fY)O. ..~ LWWJEOEI-lAl Vf. 11l..t'of'l')tf'J.AUILI[I40Eii:AtíMINISTnATIWIS 
DfLOSEERVIJ:;I()1*SPt.iSLI~VC0WGOPE-NAl ~NMAt'f/llA'F\'0~~11lOA.t.Af1t<Nl.J¡.•t<\ 

r---~~-.-·•- e -~)~~~\}~·--·-'" 
' . - .,, 

'• 1,·-::,;' lf:'¡1" ... 
:·:~t 

:·1:1¡~··~'/:·; )! 

. - ¿ ~~ ~/ .. .\:·~~-~:'.~¿:U 

• 



~ 
~, ,l _, 

. ~ . 

• 
,;¡ 

.... , ,• 

• 



• 

• 

• 

• 

J<) 1 t.¡ 1-\ S(:> 
rativo Desconcentrado -crsll 

n y Readaptación Social 
''",·:',':.·;:,,:,~;;,~·;:"' Coordinación Gen 1 de Centros Federales. 

CNS --
Centro Federal de Readaptació Social No.l "Altiplano". 

Dirección General. 

,~. ---, Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CF 1/DG/13441/2014. 

moloya de Juárez, Estado de México, a 24 d noviembre de 2014. 
Fecha de Claslflcaclóo: 24 de noviembre de 20 

·--·-----..____ .__, UnldadAdministratlva: CEFERESONo.l,"Aitlpl 
. .. Coflllicíórl de Acceso· ~~~!_JI'g~_ltY_C!mf!~~ ql, 

/ Período de Reserva: 1 1 años. 
/' Fund<~mentotegal· ley Federal df' Tra! arenc:ia y Acceso a la Información Púbf!<a 

./ ~r~~c~I~";7~~~~¡~~-F ar ~~~~~~ a~t~c~u~~ 5a~t~c~r~~ 13 fracción l. N y V 

t1· Ampliación del Periodo de Reserva: XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
\ Partes o Secciones Reser~Jadas y Todas 
1 Confidenciales: 
\ . Fecha de Claslfir.ación XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

\,... . _, .. ,~ir' El Titular: Lic. Valentfn Cárdenas L a ·--... 
~-· ,~· Q"''"ili<O· ""'""''"""" ,;,,.' ' .. XXXXX,XXXXXXXX)()()()()()()(XX)()()()()( 

Asun~o: atiende }equerimiento. 
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SEGOH CNS --o·~~:.'·~~;:.~~~!-~;)~-.~~~-·~~ Coordinación Gen 
Centro Federal de Readaptació 

rativo Desconcentrado 
n y Readaptación Social ~ 
al de Centros Federales. 
Social No.l"Aitiplano". 

Dirección General . 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF /CF 51/DG/13441/2014 

-HOJA DOS-
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1) a FORMA 8-2 

f1:JD ~ 
Proceso: 84/2014-V ~·· 

·"""lJ 'Q 

En Almoloya de Juárez, Méxic , veinticinco de 
noviembre de dos mil catorce, el icenciado  

 Secretario del Juz do Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federal f en el Estado de 
México, certifico: que no fue posible 1 desahogo de la 
diligencia señalada para esta temporal ad, toda vez que 
los elementos aprehensores  

 
no comparecieron a la 

asienta para todos los efectos a que h

En veintiséis de noviembre de os mil catorce, 

el secretario da cuenta con dós ese itas y los oficios 

11068/2014 y 13441/20\4, registrados bajo los números 
,~ ...... /1 

de control intettro 4, la . ,, ____ :,,:~=~~:~;;: n los 

.. · .· 
' -

~ 

Toluca, México, veint~éis de n viembre de dos 

rnil catorce. 
1 ~~ :~--~--~- ::j; ..... 
'·.~;)>. ::~ Con fundamento en lo dispuest en los artículos 
:· :-;~-~~·.-:_' :\ -:!} 

/21 .. ?96 y 97 del Código Federal d Procedimientos 
_¡, "', ' 

>p~nales, agréguense a los autos par que obren como 

correspót1da los escritos y comunicado 
'' ·- '- ' - .. 

': ,., -·· 

... : ;F!esp'~8to de los libelos por los 
' '• ,.-... ·.:l.¡; 
·"licenciados   

 , defensores pa ulares de los 

procesados Sidronio Casarrubias Sal ado o  



Proceso: 84/2014-V 

      , 

respectivamente, con los que de manera conjunta 

solicitan por estrategia de defensa, el diferimiento de las 

diligencias señaladas para el veintiséis y el veintisiete de 

los corrientes. 

Por tanto, toda vez que de la certificación que 

antecede se advierte que no pudieron verificarse las 

ampliaciones de declaración de los elementos 

aprehensores      

 

   , programada para el 

veinticinco de los corrientes, toda vez que no se r~ntó ,/·~~; 
con la presencia de los policías federales   

  

 ; ~-i 't~J~ 
r · ,,~ü~f.~ 

En consecuencia, en obvio de mayores dilaciones ' 
¡ jl)·L'c Ji:t S!:Gü;.! 

procesales se señalan las diez horas del veintitres de11¡: ~¡:wrEsc 

febrero de dos mil quince para que tengan verificéiPíf!foL~D .:h "~f. 

las ampliaciones de declaración de los elementos 

aprehensores      

 

 

'~o; 

De igual manera, atendiendo las manifestaciones 

de la defensa particular de los procesados Sidronio 

Casarrubias Salgado o  

 se difieren las diligencias 

programadas para el veintiséis y veintisiete de noviembre 

de dos mil catorce, en las que se verificarían las ·.-; • 1 ·.· --. 

ampliaciones de declaración de los encausados de 
.  

referencia, la testimonial a cargo de    
y los careos constitucionales entr~ ·.~tÓs, · 

,. : ~-; '' . '~ ~ . ·, ': 

encausados de que se trata y los policía federales 

ministeriales mencionados en el párrafo que antecede. 

• 

• 

• 

• 
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'-'jC\ FORM~ 
Proceso: 84/2014~} HJ 

\.. ·.--

Lo anterior, hágase del conocí ento del Director 

del Centro Federal de Readaptación S cial Número Uno 

Altiplano en Almoloya de Juárez, Méxi 

Por tanto, se señalan las iez horas del 

veinticinco de febrero de dos mil quince, para el 

desahogo de las ampliaciones de d claración de los 

procesados Sidronio Casarrubias Sa ado  

     

concluyendo éstas procédase al 

testimonial a cargo de
~~:~~>-, 

, ---.,_.~En tanto que para el -verit'i8~ti 

de la 

de los careos 
" [,•. . . . " 

~~(\\ '·\. cons~~ucionales entr~ los RtÚ~a,tios e mérito con los 
\K'\hl.< ., ~ -'..1>~:-: V -~ 

  elementos aprehenso s      

      

  

 

  se señalan las 
~:~~- _,. ,"< , 

Pin:::_·· diez horas del dos de marzo dedos il quince . 

. ~-- ' 

Cítese a las partes a las mi$mas ., 

que de no asistir oportunamente a :!as iligencias de que 

se trata sin que .medie justifica ón alguna, de 

conformidad con el. numeral 44, fr cción 11, de la 

... invocada codificación, se harán acree ores de manera 

. inpíyidual, a una multa consistente e treinta días de 
<-~:·:.:: -~ ?._ ~: 

-'~~·.~~~fi~o mínimo general vigente en esta ona económica, 
. ~-~·:_:·-~--·':-·:~-_-:_::- .. </,: 
· ··.·. · m;edida de apremio que se hace extensiva a la 

representación social de la federac de 

·inasistencia. 

A efecto de que comparezcan 1 s . .elementos de 

que se trata a las diligencias señal a~ en párrafos 

precedentes, toda vez que se encuent n adscritos a la 



Proceso: 8412014-V 

Policía Federal Ministerial, dependiente de la 

Procuraduría General de la República, con sede en el 

Distrito Federal; con fundamento en el arábigo 82 de la 

ley adjetiva de la materia, gírese oficio, a su superior 

jerárquico que lo es el Procurador General de la 

República, para que ordene a quien corresponda, haga 

del conocimiento de los mismos que deberán 

comparecer debidamente identificados, los días que se 

precisan en este auto en las horas indicadas, en las 

instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social 

número uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado 

de México, a efecto de desahogar una diligent"a de· · >··· "~, 
[ '~ ~ 

carácter judicial. J /s'v .,.B;~l 
~ ~ '').i~/:i:'.t~ 

En la inteligencia que de no hacerlo se les\, 
1 

':··;:::~j 

impondrá la multa invocada en líneas anteriores, r{,isma ' ·-;~~'<~ 
que se hace extensiva a su superior jerárquico en! c~>iH ~-.,.,: _LiDl 

{:~ .. ~.J.'· i\t'·--·~~:: .'_t~'~:~-:~JS 

de no cumplir cabalmente con lo ordenado. ~nu:~~ttLkiU:.S 

Toda vez que los encausados Sidronio-

,. 
-:.-:. 

';·' ; 

Casarrubias Salgado o  
 

 se encuentran internos_ ~n _._- 1, 

el Centro Federal de Readaptación Social Número--UnO''',:;

Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, requiérase al 

director general del mismo, para que en los horarios y 

fechas señaladas, se sirva presentar con las seguridades 

debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras la \J 

reja de prácticas judiciates de la sala que al efect'if~? 
designe a los precitados encausados. \.:~0 

~- . Además, permita el ingreso a ese establecimiento ~o~-; 

' 
penitenciario al Agente del Ministerio PúblicQ;:.:,~fitJ..~~l;·.~ 

Federación, a la defensa particular de los procesadd!:;:·~~;,·:~ ;;:. 
• J. r~;.;·,~:.~~~;_r,.: .. \ 

interés, al testigo     

 

 

• 

• 

• 

• 
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~i\D FORMO~ 

Proceso: 84/2014-V ~ 
- -y\.: 

{ V 'v 
  

 

así como al 

En la inteligencia que de no dar umplimiento a lo 

instado por esta autoridad sin que edie justificación 

alguna al respecto, se hará acreedo la medida de 

apremio señalada en líneas precedent 

En otro orden de ideas, se tiene 1 ehcar~do de la 

Jefatura Regional de la Policía Fed al Ministerial en 

esta ciudad, justificando la inasistenci ~/fas elementos 

aprehensores a las dtligencias que,Ju an' programadas 

~a el veintiséis y veintisiete de lo\;:::;,_ 

l Finalmente, téngase a:! Director _ 1 Centro Federal 

de; Readaptación Social Número o Altiplano, en 

Almoloya de Juárez, México, dando _ mplimiento a lo 

, solicitado por ~~- juzgado y veintiuno de 

'-"' · noviembre del '¡:>rg~ente año, para cual anexa la 
,:·,L¡.J, :.:_·.:..~(-.\_$ .·, 

1 constancif:t~ recepción de las consta ias que le fueran 
,. ... , 

remitidas al procesado Sidronio cas rubias Salgado 

· o· ·   medi nte comunicado 

-- 11636. 

Notifíquese personalmente . 

.,,),):, .Ren

>:~mi~Í
\:¿~\;~~~~-~'~':~~·;', ~ 

·:<·;:t;~~
·> ~' :Jj ;~.~~.--~:. ,- .. _

e Procesos 
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NOTIFICACION 

--------------------------------------~--------------

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las --=L'-t'tt--=---'--"'---L--"---"~.,c_._-

V i' !'-~,) l-e: 
• 1 • 1 ' 

del V é' 1 Yl rt '>-t' l ,<';¡ de noviembre de do mil catorce, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenc en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de audiencias núm ro ,5- , del 

Centro Federal de Readaptación Social Número U o "Altiplano", con 

sede en este municipio, a fin de notificar person ente a Sidronio 

.. ~.~sit!:!'~.~~s Salgado 

~~ el proveído dictado el v~ntiséis este mes y año, 

, J1'_;_····:···d· ·~_.·n. ~~ro de ~~a causa penal 84/2014-V, iJ_struida e su contra por su 
'!/>. ~· • ~ 

.t.Pr~bable rf:lsponsabilidad en la comisió1 del deli de Delincuencia 
. 1' ~ 

1 1 

::~~~:;-~ani?af y otro. Lo anterior en términ~ de los rtículos 104, último 

~:rA't p~r.,r~tp.)' f1 09 del Código Federal de Pro¡edimient s Penales; para lo 

cual d~y lectura íntegra al proveído de re~rencia, or lo que una vez 
~-~. 

impuestos manifiestan que se dan por notifiGPdo y fir an.- Do~¡ 

Sidronio Casarrubias Salgado o 
. 
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N o T 1 F 1 e A e 1 ó N }-\L\'G.; """" ~ ~ 2~ 6 

-4ttv 

del veintisiete mbre de dos mil ---------------------

catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con resid ncia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la actuaría de este rgano jurisdiccional, 

la Agente del Ministerio Público de la Federació adscrita, a fin de 

notificarse personalmente del proveído dictado el vei iséis de este mes y 

"a¡¡o,....,¿J'~~ de la causa penal 84/2014-V, instruí 

& -, ''J ~· ·. .·' 
~{~a~arru ,ias Salgado 
~ ~~- } . '. 

~robable /responsabilidad en la comisión del del· 

a contra Sidronio 

y otro, por su 

de Delincuencia 

' organizafla y otro. Lo anterior en términos del art 
T.:;r,·· ·---~,-;- í 

1 J 
,.,• 'F:ederal 9e Procedimientos Penales; para lo cual se 1 

u lo 109 del Código 

pone a la vista y una 

vez impuesta, manifiesta que se da por enterada y ma para constancia 

legal. Doy fe. 

. ·-:~: _/{ ~- . 
' . 

., 
'•,·' ' 

,;,·.;._.;. ·.-:· .. ¡:, .. _. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méxi con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por sutprobabl 
en la comisión del delito de Delincuencia nrganiza 
proveído que a la letra dice: f 

! 
"(. . .)Toluca, México, veintiséis de noviembre de dos~ catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 96 y 97 d 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos para que _·bren como cor 
comunicados de cuenta. ~ 

Respecto de los libelos signados por los licenciad . 
efensores particulares de los pr esa dos Sidroni 

~ spectivamente, 
G'En'liur~ta solicita or estrategia de defensa. el diferimienfo de las diligen 

"siete de los corrientes. l 
da vez que de la certificación que 

iaciones de declaración de los elemen 

veinticinco de los corrientes, toda ve 

ntecede se adv1 
s aprehensores 

ue no se contó 

consecu~ncia, en obvio de mayores dilaciones . rocesales se señ 
de febrerci de dos mil quince para que tengan vepticativo las ampli 

de los ~}fi/Tlent¡Js afl¡rehensores

S N:~f"P.~S igual manera, atendiendo las manifestacio~es de la defer 
procesaod9~§id~io Casarrubias Salgado
¿¡¡rfftfleWti'l"lli!f''cJ¡Iigencias programadas para el veintiséiS, y veintisiete de 
catorce, en las que se verificarían las ampliaciones ~ declaración d 
referencia, la testimonial a cargo de  y Jos careos 
los encausados de que se trata y los policía federales miniSteriales mencion 
antecede. 

Lo anterior, hágase del conocimiento del Director del Centro Fe 
Social Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México. 

Por tanto, se señalan las diez horas del veinticinco de febrero de 
desahogo de las ampliaciones de declaración de los procesados Sidronio 

, concluyendo éstas p 
de la testimonial a cargo de  

En tanto que para el verificativo de los careos constitucionales en 
mérito con los elementos aprehensores 

se señ 
dos de marzo de dos mil quince. 

Cítese a las partes a las mismas, reiterando a los profesionistas
 que la presentación del ateste 

cargo, aunado a que de no asistir oportunamente a las diligencias de que 
justificación alguna, de conformidad con el numeral 44, fracción 1/, de la inv 
harán acreedoré'$-de manera individual, a una multa consistente en treinta 
general vigente -en' •.esta zona económica, medida de apremio que se 
representación.ifx:iafde la federación en caso de inasistencia 

A efecto ·de qtÍe- comparezcan los elementos de que se trata a las di/ 
párrafos preced~ntes." toda vez que se encuentran adscritos a la Palie 
dependiente de la Procuraduría General de la República, con sede en e 
fundamento en el ii(ábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, gírese oficio, a 
que lo es el Procúrador General de la República, para que ordene a quien 
conocimiento de los mismo;;> que deberán comparecer debidamente identifi 
precisan en ·este auto en fas hbras indicadas, en las instalaciones d 
Readaptación·. $oci:;JI número uno "Altiplano", en Almo/aya de Juárez, Esta 
de desahogar una diligencia de cwilcter judicial. 

En la ínfeligencia quede'no hacerlo se les impondrá la multa invocad 
misma que se ha,ce e-xtensiva a su superior jerárquico en caso de no cum 
ordenado. ¡ii\·::,•<_:'·', · ' 

responsabilidad 
a, se dictó un 

Código Federal de 
panda los escritos y 

Casarrubias Salgado 
n los que de manera 
s señaladas para el 

rte que no pudieron 
, 

n la presencia de los 

an las diez horas del 
iones de declaración 

a particular de los 

viembre de dos mil 
los encausados de 
onstitucionales entre 
os en el párrafo que 

al de Readaptac1ón 

s mil quince. para el 
sarrubias Salgado o 

cédase al verificativo 

los procesados de 

n las diez horas del 

correrá a su 
trata sin que medie 
ada codificación, se 
s de salario mínimo 

1ace extensiva a la 

encías señaladas en 
Federal Ministerial, 

Distrito Federal; con 
u superior jerárqwco 
rresponda, haga del 
dos, los dias que se 
Centro Federal de 
de México, a efecto 

en líneas anteriores, 
ir cabalmente con lo 

Toda vez que los encausados §idronio Casarrubias Salgado 
se encue?rrran internos en el Centro Federal d Readaptación Social 
lmoloya de Juárez, México, requiérase al direc r general del mismo, 

para que en los horarios y fechas señaladas, se sirva presentar con las segu · ades debidas y bajo 
su más estricta responsabilidad, tras la reja de prácticas judiciales de la sala ue al efecto designe 
a los precitados encausados. 



Además, permita el ingreso a ese establecimiento penitenciario al Agente del Ministerio 
Público de la Federación, a la defensa parlicular de los procesados de interés, al testigo  

 
 así como al personal 

actuante 
En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo instado por esta autoridad sin que medie 

justificación alguna al respecto, se hará acreedor a la medida de apremio señalada en líneas 
precedentes 

En otro orden de ideas, se tiene al encargado de la Jefatura Regional de la Policía Federal 
Ministenal en esta ciudad, justificando la inasistencia de los elementos aprehensores a /as 
diligencias que fueran programadas para el veintiséis y veintisiete de los corrientes. 

Finalmente, téngase al Director del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
Altiplano, en Almo/o ya de Juárez, México, dando cumplimiento a lo solicitado por este juzgado el 
trece y veintiuno de noviembre del presente año, para lo cual anexa la constancia de recepción de 
las constancias que le fueran remitidas al procesado Sidronio Casarrubias Salgado o  

mediante comunicado 11636. 
Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y ~·rma el licenciado , Juez Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado Carlos 
Medrano Garcia, secretario que da fe "--------DOS FIRMAS ILEGIBLES-----------------

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, 
catorce. 

Identificación: 

Hora: 4n, '~ .,\. 
~ .\ _:¡,. .. (,., 01 

Firma: ----

.· 

Jr 

. '; ,,,co;;.:_.•,;):?:.~. r;' 
)t:.{J.~') [(;:_: '\~; .. ':,}. 

;n~ ~:·: 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Fed ales en el Estado de. :~\ \ i·L 

México, con residencia en Toluca. ' e-

Razón Actuaria! 

Toluca, Estado de México, a las once h 

minutos del veintisiete de noviembre de dos mil 

ceso 84/2014-V. 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de recesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado 

 hago constar que en cumplimiento a lo ord nado en proveído 

de veintiséis de noviembre del año en curso, me cons tuí de forma física 

y legal en calle Ignacio  

  

 

  
.; .' , l 

~1 ~~ Cerciorado de ser el domicilio correcto, pbr 
·:!1V .~~j . :~ . 

¿_:fteros mf.tálicos fijos en la calle; en el cual se puede 

'de la colohia y la calle en busca, por la numeració 

IEiOOlue~les aledaños, así como del interior del desp 

í indicármelo los 

preciar el nombre 

progresiva de los 

cho, además, por 

:t~Eroer realizado diversa notificación con anterioridad, toco la puerta del 

D~tirs·p~o por espacio de diez minutos sin que n die atienda a mi 

llamado, por lo anterior, fijo a la puerta del despac el original de la 

cédula de notificación que contiene los datos d juzgado de mi 

adscripción, transcripción del auto que se notifica, no re y firma del que 

. suscribe, de la que se agrega constancia fir para que 

obre como corresponda, quedando así e egal, en 

términos del artículo 109 del Código Federal

Doy Fe. 

·._roes l.r,.. 
...... t.. 

•' 
7~ 
;~, '. 

L
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méxi con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

 
 
 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
y otro, por su probable responsabilidad en la comisi 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído q 

"(. . .)Toluca, México, veintiséis de noviembre de dos mil catorce. 

 
n del delito de 

a la letra dice: 

Con fundamento en Jo dispuesto en los artículos 21. 96 y 97 d Código Federal de 
Procedimientos Penales. agréguense a /os autos para que obren como co~ panda los escritos y 
comunicados de cuenta. · 

Respecto de los libelos signados por /os licenciados 
defensores particulares de los procesados Sidroni 

o , respectivan'lt!nte. 
conj!Jnta ~licitan p~. .' ategia de defensa, el diferimiento de las r:!iligen 
veitJtiséis y el veintisié~ los corrientes. 

~ Por i'anto, toda ~z que de la certificación que antecede se adv1 
ve(tiE,I'IÍ · ~ taS.tampliacio¡fes de declaración de los elementos aprehensores 

· a para el veirilicinco de los corrientes. toda vez que no se contó 

Casarrubias Salgado 
n los que de manera 
s señaladas para el 

rte que no pudieron 

n la presencia de los 
po .. };federales . 

{~~Ji'rti'tonsecuencia, en obvio de mayores dilaciones procesales se señ an las diez horas del 
veíñfiFrés de febrero de dos mil quince para que tengan verificativo las ampli iones de declaración 
d~IRf. !Jiementos aprehensores  

OS pBJ~. Jgua/· manera, atendiendo las manifestaciones de la defe1 
prpce;:;aiJ'M·Sidronio Casa/11./bias Salgado o
s&tiffttlten~la.§;:f:l.lljgencias programadas para el veintiséis y veintisiete de 
catorce, en las que se verificarían las ampliaciones de declaración d 
referencia, la testimonial a cargo de  y los careos 
los encausados de que se trata y los policía federales ministeriales mencion 
antecede. 

a particular de los 

viembre de dos mil 
los encausados de 
onstitucionales entre 
os en el párrafo que 

Lo anterior, hágase del conocimiento del Director del Centro Fed al de Readaptación 
Social Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México. 

. Por tanto, se señalan /as diez horas del veinticinco de febrero de 
desahogo de las ~mpliaciones de declaración de los procesados Sidronio 

, concluyendo éstas p 
de la testimonial a cargo  

En tanto que para el verificativo de los careos constitucionales en 
mérito con /os ~ementos aprehensores 

 señ 
dos de marzo de dos mil quince. 

s mil quince, para el 
sarrubtas Salgado o 

cédase al verificaflvo 

los procesados de 

n las diez horas del 

Cítese a las partes a las mismas, reiterando a /os profesionistas 
que la presentación del ateste

cargo, aunado a que de no asistir oportunamente a las diligencias de que 
justificación alguna, de conformidad con el numeral 44, fracción 11, de la inv 
harán acreedar.&s,pe manera individual, a una multa consistente en treinta 
general vigerrJu•-cíj F~:¡ta zona económica, medida de apremio que se 
representación.W@>~,deoja federación en caso de inasistencia. 

A efecro·,¡J&qúe ébmparezcan los elementos de que se trata a /as di/ 
párrafos pre~iiii!Jies,: táda vez que se encuentran adscritos a la Polic1 
dependiente de.:Jil PimJyraduría General de la Republica, con sede en e 
fundamento enf!{árá,bigo 82 de la ley adjetiva de la materia, gírese oficio, a 
que lo es el Pro.cur(Jdor General de la República, para que ordene a quien 
conocimiento 'tfé los mismos que deberán comparecer debidamente identifi 
precisan en e:>fe. au1o -er¡,,.láS )Jóras indicadas, en las instalaciones d 
Readaptación 'Social núm{!io ·uno "Altiplano", en Almo/o ya de Juárez, Esta 
de desahogar u ha diligendá de éarácter judicial. 

 su 
trata sin que medie 
ada codificación, se 
s de salario mínimo 
ace extensiva a la 

encías señaladas en 
Federal Ministerial, 

Distrito Federal. con 
u superior jerárquico 
rresponda, haga del 
dos, los días que se 
Centro Federal de 
de México, a efecto 

En la inteligencia que de.IJ(J ./Íaóerlo se les impondrá la multa invocad en líneas anteriores. 
misma que se hace extensiva a su superior jerárquico en caso de no cum ir cabalmente con lo 
ordenado. '~'.' 1:;-,\ ,;:• .. 

Toda vez que los encausados Sidronio Casarrubias Salgado 
, se encuentran internos en el Centro Federal d Readaptación Social 

Numero Uno Altiplano, en Almo/aya de Juárez, México, requiérase al direct r general del mismo. 
para que en los horarios y fechas señaladas, se siNa presentar con las segu · a des debidas y bajo 
su más estricta responsabilidad, tras la reja de prácticas judiciales de la sala ue al efecto designe 
a /os precitados encausados. 

J..\ L) -:J 



Además, pennita el ingreso a ese establecimiento penitenciario al Agente del Ministerio 
Ptiblico de la Federación, a la de(ensa particular de los procesados de interés, al tes/ígo  

  
  así como al personal 

actuante 
En la mteligencia que de no dar cumplimiento a lo instado por esta autoridad sin que medie 

juslíficación alguna al respecto, se hará acreedor a la medida de apremio set?alada en líneas 
precedentes. 

En otro orden de ideas, se tiene al encargado de la Jefatura Regional de la Policía F1~deral 
Ministenal en esta ciudad, justificando la inasistencia de los elementos aprehensores a las 
dlf(gencias que fueran programadas para el veintiséis y vemttsiete de los corrientes. 

Finalmente, téngase al D1rector dr!l Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
Altiplano. en Almo/aya de Juárez, México, dando cumplimiento a lo solicitado por este juzgado el 
frece y veintiuno de noviembre d~!l presente año, para lo cual anexa la constancia de recepción de 
las constancias que le fueran remitidas. al procesado Sidronio Casarrubias Salgado   

 mediante comunicado 11636. 
Notífíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado  Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado  
 que da fe."------- -DOS FIRMAS ILEGIBLES-----------------

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, 
mil catorce. 

Identificación: 

Hora: ''\'\ ' \ \ ( • ...!XJ_,_ __ 

Firma: ----·-·--·--------·----

"·'' ~'t.>s ,,,..' .. _ ~, .. 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Fed rales en el Estado de 

México, con residencia en Toluca. t[ t:.l 4 

Razón Actuaria! 

oceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las once ho s con diecisiete 

minutos del veintisiete de noviembre de dos mil torce, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de rocesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado 

hago constar que en cumplimiento a lo ord nado en proveído 

de veintiséis de noviembre del año en curso, me cons tuí de forma física 

y legal en 

  
iiJ~e ~ tech~:frscnta . 

~~:;~\i: ; Cerciorado de ser el domicilio correcto, por 
~...:._·¡ .. ·. 1.' 

$J.e~re:~os metálicos fijos en la calle, en el cual se puede 
~··· <'_... Jl 

~~ la colonia y la calle en busca, por la numeració 

;,dl*[l\Jebjes aledaños, así como del interior del desp 

í indicármelo los 

preciar el nombre 

progresiva de los 

cho, además, por 

'llt.látrer real'izado diversa notificación con anterioridad, toco la puerta del 

~r.a~spa6iío por espacio de diez minutos sin que n ,die atienda a mi 

llamado, por lo anterior, fijo a la puerta del despac el oriqinal de la 

cédula de notificación que contiene los datos d juzgado de mi 
'·~ 1 ~ 

adscrip~dí:.transcripción del auto que se notifica, no re y firma del que 
. ;..~ ;:-..', ~ ~ 

suscribe>f~,,rfí que se agrega constancia fir ara que 
· .. ·.·< .:: 'i ' 

·:obre cómo 'G6rresponda, quedando así e gal, en 

términoS:del artículo 109 del Código Fe,deral

Doy Fe. · . ' 

. ·.!1C 

Lic

enales. 
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Proceso: 8412014-V 

~ 
Toluca, Estado de México 26 d noviembre de 2014. 

"2014, ño de Octavio Paz" 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 11924 ' .. 
Director del Centro Ft:tderáf de ~e~ Socia ~mero Uflo Altiplano, 
en AJmoloya odu6;._, México. 

1 

.. 

OfiCio: 1192& 
Procurador Genefaldé1a Aep~.bllc!lr ent Distrito f deraf. 

En los autos de la causa penal del nún ~ro anotado al rubro, 
que se inició contra Sidronio Casarrubias algado

y otro, por su probable r ~ponsabilidad en la 
comisión del delito de delincuencia organizad y diversos, con esta 
fecha se dictó un proveído que en lo conducent establece: 

" ... To/uca, México, veintiséis de noviemb de dos mil catorce. 
Con fundamento en Jo dispuésto e.n los a culos 21, 96 y 97 del 

Códigp Federal de Procedimientos Penales, agrég ense a los autos para 
que ~ ren como corresponda los escritos y comunic dos de cuenta . 

. §Y.. . Respecto de Jos libelos signados por lo licenciados  
 lefensores particulares 

· .<., de lo' : procesados Sidronio Casarrubias Salga o o 
:<'. .. espectivé nente, con los que de 
~ .. · .. :.·;.~:':/'' maner conjunta solicitan por estrategia de defens , el diferimiento de las 

.,.., - diligerrpias señaladas para el veintiséis y el veintisie de los corrientes. 
~~·- 1 Por ta?to, toda ~~z que .dé la .cert~fic~ción q ~ antecede se advierte 

D:C• .:: :·,¡~ · qifu T. pudteron venftcarse las ampltac10nes ~ dec/aractón de los 
i'.:. :FNfl' :: efemettos aprehensores  

    
    

 

  
 

En consecuencia, en obvio de mayores d 3ciones procesales se 
señalan fas diez horas de# veintitrés de febrero e dos mil quince para 
que tengan verificativo fas ampliaciones de dec/ar ción de Jos elementos 
aprehensores  

    
De igual manera, atendiendo las manifes ciones de la defensa 

particular de los procesados Sidronio Casarrubia Salgado o  
 se difieren las diligencias 

programadas para el veintiséis y veintisiete de oviembre de dos mil 
catorce, en las que se verificarían las ampliacione de declaración de los 
encausados de referencia, la testimonial a e~ ~o de   

 los careos constitucionales entre los ncausados de que se 
trata y los policía federales ministeriales mencion ~os en el párrafo que 

r: al'}l~cede. 
~:~;··,;:'::-. Lo anterior, hágase del conocimiento del Din ~tor del Centro Federal 
:~d.e:"Réfldaptación Social Número Uno Altiplano e Almofoya de Juárez, 
"Méxic-o; 

·Por tanto, se señalan las diez horas del ve ticinco de febrero de 
· qd$ mil quince, para el desahogo de las ampliaci nes de declaración de 

/os p·rocesados Sidronio Casarrubias Salgado o S  
 concluyendo éstas , ucédase al verificativo 

·: de·la testimoniaf'a:.cargo de  
En tanto que para el verificativo de los caree constitucionales entre 

los procesados- d~ mérito con Jos elementos apre ensores  
  

se señalan las diez h ras del dos de marzo 
de dos mil quince. 

Cítese a la~_artes a las mismas, reiterano a los nrofesionistas 
aue la 

oresentación del ateste  corren a su carao aunado a 
' que de no asistir oportunamente a las diligencias e ~ que se trata sin que 
. ; medie justificación alguna, de conformidad con el nu reral 44, fracción JI, de 

la invocada codificación, se harán acreedores de rr nera individual, a una 
multa consistente en treinta dfas de salario mínimo eneral vigente en esta 



Proceso: 84/2014-V 

zona economtca, medida de apremio que se hace extensiva a la 
representación social de la federación en caso de inasistencia. 

A efecto de que comparezcan los elementos de que se trata a las 
diligencias señaladas en párrafos precedentes, toda vez que se encuentran 
adscritos a la Policía Federal Ministerial, dependiente de la Procuraduría 
General de la República, con sede en el Distrito Federal; con fundamento en 
el arábigo 82 de la ley adjetiva de la materia, gírese oficio, a su superior 
jerárquico que Jo es el Procurador General de la República, para que ordene 
a quien corresponda, l1aga del conocimiento de los mismos que deberán 
comparecer debidamente identificados, los días que se precisan en este 
auto en las horas indicadas, en las instalaciones del Centro Federal de 
Readaptación Social número uno "Altiplano", en A/moloya de Juárez, Estado 
de México, a efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial. 

En la inteligencia que de no hacerlo se les impondrá la multa 
invocada en líneas anteriores, misma que se hace extensiva a su superior 
jerárquico en caso de no cumplir cabalmente con lo ordenado. 

Toda vez que Jos encausados Sidronio Casarrubias Salgado o 
, se encuentran 

internos en el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
Altiplano, en Almoloya de Juárez, México, requiérase al director genef.l del 
mismo, para que en los horarios y fechas señaladas, se sirva present r con 
las seguricfades debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras reja 
de prácticas judiciales de la sala que al efecto designe a los precllados 
encausados. ·; 

Además, permita el ingreso a ese establecimiento penitenci4rio al 
Agente del Ministerio Público de la Federación, a la defensa particular ~e los 
procesados de interés, al testigo    

 
, así c01ho ,¡.,:~;.~· ,,~~U:f'}00 

1 ...... . 

personal_ actuante._ . . . . . , ~'"' · ;,1usuS PE 
. En la mteltgenctaqu~_de ?_O darcumpltmtento a lo mstado por esta,_,{.·~:. , ~c::Tf< 

autondad sm que medte JUSttftcacton alguna al respecto, se hará acreedfJ.r:iif.:;~~:...: ,)¡e~ ¡:w .U 
la medida de apremio señalada en líneas precedentes. 

En otro orden de ideas, se tiene al encargado de la Jefatura 
Regional de la Policía Federal Ministerial en esta ciudad, justificando la 
inasistencia de los elementos aprehensores a las diligencias que fueran 
programadas para el veintiséis y veintisiete de los corrientes. 

Finalmente, téngase al Director del Centro Federal de Readaptacióá' 
Social Número Uno Altiplano, en Almo/aya de Juárez, México, dando 
cumplimiento a lo solicitado por este juzgado el trece y veintiuno de 
noviembre del presente año, para lo cual anexa la constancia de recepcfc'!in 
de las constancias que le fueran remitidas al procesado Sidronio 
Casarrubias Salgado   mediante comunicado 
11636. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado  

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, quien actúa asistido del licenciado  
secretario que da fe.". Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 
(¡\\t 

conducentes. .::- " ~ 
¿_.;j~ ·.~:' 5~:~. 

Atentamente ::: ):'. ·;'' t:· -:~~- , .. _t<:;.: 

-:\: '\ ·.:.<:, -. 
Secretario d so~ · .. 

Penales ' 

-- ,-. '•1 ' ' 
• ·• ',1 ·, 

-~ '. 

• 

• 

• 

• 
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CAUSA ENAL: 84/2014-V . 

. JUEZ SEGUNflO.-DE DISTRITO EN MATERIA DE 

PENA~ES FED~RALES DEL ESTADO D~ ~~)(1~0. 
'· ,,. 

PRESENTE. 

, en representación de la empresa OPERVITE, S.A. E C.V., Oper§ldora 

de la autopista México-Toluca, personalidad que acredito en términos de la es itura públiqá, que 

en original y copia exhibo como ANEXO 1, y previo su cotejo solicito me sea dev Ita la prirTtt!ra por 

ser útil para otros asuntos, señalando como domicilio para oír y recibir todo tip e notific~tiones y 

documentos el ubicado en Bosque de Cidros No.- 173, Col. Bosques de las omas, Delegación 
Cuajimalpa, en México Distrito Federal, C.P. 05120, respetuosamente ante ésa . Representación 

de la Federación, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, me permito aclarar que la empresa que 

México-Toluca es la empresa OPERVITE, S.A. DE C.V. y no PROMOTORA 

INFRAEST.RÜ.· tT··.cu R •.. Ai. • .. B. DE C.V., y por otro lado manifiesto a su Señoría, 
contestación en tie y forma a su atento oficio No.-11125 de fecha 31 d 

relacionaclq.coft;~lei . d de remitir VIDEOS DE LAS CÁMARAS UBICADAS DE LA 

DE LA AUTOPISTA MÉXICO-TOLUCA, DE LAS 20.00 A LAS 00.00 HORAS del dí 

2014 en Dirección de la Ciudad de Toluca a la Ciudad de México, al efecto infor 

el sistema de Videograbación con que cuenta la Autopista México-Toluca, es 

permanecen las Videograbaciones, un plazo de 72 horas y con posterioridad 

automática, por tal razón no es posible remitir a ése H. Juzgado, los videos que 

Por lo antes expuesto, A usted C. Juez, atentamente pido se sirva: 

pera la Autopista 

OP~RADORA DE 

ue} vengo a dar 

octubre de 2014, 

ASETAS DE PEAJE 

1!'i de octubre de 

<t su Señoría, que 

íclico y solamente 

borran en forma 
> 
~cita. 

ÚNICO.- Tenerme por presentado en los términos de éste escrito y con la perso lidad que ostento, 

 por el oficio ya referido en el cuerpo del pre nte, ara todos los 

. TOLUCA ESTADO DE MÉXICO.,.A 25 DE VIEMBRE DE 2014 . 

. ' 

,~44-G 

¡ 
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RECEPCIÓN DE FAX 

Toluca, Estado de México, veintiséis de noviembre de 

dos mil catorce, el licenciado , 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

certifico: que el presente comunicado se recibió vía fax, 

a las doce horas con cuarenta y cincq minutos, del día 

de la fecha, remitido por  

Oficial Administrativo adscrita a la Coordinación General 

de Centros Federales, del Órgan~ Adminifrativo ··· · ·. 1'.¿ 

Desconcentrado, Prevención y Rea~aptación pocialf. lj;~ 
dependiente de la Secretaría de Go

.;.· 

1 ' 
{/ 

• 

• 

• 
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Proceso: 84/2014-V -~ 

En veintisiete de noviembre d dos mil catorce, 

el secretario da cuenta con un e crito y el oficio 

32924/2014, registrados bajo los n' eros de control 

interno 15187 y 15203, así como una manifestación del 

procesado Sidron  

. C

veintisiete de 

t.3T"1~-:) . i 
... H l 

,.,., 

Con fl.ll'ldamEm!Ó~ ~~- dis~est 
96 y.· 97 :é~•-¡\Qó(jigo:Fe.cfe.~l ·~ 

en los artículos 

Procedimientos 

,. 

. '. ·,'.1 i 
·21, 

.:~·:··.r. . . , 
Penales, agréguense a .IQS auto~. par que obren como 

~,,. 

correspol\f1a¡el escrito y comunicado d 
' <:' • 

,,. ~t~?~:c:nt:m:re:::::~:~~9.s::; :::e:~:~~~::: 
Capital Variable; Operadora de la utopista México

Toluca, con el. que f~n cumplir);lient 
1 

a lo solicitado 

mediante comunicado 11125 de treint y uno de octubre 
\\\'_·~·~y: ,p·.:< . ' .?i' . ' . ' ...... 

::;/,"2(;t~l'presente año (fofas:214 a 215 torrí IV), informa que 

_· ... 

ubicadas en las 

.. 
veinte a las cero horas del día uince e octubre de dos 

ciuda 

Lo anterior, debido a que el sistema de 

videograbación con que cuenta la e la que 

representa es cíclico, y sólo pe anecen dichas 

videograbaciones por un plazo de set ta y dos horas y 
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con posterioridad se borran de manera automática, 
' 

aclarando también 1que la denominación correcta de la 

empresa que opera la autopista México-Toluca es como 

promueve en el de cuenta y no Promotora y Operadora 

de Infraestructuras S.A.B de C.V., de lo que este juzgado 

toma conocimiento. 

En consecuencia, con lo anterior, dese vista al 

licenciado , defensor particular 

del procesado  para que 

dentro del término de cinco días hábiles, contados a 

partir del siguiente en que se haga sabedor del prfiente .·· .·{''[~~'; 
auto, manifieste lo que a su derecho convenga. r ' -,;>:_~.~~ 

¡ 1 /•'·~~ 

t ~- ·. --~-~-·~~--:':~\ 
En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, sé. \J-¡~;~~ 

~ ''- 1:-:· :·\.·7;.{:¡ 
le tendrá por conforme con la información proporcionada}~~~.;:,;~$.1 

en el escrito de cuenta. . Jl!;:, .. )· .. ~.f· ~.:u:m 
f·•'-· . -~r:sos 

Por otro lado, comuníques~ al representante{cleghlf ~'' vs·. 
_.,~ 

de la empresa OPERVITE Sociedad Anónima de Capital; 

Variable, que no es posible realizar el cotejo que solicita •i 

de la escritura pública que anexó a su escrito de cuenta, 

toda vez que al mismo anexó copia simple de ésta 

última. 

Ahora bien, tocante al comunicado procedente del 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y , ·-~~ 
r~-Y~, ,") 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de· ' ' -~ 

Gobernación en el Distrito Federal, este juzgado tomá. 

nota de que se autorizó el ingreso de .la perito  

 a las instalaciones del Cef'\~fiQ\J · ·.:

Federal de Readaptación Social Número Uno Altipl~rio · 
P-~:·.:~·-~~;:{: ~-.;_··. 

en Almoloya de Juárez México, el próximo dos·,· 'ires,;·y :·.e 

cuatro y cinco de diciembre del presente año. 

En consecuencia, lo anterior, hágase del 

conocimiento de la experta de que se trata para que con 

• 

• 

• 

• 
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toda oportunidad se presente en las instalaciones del 

centro penitenciario de refel)ncia. 

En la inteligencia que ~e ser omi a lo anterior, sin 

que medie justificación fguna al r 

acreedora a una multa p r el equival 

de salario mínimo ge ~ral vigent en esta zona 
1 

económica, de conformid 'd con el artí lo 44,J¡acción 11, 
1 :.·.[ ,''''• 

del Código Fed~rat de Pr _ cedimientos 

Finalmente, de la man~~stació ''<r~€ cuanta, se 

,.. ~-~~erte que el J)foc: 

~."''. Sal~ado o
~~,,- •, ¡ 
~~~ "> J .. ¡·- . "t d t ,,81(, .. : . uez, so ICI o e 1a m 
~: ' t ,-
'$1'. puef!e ayudarm'e, se m tención 
;~ ) . ·. ~'~ \.: ' 

queJ sigo sa.n_g'fatJck:>,y :mi ~cto de 

~ !l _·->sufrida_ Jl(Jrtortr!f~ ~~~.la 
·lA• • ~ - ' - ':'~- ¡'! · · 

édica urgente ya 

o a la violación 

J L;.C •'>lf'""', 1 .. "•H--,. 

lif\.;.e"se contexto, _ -h fundament en el numeral 41 
-;_¡·: ~~<_',~_;:;t:~~i:"'"' . '·-,,--·,_:! .. , __ :/. '·-: _._,_-~-

del cópig'Ó,' procedí me.~\- tde~~a mater' , gírese oficio al 
' ' +<, '. l . :, 

Qi:ef;~0r del C~ntro ,~{jeral _ de Re aptación Social 

Nume}·o Uno Altiplano e~ Almoloya de 
1 

a al encausado 

de referencia . 

Lo que deberá·tnfor(nar a este ór no jurisdiccional 
·.ll{¡_~li-'- _· .- -~ 

:"Cc-~n,_el plazo de veinticuatro horas, co tadas a partir de 
• ' ~::·- 7'_~ 

- que·'. tenga conocimiento del prese te auto, en el 

eQténdido que de no ser así, 

medida ,de apremio señalada en líneas 
• 1 -.- -.:•:',-· : ' "'·· 

En. "-~ppyo a lo anterior, se 
. ·,. ''• 

· . , $Y,.Stentada por el Primer Tribunal Col 

á acreedor a la 

del Centro Auxiliar de la Octava Reg n, página 1857, 

Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 11, D cima Época, del 

Semanario Judicial de la Federación su Gaceta, que 

dice: 
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"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 
DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. 
CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE 
TENGA INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER 
LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE 
LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. Conforme a los artículos 1o., 
párrafos primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los·que el Estado Mexicano sea parte; 
asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades 
de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, destacando entre ellos el dE}rr 
protección a la salud, cuyos titulares son todos /os s ·res ,; -~ 

·' ~~f§~ humanos, incluidas /as personas sujetas a pri . ión ¡: ... ·' YJ'-~ 

~:::;:~~~~:;:rF-:;r~~~!~::.:d:i:~!~; :~H: ¡ ,::0_~ 
protección a la salud de las personas privadas d~ la 
libertad, inclusive /os artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62, de"6'': ' ::G;:JN 

/as Reglas Mínimas para el Tratamiento de /os Reclusos i,. roo~~:~c 
y 24 del Conjunto de Principios para la Protección· C/e!{f;.~s-2:E ... i. 
todas /as Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, 
establecen la obligación de contar con médicos 
calificados en todo establecimiento de reclusión, los 
cuales velarán por la salud física y mental de los 
internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada 
vez que sea necesario. De lo anterior se concluye que el 
derecho a la protección de la ~alud de un inculpado 
recluido en un centro penitenciario significa que cuando 
éste tenga alguna enfermedad o padecimiento que 
amerite atención y tratamiento médico, el Juez o 
Magistrado que lo tenga a su disposición está obligado a 
proveer las diligencias necesarias para vigilar y 
garantizar que en ese lugar el detenido las reciba . ~ ... , 
adecuada y oportunamente, pues en virtud de sEis~~:::·. ' 
mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su :' ., ' 
libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner:':ar·: ::. ·~:· 
inculpado a disposición de la autoridad administrativa lM 

que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione 

fi 
.,;.,; 

la asistencia médica necesaria respecto de las 
enfermedades y heridas que presente el acusado 
durante el tiempo que permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos, respecto a 

• 

• 

• 

• 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

;(J •)_ FORMA:o 
4 5

o 
Proceso: 84/2014-V 

la preservación de los derechos fun mentales en las 

personas, específicamente a aquellas ue se encuentran 

privadas de su libertad, de rubro y text siguientes: 

"DERECHOS A LA 
PERSONAL Y A LA SALUD. 
DETENIDOS. DEBER DE RESPET 

INTEGRIDAD 
RECLUSOS Y 

Y GARANTÍA. 
Esta Corte ha indicado que, de ca formidad con el 
artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, to persona privada 
de libertad tiene derecho a vivir e con.es de 
detención compatíbles con su dignida personal. Como 
responsable de los ·. establecirrJientos ae

4 
detención, el 

Estado se encuentra en unapctsición e ,~1 de ga~ante 
-.· de los derechos de lodé:J perSena;t:¡u sé halle baJO su 

~··--,_ ~todia54. Estolmpliea el, ·· r del Estado de 
~!·~'·\~ séfvaguardar la sapdy etbi~. .· los reclusos y de 
~'!:~:. f g_t:trantizar que···la···· man .. (Jf; .... J ... 1.. · .m .• · e.'~o.d de priva~ió~ de 
•"'f~;,, • · IJ~rtad no excedan -er ·· evita de sufnm1ento 
~: .. ~~·; inherente a la detencióri55. . .. ti· ste s tido, los Estados 
- . n~ pueden in~ocarpftt~toneS:~coná as para justificar 
oifl;.}l,;:·~·; ·' c~ndiciones de déterllMn q~ no umplary con los 
· PRr.,,.,u.:'. , e$tándares mí,I~S . intem8f!!ÍOI)ales esta área y no 
mnc .;;uA:w' respeten la dig~d del ser'htJmanop . Los derechos a 

la vida y a la i11tegrk1ad P,ers'&Jnal s.. hall~n,. directa e 
inmedia~~pte vinr;;ul~dof coq.la al! ción ~ la salud 
humana. ·:~n este sentido1; el ¡j¡tícufo 1 O de/1 Protocolo 
Adic;ional a la Convención American sobre. Derechos 
~'anos en materia deiít¡rechos Eco Ómicos, Sociales 
y Cultl)rales establece qqp todaperso tiene derecho a 
la salud, entendida como el disfrute de más alto nivel de 
bíenestar flsico, menta} y social, e·i{ldí que la salud es 
un bien públicd57. Así. e~ta Cortffha tablecido que el 

,;,'')''~·~,7Ef.:stf!,do tiene el deber, qomo garante la salud de las 
' ·- · ... • )pg¡'$;Jnas bajo su cuitodía, de pli orcionar a los 

· . ·aa~nidos revisión mlJdíca regular y atención y 
: · .~Hr~i?f:niento médicos adecuados ando así se 
:~L'rf!t¡úiera58. Este Tribunal ha señalad que la falta de 
· · atención médica adecuada no satisf. e los , requisitos 

mate'ri~l~s mínimos de un tratamiento igno cpnforme a 
la condiCión de ser humano en el sen 'do de{ artículo 5 

... ·. . de .la' c8tiJ'e'Ación Americana. Así, Úl alta • cJJ• atención 
·· ,;.:·~:'1 '1 frl€dli:/a adecuada a una persona q é se 'encuentra 

privada de la. libertad y bajo custodia el Estado podría 
considerarse violatoria del artículo 1 y 5. 2 de la 
Convención dependiendo de la circqnstancias 
concretas de la persona en partícula . tales: como su 
estado de salud o el tipo de dolenci que Radece, el 
lapso transcurrido sin atención, sus fectos físicos y 
mentales acumulativos y, en algunos e sos, eJ sexo y la 
edad de la misma, entre otros (Caso ~ a Vera¡y otra Vs. 

~ 
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Ecuador: Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE 
INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA. La 
falta de atención médica adecuada no satisface los 
requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno 
conforme a la condición de ser humano en el sentido del 
artículo 5 de la Convención Americana (Caso García 
Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el 
deber de proporcionar a los detenidos revisión méJ/ca ·" 

ff~~f~;:;;~~~~;J~~A?!fJ;IftEf~~flri t .... i~.-~f .. ~-· 
custodia legal (Caso Tíbi Vs. Ecuador. Excepcibnes ::> .:;.· ' ,.. .. -.:"'; 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sent~nciu-, 1 ••••• ,,., ··.-

de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; Casp Óe~·~ ' •= ,uboo 
la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Cqq!,~~· · :• ~us F 

Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie e No. tt5r--- · ;:sr; 
sin que esto signifique que existe una obligación de 
cumplir con todos los deseos y preferencias de la · 
persona privada de libertad en cuanto a atención médica, 
sino con aquellas verdaderamente necesarias conforme 
a su situación real. La atención por parte de un médico 
que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarias 
o de detención es una importante salvaguardia en contra 
de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los 
prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros (Retén de 
Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, , ,; 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. ~::;::~~ 
Serie C No. 150)." . 

Notifíquese personalmente. 

A  

rocesos 

ui'e~ attúa'' . 

• 

• 

• 

• 



PODIDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

• 

, 
NOTIFICACION 

~~~~L?)''""'Ii, ~ 

-··-------------··---~-

' . 
En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las e { t'.Lf n () t' V e'. 

Íto---r-cY ~ 

de noviembre de do mil catorce, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residenc en la ciudad de 

•. T~ª', constituido en la sala de audiencias núm o 4 , del 

k._;,:''fen~;~,ederal de Readaptación Social Número U "Altiplano", con 
~i.- ~ 1 
:l\11,)< -~ ' 
~¡; sede en este municipio, a fin de notificar persona ente a Sidronio 
~'.•::::/ 
;_t:J;:. ~ 

;. Casarrubias Salgado o  

 el proveído dictado el veintisiete este mes y año, 
'""<'-.:· 
JJ~:-der:¡tro de la causa penal 84/2014-V, instruida e su contra por su 

probable responsabilidad en la comisión del delit de Delincuencia 

:> organizada y otro. Lo anterior en términos de los ículos 104, último 

': 

• 

• 

párrafo y 109 del Código Federal de Procedlmient s Penales; para lo 

cual doy lectura íntegra al proveído de referencia, or lo que una vez 

imp~estos manifiestan que se dan por notificad d. y fir an. 
p' 

·,: .'-'{ '.) /.f <-. 
.. '(. ·-... ;_-;~ 

 . 
Sidr®fO.-G?lsarrubias Salgado o 
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' 
del veintiocho de embre ide dos mil ---------------------

1 

catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo d Distrito !de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con resi ncia en¡ esta ciudad, 
1 

ha,go constar que comparece en la actuaría de este 'rgano j~risdiccional, 
·, ~,, 

~.· Ag~nte dei';Ministerio Público de la Federació adscri a, a fin de 

~:~~fii#rse perlonalmente del proveído dictado el ~ei tisiete e este mes 
i;:· ,)'.! 
~.&ño, dentro de la causa penal 84/2014-V, iriStr ,-

JOaSéJrrubias Salgado o  tro, por su 
·':- ,.-.. 9 

p_robable responsabilidad en la comisión del"¡ del 

organizada y otro. Lo anterior en términos del: art 

Federal de Procedimientos Penales; para lo cual se 1 
", 

:~ 

vez impuesta, manifiesta que se da por enterada y 
·~ 

'l'' 1 

elincuencia 

del Código 

constancia 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méxi 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

 ; 
f 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probabl 
en la comisión del delito de Delincuencia organiza 
proveído que a la letra dice: { 

con residencia en 

responsabilidad 
a, se dictó un 

.\ 

"(. . .) Toluca, Estado de México. veintisiete de noviembre de dos mil catorie. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21. 96 y 97 del Códio F eral de Procedimientos 

Penales. agréguense a los autos para que obren como corresponda el escrito y mu · ado de cuenta. 
Tocante al escrito remitido por el representante legal de la empresa OP RVI Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Operadora de la Autopista México-Tolucl'l. con el que en cumplf[nien a lo solicitado medJante 
comumcado 11125 de treinta y uno de octubre del presente año (fojas 214 al'215 o IV). informa que no 
cuenta con los video~IJ:.!.. las cámaras ubicadas en las casetas de peaje de la EÍ!Jtopi México-Tdluca. de las 
veinte a las cero hora~ '' dla qwnce de octubre de dos m1l catorce. en dlfeccit)n d a ciudad de: Toluca a la 
ciuda'f:f{e M,éxico • , 1¡ . ~· *l,:o al)lerior, debj(Jo a que el sistema de videograbacfón con que cuenta ta em 
es ele~~; y. s.ljlo penn~hpcen dichas videograbacio· .. !'les por un plazo de setenta ~dos 
se bo~ de manera automática, aclarando también que la denominación correéta d 
autopiSJa· MéJico-Tatuca· es como promueve en e.l de cuenta y no Promotora y Ope 
S.A.B déG . .V., de lo que este juzgado toma conocimiento. t 

.ff_frconsecuencia. con lo anterior. dese :\lista al licenciado
del pro~sado , panique dentro del ténnino de cinco días 
del siguiente en que se haga sabedor del presénte auto, manifieste lo que a su derech 

· En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior, se le tendrá por ~on" 
proporcioífliaa e,., el escrito de cuenta. 

PQ[ otro lado, comunlquese al reprt!sentante legal de la empresa OPE~VI 

sa a /a que representa 
ras y con posterioridad 

a empresa que opera la 
ora de lnfráestructuras 

efensor particular 
biles, contados a partir 

convenga. 
me con la ,información 

Sociedad Anónima de 
Capital Va/'iable, que no es posible realizar~/ cotejo que solicita de la escritura públi que anexó a su escrito 
dfl cuenta, toda~ que al mismo anexó copia simple de ésta última. 
· ·, Ahora bifJH, tocante al comunicado procedente del Órgano Administrativo-De oncentrado Prevención 
Y,.· .• ~.adaptación Social, dependiente de laSecretaría de Gobernación en el Distrito .F eral. este Juzgado toma 
n¡;ít~de que se autorizó el ingreso de la perito  a las insta'la · nes del Centro Federal 
de Readaptación Social Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez México. el p tmo dos, tres, cuatro y 
cinco de diciembre del presente año. 

En consecuencia, lo anterior, hágase del conocimiento de la experta de que s trata para que con toda 
oportunidad se presente en las instalaciones del centro penitenciario de referencia. 

En la inteligencia que de ser omisa a lo anterior. sin que medie justificación a 
acreedora a una multa por el equivalente a treinta días de salario mfnimo gene 
económica. de conformidad con el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de Proce 

•1 . Finalmente, de la manifestación de cuanta, se advie.rte que el procesado Sidr 
o ndicó "Honorable Juez, solicito de la manera más at 
ayudarme, se me de atención médica urgente ya que sigo sangrando en mi recto de 
por tortura de los agentes, gracias ... ". 

na al respecto. se hará 
vigente en esta zona 

·mientas Penales 
io Casarrubias Salgado 
ta. que urge si puede 
o a /a violación sufrida 

En ese contexto. con fundamento en el numeral 41 del código procedimental la materia, gírese oficio 
al Director dJ:/.Centro Federal de Readaptación Social Número Uno Altiplano en Almo a de Juárez. México, a 
fin de que pn)j{(Jrtf~ne atención médica al encausado de referencia. 

Lo qili¡'iJ.r!JfJ.f(;informar a este órgano jurisdiccional en el plazo de veinticuat' oras. contadas a partir 
de que tenga ;&:é¡Í'lo(li(niehto del presente auto, en el entendido que de no ser así. se h á acreedor a la medida 
de apremio si!,/jeia~.t/1 en.llneas precedentes. 

En a¡jo'1<J~a /0 áhterior. se invoca la tesis sustentada por el Primer Tribunal /egiado de Circuito del 
Centro Auxiliar·.~·.fa ·octava Región, página 1857. Libro VIII, Mayo de 2012, To 11. Décima Época. del 
Semanario J(idiéítii.de.lá Federación y su Gaceta, que dice 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN 
CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN E 
LAS DILIGENCIAS NECESARIAS . .PARA GARANTIZARLO. INCLUSIVE GUA 
SENTENCIA. ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Confonne a los artlculos 
tercero, 4o.; párráfo tercero y 18 de la Constflución Politice de los Estados Uni 
personas gozarán de los derechos· humanos reconocidos en la Constitución y en lo 
de los que, ~l.E;sta<jo Mr;¡xican'? ses. [!arte, asimismo, imponen la obligación a t 
promover, ,-f:spet'ai". · {YfOtegi!r y garantizar los derechos humanos, destacando entre el/ 
salud, cuyo~ ¡i(~~ sqiJ.~dos los seres humanos, incluidas las personas sujetas a p 
siguen gotándo de ~ste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse so 
los derechos humanos y sobre la protección a la salud de las personas privadas d 
artlculos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las R6f;las Mínimas para el Tratamiento de los R 
de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier Form 
adoptados por las Naciones Unidas, establecen la obligación de contar con mé 
establecimiento de reclusión, los cuales velarán por la salud física y mental de los in 
todo tiempo el derecho a recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada v 
lo anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpa 
penitenciario stgnifica que cuando éste tenga alguna enfermedad o padectmtento 
tratamiento médico. el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está obligado 
necesarias para vigilar y garantizar que en ese Jugar el detenido las reciba adecuada 
virtud de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su libertad. tl?cluso e 
poner al inculpado e disposición de la autoridad administrativa que ejecute la pen 
proporcione la asistencia médica necesaria respecto de las enfermedades y heridas 
durante el tiempo que pennanezca a su disposición." 

IS/ÓN PREVENTIVA 
PROCESO PROVEER 
O SE EJECUTE LA 
o., párrafos primero y 

s Mexicanos todas las 
ratados internacionales 
as las autq'ridades de 
el de la p(()tección a la 
ión preventiva, quienes 

la base del respeto a 
a libertad, ihclusive los 
usos y 24 del Conjunto 
e Detención o Prisión, 

os calificados en todo 
nos. quienes tienen en 
que sea necesario. De 
recluido en un centro 

ue amerite atención y 
proveer las diligencias 

portunamente. pues en 
a sentencie ·definitiva al 
deberá ordenar e ésta 
e presente el acusado 



Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramencana de Derechos Humanos, respecto 
a la preservación de los derechos fundamentales en las personas. específicamente a aquellas que se 
encuentran privadas de su libertad, de rubro y texto sigwentes · 

"DERECHOS A LA VIDA. INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y DETENIDOS. 
DEBER DE RESPETO Y GARANTIA Esta Corte ha indicado que, de conformidad con el artículo 5. 1 y ~¡ 2 de 
la Convención. toda persona prwada de libertad tiene derecho a v1vir en condiciones de detención compatibles 
con su digmdad personal. Como responsable de los estableCimientos de detenc16n, el Estado se encuentra en 
una posición especial de garante de los derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto 
1mplica el deber del Estado de salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la 
manera y el método de privación de lil>ertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la 
detención55. En este sentido, los Estados no pueden invocar pnvaciones económicas para justificar 
condiciones de detención 11ue no cumplan con los estándares mlnimos internacionales en esta área y no 
respeten la dignidad del ser\flumano56. los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
mmediatamenle vinculados c\¡>n la atenc1ón a la salud humana. En este sentido, el articulo 1 O del Protocolo 
Adicional a la Convención Am&(icana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales establece que tod&,persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel 
de b1enestar físico, mental y soC(al, e ind1ca que la salud es un b1en público57 Asi. esta Carie ha establecido 
que el Estado tiene el deber, comp gorante de la salud de las personas bajo su custodra, de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular'y atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera58. Este 
Tribunal ha ser1alado que la falta '*' atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos 
de un tratamiento digno conforme a\la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la Convención 
Americana. Así, la falta de atención méd1ca adecuada a una persona que se encuentra pnvada de la libertad y 
ba¡o custodia del Estado podrla considerarse violatoria del articulo 5. 1 y 5.2 de la Convención dependiendo de 
las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia 
que padece, el lapso transcurrido sincatención, sus efectos flsicos y mentales acumulativos y, en algunos 
casos el sexo y la edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenc);, de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN Mt:DICA La 
falta efe atención médica adecuada no Satisface los requisitos materiales mfnimos de un tratamiento digno 
conforme a la condición de ser humano e~ el sent1do del artículo 5 de la Convención Americana (Caso García 
Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. ExcepciÓ{I Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencra de 25 de 
noviembre de 2005 Serie C No. 137) El Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica 
regular y atención y tratamiento adecuados' cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los 
detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación o 
wstodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador Exce¡x;iones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; éaso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas 
Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique que existe IJJ1I' obligación de 
cumplir con todos los deseos y preferencias de la persona privada de libertad en cuanto a f¡tención medica. 
smo con aquellas verdaderamente necesarias conforme a su situación real. La atención por pifie de un rrift!ico . 
que no tenga .vínculos con las autoridad. es pem.·tenciarias o de detenci.ón es una importantfjsalvag. uardia .e~f. 
contra de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso Montero IJ.anguren $ otrqt ~ 
(Retén de Calla) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de S'de }lllkJT¿, 
de 2006. S ene C No. 150) " · ' 1. ~· -~< .. 

Notifíquese perso~alment~. . . ~- _ -~·.:~·-_ ·~-.~~$;_ 
Asilo proveyó y ~rma el licenciado  Juez Segundo de 0¡9/nto de Proc~~~· 

Penales Federales en el Estado de Méx1co, quien actúa asistido del licenciado Carlos Medrana Gar¿Mt,E 
secretario que da fe." .. ------------------ -DOS FIRMAS ILEGIBLES---------------.------- .. ---

j 

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del CódÍgoJlfl'€idefa."fG 
de Procedimientos Penales. Doy fe. <',CCi 

i'f~c:rt..::,¡_¡_: ¡::J' 
Toluca, Estado de México, 
catorce. 

de noviembre de dos mil 

(\ 
Re e i be : ------.-"---<.;;· ~ __ __.\_· ...l.'07'.~c,_-,,_____,{-.c. ;...· .,,-.... , __ \-LI,c_· • ....__\"'"-:>-'-''....;'Lf-.-t::··=--+f-A4· _,,~· .. ...,_ 

. / { 

Identificación: 

Firma: 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales F erales en el Estado de --rrc='! 

México, con residencia en Toluca 

Razón Actuaria! 

roceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las diez h as con cuarenta 

minutos del veintiocho de noviembre de dos mil atorce, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Dístrito d Procesos Penales 
' Federales en el Estado de México, licerJ.Ciado 

hago constar que en  

 

  

   

  

 el auto de la fecha descrita. 

~iorado de ser el domicilio correcto, por sí indicármelo los 

!;~, . •íet~~ros ~rálicos fijos en la calle, en el cual se pue~. apreciar el nombre 

~r~~e :~ colo11a y la calle en busca, por la numerac1o progresiva de los 

~~i!')ll}i.Jebles ~ledaños, así como del interior del des cho, además, por 
·l·:.,..o."~·~·~-~ ' " -,.. \ 

~~ber realizado diversa notificación con anterioridad toco la puerta del 

'tHlO ~~§,pa9hp por espacio de diez minutos sin que die atienda a mi 

sos 1~roa(lo, por lo anterior, fijo a, la puerta del despac o el original de la 

~ E.STéédfi1~1~~ notificación que contiene los datos 1 juzgado de mi 

adscripción, transcripción del auto que se notifica, no bre y firma del que 

suscribe, de la que se agrega constancia firmada 

obre como corresponda, quedando así enterad

términos del artículo 109 del Código Federal de Pr

Doy Fe. 

Lic.

:· ... 

i ,, ' 

, en 

ales . 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méx 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACI01\f 

 

. 

o con resid~ncia en 
1 

' -------

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
y otro, por su probable responsabilidad en la comisi n del delito de 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído q e a la letra dice: 

"(. .. )Toluca, Estado de México, veintisiete de noviembre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 21, 96 y 97 del Código F 

Penales, agréguense a los autos para que obren como corresponda el escrito y comu 
Tocante al escrito remitido por el representante legal de la empresa OPERVI 

Capital Variable, Operadora de la Autopista México-Toluca, con el que en cumplimien 
comunicado 11125 de treinta y uno de octubre del presente a/lo (fojas 214 a 215 
cuenta con los videos de las cámaras ubicadas en las casetas de peaje de la autopi 
veinte a las cero horas del dla quince de octubre de dos mil catorce, en dirección d 
ciudad de México. 

Lo anterior, debido a que el sistema de videograbación con que cuenta la em 
es clclico, y sólo permanecen dichas videograbaciones por un plazo de setenta y dos 
se borran de manera automática, aclarando también que la denominación correcta d 
autopista México-Toluca es como promueve en el de cuenta y no Promotora y Ope 
S.A. B de C. V., de lo que este juzgado toma conocimiento. 

En consec encía, con lo anterior. dese vista a/ licenciado Arturo Rodríguez 
del procesado para que dentro del término de cinco dlas 
del ~#(¡u~nte e presente auto, manifieste lo que a su derec 

<''\ la inteligen ·a que de ser omiso a lo anterior, se le tendrá por con 
pnop<)~ÍO~Iá'Q'a rJn el ese 'to de cuenta 

lado, e munlquese al rrJpresentante legal de la empresa OPERVI 
que no es posible realizar el cotejo que .i;olic1ta drJ la escritura públi 

vez que al mismo anexó copia simple de ésta última. 
tocante al comunicado procedente del Órgano Administrativo D 

Social, dependiente de la Secretaria de Gobernación en el Distrito F 
el ingreso de la perito , a las instala 
Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez México. el p 

cin,c<iire:m<Jiel'f7b,re del presente año. 
~m,¡e~lencia, lo anterior, hágase del cqnocimiento de la experta de que 

/as instalaciones del centro penitenciario de referencia. 
de ser omisa a lo anterior, sin que medirJ justificación a 
el equivalente a treinta dlas de salario mínimo gene 

11frirmi,riRn con rJI articulo 44, fracción 11, del Código Federal de Proc 
oallnrJJ7te. de la manifestación de cuani~. se advierte que el procesado S id~ 

indicó "Honorable Juez, solicito de la manera más a 
ayudfmJt,~sei,tmi-a'éiatención médica urgente ya que sigo sangrando en mi recto de 
por tortura de /os agentes, gracias ... ". 

)~' E'lll·bte'contexto, con fundamento en el•numeral41 del código procedimental 
al Di~<¡tl),f ,~fl/1f~atro ~~clera/ de Readaptació.p Social Número Uno. Altiplano en Almo 
fin de~~~proporciOne atanc1ón méd1ca al encausado de referencia 

Lo que deberá informar a rJsle órgan,¡J jurisdiccional en el plazo de veinticuatr 
de que tenga conocimiento del presente auto. en el rJntendido que de no ser así, se 
de apremio srJñalada en lineas precedentrJs.\· 

eral de Procedimientos 
ado de cuenta. 
Sociedad Anónima de 

a lo solicitado mediante 
mo IV). informa que no 
a México-Toluca, de las 
a ciudad de Toluca a la 

sa a la que representa 
ras y con postenoridad 

a empresa QIJe opera la 
ora de Infraestructuras 

reía, defensor particular 
ábiles. contados a partir 

Sociedad Anómma de 
que anexó a su escrito 

oncentrado Prevención 
rJral. este juzgado toma 
ones del Centro Federal 
ximo dos, tres, cuatro y 

trata para que con toda 

una al respecto, se hará 
1 vigente rJn esta zona 
imientos Penales. 
io Casarrubias Salgado 
ta. que urge si puede 

'do a la violación sufrida 

la materia, gírese oftcio 
ya de JuárrJz, México. a 

horas, contadas a partir 
rá acreedor a la medida 

En apoyo a lo anterior. se invoca la tesis sustentada por el Primer Tribunal olegiado de CJfcuito del 
Centro Au~il!Bfed~ la Octava RrJgión, página 1857, Libro VIII. Mayo de 2012, To 11, Décima Época. del 
Semanano~ci'át'EJ~ la Federación y su Gaceta, que dice: 

"DEF:?(i.QttQ··~·LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN RISIÓN P#EVENT/VA 
CORRESPQ[I/DE Al:. JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN PROCESO PROVEER 
LAS DILIGÉNÓAS NECESARIAS PARA GARANTIZARLO. INCLUSIVE CUA O SE EJECUTE LA 
SENTENCIA ÁNTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Conforme a los articulo lo .. párrafos primero y 
tercero. 4o.;.pi!Jrrafo tercero y 18 de la Constitución Política de los Estados Uní s Mexicanos todas las 
personas gqzarán de ¡os derechos humanos reconocidos en la Constitución y rJn lo tratados intémacionales 
de los que· el Estado Mexicano sea parte, asimismo. imponen la obligación a t as las aut(>ridades de 
promover, respetar. proteger y garantizar /os derechos humanos, destacando entm el el de la prorección a la 
salud, cuyos titulares son to_qps:los seres humanos. incluidas las personas sujetas a p ión preventiva. quienes 
siguen gozando·de éste. Prir otto ledo, el sistema penitenciario debe organizarse so la base del mspeto a 
los derechos húinanos y. s,obro.la protección a la salud drJ las personas privadas d la libertad, inclus1ve los 
articulas 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mlnimas para el Tratamiento de los R lusos y 24 drJI Conjunto 
de Principiqs para la Protección de todS;s las Personas Sometidas a Cualquier Form de Detenci6n o Prisión. 
adaptados por /as Naciones Unidas, establecen la obligación de contar con mé · os calificados en todo 
establecimi!mto de r¡3c/uslóp, los cuales velarán por la salud flsica y mental de los in mos. quienes tienen en 
todo tiempo 'el derecho a recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada v que sea necesario. De 
lo anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpa recluido en un centro 
penitenciario significa que cuando ~tenga alguna enfermedad o padecimiento ue amerite atención y 
tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está obligad proveer las diligencias 
necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido las reciba adecuada portunamrJllte, pues en 
virtud de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su libertad, incluso e la sentencia definitrva al 
poner al inculpado a disposición de la autoridad administrativa que ejecute la pen deberá ondenar a ésta 
proporcione la asistencia médica necesaria respecto de las enfermedades y heridas ue presente el acusado 
durante el tiempo que permanezca a su disposición." 



Resultan relevantes los critenos emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, respecto 
a la preservación de los derechos fundamentales en las personas, específicamente a aquellas que se 
encuentran privadas de su libertad, de rubro y texto siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y DETENIDOS. 
DEBER DE RESPETO Y GARANTIA Esta Corte ha indicado que, de conformidad con el articulo 5.1 y 5.2 de 
la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles 
con su dignidad personal. Como responsable de tos establecimientos de detención, el Estado se encuentra en 
una posición especial de garante de los derechos de toda persona que se halle bajo su cus/odia54. Esto 
Implica el deber del Estado de salvaguardar la salud y e/ bienestar de los reclusos y de garantizar que la 
manera y el método de pnvaCión de libertad no excedan el nivel inevitable de .•ufrimiento inherente a la 
detención55. En este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar 
cond1c1ones de detención que no cumplan con /os estándares mínimos mtemac1onales en esta área y no 
respeten la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el articulo 1 O del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel 
de bienestar físico, mental y social. e indica que la salud es un bien públicoS l. As/, esta Corte ha establecido 
que ei Estado llene el deber, como garante de la salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los 
d<>temdos revisión médica regular y atención y tratamiento médicos adecuados cuando asi se requiera58. Este 
Tribunal lw señalado que la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos 
de un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la Convención 
Amencana Así, la falta de atención médica adecuada a una persona que se encuentra privada de la libertad y 
baJo custot1ia del Estado podria considerarse violatoria del articulo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo de 
las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su estado de salud o el lipa de dolencia 
que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos flsicos y mentales acumulativos y, en algunos 
casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador Excepción Preliminar, 
Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)" 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN MtDICA La 
falta de atención médica adecuada no satisface /os requisitos materiales mlnimos de un tratamiento d1gno 
conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la Convención Americana (Caso Garcla 
Asto y Ramirez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2005. Serie C No 137) El Estado tiene el deber de proporcionar a los detemdos revisión médica 
regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera. A su vez, debe permitir que los 
detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por quienes 
custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparac,i011e,.Cc,st1lS 
7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, ~~~t!,r~~~~~;~~.~~~t 
Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique que ti; 
cumplir con todos los deseos y preferencias de la persona privada de libertad en 
smo con aquellas verdaderamente necesarias conforme a su situación real. La ate>ncióri§?t1r 
que no tenga vinculas con las autoridades penitenciarias o de detención es una im¡¡q~lante 
contra de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso 
(i?etén de Celia) Vs. Venezuela Exwpción Preliminar, Fondo, Reparac1ones y Costas 
de 2006. Serie C No. 150)." 

No/lfiquese personalmente 
Así lo proveyó y firma e/ licenciado , Juez Segundo de. Distrito dePiQii;sos 

Penales F'ederales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado  
secretario que da fe "--------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES-----------.--------.'-' e/~<,

·r-~.J ... ,'!_:t.)t;ES 

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Códlgo .. lf-Gi~f.al 
' .• ':Y 

de Procedimientos Penales. Doy fe. ' 
· .r~5 

T oluca, Estado de México, 
mil catorce. 

· -¡ 0 de noviembr.a de' dos ----~~~o ________ _ 

() \ Recibe: -~~_,,_. ___ \,_-_;'-?-_,,_),__ _ _.,e_·._,_,__.=-¡ __ "-"-<_.,__ 
/ 

/ 

--··----~~--·· 

Identificación: 

Firma: -------

' . 

¡)) -~ 
''. 

• 

• 

• 

• 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales F 

México, con residencia en Toluc 

Razón Actuaria! 

1\Cj cf:, '"' ·~ 
.,c.V 

erales en el Estado d~\. 

roceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las diez h as con treinta y 

cuatro minutos del veintiocho de noviembre de os mil catorce, el 

suscrito actuario adscrito al Juzgado Segundo de istrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, licenc do  

 hago constar que en cumplimient a lo ordenado en 

proveído de veintisiete de noviembre del año en cu o, me constituí de 

forma física y legal en calle   

  

 el 

auto de t·~· llfRIIIIIII .. 
b~,,··., . Cercior do de ser el domicilio correcto, SÍ indicármelo los 
~.if-~~-- \ 
~~~ros metáli os fijos en la calle, en el cual se pued apreciar el nombre 

~~~.'t~olonia y la calle en busca, por 1~ numeració progresiva de los 

· iq~í1'~b1es ale4años, así como del interior del despac o, además, por ser 

~h:-rd,espacl¡lO yn el que reciben notificaciones lo 1 abogados  

r, por ello, toco la 
•• ' · .. ,' - .- '· ' 1 i ,-.' :'} 1 

,.pt:ft;rtcf'tféf·aespacho por espacio dé diez minutos sin ue nadie atienda a 

mi llamado, por lo anterior, fijo a la puerta del despa ho el original de la 

,cédula de notificación que contiene los datos 1 juzgado de mi 

adscripción, transcripción del auto que se notifica  que 

suscribe, de la que se agrega constancia firmad

obre como cprresponda, quedando así enter

términos del artículo 109 del Código Federal de 

Doy Fe. 

>=~ ,tr>~ 
··----r~:-, 

.,e. 

Lic

 que 

 en 



PODER AJDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méx o con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra
y otro, por su probable responsabilidad en la comisi n del delito de 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído q e a 'la leha dice: 

"(. . .)To/uca, Estado de México, veintisiete de noviembre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 21, 96 y 97 del Código F 

Penales, agréguense a los autos para que obren como corresponda el escrito y comu 
Tocante al escrito remitido por el representante legal de la empresa OPERVI 

Capital Variable, Operadora de la Autopista México-To/uca, con el que en cumplimien 
comunicado 11125 de treinta y uno de octubre del presente año (fojas 214 a 215 
cuenta con /os videos de las cámaras ubicadas en las casetas de peaje de la autopi 
veinte a /as cero horas del dla quince de octubre de dos mil catorce. en dirección d 
ciudad de México. ·• 

Lo anterior, debido a que el sistema de videograbac1ón con que cuenta la em 
es c/c/ico, y sólo permanecen dichas videograbaciones por un plazo de setenta y dos 
se borran de manera automática, aclarando también que la de.rlbminación correcta d 
autopista México'!'f'b1r!oo es como promueve en el de cuenta y no Promotora y Ope 
S.AB'cl~ C. V., de lp~· · · ste juzgado toma conocimiento. ..' 

E'h.: consecue.fí!. con lo"·anterior, dese vista allicerytiado 
del procesilclo , para que dentro del término de cinco di as 
del siguiel}te 'en .que se /iága sabedor del presente auto, manifieste lo que a su derec 

.:..'é~h\IBVnteligencia que de ser omiso a lo antehor, se le tendrá por con 
propo~i/il~ck; en el escrito de cuenta. ·.·· 

i>~ppr ;qfro lado, comunique se al representante legal de la empresa OPERVI 
CapittÍ!;li<gj¡Jble, que no es posible realizar el coteJO que solicita de la escritura públi 
de cu~tbda vez que al mismo anexó copia simple de ésta última. 

• ~hora bien, tocante al comunicado procedente del órgano Administrativo O 
y Readaptación Social. dependiente de la Secretaría 'de Gobernación en el Distrito F 
nota lj!J.J~r#Wiclfzó el ingreso de la perito , a /as instala 
de Readaptación Social Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez México. el p 
cinco dé B.M.flmibre del presente año. 

., . En C0/1.$eCyiU'l,i3, lo anterior, hágase del conocimiento de la experta de que 
oporlOH'!ida~eip~7iftté en las instalaciones del centro penitenciario de referencia. 

En la inteligencia que de ser omisa a lo anterior, sin que medie justificación a 
acreedora a una multa por el equivalente a treinta dlas de salario mínimo gene 
económica, de conformidad con el articulo 44, fracción 11, del Código Federal de Proc 

Finalmente, de la manifestación de cuanta, se advierte que el procesado Sidr; 
indicó "Honorable Juez. solicito de la manera más a 

ayudarme, 'S~~é>'EI"-. atención médica urgente ya que sigo sangrando en mi recto de 
por tortura ~Jós ~es, grac1as ... ". 

En !l$jj·!i~xf!t con fundamento en el numeral 41 del código procedimental 
al Director (je¡J:;én¡rp F~¡'deral de Readaptación Social Número Uno Altiplano en Almo 
fin de que pt;ip'f¡rr;ione atflnción médica al encausado de referencia. 

Lo qwfdeb~(áinformar a este órgano jurisdiccional en el plazo de veinticuatr 
de que tenga 'cqnocimif!nto del presente auto, en el entendido que de no ser as/, se 
de apremio seifalada en lineas precedentes. 

En ajjdyo a lo anterior, se invoca la tesis sustentada por el Primer Tribunal 
Centro Auxiliar de la Octava, Regi<)n, página 1857, Libro VIII, Mayo de 2012, To 
Semanario d¡¡dic;ial'de la· Federaci61i y su Gaceta, que dice. 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN 
CORRESPbNDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN 
LAS DILIGE,NCiAS NECESARIA$ P/>.RA GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUA 
SENTENCIA·ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Conforme a los artículo 
tercero. 4o, :Ptlff.ii.fo ·tercero y 18 de la Constitución Política de los Estados U ni 
personas goiarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en lo 
de los que el Estado Mexicano sea parte; asimismo, imponen la obligación a t 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, destacando entre el/ 
salud, cuyos titulares son todos los seres humanos, incluidas /as personas sujetas a p 
siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse so 
los derechos humanos y sobre la protección a la salud de las personas privadas d 
articulas 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mlnimas para el Tratamiento de los R 
de Principios para la Protección de todas /as Personas Sometidas a Cualquier Form 
adoptados por las Naciones Unidas. establecen la obligación de contar con mé 
establecimiento de reclusión, /os cuales velarán por la salud física y mental de los in 
todo tiempo el derecho a rec1bir gratuitamente atención y tratamiento médico cada v 
lo anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpa 
penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enfermedad o padecimiento 
tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está obligad 
necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido /as reciba adecuada 
virtud de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su libertad, incluso e 
poner al inculpado a disposición de la autoridad administrativa que ejecute la pen 
proporcione la asistencia médica necesana respecto de /as enfermedades y heridas 
durante el tiempo que permanezca a su disposición." 

eral de Procedimientos 
ado ~e culinta. 
Soc¡edad 'Anónima de 

a lo solicitado mediante 
mo 1~). infdrma que no 
a Mé~ico-Tóluca, de las 
a ciudad de Toluca a la 

esa a1la que representa 
oras JI con posterioridad 
a eml{resa que opera la 
dora (je Infraestructuras 

'  ~efenSor particular 
ábiles. contados a partir 
convenga 

e con la 'información 

Soc1edad Anómma de 
que ~nexó' a su escrito 

oncentradd Prevención 
eral, este }Jzgado toma 

ones liel Centro Federal 
ximo Oos, t~es, cuatro y 

: ' 
trata para que con toda 

una al re sp(lcto. se hará 
1 vig&rte e~ esta zona 
imienlos Pe(lales. 
io Ca!sarru~ias Salgado 
la, q/Je urge si puede 

·do a la violación sufrida 

la mJteria. glrese of1cio 
ya de!Juárez. México, a 

1 

horas¡ contl!das a partir 
rá acreedor:a la medida 

legiado de: Circuito del 
11, D!lcima: !:poca, del 

RISIÓN PREVENTIVA 
PROpESOÍ PROVEER 
o SF EJECUTE LA 

1 o . rfirrafos primero y 
s Mexicanos todas las 
tratados int()rnacionales 
as 1<1s auti(ridades de 
el de la prqtecc1ón a la 
ión preventiva. quienes 
e la !Jase d'el respeto a 
la lib~rtad, inclusive los 
/usos ¡y 24 ~el Conjunto 
de D<;ltenci4n o Prisión, 
os c~/ificaqos en todo 
mas. pwenes tienen en 
que •ea nJcesario De 

' 1 

reclq1do eh un centro 
ue a/neritel atención y 
prov'eer la~ diligencias 

bportupamente. pues en 
la sen{enc~a' defm1t1va al 
deberá ord¡;;nar a ésta 

ue pr~sente' el acusado 

-t,:.s-
¡ .._) 1 



Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, respecto 
a la preservación de los derechos fundamentales en las personas. específicamente a aquellas que se 
encuentran prrvadas de su libertad, de rubro y texto sigwentes. 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y DETENIDOS. 
DEBER DE RESPETO Y GARANTIA. Esta Corte ha indicado que, de conformidad con el articulo 5. 1 y 5. 2 de 
la Convención toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles 
con su dignidad personal. Como responsable de los establecimientos de detención, et Estado se encuentra en 
una posición especial de garante de los derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto 
rmplica el deber del Estado de salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la 
manera y el método de privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimrento inherente a la 
detención.55. En este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar 
condrciones de detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en esta área y no 
respeten la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana En este sentido, el articulo 1 O del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económrcos, Sociales 
y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendrda como el disfrute del más alto nivel 
de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien público57 Asi, esta Corte ha establecido 
que el Estado Irene el deber, como garante de la salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y atencrón y tratamiento médicos adecuados cuando asi se requiera58. Este 
Tribunal ha se~alado que la falla de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos 
de un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la Convención 
Americana. As/, la falta de atención médica adecuada a una persona que se encuentra privada de la libE>rtad y 
bajo custodia del Estado podría considerarse vio/atorra del articulo 5. 1 y 5. 2 de la Convención dependiendo de 
las crrcunstancias concretas de la persona en particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia 
que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos 
casos. el sexo y la edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCION MÉDICA La 
falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno 
conforme a la condición de ser humano en el sentido del articula 5 de la Convención Americana (Caso Garcla 
Asto y Ramirez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2005. Serie C No. 137) El Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica 
regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y facilrtar que los 
detenidos sean atendidos por un facultativo elegido par ellos mismos o por quienes ejercen su representación o 
custodra legal (Caso Tibi Vs Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
7 de septiembre de 2004. Serie e No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo~araciones.y CQstas. 
Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique qU<tfxiste una obligi>~ilm' de 
cumplir can todos los qeseos y preferencias de la persona privada de libertad en. Clflnto a atem;jó/1 médica, 
sino con aquellas verdaderamente necesarias conforme a su situación real. La atencr'l! por parte ¡fe un 1p~pico 
que no tenga vínculos con las autondades penitenciarias o de detencrón es una importante sp1vagu.tf(rJiii en 
contra de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso M~ntero Ar<flJgikei:ut,~ros 
(Retén de Caria) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costa~. Senten(qa de_ ,5-.IJ.ii~lro 
de 2006. Serre C No. 150):' ' \· . ,··,:,.,._.,.. 

Notifiquese perso'tlalmente. · · · .• ;~;~ 
A si lo proveyó y !Jma el licenciado Carlos Alberto Sosa López, Juez Segundo de Distrito d~;~J!sos 

Penales Federales en ef¡,Estado de Méxrco, quien actúa asistido del lrcenciado Carlos Medraff~ia, 
secretario que da fe."_- . -}- ---- - - -- ----DOS FIRMAS ILEGIBLES----- - - -- - -------- ---- -- .'-

V .. S~GU 

Lo que notifico a ~usted, en términos del artículo 109 del Código ;fadaral 
de Procedimiento~, Penales. Doy fe. ,,_": .. ' ;~ 

Toluca, Estado de. México, 
mil catorce. 

1 '1 

FJ 'b ! \ • ,e el e: ... ..L ,- , :..c._:;._ 
--~ -·-.---~7 

/ 

___,1.""-_,.&c__ ___ de noviembre de dos 

(- D 

Identificación: :, 
-~-- ----------------------------------------- ~~ 

Hora: 

Firma: 

• 

• 

• 

• 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales F derales en el Estado de ,<\, S0 

México, con residencia en Toluc ' ''.J 

Razón Actuaria! 

Toluca, Estado de México, a las diez hor 

cuatro minutos del veintiocho de noviembre de 

suscrito actuario adscrito al Juzgado Segundo de 

Penales Federales en el Estado de México, licen 

hago constar que en cumplimient 

proveído de veintisiete de noviembre del año en e 

forma física y legal 

rodeso 84/2014-V. 
1 ' 

s e¡' n qincuenta y 

os mili. catorce, el 

istr o de Procesos 

adol onio 
1 ¡ 

a lo ordenado en 

so, 1me ponstituí de 

 

 , el 

auto de la fecha descrita. 
1 

~ado de ser el domicilio correcto, por así indicármelo los 

itfer~s metá,cos fijos en la calle, en el cual se pued ap~eci~r el nombre 

~'ta·.,colonia\'y la calle en busca, por la numeraci prbgresiva de los 
l 1 1 

mu~bles al daños, así como del interior del des achp, además, por 
1 1 

.Jibé.r realiza .o diversa notificación con anteriorida to1o 1~ puerta del 

,%i~~Thqpo por espacio de diez minutos sin que adi~ ati,enda a mi 

l!~m~ci.Q, por lo anterior, fijo a la 'puerta del despa o ~1 original de la 

.~uf~:.P'i'lJe 'notificación que cohtiene los datos el j~zg~do de mi 

adscripción, transcripción del auto que se notific el que 

suscribe, de la que se agrega constancia firma a que 

obr~ 'C@1o. corresponda, quedando así ente

térnil~q~ ~e!'artículo 109 del Código Federal de
· .. · '/1':.: , .... -.. · 

OoyJ!¡¡t.· .. 
, . \Y. 

Lic

l, en 

nales . 

1 

i 
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· Pr~~~~4/2019.~ 
Toluca, Estado de México 27 

' t' ': 

e noviembre de 201~ 

clo: 1tl88 _ ._._ ... _ .... -.. 
Director del Centro Fe.cfeNI• Rea~6n So 
en AJmotoya efe Juárei:, Méxfí:o. 
Oficio: 11988 
Carlos  . 
Re.presentante Legal. de fa empresa OPERVIT 
Capital V ........ ~CWlf••laAUto~ Mt 
Elilllllll* d• Clil~ ko, mrCo!Oília ~ da~ tOfll••· ttl!l 
Dlall'l_tol'adi!OII. · · · · . ·· 

En los autos de la causa penal del n 
que se inició contra Sidronio Casarrubia 

y otro, por su probable 
comisión del delito de delincuencia organiz 
fecha se dictó un proveído que en lo conduce 

" ... Tatuca, Estado de M&xlco, veintisiete de novíem ·.· ,,,,,.! Con fundamento en lo. · dispuesto en los arlfculos 21, 
p, • dimientos Pene/es, agréguens& a lbs autos para que ob 
co nicado de cuenta. 

·~ Tocante al escrito rnmitído pbr el raprnsentEihte legal d 
AnóiJima de Capital Variable, Operadora de la Autbp,lsta México
a lo olicitado mediante comunicado 11125 rJe trniflhl y uno de oc 

Añp de Octavio Paz" 
1 

an<t>tado al rubro, 
ad~
nsabilidad en la 

215 omo IV), informa que n e ente con 1 ""'-"'d"'e-'/"'as.,· .,cá""''W'"'-"'!""-"'"'1''-"'"--"""-""'""'""-""' 
de la au o i xlco- oluca d las las cero hOra 

mil torce en dirección del · l e To e la_,c.,iu4d~a~d-"d"'e~é"f-!"""-""l'-"""'i"'--""--""-""'""-""'--"""' 
·· Lo anteriOr, debido a que ef sistema:de vfdeograbació 

que teprnsenta es clclico, y sólo permaneaen dichas videograb 
... ,dos ~oras y con posteriOridad se borran de manera autom 

·l),l:l;'~·:. · · de~inación correcta de la emprnsa que opera la autopista Mé 
el d cuenta y no Promotora y-Opera_ dora_ de Infraestructuras s_._A. 
to conocimiento. 

En consecuencia, con lo antE!ribr, dese vista al líe 
defensor particular del procesado , pa 
dlas hábiles, contados a parlir da/ sigulerile en que se haga sabe 
que a su derncho convenga. . · 

En la inteligencia que de s~ omiso a lo anterior, s 
>lnfdrmación proporcionada en el escrito !(}e cuenta. 

Por otro lado, comunique se .. ,~1 rnprnsentante legal de 
·: ,., ·· Anónima de Capital Variable, que no e~ posíble realizar el cotejo 

.,q¡¡e _alitlxó a su escrito de cuenta, toda' vez que el mismo anexó 
"' · .. Ahora bien, tocante al comunicadO procedente del Órga 
Prnvención y Readaptación Social, dependiente de la Secreta 
Federal, este juzgado toma nota de q'i.Je se autorizó el ingreso de 
a las instalaciones del Centro Fedetal de Readaptación Social N 
de Juárez México, el próximo dos, trés, cuatro y cinco de diciemb 

En consecuencia, lo anteriOr, hágase del conocimiento 
que con toda oportunidad se presenle en las instalaciones del cen 

En la inteligencia que de,_. ser omisa a lo anteriOr, sin 
rnspecto, se hará acrnedora a una multa por el equivalente a trni 

•J\ _; 1 ,vtgente en esta zona económica; rJ¡¡ conformidad con el arllcu/o 
.,~- .. 'd~.Procedimientos Penales. ..;, 

· \·. ,_:f>> '·~ Finalmente, de la manl~stación de cuanta, se advi 
. · .... ,~ t:;asatrubias Salgado  , indicó "Hon 
· .. mái; Oliente, que urge si puede ayudarme, se me de atención médí 

· .... ~m( meto debido a la violación sufrida por torlura de los agentes, 
· :·:,; En ese contexto, con fundamento en el numeral 41 

. mareria, gire se oficio al Diréctor del Centro Federal de Readapta 
· · en Almoloya de Juárez, México, a fin de que l!!.lro"-"'o!!r_,c,,·o"'n"'e'-a"'t"'e'fl'!.!!!.l..!.!-"'-'"-"'1'-""-'"-"'""'=""--'<"' 

/9.'~~ , referencia . 
L() ·que deberá informar a este órgano jurisdiccional e 

.. · · ·contadas a partir de que tenga conocimiento del presente auto, e 
_se· hará acreedor a la medida de aprnmio se/la/ada en lineas prnc 

·.' 

' · En apoyo a lo anterior. se invoca Ja tesis sustentada p · 
· Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, página 1857, L 

Décima /O:poca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gac 
"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 

PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO Q 
EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESA 
INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA 
Conforme a los arlfculos 1 o., párrafos primero y tercero, 4o., pá 
Política de los Estados Unidos Mexicanos todas /as personas g 
rnconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales d 
parle: asimismo, imponen la obligación a todas /as autoridades 
garantizar /os dernchos humanos, destacando entre ellos el de 
titularns son todos los serns. humanos, incluidas /as personas suj 
siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario 
rnspeto a los dernchos humanos y sobre la protección a la salu 
liberlad, inclusive /os arlfcu/os 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de /as Regla 
los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección 
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Cualquier Forma de Detención o Pnsión, adoptados por las Naciones Unidas, establecen la 
obligación de contar con médicos calificados en todo establecimiento de reclusión, /os cuales 
velarán por la salud flsica y mental de los internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. De lo anterior se 
concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpado recluido en un centro 
penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enfermedad o padecimiento que amerite 
atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está obligado a 
proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido las reciba 
adecuada y opottu~amente, pues en virlud de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado 
de su liberlad, incluso en la sentencia definitiva al poner al inculpado a disposición de la autoridad 
admimstrativa que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione la asistencia médica 
necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente el acusado durante el tiempo que 
permanezca a su disposición." 

Resultan relev~;~ntes los criterios emitidos por la Corle lnteramericana de Derechos 
Humanos, respecto a la preservación de los derechos fundamentales en las personas, 
específicamente a aquellas que se encuentran privadas de su liberlad, de rubro y texto siguientes: 

"DERECHOS A ~ VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE ~SPETO Y GARANTÍA. Esta Corle ha indicado que, de conformidad 
con el arllculo 5. 1 y 5. 2 de lá,convención, toda persona privada de liberlad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable de /os 
establecimientos de detención; el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 
derechos de toda persona quS; se halle bajo su custodia 54. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bien&tar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de 
privación de liberlad no excedatt el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En 
este sentido, /os Estados no pue'tt.en invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con Io.t, estándares mlnimos internacionales en esta área y no respeten 
la dignidad del ser humano56. LoSjderechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la f¡tención a la salud humana. En este sentido, el arllcu/o 1 O del 
Protocolo Adicional a la Convención; Americana sobre- Derechos Humanos en materia de Det:echos 
Económicos, Sociales y Culturales ~tab/ece que toda persona tiene derecho a la salud, ent~ndida 
como el disfrute del más alto nivel ~ bienestar físico, mental y social, e indica que la salu~ es un 
bien público 57. As/, esta Corle ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante{ de la 
salud de las personas bajo su custoditl, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y 
atención y tratamiento médicos adect.jpdos cuando as/ se requiera58. Este Tribunal ha se';lalado 
que la falta de atención médica adecvada no satisface los requisitos materiales minimos}de un 
tratamiento digno conforme a la con~ición de ser humano en el sentido del arllculo 5>.de la 
Convención Americana. As/, la falta de i!tención médica adecuada a una persona que se enquentra 
privada de la libertad y bajo custodia de/Estado podrla considerarse violatoria del arl/cu/o 5. i y 5. 2 
de la Convención dependiendo de las Circunstancias concretas de la persona en parlicu/at¡ tales 

,'" 

como su estado de salud o el tipo de doJencia que padece, el lapso transcurrido sin atencidn, sus ., 

•~;r 

efectos flsicos y mentales acumulativos ;i, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma¡ enti!ilti;:;.1;?i~>)~GllN 
otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuadi>r. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y qoslas, , . .J;;, . 

0 
r-O 

Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie G¡22)." 1M V,t:.·C'-' 
"INTEGRIDAD PERSONAL. R~LUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATEN~!"~' .,~, . , E 

MÉDICA. La falta de atención médica adl{fuada no satisface los requisitos materiales mlnimoS'iM.'·"' .-.~~,. ~L 
un tratamiento digno conforme a la condjfión de ser humano en el sentido del arllculo 5 de :¡¡¡ "·' 
Convención Americana (Caso Garc/a Asto~ Ramlrez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 <1> noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene 
el deber de proporcionar a /os detenidos refisión médica regular y atención y tratamiento adecuados 
cuando asi se requiera. A su vez, debe p8tmitir y facilitar que /os detenidos sean atendidos por un 
facultativo elegido por ellos mismos o por ~ienes ejercen su representación o custod1a legal (Caso 
Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Prelimina~s. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 114; Cajp De la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de ~04. Serie C No. 115) sin que esto signifique que existe 
una obligación de cumplir con todos los de,eos y preferencias de la persona privada de liberlad en 
cuanto a atención médica, sino con aqueitf¡s verdaderamente necesarias conforme a su situación 
real. La atención por parle de un médico qt{e no tenga vlncu/os con las autoridades penitenciarias o 
de detención es una imporlante sa/vaguf/rdia en contra de la torlura y malos tratos, flsicos o 
mentales, de los prisioneros (Caso Montáfv Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparacione1 y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 
150)." )! 

Notífíquese personalmente. f. 
Asilo proveyó y firma e//ícencialfl  , Juez Segundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estlfdo de México, quien actúa asistido de/licenciado  
, secretario que da fe.". DPs fírmas ilegibles. 

Lo que hago de 

conducentes. 

" ('f 
suf conocimiento 
~ 

; 

~~ 

para los efectos legal~¡,~¡;;~·. 

•/ Atentamente 

Secretario del sos 
Penales F

• 

• 

• 

• 
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P oc~so 84/2014-vQ 

Comparece 1 _..--

1 ~~"'\ 
En Toluca, Estado de México, a 1 s n evf horas con 

treinta minutos del uno de diciembre e os ¡mil catorce, 
1 

ante el licenciado    Juez 
' 

Segundo de Distrito de Procesos Pen ederales en el 

Estado de México, quien actúa asistido 1 li enCiado  

 hace constar que 

, quie se identifica con la 

credencial número 462107, expedida po el 1 stitWfÓ;Nacional 

de Desarrollo Jurídico, que lo acred a (. 9~p perito en 

criminalística, en la cual obra una foto afí ·qu~ concuerda 

con los rasgos físicos de.·su presentante . 

"+vue~::::nt:o~:d:~~:;:,~! 
1

~n~:c 
~evia obtención de COf?~~ :~.r,tificada qu 

~ la causa penal en que $é actúa. 

sari 
1 

a a vista y es

su retención,

se, or ena agregar
1 

-~ ,),: . -) ! 

: 1m::; y;;;!} f Con lo q~ ).tlem~stra su ca lid d ferito en la

41tr-•: ·. ~ateria l)lQtivo de la prucjba ofrecida po el 1 ce1ciado Arturo

~,;~x!tt! Rodrígue~_·G~rcía, defeqser particular de pro es~do 
 

 

  ' 

~a quedado
' 

Asimismo, manifiesta llamarse 
~ ~ . 

. escrito, con domicilioyparticular   

   

. 

   
1 

! 

Acto seguidq, el compareciente ma ifidsta que el 

motivo de su pres~ncia en este recint 1 ju icial, es con la 

· finalidad de aceptar y protestar el. cargo i e p ritt en materia 

de dactiloscbpía. i 

A lo cual refl~re que acepta· y p 

· · "'tte~empeño, y señala como domidifio 

notificaciones el  

 

 

! 

tes a ,u fiel y leal 

par qír y recibir 

   

   

1 

1 

Además, indica que para la emi ión de: su opinión 

pericial, solicita se efectúen las gestio s onbucentes, a 



efecto de que se le autorice el ingreso al interior del Primer 

Batallón de Materiales de Guerra de la Dirección General de 

Materiales de Guerra, de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, el ocho de diciembre de dos mil catorce. 

Solicitando de igual manera se le permita el ingreso de: 

Polvos vulcanos Hi-fi fosforesentes, brochas de pelo de 

marabú, brochas de pelo de camello, guantes de latex, lupas ,, 
de diversas medi'das, una cámara fotográfica digital, una caja 

de plástico de material, tres varillas metálicas en color negro 

de treinta centímetros y dos reglillas testigo. 

De igual forma, indica que para la emisión de su 

opinión requiere de, un plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de su presentación en 

las instalaciones del Pnmer Batallón de Materiales de Guerra 

de la Dirección General de Materiales de Guerra, de la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Acto seguido, el Juez acuerda: Ténganse por n.: .. ~n:c:•"' 
{ 

las manifestaciones vertidas por el experto 

  mismas que serán acordadas 

separado. 
lUZGADO UGUNO 

Con lo anterior, a ias diez horas con treinta minut~f'~nctso~ 
q¡1ERALES EN ll ~~ 

de la fecha en que se actúa, se da por terminada la 

presente, la que una vez leída fue ratificada y firmada al 

. 

(perito) 

_.; 
(> ,J 

,:~~-.t 
~ .... 
r,; 

• 

• 

• 

• 
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PROCESADO: CASARRUBIAS[;~~~~PO:~ID. .NI 

 

CAUSA PENAL: 8412014-V. 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATRIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES. 

PRESENTE. 

! 1 
t '.L 

',; j 

ASUNTO: INGRESO CEFERESO NO 2" L TI PLANO". 

Toluca, Estado de México, 28 de r v1e bre de 2014. 

, en mi calidad de Perito en Ps ,olo 

por la defensa.._del P0-~ado SIDRONIO CASARRUBIAS SALGA O 
' • • tt 

ia designado 

 pe·rB9f1flldad que tengo deb1da~ente acred1ta 

Usted, con el d : o•respeto comparezco para exponer lo s1guiente· 
~1· _! 
'!!i!'>i. J ·. 

Que el día de ilf.' ve1nt1ocho de noviembre del año dos mil catorce, 

Centro Federal de Readaptación Social N[Jmero Dos "Altiplano" para d , m: ot·~~~!) 
evaluación psic~l~~~ff del procesado SIDRONIO CASARRUBIAS SAL 

permitió el ac~d.~lfjij"vez que se me hizo saber que no se r 

confirmación por parte del Comisionado del Órgano Admín1strativ 

Prevención y Readaptación Social . 

en Au~os, ante 
1 

e onst!tui en el 

tin0idad a la 

, y no se me 
¡ 

ibíó el Dficío de 

De,confentrado, 

Por lo que atent.G1m~nte solic1to a Su Señoría se me aulorice un fecha de 
\ -.. - -.... :~ '.-" :, 

evaluación psícológ\.c:,:;a .CÓ11 el procesado, y se giren los oficios~ necesan 

permita el accesoat·Ce~tro'·Federal de Readaptación Social Número O 

fecha que tenga a. bíen .señalar para tal efecto, y estar en posibili d 

evaluación psícológlca_ encomendada. 

Así m1smo, solicito. que el término que se me concedió para rend1r mí di tam n, t~anscurra 

una vez sea concluid,ala evaluación psicológica de referencia. 

Por lo antes expuesto, a Usted C. Juez, Atentamente pido se sirva: 

ÚNICO: Acordar de conformidad con lo solicitado. 

1 

1 

' 
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PROCESO PEN 

PROCESADO: 

DELITO(S): 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

P RE S E N T E.: 

LIC.   ; en 
de defensor particular del procesado 

personalidad que tengo debidamente 
reconocida en los autos que conforman la causa p 
indicada por sus antecedentes de registro, ante 
debido respeto comparezco para exponer: 

~ T ')' ;¿ . (J1;l)2 
16~ .. -

8 /2014-V. ~ 

Y: OTRO . 
! 

GANIZADA 
.. ·¡ 

Yj OTRO\ 

1 -;· r "!·.(c.~ 

l q. ~ 
' 1 

¡ 

mi carácter 

re it~da y 
al al'¡ rubro 
st d ci:on el 

Que atento al s..,~nido del auto de fecha ve ntisie'¡te de 
noviembre c:Je-..,_dos .:.~\.. c.atorce el cual me fuera ic~do el 
día veinti~h~,; de .. ,los corrientes, · en primer inf:> con 
relación ~-.:!\,la respuesta proporcionada por e~presa 

~\~.\1 1.- 1 

operadora • ... ~'.'cl,&s casetas de peaje ubicadas en artetera 
federal M~~a~o~Toluca, al respecto esta defensa cutar se 
da por enfMracto del contenido de la respuesta e e s$ntido 
que la dio 0~, §,Qn~er la empresa en comento y 
nadie est4\, .. oBligado a lo imposible, esta defens 

i~~ l)i#':•f:t,líd ~·' 

se desiste L'ael ;.,,.,ó.rgano de prueba consiste 
videograb;·<:::n~.~~·~ M<o:.d~·l ·aTa··quince· de octubre 
catorce, '•ia.~···"cuales fueron peticionadas por e 
efecto de robustecer la teoría del caso en el as 
ocupa. Por otro lado se hace del conocimiento de 
que esta defensa particular se da por ent 
temporalidad':'&'¡y->::que habrá de acudir la perito 

al c~\1ti0:., Federal de Readaptación Socia 
Altiplano en·. Almoloya de Juárez, Estado de 
llevar a caboTa práctica de los exámenes corres 
su experticia :e.n la persona de 

1 

v~z que 
rt:l.cular 

e9 las 
dos mil 

nt que nos 

se Unitario 
ad e la 

N me o Uno 
'xi. o,l para 

on iejtes a 

1 

En otro ordeh\·: qe ideas y con fundamento en el ar íc lo \8° de 
la Constituc:(ó~ Federal en relación con el dj ver n metal 41 
del Código .F~d:'"ral de Procedimientos Penales, lsol · ci~o se 

~!:~ap:~::~~~·..?fo~ii:l a~úm~~o D~~~ct~~tidpel1an~en::o ~~ :~~~ :: 

Juárez, Estado de México, a efecto de qu 1 ir sus 
instrucciones a quien corresponda para que se dé lla at nción 
médica, específicamente en especia 'da de 
otorrinolaringología al procesado 
toda vez que en fecha martes veinticinco de nov em re de la 
anualidad corriente hizo del conocimiento del uscri to que 
aún continuaba con un dolor intenso en su zona a di iva como 
resul tacto de la tortura de la cual fue objeto r parte de 



• 

• 

• 

• 

los elementos captores; lo cual hago de conocim nt 
Seftoria para los efectos legales correspondientes . 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

Único.- Se sirva tenerme por presente con el 
cuenta desahogando la vista derivada del auto p 
las líneas precedentes y por otro lado se sirva 
conformidad la expedición de las copias simples e 
finalmente se gire el oficio de cuenta al C. D 
Centro Carcelario en mención. 

Tol

'"\ eo0 il46: 

·~ de su 

de 
en 
de 

tor del 
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A : 84/2014 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITODE PROCESOS PÉitAL 

FEDERALES, EN TOLUCA, ESTADO·DE MÉXICO. 

PRESENTE. 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADOO, por 

y en mi calidad de inculpado en el sumario que integra 

supracitada, ante Usted con el debido respeto co 

exponer, lo que a continuación quedará bien precisado: 

loh fu~lmento en lo establecido por < ~1:· .'" ; 

apartado 'tAl fracciqn IX del Pacto Federal; nornb 

para 

in hacer 
.-):.~~-;-· r 

revocarniento alguno: como mi defensora particular a la ice ciada en 

Derecho solicitand~ muy res _tu samente, 

se le ha~ ;. de:XiseJ 1conocimiento el nombramiento he o 

persona, para los efectos de que la misma se encuentre , n 
i 

comparecer ante ese H. Juzgado a aceptar y prote ar el cargo 

conferido. 
\S 1{,<'-t 

--~-~-..... !"..,. 

Por ~~-~esto y fundado 
: .,·_~ <'1>_ .. ; :I• 
'< .1:,', _· ... ·- •.JI;·; 

A USTED C. JUEZ; ~~~hta y respetuosamente pido 

ÚNICO.-)r~ner p6r"nombrada como mi defen 

a la profesionistá· citada, sín,;.revocar a los profesionist 

con antelación. > ···. · .. · ... 
·~:·-· ;•'. . . ': 

.... 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 

1 

Toluca, Estado de México a 25 de Noviembre del 01 

' -' 
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CAUSA P NA : S4/2CN 4 .. 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

FEDERALES, EN TOLUCA ESTADO DE MÉXICO. 

PRESENTE. 

~~~ : /7'1 
", 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, por derecho ropo y en mi 
calidad de inculpado en el sumario que integra la au a penal 
supracitada, ante Usted con el debido respeto comparezco ara exponer, 
lo siguiente: 

Con fundamento en lo establecido por el artícul 20 portado 
A fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unid 
nombro sin hacer revocamiento alguno como mi defensa 
Licenciada en Derecho , so 
respetuosameifirEi . · . haga 1e su conocimiento el nombra 
sobre su pers . . los efectos de que la misma se 
aptitud de ante ese H. Juzgado a aceptar 
cargo con 

. Pot~l8l~r:98~slo y fundado, 
ESOS PfNíllES 

EHSTILO O~ MÉXil. 

A USTED C.JUEZ,..atentamente pido: 

ÚNICO.~~.er por nombrada como mi defensor 
la profesionista citdª<;t·~<:~in revocar a los profesionistas no 

. ~ J 

antelación. •' 

. , PRQlES~9 LO NECESARIO 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 

Toluca, Estado de México a 26 de noviembre de 20 

nc entre en 
pr testar el 

1 o 

pa t1cular a 
br dos con 
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Dirección General 
Dirección General 

/
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. · LO •-h:: t;lF;XfCO OFICIO: PGR/AIC/PFM/ 

r/1 

LIC.
Encargado de la Unidad Admm ¡va que Integra la 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial 
en el Estado de México. 
Presente. 

de investigación riminal 
Poli~ía Federal Ministerial 
Ap yo Técnico y Logístico 
junt de Asuntos Jurídicos 

AT JDGAAJ/010154/2014 

20 14 Año de Octavio Paz" 
. a 2 de noviembre de 2014 

ASUNTO e no ifica comparecencia 
URGENT 

En ~tención. al oficio número 10970 de fecha 29 de octubre del año dos mil catare 
, Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penal 

México, con residencia en,;J.:s-luca, d~:Jf en la causa penal 8~.:V, el cual se 
simple, le solicito gire su7nst~ccion~il"~uien corresponda, a efecto de que ordene 

la Policía Federal Minist .. '·   
 nüsmos que se encuentran adscritos a esa 

cargo, en virtud, de que:.. . r . .V1 llevar a cabo el desahogo de una diligencia ju 
Instalaciones del Centro a---:-.~ ile Reada tación Social número uno "Alti !ano" en 

de México, debidamente )~;tificados, señaladas para los días veinticinco y veintisie 

curso, a las nueve horas y~~cllh<M~on treinta minutos respectivamente. 

-; r '~:Al 1:s 
Asimismo, le soli.cito , gire, ,._?llli,-.Jow.:tmcciones a qmen corresponda, a 

• "-/ -.r.r~-<··...t!M:-1'1' ~"i-
INMED IAT AMENTE; a ú.: autoridad re u ir ente eon co ia a esta Dirección Gcne1 

acredite la notificación realizada al Personal seiialado en el párrafo que antece 

autógrafa. También deberá informar de manera inmediata a la autoridad señalada, 

impedimento legal para cumplimentar dicha diligencia. 

La autoridad en mención apercibe al Procurador General de la Reptiblica y al person 

TREINTA días de salario mínimo general vigente, en caso de incumplimiento. 

emi .ido por d licenciado 
Fed rales en el Estado de 
reg al presente en copia 
mp' recer a los agentes de 

1ida Administrativa a su 

n el interior de las 

de oviembre del año en 

fect de que remita 
Ad unta constancia que 

e, e ntcnicndo su fmna 

1 cas de que sutja algún 

De igual forma deberá ins.t!JÚ(':#.yersonal citado 

Dirección el documento que~G:1'~ii}te.,su asistencia . 

para que una vez concluida dicl 
1 

dili encia, remita a esta _. 
) 

. '····lo< .-. 

Avenida Casa de la ~1oil~daf:!o .. 333,Colonia Lomas de S9telo. Delegación Miguel Hidalgo, Méxic D.F .• ".P. 11200 
Tet.: (55) 21 22 69 OO. Ext. 67~2 Fax: 6960 



' ¡: 
¡ , ... 

il '. 1 i' 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Apoyo Técnico y Logístico 
Dirección General Adjunta de Asuntos JurÍIIicos 

OFICIO: PGR/AJC/PFM/DGATLIDGAAJ/01 0154/2014 

No omito manifestar, que en caso de no dar debido cumplimiento, se podría incurrir en una causa de 

responsabilidad de las previstas en el artículo 8" fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

Sin otro particular, le manif1esto la seguridad de mi consideración distinguida. 

C.l~.p. LIC.  Encargad el th:l Dc~padw \le la Pulida FcJcml Ministerial.- Rc~pc11wsanH!n!c. 

I Jl.'. , Directora (ieneral de Apoyo Tecnico )' Logistic.-o.-Respetuosamente. 

C.D. "Wr <;entra! dt: rlhn(Lunicr~to~ Minincriale.s y Jndi..:iah.- R('~pctuo:;amenrc. 

1 JC. \. L)j¡·edur de la Unida(l de Dncul!lent;;..::i6n y Anúli:-:i ... de la Otl..:ina dd C. Proc'llnldvr General de la Rcpúblka, en rdadón a 
~··,.l 

:;u /(Jiio ll:J'Jtl de hxha 21 rlt.~ nDI'I~Cillhn: del año 1:11 ..:ur.•u.- Rt:~¡lt:lwl,fllllt:nte ..... "'.\'.··, 

I .IC. . Dirc_,·tor Cicncra.l d~ .'\mnto~Jurídico:-: de la Sitbpro~·tuaduríajurídi..:a y rlt::'i.:,·~~~to~,·~Hcrm ... _.ionalc::. Rct'flCtun~~mentc 
LIC. , Juc;: Segundo de Dinrito en JVIu.tr:ria dt! l'ro~:\.:l'OS Pcnalc~ Fedctal~·ch ci E~tado <k J\1éxko, mn rc....:idcn.:ia en Tolu..:ll..-

RespdUli:>flmellte 

Fld-

Vn

(I XC.li 

1\n:nida Casa eJe la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Migue(H_i~~¡g_o •... M~-}1~0:,-D.t=., C.P. 11200 
Tel.: (55) 21 22 69 OO. Ex!. 6752 Fax: 69¡iQ~··.c·,-,!,\:;.i · :' . .'·, ··· 

~ .. ;_;(;.;_;',·~ \. 

• 

• 

• 

• 
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PGR 
Subpi"ocuraduría Jur 

('\ \ \ -:;¡ Dir¡ i 

a y d Asuntos Internacionales 
Ge eral de Asuntos Jurhlicos 

------
I'Jt()ClJitl\1)\lltÍA CtNLltAJ 

DF- LA. R!Tl!BU( A \·c\o t---º-r;i 
l'rÓccsado: 

Causa l'enal:,.84/20 14-Y . 
onnw lsaí Alarcón Mejia y otro. 

LIC.
JUE RIA DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 
PRESENTE. 

Folio: 11998. 
O tic o Núrn. DGA.I/7502/20 14. 

e ati de requerimiento judiciaL 

, Al'io de Octavio Paz" 

ov·embre de 2014. 

LIC. , Director General de suntos Jurídicos de la 
Procuraduría General de la República, promoviendo con fundame to e~ lo dispuesto por la 
fracción V del artículo 49 del Reglamento de la Ley Orgáni 

. represen .. ta<;:·i. 6··. n. .d·e· .. l Ti~ .. -~ da este Órgan .. o de Proc_ uración de J requerida¿~ au~?S de ia·lfsa Penal citada al rubro, atentamente 

Hago. r~fe~.--. .,·-~a_.-._, su ofiCl~ 10970 de fecha 29 de oc~u~re .del 2 
datos Clt4m'wbro, mediante el cual ese Órgano Jur1sdtcc10nal 
Pro¿uradui$J)k:Tusticía Federal, el requerimiento contenido en di 

, .J;r ~Yd ~ ·· 

Al I'#spéci(f.~e permito hacer de su conocimiento que la Direc 
Jurídicos, §~iÉ'!:i;f~á~ter de representante jurídico del C. Procurado 
instruyó al¡,ptytffgado del Despacho de la Policía Federal Mitust 
efecto de. ~ue Íiiformará el trámite que se haya dado para cumplimi 
su Señoría:'-· ··· "'~x•::rr 

Con el fin de acreditar lo anterior, adjunto al presente, la copiar 
conocimiento de ese Órgano Jurisdiccional. 

Por lo expuesto ,y fundado; 
''-' ' -.~ 

.., 

A USTED C .. JlJ;ti'DE DISTRITO, atentamente pido: 

PRIMERO. Teneríne por presentado con la calidad que os 
manifestaciones vertidas en el presente ocurso para los efectos leg 

,; ::A 

. . 

de esta Institución, en 
tici Federal, autoridad 
mp ezco y expongo: 

elacionado con los 
la al Titular de esta 

ón eneral de Asuntos 
en ral de la República, 

·al ésta Institución, a 
to el requerimiento de 

que se marcó para 

nto, y por hechas las 
s e nducentes. 

Rí;_Gl\:rdl~nu, Nr>.::n; ,Cól~\~a Cuauhtémoc, Ddq;ación Cuauhtémoc, l'v x.ico, t).F. 06500 

Tel.: (55) S3 46 16 30 
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1.0\ l..lo, lifl'l!l\lll'\ 

Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Dirección General de Asuntos Ju:rfdicos 

SEGUNDO. Tener por exhibida la copia de conocimiento que acredita el trámite para el 
cumplimiento al requerimiento mérito. 

TERCERO. Dejar sin efectos el apercibimiento de cuenta. 

ATENTAMENTE. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS nn:ün.•.r--ilrt 

¡· 
' 

~ 

í 
f 

1 
-~ 
t 

r 
DURIA (:¡:[·.:Ht.l'\ 

DE lA REHJ!'ti'·" 

• 

• 

< 

• 
nidad de Documentactóo y Análisis de la Oficma del C Procurador En atenCión a su fo1io l 1998 de 

nte ~" 
r > 

,S(·~  P 

 r 

.;.. 

/ 

·. 
-~ ;; 

RigGuadiana, No. 31, Colonia Cuauhtémoc, Delcg;ación Cuauhté¡n¡Jc; l\((é.Xii·o, D.F. 06500 

* ' 
Tel.: (55) 53 46 16 30 
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PGR 
-1-'R_OC_U_ItA_DUIÚ-:-A-G,-·N-ERA_L_ 

Dl tA REPÚBUCA 

Afio de Octavio Paz" 

de 2014 . 

comisiones o 914.~""' 'l'v mérito, toda vez 
que atendiendo lo Orgánica de la 
Procuraduría General de ~g).¡unf~I).to y 82 del Código 
Federal de Procedimientos a se dé el debido 
cumplimiento al requerimiento en comento, a efecto de evitar se mtjportga al C. Procurador 
la multa coli'é~-kQ'e,~.Rercibe. · · · 

:'):,~~.~~~)YA~~~·r1 
Lo anterior de.'~cb~r#ridad con las facultades de representación cc))úeJñ:dllS a la Dirección 
General de AStll:ttos:)Yl;idicos en el articulo 49 fracción V, del la Ley Orgánica 
de la InstitucióÍl; :::¿;• 

. '::7 

.Rlo Guacliat)a, i;-J~f,l1;~gnia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, •n<~<!lco, . - .. 
' • Hl;:;.í:•J,.?,, Tel.: (55) 53 4616 30 

.-j ~?. f:f"_..:·~··.t.;,·,~·~¿! .. 
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l'ROCURADURÍA Gf.NllJI.AL 

Subprocuradurfa Jurfdica y de Asuntos Internacionales 
Dirección General de Asuntos Jurldicos 

Dirección de Servicim Legales 
D'E lA lti:PÚIH.ICA • 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi distinguida consideración. 

. . 

i • C. <.p. .- Directar Goneral de Asuutcs Jurt durfa GOD011Il de la Repilblica.-. Para su superior OOD<>>imieuto.-

_,.~  z Segunde de Distrito en~ de Procesos Penales Fed<nles en el Estado de Méxioo, oon resideooia cm Toluoa. 
En atcmo.ióu a su oficio 10970 de fucha 29 de octubre ele 2014. Proseuto. 
C.<.p. a.- Director de la Unidad de DOCUIIIOntac:ióu y Análisis do la Oficina del C. Proourador. En atcmción a su folio 11!1911 de 
fucha 21 de n•••iÍibre de 2014. J'¡osente. ,~ 

A"~ _.:-..- ·C • ·"') 
:~ ' 'lV. 
;~ 

nia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~~&¡~éxico, D.F. 06500 
'4.;'_. 

Tel.: (S.S) 53 46 16 30 ._, 

t.;~( :{·:f~A~}I 
"•''~.iVi"-i'.~~; "..J;.. •.. ,.,.. 

}·FWaL~(;ó 
-.. ~~;"j:·¡, 

• 
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1 )1..1 P IMER~ VISIT 
· -l IRECCION GE 

1 . \ 2 .· ~~- Periférico Sur 
-~ -c'út.-~an Jerónim 

Deleg. Magdalen 
C.P. 1 0200, Méxi 
Tel.:-56-81 ,81-25; 

COh\ISION NACIO·NALIJ!II!1 .. ~ .• ; 1 ··.~.:_;~ • 

DERECHOS HUMAN'OS 
l>'iEX!Cü t'f'\\•:,:;,.! i' ·: · 

XV AÑOS DE AUTONOMÍA ~8~t~J\V'·F~QN~ 
n.~. ¡:tíi\:¡1¡)'• .. '' 

Expediente: CND /1/2014/7289/Q · 

·, .'.,.,:,,.'' Asunto: Solicitud n ~elaboración 
Oficio 6589 
México, D.F., 1 
"2014, Año de O 

Lic.  
Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México 

Distinguido Licenciado: ....

2014 
Paz" 

Por instrucc;ones ~~~ doctor  , Primer Vis 
Comisión Nacional~:ª~ 1~ De hos Humanos, me permitÓ hacer de nacimiento la 
queja pres~nta?~. ~~23 ~e octubre de 2014, por el señor Sidroni? C .sar ubias Sal~ado 
ante esta 0@mlslon1'Jaylonal de los Derechos Humanos y que d1o 1ge el expediente 
al rubro citcido, mediante la cual manifestó presuntas violaciones a ere hos humanos 
cometidas en su agravio por parte de servidores públicos de la Proc ad ría General de 
la Repúbliq:~: , ",., ., 

~: ),_ .. L: ' 

f.-:.: ...... _,¡_; -~~t 

Toda vez q).Je el se'I\(Jt'Sidronio Casarrubias Salgado se encuentra 
de la Causa Penal 84/~14, que se tramita en el Juzgado a su d no cargo, con el 
propósito de que,.e~ta 8omiSión Nacional cuente con los elemento de rueba que le 
permitan resolver conforme a derecho el presente asunto, por este e ndu to, en vía de 
colaboración solicito a usted atentamente se sirva remitir a este O an smo Nacional 
lo siguiente: 

1. Copia certificada, completa y legible del auto de inicio de la averi 
se haya integrado con motivo de la detención del señor Sidronio C 
de la orden de investigación, aprehensión y cateo girada por la aut 
parte informativo rei'RJJªé:,~pr los elementos aprehensores y, en su 
puesta a disposicióri;.:d~~f@ción ministerial y preparatoria del inc 
radicación y retencióU~;·aij: . .tódos los exámenes médicos que se le '._s._ ,._,., :·:·.·. :;·· 
quejoso; pliego de c(l,tísi9.nM~ón; auto de término constitucional; así 
documentación que ~~~f.!le pertinente a fin de que esta Institución 

... 

· .. ·' 



• 

• 

e 

de emitir la determinación que correspond.a. De igual manera, se le 
la situación jurídica actual del agraviado. 

2. Finalmente, se le indica que en la respuesta y en los documento 
mencione el número del expediente asignado por esta Institución N 
que esté dando contestación. 

La atenta petición que le formulo, tiene su fundamento en los artícul 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3°, 
fracción 11, y 69 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
113, párrafo primero de su Reglamento Interno. 

De acuerdo con el último artículo señalado, la información solicitada 
en esta Primera Visitaduría General, dentro del término de 15 días 
a partir de la fecha de notificación de este escrito, la cüal que 
corresponqiente acuse de recepción. 

L ._,. 
"- : ~ .. ''lo"'" ..... 

Estoy seg!7lro, que e'§l~ Organismo Nacional contará Con su 
colaboració'n para la atendón que se otorgará al presente asUnto. 

'~"<·"
~~\\~' 
\"¡ol.\ .·.'f' ~; ,

~ -
;;• :.; .:·;
._,;~. 

• Anexo: Fotocopia de la queja. 

• 

C. c. p. Dr. . Presidente de la Comisión Nacional de los Derec 
Mtro.  de la Suprema Corte de Justicia de la Nació 
Dr. . Primer Visitador General de la Comisión 
Humanos. 

e . 

2 

se anexen se 
al y el oficio al 

s 1 2, apartado B, 
ri er párrafo, 39, 

rá presentarse 
les, contados 

r gistrada en el 

val oso apoyo y 

~.\ 
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l ~ -·l 1 ·~ .OJrT-l . . .,) ~ ~~ i..fl 'l; 
mini trati;o Oesconcentrado 
enci 'n y Readaptación Social 

Coordinación ene al de Centros Federales. 
Centro Federal de Readap Social No.l"A!tiplano". 

Dirección General. 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF /DG/1368 3/2014. 

Almoloya de Juárez, Estado de México, 29 de Noviembre de 2014. 

Fecha de ClaSiflcaciór~ 

Unidad Administrativa 

Condición de Acce,o· 

Periodo d€ Reserva: 

Fundamento Legal: 

Ampliación dell'friodo de Reserva· xxxxxxxxxxxxxxx>:xxxxxxxxxxxxxx 
Partes o Secciones Reservadas y Todas 
Confidenc.lales 

El Titular: Lic. Valentí árdenas terma 

0CSclasiftCO: JOI.KliKXXX KXKXXK XXKJIKXXIOO!.XICliKJC(IU\K)-X)(IOU('I:XKXJO::KXXKXKJOI.K 

r....._, '-
A to: S~iende requ~imiento. 

(."J 

LIC. . 8 ~.~ ?!) 
c-J , ... r·., C.J 

JUEZ SEGUNDO_, DISTRITO EN MATERIA DE .. ·· ,:/, ~~ 

PROCESOS_,.PENALES FEDERALES. EN EL ESTADO DE ~--' . . . .;, 
MÉXICO ·''¡;"t \ -u , : , 
Av. Nicolá .. ll$n No.l , Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, Toluca, : ·' ('- ::3 .. , • : · .. · , 
Estado de éxié',C.P.SO .10. .- j ¡ ( w :.; ¿, ~·; / 

~n riioÓn alcont~nido de su oficio 11988, de fecha veintis. : J~ ~ie~b~: deijresente 
año, $ ~!!'os de la Causa Penal 84/2014-V, mediante el cual req iere 1 suscrito en mPcarácter 
de Di~ettJ,f.:Genera¡l del Centro Federal de Readaptación Social . i 'ALTIPLANO", para que 
dentro del término de VEINTICUATRO HOR~ se le proporcione ten ión médica al encausado 
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO , en relación a que 

'f V 1 · • 1 ./ man1 esto •a1s1gurente: 

" ... Honorable Juez, solicito de la manera más atenta. 
!1\(uGfriMne, se me de atención médica urgente ya que sigo sa 
debido a la vio/ación sufrida por tortura de los agentes, gracias ... " 

Al respecto me permito hacer de su conocimiento Señoría, q 
actúa en términos de lo estipulado por el artículo 29 del Manual 
en Centros Federales de Readaptación Social en concordancia 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, por 
proporcionar la atención médica debida a través del personal 
médico y de especialidades, quienes se encargan de dar seguimie 
patologías que registran cada uno de los internos, tal y como 
suministro de medicamentos que son prescritos para el 
padecimientos, por lo que en todo momento se ha salvaguardan 
salud consagrada en los artículos 4 a y 18 de la Constitución Feder 

. '·' ~' 

ue rge si puede 
randp en mi recto 

e es a Unidad Administrativa, 
Tr tamiento de los Internos 

on 1 s artículos 49 y so del 
qu nunca se le ha dejado de 

el epartamento de servicio 
o y ratamiento puntual a las 
es e caso nos ocupa con el 

ntr 1 y erradicación de sus 
su garantía del derecho a la 

A LA HOJA DOS .... 

EXRANCHO LA PA(MA S/N, COLONIA SANTA JUANA CENTRO, ALMOLOYA DE JUÁ Z. ES ADO DE MÉXICO C P. 50900. 
~,_: TEL (722) 2 77026 2 
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,-,COE-~A-:-~-9-!-AC-WN ~ 
e N S Órgano Adminis ativ Desconcentrado 
- - Prevenció y Re daptación Social 
<:o~~\~~~(~Z~.~71~ ... ~, Coordinaci6n Gener de entros Federales. 
Centro Federal de Readaptación ocial No.l ''Altiplano'' . 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS 

-HOJA DOS-

Asimismo, hago de su conocimiento que toda la població 
periódicamente conforme a su expediente clfnico o de urgencia 
especialidades cuando efectivamente lo requiere, ya que el área de medi 
para canalizar a los internos con los diferentes especialistas quie 
valoración tanto los estudios clfnicos y de gabinetes necesarios, co 
procedimientos quirúrgicos a seguir, salvo las situaciones de ur 
especialidades se cuenta con una programación, instaurada con el objeti 
población interna que efectivamente lo requiera, bajo estrictos parámet 
disciplina .. 

irecciól'l General. 

3683/2014. 

inte na es valorada 
ca alizada con las 

a g neral es la idónea 
s d terminan previa 
el ~ratarniento o los 

ncia, tratándose de 
de 1atender a toda la 

s d equidad, orden y 

A LA HOJA TRES .... 

EXRANCHO LA1?~~N. COLONIA SANTA JUANA CENTRO, ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTA O DE ÉXICO C. P. 50900. 
~~.-~~.,{~{;·~-~~ ... ~ TEL (722) 2770262 
'), -',::~(··-~··')\ -{) 

. ' 

:.·\ 

.' 1' 
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SEGOB 

Sin otro particula
consideraCión y estima . 

CNS -(OMl.m'm NM:IO~A.t 

-HOJA TRES-

rle de mi 
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1 ~-'F"'ffi4 
*roceso: 84/2014-V ~ 

En dos de diciembre de do mjl catorce, el 

secretario da cuenta con cuatro e 

010154/2014, 7502/2014, 65897 

registrados bajo los números de con 

15352, 15382, 15394, 15306, 

respectivamente, así como una

13683/2014 

terno 15334, 

de diciembre del presente ano. C

1 

1 

Toluca, Estado de México, dos de biciembre de 

dos mil catorce. 

1631;:;:~0 Con fundamento en. lo dispuest e los artículos 

llE~ . 21, 96 y 97 del Código Federal d 
%MEXiCO 

Penales, agréguense a lbs autos par qu obren como 

corresponda los escrito~ y comunicado de cuenta. 

Tocante al escrit~ signado por la eriJ  

con el que indica que n pu~o ingresar al 

Centro Federal de :Readaptación So ial 1 Número Uno 

Altiplano en Almoloya de Juárez, Mé co,l el veintiocho 

"" de noviembre del presente año y sol ita se programe 
·-"~V!'h .. 
\~a temporalidad para su ingreso. 

;''¡ 

: En consecuencia, en obvio de 

procesal~s •. _ peticiónese al 
'-. ': (':, 

Centros Federales del 

. Desconcentrado, Prevención 

dependiente de la Secretaría de Gobe ... 
ingreso de la perito al 

Readaptación Social Número Uno Alti 

yores dilaciones 
1 

1 

ort' General de 

dministrativo 

apt ción Social, 

.1. 't 1 ac1pn, perm1 a e 

nt~o Federal de 

de Juárez, México el próximo veintinu e e diciembre 

del presente año, ello con la finalid d e realizar el 



Proceso: 84/2014-V 

estudio en psicología al interno Sidronio Casarrubias 

Salgado . 

DE~ igual forma, se le hace saber que la experta de 

mérito, solicitó el ingreso de dos lápices con goma, dos 

bolígrafos, hojas tamaño carta (las necesarias), nueve 

tarjetas encimadas de cartulina y cinco cuadernillos de· 

pruebas psicológicas, así como que se le proporcione un 

espacio privado con una mesa y dos sillas con 

iluminación y ventilación. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior de 

nueva cuenta, sin que medie justificación algu_na al 

respecto, se le aplicará como medida de apre{¡o unat.,<· ,~· 
li! '\'·· '<: ;; ~ '.~.¡.'.) 

multa por el equivalente a cincuenta días def salarto,.':~-;
1

5JR 
" r;.: -·;': .. _.< ~.~;:~/ 

mínimo general vigente en esta zona econó~ica, ~~:~x:;~ 
conformidad con el numeral 44, fracción : 11, def'.·~:\;f-;f,Í 

~~,.v.¡y,: 

ordenamiento adjetivo de la materia y fuero. , JUzc,Mt:; ·::r1ttc 

Por tanto, al día siguiente de que la exper@,:~~~m:.~~:s.r 
• .... JI ~l.. o ~r~~E~=--~. 

mérito ingrese al centro penitenciario de referencia .. ~;.:f 

comenzará a transcurrir el término de veinte días que:~;:tX': 
solicitó para emitir su opinión. 

Respecto del segundo de cuenta, con el quéP•er"'iL-'' " 

licenciado , aduce desistirse del 

medio de prueba consistente en los videos de las 

cámaras ubicadas en las casetas de peaje de la<<~; 
,:'; <:i 

autopista México-Toluca, de las veinte a las cero horas? ... :(; 

del día quince de octubre de dos mil catorce, e~~: <{ 
dirección de la ciudad de Toluca a la ciudad de México, 

·~:; 

• ~ <' .......... - f """\ .... 

k,- :, J o!' 

toda vez que el representante legal de la empr,esa · 
• ~ 1 \ ,. ; • 

OPERVITE Sociedad Anónima de Capital Varia.bfe:; ·: · j 
r·.,: ·' 

Operadora de la Autopista México-Toluca, mediante-'.,~;·· 

escrito presentado el veintiséis de noviembre del 

presente año, comunicó que no cuenta con los mismos. 

\ 

• 

• 

• 

• 
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de convicción de que se trata, ello es 

en proveído de treinta y uno de octubr 

(fojas 206 a 2011 tomo IV) este juzg 

fOI~MA 0-2 

sí, 1 toda vez que 

dell presente año 
1 

do jse reservó la 
1 

admisión del medio de convicción de e ~e trata, hasta 
1 

en tanto se remitieran los videos de ref renpia. 

Tocante a la manifestación del a gJdo  

 en el sentido de que se solic e al Director del 

Centro Federal de Readaptación So ial Número Uno 

Altiplano, en Almoloya de Juárez, M ico, proporcione 

atención médica a su defendido   

/:_'\:,  específicamente en otorrinolari ol~gía, toda vez 

t~~: \. que ~1 entrevistarse con éste el veintici co ~e noviembre 

~-:~_.;.;/ del ~esente año, le refirió que cont ua~a con dolor 

){~'" intenso en los oídos como resultado d la tortura de que 
1 

1 1 

1 1c:c:~-:-a1ce fue objeto. 
~~ 1 

lCüt-' J En ese contexto, con fundament en rl numeral 41 

del código procedimental de la materi , g1rese oficio al 
1 

Director del Centro Fed~ral de Re aptación Social 

Número Uno Altiplano en Almoloya de uá~ez, México, a 
1 

orcione atención méd a al encausado 

de referencia. 
·J. 

Lo que deberá informar a este ór no, jurisdiccional 

_ -.. en el plazo de veinticuatro horas, co adas a partir de 
'•,•' 

·- · que- tenga conocimiento del 

entendido que de no ser así, 

el 

· acreedor a la 
1 

1 

' medida de apremio señalada en líneas reqedentes. 

- -
;_ln,---i_ . .__,,En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis 

sustentada g,c;¡>r el Primer Tribunal Col iado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Octava Regi n, página 1857, 

Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 11, D 
1

cim!a Época, del 

Semanario Judicial de la Federación 1 su' Gaceta, que 
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dice: 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 
DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA. 
CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE 
TENGA INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER 
LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE 
LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. Conforme a los artículos 1o., 
párrafos primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de Jos que el Estado Mexicano sea parte; 
asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades 
de promover, respetar, proteger y garantiza~r. . Jos 
derechos humanos, destacando entre ellos el é la .·· ·'"' 
protección a_ la s~lud, cuyos titulares son_ todos los s~~~s · · ):f:~ 
humanos, mclwdas las personas sujetas a pns1or/ ,_.(_;;;~~ 
preventiva, quienes siguen gozando de éste. P1r otró;, t~'t'0~~' 
lado, el sistema penitenciario debe organizarse scpbre la·.~- ,;0~N 
base del respeto a los derechos humanos y sdbfe la --~~~-~,:% 
protección a la salud de las personas privada~ d~lt;D ~mm~ 
libertad, inclusive los artículos 22, 23, 24, 25, 26 Y. 62 ~~ r..ot,r.ESG 

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de /os R~~§fl&: : ... E 
y 24 del Conjunto de Principios para la Protección (:fe"-··-
todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas; 
establecen la obligación de contar con médicos 
calificados en todo establecimiento de reclusión, e ·lbs 
cuales velarán por la salud física y mental de /os 
internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada 
vez que sea necesario. De lo anterior se concluye que el 
derecho a la protección de la salud de un inculpado 
recluido en un centro penitenciario significa que cuando 
éste tenga alguna enfermedad o padecimiento que ~ 
amerite atención y tratamiento médico, el Juez o a~, 
Magistrado que lo tenga a su disposición está obligado af·1t'é 
proveer /as diligencias necesarias para vigilar yy, Yr~ 
garantizar que en ese lugar el detenido las reciba t.:¿<i 
adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus · ~ 
mandatos jurisdiccionales se encuentra privado ,,ci~ .. ,,~M:':-·:. ,~ 
libertad, incluso en la sentencia definitiva al por(et',:~c;~··,~·: 
inculpado a disposición de la autoridad adminis. ttf11ttva:' .. ::· .· .. , . · · ¡ • · '"". l_: :·•r • .:~_., , 

que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta propoh5lóne ;.:,: ;~ ~. 
la asistencia médica necesaria respecto de /as·'·,.,_ 
enfermedades y heridas que presente el acusado 
durante el tiempo que permanezca a su disposición." 

• 

• 

• 

• 
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Resultan relevantes los criterio emitidos por la~ 

Corte lnteramericana de Derechos Hu anos, respecto a 

la preservación de los derechos fund mentales en las 

personas, específicamente a aquellas e se encuentran 

privadas de su libertad, de rubro y texto iguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA 
PERSONAL Y A LA SALUD. 
DETENIDOS. DEBER DE RESPET 

INTEGRIDAD 
RECLUSOS Y 

Y GARANTÍA. 
Esta Corte ha indicado que, de co ormidad con el 
artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convención, tod persona privada 
de libertad tiene derecho a vivir e cdndiciones de 
detención compatibles con su dignida personal. Como 
responsable de /os establecimientos e petención, el 

~i\,:.·.::~\.~=~,_~=r=~~~=n:; ~ .. ;d~n;:,~~~~ó~uee s~c~~~: b=J~n~~ 
k~~;;:y. c:pust~~la54. Esto 1mpllca el deber del Estado de 
;~'ti~·!'iiisa/vatuardar la salu(j y el bienestar de os reclusos y de 
~t·';): g_ara':Jizar que la f1Janera _Y el_ mé~od de; priva~ió~ de 
,:;;:> libertad no excedan el mvel mev1tab de sufnm1ento 
"

11
,. ~.iaf}er~nte a la detepción55. En este se id(J,, /os Estados 

~u,::"· .no pdeden invocarfprivaciones económ1 as para justificar 
. ~~;,~:~'·~;9onr,Jiciones de cjetención que no mplan con /os 
· '~"!.<-···estándares mínimbs internacionales e esta área y no 

respeten la dignidad del ser humano5 Los derechos a 
la vida y a la integridad personal se hal(an directa e 

, inmediatamente v:inculados con la at ción a la salud 
. ' ~ 

., \· .. . humana. En este sentido, el artículo O del Protocolo 
Adicional a la Qonvención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Eco 'micos, Sociales 
y Culturales establece que toda person tiene derecho a 
la salud, entendid,a como el disfrute del ás alto nivel de 
bienestar físico, ittental y social, e indic que la salud es 
un bien público57; Así, esta Corte ha tablecido que el 

,1Do.~ f;_stado tiene el deber, como garante la salud de /as 
.. ·~~1fr:?onas bajo su custodia, de pn orcionar a /os 
:•\i~if;é{ft::f~i~os re~i~ión médica regular y , atenció~ y 
· ·.· > f(atatmento medrcos adecuados cuand as1. se reqwera. 

. 

E$tei Tribunal ha señalado que la f. Ita 'de atención 
. medica adecuada no satisface /os req ·sitqs materiales 
.mínimos de un tratamiento digno con fa" e a la condición 

, de ser humano en el sentido del ículo 5 de la 
.. Convención Americana. Así, la falta de tención médica 

... , . adecuada a una persona que se encue tra privada de la 
libertad y bajo custodia del Estado po ía considerarse 
violatoria del artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convención 
dependiendo de las circunstancias ncretas de la 
persona en particular, tales como su es do de salud o el 
tipo de dolencia que padece, el laps transcurrido sin 
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atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos y, 
en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, entre 
otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE 
INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA. La 
falta de atención médica adecuada no satisface los 
requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno 
conforme a la condición de ser humano en el sentido del 
artículo 5 de la Convención Americana (Caso García 
Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el 
deber de proporcionar a los detenidos revisión médica 
regular y atención y tratamiento adecuados cuan1~sí 
se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar qffe los 
detenidos sean atendidos por un facultativo elegfdo por: 
ellos mismos o por quienes ejercen su representflción ~{) .·•\ .. ·.·· ~; 
custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepcion~s .,yt~·~·:'*{ 

! ' ' ',,·:~ •• ~: 

Preliminares,. Fondo, Reparacione_s y Costas. Stfntencía ... ·.;·_·;{~~ 
de 7 de septiembre de 2004. Sene C No. 114; <¡;aso De \·<>·::::s-
la Cruz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones ;1 C~§;. •:+'•im( . 
S~ntencia de 18_ de_ '!oviembre de_ 2004. Serie ~N~: 1,t;5),:~>fkhs·t. · 
sm que esto s1gmf1que que extste una obltgé~qn., .. ~g~;; t·~ii 
cumplir con todos Jos deseos y preferencias dew,11-~~:;; 
persona privada de libertad en cuanto a atención médiC-8., ~-t· '.>,,,. 

sino con aquellas verdaderamente necesarias conform"fP-.:fi,: ~,~" 
a su situación real. La atención por parte de un m~f!!gp ~"G• . ,,: 
que no tenga vínculos oon /as autoridades penitenciarif!/ii¡:L'L ,l, •<e:,•: 
o de dE~tención es una importante salvaguardia en (;9J#f.f!F1i·~~ ¡:. .:.-,':;,: 

de la tortura y malos tratos, físicos o mentales, de Jos 
prisioneros (Caso Montero Aranguren y otros (Retén de 
Catia) Vs. Venezuela~ Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas;, Sentencia de 5 de julio de 2006. 
Serie C No. 150)." ~· 

! 

Ahora bien, toqante a los escritos al parecer.:~c.:)' 
.,. . ~ 

signados por el prpcesado Sidronio Casarrubia~ · · • 

Salgado , toda vez que la: . · 

firma que los calza difiere notablemente de las que obran 

estampadas en autos, con apoyo en lo establecido 'pór.~r . .. · .. ·. ·'.) .. ·,, . . 

numeral 20 del código adjetivo federal de la materia,·;_ .. : 

requiérasele, para que en el acto de la notificación del~._,. 
presente auto, manifieste si reconoce como suya la firma 

que los calza y si ratifica en todas y cada una de sus 

• 

• 

• 

• 
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partes su contenido, hecho que sea, ac érdese lo que en 

derecho corresponda. 

Es aplicable en lo conducente la risprudencia 3a. 

24, de la otrora Tercera Sala de la S prema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en 1 página 285 del 

Tomo 111, Primera Parte, Enero- nio de 1989, 

Semanario Judicial de la Federación, tava Época, que 

establece: 

"FIRMA NOTORIAMENTE DISTI TA DE LA QUE 
YA OBRA EN AUTOS, DEB MANDARSE 

ONOCER LAS FIRMAS DIS REPANTES Y 
AR EL ACUERDO QUE LEGALMENTE 

. RESPONDA. Cuando un escrito p sente una firma 
quef sea notoriamente distinta de la ue ya obra en 
autos, debe mandarse reco(1ocerlas, e fundamento en 
el artículo 30 de la Ley . de Ampar; , advirtiendo al 
ocursante de Jos delitos en que curren quienes 
declaran con falsedad ante la autoridad dicial, así como 
del contenido del artículo 211 de la y de Amparo y 
después se dictará el acuerdo que rresponda, con 
vista a la propia diligencia de re nacimiento. Es 
importante distinguir que la firma notori mente diferente, 

. no equivale a la falta de'.firma, pues am as son hipótesis 
distintas.". 

"( ~~~v 

¡¡;• .:x.,c~; · Tocante a los comunicados pr cedentes de la 
1 . 
" Procuraduría General de la Repúbli , no se emite 

mayor pronunciamiento respecto a su contenido, toda 

vez que sobre los mismos, se acordó conducente el 

"~~-~i[lticinco de noviembre del presente a o. 
~;: .. ::y?~.;<:·· -· . 

. Con relación al oficio remitido por el Director 
.. ·:-· 

. General de la Comisión Nacional d los Derechos 

Hurn¡:lfl:OS en México, Distrito Federal, ediante el cual 
• • • - - ' ' 1 ... 
: inf()rma que el veintitrés de octubre de dos mil catorce, 

. ·· · é~a cotlÍisión recibió la queja present 
'-~ :;\'-;' 2 ;;:,>~· ' ."! 

Casarrubias Salgado, en la que 

violaciones a derechos humanos e 

a por Sidronio 

ñala presuntas 

etidas en su 

agravio, por parte de servidores de la 

Procuraduría General de la República, r lo que a fin de 
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resolver esa queja, solicita se le expidan copias 

certificadas completas y legibles de diversas constancias 

que integran los autos de la presente causa penal. 

En ese contexto, de conformidad con el artículo 41, 

párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, no ha lugar a la emisión de las constancias y 

a proporcionar la información que peticiona el 

remitente, en atención a que, acorde a lo dispuesto por el 

diverso artículo 73 de la Ley. de la Com.isión Na~p~al.de 

los Derechos Humanos, d1cho organ1smo poPra dar 
' / 

seguimiento a las actuaciones y diligenciasf que ~e 

practiquen en las averiguaciones : prev~s;;;:.:.'~~: 
; ' _:_ --.-~:;~~ 

procedimientos penales y administrativos,{ que ~13~ 

integren O instruyan COn motiVO de SU intervepci.t)Jl,. ~"'"UIJN; 
términos de dicha ley, sin que en ningúnl yaso" ~t."r~~: 

'~}~.> •.. 1 ._,:~--~-;,:.E¿ -·::. 
entienda como la posibilidad de intervenir como parte. .~n .. -
aquéllos, haciendo o promoviendo las diligencias.· 

conducentes para su resoiÚción. 

Aunado a lo anterior, de una interpretación literal del• 
# 

artículo 3, párrafo priméro, del propio ordenamiento, se 
,· 

advierte que el cono~imiento y competencia de esa 

comisión respecto a las quejas relacionadas con 

presuntas violaciones de derechos humanos, cuando son 

imputadas a autoridades y servidores públicos federales, 

tiene una excepción respecto de las actuaciones 
r:, 

practicadas por el Poder Judicial de la Federación. .é::~ 
u:-.-.~!~~ 

1~ .\:'::': 
Máxime que el signante no es parte procesal déi:;:. '; 

-.__~_. 1 

··' 

asunto, cuenta habida que lo es el encausado de mérito, ; 
f~· .. ,.·) '· ~,~r·.~---~- ,..., 

sus defensores y el Agente del Ministerio Público~d~,~.J~,·. ·L 
' '-~ ~ .¡ 1.'' •• • • 

Federación, tal como lo determina la Constitución PoHtrca. ':: 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de.··· ; 

Procedimientos Penales. 

• 

• 

• 

• 



TOE LA FEDERACIÓN 

• 

' ' 

• 

• 

J-\0\B-2~ 
Proceso: 84/2014-V 

Apoya los razonamientos 
~ \._ ¡ l \.>, 

e uestos, por su- ' 

contenido jurídico, la Jurisprudenc 1a./J.110/2007, 

sustentada por la Primera Sala del PI o de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, vi le a foja ciento 

veinticuatro, Tomo XXVI, Septiembre d dos mil siete, del 

Semanario Judicial de la Federación y u Gaceta, Novena 

Época, cuyo rubro y texto señala: 

"FIADOR EN LA CAUSA PENA . AL SER PARTE 
INTERESADA EN EL PROCESO, E T Á LEGITIMADO 
PA~ INTERPONER LOS MEDIO DE DEFENSA 

~·-. PR ··- EDENTES CONTRA CUALQUIER 
~~~'- ~;DET.. _ MINACIÓN QUE AFECTE US INTERESES 
~;l'll 7:;cC?~P !AL: E_n el p~oceso penal son artes formales,_ ~1 
!fi''C:1 Mmlsfeno PubliCO, el mculpado y, en su baso, la parte CIVIl, 
if;e';;; yqui~n se constituye en fiador para qu el inculpado goce 

de liliJertad provisional tiene la calidad de parte material, 
rJr;t·:--¡fOes' es un tercero con inte(es en el roceso, ya que al 
'Ew.;;::>.garantizar la libertad provisional del in lpado adquiere la 
'.Dr;'¡;;.·tt;JJ11gación de presentarlo cuando la utoridad lo cite a 

comparecer, so pena de hacer efectiva a fianza otorgada. 
En esas condiciones, resulta evidente ue el interés del 
fiador en el proceso penal atiende a la onservación de la 
parte de su patrimonio con que gara izó la libertad del 
inculpado, lo cual le da la legitimación ara interponer Jos 
medios de defensa procedent s contra las 
determinaciones que aff!Cten dicho int és, sin que ello lo 
constituya como parte del proceso, por que carece de la 
legitimación para interpó'ner medios de efensa dirigidos a 
combatir cuestiones relativas al pro so penal en sí 
mismo, ya que esto sólo corresponde a s partes". 

No obstante lo anterior, se hace su conocimiento 

,l~\~0~e las constancias que integran el ex diente en que se 
'' , __ ,_ -/;¡_ 

?8J~~~J~· podrá requerirlas por conducto del procesado, o 

-~:':;~~i~ por medio de su defensor, qui nes al ser parte 
. \ ;~- .-::. ·_))(~~;?- ,1/1 
-~-~-~]'bCesal en este asunto, tienen un a ceso irrestricto a 

• '¡ ~..-:.-~; ____ __,.. 

, ~:~-J.~f-~ftt}lt~§ una de las constancias qu integran la causa 

:': O~jj~n'cif~rre5reepción hecha de aquellas e stancias que por 
·, ·~; :.~::·\'].;i::-~ é :~ ~vmu:··_¡: .. :. 
:: ':,,,~ 29~uraleza debieran guardar el sigilo orrespondiente . 

Respecto al comunicado proce ente del Centro 

Federal de Readaptación Social Númer Uno Altiplano en 
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Almoloya de Juáre;z, México, este juzgado toma 

conocimiento del tratamiento médico que le está siendo 

suministrado al encausado Sidronio Casarrubias 

Salgado . 

En otro orden de ideas, vista la comparecencia de 

cuenta de la que se advierte que el uno de los corrientes, 

se presentó ante este juzgado el perito  

, con la finalidad de aceptar y protestar el 

cargo de perito en materia de dactiloscopía, conferig.o por 

:~:i;~:~:: nsor r~icr$~~ 
En tales condiciones, con fundamento en el ~rtícul~~~i-~?.:"f~ 

227 del Código Federal de Procedimientos Penales, se · '4'~:J..: 

tiene por aceptado y protestado el cargo aludido, ~\%F''; ''::;um 
r: "'·iUi.ESO: 

tanto, se le discierne judicialmente el mismo; así •fflO~s i:N t:L E: 

señalado el domicilio indicado para oír y recibir 

notificaciones. 

Y toda vez que en la comparecencia de mérito el 

experto  solicita se permita su ingreso a 

las instalaciones del Primer Batallón de Materiales de 

Guerra de la Dirección General de Materiales de Guerra, 

de la Secretaría de la Defensa Nacional el próximo ocho 

de diciembre del presente año, con el material 
J 

consistente en: polvos vulcanos Hi-fi fosforesentes, ~ 
,:;:< 

brochas de pelo de marabú, brochas de pelo de camello,~·,.·:~ 

guantes de latex, lupas de diversas medidas, una' :· 
'· : 

cámara fotográfica digital, una caja de plástico de 

material, tres varillas metálicas en color negro de treinta: .. ·:· 
'·' , .. '. 

centímetros y dos reglillas testigo. 

Por tanto, lo anterior hágase del conocimiento de la' 

Secretaría de la Defensa Nacional, para que dentro del 

ámbito de sus atribuciones, ordene al encargado del 

Primer Batallón de Materiales de Guerra de la Dirección 

• 

• 

• 

• 
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General de Materiales de Guerra, de a secretaría, se 

permita el ingreso del experto de ue se trata el 

próximo ocho de los corrientes co el material que 

refiere, ello con la finalidad de que e ita su dictamen 

correspondiente. 

En la inteligencia que de ser omi a lo anterior se 

hará acreedor a una multa por el eq alente a treinta 

días de salario mínimo general vige e en esta zona 

~ ·, -~~··.·o.' mica, de conformidad con el artíc lo 44, fracción 11, 

~ \ del,>:· ·digo Federal de Procedimientos na les. 
·~}¡:_,~' .'. .~ 

~~.~~·· e;. 1 Por tanto, al día siguiente en q e el experto de 
~· 

.~.,// mérito se constituya en las·instalacione de ese batallón, 
~~ . 

comenzará a contar el término de uince días que 
DI'.4M~':!:;TT~ 

. ~'''":::::' solicita para la emisión de su dictamen. 

En el entendido q!Je de ser omiso e hará acreedor 

a la medida de apremio señalada en Hn s precedentes. 

Notifíquese personalmente. 

~· ... . 
•: ... ~ 

. -, .. , 
•···'j 
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Toluca, Estado de México 02 d 

"2014, 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 12076 
Coordinador General de Centros Federales del 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación S 
Secretaria de Gobernación. 

Oficio: 12077 

rORMA0-1 
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diciembre de 2014. 

ño de Octavio Paz" 

)rgano Administrativo 
ial, dependiente de la 

Director General del Centro Federal de Readaptac >n Social Número Uno 
Altiplano, en Almoloya de Juárez, México. 

Oficio: 12078 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en M xico¡ Distrito Federal. 

Oficio: 12079 
Secretaria de la Defensa Nátional.. 

-~- Cl•. 

•·· }. ~, n los autos de la causa penal del núrr 3ro anotado al rubro, 
. que se inició contra Sidronio Casarrubias algado  

 y otro, por su probable r ~ponsabilidad en la 
10;;eomisión del delito de delincuencia organizad y diversos, con esta 

.::jfecha se \dictó un proveído que en lo tonducent establece: 

" ... Tatuca, Estado de México, dos de diciembre e 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 

q~~ P..rocedimientos Penales, agréguense a los autos para q 
'Ni' e; 'L Uilos escritos y comunicados de cuenta. . 
S\JS :-r; . , Tocante al escrito signado por la perito

''··¡ñd,ipt.que no pudo ingresar al Centro_ Federal de Reada 
l \:,.;,.,..,:, 'ÁÍtij)láno en Almoloya de Juárez, Méxic(), el veintiocho de n 

solicita se programe nueva temporalidad para su ingreso. 

dos mil catorce. 
~6 y 97 del Código Federal 
~ obren como corresponda 

con el que 
ación Social Número Uno 
iembre del presente año y 

En consecuencia, en obvio de mayores dilacione procesales, peticiónese al 
Coordinador General de Centros Federales del órgano Adr nistrativo Desconcentrado, 
Prevención y Readaptación Social, dependiente de la ~ cretaría de Gobernación, 
permita el ingreso de la perito Alor ,ll,zpeitia al ~entro Fed ~1 de Readaptación Social 
Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México 1 próximo veintinueve de 
diciembre del presente año, ello c_on la finalidad de realiz< el estudio en psicología al 
interno Sidronio Casarrubias Salgado   

De igual forma, se le hace•saber que la experta de érito, solicitó el ingreso de 
dos lápices con goma, dos bolígrafos, hojas tamaño ca ~ (las necesarias), nueve 
tarjetas encimadas de cartulina y cinco cuadernillos de pru as psicológicas, así como 
que se le proporcione un espacio privado con una mesa y os sillas con iluminación y 
ventilación. 

" En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior de , eva cuenta, sin que medie 
justificación alguna al respecto, se le aplicará como medida ~ apremio una multa por el 
equivalente a cincuenta días de salario mínimo general viger ~ en esta zona económica, 
de conformidad con el numeral 44, fracción 11, del ordenami lo adjetivo de la materia y 
fuero. 

Por tanto. al dla siguiente de que la experta d 
penitenciario de referencia, comenzará a transcurrir el términ 

• ::;,;P.~~a emitir su opinión. . 
,,-<<-"?,_ Respecto del segundo de cuenta, con el que el 1 
: ,aduce desistirse del medio de prueba consistente e 
oubi~ en las casetas de peaje de la autopista México-Tal 
hora!l ~1 día quince de octubre de dos mil catorce, en direcc 
'hi di,Jcf,iÍd de México, toda vez que el representante legal 
$oéiedad Anónima de Capital Variable, Operadora de 1 

· mediánte escrito presentado el veintiséis de noviembre del 
no· cuenta con los mismos . 

mérito ingrese al centro 
de veinte días que solicitó 

:enciado  
los videos de las cámaras 
::a, de las veinte a las cero 
n de la ciudad de Toluca a 
e la empresa OPERVITE 
Autopista México-Toluca, 

esente año, comunicó que 

. En qonseeuencia, se tiene oor no ofrecido el med de convicción de aue se 
trata, elio~es· así'; tóda vez que en proveido de treinta y uno octubre del presente año 
(foja¡¡ 206 a ~011 tomo IV) este juzgado se reservó la admis n del medio de convicción 
de que ~trata, hasta en tanto se remitieran los videos de re rencia. 
. . ' ;, ·Tóciitite: a· fa manifestación del abogado , en el sentido de que 

• . , ~0:$.QJi4/lft al Director del Centro Federal de Readaptación S cial Número Uno Altiplano, 
·'' · t!!n"1i.Yrñófóya de Juárez, México, proporcione atención médi a a su defendido  

   específicamente en otorrinolaring ogía, toda vez que al 
entrevistarse con éste el veinticinco de noviembre del p senté año, le refirió que 
continuaba con dolor intenso en los oídos como resultado d la tortura de que dice fue 
objeto. 

En ese contexto, con fundamento en el numeral 41 
la materia, gírese oficio al Director del Centro Federal de R 
Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México, a fin de 
médica al encausado de referencia. 

~1 código procedimental de 
adaptación Social Número 
e proporcione atención 

----ll(!,_v 1 
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Lo que deberá informar a este órgano jurisdiccional en el plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir de que tenga conocimiento del presente auto, en el entendido 
que de no ser asl, se hará acreedor a la medida de apremio sei\alada en lineas 
precedentes. 

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, página 1857, Libro VIII, 
Mayo de 2012, Tomo 11, Décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA 
INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Conforme a los artículos 1o., párrafos primero y 
tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, destacando entre ellos el de la protección a la salud, 
cuyos titulares son todos los seres humanos, incluidas las personas sujetas a prisión 
preventiva, quienes siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitedqiario debe. ··. '. 
organizarse sobre la base del respeto a los derechos humanos y sobre la prótección i!.:lª': · ,•;.:,: 
salud de las personas privadas de la libertad, inclusive los artículos 22, 23, R4, 25, ~yk:~:{J' 
62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y 24 del '(:;onjunfo;;r:Je,{" ~~~ 
Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier Forrn,Jii,~"<]'J.,~ 
Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, establecen la db/igacióigd(/_,,_.,.. 
contar con médicos calificados en todo establecimiento de reclusión, los cti6/es velá~ -~:;-\ 
por la salud física y mental de los internos, quienes tienen en todo tiempo él derecho '§::. :;,;.:: 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. De lo •.,.,.. 
antelior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpado recluido 
en un centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enferrrttuflid::·o. ..· C: t 
padecimiento que amerite atención y tratamiento médico, e/ Juez o Magistrado qup,.Jq,11 : .. •. :

tenga a su disposición está obligado a proveer las diligencias necesarias para vigi/Wr y · -
garantizar que en ese lugar el detenido las reciba adecuada y oportunamente,•m~'.BI;! ;::~,.E 
vittud de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su libertad, incluso en la 
sentencia definitiva al poner al inculpado a disposición de la autoridad administrativa que 
ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione la asistencia médica necesaria 
respecto de las enfermedades y heridas que presente el acusado durante el tiempo que , , 
permanezca a su disposición." ¡; · 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramericana de e• · :; ·: ( 
Derechos Huma~os, respecto a la preservación de los derechos fundamentales en las:. "'o¡{··'(~·:· r 
personas, espec1_ficamente a aquellas que se encuentran pnvadas de su libertad, de; .. _ '..::L2&f·\\ ¡ 
rubro y texto s1gu1entes: l{ ~';,: . ' '· ~-. 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. '-0·; ·<:.,.:· ;, .. 
RECLUSOS Y DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTÍA. Esta Corte ha ,,~:': .: J .. 
indicado que, de conformidad con el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, toda persona "'':":;;.-~,;.~·~--
privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su . . 
dignidad personal. Como responsable de los establecimientos de detención, el EstadOcSÉC;;.Gfi ;;: ·:\) · :.il' 
encuentra en una posición especial de garante de los derechos de toda persona que se ní:l'id.,: _:,\13: 
halle ba¡o su custodta54. Esto tmpltca el deber del Estado de salvaguardar la salud y el · 
bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de privación;ri.« :1li'::Ji. E li U U! · 
libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En este 
sentido, lo.s Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar 
condiciones de detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales 
en esta área y no respeten la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la 
integridad personal se hallan directa e inmediatamente vinculados con la atención a la 
salud humana. En este sentido, el artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención ,,.,., 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales Jl ,y.·'", 
Culturales ·~stablece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como •.e( ,. • 
disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud esf;ul,:· 
bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, C()jnó 
garante de la salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidas · 
revisión médica regular y atención y tratamiento médicos adecuados cuando así 'se 
requiera. Este Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada iíÓ , 
satisface los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la 
condición de ser humano en el sentido del articulo 5 de la Convención Americana. Así, I{J 
falta de atención médica adecuada a una persona que se encuentra privada Cltf I<J 
libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.. ;2 de. 
la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en particular, 
tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso fffl(l~!fffido.$in . 
atención, sus efectos flsicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo r· (a : . .. , 

1 

edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepdldi'i .... •· 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 
22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE 
ATENCIÓN MÉDICA. Lá falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos 
materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en 
el sentido del articulo 5 de la Convención Americana (Caso García Asto y Ramírez Rojas 
Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el deber de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se 

• 

• 

• 

• 
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requiera. A su vez, debe pennitir y facilitar que los deteni 
facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen s 
legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fo 
Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; 
Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 
No. 115) sin que esto signifique que existe una obligació 
deseos y preferencias de la persona privada de libertad en 
sino con aquellas verdaderamente necesarias confonne a s 
por parte de un médico que no tenga vínculos con las aut 
detención es una importante salvaguardia en contra de la to 
mentales, de los prisioneros (Caso Montero Aranguren y 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Co 
de 2006. Serie C No. 150)." 

Ahora bien, tocante a los escritos al parecer s 
Sidronio Casarrubias Salgado 
los calza difiere notablemente de las que obran estampada 
establecido por el numeral 20 del código adjetivo federal 
para que ~n .el acto de la notificación del presente auto, 

:f·· suya la firrrtJique los calza y si ratifica en todas y cada una 
¡ hB!;ho que sea, acuérdese lo que en derecho corresponda. 
~-f, .. ,, .. ··r,: Es aplicable en lo conducente la jurisprudencia 3a. 
-~(!~~%~El. l't,Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable e 
~1\;·_ ~nm,éra Parte, Enero-Junio de 1989, Semanario Judicial 
·-~'~-~~;"-¡;poea, que establece: 
'(~~·'+' ./ "FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QU 
N:c·:i}¿JiEBEN MANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS DfSC 
,,~- ACUERDO QUE LEGALMENTE CORRESPONtJA. Cuan 

finna que sea notoriamente distinta de la que ya obra 
~DO fl~recoñdiiel-fas, con fundamento en el artículo 30 ,de la Ley 
00 c·~-.w;~ante de los delitos en que incurren quienes declaran co 

·~'jUdicial, asi como del contenido del articulo 211 de la Le 
ESTADfli'ilta~Qfcuerdo que corresponda, con vista a fa propia d 

Es importante distinguir que la finna notoriamente diferent 
finna, pues ambas son hipótesis distintas.". _ 

Tocante a los comunicados procedentes de la 
República, no se emite mayor pronunciamiento rE~specto a 
sobre los mismos, se acordó lo conducente el veinticinco de 

Con relación al oficio remitido por el Director Gene 
de los Derechos Humanos en México, Distrito Federal, med 
veintitrés de octubre de dos mil catorce, esa corrilsión reci 
Sidronio Casarrubias Salgado, en la que señ¡:¡la presun 

.. humanos cometidas en su agravio, por parte de servidores 
General de la República, por lo que a fin de resolver esa 
copias certificadas completas y legibles de diversas' constan 
de la presente causa penal. 

En ese contexto, de conformidad con el artic1Jio 41, 
Federal de Procedimientos Penales, no ha lugar a la emisi 
proporcionar la información que peticiona el remitente, 
lo dispuesto por el diverso articulo 73 de la Ley de la Cpmisió 
Humanos, dicho organismo podrá dar seguimiento a las 
que se practiquen en las averiguaciones previas, p 
administrativos, que se integren o instruyan con n\otiv 
términos de dicha ley, sin que en ningún. caso se entie 

_. , intervenir como parte en aquéllos, haciendo o promoviendo 
~· -":~;;¡ra su resolución. 
· .. . <:; Aunado a lo anterior, de una interpretación literal del 
· ,· d!;íi ptopio ordenamiento, se advierte que el conocimiento y e 
· réSp¡;!cto a las quejas relacionadas con presuntas violacio 

:9Uanjl0 son imputadas a autoridades y servidores públ 
~xi::éflción respecto de las actuaciones practicadas por 

· F.ederación. 
' · Máxime que el signante no es parte procesal del a 

es e.l en.;:avs~· pe mérito, sus defensores y el Agente d 
F~deración,'· iar" como lo determina la Constitución Poli tic 
!'v'lexicano~ y·eL~ódigo Federal de Procedimientos Penales. 
· · _ .. ~ova~tazonamientos expuestos, por su contenid 
1a./J.41012007'·:'·~us\entada por la Primera Sala del Pleno 

._Justicia:re la Nación, visible a foja ciento veinticuatro, Tom 
· miH;Iete, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga 
rubro y texto señala: 

"FIADOR ÉN LA CAUSA PENAL. AL SER PA 
PROCESO, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER LO 
PROCEDENTES CONTRA CUALQUIER DETERMINACI 
INTERESES COMO TAL En el proceso penal son partes fo 
el inculpado y, en su caso, la parte civil, y quien se consti 
inculpado goce de libertad provisional tiene la calidad de 
tercero con interés en el proceso, ya que al garantizar 
inculpado adquiere la obligación de presentarlo cuando la aut 
so pena de hacer efectiva la fianza otorgada. En esas condi 
el interés del fiador en el proceso penal atiende a la cons 

t-\~~ORMAB-:~ 
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s sean atendidos por un-<(" 
representación o custodia 
o, Reparaciones y Costas. 
so De la Cruz Flores Vs. 
viembre de 2004. Serie C 
de cumplir con todos los 
uanto a atención médica, 

situación real. La atención 
dades penitenciarias o de 
ra y malos tratos, físicos o 
ros (Retén de Catia) Vs. 
as. Sentencia de 5 de julio 

nados por el procesado 
toda vez que la firma que 
n autos, con apoyo en lo 
la materia, requiérasele, 

nifieste si reconoce como 
sus partes su contenido, 

, de la otrora Tercera Sala 
a página 285 del Tomo 111, 
e la Federación, Octava 

YA OBRA EN AUTOS, 
PANTES Y DICTAR EL 
un escrito presente una 

autos, debe mandarse 
e Amparo, advirtiendo al 
falsedad ante la autoridad 
e Amparo y después se 
encía de reconocimiento. 

l no equivale a la falta de 

bcuraduria General de la 
L contenido, toda vez que 
1viembre del presente año. 
1 de la Comisión Nacional 
nte el cual informa que el 
· la queja presentada por 
s violaciones a derechos 
· blicos de la Procuraduría 
eja, solicita se le expidan 
as que integran los autos 

rrafo segundo, del Código 
de las constancias y a 

atención a que, acorde a 
Nacional de los Derechos 
tuaciones y diligencias 
cedimientos penales y 
de su intervención, en 

a como la posibilidad de 
s diligencias conducentes 

rticulo 3, párrafo primero, 
petencia de esa comisión 
s de derechos humanos, 
os federales, tiene una 

1 Poder Judicial de la 

nto, cuenta habida que lo 
Ministerio Público de la 
de los Estados Unidos 

jurídico, la Jurisprudencia 
e la Suprema Corte de 

XXVI, Septiembre de dos 
la, Novena Época, cuyo 

E INTERESADA EN EL 
MEDIOS DE DEFENSA 

N QUE AFECTE SUS 
les, el Ministerio Público, 

ye en fiador para que el 
rte material, pues es un 

libertad provisional del 
·dad lo cite a comparecer, 
nes, resulta evidente que 
ación de la parte de su 
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patrimonio con que garantizó la Jibertacf del inculpado, Jo cual le da la legitimación para 
interponer Jos medios de defensa procedentes contra las determinaciones que afecten 
dicho interés, sin que ello Jo constituya como parte del proceso, por lo que carece de la 
legitimación para interponer medios de defensa dirigidos a combatir cuestiones relativas 
al proceso penal en si mismo, ya que esto sólo corresponde a las partes". 

No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, podrá requerirlas por conducto del procesado, o 
bien, por medio de su defensor, quienes al ser parte procesal en este asunto, tienen un 
acceso irrestricto a todas y cada una de las constancias que integran la causa penal; 
excepción hecha de aquellas constancias que por su naturaleza debieran guardar el 
sigilo correspondiente. 

Respecto al comunicado procedente del Centro Federal de Readaptación Social 
Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México, este juzgado toma conocimiento 
del tratamiento médico que le está siendo suministrado al encausado Sidronio 
Casarrubias Salgado . 

En otro orden de ideas, vista la comparecencia de cuenta de la que se advierte 
que el uno de los corrientes, se presentó ante este juzgado el perito  

 con la finalidad de aceptar y protestar el cargo de perito en materia de 
dactiloscopia, conferido por el licenciado defensor particular del 
procesado  

En tales condiciones, con 'fundamento en el articulo 227 del Código Federal de .. '.i 
Procedimientos Penales, se tiene por aceptado y protestado el cargo aludido, por tantó, '·.:~· M¡ 
se ~e discierne judicialmente el mismo; asi como señalado el domicilio indi~ado part~~ {~, ~ 
rec1b1r not1ficac1ones. ! , .. ''('~ ~ 

Y toda _vez que en la comparecencia de mérito el experto Chávez ~-p~'Jj¡~ ·.~ 
solicita se perm1ta su ingreso a las instalaciones del Primer Batallón de Materi ~ .. Se~~.~:_:,_·~-~_.· ;~ 
Guerra de la Dirección General de Materiales de Guerra, de la Secretaria' de la O 'ñ$a '--'· ~~ 
Nacional el próximo ocho de diciembre del presente año, con el material consiste(Jttl[lñ:~~;. ;-,;; 
polvos vulcanos Hi-fi fosforesentes,. brochas de pelo de marabú, brochas de pelo:®~:1.;:·, :$ 
camello, guantes de latex, lupas de diversas medidas, una cámara fotográfica digital, una·l• -;,,.., ' 
caja de plástico de material, tres varillas metálicas en color negro de treinta centírn!ltr9s,_x .• ·"•''' 0 , 
dos reglillas testigo. .IW:4\'-~'io- ,,,t,,,,,J 

Por tanto, lo anterior hágase del conocimiento de la Secretaria de la Dft~:¡¡:~[. S F 
Nacional, para que dentro del ámbito de sus atribuciones, ordene al encargatlo ~qel' .. _ 

1 Primer Batallón de Materiales de Guerra de la Dirección General de ~!.(f~,¡,:...:P., ¡ 
Guerra, de esa secretaría, se permita el ingreso del experto de que se trata ·E!I 
próximo ocho de los corrientes con el material que refiere, ello con la finalidao{d~ 
que emita su dictamen correspondiente. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior se hará acreedor a una multa 
por el equivalente a treinta dias de salario mínimo general vigente en esta ~6n¡¡ 
económica, de conformidad con el articulo 44, fracción 11, del Código FederaEqe· 
Procedimientos Penales. · .. 

Por tanto, al di a siguiente en que el experto de mérito se constituya en las· 
instalaciones de ese batallón, comenzara a contar el término de quince días q4e ~ol.icita 
para la emisión de su dictamen .. 

En el entendido que de ser omiso se hará acreedor a la medida de apremio 
señalada en líneas precedentes. 

Notífíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez Segundo 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido 
del licenciado  secretario que da fe .. Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducentes. 

Secreta s 
Pen -

', ;'' ' . ··~ ,~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

en Toruca. 

CEDULA DE NOTIFICACI 

Perito . 

~ORMAIJ-1 -~ 
e México~n residencia 

N ~ 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra  
 o Sidronio Casarrubias Salgado y otr , por su probable 

responsabilidad en la comrsron del delito e Delincuencia 
organizada y otros, se dictó un proveído que a la 1 tra dice: 

"(. . .)To/uca, Estado de México, dos de diciembre de dos mil 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 96 y 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos para que obre 
escritos y comunicados de cuenta. 

Tocante al escrito signado por la perito 
que no pudo ingresar al Centro Federal de Readaptación Social 
Almoloya de Juárez, México, el veintiocho de noviembre del p 

""'; . onsecuencia, en obvio de mayores dilaciones p 
prograliueva temporalidad para su Ingreso. 

.. Coordina· . General de Centros Federales del órgano Admini 
'Pre. ver~w_·o.ni'y Readaptación Social, dependiente de la Secretaría d 

,1 in,greso de la perito  Centro Federal de Readapta 
~)Aifíplano én;Aimoloya de Juárez, México el próximo veíntíqueve 
·\~<rio, ello cot¡la finalidad de realizar el estudio en psico/og!l:l al int 

torce. 
del Código Federal de 
como corresponda /os 

con el que indica 
·mero Uno Altiplano en 
ente año y solicita se 

esa/es, peticiónese al 
rativo Desconcentrado, 
Gobernación, permita el 
·ón Social Número Uno 
diciembre del presente 
o Sidronio Casarrubias 

>:·{i,álgado . 
_;J / De igpal forma, se le hace saber que la experta de mérito, licitó el ingreso de dos 
!Y¡ ápices con: goma, dos bolígrafos, hojas tamaño carta (las ne sarias), nueve tarjetas 

encimadas de cartulina y cinco cuadernillos de pruebas psico/ógi s, así como que se le 
•T:f!f!JQQwpjone un espacio privado con una mesa y dos sillas con ilumi ción y ventilación. 
''" "· 'En la. inteligencia que de ser omiso a lo anferior.de nuev cuenta, sin que medie 
·.'Nii~tíficación alguna al respecto, se le aplicará como medida de remio una multa por el 
, . f!9.U..~V.91fitf'!C a cincuenta días de salario minimo general vigente en sta zona económica, de 
JOcbriformtdad con el numera/44, fracción 11, del ordenamiento adjetiv de la materia y fuero. 

Por tanto, al día siguiente de que la experta de mérito ingre al centro penitenciario 
de referencia, comenzará a transcurrir el término de veinfe días e solicitó para emitir su 
opinión. 

Respecto del segundo de cuenta, con el que el licenciado 
aduce desistirse del medio de prueba consistente en los videos de 
las casetas de peaje de la autopista México-Tatuca, de las veinte 
quince de octubre de dos mil catorce, en dirección de la ciudad 
México, toda vez que el representante legal de la empresa OPERVI 
Capital Variable, Operadora de la Autopista México-Tatuca, media 

. veintiséis de noviembre del presente año, comunicó que no cuenta 
En consecuencia, se tiene por no ofrecido el medio de convi 

es así, 'toda vez que en proveído de treinta y uno de octubre del 
201.1 tomo IV) este juzgado se reservó la admisión del medio de e 
hasta en tanto se remitieran los videos de referencia. 

Iocante a la manifestación del abogado  
solicite al Director del Centro Federal t:Je Readaptación Social N 
Almoloya de Juárez, México, proporcione atención médica a s 

, espec/ficamente en otorrinolaringología, toda vez 
éste el veinticinco de noviembre del presente año, le refirió que con 
en los oídos como resultado de la tortura de que dice fue objeto. 

En ese contexto, con fundamento en el numeral 41 del có 
materia, gírese oficio al Director del Centro Federal de Readapta 
Altipla¡¡Q en Almoloya de Juárez, México, a fin de que proporc 
ene~~~ de referencia. 

·. -~----~l;!f~«e deberá informar a este órgano jurisdiccional en el pi 
CDfl;t#ilfJ:¡¡_ :1;1 'P,artir de que tenga conocimiento del presente auto, e 
se(}il~_;<¡e- h<Jrá acreedor a la medida de apremio señalada en línea 

··-~-·:•t:_¡-i:~byo a lo anterior, se invoca la tesis sustentada por el 
de.'f";¡ij5ú(tf,(de/ Centro Auxiliar de la Octava Región, página 1857, 
Toii}oJI-;:'tJécima Época, del Semanario Judicial de la Federación y 

. . "DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE P 
PRf;VEI!J:ff,Vf1;·05)RF.?f{SPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE 
EN• S: PF?OCIESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
1NfJJ...ij$JME ~rJtJAivDO SE EJECUTE LA SENTENCIA A 
AP-_fr!(~l$lRA.T;Wij.•,¡(i;gnfórme a los artículos 1o., párrafos prime 
tercei'/1 y'1'ftd{J l'a · r:onstitución Política de los Estados Unidos Mexi 
~f!Mii~G'eió~s derechos humanos reconocidos en la Constit 
intemacibnales de los que el Estado Mexicano sea parte; asimismo 
todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantiza 
destacando entre ellos el de la protección a la salud, cuyos titul 
humanos, incluidas las personas sujetas a prisión preventiva, qui 
éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre 
derechos humanos y sobre la protección a la salud de las persona 
inclusive los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínim 
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los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Fonna de Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, 
establecen la obligación de contar con médicos calificados en todo establecimiento de 
reclusión, los cuales velarán por la salud física y mental de los internos, quienes tienen en 
todo tiempo el derecho a recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que 
sea necesario. De lo anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un 
inculpado recluido en un centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna 
enfenneclad o padecimiento que amerite atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado 
que lo tenga a su disposición está obligado a proveer las diligencias necesarias para vigilar y 
garantizar que en ese lugar el detenido las reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud 
de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su libertad, incluso en la sentencia 
definitiva al poner al inculpado a disposición de la autoridad administrativa que ejecute la 
pena, deberá ordenar a ésta proporcione la asistencia médica necesaria respecto de las 
enfennedades y heridas que presente el acusado durante el tiempo que pennanezca a su 
disposición. " 

Resultan relevantes Jos critetios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, respecto a la preservación de Jos derechos fundamentales en las personas, 
específicamente a aquellas que se encuentran privadas de su libertad, de robro y texto 
siguientes.· 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTIA. Esta Corte ha indicado que, de 
confonnidad con el articulo 5.1 y 5.2 de la Convención, toda persona privada de libertad 
tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. 
Como responsable de Jos establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una 
posición especial de garante de los derechos de toda persona qtJiilr""Se NJIN:f bajo su 
custodia 54. Esto implica el deber del Estado de salvaguardar la salud f. el biimest¡y:·de ·/os 
reclusos y de garantizar que la manera y el método de privación de lib}jrtad no eXéedi!d.el 
nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En este senfio, "los Es1aiki/ff'llo 
pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones d~ detención "!1u~~o 
cumplan con los estándares mínimos internacionales en esta área y no /:espeten fa dignirliJd 
del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad persona/ 1se hallan. dírect/J'ce 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este séntidó, el artícul~fo 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Hurrf,anos' en materil!1f!'l 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a ra 
salud, entendida como el disfrote del más alto nivel de bienestar físico, mental y socia(.,,~ 
indica que la salud es un bien público 57. As/, esta Corte ha establecido que el Estado tie»e 
el deber, como garante de la salud de /as personas bajo su custodia, de proporcionara)O:$ 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento médicos adecuados cuanciq 'así 
se requiera. Este Tribunal ha señalado que la falta de atención médiOO. ·adecuada' nb 
satisface /os requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno confonne a la condición 
de ser humano en el sentido del articulo 5 de la Convención Americana. Así, la falta de 
atención médica adecuada a una persona que se encuentra privada de la libertad y bajo 
custodia del Estado podría considerarse violatoria del articulo 5.1 y 5.2 de la Convención 
dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su 
estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus 
efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, 
entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE 
A TENC/(JN MÉDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos 
materiales mínimos de un tratamiento digno confonne a la condición de ser humano en el 
sentido ele/ articulo 5 de la Convención Americana (Caso Garcia Asto y Ramirez Rojas Vs. 
Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre 
de 2005. Serie C No. 137). El Estado tiene el deber de proporcionar a /os detenidos revisión 
médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando as/ se requiera. A su vez, debe 
permitir y facilitar que Jos detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por ellos 
mismos o por quienes ejercen su representación o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 
2004. SE)rie C No. 114; Caso De la Croz Flores Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique que existe 
una obligación de cumplir con todos los deseos y preferencias de la persona priv{!~e 
libertad en cuanto a atención médica, sino con aquellas verdaderamente ne{iPsa(f1s 
confonne a su situación tea/. La atención por parte de un médico que no tenga vínCUio$~n 
las autoridades penitenciarias o de detención es una importante salvaguardia en cOiiti-a'<iiti la 
tortura y malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso Montero Araj¡guri/J? y 
otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones·ycostas. 
Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." . 

Ahora bien, tocante a los escritos al parecer signados por el procesado SidrOOio 
Casa=bias Salgado  toda vez que la finna que los calza difiere 
notablemente de las que obran estampadas en autos, con apoyo en lq .eBta/JJec,íclo poi" el 
numeral 20 del código adjetivo federal de la materia, requiérasele, para 'i::¡iié en' el ~cto dé. la 
notificación del presente auto, manifieste si reconoce como suya la finna que,ltils:c'alza y si 
ratifica en todas y cada una de sus pattes su contenido, hecho que sea,~cué(dese,lo q(lf'ren 
derecho corresponda. 1 ···,.,c .. · . · . 

Es aplicable en lo conducente la jurisprodencia 3a. 24, de la otrora Tercera S'Jiai-dé•Ja 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 285 del Tomo 1/1, Primera 
Parle, Enero-Junio de 1989, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, que 
establece: 

"FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBRA EN AUTOS, DEBEN 
MANDAHSE RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTE$ Y DICTAR EL ACUERDO QUE 
LEGALMENTE CORRESPONDA Cuando un escrito presente una finna que sea 
nototiamente distinta de la que ya obra en autos, debe mandarse reconocerlas, con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, advirtiendo al ocursante de /os delitos en 

• 

• 

• 

• 
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que incurren quienes declaran con falsedad ante la autoridad judic 
del artículo 211 de la Ley de Amparo y después se dictará el acu 
vista a la propia diligencia de reconocimiento. Es imporlant 
notoriamente diferente, no equivale a la falta de firma, pues ambas 

Tocante a /os comunicados procedentes de la Procuradurí 
no se emite mayor pronunciamiento respecto a su contenido. 
mismos, se acordó lo conducente el veinticinco de noviembre del p 

Con relación al oficio remitido por el Director General de la 
Derechos Humanos en México, Distrito Federal, mediante el cual i 
octubre de dos mil catorce, esa comisión recibió la queja 
Casarrubias Salgado, en la que señala presuntas violacion 
cometidas en su agravio, por parte de servidores públicos de la 
República, por lo que a fin de resolver esa queja, solicita se le e 
completas y legibles de diversas constancias que integran los a 
penal. 

En ese contexto, de conformidad con el arlículo 41, pá 
Federal de Procedimientos Penales, no ha lugar a la emisión 
proporcionar la información que peticiona el remitente. en ate 
dispuesto por el diverso arlículo 73 de la Ley de la Comisión 
Humanos, dicho organismo podrá dar seguimiento a las actuaci 
practiquen en las averiguaciones previas, procedimientos penales 
integren o instruyan con motivo de su intervención, en términos 
ningún caso se entienda como la posibilidad de intervenir como p 
p pro~ las diligencias conducentes para su resolución . 
... · . Aúnado' anterior. de una interpretación literal del arlíc 

propia. Órdenamie , se advierle que el conocimiento y comp 
re,speciq a las que/ s relacionadas con presuntas violaciones dfJ d 
soo:'i{np(jtadas a a· toridades y servidores públicos federales, tien 
de 'i'~s actuaciones 'racticadas por el Poder Judicial de la Federaci 

t1ü·: M~xime qu ;el signan/e no es parle procesal del asunto, e 
eifl/ifusado de mé io, sus defensores y el Agente del Ministerio P · 
cég¡oho determin la Constitución Política de los Estados Unid 
i=frderal de ProcecJmientos Penales. 

Apoya lo~razonamientos expuestos, por su contenido j 
fu'?/.};'1'1012007, s tentada por la Primera Sala del Pleno de la Su 
IIJ.ttf.!iación, visib.l a foja ciento veinticuatro, Tomo xx __ vl. Se. ptie 
Semanario Judici 1 de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

,,:iiJiltiL cJJ.~ N LA CAUSA PENAL. AL SER PARTE INTERE 
ESTA LEGITIMADO PARA INTERPONER LOS MEDIOS bE D 
CONTRA CUALQUIER DETERMINACIÓN QUE AFECTE SUS IN 
el proceso penal son parles formales, el Ministerio Público, el in 
parle civil, y quien se constituye en fiador para que el incul{lado g 
tiene la calidad de parle material, pues es un tercero con interés 
garantizar la libertad provisional del inculpado adquiere la obligaci 
la autoridad lo cite a comparecer, so pena de hacer efectiva la 
condiciones, resulta evidente que el interés del fiador erí el p~ 
conservación de la parle de su patrimonio con que garantizó la lib 
le da la legitimación para interponer los medios de defensa 
determinaciones que afecten dicho interés, sin que ello lo constituy 
por lo que carece de la legitimación para interponer medios de de 
cuestiones relativas al proceso penal en sí mismo, ya que est 
partes". 

No obstante Jo anterior, se hace de su conocimiento qúe las 
el expediente en que se actúa, podrá requerirlas por conducto d 
medio de su defensor, quienes al ser parte procesal en este 
irrestricto a todas y cada una de las constancias que integran 1 
hecha de aquellas constancias que por su naturaleza de 
correspondiente. 

Respecto al comunicado procedente del Centro Federal 
Ni:/metp,,l,)no Altiplano en Almo/oya de Juárez, México, este juzga 
trá(~m;iiñ(('o iendo suministrado al encaus 
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: > :.J5n.• otro orden de ideas, vista la comparecencia de cuenta d a que se advierte que el 
una'd~>/Os:ctonientes, se presentó ante este juzgado el perit  

 ·c;pn la finalidad de aceptar y protestar el cargo perito en materia de 
da<;~IÓSCop.la, conferido por el licenciado   

 i 
En tales con.l;fi<;iqnes, con fundamento en el articulo 22 del Código Federal de 

Prq~d(mien(Qii f:'i/nahiS, .. 'se tiene por aceptado y protestado el ca aludido. por tanto, se le 
discii¿Jme judicia/m(#lt~ el mismo; así como señalado el domicilio icado para oír y recibir 
notificaciones: ' · .. ·" ·. 

• .. . y toda ve~•Jtfie,j/.¡;.~ comparecencia de mérito el experlo
permft~· su in_g_~so a las instalaciones del Primer Batallón de M 
Dtreéilión,.~néra/ de Materiales de Guerra. de la Secretaría d 
próximo ocho de diciembre del presente año, con el material consi 
Hi-fi fosforesentes, brochas de pelo de marabú, brochas de pe/ 
latex, lupas de diversas medidas, una cámara fotográfica digital, 
material, tres varillas metálicas en color negro de treinta centímetro 

Por tanto, lo anterior hágase del conocimiento de la S 
Nacional, para que dentro del ámbito de sus atribuciones, orden 
Batallón de Materiales de Guerra de la Dirección General de Mat 
secretaría, se permita el ingreso del experto de que se trata 

solicita se 
riales de Guerra de la 

la Defensa Nacional el 
nte en: polvos vulcanos 
e camello, guantes de 
na caja de plástico de 
dos reglillas testigo. 

retaría de la Defensa 
1 encargado del Primer 
'ales de Guerra, de esa 
1 próximo ocho de Jos 



corrientes con el material que refiere, ello con la finalidad de que emita su dictamen 
correspondiente_ 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior se hará acreedor a una multa por el 
equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona económica, de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales_ 

Por tanto, al dia siguiente en que el experto de mérito se constituya en las 
instalaciones de ese batallón, comenzara a contar el término de quince días que solicita para 
la emisión de su dictamen. 

En el entendido que de ser omiso se hará acreedor a la medida de apremio señalada 
en líneas precedentes. 

Notifíquese personalmente. 
Asi lo proveyó y firma el licenciado    Juez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del 
licenciado , secretario que da fe."- - -- --- -- --- - -- - -- - -- - -- --
- - -- - -- - -- -- - -- - -- -- - -DOS FIRMAS ILEGIBLES-- - --- -- --- -- - -- --- --- -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

T oluca, Estado de México; a las nueve horas del tres de diciembre 
del dos mil catorce. 

• 
' 

. l~GAíJ~. SEGlmOÓ 

m "~''!~Eios-t _ ·-
::r.-_E-ST. 

En Toluca, Estado de.:México, a las nueve horas del tres· d~- ·. 
diciembre de dos mil éatorce, notifico a la perito  

el proveido dictado el dos de este mes y año, por medio 
de cédula que fijo en lps estrados de este órgano jurisdiccional, por 
haber sido designados como domicilio para oír y recibir 
notificaciones; lo anterior en términos del artículo 109 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y cuya minuta agrego al 
expediente para constancia. Doy fe. 
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NOTIFICACI N 

___________ del tres de diciembre dos mil catorce, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito e Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia n esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este ór no jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscr , a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el dos de este es y año, dentro de 

la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sid nio Casarrubias 

Salgado o   y otr , por su probable 
~..:;. .. ,_ 

re~ponsabi~i'ld en la comisión del delito de Delinc .. , 
::;.-... . ~ <' 

ot~r' ~o ante~ior en términos del artículo 109 de 
· .• ·- .• ; 

encia organizada y 

Código Federal de 
_,., .-··' 

Prq9edimientos Penales; para lo cual se le pone la vista y una vez 

'; imp~~~~!~'l manifiesta que se da por enterada y firma ara constancia legal. 

:'obifife. 
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--J-uz_g_a_do_s_eg_u_n_d_o_d_e_D_is-tr=ito-::d""e=P,.,ro-o::-:ce-s-:oc-s-:Pcc-en-::ac:cle:..::s::..:F:.::e=::d':=er=a:-:le"'s_e-=-n -ecc-1 E-:scctaccd-.-o-:d,-,e,--M_é_xll--co-n_re_s_id-en_c_ia_e_n_ L~. ~ _ Toluca. ~v 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado 
 
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probabl 
en la comisión del delito de Delincuencia organiza 
proveido que a la letra dice: 

"(. . .) Toluca, Estado de México, dos de diciembre de dos mil catorce. 

 
 

responsabilidad 
a, se dictó un 

Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 21, 96 y 97 Código Federal de 
Procedimientos Penales, agréguense a los autos para que obren como co sponda /os escritos y 
comunicados de cuenta. 

Tocante al escrito signado por la perito , e el que indica que no 
pudo ingresar al Centro Federal de Readaptación Social Número Uno Alt /ano en Almoloya de 
Juárez, México, el veintiocho de noviembre del presente año y solicit se programe nueva 
temporalidad para su ingreso. 

En consecuencia, en obvio de mayores dilaciones procesales, pe(i 
General de Centros Federales del órgano Administrativo Desconce 
Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación, permit 

 al Centro Federal de Readaptación Social Número Uno Alti 
Juárez, México el próximo veintinueve de diciembre del presente año, e 
realizar el estudio en psicología al interno Sidronio Casarrubias· Salga 

 

con goma, dos boir , hojas tamaño carta (las necesarias), nueve 
'""1ut•·nw•w .r""''n cua os de pruebas psicológicas, así como que se le 
pri•vacl~~o~r·!l!la mesa~ s sí/las con iluminación y ventilación. 

nese al Coordinador 
rado, Prevención y 
1 ingreso de la perito 
ano en Almoloya de 

con la finalidad de 
o  

greso de dos lápices 
rjetas encimadas de 
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De igual forma~se le hace saber que la experta de mérito, solicitó el 

'1JJI'e/i(1enlcia que de ser omiso a lo anterior de nueva e nta, sin que medie 
respecto, se le aplicará como medi~a de apre o una multa por el 

~n,cuenta días de salario mínimo general vigente en est zona económica, de 
el numera/44, fracción 11, del ordenamiento adjetivo de la feria y fuero . 

.-;~)'l;ltarn'O. al día sikuiente de que la experta de mérito ingrese al ntro penitenciario de 
OO'J'ne.nz;¡rá a tr<inscurrir el término de veinte días que solicitó pa~ mitir su opinión. 

del segu11{.1o de cuenta, con el que el licenciado aduce 
desistirse del medio ge pru.eba consistente en los videos dé las cámaras u adas en las casetas 
depe~QI@::Jallaürdp~ta Mé,xico-To/uca, de las veinte a las cero horas del dí quince de octubre de 
dos_ ~~ft!l9ffie,"en dirección de la ciudad de To!uca a la. c!udad de M· ·co, toda vez que el 
representaMI!'1e§~/íf empresa OPERV/TE SoctedadAnomma de Captt Vanab/e, Operadora 
de la. Mtlf1(stlft- ·co-Toluca, mediante escrito presentado el veintis · de noviembre del 
presente año,comunicó que no cuenta con /os mismos. 

En consecuencia, se tiene por no ofrecido el medio de convicción 
así, toda vez que en proveído de treinta y uno de octubre del presente año 
IV) este juzgado se reservó la admisión del medio de convicción de que se t 
remitieran los videos de referencia. 

Tocante a la manifestación del abogado en el se 
al Director del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno A/ti 
Juárez, México, proporcione atención médica a su defendido
especlfiCEJ.fJ~fY~fe en otorrinolaringología, toda vez que al entrevista
noviembn(d:J!t:J>p;sente afio, le refirió que continuaba con dolor intens 
resultado df),)~!Pf!U¡:a de que dice fue objeto. 

En f:~¡ep;t;fkto. con fundamento en el numeral 41 del código proce 
gírese ofi/;l(},~,'iif Dkri..~tor del Centro Federal de Readaptación Social Nú 
Almoloya dfiff!tire?.,''l~éxico, a fin de que proporcione atención médica al en 

Lo • qlle· 'tjebii(fá informar a este órgano jurisdiccional en el plazo 
contadas a'parl.irc,de que tenga conocimiento del presente auto, en el enten 
se hará acreééior'a la medida de apremio señalada en líneas precedentes. 

que se trata, ello es 
~as 206 a 2011 tomo 
ta, hasta en tanto se 

do de que se solicite 
no, en Almoloya de 

sle el veinticinco de 
1 en los oídos como 
1 

ental de la materia, 
ro Uno Altiplano en 
usado de referencia. 

veinticuatro horas, 
o que de no ser así, 

EnapoyoJ~. (o q¡;J.t/t.ñor, slf_invoca la tesis sustentada por el Primer ·bunal Colegiado de 
Circuito de/.Cllntro Auxiliar éie ~,a Octava Región, página 1857, Libro VIII, M o de 2012, Tomo 11, 
Décima ÉP()C6,. de}Sfin:tf!rifiliD-Judicial de la Federación y su Gaceta, que di 

"DERECHO A LA .. PROTfCCIÓN DE LA SALUD DE PERS 
PREVENTIVA:·CORRE;SPOMÓEAL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENG 
EL PROCESO PROVEE;R LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA GARAN 
CUANDO SE EJECUtE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADM/NIS 
los artículos 1o., párrafos primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la 
los Estados Unidos Mexicanos todaS/as personas gozarán de los derechos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de Jos que el Estad 
asimismo, imponen la obligación a todas /as autoridades de promover, 
garantizar los derechos humanos, destacando entre ellos el de la protec 
titulares son todos los seres humanos, incluidas las personas sujetas a prisi 
siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organiz 
respeto a /os derechos humanos y sobre la protección a la salud de las p 

NAS EN PRISIÓN 
NTERVENCIÓN EN 
ZARLO, INCLUSIVE 
A TIVA. Conforme a 

nstitución Política de 
umanos reconocidos 

exicano sea patte; 
spetar, proteger y 

n a la salud, cuyos 
preventiva, quienes 

se sobre la base del 
onas privadas de la 



libertad, inclusive los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, 
establecen la obligación de contar con médicos calificados en todo establecimiento de reclusión, 
los cuales velarán por la salud física y mental de los internos, quienes tienen en todo tiempo el 
derecho a recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. De lo 
anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpado recluido en un 
centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enfermedad o padecimiento que 
amerite atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que Jo tenga a su disposición está 
obligado a proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido 
las reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus mandatos jurisdiccionales se 
encuentra privado de su libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner al inculpado a 
disposición de la autoridad administrativa que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione 
la asistencia médica necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente el acusado 
durante el tiempo que permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, respecto a la preservación de los derechos fundamentales en las personas, 
específicamente a aquellas que se encuentran privadas de su libertad, de rubro y texto siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTÍA. Esta Corte ha indicado que, de conformidad 
con el artículo 5. 1 y 5.2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable de los 
establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 
derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de 
privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En 
este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten 
la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el artículo 1 O del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un 
bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la 
salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidoy_evisión médir¡f!t(fJgu/ar y 
atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera. Est!f Tribu(J81 ha,_$eñ~ado que 
la falta de atención médica adecuada no satisface Jos requisitos q,ateriales !Jiqi¡~ de un 
tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el septido_ delta_. _f!_TVTV.). ,I'Mit,íf ,;~~5-- de la 
Convención Americana. Así, la falta de atención médica adecuada a una /;Pe~ que se 
encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría qonsideral¡s~~orla- qel 
artículo 5.1 y 5. 2 de la Convención dependiendo de las circunstancias cpncreta1:9e·fa::m1Jsona en 
particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que pade~. el laps(í,t!.~qlf.~rrido sin 
atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo tfit.~d de la 
misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." _ ... ··:t:.-";·p• 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FAl"TA'i'ut:r;'''P:.ft::NCIÓN 
MÉDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos mateljfl~CJOii:imos de 
un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del, ('lrlículp, 5 de la 
Convención Americana (Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú" !Exo9p~;ióí'llPT'eliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El 
Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y 
tratamiento adecuados cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos 
sean atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación 
o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie e No. 115) sin que 
esto signifique que existe una obligación de cumplir con todos Jos deseos y preferencias de la 
persona privada de libertad en cuanto a atención médica, sino con aquellas verdaderamente 
necesarias conforme a su situación real. La atención por parte de un médico que no tenga vínculos 
con las autoridades penitenciarias o de detención es una importante salvaguardia e __ n n 8W. Ira de la 
tortura y malos tratos, físicos o mentales, de Jos prisioneros (Caso Montero ArarJf¡llfejl y otros 
(Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Cf1St8.:S¡!~entencia 
de5dejuliode2006. SerieCNo.150)." _•: ~- .',;_ 

Ahora bien, tocante a los escritos al parecer signados por el proces~-qq. Sidronio 
Casa11ubias Salgado  toda vez que la firma que ·'los :calza difiere 
notablemente de las que obran estampadas en autos, con apoyo en lo establecidQpór ~1 numeral 
20 del código adjetivo federal de la materia, requiérasele, para que en el acto de la i1ótifiqación del 
presente auto, manifieste si reconoce como suya la firma que los calza y si ratifica en todas y cada 
una de sus partes su contenido, hecho que sea, acuérdese lo que en derec.ho CDr&Jiponc:/¡:1. 

Es aplicable en lo conducente la jurisprudencia 3a. 24, de la otrora,:rereera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 285 del 7'omp,IJI.;FWmera Parte, 
Enero-Junio de 1989, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, qqe e~tablece: 

"FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBHÁ !EN 'AUTOS, DEBEN 
MANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTE$ Y DICTAR EL 'AQUERDO QUE 
LEGALMENTE CORRESPONDA Cuando un escrito presente una firma que séa notoriamente 
distinta de la que ya obra en autos, debe mandarse reconocerlas, con fundamento en el artículo 30 
de la Ley de Amparo, advirtiendo al ocursante de Jos delitos en que incurren quienes declaran con 
falsedad ante la autoridad judicial, así como del contenido del artículo 211 de la Ley de Amparo y 
después se dictará el acuerdo que corresponda, con vista a la propia diligencia de reconocimiento. 
Es importante distinguir que la firma notoriamente diferente, no equivale a la falta de firma, pues 
ambas son hipótesis distintas.". 

• 

• 

• 
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Tocante a los comunicados procedentes de la Procuraduría General 
emite mayor pronunciamiento respecto a su contenido, toda vez que sobre 
lo conducente el veinticinco de noviembre del presente año. 

Con relación al oficio remitido por el Director General de la Co 
Derechos Humanos en México, Distrito Federal, mediante el cual inform 
octubre de dos mil catorce, esa comisión recibió la queja presentada po 
Salgado, en la que señala presuntas violaciones a derechos humanos co 
por parte de servidores públicos de la Procuraduría General de la Repúbli 
resolver esa queja, solícita se le expidan copias certificadas completas 
constancias que integran los autos de la presente causa penal. 

En ese contexto, de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, 
Procedimientos Penales, no ha lugar a la emisión de las constancia 
información que peticiona el remitente, en atención a que, acorde a lo di 
artículo 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
dar seguimiento a las actuaciones y diligencias que se practiquen en /as 
procedimientos penales y administrativos, que se integren o instruya 
intervención, en términos de dicha ley, sin que en ningún caso se entienda 
intervenir como parte en aquéllos, haciendo o promoviendo las diligencia 
resolución. 

Aunado a lo anterior, de una interpretación literal del artículo 3, párr. 
ordenamiento, se advierte que el conocimiento y competencia de esa e 
quejas relacionadas con presuntas violaciones de derechos humanos, cu 
autoridades y servidores públicos federales, tiene una excepción respec 
practicadas por el Poder Judicial de la Federación. 

Máxime que el signante no es parte procesal del asunto, cuent 
encausado de mérito, sus defensores y el Agente del Ministerio Público de 1 
lo determina la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos y 
Procedimientos Penales. 

Apoya los razonamientos expuestos, por su contenido juridi 
1a.IJ.11012007, sustentada por la Primera Sala del Pleno de la Suprema 
Nación, visible a foja ciento veinticuatro, Tomo XXVI, Septiembre de dos 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena E!:.poca, cuyo flJbro y texto se 

"FIADOR EN LA CAUSA PENAL. AL SER PARTE INTERESADA E 
LEGITIM~DO PARA .fN;¡:ERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA PRO 
CUALQUIER DETER~~·· IÓN QUE AFECTE SUS INTfÍiRESES COM 
penal son p. artes formales, · Ministerio Público, el inculpadiJ··.Y, en su caso, 1 
constituye en fiador para q e el inculpado goce de libertad provisional tie 
material, .~ es, un terce~ con interes en el proceso, ya que al garantiza 
del incui~O'adguiere la obligación de presentarlo cuando la autoridad lo 
pena de·~if.qer efectiva la fianza otorgada. En esas condiciohes, resulta evi 
fiacjor eri$fproceso penal atiende a la conservación de la p~ite de su patrim 
la. libert~1k6¡te! inculpado, lo cual le da la legitimación para interponer 1 
p(pcedehf~s contra las determinaciones que afecten dicho ir;¡terés, sin que 
ph_rte deyproceso, por lo que carece de la legitimación para Interponer medí 
a,comb!liir!.&iestlone1 relativas al proceso penal en si misml:J, ya que esto 
partes"::~ ~~~ht;, ~ _ , 

['JO. o/ista'ilte lo anterior, se hace de su conocimiento que las const 
expediefJéien:;qut;lt#;jGfCtúa, podrá requerirlas por conducto del procesado, 
defensor, quienes al ser parte procesal en este asunto, tienen un acceso i~ 
una de las constancias que integran la causa penal; excepcióh hecha de aq 
ppr su naturafeza debieran guardar el sigilo co~espondiente. 

Respecto al comunicado procedente del Centro Federal de Reada 
Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México, este juzgado toma conocí 
médico que le está siendo suministrado al encausado Sidronio Casa~ubi 

. 
En otro orden de ideas, vista la comparecencia de cuenta de la que 

de /os corrientes, se presentó ante este juzgado el perito
finalidad de aceptar y protestar el cargo de perito en materia de dactilos 
licenciadq,. defensor particular del procesad

~nj~{U,S.t.c.pndiciones, con fundamento en el artículo· 227 de 
Procedlm1~<1%;.~'J?rifl_¡¡les, se tiene por aceptado y protestado el cargo al 
discierne julfffif,;II(r¡éñJe el mismo; así como señalado el domicilio indic 
notificacion,~.> ·· :· .·,,, 

Y toda• Vf!JZ. que en la comparecencia de mérito el experto
permita su ii!Qre~P ~ /as instalaciones del Primer Batallón de Materiales de 
General de .MiJtfÚÍales de Guerra, de la Secretaría de la Defensa Nacion 
diciembre det presente año, con el material consistente en: polvos vulcan 
brochas de peiQ de frll!:I'Bbú; 'J)lJI¡,chas de pelo de camello, guantes de. la 
medidas, una c~alii fotográncá digital, una caja de plástico de material, t 
color negro •?:le tféinlfJ:CMtíi'nétros y dos reglillas testigo. "• 

Por tanto, lo é!nteriot:!Jé\!llmil del conocimiento de la Secretaría de la 
que dentro de/ámbito 'de sus 'átnbuciones, ordene al encargado del Primer 
de Gue~a . ~ /1:;1 Dirección General de Materiales de Guerra, de esa se 
ingreso de/'éxpetio de que se trata el próximo ocho de los corrientes con 
ello con la finalidad de que emita su dictamen comespondiente . 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior se hará acreed 
equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en esta 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimie 

Por tanto, al día siguiente en que el experto de mérito se constituya 
ese batallón, comenzara a contar el téMino de quince dias que solicita 
dictamen. 

~cC\ rDRMAG·1-()4

86 
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En el entendido que de ser omiso se hará acreedor a la medida de apremio señalada en 
líneas precedentes. · 

Notiflquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma e/ licenciado , Juez Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado  
secretario que da fe."- -- - --- --DOS FIRMAS ILEGIBLES-- - -- - ----- --- --

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, 
catorce. 

/. 
·¡ /61 J de diciembre de dos mil 

--~'--'-"'-'----
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RAZÓN: Toluca, Estado de México, tres de iciembre de dos . ~, 
\...-'(":; ..... 

mil catorce, la actuaria adscrita al Juzgado Seg do de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el stado de México, 

hago constar que a las diez horas con cuarenta cinco minutos de 

esta fecha, constituida en el domicilio ubicado en lle  

  

 

  el 

proveído de dos del mes y año en curso, dictado e el la causa penal 

84/2014-V, que se instruye contra   o 

Sidronio Casarrubias Salgado y otro, or su probable 

responsabilidad en la comisión del delito ~e Delincuencia 

organizada y otros. 

.. Certl~da que es el domicilio señalado en 

ertJ2\0m.~re d~-~~ colonia, calle, despacho y númer 

a{i~á~ por a;í manifestarlo

idwtifiC:ación ~e la suscrita y explicarle el moti 
t~;r,_:"";t·' ) 

atíe'nde y se i identifica con credencial para 

~xpedida por el lnstit~to Federa 
1 

Instituto .Naclonal Electoral), en la que aparece 

utas, por coincidir 

externo e interno, 

 quien previa 

de mi visita me 

tar folio  

Electoral (ahora 

na fotografía que 

cóncuerda con sus rasgos fisonómicos y que 1 es devuelta por 

Dl• resl:¡!ltar innecesaria su retención, refiriendo que efectivamente en 

este abmicilio el licenciado  tificaciones, pero 

no se encuentra; sin embargo, · ella recibe el documento y se 

compromete a entregárselo en cuanto se presente 

Por lo anterior, dejo en su,poder el origin 1 de la cédula de 

notificación, que contiene trascripción del proveíd que se notifica y 

de l<fql~í~>-~e agrega constancia firmada al expedí te para que obre 
,'·,l.-_-,_-;,_, ""-·# 

como::~rr:é'sponda, quedando así notificado el cit do licenciado, en 
. · .. ___ ··. ' < ,·' ,: 

términ'Os d$1 artículo 109 del Código Federal Procedimientos 

Penales. Do~,te.-;-
. - .. ~·;., .... 

't\L. : .::.c;•;:·:·coo-.<. 

i .. 

L
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Juzgado Segundo de Distr~o de Procesos Penales Federales en el Estado de Mé 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

. 

o con residencia en 
1 

  
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra  
y otro, por su probable responsabilidad en la comisi n del delito de 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveido q e a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, dos de diciembre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 96 y 97 1 Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos para que obren como co sponda los escritos y 
comunicados de cuenta. 

Tocante al escrito signado por la perito , e el que indica que no 
pudo ingresar al Centro Federal de Readaptación Social Número Uno Alt /ano en Almo/aya de 
Juárez, México, el veintiocho de noviembre del presente año y solicit se programe nueva 
temporalidad para su ingreso. 

En consecuencia, en obvio de mayores dilaciones procesales, peti nese al Coordinador 
General de Centros Federales del órgano Administrativo Desconce 
Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de Gob(fmación, pennit 
Alar Azpeitia ·a¡.,¡;. tro Federal de Readaptación Social /)fúmero Uno Alti 
Juáre?, México e( róximo veintinueve de diciembre del presente año, e 

rado, Prevención y 
1 ingreso de la perito 
ano en Almoloya de 

con la finalidad de 
reawat- el estudio en psicología al interno Sidronio Casarrubías Salga o  

, 
~-~.:\',De_,'fgual fo . a;-se le hace saber que la experta de. mérito, solicitó el 

c¡pfi:J¡omá, dos bÓ ·grafos, hojas tamaflo carta (las necesarias), nueve 
carif!tjna y cinco e u demillos de pruebas psicológicas, así como que se le 
priva'do.don una me a y dos sillas con iluminación y ventilación. 

k'·~"En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior de nueva e 
jusfif;cación alguna' al respecto, se le aplicará como medida de apre 
equiwlr;pte , ~ pincuenta días de salario mínimo general vigente en es! 
con!Onnidrld"Cón el numeral 44, fracción 11, del ordenamiento adjetivo de la 

>;,:¡f?P.l'1anto, al día siguiente de que la experta de mérito ingrese al 
referenci!J. r;omenzará a transcurrir el ténnino de veinte días que solicitó pa~ 

'e Res¡j'ecto del segundo de cuenta, con el que el licenciado
desistirse del medio de prueba consistente en los videos de las cámaras u 
d~ peaje de la autopista México-Toluca, de las veinte a las cero horas del dí 
dos mil catorce, en dirección de la ciudad de To/uca a la ciudad de M 
representante'legal de la empresa OPERVITE Sociedad Anónima de Capit 
de la Autopista México-Tatuca, mediante escrito presentado el veintis 
presente aflo, comunicó que no cuenta con los mismos. 

En consecuencia, se tiene por no ofrecido el medio de convicción 
asi, toda vez que en proveido de treinta y uno de octubre del presente aflo 
IV) este juzgado se reservó la admisión del medio de convicción de que se 
remitieran los videos de referencia. 

ro'08~1e'-tr~ manifestación del abogado  el se 
al Director:. ~ttl :Céfltro Federal de Readaptación Social Número Uno Alti 
Juárez, . Méxit;o.,, p~orcione atención médica a su defendido
específicamente- :eri otorrinolaringología, toda vez que al entrevistarse con 
noviemb_re ·-del • p~sQbte año, le refirió que continuaba con dolor intens 
resultado de/a torturtit de que dice fue objeto. 
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rjetas encimadas de 
porcione un espacio 

nta, sin que medie 
o una multa por el 
zona económica, de 
teria y fuero. 
ntro penitenciario de 
emitir su opinión. 

aduce 
asetas 

quince de octubre de 
ico, toda vez que el 
Variable, Operadora 

de noviembre del 

que se trata, ello es 
~as 206 a 2011 tomo 
fa, hasta en tanto se 

"do de que se solicite 
no, en Almo/aya de 

· ste el veinticinco de 
en los oídos como 

mental de la materia, 
ro Uno Altiplano en 
usado de referencia. 

veinticuatro ho~s. 
o que de no ser así, 

En ese co~xto, con fundamento en el numera/41 del código proce 
gírese ofici0. ·al-Director del Centro Federal de Readaptación Social Nú 
Almo/o ya de Juárez, Mé::cis;g, '"' fi_n de que proporcione atención médica al en 

Lo que delierá infói#fár a este órgano jurisdiccional en el plazo 
contadas a partir de que tenga conocimiento del presente auto, en el en ten 
se hará acreedora •la IT!écpda(je apremio señalada en líneas precedentes. 

En 8A!!YC,:¡\IIo:anleifor; se invoca la tesis sustentada por el Primer ribunal Colegiado de 
Circuito del t;"fm_tro ll,ip'iiJiar de la Octava Región, página 1857, Libro VIII, o de 2012, Tomo 11, 
Décíma·~;~Í!MI¡¡~t;Jftlanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que di 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERS NAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENG INTERVENCIÓN EN 
EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA GARAN IZARLO, INCLUSIVE 
CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINJS ATIVA. Confonne a 
los artículos 1 o., párrafos primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la nstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos umanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de Jos que el Estad Mexicano sea parte; 
asimismo, imponen /a obligación a todas las autoridades de promover, respetar, proteger y 
ga~ntizar Jos derechos humanos, destacando entre ellos el de la protec n a la salud, cuyos 
titulares son todos Jos seres humanos, incluidas las personas sujetas a prisi preventiva, quienes 
siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organi rse sobre la base del 
respeto a los derechos humanos y sobre /a protección a la salud de las p onas privadas de la 

"4 68. 



libertad, inclusive /os artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas /as Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, 
establecen la obligación de contar con médicos calificados en todo establecimiento de reclusión, 
los cuales velarán por la salud física y mental de /os internos, quienes tienen en todo tiempo el 
derect1o a recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. De lo 
anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpado recluido en un 
centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enfermedad o padecimiento que 
amerite atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está 
obligado a proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido 
/as reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus mandatos jurisdiccionales se 
encuentra privado de su libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner al inculpado a 
disposición de la autoridad administrativa que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione 
la asistencia médica necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente el acusado 
durante el tiempo que permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, respecto a la preservación de /os derechos fundamentales en las personas, 
específicamente a aquellas que se encuentran privadas de su libertad, de rubro y texto siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTÍA. Esta Corte ha indicado que, de conformidad 
con el artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable de los 
establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una posición especial de garante de /os 
derechos de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de 
privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En 
este sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten 
la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el articulo 1 O del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en mettma de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a salud, entrt~da 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica . ue la salyd E~.S, un 
bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, ci:Jmo gaf?11te ~ la 
salud de /as personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisió¡J médic~ reg~r y 
atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera. Este ". ribwi¡JI ha se@_,_'a_ g,&Jue 
la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materialt~s mínirf(Q[{ 'd!J! un 
tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido d~l articulo:':~ ~ la 
Convención Americana. Así, la falta de atención médica adecuada a unb persona ~se 
encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse violatoria del 
.arlí~ulo 5. 1 y 5.2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concret~s de _la persona en 
particular, tales como su estado de salud o el t1po de dolencia que padece, e/ lapso /'~i'i~l!8!~-;~b(sm 
atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la ed~t#! la 
misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." · · _.,,·~¡E 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE ATENCIÓN 
MÉDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de 
un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la 
Convención Americana (Caso García Asto y Ramlrez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El 
Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y 
tratamiento adecuados cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos 
sean atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación 
o custodia legal (Caso Tibi Vs. q::uador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Se(itencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que 
esto signifique que existe una oblfgación de cumplir con todos /os deseos y preferencias de la 
persona privada de libertad en cuanto a atención médica, sino con aquellas verdaderamente 
necesarias conforme a su situación real. La atención por parte de un médico que no tenga vínculos 
con las autoridades penitenciarias o de detención es una importante salvaguarc!ja~eh. contra de la 
tortura y malos tratos, flsicos o mentales, de los prisioneros (Caso Montero A/f¡ngure~ y otros 
(Retén de Catia) Vs. Venezuela, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas~:.Sentencia 
de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." ; . • 

Ahora bien, tocante a los escritos al parecer signados por el procesado ;Sidronio 
Casarrubias Salgado o  vez que la firma que los óéltia difiere 
notablemente de las que obran estampadas en autos, con apoyo en lo establecido por ·&/.~numeral 
20 del código adjetivo federal de la materia, requiérasele, para que en el acto de la notificación del 
presente auto, manifieste si reconoce como suya la firma que los calza y sí ratifica en todas y cada 
una de sus partes su contenido, hecho que sea, acuérdese lo que en derecho corresponq~. 

Es aplicable en lo conducente la jurisprudencia 3a. 24, de la otrora· femera.Sa/a de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 285 del Tomof/1, Primera Parle, 
Enero-Junio de 1989, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, que estabieái:,· 

"FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBRA •EN AU7YJS) DEBEN 
MANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTE$ Y DICTAR EL ACUEfjQO QUE 
LEGALMENTE CORRESPONDA. Cuando un escrito presente una firma que sea nóltriiamente 
distinta de la que ya obra en autos, debe mandarse reconocerlas, con fundamento en el artículo 30 
de la Ley de Amparo, advirtiendo al ocursante de los delitos en que incurren quienes declaran con 
falsedad ante la autoridad judicial, así como del contenido del artículo 211 de la Ley de Amparo y 
después se dictará el acuerdo que corresponda, con vista a la propia diligencia de reconocimiento. 
Es importante distinguir que la firma notoriamente diferente, no equivale a la falta de fimJa, pues 
ambas son hipótesis distintas.". 

• 

• 
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Tocante a los comunicados procedentes de la Procuraduría General 
emite mayor pronunciamiento respecto a su contenido, toda vez que sobre 
lo conducente el veinticinco de noviembre del presente año. 

Con relación al oficio remitido por el Director General de la Co 
Derechos Humanos en México, Distrito Federal, mediante el cual info 
octubre de dos mil catorce, esa comisión recibió la queja presentada po 
Salgado, en la que señala presuntas violaciones a derechos humanos co 
por parte de servidores públicos de la Procuraduría General de la Repúblt 
resolver esa queja, solicita se le expidan copias certificadas completas 
constancias que integran los autos de la presente causa penal. 

En ese contexto, de conformidad con el articulo 41, párrafo segundo, 
Procedimientos Penales, no ha lugar a la emisión de las constancia 
información que peticiona el remitente, en atención a que, acorde a lo dt 
artículo 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
dar seguimiento a las actuaciones y diligencias que se practiquen en las 
procedimientos penales y administrativos, que se integren o instruya 
intervención, en términos de dicha ley, sin que en ningún caso se entienda 
intervenir como parte en aquéllos, haciendo o promoviendo las diligencia 
resolución. 

Aunado a lo anterior, de una interpretación literal del artículo 3, pá 
ordenamiento, se advierte que el conocimiento y competencia de esa e 
quejas relacionadas con presuntas violaciones de derechos humanos, cu 
autoridades y servidores públicos federales, tiene una excepción respe 
practicadas por el Poder Judicial de la Federación. 

Máxime que el signante no es parte procesal dé/ asunto, cuent 
encausado de mérito, sus defensores y el Agente del Ministerio Público de 1 
lo determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
Procedimientos Penales. 

Apoya los razonamientos expuestos, por su :contenido jurídi 
1a.IJ.11012007~ tada por la Primera Sala del Pleno de la Suprema 
Nación, visible a foja ct-- to veinticuatro, Tomo XXVI, Septiembre de dos 
Juqj9ial de fa._Federación su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro y texto se 

{), "FIAD~R EN LA AUSA PENAL. AL SER PARTE/NTERESADA E 
LEtf}_l7;l{!AADO ·yo ARA 1 ·• ERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA PRO 
cl}j'tjQUIER QETERM~. ACIÓN QUE AFECTE SUS INtERESES COM 
pe/j.a •.. 1 s.·on partés formal .. , el Ministerio Público, el inculpad.·o y, en su caso, 1 
constituye erylfiador pa. que el inculpado goce de liberftJd provisional líe 
material,. pues es un te ro con interés en el proceso, yif que al garantiza 
defiiidéúipado adquiere fa obligación de presentarlo cuando la autoridad lo 
pena de hacer efectiva /¡J fianza otorgada. En esas condiciones, resulta evi 
fiat1/J)t"•flt1!.W'JJ7®!3~ pert¡JI atiende a la conservación de la parte de su patrim 
la Vkf!ft#:i ~cj~( inculpaw, lo cual le da la legitimación ptJra interponer 1 
p~imtii~i:'Ontra /as l:Jeterminaciones que afecten dicho interés, sin que 
pa¡;fj;¡y¡§JpfJ}Ce:S()i.POr lo que carece de la legitimación para interponer medí 
a combatir cuestiones relativas al proceso penal en sí mismo, ya que esto 
partes". · 

No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que las const 
expediente en que se actúa, podrá requerirlas por conducto del procesado, 
defensor, quienes al serparte procesal en este asunto, tienen un acceso i 
una de las constancias que integran la causa penal; excepción hecha de aq 
por su naturaleza debieran guardar el sigilo coffftspondiente. 

Respecto al comunicado procedente def. Centro Federal de Reada 
Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México, este juzgado toma conocí 
médico que le está siendo suministrado al encausado Sidronio Casarrubi 

 
En otro orden de ideas, vista la comparecencia de cuenta de la que 

de los corrientes, se presentó ante este juzgado el perito
finalidad de aceptar y protestar el cargo de perito en materia de dactilos 
licenciado efensor particular del procesad

t;n ·· tale$-.·(;Ohcijciones, con fundamento en el artículo 227 de 
Procedímíéntq~ :.J?,naJél}, se tiene por aceptado y protestado el cargo al 
discierne Jufiit:;¡élrn~Ílt(l .;'el mismo; así como señalado el domicilio indic 
notificaciones., :.: ' ··"' 

Y toda ve~ qu~ ;en la comparecencia de mérito el expert
permita su .ingresd a:. las instalaciones del Primer Batallón de Materiales de 
General·de.Materiales de Guerra, de la Secretaría de la Defensa Nacion 
diciembre del presente año, con el material consistente en: polvos vulca 
brochas cm p~]/o de. ma(Cib(l, bro,chas de pelo de camello, guantes de la 
medidas, úna·cánialti'forográfica digital, una caja de plástico de material, t 
color negro de, treinta •centlmetros y dos reglillas testigo. 

Por t;mto, .lo anterior·Mga:s~ ¡;fe/ conocimiento de la Secretaria de la 
que dentro del ámbitbde sus átiibuciones, ordene al encargado del Primer 
de Gueff] de)~'! .O.IJW:hfóh General de Materiales de Guerra, de esa se 
ingreso del experto de que se trata el próximo ocho de los corrientes con 
ello con la finalidad de que emita su dictamen correspondiente . 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior se hará acreed 
equivalente a treinta dlas de salario mínimo general vigente en esta 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimie 

Por tanto, al día siguiente en que el experto de mérito se constituya 
ese batallón, comenzara a contar el término de quince días que solicita 
dictamen. 
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En el entendido que de ser omiso se hará acreedor a la medida de apremio señalada en 
líneas precodentes. 

Notifiquese personalmente. 
Asilo proveyó y firma el licenciado , Juez Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado  
 secretario que da fe."--- - -- - --DOS FIRMAS ILEGIBLES-- - -- ----- - -- ---

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Metepec, Estado de México, 
mil catorce. 

-~/__,_·,_r"""; _____ de diciembre de dos 

/ / 
Recibe: ______ ~~--~~~--~~~',~·---·~f_L __ ~i_,·~~--~--~~'"~/1~~·~·"~·~c~-

¡ 

Hora: 

Firma: -------------------------

1' 

. ~ ' ' 

• 

• 

• 

• 



• 

•• 

RAZÓN: Metepec, Estado de México, tres 

FORMArJ-;,._~ 

)-\~) u-zi v V 

dos mil catorce, la actuaria adscrita al Juzgado S 

e diciembre de 

gundo de Distrito~ 
en Materia de Procesos Penales Federales en el stado de México, 

hago constar que a las doce horas con diez min os de esta fecha, 

constituida en el domicilio ubicado en calle Se unda Privada de 

Leona Vicario número ocho, interior cinco, coloni La Purísima, en 

este municipio, a fin de notificar al perito  

s, el proveído de dos del mes y año en cur o, dictado en el la 

causa penal 84/2014-V, que se instruye contra  

, por su probable responsabilidad en la omisión del delito 

de Delincuencia organizada y otros. 

Cerciorada que es el domicilio señalado en utos, por coincidir 

el nombre de.J~.colonia, calle y número, además p r así advertirse de 
~.' .... ~ ; 

las placas metalicas que se encuentran al inici de cada cuadra 
'; ~ 

¡IIÍ~, ~ -~ 

do~J~,.,sé; aprecia "  

    

  

  

  
    

  

    

  
  

 no lo iba a encontrar, ya que casi nunca 

estaba, pero que casi siempre le pegaban los ocumentos en la 

puerta y después él los recogía; por lo anterior, y nte la certeza que 

me encuentro en el domicilio correcto, ya q 

  
. 
  d 

l-.:~·'_ "'1\·;_~\·~·-:::_~'\ 

p@c:~)'.a fijar en la puerta de acceso el origi 
}·. '·; .: - ·. __ :,: ·; _;?·:··.:,~-_-;_ . 

li'6ttfj'paoíón, que contiene trascripción del proveí 

dewuésYtl:e haber tocado la suscrita por un laps 

ifh qUe: ha a mi llamado, quedan 
~ ' ' ' • • ; ' " •• ~ f • -' -: -·, 

inos 

et~~~J:~~~dimient

la persona  

 

ocupación perito, 

al de la cédula de 

que se le entera, 

de ocho minutos 

así notificado el 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN }_i\W 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méx con reside~ct1.n \ 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

 
 

En la causa penai84/2014-V, instruida contra  
y otro, por su probable responsabilidad en la comisi n del delito de 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído·q a la letra dice: 

"( ... )Toluca, Estado de México, dos de diciembre de dos mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 9Q' y 97 d Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos para que obren,éomo co ponda los escritos y 
comunicados de cuenta. 1 

Tocante al escrito signado por la perito  e 
pudo ingresar al Centro Federal de Readaptación Social Núrf,ero Uno Alt 
Juárez, México, el veintiocho de noviembre del presente/año y solicit 
temporalidad para su ingreso. l 

En consecuencia, en obvio de mayores dilaciones procesales, peti 
General de Centros Federales del Órgano Administlativo Desconce 
Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gqbemación, permit 

 al Centro Federal de Readaptación Sociéil Número Uno Alti 
Juárez, México el próximo veintinueve de diciembre f}el presente año, e 
realizar el estudio en psicología al interno Sidronio · Casarrubias Salga 

 · 

el que indica que no 
ano en Almoloya de 
se programe nueva 

nese al Coordinador 
rada, Prevención y 
1 ingreso de la perito 
ano en Almoloya de 

con la finalidad de 
  

,. De igual fo~ se le hace saber que la experta de mérito, solicitó el greso de dos lápices 
cbn goma, 'dos bolíg'rllt. hojas tamaño carta (/ati necesarias), nueve 'etas encimadas de 
cartulina y·cinco cuacfe'tli s de pruebas psicológicas, así como que se le porcione un espacio 
privado con unfJ mesa y d sillas con iluminación y ventilación. 

En la inteligencia ue de ser omiso a _lo anterior de nueva e nta, sin que medie 
jtistificación-;\•algi,¡na al ré pecto, se le aplicará · como medida de apre o una multa por el 
equNalenteJ~.·Itfncuenta ías de salario mínimd general vigente en esta ona económica, de 
con(ormidapt:ilit el nume 144, fracción 1/, del ordenamiento adjetivo de la feria y fuero. 

Pof't;¡'ilt6, al día s uiente de que la experta de· mérito ingrese al ntro penitenciario de 
referenciatt.itffmenzará a~~ nscurrir el término de'veinte días que solicitó pa~ miffr su opinión. 

Respecto del segu do de cuenta, con eltque el licenciado aduce 
desistiffJ.!t ¡;JfJf. medio, de p eba consistente en los videos de las cámaras u adas en las casetas 
de peajq;dif la. '!autopista ·xico-Toluca, de las veinte a las cero horas del dí quince de octubre de 
'dos 'niil c¡¡torce) en dire ión de la ciudad de Toluca a la ciudad de M· ·co, toda vez que el 
rep~sentante legal de la ~mpresa OPERVITE Sociedad Anónima de Capit Variable, Operadora 
de la Autóp/sta'''Mékico-Toluca, mediante escrito presentado el veintis · de noviembre del 
presente año, comunicó que no cuenta con los mismos. 

En consecuencia, se tiene por no ofrecido el medio de convicción d 
así, toda vez que en proveído de treinta y uno de octubre del presente año 
IV) este juzgado se reservó la admisión del medio de convicción de que se t 
remitieran los videos de referencia. 

Tocante a la manifestación del abogado n el se 
al Directof.\'OOS ~tro Federa( (:fe Readaptación Social Número Uno Altip 
Juárez, M~jli.Qporcione atención médica a su defendido 
específicampnJ~.éM.·7#.orrinolaringología, toda vez que al entrevistw
noviembre C!J#''Ii.~n1e año, le refirió que continuaba con dolor intens 
resultado difí1¡f'tp¡jo,ta):Je que dice fue objeto. 

que se trata, ello es 
1as 206 a 2011 tomo 
ta, hasta en tanto se 

do de que se solicite 
no, en Almo/oya de 

en los oídos como 

ental de la materia, 
ro Uno Altiplano en 
usado de referencia. 

veinticuatro horas, 
o que de no ser así, 

En ft.s~'cfinlilffí;>, con fundamento en el numeral 41 del código proce 
gírese oficfQ'.llf:Dire.ctor del Centro Federal de Readaptación Social Nú 
Almo/o ya d~ ;fu~rez; México, a fin de que proporcione atención médica al en 

Lo que deberá informar a este órgano jurisdiccional en el plazo 
contadas a par.tír de q~e· tenga:goJJpcimiento del presente auto, en el en ten 
se hará acrifedar á fa ·meaida de apremio señalada en líneas precedentes. 

En ilpbyp ~-lo MÜ!r'iti, se invoca la tesis sustentada por el Primer 'bunal Colegiado de 
Circuito de! C¡¡ntroAqxifivr c1fllfJ ()clava Región, página 1857, Libro VIII, M o de 2012, Tomo 11, 
Décima ~pdca: df!l SeQ'Jariarió'JúiJicial de la Federación y su Gaceta. que di . 

"Dtj~CH.D·,A1LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERS NAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENG INTERVENCIÓN EN 
EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA GARAN ZARLO, INCLUSIVE 
CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINIS ~ T/VA. Conforme a 
los artículos 1 o., párrafos primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la nstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos todas /as personas gozarán de los derechos umanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estad exicano sea parte; 
asimismo, imponen la obligación a todas /as autoridades de promover. spetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, destacando entre ellos el de la protec · n a la salud, cuyos 
titulares son todos los seres humanos, incluidas las personas sujetas a prisi preventiva, quienes 

~1 



siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la base del 
respeto a los derechos humanos y sobre la protección a la salud de las personas privadas de la 
libertad, inclusive los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, 
establecen la obligación de contar con médicos calificados en todo establecimiento de reclusión, 
Jos cu.31es velarán por la salud física y mental de los internos, quienes tienen en todo tiempo el 
derecho a recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. De lo 
anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un inculpado recluido en un 
centro penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enfermedad o padecimiento que 
amerite atención y tratamiento médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está 
obligado a proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el detenido 
las reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus mandatos jurisdiccionales se 
encuentra privado de su libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner al inculpado a 
disposición de la autoridad administrativa que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione 
la asistencia médica necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente el acusado 
durante el tiempo que permanezca a su disposición." 

Resultan relevantes /os criterios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, respecto a la preservación de los derechos fundamentales en las personas, 
específicamente a aquellas que se encuentran privadas de su libertad, de rubro y texto siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTIA. Esta Corte ha indicado que, de conformidad 
con el articulo 5. 1 y 5. 2 de la Convención, toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en 
condiciones de detención compatibles con su dignidad personal. Como responsable de los 
establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los 
derect1os de toda persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de 
privación de libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En 
este sentido, /os Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con los estándares mínimos intemacionales en esta área y no respeten 
la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana. En este sentido, el articulo 10 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un 
bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el de!Jpr, como de la 
salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos ;f¡visión y 
atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera. Este tribunal 
la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales 
tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentjdo · delli/1~ió 
Convención Americana. Así, la falta de atención médica adecuada 
encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría cá,~si,der-ari!M 
artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convención dependiendo de las circunstancias ~',..;.,,,..,t,,.~ 
particular, tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso 
atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la 
misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 22)." .lU!GAfJO ~EGUNDC 

. "INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA ~Ej../AT~óN 
MEDICA. La falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos maten'!J~esnl'h~ffí'rlt& de 
un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido défolilílí3111.1/5EIIe la 
Convención Americana (Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137). El 
Estado tiene el deber de proporcionar a Jos detenidos revisión médica regular y atención y 
tratamiento adecuados cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los detenidos 
sean atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación 
o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que 
esto signifique que existe una obligación de cumplir con todos Jos deseos y preferencias de la 
persona privada de libertad en cuanto a atención médica, sino con aquellas verdaderamente 
necesarias conforme a su situación real. La atención por parte de un médico que no¡en t vínculos 
con las autoridades penitenciarias o de detención es una importante salvaguardia e ntra de la 
tortura y malos tratos, físicos o mentales, de Jos prisioneros (Caso Montero Ara 1é(1 y otros 
(Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Co~~~$entencia 
de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150)." ~ Y~~ 

Ahora bien, tocante a Jos escritos al parecer signados por el proc~/Jtii_ Sidronio 
Casarrobias Salgado , toda vez que la firma que loS<~a difiere 
notablemente de las que obran estampadas en autos, con apoyo en lo establecido po}'i.t numeral 
20 del código adjetivo federal de la materia, requiérasele, para que en el acto de la notificación del 
presente auto, manifieste si reconoce como suya la ~rma que los calza y s¡. o/!I(KJ!<Wf,tOflfiS y cada 
una do~ sus partes su contemdo, hecho que sea, acuerdese lo que en dereqlío. com/~pon'q~. 

Es aplicable en lo conducente la jurisprudencia 3a. 24, de la otrtifa;7:Eil'tiNa Silla de la 
Suprema Corte de Justicia de le Nación, consultable en la página 285 d~ .. T~)/f~,~ra Parte, 
Enero-Junio de 1989, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época,' que e!itl)'blecé 

"FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBRA EN AútQs.¡ DEBEN 
MANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO QUE 
LEGALMENTE CORRESPONDA. Cuando un escrito presente una firma que sea notoriamente 
distinta de la que ya obra en autos, debe mandarse reconocerlas, con fundamento en el artículo 30 
de la Ley de Amparo, advirtiendo al ocursante de los delitos en que incurren quienes declaran con 
falsedad ante la autoridad judicial, así como del contenido del artículo 211 de la Ley de Amparo y 
después se dictará el acuerdo que corresponda, con vista a la propia diligencia de reconocimiento. 

• 

• 

• 

• 
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falta dh\n~es Es importante distinguir que la firma notoriamente diferente, no equivale a 
ambas son hipótesis distintas.". 

Tocante a los comunicados procedentes de la Procuraduría General e la República, no se 
emite mayor pronunciamiento respecto a su contenido, toda vez que sobre s mismos, se acordó 
lo conducente el veinticinco de noviembre del presente año. 

Con relación al oficio remitido por el Director General de la Co · ión Nacional de Jos 
Derechos Humanos en México, Distrito Federal, mediante el cual inform que el veintitrés de 
octubre de dos mil catorce, esa comisión recibió la queja presentada po Sidronio Casarrubias 
Salgado, en la que señala presuntas violaciones a derechos humanos co tidas en su agravio, 
por parle de servidores públicos de la Procuradurfa General de la Repúbli , por lo que a fin de 
resolver esa queja, solicita se le expidan copias certificadas completas legibles de diversas 
constancias que integran los autos de la presente causa penal. 

En ese contexto, de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, 
Procedimientos Penales, no ha lugar a la emisión de las constancia 
información que peticiona el remitente, en atención a que, acorde a lo di 
artículo 73 de la Ley de la Comisión Nacional de /os Derechos Humanos, 
dar seguimiento a /as actuaciones y diligencias que se practiquen en las 
procedimientos penales y administrativos, que se integren o instruya 
intervención, en términos de dicha ley, sin que en ningún caso se entienda 
intervenir como parle en aquéllos, haciendo o promoviendo /as diligencia 
resolución. 

Aunado a lo anterior, de una interpretación literal del artículo 3, pá 
ordenamiento, se advierte que el conocimiento y competencia de esa e 
quejas relacionadas con presuntas violaciones de derechos humanos, cu 
autoridades y servidores públicos federales, tiene una excepción respec 
practicadas por el Poder Judicial de la Federación. · 

Máxime que el signante no es parle procesal del ~!!unto, cuent 
encausado de mérito, sus defensores y el Agente del Ministerio Público de 1 
lo determina la Constitución Política de tos Estados Unidds Mexicanos y 
Procedimientos Penales. ,/ 

Apoya /os razonamientos expuestos, por su¡ contenido jurídi 
1a.IJ.11012007, sustentada por la Primera Sala del Plerro de la Suprema 
Nación, visible a foja ciento veinticuatro, Tomo XXVI, Septiembre de dos 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Gilyo rubro y texto se 

"FIADOR EN LA CAUSA PENAL. AL SER PARlE INTERESADA E 
LEGITIMA INTERPONER LOS MEDIOS/DE DEFENSA PRO 
CUAL'QUIER :D . RMINACIÚN QUE AFECTE SÚS INTERESES COM 

pe~s-.?m· .. · patt..iJ$1:K ates, el Ministerio Público, el ,_·r¡'cutpado y, en su caso. 1 
co 

1 
~ en fiad , para que el inculpado goce de libertad provisional tie 

ma .'áf;~pues es.im tercero con interés en el proceso, ya que al garantiza 
del ·. Cú'lpado adquiere la obligación de presentarlo cuando la autoridad lo 
pertlf$ hacer efectiva la fianza otorgada. En esas condiciones, resulta eví 
fiact¡f.en el proceso penal atiende a la conservaoión de la parte de su patrim 
la fiberlad del inculpado, lo cual le da la /egjtimacíón para interponer 1 
procedentes contra las determinaciones que afecten dicho interés, sin que 
partt¡~l propeso, por lo que carece de la legitimación para interponer medi 
a combatir cuestiones relativas al proceso pen'al en sí mismo, ya que esto 
parMii": · 

· No Ob!jfante lo anterior, se hace de su conocimiento que las const 
expediente eH que se actúa, podrá requerirlas por conducto del procesado, 
defensor, quienes al ser parle procesal en este asunto, tienen un acceso im 
una de las constancias que integran la causa penal; excepción hecha de aq 
por su naturaleza debieran guardar el sigilo éorrespondiente . 

Respecto al comunicado procedente del Centro Federal de Reada 
Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México. este juzgado toma conocí 
médico que le está siendo suministrado al encausado Sidronio Casarrubi 

. 
En otro orden de ideas, vista la comparecencia de cuenta de la que 

de los corrientes, se presentó ante este juzgado el perito
finalidad ~~~~ptar y protestar el cargo de perito en materia de dactilos 
licenciado. defensór particular del procesado

En ~t{iiÍEjS_ '_f;c)j,¡Jiciones, con fundamento en el articulo 227 de 
Procedimiey<¡tqs:Pe~i11es, se tiene por aceptado y protestado el cargo al 
discierne 'iiJdit;iair'(l~r¡tfil el mismo; asi como señalado el domicilio indic 

el Código Federal de 
y a proporcionar la 
uesto por el diverso 
ho organismo podrá 

eriguaciones previas, 
con motivo de su 

amo la posibilidad de 
onducentes para su 

o primero, del propio 
isión respecto a las 
do son imputadas a 
de las actuaciones 

habida que lo es el 
Federación, tal como 
1 Código Federal de 

la Jurisprudencia 
rte de Justicia de la 
siete, del Semanario 
la: 
L PROCESO, ESTÁ 
DENTES CONTRA 

TAL. En el proceso 
parle civil, y quien se 

la calidad de parte 
a libertad provisional 
ite a comparecer, so 
nte que el interés del 
io con que garantizó 
medios de defensa 

o lo constituya como 
de defensa dirigidos 
lo corresponde a las 

cías que integran el 
ien, por medio de su 
tricto a todas y cada 
/las constancias que 

ción Social Número 
iento del tratamiento 
Salgado  

advierte que el uno 
con la 

pía, conferido por el 

Código Federal de 
ido, por tanto, se le 
o para oír y recibir 

notificaciorlfJ_f ~- : ', ; 
Y·tfxia vez_ t¡úe en la comparecencia de mérito el expert olicita se 

permita su:.mpreso· a /as instalaciones del Primer Batallón de Materiales de u erra de la Dirección 
General d(i Materiales de Guerra, de la Secretaria de la Defensa Nacían 
diciembre.!Jf'l. p~sE¡nte año,. con el material consistente en· polvos vulcan 
brochas de "Pélo dé marabú; -brochas de peto de camello. guantes de la 
medidas. l!flli cttrnera;lotográfica digital, una caja de plástico de material, t 
color negro, de treinta centímetros y dos reglil/as testigo. 

Por tanto,· ro anterior hágase del conocimiento de la Secretaria de la 
que dentrp;(}e1Arnl>f~¡de sus atribuciones, ordene al encargado del Primer 
de Guerra de /á Dirección General de Materiales de Guerra, de esa se 
ingreso del experto de que se trata el próximo ocho de los corrientes con 
ello con la finalidad de que emita su dictamen correspondiente. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior se hará acreed 
equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en esta 
conformidad con el articulo 44, fracción 1/, del Código Federal de Procedimie 

el próximo ocho de 
Hi-fi fosforesentes, 

• lupas de diversas 
varillas metálicas en 

tensa Nacional, para 
atallón de Materiales 
taría, se permita el 
material que refiere, 

a una multa por el 
ona económica, de 
os Penales. 



Por tanto, al día siguiente en que el experto de mérito se constituya en las instalaciones de 
ese batallón, comenzara a contar el término de quince días que solicita para la emisión de su 
dictamen. 

En el entendido que de ser omiso se hará acreedor a la medida de apremio señalada en 
líneas precedentes. 

Notifíquese personalmente. 
Asi lo proveyó y firma el licenciado , Juez Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido del licenciado  
secretario que da fe."--- --- - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - -- - - - -- --- - -- -

Lo que notifico a usted, en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. Doy fe. 

! 
Toluca, Estado de México, ___ -,._1Ll.r~ ____ de diciembre de dos mil 
catorce. 

Hora: ,/, ~ 
• ' .. · .·f~ t { _. 1 

1

.,, 

·' 

.. 
JWCIJKADU'~Ú 

:ju(,proctJrad 
11:\'encién delll 

p,jQ 

• 

• 

• 

• 
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RAZÓN: Toluca, Estado de México, tres de iciembre de dos ~ 

mil catorce, la actuaria adscrita al Juzgado Seg do de Distrito en 

Materia de Procesos Penales Federales en el stado de México, 

hago constar que a las diez horas con cuarent minutos de esta 

fecha, constituida en el domicilio ubicado en e le  

  

 

, 1 proveído de dos 

del mes y año en curso, dictado en ella causa pe al 84/2014-V, que 

se instruye contra  y o o, por su probable 

responsabilidad en la comisión del( delito e Delincuencia 

organizada y otros. 

Cerciorada que es el domicilio s.eñalado en utos, por coincidir 

el nombre de la colonia, calle, despacho y númer jexterno e interno, 

además por así manifestarlo , quien previa 
i 

"""-~ 

idehtificación"Jje la suscrita y explicarle el moti 
1 

de mi visita me 
~ ., . '"; -~ 

ati~dé. y se identifica con crédencial para tar folio  
     
   

 expedida por el {Instituto Federa 1 Electoral (ahora 
·u.;:~ ->1 :1;:~ 

:-t •. h1sf~o Nacional Electoral), ef\l'la que aparece na fotografía que 

:J;,·~'poncuerda con sus rasgos fis~nómicos y que 1 , es devuelta por 
-~;,~:\~ "-I:J' _es ~n~r:r:···/tf' --~_.,- .,: 1 

::~~":fe~~Ua.r:, innecesaria su retenclón, refiriendo que Jefectivamente en 

~F es~ct<:Jowíteillo el licenciado  re ~be notificaciones, 

;,t;per'b no se encuentra; sin e111bargo, ella' recibe 1 documento y se 
,.,,,¡ . \ 1 

. . cqrpprotnete a entregárselo en cuanto se presente 
:·_;'~.;.y,. -~ . ':•;~ 

Por i\ anterior, dejo en.;. su poder el origin 1 de la cédula de 

notificación, que contiene trascripción del proveíd 1 que se notifica y 

~J~it~ agrega constanci~ firmada al expedí te para que obre 

c~9'f~~pr-r¡~sponda, quedando así notificado el cit do licenciado, en 
~-· .. :-... ·--1"\•·:L .. -:::;:'~ ..... '· 

t~~~\'ft~l artículo 109 del Código Federal Procedimientos 
;-¿.,,c .. i_f~J:'~.";t,~\' ~-:-·._"<-.' 
Pérfat~~úoy fe.);:.t, 

:r_,J· -_-.· .... -. .. .••. \·-~.:~>- •,., 
\~~~r:-:Ri~- -¿.:r:-·:_ ._¡ __ ,.-;-f'l _,:',/~~\ :1¡'~¡ 

' rf~· d;, Ó~~;~t~';\',;})~';;¿_yt: 
.lito y Scívidás a laC.;n\(¡;~;~;;~.~ 
1a de l~ve,stigación 
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Toluca, Estado de México 02 d diciembre de 2014.~ 
"2014,, ro de Octavio Paz" 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 12076 
Coordinador General de Centros Federales del rgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación So ial, dependiente de la 
Secretarra de Gobernación. 

Oficio: 12077 
Director General del Centro Federal de Readaptaci 
Altiplano, en Almoloya de Juárez, México. 

Oficio: 12078 
Cornis··· i6n. N.acional de los Derechos Humanos en ~ 
Oficio: 12079 ,t 
Secretaría de la Defensa Nacional. . }.¡ 

1) Social Ntlmero Uno 

ico, Distrito Federal. 

En los autos de la causa penal del núm ro anotado al rubro, 
que se inició contra Sidronio Casarrubias ~ ~lgado  

y otro, por su probable re ponsabilidad en la 
comisión del delito de delincuencia organizadé y diversos, con esta 
fecha se dictó un proveido que en lo conducente ~stablece: 

" ..• Toluca, Estado de México, dos de,diciembre d 
Con fundamento en lo dispuesto en los·articulos 21, 

de Procedimientos Penales, agréguense a los, autos para qu 
los escritos y comunicados de cuenta. 

dos mil catorce. 
~ y 97 del Código Federal 
obren como corresponda 

Tocante al escrito signado por la p~rito con el que 
indica que no pudo ingresar al Centro Federal de Readap ción Social Número Uno 
Altiplano en Almoloya de Juárez, México, etveintiocho de no i~mbre del presente año y 
solicita se programe nueva temporalidad para su ingreso. 

En consecuencia, en obvio de mayores dilaciones 
][ ;., 0 ,.c ,.,.r~oordinador General de Centros Federales del Órgano Adm 

·· ·''"''·Prevención y Readaptación Social, dependiente de la S 
·EN.:,'. ES permita el ingreso de la perito Alor Azpeitia al Centro Fede 

rocesales. peticiónese al 
istrativo Desconcentrado, 
retaría de Gobernación, 

1 de Readaptación Social 
próximo veintinueve de 
1 estudio en psicología al 

~, ... ,, .. Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México el 
•J.!v ~ .. '"L"•-diciembre del presente año, ello con la finalidad de realizar 

interno Sidronio Casarrubias Salgado' 

'·•>. 

De igual forma, se le hace saber que la experta de n 
dos lápices con goma, dos bolígrafoS, hojas tamaño cart 
tarjetas encimadas de cartulina y cinco cuadernillos de prue 
que se le proporcione un espacio privado con una mesa y e 
ventilación. 

· En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior den 
justificación alguna al respecto, se le aplicará como medida d 
equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigent 
de conformidad con el numeral 44, fracción 11, del ordenamie 
fuero. 

rito, solicitó el ingreso de 
(las necesarias), nueve 
s psicológicas, asi como 
s sillas con iluminación y 

va cuenta, sin que medie 
apremio una multa por el 
en esta zona económica, 
o adjetivo de la materia y 

Por tanto, al dia siguiente de que la experta de mérito ingrese al centro 
penitenciario de referencia, comenzará a transcurrir el término e veinte días que solicitó 

. para emitir su opinión. . 
l.~,¡,·~-1: Respecto del segundo de cuenta, con el que el lic nciado  
i\  aduce desistirse del medio de prueba consistente en s videos de las cámaras 
'?,~~~as en las casetas de peaje de la autopista México-Tolu 3, de las veinte a las cero 

· {~a$:,¡:Jel día quince de octubre de dos mil catorce, en direcci<' de la ciudad de Toluca a 
· :. la cil#lad de México, toda vez que el representante legal la empresa OPERVITE 

•::·cSó(:jfiíjad Anónima de Capital Variable, Operadora de la '\utopista México-Toluca, 
'·)nédíante escrito presentado el veintiséis de noviembre del p sente año, comunicó que 

. ,·.fió cuenta con los mismos. 
En _c;pnsecuencia, se tiene oor no ofrecido el medie 

··:.trijti¿á!ib gg.lasí; tOda vez que en proveído de treinta y uno d 
. . (fojas 206 a 2011 tomo IV) este juzgado se reservó la admisi 
;f.\(fe que se trata,'hasta en tanto se remitieran los videos de rete 

· Tocante a•la manifestación del abogado
s.e. solicite al Director del Centro Federal de Readaptación So 

•nv~ei'i,Aimbloya de Juárez, México, proporcione atención médic 
 , específicamente en otorrinolaringo 

entrevistarse con éste el veinticinco de noviembre del pr 
continuaba con dolor intenso en los oídos como resultado de 
objeto. 

de convicción de aue se 
Qctubre del presente año 
del medio de convicción 
ncia. 

en el sentido de que 
al Número Uno Altiplano, 
a su defendido  

gía, toda vez que al 
ente año, le refirió que 
a tortura de que dice fue 

En ese contexto, con fundamento en el numeral 41 d código procedimental de 
la materia, gírese oficio al Director del Centro Federal de Re daptación Social Número 
Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México, a fin de q t proporcione atención 
módi'"""~"~do d• .......,,,, 

1 
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Lo que deberá informar a este órgano jurisdiccional en el plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir de que tenga conocimiento del presente auto, en el entendido 
que de no ser así, se hará acreedor a la medida de apremio señalada en lineas 
precedentes. 

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, página 1857, Libro VIII, 
Mayo de 2012, Tomo 11, Décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: 

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRISIÓN 
PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA 
INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA ANTE 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Conforme a los artículos 1o., párrafos primero y 
tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, destacando entre ellos el de la protección a la salud, 
cuyos titulares son todos Jos seres humanos, incluidas las personas sujetas a prisión 
preventiva, quienes siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe 
organizarse sobre la base del respeto a Jos derechos humanos y sobre la protección a la 
salud de las personas privadas de la libertad, inclusive los articulas 22, 23, 24, 25, 26 y 
62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y 24 del Conjunto de 
Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, establecen la obligación de 
contar con médicos calificados en todo establecimiento de reclusión, Jos cuales velarán 
por la salud fisica y mental de los internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. De-· lo 
anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de un incuiMdo recliJido ,,-'l\í'~ 
en un centro penitenciario significa que c_uando ~s~e tenga alguna ~~rmedad .e .. ;~"* 
padec1m1ento que amente atención y tratarmento mediCO, el Juez o Mag1 ado qua(/o.· .:·.,:¡.· f;J~. 
tenga a su disposición está obligado a proveer las diligencias necesarias ra vigil~ y.~ .f.! ·.!~ 
garantizar que en ese lugar el detenido las reciba adecuada y oportuna me te, pue ~en\"¿)~ 
virtud de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su libertad, Incluso e la)~i1~~.~ 
sentencia definitiva al poner al inculpado a disposición de la autoridad adminjstrativa ¡fue, ·· .. ':.i·.1~~ 
ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione la asistencia médica necesaria;,)).·-. •:~ 

. . . ~··M• 

respecto de las enfermedades y hendas que presente el acusado durante el¡ tiempo que >-:?,·~ 
permanezca a su disposición." · 

Resultan relevantes los criterios emitidos por la Corte lntera~ric<JQill<de: ;:-r.:UNI 
Derechos Humanos, respecto a la preservación de los derechos fundamentales en ta.s . ~.¡=~o 
personas, específicamente a aquellas que se encuentran privadas de su libertad, \::te • 

1
' -" 

rubro y texto siguientes: ~f::Oi:ITM:c~ ;.\ [L;.: 
"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA SALUD. : 

RECLUSOS Y DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTÍA. Esta Corte ha 
indicado que, de conformidad con el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, toda persona 
privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su 
dignidad personal. Como responsable de los establecimientos de detención, el Estado se 
encuentra en una posición especial de garante de los derechos de toda persona que se 
halle bajo su custodia54. Esto implica el deber del Estado de salvaguardar la salud y el 
bienestar de los reclusos y de garantizar que la manera y el método de privación de 
libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención55. En este 
sentido, Jos Estados no pueden invocar privaciones económicas para justificar 
condiciones de detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales 
en esta área y no respeten la dignidad del ser humano56. Los derechos a la vida y a..la .... 
integridad personal se hallan directa e inmediatamente vinculados con la atenciOh.~~ -~~·; 
salud humana. En este sentido, el artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención. , 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales-Y.. t,. 
Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el i..J 
disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un ~' 

~~' bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como p 
garante de la salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a Jos detenidos J 

revisión médica regular y atención y tratamiento médicos adecuados cuando así se 
requiera. Este Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada no 
satisface los requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno confo~¡:1i]~ ;:' :~ ' .. 
condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana. ~í,Já'" ·· · " 
falta de atención médica adecuada a una persona que se encuentra privada ~U ¡,ti'.'' e:;:~ ... 
libertad y llajo custodia del Estado podría considerarse violatoria del artículo 5. f'Yt:\it>ft.d~~ ,- ·; !': 
la Convención dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en part1curdr,' 1 

• ' .. ·':·. 

tales como su estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin Ü)ICI 
atención, sus efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la 
edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie C, 
22) ... 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE INCUMPLE POR FALTA DE 
ATENCIÓN MÉDICA. La falta de atención médica adectlada no satisface Jos requisitos 
materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en 
el sentido del artículo 5 de la Convención Americana (Caso García Asto y Ramirez Rojas 
Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2005. Setíe C No. 137). El Estado tiene el deber de proporcionar a Jos 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se 

• 

• 

., 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDEIIAOÓN • 

• 

• 

• 

requiera. A su vez, debe permitir y facilitar que los deteni 
facultativo elegido por ellos mismos o por quienes ejercen s 
legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares. Fon 
Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114; 
Pen1. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 den 
No. 115) sin que esto signifique que existe una obligació 
deseos y preferencias de la persona privada de libertad en 
sino con aquellas verdaderamente necesarias conforme a s 
por parte de un médico que no tenga vínculos con las auto 
detención es una importante salvaguardia en contra de la tort 
mentales, de Jos prisioneros (Caso Montero Aranguren y 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Co 
de 2006. Serie C No. 150)." 

l~(\0 - ~04 S· S 
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s sean atendidos por un ~ 
representación o custodia V lo 
, Reparaciones y Costas . 
so De la Cruz Flores Vs. 
iembre de 2004. Serie C 

de cumplir con todos los 
uanto a atención médica. 
ituación real. La atención 
ades penitenciarias o de 

y malos tratos, fisicos o 
os (Retén de Catia) Vs. 
s. Sentencia de 5 de julio 

Ahora bien, tocante a los escritos al parecer si ados por el procesado 
Sidronio Casarrubias·salgado  vez que la firma que 
los calza difiere notablemente de las que obran estampadas n autos, con apoyo en lo 
establecido por el numeral 20 del código adjetivo federal d la materia, requiérasele, 
para que en el acto de la notificación del presente auto, 111 ifieste si reconoce como 
suya la firma que los calza y si ratifica en todas y cada unE! sus partes su contenido, 
hecho que sea, acuérdese lo que en derecho corresponda. 

Es aplicable en lo conducente la jurisprudencia 3a. 2 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultabld en 
Primera Parte, Enero-Junio de 1989, Semanario JudiCial 

de la otrora Tercera Sala 
página 285 del Tomo 111, 

e la Federación, Octava 
Época, que establece: . 

"FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE L4 QU YA OBRA EN AUTOS, 
DEBEN MANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS DISC PANTES Y DICTAR EL 
~ERDO QUE LEGALMENTE CORRESPONDA. 7;uand 

'· fir:ma que sea notoriamente distinta de la que ya 'obra 
., . recd/wcerlás, con fundamento en el artículo 3Ó de Ta Ley 

~t '·, ocursánte qe los delitos en que incurren quienes deciluan co 
•\~ ; judicial, así como del contenido del articulo 211 dé:' la Ley 
~it1:1 ¡ dictará el acuerd_o que. corresponda, con vi~ta a la propia di 
,®e'· , , Es .lmportat:~te dtstmgwr que la firma notonamente dtferente 
~,,. ·J firma, pues ambas son hipótesis distintas ". 

un escrito presente una 
autos, debe mandarse 

e Amparo, advirtiendo al 
alsedad ante la autoridad 
e Amparo y después se 
encía de reconocimiento. 
no equivale a la falta de 

i'~'" Tocante a los comunicados procedentes qe la P curaduría General de la 
República, no se emite mayor pronunciamiento respecto a contenido, toda vez que 
sobre los mismos, se acordó lo conducente el veinticifico de n iembre del presente año. 

H' · ·: i -··"·"' Con relación al oficio remitido por el Directór Gener de la Comisión Nacional 
¡;;·:," ,de los Derechos Humanos en México,,JJistrito Federal. medi te el.cual informa que el 
, ~" .,. ·' veintitrés de octubre de dos mil catorce, esa comisión recib la queja presentada por 

_.Ii\:iC: ,·,~ .sklrdnio Casarrubias Salgado, en la que señala presunt violaciones a derechos 
humanos cometidas en su agravio, por parte de servidores blicos de la Procuraduría 
General de la República, por lo que. a fin de resolver esa q ja, solicita se le expidan 
copias certificadas completas y legibles de diversas constan · s que integran los autos 

l! .. 

de la presente causa penal. · · 
En ese contexto, de conformidad con el articulo 41, p 

Federal de Procedimientos PenaleS, no ha lugar a la emisi 
proporcionar la información que'peticiona el remitente, e 
lo dispuesto por el diverso artículoj3 de la Ley de la Comisió 
Humanos, dicho organismo podrá dar seguimiento a las 
que se practiquen en las averiguaciones previas, pr 
administrativos, que se integrEIO o instruyan con motiv 
términos de dicha ley, sin que en ningún caso se entien 

•)',\1l'í~Qir como parte en aquéllo~. haciendo o promo\¡iendo 1 

<;_J<-~ .• ~s1.:íre,solución. .. _ · 
-~· ·,, ''::. •·: ;:~ Aunado a lo anterior, de·una interpretación literal del 

. ·, d,~i prO¡>io ordenamiento, se advierte que el conocimiento y co 
· r~specto ¡¡· las quejas relacionadas con presuntas violacion 

cúando, son imputadas a autoridades y servidores públi 
excepdpn · respecto de las actuaciones practicadas por 

· .. -· fed·~rBción. 

Máxime que el signante no es parte procesal del as 
es el. encausaq.o demérito, sus defensores y el Agente d 
l"éderación,· tal •cómo. lo determina la Constitución Polític 

::• Me1(icijnqs y e! Código Federal dé,Procedimientos Penales. 
: , ·: .. : .. Apqya lósrazonamientos<expuestos, por su contenid 

· · · . : ta:/J:Hdt20Q7¡ !su!iteótada por la Primera Sala del Pleno 
,¡., ·~·.· /,'JJu$1ÍQ@;~ la Nación, visible a foja ciento veinticuatro, Tomo 

mil siete, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga 
rubro y texto señala: 

"FIADOR EN LA CAUSA PENAL. AL SER PAR 
PROCESO, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER LO 
PROCEDENTES CONTRA CUALQUIER DETERMINACI 
INTERESES COMO TAL. En el proceso penal son partes fo 
el inculpado y, en su caso, la parte civil, y quien se consti 
inculpado goce de libertad provisional tiene la calidad de 
tercero con interés en el proceso, ya que al garantizar 
inculpado adquiere la obligación de presentarlo cuando la aut 
so pena de hacer efectiva la fianza otorgada. En esas c!'lndic1 
el interés del fiador en el proceso penal atiende a la cons 

rafo segundo, del Código 
de las constancias y a 

atención a que, acorde a 
Nacional de los Derechos 
tuaciones y diligencias 
edimientos penales y 
de su intervención, en 

como la posibilidad de 
diligencias conducentes 

rtículo 3, párrafo primero, 
petencia de esa comisión 

de derechos humanos, 
s federales, tiene una 
1 Poder Judicial de la 

lo, cuenta habida que lo 
Ministerio Público de la 
de los Estados Unidos 

·urídíco, la Jurisprudencia 
e la Suprema Corte de 
XVI, Septiembre de dos 
ta, Novena Época, cuyo 

INTERESADA EN EL 
MEDIOS DE DEFENSA 

QUE AFECTE SUS 
les. el Ministerio Público, 
e en fiador para que el 

rte material, pues es un 
libertad provisional del 

'dad lo cite a comparecer, 
es, resulta evidente que 

ación de la parte de su 
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patrimonio con que garantizó la libertad del inculpado, lo cual le da la legitimación para 
interponer los medios de defensa procedentes contra las determinaciones que afecten 
dicho interés, sin que ello lo constituya como parte del proceso, por lo que carece de la 
legitimación para interponer medios de defensa dirigidos a combatir cuestiones relativas 
al proceso penal en si mismo, ya que esto sólo corresponde a las partes". 

No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, podrá requerirlas por conducto del procesado, o 
bien, por medio de su defensor, quienes al ser parte procesal en este asunto, tienen un 
acceso irrestricto a todas y cada una de las constancias que integran la causa penal; 
excepción hecha de aquellas constancias que por su naturaleza debieran guardar el 
sigilo correspondiente. 

Respecto al comunicado procedente del Centro Federal de Readaptación Social 
Número Uno Altiplano en Almoloya de Juárez, México, este juzgado toma conocimiento 
del tratamiento médico que le está siendo suministrado al encausado Sidronio 
Casarrubias Salgado . 

En otro orden de ideas, vista la comparecencia de cuenta de la que se advierte 
que el uno de los corrientes, se presentó ante este juzgado el perito  

ampos, con la finalidad de aceptar y protestar el cargo de perito en materia de 
dactiloscopia. conferido por el licenciado , defensor particular del 
procesado  

En tales condiciones, con fundamento en el articulo 227 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se tiene por aceptado y protestado el cargo aludido, por tanto, 
se le discierne judicialmente el mismo; así como señalado el domicilio indicado para oír y 
recibir notificaciones. 

Y toda vez que en la comparecencia de mérito el experto  
solicita se permita su ingreso a las instalaciones del Primer Batallón de Materiales de 
Guerra de la Dirección General de Materiales de Guerra, de la Secretaría de la Defensa 
Nacional el próximo ocho de diciembre del presente año, con el material consistente en: 
polvos vulcanos Hi-fi fosforesentes, brochas de pelo de marabú, brochas de pelo de 
camello, guantes de latex, lupas de diversas medidas, una cámara fotográfica digital, una 
caja de plástico de material, tres varillas metálicas en color negro de treinta centímetros y . 
dos reglillas testigo. ., ··'<·. 

Por tanto, lo anterior hágase del conocimiento de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, para que dentro del ámbito de sus atribuciones, ordene al enCWJtwAC5Ld~¡;¡J~;D. 
Primer Batallón de Materiales de Guerra de la Dirección General de Materiales d'e 
Guerra, de esa secretaría, se permita el ingreso del experto de que se dlüá'FWCESi:S. 
próxim? ocho de los corrientes_ con el material que refiere, ello con lé!s~~o/S ~Ñ El·;Sl 
que em1ta su dictamen correspondiente. 

En la inteligencia que de ser omiso a lo anterior se hará acreedor a una multa · 
por el equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona .. 
económica, de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal •. de · 
Procedimientos Penales. 

Por tanto, al dia siguiente en que el experto de mérito se constituya en lás: . 
instalaciones de ese batallón~ comenzara a contar el término de quince días que solicita···<, ·' ----· · 
para la emisión de su dictamen. 

En el entendido que de ser omiso se hará acreedor a la medida de awe¡nio·: 
señalada en lineas precedentes. '·' 

Notifíquese personalmente. ' · 
Asi lo proveyó y firma el licenciado , Juez Seg~nl:lp" , : ;\ •, 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa !ilil~tldrr 
del licenciado  secretario que da fe .. Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducentes. 

Atentamente -. 
¿~~~ 

Ji""! :.:; 

Secretario de ocesos~ :~·:~ 
Penales :;;; <": 

...,.; : .~ ,,. 

• 

• 

• 

• 
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NOTIFICACIÓN 

del. __ ____.-/wt'-':t""::""-J ____ de diciembre de dos mil atorce, el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proceso Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia ery iudad de T oluca, 
w 

_y-· 

constituido en la sala de audiencias númeró [) , del Centro 
---"---'-'-'-tt'-''--"'---

Federal de Readaptación Social Número Uno "Aitip no", con sede en 

este'·~·municipio, a fin de notificar personalm te a Sidronio 
.~.. .· ~~\ ·-~; 

Ca~vrobias Salgado o    
 

 el proveído dictado el dos de este m s y año, dentro de 
¡}/<~-~ ' 

la causa penal 84/2014-V, instruida en su contr por su probable 
.~ )t D¡;;:·;··.ilnJ 

ré'S~nsabilidad en la comisión del delito de Delincu cia organizada y 
{¡_V J'' •y .· /i''f't 

otro~)lo"anterior en términos de los artículos 104, 

q~l .,gódigo Federal de Procedimientos Penales; par lo cual doy lectura 

tfii~~ra al proveído lo vez impuestos 
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OF. 7761 

JUEZ SEGUNDO DE DISlf/ffii!Q,~·· ,0~. PR 
FEDERALES EN EL ESTADO DElh'é·X1C0i'i;e, 
TOLUCA. 

En cumplimiento a lo ordenado en pro 

r:::-, 

~U FORMA~ 
· (.- U6 ~2 1 . ) '{ ~ _ _) 

ANTECEDENTE 
EXHORTO 898/2014-V 

ESOS PENALES 
RESIDENCIA EN 

acuso recibo de su exhorto 898/2014-V, deduci o de la causa penal 

84/2014-V, instruida a   y otros, el cual 

quedó registrado en el libro de .,§obiern de este órgano 

jurisdiccional como 25212014-11 (or~ 252/201 ); en la inteligencia 

que una vez diligenciado se devolvef a la brev ad posible. 

·' -: t 

~ 
~'f:l 

't~¡ ' 
<w'·· '· 

su cono,R,)iento para los efectos legales 

erales en 
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DE :cGCFA 

' ' 

SEGOB ---KCI!r.TUfADLr.(l~ ... 

"!014Hi~~ ~t oonro PJ) 

CNS -·-..-r,..m:ni~l< .... ~·m.,~; 
¡:( :1.1:1~;-~IOAJ.; 

2 DIC. 2014 

337 
OFICIO No. SEGOS/CNSIOADPRS/CGCF/ 

Asunto: Se autoriza acceso 

México D. F., a 28 de:; Noviembre de 2014. 

LIC.  

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE PROCES.OS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. 

52 Pt tjO\ 

/SliLfy 

En atención a su oficio 11281 de:; fecha 04 de noviembre de 2014, y recibido en 
Administrativa el dfa 28 de los actuales, con fundamento en los Artículos 12 fracción 
Reglamento del Órgimo .Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Socíalltl 
Reglamento <W_Ios Centros Federales de Readaptación Social; le inform. o qoe se ,autorizó d~1ccc~so 
al Centro Fedfr[».de Readaptación Social No. 1 "Altiplano", a la Pertto Alar Azpeitia, el 

no~lembre d~.~o~ .. n cu. rs. ·.o.· qui.e ~ deberá id.· entlficarse en el mame. nto oportuno, con la finjllidlld 
realizar el ~rne11 correspon¡f~ente al . rnterno SIDRONIO CASARRUBIAS 

quien se encuentra reGiuido en esa Unidad t.n•mlniQtr,•tiu:n.l 

f~0-~i . . 
Sin otro parti~~r. ,'O~si6n 

· PEN

m 
r 
m en 
•<-j 
)>· 
(:") 

o 
o 
171 



RECEPCIÓN DE FAX 

Toluca, Estado de México, dos de diciembre de dos mil 

catorce, el licenciado , Secretario 

del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Es~ado de México, certifico: que el 

presente comunicado se recibió vía fax, a las once horas 

con cincuenta minutos, del día de la fecha, remitido por 

; Oficial Administrativo adscrita a la 

Coordinación General de Centros Federales, del Órgano 

Administrativo Desconcentrado, Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de 

Gobernación. Doy fe. 

·' 

f-.--. 
-.-. 1 

. •'' ~~ 

• 

• 

• 

• 
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Proceso: 84/2014-V 

P:G()' 
"' En tres de diciembre de dos mil e orce, el secretario 

da cuenta con los oficios 7761 y  con 

los números de control interno 15  que 

guardan los presentes autos,. Cons

Toluca, Estado 

mil catorce. 

.. 

\ 
iciembre de dos 

97 del Código Feder de Proced.imientos P nales, agréguense 

a los autos para que los comunicados 

de\cuenta. 

"' 
El primero, pr cedente del :Juzgado N eno de Distrito de 

Procesos Penales ederale~ en 'el Distrito deral, con el que 
' ·" ¡ 

acusa recibo del xhorto·: 89812014-V, d 1 índice de este 
' 

juzgado, e informa roced!.P a su ~iligenciaci 

•t. Tocante al .. ? 1\G V ~ •••• ---· 

Coordinación Gen 

ont~ido de.l oficio 

ral .''de Centr-os Fede 
·- ' 

Administrativo Des oncentrado, f?revenció 
'A 

Social, dependiente d~ la Secretaría de ., 

de la 

les, del órgano 

y Readaptación 

bernación, no se 

emite mayor pronun iarniento, toda ~ez que 1 dos de diciembre 

del año en curso, se cicordó sobre eHngres de la perito  

 ~~- Centro Federal de R adaptación Social 
·. • .·.• . . . 1 

·· Número .Uno Altiplano\ en Almoloya de Juáre México. 
' ' . ' ~ 

.. 

Ahora bien, visfo el estado que gua an los presentes 
\ 

autos, de los que se atJvierte que en proveí o de treinta y uno 

de octubre 'Be' dos mil \catorce (fojas 206 211 tomo IV), se 
. ··:.:':- '' .·. :··, -1'::'' .. _ ... 1 

señalarori .. Ja~ nu ve horas con treinta min tos del cuatro de 
: ;·'::'' .: • '' •• ,', :. ; '·: :_· _;; 1 ~: ~ • _:•--t 

: ;!t,d:i.cjembre del presente año, a efect de que tuviera 

verificativo la visualiiación de videos que 
\ 

proporcionaran respectivamente, 

, Perito Técnico tivo B y Víctor 



Proceso: 84/2014-V 

 Perito en Análisis de Voz, ambos de 

la Procuraduría General de la República. 

Sin embargo, dentro de los autos de la causa penal 

47/2010-11 y sus acumuladas, del índice de este juzgado, 

mediante auto de catorce de octubre del año en curso, se 

señaló la misma fecha y hora para el desahogo de diversas 

diligencias. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 41, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se difiere la 

diligencia programada en la presente causa penal para el 

cuatro de los corrientes y en su lugar se señalan las once 

horas con treinta minutos del nueve de febrer ., 
;:,:;; 

,- .. -~''J\Il 

mil quince, lo que deberá hacerse del conocimi nto ~1,,)!~~~~~~ 
¡,:_ -~-';;~\·::=~~~ 

Director del Centro Federal de Readaptació~ So~~h~~y~;~~ 
.¡ - \.;--.:-._ ,J":!'l 

Número Uno Altiplano, en Almoloya de Juárez, ¡Méxicó;;~:,::,;?ft 

para todos los efectos a que haya lugar. ' , .. ~.· "~1 . ,Jt¡IOO il\r~·.\' . :.:.lH 

Cítese a las partes a la misma, en la inteligeric.iét·?)J&·.·~lft···.· .. ··;···,.·c~.~.· .• : ... oE . attiiJlit;:~ ¡,:¡.; l:~ 
de no asistir oportunamente la defensa particulafa.ev.·\::. 

encausado Sidronio Casarrubias Salgado  '~: 
 así como el Agente del Ministerii:>.P,4t;>litii,O:<• 

de la Federación, sin que medie justificación alguna;· de" .... 
-~ ,,,_, .. ~- -~. 

conformidad con el numeral 44, fracción 11, de la in\/~cada 
codificación, se harán acreedores de manera individual, a 

una multa consistente en treinta días de salario mínimo 

general vigente en esta zona económica. 

Toda vez que el procesado Sidronio Casarrubias 

Salgado , se encuentra interno 

en el centro penitenciario de referencia, requiérasEF;~t;~ 
"<{/ ·-_:f,""'."'• 

director general del mismo, en la hora y fecha señal~~~:?~ 
:--· \.<';- '· · .. -~ 

se sirva presentar con las seguridades debidas y bajó\.!St~:', 

más estricta responsabilidad, tras la reja de prácticas. 

judiciah3s de la sala que al efecto designe al p:tg~¡~·~~~~-
·.- :-. ,. ' '..1 ~- "'' (.; 1.1 -~ ' • \J 

encausado, además, permita la entrada ,,,::a¡¡ 02:~ ¡ 
Ctl~i;~ :·~ ~~ 

• 

• 

• 

• 



POIDICIAL DE LA FEDERACióN 

• 

• 

• 

·, .... ,' 

establecimiento penitenciario al Agen 

Público de la Federación, al defen 

procesado Sidronio Casarrubias Sal 

  que llegare a pre 

desahogo de la diligencil así como al p 
1 

En la inteligenci que de no dar 

instado por esta autor" 

apremio descrita en 

· ['i}!AlJcR 

1:WO ¡j¡ M.\,,¡.;;;;(1 . 

/ 
'-* ·• 

· .. 

El licenciado  , Secretario del Juzg · 
Procesos Penales Federales el Estado de México, hago 
corresponde a la parte final del uto dictado el tres de diciembr 
de los autos de la causa pena 84/2014-V, que se instru

 otro por su probable r~sponsabilidad en la com
1~~,~~zada y diversos. Conste. \ 

:; };t~~;.·~~ . \ 
'-·~ . ') 

c2J CORMA B-2 

6 tf50'0 
Proceso: 84/2014-V 

~ ._-=:; '-J 

del Ministerio 

particular del 

do  

para el 

sonal actuante. 

umplimiento a lo 

r a la medida de 

sos Penales 

Segundo de Distrito de 
star que la presente foja 

de dos mil catorce, dentro 
 

ia 

'·, ' i "'" ' \ 
·. ·;· . 

. ;·-:) \ 
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~ fORMA0-1 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado d México, con residencia'en 
Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACIO 

  . 

do, que se instruye 
rubias Salgado y 
ión del delito de 
ído que a la letra 

"(.. )Toluca, Estado de México, tres de diciémb de dos mil catorce. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 96 97 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, agréguense a los autos par9 que ren como corresponda 

los comunicados de cuenta. 

El primero, procedente del Juzgado Noveno de Distri de Procesos Penales 

Federales en el Distrito Federal, con el que acusa recibo del xhorto 89812014-V, del 

lndice de este juzgado, e informa procedió a su diligenciación. 

Tocante al contenido del oficio procedente de la C rdinación General de 

Centr~derales, del Órgano Administrativo Desconc 

-~:~.eadaptáf.n Social, dependiente de la Secretaría de G~bern 
W>~nuncran!)rento, toda vez que el dos de drcrembre del ano en 

~~ngreso de[la perito  al Centro Federal 
: · .. ~ l 

'AI9umero UÍo Altiplano en Almoloya de Juárez, México. fp- . 
A ra bien, visto el estado que guardan los present 

¡ 
'J~g1~ie._~e ql}e en proveído de treinta y uno de octubre de dos mil 

.~t~?'lo IV), Je set'lalaron las nueve horas con treinta minutos del 

. w~~ fño, a ,efecto de que tuviera verificativo la visualizaci 

trado, Prevención y 

ión, no se emite mayor 

rso, se acordó sobre el 

e Readaptación Social 

autos, de los que se 

ataree (fojas 206 a 211 

uatro de diciembre del 

de cuatro videos que 

proporcionaran respectivamente,  , Perito Técnico 

Ejecutivo B y s, Perito en Análisi de Voz, ambos de la 

Procuraduría General de la República. 

Sin embargo, dentro de los autos de la causa nal 4712010-11 y sus 

acumuladas, del lndice de este juzgado; mediante auto de cat ce de octubre del año 

en curso, se señaló la misma fecha y hora para el desahogo de iversas diligencias. 

Por.,tanto, con fundamento en el artículo 41, d Código Federal de 

Procedimientos Penales, se difiere la diligencia programada en presente causa penal 

pac~.e/ cuatro de los corrientes y en su lugar se señalan las nce horas con treinta 
(_...._:¡ ~-~:-. • 

mi~- ·"~1 nueve de febrero de dos mil quince, lo qu deberá hacerse del 
',.~ "' .. ,.,,, --.· 

cono~~$.. del Director del Centró Federal de Readaptad Social Número Uno 
•.· ."\ 

Altip1~f1o;:enAimoloya de Juárez, México, para todos los efecto a que haya lugar. 

Cítese a las partes a la misma, en la inteligen , que de no asistir 

oporturí'amente la defensa particular del encausado Sidronio asarrubias Salgado o 

, así como el Agente del Ministerio P lico de la Federación, 

sin<i.ue. mediÍ:rjUstificación alguna, de conformidad con el num al 44, fracción 11, de la 

invocada.codifÍcadón, se harán acreedores de manera i ividual, a una multa 

corisisterité'e.i treinta días de salario mínimo general vigente en sta zona económica. 

Toda vez que el procesado Sidronio Casarrubias Sal do  

, se encuentra interno en el centro penitenciario de r erencia, requiérase al 

director general del mismo, en la hora y fecha set'laladas, se irva presentar con las 

seguridades debidas y bajo su más estricta responsabilidad, s la reja de prácticas 

judiciales de la sala que al efecto designe al precitado encaus o, además, permita la 

D5tt1 



entrada a ese establecimiento penitenciario al Agente del Ministerio Público de la 

Federación, al defensor particular del procesado Sidronio Casarrubias Salgado o 

, que llegare a presentarse para el desahogo de la diligencia, 

así como al personal actuante. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo instado por esta autoridad se 

hará acreedor a la medida de apremio descrita en párrafos precedentes. 

Notifiquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  Juez Segundo 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien actúa asistido 

del licenciado  secretario que da fe."- -- -- - -- - ---- - - ----

-- ----- - ----------- -----DOS FIRMAS ILEGIBLES------ ------- --------

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México; a las nueve horas del c
de dos mil catorce. 

En Toluca, Estado de México, a las nueve ho

diciembre de do$ mil catorce, notifico a los licenciados  

, el proveído dictado el tres 

de este mes y año, por medio de cédula que fijo en los estrados 

de este órgano jurisdiccional, por haber sido designados como 

domicilio para oír y recibir notificaciones. Lo anterior en términos 

del articulo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales y 

cuya minuta agrego al expediente para constancia. Doy fe. 

' ' 

• 

• 

• 

• 
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NOTIFICACIÓ 

FORMAB 3 

sif:J·· ,~ 

1 

dei _____ __¡.....L.Jo....._ _______ de diciembre ,e dos mil catorce, 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residencia en 1 ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias número // r /11' del Centro Federal 

de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", on sede en este 

municipio, a fin de ,notificar personalmente a   o 

Sidronio Casarrubias Salgado, el proveído dictado el tr del mes y año en 
--,..,._., 

c~.p. dentr~e la causa penal 84/2014-V, que se le inst 

re~~~~sabilidád en la comisión del delito de Delincu cia organizada y 
1 ' > • 

ot~f. Lo anterior en términos de los artículos 103, 104, ltimo párrafo y 109 

del Código Federal de Procedimientos Penales; por lo q una vez impuesto 
0 1 ~.,... ... ,~,1 

del~~-~t~nido, manifiesta - )'· ~ f //+/ l) • (' 
·~~~~~~~~~~--~~LU~L-~~,4-

 
Sidronio Casarrubias Salgado . 

\~F ~-5 /(:-··,A 
' . . , ' ... 

• o'_ 

_,· -.-~ ·,';l.',.': •. : ·'· .••. '. • ·¡ ' O'j·Je,j,.;¡ 

~ . _,. 



NOTIFICACI N 

POOER~~~~~ ----~~~~~~~-r.~~~~!7~~~~~~~~~~~~"~~~~~~--
• En Toluca, Estado de México, a las t' ra(f&lit\ 

• 

• 

• 

W -,' """~' to S. del cuatro de iciembre de dos mil 

catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con res encía en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la actuaria de est órgano jurisdiccional, 

el Defensor Público Federal adscrito, a fin de notifi rse personalmente el 

proveido de tres del mes y año en curso, dict a en la causa penal 

84/2014-V, del índice de este juzgado, que se i icia contra  

 o Sidronio Casarrubias Salgado otro, por su probable 
~:-\\_ . 

~J~spons~bilidad en la comisión del delito de Delin encia organizada y 
·'i\/' 
~l;'otros. Lo anterior en términos del articulo 109 d 1 Código Federal de 

Procedimientos Penales; para lo cual, se le pone a la vista y una vez 
!::5.1'~·;-- 1 

·. !:&mpuesto, manifiesta que se da por enterado y firm ara constancia legal. 
·. : il.1i:~·n, 



• 

• 

• 

NOTIFICACI 

____________ del cuatro 

catorce, el actuario adscrito al Juzgado Segundo 
1 

N 

¿,O-::\-- FOR~.' F ~/ )1 ~:;)''}4 

~ . --_)V-.) 

mil 

Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con res encía en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la oficina que oc a la actuaría de este 

órgano jurisdiccional, la Representación Social de 1 Federación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente el proveído de tr s del mes y año en 

curso, dictada en la causa penal 84/2014-V, del í dice de este juzgado, 

que se instruye contra  ,o idronio Casarrubias 

Sa~ otro, por su probable responsabilidad e 

':.d~DelinJuencia organizada y otros. Lo anterior 
.: ),.l 

Hl9 del Q:ódigo Federal de Procedimientos Penales: 
- ¡ 

'a la vist~ y una vez impuesta, manifiesta que. se d 

 

la comisión del delito 

términos del articulo 

ara lo cual se le pone 

por enterada y firma 
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Proceso: 84/201~ 

Toluca, Estado de México 03 e diciembre de 2014. 

"2014 Año de Octavio Paz" 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 12193 
Director General del Centro Fed~ral de Readaptac pn Social 
Altiplano, en Almoloya de Juárez, México. 

Número Uno 

En los autos de la causa penal del númer anotado al rubro, que 
se inició contra Sidronio Casarrubias Salgac ~  

 y otro, por su probable responsabilidad E la comisión del delito 
de delincuencia organizada y diversos, con E ~a fecha se dictó un 
proveído que en lo conducente establece: 

" ... Toluca, Estado de México, tres de diciembre d~ os mil catorce. 
Con fundamento en lo dispuesto en /os artículos 21,!;~ y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguense a los autos para qul ~ren como corresponda los 
comunicados de cuenta. ' 

El primero, procedente del Juzgado Noveno d~ D frito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, con el que acusa recibo del e ~orto 89812014-V, del índice 
de este juzgado, e informa procedió a su diligenciación. _, 

Tocante al contenido del oficio procedente de l;i!Coo 

,~~~-a/es, del Órgano Administmtivo De_sconcentrado,_ frev-. e 
de ·ente de la Secretaria de Gobernación, no se emjie ma, 
que e dos de diciembre del año en curso, se acordól.sobre 

  al Centro Federal de ReadaptaciÓn Soc 

inación General de Centros 
ión y Readaptación Social, 
r pronunciamiento, toda vez 
ingreso de la perito  

1 Número Uno Altiplano en 
Almololya de Juárez, México. ~ 

Ahora bien, visto el estado que guardan los P'!ésentes utas, de /os que se advierte 
que en proveido de treinta y uno de octubre de dos mt1 catorce ojas 206 a 211 tomo IV), se 
señalaron /as nueve horas con treinta' minutos ddt cuatro ~e diciembre del oresente 
año. a efecto de que tuviera verificativo la visualizac n de cua IJ videos que proporcionamn 
respectivamente, ,, )>eríto ~cnico Ejecutivo B y  

. Perito en Análisis de Voz, ampbs de la Procuraduría General de la 
A:;;· ·· :- ' República. -~ 

Sin embargo, dentro de /os autos de la caJ';a penal '/2010-1/ y sus acumuladas, 
' -~f-N,t.:. 

. del índice de este juzgado, mediante auto de catorc!J' de octub~ del año en curso, se señaló 
liD;J n~ ,¡,t,;(MJisma fecha y hora para el desahogo de diversas diligencias 

· · ·Por tanto, con fundamento en el artículo ~1¡ del Códi~ Federal de Procedimientos 
Penales, se difiere la diligencia programada en la presente cau penal para el cuatro de Jos 
corrientes y en su lugar se señalan /as . once liorás con tre ta minutos del nueve de 
febrero de dos mil quince, Jo que deberá hacerse del conocir ento del Director del Centro 

;JJ-\~ 1,, ••• ,. , _,. ,:;, ;;)<;;;;;;;,~~{Z';~ Federal de Readaptación Social Número Uno Altiplano, en ; molo ya de Juárez, México, 

· ··· · - ·-s~· ~:' '' ;¡; ,- -~~¡:;:~N<'":>;<:,\~ pa',ato~~~í:~~:~~!~sp~~~= :afaa~~;~~. en la.intelígencia, que fte no asistir oportunamente 
¡ - ~;_: .:." ., -~ •:-Li\,ill ( ,. ~ .~ :•"'-1·r; a particular del encausado Sidronio Casarrubias lgado o  
¡ . < :' f'· . " , .. , '· ,, , •x,.-¡" ' , ., 

1 
l,i ( __ ;_;_! asi como el Agente del Ministerio Público de la ederación, sin que medie 

, . ~-!. , . ,) , · , . . ,i;v . . , justificación alguna, de conformidad con el numeral 44, ~cción 11, de la invocada 
1 1 . n · •·"'/'''fi . ··_::rr¡ , codificación, se harán acreedores de manera individual, a una nulta consistente en treinta 

' · ·· ._,, ·· ' ' ". ·•· · -· ' días de salario mínimo general vigente en esta zona económica 
• "',ff_ ~ 'HI J.;tv;.''' " ¡ 

OFICl  ',,:&:·.~:t.· tJ' oda vez que el procesado Sidrónio Casarrubias lgado  
~ncia, requiérase al director 
entar con las seguridades 

ácticas judiciales de la sala 
ermita la entrada a ese 
la Federación, al defensor 

ue 
al personal actuante. 

1 e encuentra interno en el centro-penitenciario de ref, 
p~an;e..,~~ HN''- '"' J.- •• ---- .. ..,. - • l mismo, en la hora y fecha señaladas, se sirva pr 

• 

,- ,-,,9~/)idas y bajo su más estricta responsabilidad, tras la reja de 
.;~j¡ílti.: 'fill efecto designe al precitado encausado, además, 
-\~Íecimiento penitenciario al Agente del Ministerio Público e 
i parlíc'ul~t del procesado Sidronio Casarrubias Salgado
:'llegare apresentarse para el desahogo de la diligencia, así com 
, · En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo ir 
. harf¡ acreedor a la medida de apremio descrita en párrafos prec 

Notifiquese personalmente. 

tado por esta autoridad se 
~entes . 

Así lo proveyó y firma e/ licenciado uez Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méx o, quien actúa asistido del 

· licenciad secretario que da fe. Dos f1 mas ilegibles. 

lo que hago de su conocimiento paré los efectos legales 

, .. conducentes. 
•J tf¡·-;~,;, <. :. •> 

Secretario d ocesos 
Penales 
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PROCESADO: 
CASARRUBIAS SA GADO • 

CAUSA PENAL: 84 

DELITpS: CUENCIA 
ORG , IZADA Y O 

\ 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRI DE 
PROCESOS PENALES FEDERAL S EN 
EL ESTADO DE MÉXICO. 
Presente. 

LICaxADOS  

en uestro carácter de 
particular~_i:(}el sujeto a pr ceso SIDRONIO CA 
SALGADO ;;~nte Usted con el ebido respeto comp 

~_:, 

exponemos: 

Lpf-<l!f:~ 
Ql:le . venimos por 

renunciar al e rá er e 

efensores 
RRUBIAS 

~ecemos y 
\1 

IDRONl : AS RRUBI en 
1·· 

considera~i{>n de que hemo fensa en 
beneficio de nuestro patroci ado, y se nos ha soli itado por 
familiares que dejemos de a tuar, porque nuevos ~fensores 
se harán cargo de la defens , lo que motiva a re unciar al 
cargo, a fin de evitar situaci nes contradictorias d defensa 
que se promuev.an,_ante ese H Tribunal, todo ello e 1 beneficio 
de un justo y d·~~~h: .• .proceso . 

. . -. ,:··-;_' ·. ; 

Por lo expuesto; 

A USTED C. JUI;~, atentamente edimos se sirva: 
• .. !"·' 

ÚNICO.- Tenernos· por pre
1 

entados con el 
con que nos ostentamos y en los términos del 
escrito, renunciado al carácter de defensores partic 

carácter 
res ente 

lares de 
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• 

• 

• 

SIQRONIO CASARRUBIAS SALGADO por 1 s razones 
expuestas . 

Toluca, E  d 2014. 

LIC. 

1·: 
! " : ~ . • ' 

\ 
1 
1 

---



Sección amparos 
Secretaría de trámite 

"2014, Año de Octavio Paz" 
g\\ IORJ(75T8 

·~ 

de amparo 1607/2014 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Oficio • • 

• 

• 

33007 

33008 

33009HI 

TOLUCA, ESTADO DE 

33010 

...... ~-....., 

•' '\ \ ~ En los autos del juicio de amparo /2014, que promov
esta fecha se dictó el nrr\vC:o idronio Casarrubias Salg<;~do, 

:::r- r~ 
N' ~ >< sta ' ,_; \(,X .~ "( ... ) l;~Jlca, E do de Mexico; 

~ ,( L~,.~·,.···\..l.rntégrese"":\os autos el escrito 
\._, (~1.:; •• , !9_s requ~rl~tentos _de ("") ~~~¡\ p~mueve ampliacion de 

c..:> ~· .. ~· ;,~ ese orden, con apoyo en 
~ .•. ~P. licación supletoria a la Ley 
,.... '•"' 112 y 115 del ordenamiento ,._.. 
~ LU 

O'tt 'J!~eqU4:J'ir informe 

; P:t:~lALDe conformidad con lo nr••vi<:t<"~ 
lTADC :.~W~~~'U:fel Ministerio Público 

legalmente le corresponde, m<>lli,.nt<> 
demanda y de este proveído. 

Finalmente, no se hace mayor Jl.l rove1ao 
impetrante, ya que no fueron • .,,_uu>u 

amparo 

Notifíquese personalmente 
así como al quejoso .en el 

yu•t;¡u~~~~ a través del cual cumple con 
en curso, aclarando que 

Fecler<ll de Procedimientos Civiles de 
artículos 1°, fracción !, 111, 
se "admite ·Ja· ampliación ·de 
la cual no es necesario 

la ley de la materia, dese al 
la intervención que 

autorizada del escrito de 

de!;istimiienltlj de autoridades que refiere el 
res;po•s<tbiE~s en el presente juicio de 

·:~--,~ 

~sj'jo'jlr:oveyó y firma el PJatesup en Derech
tf~(Q(strito en Materias de Ampa y de Juicios Federales en el 
é~··Tciluca, q
finnay da fe... 

Lo 
pr.ciéedente



• 
JUEZ QUINTO DISTRITO E.N MATERIAS DE MPARO Y 
DE JUICIOS FEDERALES EN El ESTADO MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 1 

PRESENTE. 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALG por 

103 r e fracción I, y 107 constitucionales, en relación con 1 1 o de la. 

~e;r::::~P;_:e~~:~:~;:~e y ;;:r~c~1 t:~c:::l:~ 
derecho propio, con fundamento en los nu 

contra del _,,~ \ :~de término constitucional dictado n la causa 
-; ··r ~ 

. . ..,. • ., _y.-'1···· ·:.1 . ______ ...... -.. ~ '" ""''· ··-. ---·~- . -
penal 84/ ~J<4..:v, el veintiséis de octubre de dos ,,_ 

del índice11~f~h·ktzgado Segundo de Distrito en ateria de 

Procesos ~~l~~!~~L .. Federales en el Estado de M xico, con 

residencia en Toluca y otra autoridad, por co siderarlos 

violatorios de mis derechos fundamentales conteni os en los 

• numerales 14, 16 y 19 constitucionales, por no e centrarse 
ajustado a derecho. 

\~IDOS if<-. 
(_·_c=:-:-.";..,.>e.f".-: \ 

Con(Jf:tflldamento en el artículo 12 de Ley de 
~~j~;t,·:l_(~ .. -\ :- ~;~-~·\_': ~--:-~; 

Amparo, autorízóa:l(ls licenciados en Derecho  

   

par~ ·Ó.lrY· recibir toda clase de notifica e~ es, aún 

las de carácté{p~tsonal, señalando como domicilio ara ese '• ¡,,.}\,,·.•·,·_ < • 

• efecto los estrados del juzgado federal del conoci 
1 

: ,i __ ·:-iOS 
-~: \! r:: L 

. ' . .., 
.. · ' 



•• 

s\?:> 
esta petición constitucional, autorizó también a Pasante de 

Derecho para oír y 

recibir notificaciones, así como para impon rse de las 

actuaciones del presente juicio constitucional. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el a ículo 108 de 

la Ley de Amparo, pasó a exponer los siguientes quisitos: 

I. Nombre y domicilio del quejoso: 

 o SIDRONIO 

CASARRUBIAS SALGADO, actualmente pri ado de mi 

e libertad en el Centro Federal de Readapt ión Social 

• 

• 

número Uno denominado "Altiplano", 

Al mol~_{'! .. d~árez, Estado de México; 
:;;~\·. ) 

~:v/~II. · 1 Nombre y domicilio 

lntereÍtdo: 1 

.J~ LH~---.--- ··; 

}~¡,r,; ;En el presente caso no existe. 

111. Autoridades responsables: 

...... ORDENADORA: 

d 1 tercero 

Juzgado Segundo de DiStrito en ateria de 

Procesos P~_nales Federales en el Estado 

con residen~ia en Toluca. 
,;.:·' ·' ' 

EJ.~CUTORA: 
., . . 

Dir~Qr.:del Centro Federal ~e R daptación 

Social nú~el.Ac·1:lttJo dEmominado "Aitiplan ", ubicado ~¡n~\I.Jo~BQ ~ ~ 

en Almoloya de Juárez, Estado de Méxic~ • 

2 

\ 
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• 

ACTOS RECLAMADOS: 

De la autoridad responsable , señ lada como 

ordenadora, el inconstitucional auto de formal p sión dictado 

en la causa penal 84/2014-V, el veintiséis/ de o ubre de dos 
¡ 

mil catorce, en el que la autoridad ~spons le Juzgado 
r 

Segundo de Distrito en Materia de ProceFos Pena s Federales 

en el Estado de México, con residencia Jn Toluca determinó: 
' 
j 

..... PRIMERO. Siendo laJ veinte horas con 
' 

treinta minutos veinte horas conf treinta inutos del 
Vf!Íntist?~ a~, , ubre de dos mif catorce, dentro del 
termina;prprro . do que estable~ el artíc o 19 de la 
C?nstiféJ;!ón P lítica de los Estadps _unidos exica!"o~, 
Vlgente:-~ntes de la reforma pqbl1cada el D1ar1o 
Oficial'-1e la Federación el dieci-tcho de j nio de dos 
mil oc~pltfic.s~ decreta auto de for/pal prisió a  

o Sidronio 
Casarrubias:6algado, por los sigufentes de tos: 

1. Delincuencia organiz.da, pre sto por el 
artículo l, fracción 1, contra la sal~d y ope ciones con 
recursos de procedencia ilícita, \sancion do por el 
diverso 4, fracciones 1 y 11, incisoJ,a), por o que hace 

  Sitt,ronio asarrubias 
Salgado ••• ;):l/ii[ja Ley Federal contra la lincuencia 

': 1 .·.-:_:.-:······'; t. '!, 

OrganizadiJ{'YA ~~~ · 
. . .'~ 

2. ·. Pelitación de armas d~ fue o de uso 
exclusivo · del Ejército, · Armada o Fu za Aérea, 
previsto y sanq~n_ado por el artículo 83, cciones 11 
y III, en relación con el. diverso 11, inciso b) y e), de 
la Ley Fed~ra! ,de Armas de Fuego y Explo ·vos, con la 
agravante señalada en el penúltimo árrafo del 
primero de los dispositivos • 

3 



• 
Segundo. En términos del e 

noveno de esta resolución, se decreta .la 
procedimiento ordinario • 

Tercero. Identifíquese a los proce 
sistema adoptado administrativamente y 
oficios a las autoridades correspondientes 
sirvan informar los ingresos anteriores a p 
encausados de mérito, en cumplimiento a 
en el considerando décimo de este fallo. 

fJ \S -os'l 
siderando 
rt d 1 ,..-¡-") e ura e <·\ 

dos por el 
írense los 
ara que se 
sión de los 

ordenado 

Cuarto. Certifique la secretarí de este 
juzgado si existe algún proceso registrad contra los 
encausados de que se trata, en cuyo caso, téngase y 
agréguese a este expediente copia auto~ ada de la 
sentencia que pudieran habérseles dictad así como 

e del auto que la hubiera declarado ejec"tori da. 

··., Qi11tato. Se suspenden los derech s políticos 
de los;~~.,~~ce4dos •••  o Sidronio 
Casarifilb1as Salgado, por los mot1vosé exp stos en el 
consitl~rando décimo primeró e este 
pronunciamiento. 

~:;.:.;:·sexto. Remítanse los legajqs de las copias 
autor~ª'fl~ de este fallo a que se refiere el 
considerando décimo segundo de esta dete minación. 

Séptimo. Hágase del conocimient e  
o Sidronio 

Casartubias Salgado, lo estipulado en el e siderando e décimo tercero de este fallo". 

• 

De la otra autoridad, Director del Cent Federal de 

Readaptaciórct.' .;~ocial número Uno denominpd "Altiplano", 

ubicado en-.:,~llnoloya de Juárez, Estado d México, la 

ejecución que realiza del inconstitucional au de formal 
-'- ' '• 

prisión reclamádo. 
- 1 ' • 

.·· ..... ; ' • 
" 

... 
4 
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IV. · Preceptos constitucional 

estiman infringidos, artículos 14, 

constitucionales . 

V. Los hechos y abstenciones que 

Bajo protesta de decir verdad,  

 
   

  

    

  

  

 

 

  

    

    

   
  

 

         
 

  

. 

Ahora, no debe perderse de vista que 1 principio de 

e presunción de inocencia que debe hacerse valer a lo largo de 
~ 

todo ekprocedimiento penal, pues se encuentra n cada etapa 

procesal ·c~~uación previa, preinstrucción instrucción, 
-';>.:<:::-'> -~~ 

sentencia y ,ejet:gción), previsto en la reforma 1 artículo 20 

constitucional en su apartado "B", fracción I, 
" 

distintos textos .internacionales, entre los que s pueden citar 
. . 

la Declaración Universal de Derechos Humanos e 1948, cuyo 
•. ' ·. ' - ' -

artículo 1 f :dispone en su párrafo primero, que: 

S 



• 
" ... Toda persona acusada de un 

derecho a que se presuma su inocencia mi 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley 
público en el que se le hayan asegurad 
garantías necesarias para su defensa". 

elito tiene 
tras no se 
en juicio 

todas las 

En el mismo sentido, el artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos esta ce que: 

" ... Toda persona acusada de un 
derecho a que se presuma su inocencia mi tras no se 
pruebe su culpabilidad conforme a la ley". 

De esta manera, si bien es cierto que e principio de 

e presunción de inocencia, implica, que no puede ncionarse a 
'""""t! 

• 

una persqna ·:~ ·. ta en tanto se desahoguen as pruebas 
' 

conduc~ntes que demuestren su cu;fpabilidad, ell de ninguna 
·1~·- -:i?t; __ ' 

-~~-·' :/!, y 

manert!~~feva all ministerio públic?, de la carga e la prueba 
~- ! • 

de todos los elementos desde el ~uerpo del delit , en el auto ·o or ". ,_ .. ,, . .,.0 • . 1 
~: . ', • ' ¡i 1 ' ,. i 

de formal prisión :u. orden de apréhensión, o en e 'alquier acto 
& ... -· ~--,'l\~lW1 

de molestia o que pudiera tener una consecue ia indirecta 

una privativa de libertad, sino que únicament impone al 

enjuiciado la carga probatoria respecto a 1 causa de 

·exclusión del delito que haga valer, una vez que 'ste ha sido 

probado Pdi!~íi;st~f~rida representación social. 
-:~~:(.<:~-:-f\•:>' ·,' .. 

Ld·:',~riterior, aparece implícito en los 

párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, fo primero, 

21, párrafo'·prif11€ro V 102' apartado A, párrafo s undo, de la 
~ ~ . ., . 

Constitución :·paHtica de los Estados Unidos M xicanos, así 
·,.\.; ::T;i1S:.l:.J •. '·::·~~-- . 

como en los diversos principios de debido proc o legal y el 

a·cusatorio dando lugar a que el inculpado no es ' obligado a 

6 
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~: 
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• 
probar la licitud de su conducta cuando se 1 imputa la 

comisión de un delito, en tanto que no tiene a carga de 

probar su inocencia, sino que incumbe al Minis erio Público 

acreditar la existencia . de los elementos con itutivos del 

cuerpo del delito y la probable culpabilidad de inculpada, 

así como cualquier acto de los señalados. 

Al tenor de estos lineamientos se e lige que el 

principio de presunción de inocencia se constit ye por dos 

exigencias: 

a) El supuesto fundamental de que el culpado no 

t1t sea consider~ .. ,culpable hasta que así se declare en 

sentencia.· c .. ?~~ .. ~~~ria; lo que ex:duye, desd luego, la 
presunci4ft;, :· invJrsa de culpabilidad rante el 

• 

l~¿;_:;,:~ j ... tj,. ! 
desarnoü~;~elprqceso; y . . 

:~l~'Ta'J acción penal debe lograr el co encimiento 

del juzgatfffiP.sbbte la realidad de los hechos 

como subsumibles en la prevención nor 

atribución al sujeto, lo que determina nece ariamente 

la prohibic:ióQ .. de inversión de la carga de la rueba . 
~' r;'-", 

., ~:· :_,.,._·.::~ 

Por fo .. ~nterior, el primer aspecto re esenta más 

que una simpl~pfesunción legal a favor del ino 

guardar relación .. estrecha con la garantía de 

esenciales 

rocesado la o ortunidad de defensa 

al 

o 
e privativo concreto. 

7 
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es \C\ --osi 
El segundo se traduce en una regl en materia 

probatoria, conforme a la cual la prueba co ·:¿r 
probable responsabilidad penal del inculpad debe · ser 

suministrada por el órgano que realiza el ejercici 

penal, imponiéndose la negativa de la orden de 

el auto de libertad por falta· de elementos, el sob seimiento o 

la absolución si ésta no queda suficientemente emostrada, 

aunque se de manera probable, lo que implica, demás, que 

deben respetarse los lineamientos generales que igen para la 

prueba en el procedimiento penal· y u correcta 

• justipreciación, pues los elementos · de convic ión que se 

consider_~n par,fundar un auto de f ... ?rmal prisión deben tener 

precisa~FJte el~ carácter de pruebas y haber si o obtenidos 
"\\\ ' \ 

de man~~~· lícita1 así como cualquier acto de los ncionados. 
~~ 1 

: ~~~'la \presunción de inocencia se con tituye en el 

derechob. del intriminado, a no sufrir un to de los 
-')< . . . 

·n~>-' i.;.~ .,.,.J~j 

mencionados, a menos que su probable respons ilidad penal 

o su plena haya quedado demostrada plename ,te, a través 
' 

de una actividad probatoria de cargo, obtenid de manera 

e lícita, conforme a las correspondientes reglas pro sales y que 

sea capaz Ge;·~~rvar al propio principio. 
~·~ ·, '.· -.. ~-~ 

• 

que 1 s principios 

constitucionales , del debido proceso legal y acusatorio 

resguardan ,::en forma implícita el diverso rincipio de 

presunción de' ·i1J9Cenc;i?~,. dando lugar a que el 

esté obligadb·'áprobar la licitud de su conducta uando se .le 

imputa la comisión de uñ"delito, en tanto que el sticiable no 

8 
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6!)0 &517 
tiene la carga de probar su inocencia, puesto q el sistema 

previsto por la Constitución Política de los Est dos Unidos 

Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer 

expresamente que es al ministerio público a q en incumbe 

probar los elementos constitutivos del cuerpo d 1 delito y la 

probable culpabilidad del imputado, lo que en el presente 

caso no ocurre, por lo que se debe conceder en orma lisa y 

llana el amparo y protección de la Justicia Federal 

Resultan aplicables, por identidad s stancial los 

siguientes criterios: 

'Wo. Registro: 186,185 

·k2T~~t/ada . 
~~»~- . .. ~-~ 

~ltr'lateriaf s): Constitucional, Penal 
~.::-·· .. -':.,l f , 
~~l)fbvena; Epoca ·-

' _·¡r{fl5t9ncia: Pleno 

i'~FtJente: Semanario Judicial de la Fed ración y su 
;!fl)f;: c. """\('.' '' 

Gaceta· 

· XVI, Agosto de 2002 

·· Tesis: ·p, XXXV/2002 

Página: 14 
·~~~ ' , 

PilGSL!NCION DE INOCENCIA. EL 
RELATIVO $E .é:ONTIENE DE MANERA 1M ÍCITA EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. De la i terpretación 
armónica y sistemática de los artículos 14, párr, fo segundo, 
16, párrafo·prirnero, ·19;:párrafo primero, 21, pá fo primero, 
y 102, .apt1.'rt~do A, . pwrafo segundo, de la Constitución 
Política de Jos~i;stados Unidos Mexicanos, se de renden, por 
una parte, el principio del debido proceso lega que implica 
que al inculpado se le reconozca el derecho a libertad, y 

9 
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5~'\ tr51s 
que el Estado sólo podrá privarlo del mis o cuando, 
existiendo suficientes elementos incriminatorios, seguido un .. ~~ \ q 
proceso penal en su contra en el que se speten las 
formalidades esenciales del procedimiento, las arantías de 
audiencia y la de ofrecer pruebas para svirtuar la 
imputación correspondiente, el Juez pronunc sentencia 
definitiva declarándolo culpable; y por otra, 1 principio 
acusatorio, mediante el cual corresponde al Mini erío Público 
la función persecutoria de los delitos y la oblig ión (carga) 
de buscar y presentar las pruebas que acrediten a existencia 
de éstos, tal y como se desprende de lo dis esto en el 
artículo 19, párrafo primero, particularmente cua do previene 
que el autq.: ·~ rorm.a,l. prisión deberá expresar "1 datos que 
arroje la ~~~ó~uad previa, los que deben s r bastantes 
para comtllbat el · uerpo del delito y hacer robable la 
responsabíiJjjad del cusado"; en el artículo 21, al disponer 

-&'7."- . 

que "la investigación y persecución de los delito incumbe al 
Ministerio ~i([~l~fCI'; iasí como en el artículo 102 al disponer 
que corresp{){jf&r,pl Ministerio Público de la n deración la 
persecución de todos los delitos del o~ n federal, 
correspondiéndole . "buscar y presentar las uebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos"~ En ese enor, debe 
estimarse que los principios constitucionales del debido 
proceso lega! .y el acusatorio resguardan en form implícita el 
diverso principio de presunción de inocencia, d do lugar a 
que el gobernado no esté obligado a probar la ·citud de su 
conducta CCI~ff.c;lq._ se le- imputa la comisión de delito, en 

' ,~.,. -~~-~- ··:') 

tanto que el ;jJi:;uS.'ádp no tiene la carga de probar u inocencia, 
puesto que ~~ sistema previsto por la Constituci Política de 
los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a prio tal estado, 
al disponer ~)(presa mente -que es al Ministerio Pú lico a quien 
incumbe probar los elementos constitutivos del lito y de la 
culpabilidad.q~ttmp~tado". 

11NO. Registro: 172,433 

10 
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Gaceta 

Tesis aislada 

Materia(s): Constitucional, Penal 
, 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Fed ación y su 

XXV, Mayo de 2007 

Tes5:2a.XXXV/2007 

Página: 1186 
, 

PRESUNCION DE INOCENCIA. AL NCES DE 
ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El rincipio de 
presunción,, de "'~t?J_cencia que en materia pn esa/ penal 
impone l~,~pf?!iga9f¡n de arrojar la carga de prueba al 
acusador, :'$.i • · J un derecho fundamental que la onstitución 

' ·' t 

Política d /!iJS Estados Unidos Mexicanos reconoc y garantiza 
en genef!ll, cuyo alcance trasciende la órbita 1 del debido 

':O '"·r·~···--·- ·· . . , 1 , 

proce_so, Jt,'{/¡~~;. con su aplicacion se garantiza la oteccion de 
otros' der:ecba~damentales como son la digni d humana, 
la libertad, la honra y el buen nombre, que po fan resultar 
vulnerados por actuaciones penales o isciplinarias 
irregulares. En consecuencia, este principio oper. también en 

·las situaciones extraprocesales y constituye e derecho a 
recibir··fa consideración y el trato de "no autor o o partícipe" 
en un hechQ .. de carácter delictivo o en o o tipo de .... ,(,, 

infracciones /ij:i~frtras no se demuestre la culp bilidad; por 
ende, otorga ,Xe(·: derecho a que no se liquen las 
consecuencias a. los efectos jurídicos privativos inculados a 
tales hechos, en cua~qp,{~r materia'~ 

·.' .' · .. ·'··~A 

; .... ¡~·:·:r, .. ~\:~a~ 

Lo .. cual¡"no aconteció en la especie por lo que 

solicito al juez de ampé1To que conozca de presente 

• demanda de garantías, que se conceda el 
11 
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• 

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, e contra del 

acto reclamado a las autoridades señal das como 

responsables ordenadora y ejecutora, por ser 

violatorios de mis derechos fun amentales 

consagrados en los numerales 14, 

constitucionales. 

6 y 19 

VI. Fecha en que se tuvo conoci iento del 
acto reclamado: 

El veintiséis de octubre de dos mil ca rce, por lo 

que mi demanda de grantias se presentó en la 

de quince ttfs para la presentación 

constit~i~;mal, r que establece el numeral 
~) .. ··· ; 'V J j 

AmparO,JJUe a: la letra dice: 

de 1 

17 d 

.. . "A,rtículo 17. El plazo para p 
,:~-· . -·~, ' ... , , 

demail(/i! de amparo es de quince d1as, sall 

demanda 

la Ley de 

la 

;·~·· L Cuando se reclame una nor. a general 
autoaplicativa, o el procedimiento de ext dición, en 
que sl?l'ii:1de treinta días; 

1 
·• •· IL Cuando se reclame la sentenci 

condeiJiiti/fia en un proceso penal, que im nga pena 
de prisión, podrá interpQnerse en unplaz, de hasta 

.1.. N •DOS ~~- • . . ocno anos,-· .. ".:c~,;-'1 .. 1, . : 

IIL. ~do el amparo se p[omu va contra 
actos que t:~iijjqn o puedan tener pqr et. cto privar 
total o pardiilménte, en forma temporal definitiva, 
de la propitúlád, p:(JsJ~,sión o disfrute de su. derechos 
agrarios a J(jsi'iJ,',)cfeQs·de poblacion ejidal comunal, 
en que será.di!..~i~te años, contados a parti e que, de 
manera illduj1itBble, la autoridad lí sponsable 
notifique el acto a Jos grupos agrarios men onados;-

IV. Cuando el acto reclamad implique 
peligro de privación de la vida, ataques a 'iJ libertad 
personal Fuera de procedimiento, nicacíón, 

12 
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5~L\ 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
desaparición forzada de personas o alg o de los 
prohibidos por el artículo 22 de la Constituc 'n Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
incorporación forzosa al Ejército, Armad o Fuerza 
Aérea nacionales, en que podrá pres tarse en 
cualquier tiempo". 

VII. ANTES DE FORMULAR LOS C 

DE VIOLACIÓN, ES IMPORTANTE DESTAC QUE EN 

LA CAUSA PENAL 84/2014-V, OBRAN LOS S UIENTES 

ELEMEN:O··· ~RUEBA: .i 

~J::fl'IIJO 1 . 
;~~-~\:, - .:- ~ ~ 

'l.,iOficio '10219/2014, de dieciséis de octubre de 
dos mil cátbrce, relativo a la puesta a disposición uscrita por 
Gabriel Vª'je C9mpos, Juan Aaron Estuardo Flo s Ramírez, 
José Ulises;._ Torres Acosta y Elpidio Raúl Gafi a Ramírez, 
elementost:v/eila:rPolicía Federal Ministerial, depe iente de la 
Procuraduría General de la Repú/:;lica, así como s ratificación 
respectiva; 

2. Dictámenes de integridad física p cticados el 
dieciséis de octubre de dos 'mil catorce, a  

 Sidronio Casarrubias Salga 
fif;O,:;" · . · 

3~.~2-'l!Jinisterial de aparatos telefónic efectuada 
el dieciséis d~::~tú,bre de dos mil catorce; 

. ,;· , ... . :, ··~IJ 

4.; ¡fe ifi¡~isterial áe objetos efectuada e dieciséis de 
octubre de dos<~inil catorce; · 

'. ('' .,..,. •• ,, .-'·; ,-. .-. ,:;' 1.:óU~·" 
·~·.~-.. <~· ~_;L i.J• ,, '' ·• '. 

5b :.Fe..:. ministerial, de documentos ,de ieciséis de 
octubre de ai€Jsimi(tafd~~; ~ 

d'? !;•,';est·;2::L·,.: 

6. Inspección y fe ministerial a fue. es abiertas 
practicada el dieciséis de octubre de dos mil cato' 

13 
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0~ «m2 
7. Declaración ministerial del inculpa  

rendida el diecisiete de oct bre de dos ~ 
mil catorce; 

B. Deposados ministeriales del inculpa 
Casarrubias Salgado alias "El Chino", de 
octubre de dos mil catorce; 

Sidronio 
cisiete de 

9. Fichas decadactilares de  
Sidronio Casarrubias Salgado alias " 

10. Formatos de muestra de escritura 
Sidronio Casarrubias S 

"El Chino"; 

1.1. Dictamen en materia de tránsito 

die~isiete !'JQ··.J~·.···.·.·. e.ct .. ·· ~ .. bre . * dos mil catorce, elab 
pento ofiqj[ ; 

~~:~· Dj~tam~f en materia de balística 
de octubr~· .. 'de ·dos mil: catorce, efectuado por el 

 
-. -~.fl~''•~-r-- -.~i.L·,S~ 

rrestre de 
ado por el 

diecisiete 
erito oficial 

:J:.3~r~ Eej}mfnisterial de armamento bélic efectuada 
el diecisiete de octubre de dos mil catorce; 

1.4. Dictamen en materia de valuación e diecisiete 
de octutie: de dos mil catorce, practicado por la e erta oficial 

 

15~ Acuerdo de aseguramiento m1 isterial de 
teléfono$ .d€!~~i$jete de octubre de dos mil cato e; 

' -· ,,,·.-~:~>':\~<~·-· ·, -... . 
' •'J·-:_· ... ::-__ -< -. __ -~)- . 

1.6~··Provéído de diecisiete de octubre de dos mil 
catorce, por el cui11 se decretó el aseguramient ministerial 
del armamento afecto; 

. '. 

17. AUto de diecisiete de octubre e dos mil 
catorce, mediante el cual se decretó el as guramiento 
ministerial deJ vehicu!o afecto; 

18. Experticial en materia de docume toscopía de 
diecisiete de octubre de dos mil catorce, elabo do por los 
peritos oficiales .   

 1 

14 
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19. Inspección ministerial de cumentos, 

practicada el diecisiete de octubre de dos mil cato ~ 

20. Dictamen en la especialidad d 
forense de diecisiete de octubre de dos mil catare 
por la perito oficial  

21. Fe ministerial de vehículo de 
octubre de dos mil catorce; 

fotografía 
elaborado 

cisiete de 

22. Inspección y fe ministerial de ocumentos 
practicada· el diecisiete de octubre de dos mil cato 

Tomoii 

l. Fe ministerial de documentos de ieciséis de 
octubre de dos mil catorce; 

2. Dictamen en materia de video con 
compactos, de diecisiete de octubre ,de dos 
suscrito por el _ perito oficial 

tres discos 
il catorce, 

 ,." ·~' r 
3~:>Dictal;nen en materia de balística orense, de 

diecisiete dé octubre de dos mil catorce, sign do por los 
expertos c/ficialeS;      

: 
J 

Hz;-.;,." , . 

. 4·" Copias de la prevta 
HID/SC/Jllr/IU~B/2013, iniciada por el delito de 
Homicidio, en agravio de las personas que resp ndían a los , , 
nombres' de  

  
  la declaración 

ministerial 4i/e,,,~      
    

 

 

5. . .G'~pias de la averiguaci n prev1a 
PGR/SEIDO)UED_I_MS/824/2014; 

: -:,:' • ' _' ; : ... • ' ,·. :· i_. :::.o·--'' 

6. _ · CaptaS-: 1 de la averiguaci n previa 
PGR/SEIDO/UEJ)!M$/816/2014; 

•.• ' l ,._ ... ~ .• 

15 
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5~1- 052:--{ 
Z Dictamen en materia de análisis de oz y de un 

disco compacto, de diecinueve de octubre de dos iJ catorce, ~ 
suscrito por el perito oficial  

8. Copias certificadas de la carpeta de i vestigación 
0070010620211714, iniciada el dieciocho de octubre de 
dos mil catorce, por el delito de lesiones en !agravio de 

, ante el Agente d 1 Ministerio 
Público de Lerma, de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México; 

9. Testimonios notariales treinta 
seiscientos siete, Volumen CMXVII, relativo _a la 
de la Sociedad denominada  

TOSEV'~  
 

  
 

  
 
 
 

   
  

    
   

      
     

   
      

      
   

   

~o.\et- ' 

10. Dictamen de integridad física 
    

y/o Sidron!p&.,i!_sarrubias Salgado, de veinte d octubre de 
dos mil cat.()(ce)o_ .. signado por las peritos ofi ates 

 

11. Expertícíal en materia de dactilosc ía forense, 
emitida el dieCisiete de octubre de dos mil ca rce, por el 
petito oficia(   

·. ., ' 

1'~>Díctamen en materia de genética, e veinte de 
octubre de;' df:isc inil catorce, signado por el e erto oficial 

; 

16 
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l. Estudios psicofísicos practicados a lo inculpados 
 y Sidronio sarrubias 

Salgado, por personal del Centro Federal de R adaptación 
Social Número Uno 'l,4ltiplano'~ en Almoloya de Ju rez, Estado 
de México; 

2. Declaración preparatoria de 
 Sidronio Casarrubias Salg 

el veintiuno de octubre de dos mil catorce; 

3. Copia simple de la carpeta de 
070010620211714, iniciada por el .delito 
denunciado por ; 

i vestigación 
lesiones, 

4. Copia certificada de la carpeta de i vestigación 
070010620213314, expedida por el Agente d 
Público adscrito al Tercer Turno en Lerma de Vil 
de México( qt}e~ contiene la dénuncia d

\ .: · : 
hll¡·jÍ 1 -~ i 
;~·) .· ' 
~~, Fe judicial de lesiortes, efectuada po 

Judicial a?Jscrito, el veintidós dé octubre de dos 
respecto q~UI]_fulpado

,,-~¡: ~ 

~;6. · . Ampliación de declaración de 
 Sidronio 

Salgado, celebrada el veintitrés de octubre 
catorce; 

7. Testimonial a cargo de
 desª/:1Qg?Jda el veinticuatro de octubre 

catorce; · ·. " ··. · · 

B. Inspección judicial practicada el 
octubre de dos ·mil catorce, en

   
; 

9~ · f:S"~ritQ de alegatos formulados po 
particular    
Casarrubias Salgado; y¡· 

17 
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• 
10. Escrito de alegatos formulados por 

particular de  

:)~C\ ~ 
defensa u a;¿ 0 

CONCEPTOS DE VIOLACI 

PRIMERO. El juez Segundo de en 

Materia de Procesos Penales Federales en 

existe 

México, con residencia en Toluca, al dictar 

formal prisión combatido, no advirtió 

inexacta aplicación de la ley penal, en 'I'A•1"" 

numeral 14 constitucional, sobre la val,..,..,¡.,.., 

prueba por parte de la autoridad responsable orl"1.nn-:>1"1 ....... ":> 

de la 

~ 

e Ahora, es importante destacar q la Corte 
. :t/1 

• 

• 

Interamert¿ana d~~~oerechos Humanos, al reso los casos 
~- ' ·:· :;~ 

Torres M~lijd.Jra ··y. Otros, contra el país de 
~~~:·; -.~ - : ~ 

sentencia U,e) veinttséis de agosto de dos mil ; Barreta 
;" 

Leiva contfp el país de Venezuela, en sentencia 
'l '- ,~,. 

de novierfibt-e de dos mil nueve; García Asto y 
r .· 

Rojas, 

contra el País de Perú, en sentencia de ve-'"''"''nco de 
. , 

noviembre, de dos mil cinco; y López Alvarez ,..,....r.rr'"" 

Hondura~1n:e:rf~mencia de uno de febrero de 
. ·, .' ~- ~ . . ' - ' 

mil seis, 
.- ,. '. '. 

sostuvo entre;otras cosas, que: 

a) El artículo 7 de la Convención na 

dispone que·:.·· •.. 

1.1-&(Ja··persona tiene derecho a libertad y 

a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de libertad 

física, salvo por las causas y en las·,.,., •. ..,. :1c:1o111es fijadas 
18 
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c¿/oo 
de antemano por las Constituciones Políti s de los 

Estados Partes o por las leyes dictadas e 

ellas • 

b) Para restringir el derecho a 1 

personal a través de medidas como 

preventiva deben existir indicios 

ermitan su oner n blemente 

sometida a roceso ha 

investiga. Sin embargo, "aún verificado este 

la privación de li ertad del im u 

L(S 

libertad 
. . , 

priSIOn 

u e 

s:J~j;;·.Del principio de presunción de nocencia, 

reconocido en el artículo 8.2 de la 

lnteramericana de Derechos Humanos, 

e obligación,·:i:.~tatal de no restringir la li 
''!l.'i.''>.--~_: -' 

• 

detenido m . allá d 1 S límites est 

eficiente de. tas inv ti aciones ue no eludirá la 
:. ; . 1 

• • . . . . . • . . 1 

acción de, :ta . .justicia~ : La prisión preventi a es una 
. r; ~ ¡ 1 , : , '' ~ · f ; . - • · ''._ -. · 

medida caÜte~~r;"no punitiva[641. Constituy , además, 

la medida más severa que se puede i poner al 

imputado. Por ello, se debe aplicar excepci nalmente . 

19 
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La regla debe ser la libertad del procesado 

resuelve acerca de su responsabilidad pena. 

entras se 

d) La prisión preventiva se halla limitada, 

asimismo, por el principio de proporcion lidad, en 

virtud del cual una persona considerada in cente no 

debe recibir igual o peor trato que un persona 

condenada. El Estado debe evitar que la edida de 

coerción procesal sea igual o más gravo para el 

imputado que la pena que se espera e caso de 

condena. Esto quiere decir que no se debe a torizar la 

privación¿,~~~~ar de la libertad, en $upues os en los 
' ·;", ' J 
~ .'•4 :. 

que no ~,e'~ía posible aplicar la pena de. pris 'n, y que 
1 ·~ • 

aquélla dibe cesar cuando se ha excedido 1 

razonab,l!!tr:::rfle dicha medida. El pri de 

propordo·~~JJ~ad implica, además, una relación 
' ... -·~ '~,F. .... ¡,t. 

racional entre la medida cautelar y el fin p rseguido, 

de tal forma que el sacrificio inherente a la stricción 
•' ·., 

del derecflQ;('séJt.'.la liberta~. no r~sulte ex erado o 
~~-.l!.?~~::;:--: .. -:.~~,~~"'. ''' -

desmedidb1';¡ft't'$ttte a las ventajas·. ·que se obtienen 
·.- r • - .1_, ,;; ; . , -~ \'. ~· 

mediante ·~~iestricción. 

e):los procesados, de quienes se p esume su 

inocencia, deben disfrutar del ejercicio de i libertad 

física, mieritfiis que su privación sólo debe 

en aque.llos casos en los que se ponga e riesgo el 

éxito del proceso penal, ya sea porque s pretende 

obstaculizar la actividad probatoria, ya orque se 

pretende evadir la aplicación de la pena . 
20 
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f) El Tribunal entiende que 

preventiva es la medida más severa que 

aplicar al. imputado de un delito, motivo po 

s2:>d--. . , 
pnston 

se puede 

aplicación debe tener un carácter excep ional, en 

virtud de que se encuentra limitada por los principios 

de legalidad, presunción de inocencia, n esidad y 

proporcionalidad, indispensables en una /sociedad 

democrática. En este sentido, el Tribunal h. señalado 

que la prisión preventiva es una medida e telar, no 

punitiva . 

g) Esa Corte ha señalado que, de a 'uerdo con 
, 
1 

lo dispu,~~~o el\_~el artículo 7.1 de la nvención 

Intera ·· · ~~a protección de la libertad 

nto la libertad física de los ndividuos 

mauridad personal, en un context 

la auserldan#tfile garantías puede resul 
$ P€~!11~f.~ 

subversiM dexliil regla de derecho y en la 

los detenidos de las formas mínimas de 

legal" . 
,,'¡1\DO_. S M.- . 

r en la 
. . , 

riVaCIOn a 

rotección 

~u . ·~. . 

fftl~~~~~1a prisión preventiva, no trata de 
'· .. ·-~-~--:_\\'','"· "-·~,'-\1. 

auspiciaf,~~-f:d~Jito, sino de preservar los d rechos de 
··-~\: ·:·_~:-.'-l.-,-.,-.- __ .- ~~:· 

los ciudádahos, pa_rticularmente de quien s se ven 
L~ cr·~:·:r--~;_ · -,._ ·-;;_~ -__ :: _-,_· ___ ·::-~~ .. ~A · , 

privado~·Jr:d~: .Jibertad sin haber incurrido en ihcito 

alguno. ?~t~~t~ª~;' ~~n~fgo la exigencia de q e se halle . . 
bien establecido el sustento de la prisión reventiva, 

las condiciones que la hacen admisible, por hora, esto 

e es, la necesidad de preservar el proceso y 1 seguridad 
21 
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(2'? 
de quienes en él intervienen, echando m no de01~ -1153o 
privación de la libertad cuando no existe ro medio ~ 

para alcanzar esos objetivos . 

i) Para determinar una prisión pre 

indispensable acreditar que en los casos n que se 

propone y dispone la privación cautelar de 1 libertad, 

ésta resulta verdaderamente necesaria. Par 1 ello cabe 
1 

invocar diversas referencias, a título de ele entos de 

juicio sujetos a apreciación casuística, pue 

trata de acreditar que en el caso concreto -y no en 

• abstracto, en hipótesis general-- es neces io privar 

• 

de libertad a un individuo. Fundar la pri 

consideraci.on~ ... :flenerales, sin tomar en enta los 

datos del~so J,alicular, abriría la puerta, en buena 
~~~:; :. 

lógica -.. qj .~n realidad sería mala lógica--, someter 
~-...' ·)':.1 

a las pe~!t'nas a restricciones y privacion de todo 
[''· 

género y tl{!5manera automática, sin acredit r que son 
'IRL(Sc' 

pertinent~8ett..t;.el supuesto particular que e halla a 

consideración de la autoridad y que al fin resulten 

inocentes. '''''::os 'r~.~, 
' 

De .los :a.nteriores argumentos, se advi rte que la 

prisión preventiva, es justificada sólo en casos ex epcionales, 

cuando no !)aya otra .tfiédtda cautelar que pudier sustituirla, 

siempre y cuand() se'' acrediten con medios de rueba esa 
'. . .. ' .. ~ 

circunstancia, lo que no se advierte en el aut de formal 

prisión combatido, por lo que el juez no lo realiz 

los principios de legalidad, presunción de 
22 
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necesidad y proporcionalidad, con lo que t 

el numeral 7 de la Convención Ameri 

·dispone: 

~--\ ,, - 65-Jl 

nsgredió D n 

na, que 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y 

a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de libertad 

física, salvo por las causas y en las condicio es fijadas 

de antemano por las Constituciones Políti as de los 

Estados Partes o por las leyes dictadas e nforme a 

ellas . 

donde ~,:tq:~ ::: ::::~:;s ¡:: 
BARRETO \~'VA·w. VENEZUELA, SENTENCI 

'~\¡;;:, 

NOVIEMB~jOE 2009; CASO GARCÍA ASTO 
:;..-

ROJAS VSbt ~~~ÚSENTENCIA DE 25 DE N 

DE 2005¡ ·~so LÓPEZ ÁLVAREZ VS. H 
~DO O~ ;>¡¡;.;l!~(l 

SENTEN~l~ DE 1 DE FEBRERO DE 200 

TORRES. M,lLLACURA Y OTROS VS. 
' '', ~~}! 

SENTENCIA DE 26 DE AGOSTO DE 2011. 

Lo élrltebor, pues por lo que hace 
,. 

violación a la Ley ~Federal contra la Delincuencia 

por el que se·· decretó . la prisión preventiva, s 
. ' ~ -.. . ' ' -' . - ' ., 

previsto y sancionado ·,por el artículo 2, fracció 
' .. ,, ":.--.- ' ~ 

la salud Y~ operaciones con recursos de p 

ilícita, sancionado por el diverso 4, fraccio 

23 
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()_?? ~2 
incisos a), de la Ley Federal contra la De ncuencia 

~ 
Organizada. _ _j - -

Para empezar, se debe hacer del con imiento al 

juez de amparo, que para demostrar los ele entos que 

integran ese injusto, debe señalar el juez respo sable,. con 

qué elementos de prueba, se acredita cada ele nto de la 

descripción típica, de manera razonada, lógica y 

que no ocurre en la especie. 

Ahora, para demostrar a la autoridad e stitucional 
' 

que no se encuentra acreditado el cuerpo del deli :o y menos 

aún la probable responsabilidad de  

o SIDRONIO CASARRUBIAS SALG O, en su 

comisión, ~-~s i:~rtante destacar . e~ r conteni 

preceptos~~f déscnben el cuerpo del InJusto que 

~: los preceptos legales disponen: ,. 

'@'rJtrfftulo 2. Cuando tres o más p 
organice!t~'s de hecho para realizar, 
permanent~"''Sc}eiterada conductas que por 
a otras tienen delitos siguientes, serán s 
por eso solo hecho como miembros de la d 
organizadª~"-' ¡'.·,. 

' ':_:·. 

trata: 

sonas se 
forma 

·o unidas 
cío nadas 

¡;,·térrorismo previsto en los artíc os 139 al 
139 ter y terfqrismo internacional previ o en los 
artículos 148-IJis al178 Quater contra la sal previsto 
en los artículos ._194 y 195, párrafo primero: 
falsificaci6p o alterilci6n de moneda, preví os en los 
artículos 234, 2$6 y 237; operaciones con lí cursos de 
procedenc;iii,;¡Jf.r;itil previsto en el articulo 40 Bis; y en 
previsto en el artículo 424 Bis, todos del e' igo Penal 
Federal; 

24 
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~~b c:;JJ 

"Artículo 4. Sin perjuicio de las nas que 0"533 
·correspondan por el delito o delitos que se e metan, al p.. s::t 

..J miembro de la delincuencia organizada se 1 aplicarán 
las penas siguientes: 

1. En el caso de los delitos contra a salud a 
que se refiere la fracción 1 del artículo 2° de sta Ley: 

a) A quien tenga funciones de adm istración 
dirección o supervisión, respecto de la d incuencia 
organizada, de veinte a cuarenta años de p "sión y de 
quinientos a veinticinco mil días multa; 

b) A quien no tenga las funciones teriores, 
de diez a veinte años de prisión y de oscientos 
cincuenta a doce mil quinientos días multa... . " 

Una vez expuesto lo anterior, es pertinente 

establecer todo~ cada uno de los elementos de prueba 
~\ ..... 

reseñados,.\.es~:"importante destacar que canfor e a los 
) ') ' . ' · .. 

~;.,; 

artículos 4~t' y 41: de la Ley Federal contra la lincuencia 

Organizada y en términos de lo dispuesto por el 

del Código ~f~~eral de Procedimientos Penales, d be decirse 

que el delit8'1~visto en el artículo 2° de la Ley Fe eral contra 

la Delincuencia Organizada, se integra con los sigu ntes: 

a) El acuerdo de carácter reiterado o ermanente 

de tres o más personas para organ arse o que 
:·~-'D_í~: ·i?~ 
·'~">•.;k . \72.;':. ~~,1lrga meen. 
}~-~-';.¡'~·-,·-~:-~:·.:;¡\ ;~ 

b)c. _: E$ttictas reglas de organización disciplina 
' "~- ' 

· · :entre sus integrantes. 

e):·:·.:: ccmC.iencia de los miembros res ecto a su 
~ . ·.:: : ; '. : ' _· ' : ~ ; -~: . ' ' - . : 

·· · · eStancia en la agrupación, con el . arácter de 
' . •' 1 

socios; y 1 
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Un elemento subjetivo consiste te en el ~ 

propósito o fin común de delinquir specto de 

conductas determinadas taxativam 

especie los ilícitos contra salud y 

operaciones con recurso de proced ncia ilícita. 

Ahora, se . requiere la actividad de con 

otros individuos en número mínimo de tres, con fin común 

de realizar, bajo estrictas normas de obediencia disciplina, 

conductas ilícitas de una manera reiterada paces de 

'e transgredir los más altos valores fundament les de la 

sociedad, psi~Jógicamente unidos con resultado 

pretendidi~:·e~tatl\iéndose y delimitándose pe ectamente 
h\~0\\~': ~· f 

• 

las funcio~s a desempeñar por cada uno de los ntegrantes 
~~' . 
'!K, .)~ 

para lograr:~~·exito de la empresa propuesta. . 
~ ' 

' :~l~gro al que se expone el bien juríd o tutelado 
'~-=2~~~-t)-

por la riÓiiRifaJi ,et··:bbjeto material que es la pers 

sobre la~'C:ual recae la conducta ilícita, en el caso sociedad, 

quien reciente Cl'irectamente las consecuencias d actuar de 

una delincu~o.~,::ia organizada; no existen medios específicos 
. ',_ '<•' /~,>~ 

para su consui4lá~~(!n, no se requiere calidad algun del sujeto 
·:_.- :: :.-:·_-' :~:.:·1 :¡ :;_~ 

activo, pues . Ó)alqúier persona puede formar ; p te de una 

organización de esta naturaleza. 
· · ·::5 .;;,,,~A 

' ' 

Así también, '~é, r,~quiere de un el eme~ 
· ...... ~\' ·;, 

concretamente el propósito o fin último de ;, 

subjetivo, 

linquir de 

manera permanente o reiterada, en ilícitos que ransgreden 

los más altos valores sociales. , 
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5?;;B ll5&5 
Como elementos normativos se encuent n diversos ~% 

conceptos como "organización" y "permanente o r teradas". 

No se requiere acreditar la existencia de una acción 

típica anterior, ni menos la comisión de algún del o, en este 

caso, la consecuencia jurídica tiene como pre puesto el 

hecho de formar parte de una organización' delicti por tres o 

más personas que tengan como finalidad tal co sión, en el 

caso concreto el delito contra la salud. , 

Para sustentar lo anterior se invocan 1 s criterios, 

bajo los rubros: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, D LITO DE. 
ACRED:I_!A!:fiENif'.Q DEL TIPO PENAL, DEBEN ~GUIRSE 
LAS MI~~S REGlAS PARA ACREDITAR EL ICITO DE 
ASOCIA~ION DELICTUOSA"; y, : 

~"DELINCUENCIA ORGANIZADA. DELITO w , i 

PREVIS10 EN EL ARTICULO 2°, Y SANCION DO EN EL , 
ARTICU!O~ 40 AMBOS DE LA LEY FEDERAL NTRA LA 
MISMA¡ ·ES AUTÓNOMO Y NO UNA AGRAVAN 'E" . 

. : ) - ' 

De conformidad con lo diSpuesto por 1 s artículos 

168 del Código Federal de Procedimientos Penales 40 y 41 de 

la Ley Fedetaf~tra la Delincuencia Organizada los medios 

de convicción';\:~~~-: obran en el sumario, no so aptos, ni 

suficientes para;~~editar el cuarpo del delito de e injusto y 
· ...... -· 

menos aún la:probableresponsabilidad de el ahor impetrante 
' . .. ' 

constitucional, . en la hipótesis establecida por 1 autoridad 
,>·,¡._, ::;·:-·. ,.· .. 

responsable ordériádora . 
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! cpC\ 
Así lo ha establecido el Pleno de la Sup ema Corte 

de Justicia de la Nación, en su ejecutoria relativ 

directo en revisión 173/2001, del delito de lincuencia 

organizada pueden desprenderse los siguientes 

cuanto a la configuración de sus elementos. 

Se trata de un delito en que el sujet activo es 

plural (cuantitativo) e indeterminado, pues requie de por lo 

menos tres personas, pero éstas pueden ser cuale quiera que 

conformen la colectividad. 

Por tal razón, se trata de un delito e el que se 

garantiza~'fa~fectividad de acción y por tanto, ello 

implica u~ ~htidad ilícita de alta peligrosidad; ues en él 

existe su~tioridad numérica, lo que conlleva ven aja, a más 
~ .... ~-:.~ 

de que su~le incluir una importante posibilidad de 
~ :'"·'"·"<-•• 

' 
~n cu~nto .al sujeto pasivo del délit lo es la 

generalidad de la sociedad mexicana, por lo 

jurídico tutelado es la seguridad pública. 

Por lo que respecta al término "acordar", e ninguna 

e manera alude a una mera intención surgida y co 

el pensamieiJt~;~~no en la materialización de esa i 

Conf¿f~~ al Diccionario de la Lengua Es añola de la 

Real Academia, vigésima primera edición, página 6, una de 

las acepcio)1~ , -de( término "acuerdo" es ta "resolución 
:' t !~> :::-":- ,. .' ' . 

premeditada:. d_e· una sola persona o de vari s ... "; pero 
~~ ::¡'',"·;;'~iJ~-iZ•:;: .•. Ii 

finalmente una resolución . 
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Esta, desde luego debe ser relevante pa las demás 

personas, por lo que no puede quedarse en u fase de 

e concepción psíquica y anímica interna del individ o, sino de 

hecho, exteriorizarse y converger con la intenci n de otras 

personas, por lo menos, tres. 

• 

En el Gran Diccionario Jurídico de 1 s Grandes 

Juristas, recopilado por Javier Canales Méndez, pá ina 75, por 

"acuerdo" se define las "coincidencias· de opiniones, 

consentimiento para realizar un acto. 
. ¡ 

"Concierto de dos o más perso~as, qu llevan un 

mismo fin." 

GuillerntG:~banellas en su obra titulad 

Enciclopé<i{~~.\tje DJrecho Usual, tomo I-A-B, 
·~: .. \·~~\\\~ . : ~ 

(Décima S$g·unda Edición, Editorial Heliasta, S. R -- .. ~.-
h<( . .;,: 

Aires-R-e:púf:)'lica Argentina), define el acuerdo crim 
!.''~!=" :"'")'~; 

"concierto -entre dos o más sujetos, previo a la 

delito, para.''pérpetrarlo y distribuirse los papeles". 

Diccionario 

ágina 151 

L., Buenos 

al como el 

misión del 

· En cuanto al término "organic~n", se ata de un 

e concept'ii cült~ral, entendiéndolo como "el establ imiento de 

una regla compleja de orden y disciplina, a í como el 

desempeño de un rol específico de funciones d ntro de la 

propia asociaclpn". ~·~......., . 
. -~~ ~· 

En lo ·q.ge respecta a los elementos no tnativos, se 
- -.,. 1 

refiere e la forma· "permanente" y "reiterada" de omisión de 

delitos . 
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Tales expresiones se refieren a la forma de r 

~ 
comisión de delitos, ya sea que en la · organizació , se actúe "" 

en forma permanente, es . decir, que se pretenda 

indefinidamente en el tiempo, la realización de las conductas; 

intención que incluso puede exceder la participaci, y el lapso 

de vida de sus miembros; o en forma reiterada, ~ decir, que 

indeterminado número de veces, puedan llevar a abo uno o 

diversos tipos de conducta sancionada por la ley. 

Así, se entiende que la intención 

permanente o reiterada, ya sea porque la propia 

e se conciba con una duración indefinida, o sin que exista esta 

• 

• 

condición, porque la comisión· de delitos e realice 

--~ repetidame~te. 

' 
Po.r la construcción típica de cada na de las 

hipótesis normativas contenidas en la Ley Feder 1 contra la 

Delincuencia Organizada, únicamente se puede realizar de 

manera dolosa, o sea puede concurrir con cono lmiento del 
! 

tipo penal y queriendo la realización del hecho de crito por la 

ley . 

Por otro lado, el fenómeno antis ial de la 

delincuencia organizada, se vale de los avances te nológicos y 
. '~'~I:"~S -t¡, . . . . 

científicos parcri{~:- realización de sus fines, po lo que es 

común que se le ~)~d.cuentre en interacción con d ás grupos 

sociales, sean.ttcno delictivos~ 

Ahora, es' fn:cbncuso que el bien-jurídico utelado en 
' ; ' L' 

el caso es la '~seguridtrd··pública". 
: ', • /' ·, 1 t .• ~.~ lw' ¡,,-)¡! 
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"Seguridad" proviene de la locución latin securitas, 

la cual deriva del adjetivo securus, secura, la ue en su 

acepción más amplia significa, "estar libre de cuida os" . 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española, define a este vocablo como "caHdad de s guro". 

La "seguridad" debe entenderse como hecho de 

que una persona en determinado lugar o c~rcun tancia, no 

perciba temor o riesgo alguno; y desde una erspectiva 

material, que no exista amenaza alguna de peligro n el lugar 

determinado donde se encuentre . 

El término "pública", es multívoco, pero r ferido a la -·. 
como 

11 bien jurídico tutelado, debe ntenderse 

W.!rellcia ~e peligro para el pueblo; decir, el 
j 

del qrden y la paz de una población 

1Aslndas11 cosas, el acuerdo o la organi para 

cometer algún ,.ilídto de los señalados en el artícu 2° de la 

Ley federal contra la Delincuencia Organizada e un delito 

"per se", independientemente de los ilícitos q para su 

e realización hayan concertado los participantes, sto es, el 

delito se consuma por la sola participación en el acuerdo u 

organización, pu~ se trata de un delito de peligro bstracto y 
' ··] 

• 

doloso, que se tip·i~ca aun cuando no se lleve a ef cto ningún 
" ' 

acto ejecutivo. ·. ·. 

Sobre el partrcuter cobra aplicación la ju prudencia 

cuyos datos deidentifi.aadón a continuación se tra criben: 

"No. Registro: 1{j,276 
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Jurisprudencia 

Materia(s): Penal 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de 

Gaceta 
Fuente: Semanario Judicial de la t-ectefi;Ktc'n y su 

XXIV, Septiembre de 2006 

Tesis: II.2o.P. 1/22 
j 

Página: 1194 

. DELINCUENCIA ORGANIZAD~', 
DEL DELITO DE. Conforme al artículo 2o/ de lat 
contra la Delincuencia Organizada, la hipótesis{ .......... .... 
actualiza cuando:. tres más personas' 

~fíUL conductas ,'que por.· 
......... o_ o resultado cometer 

que¡ en diversas fracciones se 
manera ffmital~iva en el propio numeral. De lo se 
obtiene que, desde el punto de vista de la aojomarr1c::a jurídica 
penal, el ~'l{¡~ido delito puede clasificarse como naturaleza 
plurisubjetiva~,,_f!.f!.esto que se requiere de un 
de activos, qiie· es de tres personas; de comisión 1a1rernamra 
pues puede actualizarse mediante la hipótesis cot1aucwaj 
"organizarse'('·'o bien, por el hecho de acordar 
con la final{c/?Jc{ de realizar conductas que por 
unidas a otras, que regula a su vez el fin o 
cometer alguno o algunos de los delitos que 
se precisan; por tanto, requiere de un n"'.O.nilh 

específico (distinto del dolo), que se traduce en 
finalidad; además, puede clasJficarse como de LILIUILI 

doctrina denomina "i:Je resultado anticipado o rnr·rarrn 

que para su configuración es irrelevante el que 
la consumación, materialización, o 
exteriorización de.·las_-~q(lductas que pudieran in 
diversos delitos · que ':c.qf1formaren en abstracto 
perseguida por la ói{janiz.ación. Además, es sin ....... ~-~ .... 
doloso, en donde el dolo debe abarcar el rnrlnrl'n"WJ:::Jn 

aspectos objetivos y .!!!.....L!!.!.!:!!..~ =-=.:::.;......::=:.=.::..-=-"'fi' bliU/.J:Jf.!LMH 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO/~ 

• 1 

:JLfL\ 
de esa 

MATERIA 

SU SEÑORIA, El A QUO RESPON ABLE NO 

ADVIRTIÓ QUE EXISTE INEXACTA APLICAC N DE LA 

LEY PENAL, EN TÉRMINOS DEL NU 

CONSTITUCIONAL, SOBRE LA VALORACI 

14 

DE LA 

PRUEBA, LO QUE SE TRADUCE EN EN El PRI CIPIO DE 

AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO, EN PERJ ICIO DEL 

HOY Q~~~~~.? .. _ S~~DRONIO CASARRUBIAS 
ESTO E PR LO SIGUIENTE, 

~·. C~· ., 
~-:]~i_J;; 
~~-~-:J.¡---· 
'.<~-'fl} 

~:r;;· 
LE EXPLICO: 

r., .. -

Si bien es cierto la responsable aduce que m1 defendido 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO pertene a una 

e organización o empresa criminal denominada Guerreros 

Unidos, dediaadª-a la co_mi_sión reiterada, de Delit Contra la 
~~~- -~ . 

Salud y Operación~ con recursos de procedencia ilícita, que 
< .;'' ~ ... 

opera en diversos Estados de la Republica, lo cu 1 pretende 

acreditar con todo ~t c,0mulo y acervo de do umentales 
: ,'\ 

publicas consistentes;.eri. AUTOS DE PLAZO CONST UCIONAL 
:-.. · . ·.·,:·:.: .. ··_;' ·:.! 

QUE SOLO Tl)\(Q, A LA VISTA Y OTRAS INDAGA ORlAS EN 

COPIAS CERTIFICADAS AGREGADAS A LA CAU A, no se 
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ouede soslavar aue no obstante como se ha so tenido. los 

anteriores v citados medios de convicción. SON EDIOS DE ··~ 

• PRUEBA OUE SOLO TIENEN EL ALCANCE DE DEM DSTRAR LA 

EXISTENCIA DE DIVERSAS INDAGATORIAS EN < bNTRA DE 

PERSONA DETERMINADA Y POR HECHOS CONCRE ,_OS. EN LA 

OUE SE HAN DESAHOGADO DIVERSAS DILIG NCIAS DE 

INVESTIGACION DEL DELITO Y DEL DELINCUENl =PERO SU 

CONTENIDO (TESTIMONIALES. CONf• SIONALES. 

PERICIALES. INSPECCIONES SENTENCIAS. TC .. ) NO 

PUEDEN SER CONSIDERADAS DE LA CAUSA PE ~AL EN LA 
. 

• OUE SE EXHIBEN. ESTO ES. PARA SUST ~NTAR LA 

EXISTENCIA · DF LOS DELITOS O LA RESPO~ SABILIDAD 
..•. 

PENAL, ~AL ~ t> HABERSE DESAHOGADO ANTE LA 
: ~ 

PRESENCIA LJ i AUTORIDAD RESPONSABLE 1. YA OUE 

SE ROMPE Ed PRINCIPIO DE INMEDIACI• tN DE LA 
.. 

PRUEBA. CON LO OUE SE AFECTA SU IDO ~EIDAD Y 
1 

' 

PERTINENCIA EN LA CAUSA PENAL. 

Es. dable señalar que las documentales pú licas antes 

• aludidas que contienen los testimonios con los que se le 

pretende atribuir el delito de Delincuencia Or anizada al 

suscrito quejóso, no se relacionan con medio de ~rueba que 

haya sido desahbgado ante la responsable y qu de alguna 

manera corroboren su contenido. 

.. . :-··, 
; . '\ __,:"\ 

.A continuación se olasma en lo aue interesa las 
,,. ·'' . 

. · ' 

consideracidrtes>d~ la Eiecutoria del Amoaro Dire 1-0 9/2008 
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DEC 

~{? .~3 
or a Primer 

como son la rat 1cación de 

1 • 
or 

tanto no tienen eficacia le al el conte · do abstrae de 

éstas . 

::~.~~,: .. nto, 
~ ·.\ -/?'~ 

Jl~ juez~? de la causa, no consideró u e en el 
·~' ; 

procedimiento penal se deban cumplir con las ex encias del 

numeral 14~'~8iistitucional, esto es exacta aplicaci n de la ley 
.o 

penal. ·~'' ·;x:;" 

\Par,adeterminar, el 

" ... En ese contexto, es de señalar. que el 
primero de los elementos relativos a la exi encía del 
conglomerado;,,g~Jictivo, se acredita de manera ind iaria con:-

->, •. ,. . 

El a(Jfq de plazo codstitucional de ataree de 
septiembre deh;:;iJ.os mil trece, dictado dentro f=l exhorto 
2733/2013, tréiÍ;ilitado ante el Juzgado Tercero de istrito del 
Estado de Só~~fé[,,,,:1~R!JPido de la causa penal 4 2013, del 
índice del Jutgad()· JYo~eno de Distrito en el stado de 
Guerrero, con,i§@~~;:'~{i)!}uala,,por el que dictó aut de formal 
prisión contrastri¡ül1tra  
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5~1- 0"544 
por su probable responsabilidad en la comisión d delito de 
delincuencia organizada, y otros. 

En efecto, en esa resolución el Juez 
estimó tener por acreditados hasta ese momento 
cuerpo del delito y la probable responsabilid 
imputados aludidos, por el delito de de 
organizada, en virtud que del caudal probatorio 
que los inculpados, probablemente estaban orga 

exhortado 
rocesal el 

de los 

otros sujetos (más de tres), de forma permanente, onsciente 
y voluntaria con la finalidad de realizar ctividades 
relacionadas con el delito de secuestro. 1 

1 

Es decir, que pertenecían a la organizaci n criminal 
denominada "Guerreros Unidos'~     

 
 
 

   
   

    
   

 
   

   
 

 

· De igual forma de dicha resolución se a 
existen más integrantes de la organizació 
denominada "Guerreros Unidos'~  

   

 
 
 

    
 
 

   
    

¡¡u.ya:.C.función es la de gua ar en un 
terreno qu~ ,;s;e:~c.fiMcuentra cerca de su casa, las armas 
ocupadas para la organización. 

Asimismo, también se hace relación 1 auto de 
plazo constitucional de trece de junio de do mil doce, 
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:)\CO· ~ 
dictado en el exhorto 624/20012-VIII (649/2012) del índice 
del Juzgado Segundo de Distrito de Proces Penales ~ 
Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en 
Matamoros, derivado del diverso 92-E/2012-11, ex aído de la 
causa penal 57/2012-1, de la estadística del Juzg o Tercero 
de Distrito en el Estado de More/os, con sede c:in ernavaca, 
en el que se dictó auto de formal prisión contra  

   
 

 por su probable responsabilidad en la e misión del 
delito de delincuencia organizada (bajo el s uesto de 
cometer delitos de secuestro), previsto ~en el rtículo 2, 
fracción VII, y sancionado en el 4, fracción I1, inci b ), de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Res.P..!J4ción en la que se tuvo por dem strado de 
forma prbbpble," existencia de la organizaci criminal 
denomina}!!ti'··~'Gu&reros Unidos'~ conformada por ás de tres 
personas,~:tgyo principal líder lo era,   

    
 
 

   
   

   
  

 ~ 
entre otros, quienes tenían perfectamente bien d midas sus 
funciones. ''/;; .f'·"· 

·-~ .... . , 
Docum~htales públicas que si bien e cierto no 

fueron exhibidas en la presente causa penal por el gente del 
ministerio público investigador, el mismo refirió e su pliego 
de consignaci()n que las rn..ismas pueden ser con su adas en la 
red de intr~met · del. Poder Judicial de la ederación, 
específicamente· en: e/Sl$tema de Solicitudes de formación 
del Cémsejo de .. /9. Judicatura Federal (1NFOMEX); otivo por 
el cual refirió que las mismas constituyen un hech notorio, al , . 
tratarse de información que aparecen en l pagmas · 
electrónicas del Consejo de la Judicatura Fede 1, con la 
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finalidad de que la sociedad tenga facilidad 
información pública bajo su resguardo. 

gf\ 
obtener 

En efecto, ya que la ley reconoce como medios de 
prueba la información generada o comunicada qu conste en 
medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra te nología, la 
cual adquiere mayor veracidad al tratarse de formación 
generada por tribunales federales, la cual esta p!í orcionada 
en las páginas electrónicas del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

De ahí que se considere válido que 1 s órganos 
jurisdiccionales de la federación, puedan invocar s autos o 
resoluciones consultables en la página electróni a aludida, 
como fundamento para resolver un asunto en pa icular; sin 
que resulte necesario obtener copia de las mi as, pues 
basta con que al momento de dictar la de rminación 
correspondiente- · ngan a la vista. 

·~.~.:..'.A:lli.l.. 
. ,,., . .· ' ""1 

' \'-· . •../ ~· 

¡¡¿oya~~:ÍQ anterior, el criterio susten do en la 
Jurisprude~~éf,. 2a.fJ.103/2007, emitida por la Se unda Sala 
de la Sup~ma Corte de Justicia de )a Nación, v1 ible a foja 
285, TomciiXXV, Junio de 2007, del 'Semanario J icíal de la 
Federación y su,Gaceta, Materia Común, Novena oca, cuyo 
rubro y texto es como sigue: 

,HECHO NOTORIO. PA~ QUE SE NVOQUE 
COMO TAL LA EJECUTORIA DICTA ~ CON 
ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO UE LAS 
CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERT. FICARSE . 
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Pro dimientos 
Civiles, de 1tpll~~ción supletoria a la U~y de paro, los 
órganos jurisdÍ~Cionales pueden invocar hechos n torios aun 
cuando no hayal], sido alegados ni demostra s por las 
partes. Así, lo?"' titulares de los órganos juri diccionales 
pueden válfij~me(Jte invocar como hec~os n torios las 
resoluciones qJ:{Whayan emitido, sin que resulte ecesaria la 
certificación qª;las mismas, pues basta con que . momento 
de dictar léi~ :~mi nación correspondiente la t ngan a la 
vista." 
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Asimismo, sirve de apoyo la Jur prudencia 

2a.¡J.27/97, emitida por la Segunda Sala de la Sup ma Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 117 Tomo VI, 
Julio de 1997, d~l Semanario Judicial de la Fede ción y su 
Gaceta, Novena Epoca, cuyo rubro y texto son: 

"HECHO NOTORIO. LOS MINISTRO 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS ITIDAS 
POR EL TRIBUNAL PLENO O POR :LAS SAL S DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Como los Min tras de la 
Suprema Corte de Justicia integran tanto el Plen como las · 
Salas, al resolver los juicios que a cada órgano e responda, 
pueden válidamente invocar, de oficio, como hech notorios, 
en términos del artículo 88 del Código deral de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a a Ley de 
Amparo, las resoluciones que emitan aquéllos, e o medio 
probatorio para fundar la ejecutoria correspondien , sin que 
resulte necesaria la certificación de la misma, ba ando que 
se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se tr, a de una 
facultad qu,?.. le.s o!f~"< a la ley y que pueden eje citar para 
resolver CtJl(Jtien · .· judicial. " 

.. " ;. 

forma, sirve de apoyo la Jun prudencia 
número · 12, sostenida por el Tribunal Co giado del 
Vigésimo Circuito, visible en la pa ina 295, 
Semanario~ de la, Federación. y su Gaceta Tomo V, 
Enero de 1.YfJ.i¡.:5Novena Epoca, del siguiente cante 

!iJíDQ r,¡ .~fdt 

"HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE ~RA UN 
JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUN OS QUE 
ANTE EL SE TRAMITAN.- La anterior Tercera ala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jun prudencia 
número 265¡0S!Ngble en las páginas 178 y 179 el último 
Apéndice al sem~ario Judicial de la Federación, el rubro: 
"HECHO NOTORIO~. LO CONSTITUYE PARA UNA S: LA DE LA 
SUPREMA COFi'Té DE JUSTICIA DE LA NA ON UNA 

. . ··. 

EJECUTORIA·EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO ~sostuvo 
criterio en elsentidO'it/e~'.que la emisión de una ejecutoria 
pronunciada i:orr anterioridad por el Pleno o po la propia 
Sala, constituye . para los Ministros que intervini on en su .. 
votación y 'discusion un hecho· notorio, el e al puede·· 
introducirse como elemento de prueba en otro ·uicio, sin 
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s~6~ 
necesidad de que se ofrezca como tal o lo alegue las partes. 
Partiendo de lo anterior, es evidente que para n Juez de 
Distrito, un hecho notorio lo constituyen los dive ,as asuntos 
que ante él se tramitan y, por lo tanto, cua ' do en un 
cuaderno incidental exista copia fotostática de un diverso 
documento cuyo original obra en el principal, el J ez Federal, 
al resolver sobre la medida cautelar y a efecto d evitar que 
al peticionario de amparo se le causen daños y rjuicios de 
difícil reparación, puede tener a la vista aq 1 juicio y 
constatar la. existencia del original de dicho docu nto'~ 

Por tanto, al tener a la vista dichas do umentales, 
de éstas se aprecia la tramitación de los pro edimientos 
penales instaurados contra diversas person que se 
ostentaron como presuntos integrantes · de la 
criminal conocida como 11Guerreros Unidos'~ 

Medios de convicción que adquieren 1 valor de 
indicios que les confiere los artículos 40 y 41 de la Ley 
Federal cQntra li#iNincuencia Organizada, en rel ión con los 
diversos 280 y ;.28~. del Código Federal de P~ edimientos 
Penales ~'flPJicación supletoria en términos de numeral 7 
del ordentJlepto especial citado en primer términ . 

?#nf::uentra apoyo lo anterior en 1 criterio 
sustentadíb @Q~J3durisprudencia 226, emitida por , 1 Pleno de 
la Supremfl~e de Justicia de la Nación, visible n la página 
ciento cinetfi!rité1{f'tres del tomo VI, Materia Com · , Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995 ,del rubro y 
texto siguiente: 

• 
1100CUMENTOS PÚBLICOS, CONCE TO DE, Y 

• 

VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los estimonios 
y 'certificad8h~ .. expedfd02 por funcionarios pú icos, en el 
ejercicio de sus:f(j{Jciones, y, por consiguiente, h en prueba 
plena." · 

En- ··tanto que, se reputan como 
públicos, ar ser repfodllleciones expedidas por 
facultados par~··-· -ello F. aunado a que de las 
evidencia ~r:::.;'!j;(diff!Cftfiiento por parte de 
judiciales diitami!Jtto federal en cuanto a la posib 
y operación de un grupo delincuencia/ 
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~d--05in) 
"Guerreros Unidos'~ el cual se encuentra conforma o por más 
de tres sujetos, los cuales se encuentran organiza s a fin de ::,su 
unir sus conductas con la finalidad de que el rganismo 
criminal prevalezca en el tiempo, mediante la reí ración de 
actos encaminados a lograr el objetivo para 1 cual se 
integraron como una empresa antisocial. 

Lo anterior adquiere sentido con lo i declarado 
ministerial el diecisiete de octubre de dos mil ca rce (fojas 
86 a 97, tomo 1), por el propio inculpa

o Sidronio Casarrubias Salga~b, qu 
autoridad investigadora, refirió medularmejlte q una vez 
deportado a México, siendo esto hace raproxi adamente 
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Asimismo,   
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Después de la plática   
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Además,   
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Lo     
  

Sidronio ~ C¡~slhrlpias Salgado rendida el di ciocho de 
octubre el&~. ?/ps nf! catorce, ante el r~present nte social 
investigad~(J~(fojas #48 a 457, tomo II),   
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Por lo.  
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Declaraciones que tiene el carácter de e fesión en 
términos de lo dispuesto por el artículo 287 el Código 
Federal de Procedimientos Penales, pues indiciar, mente se 
reconoce la existencia de una organizació criminal 
denominada ~~Guerreros Unidos'~    

r  
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~:.pr:: • • , 

:iJe.-rnanera   
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Encontrándose a  
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Por  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
i~s;rJé de ustento a lo anterior, la jur: prudencia 

105 de 1/A;pri¡f¡era Sala de la Suprema Corte de J ticia de la 
Nación, fi§íbie en la página 73 del tomo II, Ma ría Penal, 
Apéndice:.~{ ~em,anario Judicial de 1~ Federación 917-2000, 
que dispo}j¡l· ·· 1 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conñ rme a la 
técnica que rige la apreciación de las prue s en el 
procedimiento penal, la confesión del inculp do como 
reconocimiento de su propia culpabilidad derivada e hechos 
propios, tiene en valor de un indicio y alcanza rango de 
prueba plena cuando no está desvirtuada ni es in~ osímil y sí 
corroborada por otros elementos de convicción'~ 

Lo cual se adminicula, con la copia certi 
declaración q~ Raúl Núñez Salgado, alias "La 
rendida el diédséis de octubre de dos mil catofí , ante el 
Agente del Mim§terio Público investigador (fojas 23 a 430, 
tomo II) den,'tro de la av~riguació previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014,    d   
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Una vez   
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·M~ actiJdades   
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También       
   

 
   

  
  

 
  

47 



• 

• 

• 

• 

ss~ 
 la  

    
 . 
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Además,   
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De esa forma,  
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Testimonio que se adminicula con la copia 
certificada ae·1a. declaración rendida por  

    
 en la averiguación 

1 

previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 (fojas 161 a 169, t mo II), en 

• 1 

la cual   
   

    
  

    
     

   
     

  
   

  
 

Por tanto,  
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Igualmente  
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Igualmente,  
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Medios .     
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Consecuentemente,      
 

 aúl Núñez 
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Salgado, alias "El Ca m perra"    

 
 

  
  

 

Es aplicable la jurisprudencia 226, emi da por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en 
la página ciento cincuenta y tres del tomo VI, Mate ·a Común, 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 17-1995, 
que establece: 

11DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCE O DE, Y 
VALOR PROBATORIO. Tienen ese cqrácter los stimonios 

y certificactone·. S-e·~_·.'.· edidos por funcionar._ io··_ ... 5 públ os, en el 
ejercicio de~'S.!-15':1.~. ·ones, y, por consiguiente, ha n prueba 
plena." ~~'1 \ -:..;:~.~~ ·: 

!V, 'l , . -~< 
' ) ,, ' 

T~imon~~s que se valoran como i dicios de 
acuerdo a lb establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 
Federal cont¡;a 1? Delincuencia Organizada, en re/a ión con el 
precepto 285 del Código Federal de Procedimient Penales, 
al satisfacer los requisitos señalados en el nume 1 289 del 
mismo ordenamiento legal, porque por su ,edad, pacidad e 
instrucción, se estima que tienen el criterio nec ~ario para 
juzgar los actos sobre los que depusieron. ¡ 

Además, por la independencia de su osición se 
considera imparcial y los hechos · sobre los que 
respectivamérj~:~;Q~claran lo conocen por $Í mis s, siendo 
sus testimonkfj)~~fos y precisos sobre la sustanci del hecho 
y sus circuns~ª~ia.s esenciales, a más de que n hay dato 
alguno que evldéncla haber sido obligado por fuer. o miedo, 
ni impulsado pOr engaño, error o soborno a de arar en la 
forma en que.!ohito.: ·· · 

., 

Sinle·de apoyo·a Jo anterior el criterio c. tenido en 
la Jurisprudefli:t#-·J-76, de la Primera Sala de la Su ema Corte 
de Justicia de la Nación, /ocalizable en la ~ágina doscientos 
setenta y cinco, de la Primera Parte, Tomo II, Ma eria Penal, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Feder. ión 1917-
2000, que señala: 

52 



• 

• 

• 

• 

, stA 
"TESTIGOS. APRECIACION SUS 95"6 l 

DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes atestiguan ~ 
en un proceso penal, deben valorarse por la autoridad 
jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los ele entos de 
justipreciación concretamente especificados en s normas 

· positivas de la legislación aplicable, como todas as demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, m iante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, co duzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad / del testimonio 
subjúdice." .: 

' ~· 

En consecuencia, del conjunto qe prue as que se 
han ponderado, se obtienen indicios apto~ y sufic ntes para 
establecer de forma probable que en el tstado d Guerrero, 
más de p.r.:~s -pe~onas se han orgpnizado e hecho 
conscient;s'-.(le sulestancia en la a!frupació quienes 
s~ ~ig~n ~~pd,r replas. estrictas d~ organ ación y 
diSCiplina :entre sus Integrantes, ! con la alidad de 
cometer eNiícito de delincuencia organi.ipda . 

• 
Qrganización criminal queJ se au denomina 

1 

"Guerreros Unidos'~ cuya finalidad es la lde comete delitos de 
contra la salud y operaciones con req;rsos de ocedencia 
ilícita, así como diversos ilícitos del orden federal, amo es el 
de portación de armas de fuego de uso exclusivo 1 Ejército, 
Armada o fuerza Aérea, así como el delito de secu tro. 

Siendo que para tal comisión d ictiva de 
delincuencia organizada, se encuentran d bidamente 
estructurados, toda vez que cuentan con jefes plaza en 
dicha organi!it!.,l!ifl.n entre los que se encuentra

idro'nio Casarrubias Sal do,  
  

 
     

    
  

   y o os sujetos 
>. •·¡;.· ·--

mas. 

. Siendo   
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 s 

Sidronio Casarrubias Salgado a dicho 

é:;fq5 j) 5 s-;: 
   

 ~ 

Ahora bien¡ en cuanto al segundo ele ento del 
cuerpo del delito en estudio, consistente en ue dicha 
organización tenga características de permanencia . on reglas 
estrictas de alineación y disciplina, dimana igualme 

1 

te de una 
valoración del mismo carácter cultural, cuyo cante o para los 
efectos del delito, se entiende como el propó ita de la 
organización respecto de su permanencia 

De ahí que, deba delimitarse sin lugar dudas, si 
esa ~emporalidad d~ ..... ll~rtenencia en la empresa cri inal, lo es 
preCisamente ~ mocm ''permanente" o en su caso e manera 
"reiterada'~ ~y_?it;uerd~ a la conducta o conductas ue llevan 
a cabo los (tégrantes: de la referida organización lícita, que 
en el preseiif.f.e )caso, se estima ''permanente'~ en nto dicho 
elemento normativo se refiere al mantenHnie to de la 
organización atirante largo tiempo con:la finalidad 
delitos; en este caso, contra la salud y opera 
recursos de procedencia ilícita, lo cual según se 
en párrafo~·posteriores, se han realizado sin ínter 
la organizék:ión criminal materia de este estudi pese 
egreso de t:liversos miembros. 

PQr . tanto, para acreditar lo re/a o a la 
temporalidad de la organización, dicha circun tancia se 
constató con la declaración de diecisiete de octu e de dos 
mil catorce~~~(~ 86 .·a 97 del tomo I), rendi por el 
inculpado .. :    Sidronio. 
Casarrubias_;:.~lj}ado, en el sentido de qu el cartel 
denominadó:~uGi:Jerreros Unidos" fue fundado p  
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Asimismo,  

   

  
  

  
 

Lo que  
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Medios  
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Elementos que condujeron a tener por 
la temporalidad en que los inculpados formaron 
empresa criminal aludida. 

mostrada 
arte de la 

Por otra parte, en cuanto al tercer ele ento del 
cuerpo de delito sometido a consideración, consi nte en la 
finalidad del grupo organizado, la cual está .di 'gida a la 
comisión de ilícitos contra la salud y opera ·ones con 
recursos de procedencia ilícita, portación de arma e fuego y 
secuestro, entre otros. 

Del conjunto de pruebas ponderadas, . obtienen 
indicios aptos y suficientes para establecer la e stencia de 

1 

una organización conformada por más de tres p sanas con 
roles precisos de división del trabajo;   

  e  
    

  :Sidronio C arrubias 
 
 

  
   

     
  
  

 . 

De los cuales cada uno tiene funciones specíficas, 
actuando sié~~ bajo una misma directriz, es d ir, con un 
objetivo en e,~, a saber, la comisión de delit contra la 
salud y opetii2fqf1es con recursos de procede cia ilícita, 
portación de arrnás de fuego, entre otras. 

En la 'tocante a que la conforma 'n de la 
organización sea con -_el .(in común de delinquir specto de 
conductas détetm.lnádas" taxativamente en la L y Federal 
contra la DellncÜ'encia Organizada; en específico ilí 'tos co_ntra 
la salud y operaciones con recursos de procedenci ilícita . 
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Sidronio Casarrubias Salgado,   
 

 

Por tanto,    
   

   
 

  
     

       
 

  
   

lr:-.:r~~~ .. :. 
.:. Asimismo, el indiciado 

Sidronio.:·O!tsarrubias Salgado   
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Esa .circunstancia,   
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Asimismo, el indiciado   
Sidronio Casarrubias Salgado,  
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Quien refirió r 
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~~imisJo,   
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01s , 
~r.Motivo~   

 
     

  
 Sitlronio e arrubias 

Salgado,  
  

   
   

  
 

Lo. cual  
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 José Luis Abarca 
quien es presidente Municipal de Iguala de la Inde 

sq-a D.5-G-7 
elázquez, " 
ndencia. :_;~ rtJ 

Pues esta es la forma en que probabt mente el e grupo delincuencia/ aludido obtenía fondos para s fragar Jos · 
gastos generados para desarrollar sus actividades : poder así 
lograr su subsistencia, entre los que se encuentrah 1 pago de 
nóminas a sus integrantes, compra de droga y' mamento 

• 

• 

• 

para defenderse de los grupos contrarios. 

Lo cual se encuentra robustecidá n la fe 
ministerial de los documentos que fueron halla . os en el 
vehículo tripulado por los inculpados de interés, ! donde la 
fiscalía describió las anotaciones siguientes: 
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Aseveracidn que encuentra apoyo en l referida 
tesis sustentada pdr Primera Sala de la Suprema ¡Corte de 

, # - J 

Justicia de la Nación, consultable en la página sese :ta y seis, 
Volumen 163-16B;>Segundf1 Parte, del Semanario • dicial de 
la Federación, Séptima Epoca, del rubro: "Ml . STERIO 
PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES PEL, EN , ' 

LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACION pREVIA . 
, ' 

INSPECCION OCULAR. 

Lo cufJi se encuentra adminiculado con el eposado 
del indiciado    

 
 
 

 Sidri:lítfd Casarrubias Salga en lo 
 

  
 

 . 
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 "Guerreros Unidos"   

  
 

  
Sidronio Casarrubias Salgado  

  
 . 

Declaración   
 

  
  

  
      

  
 

    
  

. 

SlfMe delsustento a lo; anterior, la juri rudencia 
105.de la F'#i:nera Sala de la Suprema Corte de Ju icia de la 
Nación, visif?.~w~n ,fa página 73 del tomo II, Mab ría Penal, 
último Apér@ce al: Semanario Judicial de la Fede ción, que 
dispone: '·fi2··•i~ · · 

.• -~ ;---~:.- -;; J 1' 

"é(JJVFESION, VALOR DE LA.- Conñ rme a la 
técnica qw~· ~rige '/a apreciación de las prue S en el 
procedimieáto penal, la . confesión del inculp o como 
reconocimiento de su propia culpabilidad derivada e hechos 
propios, tiene ttf1 ·Wil'ór de un indicio y alcanza e rango de 
prueba plena c~do no está desvirtuada ni es iny, osímil y sí 
corroborada po~'tij!ros elementos de convicción". 

} . ,. ,_ ' 
F/.:·~ 

Asimismo, es aplicable al caso la Jurispr 
visible en el 41t!JD.fh\'~dice al Semanario Ju 
~~!~ración, torW:·II/;~~~[{dia Penal, página 58 qu 

encía 81, 
ial de la 
a la letra 

i: -~; -~','-,l:'.'t 

"COAéUSADO. VALOR DE SU DICH -.El dicho 
del coacusado, cuando no pretende eludir su resp sabilidad, 
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. . ~~ 
sino que admitiéndola, hace cargos a otro acusad hace fe ... ··. · · 
como indicio" 

' 

Así, continuando con la directriz jun ica que 
establece el precepto 290 de la legislación proc al penal 
federal, al entrelazarse los razonamientos xpuestos 
anteriormente con Jos medios de prueba detal dos, de 
acuerdo a las reglas establecidas en los artículos 4 y 41 de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, e relación 
con los diversos 280, 281, 284, 285, 288 y 289, 1 Código 
Federal de Procedimientos Penales, de aplicación upletoria 
en atención a lo expuesto por el diverso 7 del ord amiento 
especial en cita, por su enlace lógico, jurídico natural, 
resultan idóneos para integrar la prueba circunsta cía!, con 
valor probatorio pleno que le reconoce el artícul 286, del 
cuerpo legal procesal en comento . 

Sirven de apoyo la jurisprudencia 663, stentada 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circu o, visible · 
en ~a ~ágina .c·u· atf5tf~ntos q_u~nce, tomo II, Ma_t~ria enal, del 
Apendtce ªÍ $?man~no Judtclal de la Federaeton 1 17-1995, 
del rubro :fte>(,to siguiente: 

~ ~ ' 

fPRUEBÁ CIRCUNSTANCIAL, IMPO TANCIA 
DE LA. La moderna legislación en materia penal h ! relegado 
a segundq~térrrilno la declaración confesaría del ac : ado, a la 
que conc~q~ ,).¡n valor indiciario que cobra re/ev, ¡ncia sólo 
cuando está corroborada con · otras pruebas, , por el 
contrario, se ha elevado al rango de "reina de las p ' ebas", la 
circunstancial, por ser más técl)ica y porque ha re ucido los 
errores judiciales.~En efecto, dicha prueba está ba da sobre 
la inferencia t. o el. razonamiento, y tiene, como unto de 
partida, hech"{Js o circunstancias que están probad y de los 
cuales se tfjita de desprend~r su relación con el hecho 
inquirido; esto es, ya un dato por completar, ya un incógnita 
por determintJc,·yá''ti#e hipótesis por verificar, Jo mi mo sobre 
la materialidad .tfef. ·~delito que sobre la identiñ ción del 
culpable y acerca Clfi'iás circunstancias del acto inc~ inado." 

~· .... ,. 
Así como la diversa Jurisprudencia 275, stentada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus ·cia de la 
Nación, visible a foja doscientos, Tomo II, Materia enal, del 
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Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1 17-2000, --()5.~5 

·del rubro y texto siguiente: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VAL RACIÓN· 
DE LA. La prueba circunstancial se basa en 
incriminatorio de Jos indicios y tiene, como punto partida, 
hechos y circunstancias que están probados y de s cuales 
se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, 
esto es, ya un dato por complementar, ya una in o · gnita por 
determinar, ya una hipótesis por verificar, lo misfn sobre la 
materialidad del delito que sobre la identificaciór¡t d , culpable 
y acerca de las circunstancias del acto incriminaba. " ¡ 

Lo anterior es así, ya que es válic/,6 cons erar que 
en el caso concreto se· encuentra acrei:Jitado e forma 
probable el delito de delincuencia orga,tlizada evisto en 
el artículo 2, fracción I, (con la finalidad de come r delitos 
contra la salud y operaciones con req!Jrsos de p cedencia 
ilícita) y sancionado por el precepto/4, fraccion s 1 y 11, 
incisos a), por en cuqnto a   o 

Sidronio VI . :as Salgado; fracción 11, incis b), por lo 
que hace  , de la L y Federal 
contra la ,~,caeñcia Organizada. 

Ltji;'anterior es así, pues dada la natural za de los 
hechos, I?J prueba de ellos, el enlace natural existe e entre la 
verdad co~i.4? (histórica) y la que se busca (ve ad real), 
apreciánd~ en conciencia el valor de las p~ unciones 
existentes ~la causa, se considera que és s en su 
conjunto; permiten tener por demostrado de form probable 

1 

el ilícito en estudio. : 

Esto es, exteriorizar actos por parte de s sujetos 
activos, como autores con dominio del hech dada su 
pertenencia a¿/ á ·organización criminal conformad por más 
de tres persot:fas,. por lo menos desde mes de ju io de dos 
mil trece al mes~ de octubre de dos mil catorce, dat en la que 
fueron detenti::los  o Sidronio 
Casarrubias:,_Salg,iJJJ!J. y  
quienes forrjjaroi'J~,:,parte de la organizació criminal 
denominada ,;(;;uerrer:riSdUnidos'~   
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minación 

,.Guerreros Unidos'~ lo  
  

 
  

    o Sidronio 
Casarrubias Salgado  

   
  

 

La cual para  
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~ _-. " . r :·;·1:~~ ¡¡_·-~ 

Comb en el .cáso del grupo delictivo d ominado 
t,:.:.:.-:._.; . : _: __ 

~~Guerreros Unl(i,p$-'.~:   
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Ilustra sobre el particular, por identidad razón, el 
contenido de la tesis II.2o.P.118 P, sustenta por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal d Segundo 
Circuito, visible en la página un mil trescientos set ta y seis, 
tomo XVIII, diciembre de 2003, del Semanario Ju icial de la , , 
Federacion y su Gaceta, Novena Epoca, del rub y texto 
siguiente: 

nDELINCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO 
CONCURRE ALTERNATIVAMENTE CON· U DELITO , 
ESPECIFICO, PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA 
MOTIVACIÓN QUE EXIGE EL PRIMER PÁR FO DEL , . , 
ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCION FEO RAL, ES 
NECESARIO DEMOSTRAR QUE LOS SUJETOS CTIVOS 
SABÍAN oe·-SU-eorFIGURACIÓN, ORGANl CIÓN Y 
FINALIDjl~(l.EGISIACIÓN DEL ESTADO DE ÉXICO). 
Cuando eítt~m .hecho delictivo concreto particip diversos 

t_.-,"'1)'. ' 

sujetos acr¡yos, ·en términos de alguna o varias de as formas 
previstas p@r ~1 artículo 11 del Código Penal para e Estado de 
México, Y;;)_-. altªrnativamente se considere q e existe 
delincuenaia.<; organizada como delito autónomo, a fin de 
satisfacer ff1 1garantía constitucional referente a un adecuada 
motivación a que alude el primer párrafo del artícu 16 de la 
Constitución Política de ·los Estados Unidos Mexi nos, con 
independencia de la comprobación del delito esp cífico que 
resulte, es menester acreditar la intención de los s ·etos (tres 
o más) de organizarse de manera permanente reiterada 
con el propósito abstracto de cometer delitos y e cada uno 
la pertenenCia voluntaria en esa agrupación, es cir, debe 
demostrarse qy,e sabían que la configuración y o anización 
de sus asocial/fr§. era el fin de delinquir, y que s , intención 
fue formar pa'tge¡~ de ésta (ya sea habitual u ocasi na/mente) 

'0· • 1 1 

compartiendo '$1i finalidad, esto es, que estaban d puestos a 
participar en ~elit~.s._.:,~~Ú[1 no determinados esl?e , 1came~te, 
pues se trata de un delito doloso por excelenCia !de peltgro 

.. - .. ,·'-',.,;'::; .•.. ,.,o.¡, 

abst·,..ac*'o." ·... · · ·· ... ,,,.~ '1 Ll -.··.-·;1•-•cta ·. _., ... 
En ~~.,:. contexto, al haberse demos 

1

odo los 
elementos objetivos y subjetivos del cuerpo d delito de 
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delincuencia organizada, ello conduce por sí 
actualización de un resultado antisocial, pue 
adherencia o integración a una colectividad que 
a la comisión de delitos de contra la salud 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
escenario de riesgo para la seguridad pública y /. 
las personas, así como la provocación del d 
económico y social del país'~ 

ARGUMENTACIÓN CONCEPTOS 
, 

VIOLACION. 

lo a la -Qfi r-~ 
la sola ,51'2--

e dedica ".::I\ cr 
realizar 

nera un 
salud de 
equilibrio 

DE 

De la anterior, transcripción si bien juez de 

la causa, trata de acreditar que l~f org 

criminal, se encuentra con más de tres per 

sus argumentos no se advierte los s uientes 

elementoS(JUe; primordiales para su dem tración. 

En primer lugar, el acuerdo previo; or parte 

del sujeto de la *ción delictiva para formar parte de 
• 

esa organt~ción ~riminal o bien que en el omento 
C-:'' '! 

de cometer algún ilícito relacionado la 

organización criminal, se lleve a cabo ese a erdo, lo 

cual no específico el A quo natural, con qué 

e de prueba se demostró ese elemento esencial 

• 

Tam,~J}_én el juez natural, no demost 
~:·<:- .. 

elementos .... \ prueba se demuestra 
~:~:~~·::·.':': .·,;, 

organización:f·trltninal, se dedica a delitos 
~ "' 

, 
con que 

que la 

la 

Salud, y operaci~r1~s:, con recursos de p cedencia 
' -' ' ' ' ' ' "-:~·~ 

ilícita, pues .ho- .básta. q~e únicamente se onga un 
. _ .... ·: .. , ·:A \ 

listado de op~ré~fi()nes co{' facturas, notas de emisión, 
' •• ' •> f 

tarjetas de presentación, contenido de ojas de 
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libreta, entre otros aspectos, si no se debe e tablecer f}5-8-9'" 

con razonamientos lógicos y jurídicos, cómo ega a la 

determinación que efectivamente todo lo se lado en 

esos documentos, era con la finalidad de 

origen ilícito del dinero, bienes entre otras 

obtenido por los delitos que cometía esa 

criminal de esas cantidades de dinero, p 

cumplir con las exigencias del 

constitucional, en cuanto a la ubicación 

delictivo en circunstancias de modo, tiempo y 

19 

- evidente que debe atenderse a la naturaleza 

• 

de que se tra~~ y si bien es cierto que tratá dose de 

un delito ~.pet~nente o de tracto sucesi , como 
·o 

. podría cla'~ficarse el llamado "contra la del cuencia 
:1¡ ,. 

organizada", no !habrá de buscarse una fecha xacta o 
' • 1 

lugar único de consumación, como puede esp ,rarse en 
• • 1 

los instantáneos, ello no significa que la jutoridad 
i 
1 

judicial esté exenta de dicha obligación, pues respecto 

de· dichos ilícitos de naturaleza permane te, esas 

Circunstancias deben destacarse resalt ndo la 

temporalida(~~peculiat·i~ad : cada uno de ! 

~-0''~' ~ 
que se esti.,.\fl::significativos 

~~(-;;/ ~-.:} 

esa existe~ y continu de del 

comportamiént~.~:r.~~&~ efectbs que 
:r ¡·: , · · ~iUIT•o116S, 

constituyen el.h~tf~eprobable. 
. ~~~:~~:,.(:¡(.(¡ 

Así, tratándose del delito previs en el 

artículo 2o. de la Ley Federal contra la Del cuencia 
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exigencia constitucional en omento, g:ry 

• 
debe señalando 

concreto de intervención del indiciado d se 

trate conform a las cio 

te m 

validez tem oral de la 1 

gye tal afirmación se sustente; es decir, deb 

la temporalidad de la pertenencia a la a upación 

utilizando para ello la cita de los actos con retos de 

intervención conforme a los fines de la agru ación de 

·- las que sí se debe precisar suficie temente 

circunst~c~cias~.t rspacio temporales, • porque 

fuesen cfJ&os actos el objeto de reproche, s lno como 
w ~· ~ . ! 

• 

.-¡.>o.. • .. ' 

paráme~ o rreferencia útil para con atar la 

pertene~cia al ~rupo que es lo que verdad ramente 
::JJI'iihicu , 

constituye:el nú~leo típico del delito de que s 
lC'I!l WXiC~ 

Al respecto, cobra aplicación el que 

acontinuación se transcribe; 
, 

"Novena Epoca 
Registro.; .JZfl2.07 
Instan'clá_? Tií8unales Colegiados de Circu o 
Tesi~islada ! 

Fuen.f~J: Semanario Judicial de la Feder, 
1

ción y su 
··' 

Gaceta r.. 

XXI,)up/q_Jl~ 2005, 
Mat~[fa($),;:.Penal 
TesÜÚJI~2o~Ad173 P 
Págii18-~1 791 

, 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. ~ 'ANDOSE 

DE ESTE DELITO DE NATURALEZA PERMA ENTE LA 
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~)) 

Amparo en revisión 214/2004. 18 a marzo de · .. 
2005. Unanimidad de votos. Ponente: José eves Luna 
Castro. Secretario: Fernando Horacio Orenda Carrillo'~ Csct~ 
ÉNFASIS AÑADIDO . 

Gaceta 

También resulta aplicable, el siguiente e 

"Décima Época 
Registro: 160913 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circ ·to 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Fede ción y su 
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Amparo directo 265/201 O. 14 de abril 

Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves L 
2011. 

Castro. , 
Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo'~ ENFASIS 

"' ANADIDO . 

De lo anterior, se infiere claramente ue para 

dar seguridad y certeza jurídicas a los go la 

autoridad responsable,. en términos del n 19 

constitucional, se deben señalar, las circu 

modo, tiempo y lugar, atendiendo a la natu leza del 

delito de que se trata, pues el juez SegUndo Distrito 

en Materia de Procesos Penales Federales en 1 Estado 

e de México, con residencia en Toluca, 

concreto a señalar: 

--• 

• 

01t mr~r~ '\::J. 

Eflllk" 
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ilícita" • 

~) .. '' ~ 1'\r:-r. 
~): 

No pasa inadvertido, que el juez de causa, 

mencionara que la banda criminal inada 

"Guerreros Unidos", la cual opera 

desde principios de julio de dos mil trece a odltu 

dos mil catorce, pues esa es la fecha 

supuestamente existe esa organización crimi 

lo que dispone la ley, es que se determine, 

1, pero 

bien es 
l 

cierto, no la acreditación plena del delito ~, ........ "'!11 la 

salud, pero si al menos las 

.JO f!E Di::·: 7;1 

De nolser así, bastaría que el juez de causa, 

como ocur~t4~ ti~t¡~:efa,,~specie, señalará que ahora 
"·"Í' ' ... "'" 

quejoso, se 4,Í;Ítlicaba a la comisión de va delitos 
··.· .. ·, ·:-· 

contra la ~lud, en sus diversas lidades 

existentes, lo Cllat dejaría en total 
.. ' • ·• . :: . •l' ~e\ 

indefensión e inseguridad jurídica al 
' : . • r , ~ "': ' • 

.. : '; ·'~'~ . .¡. 

existen prut:i~as ~onducentes para ello; .... ,.. ... ~ ... ~ .. t·"" 

A quo federal, de una sola declaración man 

existen varios delitos contra la salud, sin ei!Detc:ifiicar 

las fechas posibles en que fechas se llevaro 
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6\. ~ 
q 

la intervención del activo   ~J9l-&5:-F§~5 
o SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, pa poder 

determinar si las conductas son reinte adas o 

permanentes, y con que pruebas se demuestr 

sea de manera indiciaria esas circuntancias, d ahí que 

en la Ley Federal contra ·la Delincuencia Or nizada, 

se admita que se exhiban expedientes de otr causas 

penales, para demostrar lo anteruior, si y 

cuando hayan señalamientos expresos bre el 

inodado • 

En efecto, el artículo 2o. de, la ley especial 
_;-

respectiva,)~ aceJtn nuclear del tipo viene a ser el 
" ' simple hegff~\de organizarse o, en su caso acordar 

hacerlo, e~t:.~~bir, la conducta consciente y luntaria 
' 't--' ¿y,:-
(dolosa} . dé pertenencia al grupo de tre o más 

. ' ... 0:''"'·'-~'-'(} 
personas ),~~gu~ · participan del fin de cometer 

determinada : K·~fase de delitos ( entend os en 

abstracto); 
l{t:-,, 

"",•¡',~> 

·~· ' .... -.. 
~ :t%~·--"·-~~\ 
•.·. . .. 

' 
'~ 
'•· 

Lo mismo sucede con el injusto de oper ciones de 
' .. ,, .. ~:; 

procedencia ilícita; el}uet'tie la causa, solamente limitó en 

señalar que de Ja.fe minist~i?l de documentos de f cturas, de 

libretas, notas tíé.:re::nisión, tarjetas de presentaci' , libretas, 

entre otros, se encontraba que el sujeto de la acci n delictiva 

ocultaba la procedencia ilícita de dinero y nes que 

provenían de sus actividades ilícitas, dado q e en su 
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. l ~~ 
conclusión se limita a decir, que de esa fe minist . ial y de lo 

~ 
declarado por su coinculpado      

 

    

      

 

 

 

        

 

  

 

 

La anterior transcripción, es todo el 

que .hace el juez de la causa, or lo que 

de operaciones de re rsos de 

Dr40Ct:!!c:lt:!!n< · ·. ilícita, qué a caso no dijo el ez de la 

causa, QIJf:":~mpezaron a operar en julio d dos mil 
_: · -~ :"r.f-:,¡1JTi 

hace al 

trece, v. adjunta . un escrito que según es para 
' ~ - ·' ,, 1 ... 

demostrar el opcultamiento de dinero u bi nes que 

provienen d~ actividades ilícitas, que la echa de 
1 ,_, 

,,/' r~ 

entrega es e~ de dos mil trece, que a la le a dice: 
-~ 1 j ~ : • ; 

'· 

nasimísmo escrito a mano se lee '    
 

 
  

." 
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De lo anterior, se infiere clarament que efP\ .OS!ií' 
.~ juez de origen, no sabe lo que debe entend rse por 

operaciones con recursos de procedencia ilíc , pues 

• no especifica con cada documento, de qué m nera se 

oculta el origen ilícito, basta señalar los si 

documentos, entre otros: 
11

  
 
 

  
     

 
  
   

   
 

 
 

 

Escl,$'. documentos, que pretenden o 
. . : o; 

solamente. ·es una cotización y una ta 

presentació~.{~~~ue esos documentos a caso 

ocultar el ~~fn ilícito de dinero u bie es que 

e provienen det':ifctividades ilícitas, lo cual, el ·uez de 

• 

Origen, no realiZQ}~~namiento alguno, sim 

hizo un listado de· documentos, sin especifica cuanto 
' . ' ' 1 ~ ' 

ganaba el qu~josO, e~'" su desempeño laboral que lo 

anterior no se veía reflejado en los dope 

contenedores de dinero, depósitos, cuentas b ncarias, 

traspasos, pago a personas, entre otras cosa , de ahí 
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l'.rZ./ ~ 
([.>-/ . -u iD ~> t:f 

que la determinación del juez de la causa, s a todas 

luces inconstitucional. 

En efecto, no debe perderse de vi ta que el 

delito de operaciones con recursos de p cedencia 

ilícita, previsto y sancionado por el artículo 

Código Penal Federal, requiere para su integrac , n que se 

demuestre en autos, entre otras cuestiones, que 1 recursos, 

derechos o bienes de cualquier naturaleza, provienen 

efectivamente de actividades ilícitas, si se toma en uenta que 

dicha circunstancia es un elemento normativo de dicho 

injusto, de conformidad con lo previsto en el penúltimo 

párrafo del citacJ> artículo 400 bis, el cual disp 

efectos de este ~~ículo se entiende que son prod .. 
actividad ilícita~ l<:¡s recursos, derechos o bienes d cualquier 

naturaleza, cuando existan indicios fundados o ce za de que 
_;h ;~-~ 1' 

provienen · directa o indirectamente, o repre entan las 
1 : : -

ganancias derivadas de la comisión de algún lito y no 

pueda acreditarse su legítima procedencia.". Loan rior es así 

si se considera que el elemento normativo se d fine como 

aquellas situ~bfones ~· conceptos complementarios impuestos 
·' ,:·· 

en los tipos ~Lle requieren de una valoración e gnoscitiva, 

jurídica, cultu,ral o social. De ahí que en el caso s estime el 
: : _, ~- . -

concepto alucr~do como un elemento normativo p r definirlo 

así el propio tipo penal. 

De esta forma, el delito de que se trata, se 

configura mediante la realización de cualquie a de las 
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conductas siguientes: adquirir, enajenar, a inistrar,fP? 05 " 9 

custodiar, cambiar, depositar, dar en garantía, invertir, 

transportar o transferir recursos, derechos o enes de 

cualquier naturaleza, con conocimiento de que p ceden o 

representan el producto de una actividad il cita; en 

consecuencia, para que se acredite ese delito bas que se 

demuestre una o más de las modalidades dese itas, por 

constituir cada una figuras típicas autónomas, de ,1 anterior, 

se infiere claramente que si bien para el delito de de incuencia 

organizada, no se tiene que acreditar plenamente e delito de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, al enos se 

debe señal~ la {Jnducta desplegada por el suj to de la 
.. ~- -·. :.~ 

acción delictiva, E~Sto es, si adquirió, enajenó, a ministró, .. 
custodió, cambiój depositó, dio en garantía, invertió, 

' 
transportó o tra~sferió recursos, derechos o 

' . • 
cualquier naturale~a, pues el juez de la causa, sol mente se 

limitó a señalar la finalidad del delito de operac ones con 

recursos de procedencia ilícita, que es precisamente ocultar el 

origen o proc:~~ncia· ílícito de esos bienes, pero no specífico 
~ . - ... 

cual fue la cJnducta que· desarrolló en especific , para la 

organización c~minal que supuestamente formab parte, lo 

que como ya.· se. dijo,~es violatorio total de los derechos 

fundamentales.:del quejoso 

SIDRONIO C4SARRUBIAS SALGADO. 

En ese orden, lo que procede e que se 

conceda el amparo y protección de la Justici Federal, 
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al señalado quejoso, al rio haberse acre 

cuerpo del delito de delincuencia organizada 

aún la probable responsabilidad de est 
. . , 

COmiSIOn. 

el 

menos 

en su 

SEGUNDO. La autoridad responsabl Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con residencia en Toluca, al momento 

de emitir el auto de formal prisión combatido, r aliza una 

inexacta valoración de probanzas, pues las que se btubieron 

de manera ilícita, les da el valor de confesión, sin tomar en 

consideración que la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, ~a est9~1ecido en diversos criterios, q 

más grave q~ .. un juez, es que dicte sentencia o cua 

que import~'ik\lguna. privación de un derecho hu 
<Ji! 

pruebas qu~ fueron obtenidas de forma ilícita, co 

en la especie::----
~ 

el error 

uier acto 

ano con 

' En efecto, el juez de la causa, no onsideró 

los certificados médicos de lesiones del ahor quejoso 

•    o S DRONIO 

• 

 ~.-.. . 
,;,·.O·. -· 

CASARRUBI-r.BALGADO y   
  

  mismos que se e cuentran 

corroborado$<con"lós!:argumentos defensista emitidos 

por el hol··.· :~~~Joso SIDRONIO CASA RUBISAS 

SALGADO, e"fi':~via de declaración preparato ia en los 

que establecen las siguientes lesiones: 
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(:;cP~ 
Al momento de la Exploración Física Gene 1  

: ~ 

1.-   
 . 

2.-   

3.-   
 

4.-  
 

5.-  

6.-         
 

7.-  
. 

8.-   
 . 

~ '' '; ... , 
9.-  

 
!u 

    
     

 

 
 

  
 

' •; " 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO presenta: 

   
 

 
  

 
. 

CONCLUSION . 
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PRIMERA.-  

 
 

SEGUNDA.-    SIDRONIO CA RRUBIAS 
SALGADO,  

 

NOTA:  

 
 

 

Al momento de la Exploración Física General  
 

1.-  
 

• 2.-      
 

• 

• 

3.-

4.-  
  

.tJ''j 

. 

centímetro 

5.-  
 

6.-    
re r 

7.-  
 

 \ . 
'. 

8.-      
 

 

  
 

·   . 
• ','j 

Hallazgos:  
 

 
 . 
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SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO presenta: 

 

  

 
 

 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA.-  
 

. 

nto de su 
peligro la 

SEGUNDA.-     
CASARRUBIAS SALGADO,     

 

D~' lo a,=erior, se advierte élaram 

fuimos to1~ados y ultrajados tal y ~omo lo 

en mi dtÍt=:.ración preparatoria rendida 
9.\{J 

responsabli·· y de la que obtuvieron confe 

hechos defittivos que no cometimos, lo q 
. ik .: 

videncie 

la 

de 

en 

contra ded\li&;;deRlchos humanos y atenta el 
1/-,... . ·. ' 

artículo 1 o ~.Pacto Internacional Contra la rtura, lo 
;\si~;~ J! 

siguiente: :?~_.-''' 
'. 

''Attícflfo'.~~'l J. A los efectos de la 
Convención6 . S.~- é'H~énderá por el término 
todo acto ¡j(Jf'el cual se inflija intenciona 
una persona dolores o sufrimientos graves, 
un tercero información o una confesión, ... ". 

De lo anterior y de los dictámenes perici 
¡ 

presente 
"tortura" 
mente a 
sean de 

·e siquiera valoró el juez de laca usa adecuadamen · , quienes 
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señalaron la metodología aplicada, las razones p r las quf
0 

.06•1 '. 

concluyeron en .la forma apuntada; tal opinió resulta 

suficiente PARA CORROBORAR LAS LESIONE DE LOS 

INCULPADOS DE REFERENCIA, al moment de ser 

explorados, aunado a que dichas experticias no se ncuentra 

desvirtuadas o contradichas con probanza alguna, or lo que 

reúnen las exigencias de los dispositivos 234 y 23 
1 

de la ley 
1 

procesal señalada. 

La jurisprudencia de la Corte Inter ericana 

de Derchos Humanos y algunos asuntos q se han 

llevado, en donde se ha establecido la tortur 

denigrantes, a continuación se transcriben 

mejor ilu~~~~cióli 
~~-;:__ ?.t \ 

Jut¡i~\~enda de la Corte Interamerica de 
~-.: - . 

Derechos>Humanos en materia de Tortura 
.i:-, .:;~7 

Tratos Ef Penas Crueles, Inhumanos o Degr antes 

'· 

Corte Interamericana de Derechos Hum nos 

Jo> Caso Ca,brera García y Montiel Flores vs. Méxi . 
Excepci~ preliminar, fondo, reparaciones y e 
Sentender de 26 de noviembre de 2010 

~ Caso Rbsendo Cantú y otra vs. México. Excepción 
Preliminar, _Fon~, Reparaciones y Costas. S tencia de 
31 de agost6 d~, 2010. Serie e No. 216, párrs. 60 a 164 

~ Caso Fefnández·1~rtega y otros. vs. México. ! Excepción 
Preliminijr, ~Fondo, Reparaciones y Costas. S tencia de 
30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párrs. 76 a 180 

~ Caso Radilla Pacheco vs. México. cepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia 
de 23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 09, párrs. 
272 a 275 y 286 
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6<Y' 
~ Caso González y otras ("Campo Algodonero'') s. México. ~ 5 

Excepción Preliminar, . Fondo, Reparaciones y Costas. ~ 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Seri e No. 205. 
Voto concurrente de la Jueza Cecilia Medina iroga 

> Caso Bayarri vs. Argentina. Excepción Prelimi ar, Fondo, 
Reparaciones y. Costas. Sentencia de 30 de ctubre de 
2008. Serie C No. 187, párrs. 88 y 108 

~ Caso Ximenes Lopes vs. Brasil. Fondo, Rep raciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2006. erie C No. 
149, pá rr. 14 7 

> Caso Tibi vs. Ecuador. Excepciones Prelimina es, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de se iembre de 
2004. Serie C No. 114, párr. 146 

> Caso Maritza Urrutia vs. Guatemal Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de n iembre de 
2003. Serie C No. 103, párr.93 

> Caso Cantora! Benavides vs. Perú. Fondo. S ntencia de 

18 de ;:~t,OOO. Serie C No .• 69, párrs. 4 y 115 

~~; ' _--~~- ! ' 
~ ; ' 

r' ~.~ r . 
·~:~oJ 

'\ 
L~ .• 
:., ·.-, 
;,·, .-, 

'rl~ :·¿ 
;.,' ·:·:.' 
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Caso Cabrera García y Montiel Fl 
México de 26 de noviembre de 201 

Derecho a la Integridad Personal 

El Estado es responsable por la vi 
derecho a la integridad personal, establecido en 1 

5.1 y 5.2, en relación con el artículo 1.1 de la 
Americana sobre Derechos Humanos,· por los tra 
inhumanos y degradantes infligidos a los señor 
Cabrera García y Rodolfo Montiel Flores, de confo 

ación del 
artículos 

. , 
onvenCion 

Teodoro 
idad con 

lo expuesto en los párrafos 110 a 125 de la Senten a . 

con: 
t~~~~ ,feriré a hec.hos probados : n relación 

~~.<~:':/~ .. ~).~:,~~: ;;~} 1 

i}~J~: déclaraqiones rendidas por las vícti as; en los 
hechos prob~torios, hicieron mención a supue os tratos 
crueles, inhl$manos-y degradantes o alegados acto de tortura 
de los que'':'h9bían sido víctimas durante los d1 s en que 
permanee:!ero'n"''- '6ajo detención, mismos q fueron 
denunciados. 

los Tribunales nacionales consideraron i oherentes 
entre sí tos t~.timonios, restándole valor a los 

".~· ...... <.:..t· 

embrago, la t.1~o;rte estimó que los testi nios no 
pueden set::r·: Considerados como contra icciones, 
debido a qué_:la~ circunstancias principales e inciden y 
a medida q1.1e se. fueron ampliando las decl raciones, 
las víctimas: s~ñalªrón más detalles de 1 alegada . 
tortura; 

ii) se emitieron 14 certificados médi 
objetivo de certificar la integridad física, el est 
mental en el cumplimiento de la pena, entre otros; 

iii) los peritajes que en el proceso inter y ante la 
Corte tuvieron como objetivo analizar si existió t ura en el 
presente caso, sobresale el peritaje médico reali ado · por la 
Organización "Médicos por los Derechos Humanos-
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Dinamarca", donde concluyó que los result os físicos .~ 
coinciden con las declaraciones en cuanto al tiem o y método 
de la tortura sufrida a pesar de haber sido reanza o a más de 
un año después de la detención. Los tribunales i ternos y el 
Estado consideraron que dicho peritaje era insu ciente para 
acreditar la tortura. La Corte hace notar que e Protocolo 
de Estambul, señala que "[e]s parti larmente 
importante que [el] examen se haga en e 
más oportuno" y que "[d]e todas for as debe 
realizarse independientemente del tiempo que haya 
transcurrido desde el momento de ,la tortu a", con lo 
cual la realización del examen a IT\ÉIS de un ño de los 

' 
hechos no cuestiona su validez . 

Tambii\~nalizó el cumplimiento de la ligación de 
investigar tih) rel~: ón con dichos :hechos, y po último se 
determina ~)aVcalificación jurídica de los hechos 1 presente 

~ .. t . 
- \'Y"" 

caso. -;¿:;,· 

Obügación de Investigar los aleg 
de tortura f' 

El Estado ha incumplido la obligación d 
los alegados actos de tortura, en los términos de 
5.1 y 5.2, en relación con el artículo 1.1 de la 
Americana S@l:>re Derechos Humanos, así co 
artículos 1, ~.:~:;Y 8 de la Convención Interame 
Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de 
Teodoro Ca~rera García y Rodolfo Montiel 
conformidad qon lo.·expuesto en los párrafos 126 

Sentencia. 

investigar 
s artículos 

cana para 
s señores 
lores, de 
132 de la 

La COrte observó que en el proceso pe al interno, 
Montiel Flores indicó "que lo mojaban para d rle toques 
[eléctricos] por períodos cortos", por lo que se res Ita que los 
toques eléctricos son un método de to ura cuya 
naturaleza es difícil de determinar, toda vez . ue posible 
utilizar mecanismos para que no queden huellas isibles del 
hecho. 
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oce~~o penal los 
tanto los· 

A pesar que en el transcurso del 
tribunales internos · valoraron y estudiaron 
certificados médicos como los peritajes con el fi 
las alegadas torturas, la Corte observó que 
poseía un objeto distinto al de investigar a 1 
responsables de la denuncia, ya que paralelame 
juzgando a los señores Cabrera y Montiel. Por 
haber llevado a cabo una investigación 
contra los presuntos responsables en la 
ordinaria impidió disipar y aclarar los 
tortura. Por todo lo anterior, para el Tribu 

proceso 

que el Estado incumplió su deber de inv1~st11ga 

ofñcio los violatorios de log'derech,.~•ín 
" .. 

. menes Lopes vs. Brasil. 
Reparacio:g~iy c;os~as. Sentencia de 4 de julio 

· Serie C No~"W9, párr. 147. 

Caso Bayarri vs. Argentina. Excepción 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de 2008. Serie C No. 187, párr. 88 . 

. e~'. 

ro'') vs. . Ca~~onzafez y otras f'Campo Algodo 
México. Exceptfón Preliminar, Fondo, Repar:, . ..-•. r-.n "'·. ,, 

y 
Serie C Costas. Senténch3 de 16 de noviembre de 2009 

No. 205, párr~246. 

., .. '' ; ~ . •'' . ,__ . . .. 

Garantía Judicial 

El Estado es responsable por la viol 
garantía judicial reconocida en el artículo 8.3, en 
el artículo 1.1 de la Convención Americana so 
Humanos, en perjuicio de los señores Teodoro Ca 
y Rodolfo Montiel Flores, de conformidad con lo 
los párrafos 165 a 177 de la Sentencia. 
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Las víctimas, "al realizar sus d claraciones 

autoinculpatorias ante el Ministerio Público Feder y después 
ante el Juez del Distrito Judicial de Mina, no e debieron 
tomar en cuenta porque todavía se encontrab n bajo los 
efectos del miedo, la angustia y sentimientos de ferioridad, 
puesto que sólo habían pasado unos cuantos dí desde su 
detención y maltratos físicos". 

Al respecto el Estado indicó · que 1 sentencia 
condenatoria "no había sido fundada exclusivam nte en las 
confesiones hechas por los sentenciados", debí a que el 
juez "conoció, valoró y adminiculó la totalidad de as pruebas 
y constancias integradas al expediente". 

e La regla de exclusión de pruebas obtenidas 

• 

• 

mediante la tortura o tratos crueles e inhumano ("regla de 
exclusión"} ostenta,un carácter absoluto e ind ogable, el 
acept~r o ~1~r~valor·JProb~~orio a declaraciones o onfesiones 
obtemdas rlied,iante coacc1on, que afecten a la per ona o a un 
tercero, constituye a su vez una infracción a un uicio justo, 
por lo que el Estado esta obligado a excluir 1 evidencia 
respectiva d~t-ptoceso judicial. 

'olA!.~< 

P~ lo que la Corte hizo referencia al omunicado 

(CAT/C/30/D,J..ll~/2002) de Naciones Unidas. Com é contra la 
Tortura. GK~>;,_Suiza, 7 de mayo de 2003, dond se señala 

.-,:: .·, ·.? . 

que el amp}¡ój!alcance de la prohibición que ura en el 
¡,_· __ , ·,.· ;J 

artículo 15 d~ la Convención contra la Tortura y tros Tratos 
o Penas Crueles,_,Jrl,hblmanos o Degradantes , e el que se 
prohíbe que· pÚe~ar;.ser invocada como prueba en ningún 
procedimiento"}od=tf'''declaración que se dem estre que 
ha sido hecfia·''como resultaf,lo de tortura, bedece al 
carácter absoluto de la prohibición de to ura y, en 
consecuencia, supone la obligación de que e a Estado 
Parte se cerciore de si las declaraciones 
como prueba en cualquier procedimiento s 
tenga jurisdicción, incluidos los procedi 
extradición, se han obtenido o no como resultado tortura. 
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Los tribunales nacionales al dar valor a 
obtenidas mediante actos de tortura o 
inhumanos cometieron una violación a las gara 
además la práctica de tortura se ve aumentada 
jurídica otorgada a la primera declaración del i 
cual es realizada ante el Ministerio Público y no an 

La Corte comparte el criterio del Tribu 
de Derechos Humanos, de que en caso 
evidencia razonable de que una 
torturada o tratada de manera cruel e in 
hecho de que ratifique la confesión ante 
distinta a la que realizó la acción, · 
automáticamente que dicha confesión sea . 

pruebas 
crueles e 
judiciales, 
la fuerza 

Europeo 
existir 

ha sido 
mana, el 

autoridad 
conl.leva 

Por lo anterior concluyó que los tri nales que 
conocierofl la causa ' n todas las etapas del nl",.r/311.'1"\ debieron 

excluir to~lmente la · declaraciones ante el Min o Público 
-'t.1ki:··'~\· \ • 

y la conf~t~ rend1d. el 7 de mayo de 1999, cuanto la 
existencj;ta~ trato~ crueles e inhumanos i bilitaba 
el uso pri)lfatorio dé dichas evidencias, de idad 

.- . _,._ .. '~' .. H'r-O " 

con los:~bestápdar4s internacionales 
' expuestq$;,1;,~ .. -'''hit~; ¡c.? 

:- •;; 

..... _-:;·.. , 
Caso ·Cantora! Benavides vs. Peru. Fondo. 

. .··'·· 

Sentencia de ... 18 cie agosto de 2000. Serie e No. , párr. 
104. :.:_. '·" 

Casó Maritza Urrutia vs. Guatemala 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de nov· 
2003. Serie C No. 103, párr.93 . 

Caso Tibi vs. Ecuador. Excepciones Prel 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
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septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 146. 

Garantías Judiciales y a la Protecci' Judicial 

El Estado es responsable por la viola ión de los 
derechos a las garantías judiciales y a la protec ión judicial 
reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1, respecti mente, -en 
relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convenció Americana 

1 

sobre Derechos Humanos, al haberse s metido el 
conocimiento de las alegadas torturas a la jurisd ción penal 
militar, en perjuicio de los· señores Teodoro Cabr a García y 
Rodolfo Montiel Flores, de conformidad con lo exp esto en los 

párrafo~ .. 197 ~01 y 203 a 206 de la Sentencia. 
·, ~ 

~~a Cor¡te se refirió a la jurisprudencia d nde señala 
que /a fu_risdicft:ión militar no es el fuero e mpetente 

~:m, 

para inJijstiga'r y, en su caso, juzgar y sane nar a los 
autore; de ale.adas violaciones de derecho umanos, 
sino q¡{~"'-~1} procesamiento de los re onsables 
corresptDnfltlr:<JJjiempre a la justicia ordi ria, esta 

conclusión aplica no sólo para casos de tortura, saparición 

forzada y violación sexual, sino a todas las ciones de 

derechos hun;tanqs. ~--
~""~ ·. . .. 

Lo~~.;lratos crueles, inhumanos y 
~t.\' ~;,-. . 

cometidos ert::'c~ntra de una persona por parte e personal 
militar, son actos qüe no guardan, en ningún ca o, relación 
con la discip~l)a ·o~.l~¡__~si.Qn castrense, por el co trario, los 
actos alegados cometidos por personal mili ar contra 
los señorei···.-.C~brer~· ·y Montiel afectar , bienes 

~.-:· .. ~e',...,. 

jurídicos tutelados por el derecho penal. in erno y la 
Convención Americana. 

Tales conductas fueron contrarias a los 
respeto y· protección de los derechos humanos y 
queda excluida de la competencia de la jurisdic 
Aun cuando la iotervención del fuero militar 
la etapa de investigación del Ministerio Públ 
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contrarió los parámetros de excepcio 
restricción que lo caracterizan e implicó la 
de un fuero personal que operó sin tomar e 
naturaleza de los actos involucrados. 

y 
plicación 
cuenta la 

Al respecto, el Estado alegó que en el !sentido de 
subsanar las falencias relacionadas con la interve l ción de la 

1 

justicia penal militar en la investigación, en el fue p ordinario 
se ventilaron los alegatos de tortura con el fin de 

1 

tablecer si 
se debía excluir cierta evidencia. 

A lo que la Corte refirió que el objetivo elusivo de 
dicho proceso no era investigar, juzgar y eve tualmente 
sancionar a los presuntos responsables de la t rtura, por 
tanto, no se subsanaron o convalidaron los efec 
investigación judicial iniciada en virtud de un denuncia 

es que se 
uya línea 

específica.· d~~-.· rtura o malos tratos, con las decisi 
hayan -~omad dentro de un proceso judicial 
investig~~jva n. fue la de esclarecerlos, sino por contrario, 
investigar a los. denunciantes . 

... Qurante el transcurso de la averiguació previa los 
·señores .. yabrera y Montiel presentaron un escri ante la 
Procuraduría .General de Justicia Militar, media e el cual 
intenta roo que dic~lnstitución declinara su comp encia y se 
devolviera el -~~ces:o a la jurisdicción civil, pero die a solicitud 

\IÍ'' --

no fue contest~a, por lo que el Estado no cont virtió la 
falta de respllesta a la mencionada solicitud 
omisión las .. v.ictlmfl~ quedaron imposibilit 
impugnar Ji, · eJcti3.nsión del fuero militar 
investigación de-Ja:Mrt:ura infligida en su con 

Con base en lo anterior se concluyó que 1 Estado 
violó el derecho a las garantías judiciales, orque la 
justicia penal militar no resulta competen e, y los 
señores Cabrera y Montiel no pudieron pugnar 
efectivamente la competencia de aquélla par conocer 
de asuntos que, por su naturaleza deben 
corresponder a las autoridades del fuero ord 
consecuencia, no contaron con recursos efect 
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impugnar el conocimiento de la alegada ............. por la ~ 
jurisdicción militar. 

• No se pronuncio respecto 

• 

imparcialidad del fuero militar. 

Caso Radilla Pacheco vs. México. cx(:tociol 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen 

23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 209, 

275, 286 

Caso Fernández Ortega y otros. vs. 

Excepción Preliminar, Fondo, Reparacjones y 
Sentencia ·a~ 30 de agosto de 2010 Seri.é C No. 

176, 1?7, 17S, 179,180 
., 
J 

ncia de 

. 272 a 

México. 

Costas. 

Ca~o Rosendo Cantú y otra vs. México. tJ<<:epción 
1 ' 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. de 31 

de agq~to de 2010 Serie C No. 216, párr. 160, 161 162, 
163, 164 . ·:~~-:: ' 

"' ~' t,.:;;:·,,,~ '\--~. 

Casó Cantora! Benavides vs. Perú. Fondo 

Sentencia de t~· de agosto de 2000. Serie C No. 

115 '• ,, .-

, 
parr. 

Puntos en materia de Tortura y n•ll"rii:i Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degrada de la 
Jurisprudencia de la Corte Interamerica de 

Derechos Humanos 

• Caso Fernández Ortega y otros. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 

Sentencia de 30 de agosto de 201 

México. 
Costas. 

Serie C No. 215, párrafos 176 180 
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La Corte al aborda el tema de la interv ción de la ~ 
jurisdicción militar, precisa que esta sólo deb juzgar a 

militares activos por la comisión de delitos o falta que por su 
propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos ropios del 
orden militar, por lo que no es competente para i vestigar y, 
en su caso, juzgar y sancionar a los autores de vi aciones de 
derechos humanos sino que el procesamie o de los 
responsables debe corresponder a la justicia ordin 

En el mismo orden de ideas, debe· marse en 
cuenta el sujeto pasivo de los delitos o faltas del o en militar, 
porque se encuentran involucrados bienes jurídi os propios 
del régimen ordinario, por ello, cuando la jus cia militar 
conoce de un asunto que debe conocer la jLsticia rdinaria, se 
ve afectado el derecho al juez natural y/ a fortio ' el debido 
proceso,;lo qlie··J engarza al dereCho d,é acceso a justicia. 

·.+
1
Así, se1 reitera que en la vulneración . derechos 

humanos~:de perfonas civiles no pue,tle operar la urisdicción 
militar, séñalandb que la incompatibilidad de la onvención 

J ' 

Americana· de: D~rechos Humanos (CADH) con la i tervención 
del fuer~;.)~1ilif8~~,§r: refiere únitamente al· act de juzgar, 
sino fundáme~~aJfnente· a la propia investigación, do que su 
actuación con~~tuye el ·inicio y el presupuesto ne sario para 
la posterior intervención de un tribunal incompeten 

fí· 

•";Ca$0::Rosendo Cantú y otra vs. 
Excepción ~·_reliminar, Fondo, Reparaciones 

SentenCia de.'31 de agosto de 2010 
~~· ;~-,"'-:::; 4 

···~ 
Serie ·e No. 216, párrafos 160 

Se precisa que el fuero militar sólo de juzgar a 
militares activos por la comisión de delitos o faltas ue por su 
propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos ropios del 
orden militar, por lo que cuando la justicia mil 
competencia sobre un asunto que debe conoce la justicia 
ordinaria, se ve afectado el derecho al juez n tural y, a 
fortiori, el debido proceso que se encuentra í imamente 
ligado al propio derecho de acceso a la justicia. 
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Cuando se vulneren derechos humanos e personas 
civiles bajo ninguna circunstancia puede operar la ·urisdicción 
militar, debido a que la intervención del fuero ilitar en la 
averiguación previa contraria los pará tros de 
excepcionalidad ·y restricción que lo caracterizan implica la 
aplicación de un fuero personal que opera si tomar en 
cuenta la naturaleza de los actos involucrados. 

La incompatibilidad de la CADH con la i tervención 
del fuero militar no se refiere únicamente al acto e juzgar a 
cargo de un tribunal, sino fundamentalmente la propia 
investigación, dado que su actuación constituye inicio y el 
presupuesto necesario para la posterior interven ión de un 

~ 

e tribunal incompetente . 

• 

• 

. r ''"•:-_.. '•taso Radilla Pacheco vs. Mé 
Ex~l'(~iÓnes ~reliminares, Fondo, Repara 

"'·' .. > .~·. V \ 

Co~i~so;·Sent~ncia de 23 de Noviembre d 
!¡:;····-;!:- • 
\,.!~?_ / ; 
• .,. ,.-"<:-,;;- ~ : , 

JJ>'' Serie C No. 209, parrafos 272 a 2 y 286 
\JDC r·~ .. y,~:r~·tn:J 

;Gs PReoordando que en los Estados dem ráticos la 
jurisdicOOfiJp'E!h~r militar, en tiempos de paz h tendido a 
reducirse e incluso a desaparecer, pero en caso e que un 
Estado la con~e, süC-·utilizªción debe ser míni a y debe 
encontrarse \:fl1~tfapa en los principios y garantías ontenidos 
en el derecho. !•,\ ·•·... ·. . · · 

Por etio, el fuero militar sólo debe juzga a militares 
activos por la comisiÓn de delitos o faltas que po su propia 
naturaleza ater)ten contra bienes jurídicos propio del orden 
militar, por lo que fa jurisdicción penal militar no s el fuero 
competente para investigar y, en su caso, juzgar sancionar 
a los autores de violaciones de derechos humanos Jno que el 
procesamiento de los responsables corresponde la justicia 
ordinaria. 

En consecuencia cuando la justicia mil ar asume 
competencia sobre un asunto que debe conocer la justida 
ordinaria, se ve afectado el derecho al juez n ural y,· a 
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fortiori, el debido proceso, que esta ligado con el erecho de ~ 
acceso a la justicia. 

• El criterio que prevalece en situacione donde  
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ato es: a) 
mentales; 
donde la 
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• 

intencionalidad se refiere a la conciencia del suj to de que 
está realizando un acto que va a causar un sufri iento o un 
sentimiento de humillación y el propósito se r 1ere ·a las 
razones por las cuales lo ejecuta (dominación, dis iminación, 
sadismo, logro de alguna acción u· omisión de 1 víctima u 
otros). 

La intención y el fin o propósito, puede . existir en 
los tratamientos crueles, inhumanos o degra ntes, sin 
embargo, lo que distingue la tortura de otros t tos, es la 
severidad del sufrimiento físico o mental. 

En el caso Irlanda Vs. Reino Unido, an la Corte 
Europea de Derechos Humanos (CEDH), se pre só que la 
tortura se refiere a un trato inhumano que causa ufrimiento 
muy ser@'·-y crÚéL 

~::,. ~. ; 
'i\1'·\ --~, ' 

~1ta· CEDH en ninguna decisión o inter retaciones 
hace al~'n al requisito de la exigencia de la p rticipación 
activa, lá aquiescencia o tolerancia, o la inacción d un agente 

JE ·:ir...;·:-;:':\IT ... • , 
estatal, _ ;;~§; requisito es agregado por la nvenc1on 
Interam~aFfPpara Prevenir y Sancionar la T rtura (en 
adelanté "la CIPST') y por la Convención contra 1 Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra antes (en 
adelante "Conv~.:.rontra la Tortura''). 

'~ ... -~ ... _.~ 

; . ·:-~ .... : ' -_ .. 
Por l~.que:etconcepto de tortura se ha e struido a 

través de la inij-pretadón auténtica de las convenci nes, así 
el concepto de tortura de-la Corte, no debe ser 
necesariament~-Jguc:íl; al·tle dichas convenciones y n debe 
ineludiblement~ ser apH~~do. 

·;.·. 

Con :t'Jase en lo anterior, el concepto e tortura 
desarrollado en el sistema europeo de derechos hu anos y la 
definición prevista en la CIPST, ha formado un erdadero 
régimen jurídico internacional de prohibición a oluta de 
todas las formas de tortura. 

e En el Tribunal para la Ex-Yugoslavia, se p cisó que 
hay tres elementos en la tortura que no son objeta os y que 
constituyen, por consiguiente, jus cogens: i) el suf miento o 
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~~ 
dolor severos, físicos o mentales, ya sea por acció u omisión; ~ 
ii) la intencionalidad del acto y iii) la motivación o in del acto 
para conseguir algo, pero también hay tres eleme os que no 
forman parte del jus cogens: i) la lista de motivaci es por las 
cuales el acto se comete;-¡¡) la necesidad de qu el acto se 
cometa en conexión con un conflicto armado; y iii) 1 requisito 
de que el acto sea perpetrado o sea instigado po un agente 
del Estado o se realice con su consentimiento. 

' 
Así la Jueza sostiene que la Corte nolest obligada a 

aplicar o a guiarse ni por la definición de la CIPST i por la de 
la Convención contra la Tortura, sino que de ría hacer 
prevalecer la concepción del jus cogens, puest que ella 
establece la mejor protección para las víctimas de rtura. 

-~ 

-., Por::~ltimo1 señala que el artículo 16 d la CIPST 
~ ~- -

dispone ~ue e~a convención "deja a salvo lo disp sto por la 
CADH, por ottas convenciones sobre la materi y por el 
Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos-rffeSpecto del delito de tortura", en co ecuencia, 
interpretarí.~J~ tortura apartándose de dicha con nción no 
constituye un incumplimiento de la misma sin , por el 
contrario, su aplicación fiel. 

'-~~~-~--. .-.-::, 
, Cáso Bayarrivs. Argentina. Exc pción 

Preliminar,-~ndo, Reparaciones y Costas. S ntencia 
---- . _ ..1:/de 30 de octubre de 2008 

.... , -~~~t~~ No. 187, párrafos 88 108 
:.: ¡',_ '-"! :~ _ •. ~ ~~ ....... _ •·• , ... ,.. 1 

Res~~td'~'ª(.;fjerecho a no ser obligado a declarar 
:-.· -~ :> : ',.;. '" .... -~' . ' 

contra sí misQio·:::ni a declararse culpable, se r saltan los 
•• • . 1 

argumentos esgrimidos por la Sala I de la 'mara de 
Apelaciones de Argentina, que declaró invalida confesión 
del señor Bayarri y anuló los actos procesales deri dos de la 
misma, dichos argumentos refieren que en las con siones de 
los imputados prestadas bajo tormento, se a vierte un 
conflicto entre dos intereses distintos: por un lado el interés 
social de aplicar rápida y eficientemente la ley p al y, por 
otro, el interés de la comunidad de que los dere os de los 
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individuos no resulten menoscabados por métodos ~ 
inconstitucionales de ejecución de la ley penal. 

Por lo que el máximo Tribunal de A entina se 
inclinó por la supremacía del interés de la omunidad, 
sosteniendo que la Asamblea de 1813, calificó 1 tormento 
como "invención horrorosa para descubrir los deli 9uentes" y 
mandó a quemar los instrumentos para aplicarlo, cisión que 
se concretó en la prohibición de obligar a alguie a declarar 
contra sí mismo. 

En el mismo sentido, el Estado no puede acer valer 
como prueba de cargo aquellos elementos qu han sido 
incorporados a una investigación de manera ileg , es decir, 
afectando derechos individuales conocidos 

constitu~.-~o,nalmer¡:e. Por lo que se debe aplicar la , octrina del 
fruto del:~'arbol v~nenoso, que postula que no s o se debe 
excluir lf prueba obtenida en forma ilegal sino que gualmente 
deben dejar de considerarse . otras evidencia que se 
encontraron o que fueron fruto de la informaci' obtenida 
ilegalmente. 

,;· .·Serie C No. 149, párrafo 14 

En l~t: qllé ·¡oc~· a la obligación de ga 
derechos humanos·con.ságrados en la CADH, nos 

. - .··-:: ____ .... -.•. - :¡ 

la existencia d~tll'Y'brde.n normativo dirigido a hac 
cumplimiento de esta obligación, sino . que 
necesidad de una conducta gubernamental que 
eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de lo 

· humanos. 

ondo, 

6 

ntizar los 
agota con 
posible el 

mplica la 
segure la 
derechos 

De tal manera que, para garantizar ef tivamente 
el derecho a la vida y a la integridad personal e necesario 
que el cumplimiento del deber de investigar las afe 
los mismos, sea garantizado. 
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wq·· .~o 

• Caso Tibi vs. Ecuador. Excep ones ~ 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. entencia 

de 7 de septiembre de 2004 

Serie C No. 114, párrafo 1 

Se precisa que las conductas de tortu s físicas y 
psíquicas, son aquellos actos que han sido p parados y 
realizados deliberadamente contra la víctima para upnm1r su 
resistencia psíquica y forzarla a autoinculparse o a confesar 

determinadas conductas delictivas o para s meterla a 

modalidades de castigos adicionales a la priv ión de la . 
libertad en sí misma. 

• Caso Maritza Urrutia vs. Guatema . Fondo, 
Reparaciones y Costas 

,¡·-"~:A: ... 
'", ~ .... ' sentencia de 27 de noviembre d 2003 
~~-S. 
~ ·t· 
'l'lfA ,.., s · e o , &. !L~ er1e No. 1 3, parra.o 9 
:;..~ ... -':.'·'0, 

~~;[;Respecto a los actos de tortura, se deb 
:;. 

tomar en 
cuenta las circunstancias de cada caso en partic lar, por lo 'f",,. n1~::-:---' ~1 

¡_.,¡; ... H'.'_'' , 

que, Jo~¡.¡ij9f:os de. ~;;¡resion infligidos a una pers a pueden 
· calificarsét>~c~. torturas psíquicas, particularme e los que 

- f~~~,~-. ·. ~-:, 
han sido pre~~,9os y realizados deliberadament contra la 
víctima para~ ~WP'rimir su resistencia psíquica y forzarla a 
autoincul!)afs~ a confesar determinadas conduct delictivas 

' .• ; '1 

o para someterla ·~···€á~ti'gos adicionales a la priv ción de la 
libertad en sí m1sn1ci~ :,· · . :',: 

• Casc;'C:antoral Benavides vs. Per Fondo 

Sentencia de 18 de agosto de 00 

Serie C No. 69, párrafos. 104 y 15 

Se esgrime el argumento reiterado que cuando la 
justicia militar asume competencia sobre un asunt que debe 
conocer la justicia ordinaria, se ve afectado el der ho al juez 

e natural y, a fortiori, el debido proceso, el cual, a su vez, 
encuéntrase íntimamente ligado al propio derecho de acceso 

a la justicia. 

113 



• 

• 

Una vez expuesto los anteriores e sos de la 

Corte Interamericana de Derechos Huma os, cabe 

señalar que el Estado mexicano al ratificar el statuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional, adoptado la capital 

italiana el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y 

ocho. Asimismo, el treinta y uno de diciembre e dos mil 

cinco, se publicó en el Diario Oficial de la Fe ración, el 

decreto por el cual se promulgó dicho Estatuto. 

En el precepto ?o. del Estatuto de Roma ~e la Corte 
1 

Penal Internacional, norma vigente en el or , enamiento 
()~~-~-. ~!'- - 1 

jurídic JWiJi¡é~icano, define los delitos o crímen s de lesa 
. ~~~1tf!-- ·~;; 1¡ • 

huma ~:.- ad y establece un catálogo sobre las co uctas que 
~§¡--~ '·' ~-

deberijff:', considerarse como tales. Así, el as· sinato; el 

extermiflio;•LtaHesclavitud; la deportación o traslad forzoso de 
>OS titltt'J 

la poblaciOOJ•"la.1. encarcelación u otra privación 

libertad física en .. violación de normas funda ntales de 
"'.-ro; .. -- .. . . . 

derecho inter~ional; la tortura; la violación, esclavitud 
~:-:: ~ ;.~·; 

sexual, prostitUCión forzada, embarazo forzado, e terilización . 

forzada u otro~ abusos . sexuales de gravedad co arable; la ... 
-;·;:· .¡ 

persecución df y~::grupo o colectividad con iden ad propia 
.··_ '~ ·' ~-,,.-.,'i~~-·~-~-

fundada en ~~~(~05''··-poÍíticos, raciales, nacional ~' étnicos, 

culturales, religiosos, de género u otro motivos 

universalmente reconocidos como inaceptables co , arreglo al 
i 

derecho internacional; la desaparición forzada de ~rsonas; el 

crimen de apartheid, así como otros actos · inh manos de 

• carácter similar que causen intencionalment grandes 

sufrimientos o atenten gravemente contra la inte idad física 

114 



• 

• 

• 

o la salud mental o física, serán considerado delitos· o 

crímenes de lesa humanidad . 

De esta forma, la autoridad ni siquier advirtió el 

contenido del numeral 1 constitucional, que entre tras cosas 

establece: 

11 
••• Todas las autoridades, en el ám ito de sus 

competencias, tienen la obligación de romover, 
respetar, proteger y garantizar los derecho humanos 
de conformidad con los principios de uni ersalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progre vidad. En 
consecueq,cla, el Estado deberá prevenir, vestigar, 

sancio···n·· .. ~ ... ·.r }t.:l:~eparar las violaciones a lo derechos 
humafÍ:p~ en- s términos que establezca la 

~.:;i\•: .-'? 

~~;:v.)be e!ia forma, si en la constitución e ablece que 

las auf6~·dades ~ienen la obligación de garantizar 1 s derechos 
r 

hum4~6~~~ ;~én ~1 ámbito de sus competencias tienen la 

obligaftión"ltfe1 respetar, proteger y garantizar 1 derechos 

humanos de conformidad con lds principios de u iversalidad, 

interdependencia, . indivisibilidad y progres en 

consecuencia~~,st~~o deberá investigar, sancion r y reparar 
~·-·_.:<>,'~':.-~ ~:" 

las violacione$~~~a}fos derechos humanos, lo que 
·~-- . 

en la especie; por lo que se deberá concede 
! • , ••• -.-.~··:!' '_, :'~ 

y proteccióri deJ~·J,;~~ticia. Federal solicitado . 

Es .importante destacar que la to debe 

analizarse en términos del Manual de Inv tigación y 

Documentación Efectiva sobre Tortura, astigos y 

Tratamientos Crueles, Inhumanos o Degrada tes, mejor 

conocido como el Protocolo de Estambul, e el primer 

conjunto de reglas para documentar la to ura y sus 

consecuencias. 
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Fue adoptado por la Oficina del Alto Co sionado de ~ 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos n 2000. El 

e propósito del protocolo de Estambul es el servi como una 

guía internacional para la evaluación de las persa s que han 

sido torturadas, para investigar tasas de posibl tortura, y 

para reportar los hallazgos a la justicia o a 1 agencias 

investigadoras. 

• 
El manual de investigación y do mentación 

efectiva sobre tortura, castigos y tratamient s crueles, 

inhumanos o degradantes contiene est dares y 
_,. . 

procedimient9s .. ·re-conocidos internacionalmente de cómo 
:~t?~~-z}. ·;_ -

reconoce~~};)V ': documentar síntomas de tortu a, así la 
~;>' 

documentfión puede ser útil como evidencia lida en la 
~·-

corte. 

¡pr•·. 

r,,Como ~1, el Protocolo de Estambul prov e una guía 
.t ~- ·•• ..,... _ _.. ;; (O 1 ,,< 

útil para los doctores y abogados que desean inv stigar el si 

una persona na. sido torturada o no, y reportar los allazgos a 
~--

la J·ust·lc·la·.,· ¡..~. · .::_ :.·.~ .· 
'· ~-.'-:;1~ 

-· ...... 

El protocolo de Estambul, la ley interna nal obliga 
~,A 

a los gobiernos a inv~stigar y documentar los in identes de 
.. 

tortura y otras formas de maltrato, 
-, i -~ 

\ " • . ' • 1 -~ 

responsabless);de ·manera comprensiva, tácita e 

imparcial. El protocoio de Estambul es una herra ienta para 

hacer lo anteriormente descrito. 

El protocolo de Estambul fue creado po 

e expertos en leyes, salud y derechos humanos rante tres 

años de esfuerzo colectivo, involucrando m 

organizaciones diferentes incluyendo al Consejo I ernacional 
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de Rehabilitación de las Víctimas de Tortura. El extenso ~ 

trabajo fue iniciado y coordinado por la Comisión e Derechos 

e Humanos de Turquía (Human Rightsfoundation f Turkey -

• 

• 

HRFT) y lo Médicos por los Derechos Humanos e Estados 

Unidos (Physiciansfor Human Rights- PHR USA). 

Los pasos iniciales para trabajar en el anual para 

la investigación, documentación de tortura y otra formas de 

maltrato fueron tomados en una reunión, inter acional en 

1996, organizada por la Asociación Médica Tur y fueron 

inspirados por las necesidades y · f practi s diarias 
i 

experimentadas por la HRFT y la Sociedad rde Esp ,cialistas en 
~ . 

Medicina Forerit en Turquía. En particular, los es erzos para 

investig,ar la ~uerte de BakiErdogan ctJrante ustodia se 
~1. :: f 

volvió gp' factoridecisivo. 
. • 1 

j 
' } 

:~:~~::sarki ~rdogan, murió durante el undéci día de su 

custodia"'·déSI!fu~s de haber sido transferido al ho ital estatal 

de Turquía. La autopsia y el reporte forense ofici 1 menciona 
t_~.~,. ... , 

que como resultado de una huelga de hambre e 10 d1as 

murió por un¡ ed~ma pulmonar agudo. La Asocia ión Médica 

Turca llevó a cabo una investigación independient y envió un 

reporte médico altér·I1C,· en el cual revela numero s fallas en 
' '' ·. · ..... ' 

la autopsia y· el estúdi6 realizado por los médi s oficiales 

expertos. El p~n'to de referencia para el desarrollo del reporte 

médico alterno fue el Protocolo de Minnesota, de 1 s Naciones 

Unidas, protocolo modelo para una investigaci n legal o 

extralegal, ejecuciones sumarias y arbitra ias, Doc . 

ST/CSDHA/12, creado en respuesta a la conclusión del reporte 

especial sobre ejecuciones sumarias o arbitrarias designado 
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por el Consejo Social y de Economía de 1982. El reporte 

alterno señalaba que la investigación forense ofici 1 fue falsa, 

e deficiente y no acorde con los estándares establ idos en el 

protocolo de Minnesota. Además, en base a evidencia 

recolectada y otros hallazgos, la causa de uerte fue 

determinada como Síndrome de Estrés rio Adulto 

(AROS), un resultado del uso de tortura. 

Al finalizar el protocolo de Estambul e 1999, un 

artículo del protocolo fue publicado en la rev ta médica 

e internacional Thelancet. El protocolo de E ambul es 

publica'!:?.. p6'~ Oficina del Comisionado Ma or de los 

Derechcis 'ilumanos en su serie de Entrenamiento Profesional 

en los ·~~~ idiomas usados oficialmente en 1 Naciones 
::.;e , • . 

• 

)gf,:_:·j -" 

Unidas.~~" 

~::R~~aocimiento Internacional del Pr tocolo de 

Esta m bu l. 

El protocolo de Estambul fue 

Comisionado t!ayo[:_4ie los Derechos Humanos el 
i~ '(..,. 

de 1999. La ~l@mblea General de las Naciones 
'..¡~ :·;·- < . 

al 

de Agosto 

nidas y la 
. •\'-~ ·!'~'; 

Comisión de~Fi:krechos Humanos de las Nacio es Unidas 
~ ./::~ . 

(desde el 2096,_ :.~8H~jo de los Derechos Hum os de las . 
' . ~ .... - .. 

Naciones Unidas).:han. \nsistido fuertemente a los p íses el que 
. · . ~---~: ...:~··r;~H~HJd 

los Principios[:~eni~éi Protocolo son una herramien a útil para 

combatir la tortura. 

El reporte especial sobre tortura 

Unidas enfatiza las Recomendaciones Generales 

Naciones 

importancia de los principios de Estambul en el ntexto del 
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establecimiento de autoridades nacionales ind pendientes 

para la investigación; rapidez e inv stigaciones 

• independientes; independencia de los servici s médicos 

forenses de los cuerpos de investigación gubern mentales y 

del obtener evidencia forense. 

• 

• 

El 23 de Abril del2003, la Comisión de 1 s Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, en su resol ción a los 

derechos humanos y la ciencia forense, atrajo la tención de 

los gobiernos sobre estos principios como una erramienta 
i 

útil para combatir tortura. Por otra parte, se hizo : ferencia al 

protocoll!··l;(~ is~bul en la resolución sobre la bmpetencia 

de las ~~pWdades investigadoras nacionales p 
~> 'j 
~~~ ·_, 

torturas.~:: _ -/ 
~:.~·-j;r~r,-:; 

"""' 
¡(} Ademas de ser reconocido por el sist ma de las 
) Pf~~~~-J;.:-~ 

Nacioness~.S~~tel protocolo de Estambul ha si adoptado 
:;:_.,. 

por varios pa1ses. _ 

La Comisión:Africana sobre los Derechos umanos y 

las personas~,~?~libero sobre 11importancia del 

Estambul du@~ la 32da sesión ordinaria en 
~ ~-"'' ... . :_) •. ¡¡;... 

2002 y concl~~~.:~ue las investi9pciones de todos 
:/-< ' .• ·.;-:. --t~~ 

de tortura o 'maltratos, deben· $~r efectuadas co 

imparcialidad y;--,,~,~~~~fdad, guladas por los p 

Estambul. 

otocolo de 

s alegatos 

prontitud, 

ncipios de 

La Unión Europea menciona el Pr tocolo de 

Estambul en su Guía de la Política de la Unión Eur pea, sobre 

la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o deg dantes en 

los países del Tercer Mundo, adoptado por el 
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Asuntos Generales en el 2001. La guía que los 

países deben .. conducir investigaciones rápida/ 

e efectivamente en todos los alegatos de tortura ac rde con las 

reglas de Estambul anexadas en la resolución CH j2000/43 .. y 
1 

deben .. establecer y operar procedimientos omésticos 

efectivos para responder e investigar quejas y 

tortura y maltrato de acuerdo con las reglas de Es 

Otras instituciones y 

reiteradas las recomendaciones de 

tienen 

Unidas y 

·• otras agencias en sus reportes/ estatutos y mentarías 

(incluyendo ·.e.·l <S0.Ifejo de Juristas y el Foro Asi ico de los· 

Institutos de los 1 Derechos Humanos). Estas referencias 

pueden re~Ürhirse bn tres categorías: Referencia que citan 

los Protocblos de clstambul como una herramient útil en su 

esfuerzo .~:¡:~---~co~batir la tortura y recomie da a los 
1 

gobierno§'~Vreflexionar sobre los principios cont 

protocolo. Referencias que señalan que las 

investigaciones y documentación de alegatos de to ura deben 

e ser desarroll~s con rapidez, imparcialidad y ef ctividad, y 
~~ :-.~. 

ser guiadas ¡ir~~tos Principios de Estambul. . Refe ncias que 
";~\! .. ,_; 

dicen que ;>:tós . países deben establecer operar .-

procedimientos doníes~t~os efectivos para la inv tigación y 
¡:.': . ''· . . ·: .. 

documentacian, de alegat9s de tortura de acue do con el 

protocolo de Esl:ambul. 

Todas las autoridades, en el ámbi de sus 

e competencias, tienen la obligación de romover, 

respetar, proteger y garantizar los derecho 

de conformidad con los principios de uni rsalidad,. 
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interdependencia, indivisibilidad y progreSIVI(Jaa. En 

consecuencia, el Estado deberá investigar, 

• sancionar y reparar las violaciones a derechos 

• 

• 

• 

humanos, en los términos que establezca la 

De esta manera, de acuerdo al IYI;;;tln• 

investigación y documentación eficaces de tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o radantes 

de la Oficina del Alto Comisionado de la Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, los 

médicóS'--Y 71ógicos que se practiq 

contene~~,~·~and : menos las siguientes obseiN~tCI(lnt:~s 
;~{ .. ~. ·.>! ~ 

deben 

0~~- l . 

'~~83. Los expertos médicos que parti ,_. 

investigaEión de torturas o malos tratos se cond 
r~·~~}:;::,;.:·.... , , 

momentt9u~:<;9DfQrme a las normas eticas mas 

particular, obtendrán el libre consentimiento 

antes de examinarla. Los exámenes deberán 

normas establecidas de la práctica médica. Con 

bo en privado bajo control del extJelllto 

J.:; 

antes posiblé un informe fiel que deberá incluir 1 menos los 
<; .'. :;.¿c;jqE('~ 

siguientes elementos.: 
:-.· ··.' '·N' 11'<1 1d ~.! ._;, j 1 ~ ~ ~ ",.; '' 11 '',.;. • .t ...... 

a)¡~a~ circunstancias de la entrevista. nombre del 

sujeto y el · nombre y la filiación de todas personas 

presentes en el examen; la fecha y hora exactas; 

carácter y domicilio de la institución (incluida 

cuando sea necesario) donde se realizó el 

ejemplo, centro de detención, clínica, 

circunstancias particulares en el momento del 
121 
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ro?? ~} 
ejemplo, la naturaleza de cualquier restricción d que haya -~ 

sido objeto la persona a su llegada o durante el ~xamen, la 

e presencia de fuerzas de seguridad durante el xamen, la 

conducta de las personas que hayan acompaña al preso, 

posibles amenazas proferidas contra el examina r, etc.); y 

• 

• 

cualquier otro factor pertinente. 

b) Los hechos expuestos. 

los hechos relatados ~~~~~~.!!!.!..ll!.!.!.li~~~~..!U.!!!~ 

in luidos-

e 
físico o 

~ 

psicoló§·¡é::o gue afirme padecer el sujeto. 

;:n: c)-Examen físico y psicológico. Descripci n de todas 
:::;;:¡_;:~. 

las obsew.ai.lones físicas y psicológicas del exa en clínico, 

incluidas las r ebas de dia nós ico corres ondien es 

cuando sea 

lesiones. 

d) Opinión. Una interpretación de relación 
.:. . '.)._...:._. 
,..~ -. 

probable e~-e los síntomas físicos y psicol ' icos y las 

posibles to~ras o malos tratos. Recomend ión de un 
. •.'," 
¡5/,_- .• 

tratamiento médico y psicológico o nuevos 
, _,,_;_ :~- -\ p,_t:;-~'TLiCA 

examenes. - '·' .. ;:;m.0s. 

e) :~~Jbfrá1:d~l informe· deberá ir firmad 
> 

identificará claramente a las personas que hay 

cabo el examen. 

84. El informe tendrá carácter 

como su representante. Se recabará la 

de su re resentante sobre el 
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o?~ -0W() 

~lm~...st!bliL.H....mmil9nm~uUnfi¡!DJl~ El informe ~ 
también se remitirá por escrito, a la 

• autoridad encargada de investigar los 

• 

• 

tortura o malos tratos. 

tribunal competente. En el capítulo 

consideraciones generales relativas a los 

preparen por escrito tras cualquier denuncia de 

capítulos, v~:v¡l·-I se describen con detalle las 

física y PS!.cológ' ca, respectivamente. 
\i fÍ._; 
· ,,C. Procedimientos para la 

ji;~.) 

casos tle tortura. 

~u~~;=·l.· DeterminaCión del órgano 
adecaiiCío~··~··¡c• 

'1 85 . 

de la tortura, ministros, adjuntos ministeria 
.·::-t 

formulan 

que se 

. En los 

de 

funcionarios 

que actúe~_ corJ=·'o~pcimiento de los ministros, funcionarios 
._, ~ -~ .-·. • •• ' ' 1,1 " •• ,. • 

superiores d.e m.~~i~trfios estatales o altos jefes ilitares, no 
;::~.< -- .·,: .. --····. 

podrá reali.~r:Se una investigación objetiva e imparcial a 

menos que se cree"'' una comisión especial indagación. 

e · la imparcialidad de los investigadores. 

86. Entre los factores en que puede ~~ ....... 

idea de que el Estado está implicado en la • ..,. .. +• ra o de 
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que existen circunstancias especiales que j stifican la 
1 

creación de un mecanismo especial i arcial de 

· • ·investigación figuran: 

• 

• 

• 

a) Cuando la víctima haya sido vista p última vez 

en buenas condiciones de salud, detenida o b jo custodia 

policial; 

b) Cuando el modus operandí sea conocido e 

identificable con las prácticas de tortura p rocinadas 

por el Estado; 

personas 

asociada,~ "·aflstado hayan tratado de bstruir o 

retrasa'J~ invElstigación de la tortura; 

e) Cuando agentes del Estado 

}., .. 

~¿;d) C~ndo una indagación indepe iente sea 
.. .,."!; ~ 

favorable al interés público; 
(; Qlt':".~'-!! ; 

:Nue~ Cuoodo la investigación realizada po 
NC ... ;.mro ¡ 

investigadores reg~ares se ponga en tela de jui io a causa 
)'., 

de la falta ~ experiencia o de imparcial ad o por 
'\ : e:,; 

otras razones, incluida la importancia del 
.:r·. 

existencia''de·, un Q.Jad(Q manifiesto de malos trat 
~ . .,:: -~ \ i:..,i"-··: !, _:_.. _, ,d .. , 

asunto, la 

, quejas de 

la persona con re·specto a las insuficiencias me cionadas o 
. : ·.·: .>·'·-~~~~-~~)~.1.!.; 

cualquier otrq razón de peso. 

87. Cuando el Estado decida est lecer una 

comisión independiente de indagación deberán tenerse en 

cuenta varias consideraciones. 

Primero. A las personas 

investigación se les han de conceder 

garantías procesales amparadas por 

internacional en todas las fases de la investi 
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• 

(Qv.p 663.'2 
Segundo.· Los investigadores deberán e ntar con el 

apoyo del personal técnico y administrativo adecuado, 

además de tener acceso un asesoramien 

objetivo e imparcial, a fin de asegurar que la i vestigación 

se materialice en pruebas que sean admisi 

procedimiento penal. 

Tercero. Los investigadores deberán re 

apoyo de los recursos y potestades del Estado. 

Por último, los investigadores tendrán 1 facultad de 

pedir ayuda a la comunidad internacional de xpertos en 

~ 

e derechfym~difna. . 
>·· . ' 

• 

• 

);~, 2. Entrevistar a la presunta víctim y a otros 
,,__ .... 

testig§~,-~ 
;:-.. 

"88. Dada la naturaleza de los casos de ortura y el illlQ! . , 0 · 

traumá~tle la persona sufre como consecuenci que suele 
íl.CJ;l ..'AEX! 

conllevar una devastadora sensación de im 

particularme'lt;.J~P.Q,rtante dar muestras de sens ilidad ante 

la presunta v~~, de tortura y demás testigos. 
~:~· ~ ·_\:: <"; __ -- ·. _. . . 

El · · . datiene la o 
1'¡,- • ; . 

e· ..... 

de la to familias 

contra 
.. ,·· 

' . rma de intimidación en el urso de la. 

investigación. 

Los investigadores informarán a los te tigos sobre 

las consecuencias que. puede tener su partici ción en la 

investigación y también sobre cualquier nuevo emento del 

caso que podría afectarlos . 

XII. Interpretación de los hallazgo 

1. Signos físicos. 
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A. Correlacionar el grado de concorda cia entre la ~ :J(, 

historia de síntomas físicos y discapacidad agudos y 

é crónicos con las quejas de malos tratos. 

• 

• 

• 

B. Correlacionar el grado de concorda 

hallazgos de la exploración física 

malos tratos. (Nota: La aus físicos no 

exclu la osibilidad de ue 

torturas o malos tratos.) 

c. Correlacionar el grado de concordan ia entre los 

hallazgos físicos del examen del suje con el 

conocimiento de los métodos de tortura ut izados en 

una ~eter~inada región y sus efectos ulteriores 
~.' ' -~ 

comun~s. 
; 1 

/ 2. s~pnos psicológicos. 
! 

c~xA.-, Cdfrelacionar el grado de concordan a entre los 
- . \ 

signos y'~J@Iógk:os observados con los hechos de tortura 
~u'-. - .' 

descritos. ~ 
.:_.f-..,. 

t·F· · B.'·¡~~·~e.vi:ilu~r si los signos 
~ ,. t• ': ;¡:r~ . - •. . 

observadQ$l'$o1i reacciones esperables o típ .. -_ --
,·. 

al estrés extremo.d~"tro del contexto cultu 1 y social 
' . ,,. ..... 

del sujeto. : . . · 
' L : ;' .... \ i • _...,,_,:_ ·_, ___ .... 

c. ~alar el estado del sujeto en la evolución 

fluctuante a lo largo del tiempo de los rastornos 

mentales relacionados con los traumas; es decir, cuál 

sería el marco temporal en relación con los echos de 

tortura y en qué punto del proceso de recup ración se 

encuentra el. sujeto . 

D. Identiffcar todo factor estresante coe tente que 

actúe sobre el sujeto (por ejemplo, persecución antenida, 

126 



roro0 ·· ~ 

migración forzada, exilio, pérdida del papel fa liar y social, ~ 

etc.), así como el impacto que esos factores uedan tener 

e sobre el sujeto. 

E. Mencionar las condiciones que 

pueden contribuir al cuadro clínico, en pa cular en lo 

que respecta a posibles signos de traumati o craneal 

sufrido durante la tortura o la detención. 

XIII. Conclusiones y recomendad 

1. Exponer la opinión personal sobre la 

concordanc@ .. que existe entre todas las fuentes de 

e infornfac_jón ltes mencionadas (hallazgos físicos y 
J\\~. ~ .. 

• 

• 

psicoJ\\g~cos, información histórica, datos ~ tográficos, 
~?!.;; : i. _' 
'e• _\¡~,. T 

result~dos de las pruebas de agnostico, 
;;-

conoGjmiento de las prácticas regionales e tortura, 

infon}í~~~de consultas, etc.) y las quejas d torturas y 

malos tratos. 

2. i.B.eiterar los síntomas y discapacidad s que sigue 
/.--:. 

~ -". . 

padeciendo ~~-.·~ujeto como resultado del presunt maltrato. 

3. ~·::(~f=or~ular recomendaciones so re nuevas e··:. 

evaluaciones, y cuiQqdos .al sujeto. 
'~ '; ' ~ ' '. . - . 

x;&. · . Q~~l~uación de veracida (para el 
;,~;-~--- . ; 1 - "_ ._, ·• - •.• 

testimonio jbdft:ial). Por ejemplo, "Declaro ba pena de 

perjurio, de conformidad con las leyes de ... ( ís), que la 

presente descripción es veraz y correcta que esta 

declaración ha sido realizada el ... (fecha), en ... (ciudad), ... 

(Estado o provincia)". 

XV. Declaración sobre ventuales 

restricciones a la evaluación/investigaci 

(para los sujetos detenidos) por ejemplo, "Los specialistas 
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abajo firmantes certifican personalmente q 

(JJC\ -0S3 

pudieron ·~ 
trabajar con toda libertad e independencia y ¡que se les 

e permitió hablar con (el sujeto) y exa inarle en 

• 

• 

privado sin. ninguna restricción ni reserva, 

autoridades de detención ejercieran ningun 

coerción"; o bien "Los especialistas abajo firman 

obligados a realizar su evaluación con la 

restricciones: ... ". 

sin que las 

forma de 

s se vieron 

siguientes 

XVI. Firma del especialista, fecha; 1 gar. 

{,<: XV, Anexos pertinentes . 

~%~·'\Una copia del currículum vitae del 

dibujo~
1

.~atómicos para la identificación de la 
:;:;:· 

malos tratos, fotografías, resultados de consulta 
. ·" o•'·~-·"'n 
de dia@9?tico. 

specialista, 

rtura y los 

y pruebas 

Jo D[ tas0 anteriores recomendaciones no s llevaron a 

cabo, por lo que no se cumplieron con las fo malidades 

que determina el protocolo, .·por lo q e resulta 

necesario que se...revoque la determinación e reserva 
: ... :'/ .. 

de la averig~ción previa . 
·.y·· .. : ;, .• 

, r• 

Entotró orden de ideas, cabe señalar que de los 
. ··-·· 

dictámenes físico, ·~!llédico y psicológico, e fueron 

recabados durante ,le;~ indagatoria, no se dis ingue que 
¡~" "'. ·.,. . .'¡¡ ........ :.:~~: 

los especialt5tas, para preparar o emitir su dict , en, hayan 
... \ 

tomado en cuenta lo señalado en el protocolo d , Estambul, 

que son: 

" ... 105. Para preparar una opinión clíni . con miras 
1 e a informe de los signos físicos y psicológicos de to ura, deben 

formularse seis preguntas importantes: 
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• 

• 

• 

a) lHay una relación entre los si 

psicológicos observados y la denuncia de tortura? 

b) lQué condiciones físicas contri 

clínico? 

físicos y 

al cuadro 

e) lSon los signos psicológicos los que 

cabe esperar o las reacciones típicas ante un extremo 

dentro del contexto cultural y social del individuo? 

d) Dado el curso fluctuante de trastornos 

mentales postraumáticos a lo largo del tiem , lcuánto 

tiempo ha transcurrido desde los actos de tortu -... ~ 

punto ~J' p~~eso 'iJ recuperación se encuentra 

l\; é) lbué dtros factores de estrés afecta 
',~~~- ,-.'· 

(por ejemplo, una persecución mantenida, m· 
~ 

exilio, p~cjigp de su papel familiar y social, etc.)? 

? lEn qué 

sujeto? . 

1 individuo 

forzada, 

:~~Qué impacto tienen estos problemas e la víctima? 

f) lEI cuadro clínico hace pensar e una falsa 

denuncia de ~rtura? ... 
: -.'~71T.'.J~t-.:·-.. \~_: 

·15. f:().~ografías. 
i.". :·- ;:_·;vX~.:~ r~ · 

106. ===:..::.::.::........:.::.:.::.:.:::=.:. ~-=.:=:~:a:.=~~~===--= 

Las 

fotografías deberán tomarse lo antes posible, au 

con una cámara elemental, pues algunos de signos 

físicos desaparecen rápidamente y los locélt!M!S pueden 

ser manipulados. Debe tenerse en que las 
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• 

• 

••••• 

0\\ 
fotografías de revelado instantáneo p en irse ~ 

borrando con el tiempo. Se prefieren la fotografías· 

profesionales, que deberán ser tomadas tan pronto se 

disponga del equipo necesario. 

De ser posible, se tomarán las fotogra 'as con una 

cámara de 35 mm y que señale automáticamente la fecha. Se 

documentará con todo detalle la cadena de cu t6dia de la 

película, los negativos y las impresiones. 

De los anteriores requisitos y forma de nvestigar la 

tortura, de lo mencionado por el A quo federal se advierte 

que no a~virti+l Protocolo de Estambul, para p 

su detenjlinac!pn, máxime que los inculpados, o pudieron 

provocar~e las ~lesiones que presentan, ni,· tampo o· ultrajarse .. 
entre ellos, f)ar~ confesar hechos que no :realizar . 

Porl) lo expuesto, se distingue;que el J ez Segundo 
1 

' . 1 

de Distrito 'en Materia de Procesos Federales en ! 1 Estado de 
'~ - 1 
~ _- -~-/' ! 

México, coh'r~sidencia en Toluca, al dictar la d terminación 
',r¡ 

constitucional (combatida, transgredió los princi 

de la valoración de la prueba, para darle valor robatorio a 
' " 

probanzas qÚe fuero"n obtenidas de manera ilícit · es por ello 

que se de~~2&PNtEDER EL AMPARO Y PRO 

LA JUSTICIA FEDERAL solicitados. 

Al respecto, cobran aplicación lo siguientes 

criterios: 
, , , 

"Epoca: Decima Epoca 

Registro: 2003885 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la p¡ eración y ~ 
su Gaceta 

Libro XXI, .Junio de 2013, Tomo 1 

Materia( s ): Constitucional, Penal 

Tesis: la. CXCV /2013 (lOa.) 

Página: 603 

. PRUEBA ILÍCITA. EL 
FUNDAMENTAL DE SU PROHIBICIÓN O 

DERECHO 
CLUSIÓN 

DEL PROCESO ESTÁ CONTENIDO IMPLÍCil: ENTE EN , 
LOS ARTICULOS 14, 16, 17, Y 20, APA TADO A, , , 
FRACCION IX, Y 102, APARTADO A, PARRAFO 
SEGUNDO, CONSTITUCIONALES, EN S TEXTO 

! 

ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN l. DIARIO 
OFICIAL QE LAnDERACIÓN EL 18 DE JUNI DE 2008. 
El pro~fi!S~>'penah entendido lato sensu co o uno de 
los lídfjJlJ$ J naturales al ejercicio del iu puniendi 
estataiJI:~~) como dentro de un contexto e Estado 
social ~·y democrático de derecho, o mo una 
herranti~iíJa jurídica institucionalizada para olucionar 
contrO.~ias ·sociales, se encuentra i u ido de 
diversfis pwrogativas constitucionales, ent ellas, el 
derecho · ,f~#.damental al debidé) proceso, ue entre 
otras ~f:i~:f,~ jurídicas pugna por la búsqued legal y el 
ofrecimiento de. pruebas dentro de un proc o. Ahora, 

•' ' :·' .'. ·· .. ·: ,_. ._., 

si bien es ~ieft:Q.:que de la Constitución Polí ·e:a de los 
Estados uiiicios:·l.fexicanos, en su texto an rior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la 
el 18 de junio de 2008, no se advierte una efinición 
expresa ni una regla explícita en torno derecho 
fundamental de la prohibición o exclusión d la prueba 
ilícita, éste se contiene implícitamente e nuestra 
Carta Magna, derivado de la interpretación s temática 
y teleológica de sus artículos: (i) 14, al stablecer 
como condición de validez de una sentenci penal, el 
respeto a las formalidades esenci les del 
procedimiento; (ii) 16, en el que se co agra un 
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• 

• 

ro~tJy ot%9 

principio de legalidad lato sensu; (iii) 17, r cuanto ~ 
se refiere a que los jueces se cond 
imparcialidad; (iv) 20, apartado A, fracció 
que se consagra el derecho a una defensa a cuada en 
favor de todo inculpado, y (v) 102, apartado " párrafo 
segundo, en el que se establece un divers princ1p1o 
de .legalidad específico para la instit , ción del 
Ministerio Público, durante el desarrollo de u función 
persecutora de delitos. En ese tenor, los rincipios 
constitucionales del debido proceso legal, e arcados 
en los diversos derechos fundamentales a la egalidad, 
la imparcialidad judicial y a una defensa decuada, 
resguardan implícitamente el· diverso pr: cipio de 

prohibitEiQ .. n· if·iF. clusión de la prueba ilíc1 a, dando 
lugar éiti&e njflgún gobernado pueda ser uzgado a 
partir JM§}pruebas cuya obtención se en entre al 
margen'f,/lé las exigencias constitucionales legales; 
por tanto, todo lo obtenido así debe e)(¡ uirse del 
proceso'i'J'iirtirdel cual se pretende el dese rimiento 
de la vfprdad) Dicho en otras palabras, a ante la 
inexistencia de una regla expresa en el texto 
constitucional que establezca la o 
expulsión"~ .. p~al de . la prueba itamente 
adquirida, ·hay que reconocer que ésta de ·va de la 
posición preferente de los derechos fundam ntales en 
el ordenamiento constitucional y de su co ición de 
inviolables~~~ : , .. , .. 1 ·~u;~,, .... '·. ······...., 

"Époi:a: Décima Época 

Registro: 2003564 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario .Judicial de la Fe eración y 
su Gaceta 

Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1 
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Materia(s): Penal 

Tesis: la. CLXVII/2013 (lOa.) 

Página: 537 

EFECTO CORRUPTOR DEL PROCE. 
1 

PENAL. 
SUS DIFERENCIAS CON LA REGLA DE EXCL SIÓN DE , 
LA PRUEBA ILICITAMENTE OBTENIDA. Es Primera 
Sala de la Suprema Corte de .Justicia de la 
establecido en la tesis aislada la. CLXl 

rubro: "PRUEBA ILÍCITA. LAS PRUEBAS O TENIDAS, 
DIRECTA O INpiRECTAMENTE, VIOLANDO ERECHOS 
FUNDAf4E.NTALES, NO SURTEN EFECTO ALG NO.'~ que 
toda prqé~a o~tenida, directa o ihdilí ctamente 
violandÓf:~fle'fecho~ fundamentales, no su rá efecto 
alguno •• lflism~;\ ha establecido que la in ficacia de 
la prueliá ,' n~~~·soltJ afecta a las pruebas btenidas 
directa.te,··éiJ~.~ \teto constitutivo de la v, /ación de 

'W·•'' ' ' ', .. _ -il~" ' ' 
un dere~"fúfiélamental, sino también a las 
a partir o a resultas de aquéllas, aun 
consecución se hayan cumplido todos los 
constitut;ioifjf}es. :4anto unils como otras 

::-... ~·~ .... Jo': '• 

conseguid./:tracias a la ~violación de u 
fundament.,' ±las primeras de forma dilí 
segundas iie ;!~;lríódo indirecto-, por lo qu 

•__.<.- • 

lógica, no p.ueden.· ~er utilizadas en el proce 
:'':-,:e· ·.'• ·-· '' - • 

esta cuesti61_1._-se.:,/e.conoce como la reglad 
de la prue$i_::¡¡íCit3ft'lénte obtenida, la cual 

e"'~~-r-.c:.::·:.· . 
objetivo el11ninar del caudal probatori 
pruebas que hayan sido obtenidas contrall 
normas constitucionales, pero que, sin e 
afecta la validez del proceso, ya que el 
valorar el resto de pruebas no afectadas, ya 

derecho 
a y las 
en pura 
penal. A 

exclusión 
ene como 

aquellas 
iendo las 

momento procesal o en una futura rep ición del 
procedimiento. Por el contrario, cuand el juez 
advierta la actualización de los supu stos que 
actualizan el efecto corruptor del proceso penal, de 
acuerdo a lo establecido por esta Primer, Sala, no 
podrá pronunciarse sobre la responsabilida . penal del 

r 
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~ 
acusado, ya que el actuar de la au ridad ha ~ 
provocado condiciones sugestivas en la evidencia 
incriminatoria que conllevan la falta de fi bilidad de 
todo el material probatorio, viciando tanto el 
procedimiento en sí mismo como sus result os, por lo 
que procede decretar la libertad del acusad cuando la 
violación produce la afectación total del 
defensa". 

, , , 
"Epoca: Decima Epoca 

Registro: 160509 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

~~ ·Fueiíté:,Semanario Judicial de la¡=¡ 
suGac-·; .~ 

~~i~ro IIi, Diciembre de 2011, Tom 

iHateriafs): Constitucional 

''~?~sls: 1a./J. 139/2011 (9a.J 
: _: ··~~- ·~l~·, 

; ~~~,;Página: 2057 
' ... ,_~--

Pítu.EBA ·ILÍCITA. EL DERECHO A DEBIDO 
PROCESO ~')CbMPRENDE EL DERECHO A 
JUZGADO ~,'r PARTIR DE PRUEBAS 08~ 

__ ,_~ -. 

MARGEN ~~. ~:L~IGENCIAS CONSTITUC 
., -··.- , 

LEGALES. Exiglr.,,lfl nulidad de la prueba il1 ta es una 
~- ~' '' •·· ' ' . ., .. 

garantía que" rfer:aSfste al inculpado duran e todo el 
proceso y ~uy~ protección puede hacer val r frente a 
los tribunales alegando como fundame o: (i) el 
artículo 14 constitucional, al estable ier como 

• 1 

condición de validez de una sentencia penal jel respeto 
a las formalidades esenciales del procedimi to, (ii) el 
derecho de que los jueces se cond 

1 

can con 
' 

imparcialidad, en términos del a culo 17 
constitucional y (iii) el derecho a un defensa 
adecuada que asiste a todo inculpado de a erdo con 
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el artículo 20, fracción IX de la Constitución olítica de 
los Estados Unidos Mexic;fnos. En este se ido, si se 
pretende el respeto al derecho de ser j gado por 
tribunales imparciales y el derecho a u defensa 
adecuada, es claro que una prueba cuya o 
sido irregular (ya sea por contravenir el orden 
constitucional o el legal), no puede sino ser 
considerada inválida. De otra forma, es el ro que el. 
inculpado estaría en condición de desve taja para 
hacer valer su defensa. Por ello, la regla d exclusión 
de la prueba ilícita se encuentra imp itamente 
prevista en nuestro orden constitucional. A mismo, el 
artículo 206 del Código Federal de Proc dimientos 
Penales establece, a contrario sensu, qu 
prueba que vaya contra el derecho .debe se ,, 

Esto deriva. de la posición preferente de lo 
fundamenti:les en el ordenamiento y de s 

', i 

condicf"Qrl de inviolables''. 
,.,-' 
~,:.,¿ 
. ' ..;_:, 
.... ~J 

·;>· 
' , , 

,e u,;~1f.poca: Novena Epoca 

~::/!l!Jl~tro: 161221 

,~nf!..an.eia: Primera 5ala 

Ti/lii1tle Tesis: Aislada 

ninguna 
admitida. 
derechos 
afirmada 

\'-~ -~- -d:J 

Ful~iite: Semanario Judicial de la Fe eración y 
su Gaceta f.:· 

---.·.'·.~o·' ~¡.,A 
--_,. :, ·:>:- :. \ : ~' ~.J: 1 

T~ft,o;;jQo(IV, Agosto de 2011 
---.l_-~- • ' • . ' • ~' \ 

• , ~ • , 1, •. r :~.ti~ l: ~ l.'! ..... 

Mift~r~~{s ): Constitucional 
,.: ,. ~-- -- ~ ' 

Tes~:1a.CLKII/2011 

Página: 226 

PRUEBA ILÍCITA. LAS PRUEBAS O TENIDAS, 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE, VIOLANDO ERECHOS 
FUNDAMENTALES, NO SURTEN EFECTO AL UNO. La 
fuerza normativa de la Constitución y e carácter 
inviolable de los derechos fundamentales se royectan 
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eol-\-Jr 
sobre todos los integrantes de la colectivi ad, de tal ~ 
modo que todos los sujetos del ordena iento, sin 
excepciones, están obligados a respetar lo derechos 
fundamentales de la persona en sus 
actuaciones, incluyendo la de búsqueda y o ecimiento 
de pruebas, es decir, de aquellos elementos datos de 
la realidad con los cuales poder 
posteriormente . sus pretensiones ante 1 órganos 
jurisdiccionales. Así, a juicio de esta Primer, Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, /. 
obtenidas, directa o indirectamente violand derechos 
fundamentales, no surtirán efecto alg no. Esta 
afirmación afecta tanto a las pruebas obteni as por los 
poderes públicos, como a aquellas obteni 
cuenta y riesgo, por un particular. Asi ismo, la 
ineficacja Cfi!~>lfl prueba no sólo afecta a l pruebas 
obten ... dire~amente en el acto constit ivo de la 
violacit) ~'be un derecho fundamental, sino mbién a 
las adtlf!itidas a partir o a resultas de aquél/. s, aunque 
en suJ:~ cQnsecución se bayan cumplido odos los 
requisitos· constituciona19s. Tanto unas o mo otras 

~ ! - . 

han sif!().;·.~conseguidas gracias a la violac 'n de un 
¡ 

derecho fundamental -las primeras de form directa y 
las seguncl@~·· J~inodo%itndirecto-, por lo qu , en pura 
lógica, de %:·.··acuerdo ci:Jn la regla de exc sión, no 

·,:_. ·', l 

pueden seriitilizadas .en un proceso judicial" 

T~mbi.éJ.i''¡). cabe señalar que el j ez de la 
¡'_ i . '-•···· 

causa, a ul'to~··~~s~i«ftonios que se obtuvier de otra 

causa penal, los considera ilegaln e 

inconstitucionalmente como pruebas doc 
1 

mentales 

públicas que tienen. pleno valor probatorio, 'o cual es 

ha todas luces incorrecto y fuera de tod 1 contexto 

e jurídico. 
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8-\0 Jl&4· 
En efecto,. el juez de la causa al m ~ 

valorar las probanzas que tuvo a s alcance, 

determinó: 

"Así también en autos obra copia certi cada de la 
ampliación de declaración Ministerial de Raúl Nú z Salgado, 
alias "El Camperra'', rendida en la referida ind gatoria, el 
diecisiete de octubre de dos mil catorce (fojas 36 a 439, 
tomo II), en la cual agregó que una ocasión· a p ·ncipios del 
mes de septiembre de dos mil catorce,  

   
    

 
  

   
 

  
 

  
. . \'· ) 

~i~;:;;~stimonio que se adminicula con la copia 
certificalfii' de la declaración rendida por    

el onc~ de octubre e dos mil 
catorce,t/ e en la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 (fojas 161 a 169, t mo II), en 
la cual reconoció ser integrante de la organizaci n delictiva 
"Guerreros llp¡dos'~   

  
  

     
     

  
  

 
 

 
 

Por tanto,  
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Además,   
  

 
 
 
 

        
  

. _;: 

   
   

  
  
  

  
 

  
1' 

ufW;,  
    

  
   

      
 

  
  

  '~ 

Afirmó   
       

  
        

 
   

     
  

. 
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Igualmente   
   

     
    

 
  

 

También    
         

     
 
 
 

   
  

  
 

'i'+J.gualmente,    
    

     
      

 
 

 · 
.. ~ .... 

· ' ftllectios de convicción que stituyen 
documento$·:: públicos, aptos para justifica que las 
declaracioi'Jes rendidas ante la autoridad inisterial 
son atribuibles a personas ciertas y determin das. 

consecuentemente,     
 

 R úl Núñez 
Salgado, alias "El Ca m perra" y  

 en términos del artículo 280 d 1 Código 
Federal de Procedimientos Penales, tien n valor 
probatorio pleno, atendiendo a sus caracter: ticas de 
elaboración, porque se trata de do umentos 
certificados por funcionario público en ejerc io y con 
motivo de sus funciones. 

Es aplicable la jurisprudencia 226, emi da por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en 
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la página ciento cincuenta y tres del tomo VI, Mat ia Común, 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 917-1995, 
que establece: 

, 
"DOCUMENTOS PUBLICOS, CONCE. TO DE, Y 

VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los estimonios 
y certificaciones expedidos por funcionarios púb ·cos, en el 
ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, ha en prueba 
plena." · 

Testimonios que se valoran como dicios de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 40 y 4 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, en rel ión con el 
precepto 285 del Código Federal de Procedlmien s Penales, 
al satisfacer los requisitos señalados en el nume al 289 del 
mismo ordenamiento legal, porque por su edad, pacidad e 
instrucción, se estima que tienen el criterio, nec sario para 
juzgar los actos sobre los que depusieron. 

. . . Además, por la independencia de ~u osición se 
· ··.. imparcial y los hechos soi!Jre los que 

l·m.o·nt-.o declaran lo conocen por sí rlfis os, siendo 
h:YM!I'hir'c claros y precisos sobre la susta~ci del hecho 

esenciales, a más de que>, n hay dato 
que evidencia haber sido obligado por fuér. a o miedo, 

ni iMWJJ'fc!!1íFTN°por engaño, error o soborno a dé arar en la • WsP'ÉÑA'LE'S"' • , 
forru.élsft.bb fllrJ.~iP h1zo. ' 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio e tenido en 
la JurisprudttJ~]Cia 376, de la Priméra Sala de la Su ema Corte 
de Justicia i;¡l!iJ, li;1: Nación, loca/izab/e en la página doscientos · 
setenta y ciljf$, de la Primera Parte, Tomo II, Ma eiit;J Penal, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Feder, ióá< 1917-
2000, que señala.;;-,,¡,~_:,, 

' ,'.' ~ 

"TES·Tt(i:QS. APRECIACIÓN SUS 
DECLARA~Jq~ES. La$ declaraciones de quiene atestiguan 
en un proceso penal, 1 deben valorarse por 1 autoridad 
jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los el entos de 
justipreciación concretamente especificados en s normas 
positivas de la legislación aplicable, como todas las demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, m diante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, co duzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad del testimonio 
subjúdice." 
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Lo anterior, se considera incon titucional, 

pues para que se pueda tener como testimo ial de una 

. prueba que hace imputaciones en contra del ahora 

quejoso, debe tener el derecho de replica, d do que de 

acuerdo al numeral 289 del Código ederal de 

Procedimientos Penales, para valorar a un testigo e tiene que 

advertir los requisitos que establece ese numer 1, que a la 

letra dice: 

, . 
"ARTICULO 289.- Para apreciar la eclaración 

de un testigo el tribunal tendrá en considelí ión: 

1.- Que por su edad, capacidad e i strucción, 
tenga el criterio necesario para juzgar del a 

} 

~ l.·· . Que por su probidad, ;Iá indep dencia de 
su ~. .· .. .., . r·--~ n y antecedentes p~rsona tenga 
co,¡f)jta Imparcialidad; . 

'liff/ '" 
",¡.ji . 

b· .:·. 111.- Que el hecho de que se trate sea 
su9€eptiiJJie de conocerse por medio de los entidos, y 

i- {~:··,t Í"' ·•-, ... -· 

qu(!NA~ ·_ testigo.Jo conozca por sí mismo y no por 
inciti&EJ.BJI~~-ni referencias de otro; 

~;~ ' 

;~~- ':':~: . . 
~<.i ''il -._· 

¡y¡,;:. Que la declarac,ión sea clara y recisa, sin 
dudas ni reticencias, ya sobre la sustancia del hecho, 
ya sobre sys._r;t~tancias esenciales¡ y 

} ,, ; ' :~.~- ~~-::()5, 

V'~~. ·Qíte'-'~f testigo' no haya sido o ligado por 
fuerza o '~Miedo, ni impulsado por enga o, error o 
soborno. El apremio judicial no se reputará uerza". 

fue elaborada or un servidor icio de sus 

funciones or tal motivo tiene el valo leno de 

conformidad con el numeral 280 del Códi o Federal de 

Procedimientos Penales esa testimonial 
141 
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en ese d cumento no 

hechos ue se tratan de 

res ecto a los " ~oS t 

ues no se dio ortunidad 

oder interr 

rocesos 

ue señala 

considere 

necesaria ara su defense 

testimoniales no hubo o ortunidad de 

de esas de osiciones no existe un señalamiento e 

ahora ue formara · arte de esa 

criminal lo cual hace más aún la valoración del 

causa inconstitucional ues de esas 
,. 

documentadas se distin ue únicamente de 
/ 

ero no ue el ahora 
lE DiSTRITO 

ampar~D?forme parte de ella. 
ADO Dl MÉXIj;,O 

.· ~obre el particular, por identidad sus ancial son 

aplicables IQS criterios sostenidos por nuest máximo 
-~~_!. 
~ r¡:_...;., 

Tribunal, quf)i'~ontinuación se transcriben: 
•. •, ~ ... 

t::; :_ ·, ·~ :p , 
11MJ~ffla Epoca 
Registro: 177975 
Instancif!.:''¡~unda Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Sei71§nario Judicial de la Fede ación y su 

Gaceta •· -- " 
XXII, Julio de 2005, 
Materia(s): Laboral 
Tes~:2a. LXXI/2005 
Página: 502 
DOCUMENTAL EN MATERIA LAB RAL, SU 

RATIFICACIÓN Y LA PRUEBA TESTIMO TAL. NO 
PUEDEN EQUIPARARSE. 
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De los artículos 813 a 820 de la Ley Federal del 
Trabajo se advierte que testigo es quien sobre los 
hechos ocurridos, materia del proceso, de los tuvo 
conocimiento a través de los sentidos, lo cual marca una 
diferencia con los comparecientes en el juicio al con la 
finalidad de ratificar un documento que pues su 
participación se limita precisamente al contenido y firma del 
mismo, es decir, no se refiere a los hechos teria del 
proceso. No se opone a lo anterior que la tenga la 
oportunidad de formular preguntas al dado que 
esa posibilidad no es exclusiva de la prueba ya 
que el artículo 781 de la ley en cita, el cual se en la 
sección primera, "Reglas generales", del capítulo 

" 

En es~~,.,.,:, tratándose de 1~ ratificación de 
bien puedef!Dl()rmularse inten¡pgantes al suscnt,wr 
documento,~\, e«p no motiya que ese 
perfeccionamiento se equipare \a la testimonial, 
que las pr~guhtas dirigidas 41 ratificante aec1~n 
relación con ... los .·· .. hechos conte'l)idos en el ma.nt-n 

mandato exl!reso;dets~gundo parrafo del citado "''."''""'·" 

Cd~:trikt;c~;~~ de tJ,is 30/2005-SS. Entre las 
sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del ......... L....... Circuito. 
3 de junio de 2005. Unanimidad de cuatro Ausente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: úwruenrno l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Alberto Díaz ÉNFASIS 
AÑADIDO. 
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"Séptima Época 
Registro: 237236 
Instancia: Segunda Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la ,_~,.,co.rr.u•r:'n 
205-216 Tercera Parte, 
Materia(s): Común 
Tesis: 
Página: 130 
Genealogía: 
Informe 1986, Segunda Parte, 

62, página 56. , 
PRUEBA TESnMONIÁL. 

QUE CONSTAN EN INSTftUMENTO 
NATURALEZA Y VALOR PROBATORIO • 

La circunstancia de que;, la declar. 
persona se asiente en un instrumentro público, 
contenido de aquélla el carácter de :prueba 
único de que hace fe es de que, pnte . el , .. 

se asento la por lo 

n ,""\,~->~~: :-:~ --:::---,-~-;~ 

.;: otsr~íi9',/i.,fr1p~ro en · revisión 8279)65. 
Tr@6ilf~tff?l_irf~ 16 de abril de 1986. t¡inco vo 
Manuel (;utiéfcez de Ve/asto. Secretaria: Luz 
Silva · f'J<~;::~~-

• t<':,;_·. ~~ 
~~~.;_:_·~·-·:-' 

Sé/Stidla Epoca, Tercera Parte: 
t:-- ' 

Ernesto 
Ponente: 
Díaz de 

Volumen -, ·Bó;t'· página 28. Amparo revisión 
4972/75. Ejidó· Güé!til/;~q¡npo, Municipio del ;,...,...,, nombre, 

.. ~· ~ - . -- - . r. ¡ . :· •~h _, 

Sonora. 18 d~Ji#Jréró de 1976. Unanimidad de votos. 
Ponente: AntoFifo Rocha Cordero. 

Volumen 63, página 34. Amparo 
5416/72. Gilberto D. Rodríguez Reséndez. 
1974. Cinco votos. Ponente: Antonio 
Secretario: José Tena Ramírez. 

Véanse: 

revisión 
marzo de 

Cordero. 

Semanario Judicial de la Federación, v~I..IILH Epoca, 
Volúmenes 205-216, Tercera Parte, página 125, L\..U/..;J de rubro 
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"NOTARIOS PUBLICO. CONSTANCIA QUE EXPL N DANDO ~1 
FE FUERA DE SUS FUNCIONES, DE DETERMINAD S HECHOS. 
CARECE DE VALOR PROBATORIO.". 

Apéndice 1917-1975, Cuarta Parte, TI cera Sala, 
tesis 140, página 447, bajo el rubro "DECLARAC ON HECHA 
E,N UN IN~TRUMENTO PÚBLICO. SU VALOR E JUICIO.". 
ENFASIS ANADIDO. 

Por ultimo, también existe · una ncorrecta 

valoración de las probanzas por parte del 

causa, al determinar que: 

''Asimismo, también se hace relación 1 auto de 
plazo constitucional de trece de junio de dos mil d e, dictado 
en el exhorto 624/20012-VIII (649/2012), del índice del 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos }Pena/e Federales 
en el Estado de Tamaulipas, con secje' en atamoros, 
derivado del diverso 92-E/2012-II, extraído de la usa penal 
57/2012-I, de la estqdística del Juzgado Tercero e Distrito 
en el E.st,iJdo de More/os, con sede en Querdavaca en el que 
se dici¡uto ·de formal prisión contra    

  
 

de 
delin~~ga organizada (bajo el supuestq cometer 
delit~Nd@ secuestro), previsto en el artículo 2, fra ión VII, y 
sanci@JOac/&t.len el 4, fracción II, inciso b), de la, L y Federal 
Contra la Delincuencia Organizada . 

Resolución en la que se tuvo por de strado de 
forma probabJ.e, ./éJ-- ~xistencia de la organizaci . criminal 
denominada "(jpetreros...Unidos'~   
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. 
Documentales públicas que si bie 

no fueron exhibidas en la presente causa p al por el 
agente del ministerio público Investigador, el mismo 
refirió en su pliego de consignación que l mismas 
pueden ser consultadas en la red de intrane del Poder 
Judicial de la Federación, específicame e en el 
Sistema de Solicitudes de Información del nsejo de 
la Judicatura Federal (INFOMEX); motivo r el cual 
refirió que las mismas constituyen un hech notorio, 
al tratarse de información que aparece en las 
páginas electrónicas del Consejo de la udicatura 
Federal, con la finalidad de que la sociedad ten a facilidad 
en obtener información pública bajo su resguardo. 

En efecto, ya que la ley reconoce como medios de 
prueba la información generada o comunicada qu conste en 
medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra te nología, la 
cual adquiere mayor veracidad al tratarse de formación 
generada por tribunales federales, la ciJa/ esta p!i orcionada 
en las)s electrónicas del Consejo de la Judicatura 

ahí que se considere válido que 1 s órganos 
sat¡mf.llfaltes de la federación, puedan invocar s autos o 

consultables en la página electróni a aludida, 
como {IJJlíJ~~ento para resolver un asunto en pa icu/ar; sin 
que re8fJJIJe necesario obtener copia de las mi as, pues 
basta i~€!jftt7éxe¡ue al momento de dictar la de rminación 
correspondiente se tengan a la vista . 

.. t,.:,.._ 

APW-P .· lo anterior, el criterio susten do en la 
Jurisprudenc1ár.Qa.¡J.103/2007, emitida por la Se unda Sala 
de la SupremM Corte de Justicia de la Nación, vi ible a foja 
285, Tomo XXV, Juni9 de 2007, del Semanario J icial de la 
Federación ;/su Gacefa, Materia Común, Novena 
rubro y textq'es CpfTIQ:s{gue: 

"HECHO· NOtORIO. PARA QUE SE 
COMO TAL LA 'EJECUTORIA DICTA 
ANTERIORIDAD POR EL PROPIO 
.JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO UE LAS 
CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERT. FICARSE . 
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Pro dimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de A paro, Jos 
órganos jurisdiccionales pueden invocar hechos n torios aun 
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cuando no hayan sido alegados ni demostrad s por las 
partes. Así, los titulares de los órganos juri diccionales 
pueden válidamente invocar como hechos n torios las 
resoluciones que hayan emitido, sin que resulte ecesaria la 
certificación de las mismas, pues basta con que momento 
de dictar la determinación correspondiente la t ngan a la 
vista." 

Asimismo, sirve de apoyo la Ju prudencia 
2a./J.27/97, emitida por la Segunda Sala de la Su ema Corte ' 
de Justicia de la Nación, visible en la página 11 Tomo VI, . 
Julio de 1997, del Semanario JudiCial de la Fede ación y su , ' 

Gaceta, Novena Epoca, cuyo rubro y texto son: 

"HECHO NOTORIO. LOS MINISTRO PUEDEN 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS MITIDAS 
POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SA S DE LA 
SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA. Como los Min tros de la 
Suprff,IJ1a Corte de Justicia integran tanto el Plen como las 

los juicios que a cada órgano e responda, 
invocar, de oficio, como hech s notorios, 

del artículo 88 del Código deral de 
u .. l"\.l"'i"' 'lt,QI1~mnJs Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

, _· las resoluciones que emitaq aquéllos, e m o medio 
prot:Ritt§Pil}fif!J8ra fundar la ejecutoria correspondie e, sin que 
res4{ti~~cesaria la certificación de la misma, ba tando que 
se tenglfll~r~ vista dicha ejecutoria, pues se tr. ta de una 
facultad:·¿¡pi~lJ.j,~~ otorga la ley y que pueden ej citar para 
resolver una ~ntienda judicial. " · . 

... :\ ·.-. ,,.,,, ·"' 
1:C'-' u~ 

Dei·~gual forma, sirve de apoyo la Jur. prudencia 
número XXIE7 J/12, sostenida por. el Tribunal Co giado del 
Vigésimo Segun$;: ::Circuito, visible en la p ina 295, 

·- - ' '•' '' ' '.rt 

Semanario Júdicfa/.·.de la Federación y su· Gacet Tomo V, 
. , 

Enero de 1997, Novena Epoca, del siguiente,conte ·do: 
4.'. ·_;· 
•:.<· - • ' 

"HECHO NOTORIO. LO. CONSTITU'YI PARA UN 
.JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASU OS QUE 
ANTE EL SE TRAMITAN.- La anterior Tercera ala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jur. prudencia 
número 265, visible en las páginas 178 y 179 del último 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, del· rubro: 
"HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UNA LA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA ON UNA 
EJECUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO ", sostuvo 
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criterio en el sentido de que la emisión de un ejecutoria ~f 
pronunciada con anterioridad por el Pleno o p la propia 
Sala, constituye para Jos Ministros que intervim ron en su 
votación y discusión un hecho notorio, el al puede 
introducirse como elemento de prueba en otlí juicio, sin 
necesidad de que se ofrezca como tal o lo alegue las partes. 
Partiendo de lo anterior, es evidente que para n Juez de 
Distrito, un hecho notorio ·1o constituyen los dive os asuntos 
que ante él se tramitan y, por lo tanto, cua do en un 
cuaderno incidental exista copia fotostática de n diverso 
documento cuyo original obra en el principal, el J z Federal, 
al resolver sobre la medida cautelar y a efecto d evitar que 
al peticionario de amparo se le causen daños y rjuicios de 
difícil reparación, puede tener a la vista aq 1 juicio y 
constatar la existencia del original de dicho docum nto': 

Por tanto, al tener a la vista dichas do umentales, 
de éstas se aprecia la tramitación de los pro :edimientos 
penales instaurados contra diversas person que se 
osten.~ .. ~.,.ºn. . como presuntos integrantes de la ganización 
crimiiifk);conocida como "Guerreros Unidos'~ 

J.~~~.- . 

~<· .. ~~\: .. 
~¿:.;~:~_.'. . _;~: ' 

~~ftóe lo anterior, cabe señ~lar que si ien en la 

actu:~~~~e. pueden obtener pruebas elec ónicas, lo 
)"_·,_-:;' 

ciertWD,~~Éq.ue se deja en estado de ind ensión al 
• ...;¡,.;_:,"j~ . 

quejoso, dMJ~ ::qll~ para que sea una hec o notorio 
\ 'e_' . • 

debe ser ~ri,a cu~stión pública, a,· la que cualquier 

persona teri~a acceso a esa información, p tanto, si 

en la red;7 ~·éltf'(i~franet del Poder ·Judi . ·, ... 
Federación~<.:.· espétÍficamente en el 

r . ·. . .• . 

Solicitudes' . de Información del de la . 
Judicatura Federal (INFOMEX); existe infor ación que 

aparecen en las páginas electrónicas del Co sejo de la 

Judicatura Federal, también lo es que esa in ormación, 

no puede ser proporcionada a cualquiera d las partes 

y menos aún a un supuesto miem o de la 
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delincuencia organizada, de esta ma era esa 

información que tomó en consideración el uez de la 

e causa, si bien tenía acceso él, debió ane aria a la 

causa penal, para que de esta forma todas as partes 

tuvieran acceso a ella, para no producir ind tensión a 

ninguna de ellas, pues si bien se dice de n auto de 

plazo constitucional de trece de junio de dos mil d ce, dictado 

en el exhorto 624/20012-VIII (649/2012), del índice del 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penale Federales 

• 

• 

• 

en el Estado de Tamaulipas, con sede en 

derivado del diverso 92-E/2012-II, extraído de la usa penal 

57 /2012-I, de la estadística del Juzgado Tercero d 

el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca, e el que se 

dictó de formal prisión contra 

   

) ·:, 

su ptf[t1.~te responsabilidad en la comisión de 

por 

deliri~ia organizada (bajo el supuesto 
. -\ 

cometer 

delitos de;se~estro), previsto en el artículo 2, fra ción VII, y 

sancionado e~i;el 4, fracción II, inciso b), de la y Federal 
:· " .. 

Contra la Défincuencia Organizada; lo cierto es que ni mi 

defensa y men6s'-,~,l:i·n el ahora peticionario d derechos 
. ···-·-:·'. :·.: 

fundamentales·tuvó·'·atceso al mismo, de ahí qu se infrinja 
tt'.:;: ,'. ('; 

totalmente nil derecho defensa, pues un hecho n torio de la 

emisión de una resolución pronunciada con anteri idad debe 

ser por el mismo órgano jurisdiccional, y el ual puede 

introducirse como elemento de prueba en otro juic , y no por 
: 

otro juzgado, como lo trata de justificar el juez d 
1 

la causa, 
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como puede advertirse claramente de los criterios ue invocó 

para arribar a la determinación que realizó . 

De esta manera, el juez de la causa, e su actuar 

trangredió flagrantemente el contenido del n meral 20, 

apartado B, constitucional que establece en el proceso al 

incriminado le serán facilitados todos los datos ue solicite 

para su defensa y que consten en el proceso, de ta manera 

el expediente e~ectrónico que refirió, respecto al a o de plazo 

constitucional de trece de junio de dos mil doce, d tado en el 

exhorto 624/20012-VIII (649/2012), del índice 1 Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Fede les en el 

Estado de Tamaulipas, con sede en Matamoros, rivado del 

............... -E/2012-II, extraído de la causa penal 57 /2012-I, 

ca del Juzgado Tercero de Distrito el Estado 

de con sede en Cuernavaca, debe obrar n la causa 

penal 14, máxime que esa determinación no es del 

índice '~,Q.:~r::·~uzgado Seg~ndo de Distrito en de . . .. /., 
Procesos' ~Pe~á:les Federales en el Estado de 

,, .. , 
,'¡,' 

residencia erl.toluca, al no hacerlo deja en com ete estado 

de indefensión al ahora quejoso, pues no se le s inistraron 
__ , ' .. : .; ,.,-_,_ ~; (' -~ 

todos los datos para,:su defensa. 

El\;~~e-:o~den, lo que procede que se 

conceda el amparo y protección de la Justic Federal, 

al señalado quejoso   

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, al n haberse 

acreditado el cuerpo del delito de d 

organizada y ·menos aún la probable resp sabilidad 

de este en su comisión. 
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TERCERO.. El juez Segundo de 

e Materia de Procesos Penales Federales en el stado de 

México, con residencia en Toluca, que resol 

de término constitucional, no advirtió que 1 agentes 

captores al torturar y ultrajar al ahora quej so y otro, 

no dieron cumplimiento a lo estableci o en el 

dispositivo 3, fracciones III y VI del Código ederal de 

Procedimientos Penales (exacta aplicación e la ley), 

que establecen: 

• "ARTICULO 3o.- Las Policías actuar, r bajo la 
1 

conducción y el mando del Ministerio Púb co en la 
investigación de los delitos, en términos de lo disp esto por el 

la Constitución Política de los Est 
quedarán obligadas a: 

casos de 
ción de las 

• . .. fr~ Preservar el lugar de los h 
integridad ~e)os indicios, huellas o vestigio 
delictuoso/· isí como los instrumentos, bjetos o 
productos ,, del cfeffto. Las unidades de a Policía 
facultadas :rpari,',·~ ~(procesamiento del /u r de los 
hechos de'iJerán-.:¡f"ljllr, señalar, levantar, mbalar y 
entregar 111·:-·evidencia física al Ministeri Público, 

• 
conforme a las instrucciones de éste y en t 
las disposiciones aplicables; .•• " . 

De las constancias que integran la cau penal, se 

advierte que el juez responsable para acreditar e cuerpo del 
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delito, de portación de arma de uso exclusivo 

Armada y fuerza Aérea, consideró lo siguiente: 

" ... La autoridad consignadora en su pli 

el 

(:0? 
Ejército, 

acción penal, contra los inculpados   
    

1

Sidronio 
Casarrubias Salgado, por su probable respons Pilidad en 
la comisión de los delitos de Portación de arma ~e fuego 
de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fue , Aérea, 
previsto y sancionado por el artículo 83, fracc '' n II, en 
relación con el diverso 11, inciso b ), Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y Portación de arma de uego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada o Fue Aérea, 
previsto y sancionado por el artículo 83, fracci n III, en 
relación con el diverso 11, inciso e), de ley deral en 
comento. 

de acuerdo al artículo 21 de la 
Estados Unidos Mexicanos, cor sponde al 

?!IVflrJIC'rEl,.,, Público, la consignación de los hechos 
delictivos y al órgano jurisdiccio al imponer 

las a los mismos, por end~, la clasificac 'n correcta 
de esq§ rjh?~hos, tan es así que el precepto 163 del Código 
Federaf,,;¡j~'; 'Procedimientos Penales,. prevé que 1 auto de 
términ0í1.C.Qi;)stitucional, se dictará par el delito qu realmente 
aparezca probado, tomando en cuenta los hecho materia de 
la consignación· y la descripción típica legal. 

~'(', . . . .. . 

En~;-~se contexto, del pliego de cons nación se 
advierte que ~a/ Representación Social de la Federa ión, si bien 
ejerce accióni:penal por los ilícitos antes citados; s · embargo, 
del análisis Ql1~. plantea en torno al cuerpo del delito y la 
probable respgnsabilidad de los inculpados en co ento, hace 
referencia a (Jos ·attnas de fuego respecto a cada uno de los 
inculpados. ~--'-~:,.: :;~ .._ 

Asimismo, de la puesta a disposición de ieciséis de 
octubre de dos mil catorce, suscrita por     

 
elementos · la Policía 

Federal Ministerial, dependientes de la Procurad fa General 
de la República, así como su ratificación ante el gente del 
Ministerio Público de la Federación (fojas 4 a 7 32 a 39, 
tomo I). 
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De las cuales se advierte que aproxim amente a 
las diecinueve horas con treinta minutos del eciséis de 
octubre de dos mil catorce,  

  
 

  
  

 
 
 
 

Por lo cual  
 
 
 
 

     
 

 
  

 
 

·' 

no ntRGr, . ..Jo      
   

      
 

. 
\ i 

Sujeto activo que refirió llamarse 
, qUfr=.n se identificó con una credencial ara votar, 

una licencia para conducir    
    

 ,,~ 
.\.!'! -" •. : .·~--

Mi~htra~·~j.~~nto, los elementos captores solicitaron 
al sujeto actif,o que $e  

   
   
s   
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Acto seguido, los elementos captores solicitaron 
autorización a 

 fin de   
 
 

   
  
  

. · 

Cabe señalar, que si bien es cierto qu 
al momento de la detención s identificó 

con credenciales en las cuales aparecía ese nomb ,  
  

     Sidronio C arrubias 
Salgad¡.;···,··, 

.... , . J 
, ~ Anté · ta evento, los elementos policíacos 

~ !'i ·' 

procecfli!f,pn a poner a disposición de la Represen ción Social 
de la Ft!IJ.eración ai los sujetos en cita, así como al material 
bélico ;.;lt~tg a 1~ causa. 

~PEA.hora. bien, también obra en ind gatoria la 
diligen~IJA!Jl:re "Cfiecisiete de octubre de dos mil e 'orce (fojas 
120 ar;J?~,.Jomo I), en la que el Agente del Minis rio Público 
de la FederaCión,. tuvo a la vista las siguiente armas de .,. 

fuego: ~tE> 
h\ ~{~ 

1. ~))[~a de fuego tipo fusil, calibre 7. 
SOVIET M43~:·, marca · Norinco, modelo MAK- Sporter, 
matrícula país de fabricación China, con n cargador · 
metálico dorado~· · ·· <.:" 

2 . . Arma de fuev._ o. tipo pis.tola escuadra, 
·Súper Auto,. .• marca cq¡t,. modelo Súper 38 Automatic, 
matrícula país de fa"hricación U. S.A., con n, cargador 
metálico con pavón negro. 

3. Arma de fuego tipo pistola escuad , calibre 9 
mm. Parabellum (Nato, 9 mm., Luger o similare 9x19 mm., 
marca no visible, modelo P9R, matrícul país de 
fabricación Hungría, con un cargador metálico. 

En esa tesitura, esta autoridad judicial e tá obligada 
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a respetar los derechos fundamentales de todo procesado, ~ 
entre ellas la prevista en el artículo 14 de la , onstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

Así las cosas, en uso de las facultades ncedidas a 
este juzgado por los artículos 14 y 21 de la onstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el cita o 163 de la 
legislación procesal invocada, se estima que a orde a las 
constancias que obran en autos, por lo que ace a los 
inculpados     

  Sidronio Casarrubias Salgado, e tr,ata del 
delito de Portación de armas de fuego de us exclusivo 
del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, revisto y 
sancionado por el artículo 83, fracciones II y1II, en relación 
con el diverso 11, incisos b) y e), de la Ley t=ede 1 de Armas 
de Fuego y Explosivos, con la agravante señ lada en el 
penúltimo párrafo del primero de los dispositivos. 

v;!. a lo expuesto la jurisprud cía 1a./J . 
. fa Pri era Sala de la Suprema Coro 

1 
de Justicia 

. visibw en la página nueve, Tomo :u, Abril de 
Judicial de la Federación y su Gaceta, , 
Epoca, del rubro y texto si iente: 

fA.l')r.~,_uro DE FORMAL PRISIÓN. EN 't DEBEN 
INCLUiRSE LAS MODALIDADES O CALIFICA IVAS DEL 
DELITd;.':J 'SIN, PERJUICIO DE QUE TA BIÉN SE 
EXAMINEN ~N LA SENTENCIA QUE AL l:CTO SE 
DICTE. El primer párrafo del artículo 19 de la onstitución 
Política de /¡:js Estados Unidos Mexicanos, refi mado por 
decreto publi~lo en el Diario. Oficial de la Federa ·ón el ocho 
de marzo de ::''flltl novecientos noventa y nueve, es blece que: 
"Ninguna deténción ante autoridad judicial podrá xceder del 
plazo de setenta y. cf,o§ horas, a partir de que el i iciado sea 
puesto a su dlsphsicio'Jh, sin que se justifique con n auto de 
formal prisióry ei?".·eJ,J;¡ue se expresarán: el de ·to que se 

' :·· .' -, - ._.' 1'. ,,1 .1. 

impute al aj¿y~~do; el lugar, tiempo y circun tancias de 
ejecución, así como los datos que arroje la eriguación 
previa, los que deberán ser bastantes para e probar el 
cuerpo del delito y hacer probable la respons bilidad del 
indiciado. ". Ahora bien, del análisis de t precepto 
constitucional se concluye que para que el incu ado tenga 
certeza jurídica del proceso que se le habrá d seguir, la 
autoridad judicial, al dictar un auto de formal prisi n, no debe 
limitar su actividad al estudio de los aspectos relac nados con 
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• 
el cuerpo del delito y la probable respons ilidad del ~ 
indiciado, sino que debe analizar las mo /idades o 
circunstancias modificativas o calificativas, con in pendencia 
de que estas últimas deban ser objeto de prueb durante el 
proceso criminal correspondiente, en cuya s tencia · se 
defina, en su caso, el grado de responsabilidad de procesado, 
en virtud de que es justamente en dicho proce donde se 
brinda al inculpado el legítimo derecho de defen , es decir, 
de ofrecer las pruebas y formular las manifest iones que 
estime pertinentes. Lo anterior no es obstáculo ara que el 
Juez de la causa, al dictar su sentencia, efectúe e análisis del 
grado o calificativas del delito e, incluso, pof virtu de ello, la 
misma pueda diferir del que fue materia- en el roceso, al 
encontrar material probatorio que lo lleve a esa co clusión'~ 

e Así la cosas, se procede al estudio de lo elementos 
constitut. ivo~~e· 1 cuerpo del delito de Po.·rlación de armas 
de f~o . uso exclusivo del 'Ej6rcito, rmada o 
Fuerz~~ére , previsto y sancionado por el rtículo 83, 
fraccio · . '~ II y_III, en relación con el diVerso 11, . cisos b) y 
e), de /~!Ley Federal de Armas de Fuego y Explo ~os, con la 
agrav;fnte señalada en el penúltimo párrafo del rimero de 
los dispr~Sitivos. 

1 A'l:t:· 

lJ _arJYJ.rtículo 83. Al que sin el permiso com pondiente 
porte un arma de uso exclusivo del Ejército, Arma a o Fuerza 
Aérea, se le sancionará: 

( )~~-... 't~.·-;~ ' 

e JI. ~~~ prisión de tres a. diez años y de in cuenta a 
doscientos dif;s multa, cuando se trate e armas 
comprendidas enJo~.:.{!Jcisos a) y b) del artículo 1 de esta 

• 

Ley, y , -··· · 
:-·,:-~· ' ····.,·:~·:·d·~,~ ...... 

III. ·eoá pr!SY6n de cuatro a quince años de cien a 
quinientos díil~;:Hwlta, cuando se trate de cualq ·era de las 
otras armas comprendidas en el artículo 11 de est Ley. 

En caso de que se porten dos o más ar, 
correspondiente se aumentará hasta en dos tercer, 

( ... )'~ 
"Artículo 11. Las armas, municiones y 

el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aé 
siguientes: 
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b) Pistolas calibre 9 mm. Parabellu , Luger y 
similares, las .38" Super y Comando, y las e calibres 
superiores. 

e) Fusiles, mosquetones, carabinas y t cero/as en 
calibre .223'~ 7 mm., 7.62 mm. y carabinas ca/1 re .30" en 
todos sus modelos. 

(. . .)'~ 

De Jo anterior, tenemos que, como elementos 
objetivos o externos constitutivos de la materia/id · del hecho 
reseñac;lo como delito, se deben acreditar: La re ización por 
parte de los sujetos activos de una conducta e forma de 
acción, concretamente, la de portar armas de la reservadas 
para el uso lusivo del Ejército, Armada o Fuerz Aérea. 

··,~s de· r, que los implementos bélicos se antengan 
por los.~ac~vos . ifo su radio de acción y ámbito inmediata 
disposftiór¡; sucfso con el cual se vulnera el en jurídico 
tuteladgepor la lforma, consistente en la vida e i egridad de 
las pe~sgo?~~~.,la paz y seguridad pública, así co el control 
que el "f~tq{lo guarda respecto de las armas exis ntes en el 
país, que,~ se ve- alterado con la portación que hic ron de los 
artefactos. belicos. 

, ~1 tipo penal en estudio, no requiere 
"- · · u··4-'~~. , 

de una cªlida,d esp&cifica para los SIJjetos actiVI 
por ser el priifrero indiferente y el segundo consti 
sociedad. ' 

¡ ' . 

opiamente 
o pasivo, 

irse por la 

El i"esultado es de naturaleza forma pues sus 
efectos no trascil:rn'éle'n;,..al mundo material o fáctico 

. ·, .~ 
' -'· .· _ .... ! . 

El ~pbjeto~'~\~aterial, son los imple ntos que 
resienten prCJfliamente la acción de los activos y e la especie 
encierra una calidad específica, dado que no cual ier tipo de 
arma satisface el requerimiento normativo, sin que debe 
tratarse de artefactos bélicos que sean reconocí s como de 
uso exclusivo para los miembros de las fuerz s armadas 
nacionales. 

e El tipo penal no requiere de algún med , específico 
para la consumación del evento, ni circunstancia 1 de tiempo, 
modo, lugar u ocasión. 

157 



• 

• 

• 

• 

El elemento normativo ínsito en la dese 
se constituye por el propio verbo rector del ti 
decir, ''portación" el cual, acorde con una i 
jurisprudencia!, se traduce en "llevar consigo el 
del ámbito de acción e inmediata disposición'~ 

(J.?C\ 
ción típica 
penal; es 

erpretación 
ma dentro 

No requiere de elemento subjetivo al uno, ni ·de 
mayores circunstancias, salvo la agravante ra ambos 
inculpados. 

Así los elementos materiales y nor. 
integran la figura delictiva de que se trata son: 

a) La existencia de armas de fuego de o exclusivo 
del Ejército, Armada o Fuerza Aérea; 

b) Los activos las porten, esto es, las te gan dentro 
de su radio de acción y ámbito de disponibilidad i , ediata; 

~::._,.eJ. ~ dicha portación se lleve a cab sin contar 
con el N.rm1so · rrespond1ente. 

~~~, prii,tero de dichos elementos se ac 
diligenc(~:.:de di~isiete de octubre de dos mil e orce (fojas 
120 a 122,_t9Jpo¡I), en la cual el Agente del Minis rio Público 
de la Fellikación~ entre otras cosas, en;· lo que in resa dio fe 
de tener~''Ja vistá: 

·1. Arma de fuego tipo fusil, calibre 7 2x39 mm. 
SOVIET M43, marca Norinco¡ modelo MAK- O Sporter, 
matrícula  país de fabricación China, con n cargador 
metálico c{orado . 

2. ~"'"?"·:.de fuego tipo pistola escuadra, 
Súper Auto,., }ilarca Colt, modelo Súper 38 Automatic, 
matrícula país de fabricación U.S.A., con n cargador 

, 'i , 

metalico con pavon negro. . 
·, .. ;('il, 

3. Ahná. '~de fuego tipo pistola escuad 
mm. Parabellutfi. lNai:O, 9 mm., Luger o similare 
marca no vt~t~úi;·· modelo P9R, matrícula
fabricación HtJhgría, con un cargador metálico. 

Probanza que tiene pleno valor pi" 
términos del artículo 284 del Código · 
Procedimientos Penales, al ser practicad 
Representación Social de . la Federación, ac 
facultades que le otorga el artículo 21 de la 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente ntes de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la h eración el 
dieciocho de junio de dos mil ocho; investido de e pública ·y 
en ejercicio de sus funciones le está permitido alizar toda 
clase de diligencias tendentes a acreditar los elementos 
objetivos o externos. 

Además, la prueba de inspección re Ita idónea 
para llegar al conocimiento del objeto directo d 1 delito, el 
cual puede ser apreciado por medio de los sentido 

Aunado a que dicha diligencia fue pr. cticada de 
conformidad con lo establecido en los ordinales 2, fracción II, 
180, párrafo primero, y 208, del ordenamiento a etivo de. la 
materia y fuero . 

Aseveración que encuentra apoyo la tesis 
sustentaga ~ la Primera Sala de la Suprem Corte . de 
JustiCJ~·':>.\~Q.:_ ... ·t;; la ·J!ación, visible en la página ses ta y seis, 
volum ~ 163-158, Sepunda Parte, Semanario J icial de la 
Feder. tk~ón, Séptima Epoca, del rubro y texto sigui tes: 

..... , 
"MINISTERIO PUBLICO, FA ULTADES 

CONS'RTUCIONALES DEL, EN LAS DILIGE CIAS DE 
AVERti;UACIÓN PREVIA. INSPECCIÓN OCU R. No es 
atendiÍ5ie' 'el argumento de un inculpado en el sen ·do de que 
la inspección ocular y fe ministerial practica s por el 
Ministerio Público Federal, carecen de valor proba rio porque 
se originaron en el período de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en el período de ins ucción, Al 
respecto debe mencionarse que la Ley Orgá ica de la 
Procuraduría General de la República, en su fculo 3o., 
fracción I, reg@meñta las facultades que sobre 1 particular 
concede la Constitución al Ministerio Público h eral, para 
allegarse me&i6s que acrediten la responsabili d de los 
infractores. · Et>valerse de medios para buscar es a facultad 
de origen y emi(J~Qtf!Jr.nente privativa del Minist io Público, 
porque de no.ser a§(,' se encontraría imposibilitado ara acudir 
a los Tribunales a .ejettJer la acción penal; consec ntemente, 
a dicha institUCión le está permitido practicar to clase de 
diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del lito de un 
ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de 1 potestad 
se haya la prueba de inspección, la cual puede er la más 
convincente para satisfacer el conocimiento para /legar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hech 1

¡ que debe 
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apreciarse, la que puede recaer en personas, cos 
y su práctica corresponde a los funcionarios d 
Público en las diligencias previas al ejercicio 
penal, otorgando la Ley adjetiva pleno valor 
dichos actos; por lo que no se requiere "que sea 
practicada durante el período de instrucción". 

o lugares, 
Ministerio 
la acción 

obatorio a 
,nfirmada o 
i 

Lo que se relaciona con el dictamen en materia de 
balística forense de diecisiete de octubre de dos il catorce 
(fojas 113 a 118, tomo I), emitido por  
perito adscrito a la Coordinación General Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de la República, 
Delegación Estado de México, de cuyo contenido e advierte 
que fueron materia de su estudio las siguiente armas de 
fuego: _ 

-.~ ·)~~ An~ de fuego tipo fusil, calibre 7 . 
SOVL ' ·· lr.;t-4¡1, m~rca Norinco, modelo MAK- Sporter, 
matríc '>  país de fabricación China, con n cargador 
metália ~, > or dorado. 

rrrrorfl~tAnna~de fuego tipo pistola escuadra, calibre .38 
Súper :J.fllto'f mirca Colt, modelo Súper 38 utomatic, 
matr!cuflk país de fabricación U.S.A., con cargador 
metalicd$.ton pavon negro. 

3. Arma de fuego tipo pistola escuadr, calibre 9 
mm. Pafavellum (9 mm. Nato, 9 mm., Luger o si "lares 9x19 
mm., m;ª~~ª··nO'· visible, modelo P9R, matrícula país de 
fabricadon HUfJgría,-rton un cargador metálico . 

. . ~ . 

Opii;f¡'on técnica en la cual se concluyó q e respecto 
del arma de ft¡~go tipo fusil; señalada en el aráb o número 
l, por sus .,fiaracterísticas es considerada co o de las 
reservadas para e{vs.o .. exclusivo del Ejército, Arma ¡a o Fuerza 
Aérea, atento á 19,i.~$tablecido en artículo 11, inCI o e) de la 
Ley Federal d(:!.Armas:.dfJ Fuego y Explosivos. 

Po/~sJ.t parte, Vas diversas armas de uego tipo 
pistola, marcadas en los numerales 2 y 3 por sus 
características son consideradas como de las rese adas para 
el uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aéli , atento a 
lo establecido en el artículo 11, inciso b ), de la Ley ederal de 
Armas de Fuego y Explosivos. 
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Pericial que fue · emitida por especi ista en la ~ 
materia, el cual expresó Jos hechos y ncias que 
sirvieron de base para fundar su opinión . 

Esto es, por medio de la inspección físi y manual 
realizada a los elementos bélicos descritos, para verificar su 
buen funcionamiento, con vernier digital, se midi on tanto el 
diámetro del ánima de su cañón, como las recá aras de las 
armas; además de introducir en éstas un cartuch del calibre 
que les correspondía, aceptándolo correctamente n todos los 
casos, se realizó la consulta del ordenamiento es ecial de la 
materia, es decir, de la Ley Federal de Armas e .. 'Fuego y 
Explosivos, lo que permitió la obtención de la i entificación 
del calibre de los artefactos bélicos citad , aspecto 
trascendental ~u clasificación. ·· 

,~*'~\que Je. efectuó como lo disponen ~ s ordinales 
221 y 2~itGJel Código Federal de Procedimientos Penales, lo 
que es sJ/j!fénte para otorgarle valor de indicio. 

·t:· 

lDf6R{]X~rge al anterior razonamiento el e ntenido de 
la Jurispr;p_i:f:.~ricia 256, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema t:rrCor:te de Justicia de la · Naciónj visible en la foja 
ciento ochenta y ocho, Tomo II, Materia· Penal, 1 Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917 000, que 
establece:. 

"PERITOS. VALOR PROBATORI DE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que l ley y la 
jurisprudencia reconocen a la autoridad ju icial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzg or puede 
negarles eficaCia probatoria o concederles hasta 1 valor de 
prueba plena, ~ligiendo entre los emitidos en fo~ a legal, o 
aceptando o desfthando el único o los varios que e hubieran 
rendido, según la idoneidad jurídica que undada y 
razonadamente .determine respecto de unos y otro . 

Así como/a tesis sustentada por la Prim ra Sala de 
la Suprema Corte :tlé:Ji'Jsticia de la Nación, visible la página 
ciento ochenta}*segunda Parte, XIV, Semanario J dicial de la , 
Federación, Sexta Epoca, del rubro y texto siguien s: 

"PERITOS. DICTÁMENES NO OB:JET. DOS. Si el 
dictamen del perito nombrado por el Ministerio Pú lico no fue 
objetado en su oportunidad por el reo, quien no zo uso del 
derecho que le da la ley de nombrar peritos por parte sin 
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Cb~)· ~ 
necesidad de que se le prevenga, debe conclu se que no G;rT 
existe violación por el hecho de tomarlo en consid ración." 

Sin que resulte óbice a Jo anterior, ·que 1 dictamen 
en cita no haya sido ratificado ante el Agente d 1 Ministerio 
Público de la Federación por su· sígnante pues de 
conformidad con el artículo 235 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por haberlo realiza o experto 
adscrito a la Coordinación General de Servicios Pe ·cía/es de la 
Procuraduría General de la Repúblicé! en la etapa de 
averiguación previa, adquiere carácter oficial, p r ende, no 
resulta necesaria su ratificación. · 

Así, de la valoración conjunta de los medios de 
prueba a~Jte:3· · . derados, en términos de lo est b/ecido por 
el artíct.t(á~?B6 d Código Federal de Procedimien os Penales, 
permite!J~~ablec r válidamente la existencia de armas de 
fuego d~ji¡p10nadas con la presente causa penal, l. s cuales se 
encuenti.fn cont~mpladas en el artículo 11 inciso b e de 
la Ley·F~Ds~f.~J de Armas de Fuego y Explosivos, omo de las 
reservadi§: para_ uso exclusivo del Ejército, Arma a o Fuerza 
Aérea~ ·r:.!]:-:.Mr-xlc,.. 

,, \ Por lo que se encuentra plenamente 
primer elemento del cuerpo del delito en estudio. 

. El segundo elemento del cuerpo de delito, se 
encu~ntra ·9~reditado con el contenido de l puesta a 
disposición élé diectséis de octubre de dos mil cato e, suscrita 
por     

  
 ele/ñentos de la Policía Federal · Ministerial, 

dependientes de la Procuraduría General de la R úblíca, así . 
como su ratifíca'cl6h':~;¡te el Agente del Ministefio 'blico de la 
Federación, (fpjas 1.:ª,,.:7:' y 32 a 39, tomo I). 

De lás'tuales se advierte que aproxima amente a 
las diecinueve horas con treinta minutos del eciséis de 
octubre de dos mil catorce, sobre la carretera Mé co-Tatuca, 
con dirección a la ciudad de Toluca, a la altura d kilómetro 
40, los elementos de la Policía Federal Mi steríal de 
referencia se detuvieron   

  
se  

 
 la 
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Por lo cual los agentes policíacos de inmediato 
descendieron del automotor en el que viajaban y dirigieron 

. hacia las personas que estaban abordando la camioneta 
Tacoma, y una vez que se identificaron co o Policías 
Federales· Ministeriales, les pidieron a los sujeto de mérito 
que proporcionaran sus nombres y se i ntificaran; 
asimismo, le solicitaron al activo que iba a abolí r del lado 
del copiloto de la camioneta en cuestión, es cir, al de 
pantalón de mezclilla y sudadera negra, que t vantara la 
referida prenda, a lo cual éste accedió. 

fPfJ{ lo ... ~al los elementos captare lograron 
observart~i,f!pé .. ést~ _traía a la altura de la cintu del lado 
derechoJ~i~t!n~ pistola calibre .38 Súper co cargador 
abastecicfg/con siet~ cartuchos útiles y uno en la recamara; 
por lo c~procedieron al aseguramiento de la rete ida arma. 

~yj~til activo que refirió llamarse
:Q#J~x:$e   

   
, todas co el nombre 

proporcionado. 

Mientras tanto,  
 

  
  

  
    

  
  

 
  

Acto seguido, los elementos captores solicitaron 
autorización a  

 a fin de   
 
 

  
 de 
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Cabe señalar,   
   

 
  

     Sidronio e arrubias 
Salgado. 

Ante tal evento, los elementos policíacos 
procedieron a poner a disposición de la Represent ción Social 
de la Federación a los sujetos en cita, así como 1 material 
bélico afecto a la causa. 

·' · 'E~p~nes que han de valorarse positi amente de 
conforit¡!fti!d:. c?~l ~1 valor indiciario que les onfiere el 
precep®:. 285 del :Codigo Federal de Prqtedimient s Penales, 
pues r~l:J;en las;:exigencias del diverso numeral 289 de la 
citada ISgislación,•pues fueron emitidas·por person s mayores 
de edat:f,~f!Sto) es; cuya capacidad e instrucción s presumen 
con sui/Cfi~ ~[iferio para juzgar. 

f~~¡~ razón de que las co¡fistancias que tegran la 
causa e/i':¡lque se actúa se aptecia que los elementos 
aprehensores tienen los datos siguientes: nr ;~~-~-nir~-·; 

'i!f    
    ; 

J ~~:-,"'\ 

2)   
 

 ,:: ... ~ :'> . ... 

3)  
   y, 

' ·, ' • ~ : \ • ' 4 

• '::'w•' 1 ,,_,¡','lo 

4)    
  

De lo que se advierte que fueron exp estos por 
personas que por su edad, capacidad e instrucció tienen el 
criterio necesario para juzgar los actos que presenci ron. 

Además, se advierte que los actos que o ocieron y 
la independencia de su posición se esti tienen 
imparcialidad, pues los hechos sobre los que eclararon 
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fueron susceptibles de conocerlos por medio de lo sentidos y ~ 
por sí, no por inducciones ni referencias de otros. '~ 

Sus declaraciones las emitieron en fo a clara y 
precisa, sin dudas ni reticencias sobre la sustanci del suceso 
y sus circunstancias esenciales; en el caso, l mecánica 
desplegada por los activos atingente a la porta ión de las 
armas de fuego de uso reservado para las i stituciones 
castrenses del país, respectivamente, relaciona as con la 
causa. 

Máxime que como elementos aprehens res por su 
carácter de funcionarios públicos, lejos de est arse que 
carecen de independencia para atestiguar, debe arse a sus 

dec/araG.··.·.·io._·n .. e.· s . . ~··. ·· .. · alar probatorio que la ley le at "buye a los 
testigos,_p~senc les de hechos, pues de acu rdo a sus 
funcionfAr~sto · s, de prevención de delitos, fue como 
conocie'I;IJos h~chos materia de consignación, ues fueron 
contest~·en mánifestar lo concerniente al hall go de las 
armas de fuego reservadas afectas y el aseguram nto de los ·nr:: n." ... .,. .. ---, 

sujetos aqftvos cómo parte de sus labores de seg idad, a los 
cuales se advierte dejaron a disposición de la Re esentación 
Social, junto con las armas de fuego consideradas ara el uso 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, ti atadas en 
autos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio s stenido en 
la JuriSprudencia 376, de la Primera Sala de la Su ema Corte 
de Justic.ia d&d_a Nación, consultable en la página doscientos 
setenta y cint~ Primera Parte, Tomo II, Materia Penal, del 
Apéndice al $emanaría Judicial de la Federación 917-2000, 
que litera/merite establece: 

"TESTIGO§} APRECIACIÓN SUS 
DECLARACiti:N~S~;.· 4ª$ declaraciones de quienes atestiguan 
en proceso ~i:jjr~ifil .... -deben valorarse por la autoridad 
jurisdiccional teniéndose en cuenta tanto los et entos de 
justipreciación concretamente especificados en s normas 
positivas de la legislación aplicable, como todas las demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, m diante un 
proceso lógico y un correcto raciocinio, co duzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad del test onio sub 
júdice." 

Así como la Jurisprudencia 257, susten da por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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visible en la página ciento ochenta y ocho, del To o II, de la tfJ 
Materia Penal, del Apéndice al Semanario Ju ·cial de la 
Federación, correspondiente a los años 1917- 000, cuyo 
rubro y texto son: 

, 
"POLICIAS APREHENSORES, VALOR. 

PROBATORIO, DE TESTIMONIOS DE. Por cu nto hace a 
las declaraciones de los agentes aprehensores del cusado de 
un delito, lejos de estimarse que carecen de in pendencia 
para atestiguar en un proceso · penal, debe d rse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley les atri uye, como 
testigos de los hechos que conocieron." 

De ig_L!_¡jl forma, tiene aplicación al caso articular la 
Jurispructenc¿a -mitida por la Primera Sala de a Suprema 
Corte d~~ys1j~ia cJf la Nación, visible en la pá ina ciento 
noventa,flfoi/J1p II, 1 Materia Penal del c .. ·· itado éndice al 
Semanarf,:Jgilicial t:Je la Federación, correspon nte a los 
años 191~00, que señala: 

,- . 

;~~•pofiCIAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos 
de los ag~htef de la autoridad sobre hechos relaci nadas con 
el delito imputado, constituyen testimonios SUJ tos a los 
principios y normas reguladoras de 1 prueba, 
independientemente del carácter oficial de quienes eclaran'~ 

Ello es así, en virtud de ?-¡ue no se ap 
alguna de 1~ que pudiera presi.Jmirse que l 
captores, tuv(,i!,ran. algún motivo de ·animadversió 
imputados o iilt.erés en perjudicarlos . 

. },,• 

tó prueba 
agentes 

hacia los 

Sobre el particular es aplicable la tesis 1.2o.77 P, 
sostenida por et/:S(jgundo Tribunal · Colegiado del Sexto 
Circuito, visible etf'i/8-p~gina novecientos sesenta y res, Tomo 
III, Junio de f996/1'8~t Semanario Judicial de la R deración y 
su Gaceta, NcKt'éna Época, titulada: 

"TESTIGOS DE CARGO, IMPARCIA DAD DE , 
LOS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE PU LA). De 
conformidad con el artículo 201 fracción II del ódigo de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social par, el Estado 
de Puebla, la. prueba testimonial para adquirir va/o probatorio 
en la causa penal, debe desahogarse por lo menos cargo de 
dos testigos que por su probidad, independe ia de su 
posición y antecedentes personales, tengan completa 
imparcialidad en relación a los hechos sobre los qu declaren, 
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de lo que se deduce que si de las declaraciones ~ ndidas por 
los testigos no se advierten motivos de anima versión ni 
deseos de venganza de quienes declaran, sino rel/1 Jan que se 
concretaron a relatar los hechos delictivos que p senciaron, 
debe concluirse que reúnen los requisitos exig os por la 
disposición legal mencionada, sin que sea obstá lo para lo 
anterior, el hecho de que los testigos hubieren anifestado 
que aquellos en contra de quienes deponen sean 
de un delito anterior cometido en su agravio, que esta 
simple manifestación es insuficiente para estimar reía/es las 
repetidas declaraciones.'~ 

Sin que resulte óbice a lo anterior, el h ho de que 
el arma ~é. ~·tz~ego ~o fusil, calibre 7.62x39 mm: S VIET M43, 
marca NcifJ'l(lCfJ, mdctelo MAK-90 Sporter, matncul , 
país de ,~rkació~ China, con un cargador me álica color 
dorado, ~;;Jfaya erycontrado en el interiot del aut motor tipo 
Tacoma, ffotor rojo, específicamente en la parte e enfrente 
entre los,J asientos ·del chofer y del acompañante, la cual se 
encontraban ab,prdando los sujetos activos al mo ento de su 
detención:·. ·w ·· 

,, 

NE.ll,o: es así, pues se considera que dicho artefactos 
bélicos s~, ~i¡fij:ontraban en posibilidades de ser ut izados por 
los actiV@!J'l) máxime que según .. el parte infor ativo, los 
encausaqg$f~sra~~vio a su aseguramiento, cada u o portaba 
fajada eQ" likr~intura un arma de fuego tipo escu dra, cuyas 
característi~1~hsn quedado debidamente pre isadas en 
párrafos pre@~ntes; además, portaron la diver. arma de 
fuego tipo fuSil '~uyas características han quedad detalladas 
en párrafos r!frecedentes, la cual se encontraba d ntro de la 
camioneta iipo · ... T,qcoma, color rojo, mism que se 
encontraban : "fibofdando .. al momento de su detención, 
artefacto béi[&J, que específicamente se encont ba en la 
parte de ei:J(reote entre los asientos del e fer y el 
acompañante; por lo que] se considera que en es caso, los 
sujetos activos como tripulantes del referido au motor, se 
encontraban en posibilidades de acceder tambi n a dicha 
arma. 

Lo anterior, en razón de la dinámica e la que se 
establece acontecieron los hechos de los cuate derivó la 
detención de los mismos. 
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Por lo que se permite establecer que si bien es 
cierto que por una parte, al sujeto activo   í  

  
  
  

 Sidronio 
Casarrubias Salgado le  

 
  

También lo es, que tenían conocimi nto de la 
existencia del arma de fuego larga, tipo fusil, cali re 7. 62x39 
mm. SOVIET M43, marca Norinco, modelo MAK- O Sporter, 

matrícula ...  país de fabricación Ch¡.·n····.· a, con n cargador 
metálico ·c do, conocida como cuerno de e ivo, afecta 
a la Cag§é!~\ la e . al se encontró dentn) del ~ ículo tipo 
Tacoma,~¡cok¡r ro_.4:) en la cual viajaban los in iciados de 
mérito, ,~$Pf!Cífica"iente en la parte de enfrent entre los 
asientos~lde1 chofe~ y del acompañante, por ello ue posible 
que la ~r:cibieren ;por medio del sentido de la vista y en 
consecuemcia existía la posibilidad de ser utilizada or ambos 
sujetos activos. 

Resulta aplicable la jurisprudencia 1a./ 195/2005 
sustentada por la Primera Sala de la Suprem Corte de 
Justicia de la...,Nación, visible en la página 396, del mo XXIII, 
Materia Pen~ dt;l ~Semanario Judicial de la Fede ación y su 
Gaceta, Noveif,a Epoca, que señala: 

¡..-• .' 

"I)JORTACIÓN DE ARMA GO. SE , 
INTEGRA ESE<,:t:JELITO CUANDO ESTA E LLEVA - , 
CONSIGO, i'EN<;C(!ALQUIER PARTE DEL VE ICULO Y 
CON INDEPENDENCIA DEL NÚME O DE 
MOVIMIEÑfOS QUE EL SUJETO ACTI O DEBA 
REALIZAR PARA ALLEGÁRSELA. Tratándo del delito 
de portación de arma de fuego previsto en el artíc lo 83 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, al vocablo 
"portar" debe darse un significado amplio que se aduzca en 
llevar consigo el arma prohibida, pues en caso de interpretar 
dicho elemento literal o gramaticalmente se llegaría al 
extremo indeseable de considerar que ese ilícito configura 
cuando sin realizar mayor esfuerzo que . el que le permita el 
movimiento giratorio de su cuerpo, el sujeto activo e apodere 
del artefacto bélico, lo cual contraviene la in nción del 
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legislador, reflejada en el proceso legislativo qu originó las ~· 
reformas tanto del artículo 1 o de la Constitución P ítíca de los 
Estados Unidos Mexicanos, como de la ley de a materia, 
consistente en inhibir la portación de arm ante la 
inseguridad, temor y encono social que genera; áxime que 
el bien jurídico protegido en este caso es la seguri ad y la paz 
de la colectividad. En ese tenor, y tomando en e nta que el 
señalado delito es de los llamados de peligro, ya que la 
conducta que lo integra implica un riesgo para la eguridad y 
la paz social ante la posibilidad de que el sujeto activo con 
facilidad se allegue el arma cuando así lo decida, n razón de 
su cercana disponibilidad, resulta inconcuso q el ilícito 
mencionado se configura cuando el arma se e uentra en 
cualquier-.~itio-ctet. vehículo, ya sea la cabina, la uantera, la 
cajuela tfr.~'sf!ra, el motor, etcétera, independient mente del 
núme;o ~,Jmovi~ientos que el sujeto deba ~ /izar para 
allegarsJJP~!f~ . 

. ~!é$~ 

"-. Asimismo, resulta aplicable en lo co ucente la 
jurispruden<í:iac 1a./J. 25/2004, emitida por la Prim ra Sala de 
la Supreffl&Corte de Justicia de la Nación, visible la página 
340 del Tomo XIX, Mayo de 2004, del Semanario Judicial de 
la Federació~y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto: 

~' -~. lA\ ']., ,. 

"~í!,TACION DE ARMA DE F, GO. SE 
CONFIGURA·,:~: ESE DELI10 CON SOLA 
CIRCUNSTJ{NCIA DE QUE EL ARMA SE E CUENTRE 
DENTRO DE·LA··CABINA DEL VEHÍCULO, AL ALCANCE 
INMEDIATO DE LA .PERSONA, CON INDEP 1VDENCIA 
DEL NÚMEffO'ClE MqVIMtENTOS Q!JE SE EALIC~N 
PARA ACCEliER A ELLA. En atencion a qu el b1en 
·urídico tut la o en el d lito de ortación d arma de 
fj e o ti ifí'cado en los artícul s 81 83 e l Le 

,,.--ás de la 
vida e int< ridad de la rsonas es la az la 
seguridad pública, debe concluirse que ést s se ven 
afectadas con la sola circunstancia de que el arma n cuestión 
se encuentre al alcance inmediato de la persa a, lo que 

. sucede cuando se encuentra dentro de la abina del 
automóvil, con independencia del número de ovimientos 
corporales que se tengan que realizar para acc er a ella . 
Esto es, el hecho de llevar consigo un arma d tro de la 
cabina del automóvil daña la tranquilidad y seguri d pública, 
al alterarse éstas instantáneamente con la sola p sencia de 
la persona armada.': · 
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{9\ -et777 
Ahora bien, cabe destacar que para que e actualice ~ 

el delito de portación de arma de fuego, no es ne esario que 
los activos traigan el objeto bélico adherido al e erpo, sino 
que solamente puedan disponer de ella, inmediata ente. 

En consecuencia, dichas probanzas · v; oradas en 
términos del numeral 286 del Código deral de 
Procedimientos Penales, arrojan credibilidad par. estimarlas 
con valor probatorio suficiente, para considerar a alizado, el 
segundo de los elementos del delito cante do en la 
descripción típica del delito de referencia, ues · éstos 
adminiculados de manera lógica y natural genera convicción 
para estimarlas con valor probatorio sufici nte, para 
considerar actualizado, el elemento del cuerpo d 1 delito en 
tratamiento; es decir, que los activos portara al llevar 
consigo en su persona y en el vehículo en el qu viajaban, 
respectivamente, las armas de fuego clasificada como de 
uso exclusivo del Ejército, Armada o'. Fuerza 'rea. 

Por lo que se estima que los/sujetos act os, con la 
con(i···ucta :JI. splegada, pusieron en peligro el b n jurídico 
tut~lt!P pó~ la norma, que en la especie lo consti ye la vida 
e iri'PJ¡ridaq¡ de las personas, la paz y seguridad ública, así 
comifel co~trol que el Estado guarda respecto d las armas 
de fuégo existentes en el país, que se ve alter, do con la 
port:aenJ" q&e hicieron de los artefactos bélicos. 

J,;t~~:.t' J 

·,; ·'"'f'"·fl tercer elemento del cuerpo del delito de 
Porláclón fde arma de fuego de uso exc sivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, quedó evi nciado en 
autos, ya que se -acredita en .sentido negativo, e virtud de 
que en el caso, los activos no demostraron ontar con 
permiso expedido por- la autoridad. castrense, pa portar el 
arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Arma a o Fuerza 
Aérea Naciodal, así como tampoco demostraron p rtenecer a 
alguna· de las instituciones armadas del país y ue por su 
encargo o comlsíó_n . S? . les permitiera la aludida portación; 
además, tampq~o encontrarse en alguno de los S uestos de 
excepción qúé Ia propia\ legislación especial y su eglamento 
establecen; pues efectivamente, la revisión de los autos 
conlleva a establecer que no existe permiso ninguna 
naturaleza otorgado por la Secretaría de la Defen a Nacional 
a favor de los inculpados, para con ello estimar j tificada la 
acción de portación de arma exclusiva de l s fuerzas 
castrenses, por lo cual, ante la ausencia de p ebas que 
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~~ 
justifiquen tal circunstancia, se acredita ese e mento en 
sentido negativo. 

Respecto, a la agravante establee a en el 
penúltimo párrafo, del artículo 83, de la Ley Feder: 1 de Armas 
de Fuego y Explosivos, se considera que ésta se a redita para 
ambos coinculpados. 

Lo anterior es así, toda vez que de las ju ti preciadas 
pruebas, básicamente de la puesta a disposición 

1 

e dieciséis 
de octubre de dos mil catorce, suscrita po  

 
ele 

1 

ntos de la 
Policía Federal Ministerial, dependientes de la ocuraduría 
General de la República, así como su ratificac ~, n ante el 
Agente del Ministerio Público de la Federación, C as 4 al y 
32 a 39, tomo 1). 

De las cuales se advierte que aproxima amente a 
las diedibueve horas con treinta minutos del ciséis de 
octubre{~Ji.;tl_os mil catorce, sobre la carretera Mé o-Tatuca, 
con dir~&óF! a la ciudad de Tatuca, a la altura d kilómetro 
40, losft';témentos de la Policía Federal Min terial de 
referencia se detuvieron   

  
     
   

 
 

  
~;:--=~~ 

Pifk ;lo cual  
 

  
   
   

       
 
 

   
 . 

Por lo cual los elementos captare 
observar que éste traía a la altura de la cintu 
derecho, una pistola calibre .38 Súper con 
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cF1l 
abastecido con siete cartuchos útiles y uno en la ecamara¡ . · ~ 
por lo cual procedieron al aseguramiento de la refi ida arma . 

Sujeto activo que refirió llamarse
 quien se identificó con una credencial 

una licencia para conducir y una credencial color /anca con 
verde,  

Mientras   
  

   
   

  
   

  
  

  
 

.. 
seg~ido, 

  
 

  
  

  

  

Cibe señalar,  
r   

 
    

     Sidronio C arrubias 
Salgado. ;·:, :; ::~:,:.;(·.~· 1 

¡í~: .... ··~¡'t 

A~'te tal evento, los elementos policíacos 
procedieron a poner a disposición de la Represent ción Social 
de la Federación a los sujetos en cita, así como 1 material 
bélico afecto a la causa. 

Aunado a que, obra en indagatoria la igencia de 
diecisiete de octubre de dos mil catorce (fojas 20 a 122, 
tomo I), en la que el Agente del Ministerio P ' lico de la 
Federación, tuvo a la vista las siguientes arma de fuego 
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afectas a la causa: 

l. Arma de fuego tipo fusil, calibre 7. 
SOVIET M43, marca Norinco, modelo MAK
matrícula aís de fabricación China, con 
metálico dorado. 

2. Arma de fuego tipo pistola escuadra, 
Súper Auto, marca Colt, modelo Súper 38 
matrícula  país de fabricación U.S.A., con 
metálico con pavón negro. 

2x39 mm. 
Sporter, 

n cargador 

alibre .38" 
Automatic, 

cargador 

3. Arma de fuego tipo pistola escuadr, calibre 9 
mm. Parabellum (Nato, 9 mm., Luger o similares x19 mm., 
marca no visible, modelo P9R, matrícula país de 
fabricación Hungría, con un cargador metálico . 

Así las cosas, en el caso concreto s 

constatadr~!lr·l. c.·.~· o. d~l delito d~, Pf!rtacióll d 
fuego de u~ eXí s1vo del E]erc1to, Armad 
Aérea, , · y sa cionado por el artículo 83, 
y III, en .· · · co'l el diverso 11, incisos b) y e 
Federal dEf Fuego y Explosivos, con la 

el p~núltimo párrafo del prim 
dispositillr!15.:' '· · · ; é 

so~ i'L.'!;.c..:: J 
~ FP:wes: dada 1/a naturaleza de los hechos, l 

ellos;: e.r enlaca_c.atural existente entre la verdad e 
que se busr;.a, una vez apreciado en conciencia el 

encuentra 
armas de 
o Fuerza 
cciones II 
de la Ley 

gravante 
o de los 

prueba de 
ocida y la 

alor de las 
·~ ~ 

prest.meien~ existentes en la causa, esta judicatura 
determina que éstas en su conjunto permiten e tablecer la 
existencia de Jos elementos materiales y norm ivos de la 
descripción .tíPica~· 

!Es decir, .exteriorizar actos por parte de los sujetos 
activos, coi¡]Q·.autores con dominio del hecho, es es, haber 
portado respectivamente, los artefactos de fueg fedatados, 
sin contar con la autorización correspondiente de autoridad 
castrense competente, con lo que fue puesto e peligro el 
bien jurídico tutelado por la norma penal, que en especie lo 
constituye la vida e integridad de las persona la paz y 
seguridad pública, así como el control que el Es do guarda 
respecto de las armas de fuego existentes en el ís, que se 
ve alterado con la portación que hicieron respecti amente de 
los artefactos bélicos. 

De todo lo anterior debe concl irse, que 
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aproximadamente a las diecinueve horas con trei ta minutos ~ 
del dieciséis de octubre de dos mil catorce, sobre carretera 
México-Toluca, con dirección a la ciudad de Tatuca a la altura 
del kilómetro 40, los sujetos activos portaron resp 
las armas de fuego siguientes: 

1. Arma de fuego tipo pistola escuadra, 
Súper Auto, marca Colt, modelo Súper 38 
matrícula  país de fabricación U.S.A., con 
metálico con pavón negro. 

a/ibre .38" 
Automatic, 

cargador 

2. Arma de fuego tipo pistola escuadl"i calibre 9 
mm. Parabellum (Nato, 9 mm., Luger o similares x19 mm., 
marca no visible, modelo P9R, matrícula país de 
fabricación Hungría, con un cargador metálico

Las cuales por su calibre, la Ley Fedel"i de Armas 
de Fuego y Ex~sivos las contempla en su artícu 11 inciso 
QJ., com~ ... '.}d .. · ª'·las re)"~rvadas para el uso exclusivo el Ejército, 
Armada ~fuerza ~rea Nac1onal. 

~~~sí comf el arma de fuego tipo ñ il, calibre 
7.62x39&Xtm. SOV!ET M43, marca Norinco, mo lo MAK-90 

    
  pa1s de fabricacion e na, con un 

cargado~'metálico qorado, la cual la Ley Federal Armas de 
Fuego y;·Explo.siv(DS la contempla en su artículo 1 inciso e 
como de las reservadas para el uso exclusivo 1 Ejército, 
Armada,o Fuerza Aérea Nacional. 

. E~p e5;-las tuvieron, respectiVamente b ·o su radio 
de acción f. fámbito de disponibilidad inmediata, sin contar 
contar con ~(~ermiso respectivo. 

/""~ :& 

Eif tales condiciones, los medios de 
enunciados,., debid'álfr~nte adminiculados entre sí 
en su conjuntá 'ijn·,J.~términos del artículo 286 

• : ·, ; ·: '.1·.' '·,~ \'.\o.·Á""' . 

adjetivo de1a,'~tniteria y fuero, son eficaces para 
existencia de· los elementos. materiales y nor 
integran el cuerpo del delito de que se trata'~ 

. . , 
convtccJOn 
valorados 
el código 

tablecer la 
tivos que 

De lo anterior, se . distingue que si 1 s agentes 

aprehensores obtuvieron sus declaraciones de .lo 

e entre los que se encuentra el ahora quejoso  

  o SIDRONIO CAS RRUBIAS 

SALGADO, atendiendo a la fuerza norma va de la 
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Constitución y el carácter inviolable de los derechos ~ 

fundamentales se proyectan sobre t dos los 

e integrantes de la colectividad, de tal modo 

los sujetos del ordenamiento, sin excepcio 

obligados a respetar los derechos fundamen 

persona en todas sus actuaciones, incluye 

• 

• 

búsqueda y ofrecimiento de pruebas, es de 

aquellos elementos o datos de la realida con los 

cuales poder defender posteriorme sus 

pretensiones ante los órganos jurisdiccional . 

De esta manera, · las pruebas 

~~:W2Jd~~a::~= e::nd:lg 
:~~~\'?~:· .:·.'/.·· ~ 

afirmaF!9ri· afe~ tanto a las pruebas obteni 

poder~fl)púbUcos, como a aquellas obtenid 

cuenbY y riesgo, por un particular. Asi 
11 

ineficacia de la prueba no sólo afecta a la 
'. ~t~ 

, por su 

ismo, la 

pruebas 

obtenidas Cllrectamente en el acto constitu 1vo de la 

viol~ciÓn"~d~, ~n derecho fundamental, sino 
. ~ .· 

las adquiridas a partir o a resultas de aquéll , aunque 
. .- ... ·' 

en su consecución se hayan cumplido :>.· ·': ;·: :,? :>::,':\:.r.lr
1
., 

requisitos e~9Bstitucionales. Tanto unas e 

han sido conseguidas gracias a la violad 

derecho fundamental -las primeras de form 

dos los 

o otras 

las segundas de modo indirecto-, por lo qu en pura 

lógica, de acuerdo con la regla de excl 

e pueden ser utilizadas en un proceso judici , de esta 

forma no puede considerarse las imputac 

realizaron los agentes captores 1}
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. 2)  

, resp to a que 

portara los artefactos bélicos que le atribuyen si fueron 

torturados por éstos. 

Ahora, independientemente de lo ant 

causa penal 84/2014-V, se advierte que e 

aseguramiento de los bienes que 

ior, de la 

supuesto 

puestos 

supuestamente a disposición del agente del Minist rio Público 

de la Federación, artefactos bélicos consistentes e 

"1. Arma de fuego tipo fusil, calibre 7. 2x39 mm. 
SOVIET M4~rca Norinco, modelo MAK-9 , Sporter, 
matrículc aís de fabricación China, con r cargador 
metálic<ilofado. 

;IX•,I; ;· ' 1 . .,.,::,_ '~ ) . 
, ~~!Arma\de fuego tipo pistola :scuadra, alibre .38" 

Super ~fo, ma~ca Colt, modelo Super 38 utomatic, 
matrícu~ país de fabricación U.S.A., con cargador 
metálicQ~on::pavóri negro. 

:.s-.• ~,:~A;;rma de fuego tipo pistola escuadr calibre 9 
1;.' , •' f ~ ~ • 

mm. Parqd;>ellum (!\Jato, 9 mm., Luger o Similares x19 mm., 
marca no,\,~~i,ble, modelo P9R, matrícula país de 
fabricación ~gría, con un cargador metálico". 

(1 J ·,,,~ 

Ncf"·$k advierte cómo los captores, pres rvaron los 
··.·-' 

objetos, del_ delito;:;n:tediante la cadena de custo ia, que es 
,-,._ :·- ·.-_¡• 

un procedimíe·nto:d~.~~omtrol que se emplea a fin d 
\ •'; '.< ,'-~-- _;¡'t. 

que no habrá.:~tfñ vicio de los elementos de pr 

puede ser la alteración, daños, reemplazos, cont inación o 

destrucción del material probatorio. 

Esta cadena se lleva a cabo en etapas, mpezando 

e · con la recolección de la prueba, preservación embalaje, 

transporte, traspaso, en su caso, a laboratorios y, custodia y 

entrega del material probatorio. 
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Dichas etapas deben observarse e cualquier ~ 

aseguramiento de objetos, instrumentos y pr uctos del 

e delito, por lo que cualquier indicio de que hubo un alteración 

en la debida cadena de custodia, implicaría re tarle valor 

probatorio a cualquier prueba, pues de lo e ntrario no 

generarfa confiabilidad respecto a esas pruebas. 

• 

Al no advertir, esos lineamientos 1 s policías 

captores, todas las pruebas que se obt ieron se 

encuentran viciadas, dado que ser 

contaminadas o bien que no las hubieran 

poseídoJa.s i'n~. iados, máxime que atento a 1 obligación 

de invesl~} los , elitos por parte de la Represent ción Social 

de la FeU~ción,i y a los principios de objetividad buena fe 

con los ~~,.s~ debe desplegar esa función, cont idos en el 

artÍCUlO 2.Í1
C9QStitucional, así como al d~recho de efensa del 

inculpado, establecido en el artículo 20, apartad A (en su 
.. 

texto anterior a la reforma publicada en el Diario ficial de la 
,, ~ 

Federacióm ~18 de junio de 2008) de la Carta Ma 

e recolección d~: bienes que puedan generar e 

• 

ila todo lo existente 

l~o a una hi ótesís altern 

hechos e'tenerse omo válida la cadena d 

De esta forma, la intención de recabar 

una escena del crimen es que éstos generen el 

custodia. 
1 

1 

.ndicios en 

•. yor grado 

de convicción en el juzgador, es necesario respeta la llamada 

"cadena de custodia", que consiste en el regi ro de los 

movimientos de la evidencia, es decir, es el histori 1 de "vida" 

de un elemento de evidencia, desde que se des bre hasta 

que ya no se necesita. Así, en definitiva, la adena de 
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custodia es el conjunto de medidas que deben to arse para 

preservar integralmente las evidencias encontra s en una 

escena del crimen, convirtiéndose en requisitos esenciales 

para su posterior validez. Su finalidad es garantiza que todos 

los indicios recabados sean efectivamente los qu se reciban 

posteriormente en los laboratorios para su anális o que se 

preserven en algunos otros lugares, debiendo con er para tal 

efecto el itinerario de cómo llegaron hasta tal fas , así como 

el nombre de las personas que se encargaron de u manejo, 

pues, de lo contrario, no podrían tener alg n alcance 

. probatorio, pues carecerían del elemento fundame tal en este 

tipo de inv~stigaciones consistente en la fiabilidad. 

;:'\ ~~\a del parte informativo se a vierte lo 

siguWe: 1 
::;:ffi f 
>> . ..., 1 ,~ 

f i 
lOIW'SJl~~.q.fie aproximadamente   

  
 

  
 

 
 

    
 

  
 

Por lo cual  
   

  
    

 
        

 
 de 
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Por lo cual los elementos captare lograron 
observar que éste traía a la altura de la cintu del lado 
derecho, una pistola calibre .38 Súper con cargador 
abastecido con siete cartuchos útiles y uno en la recamara; 
por lo cual procedieron al aseguramiento de la reti ida arma. 

Sujeto activo 
 

proporcionado. 
i, 

Mientras tanto,  
  

 

 
 

 
 

 
 
  

  
. 

-~~· 1 . •C , • • • 

· ··: .... Acto seguido, los elementos captores 
autorización~  y 
.Jaurer i€atM,i;1a a fin

  
 

   
   

    . 

·Cabe señalar, que si bien es cierto que

     Sidronio 
Salgado . 

arrubias 

Ante tal evento, los elementos policíacos 
procedieron a poner a disposición de la Represent 

1 
ión Social 

de la Federación a los sujetos en cita, así como 1 material 
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&'" ~~ 
bélico afecto a la causa'~ -{)6q 

De la anterior narrativa, se advierte 

claramente que los policías captores, no 

como embalaron los indicios, como los s 

donde estamparon la firma de las per 

supuestamente los traían consigo, lo 

(artefactos bélicos) del delito que supuest 

fueron encontrados, esto es, como re 

levantaron, embalaron técnicamente y etiq 

nas que 

objetos 

ente les 

indicios, describiendo de forma detallada como se 

rea~ó 1'1··· . colección, el levantamiento, as1 como las 

med~as 'q, -- e se optaron para asegurar su i tegridad, 
.'fr :. ;_ 

en términOs de lo establecido en el numer 123 Ter, 

fracqjp ~II, élel Código Federal de Proc imientos 

Pen~~les. f -

Pck tocio lo anterior, a pesar d que las 
~~:t.;¡ 

deposicion~$¿ de los policías captores, se ad ierte que 
;c_;_XI 

son invero§ímiles, y que no se cumplió con a cadena 

custodia, de'cdhfbtmidad con los numerale 
. -'!·'" 

,: . ,·;J; 

123 Ter :.y- : :1>23:ndQuater del Código F eral de 

Procedimi~:nt~s PenJes, que establecen: 

_"ARTÍCULO 123 Bis.- La preservaci n · de los 
indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, í como los 
instrumentos, objetos o productos del elito es 
responsabilidad directa de los servidores públicos 
en contacto con ellos . 

En la averiguación previa deberá consta n registro 
que contenga la identificación de las per. nas que 
intervengan en la cadena de custodia y de qu · nes estén 
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autorizadas para reconocer y manejar los indicio huellas o 
·vestigios del hecho delictuoso, así como los in trumentos, 
objetos o productos del delito . 

Los lineamientos para la preservación e indicios, 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, así e mo de Jos 
instrumentos, objetos o productos del delito, que or acuerdo 
general emita la Procuraduría General de la República, 
detallarán los datos e información necesaria para segurar la 
integridad de los mismos. 

La cadena de custodia iniciará donde . descubra, 
encuentre o levante la evidencia física y finalizar,~ por orden 
de autoridad competente'~ 

-~·''ARTICULO 123 Ter.- Cuando las uní 
' ~<w~·-

pot~a fa~•-• · a das para la preservación del lugar d 
d~fWranx dicios, huellas o vestigios del hech 
asl~Wfno 1~ instrumentos, objetos o productos 
el i(¡par dejos hechos, deberán: 

- 1 
" ) 

. 'Eofs~,. ) ;[, Informar de inmediato por cualquier 
y -sim1 ele mora alguna al Ministerio Público e indi 
haffE ri-!thiciado las diligencias correspondient 
esclarecimiento,de los hechos, para efectos de 1 
y mantltJ'df;éste respecto de la investigación; 

. ·y; 
. ' ~.-~ ... •'"' 

des de la 
1os hechos 
delictuoso, 
1 delito, en 

edio eficaz 
rle que se 

para el 
conducción 

u¡~' Jdentificar los indicios, huellas o stigios del 
hecho delíttuoso, _así como los instrumentos objetos o 
productos get CIE#Ittó: En todo caso, los describí , n y fijarán 
minuciosamerít~7.~~~~.J.:1.¿ · 

' ', _-\~ .... ~·· 

IÍt;·':'Recolect~r, levantar, embalar téc icamente y 
etiquetar los indicios, huellas o vestigios del hech delictuoso, 
así como los instrumentos, objetos o producto del delito. 
Deberán describir la forma en. que se haya ea/izado la 
recolección y levantamiento respectivos, así com las medidas 
tomadas para asegurar la integridad de los mism , y 

IV. Entregar al Ministerio Público todos los indicios, 
huellas o vestigios del hecho delictuoso, a como los 
instrumentos, objetos o productos del delito, su respectivos 
contenedores y las actas, partes policiales o ocumentos 
donde se haya hecho constancia de su estado or. inal y de Jo 
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dispuesto en las fracciones anteriores para eñ tos de la 
averiguación y la práctica de las diligencias pericia s que éste 
ordene. En dichos documentos deberá const la firma 
autógrafa de los servidores públicos que intervi eron en el 
procedimiento. 

''ARTICULO 123 Qua ter.- El Ministerio Público se 
cerciorará de que se han seguido los procedí · ntos para 
preservar los indicios, huellas o vestigios del hech delictuoso, 
así como los instrumentos, objetos o productos de delito. 

Tratándose de los indicios, huellas o·' ! stigios del · 
hecho delictuoso, el Ministerio Público ordenará1l práctica de 
las pruebas periciales que resulten procedent~s. especto de 
los instrumentos, objetos o productos del délito rdenará su 
aseguramiento de conformidad con lo dispuésto el artículo 
181 de este Código, previos los dictámenes pe~ iales a los 
que hubiere /~. .·.·· 

~'>,: E(/ ~}o· de que la recolecCión leva amiento y 
traslad&~,··. de lo9; indicios, huellas o .· vestigios del hecho 
delictud$._a; así cómo los instrumentos, objetos o p duetos del 
delito no se hay~ hecho como lo señala el artícul anterior, el 
MinisterfrilPáb/ico lo asentará en la a,veriguación revia y, en 
su cas'B~r.: ,-·dará vista a las autoridades q resulten 
comj?et~ntes para efectos de las responsabilidad a las que 

haya fuga=~~~ si ~ienb'fcierto que de la e nstitución 

Política d~iltal Estados! ~nidos Mexicanos, su texto . ,.,._ ' 
~h ' 1 

anterior a A'a,~(~!OUJ publicada en el Diari 

la Federado. if_ ~J¡0:,r'la~é junio de 2008, no advierte 
rY!C OS :$l'.'J' • ~~ · 

una defini~xpr~sa ni una regla explíci en torno 

al derecho fundamental de la prohibición exclusión 

de la prueba ilícita, éste se contiene implíci 

nuestra Carta Magna, derivado de la int rpretación 

• sistemática y teleológica de sus artícul: s: 14, al 

establecer como condición de validez de un sentencia 

penal, el respeto a las formalidades ese ciales del 
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procedimiento; 16, en el que se consagra u principio 

de legalidad lato sensu; 17, por cuanto se re ere a que 

los jueces se conduzcan con imparcia dad; 20, 

apartado A, fracción IX, en el que se e sagra el 

derecho a una defensa adecuada en favo de todo 

inculpado, y 102, apartado A, párrafo segu do, en el 

que se establece un diverso principio de .legalidad 
1 

específico para la institución . del Ministeri 
1 

Público, 

durante el desarrollo de su función pers 'utora de 

delitos . 

.~ ... En es@ tenor, los principios const ucionales 

del debi~i:\fllroc~fo legal, enmarcados e.n 1 diversos 
. -:- ''\\_; ' -:;: 

derechos:. : fund¡Jmentales a la lega la 
>;_~ :~--·:· 4 • 

imparciáüdad ju~icial y a una defensa decuada, 
J 

resguardan~:irnplícitamente el diverso pr cipio de 
-; rEri,:_:... .. ;~~ 

prohibición:~ o exclusión de la prueba ilíc a, dando 

lugar"·a que ningún gobernado puéda ser uzgado a 
;¡,¡,._,'"'-. 

partir ;dEf ~~bas cuya obtención se en uentre al 
··"- . •, ~\·-.:~~<:, ~:, 

margen:'\d~I'iff, exigencias constitucionales y legales; 
=-·-. ·' -.r; 
1_:· .· t'j; . , • 

por tanto, ;~,todo lo obtenido as1 debe ex IUirse del 
,.,,\j··~l\1";.. 

-~. . '·r.~ 1 :;.; '"" ....... 

proceso a ~a'im\ª'·'~·~l.J:'I se pretende el dese brimiento 
· ~ . ~ '· •· (• (l'rl~~J:\';J!.' ~ , 

de la verdad~ .. ,," ·· ¡ 

' .. ··~·~ ' :,• . ~ ··:· . ( Jl ~·!{ 
¡¡'..~ .... ) ::_........ . 

Dicho en otras palabras, aun ante la 

inexistencia de una regla expresa en el texto 

constitucional que establezca la ulsión o 

expulsión" procesal de la prueba i rcitamente 

adquirida, hay que reconocer que ésta riva de la 

posición preferente de los derechos funda ntales en 
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el ordenamiento constitucional y de su co ición de 

inviolables . 

Por lo anterior, se debe CON 

AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA .JUSTICIA F ERAL, al 

quejoso  DRONIO 

CASARRUBIAS SALGADO, al advertir qu' 1 policías 

aprehensores violaron derechos fundan;ten les en la 

captura del ahora quejoso, asimismo np se esprende 

e que se siguieron los requisitos que ~stabl 

• 

• 

para la cadena de custodia, por lo /que la pruebas 

obtenidas, se encuentran contaminadas, m ime que 

no se advierte si se obtuvieron legalmente. 

Sobre el particular, cobran apli ción los 

siguientes criterios: 

, , , 
"Epoca: Decima Epoca 

'.· ~ .. ~ ... · 
R*fistro: 2001846 

In»ancia: Tribunales Colegiados de ircuito 
lt' 1 

Ti,to de Tesis: Aislada 

Fuente:\sJ!manario Judicial de la Fe eración y 
su Gaceta ·; :~.~::<i~; 1."ct 

r ' ,;.. ~-;:.,_1\1.,11~¡\,.l ¡ 
~~, . • • . r 

Lillttl XIII, ~ctubre de 2012, Tomo 

Materia(s): Penal 

Tesis: 1.1o.P.B P(10a.) 

Página: 2377 

CADENA DE CUSTODIA. EL FIS 
ASUMIR EL COSTO PROBATORIO 
DEFICIENCIAS QUE ÉL CAUSE EN LA OBTE 
BIENES QUE PUEDAN GENERAR INDICIOS. 
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obligación de investigar los delitos y a los p ncipios de ~ 
objetividad y buena fe con los que se debe de legar esa 
función, contenidos en el artículo 21 constitucion , así como 
al derecho de defensa del inculpado, establecido e el artículo 
20, apartado A (en su texto anterior a la reforma blicada en 
el Diario Oficial de la Federación el18 de junio de 008) ele la 
Carta Magna, si en la recolección de bienes e puedan 
generar evidencia, el órgano investigador no rec ila todo lo 
existente, incluido lo que pudiera dar respaldo a u a hipótesis 
alternativa de los hechos, y si además conoc1 esa otra 
hipótesis en la fase de investigación al ser soste "da por los 
detenidos en su declaración ministerial, debe asu ir el costo 
probatorio de la pérdida de esos bienes, al gr, o tal que 
podría generarse un indicio en contra de $u ver. "ón, si con 
esa prueba se benefició como actor en el pfoceso, ea porque 
no se C/epilitórde tCSa manera su posición o porqu así impide 
que se r:esPi)Ji:Je J) versión de descargo. En ese co exto, si en 
un casc:l~q,, f!. que ~e afirma que los inculpados pa ·ciparon en 
la comf~téh/ftie u~ delito, y se disponía f:Je audio video de 
seguricJ¡g:¡Jública ;que no fue recaudada de inme iato por el 

..... ~ ~4" 

fiscal, 1L~~~e.~~s de que los inculpados introdujera la versión 
de des~~('Bg~(según la cual ellos no es~uvieron en momento 
del delll01 rYi§flJO que llegaron. des pues) y en e material, 
recabado (h~sta la instrucción a petición de la fensa, se 
aprecia cf¡Ué, sin justificación o explicación al na de la 
autoridad,·q¿¿~-:)o produjo, no se contiene el m 

1 

ento del 
hecho si~~-·~6;; ocu~~ido tiempo después, es_ claro pe no_ sólo 
no prueba :f¡i'~ers1on de cargo -pues los v1deos n contienen 
el segmentq_;:que corresponde al tiempo en que lo inculpados 
llegaron al lugi3F;~· los hechos-, sino que ademá genera un 
indicio en contfª-:.,ae esa versión, es decir, que lo detenidos 
no estaban .en:JeNtiomento de los hechos de/icti'/1 , sino que 
llegaron des¡:wés'~ ~ ... 

, , , 
"Epoca: Decima Epoca 

Registro: 2004653 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Fe eración y 
su Gaceta 
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Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 

Materia(s): Penal 

Tesis: la. CCXCV/2013 (lOa.) 

Página: 1043 

CADENA DE CUSTODIA. DEBE R PETARSE 
PARA QUE LOS INDICIOS RECABADOS EN ESCENA 
DEL CRIMEN GENEREN CONVICCIÓN EN EL 
JUZGADOR. Como la intención de recabar· indi os en una 

,_ 1 ,• 

escena del crimen es que éstos generen er may · grado de 
convicción en el juzgador, es necesario respetar la llamada 
"cadena de custodia'~ que consiste en el regi ro de los 
movimientos de la evidencia, es decir, es el histor,,· 1 de "vida" 
de un elemento de evidencia, desde que se de$ bre hasta 
que ya no se necesita. Así, en . definitiva, la adena de 

.r.: 

custodia es el conjunto de medidas que debert to arse para 
preservar integralmente las evidencias. enco~ftra s en una 
esc:f!a. . del fr~men, . convirtiéndo~e en requ· .. · .. ·Jsi~os esenciales 
par~ post:ftnor validez. Su fina!Jdad es gar,nt1za que todos 
los liJ!cios (ecabados sean efe~tivamente lps g~. se re~iban 
postgt10rmegte en los laboratonos para su{ana!JSI debiendo 
conáéer par~ tal efecto el itinerario de cóm~ llegan n hasta tal 
faSf!lJ1~éft~Í, cof;Jo el nombre de las personas;fque Se ncargafon 
de SU·: inan~jo, pues, de lo contrario, no podrían ner algún 
alcancepwbatorio, pues carecerían del elemento fl ndamental 
en este tipo fl_e investigaciones consistente en la ñ ilidad'~ 

~e .· 
' ~;::·~~. ' 

,._1 '· 
1-" .. -. _., , 

"Epoca: Décima Epoca 
.. 

Re~t:EtfJ'v!004655 
L.¡,: ..•. \ r"' 

. It$t.I.~Pf¡I.;~Jirimera Sala 
~~~~ .... ~ ¿~: 

Tipd~é Tesis: ~islada 

Fuente: Semanario Judicial de la Fe eración y 
su Gaceta 

Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 

Materia( s ): Penal 

Tesis: la. CCXCVII/2013 (lOa.) 

Página: 1044 
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CADENA DE CUSTODIA. DIRECTR ES PARA 
QUE LOS INDICIOS RECABADOS EN LA E. ENA DEL 
CRIMEN PUEDAN GENERAR CONVICCIÓ EN EL 
JUZGADOR. A efecto de que la cadena de e stodia sea 
respetada en el análisis de una escena del cri en y, por 
tanto, los indicios recabados generen convic "ón en el 

·· juzgador, aquélla debe iniciar con la búsqueda de evidencias. 
Una vez que se han descubierto, lo ideal es lleva a cabo un 
levantamiento cuidadoso -con un mínimo· de m a u/ación- y 
una recopilación de dichas evidencias para pro eder a su 
embalaje, esto es, a su protección para evi r que se 
contaminen o pierdan, buscando minimizar s deterioro 
mediante un sellado que impida · posibles vías de 
contaminación. Posteriormente, el elemento ,debe r rotulado 
y sellado, para finalmente trasladarlo d~} inme iato a los 
laboratorios correspondientes. Para que la tadena e custodia 

' se mantenga de forma adecuada, debe/ procul'l 'Se que el 
especialista -quien habrá de vestir con el equipo 
(i) cada elemento que va a se1 identifi do; (ii) se 

que se registre apropiadarr(ente la i formación; 
(iii) que los. elementos se alfnacenen n lugares 

·· ; y, (iv) limite el número de1,'ersonas e n acceso a 
la · · .. . Sin embargo, la falta ck prepara 'n de las 
persomff~Wf~ intervienen en el estu .•. o de las scenas de 
crim~1:~l~010 la carencia de protolffolos adecu 

1 

dos en las 
respectivas instituciones públicas, puede pravo ipr que se 
cometan 8f!6tes -en· la cadena de, custodia, ~os cuales 
compro~fl.,'b.la investigación que se' está lleva o a cabo . 
Así, entre tª(es errores se encuentran la falta de ganización 
del equipo)::·la débil protección de la escena, falta de 
aseguramieryto .. dfti~té_.sta para evitar que entren rsonas no 
autorizadas~')áiaiJa, en la toma de anotaciones a cuadas, la 
toma de pQias·f<J~tiglafías, el uso de técnicas inc rectas y la 
manipulaciói.JfY~;;fecolección y empaque inadecu os de la 
evidencia. Por tanto, el registro de la cadena e custodia 
resulta un aspecto indispensable dentro de la i estigación 
criminal, pues es recomendable que las pe onas que 
intervengan en el manejo de la escena del crimen escriban la 
forma · en que se realizó la recolección, el em alaje y el 
etiquetado de evidencias, las medidas puestas n práctica 
para garantizar su integridad, así como la iden 1cación de 
quienes intervinieron en las acciones, recabando 1 nombre, 
cargo y proceso realizado con cada una de las videncias, 
incluyendo la firma respectiva': 
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CUARTO. El juez Segundo de ~ 

Materia de Procesos Penales Federales en el stado de 

México, con residencia en Toluca, que resol 

de término constitucional, no advirtió el co 

numeral 16 constitucional, que establece: 

''Art. 16.- Nadie puede ser moles 
persona, familia, domicilio, papeles o poses 
en virtud de mandamie~to escrito de la 
competente, que funde y motive la 
procedimiento ... " . 

nes, sino 
utoridad 
legal del 

Ahora, se entiende por fundar la ~'~xpr ión de los 
·';\ . j 

preceptos~~egales de derecho en que se apota la sponsable 
,} 

para emi~ el acto reclamado y, por motivar, el ra onamiento 
'-'". 1 

expues~p\ por la autoridad en el acto de mole ia, donde 
;:.'!J!.i'isnmo 

extern~i~nsideraciones respecto a las circun ancias de 
··:t (\<.J!MÍIC.Ifil 

hecho ·'para establecer la adecuación del caso co creto a la 
'" ,;.:;, ~..,!i'1 

hi pótestsd~l . 
: .. ·'Hiol,, 

{;\,. ~ r ·"F. 

Sgbre:~q~fí~,\ particular cobra aplicadón 1 
L ·.• ·.~.~·.:~¡·\:1;(~:0, 

jurisprude~iá';~pí~itida por la entonces Segu 
·~_;¿n . 

la Supremlcorte de Jústicia de la Nación, visible 

tesis de 

a Sala de 

la página 

doscientos veintisiete, del Tomo VI, del A éndice al 

Semanario Judicial de la Federación1 mil novecient diecisiete 

a mil novecientos noventa y cinco, cuyo texto es: 
, . . , 

"MOTIVACION, CONCEPTO DE. La ot1vaclon 
exigida por el artículo 16 Constitucional con iste en el 
razonamiento, contenido en el texto mism del acto 
autoritario de molestia, según el cual quie lo emite 
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-¡.po 
llega a la conclusión de que el acto concret al cual se 
dirige se ajusta exactamente a las preve iones de 
determinados preceptos legales. Es decir, otivar un 
acto es externar las consideraciones re/a vas a las 
circunstancias de hecho que se formula la autoridad 
para establecer la adecuación del caso co reto a la 
hipótesis legal". 

Además por fundamentación y mo la 

entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de J sticia de la 

Nación, consideró en la tesis de jurisprudencia SS , visible en 

las páginas trescientos treinta y cinco y trescient s treinta y 

seis, Tomo II, Materia Penal, del citado Apéndi e, bajo el 

siguiente: 
, , 

............. ENTACION Y MOnVAC ON.- De 
·.,:curn el artículo 16 de la Constituci' . Federal, 

todo de autoridad debe estar a cuada y 
suficiMlftiJJJIJ~te fundado y motivado, entié dase por 
lo pri .. l»ttfD:.s que ha de expresar con pn cisión el 
precBfttDr:hfgl!ifGáplicable al caso, y, por lo se ndo, que 
también . · debe señalarse, con preci ·ón, las 
circunstaltiJ.as especiales, razones partí lares o 
causas .. ·. ~p1ediatas que se hayan t ido en 
consideración para la emisión del a • siendo 

~ - ,' ¡, 

necesario'"-además e exista decuación tre los 
motivos 'uddd9 las norma a licable es decir. 

ue en el caso;, ncreto se nñ uren las hi ótesis 
normativéis~~ '(EH'fasis añadido). 

t~( ... ~; ... 

·, ~·---· 

Lo anterior, porque la autoridad ·, sponsable 

ordenadora, en la determinación constitucional imp gnada, no 

·exteriorizó las circunstancias especiales, razones articulares 

e o causas inmediatas que se haya tenido en co sideración 

para: 
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1. Por qué consideró que las esiones y 
! 

ultrajamiento que presentaron los inculpados

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, no fue por 

tortura, de conformidad con el Protocolo d Estambul, 

para poder arribar a su determinación. 

2. Por qué consideró que en el dictamen 

pericial médico, se debía establecer que las 1 iones que 

presentaron los inculpado

o 

CASARRUBIAS SALGADO, no fueron propi 

IDRONIO 

los agen~es captores 1)    

 

; 

• Con qué pruebas acredita el juez 
J#llQ OE Qi~T~Tfl 

respo~!~~~~r!J~~ a las peritos médicos que 

su dictamen en materia de medicina, le haya 

que pract~aran todo lo que considerara 
·-t-

acuerdGHa ~~ ciencia, para determinar la ho y si las 
. .• ,:·1, 

lesiones c((Íe presentaban los indiciados 

o 

SIDRONIO;CASAftifuBIAS SALGADO, fueron or medio 

4. Por qué el juez responsable con dera que 

las pruebas que obran en la causa penal las que 

algunas confesión, detención, se hayan obtenido 

ilícitamente, pues se violaron erechos 

fundamentales, se les debe conferir valor pro 
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5. Por qué el juez responsable, considera 

qué se cumplió con la cadena de custodia, p r parte de 

los policías 1)  

  

; · de conformidad con los num rales 123 

bis., 123 Ter y 123 Quater del Código deral de 

Procedimientos Penales. 

De lo anterior, se infiere clarame 

autoridad responsable, al no exteriorizar las ci unstancias 

especiales, razones particulares o causas inmedi as que se 

haya tenido en consideración para emitir el aut e formal 

prisión tildado de inco~stitucional, tran redio el 

num.eral16 constitucional4 

·~~ ~i)nterior es lsí, pues en una det 
_t~. ' . ~ .-¡,. ¡ l 

~~~e , r~l~za de la qye se combate, debe 

.J~ ión exhau tiva y congruent 
''-"' NDO OE ~ 

revalecer 

de las 
11ébnsideracionies vertid s por la responsabl , con las 

cuares~~~s~o que la .ipótesis normativa e 
1

cuadraba 
i ~' ~:-; ·. :_ .. 

en el cas~ .. Q)ncreto, or lo que debe de endonar, 

relatar; d~~ribir,. yaldrar o justipreciar tod s y cada 
--~_-_ .. ; -~ ";":);·\:·; ·,_,:·· .. ...:~ t 

una de la~'::.:~r:~~=;~j qfe sirvan de base_ p a probar 
cada uno t!~Jqs apar~fados de la sentenaa r clamada, 

los delitos, sus agravantes y la probable 

responsabilidad penal, razonando por qué e decide 

otorgarle o negarle valor jurídico a cada rueba, y 

e· para qué efectos es eficaz; esto es, qué acr ita cada 

una en lo particular y qué pruebas lo acredi an en su 

conjunto, al ser concatenadas otras, 
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ponderándolas entre sí, pues no debe p 

vista que en el sistema jurídico de val 

~~~ 
de~ 
de 

pruebas que fija en citado Código F deral de 

Procedimientos Penales, en sus artículos 28 y 290, la 

facultad de apreciar los medios de convic 

totalmente libre, sino que al justipreciarlas juzgador 

debe ceñirse a su sano arbitl¡fo, a las reglas e la sana 
1 1 

lógica y máximas de la e~periencia, expo 
1 

iendo de 
' i 

una manera clara, precisa IV concatenada un con otra 
i 

las razones que hubies,e tenido para a reciar el 
i 

material demostrativo; 1 máxime que se está en 
1 ' 

presencia de un procedimiento de natural za penal, 
i 

PO~t~cu~ue en el m'smo se ve involucr o uno de 

loS~Io~'~fundament;'les que reconoce y privilegia 

nu#ro s~ma jurídicp, como es la liberta personal, 
jp ; '*7- 1 

· por ende,¡ 'ja activida4 valorativa de cada apartado 
: DISTRJT ' , ::: i 

fundamen\;11. 

i 
r,,t-, · •. ·1 ' 

Etitese orden de ideas, a fin d que una 
~·:: ·::,.~ ¡ 

resolució~~·:J~isdiccio~al pueda válidamen afectar 
';";.>.-' . . ,.+1 ! 

esa condiCión de libe d, entre otros requi itos debe 

satisfacer L : 1a:\;~~~~itu el de fundame tación y 

motivación¡ lo.:qu@u§ign·fica que el Juzgado tiene que 

realizar d¿~-~~nera ex ! esa y categórica, ejercicio 

intelectual que desarrolle y patentice el juic de valor 

que haya llevado acabo para determinar, 

orden, la eficacia demostrativa (indiciaria o lena) que 

asignó a todas y a cada una de la pruebas 

debidamente recepcionadas en la causa e minal de 
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origen y, en segundo lugar señalar igua ente, en ~ 

forma expresa, los hechos o circunstancia 

e una de ellas acreditan además, la manera : que esos 

• 

• 

• 

hechos y circunstancias se adminiculan con rme a las 

reglas de la sana lógica, para conformar u a realidad 

histórica determinada y, establecer cómo 

conducta que objetívese y justifique, atrib 

quejoso     
CASARRUBIAS SALGADO, e?cuadran pe;'fe 

1 i' 

los tipos penales que, de . manera abdract 
.1 ;i . 
¡ 

la norma penal sustantiva~ 
1 

1 

IDRONIO 

estatuye 

~~",ele~e~n s:;ci::;::dt:: ::~::~:nt r d::n~: 
·::~P~p~e.s el ·+ntenido formrl de la ~(cuantía d legalidad 

' prevista ~n el artículo 16 constitucional, t ne como 
· ·.!ST~TQ. ··~. . •· 

11~c~ropps•to.;primordial qu el gob~rnado cono ta el "por 

'"=~~a:,::::::::~:~.:t;l:a~a~e:: e ;~:u: 
~-~ ~'~ ~:-'¡ ¡ 

la esenciá~: de todas la~ circunstancias y e ndiciones 
~ ~- J 1 

~ ·>·" j 1 

que deterhlinaron la erhisión del acto, de 
1 

nera que 
i 1 

sea evid~t~' y'·'ri.uy da ro para los afecta ' os poder 
;: -, ~. ~:_1-_;' . 

cuestionar y ct:Jritmvert el mérito de la de 
!-=•H'.•;,: 

permitirle así una real auténtica defensa; 

dicha garantía exige a la autoridades no si 

. , 
1on, para 

orlo que 

plemente 

que citen el precepto legal que considerara aplicable, 

sino que también; precisen con claridad y detalle el 

por qué el mismo resultó ajustado el caso co 
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Cobra aplicación el jurispruden a I.4o.A. ~ 

l/4321, emitida por el Cuarto Tribunal e 
Materia Administrativa del Primer Circuito, 

y texto dicen: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIV. 1ÓN. EL 
ASPECTO FORMAL DE LA GA~NTÍA y su 1NALIDAD 
SE TRADUCEN EN. EJfPLICAR, J STIFICAR, 
POSIBIL;_ITAR LA DEFEN~ Y COMU 1CAR LA 
DECISION. El contenido ft/Jrmal de la rantía de 
lega_lidad prevista en el prtículo 16 co , titucional 
relativa a la fundamentaci9n y motivación iene como 
propósito primordial y ratib que es justicia e conozca 

1 

el"para qué" de la condufta de la autorida lo que se 
traduce en darle a conqcer en detalle y 
completa la esencia dd todas las circu · tancias y 
condiciones que determinaron el acto de Vi /untad, de 

1 

qu14-/ea evidentJe .. , y muy claro pata 1 afectado 
DOlae.J · ... ·,;;, cuesfonar y dontrovertir el mé "to de la 

···. . pe~mitiéndo/8, una real y auténti defensa. 
·· ·· np basta q~e el acto de autori ad apenas 

qq$f11'1fe una Imotivació' por forma pero de a manera 
insufici~nte o imprecisa, qu impida la 

fi11alicla¡/ conocim · ento, comprobación y defensa 
· peltineldep· ni es "' /ido exigirle una plitud o 
abundan~ superflua, pues suficiente la e resión de 
lo estrictf~nte nec sario para explicar, ustificar y 
posibilita(,\./, defens así como para co unicar la 

·~~>· ' '.·' 
decisión a efecto de e se considere debi amente su 
fundado y motivado, poniendo los hecho relevantes 
para decidir; - éittlnd lá norma habilit nte · y un 
argumento ·tn{lfimg p ro suficiente para credita el 
razonam~t(~~ v.íCfef" q~ se deduzca la /ación de 
pertenecfiirlogica dell~s hechos al derech invocado, 
que es la subsunción." \ 

De esta forma, al haber 

autoridad responsable ordenadora el 

constitucional, se debe CONCEDER EL 

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, 

194 

redido · la 

meral 16 

MPARO Y 

al quejoso 

1 



• 

• 

CASARRUBIAS SALGADO, en contra 

reclamado, a la autoridad señalada como r 

por ser violatorio de mis derechos fundame 

j)o -e1[2 

IDRONIO __)>t 
el acto 

Concesión que se debe h,acer extensiv respecto a 
1 

los actos reclamados al Directof del Centro ederal de 
1 

Readaptación Social 
, l 

numero Uno d nominado 
/ 

"Altiplano", ubicado en Alm01oya de Juárez 

México, pues al· ser inconstitucional el aut 

prisión combatido, la eje~ución de mi priv ción de la 

nP~aGaa, 'l':lll~bién debe ~eclararse igual, 

-~ 

1 

T 
¡ 

reclamandO por vicios pro 

i ' 

xime que 

Es áplicable al 1 caso concreto, la j isprudencia 
IDO Of. :JlSTr!ITO ,¡ , 

';"nvi~~-:- ~~~~~~,' ·sus~entada for el Segundo Tribun 1 Colegiado 

s~:'·aer Sexto ~fuito, localiz~ble en la página sese a y nueve; 

Octava É~~; Tomo: s&, Noviembre de mil novecientos 
,_;>:.'<· i 

noventa /cuatro, Gacdta del Semanario Ju icial de la 
,~·· :; í:·,·~-,~;'.<·-~·-·,; ¡ 

Federación;· ba]~tt:{conte,qto: 
~- '· ' ·. . . ' ' 

11AUTORIDADSS EJECUTORAS, A 
RECLAMADOS POR VIOlOS PROPIOS. Si la entencia de 
amparo, considera violatqria de garantías un resolución, 
igual declaración debe ha_:cerse respecto de 1 .s actos de 
autoridad que pretendan ejecutarla, si no i reclaman, 
especialmente, vicios de tal ejecución': 

Por lo expuesto y fundado solicitó: 

195 
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~~ 
PRIMERO. DAR ENTRADA A MI AMP IACION DE 

DEMANDA DE GARANTÍAS, POR ENCONTRARME 

Y FORMA. 

SEGUNDO . . SE CONCEDA EL PARO Y 

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL SOLICI DO, PARA 

QUE SE ME RESTITUYA EN EL GOCE DE MIS DERECHOS 

HUMANOS FUNDAMENTALES QUE ME FUERON IN RINGIDOS. 

,.,,,.,,. 
¡¡_'!J',;/ : 

' , 
TOLUCA, ESTADOiDE MEXICO, 15 DE 

r 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORC 

Protesto lo necesario. 

'\ SIDRONIO ~ARRUBIAS SAL ADO. 

. ,.-, 
·. ' 

~ ! ~ ',') . ·-./ ~ 
. ~--·.'/ 

' ' \ 

,;- ',. ' 

~ -. ' - ; ~ . ' • : t 1 '1 1 ~ 
~ 1 ··- 1.-:;¡o_..d.U:J.U 
.; ~- . " 

·-.. ,.._ 
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Juicio de amparo indirecto: 16 7/2014. 

Juez Quinto de Distrito en Materias de A paro y de 
Juicios Federales en el Estado de Méxic 
PRESENTE. 

SIDRONIO CASARRUBIAS SAL por 

d h . f d /) erec o prop1o, con un amento en el nume 1 114 de la 

Ley de Amparo, vengo a desah gar la vist 

1 
mando a dar P9~~~r\po de di cinueve de n viembre de 

dos mil catorce, estando en ti por lo que 

paso exponer lo siguiente: 

a) Que es mi voluntad am liar la demand 

'; ,, los ~~~Í;ep.l.~s de violación, en e 

,', actct)s que 'reclamo co o la tortura (que s un delito 

' deilesa humanidad) q i persona, 
~ 

-0 de conformidad con 
\ ',::; 

.m , ·r,.'rY de Amparo, que 
~J.'.~: 

!lll':!v&x\i;;f; "17. El plazo p ra presentar la 
amparo es de quince días, salvo: 

~i;IV. Cuando el ~cto reclamado impl ue peligro 
• de priva~~~ de _la_ vida, .ftaques _a /~ _libert d per~?na/ 

fuera d~';·p:tocedtmtento, J{Jcomumcac10n, de ortac10n o 
expulsió~tproscripción o 4Jestierro, desapari 'ón forzada 
de person.a~p.¡~(gwno de Jd,s prohibidos por e artículo 22 
de la Cohs~it,v.r;ión Polít}pa de Jos Esta s Unidos 
Mexican()s, a!SJ:.Gomo la inc~rporación forzos 

• 

Armada . ·a, .. Fuerza ~Aérea 1 nacionales, .:::e.:....:n-llF-::::..._..c;_:;:_;;.:..:...;:.o 
presenta.r'Se en cualquier tie~po". ÉNFASIS A 

\\ ., 
b) Asimismo preciso que esos actos se rec man a las 

autoridades responsables en su 

Ordenadoras C. Procurador General de 1 

de 

con domicilio en Av. Paseo de la Refon a No. 211, 
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• 

• 

• 

Col. Cuauhtemoc, Delegación 

Distrito Federal; y, además al 

Especializado en Investigación en 

oc, México, ~ 

procurador 

elincuencia 
Organizada y; en su carácter de Ejec toras al C. 

· Agente del · Minis'terio Público · de · la Federación 

adscrito a la 

de Delitos en 

Subprocuraduría 

Delincuencia Organi 

Autoridades con do 

de Secue 

éstas 

en Av. 

de la 

igación en 

últimas 

Reforma No. 75, Col. Guerrero, elegación 

Cuauhtemoc, México Distrito Federal; , de igual 

forma en su carácte de Autoridad Eje eJ C. 

Titular de la Policía F deral Ministerial, e domicilio 

úbTic'tnente cono ido en Blvd. Ad 

teos,No. 101, Col. Tiza pan San Ángel, elegación 

varo Pbregón en éxico, Distrito Feder J. 

' 

~ciE.~b'V-rtltímo,. la amplia 
SPfN" -~ ¡.. . 

srAoúpofÉx1(fi4,Jevos actos, 

viola~;{~n 
._-- -.,_;¡ 

ión de demanda, n . . 

por los con 

valer sobre 

de 

acto de 

tortuf~ inferida en m1 persona, así como as demás 
e. • .·· ,. ·. ·. :.;~/\. 

disca,hfor.m~f.tades (e nceptos de violac · n) que . . .(, li \'''' .. 1' ., . 1 . 

devi~rmti \d~m~~ta (tort ra) y las autoridad s a qUJen 
. ti~~ ... 1 ~iv1 . l . . . . . 
se reclama ese aleto in onstitucional. 

criterio: 

Al respecto cobra aplicación, el siguiente 

"Novena Epoca 
Registro: 205205 
Instancia: Tribunales Colegiados de Gire to 
Tesis Aislada 



• 

• 

Gaceta 
Fuente: Semanario Judicial de la Fe ración y su 

1, Mayo de 1995, 
Materia(s): Común 
Tesis: IV.2o.4 K 
Página: 357 

DEMANDA DE AMPARO NO/RECTO, 
AMPLIACION DE LA, EN LOS GONG PTOS DE 
VIOLACION. CONSTITUYE UNA VIOLAC/ON ROCESAL 
SU FALTA DE PROVE/D(J). Si los agravios en 1 recurso de 

. revisión interpuesto contra la sentencia que resolvió la 
primera instancia del j!,!Ício de amparo indi cto, tienen 
·vinculación con la ampliéición de los conceptos de violación 
:de la demanda de amparo que no fue proveída r el juez de 
• Distrito, se actualiza ~na de las violacione procesales 
previstas por el artículoj91, fracción IV, de la Le ¡de Amparo, 
pues la falta de acuE/rdo a la promoción am {iatoria dejó 
indefenso al recurrenfe, .dado que ésta no fue ponsiderada 
:POr Etl juez de Distrito fn la sentencia recurrida. ' 

.,~· ·. SEGUNDO¡ TRIBUNAL COLEGI DEL 
CUA · ·O CIRCUITot 

· .t .. Amparo e1 revisión 35195. Servicios L Pastora, S 
de· R~ ;~. 29 de !f7arzo de 1995. Unanimida de votos. 
Ponen¡1.: L~andro ¡ ~ernández Castillo. Secn 
Manuei;Rodnguez cpamez". · 

. ~ ! 
;7G e ,... 

(~ · "Octava poca 
_,.;¡c~t tlf.·.· Registro: 215257 

Instancia Tribunales Colegiados de Cin 
Tesis Ais a da 
Fuente: emanario Judicial de la Feder. 
XII, Ago to de 1993, 
~ria(sJ: Común 
~~)~~~: \ 

~~~J:?N DE LA DEMANDA D AMPARO, 
LA AMPLIACIÓN', G. LOS CONCEPTOS DE OLACIÓN, ' ' . . ,)•, ~ . .- ~ ' -} ! .. ' 

CONS T/TUYe·". UN VERDADERA. La de 1anda de 
garantías, para·:·$f?.rd&~n.siderada como tal, deb satisfacer 
todos los re_q,t.;Js.Úos e 'urf¡erados por el artículo 1 de la Ley 
de Amparo, entre los cuales, la fracción V de este ispositivo, 

• contempla los conceptos de violación. Así, result necesana 
la confluencia del conjunto de esos requisitos ara poder 
integrar una demanda de amparo, ya que de o ser así, 
incluso ante la falta de uno solo de ellos, el doc 

1

mento que 
resultare en esas condiciones, no resulta pro fJdente en 
admisión como demanda de amoaro. El sustento 'iurídico de 



• 

• 

• 

la anterior aseveración se encuentra en el artí -~ 
ley de la materia, de cuya letra se obtiene que, uando en el 

. escrito de demanda se hubiese omitido al uno de los 
requisitos a que se refiere el citado artículo 1 6 y una vez 
prevenido el promovente para que llenare s requisitos 
omitidos y éste no lo hiciera así, la consecuen ·a será tener 
por no interpuesta la demanda, cuando el ac reclamado 
sólo afecta al patrimonio o derecho patrimonial · 1 quejoso, y 

· fuera de esos casos, dará lugar a q,ue se cor traslado al 
Ministerio PLÍblico, para que en vista de lo que (jisponga, el 
juez decida sobre la admisión o desecha ·ento de la 
demanda. De Jo anterior se concluye que, la. emanda de 
amparo, debe ser considerada siempre en su i tegridad, es 
decir, como un todo, donde se conjugan ··1 requisitos 
exigidos por el artículo 116 de la Ley de Ampar de manera 
tal que, ninguno de esos requisitos pue e tampoco 
concebirse de manera autónoma.y desvinculada del resto de 
la demanda. Por tal razón, es inadmisible el a umento de 
que. la ampl1~· ción de los conceptos de violación es un caso 

a la·. mpliación de la ~emanda, pues guiendo los 
· to precedentes, slfJ tendrá que la a pliación de 

de;los requisitos dEf la demanda, imp ca también, 
menre, la ampliaciór! formal y material e la misma, 

• 1 

aeJ!~mare se ~igue que, la a¡mpliación de Jos e nceptos de 
ación~ar..esentada por el q(lejoso, necesariam nte entraña 

t<imbién ,ampliación de la !demanda de amp ro, porque 
a~'tJ:~J(g§,.,~'f.'f-~arte integrante /de ésta, y dichos ra onamientos 

. ·da-inconformidad ampliados,: no pueden ser con 'derados en 
li!.'''·:forma independiente y separada de la demand de la cual 
3vnftirman pétSe, pues de hac{Jrlo así, quedarían uera de la 

misma y t13ér consiguiente, 1 con su contenido 
::·· :] ' 

conformarlá./itis del amparo.'\ · · 
SEGUNDO TR!fi3UNAL COLEGI O DEL 

VIGESIMO PRLMfiR,CIRCUito. 
Amparo en revisión\ 139/93. Marcelino uz Carrillo . 

. - i. .l. 

1 O de junio·. cJR 1993. Url,animidad de voto Ponente: 
Martiniano:~· .. §l~Wista Espinoza. Secretario: Javi r Cardoso 
Chávez". · ' 

Por lo expuesto y fundado, solicito: 

PRIMERO. Tener por desahogada la revenc1on 

que se me mando a dar por proveído de die inueve de 

noviembre de dos mil catorce; 



SEGUNDO. Tener por admitida mr mpliación de 

demanda de garantías, en los términos señ lados en el 

• desahogo de este ocurso. 

• 

• 

' J_[lr•t,• ~"~,'>;·~-
.. { (, 

1'~-
•'1,... .. -_'e 

.. · ·; 
'r.>-•"·C"' .. e,.. .. j 

·-

oGUNOL · 'T;'liT 

~~-~:JS PE~ , > 

): ... ,. 
";: _, 

~· -?~· ... 
. } 

At!2ntamente. 

uatro de 
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t 
' ¡ 

1 
¡ 
1 
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í 
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1 
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i 
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¡ 

¡ 
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~\/ 

Juicio de amparo indir cto: 1607/2014. 

Juez Quinto de Distrito en Materias de A1 paro y de 
Juicios Federales en el Estado de Méxic 
PRESENTE. 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, p r derecho 

propio, con fun 

Amparo, vengo a 

dar por prov~ído 

:en el numeral 114 d la Ley de 

r la vista que se mando a 

' 
catorce, est~ndo en tiempo y forma, por lo que paso 

1 
exponer lo 1iguiente: 

1 

a) Que e4 mi voluntad ampliar la.demanda amparo 

"'~.por 1 s conceptos de violación, en cu 
> ~' . 

,~~ftos· ue reclamo como la tortura (que e .. un delito 

~.~,j.1e les, humanidad) que me infirieron en m persona, 
#.fo-' ": 

~;r.rrt~ de co form_idad con el numeral17, fracció IV, de la 

.e· .•. ~ 01~-f/i,Q, de Amparo que ·establece: )',,·····,tAtEs '=Y ·' . 

lO .:ÉX!CO u1 . El plazo para presentar la 
amparo es quince días, salvo: 

., .1 • Cuando el acto reclamado implíql peligro 
de privacíóitJ de la vida7 · ataques a la libertad ersonal 
fuera de pft,~edimiento~ incomunicación,. depo ación o 
expulsión .. ¡:ir~cripción o destierro,. desaparició forzada 
de personaSi~o\alguno de los prohibidos por el a ículo 22 
de la Constítyci(UJ) .. Rolítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, ~~Í·~-~O.Q.JI:Q·~-Ia .. íncorpor?ción forzosa al jércitof 
Armada o Jif.!~~ar:\·~·;_Aerea naciOnflles,. en odrá 
f!resentarse tp;cualguiertiemRO~ ... ENFASIS ANA IDO 

e b) Asimismo preciso que ese acto se 

autoridad responsable C. Procurador Gene al de la 

República, misma que se encuentra señalad desde· 



• 

·' • 

• 

mi escrito inicial de petición constituci nal y por lo 

que respecta a las autoridad~s citadas e mi escrito 

de fecha 24 de Noviembre del año que transcurre, 

desde este momento me desisto de las 1smas por 

convenir a mis intereses; 

e) Por último, la ampliación de demánda, n se realiza 
¡ ' . j 

por nuevos ac~s, sino por los co1 eptos de 

violación. que foe hacen valer sobre 1 acto de 

tortura inferida/ en mi persona. 
! 

Al respecto cob~a aplicación, el siguiente riterio: 
i 

"Novena f1poca 
Registro:. /205205 

. ...,. nstancial Tribunales Colegiados de Cit! uito 
~k · · esis Ai.ifada . 
~· ~: . . uente: /Semanario Judicial de la Fede ción y su 

GAejjeta . . 1 
~!f!· . · 1, Mayd de 1995, 

Materia s): Común 
o1sT1!W Tesis: 1 . 2o. 4 K 

:-.Le: Página: 357 
lDEivlÉXIcct DEMA DA DE AMPARO 

AMPLIAC/ON E LA, EN LOS CONCE OS DE 
VIOLACION. CO STITUYE UNA VIOLAC/ON P OCESAL 
SU FALTA DE P OVE/DO. Si los agravios en el curso de 
revisión interpue. to contra la senténcia que lí solvió la 
primera instancia\ del juicio de amparo indirec , tienen 
vinculación· con la \ampliación de los conceptos d violación 

¡;. ' 1 

de fa deman{:l& de amparo que no fue proveída por /juez de 
~~· ·-f.,. ' 

Distrito, se ~cy;¡uaJI?a una de fas violaciones p cesales 
previstas po~~~Brtfdu/o 91, fracción IV, de la Ley d Amparo, 
pues fa faltá}de acuerdp a fa promoción amplia ria dejó 
indefenso al req~,Jf(Mfé, dado. qr!e ésta no fue co iderada 

. por el juez d~''pis(ri:W·fm lfi sentencia. recurrida. 
SEG,U~IJD®¡r;·.1~l T;RIBUNAL . COLEGIAD DEL 

• 'ld' .•. ' . i 

CUARTO Clf6(J..U~TO. , 
· Amparo en revisión 35195. Servicios La p-: tora. S . 

de R. L. 29 de marzo de 1995. Unanimidad d votos. 
Ponente: Leandro Fernández Castillo. Secretan : Juan 
Manuel Rodríguez Gámez". 



"Octava Época 
Registro: 215257 ., __ 

• Instancia: Tribunales Colegiados de ircuito 
T esís Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Fed ración 
XII, Agosto de 1993, 
Materia(s): Común 
Tesis.-
Página: 337 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA D AMPARO, 

LA AMPLIACIÓN DE LOS CONCEPTOS DE IOLACIÓN, 
CONSTITUYE UNA VERDADERA. La d manda de 

' 
5f-í1 

1 
garantías, para ser considerada como tal, de satisfacer 
todos /os requisitos enumerado~ por _el artículo 1 6 de la Ley 
de Amparo, entre Jos cuales, la ff-acción V de est dispositivo, e contempla los conceptos de viqlación. Así, resul necesaria 
la confluencia del conjunto d~ esos requisitos ara poder 
integrar una demanda de arrjparo. ya que de o ser así, 
in~ante la falta de uno sólo de ellos, el doc mento que 
res -- .. · · e en esas condiciones, no resulta pro edente en 
éUi/mist n como demanda de:arnparo. El sustE-mt ·urídico de ,.. ,,. 

la'\anterior aseveración se encuentra en ef artfcu 146 de fa 
•ley de·¡¿¡ mateáa. de cuya l~tra se obtiene que, e ndo on el 
escrito de demanda se hubiese omitido a/gu o de los 

1 r€![Sff'iiM;itos a que se refiere¡ el citado artículo 116 una vez 
pr-"ev~nido el promovente, para que llenare /os requisitos 
oHtJtrlJos y éste no lo hiciera así, fa consecuencia erá tener 
por no interpuesta la dernanda, cuando el acto ec/amado 
sólo afecta al patrimonio o derecho patrimonial del uejoso, y e fuera de e~s casos, dará lugar a que se corra as/ado al 
Ministerio PClt:J!ico, para C¡ue en vista de lo que di onga, el 
juez decida " sobre la $dmísión o desecl1amier o de la 
demanda. De' lo anteriolr se concluye que, fa de anda de 
amparo, debe Sfi:'{ consi~erada siempre en su in te ¡rielad, es 
decir, comd(· úfr Jpdo, dfonde se conjugan los r.;quisitos 
exigidos por:_e{~'¡i{,ijyjQ 1 f6 de la Ley de Amparo, 

1 

manera 
tal que. nidáuho'~· de ~sos requisitos puede 1tampoco 
concebirse dl:t/nanera au~(Joma y desvinculacia de resto de 
la demanda. Por tal razón,' es inadmisible el argu 1ento de 
que la ampliación de los dqnceptos de violación, e,:J un caso 
(1ístinto a la ampliación de fa demanda, pues sigu ndo los 
razonamientos precedentes.. se tendrá que la amp/ ción eJe e cualquiera de los requisitos de la demanda, i~?plica ~ n~bié(J, 
necesariamente, la ampliación formal y matenal de 1 rmsma, 
eJe donde sé sigue que.. la ampliación de los conc tos de 
violación presentada por el quejoso, necesariamente ntraña 
también ampliación de la demanda de amparo, porque 
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• 

• 

• 

• 

aquéllos son parte integrante de ésta, y dichos :Jzonamientos 
de inconformidad ampliados, no pueden ser e siderados en 
forma independiente y separada de la dema a de la cual 
forman parte, pues de hacerlo así, quedarra fuera de la 
misma y por consiguiente, con su contenid no pOdrían 
r;onformar la litis del amparO. · 

SEGUNDO TRIBUNAL DEL 
VIGESIMO PRIMER CIR9UITO. 

Amparo en revisión 139193. Marce/ino ruz .Catnllo. 
1 O de junio de 1993. Unanimidad de vot s. Ponente: 
Martiniano Bautista Espinoza. Secretario: Ja ier: Cardoso Chávez'·: 

Por lo expuesto y fundactJo, solicito: 
' 

PRIMERO. Tener por desahogada 
que se me mando a dar por· 

novié.re de dos mil cator·ce; 
roveído 

'J:!t.. -~':--~r. 

prevención 

cinueve ele 

~~-t. ':~~ SEGUNDO. Tener po ·''' 't. . 1 

;, .• ~~landa de garantías, en lo$ 

~sahogo de este ocurso. 

admitida mi an J/iación ele 

términos sei'íal dos en el 

) DE o•:·-cn:o 
¡ PENJ' .oS 

>TADO UE MÉXICO 

At~ntarne.nte. 

SIDRON/0 CASARRUBIAS S
. ' . ,'' ,_,. ,\ ' . 

:• ~·-t.6J4ca, Estado d~ México, aiveintio o de 1, r.r·, ·ol_;,_i.:',i•., ¡ .. 

· .•... ·. ·:·· ~{:)\ñérnbre de d9s mil catorde. · 



• 

• 

• 

/SS/c_"J 

. Í 

1 
l 

LIC.   ' 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO, . N MATERIA 
DÉ PROCESOS PENALES FED , ES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, CON SE E EN TOE U CA. 
PRESENTE, 

LIC.  Director General de 
Procuraduría General de la Repúbli a, promo:Mendo con fun 
pór la fracción V del · artículo 4 del Reglamento de la 

:itr'1"""····Ipstituci~. · n representación del 'tular de este Órgano de 
;it . Féd,er;3,l, au. ridad requerida en a u. os de la causa penal cita 

. :~\f. éottiparezc ,. y expongo: 1 
~~_\'' . . -....:jkt:r..::-\ Fr • ., • , • 

~'" H~go refer~ncia a su oficio relaciqnado cot1los datos citad 
fl?t' ctial ese Ófgano Jurisdiccional fobnula al Titular de esta P 
":'tt~::/ Federal, elrequerimiento conten$o en dicho comunicado . 

•1 ,
1

'::·~~i~~:~,;A}~; ~~~pecto, ~e, ~ermito hacef de su . conocimiento q 
· tef>resentante JUrtdico del C. Pmcurador General de la R 
En~do del Despacho de la Po~icía Federal Ministerial de 
de que informe el trámite que se paya dado para cumplimien 

- , • . . 1 su Senona. . ... ·· ¡ · .· 
¡ 

u~ 

~\~ ~~~ 
• Asunto.~ lnlernaciom,de~; 
eral de Asuntos .Jurídko:<> 

Causa Penal: fl.J/:!<>14·\'. 
wes;Hio: Norman 1saí i\Ltn.'(.lll 

!\lejía\' otro . 
Folio: 11970. 

ficio 1\'úm. J)(;A.J/760:!/:.!ot¡. 
tiende rcqm>rim ic nto judiciaL 

untos Jurídicos de la 
mento en lo dispuesto 

y Orgánica de esta 
rocuración de Justicia 
al rubro, atentamente 

al rubro, mediante el 
curaduría de Justicia 

en mi carácter de 
ública, se instruyó al 
ta Institución, a efecto 
del requerimiento de 

' Con el fin de acredita~ lo an~erioL adjunto al pr~sent~, la cop . 
para conocimiento de ~se Órgano Jurisdiccional. 

relativa que se marcó 

. ····l 
Por lo ~xpuesto y fund~d¿;· 

A USTEJ)' C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente pido: 

, Río Gt¡adi<\ri.«, ,\'lo. 31, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cu:tuht<'~mo<:, léxico. ll.F. o6;,oo 
. . . . . Tel.: (55) s:l 46 t6 :Jo 

¡ac:or1 
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PRIMERO. Tenerme por presentado con la calidad que ostento, y por hechas las 
manifestaciones vertidas en el. presente ocurso para los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Tener por exhibida la copia de conocimiento que acredita el trámite 
para el cumplimiento al requerimiento mérito. 

TERCERO. Dejar sin efectos el apercibimiento de cuenta. 

 

r 
~/ 
·,¡r 

JUZGADO' ':GU 

!lE?' ~E' 

~EDER.t~E~. : f 

tor de la Unidad de Documentación y Análisis de la Oficina del C. Procurador. En atención a su 
. Presente . 

'1 

.·>·.:--.- ... ·.-~1' ·!·-. -~~i iJc. 
adiana, No. :ll. Colonia Cuauhtémoc, Delegación CtHmhtétnoc; M.?xt~ü, D.F. ofisoo 

Tel.: (55) !l:~ 46 I.6¡·r'1!~~¡:¡;l._>. ~- ··.·.,_ ·:.¡ ·:.:-~.:'\ 

·;J~~;c:;¡J ~:::. ;;·-~·-.~.~~ 

• 

• 

• 

• 
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PGR 
SuhJ)rocuraduría Jurí(Uca y 

Dirección G 
eAsunlo~~onal;r< 
1eral de Asuntos Jurídicos 

Direceión de Servicios Le¡;ales --- -;---
PROCURADlJli.ÍI\ G ENll~1\l 

DI' IARinJIHH"I\ 

. J' 
. ~. 

:;, :, ~-,_ '.·· •• ' '¡ ··~ ·,' 

.. !¡ 

:.  =: :: < 
LlC . . · 
. .. ' fig,..\ló'o'DELDESP~(Jit }Jj)ÉLA 

10L~ FEUEk.At MINISt~ · .. ' · · · ... 2-E S E 1\f T E~ ··· .. ·· . . •. · .·. · . . . . 

Causa Penal: 84(2o.q-V . 
. ·oeesado: Norman Isaí Alnreón 

MPjía y otro . 
Folio: 11970. 

· Of!cio úm. DSI./UPPIIT/t2560/2014. 
&"unto: solicita inforrnación relativn a 
cumplin nto de requerimiento judicial. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

viembre de 2014 . 

,;'f Distfj¡guido Licenciadot · •/•. · . . 

Mb''pérmito $ó1Ícit~le ~ la . m~era ruá~ .atenta, se si: girar su~ . apreciables 
i;n$trhcciones a quieitcorr~spond~, a efecto·de que se infor e a esta Area Juridica 
eill:e···.pr·e·s·e. ntación del'Tithiarq~ ste ó .. rg. an··.o ... · de.Procuraci·ó·· de Justicia Federal, el 
trámite! que se le haya dado pAra su cumplimiento al folio "tado al rubro, que fue 
remitido por el Director de la. Uniflád de Dotumentación y: álisis de la Oficina del 

·;+r · C. Procurador, relacionado con lll causa, penal de referen a, a través del cual se 
formul~alTitular de esta Depe*dencia del· Ejecutivo FE( ral, un requerimiento 

t; :" ; . _c,;jJ,Idicial. . i · 
1

: ~~¡;·J_.::s ~abe señalar-tlU.El. la autoridad jud\cial, aper~ibe a.l C. Procu 
,sTAOO oro M~e una ~e<;Iida de, apren.llo,;consi\tente enpna sanción pe 

mcumphm1ento a su ntandatq. . ; · · · ·, r · 

De lo señalado, hago d~ su conocl¡miento q~e el presente 
infonil:l}.y al Juzgado requirente solhe el avance del cumpli 
confoiWidad con las faculta.des de Jiepresentat:ión conferida 
de As~#t~ Jurídicos en el artículo 49 fracción V del Regla 
de la Ipsfttución, con independencia de que esa H. Corpor 

·en tieWpó y forma lo requerido por )el Juzgado, a efecto de 
aperdoimiento. · 

~·-t.' ,, ;., 
IJr. ·""-

dor, con la imposición 
niaria, para el caso de 

1cio tiene como efecto 
ento a su proveído, de 
a la Dirección General 
rito de la Ley Orgánica 
ión Policiaca, informe 
·tar se haga efectivo el 

>d~~di~ria, No. 3Í, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc 
·;.,,, h C;-,·, .. ;:.< ·.: .. ·. · . Tel.: (SS) 5:3 46 16 30 
~.,.; . " "' '~· ' - . 

éxico, D.F. 06500 

• 
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I'IUR IIK\Ill!HIA W Nl.ltl\1 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi distinguida 
consideración. 

ATENTAMENTE 
LA FISCAL SUPERV N~ARGADA DEL D:~:SP.~ 

LA DIRECCIÓN LEGALES DEJA 
GE ToS JuaroiCOS 

JUZGADO Gl' 

eneral '(le Asunto~ jQridl.cos de la:Procuraduda General d~la-.Rep~b]ica.- ~f.\;~ s.;;l'erior 
. " ·. ' · · · · flú' r_:( r-

Segundo de Olstrito ell Materia de Procesos Penales Fedétales en <fi'li.Wi.tro·Hl!"Méxi<:o. En 
e 2014. Presente. · 
el, Unidad de Documentación y AnálíS!s de la O(ícipa del C. Procurador. En atención a su 
ente. ! 

Río Guadi~na, No. 31, Colonia Cuauhtémoc, Delegación CuanhWrú~i\Mf~roo)b.F. o6soo 
Tel.: (55) 53 46 16 30 . w '. ~·~_;.l ~~:'.<SL:.. 

• 

• 

• 

• 
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iTAOO C. 
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\ ~. 
¡ 

Proceso: 84/2014-V 

En cinco de diciembre de dos mil e rce, el secretario 

da cuenta con un escrito y los oficios 3 07 y 7602/2014, 

registrados con los números de control inte o 15516, 15519 y 

1551 O, respectivamente así como una anifestación del 

procesado Sid g do  

f J . 
Toluca, Estado de Méxicb, cinco de 

/' 

""'·'\ ·, 
iciembre de dos 

mil catorce. 

Con fundamento en lo dispuesto en lo artículos 21 , 96 y 
- ' ~ 
~:-

97 del Código Federal de Pra,cedimiento~ P ales, agréguense 

a los autos para que obreri como nda el escrito y 

comunicados de cuenta. •. 

' 
'• 

Tocante al libelo firm~do por los Ji e  

    

 con el que renuncian, al nombramiento de 

defensores particulares del procesado Sidr io Casarrubias 

Salgado  . 

En consecuencia, por los motivos q e exponen en el 

de cuenta, se les tiene por renunciado 1 cargo que les 

fuera concedido por el encausado de 

¡',j. ¡\,:\~~;\el primero de los 

·rito, y toda vez 

fungía como 

requiérase al 

e la notificación 

r.;~ ',)u~f~arlitentante común de la defens 
,s a. la ~ OlfhiTI 

~d.?tl procesado de interés para que en el acto 

del presente auto, de los licenciados 

quienes a la fecha lo siguen representan o, nombre a uno 
,. 

de estos, como su representante comú quien llevará la 

voz de su defensa. 

;nf 



Proceso: 84/2014-V 

En la inteligencia que de ser omiso, este juzgado 

procederá a nombrárselo en términos del artículo 160 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Ahora bien, respecto del comunicado procedente del 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de 

Juicios Federales en el Estado de México, con residencia 

en esta ciudad, este juzgado se hace sabedor que admitió 

la ampliación de demanda por conceptos de violación del 

impetrante Sidronio Casarrubias Salgado  

 dentro de los autos del juicio de amparo 

1607/2014. 

Por otra parte, con el último comunicado de cuenta, 

se tiene a la Fiscal Supervisor Mixto, encargada del 

despacho de la Dirección de Servicios Legales de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría 

General de la República, informando las gestiones que 

realiza para dar cumplimiento a lo solicitado mediante oficio 

11123 de treinta y uno de octubre del presente año (fojas 

214 y 215 tomo IV). 

Finalmente, vista la manifestación realizada por el 

JUZGADO SEC 't-::JC 

DE PRocnc~ 1 

~EDERALES EN H E~T 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado s 
11

"" 
:,:,S .···.~~· 

, de la que se advierte que al momentsJ ~.n);,\:,~ 
r-'J '''•' ,.'', (', '·' ¡' '·:i ~ 
:...,; 1/ {. __ :, ·: ,_lJ ·')' ' ~.: 

la notificación del proveído de dos del mes y año en qt.~~p';~;·~:~· ~. 
-6'? ~~-} :-·· 1 :..- ... ~,_/' 

ratificó los ocursos presentados ante este juzgado ei'':.'~~~ 7;0/ 
·-.·-: >>'-~-:::-;..-

de los corrientes, en los que designa comQ.,Q.~f~,q~o.r~~,~·'' \ 
~ •.• ,_..,., ....... l_,cr\~~ ~,.,,.,1 1 .. 1.; .•• 

particulares a   

 esto sin revocar los nombramientd~,.;·réalit~d$~ 1:r'e,;:·.~:~~· 
{},;Lo-~!,.: ..... 1 \l ..... ~~ 

con anterioridad. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 

20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, (vigente antes de la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciocho de junio de dos mil ocho), y 160, párrafo 

• 

• 

• 

• 
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DE OiSTP.rra 

EI'AltS 

DL ca: MEX!!X 

u·l~ o FORMA B-2,!..--- ,_; 

.,::::: 8412014-V J.+t 
segundo, del Código Federal de Procedí íentos Penales, 

se tiene como abogadas particulares 1 procesado de 

mérito, a las licenciadas   

, esto sin revocar 1 designaciones 

hechas con anterioridad re de manera 

expresa. 

Por lo que, una vez que zcan ante este 

órgano jurisdiccional con documentb dóneo que las 

acredite con tal carácter, a efecto de,i~ce tar y protestar el 

cargo que les ha sido conferido, se ,Jes d á la intervención 
t' 

legal que les compete_ r 
~ 

En relación a lo anteripr ~~· en e 
f 

ordenado en el Acuerdo Gener:~~r,del Pie 

la Judicatura Federal que re}Orma, a 

diversas disposiciones del d1\-erso qu 
,·,·~. ,. 

organización y funcionamiert~o del 

publicado en el Diario Oficial ~ .. la Federa 
''{~ 1: 

de mayo de dos mil doce, u~a fz que 

juzgado las profesionista

plimíento a lo 

del Consejo de 

ciona y deroga 

reglamenta la 

Consejo, 

ión el veinticinco 

cudan ante este 

, para los efectos précisa~os, ín eseles para que 
'",' 

mediante escrito y bajo protesta de deci verdad, en caso 

de no contar con el registro ~spec vo, soliciten la 
'« 

inscripción de su cédula profesíonat, en 1 Registro Único 

de Profesionales del Derecho · ant los órganos 

tu ~E~fMÜ~~iccionales, en el que se asentar· los siguientes 

:~s Pu~>BI'équisitos: 
iS :_¡ \a c~'í111Jni·: ~d 
a:iór. 1. Nombre y apellido del abogad 

2. 

3. 

4. 

Domicilio particular o laboral; 
C, 

Comprobante de domicilio; 

Credencial de elector o id 

vigente con fotografía; 

tificación oficial 

5. Número telefónico y correo ele trónico; 

6. Nombre de la institución qu el título 

profesional, número de registro y fechad xpedicíón; 



Proceso: 84/2014-V 

7. Número y fecha de expedición de la cédula 

profesional; y 

8. Título profesional que lo acredite como 

licenciado en derecho, registrado ante la Secretaría de 

Educación Pública. 

9. Nivel y grado académico registrado ante la 

Secretaría de Educación Pública distinto al de la 

licenciatura, con efectos de patente en alguna rama del 

Derecho en la que desempeña su actividad profesional, si 

contare con ellos. 

Además al escrito de solicitud en comento, deberán 

agregar el original de la cédula profesional, así como dos 

copias simples de dicho documento y de los mencionados 

en los arábigos tres, cuatro y ocho, lo anterior, con base en 

lo dispuesto en los numerales 183 y 184 del precitado 

Acuerdo General. 

En la inteligencia de que si las profesionales de 

mérito ya cuentan con la inscripción de su cédula 

profesional, en el Registro Único de Profesionales del 

Derecho ante los órganos jurisdiccionales no será 

necesano que realicen los tramites descritos en líneas 

precedentes. 

Notifíquese personalmente. 

:.:· · 
' 

.JUZGADO SLI 

DE PRC( 

!;.:._ ~DERALES Elj 

• 

• 

• 
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StlS'fEN ... :'.~ 

lí.:"\.1'[1' ,, \:il,\;,.;'\, .... 

1/(' 
~ -; 
~f. ,'; .. _,, 

~?r" FORMAB·2 0.71-7 

Proceso: 84/2014-V 

Toluca, Estado de México, cinco e diciembre de 
dos mil catorce, el licenciado 
Secretario del Juzgado Segundo de Di rito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Méx o, certifico: que 
la diligencia señalada para esta dat en la que se 
verificarían las ampliaciones de declarac n y testimonial a 
cargo de

no pudieron rificarse dada la 
inasistencia de los atestes de mérito, ¡así como de la 
defensa particular de los encaú ados . Sidronio 

 que.· se 
los efectos a que haya lugar. Doy fe:· 

¡t 

J 

,' 1 
En ocho de diciembr~·· d. dos

' ·¡ 

secretario da cuenta con la ce,H:ifictción 

estado que guardan los presentes ~utos.
l 
'· ' 

., 

' 

Toluca, México, ocho de didie bre de dos mil 
1'~, 1 •· catorce. ~\¡ .· -;' 
-¡·_· (/).l 
~~ 

· Vista la certificación que antece 
'- .. ">(}1~\,lCi\ 
:.~·": :q:~8-t~~~rte que la diligencia programada p 
l ~e; J '' t >, /'~C~flré;a,4es en la que se verificarían la 

n¡,;.··'''r declaración y testimonial a cargo de 
,.,..;.... 

, de la que se 

a el cinco de los 

ampliaciones de 

no pudieron verificarse dada la inasisten ia de los atestes 

de mérito, así como de la defensa articular de los 

encausados Sidronio Casarrubias Sal ad
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En consecuencia, de nueva cuenta se señalan las 

diez horas del veintiséis de febrero de dos mil quince 

para su verificativo. 

Cítese a las partes a la misma, en la inteligencia, que 

de no asistir oportunamente la defensa particular de los 

encausados Sidronio Casarrubias Salgado  

, así como el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, sin que 

medie justificación alguna, de conformidad con el numeral 

44, fracción 11, de la invocada codificación, se harán 

acreedores de manera individual, a una multa consistente 

en treinta días de salario mínimo general vigente en esta 

zona económica. 

Así, a efecto de lograr la comparecencia del ateste .~ 

, a la diligencia de mérito, ¡J 
,·. 

cítesele por conducto del actuario judicial adscrito en el 

domicilio que se encuentra en autos. 

¡ 
1 
i 

i 

._ .. ¡· 

~··JUZGADO SEG'J;L::! 

DE PROt S::S 

Haciéndole del conocimiento que deberá comparecer 

identificado, el día y hora que se precisa en este auto, en el 

interior de las instalaciones del Centro Federal de 

Readaptación Social Número uno "Altiplano", en Almoloya 

<=I :OERALES F.t• EL[~ 

1-'\¡'.',:~:JJ : 

de Juárez, a efecto de desahogar una diligencia<::~~~)'\.' 
,r~::-... ')·;·_:·-·.-··:·''-·; 

carácter judicial, en la inteligencia que de no hacerlo seJe· • 
g· .. - ... .. : 

impondrá una multa de treinta días de salario mírilirio . . ; . 

general vigente en esta zona económica, de conformidad. · 
PP. ·-~-... r~,\ ('.:_:·:··~--~- ; .... _-.-:;-.·: . 

con lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, ~~~bp0c?,,9J~~U':: 
Federal de Procedimientos Penales. Prevención del ücii:) '! ~:-: 

Ahora bien, toda vez que el oferente de la prueba 

indica que los atestes  

 

 

, lugar que se 

ubica fuera de la residencia de este juzgado. 

• 

• 

• 
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• 
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Por tanto, con fundamento en los n merales 46, 49 y 

53 del código procedimental de la mat ia, gírese atenta 

requisitoria al Juez Penal de Prime Instancia del 

Distrito Judicial de Lerma Estado de éxico, para que 

en auxilio de este juzgado federal, no ique el presente 

proveído a los atestes 

Reiterándoles que deberán campa cer debidamente 

identificados, el día y hora que se lrecis en este auto, en 

el interior de las instalaciones ;del e ntro Federal de 
.,:f,:;; 

Readaptación Social Número un9fAitfpl no", en Almoloya 

de Juárez, a efecto de desah~ar a diligencia de 

carácter judicial, en la inteligend~ ~ue d no hacerlo se les 

impondrá de manera individual ciná?rnult e treinta días de 
f ---:1 

salario mínimo general vigente en ~ta z a económica, de 

conformidad con lo dispuesto por e[artf lo 44, fracción 11, 

del Código Federal de Procedirtlient~ P 

Solicítese el acuse de r~cibo res ctivo y una vez 

efectuado lo anterior devuelva la comun ación de que se 

trata a la brevedad posible. 

De igual forma, envíese oficio al D..i ctor General del 
rt.. e s ~:1:.. entro Federal de Readaptación . o al Número Uno 
_8f-'. ·--~-

:(.::(;"Altiplano", con sede en el municipio de Almoloya de 
'' : ._; .. 

• :. · Juárez, Estado de México, para que e 1 la hora y fecha 
! 

:·_ -' :. c~~-rt~.é;\da, se sirva presentar con las seg ridades debidas y 

¡- :,-._-'; k~o;,··-~u más estricta responsabilidad, 1 tras la reja de 
• ·• . : . , .. ,,. . l 

.r~ .. : prácti·eas judiciales de la sala que al ef to designe a los 
~u~_ f,,.,·._;-~i 

procesados Sidronio Casarrubias Sal ado  

, además, 

permita la entrada a ese establecimiento enitenciario a los 

defensores de los encausados de inte s, al Agente del 

Ministerio Público de la Federación, a lo testes  

~o 
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Durán, así como al personal actuante. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo 

instado por esta autoridad se hará acreedor a la medida de 

apremio descrita en párrafos precedentes. 

Finalmen~e, con la siguiente actuación apertúrese el 

tomo V. 

e Procesos 

., 

• 
¡'.:•r 

<.'' '·'··' 

• 



• 

• 

't ¡~ ::m 
>¡::. 'tr::·: 

T oluca, Estado de México, 08 de 

Proceso: 84/2014-V 

mbrede201~ 
Proceso: 84/2014-V 

El licenciado  Juez Segundo 
de Distrito de Procesos Penales Federales el Estado de 
México, a usted ~~~~~!.!LJD.!!.!..!:!~..!!.!~if..!!~..!:!!:~:!!!!!!.!J~ 

a quien 
tengo el honor de dirigirme, hago saber que 

. causa penal citada al rubro, que se s.igue co 
 y otros, por el ,l:lelito 

organizada y diversos, con esta fecha se 
• • .\lo 

tenor srgUiente: í · 
t,> 
~ ·--,~ 

los autos de la 
 

delincuencia 
ictó un auto del 

", .. Toluca, México, ocho de diciemb¡éJie dos mí~I~Bitor·ce. 
Vista la certificación que antecede, dé 18 que se que la diligencia 

programada para el cinco de los corrieqteS' en la 
ampliaciones de declaración . y testimonial, a O{Jrgo de 

no verificarse dada fa 
e particular de tos 

encausados Sidronio Casarrub/as Salgado 
· •. 

En consecuencia, de nueva cuenta ~e 
veintiséis de febrero de dos mil quince para sitverific;ativll. 

Cítese a /as partes. a la en la 
oportunamente la defensa particular 
Salgad

·· · Agente d
de conformidad can el numeral 44, fracci~n 11, de ta invnc<Kfi 
acreedores de manera individual, a una multa cofl~istente 
mínimo general vigente en esta zona ecÓIIómica. · 

Así, a efecto de lograr la comparecencia del atest
&1; a ~iligencia de mérito, cítese/~ por cond1!9to del judicial adscrito 
ii;,_:(l' en el domtcifto que se encuentra en autof. · 
~;'f 7t Haciéndole del conocimiento que deberá CtiJnm3re•er 
.~W ~hora que se precisa en este . auto: en ·~t interio~ . las ilsta/;acil~nElS 
:>-' J¡~' Federal de Readaptactón ~~ctal Numero; uno "~ltt~lano", 

·'>>: efecto de desahogar una dtftgencta de carácter ¡udtctal, en 
(·:e', hacerlo se le impondrá una multa de trefhta días de .<:AJ'Aril.,lirlinímn 

en esta zona económica, de conformidad con lo ms:put{>!O 
- ; .'·. ¡'iji~.Y~ del Código Federal de Procedimientos t-'er1ate~s. 

·i _ , ¡.¡ .. '· ~ , ~hora ~ien, toda vez que el oferente de la 
' •· · 

   

" 
Por tanto, con fundamento en Jos numerales 

proCedimental de la materia, gírese atenta requisitoria al 

de este juzgado federal, notifique el 

Reiterándoles que deberán comparecer debida 
hora que se precisa en este auto, en el interior de las tlstAI~~r.írmP. 
Federal de Readaptación Socia/ Número uno "Altiplano", 
efecto de desahogar una diligencia de carácter judicial, en 
hacerlo se les impondrá de manera individual una multa 
mínimo general vigente en esta zona económica, de cor1flltmic"/ad 
por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Prc¡ce,~trllerJtos 

Solicítese el acuse de recibo respectivo y una 
devuelva fa comunicación de que se trata a fa brevedad pct~ibfe. 



Proceso: 84/2014-V 

De igual forma, envíese oficio al Director General del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno "Aftípfano", con sede en el municipio de 
Almoloya de Juárez, Estado de México, para que en la hora y fecha señalada, se 
sirva presentar con /as seguridades debidas y bajo su más estricta responsabilidad, 
tras la reja de prácticas judiciales de la sala que al efecto designe a /os procesados 
Sidronio Casarrubias Salgado  

demás, permita la entrada a ese establecimiento penitenciario a 
los defensores de los encausados de interés, al Agente del Ministerio Público de la 
Federación, a /os atestes  

 así como al personal actuante. 
En la inteliget?cia que de no dar cumplimiento a lo instado por esta 

autoridad se hará acreedor a la medida de apremio descrita en párrafos 
precedentes. ' 

Finalmente, con la siguiente actuación apertúrese el tomo V. 
Notifiquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado  Juez 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, quien 
actúa asistido de/licenciado secretario que da fe .. ". Dos 
firmas ilegibles. 

· Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y efectos 
legal

,. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES 

ERALES EN El ESTADO DE MÉXICC 
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Causa penai84/2014-V 

~ PUAMXé-2 

Toluca, Estado de México, veintinueve~noviembre 
de dos mil dieciséis, el licenciado  

 
Secretario del Juzgadq Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales ~n el Estado de México, 

certifico que las presentes copias fotostáticas coinciden 

fielmente con sus originales, que se encuentran glosadas 
' 

a la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra 

  Sidronio Casarrubias 

Salgado, por el delito de delincuencia organizada y 
lj~"';. ·:h 

diverso, de donde se compulsa para los efectos legales 

procedentes. Doy fe . 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 298 

--- En la Ciudad de México, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

P.rocedimientos Pe.RIIIles, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
1M~ J>(,<;-

fi'f";tl(.~pn para debida constancia de lo actuado:--------------------------------
''" .~¡ ~~,\.~ ·J', 

:¡~1' ."',·_f',··<\• ,_·;. 
- ~.,r. ".'•1;)- ~- - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·#'·· .. 1,, . .,, .. -~-... .. ,~-;-., . ',- . 

- ~{~~~~:C'~ndo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 
•-- - ·•;.- ~. 

eSi:a"Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, Colonia 

cMJ~té'rrió'c;·o~i~~~tión Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 
2 C't!;echc,t. :~.¡'~~: 1 :~~n\ . 

ce~¡~bt~W'e~,~~~tivo número 298 (DOS(IENTOS NOVENTA Y OCHO) consta de 

72M~ft~tas veinticinco) fojas, contabilizan~o la correspondiente a la presente 
i·-

constancia. Lo anterior, por ser necesario para~la debida integración y manejo del 
. , . t 

expediente de mento. -- - - - - - - - - - - - - - - - - '-'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - -

- - - - -- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -
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